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AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 

Primera instancia 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADA POR EL 
LICENCIADO CAMILO ENRIQUE LÓPEZ ARANDA, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN, CONTRA LA ORDEN DE NO HACER CONTENIDA EN LA RESOLUCIÓN AG 
NO.0020 DE 15 DE ENERO DE 2015, PROFERIDA POR EL ADMINISTRADOR DE LA AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AMBIENTE. PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN. PANAMÁ, VEINTIOCHO (28) 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: 28 de diciembre de 2015 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 431-15 

VISTOS: 

Ha ingresado para conocimiento del Pleno de la Corte Suprema de Justicia la Acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales presentada por el Licenciado Camilo Enrique López Aranda, en su propio nombre y 
representación, contra la Resolución AG N°0020 de 15 de enero de 2015, dictada por la Administradora General 
de la Autoridad Nacional del Ambiente del Ministerio del Ambiente. 

ADMISIBILIDAD DE LA ACCIÓN CONSTITUCIONAL 

Luego del sorteo y reparto correspondiente, el Magistrado Sustanciador ordenó la admisión de la 
presente Demanda de Amparo, requiriendo a la Autoridad demandada un informe acerca de los hechos materia 
de la Acción constitucional.  

POSICIÓN DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

La Autoridad Demandada mediante Informe explicativo de conducta señaló que el señor Camilo López 
fue nombrado con cargo de Abogado I, con funciones de Abogado en la Administración Regional de Coclé, a 
partir del 3 de enero del 2012.  Además, indicó la Ministra de Ambiente que dicho nombramiento se produjo en 
virtud de la facultad discrecional otorgada a la Autoridad nominadora y no por la vía del concurso de mérito u 
oposición, ubicando al señor Camilo López, en la condición de personal de libre nombramiento y remoción. 

Agregó la Autoridad demandada que el señor Camilo López fue removido de su cargo a través de la 
Resolución AG N°0020 de 15 de enero de 2015, contra el cual el señor Camilo López interpuso Recurso de 
Reconsideración que se decidió mediante Resolución AG N°0197 del 26 de febrero de 2015 y que resolvió 
mantener en todas sus partes la Resolución AG N°0020 de 15 de enero de 2015 y corrigió el número de cédula 
del Señor López. 
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Manifestó la Licenciada Mirei Endara, Ministra del Ambiente que la medida de remover del cargo al 
señor Camilo López descansa en lo normado en el Artículo 7, numeral 8 de la Ley 8 del 25 de marzo de 2015 
que faculta a la Ministra de Ambiente para remover al personal subalterno de la institución, lo que según la 
Ministra es congruente con lo establecido en el Artículo 794 del Código Administrativo. 

Agregó la Autoridad demandada que el señor Camilo López al momento de su destitución no gozaba 
de estabilidad laboral en su cargo, por no haber accedido al mismo a través de un concurso de mérito y por 
consiguiente ha ocupado un cargo de libre nombramiento y remoción. 

ALEGATOS DEL ACCIONANTE 

El promotor de la Acción constitucional hace una exposición de los hechos más relevantes, entre los 
que refiere que, la orden contra la cual se recurre, es la Resolución AG N°0020 de 15 de enero de 2015, emitida 
por la Administradora General de la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM), a través de la cual se remueve 
del cargo a Camilo López, portador de la cédula de identidad personal N°2-102-219 y número de empleado 
71020 del cargo Abogado en la Administración Regional de Coclé, la cual fue corregida mediante Resolución 
0197 del 26 de febrero del 2015. 

Indica el recurrente que mediante Acta de Toma de Posesión, de la Oficina Institucional de Recursos 
Humanos de la Autoridad Nacional del Ambiente de la República de Panamá, fechada 03 de enero de 2012, 
consta que Camilo Enrique López Aranda, toma posesión del cargo de Abogado I, con un salario mensual de 
B/.1,000, con funciones de Abogado en la Administración Regional de Coclé, nombrado mediante Resuelto 524-
2011 de 20 de octubre de 2011. 

Señaló el Accionante que la Administradora General de la Autoridad Nacional del Ambiente, mediante 
Resolución AG N°0020 DE 15 de enero de 2015, en base al Artículo 11, numeral 9 de la Ley 41 de 1 de julio de 
1998, General del Ambiente de la República de Panamá, facultada para remover al personal subalterno de la 
Institución.  Indicó que para la fecha del 22 de enero de 2015, se presentó Recurso de Reconsideración en 
contra la Resolución AG N°0020 de 15 de enero, en el cual se sustenta que el número de cédula indicado 
dentro de la misma no corresponde a la de Camilo Enrique López Aranda, por ende dicha notificación según el 
Accionante es nula, toda vez que se ha removido del cargo a una persona totalmente distinta, ya que la cédula 
N°2-102-219 corresponde a la señora Berta Alicia Carrión (q.e.p.d.). 

Expuso el Activador Constitucional que la violación del artículo 32 de la Constitución Política se 
produce de manera directa por omisión, ya que la Administradora General de la Autoridad Nacional del 
Ambiente ha emitido un acto administrativo, por órdenes de hacer o no hacer, en detrimento de sus derechos, lo 
que constituye una franca violación al debido Proceso legal al soslayarse los trámites establecidos en la Ley. 

Además, el Amparista considera como infringido en el Artículo 64 de la Constitución Política, 
señalando que todo ciudadano nacido dentro del territorio nacional tiene derecho a un  empleo o trabajo digno 
que contribuya a obtener sus ingresos, que le permita vivir en un ambiente donde cumpla con cada una sus 
necesidades como todo ser humano de manera decorosa.  Agregó el Accionante que el Acto Administrativo 
emitido por la Administradora General de la Autoridad Nacional del Ambiente infringe lo establecido en el 
Capítulo III, Artículo 64 de la Constitución Política, lesionando sus derechos y garantías fundamentales como 
Servidor Público. 
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CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL PLENO 

Admitida la Demanda y atendidas las etapas procesales, se avoca esta Corporación de Justicia a 
decidir en torno a las alegaciones sustentadas, a fin de determinar sobre la existencia, o no, de infracción de los 
derechos fundamentales que establece nuestra Carta Política. 

En ese sentido, debemos señalar que la orden de hacer impugnada consistente en la Resolución AG 
N°0020 de 15 de enero de 2015, emitida por la autoridad Nacional del Ambiente, que resolvió lo siguiente: 

“Primero. REMOVER al señor CAMILO LOPEZ, portador de la cédula de identidad personal No. 2-102-
219 y No. de empleado 71020, del cargo de ABOGADO en la Administración Regional de Coclé. 

Segundo. RECONOCERLE al señor CAMILO LOPEZ, las prestaciones económicas a que tenga 
derecho, según la Ley y la reglamentación correspondientes. 

Tercero. COMUNICAR al señor CAMILO LOPEZ, que conforme a su categoría de servidor público, 
puede interponer el recurso de reconsideración, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles contados a 
partir de la notificación de la presente resolución.” 

A fin de determinar si la decisión adoptada por parte de la Administradora General de la Autoridad 
Nacional del Ambiente es conforme a derecho o por el contrario, vulnera garantías fundamentales, es necesario 
examinar los hechos expuestos por los demandantes, en concordancia con los descargos realizados por la 
autoridad demandada. 

En primer lugar, es de indicar que consta en los antecedentes del caso el Acta de Toma de Posesión 
del Licenciado Camilo López Aranda, en la que se hace constar que el mismo tomó posesión del cargo de 
Abogado I, con funciones “Técnico en Recursos Naturales en la Administración Regional de Coclé, con el 
número de Empleado 71020 a partir del 3 de enero de 2012, con salario mensual de B/.1,000.00 para el cual fue 
nombrado mediante Resuelto 524-2011 del 20 de octubre del 2011.” 

La disconformidad del Activador Constitucional radica en que en la Resolución AG.0020 del 15 de 
enero de 2015 se plasmó un número de cédula que no corresponde a la de él, puesto que se indicó que el 
número de cédula de Camilo Enrique López Aranda es 2-102-219, cuando su identidad correcta es 2-102-2191, 
por tanto, sustenta que la notificación es nula pues según el se removió del cargo a una persona totalmente 
distinta. 

Se advierte que por su parte la Autoridad demandada, al rendir Informe Explicativo de Conducta 
expresó a esta Corporación de Justicia que el Licenciado Camilo López fue nombrado con el cargo de Abogado 
I, con funciones de Abogado en la Administración Regional de Coclé y dicho nombramiento se produjo en virtud 
de la facultad discrecional otorgada a la Autoridad Nominadora y no en la vía del concurso de mérito u 
oposición, ubicando al Licenciado Camilo López en la condición de personal de libre nombramiento y remoción. 

Así las cosas, esta Corporación de Justicia con la finalidad de determinar si la Resolución que resolvió 
remover del Cargo al Licenciado Camilo López, cumplió con las formalidades legales establecidas, considera 
necesario efectuar un análisis de las normas jurídicas que guardan relación con el Proceso de Remoción de un 
Funcionario Público.  En este sentido conviene en primer lugar  citar el contenido Artículo 794 del Código 
Administrativo, que es del tenor siguiente: 
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Artículo 794. La determinación del período de duración de un empleado no coarta la facultad del 
empleador que hizo el nombramiento para removerlo, salvo expresa prohibición de la Constitución y la 
Ley.” 

 El Artículo 794 del Código Administrativo transcrito realiza una distinción entre el Servidor Público que 
puede ser removido libremente y de aquel que no puede ser removido libremente, es decir, que le otorga a la 
Autoridad Nominadora la facultad de revocar el nombramiento de un Funcionario Público que carece del 
beneficio de estabilidad laboral. 

Por su parte la Ley 9 de 20 de junio de 1994 “Por la cual se establece y regula la carrera 
Administrativa”, modificada por la Ley 24 del 2 de julio de 2007, dispone en el Artículo 138 algunos derechos 
que ostenta el Servidor de Carrera Administrativa, entre los cuales se encuentra el derecho de “estabilidad”.  El 
citado Artículo 38 dispone que: 

“Artículo 138.  Los servidores públicos de Carrera Administrativa tienen, además, los siguientes 
derechos, que se ejercerán igualmente de acuerdo con la presente Ley y sus reglamentos: 

1. Estabilidad en su cargo. 

2. Ascensos y traslados 

...” (Destaca el Pleno) 

 De acuerdo al Artículo 138 de la Ley 9 del 20 de junio de 1994 los Servidores Públicos que gozan del 
beneficio de estabilidad laboral son aquellos que pertenecen al régimen de Carrera Administrativa, de acuerdo a 
las disposiciones legales y reglamentarias. 

En tanto que, el Artículo 2 de la referida Ley 9 de 1994 define los conceptos de Servidor Público de 
Carrera Administrativa y Servidor Público de funciones, de la siguiente manera: 

"Servidores públicos de carrera: son los servidores públicos incorporados mediante el sistema de 
meritos a las carreras públicas mencionadas expresamente en la Constitución o creadas en la Ley, o 
que se creen mediante ley en el futuro". 

"Servidores públicos de carrera administrativa: los que han ingresado a la carrera administrativa por 
medio de las normas de esta ley, y que no pertenecen a ninguna otra carrera ni están expresamente 
excluidos de la la Constitución o por las leyes". 

"Servidores públicos en funciones: son los que, antes de aplicar al procedimiento ordinario de ingreso, 
se encuentran ocupando en forma permanente un cargo público definido como de Carrera 
Administrativa, hasta que adquieran la condición de servidores públicos de Carrera de Administrativa o 
se les desvincule de la Administración Pública". 

 De acuerdo a las normas legales analizadas debemos advertir que los funcionarios públicos que no 
ostentan el derecho de estabilidad que le otorga el régimen de carrera Administrativa, podrán ser removidos de 
su cargo conforme a la disponibilidad de la Autoridad Nominadora en ejercicio de su facultad discrecional, 
exceptuando los casos señalados en el Artículo 185 de la Ley de Carrera Administrativa. 



Amparo de Garantías Constitucionales 

Registro Judicial, mayo de 2016 

13 

Ahora bien, tenemos que el Amparista fue removido de su cargo de Abogado en la Administración 
Regional de Coclé  de la otrora Autoridad Nacional del Ambiente, por lo tanto, la norma específica aplicable fue 
la Ley 41 del 1 de julio de 1998, “General de Ambiente de la República de Panamá”, antes de haber sido 
modificada por la Ley 8 de 25 de marzo de 2008 y que dispone en el numeral 9 del Artículo 11 lo siguiente: 

“Artículo 11. El Administrador o la Administradora General del Ambiente será el representante legal de 
la Autoridad Nacional del Ambiente, y tendrá las siguientes funciones: 

1. ... 

... 

9. Nombrar, trasladar, ascender, suspender, conceder licencia, remover al personal subalterno e 
imponerle las sanciones del caso, de acuerdo con las faltas comprobadas.” (Destaca el Pleno) 

 El numeral 9 del Artículo 11 de la Ley 41 del 1 de julio de 2008, le otorga al Administrador o 
Administradora General del Ambiente, la facultad de remover del cargo al personal subalterno que tenga a su 
disposición. 

 Es evidente que la remoción del cargo que ostentaba el Licenciado Camilo López, se dio en virtud de 
un acto discrecional de la Autoridad Nominadora, es decir, del Administrador General del Ambiente. Es de 
señalar que conforme a lo expuesto por la Autoridad Demandada en su Informe Explicativo el cargo que 
mantenía el Licenciado Camilo Pérez era de libre nombramiento y remoción, por tanto, no formaba parte del 
Régimen de Carrera Administrativa, quedando su cargo a disponibilidad de la Autoridad Nominadora, quien 
como ya hemos explicado tiene la facultad discrecional para remover del cargo al personal a su disposición. 

Es importante indicar que no constituye causal de nulidad dentro de un Proceso Administrativo el error 
caligráfico en que incurrió la Autoridad Nacional del Ambiente al escribir equivocadamente en la Resolución AG. 
N°0020 del 15 de enero de 2015, la cédula del Licenciado Camilo López, toda vez que los demás datos 
coincidieron y dicho error fue corregido mediante Resolución AG N°0197 del 26 de febrero del 2015. 

Es así que consideramos que la decisión atacada,  no constituye un mandato imperativo dirigido al 
Amparista o un acto que lesione, afecte, alterare, restrinja, amenace o menoscabe un derecho fundamental.  De 
allí, que no se encuentra acreditado el cargo de injuridicidad endilgado por el Accionante, ni tampoco le 
corresponde a esta Corporación de Justicia emitir consideraciones de fondo sobre la legalidad de la decisión 
proferida  por la otrora Autoridad Nacional del Ambiente esta circunstancia no se compagina con los fines de la 
Acción de Amparo. 

En consecuencia, concluimos que la Resolución expedida por la Autoridad Nacional del Ambiente se 
fundamentó en estricto derecho y no violentó de ninguna manera los Artículos 32 y 64 de la Constitución 
Nacional, por lo tanto, debe denegarse la Acción de Amparo de Garantías  interpuesta. 

En mérito de lo expuesto, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, NO CONCEDE el Amparo de Garantías Constitucionales propuesto 
por el Licenciado Camilo Enrique López Aranda, en su propio nombre y representación, contra la Resolución AG 
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N°0020 de 15 de enero de 2015, dictada por la Administradora General de la Autoridad Nacional del Ambiente 
del Ministerio del Ambiente. 

Notifíquese,  
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 

GISELA AGURTO AYALA  -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E. (Con 
Voto Razonado) -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO (Con Voto Explicativo) 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
VOTO RAZONADO DEL MAGISTRADO JERÓNIMO MEJÍA E. 

Respetuosamente, me parece importante resaltar que el criterio de que no le corresponde a la Corte 
emitir consideraciones de fondo sobre la legalidad de una decisión examinada en sede de amparo (Cfr. f. 9 de la 
Resolución que antecede) ha sido matizado por la jurisprudencia, que ha hecho una excepción a la regla 
conforme a la cual el amparo no está indicado para que se vuelva a efectuar una valoración de los hechos o 
para verificar que la aplicación o interpretación de la ley por parte de la autoridad demandada haya sido 
correcta.  

Esa excepción tiene lugar en aquellos casos en los que se ha violado un derecho o garantía 
fundamental por razón de una resolución o sentencia arbitraria o  que está falta de motivación o que se haya 
realizado una  motivación insuficiente o deficiente argumentación (Cfr. Sentencia de 21 de noviembre de 2011), 
cuando se aprecie una evidente mala valoración o no apreciación de algún medio probatorio trascendental para 
la decisión (Cfr. Sentencia de  4 de julio de 2012)  o cuando se ha cometido un grave error al interpretar o 
aplicar la ley, siempre que se afecte con una de dichas sentencias un derecho o garantía fundamental (Cfr. 
Sentencia de 5 de septiembre de 2012).  
Por los motivos expuestos, hago este voto razonado. 
Fecha ut supra,  
JERÓNIMO MEJIA E. 
YANIXSA Y. YUEN 
SECRETARIA GENERAL 
VOTO EXPLICATIVO DEL MAGISTRADO ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
  

Con el respeto acostumbrado tengo a bien indicar que estoy de acuerdo con la decisión suscrita por la 
mayoría del PLENO de NO CONCEDER la presente Acción de Amparo, al igual que comparto la mayoría de las 
consideraciones sustentadas por la Sentencia para denegar la presente acción constitucional.     

Sin embargo, disiento de lo expuesto en el último párrafo de la página nueve (9) de la Sentencia 
(penúltimo de la parte motiva), en el sentido de afirmar que no “le corresponde a esta Corporación de 
Justicia emitir consideraciones de fondo sobre la legalidad de la decisión proferidas por la otrora 
Autoridad Nacional del Ambiente esta circunstancia no se compagina con los fines de la Acción de 
Amparo”. 

Es en ese sentido que estimo debió agregarse a la parte motiva de la Sentencia que este 
planteamiento ya ha sido superado por este Tribunal Constitucional en sendas jurisprudencias en donde esta 
Corporación de Justicia ha hecho una excepción a la regla conforme a la cual, aun cuando el amparo no tiene 
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como propósito o finalidad que se vuelva a efectuar una valoración de los hechos o para verificar que la 
aplicación o interpretación de la ley por parte de la autoridad demandada haya sido correcta, puede tener lugar, 
excepcionalmente, en los casos que se ha violado un derecho o garantía fundamental por razón de una 
resolución o sentencia arbitraria o que ésta carezca de motivación o que se haya realizado una motivación 
insuficiente o deficiente argumentación (Cfr. Sentencia de 21 de noviembre de 2011) o cuando se aprecie 
evidente mala valoración o no apreciación de algún medio probatorio trascendental para la decisión (Cfr. 
Sentencia de 4 de julio de 2012) o cuando se ha cometido un grave error al interpretar o aplicar la ley, siempre 
que, se reitera, se afecte con una de dichas sentencias un derecho o garantía fundamental (Cfr. Sentencia de 5 
de septiembre de 2012), y éste no es el caso. 

En virtud que considero que esta afirmación contenida en el último párrafo de la página nueve (9) de la 
Sentencia (penúltimo de la parte motiva), no es una de las verdaderas motivaciones para denegar el amparo, 
sino que es, tal como también explica la Sentencia, la inexistencia de una efectiva vulneración a los derechos 
fundamentales del amparista en el presente caso por las razones expuestas en dicha Resolución, 
respetuosamente presento mi voto explicativo. 

Fecha ut supra, 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
YANIXSA YUEN (SECRETARIA GENERAL) 

 

ACCION DE AMPARO DE GARANTIAS CONSTITUCIONALES PROPUESTA POR EL 
LICENCENCIADO RUBEN ELIAS RODRIGUEZ AVILA, EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE 
SEGNEUS, S. A., CONTRA LA JUNTA DE CONCILIACION Y DESICION NO.15. PONENTE: OYDÉN 
ORTEGA DURÁN. PANAMÁ, VEINTIOCHO (28) DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: 28 de diciembre de 2015 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 260-14 

VISTOS: 

Ha ingresado para conocimiento del Pleno de la Corte Suprema de Justicia la Acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales presentada por el Licenciado Rubén Elías Rodríguez Ávila, en nombre y 
representación de la Sociedad SAGNEUS S.A., contra la Sentencia 004-PJCD-15-2013 del 23 de enero de 
2013; el Auto N°025-P-JCD-15-2013 del 12 de marzo de 2013 y el Auto N°027-PJCD-15-2013 del 15 de marzo 
de 2013, dictadas por la Junta de Conciliación y Decisión N°15 del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. 

ADMISIBILIDAD DE LA ACCIÓN CONSTITUCIONAL 

Luego del sorteo y reparto correspondiente, el Magistrado Sustanciador ordenó la admisión de la 
presente Demanda de Amparo, requiriendo a la Autoridad demandada un informe acerca de los hechos materia 
de la Acción constitucional.  
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POSICIÓN DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

La Autoridad Demandada mediante Oficio N°671 de 11 de junio de 2014, remitió al Despacho del 
Magistrado Sustanciador, el expediente que contiene el Proceso de Ejecución de Sentencia interpuesto por 
Esther Mayorga Díaz contra la Sociedad SAGNEUS, S.A. (HOTEL EL CAMPING RESORT). 

ALEGATOS DEL ACCIONANTE 

El promotor de la Acción constitucional hace una exposición de los hechos más relevantes, entre los 
que refiere que, la demanda de Amparo de Garantías Constitucionales se dirige en contra tres resoluciones, la 
Sentencia 004-PJCD-15-2013 del 23 de enero de 2013, dictada por la Junta de Conciliación y Decisión N°15 del 
Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral de fecha 23 de enero de 2013; el Auto N°025-P-JCD-15-2013 del 12 
de marzo de 2013 y el Auto N°027-PJCD-15-2013 del 15 de marzo de 2013.   

Señala el Accionante que las tres resoluciones impugnadas integran una secuencia de órdenes de 
hacer que integralmente violan el debido proceso y conforman una actuación infractora de las garantías 
fundamentales que consagra la Constitución Política a favor de la Sociedad recurrente y que es el derecho a 
recurrir en contra de decisiones que se dicten en procesos de cualquier naturaleza. 

Indica el recurrente que las tres resoluciones que se integran en acto jurisdiccional, constituyen un 
solo cuerpo transgresor del debido proceso y que causa agravio a derecho, porque todas forman un fallo o 
Sentencia que de no revocarse causan perjuicios irreparables a la parte recurrente. 

Expuso el Activador Constitucional que la violación del artículo 32 de la Constitución Política se 
produce de manera directa por omisión, ya que la Junta de Conciliación y Decisión N°15 del Ministerio de 
Trabajo y Desarrollo Laboral desconoció un derecho fundamental que tiene la sociedad demandante de recurrir 
contra las decisiones que se dicten dentro de cualquier procedimiento Laboral. Que el derecho de apelar las 
decisiones de los tribunales laborales se encuentra consagrado en el Artículo 914 del Código de Trabajo. 

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL PLENO 

Admitida la Demanda y atendidas las etapas procesales, se avoca esta Corporación de Justicia a 
decidir en torno a las alegaciones sustentadas, a fin de determinar sobre la existencia, o no, de infracción de los 
derechos fundamentales que establece nuestra Carta Política. 

Las Resoluciones impugnadas consisten en la Sentencia 004-PJCD-15-2013 del 23 de enero de 2013, 
el Auto N°025-P-JCD-15-2013 del 12 de marzo de 2013 y el Auto N°027-PJCD-15-2013 del 15 de marzo de 
2013, dictadas por la Junta de Conciliación y Decisión N°15 del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. 

A fin de determinar si la decisión adoptada por parte de los Magistrados del Tribunal Superior del 
Tercer Distrito Judicial es conforme a derecho o por el contrario vulnera garantías fundamentales, es necesario 
examinar los hechos expuestos por los demandantes, en concordancia con los descargos realizados por la 
autoridad demandada. 

En primer lugar, es de indicar que consta en los antecedentes del caso que la trabajadora Esther 
Mayorga Díaz, presentó ante la Junta de Conciliación y Decisión, en turno, Demanda Laboral por despido 
injustificado en contra de la Empresa SAGNEUS S.A (CAMPING RESORT), la cual fue admitida por la Dirección 
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General de las Juntas de Conciliación y Decisión, mediante Providencia del 10 de septiembre del 2012 y en la 
misma se ordenó darle traslado a la parte demandada. 

 En los antecedentes del proceso Laboral también consta que ambas partes acudieron a la Audiencia 
Oral correspondiente presentando las pruebas que estimaron necesarias y o las objeciones a las mismas. 

 Es así que mediante Sentencia N°004-PJCD-15-2013 del 23 de enero de 2013 la Junta de 
Conciliación y Decisión N°15, resolvió lo siguiente: 

“PRIMERO: DECLARA INJUSTIFICADO el despido de la trabajadora ESTHER MAYORGA DIAZ, con 
cédula de identidad personal No. 8-375-331 y en consecuencia CONDENA  a la empresa demandada 
SAGNEUS, S.A., (HOTEL EL CAMPING RESORT), al pago de la suma de OCHO MIL CIENTO 
DIECIOCHO BALBOAS CON 83/100, (B/.8,118.83), desglosados de la siguiente manera: 

...” 

 En este orden de ideas tenemos que, el Licenciado Rubén Elías Rodríguez, apoderado Judicial de 
SAGNEUS S.A., anunció Recurso de Apelación contra la Sentencia N°004-PJCD-15-2013 del 23 de enero de 
2013 y mediante providencia del 4 de marzo del 2013, la Junta de Conciliación y Decisión N°15 negó el Recurso 
de Apelación interpuesto, conforme lo establecen el Artículo 914 del Código de Trabajo y el Artículo 10 de la Ley 
7 de 25 de febrero de 1975. 

 El Licenciado Rubén Elías Rodríguez, apoderado Judicial de SAGNEUS S.A., mediante memorial de 
fecha 5 de marzo de 2013, solicitó a la Junta de Conciliación y Decisión N°15, aclaración y Corrección de la 
Sentencia N°004-PJCD-15-2013 del 23 de enero de 2013 y la Junta de Conciliación y Decisión N°15, resolvió 
en Auto N°025-P-JCD-15-2013 rechazar por extemporáneo la Solicitud de Aclaración y corrigió el error 
aritmético consignado en la parte resolutiva de la Sentencia N°004-PJCD-15-2013 del 23 de enero de 2013, 
conforme lo establece el Artículo 971 del Código de Trabajo. 

 El Licenciado Rubén Elías Rodríguez, apoderado Judicial de SAGNEUS S.A., en memorial del 12 de 
marzo del 2013, efectuó una segunda solicitud de Aclaración y Corrección de la Sentencia N°004-PJCD-15-
2013 del 23 de enero de 2013 y la Junta de Conciliación y Decisión N°15 mediante Auto N°026-PJCD-15-2013 
del 15 de marzo de 2013, rechazó de plano por improcedente la Solicitud de Aclaración y Sentencia por haber 
sido contestada anteriormente, conforme lo establecido en el Artículo 971 del Código de Trabajo. 

La disconformidad del Activador Constitucional radica en que se le desconoció el derecho de recurrir 
las Resoluciones impugnadas por esta vía Constitucional 

En este orden de ideas tenemos que indicar que el Proceso Laboral que nos  ocupa se tramitó en la Junta de 
Conciliación y Decisión N°15 y los Procesos tramitados ante las Juntas de Conciliación y Decisión están 
regulados por la Ley N°7 de 25 de febrero de 1975 "Por medio de la cual se crean dentro de la Jurisdicción del 
Trabajo las Juntas de Conciliación y Decisión".    

 Es así entonces que consideramos en cuanto a la Apelación que presentó el Licenciado Rodríguez 
contra de la la Sentencia N°004-PJCD-15-2013 del 23 de enero de 2013 que le asistió la razón a la Junta de 
Conciliación cuando señaló que el Recurso de Apelación presentado por Licenciado Rubén Elías Rodríguez 
estaba extemporáneo, toda vez que dicha Sentencia fue notificada mediante Edicto N°-095-SJ-DGJ-13 el 25 de 
enero de 2013 a las once de la mañana (11:00 A.M.) y el mismo se desfijó el 29 de enero de 2013 a las once de 
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la mañana (11:00 a.m.), por lo que las partes tenían el término de tres días hábiles para anunciar apelación, el 
cual venció el primero de febrero del 2013 y el Licenciado Rodríguez anunció apelación el día 28 de febrero del 
2013. 

 A los efectos antes mencionados debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el Artículo 10 de la Ley N°7 
de 25 de febrero de 1975, el cual es del tenor  siguiente: 

"ARTICULO 10. Al comenzar la audiencia la Junta procurará conciliar a las partes. De no ser posible la 
conciliación, se evacuará las pruebas aducidas por las partes y las que estime necesarias la Junta. 

La audiencia se llevará a cabo en una sola comparecencia. La decisión se pronunciará al finalizar la 
audiencia y se notificará en el acto a las partes, salvo que a juicio de la junta fuere indispensable la 
práctica de pruebas adicionales. 

Cuando la decisión se adopte fuera de la audiencia o una de las partes no hubiera comparecido, la 
notificación se hará mediante edicto que permanecerá fijado por 48 horas en el Despacho donde se 
celebró la audiencia. 

La decisión se adoptará por mayoría de votos". 

(Destaca el Pleno) 

Según el Artículo transcrito, a diferencia de lo establecido en el Artículo 877 numeral 1 que dispone 
que las Sentencias o Autos que ponen fin al Proceso se notifican personalmente, las decisiones dictadas por la 
Junta de Conciliación cuando no se dictan el día de la audiencia, serán  notificadas por Edicto por la Secretaría 
de Juntas de Conciliación, el cual será fijado en los estrados de ésta, por un término de 48 horas, por tanto, es 
que consideramos que no le asiste la razón al Activador Constitucional, toda vez que anunció 
extemporáneamente el Recurso de Apelación. 

En cuanto a los Autos N°025-P-JCD-15-2013 del 12 de marzo de 2013 y N°027-PJCD-15-2013 del 15 
de marzo de 2013, dictados por la Junta de Conciliación y Decisión N°15 del Ministerio de Trabajo y Desarrollo 
Laboral, los cuales resolvieron rechazar las solicitudes de aclaración por extemporánea presentadas por el 
Licenciado Rubén Elías Rodríguez, debemos indicar que efectivamente el Artículo 971 del Código de Trabajo 
fija en tres días el término para pedir adición del fallo o aclaración de los puntos oscuros del mismo o 
modificación de créditos, perjuicios o costas, la que se referirá sólo a la parte resolutiva.  En cuanto al error 
aritmético no fija un límite de tiempo para su corrección.   

En relación al Artículo 971 del Código de Trabajo debemos señalar que esta Corporación de Justicia 
en Sentencia del 16 de febrero del 2001, estableció lo siguiente: 

“El artículo 971 del Código de Trabajo fija en tres días el término para pedir adición o aclaración de los 
puntos oscuros del fallo, la que se referirá sólo a la parte resolutiva. En cuanto al error aritmético no fija 
un límite de tiempo para su corrección. 

Por su parte, el artículo 915 del mismo código indica que el recurso de apelación deberá interponerse 
en el acto de notificación o por escrito o por diligencia suscrita por el apelante y el secretario, dentro de 
los tres días siguientes a la notificación. 
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Si el artículo 876 del Código de Trabajo preceptúa que los recursos interpuestos contra la sentencia, 
se entenderán extensivos a las adiciones, modificaciones o aclaraciones de la misma; y el artículo 971 
fija en tres días el término para solicitar la aclaración o adición de la sentencia, que deben entenderse 
como tres días contados a partir de la fecha de notificación de la sentencia, esto nos lleva a la 
conclusión de que la intención del legislador, en estos casos, es que la aclaración, modificación o 
adición se presente antes de que la sentencia quede ejecutoriada. Salvo que se trate de error 
aritmético y este no es el caso, lo cual explicaremos más adelante. 

Esto es así, pues la apelación contra la sentencia se extiende a sus aclaraciones o adiciones, porque 
ellas también forman parte del fallo.  (Destaca el Pleno) 

Es decir, que efectivamente, cuando el Licenciado Rodríguez, solicitó la primera Aclaración de la 
Sentencia,  el término para efectuar dicha solicitud se había vencido, pues el término de tres días se cuenta a 
partir de la fecha de notificación, o sea, desde la desfijación de Edicto correspondiente, tal como explicamos 
anteriormente. 

 Luego de analizar la Resolución recurrida, estima esta Máxima Corporación de Justicia que no le 
asiste la razón al Activador Constitucional, toda vez que las Resoluciones impugnadas cumplieron con el trámite 
legal establecido por la Ley. 

De lo anterior se puede concluir que no se ha vulnerado el Debido Proceso, puesto que la Junta de 
Conciliación y Decisión Número Quince (15), al rechazar por extemporáneo el Recurso de Apelación contra la 
Sentencia 004-PJCD-15-2013 del 23 de enero de 2013 y al rechazar también por extemporáneas las solicitudes 
de Aclaración de la Sentencia, lo hizo siguiendo el trámite establecido en la Ley correspondiente.  

En consecuencia, concluimos que la Resolución expedida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito 
Judicial  se fundamentó en estricto derecho y no violentó de ninguna manera el Artículo 32 de la Constitución 
Nacional, por lo tanto, debe denegarse la Acción de Amparo de Garantías  interpuesta. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO CONCEDE la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales presentada por el Licenciado Rubén Elías Rodríguez Ávila, en nombre y representación de la 
Sociedad SAGNEUS S.A., contra la Sentencia 004-PJCD-15-2013 del 23 de enero de 2013; el Auto N°025-P-
JCD-15-2013 del 12 de marzo de 2013 y el Auto N°027-PJCD-15-2013 del 15 de marzo de 2013, dictadas por la 
Junta de Conciliación y Decisión N°15 del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. 

Notifíquese, 
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 

JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS-  NELLY CEDEÑO DE PAREDES  HERNÁN A. DE LEÓN 
BATISTA-   HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ-  JERÓNIMO MEJÍA E. 
(Con Voto Razonado)  HARLEY J. MITCHELL D.- DELIA CARRIZO DE MARTÍNEZ 
YANIXSA Y. YUEN ( Secretaria General) 
 
VOTO RAZONADO DEL MAGISTRADO JERÓNIMO MEJÍA E. 
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Respetuosamente, no comparto que se utilice como una de las causas de no admisión de la acción de 
amparo presentada por el LCDO. RUBEN ELIAS RODRIGUEZ AVILA, en nombre y representación de 
SAGNEUS, S.A. contra la SENTENCIA 004-PJCD-15 -2013 DE 23 DE ENERO DE 2013, EL AUTO N° 025-
PJCD-15-2013 DE 12 DE MARZO DE 2013 Y EL AUTO N° 027-PJCD-15-2013 - todos dictados por la JUNTA 
DE CONCILIACION Y DECISION N° 15 DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL-, el 
argumento relativo a que no se puede impugnar dos actos distintos en el mismo amparo. 

Ello es así debido a que no encuentro en la Constitución ni en la Ley ningún fundamento que sustente 
que en una demanda de amparo de derechos fundamentales no se pueda impugnar varias resoluciones 
distintas y la Corte ha  admitido la posibilidad de atacar en un mismo amparo más de un acto, siempre y cuando, 
los actos contra los cuales se dirige el amparo se encuentren relacionados.  
Así las cosas, me parece que la no admisión ha debido sustentarse únicamente en la ausencia del presupuesto 
de gravedad e inminencia del daño. 
Por las razones expuestas, hago este voto razonado. 
Fecha ut supra,  
JERÓNIMO MEJÍA E. 
YANIXSA Y. YUEN 
SECRETARIA GENERAL 
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CASACIÓN PENAL 

 

LA SALA NO CASA LA SENTENCIA NO. 7 DE 13 DE ABRIL DE 2015 PROFERIDA POR EL 
TRIBUNAL DE JUICIO DE LA PROVINCIA DE LOS SANTOS, POR MEDIO DE LA CUAL SON 
ABSUELTOS LOS ACUSADOS ANDREA BREZZI, SESTO HANS BREZZI Y RAFAEL VERGARA, 
INVESTIGADOS POR LA PRESUNTA COMISIÓN DE DELITO CONTRA LA FE PÚBLICA, DE LOS 
CARGOS FORMULADOS EN SU CONTRA. PONENTE: JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS. PANAMÁ, 
VEINTINUEVE (29) DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 29 de diciembre de 2015 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 2013-0003912 

VISTOS:  

 Luego de efectuada la audiencia oral dentro del recurso de casación penal promovido por el 
Licenciado Carlos Carrillo Gomila, en representación de la señora Martha Ortíz de Brezzi, parte querellante, 
dentro del proceso penal seguido a Andrea Brezzi, Sesto Hans Brezzi y Rafael Vergara, investigados por la 
presunta comisión de delito contra la Fe Pública y, en contra de la Sentencia No. 7 de 13 de abril de 2015 
proferida por el Tribunal de Juicio de la Provincia de Los Santos por medio de la cual son absueltos los 
acusados de los cargos formulados en su contra; corresponde a esta Sala decidir la controversia penal y 
determinar si prosperan los vicios alegados.   

DEL RECURSO DE CASACIÓN 

El censor invoca como única causal la “errónea aplicación del derecho, por una interpretación errada”, 
contenida en el numeral 3 del artículo 181 del Código Procesal Penal.  

 Son cuatro motivos que acuerpan la causal invocada. Dentro del primer motivo, el recurrente refiere 
que la resolución impugnada aplicó erróneamente el derecho al declarar absueltos a Andrea Brezzi, Sesto 
Brezzi y Rafael Vergara por falsedad ideológica al determinar que el Reglamento Privado de la Fundación 
Montecastello se subsumía dentro del alcance normativo que rige el acta constitutivo de la Fundación 
Montecastello registrada en el Registro Público.  

El segundo motivo alude a una errónea aplicación del derecho al considerar que el Protector de la 
Fundación de Interés Privado puede disponer de los bienes de la persona jurídica sin autorización del Consejo 
de Fundación debidamente Registrado en el pacto constitutivo del 19 de noviembre de 2012, cuando por 
mandato de ley, el Consejo de Fundación era el facultado para realizar actos de disposición de los activos y 
decisiones de la Fundación MonteCastello.  
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 El tercer motivo señala que el Tribunal de Juicio de Los Santos erró en su interpretación de la norma 
porque estimó que los bienes de la Fundación MonteCastello no eran parte de los activos de la fundación, 
cuando por mandato de ley todas las acciones de la sociedad Punta Mala S. A., Puerto Escondido Panamá, S.A. 
y Construcción y Contratos S.A., estaban registrados como activos de la sociedad y reconocidos por la Ley.  

 Por último, dentro del cuarto motivo, el casacionista indicó que la sentencia atacada aplicó 
erróneamente el derecho al absolver a los acusados pues los co- procesados insertaron en la estructura pública 
de la Sociedad Punta Mala S.A., Puerto Escondido Panamá, S.A. y Construcción y Contratos S.A., afirmación 
sobre la comparecencia del 100 % de los tenedores de los accionistas, sin embargo, el Tribunal de Juicio dio un 
alcance que no correspondía al consignado en la ley.  

Como disposiciones legales infringidas, el censor cita el contenido del artículo 5, 11, 16, 19 de la Ley 
No. 25 de 12 de junio de 1995 sobre las Fundaciones de Interés Privado; artículo 42 de la Ley 32 de 1927 sobre 
Sociedades Anónimas, artículo 9 del Código Civil y el artículo 366 del Código Penal.  

OPINIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 

En el acto de audiencia oral de sustentación del recurso, el Ministerio Público indicó que si bien no 
recurrió la sentencia, avalaban el escrito presentado por la parte querellante en cada uno de los motivos 
expresados.   

El abogado Defensor de Andrea Brezzi y Sesto Brezzi, por su parte, sustentó su disconformidad con la 
casación impetrada, pues, a su juicio, existe una confusión entre la Ley de Fundación y la Ley de sociedades 
por parte del recurrente, a quien, además, consideró carente de legitimación para constituirse en querellante tal 
cual lo expresa la ley, dado que la señora Martha Ortíz de Brezzi no aportó certificación de acción para acreditar 
su calidad de accionista, mucho menos presentó prueba que certificara que era representante del Consejo 
Fundacional de la Fundación Montecastello.  

 En tanto, la Defensa Técnica de Rafael Vergara sostuvo que no se acreditó que la fundación fuera 
accionista de las sociedades y que los tres actos atacados como espurios son las actas de cambio de junta 
directiva de las sociedades Punta Mala S.A, Construcciones y Contratos S.A, y Puerto Escondido Panamá, S.A 
y no de transferencia de bienes; por consiguiente, en el proceso no se debatió bienes sino una falsedad.  

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 La Sala procede a realizar el análisis correspondiente, teniendo en cuenta lo consignado en el artículo 
163 del Código Procesal Penal, cuando indica: “El Tribunal que tiene conocimiento del recurso será competente 
exclusivamente en relación con los puntos de la decisión que han sido impugnados”. Asimismo, debemos 
atender a lo previsto en el artículo 180 del referido texto legal, que dispone como objetos del recurso de 
casación, la enmienda de un agravio inferido a las partes a través de las resoluciones judiciales, procurar la 
exacta observancia de la ley y/o la uniformidad de la jurisprudencia nacional.  

 En este sentido, una vez verificado el registro de audio y video del desarrollo del juicio oral, las 
pruebas introducidas al debate, la grabación de la lectura de la sentencia efectuada por el Tribunal de Juicio, así 
como las alegaciones vertidas en audiencia de sustentación del presente recurso, vemos que si bien el recurso 
impetrado cumplió con la forma descrita en el artículo 185 del Código Procesal Penal para su admisión, el 
estudio del fondo de la controversia permite colegir que el recurrente no logró acreditar vicios en contra de la 
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sentencia No. 7 de 13 de abril de 2015, a través de la cual se absuelve a los acusados de los cargos endilgados 
en su contra.  

 Para empezar, la causal invocada está relacionada a una errónea aplicación del derecho por 
interpretación errada de la ley, que según la doctrina y jurisprudencia, es generada cuando se aplica la norma 
apropiada al caso concreto, pero se atribuye o asigna un sentido, efecto jurídico o alcance alejado de su 
contenido. (Fallo del 28 de mayo de 2010, Sala Segunda de lo Penal) 

 En el caso bajo examen, el primer, segundo y tercer motivo cuestionan la errónea aplicación del 
derecho por interpretación errada de la ley en lo concerniente al acta fundacional, la figura del Protector de la 
fundación versus los Miembros del Consejo de la fundación y los bienes de la fundación registrados en el 
Reglamento y sus anexos que no fueron considerados como parte de los activos de la sociedad cuando la ley 
así lo reconoce. Lo cierto es que, a nuestro juicio, los cargos endilgados al fallo no logran influir en lo dispositivo 
del mismo, habida cuenta que no están dirigidos a la acreditación del hecho ilícito ni a la vinculación de los 
acusados al mismo.   

 Ello es así, pues, el debate en juicio consistió en la presunta comisión de delito contra la Fe Pública, 
es decir, falsedad ideológica atribuida a los señores Andrea Brezzi, Sesto Hans Brezzi y Rafael Vergara, por la 
supuesta inserción de información falsa en la Escritura Pública No. 3734 de 10 de diciembre de 2012 por medio 
de la cual se protocoliza el acta de Junta Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad Anónima denominada 
Punta Mala S.A; la Escritura Pública No. 3735, por medio de la cual se protocoliza el acta de la Sociedad 
Anónima denominada Construcciones y Contratos S.A, y la Escritura Pública No. 3736 por medio de la cual se 
protocoliza el acta de la Sociedad Anónima Puerto Escondido Panamá, S.A. 

 De acuerdo a las alegaciones en el juicio oral, en las respectivas escrituras quedó consignado que en 
la reunión de Junta Extraordinarias de Accionistas estaban presente la totalidad de los tenedores de las 
acciones emitidas y en circulación con derecho a voto, quienes renunciaron al requisito de convocatoria previa, 
lo que es una información falsa, porque los accionistas no estuvieron realmente presentes, así como tampoco 
los Miembros del Consejo de Fundación de la Fundación Montecastello.  

 Bajo esa premisa, dentro del recurso formalizado es ostensible que el censor aduce que el acta 
fundacional tiene prelación sobre los reglamentos y en este, de acuerdo a la ley, debe especificarse 
exactamente los activos de la fundación y cómo deben ser manejados o distribuidos los mismos. Por su parte, el 
Tribunal de juicio dictaminó que el caudal probatorio aportado a la contienda penal dejó de lado demostrar que 
los miembros del Consejo Fundacional poseían derecho para concurrir a la junta de accionista. En otras 
palabras, el Tribunal de juicio concluyó que el hecho que el acta fundacional especificara los activos de la 
fundación, no lograba determinar si, efectivamente, estuvieron o no presentes la totalidad de los accionistas de 
la sociedad en la reunión por medio de la cual se modificó la directiva de la misma.  

 Del examen del artículo 5 de la Ley No. 25 de 15 de junio de 1995, es destacable que el acta 
fundacional, ciertamente, debe contener la mención del patrimonio inicial de la fundación y, en el caso que nos 
ocupa, hace mención de las acciones de las sociedades anónimas: Punta Mala S.A, Construcciones y Contratos 
S.A, y Puerto Escondido Panamá, S.A., como parte de su patrimonio; empero, esta circunstancia no suple la 
idoneidad de la prueba para acreditar el hecho delictivo atribuido. 
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 En esa línea de pensamiento, al ser cuestionada la inserción de información  que advertía la presencia 
de la totalidad de los accionistas en la reunión, no cabe duda que el medio idóneo para desvirtuar tal 
aseveración es la aportación del libro de acciones, con el propósito de comprobar la verdadera titularidad sobre 
las mismas; por tanto, resultaba indispensable determinar quiénes ostentaban la condición de accionista. 

Sobre el particular, en fallo de 6 de marzo de 2009, la Sala Primera de lo Civil, de la Corte Suprema de 
Justicia, bajo la ponencia del Magistrado Oyden Ortega, indicó lo siguiente:  

“Y es que la prueba idónea para demostrar la calidad de accionistas, así como la cantidad y valor 
nominal de las acciones de una determinada sociedad anónima lo es el Libro de Acciones que por Ley debe 
llevar la misma, tal cual lo establece el artículo 73 del Código de Comercio en relación con el artículo 36 de la 
Ley 32 de 1927 sobre Sociedades Anónimas, pues recordemos que los certificados de acciones son 
documentos negociables y por tanto, endosables y transferibles que pueden variar su cantidad y valor en 
cualquier momento, más aún cuando el Pacto Social haya sido reformado (Ver arts. 29 y 35 de la referida Ley)”.   
(El resaltado es nuestro) 

 Sobre el tema, Ricardo Durling, autor panameño, en su libro La Sociedad Anónima en Panamá, 
señaló que a la Asamblea de Accionistas sólo pueden asistir los accionistas que así aparezcan inscritos en el 
libro de la sociedad (registro de acciones). En tal sentido, el artículo 36 de la Ley 32 de 1927 preceptúa que la 
sociedad está obligada a tener en su oficina en la República o en cualquier otro lugar que el pacto social o los 
estatutos determine, un libro que llamará “Registro de Acciones”, en el que se anotará, salvo que sean acciones 
emitidas al portador, el nombre de todas las personas accionistas de la compañía, número de acción 
correspondiente, etc.  En el caso de las acciones emitidas al portador, el libro de registro de acciones debe 
indicar el número de acciones emitidas, la fecha de emisión y que las acciones han sido totalmente pagadas y 
liberadas.  

Es así que, si lo pretendido era demostrar que la Fundación Montecastello mantenía en su poder 
todas las acciones de las sociedades anónimas previamente enunciadas, ese evento, también debía reposar en 
el Libro de Acciones, como prueba de la transferencia de las acciones emitidas y el dominio de la misma. Por 
consiguiente, el acta fundacional no es el elemento de prueba idóneo para acreditar la condición de accionista, 
máxime cuando en audiencia oral, Martha Ortíz de Brezzi, Carla María Brezzi, Francesca Brezzi y Jaime 
Ricardo Arias Padilla fueron enfáticos en señalar que no revestían la condición de accionistas de las 
sociedades.  

Siendo así, la interpretación ofrecida por el Tribunal respecto de la Ley de fundaciones y del acta 
fundacional es armónica con la jurisprudencia y nuestra legislación vigente relacionada a las sociedades 
anónimas y la acreditación necesaria de la condición de accionistas de las mismas.   

De otra faz, el gestor del recuso alega que es contrario a derecho considerar que el protector de la 
Fundación de interés privado está facultado para disponer sobre los bienes, sin la autorización del Consejo de 
Fundación, toda vez que la ley prevé como atribuciones del Consejo de Fundación la realización de actos de 
disposición de los activos.  

En contraposición, el Tribunal de Juicio en la sentencia impugnada destacó que al proceso se acopió, 
como prueba de cargo, el reglamento de la fundación Montecastello, que ha sido aceptado como válido por las 
partes y que dentro de sus estipulaciones refiere que “La fundación, como accionista único, podía ser 
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representada en la asamblea de accionistas por el mismo fundador, sin para ello requerir autorización o poderes 
distintos a los de fundador”.   

Frente a estas precisiones, es oportuno señalar: 1. Si lo pretendido es atacar la valoración del 
elemento de prueba, ello escapa de nuestra competencia por no ser materia recurrible vía casación. 2. La Ley 
25 de 1995, sobre las Fundaciones de Interés Privado dispone que el fundador puede ceder o delegar el 
ejercicio de sus facultades, pero el centro de la controversia penal no descansa sobre esta estimación, sino en 
la inserción de información falsa en la escritura; por consiguiente, las facultades de disposición sobre los bienes 
de la fundación corresponden a la materia civil y no a la situación que nos atañe respecto a la perpetración de 
un hecho delictivo.  

   

Dentro del tercer motivo, el impugnante sostiene que se aplicó erróneamente el derecho al interpretar 
contrario a la ley que los bienes de la Fundación registrados en el Reglamento y anexos no eran activos de la 
sociedad. En tanto, dentro del análisis del fallo observamos que los juzgadores no incursionaron en el debate de 
los activos de la Fundación, por ser ajenos al hecho atribuido. Así, el Tribunal de Juicio sostuvo que no se logró 
incorporar pruebas que demostraran que los miembros del Consejo fundacional poseían el derecho de concurrir 
a las reuniones de accionistas de las sociedades anónimas, al ostentar la condición de accionistas.  

 Es justo decir que, mal puede atribuirse al Tribunal de Juicio una errónea interpretación de la ley 
respecto de la materia si el fallo dejó de referirse a ello; básicamente, porque aludir a los activos de la Fundación 
resulta ser disímiles a la demostración de la condición de accionista, lo que nos permite establecer congruencia 
con lo planteado dentro del examen del  primer motivo.   

   

En relación con el cuarto motivo es oportuno señalar que la explicación del cargo atribuido al fallo con 
la argumentación expuesta dentro del apartado de las disposiciones legales infringidas permite colegir que no se 
precisa el alcance o sentido erróneo que ofreció el Tribunal de juicio respecto a la contenido del artículo  366 del 
Código Penal, que tipifica la conducta de falsedad ideológica como conducta delictiva, pues la comprobación de 
la inserción de declaración falsa en documento público debe estar presidido de una serie de elementos 
probatorios que logren demostrar el ilícito, así como la vinculación de persona alguna en la causa. Por ende, 
alegar una errónea interpretación por que la norma vigente implica una pena pero los acusados fueron 
absueltos, es ajeno a las exigencias de nuestro ordenamiento jurídico para la aplicación de la norma penal a una 
situación en concreto. Además, dentro de la resolución recurrida, el Tribunal de Juicio logró descomponer los 
elementos del tipo penal y efectuar un correcto análisis e interpretación de los hechos que fueron acreditados en 
juicio oral en concordancia con dichos elementos integrativos de la norma penal.  

 En base a las razones antes detalladas, se concluye que si no han sido demostrados los vicios 
alegados en contra del fallo; por tanto, No debe ser casada la sentencia impugnada.  

PARTE RESOLUTIVA 

 Por todo lo antes expuesto, la Corte Suprema de Justicia, SALA SEGUNDA DE LO PENAL, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO CASA la Sentencia No. 7 de 13 
de abril de 2015 proferida por el Tribunal de Juicio de la Provincia de Los Santos, por medio de la cual son 
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absueltos los acusados Andrea Brezzi, Sesto Hans Brezzi y Rafael Vergara, investigados por la presunta 
comisión de delito contra la Fe Pública, de los cargos formulados en su contra. 

Notifíquese Y DEVUELVASE; 
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  
AMINTA I. CARVAJAL (Secretaria) 
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TRIBUNAL DE INSTANCIA 

 

PROCESO SEGUIDO A DARINEL ANDRÉS VELÁSQUEZ ORTIZ Y OTRO, SINDICADO POR EL 
DELITO CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO EN PERJUICIO DE ADALBERTO ESTRADA 
HUERTA. PONENTE: JERÓNIMO E. MEJÍA E. PANAMÁ, VEINTE (20) DE ENERO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: 20 de enero de 2016 
Materia: Tribunal de Instancia 
  
Expediente: 81-15-C 

VISTOS: 

Reingresa el cuaderno penal contentivo del recurso de casación, dentro del proceso seguido a Darinel 
Andrés Velásquez Ortiz y otro, por el delito contra el patrimonio económico en perjuicio de Adalberto Estrada 
Huerta, por escrito de recurso de apelación contra la resolución de 15 de octubre del 2015 que decide no admitir 
dicho recurso. 

PRETENSIÓN DEL RECURRENTE 

 El licenciado Juan Carlos Henríquez Cano en lo medular sostiene que, en tiempo oportuno interpuso 
recurso de casación contra la sentencia de Segunda No. 44 de 20 de junio de 2014 proferida por el Tribunal 
Superior del Cuarto Distrito Judicial de Panamá, que reforma la Sentencia No. 14 de 28 de febrero de 2014, del 
Juzgado Liquidador de Causas Penales de la Provincia de Los Santos por medio de la cual condena a Darinel 
Andrés Velásquez Ortiz, a la pena de 40 meses de prisión como responsable del Delito contra el Patrimonio 
Económico (hurto pecuario), en perjuicio de Adalberto Estrada Huertas. 

 La Sala en resolución de 15 de junio de 2015 ordenó la corrección del recurso respecto a la primera y 
tercera causal, mientras que la segunda casual, sostuvo que era admisible porque había cumplido con todos los 
requisitos. 

En virtud de ello, estima un contrasentido que luego en el examen de las correcciones, se disponga 
que esta segunda casual no cumple con los dictámenes de ley, lo que coloca al recurrente en  un estado de 
absoluta indefensión, por lo cual solicita se proceda a la admisión al menos de la segunda causal del recurso de 
casación interpuesto. 
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FUNDAMENTO DE LA SALA 

Se advierte que el recurso de apelación que ha presentado el licenciado Juan Carlos Rodríguez se 
dirige a impugnar una resolución que conoce recurso de casación en grado de admisibilidad. 

Vale la pena mencionar que lo anterior, deviene tal como lo ha planteado el gestor del recurso de 
casación interpuesto en contra de la sentencia de Segunda No. 44 de 20 de junio de 2014 proferida por el 
Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial de Panamá, el cual mediante Proveído de 15 de junio del 2015 se 
ordenó la corrección del recurso, específicamente la primera y tercera casual. 

Así pues, con la presentación del libelo corregido se observó replanteamiento del recurso, de modo tal 
que sólo convocó dos causales de naturaleza probatoria, que no cumplen con la técnica necesaria a fin de ser 
admitida, y en virtud de ello, mediante resolución de 15 de octubre del 2015 de manera definitiva no se admite el 
recurso de casación, contra la sentencia de Segunda No. 44 de 20 de junio de 2014 proferida por el Tribunal 
Superior del Cuarto Distrito Judicial de Panamá 

Ahora bien, el Artículo 2425 del Código Judicial, lista las decisiones contra las cuales es susceptible 
recurso de apelación: 

“Artículo 2425: Se da la apelación contra: 

1. La sentencia: 
2. Los autos que deciden los incidentes; 
3. Los autos inhibitorios; 
4. La resolución que negare pruebas; 
5. La que concede o niegue la fianza de excarcelación; 
6. La resolución que decida o concede el reemplazo o la suspensión de la ejecución de la pena; 
7. La resolución que admite o rechaza la querella; 
8. Las que nieguen o decreten la acumulación; y  
9. Las demás que la ley expresamente establezca.” 

En este orden de ideas, es oportuno concluir que contra la resolución del 15 de octubre del 2015 en la 
cual la Sala Segunda de lo Penal no admite recurso de casación contra la sentencia No. 44 de 20 de junio de 
2014 proferida pro el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial de Panamá, no cabe recurso de apelación 
porque la referida norma no incluye que sea susceptible de apelación las decisiones de concesión de recurso de 
casación.  

En virtud de ello, dispone la Sala declarar improcedente el recurso de apelación interpuesto por el 
Licenciado Juan Carlos Henríquez Cano, apoderado judicial de Darinel Andrés Velásquez Ortiz. 

PARTE RESOLUTIVA 
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En mérito de lo expuesto la SALA DE LO PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, REVOCA la resolución emitida por 
el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, y en su lugar, DECLARA IMPROCEDENTE el recurso de 
apelación interpuesto por el Licenciado el Licenciado Juan Carlos Henríquez Cano, apoderado judicial de 
Darinel Andrés Velásquez Ortiz. 

Notifíquese,  

 
JERÓNIMO MEJÍA E. 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
AMINTA I. CARVAJAL C. (Secretaria) 

 

SOLICITUD DE REVOCATORIA DEL AUTO DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2015, EMITIDO DENTRO 
DEL PROCESO PENAL SEGUIDO A ANA JACINTA ÁBREGO RÍOS, SINDICADA POR DELITO 
CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO EN PERJUICIO DE MILLENIL INVESTMENT 
CORPORATION, S. A. PONENTE: JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS. PANAMÁ, TRES (3) DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 03 de febrero de 2016 
Materia: Tribunal de Instancia 
  
Expediente: 824-G 

VISTOS: 

 La Firma Mejía & Asociados, en escrito presentando ante la Secretaría de la Sala Segunda de lo 
Penal, el 3 de diciembre de 2015, solicita se revoque, de oficio, el Auto de 18 de noviembre de 2015, por medio 
del cual no se admite, por extemporáneo, el recurso de casación presentado por la prenombrada firma, 
actuando en nombre y representación de Millenil Investment Corporation, en contra de la Sentencia 2da. N° 15, 
de 11 de febrero de 2011, emitida por el Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá. 

 Se sustenta la solicitud, en nueve hechos, exponiéndose, en lo medular, que la Firma Mejía & 
Asociados, presentó, oportunamente el recurso de casación en el fondo, en representación de Millenil 
Investment Corporation, S.A., recurso que fue recibido en la secretaría del Segundo Tribunal, el 1 de agosto de 
2011, a las 2:47 de la tarde, según consta en el respectivo sello. 

 Agrega que se cumplió con el término otorgado para la formalización del recurso de casación, dado 
que el mismo vencía el 5 de agosto de 2011, de conformidad con el Edicto N° 1458, que fue fijado el 8 de julio 
de 2011, siendo desfijado el 14 de julio de 2011; así consignado por la Secretaría del Segundo Tribunal Superior 
de Justicia, de acuerdo con el informe fechado 2 de agosto de 2011, en el cual se indica que el recurso fue 
presentado en tiempo oportuno. 
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 Se indica en la presente solicitud, que se trata de un error de lectura lo que ha llevado a la Sala 
Segunda de la Corte Suprema de Justicia, a la decisión de inadmitir el recurso de casación, por extemporáneo; 
toda vez que no fue presentado el 11 de agosto de 2011, sino el 1 de agosto de 2011, tal como se observa en el 
sello de recibido del mencionado recurso, siendo presentado en tiempo oportuno. 

 Ante este escenario, la Sala es de opinión que le asiste la razón al solicitante, toda vez que al 
realizarse un análisis del escrito que formaliza el presente recurso de casación, se observa que el mismo es 
presentado ante la Secretaría del Segundo Tribunal, el 1 de agosto de 2011, por lo que por error involuntario, se 
coligió que dicho escrito fue presentado el 11 de agosto de ese año. 

 Por tal motivo, al tratarse de un error involuntario, que motivó la no admisión del recurso de casación, 
formalizado por la Firma Mejía & Asociados, se procede a realizar los ajustes, para subsanar dicho error. Si bien 
la Firma Forense en su escrito presentado solicita la revocatoria de la decisión adoptada por esta Sala, se 
estima que lo procedente es declarar la nulidad de lo actuado en la página 991 a 992 y 998, respectivamente, en 
las que se encuentra inmersa los aspectos de admisibilidad del recurso formalizado. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En consecuencia, la Corte Suprema de Justicia, Sala Penal, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA LA NULIDAD de lo actuado en las fojas 991 a 992 y la foja 998, 
dentro del presente recurso de casación formalizado por la firma Mejía & Asociados, apoderados judiciales de 
Milleni Investment Corporation, contra la Sentencia de 2da. No.15 de 11 de febrero de 2011, proferida por el 
Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial.  

Notifíquese y Cúmplase. 
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
AMINTA I. CARVAJAL C (Secretaria) 
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CIVIL 

Casación 

ERNESTO FRANCISCO OLMEDO RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
ORDINARIO QUE LE SIGUE A SUGEY DEL CARMEN VASQUEZ. PONENTE. HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA . PANAMÁ, ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISEIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 11 de abril de 2016 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 13-16 

VISTOS: 

 El representante judicial del señor ERNESTO FRANCISCO OLMEDO, interpuso recurso de casación 
contra la resolución de 27 de octubre de 2015, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito 
Judicial, dentro proceso ordinario de mayor cuantía instaurado contra SUGEY DEL CARMEN VASQUEZ. 

Anotada la entrada, el expediente fue sometido al reparto de rigor y fijado en lista según lo establecido 
en el artículo 1179 del Código Judicial, para que las partes presentaran sus alegatos sobre la admisibilidad del 
recurso, derecho acatado por la demandada, según quedó visible entre fojas 119 a 121 del expediente. 

 Corresponde entonces decidir la admisibilidad del recurso, de conformidad con los presupuestos 
señalados en los artículos 1175 y 1180 del Código Judicial, teniendo en cuenta su naturaleza y cuantía. 

 La Sala se apresta al análisis del recurso ubicado a fojas 108, en el que invoca la “infracción de 
normas sustantivas de derecho por concepto de interpretación errónea de la norma de derecho, que ha influido 
sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida. 

 Para sustentar esta causal el recurrente redacta dos motivos que son del tenor siguiente: 

 “PRIMERO: En la Resolución impugnada de 27 de octubre de 2015 emitida por el 
Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, la que confirma la sentencia de(sic) 
N°26 de 7 de abril de 2015 dictada por el Juzgado Primero de Circuito Civil del Tercer 
Circuito Judicial dentro del proceso que se anuncia al margen superior, la misma es contraria 
a derecho. 

 MOTIVO:(sic) El Tribunal Superior no le dio el verdadero sentido o criterio 
interpretativo legal correspondiente a la apreciación de las pruebas presentadas en la 
demanda, ya que esta(sic) demostrado el perjuicio causado a mi representado por efecto de 
los dineros que dejo(sic) de percibir por estar su vehículo tipo bus de la ruta La Chorrera 
Panamá secuestrado, y los daños físicos sufridos por el vehículo, por la acción de un 
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secuestro en el cual la sentencia en aquel proceso fue en forma abstracta, y la parte actora 
en aquel proceso no probo(sic) los posibles gastos en los que incurrió.” 

 Es claro que el primero de los motivos ni siquiera conceptúa un cargo concreto. En cuanto al segundo 
motivo, no guarda la congruencia con la causal  invocada.  Esto ocurre porque la causal invocada, o sea, la 
interpretación errónea se refiere a un error en cuanto al contenido de la norma, es decir, que el juzgador la ha 
interpretado en un sentido contrario al que realmente contiene. 

 Vale recordar lo explicado en variada jurisprudencia sobre la Interpretación errónea. Examinamos el 
fallo de 2008, que planteó: 

“Antes de adentrarnos a la decisión del recurso de casación interpuesto, esta 
Corporación desea dejar claro cuándo se produce la infracción de normas sustantivas de 
derecho por interpretación errónea. 

En este sentido, la Sala, tomando como base consideraciones ideológicas tanto de la 
doctrina patria como extranjera, ha manifestado que la interpretación errónea ocurre cuando 
se le otorga un sentido a la disposición legal pertinente que no es el que se desprende de la 
norma. También se ha señalado que esta modalidad de la causal de fondo se produce 
cuando, no obstante ser aplicada una norma pertinente, ello se hace otorgándole un sentido 
o alcance distinto al que realmente ofrece su contexto, derivando, de semejante 
hermenéutica, consecuencias distintas a las que emergerían de su recto sentido. 

Lo anterior supone la previa aplicación de la norma que se acusa de erróneamente 
interpretada, a una situación fáctica por ella gobernada, toda vez que el error no recae en la 
falta de aplicación de la norma, sino en el haber otorgado -a la norma aplicada- un sentido y 
alcance que no le corresponde. 

En el caso que nos ocupa, esta Superioridad comparte la advertencia efectuada por el 
apoderado judicial de la parte demandada en el libelo de alegatos de fondo (fs.315-324), en 
el sentido que los cargos de injuridicidad y las normas que sustentan la causal de fondo por 
interpretación errónea, no fueron aplicadas por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito 
Judicial al momento de dictar la Sentencia que revocó la decisión de primera instancia y 
condenó en costas al demandante, ahora recurrente en casación. 

Ello es así porque de una atenta lectura de los razonamientos expresados por el 
Tribunal Ad quem para tomar su decisión (Cfr. fs. 268-273), no se hace mención alguna a los 
artículos 9, 1753 numeral 3, y 1776 numeral 8 del Código Civil, razón por la cual no pueden 
prosperar los cargos de errada interpretación, cuando estos artículos nunca fueron 
aplicados.” (Fallo de 9 de sep. de 2008. ABEL DOMINGUEZ VEGA contra ROSINA 
MENDIETA DE MARTINEZ, LUIS MARTINEZ MENDIETA, GRISELDA MENDIETA DE 
VELASQUEZ y DORIS MARTINEZ QUIROZ.) 

 De la misma forma, la doctrina también ha sido reiterativa en explicar los supuestos que habría de 
tenerse en cuenta al momento de invocar esta causal. 
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 “La interpretación errónea de la ley se refiere a un error en cuanto al contenido de la norma y no a su 
existencia pues, a pesar de haberse aplicado la norma pertinente, no se le da un verdadero sentido a ésta.  Es, 
obviamente, independiente de toda cuestión de hecho.” (CASACIÓN CIVIL. Fábrega, Jorge y GUERRA de 
Villaláz, Aura, Sistemas Jurídicos. 2001. pág. 107). 

 Realizadas esas explicaciones, es fácil observar que el segundo motivo es rotundamente contrario a la 
causal, pues no reclama la errada interpretación de norma alguna, sino que confusamente se ocupa de 
ponderar la valoración de los elementos probatorios aportados al proceso. Reclamación que resulta 
incongruente con la causal de interpretación errónea invocada. 

 Otro error del casacionista ocurre al citar  los artículos 780 y 781 que, como se dijo, no corresponden a 
la causal de interpretación errónea y tampoco pueden ser tomados en cuenta en la forma conjunta en que los ha 
presentado, pues cada uno corresponde a los conceptos probatorios de error de hecho y error de derecho, 
respectivamente que, además, son excluyentes entre sí. En este apartado, vale la pena mencionar que tampoco 
se explicó alguna norma sustantiva violentada por el tribunal de la instancia, la omisión de citar y explicar la 
violación a alguna norma sustantiva es grave e imposibilita la atención de cualquier concepto de la causal de 
fondo porque impide un análisis del derecho que se presume violentado. (cfr. ASEGURADORA MUNDIAL DE 
PANAMA, S. A. contra CHANDRU TEJOOMAL NATHANI, la firma TAPIA, LINARES & ALFARO, Fallo de 23 de 
agosto de 2012). 

 Debe quedar claro al recurrente en casación que bajo la causal invocada no pueden analizarse errores 
probatorios, por tanto, bajo los errores descritos y en base al artículo 1182 del Código Judicial, la Sala debe 
rechazar este recurso. 

 Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de lo Civil, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, DECLARA INADMISIBLE el recurso de casación presentado por el licenciado LUIS A. 
AGUILAR en representación de Ernesto Francisco Olmedo, dentro del proceso ordinario de mayor cuantía 
propuesto contra SUGEY DEL CARMEN VÁSQUEZ. 

 Las costas de casación se fijan en la suma de CIEN BALBOAS SOLAMENTE (B/100.00). 

Notifíquese, 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

ELA MARIFE JAÉN RECURRE EN CASACIÓN EN EL PROCESO ORDINARIO QUE LE SIGUE A LA 
ASAMBLEA DE PROPIETARIOS DEL P.H. BBVA (ANTES BANCO EXTERIOR). PONENTE: 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISEIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 11 de abril de 2016 
Materia: Civil 
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 Casación 
Expediente: 37-15 

VISTOS: 

Corresponde a esta Sala Civil resolver el recurso de Casación formalizado por el Licenciado 
ISAIAS BARRERA ROJAS (fs.1287-1302), en su condición de apoderado judicial de la parte actora, 
contra la sentencia de 17 de noviembre de 2014 proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer 
Distrito Judicial, dentro del Proceso Ordinario promovido por ELA MARIFE JAÉN contra la ASAMBLEA 
DE PROPIETARIOS DEL P.H. BBVA (antes P.H. BANCO EXTERIOR). 

ANTECEDENTES 

A través del presente proceso de conocimiento, la demandante solicita las siguientes declaraciones:  

 “1.  Que la señora Ela Marife Jaén, no está obligada a pagarle a la Asamblea de Propietarios 
del P.H. BBVA (antes P.H. Edificio Banco Exterior), suma de dinero alguna, en virtud de que no 
ha cometido falta, ni se ha apoderado, ni ha sustraído dinero pertenecientes a la Asamblea de 
Propietarios del P.H. BBVA durante el periodo que estuvo ejerciendo el cargo de 
administradora del mismo; 

2.- Que en vista de que la señora Ela Marife Jaén, no está obligada a pagarle a la Asamblea de 
Propietarios del P.H. BBVA (antes P.H. Edificio Banco Exterior), suma de dinero alguna por sus 
gestiones como administradora del edificio, se ordena la suspensión de los efectos de la 
Sentencia o Auto No.1340, de fecha 1 de noviembre del 2005, dictado por el Juzgado Décimo 
Cuarto de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, debido a que no existe 
razón alguna para que la señora Ela Marife Jaén de De la Rosa pague la suma de dinero por la 
cual se le condenó, habida cuenta de que la misma no se apoderó ni sustrajo suma de dinero 
alguna en perjuicio de la Asamblea de Propietarios del P.H. BBVA (antes P.H. Edificio Banco 
Exterior); 

3.- Que la Asamblea de Propietarios del P.H. BBVA (antes P.H. Edificio Banco Exterior), actuó 
hostilmente en contra de la señora Ela Marife Jaén, al considerar que la misma se había 
apoderado y había sustraído dineros del edificio durante el período que fungió como 
administradora del edificio; 

4.- Que las acciones (civiles, penales y de toda índole) ejercidas por la Asamblea de 
Propietarios del P.H. BBVA (antes P.H. Edificio Banco Exterior), en contra de la señora Ela 
Marife Jaén, fueron injustificada y sin fundamento, ya que la misma no se había apoderado ni 
había sustraído dineros pertenecientes a la Asamblea de Propietarios del P.H. BBVA (antes 
P.H. Edificio Banco Exterior) durante el periodo que fungió como administradora; 

5.- Que la señora Ela Marife Jaén ha recibido daños y perjuicios (psíquicos, morales y 
económicos) a raíz de las persecuciones y hostigamiento que ejerció la Asamblea de 
Propietarios del P.H. BBVA (antes P.H. Edificio Banco Exterior), en su contra; 

6.- Que la Asamblea de Propietarios del P.H. BBVA (antes P.H. Edificio Banco Exterior), están 
(SIC) obligada a indemnizar a la señora Ela Marife Jaén por todos los daños y perjuicios que le 
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han causado a consecuencia de las acciones civiles, penales y de toda índole que ejercieron 
en su contra de manera injustificada; 

7.- Que la Asamblea de Propietarios del P.H. BBVA (antes P.H. Edificio Banco Exterior), están 
obligados a pagarle a la señora Ela Marife Jaén la suma de B/.150,000.00, por los daños y 
perjuicios que le han causado a consecuencia de las acciones civiles y penales que ejerció es 
(SIC) su contra injustificadamente, más los intereses legales causados y los que se causen en 
el futuro, las costas y los gastos judiciales.” (fs.2-3) 

  

En su demanda, la actora narra que se desempeñó como administradora del P.H. Banco 
Exterior desde junio de 1995 a octubre de 2004; que por motivo de una auditoría realizada por la 
Licenciada HILDA GUEVARA de SIEIRO, la cual arrojó que había cometido irregularidades en su 
gestión, la Junta Directiva de la Asamblea de Propietarios del P.H. BBVA (antes PH BANCO 
EXTERIOR) le interpuso un Proceso Sumario de Rendición de Cuentas y una Querella por el supuesto 
delito contra el Patrimonio (hurto con abuso de confianza). 

Indica que en el mencionado proceso civil, por conducto de la sentencia o auto N°130 de 1 
de noviembre de 2005, el Juzgado Decimocuarto de Circuito Civil del Primer Circuito Judicial de 
Panamá la condenó a pagar la suma de B/.78,310.19, mientras que en el penal se determinó que “no 
había cometido delito alguno, y mucho menos se había apoderado o sustraído suma de dinero 
perteneciente a la Asamblea de Propietarios del P.H. BBVA (antes P.H. Edificio Banco Exterior), y que, 
lo señalado en el informe de Auditoría no tenia (sic) sustento que demostrara las irregularidades, 
apoderamiento, sustracción o delito alguno, por lo que mediante resoluciones judiciales la señora Ela 
Marife Jaén, fue ABSUELTA de todos los cargos e imputaciones señaladas en su contra.” (f.4) 

Agrega que en el proceso penal se demostró que los señalamientos descritos en el informe 
de auditoría elaborado por la Licenciada HILDA GUEVARA de SIEIRO no eran ciertos, por lo que 
califica como injusta la condena dictada por el Juez Civil que conoció del Proceso de Rendición de 
Cuentas. 

La actora arguye que la demandada está obligada a reparar los daños y perjucios que le 
generó por motivo de las acciones civil y penal interpuestas en su contra de manera injustificada. 

Luego de agotados los trámites inherentes al Proceso Ordinario, la Juez Tercera de Circuito 
Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá (suplente), mediante Sentencia N°7 de 14 de febrero de 
2014 (fs.1154-1171), resolvió: 

“PRIMERO: NIEGA las declaraciones de la demanda y, en consecuencia ABUELVE a 
ASAMBLEA DE PROPIETARIOS P.H. BBVA (antes P .H. BANCO EXTERIOR). 

SEGUNDO: DECLARA PARCIALMENTE PROBADA la excepción de prescripción incoada por 
la parte demandada, sólo en cuanto a la acción civil derivada del proceso de rendición de 
cuentas interpuesto contra la demandante. 
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TERCERO: DECLARA NO PROBADA la excepción de prescripción incoada por la parte 
demandada, sólo en cuanto a la acción civil derivada del proceso penal seguido contra la 
demandante. 

CUARTO: Sin imposición de costas y gastos para las partes.”  (f.1171) 

Contra lo resuelto por la Juez A-quo, la apoderada judicial de la demandada anunció y 
sustentó oportunamente recurso de apelación, mientras que el procurador judicial de la actora anunció 
recurso de apelación y la presentación de pruebas para la segunda instancia, las que fueron aducidas 
dentro del término establecido en las normas del procedimiento civil.  

Evacuada la fase probatoria y de alegatos en segunda instancia, esta última en la cual ELA 
MARIFE JAÉN sustentó su alzada, el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, por 
conducto de la sentencia de fecha 17 de noviembre de 2014 (fs.1266-1281), decidió modificar la 
sentencia de primera instancia, a fin de condenar a la demandante a pagar B/.19,950.00 en concepto 
de costas a favor de la demandada, confirmando la resolución en todo lo demás. 

En apoyo a tal decisión, el Tribunal de Segunda Instancia expuso el siguiente razonamiento: 

“La reclamación de daños y perjuicios por el ejercicio de acciones civiles y, 
específicamente, ante los tribunales ordinarios penales, ha sido objeto de pronunciamiento 
por parte de la Corte Suprema de Justicia que ha sostenido que la interposición de querellas 
no da lugar a daños civiles por responsabilidad extracontractual... 

En el presente caso, la demanda penal se basa en un informe de contabilidad 
elaborado por una profesional en auditoría que se adujo en el proceso civil de Rendición de 
Cuentas, y que concluye que hubo una afectación patrimonial al P.H. BBVA (antes P.H. 
BANCO EXTERIOR). 

Del ejercicio de la acción penal, tal como se ha expuesto, no deriva responsabilidad 
civil extracontractual, y no cabe una reclamación de costas pues la actuación del actor no 
solo es de buena fe, sino que está fundada en hechos que le justifican. 

... 

Es pertinente resaltar que la demandante entre sus pretensiones solicitó que se 
ordene la suspensión de los efectos de la sentencia en firme que le imponen la obligación de 
resarcir la suma de B/.78,310.19; al respecto este Tribunal advierte que, en este proceso civil 
no se ha discutido tal informe de contabilidad, y si bien, el informe señala que la demandante 
incurre en responsabilidad civil, la valoración que se hizo en la esfera penal en la segunda 
instancia entró a determinar si la conducta endilgada era sancionable penalmente, pero no 
discute ni dirime la responsabilidad civil por la administración y la obligada devolución que 
corresponda, tema que no queda excusado por la decisión en la esfera penal; por tanto no 
está desvirtuado el contenido del Informe Contable, en cuanto a la responsabilidad civil, ni 
procede modificar una sentencia que se encuentra en firme. 

... 
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La reclamación de daños y perjuicios, no está acreditada per se, lo que unido al 
criterio vertido por la Corte Suprema de Justicia en cuanto al resarcimiento en ocasión de la 
interposición de una querella penal, lleva a este Tribunal a confirmar la desición venida en 
alzada.” (fs.1278-1283) 

RECURSO DE CASACION Y DECISION DE LA SALA 

Al recurrir en casación, ELA MARIFE JAÉN invocó dos causales de fondo: error de hecho sobre la 
existencia de la prueba y error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba. 

La causal por “INFRACCIÓN DE LAS NORMAS SUSTANTIVAS DE DERECHO, EN CONCEPTO DE 
ERROR DE HECHO SOBRE LA EXISTENCIA DE LA PRUEBA, LO CUAL HA INFLUIDO DE MODO 
SUSTANCIAL EN LO DISPOSITIVO DEL FALLO RECURRIDO”, se apoya en tres motivos: 

“Primer Motivo: El Tribunal de la Alzada, al modificar en parte la sentencia de primera 
instancia, y confirmarla en todo lo demás, ignoró por completo, a pesar de que consta en autos, 
el informe pericial contable (fs.289 a 291)), rendido por la licenciada Mgter. Xiomara Castrellon 
(Perito del Tribunal), quien señaló que la señora Ela Jaén había recibido perjuicios por las 
acciones que ejerció la demandada (P.H. BBVA – antes P.H. Banco Exterior) en su contra, 
además indicó que no había razón para que la señora Ela Jaén pagase las sumas de dinero a 
la que fue condenada a pagar a favor de la demandada, debido a que el informe de auditoría 
elaborado por la licenciada Hilda de Sieiro no tenia (SIC) sustento, error que obviamente influyó 
en lo dispositivo del fallo recurrido, ya que llevó al Tribunal de la Alzada a señalar en la 
sentencia recurrida, que la reclamación de daños y perjuicios que hacía la demandante no 
estaba acreditada, y que la señora Ela Jaén tenía que pagar la suma de dinero a la que fue 
condenada por el Juzgado Décimo Cuarto de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, de haberse considerado y valorado esta prueba por el Tribunal de la Alzada, se 
hubiera percatado el Ad Quem, que la señora Ela Jaén sí recibió daños y perjuicios, además 
que no existe la obligación de pagar las sumas de dinero por la cual había sido condenada. 

Segundo Motivo: El Tribunal de la Alzada, al modificar en parte la sentencia de 
primera instancia, y confirmarla en todo lo demás, también ignoró por completo, a pesar de que 
consta en autos, el documento que corre a foja 33, consiste en la propuesta de honorarios 
profesionales por la atención del caso penal que se le siguió a la señora Ela Jaén, documento 
que fue reconocido por la demandante a foja 70, la ignorancia de esta prueba, llevó al Tribunal 
de la Alzada a señalar en la sentencia recurrida que no se había probado la reclamación de 
daños y perjuicios, error que obviamente influyó en lo dispositivo del fallo recurrido, ya que de 
haberla considerado y valorado, hubiera señalado que la demandante sí se le causó un daño y 
que el mismo estaba probado. 

Tercer Motivo: El Tribunal de la Alzada, al modificar en parte la sentencia de primera 
instancia, y confirmarla en todo lo demás, ignoró también por completo, a pesar de que consta 
en autos, la declaración testimonial que rindiera la señora Ella Azyadeh Ferrer de Flynn (fs.74 a 
77), quien señaló claramente que la señora Ela Jaen estuvo afectada por las acciones legales 
que le seguía la demandada, y que la misma estaba recibiendo perjuicios, error este que 
influyó obviamente en lo dispositivo del fallo recurrido, ya que llevó al Tribunal de la Alzada a 
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señalar en la sentencia recurrida que no se había acreditado el daño y el perjuicio reclamado, 
por lo que, de haberse apreciado y valorado dicha prueba testimonial, se hubiera percatado el 
Tribunal Acusado que el daño y el perjucio si se había acreditado.” (fs.1288-1289). 

Como normas infringidas, la recurrente cita los artículos 780, 966, 832, 907 del Código Judicial, así 
como los artículos 974, 1100 y 1644 del Código Civil. 

El error de hecho sobre la existencia de la prueba se produce cuando el juzgador aprecia una prueba 
que no existe en el expediente, o cuando se omite valorar una prueba que consta en el expediente. 

En el caso que nos ocupa, la modalidad de error de hecho sobre la existencia de la prueba alegada 
por la casacionista, ocurre cuando el sentenciador ignora, pasa por alto, un medio probatorio específico, siendo 
esta omisión trascendental en la decisión, puesto que de haberse tomado en cuenta la prueba soslayada, la 
sentencia hubiese concluido de otra manera. 

Lo antes anotado significa que para la procedencia del concepto probatorio de la causal de fondo 
invocado, deben concurrir dos elementos fundamentales: que el medio de prueba sea ignorado en la sentencia y 
que su omisión afecte sustancialmente en lo dispositivo del fallo. 

Luego de examinar los cargos que fundamentan el concepto de error de hecho sobre la existencia de 
la prueba, y de confrontarlo con la resolución objeto de casación, la Sala observa que en la sentencia proferida 
por el Tribunal de Segunda Instancia efectivamente se ignoraron el informe pericial elaborado por XIOMARA 
CASTRELLON, la prueba documental visible a foja 33 y el testimonio rendido por ELLA AZYADEH FERRER DE 
FLYNN, pues no se hace referencia alguna a dichas pruebas; empero, esta Superioridad es del criterio que la 
pretermisión probatoria no influyó sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida, y por ello no se 
amerita variar la decisión de segunda instancia. 

Como se reprodujo en otro apartado de la presente resolución, el resarcimiento deprecado por la 
demandante emerge de una supuesta responsabilidad civil extracontractual de la ASAMBLEA DE 
PROPIETARIOS DEL P.H. BBVA (antes P.H. BANCO EXTERIOR), en razón de haber promovido en su contra 
un Proceso Sumario de Rendición de Cuentas y una Querella Penal por la supuesta comisión de delito contra el 
patrimonio. 

El artículo 1644 del Código Civil consagra en nuestra legislación la responsabilidad civil 
extracontractual o aquiliana, por la cual quien ocasione a otro un daño por acción u omisión, está obligado a su 
resarcimiento.   

Dicha acción tiene como finalidad una reparación, lo cual entraña la existencia de un daño, esto es, un 
menoscabo en la facultad que ostenta una persona para disfrutar de un bien.  

Para que nazca la obligación de indemninzar es elemental que el daño sea producto de una conducta 
ilícita (activa u omisiva) por parte del agente.  

Ahora bien, tratándose de daños y perjuicios provenientes de actuaciones judiciales, al tenor del 
artículo 217 del Código Judicial, es indispensable, además de los presupuestos de la responsabilidad aquiliana, 
acreditar la temeridad o mala fe del demandado, esto es, que la actuación de este último estaba indudablemente 
dirigida a perjudicar al actor: 
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“Artículo 217. Las partes responderán por los perjuicios que causen a otra parte o 
a terceros con sus actuaciones procesales temerarias o de mala fe. 

....” 

  

El doctor JORGE FÁBREGA PONCE describe la temeridad procesal como “...la conducta de quien 
sabe o debe saber que no tiene motivo para litigar y, no obstante lo hace, abusando de la jurisdicción. Supone 
una conducta mañosa, la maniobra desleal, las articulaciones de mala fe y sin apoyo jurídico o fáctico alguno.” 
(Diccionario de Derecho Procesal) 

También explica que la temeridad se configura “con el conocimiento que tuvo o debió haber tenido el 
litigante de la falta de motivo legítimo para promover o resistir la pretensión”. 

Para reconocer el derecho a un resarcimiento producto de la temeridad incurrida por una de las partes 
dentro de un proceso, es fundamental que los elementos de prueba reflejen la intención evidente del litigante en 
perjudicar a su contraparte.  Sin esto no puede surgir la obligación de reparar un daño.  

Esa actitud dolosa de causar daño que reviste la temeridad, no se aprecia en los elementos 
probatorios soslayados por el Tribunal Superior. 

Tampoco se observa la concurrencia de los presupuestos de la responsabilidad civil extracontractual, 
la conducta ilícita del agente (por culpa u omisión) que provoque un daño, es decir, el menoscabo en los 
derechos subjetivos de la demandante. 

En el primer motivo, se arguye que en su informe pericial (fs.289-291), la contadora pública autorizada 
XIOMARA CASTRELLÓN manifestó que la actora sufrió perjucios por motivo de las acciones judiciales de la 
demandada, y que no se justificaba la condena a ELA MARIFE JAÉN en el Proceso de Rendición de Cuentas 
tramitado en el Juzgado Decimocuarto de Circuito Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, debido a que el 
informe de auditoría elaborado por la Licenciada HILDA de SIEIRO carecía de sustento. 

Para ponderar el valor de la prueba pericial, el artículo 980 destaca que el juzgador debe tomar en 
cuenta “los principios científicos en que se funde, la relación con el material de hecho, la concordancia de su 
aplicación con las reglas de la sana crítica, la competencia de los peritos, la uniformidad o disconformidad de 
sus opiniones y demás pruebas y otros elementos de convicción que ofrezca el proceso”.  

Asimismo, la jurisprudencia, haciendose eco de la doctrina, ha reconocido la necesidad de la 
concurrencia de los siguientes elementos para la eficacia probatoria del dictamen pericial: que esté debidamente 
fundamentado; las conclusiones sean claras, firmes y consecuencia lógica de sus fundamentos; que las 
conclusiones sean convincentes y no parezcan improbables, absurdas o imposibles; y que no existan otros 
elementos de prueba que desvirtúen el dictamen o lo hagan dudoso o incierto (Sentencia de 23 de febrero de 
1995, recurso de Casación presentado dentro del Proceso Sumario incoado por PEAT MARWICK MITCHELL & 
CO  contra JAVIER ROMERO). 

Luego de examinar el dictamen rendido por XIOMARA CASTRELLÓN, la Sala observa que las 
conclusiones a las que se alude en el cargo, tienen una pobre fundamentación. 
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Ello obedece a que su opinión de no existir motivo para que ELA MARIFE JAÉN resultara condenada 
en el proceso civil, se basa solamente en señalar que el informe de auditoría presentado por la Licenciada 
HILDA de SIEIRO no tiene sustento. 

Primeramente, por la sola afirmación de la perito, la Sala no puede tener como un hecho cierto el que 
la resolución de condena a la casacionista en el Proceso de Rendición de Cuentas se deba exclusivamente al 
referido informe de auditoría. 

Por otro lado, se advierte que XIOMARA CASTRELLÓN no explica el por qué  considera que el 
informe de auditoría adolece de fundamentación, es decir, los motivos que la llevan a tal conclusión. 

El artículo 966 del Código Judicial establece que para conocer, apreciar o evaluar algún dato o hecho 
de influencia en el proceso, de carácter técnico, artístico o científico, que escape a la formación del Juez, éste 
puede hacerse asistir de personas calificadas por sus conocimientos (peritos).  

La labor del perito es suministrar al Juez razones sobre las causas y los efectos de lo que observó, 
con el fin de tener un mejor entendimiento de hechos o datos que por si mismo no le es posible apreciar, por 
escapar de la experiencia común y de su formación. 

El informe presentado por XIOMARA CASTRELLON no cumple con la finalidad que tiene toda prueba 
pericial, ilustrar al juez en torno a un dato o hecho ajeno a su formación, ya que no brinda mayor explicación del 
origen de su conclusion, por ende, el dictamen adolece de motivación, por lo que no cuenta con fuerza 
probatoria. 

Lo mismo acontece con la aseveración de la recurrente de que la perito reconoció los perjuicios de 
ELA MARIFE JAÉN, por cuenta de las acciones judiciales interpuestas por la ASAMBLEA DE PROPIETARIOS 
DEL P.H. BBVA (antes P.H. BANCO EXTERIOR), puesto que el dictamen se limita a mencionar una carta de 
honorarios profesionales de abogado e intereses dejados de percibir por la retención del cobro de cuentas. 

Si en vía de discusión  tomaramos como cierto el juicio de la perito –que no lo es-, la Sala debe 
resaltar que, en principo, para que un daño genere responsabilidad, se requiere que derive de un acto que 
infrinja un deber de cuidado, sin embargo, ello no consta en las constancias en el expediente –incluso en el 
dictamen-, así como tampoco que quien ejercio el derecho de acción haya actuado con temeridad o mala fe. 

En el segundo motivo, se asegura que el documento consultable a foja 33, consistente en una 
propuesta de honorarios profesionales de abogados por la suma de B/.15,000.00, para la representación de la 
recurrente en el proceso penal seguido en su contra por el delito contra el Patrimonio, demuestra los daños y 
perjuicios causados. 

Esta Superioridad no comulga con dicha posición, debido a que el hecho ilícito del agente, que lo 
componen aquellas conductas prohibidas por el ordenamiento jurídico, que constituye el fundamento jurídico de 
toda responsabilidad civil, y que provoca un daño, no puede provenir simplemente del gasto en honorarios 
profesionales de abogado incurrido por la casacionista para defenderse dentro de un proceso penal, máxime 
cuando la parte actora no acredita en autos la temeridad o mala fe de la contraparte. 

  La Sala reitera que para un litigante verse obligado a responder por daños y perjuicios que se 
originen de actuaciones procesales, es imperativo demostrar temeridad o mala fe, lo que no se aprecia con el 
documento privado en comento. 
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La misma suerte corre el testimonio rendido por  ELLA AZYADEH FERRER DE FLYNN (fs.74-77), 
señalado en el tercer y último motivo. 

Según la casacionista, la declarante manifestó que la actora fue afectada por las acciones legales 
impetradas por la ASAMBLEA DE PROPIETARIOS DEL P.H. BBVA (antes P.H. BANCO EXTERIOR), y que 
“recibió perjuicios”. 

En su deposición, la testigo asevera notársele en su momento a ELA MARIFE JAÉN, un cambio 
emocional debido a los problemas laborales y los procesos instaurados en su contra por “la Junta Directiva del 
PH”, sin embargo, esto no denota que la demandada actuó con el solo propósito de perjudicarla, así como 
tampoco que haya obrado con culpa o negligencia.    

 Descartados los cargos de injuricidad correspondientes a la causal de error de hecho sobre la 
existencia de la prueba, así como la presunta conculcación de los artículos 780, 966, 832, 907 del Código 
Judicial, así como los artículos 974, 1100 y 1644 del Código Civil, resta analizar la otra causal invocada por la 
demandante, “INFRACCION DE LAS NORMAS SUSTANTIVAS DE DERECHO, EN CONCEPTO DE ERROR 
DE DERECHO EN CUANTO A LA APRECIACIÓN DE LA PRUEBA, LO CUAL HA INFLUIDO DE MODO 
SUSTANCIAL EN LO DISPOSITIVO DEL FALLO”, el cual cuenta con los siguientes motivos: 

“Primer Motivo: El Tribunal de la Alzada, al modificar en parte la sentencia de 
primera instancia, y confirmarla en todo lo demás, no valoró correctamente las copias 
autenticadas de la querella y del proceso penal que le interpuso la demandada P.H. BBVA 
(antes P.H. Banco Exterior) a la señora Ela Jaén por el supuesto delito contra el patrimonio 
en la modalidad de hurto agravado, (fs.309 a 1121) que demuestran que la hoy demandada 
interpuso una querella penal en contra de la demandante (fs.309 a 307), imputándole cargos 
a la misma, solicitando el llamamiento a juicio de la (SIC) Ela Jaén (fs.760 a 778), solicitando 
la condena penal para la demandante (fs.881 a 884), ejerciendo acciones para que 
condenaran a la demandante (oposición a la apelación –fs.1057 a 1063), anunciando y 
formalizando recurso de casación (fs.1077, 1084 a 1090), la incorrecta valoración de estas 
pruebas, llevó al Tribunal de la Alzada a sostener que no había merito para una 
indemnización de daños y perjuicios por la acción penal, porque se trataba de una denuncia, 
situación que obviamente influyó en lo dispositivo del fallo recurrido, ya que decidió no 
condenar a la demandada a pagar los daños y perjuicios que causó a raíz de la interposición 
de la querella penal (no denuncia), de haberse valorado correctamente estas pruebas, se 
hubiera percatado el Ad Quem, que se interpuso una querella penal, donde la hoy 
demandada pretendía que la señora Ela Jaén fuera condenada por un hecho punible, 
actuaciones a las que tuvo que hacerle frente la demandante para no ser condenada por un 
hecho que no había cometido. Igualmente el Ad Quem, tampoco valoró correctamente estas 
pruebas (fs.1069 a 1073), consistente en la Sentencia de Segunda Instancia No.205, dictada 
por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, de fecha 
13 de julio del 2009, que demuestran que el informe de auditoría elaborado por la Licda. Hilda 
de Sieiro, fue desvirtuado en su totalidad, lo que motivo (SIC) que la señora Ela Jaén fuera 
absuelta de los cargos penales que le imputaba la hoy demandada, la falta de valoración 
correcta de esta prueba llevó al Tribunal de la Alzada a considerar que dicho informe si 
acarrea responsabilidad civil, situación que no es cierta ya que fue desvirtuado en la esfera 
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penal, y que tampoco acarrea responsabilidad civil, ya que el mismo no tiene sustento alguno 
que lo justifique. 

Segundo Motivo: El Tribunal de la Alzada, al modificar en parte la sentencia de 
primera instancia, y confirmarla en todo lo demás, no valoró correctamente el informe pericial 
psicológico (fs.1230 a 1232 y 1233 a 1239), rendido por la Dra. Olivia Sandoval Shaik, quien 
señaló que la señora Ela Jaén está afectada psicológicamente, por el fuerte acoso y 
persecución intensa que ha vivido a consecuencias de las acciones legales que le siguió y le 
sigue la demandada P.H. BBVA (antes P.H. Banco Exterior), error este que influyó en lo 
dispositivo del fallo recurrido, ya que el Tribunal de la Alzada consideró que no se había 
probado el daño psicológico y el perjuicios (SIC) reclamado, de haberse valorado 
correctamente dicha prueba, se hubiera concluido que la señora Ela Jaén sí está afectada 
psicológicamente, y que la misma sufre de depresión grave y ansiedad elevada, por los actos 
ejercidos en su contra de parte de la demandada. 

Tercer Motivo: El Tribunal de la Alzada, al modificar en parte la sentencia de 
primera instancia, y confirmarla en todo lo demás, no valoró correctamente las copias 
autenticadas del proceso civil de rendición de cuenta que le interpuso la demandada P.H. 
BBVA (antes P.H Banco Exterior) a la señora Ela Jaén, tramitado en el Juzgado Décimo 
Cuarto de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá (fs.92 a 257), ni valoró 
correctamente el informe de auditoría elaborado por la Licenciada Hilda de Siero (fs.101 a 
112), por lo que dicho error de desvaloración llevó al Tribunal Acusado a señalar que no 
había razón para suspender los efectos de la resolución (Auto No.1340 de 1 de noviembre de 
2005), que condenó a la señora Ela Jaén a pagarle a la demandada la suma de B/.78,310.19, 
y que tampoco se podía declarar que la señora Ela Jaén no debe pagar suma de dinero 
alguna, error este que influyó en lo dispositivo del fallo recurrido, ya que de haberse valorado 
correctamente dichas pruebas, se hubiera percatado el Tribunal de la Alzada que el informe 
de auditoría (que sirvió de base y prueba para la condena) rendido por la Licenciada Hilda de 
Sieiro, no tenía sustento alguno que justificara la condena que se le impuso a la señora Ela 
Jaén de pagar una suma de dinero a favor de la demandada, y que el mismo había sido 
desvirtuado en el proceso penal que le interpuso la propia demandada.” (fs1295-1295) 

   

Las disposiciones que se aseguran como infringidas son los artículos 781, 834, 835, 843, 980, 784 del 
Código Judicial, y 974, 1100, 1644 del Código Civil. 

El error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba se origina cuando el juzgador le otorga a 
un medio probatorio un valor que no tiene por Ley. 

En el primer motivo, la recurrente sostiene que el Tribunal Superior no ponderó correctamente las 
copias autenticadas del proceso penal seguido a ELA MARIFE JAÉN por la presunta comisión de delito contra el 
patrimonio, las cuales reflejan que la demandada le interpuso una querella penal (fs.309-1121) 

Igualmente, destaca que la copia autenticada de la sentencia dictada por el Segundo Tribunal del 
Primer Distrito Judicial (fs. 1069 a 1073), demuestra que el informe de auditoría confeccionado por la Licenciada 
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HILDA GUEVARA de SIEIRO fue desvirtuado, lo que provocó la absolución de los cargos penales imputados a 
la casacionista. 

Las copias autenticadas del proceso penal en cuestión, observa la Sala, revelan que inició debido a 
que la ASAMBLEA DE PROPIETARIOS DEL P.H. BBVA presentó una querella (fs.309-317); mediante 
sentencia N°164 de 26 de noviembre de 2008, el Juzgado Cuarto de Circuito de lo Penal del Primer Circuito 
Judicial de Panamá declaró penalmente responsable a ELA MARIFE JAÉN del delito de hurto con abuso de 
confianza (fs.1030-1039); no obstante, el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, a través de 
sentencia de 13 de julio de 2009, previa revocatoria de la resolución de primera instancia, absolvió a la 
procesada de los cargos formulados en su contra (fs.1069-1073); y por conducto de la resolución de 24 de 
marzo de 2010, la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia no admitió recurso de casación presentado por la 
ASAMBLEA DE PROPIETARIOS DEL P.H. BBVA (fs.1107-1109). 

Contrario a lo que la parte actora da por sentado en su censura, la Sala debe aclarar que el presentar 
una querella penal, y que luego la jurisdicción penal absuelva a la persona procesada, no da lugar a que de 
manera automática aflore la responsabilidad civil extracontractual a cargo del querellante. 

Cuando se interpone una querella penal se está ejerciendo un derecho, por ende no acarrea la 
obligación de un resarcimiento, excepto si se demuestra que ha tenido como propósito causar un daño (en la 
doctrina también se conoce como abuso del derecho). 

Presumir que la solo presentación de una querella que de lugar a una causa penal, en la cual no se 
condene al querellado, conlleva la obligación de indeminizar, seria tanto como crear una responsabilidad 
objetiva inexistente en nuestro ordenamiento jurídico, y traería como consecuencia nefasta el que los 
ciudadanos no se atrevan a ejercer la acción penal, lo que indudablemente cercenaría el derecho a la tutela 
judicial efectiva. 

Tampoco genera derecho a una reparación el que el querellante haya hecho uso de las acciones y 
recursos que las normas de procedimiento le permiten a las partes.  En ese orden de ideas, esta Magistratura 
ha señalado: 

“Si analizamos los documentos contenidos a fojas 447-474, que corresponden a 
actuaciones realizadas por el Juzgado Tercero de Circuito Penal del Circuito Judicial de 
Chiriquí, observaremos que si bien estas pruebas demuestran la intención de la parte 
demandada de lograr la iniciación del proceso penal contra el demandante, impugnando la 
decisión que sobreseyó provisional e impersonalmente al señor RIGAUX, también se 
observará que dichos documentos no comprueban ser los causantes de „enormes daños 
materiales y morales al demandante‟, como se indica en el primer motivo del recurso. 

Todas las impugnaciones y diligencias realizadas por los ahora demandados visibles 
a fojas 447-474, las que vale destacar que fueron infructuosas, no se convierten en un acto 
dañoso –temerario o de mala fe- por el simple hecho que los demandados, en ese entonces 
querellantes, hicieran uso de las herramientas procesales a su disponibilidad para tutelar el 
derecho que consideraban infringido, puesto que dichas actuaciones y diligencias „no va 
más allá del mero ejercicio de los derechos procesales que la propia ley de procedimiento 
autoriza a emplear en defensa de sus intereses‟...”. (Lo subrayado es de la Sala) (Sentencia 
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de 12 de noviembre de 2007, ANDRE RIGAUX recurre en casación en el Proceso Ordinario 
que le sigue a AMBROSE HARRY RAJAMANNAM, PERLA VERDE SERVICES CORP y 
VERDE TECH, S. A.). 

En todo caso, las copias autenticadas del expediente penal tampoco prueban los daños y perjuicios 
que alega la demandante, ni la culpa o negligencia de la ASAMBLEA DE PROPIETARIOS DEL P.H. BBVA en la 
encuesta penal. 

Respecto al cargo de injuricidad probatorio de la  Sentencia N°205 de 13 de julio de 2009 del Segundo 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, mediante la cual se revocó la sentencia de primera instancia, y se 
absolvió a ELA MARIFE JÁEN de los cargos por la supuesta comisión del delito de hurto agravado, el que en la 
jurisdicción penal se haya estimado que el informe contable elaborado por HILDA GUEVARA de SIERO no 
demuestra que ELA MARIFE JAÉN perpetrara el mencionado hecho punible, no tiene mayor incidencia en el 
proceso civil. 

Además de tratarse de procesos en jurisdicciones distintas, y por tanto responsabilidades diferentes, 
como veremos cuando verifiquemos el último motivo de la causal probatoria que nos ocupa, la resolución de 
condena emitida en el Proceso de Rendición de Cuentas contra la casacionista fue producto principalmente de 
la conducta omisiva incurrida por esta última. 

La casacionista arguye, en el segundo motivo, que el Tribunal Superior valoró erradamente el informe 
pericial psicológico rendido por la doctora OLIVIA SANDOVAL SHAIK (fs.1230-1232 y 1233-1239), quien 
dictaminó la afectación de ELA MARIFE JAÉN por el “fuerte acoso y persecución intensa” que ha padecido por 
las acciones legales de la demandada. 

De haberse valorado correctamente, asegura la censura, el Tribunal Ad quem hubiera concluido que 
ELA MARIFE JAÉN está afectada psicológicamente debido a los procesos promovidos en su contra por la 
ASAMBLEA DE PROPIETARIOS DEL P.H. BBVA. 

En su informe, se aprecia que la perito OLIVIA SANDOVAL SHAIK indica que ELA MARIFE JAÉN 
“está afectada psicológicamente, ya que sufre de Depresión grave y Ansiedad elevada; trastornos que 
probablemente surgieron y se agravaron a lo largo de muchos años de un fuerte acoso y persecución intensa 
desde el punto de vista psicológico, como consecuencia de la demanda civil y penal que en su contra interpuso 
P.H. BBVA (antes Banco Exterior)”.  

Es un hecho aceptado por las partes el que la ASAMBLEA DE PROPIETARIOS DEL P.H. BBVA 
presentó en contra de ELA MARIFE JAÉN un Proceso Sumario de Rendición de Cuentas y una Querella Penal 
por la supuesta comisión de delito contra el patrimonio. 

En el proceso civil, debido a que la demandada no dio cuenta de su gestión, el Juez de conocimiento 
libró mandamiento de pago en su contra por la suma de B/.78,310.19, mientras que en el proceso penal, el 
Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito, previa revocatoria de la sentencia de primera instancia, la 
absolvió de los cargos. 

Si bien en autos están acreditados ambos procesos judiciales, a pesar de lo afirmado por la perito, no 
consta que la ASAMBLEA DE PROPIETARIOS DEL P.H. BBVA haya acosado o perseguido a ELA MARIFE 
JAÉN. 
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Del contenido del informe se desprende que el acoso al que alude la perito se fundamenta de manera 
exclusiva en lo relatado por la propia actora en la entrevista que le realizó, lo que no constituye razón suficiente 
para que se tenga como cierto. 

Además, el ejercicio del derecho de acción no se puede catalogar como un comportamiento ilícito, 
esto es, una conducta infractora de un deber de cuidado generadora de un daño, a menos que se demuestre 
que se ha realizado con la intención de perjudicar.  

En el tercer motivo, se denuncia como mal valoradas las copias autenticadas del Proceso Civil de 
Rendición de Cuentas presentado por la ASAMBLEA DE PROPIETARIOS DEL P.H. BBVA contra la ahora 
casacionista, específicamente, el informe de auditoría elaborado por la Licenciada HILDA GUEVARA de 
SIEIRO.  

En opinión de la demandante, de haber valorado el Tribunal Superior los documentos en comento, se 
hubiese dado cuenta que el informe de auditoría no contaba con sustento que justificara la condena impuesta. 

El cargo probatorio formulado por la casacionista, constata esta Corporación de Justicia, parte de una 
premisa errada: que la resolución a través de la cual se libro mandamiento de pago, deriva exclusivamente del 
mencionado informe de auditoría, cuando las constancias procesales evidencian que tal decisión obedeció a la 
conducta omisiva de quien por Ley estaba obligada a rendir cuentas. 

El artículo 1379 del Código Judicial dispone que la rendición de cuentas está sujeta a trámite especial 
cuando la pretensión se cimenta, entre otros supuestos, en que el demandado haya desempeñado un cargo al 
cual la ley impone como consecuencia imperativa rendir cuentas.  

Ello obedece al principio de quien administra los negocios de otra persona, debe y está obligada a 
rendir cuentas de su gestión. 

Las normas de procedimiento disponen que, admitida la demanda, el Juez ordena al demandado a 
que presente la cuenta exigida, dentro de un determinado término. 

Sin perjuicio del derecho que le asiste al demandado de reclamar contra el auto que le manda a rendir 
cuenta (art. 1381 C.J.), y de apelar de la resolución que la niega (art. 1382 C.J.), está obligado a rendir cuenta 
dentro del término establecido, pues de no hacerlo, el actor podrá solicitar al Juez a que libre ejecución por la 
suma que se estime como saldo. 

ELA MARIFE JAÉN, por ser administradora del P.H. BBVA (antes P.H. BANCO EXTERIOR), estaba 
obligada a rendir cuentas (artículo 1411 del Código Civil), dentro del término fijado, empero, las copias 
autenticadas del proceso civil muestran que soslayó dicha obligación. Veamos. 

A través de Auto N°297 de 1 de marzo de 2005, el Juzgado Decimocuarto de Circuito Civil del Primer 
Circuito Judicial de Panamá, previa admisión de la demanda, ordenó a ELA MARIFE JAÉN presentar cuentas 
de su gestión como administradora del P.H. BANCO EXTERIOR (fs.113-117), sobre los puntos destacados por 
la demandante, dentro del término de quince (15) días. 

Para tal fin, la Juez de la causa autorizó a la demandada a comparecer a las oficinas de la actora, 
para que revisara los archivos y correspondencia. 
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ELA MARIFE JAÉN se presentó al proceso mediante apoderado judicial, quien se notificó del auto 
admisorio de la demanda y presentó escrito de reclamación, el cual fue negado mediante Auto N°532 de 27 de 
abril de 2005 (fs.137-139), decisión confirmada por el Primer Tribunal Superior, por conducto de la resolución de 
1 de agosto de 2005 (fs.155-159). 

Vencido el término sin que  rindiera cuentas, la demandante solicitó la ejecución, dando lugar a que el 
Juzgado de la causa librara orden de pago contra la demandada, por la suma de B/.78,310.19. 

Como se puede observar, la condena a ELA MARIFE JAÉN deriva de no haber  rendido la cuenta que 
se le pedía, obligación que tenía por ser administradora del P.H. BBVA. Si como afirma la censura, el informe 
elaborado por HILDA GUEVARA de SIEIRO no contaba con documentos que le sirvieran de respaldo, ha debido 
demostrarlo dentro de la fase procesal destinada para ello, y no dejar que precluyera. 

Valga acotar, en opinión de la Sala, el Juzgado de conocimiento, al condenar a pagar a la demandada, 
actuó acorde con los parámetros establecidos para el proceso especial de rendición de cuentas, en concreto, el 
artículo 1383 del Código Judicial. 

A la luz de las copias del expediente, el libramiento de pago tuvo lugar por responsabilidad de quien 
faltó a la imposición legal de dar cuenta de su gestión como administradora.  

Descartado el último cargo que sustenta la infracción de normas sustantivas de derecho por error de 
derecho en cuanto a la apreciación de la prueba alegado por la recurrente, la Sala concluye que resultan 
infundadas las presuntas infracciones a los artículos 781, 834, 835, 843, 980, 784 del Código Judicial, y 974, 
1100, 1644 del Código Civil. 

En mérito de lo expuesto, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA PRIMERA DE LO 
CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia de 17 de noviembre de 2014, proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito 
Judicial, dentro del Proceso Ordinario promovido por ELA MARIFE JAÉN contra la ASAMBLEA DE 
PROPIETARIOS DEL P.H. BBVA (antes P.H. BANCO EXTERIOR). 

La condena en costas contra la recurrente se fija en la suma de trescientos balboas (B/.300.00). 

Notifíquese, 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

EDUARDO HARMODIO FRIAS Y DELMIRA MONTILLA RECURREN EN CASACIÓN DENTRO DEL 
PROCESO ORDINARIO (CON RECONVENCION) PROPUESTO POR EDUARDO FRÍAS CONTRA 
DELMIRA MONTILLA. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN. BATISTA PANAMÁ, ONCE (11) DE ABRIL 
DE DOS MIL DIECISEIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
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Fecha: 11 de abril de 2016 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 10-16 

VISTOS: 

 En razón del proceso ordinario propuesto por el señor EDUARDO HARMODIO FRIAS contra 
DELMIRA MONTILLA, tanto el licenciado JULIO RAFAEL MARTINEZ VASQUEZ, apoderado judicial de la actora 
como el licenciado CARLOS E. CARRILLO GOMILA, apoderado de la demandada, formalizaron sus recursos de 
casación contra la resolución de 28 de septiembre de 2015, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer 
Distrito Judicial. 

 Realizado el reparto de rigor, se dispone fijarlo en lista según lo establecido en el artículo 1179 del 
Código Judicial, a fin que las partes presenten los alegatos sobre la admisibilidad del recurso; derecho utilizado 
por el licenciado CARRILLO GOMILA, de acuerdo a las fojas  1952 a 1964.   

 Seguidamente corresponde a la Sala decidir la admisibilidad del recurso, de conformidad con los 
presupuestos señalados en los artículos 1175 y 1180 del Código Judicial. 

 Se deja establecido que el recurso fue anunciado y presentado en tiempo por persona hábil, y la 
resolución impugnada es recurrible en casación por su naturaleza y cuantía. 

 A fojas 1926 corre el recurso de casación propuesto por el licenciado JULIO RAFAEL MARTÍNEZ 
VÁSQUEZ, apoderado judicial de EDUARDO HARMODIO FRIAS. 

 El actor utiliza la causal de forma indicando: “Por no estar la sentencia en consonancia con las 
pretensiones de la demanda, porque se resuelve sobre puntos que no han sido objeto de la controversia.”  
Considera la Sala que, en forma general, la causal  ha sido expuesta bajo los parámetros que observa la norma. 

 Veamos lo que menciona la doctrina y la jurisprudencia respecto a la causal enunciada. 

 “Con relación a esta causal, se ha dicho: “…. La Corte tiene establecido, reiteradamente, 
que la incongruencia o falta de consonancia entre lo pedido y lo fallado solamente puede consistir en 
haberse resuelto sobre puntos ajenos a la controversia; o haberse dejado de resolver un punto que ha 
sido objeto del litigio; o, porque no falle sobre algunas excepciones oportunamente alegadas por la 
defensa. Únicamente  en alguna de estas circunstancias se justifica la falta de consonancia entre las 
pretensiones de los litigantes y lo fallado en la sentencia no puede hacerse consistir en que el Tribunal 
sentenciador haya considerado la cuestión subjúdice de manera distinta a como la aprecia alguna de 
las partes litigantes, o que no haya decidido de acuerdo con los puntos de vista expuestos por ella.” 
(CASACIÓN CIVIL. Fábrega Ponce, Jorge y Guerra de Villaláz, Aura E. pág. 149) 

 Tomando en cuenta lo sostenido por la jurisprudencia, encuentra la Sala que en los motivos 
redactados como sustento de la mencionada causal de forma, no se determina el sustento necesario para 
mostrar el error de procedimiento acaecido en la sentencia.  Esto es en el primero, que es el único del que 
pudiera desprenderse tal error procesal, pues los otros motivos no contienen un cargo referente a omisión 
alguna. En el primero tenemos: 
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 “PRIMER MOTIVO: Que las sentencias atacadas a través de este recurso extraordinario 
violenta el principio de congruencia ya que se fundamenta solo en el derecho de acción que tiene o 
tenía la demandada para ejercer un derecho que ella suponía le asistía, y no en los daños y perjuicios 
materiales y morales resultantes de los negocios penales incoados por la demandante en este caso, 
por lo que resuelve sobre puntos que no han sido objeto de la controversia.” 

 Según se ve, no es claro el procedimiento que  se cuestiona, pues no define con claridad cuál es el 
punto que se dejó de resolver. Como se dijo, los otros motivos, se han redactado sin contenido pertinente a la 
causal. 

 De otro giro, debemos tener en cuenta que para que la causal de forma surta sus efectos, el error 
procesal que se reclama, debe haber sido reclamado ante la instancia en que ocurrió, por lo cual se apresta la 
Sala a la revisión de los folios correspondientes a fin de verificar el reclamo. 

 De allí que  esta Colegiatura considera pertinente recordar que el artículo 1194 del Código Judicial 
expresamente manifiesta que, para que sea admitido el recurso de casación en cuanto a la forma, el recurrente 
ha debido reclamar el vicio de procedimiento que alega en la instancia en que se haya cometido el agravio y 
también en la siguiente, si el agravio se cometió en primera instancia; y si el vicio fue cometido en segunda 
instancia, y no ha existido posibilidad de reclamar contra ello, entonces podrá ser admitido el recurso. 

Al revisar las actuaciones del demandado en el proceso, específicamente el escrito de sustentación de 
la apelación (fs.1832-1836) y si tenemos presente que la resolución recurrida en Casación confirmó la sentencia 
de primera instancia, observamos que la parte demandada (impugnante tanto en apelación como en casación) 
no formuló en su momento el reclamo sobre las pretensiones de la demanda,  por tanto mal puede reclamar 
ahora el agravio procedimental que plantea. 

 Otro error que contiene este recurso es que el actor ha mezclado una serie de normas de distintos  
textos legales (incluso la Constitución Política) que no se compadecen con la causal de forma que se analiza. 

 Por todo lo anterior, es deber de la Sala declararlo inadmisible, por los errores descritos. 

 RECURSO DE CASACIÓN INTERPUESTO POR CARLOS E. CARRILLO GOMILA EN 
REPRESENTACIÓN DE DELMIRA MONTILLA (FS.1937-1943) 

 Verificados los requisitos generales para admisibilidad, procede esta superioridad a analizar el libelo 
del recurso. 

 El recurrente invoca la causal de fondo aludiendo a la “Infracción de normas sustantivas de derecho 
por concepto de error de hecho en la existencia de la prueba que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de 
la resolución recurrida. 

 Al estudiar los motivos que se han utilizado como apoyo del concepto invocado, se percata la Sala que 
el casacionista ha equivocado de plano los mismos, olvidando el objeto del mismo. A manera de ilustración nos 
permitimos reproducir la jurisprudencia citada por el Dr. Jorge Fábrega Ponce en su obra Casación y Revisión: 

  

"En Sent. de 5 de febrero de 1993 (Diverios vs. Far) la Sala expuso: 
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'Para mayor comprensión del tema, se trae a colación lo expuesto por la Corte en fallo del 
10 de enero de 1969, que en lo pertinente dice: 

'El error de hecho sobre la existencia de la prueba, puede producirse cuando el tribunal 
reconoce como existente en el proceso un elemento o prueba que no obra en el expediente 
(suposición de prueba), o ignora o no da por existente en el proceso una prueba que obra en 
él (preterición de prueba). Si se trata de la adición (imputarle al medio probatorio evidencia 
que no surge de él) o cercenamiento (mutilar el contenido del medio probatorio). No que en 
estos dos últimos supuestos el elemento probatorio ha sido examinado. (S. de 10 de enero 
de 1969, R.J. N°1, 1969, pág. 19)'. 

'Es necesario insistir, tal cual lo ha hecho en varias ocasiones la Corte, que la causal de 
infracción de normas sustantivas de derecho por error de hecho en la existencia de la 
prueba, no tiene absolutamente nada que ver con la valoración que se le da a una prueba en 
el proceso. Hay error de hecho cuando una prueba que ha sido presentada no se valora, 
esto es, se ignora totalmente. Cosa distinta en cuando la prueba se estima, se aprecia, pero 
se le niega el valor que la ley le asigna, lo que produce una causal de error de derecho en la 
apreciación de la prueba; infringe la ley sustantiva. Aparentemente ha existido confusión al 
considerar que por el hecho de que el Primer Tribunal Superior descarta el valor probatorio 
que esos documentos tienen según la actora, ello constituye un error de hecho; en este caso 
no hubo falta de apreciación de la prueba, el tribunal lo que hizo fue restarle valor probatorio 
a las pruebas presentadas por la parte recurrente. Estas pruebas no fueron ignoradas en la 
sentencia, por lo que mal se puede hablar de error de hecho, tal como se ha alegado en la 
causal.' (Jurisprudencia de Sedas S. A. recurrente en casación en el proceso ordinario 
liquidación de condena en abstracto que le sigue a Noris C. Hassan Gómez)." (FABREGA P., 
Jorge, Casación y Revisión, Sistemas Jurídicos, S. A., Panamá, 2001, págs.109 y 110). 

Las subraya hecha por la Sala. 

 Una cosa es que no se examine, se ignore, se pase por alto una prueba y otra muy distinta, es que de 
haber tomado en cuenta tal o cual punto de esta prueba, el tribunal llegaría a otras conclusiones, lo que alude al 
criterio de valoración, que es lo que se desprende de este apartado. Ya se ha dicho que los motivos deben 
consistir en cargos de injuridicidad que sirvan de apoyo a la modalidad invocada; siendo precisa la relación de 
causalidad entre ambos. 

 Luego entonces, es imposible a la Sala admitir el presente recurso, pues adolece de requisitos 
esenciales, pues en los tres se ataca el valor probatorio otorgado por el Ad-quem a distintos elementos 
aportados al proceso, entre ellos, cheques emitidos por Edelmira Montilla a favor de ALMAZ FEREBEE, HILTON 
F. FEREBEE y GDF INTERNATIONAL TRANSP.; del mismo modo  la parte casacionista  señala la errada 
valoración otorgada al testimonio de DESIREE DEL CARMEN MONTERO SERRACIN y a la errónea valoración  
de la nota suscrita por HILTON FRANCIS FEREBEE.  Todos esos errores señalados por el actor judicial, son 
incongruentes con la causal que invocó.   

 Del mismo modo ocurre con el apartado que contiene las normas que se consideran vulneradas, pues 
el recurrente, señala normas pertinentes al concepto de error de derecho, que es distinto al que se  analiza. En 
este caso ocurre lo descrito por la Sala en un fallo anterior que señala: 
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 “En cuanto a las normas que se consideran infringidas, la casacionista señala los artículos 
781, 984, 1069 del Código Judicial. 

Debe indicar la Sala que, ninguna de esas normas son acordes ni con la causal ni con los 
motivos. Ello es así porque el 781 reseña la obligación del juez de valorar las distintas 
piezas procesales teniendo presente las reglas de la sana crítica; regla que debe ser 
utilizada cuando se invoca la causal de error de derecho. Por ende, su utilización en la 
causal de error de hecho es vana. Lo mismo resulta de las otras dos normas, pues el detalle 
de los indicios que se ignoraron no fueron claramente determinados en los motivos y en 
cuanto al tema de las costas ( art.1069) no es susceptible de análisis por parte del Tribunal 
de Casación. Aunado a esos yerros, la censura omite realizar el señalamiento de las normas 
sustantivas que considera vulneradas en la sentencia atacada en casación.” (EDITA 
STECCO RODRÍGUEZ, contra la resolución de 16 de abril de 2014, proferida por el Tribunal 
Superior del Segundo Distrito Judicial, dentro del proceso ordinario de mayor cuantía 
seguido a ROBERTO DE LEÓN VÁSQUEZ y el MUNICIPIO DE SANTIAGO y contra la 
SOCIEDAD SANTIAGO PROGRESA, S. A. Fallo de 30 de octubre de 2014) 

  

 Como consecuencia de la incongruencia entre los apartados del recurso, es imposible a la Sala, 
siquiera ordenar la corrección, pues tendría que invocar una modalidad  o concepto totalmente distinto al 
analizado por lo que ante esta situación, se tiene que rechazar el recurso. 

 Ante lo expresado, la Corte Suprema, Sala de lo Civil, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA INADMISIBLE los recursos de casación propuestos por los 
abogados JULIO RAFAEL MARTINEZ VASQUEZ, en representación de Eduardo Harmodio Frías y por el 
licenciado CARLOS E. CARRILLO GOMILA representante judicial de DELMIRA MONTILLA. 

 Las costas se tienen por compensadas. 

Notifíquese, 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
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CASACIÓN PENAL 

 

RECURSOS  DE CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO A FREDY JAVIER ZUZUNAGA 
CHAVEZ Y JAIME LUIS CASTILLO ESPINO (Q.E.P.D.), POR LA SUPUESTA COMISIÓN DE DELITO 
CONTRA EL ORDEN ECONÓMICO EN PERJUICIO DE JOSE VIRGILIO GONZÁLEZ DEL CID. 
PONENTE: JERONIMO MEJIA E. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS 
(2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: 26 de abril de 2016 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 182-13-C 

VISTOS: 

Celebrada la audiencia oral  y pública, con motivo de los recursos de casación presentados en su 
momento, por el licenciado Luiggi Colucci y  la   licenciada Ruth Aizpú defensora de oficio de Freddy Javier 
Zuzunaga Chávez, contra la Sentencia No. 96 de 26 de julio de 2012, proferida por el Segundo Tribunal Superior 
mediante la cual se reforma la Sentencia Absolutoria No. 41 de 23 de diciembre de 2011, emitida por el Juzgado 
Quinto de Circuito de lo Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, corresponde a la Sala Segunda de lo 
Penal resolverlos. 

No obstante, se debe indicar que un día antes de la celebración de la audiencia oral el licenciado 
Luiggi Colucci  apoderado, hasta esa fecha, de Jaime Luis Castillo Espino, a favor de quien se había presentado 
recurso de casación, aportó en la Secretaría de la Sala Segunda de lo Penal,  escrito de solicitud de extinción de 
la acción penal, debido al fallecimiento de su poderdante, Jaime Luis Castillo Espino, a consecuencia de 
“INFARTO AGUDO DEL MIOCARDIO, CARDIOPATÍA IZQUÉMICA, ENFERMEDAD ARTERIOESCLERÓTICA 
GENERALIZADA.   Presentó  como prueba certificado de defunción expedido por el Tribunal Electoral de 
Panamá  (ver foja 581). 

Siendo ello así, no queda duda que la muerte del señor Jaime Luis Castillo Espino, constituye un 
hecho que da lugar a la extinción de la pena al tenor de lo establecido en el numeral 1 del artículo 115 del 
Código Penal, por lo que se procederá a declarar extinguida la pena a él impuesta, dentro del proceso penal 
seguido en su contra por el delito Contra el Orden Económico, en la modalidad de Delito Financiero, en perjuicio 
de Jorge Virgilio González Del Cid. 

Dicho lo anterior se pasa a analizar el recurso de casación promovido por la licenciada Ruth Aizpu, defensora 
oficiosa de Freddy Zuzunaga. 

HISTORIA CONCISA 
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La presente encuesta penal tuvo su génesis con la denuncia promovida  por José Virgilio González 
Del Cid, el 12 de febrero de 2009, en la cual manifiesta que en reunión sostenida en la entidad bancaria 
Multibank, le informan que de su cuenta No. 1070250737, se sustrajo la suma  de B/.18,890.00, misma que fue 
transferida de manera fraudulenta a la cuenta No. 4020481871 suscrita por Freddy Javier  Zuzunaga Chávez en 
Credicorp Bank, de la cual éste reitro B/. 9,250.00 el día 3 de febrero de 2009. 

A través de escrito de 25 de marzo de 2009, la Agencia de Instrucción Delegada de la Fiscalía Auxiliar 
de la República, solicitó  secuestro penal de la cuenta bancaria que Freddy Javier Zuzunaga Chávez mantenía 
en el Banco perteneciente a José Virgilio González Del Cid, la cual  fue admitida por el Juzgado Quinto de 
Circuito de lo Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, mediante Auto vario No. 119 de 31 de marzo de 
2009. 

Por medio de la  Resolución de 15 de junio de 2009, la Fiscalía Decimotercera del Primer Circuito 
Judicial de Panamá, ordenó  la indagatoria de Freddy Javier Zuzunaga Chávez por la infracción de las normas 
establecidas en el Capítulo III, Título VII, del Libro II del Código Penal.   

La Fiscalía Decimotercera de Circuito mediante Vista No. 0661 de 29 de septiembre de 2009, solicitó 
llamamiento a juicio contra Fredy Javier Zuzunaga Chávez y Jaime Luis Castillo Espino por la supuesta 
comisión de de las normas contenidas en el Capítulo III, Título VII, Libro II del Código Penal. 

 Mediante Auto No. 36 de 5 de mayo de 2010, el Juzgado Quinto de Circuito de lo Penal del Primer 
Circuito Judicial de Panamá, dispuso ordenar una ampliación del sumario con el propósito que se le recibiera 
declaración indagatoria a Jaime Luis Castillo Espino y que se valorara la viabilidad de solicitar una acumulación 
procesal, por la existencia de una investigación paralela con  identidad de partes. 

Agotada la etapa de ampliación la representante del Ministerio Público mediante Vista Fiscal No. 0269 
de 8 de julio de 2009, reiteró su petitorio de calificar el sumario con la emisión de auto encausatorio criminal. 

Evacuada la audiencia preliminar, el Juez de la causa mediante Auto Encausatorio No. 192 de 23 de 
diciembre de 2010, dispuso abrir causa criminal contra Freddy Javier Zuzunaga Chávez y Jaime Luis Castillo 
Espino, por la supuesta infracción de las normas contenidas en el Capítulo III, Título VII, Libro II del Código 
Penal. Se deja constancia que en el acto de audiencia preliminar se pidió que el proceso se surtiera por las 
reglas del proceso abreviado. 

Mediante Sentencia No. 41 de 23 de diciembre de 2011, el Juzgado Quinto de Circuito de lo Penal del 
Primer Circuito Judicial de Panamá, resolvió absolver a los procesados de cargo delictivo que les fue formulado. 
No obstante, la representación judicial de la parte querellante formalizó recurso de apelación, lo que motivó que 
el negocio ingresara al Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, autoridad jurisdiccional que 
mediante Sentencia No. 96-S.I de 26 de julio de 2012, revocó la decisión absolutoria cuestionada y en su lugar 
condenó a Zuznaga Chávez y Castillo Espino a la pena principal de cinco años de prisión y a la accesoria de 
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inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por igual término como autores de delito financiero cometido 
en detrimento de José Virigilio González Del Cid. 

PRIMERA CAUSAL 

Error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo de la sentencia e implica 
violación de la ley sustancial penal. 

Esta causal tiene lugar cuando: 

1. A una prueba legalmente producida no se le reconoce el valor que la ley le otorga. 

2. A  una prueba legalmente producida se le da un valor no reconocido por la ley; 

3.La prueba no fue producida o practicada con apego a los requisitos legales correspondientes, es 
decir, cuando se le considera sin que se hubiere producido legalmente y se le confiere una fuerza probatoria 
estatuida sólo para elementos probatorios que reúnan todas las cualidades exigidas por la ley; y 

4. Se desconocen las reglas de la sana crítica al analizar el caudal probatorio. 

MOTIVOS 

En el primer motivo sostiene la casacionista que el tribunal de segunda instancia erró al valorar la 
certificación que obra de fojas 54 a 55 del cuaderno penal, indicando que hizo transferencia por un valor de B/. 
38.000, a pesar que el mismo documento señala en el párrafo número 4 que realizó un sólo retiro por la suma 
de B/. 9,250.00 

La Procuradora General de la Nación difiere del cargo de injuridicidad ensayado por la Defensa 
Oficiosa del procesado Freddy Javier Zuzunaga Chávez, ya que el tipo penal por el cual fue sancionado, no 
estipula dentro de los elementos esenciales objetivos, cuantía alguna para la ejecución del hecho. De allí que el 
error aritmético visible en la resolución impugnada, no anula la transferencia ilícita de la cuenta No. 
10702507137 de José Virgilio González Del Cid de Multibank a la cuenta bancaria No. 4020481871 de Freddy 
Javier Zuzunaga Chávez, el día  3 de febrero de 2009. Y posterior retiro, ese mismo día de B/. 9,250.. tal como 
se aprecia en el estado de cuenta visibles a fojas 71, 135 y 159. 

En el segundo motivo señala la censora  que el Segundo Tribunal Superior comete error de derecho al 
valorar el informe suscrito por la entidad bancaria Multibank (fs. 67-68); a pesar que se trata de un documento 
privado que adolece de Principios Científicos, y cuyos firmantes no han comprobado su idoneidad, lo cual es 
indispensable al emitir una declaración de ciencia cuya especialidad en Fraudes Bancarios tiene que se 
probado. 

Tampoco comparte la representante del Ministerio Público el segundo motivo, toda vez, que la copia 
auténtica del informe de 25 de febrero de 2008, suscrito por el Gerente de Protección y Prevención de Fraude, 
Santiago Herrera John y Eugenio Luzcando en su calidad de Supervisor e Investigador de Multibank no es el 
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resultado de una pericia ni practicada por el Ministerio Público o por la parte querellante, sino la acción 
desplegada por la entidad bancaria para cumplir con sus requerimientos de seguridad, ante la normativa 
existente por parte de su regulador, es decir, la Superirtendencia de Bancos.    

En el tercer motivo asevera  la recurrente  que el tribunal de segunda instancia cometió error de 
derecho en la  apreciación de la prueba, al justipreciar  la declaración indagatoria de Freddy Zuzunaga (fs. 207-
212) deduciendo de esta su responsabilidad a pesar que de ella también se concluye que su aceptación se 
debió de buena fe; toda vez que Jaime Castillo le trasmitió el interés que tenían sus clientes de bienes y raíces 
en participar en calidad de inversionistas, dentro de la agencia de seguridad que aspiraba emprender, y de la 
cual Jaime Castillo tenía conocimiento. 

Finalmente la entonces Procuradora General de la Nación también difiere del cargo de injuridicidad 
atribuido a la sentencia de segunda instancia en el tercer motivo, pues considera que la declaración de Freddy 
Javier Zuzunaga Chávez fue justipreciada adecuadamente pues desde que éste acepto abrir una cuenta 
bancaria con conocimiento de la responsabilidad penal que ello conlleva se desprende su pleno conocimiento 
que era para recibir transferencias lo cual ocultó a la entidad bancaria pues dijo que la cuenta era para ahorro. 

ANALISIS DE LA SALA 

La recurrente, cuestionó la valoración que hizo el  Ad-quem de la la certificación que obra de fojas 54 a 
55, el informe suscrito por la entidad bancaria Multibank (fs. 67-68) y  la declaración indagatoria de Freddy 
Zuzunaga (fs. 207-212). Sobre esta prueba el tribunal de segunda instancia indicó: 

“Las piezas probatorias que informan el cuaderno permiten determinar que la persona afectada dentro 
de la encuesta penal se trata del señor José Virgilio González Del Cid, de cuyas cuentas bancarias en 
el MULTIBANK, se transfirieron ilegamente, más de treinta y ocho mil balboas (B/. 38,000.00) (v.fs.54), 
es decir, que se encuentra debidamente acreditada la condición especial del sujeto pasivo. 

Consta a folio 67 y 68 del cuaderno penal, el informe elaborado por los señores Santiago Herrera y 
Enrique Luzcando, de la Gerencia de Protección y Prevención de Fraude de MULTIBANK, donde 
exponen que conversaron con la señora CARLA MYLES Y FREDDY ZUZUNAGA, quienes le 
informaron que las personas que lo habían contactado eran JAIME CASTILLO Y SONIA PATRICIA 
CÁRDENAS, quienes a su vez aceptaron haber sido contactados para este negocio por un ciudadano 
argentino de nombre DIEGO LEANDRO RODRIGUEZ, quien aceptó su participación en este hecho.. 

Por otro lado, de la declaración indagatoria rendida por el proopio ZUZUNAGA CHÁVEZ, se advierte 
que éste retiró la suma de B/. 9250.00, del monto transferido a su cuenta bancaria, los cuales entregó 
al señor JAIME LUIS CASTILLO ESPINO, quien a su vez le pagó la suma de B/. 300.00 por esta 
acción (v. f. 209)” 

Luego de conocer sobre la fundamentación que dio el tribunal de segunda instancia sobre las pruebas 
cuestionadas. Pasamos a  detallar aspectos de la misma con el próposito de deterinar si el Ad-quem incurrió en 
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algún error al momento de valoralas. 

1. Nota de 10 de marzo de 2009 suscrita por el lcdo. Narciso Arellano Z. Asesor Legal de Multibanken la 
que se detalla: 

“.La Cuenta No. 10702507137, tiene como titular al señor JOSÉ VIRGILIO GONZÁLEZ DEL CID, única 
persona autorizada para firmar... 

 De la cuenta No. 10702507137, se realizó una transferencia a la cuenta de Credicorp Bank No. 
4020481871, por medio de banca en línea, el día 2 de febrero de 2009, a las 11:06 A.M., por el monto 
de US$18,890.00. 

De la cuenta No. 10702102236, se realizó una transferencia a la cuenta de Credicork Bank No. 
4020480821, por medio de banca en línea, el día 2 de febrero de 2009, a las 11:01, por el monto de 
US$19,200.00.. 

No contamos con la información sobre el IP desde donde se realizaron las transferencias. No obstante, 
de acuerdo con nuestros registros, las transferencias se realizaron a Credicorpk Bank, a las cuentas 
No. 4020480821 y No. 4020481871...” (fs. 54-55) 

2. Informe de 25 de febrero de 2008 en el que se hace constar que es “PARA USO 
EXCLUSIVO DE MULTIBANK”, suscrito por el Gerente de Protección y Prevención de Fraude, Santiago Herrera 
John y Eugenio Luzcando, Supervisor y Investigador. En el mismo se señala que se entrevistaron con la Sra. 
Carla Suzette Myles y Freddy Javier Zuzunaga, quienes indicaron que fueron contactados para participar en el 
negocio por el señor  Jaime Castillo, residente en Chanis. Posteriormente, se localizó y entrevistó a Jaime y 
Sonia, quienes manifestaron que fueron  contactado para el negocio por el Sr. Diego Leandro Rodríguez de 
nacionalidad Argentina, quien los engañó, pues les indicó que las transferencias venían del extranjero por parte 
de inversionistas y que todo era legal. Además se detalla que conversaron con el argentino Diego, quien aceptó 
su participación en el fraude y manfiestó que todas las cuentas afectadas fueron comprometidas a través de 
Phishing para el mes de junio del año pasado. (fs. 67-68). 

3. Freddy Javier Zuzunaga Chávez manifestó: “Yo conocí al señor JAIME CASTILLO ESPINO, 
en mi lugar de trabajo, hicimos buena amistad, hablábamos de nuestras mets y proyectos donde él me 
manifestó que se dedicaba al  negocio de Bienes y Raíces, yo le manifesté que una de mis metas y poryectos 
era tener mi propia Agencia de Seguridad, toda vez que en la actualidad me dedico a brindar servicios de 
seguridad privada, a tal punto de que le presenté un par de compañeros que estaban interesados en vender 
terrenos, ya que en ese momento era un 'boom' muy lucrativo y muy accesible que me llamó la atención, en la 
cual él me manfiestó que me iba a apoyar con los contactos que el tenía por el manejo de su negocio para 
conseguir clientes para solicitarlos. Un día me manifiesta que práctiamente había vendido unos terrenos a unos 
inversionistas extranjeros que iban a construir unos hoteles y que iba hablar con ellos para que me hciera cargo 
de la seguridad desde el principio del proyecto hasta que concluyera el mismo, en la cual me manifestó de que 
los empresarios de buena fe iban a mandar un dinero de compromiso de compra venta para la adquisición del 
terreno, entonces el señor JAIME CASTILLO, muy efusivo me pregunta sobre si tenía una cuenta bancaria, le 
manifesté que por el bajo salario que devengaba tenía cuenta bancaria, la cual él me ofrece abrir una cuenta 
bancaria para demostrame que sí me iba a apoyar en el proyecto, a la cual accedí, abrí la cuenta en donde 
también me pidió que solicitara el servicio de banca en línea, yo procedí a darle el número de cuento y el código 
del número PIN al señor CASTILLO,  él en un para de día me manifestó que los empresarios de buena fe iban a 
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mandar un dinero de compromiso de compra venta para la adquisición del terreno, entonces el señor JAIME 
CASTILLO, muy efusivo me pregunta sobre si tenía una cuenta bancaria, le manifesté que por el bajo salario 
que devengaba no tenía cuenta bancaria, la cual él me ofrece abrir una cuenta bancaria para demostrarme que 
sí me iba apoyar en el proyecto, a la cual accedí, abrí la cuenta en donde también me pidió que solicitara el 
servicio de banca en línea, yo procedí a darle el número de cuenta y el código de número de PIN al señor 
CASTILLO, él en un par de día me manfiestó que los empresarios habían depositado el dinero a mi cuenta y 
que había B/. 9,250.00, lo cual procedí a retirar, una vez los retiré procedí a entregarle el total retirado y él 
procedió a obsequiarme B/. 300.00, como muestra de agradecimiento. ...yo jamás tuve conocimiento que el 
dinero había sido sustraído ilegalmetne de la cuenta del señor Virgilio del Cid...Para sorpresa mía días después 
me enteré de la desagradable noticia que se había hecho un depósito a mi cuenta de otra cuenta...Sólo me dijo 
que retirara la suma de B/. 9,250.00...Me dijo que lo retirara en billetes de cien ...”(fs. 207-212) 

• De la cuenta  No. 10702507137  en el Banco Multibank a nombre de José Virgilio González Del Cid se 
realizó el 2 de febrero de 2009,  una transferencia de dinero a la cuenta de Credicork Bank  
4020481871, a nombre de Freddy Javier Zuzunaga Chávez,   por el monto de US$18,890.00. 

• Freddy Javier Zuzunaga Chávez acepta que fue invitado a participara en un negocio por el señor 
Jaime Castillo (q.e.p.d.), quien le pidió abriera una cuenta bancaria  y que pidiera el acceso a la banca 
en línea, conducta que realizó. 

• Le entregó el número de cuenta a Jaime Castillo, y el número del PIN. 

• Días después éste le dijo que los empresarios habían depositado dinero en su cuenta, y le mando que  
retirara B/. 9,250.00, lo que hizo  por ello recibió  como obsequio B/.300.00 

Con base a lo anterior, queda claro que en la sentencia de segunda instancia, se comete un error al 
identificar la suma de dinero que fue retirada de la cuenta cuyo titular es el señor  José Virgilio González Del 
Cid, pues se trata de B/. 18.900.00 y no B/. 38,000.00. No obstante, ello de modo alguno desvirtua el hecho de 
que Freddy Javier Zuzunaga Chávez, en beneficio propio y de un tercero, no sólo abrió una cuenta bancariam, a 
sabienda que no tenía dinero para  depositar (de acuerdo a lo señalado en su indagatoria), pero si tenía 
conocimiento que en la misma se iba a recibir dinero de “supuestos inversionistas”, lo que no comunicó al 
aperturar la misma,  y no resulta creíble (fuera de toda lógica y sentido común) que para exonerarse de 
responsabilidad asevere que desconocía  que se iba a realizar un fraude, a través de la manipulación 
informática (via banca en línea), sin embargo, fue al banco a abrir una cuenta pide banca en línea, se lo da a un 
tercero. Luego acude al banco, por órdenes de esa persona  y  retira un dinero que él no había depositado,y  por 
ello recibe  B/. 300.00. 

En virtud de lo expuesto se concluye que el vicio de injuridicidad endilgado a la sentencia cuestionada 
no ha sido comprobado. Dado que en casación  los motivos deben constituir el fundamento de hecho o el 
supuesto legal de una disposición, de manera que su comprobación es indispensable a fin de que tenga lugar el 
proceso de subsunción en la norma, para que se puedan producir los efectos jurídicos esperados. En ese 
sentido, si no se prueban los motivos, no tiene sentido incursionar en el análisis de las normas denunciadas 
como infringidas, ya que éstas, sin motivos comprobados y subsumibles en el supuesto legal, no podrán 
estimarse como vulneradas. Ello es así, porque el recurso de casación está estructurado en forma lógica y 
coherente, de modo que existe interdependencia entre las diversas secciones del mismo. 
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SEGUNDA CAUSAL 

Por haberse cometido error de derecho al calificar los hechos constitutivos de circunstancias 
atenuantes de responsabilidad criminal. Causal que se encuentra contemplada en el numeral 8 del artículo 2430 
del Código Judicial. 

MOTIVO 

En el fallo impugnado, el A-quem comete error de derecho; pues al momento en que se dosifica la 
pena no beneficia a Freddy Zuzunaga con una disminución de la pena, a pesar que en la audiencia preliminar 
celebrada en el Juzgado Quinto de Circuito de lo Penal (fs. 359-367), el día 23 de diciembre de 2010, se solicitó  
se tramitará la causa, a través de las reglas del proceso abreviado, solicitud que fue aceptada por la Juez y el 
Ministerio Público. 

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACION 

Señala la entonces Procuradora General de la Nación que luego de realizar una revisión exhaustiva 
del Acta de Audiencia Preliminar No. 261 de 23 de diciembre de 2010, que corre a partir del folio 359 del 
expediente, se observa que el licenciado Roummel Salerno, miembro del Instituto de Defensoría de Oficio, 
solicitó se sustanciará la causa seguida a Freddy Javier Zuzunaga mediante las reglas del  proceso abreviado, 
lo que se verifica específicamente a foja 361 del sumario.  Por lo que es de justicia reconocerle a  Freddy  Javier 
Zuzunaga Chávez, la intención de surtir su causa a través de las reglas del proceso abreviado, lo que no se 
concretizó por ausencia de Jaime Luis Castillo Espino. 

ANALISIS DE LA SALA 

Como se dejó expuesto anteriormente, a juicio de la casacionista, el Segundo Tribunal Superior 
incurrió en error de derecho al dejar de reconocer la rebaja de pena a su representado con motivo de querer 
someterse a las reglas del proceso abreviado, lo cual no pudo realizarse debido a que Jaime Luis Castillo 
Espino, no compareció a la audiencia. 

Vemos que efectivamente el sindicado se acogió al proceso abreviado y lo manifestó a través de la 
defensa el licenciado Roumel Salerno, lo cual consta a foja 361 del cuaderno penal.  Esta petición no fue 
objetada por el Ministerio Público ni la defensa de Jaime Castillo (q.e.p.d.), no obstante y debido a que el señor 
Jaime Castillo, no asistió al acto no se pudo realizar la audiencia bajo el proceso abreviad. A pesar de ello, se 
señaló lo siguiente: “... si bien es cierto no se reúnen los presupuestos que señala el art. 2526 del Código 
Judicial para adentrarnos a un Proceso Abreviado, también es importante destacar pronunciamiento del 
Segundo Tribunal que  le corresponde al tribunal dependiendo la fase procesales subsiguientes aplicar este 
beneficio procesal.” (f. 362).  Lo cual no fue considerado por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer 
Distrito Judicial quien en la Sentencia No. 96 de 26 de julio de 2012, al individualizar la pena  de Freddy 
Zuzunaga Chávez, no reconoció a su favor ese beneficio el cual había sido reconocido por el tribunal de primera 
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instancia.   

Razón por la cual le asiste razón a la casacionista, toda vez que se comprueba el cargo de 
injuridicidad en la causal, en el sentido que se disminuya la pena impuesta en virtud del proceso abreviado,   
toda vez que es un beneficio procesal contemplado en la norma, y además no existe fundamento legal que lo 
impida. 

En ese sentido, esta Superioridad se ha pronunciado de la siguiente manera:"En el caso que ahora 
nos ocupa, y en base a los razonamientos expuestos, esta Superioridad estima conveniente acceder a la 
solicitud del casacionista, en el sentido que se le disminuya la pena impuesta por razón del proceso abreviado, 
toda vez que fue un compromiso asumido por la juzgadora de instancia y además, no existe fundamento legal 
que lo impida". (Resolución de 5 de junio de 2002) 

En consecuencia, como FREDDY JAVIER ZUZUNAGA CHÁVEZ  fue condenado a la pena de sesenta 
(60) meses de prisión, es decir cinco (5) años de prisión como autor del delito financiero, consistente en la 
transferencias bancarias hechas de manera fraudulenta,  la Sala estima prudente disminuirle en una quinta   
parte de conformidad a lo estipulado en el artículo 2529 del Código Judicial, lo que representaría doce  (12) 
meses, quedando la sanción líquida en cuarenta y ocho (48) meses de prisión. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, SALA DE LO PENAL, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, RESUELVE: 

1. DECLARAR EXTINGUIDA LA PENA  impuesta a Jaime Luis Castillo Espino (q.e.p.d), con cédula de 
identidad personal 8-431-99, dentro del proceso penal seguido en su contra por el delito Contra el 
Orden Económico, en la modalidad de Delito Financiero, en perjuicio de Jorge Virgilio González Del 
Cid. 

2. No se casa la primera causal del recurso de casación promovido por la licenciada Ruth Aizpu contra la  
Sentencia No. 96 de 26 de julio de 2012, proferida por el Segundo Tribunal Superior mediante la cual 
se reforma la Sentencia Absolutoria No. 41 de 23 de diciembre de 2011, emitida por el Juzgado Quinto 
de Circuito de lo Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá. 

3. SE CASA LA SEGUNDA CAUSAL, por lo que se tiene que aplicar a la pena de prisión base,  impuesta 
a Freddy Zuzunaga, la rebaja de la pena, en concepto de haberse manifestado su interés de 
someterse   a la regla de proceso abreviado, quedando una pena líquida a cumplir de cuarenta y ocho 
(48) meses de prisión, como autor del delito financiero, consistente en la transferencia bancarias de 
manera fraudulenta. 

Notifíquese,     
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JERÓNIMO MEJÍA E. 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
AMINTA I. CARVAJAL C (Secretaria 
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PENAL - NEGOCIOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Impedimento 

MANIFESTACIÓN DE IMPEDIMENTO PROMOVIDA POR EL MAGISTRADO JERÓNIMO MEJÍA, 
PARA CONOCER DELRECURSO DE CASACIÓN EN EL FONDO, FORMALIZADO POR LA FIRMA 
FORENSE MENDOZA Y MENDOZA ABOGADOS, CONTRA LA SENTENCIA DE SEGUNDA 
INSTANCIA N  37 DE 18 DE MARZO DE 2015, PROFERIDA POR EL SEGUNDO TRIB. SUP. DE 
JUSTICIA DEL PRIMER DIST. JUD. DE PMA., DENTRO DEL PROCESO PENAL SEGUIDO 
CONTRA ARIEL GARCIA GAMBOTTI POR DELITO DE ESTAFA EN PERJUICIO DE INTERMETAL 
INTERNATIONAL METAL. PONENTE: JOSÉ EDUARDO AYÚ PRADO CANALS. PANAMA, 
VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 28 de abril de 2016 
Materia: Penal - Negocios de primera instancia 
 Impedimento 
Expediente: 20-16C 

VISTOS:  

El Honorable Magistrado JERÓNIMO EMILIO MEJÍA E., ha manifestado impedimento para conocer 
del recurso de casación en el fondo, formalizado por la Firma Forense Mendoza y Mendoza Abogados, contra la 
Sentencia de Segunda Instancia N° 37 de 18 de marzo de 2015, proferida por el Segundo Tribunal Superior de 
Justicia, dentro del proceso penal seguido contra ARIEL GARCIA GAMBOTTI, por delito de Estafa, en perjuicio 
de Intermetal International Metal.  

 El Magistrado JERÓNIMO MEJÍA E. fundamentó su manifestación en los siguientes términos: 

“Mi solicitud obedece a que fui abogado y miembro antes de mi designación como Magistrado de la 
Corte Suprema de Justicia de la firma MEJIA & ASOCIADOS, quien representa a la empresa 
demandante Intermetal International Metal, S. A. dentro del presente proceso, configurándose como 
parte querellante y quien presentó escrito de oposición al recurso de casación interpuesto a favor del 
demandado ARIEL GARCÍA GAMBOTTI, por lo cual considero que mi petición se encuentra inmersa 
en la causal genérica de impedimento prevista en el numeral 13 del artículo 760 del Código Judicial, 
que establece: “Estar vinculado el Juez o Magistrado con una de las partes por relaciones jurídicas 
susceptibles de ser afectadas por la decisión.”  

 Añade el Magistrado que, en su opinión, las decisiones emanadas por la Corte Suprema de Justicia se 
deben inspirar en los principios éticos de imparcialidad, confianza, objetividad, transparencia y seguridad 
jurídica, mismos que legitiman las causales de impedimento, por lo que solicita se le declare impedido para 
conocer del recurso de casación enunciado ut supra. 

 En vías de resolver la manifestación de impedimento, se puede apreciar que los hechos planteados 
por el Magistrado Jerónimo Mejía, se ajustan a la causal invocada citada y debe observarse además, en 
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consonancia con lo preceptuado por el artículo 2279 del Código Judicial, según el cual, son aplicables a los 
Magistrados y Jueces que conocen de asuntos penales, todo lo relacionado a impedimentos y recusaciones, 
dispuesto por el Capítulo V, Título VI del Libro II de esa excerta procesal.   Por ello, orientados en el ánimo de 
preservar la transparencia, imparcialidad y equidad que deben matizar las actuaciones y decisiones 
jurisdiccionales, se procederá a acceder a lo pedido.  

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo anteriormente expuesto, la SALA SEGUNDA DE LO PENAL DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
DECLARA LEGAL la manifestación de impedimento realizada por el Honorable Magistrado Jerónimo Emilio 
Mejía E., y en consecuencia, SE LE SEPARA del conocimiento del presente negocio, y SE CONVOCA para su 
conocimiento, al Magistrado de la Sala siguiente que corresponda, de conformidad al orden alfabético de 
apellido.  

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 77; 760, numeral 13; 779 y 2279 del Código Judicial.  

 Notifíquese y CÚMPLASE, 
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
JOSE ISRAEL CORREA GARCIA (Secretario) 
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REVISIÓN 

 

RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR EL LICENCIADO ARIEL AMETH NÚÑEZ GÓMEZ A 
FAVOR DE OLGA BEATRIZ FUENTES GIL, CONTRA LA SENTENCIA N  25 DE 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2013 EXPEDIDA POR EL TRIBUNAL DE JUICIO DE LA PROVINCIA DE COCLÉ. 
PONENTE: HARRY A. DÍAZ. PANAMÁ, VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS 
(2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 28 de abril de 2016 
Materia: Revisión 
  
Expediente: 2016-06 

VISTOS: 

 El Licenciado ARIEL AMETH NÚÑEZ GÓMEZ ha formalizado recurso de revisión penal contra la 
Sentencia N° 25 de 30 de septiembre de 2013 a través de la cual el Tribunal de Juicio de la provincia de Coclé, 
condena a OLGA BEATRIZ FUENTES GIL a la pena de cuarenta y ocho (48) meses de prisión, como autora del 
delito de homicidio culposo cometido en perjuicio de GLADYS MUÑOZ (q.e.p.d.). 

EXAMEN DEL LIBELO DE REVISIÓN PENAL 

 Corresponde a esta Corporación de Justicia, resolver la admisibilidad del recurso extraordinario 
presentado, para lo cual procederemos a analizar el texto del escrito a efecto de verificar si el recurrente ha 
cumplido con los requerimientos contenidos en los artículos 191, 192 y 193 del Código Procesal Penal. 

 Como primer aspecto, se constata que el recurso fue interpuesto por el Licenciado ARIEL AMETH 
NÚÑEZ GÓMEZ de la Firma Forense Defensas Penales Abogados, quienes han fungido como defensores de la 
sancionada OLGA BEATRIZ FUENTES GIL, por lo tanto tiene legitimidad para actuar conforme lo prevé el 
artículo 192 numeral 2 del Código Procesal Penal.  A su vez, se observa que el abogado ha presentado el 
recurso mediante memorial dirigido al Magistrado Presidente de la Sala Penal, de manera tal que cumple con lo 
previsto en el artículo 101 del Código Judicial y el artículo 193 del Código Procesal Penal. 

En ese mismo orden de ideas, igualmente se constata que la sentencia cuya revisión se demanda es 
la N° 25 de 30 de septiembre de 2013 emitida por el Tribunal de Juicio de la provincia de Coclé, que condena a 
OLGA BEATRIZ FUENTES GIL a la pena de cuarenta y ocho (48) meses de prisión, como autora del delito de 
homicidio culposo cometido en perjuicio de GLADYS MUÑOZ (q.e.p.d.), lo que evidencia que el recurso ha sido 
formalizado cumpliendo con la exigencia prevista en el artículo 191 del Código  Procesal Penal, que establece 
que procede la revisión de una sentencia en firme, en todo tiempo y únicamente a favor del sancionado. 
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En este aspecto, resulta importante aclarar que si bien es cierto, dentro de las pruebas aportadas por 
el recurrente se encuentra la sentencia fechada 16 de febrero de 2016, a través de la cual la Sala Penal de la 
Corte Suprema de Justicia, dispuso casar la sentencia emitida por el Tribunal de Juicio y condenó a OLGA 
BEATRIZ FUENTES GIL como autora del delito de homicidio culposo cometido en perjuicio de los productos de 
la gestación de GLADYS MUÑOZ, STEPHANI FLORES y MARISIN JARAMILLO y por el delito de lesiones 
personales culposas cometido en perjuicio del menor de edad A.A.G.DL., emitiendo la respectiva sentencia de 
reemplazo; no menos cierto es que el Tribunal de Casación no asumió el conocimiento respecto al juicio de 
reproche efectuado contra OLGA FUENTES por el delito de homicidio culposo cometido en perjuicio de 
GLADYS MUÑOZ, por lo que, es susceptible de revisión la sentencia de primera instancia que la condena y que 
fue confirmada por el Tribunal Superior de Apelaciones del Segundo Distrito Judicial, a través de la Resolución 
de 4 de diciembre de 2013,  emitida dentro de la sustanciación del Recurso de Anulación sustentado por su 
defensa.  

Aclarado lo anterior, se continúa con el escrutinio propio de esta fase de admisibilidad, destacándose 
que el recurso de revisión está basado en las causales contempladas en los numerales 1 y 5 del artículo 191 del 
Código Procesal Penal, a saber: 

“Artículo 191: La revisión de una sentencia firme procederá, en todo tiempo y únicamente a favor del 
sancionado, por cualesquiera de las siguientes causales: 

1. Cuando la sentencia impugnada se haya fundado en prueba documental o testimonial, cuya falsedad 
se haya declarado en fallo posterior firme o resulte evidente aunque no exista un procedimiento 
posterior. 

2. … 

3. … 

4. … 

5. Cuando la sentencia impugnada haya ignorado pruebas que hagan evidente que el hecho imputado no 
se ejecutó, que el imputado no lo cometió, que el hecho cometido no es punible o que corresponde 
aplicar una norma o ley más favorable. 

…” 

En ese orden de ideas, se observa que el recurrente sustenta la primera causal en nueve hechos, a 
través de los cuales, en términos generales plantea que la sentencia condenatoria emitida por el Tribunal de 
Juicio de Coclé, se fundamentó en el testimonio rendido por el Doctor SANTIAGO ARNULFO BELTRÁN el cual 
arguye es falso y temerario.  Sustenta que el Dr. Santiago Beltrán tenía la condición de imputado frente al 
proceso penal, y por un acuerdo de colaboración eficaz suscrito con el Ministerio Público, procedió a atestiguar 
contra OLGA BEATRIZ FUENTES GIL a cambio que no se formulara acusación en su contra.  Añade que los 
señalamientos efectuados por el Doctor Beltrán durante el Juicio Oral contrastan con el “Informe  de Urgencia 
Ginecobstetricia”, el cual fue introducido durante el Juicio. 
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Con fundamento en lo expuesto por el censor, resulta importante para la Sala Penal  destacar que la 
causal de revisión contenida en el numeral 1 del artículo 191 del Código Procesal Penal contempla dos 
supuestos: 

-  Cuando la sentencia impugnada se haya fundado en prueba documental o testimonial cuya 
falsedad se haya declarado en fallo posterior firme; 

- Cuando la sentencia impugnada se haya fundado en una prueba documental o testimonial cuya 
falsedad resulte evidente. 

En ambos casos, el censor debe aportar con el recurso de revisión, la prueba que fundamenta su 
causal, tal y como lo exige el artículo 193 del Código Procesal Penal, que en su parte pertinente preceptúa: 
“Deben acompañarse las pruebas de los hechos fundamentales o indicar las fuentes de éstas”; y precisamente, 
la verificación de la aportación de las pruebas que sustentan la causal invocada, forma parte de la evaluación 
propia de la fase de admisibilidad que debe llevar a cabo la Sala Penal, en la medida que solo prosperan 
aquéllas respaldadas con elementos probatorios. 

No se trata de una exigencia formal, ni de un planteamiento de fondo de la controversia, por el 
contrario, la exigencia de aportación de pruebas que sustenten la causal invocada forma parte de la naturaleza 
jurídica del recurso de revisión; haciendo énfasis que el mismo constituye un medio de impugnación, que es 
extraordinario al incidir en el principio de cosa juzgada, en la medida que a través de él se examina una 
sentencia ejecutoriada, siempre y cuando se acrediten las causales que la ley procesal contempla.  En otras 
palabras, el carácter excepcional del recurso de revisión implica que no opera en todos los casos, porque 
afectaría la certeza jurídica de las partes; sino exclusivamente ante supuestos que tengan un respaldo 
probatorio. 

Dicho lo anterior, debe la Sala Penal puntualizar que de las actuaciones se desprende que con el 
libelo del Recurso de Revisión no se aportó prueba alguna que determine que el testimonio del Doctor Santiago 
Beltrán haya sido declarado falso a través de una sentencia posterior que se encuentre en firme; incluso así lo 
acepta el propio petente; por lo que se trata de un supuesto que no aplica en el caso que nos ocupa. 

Respecto al segundo supuesto contemplado en el artículo 191 numeral 1 del Código Procesal Penal, 
debemos destacar que para su admisión, es necesario que el recurrente presente a esta Superioridad las 
pruebas que hagan evidente, en este caso específico, que el Doctor Santiago Beltrán ha rendido un testimonio 
falso. 

Tómese en cuenta, que aun cuando este segundo supuesto excluye el requisito de la presentación de 
una sentencia en firme posterior que demuestre la falsedad de la prueba;  sí lleva inmerso un elemento 
imprescindible para la admisión de la causal; toda vez que exige que la falsedad de la prueba documental o 
testimonial sea evidente. En ese contexto, resulta importante destacar que la palabra evidente, es un adjetivo 
que implica algo cierto, claro, patente y sin la menor duda (Diccionario de la Lengua Española.  Real Academia 
Española.  Vigésima Segunda Edición.  2001.  Tomo I. p.1013). 

Al confrontar este concepto con lo expuesto por el censor, se concluye que el mismo no aportó 
evidencia en relación a la falsedad del testimonio del Doctor Santiago Beltrán, lo cual imposibilita la admisión de 
la referida causal de revisión. Ello es así toda vez que, contrario a lo expuesto por el revisionista,  el mero 
acuerdo de colaboración eficaz suscrito entre el Doctor Santiago Beltrán y el Ministerio Público, no hace 
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evidente la falsedad de un testimonio que ha sido rendido bajo la gravedad de juramento, en juicio oral, en 
presencia de las partes, y con las técnicas propias del interrogatorio y contra-interrogatorio. Admitir este 
planteamiento, sería dar trámite a un recurso extraordinario, como lo es el recurso de revisión, basado en 
conjeturas, lo cual es inaceptable en nuestro ordenamiento jurídico. 

A su vez, el censor plantea que el testimonio del Doctor Santiago Beltrán es evidentemente falso 
porque así se refleja al confrontarlo con lo consignado en el Informe de Urgencia Ginecobstetricia suscrito por él 
mismo. Este argumento, es desestimado por la Sala Penal, toda vez que se trata de una evaluación, que tal y 
como lo manifestó el recurrente, fue introducida en el juicio oral y también fue sometida al contradictorio, de 
manera tal que el Tribunal de Juicio Oral al analizar todo el caudal probatorio, llegó a la conclusión respecto a la 
responsabilidad Penal de la Doctora Olga Fuentes. A su vez, se trata de un argumento propio del censor, no 
hace del testimonio del Doctor Santiago Beltrán, una prueba evidentemente falsa, que provoque la revisión de la 
sentencia. 

Recordemos que la revisión penal, no es un medio de impugnación ordinario; por el contrario, dada su 
naturaleza extraordinaria, tiene la particularidad de remover los cimientos de la cosa juzgada, lo cual solo es 
posible en la medida que se trate de una prueba de la cual no haya la menor duda que es falsa.   

En consecuencia, haciendo un análisis de los argumentos esgrimidos con el recurso, se concluye que 
en realidad lo que se pretende es que este TRIBUNAL DE REVISIÓN PENAL pondere nuevamente las pruebas 
que se evaluaron en el juicio oral, sobre la base de que revela evidentemente una falsedad, lo cual es 
inadmisible y por tanto se desestima este argumento.  

Con relación a la segunda causal de revisión invocada, es necesario enfatizar que, conforme lo prevé 
el numeral 5 del artículo 191 del Código Procesal Penal, la misma procede cuando en la sentencia impugnada 
se hayan ignorado pruebas que hagan evidente que el hecho imputado no se ejecutó, que el imputado no lo 
cometió, que el hecho cometido no es punible o que corresponde aplicar una norma o ley más favorable.  

Ahora bien, específicamente, el censor argumenta que el Tribunal de Juicio Oral ignoró la declaración 
del Doctor Edwin Rojas y del Doctor Rodrigo Erasmo Velarde, que dan cuenta que el delito no pudo ser 
cometido por Olga Beatriz Fuentes Gil, toda vez que ésta se encontraba en turno de disponibilidad (no 
presencial), el cual se lleva a cabo telefónicamente, lo que a su juicio, no genera responsabilidad para ésta, sino 
para el Doctor Santiago Arnulfo Beltrán ya que fue éste quien evaluó a la paciente GLADYS MUÑOZ. 

Producto de este argumento, resulta necesario reiterar que, conforme lo contempla el artículo 191 
numeral 5 del Código Procesal Penal, no se trata de cualquier prueba ignorada para la admisibilidad de la 
causal, sino aquella prueba que haga evidente, en este caso específico, que la Doctora Olga Fuentes no pudo 
haber cometido el delito de homicidio culposo en perjuicio de GLADYS MUÑOZ. 

Al efectuar este juicio de admisibilidad confrontando los planteamientos esgrimidos por el censor 
contra la sentencia recurrida, emerge que la información que contienen las declaraciones que arguye el censor 
fue ignorada, ya eran de conocimiento del Tribunal de Juicio.  En otras palabras, el Tribunal de Juicio conoció, 
producto de la práctica de pruebas y del debate oral, que fue el Doctor Santiago Beltrán quien atendió a la 
paciente GLADYS MUÑOZ y también conoció que la Doctora OLGA FUENTES era la especialista que se 
encontraba de turno y que al ser consultada vía telefónica ordenó dar salida a la paciente. Así se observa que la 
sentencia recurrida y que fue aportada con el libelo de revisión, plasma taxativamente lo siguiente: 



Revisión 

Registro Judicial, mayo de 2016 

96 

“Con las pruebas presentadas en el juicio oral, la Fiscalía probó más allá de toda duda razonable que 
el día 11 de diciembre de 2011, la señora Gladys Muñoz se presentó a la Sala de urgencias del 
Hospital Aquilino Tejeira, con dolores en el bajo vientre, debido a su embarazo, siendo atendida por el 
médico general Santiago Arnulfo Beltrán Bonillla, quien luego de consultar vía telefónica a la 
especialista en turno, la Gineco-Obstetra doctora Olga Beatriz Fuentes Gil, esta da la orden para que 
se le dé de alta la paciente, sin valorar la gravedad y elevado riesgo de su condición de salud, 
falleciendo dicha paciente y los productos de su gestación…(foja 20 de la sentencia N° 25/2013 de 30 
de septiembre de 2013) 

En otras palabras, las pruebas que se demandan fueron ignoradas, no hacen evidente que el delito no 
se cometió, en la medida que contienen información ya conocida por el Tribunal de Juicio, el cual al efectuar la 
ponderación integral del material probatorio practicado en audiencia, concluyó dictaminando la responsabilidad 
penal de la Doctora Olga Fuentes como autora del delito de homicidio culposo cometido en perjuicio de 
GLADYS MUÑOZ. 

Dentro de este contexto, resulta necesario reiterar que no es posible acceder al análisis de los 
planteamientos señalados por el activador judicial, pues esto conllevaría a convertir al recurso de revisión en 
una instancia adicional del proceso, al realizar un nuevo examen de la valoración de pruebas, ya efectuada por 
el Tribunal de Juicio y que fue de conocimiento del Tribunal Superior de Apelaciones del Segundo Distrito 
Judicial al resolver el Recurso de Anulación. 

Finalmente se advierte que el Recurso de Revisión, como medio extraordinario, tiene límites, de modo 
tal que no toda disconformidad contra las resoluciones judiciales en materia penal son suficientes para 
fundamentarlo, sino aquellas que encuentran sustento en las cuales previstas en el artículo 191 del Código 
Procesal Penal, acompañadas del respectivo medio probatorio que las sustenta, lo que es necesario para 
proceder a su admisibilidad. 

Sin embargo, en el caso que nos ocupa, el censor no aportó pruebas que acrediten las causales de 
revisión demandadas, lo cual constituye un defecto que torna inadmisible el Recurso Revisión.  

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Sala Segunda de lo Penal, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, NO ADMITE el recurso de revisión interpuesto por el Licenciado ARIEL 
AMETH NÚÑEZ en representación de OLGA BEATRIZ FUENTES GIL. 

Notifíquese, 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
JERÓNIMO MEJÍA E.  -- GISELA AGURTO AYALA 
AMINTA CARVAJAL (Secretaria) 
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AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 

Apelación 

RECURSO DE APELACIÓN DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES, PROPUESTO POR EL LICENCIADO MIGUEL BATISTA GUERRA, 
APODERADO JUDICIAL DE FUNDACIÓN BAF, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN IDENTIFICADA 
COMO SENTENCIA N 131 DE 20 DE DICIEMBRE DE 2012. PONENTE: HARRY DIAZ. PANAMÁ, 
TRES (3) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 03 de mayo de 2016 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 1306-15 

VISTOS:  

 Conoce el Pleno de la Corte Suprema, del recurso de apelación presentado por el licenciado Miguel 
Batista Guerra, en representación de la  Fundación Baf; en contra de la resolución calendada veintisiete (27) de 
noviembre de 2015, emitida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, mediante la 
cual se dispuso No Admitir la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales, presentada en contra de la 
Sentencia No. 131 de 20 de diciembre de 2012, emitida por el Juez Quinto de lo Penal del Primer Circuito 
Judicial de Panamá. 

DECISIÓN DEL TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA  

 El Primer Tribunal Superior, mediante resolución calendada veintisiete (27) de noviembre de dos mil 
quince, dispuso no admitir la acción de Amparo de Garantías Constitucionales propuesta por el licenciado 
Miguel Batista Guerra, contra la Sentencia de Segunda Instancia No. 131 de veinte (20) de diciembre de 2012, 
dictada por el Juzgado Quinto de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá. 

 Entre los fundamentos de la resolución se establece que, si bien  la demanda cumple con los 
requisitos comunes, se advierte de partida que al momento de presentarse el amparo, la resolución demandada 
ya tenía más de tres meses de haber sido emitida, lo que resulta según el criterio jurisprudencial fijado por el 
Pleno de la Corte Suprema de Justicia, que excluye a la resolución impugnada del carácter de producir un daño 
inminente para permitir a la jurisdicción de amparo considerar su revocatoria, al tenor del presupuesto legal del 
artículo 2615 del Código Judicial. 

 Se expone en la resolución que si bien el amparista manifiesta que todos los recursos posibles para 
impugnar la sentencia condenatoria han sido agotados, ya que ante el rechazo de plano del recurso de 
apelación interpuesto, recurrió ante el Segundo Tribunal Superior para impugnar vía recurso de hecho, de lo 
cual consta el proveído de 12 de junio de 2013, en el cual el Superior no admitió. 
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 Sin embargo la actuación relacionada con dicho recurso de hecho, no fue acompañada con el libelo de 
amparo, para determinar la fecha en que se emitió la resolución que decidió no admitir el recurso de hecho, y 
así constatar si la demanda que contiene el presente amparo, se presentó dentro del plazo de tres (3) meses, 
para estimar viable dicha acción por mantener la orden de hacer el carácter de inminente o grave; razón por la 
cual procedió a su no admisión. (fs. 36-39)   

  

 ARGUMENTOS DE LA APELACIÓN 

 El licenciado Miguel Batista Guerra, sustentó el recurso de apelación y entre sus argumentos expuso 
que, la Sentencia Condenatoria No. 131 de 20 de diciembre de 2012, contentiva de la orden de hacer 
vulneradora de derechos de Fundación Baf, fue recurrida en tiempo oportuno por el abogado de dicha 
fundación, sin embargo el Juez Quinto de Circuito Penal, rechazó de plano por improcedente el escrito de 
sustentación de apelación presentado por el licenciado Porfirio Batista, por no encontrarse constituido como 
parte en el proceso penal. De igual manera consta de fojas 32-34 el Auto de 1ra. No. 114 de fecha veintiséis (26) 
de agosto de 2015, en el cual el Segundo Tribunal Superior, no admite el recurso de hecho propuesto contra la 
Resolución de doce (12) de junio de 2013, que rechazó por improcedente el recurso de apelación promovido. 

 Explica el recurrente que disiente de la resolución, pues contrario a lo que se plantea, en el libelo de la 
demanda consta la resolución que decidió no admitir el recurso de hecho la cual fue incorporada de manera 
íntegra y autenticada; además no deja lugar a dudas en cuanto a la fecha en que fue emitida con los respectivos 
sellos de notificación, con lo cual se demuestra que el amparo fue presentado en tiempo oportuno, ya que la 
resolución que niega el recurso de hecho es del día veintiséis (26) de agosto de 2015, notificada al licenciado 
Porfirio Batista el treinta (30) de septiembre de 2015 y la demanda de Amparo fue presentada ante la Secretaria 
del Primer Tribunal, el día catorce (14) de octubre de 2015, es decir, a escasos quince (15) días de la emisión de 
la citada resolución. 

Igualmente advierte el amparista que el Tribunal omitió verificar que lo primordial es determinar o 
precisar si existe una violación manifiesta y evidente de un derecho tutelado, así como también obvió verificar 
que el Juzgado Quinto de Circuito Penal se adjudicó competencia funcional  que no le corresponde, al cancelar 
una escritura pública de compra de un bien inmueble. 

Finalmente señala el recurrente, que la orden de hacer conlleva una gravedad e inminencia de difícil 
reparación por lo que es necesario y urgente que se suspenda el acto, así como también que se revoque el auto 
recurrido y en su defecto se admita la demanda de Amparo de Garantías Constitucionales. (Fs.41-45)  

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

 Conocidos los criterios del Tribunal Superior, así como los argumentos del recurrente, procede el 
Pleno a resolver la alzada. 

 La acción de Amparo de Garantías Constitucionales, cuya admisión se debate, está dirigida contra la 
Sentencia Condenatoria No. 131 de veinte (20) de diciembre de 2012, mediante la cual el Juez Quinto de 
Circuito Penal del Primer Circuito Judicial, dispuso declarar penalmente responsable a Geneva Isabel 
Valenzuela Vergara y la condenó a la pena de treinta y dos (32) meses de prisión, como autora del delito de Uso 
de Documento Público Falsificado, en un hecho denunciado por la señora Ingrid Eunice Mollick de Vergara. En 
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dicha resolución también se ordenó la cancelación de la escritura pública No. 723 de 22 de enero de 2010, a fin 
de restituir la propiedad de la fincas 23113 y 23114 a la señora Ingrid Esther Mollick de Vergara, en virtud de la 
escritura No. 10121 del 16 de septiembre de 2004. (fs. 16-25) 

 Contra la anterior resolución se anunció y sustentó recurso de apelación, hecho por el cual el Segundo 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, asumió competencia y mediante Sentencia de 2da. 
Instancia No. 98 de veintisiete (27) de agosto de 2015, dispuso confirmar en todas sus partes la resolución 
recurrida. (fs. 26-30). 

 Tal como se advierte de los fundamentos de la resolución recurrida, así como de los argumentos 
expuestos por el apelante, el recurso de apelación que nos atañe guarda relación con la negativa en la admisión 
de la Demanda de Amparo de Garantías Constitucionales presentada por el licenciado Miguel Batista Guerra, 
pues a criterio del Tribunal de Primera instancia, para el caso el Primer Tribunal Superior de Justicia, a la fecha 
de la presentación de la demanda constitucional, ya habían transcurrido más de los tres (3) meses estipulados 
por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, como término precluyente para considerar que la orden censurada 
mantiene el carácter de producir un daño inminente. 

 A criterio del Tribunal de instancia las piezas aportadas por el amparista no permiten verificar la fecha 
en que se emitió la resolución que decidió no admitir el recurso de hecho y así determinar si la demanda de 
amparo se presentó dentro del plazo de tres (3) meses; y como quiera que esa circunstancia no puede ser 
determinada con las actuaciones que acompañan el líbelo, “ya que dicho plazo no se interrumpe porque se haya 
dictado la resolución que no admitió el recurso de hecho, el presente amparo deviene en improcedente”.    

Antes de proceder con la verificación de los términos y procedimientos que nos permitan corroborar si 
en efecto la demanda de amparo fue presentada o no dentro del término determinado como de inminencia o 
gravedad, debemos advertir algunas incongruencias que denotan de la resolución recurrida. 

En ese orden se observa que si bien en la resolución se parte por indicar que la demanda se advierte 
extemporánea, en razón de que la sentencia demandada  mantiene fecha de emisión de más de (3) tres meses; 
no obstante en el devenir de la resolución se argumenta respecto a la imposibilidad de verificar dicho computo 
de tiempo, indicando al respecto que los documentos que acompañan la demanda imposibilitan determinarlo, 
pues la actuación relacionada al recurso de hecho que permita conocer la fecha en que se emitió la resolución 
que lo resolvió no fue incorporada, por lo que en consecuencia dicha circunstancia no puede ser determinada, 
ya que dicho plazo no se interrumpe porque se haya dictado la resolución que no admitió el recurso de hecho, lo 
que causa que el presente amparo devenga en improcedente. 

Lo anterior debe ser mencionado habida cuenta que no puede sostenerse que el recurso no se admite 
por extemporáneo, y a la vez que el mismo devenga en improcedente ante la imposibilidad de verificar el 
computo correcto para su presentación, así como también porque el plazo para su contabilización no se 
interrumpe con la emisión de la resolución que no admitió un recurso de hecho. 

Aunado a todo lo anterior debemos advertir, que al revisar el presente cuaderno constitucional se 
observa el Auto de 1ra. Instancia N°114 de veintiséis (26) de agosto de 2015 fojas 32-34, de lo cual resulta 
palpable que era plenamente verificable si así lo requería el Primer Tribunal Superior, verificar de manera exacta 
la fecha en que se resolvió no admitir el recurso de hecho invocado por el amparista. 

Anotado lo anterior, tenemos que la resolución contra la cual se ampara consiste en la Sentencia 
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N°131 de veinte (20) de diciembre de 2012, dictada por el Juzgado Quinto de Circuito Penal del Primer Circuito 
Judicial de Panamá. (fs. 16-25) 

Como se verifica al reverso del folio 25 las partes fueron debidamente notificadas, anunciándose 
recurso de apelación en contra del fallo adoptado por el juzgador de instancia. De igual manera se constata por 
medio del informe secretarial y providencia calendada doce (12) de junio de 2013, que el licenciado Porfirio 
Batista, en representación de Fundación Baf, también anunció y sustentó recurso de apelación en contra de la 
sentencia de primera instancia, misma que fue rechazada de plano por improcedente, en razón de no 
encontrase legalmente constituido como parte del proceso penal.   

Para la fecha del veintiséis del (26) de agosto del 2015, el Segundo Tribunal Superior del Primer 
Distrito Judicial, dictó el Auto de 1ra. No. 114 por medio del cual dispuso No Admitir el Recurso de Hecho 
propuesto por el licenciado Porfirio Batista, en contra de la resolución fechada doce (12) de junio de 2013, en la 
que el Juez Quinto de Circuito Penal, rechazó de plano por improcedente el recurso de apelación promovido y 
sustentado en contra la sentencia condenatoria No. 131 de veinte (20) de diciembre de 2012. (fs. 32-34) 

En orden cronológico se observa que al día siguiente de la anterior resolución, es decir, para la fecha 
del veintisiete (27) de agosto del 2015, el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, resolvió el 
recurso de apelación interpuesto y por medio de la Sentencia de 2da. Instancia No. 98, resolvió confirmar en 
todas sus partes la resolución recurrida, es decir, el pronunciamiento identificado como Sentencia No. 131 del 
veinte (20) de diciembre del 2012. (fs. 26-30) 

 El recuento antes expuesto permite verificar que si bien la resolución contra la cual se presenta el 
amparo, es decir, la Sentencia No. 131 de veinte (20) de diciembre de 2012, en definitivas tiene fecha de 
emisión del año 2012, lo cual denota que en efecto al momento de la presentación de la demanda, han 
transcurrido más de los tres (3) meses establecidos en la jurisprudencia, como término perentorio para 
determinar el carácter de grave o daño inminente de una resolución ;  sin embargo, no es menos cierto que 
tratándose de una resolución judicial, para efectos de ser advertida mediante un Amparo de Garantías 
Constitucionales, conlleva de otros requerimientos o exigencias propias, tal es el caso de que debe tratarse de 
una resolución debidamente ejecutoriada. 

 En ese orden el artículo 2615 del Código Judicial, en su numeral 2, preceptúa que: 

“Sólo procederá la acción de amparo cuando se hayan agotado los medios y trámites previstos en la 
ley para la impugnación de la resolución judicial de que se trate…” 

      Así las cosas y teniendo como se ha expuesto que la resolución demandada fue objeto de un 
recurso de apelación y de un recurso de hecho, que la misma se tiene por ejecutoriada,  es  partir  del  momento  
en que es resuelto el recurso de apelacióninterpuesto en su contra, y que de dicho momento contado desde que 
las partes tienen por conocida la resolución, es que se computa el término de la presentación de la demanda de 
Amparo. 

 Se corrobora que el amparista en efecto tuvo conocimiento de la sentencia, no obstante anuncia 
recurso de apelación y como quiera le fue negado, anunció y formalizó recurso de hecho en contra de dicha 
negativa, misma que le fue resuelta para la fecha del veintiséis (26) de agosto del 2015, momento procesal en 
que se le negó el recurso de hecho interpuesto. 
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 Aunado a ello es dable resaltar, que aun cuando al ahora amparista se le negó el recurso de apelación 
y el recurso de hecho; que contra la sentencia demandada se anunció y sustentó  recurso de apelación por otra 
de las partes del proceso, el cual si fue admitido y elevado al Segundo Tribunal para ser resuelto, por cuanto 
resulta ilógico pensar que si la sentencia no estaba en firme, podía el amparista en dicho momento interponer el 
amparo, pues se trataba de una resolución no ejecutoriada. 

 A colación de lo anterior, es hasta el veintisiete (27) de septiembre del 2015, fecha en que el Segundo 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, resuelve el recurso de apelación y confirma la sentencia, por tanto 
es partir del momento en que las parten tienen conocimiento  de dicha resolución, que da por agotados los 
medios y trámites de impugnación,  que inicia el cómputo para el término de la presentación de la acción 
constitucional.  

 Tal como se verifica en el presente cuaderno de amparo, la demanda fue presentada en el Primer 
Tribunal Superior de Justicia, a las 2:51 P.M., del día catorce (14) de octubre del 2015, es decir, tan sólo 
diecisiete días después de la emisión que confirmaba la sentencia demandada, por lo cual resulta evidente que 
la misma sí fue presentada dentro del plazo de verificación de inminencia y gravedad, exigido y establecido en la 
jurisprudencia para la viabilidad de la demanda. 

 Respecto a la exigencia del parámetro de gravedad e inminencia del daño, la Corte ha establecido que 
la urgencia en la protección del derecho constitucional que se estima conculcado es un elemento fundamental 
del Amparo y, en tal sentido, ha determinado que el término razonable para la interposición del Amparo es de 
tres meses, contados a partir de la fecha de notificación del acto o desde la fecha en que el amparista tuvo 
conocimiento del mismo, en ausencia de notificación formal.  

Al respecto, la jurisprudencia ha establecido lo siguiente: 

“..., el Pleno observa que para que se examinen, en sede de amparo, las posibles vulneraciones de los 
derechos constitucionales, es necesario que: 

1. Que exista gravedad e inminencia del daño. Esto implica que, por regla general, no deben haber 
transcurrido más de tres meses entre el momento en que se le notificó o tuvo conocimiento el 
amparista del acto impugnado y la presentación del amparo". (Sentencia de 21 de agosto de 2008). 

 Sobre el tema, el autor Ramiro A. Esquivel Morales, en su obra Acciones y Recursos Extraordinarios 
Manual Teórico Práctico, Panamá, 1999; editorial Mizrachi & Pujol, S. A., 299 p., Pág. 47, al referirse a la 
gravedad e inminencia del daño, establece lo siguiente: "Uno de los elementos fundamentales del amparo, es la 
existencia de un daño grave e inminente, que requiere una revocación inmediata, "el concepto de inminencia 
refleja la calidad de algo que amenaza o está para suceder prontamente. Por su parte, gravedad supone una 
importancia extrema. Analizados estos conceptos en el contexto del artículo 2606, se desprende que solamente 
son susceptibles de atacarse a través de la vía procesal de Amparo aquellas órdenes que cumpliendo con los 
otros requisitos exigidos, representan un daño cercano, sobreviviente, no un daño remoto o que ya hubiese 
surtido sus efectos". 

 Los hechos expuestos, hacen de esta Corporación Judicial el criterio que existe inobservancia de los 
criterios jurisprudenciales y doctrinales, por lo que ante la deficiencia anotada, y como se palpa de la resolución 
recurrida el único elemento indicado para la no admisión de la demanda se circunscribe a tener su presentación 
como extemporánea; corresponde entonces revocar el auto censurado y proceder a ordenar la admisión del 
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amparo anunciado. 

  

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Pleno, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley, REVOCA  la resolución calendada veintisiete (27) de noviembre de 2015, emitida por 
el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, y en su defecto ORDENA ADMITIR la Acción 
de Amparo de Garantías Constitucionales, interpuesta por el licenciado Miguel Batista Guerra, en contra de la 
Resolución identificada como la Sentencia No. 131 de veinte (20) de diciembre de 2012, dictada por el Juzgado 
Quinto de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá. 

Notifíquese, 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 

LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- 
CECILIO CEDALISE RIQUELME  -- SECUNDINO MENDIETA  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL LICENCIADO ALBIS ANTONIO PEREZ, EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ALEX ABDIEL ATENCIO  VEGA, CONTRA LA DECISION DE 3 
DE AGOSTO DE 2015 DEL   TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL (COCLE Y VERAGUAS), DICTADA DENTRO DEL AMPARO PRESENTADO CONTRA  LA  
DECISION DE 5 DE FEBRERO DE 2015 DE LA JUEZ DE GARANTIAS DE VERAGUAS, LCDA. IRIS 
MARQUEZ. PONENTE: JERONIMO MEJIA E. PANAMÁ, ONCE (11) DE MARZO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: 11 de marzo de 2016 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 889-15 

VISTOS 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia el recurso de apelación promovido por el licenciado 
ALBIS ANTONIO PEREZ HERNANDEZ, en nombre y representación de ALEX ABDIEL ATENCIO VEGA, contra 
la  RESOLUCION S/N DE 3 DE AGOSTO DE 2015 del TRIBUNAL SUPERIOR DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL (Cfr. f. 39 del cuadernillo de amparo). 

La sentencia apelada NO CONCEDE el amparo contra la decisión verbal dictada por la JUEZ DE 
GARANTIAS DE LA PROVINCIA DE VERAGUAS, Lcda. IRIS MARQUEZ, el 5 de febrero de 2015, en el acto de 
audiencia intermedia, dentro de la causa penal identificada bajo la numeración 2013-0000-65491237 seguida 
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contra ALEX ABDIEL ATENCIO VEGA por la presunta comisión de un delito de estafa agravada y apropiación 
indebida, consistente en declinar el conocimiento de  la recusación presentada en contra del Fiscal  del caso, 
Lcdo. ILDEMAN CAMAÑO, en manos de la FISCAL SUPERIOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, quien 
es la superior jerárquica del funcionario recusado. 

II 

ANTECEDENTES DEL CASO 

Según las constancias procesales, el 5 de febrero de 2015, la JUEZ DE GARANTIAS DE LA 
PROVINCIA DE VERAGUAS, Lcda. IRIS MARQUEZ,  celebró la audiencia intermedia dentro de la causa penal 
seguida a ALEX ABDIEL ATENCIO VEGA bajo carpetilla número 2013-0000-65491237, por la presunta 
comisión  de  un   delito  de   estafa   agravada   y   apropiación   indebida,  iniciada en virtud de la querella penal 
presentada por la sociedad AGROPECUARIA HERMANOS ATENCIO, S. A. 

En el período de alegaciones previas de dicha audiencia, el entonces apoderado del hoy amparista, 
licenciado ANGEL GOMEZ, interpuso un incidente de recusación en contra del Fiscal de la causa Lcdo. 
ILDEMAN CAMAÑO, quien participó en dicho acto de audiencia, en nombre del MINISTERIO PUBLICO. 

Ante tal incidencia, la JUEZ DE GARANTIAS DE VERAGUAS,  LCDA. IRIS MARQUEZ  consideró 
que, en su concepto, había objetividad en el Fiscal y que la solicitud planteada debía ser resuelta por el 
despacho de la FISCAL SUPERIOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, quien es la superior jerárquica del 
funcionario recusado. 

A juicio del amparista, la Juez de Garantías violó el debido proceso porque no resolvió la recusación 
en el acto de audiencia motivando su decisión y notificando a las partes y, en su lugar, declinó dicha 
responsabilidad en el superior jerárquico del Fiscal, privando a quien se sintiera afectado con su decisión de 
impugnarla mediante recurso de apelación, atendiendo al artículo 345 del Código de Procedimiento Penal.    

III 

EL INFORME DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

Una vez admitido el amparo, se le corrió traslado a la autoridad demandada, quien rindió el informe de 
rigor mediante escrito visible a fojas 28-30 del cuadernillo de amparo.  

En el mismo, expresa que, al efectuarse la audiencia intermedia dentro de la carpetilla 201300006549, 
el abogado defensor del señor ALEX ATENCIO, Lcdo. Ángel Gómez, recusó al  Lcdo. ILDEMAN CAMAÑO, por 
lo que aplicó el contenido del artículo 57 del Código de Procedimiento Penal, sin que el abogado defensor 
interpusiera recurso alguno en contra de su decisión. 

Explica  la Juez de Garantías que, posteriormente, el Lcdo. Gómez formalizó la recusación ante la 
FISCAL SUPERIOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL e interpuso una serie de recurso contra la decisión 
adoptada por la Fiscal (vid. fs.9-18 del cuadernillo de amparo). 

Por otro lado, la Juez de la causa advierte que, el amparo que nos ocupa fue promovido después de 
cinco (5) meses y 24 días luego de dictado el acto demandado y luego de que el defensor del señor ALEX 
ATENCIO interpusiera el incidente de recusación  contra el LCDO. ILDEMAN CAMAÑO ante su superior y 
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ejercitara una serie de recursos en contra de  la decisión tomada por la Fiscal Superior del Segundo Distrito 
Judicial. 

De igual modo, indica que el apoderado del señor ALEX ATENCIO está utilizando la figura del amparo 
como una tercera instancia con el fin de evitar el desarrollo de la audiencia de acusación.  

IV 

LA RESOLUCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 

El Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial decidió no conceder el amparo por considerar que: 

(1) La verificación del registro de audio y video no permite apreciar  afectación a las garantías 
procesales plantadas por el amparista, que amerite la revocación urgida del acto impugnado, ya 
que resulta diáfano que “…el propósito por el que se acude a demandar la tutela, lo es para 
remediar la inacción del amparista que no aprovecha los recursos ordinarios de impugnación, ante 
la decisión  que adoptó la Juzgadora frente a la incidencia de recusación que presentó  durante la 
audiencia” (Cfr. f. 44 del cuadernillo de amparo).     

(2)  Para el Tribunal de primera instancia, la Juez  de Garantías de Veraguas tomó una decisión en el 
acto de audiencia sobre la recusación, y el hoy amparista contaba con los remedios ordinarios que 
le ofrece el procedimiento en el artículo 345 del Código Procesal Penal para impugnar esa 
decisión, por la vía de apelación (Cfr. f. 46 del cuadernillo de amparo). 

V 

EL RECURSO DE APELACION 

El recurrente anunció y sustentó apelación, a fin de que se revoque la RESOLUCION S/N DE 3 DE 
AGOSTO DE 2015 del TRIBUNAL SUPERIOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL (Cfr. fs. 50-53 del 
cuadernillo de amparo). 

En lo medular de su escrito expone que el abogado Ángel Gómez sí le advirtió a quien presidía la 
audiencia que su actuar no se ajustaba a derecho, ya que el artículo 345 es claro y establece que debe ser la 
Juez de Garantías, quien decida sin más trámite y, en el acto, un recurso de Recusación (Cfr. f. 51 del 
cuadernillo de amparo). 

VI 

FUNDAMENTACION Y DECISIÓN DEL PLENO 

A. COMPETENCIA. 

La apelación que nos ocupa se dirige contra la RESOLUCION S/N DE 3 DE AGOSTO DE 2015 del 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL que NO CONCEDE el amparo contra la decisión 
verbal dictada por la JUEZ DE GARANTIAS DE LA PROVINCIA DE VERAGUAS el 5 de febrero de 2015, en el 
acto de audiencia intermedia, dentro de la causa penal identificada bajo la numeración 2013-0000-65491237 
seguida contra ALEX ABDIEL ATENCIO VEGA. 
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El TRIBUNAL SUPERIOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL conoció en primera instancia de 
dicho Amparo debido a que, de conformidad con el artículo 2616 del Código Judicial, numeral 2 del Código 
Judicial, el asunto es de aquellos que conocen en primera instancia los Tribunales Superiores de Distrito.  

En ese orden de ideas, la Corte encuentra que el artículo 2616 del Código Judicial, dispone que: 

Artículo 2616. “Son competentes para conocer de la demanda de amparo a que se refiere el 
artículo 50 de la Constitución Política: 

... 

 2.        Los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, cuando se trate de actos que 
procedan de servidores públicos con mando y jurisdicción en una provincia; y 

...". (El subrayado es del Pleno).  

Por su parte, el artículo 2625 del Código Judicial señala que, cuando se presente apelación contra un 
fallo dictado en materia de Amparo de Derechos Fundamentales, “...se enviará el expediente al superior para 
que decida la alzada”, por lo que compete al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, conocer de la apelación 
que nos ocupa. 

B. DECISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN.  

Por conocidos los antecedentes del caso, la resolución recurrida y las consideraciones del apelante, 
procede esta Superioridad a resolver lo que en derecho corresponde. 

Para el TRIBUNAL SUPERIOR DL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, no se comprueba la violación del 
debido proceso que plantea el recurrente y los cargos que este plantea van dirigidos a remediar las 
consecuencias de su propia  inacción, al no haber utilizado el recurso que contempla el artículo 345 del Código 
Procesal Penal, contra la decisión que adoptó la Juzgadora frente a la incidencia de recusación que presentó 
durante la audiencia celebrada el 5 de febrero de 2015.      

El apelante, por su parte, no comparte el criterio del a-quo ya que, según indica, el abogado que 
representó al amparista en la audiencia intermedia le advirtió a  la Juez que la presidía que su actuar no se 
ajustaba a derecho, ya que el artículo 345 es claro y establece que debe ser la Juez de Garantías, quien decida, 
en el acto de audiencia, la recusación presentada contra el Ministerio Público en dicha etapa procesal. 

El Código Procesal Penal regula separadamente y de forma distinta, el procedimiento a seguir en el 
caso de  recusaciones dirigidas contra los Jueces y Magistrados y las que se presenten contra los agentes del 
Ministerio Público. En el caso de los Jueces y Magistrados, el procedimiento de recusación se encuentra 
regulado en el  Capítulo III del Título II del Libro Primero del Código Procesal Penal, el cual determina en su 
artículo 50, las causales de impedimento y recusación y precisa que:  

Artículo 50. Causales de impedimentos o recusación. Los jueces podrán apartarse del 
conocimiento de la causa o ser recusados por las partes cuando existan conflictos de 
intereses o motivos graves que afecten su imparcialidad, como las relaciones de 
parentesco, convivencia, amistad, enemistad y comerciales con alguna de las partes, o 
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cuando pueda existir un interés en el resultado del proceso o cuando hayan intervenido 
con anterioridad en el proceso y siempre que haya un temor fundado de parcialidad.  

El artículo 57 del mismo cuerpo normativo establece el procedimiento que debe seguirse para recusar 
a jueces y magistrados, indicando lo siguiente: 

Artículo 57. Procedimiento de recusación. La recusación debe proponerse por escrito, 
debiendo expresarse con toda claridad el hecho o motivo del impedimento, y dirigirse al 
superior a quien toca conocer del impedimento correspondiente. 

Cuando corresponda conocer de un incidente de recusación o de un impedimento a un 
Tribunal Colegiado, la sustanciación se hará por un solo Magistrado, quien decidirá 
conforme lo probado. 

Las recusaciones se sujetarán al siguiente trámite: los jueces o magistrados a quienes 
corresponda conocer pedirán informes al Juez o Magistrado recusado sobre la verdad de 
los hechos en que se funda la recusación y pondrán a su disposición el escrito respectivo. 

Evacuado el informe, que deberá serlo dentro de tres días, si en él conviniera el recusado 
en la verdad de los hechos mencionados, se le declarará separado del conocimiento si 
configuran la causal alegada. 

En caso contrario, se fijará un término de tres a ocho días para practicar las pruebas 
aducidas y vencido este se decidirá, dentro de los tres días siguientes, si está o no 
probada la recusación.  

Por su parte, las recusaciones contra los agentes del Ministerio Público se encuentran reguladas en el 
artículo  74 del  Código Procesal Penal que expresa:  

Artículo 74. Impedimentos y recusaciones. El Fiscal se declarará impedido o podrá ser 
recusado cuando existan conflictos de intereses o motivos graves que afecten su 
objetividad, como las relaciones de parentesco, convivencia, amistad, enemistad y 
comerciales con alguna de las partes, o cuando pueda existir un interés en el resultado 
del proceso. 

Una vez el Fiscal conozca la existencia de un motivo grave que pueda afectar su 
imparcialidad deberá remitir las actuaciones, mediante resolución fundada, al Fiscal que 
le siga en número. Una vez recibida, este tomará conocimiento de la causa de manera 
inmediata y dispondrá el trámite subsiguiente. Si el impedimento no tiene fundamento, 
remitirá los antecedentes al superior correspondiente quien deberá resolver la cuestión 
sin más trámite. 

La recusación será resuelta por el Fiscal Superior. Cuando la recusación se refiera al 
Fiscal Superior, la resolverá la Procuraduría General de la Nación (Las subrayas son del 
Pleno). 
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Como se observa, tanto las causales de impedimentos y recusaciones, como el procedimiento para 
tramitar y resolver tales incidencias a la luz del Código Procesal Penal difieren, dependiendo de si la recusación 
se presenta contra los jueces y magistrados o contra los agentes del Ministerio Público. 

Ahora bien, en el caso bajo examen, la defensa del señor ALEX ABDIEL ATENCIO VEGA, promovió 
un incidente de recusación en contra del Fiscal de la causa, en la etapa de alegaciones previas de una 
audiencia de fase intermedia,  lo cual es posible, en principio, al tenor del primer párrafo del artículo 345 del 
Código Procesal Penal que expresa: 

Artículo 345. Audiencia. El Juez de Garantías le dará la palabra a la defensa, al Fiscal y al 
querellante para posibles alegaciones previas de incompetencias, nulidades, 
impedimentos y recusaciones. Si el querellante no asiste, se tendrá por desistida su 
acción penal. 

Las partes también podrán pronunciarse oralmente si consideran que la acusación del 
Fiscal y su adhesión o la acusación autónoma del querellante no reúnen los requisitos 
establecidos en este Código. El Juez ordenará al Fiscal o al acusador autónomo, o a 
ambos, que las aclaren, adicionen o corrijan. 

El Juez deberá pronunciarse de inmediato, en forma oral y motivada, sobre esas 
alegaciones. Su decisión sobre impedimentos o recusaciones será impugnable por la vía 
de la apelación y el superior jerárquico, en ese caso, deberá resolverla dentro de los cinco 
días siguientes al recibo de lo actuado. 

En este caso, el Juez deberá citar a una nueva audiencia dentro de cinco días y se 
procederá como se señala en el artículo siguiente (Las subrayas son del Pleno). 

Sin embargo, las constancias procesales dan cuenta que, contrario a lo que afirma el apelante, la 
JUEZ DE GARANTIAS DE VERAGUAS,  LCDA. IRIS MARQUEZ decidió el asunto en el acto, indicando que, en 
su concepto, había objetividad en el Fiscal y que la solicitud planteada tenía que ser resuelta por el despacho de 
la FISCAL SUPERIOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, quien es la superior jerárquica del funcionario 
recusado.  

Consta igualmente que, contra esa decisión de la Juez de Garantías, el hoy amparista no  ejercitó el 
recurso de apelación al que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 345 del Código Procesal Penal que, de 
modo expreso, establece que la decisión del Juez de Garantías sobre impedimentos o recusaciones “…será 
impugnable por la vía de la apelación” y, en su lugar, presentó su recusación ante la Fiscalía Superior 
correspondiente, aunque sin obtener una respuesta favorable a su pretensión.  

Es después de que la defensa del señor ALEX ABDIEL ATENCIO VEGA obtuviese una respuesta 
desfavorable dentro del incidente de recusación que presentó contra el Fiscal ILDEMAN CAMAÑO, ante la 
FISCALIA SUPERIOR DE DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL y después de haber promovido incluso, un 
recurso de hecho, ante la PROCURADURIA, que se promueve el amparo cuya apelación nos ocupa, bajo el 
argumento que la Juez de Garantías -en la audiencia celebrada hacía más de cinco meses-, no resolvió la 
recusación promovida contra el Fiscal en la audiencia de fase intermedia. Sin embargo, como se ha expresado, 
estas afirmaciones, no se ajustan a lo que permiten apreciar las constancias procesales, que dan cuenta que la 
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Juez decidió sobre la recusación y que el hoy apelante no hizo uso del recurso ordinario de apelación que le 
permitía promover el penúltimo párrafo del artículo 345  del Código Procesal Penal.  

Ante este escenario, no puede la Corte acceder al examen de las valoraciones o motivaciones que 
sustentan la decisión impugnada en sede constitucional subjetiva, pues  para ello es necesario que se hayan 
agotado los recursos ordinarios que proceden contra el acto que se cuestiona como contrario a los derechos y 
garantías constitucionales, cosa que no ha ocurrido. 

Atendiendo a los motivos expuestos, el Pleno considera que corresponde confirmar la resolución de 3 
de agosto de 2015 del TRIBUNAL SUPERIOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL (COCLE Y VERAGUAS), 
a lo que se procede. 

 PARTE RESOLUTIVA 

Por las consideraciones anteriores, la Corte Suprema, Pleno, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la  RESOLUCION S/N DE 3 DE AGOSTO DE 2015 del 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL.  

Notifíquese y Devuélvase,      
 
JERÓNIMO MEJÍA E. 

ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE LEÓN 
BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE 
GARANTÍAS CONSTITUCIONALES INTERPUESTA POR LA LICENCIADA MARÍA ELENA CORREA, 
EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE RICHARDS QUEZADA, CONTRA EL AUTO N 287-15 DE 3 
DE MARZO DE 2015, DICTADO POR EL JUES DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL SEGUNDO 
CIRCUITO JUDICIAL PONENTE SECUNDINO MENDIETA. PANAMÁ, ONCE (11) DE MAYO DE 
DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Secundino Mendieta 
Fecha: 11 de mayo de 2016 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 154-16 

Vistos: 

 Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, el recurso de apelación interpuesto contra la 
resolución de 8 de enero de 2016, dictada por el Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia, dentro de la acción 
de Amparo de Garantías Constitucionales presentada por la licenciada María Elena Correa en nombre y 
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representación de RICHARDS QUEZADA REYES, contra el auto N°287-15 de 3 de marzo de 2015, proferido 
por el Juez de Niñez y Adolescencia del Segundo Circuito Judicial. 

Antecedentes del caso: 

 Según las constancias de este proceso, inicialmente, la acción constitucional se promovió contra 
aquella decisión donde se declaró culpable de desacato al amparista “por no suministrar las cuotas alimenticias 
decretadas por este Tribunal” y, en consecuencia, se decretó apremio corporal en su contra. 

 Señaló el amparista mediante apoderada judicial, que esta decisión es contraria a lo desarrollados en 
los artículos 32, 21, 56, 64 y 17 (este es el orden que se indica en el libelo) de la Carta Política, sobre la base, 
entre otras consideraciones, que se le impidió presentar las pruebas que demostraban las razones por las 
cuales no había podido cumplir con lo decidido por el tribunal, y contrapruebas.  Igualmente, plantea que se ha 
decretado su restricción a la libertad pese a que se han violado otras garantías fundamentales, y no se 
consideraron los pagos parciales que ha realizado.  Agrega que con la orden de apremio corporal se atenta 
contra el derecho del menor cuya pensión ha dado lugar al desacato, así como el de los demás hijos del 
amparista, máxime porque el estado debe velar por la familia y el interés superior del menor.  Igualmente, se 
plantea que con la medida que se ha decretado, se atenta contra el derecho al trabajo y a generar el sustento 
diario. 

Decisión del a-quo: 

 Frente a la interposición de la acción constitucional, correspondió al Tribunal Superior de Niñez y 
Adolescencia decidir sobre la admisión de la misma.  Por esta razón emitió la resolución de 8 de enero de 2016 
(ahora apelada), a través de la cual dispuso no admitirla. 

 Las razones para dictar esa decisión se centran en que: 

“… junto a la presentación de esta demanda de amparo de garantías constitucionales, la misma 
letrada ha interpuesto una demanda de habeas corpus… en contra de la misma orden judicial… 

… los hechos descritos y la pretensión en ambas demandas persiguen el mismo objetivo: por un lado 
el análisis legal, constitucional y convencional de la actuación del Juez demandado, y por otro lado la 
revocatoria de la orden (apremio corporal)… 

… la tramitación y definición de dos procesos que persiguen el mismo objetivo, y que por su naturaleza 
no pueden ser acumulados, supone un exceso de litigiosidad que produce un desgaste injustificado de 
la administración de justicia, además de una falsa expectativa en el propio usuario, representado por 
un profesional del derecho del que no podemos presumir un comportamiento contrario a la ética del 
abogado, sino solo inferir impericia. 

… 

… en los hechos de la demanda la actora hace referencia, de una parte a actuaciones procesales y de 
otra parte alega comportamientos de su representado dentro de dicho proceso (de alimento), sin llegar 
a establecer de que (sic) forma esos hechos (las actuaciones del juez frente a las de su poderdante) 
violan sus derechos fundamentales. De tal suerte que de la forma en que la demandante estructura y 
expone los hechos de su demanda, mal podría establecerse un nexo causal entre aquellos y una 
infracción iusfundamental. 
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… 

No se trata de una simple formalidad, sino que la falta de claridad en este requisito, da pie a que la 
decisión que eventualmente pueda adoptarse sobre el fondo, materialmente se funde en un análisis 
que no partirá de las argumentaciones propuestas por las partes, lo que desnaturaliza este proceso 
que se conceptualiza (precisamente por esos requerimientos de ley y el procedimiento establecido) 
como dispositivo, de tal suerte que si el Tribunal decide fuera de los parámetros propuestos por las 
partes, grave riesgo correrían principios básicos inherentes al debido proceso”. 

  

Recurso de apelación: 

 Emitida y notificada esta decisión, el amparista mediante apoderada judicial anunció y sustentó 
recurso de apelación contra la misma. 

 Como sustento de este recurso de alzada, el recurrente plantea que si bien es cierto se han 
presentado dos acciones constitucionales (hábeas corpus y amparo de garantías constitucionales) distintas 
contra la misma resolución, no puede soslayarse que los argumentos para cada una de ellas están debidamente 
identificados, y para una se señala la contravención a la libertad individual, y para la otra al debido proceso, 
entre otras consideraciones ya desarrolladas en el libelo de la acción de Amparo de Garantías Constitucionales. 

 Consideraciones y decisión del Pleno: 

 Tal y como se verifica en líneas que preceden, la causa que nos ocupa es en virtud de la interposición 
de un recurso de apelación, por tanto, nos corresponde analizar la decisión proferida por el a-quo de no admitir 
la acción constitucional incoada. 

 En vías de ello, la primera actuación encaminada a tal fin, es retomar los argumentos que sustentaron 
esa decisión, y que se centran en dos aspectos muy puntuales.  El primero de ellos, consiste en que se han 
presentado dos acciones constitucionales distintas (hábeas corpus y amparo de garantías constitucionales) 
contra la misma resolución y objetivo, y que en este caso es el de revocar la decisión donde se dispuso el 
apremio corporal del amparista, circunstancia ésta para la cual se tiene establecida una acción preferente, que 
es la acción de Hábeas Corpus.  El segundo sustento es que los hechos de la demanda no están debidamente 
redactados, lo que podría influir al momento de adoptar una decisión de fondo, si a ello se llegase. 

 Ante el primer planteamiento corresponde determinar, si efectivamente se pueden presentar estas dos 
acciones de la forma en que se señala, si ellas persiguen o buscan el mismo objetivo y, en consecuencia, si este 
argumento del Tribunal a-quo es jurídicamente aceptable. 

 Frente a esta circunstancia, se realizó un análisis de distintos pronunciamientos por parte de los 
tribunales de justicia que sobre el particular se han emitido.  En razón de dicho estudio, se pudo verificar que en 
relación al argumento desarrollado por el tribunal a-quo, existe lo que efectivamente se conoce como 
“jurisprudencia”.  Ello es así, porque los fallos emitidos por esta Colegiatura respecto a este tópico son 
constantes, mantenidos en el tiempo y mayoritariamente reiterativos en cuanto a una sola posición.  Así pues, y 
ya que se ha planteado lo relativo al término jurisprudencia, tengamos presente los siguientes conceptos: 

 “Criterio constante y uniforme de aplicar el Derecho mostrado en las Sentencias del Tribunal 
Supremo”. (FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, Juan Manuel. “Diccionario Jurídico”. Aranzi, 2002. Pág 445). 
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“Conjunto de soluciones dadas por ciertos Tribunales, requiriéndose dos al menos idénticas 
sustancialmente sobre una cuestión controvertida para que exista doctrina legal o jurisprudencial 
emanada del T.S.”. (Diccionario Espasa Jurídico. Editorial Espasa Calpe, S. A. 2001. Pág 880). 

 Teniendo presente este concepto, y siguiendo con el análisis de esta causa, remitámonos a la 
jurisprudencia nacional que se ha proferido en relación a la posibilidad de presentar acciones constitucionales 
con el fin de salvaguardar derechos distintos a los que corresponden por su naturaleza, o de dos de estas 
acciones para obtener el mismo fin.  Veamos: 

 “No obstante, a poco que se aprecie resulta evidente que la finalidad de este amparo no es recabar la 
protección jurisdiccional contra la privación de un derecho fundamental, como el que se encuentra 
contenido en el último párrafo del artículo 21 de la Constitución Nacional sino, por el contrario, evitar 
que se le prive de la libertad en caso de incumplimiento de la sentencia que ordena la obligación de 
brindar alimentos, lo que constituye un mecanismo que priva el acceso al recurso de amparo, toda vez 
que el remedio constitucional para evitar la privación de la libertad o la obtención de su libertad en 
caso de detenciones arbitrarias lo constituye el habeas corpus, regulado en el Título II del Libro IV del 
Código Judicial, que reglamenta el derecho fundamental consagrado en el artículo 23 de la 
Constitución Política, y que constituye la vía que debió utilizar el amparista”. (Amparo de Garantías 
Constitucionales. Manuel Burillo vs Tribunal Superior de Menores. Mag. Rogelio Fábrega. 22 de enero 
de 1996). 

“Es importante para el Pleno advertirle al accionante que los procesos constitucionales de tutela de los 
derechos fundamentales, sea de privación de la libertad o del resto de los derechos fundamentales no 
constituye un cauce al cual puedan acudir indiscriminadamente quienes pretendan la tutela 
constitucional, sino por el contrario, acudir a proceso constitucional específico que tutela cada derecho 
constitucional, que en el caso de detenciones que se estimen arbitrarias es la acción constitucional de 
hábeas corpus, con claros antecedentes en el Derecho inglés y en el Derecho castellano”. (Amparo de 
Garantías Constitucionales. Carlos Zavala vs Juzgado Séptimo de Circuito Civil del Primer Circuito 
Judicial. Mag. Rogelio Fábrega Z. 9 de mayo de 2003). 

“De lo anterior salta a la vista que el demandante ha hecho uso de la acción de habeas corpus para 
pretender que se revise un asunto que no es debatible a través de esta acción constitucional. Ello es 
así toda vez que la revisión de un auto que resolvió la apelación en torno a la concesión o cuantía de 
una fianza de excarcelación, no es materia que puede ser objeto de análisis por un Tribunal de Habeas 
Corpus, sino que más bien es un asunto que puede dilucidarse a través de otro remedio procesal 
como lo sería la acción de amparo de garantías constitucionales, claro está, siempre y cuando se 
cumpla con los presupuestos propios para su admisibilidad”. (Acción de Hábeas Corpus. Luis Carlos 
González Lau vs Segundo Tribunal Superior de Justicia. Mag. Winston Sapadafora. 2 de julio de 
2010). 

“Teniendo claro lo anterior, verifiquemos la procedencia de la acción que nos ocupa, no sin antes 
recordar que lo impugnado por este medio se encuentra contenido dentro de una ley formal. Dicho lo 
anterior, resulta evidente que la acción que nos ocupa no puede ser admitida. Las razones para esta 
consideración preliminar, se fundamentan en que, si nos remitimos a las normas que rigen las 
acciones de Amparo de Garantías Constitucionales, y comparamos esta figura con otras de rango 
constitucional, se constata que cada una de ellas tiene un objetivo o fin particular, es decir, que han 
sido instituidas para dilucidar controversias jurídicas cuyas circunstancias fácticas difieren o son 
disímiles entre sí. Si bien podríamos manifestar que estas acciones de rango constitucional buscan a 
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grosso modo, tutelar y resguardar garantías y derechos consagrados en las Normas Fundamentales, 
no significa esto que todas estas acciones constitucionales puedan ser utilizadas indistintamente para 
impugnar la vulneración de cualquiera de estos derechos y garantías. Por lo tanto, la naturaleza de 
cada uno de los actos que se impugnan, conducen a la interposición específica de acciones 
distintas…”. (Amparo de Garantías Constitucionales. Asociación Nacional de Ganaderos. Mag. Alberto 
Cigarruista Cortez. 16 de enero de 2007). 

 De las decisiones que anteceden, se colige con claridad que esta Corporación de Justicia no ha 
permitido que se presenten acciones de Amparo de Garantías Constitucionales cuando la resolución atacada 
dispone una medida restrictiva de la libertad o su fin último sea la revocatoria de la misma.  Así como tampoco 
se permite, que a través de la acción de Hábeas Corpus, se plantee la vulneración de otros derechos 
constitucionales distintos o ajenos al de la libertad ambulatoria.   

También se colige de los fallos que anteceden, la clara convicción y, a la vez, el cumplimiento de las 
normas constitucionales y legales por parte de este Tribunal de Justicia, en el sentido de que se respeten las 
competencias de cada jurisdicción, acción o proceso.  Ya que actuar en forma contraria, sería contravenir 
contenidos claros de las normas que establecen el fin de cada acción.  Adicional a lo indicado, estas 
resoluciones, implícitamente buscan impedir que se abuse del derecho a accionar, toda vez que prohíbe que las 
partes utilicen indistintamente ambas acciones para obtener un mismo fin. 

 A nuestro juicio, estos elementos que se han desarrollado a través de la jurisprudencia, confluyen en 
este caso, no sólo porque así lo ha advertido el tribunal requerido, sino porque así se confirma a través de lo 
indicado por el recurrente. 

 Se observa que al haber interpuesto la acción de Hábeas Corpus y de Amparo de Garantías 
Constitucionales con el mismo fin de que se revoque o deje sin efecto la orden de apremio corporal, se está 
aceptando y confirmando haber incurrido en uno de los aspectos que la jurisprudencia no permite, es decir, el de 
utilizar acciones constitucionales diferentes, indistintamente.  Y es que aún cuando se señalen que las normas 
supra legales que se consideran infringidas no son idénticas en ambas acciones, en el libelo de amparo se 
establece en un apartado denominado “petitum”, donde se advierte que lo pedido es que se revoque el auto 
donde se dispone la medida personal (ver fj 14 expediente). 

Como adelantamos, esta afirmación no es antojadiza, sino que tiene sustento en las constancias 
insertas al expediente y, que en este caso, vienen dadas por el propio escrito de la acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales.  En dicho libelo se plasma con claridad que lo que se busca a través de esta acción, 
al igual que en la de Hábeas Corpus (considerando el objeto de éste), es que se respete o salvaguarde el 
derecho a la libertad individual consagrado en el artículo 21 de la Constitución Política. Esta claridad en el 
petitum, se constata no sólo a foja 3 del expediente, sino a fojas 10, 11 y 14, cuando al abordar el tema de las 
normas constitucionales infringidas y el concepto de ello, se cita el ya mencionado artículo 21 de la Carta 
Magna, aludiendo a que tal medida que restringe la libertad ambulatoria del señor Quezada, se ha adoptado 
contraviniendo el debido proceso legal, entre otros aspectos. 
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 Aunado a esto, debemos indicar que en el Hábeas Corpus promovido contra la misma resolución que 
ahora se ampara, también se realizaría un análisis similar al que ahora se pretende, toda vez que habría que 
determinar si la medida restrictiva de la libertad se dictó con apego a las directrices que para ello imponen las 
normas generales sobre medidas cautelares, y aquellas establecidas en la Ley 42 de 2012, todo lo cual implica 
o conlleva el respeto al debido proceso, que es igualmente invocado en esta acción de Amparo de Garantías 
Constitucinales.  

 Ante lo planteado por la jurisprudencia y lo indicado por el propio amparista, se reafirma que se están 
utilizando indistintamente dos acciones constitucionales para obtener el mismo fin, y para lo cual la Constitución 
Política y las normas legales relativas, han establecido sólo una de ellas como la vía idónea para abordar el 
tema de la ilegalidad de las medidas restrictiva de la libertad, y que es la acción de Hábeas Corpus. 

 En virtud de lo anterior, queda demostrado que el argumento ensayado por el a-quo respecto a este 
punto, es totalmente válido y plantea una clara visión del respeto a las competencias, todo lo cual, impide que se 
modifique, por disposición de las partes, el objeto de cada una de las distintas acciones o recursos.  Por tanto, 
tal actuación debe ser igualmente avalada por este Tribunal de Justicia, ya que el permitir estas relajaciones, 
aperturas y flexibilizaciones en relación a la forma en que gestionan las partes, no es lo que garantiza que se 
tutelen los derechos, sino el respeto a las reglas previamente establecidas en las distintas normativas. Permitir 
lo planteado por el amparista, conllevaría desconocerle a la otra parte los presupuestos que establece la ley 
para la tramitación de las distintas causas, y, con ello, el desconocimiento de los elementos que integran el 
debido proceso, así como la tutela judicial efectiva. 

 Esta realidad fáctica-jurídica no puede producir otra decisión que la de confirmar la decisión dictada 
por el a-quo, dado que su argumento apunta, entre otras consideraciones, a respetar y preservar la naturaleza y 
objeto de dos acciones constitucionales, y evitar la dualidad de decisiones. 

 En este punto es importante destacar, que la decisión de esta Colegiatura de confirmar la decisión del 
tribunal de primera instancia, se sustenta en el criterio antes desarrollado y analizado, y no en el otro aspecto 
expuesto en la resolución atacada, y consistente en que los hechos de la demanda de Amparo de Garantías 
Constitucionales no cumplen con los requisitos de ley, por hacer referencia a aspectos procesales y actuaciones 
del apelante dentro del proceso, y no indicar cómo se contravienen los derechos fundamentales.  Indicamos lo 
anterior, porque si bien es cierto el apartado relacionado a los hechos de la demanda posee ciertas pautas para 
su redacción, no puede afirmarse como lo hace el tribunal a-quo, que el haber incurrido en el error ya 
mencionado, conlleve a que “la decisión que eventualmente pueda adoptarse sobre el fondo, materialmente se 
funde en un análisis que no partirá de las argumentaciones propuestas por las parte…”.  Afirmamos lo anterior, 
porque al remitirnos al concepto de infracción de las normas constitucionales, se puede determinar con claridad 
qué es lo que se pretende a través de la acción impetrada, y prueba de ello es que en el análisis que precede, 
se identifica que lo pretendido es “revocar” la decisión que dispone el apremio corporal, por contrariar el artículo 
21 y otros de la Carta Magna. Por tanto, se establecen los puntos sobre los cuales se exige una 
decisión de fondo a su favor. 
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 Expuesto lo anterior, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la resolución de 8 de enero de 2016, dictada por el Tribunal Superior de 
Niñez y Adolescencia, dentro de la acción de Amparo de Garantías Constitucionales presentada por la 
licenciada María Elena Correa en nombre y representación de RICHARDS QUEZADA REYES, contra el auto 
N°287-15 de 3 de marzo de 2015, proferido por el Juez de Niñez y Adolescencia del Segundo Circuito Judicial. 

Notifíquese. 
 
SECUNDINO MENDIETA 

HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA 
E.  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ 
EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO CEDALISE RIQUELME  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE 
GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADA POR LA LICENCIADA DIANA CALLENDER EN 
SU CALIDAD DE FISCAL DE CIRCUITO DE COCLÉ CONTRA LA RESOLUCIÓN DE FECHA 22 DE 
FEBRERO DE 2016, PROFERIDA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DE COCLÉ Y VERAGUAS. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, TRECE 
(13) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 13 de mayo de 2016 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 261-16 

VISTOS: 

En grado de apelación, conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la Acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales promovida por la Licenciada DIANA CALLENDER, en su condición de FISCAL DE 
CIRCUITO DE COCLÉ contra la decisión emitida en el Acto de Audiencia de 25 de enero de 2016, por el Juez 
de Garantías de Coclé, mediante la cual decretó ilegal la incautación de datos a un teléfono móvil dentro de la 
causa penal 201500006090 por el delito de ROBO AGRAVADO. 

La alzada se enfoca contra la Sentencia de 22 de febrero de 2016, emitida por el Tribunal Superior del 
Segundo Distrito Judicial de Coclé y Veraguas, que no concedió la acción constitucional interpuesta.  

I. ANTECEDENTES 

Tal como se desprende del contenido del expediente de Amparo, el acto impugnado en 
primera instancia lo constituye la decisión emitida por el Juez de Garantías del Circuito Judicial de 
Coclé, en el acto de audiencia de control posterior celebrada el 25 de enero de 2016, en la cual calificó 
como ilegal la diligencia de incautación de datos y correspondencia electrónica del equipo celular 
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Samsung Duos, con pantalla quebrada, que realizó la Fiscalía el día 20 de enero de 2016, dentro de la 
carpeta penal 201500006090, por el delito de Robo Agravado.  

La parte accionante fundamenta la demanda en que la resolución impugnada vulnera de 
forma directa los artículos 17 y 32 de la Constitución Política y consecuentemente los artículos 22, 198 
y 314 del Código de Procedimiento Penal, en la medida que decretó ilegal la incautación de datos 
extraídos de un equipo celular, habiéndose cumplido, a su criterio, los requisitos exigidos por la ley, sin 
una motivación razonada y fundada, afectándose los principios procesales de legalidad, defensa, 
prueba y seguridad jurídica. 

Así, entonces, explica el amparista que al contar con la autorización previa de un Juez de 
Garantías, la diligencia se realizó el 20 de enero de 2016 y pasó por control jurisdiccional posterior el 
25 de enero del mismo año, cumpliendo con el plazo de los diez (10) días establecidos en el artículo 
310 del Código Procesal Penal.  

Agrega que, con la debida antelación se notificó a los dos defensores que representaban los 
intereses de los imputados y uno de ellos participó en la diligencia, sin presentar oposición alguna. 

Aprecia el amparista que, tratándose de una incautación de datos y no del examen de los 
mismos, debió validarse la diligencia, pues a su entender, la norma es clara en señalar que donde se 
requiere la notificación de los imputados es el acto de examen de los datos incautados y no la misma 
incautación en sí, para la cual fueron notificados sus defensores y uno de ellos convalidó el acto con 
su participación e incluso llevó al representado aun cuando este último no participó.  

La Juez de Garantías del Circuito de Coclé, al rendir su Informe de Conducta explicó que en 
efecto, el 6 de enero de 2016, el Juez de Garantías en Turno, Licenciado Eric Benítez, previamente 
había determinado la extracción de los datos, mensajes de texto, conversaciones del equipo celular y 
que todo el tema relativo a las notificaciones de los defensores no consta en los archivos pero se 
tienen como hechos ciertos en base al principio de lealtad y buena fe. 

Añade, que en el caso que nos ocupa, al revisar el vídeo de 25 de enero de 2016, el Juez de 
Garantías motivó y sustentó su decisión, basado en la interpretación integral de la norma y los 
principios que regentan el Sistema Penal Acusatorio, en consecuencia, sí se dio una motivación y se 
acogió el argumento de la defensa, relativo a que para la diligencia de incautación o extracción de 
datos se requería citar al imputado y a su abogado defensor, pero que ante la ausencia de notificación 
del imputado, lo que procedía era decretar ilegal la diligencia de control posterior. 

Como constancia de lo anterior, remitió el audio y vídeo de la audiencia de 25 de enero de 2016. 

II. LA  DECISIÓN APELADA 

El Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial (Coclé y Veraguas), mediante Sentencia de 22 de 
febrero de 2016, decidió no conceder la acción constitucional interpuesta, bajo los siguientes fundamentos: 

 “En efecto, del recuento de los hechos, aflora que si bien la Fiscalía somete a control jurisdiccional la 
incautación de los datos dentro de los plazos legales exigidos por el artículo 317 C.P.P., realizó la 
notificación previa de los imputados, como claramente lo exige el citado artículo 314 del Código de 
Procedimiento Penal. 
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El mandato legal dispuesto en la norma no deja lugar a interpretaciones, puesto que taxativamente 
señala que con la debida antelación a la realización de la diligencia, se debe notificar al imputado y a 
su defensor. Y la forma de notificar es lo suficientemente clara como para descartar la posibilidad de 
que se interprete que la notificación del defensor suplante la del imputado y ello tiene una 
fundamentación constitucional, tal como lo hemos reconocido en otros fallos (Amparo de Garantías 
Constitucionales William Granados vs Juez de Garantías de Veraguas dentro de la causa seguida a 
Ronald Gutiérrez y Otro por el delito de Estafa Agravada) 

En esos casos, dijimos que nos encontramos frente a una excepción al principio de inviolabilidad de la 
correspondencia que constituye uno de los derechos fundamentales consagrados en la Constitución y 
en los Convenios de Derechos Humanos que nuestra República integra a su sistema de protección, 
disposiciones que en su oportunidad fueron incorporadas a las nuevas normas de procedimiento que 
deben ser aplicadas, en especial cuando nos encontramos frente a un proceso penal. 

Ciertamente, la Fiscalía desde el 6 de enero del 2016, contaba con autorización judicial, la de un Juez 
de Garantías para realizar la diligencia (fs. 19 – 20). 

Esa autorización, sin embargo, solo iba dirigida a resguardar la posibilidad que en el equipo se pudiera 
encontrar correspondencia personal – art. 310 C.P.P. -, pero no eximía del deber de citar a los 
intervinientes tal como manda la norma, esto es al imputado y defensor. 

Por cierto, según los registros de audio y video, uno de los imputados se encuentra privado de libertad, 
por lo que en ese caso la notificación debió ser personal, efectiva en la cárcel pública, donde sufre la 
detención, tal como lo dispone el artículo 153 del Código de Procedimiento Penal… 

Ahora bien, tampoco estamos frente a un acto de convalidación del vicio, como pretende hacerlo ver la 
amparista. En la causa que nos ocupa las dos personas imputadas no tienen un defensor común – art. 
156 C.P.P. – como para asumir que la comparecencia silente de uno de ellos en la diligencia, 
convalida el vicio de no haber citado al acto a los dos imputados. El artículo 317 del Código de 
Procedimiento Penal, lo que dice sobre el punto es que las objeciones a las medidas de este tipo, 
deben plantearse ante el Juez de Garantías en la audiencia de control y a propósito en este proceso 
constitucional no se determinó a cuál de los dos imputados pertenece el equipo examinado. 

Con esta omisión la Fiscalía desatendió las disposiciones del procedimiento penal y por ende el debido 
proceso contenido en el artículo 32 de la Constitución Nacional. Es por lo cual consideramos que la 
declaración de ilegalidad que dispuso el Juez de Garantías en el acto de audiencia de control posterior 
de la incautación de datos, se correspondía con los hechos y el derecho aplicable a la cuestión 
controvertida. 

Precisamente, una de las principales funciones del Juez de Garantías, es controlar esos actos de 
investigación que afecten o restrinjan, como en este caso, los derechos fundamentales del imputado. Y 
es que independientemente de que decidieran estar o no en el desarrollo del acto, tenían el derecho 
de conocer y saber, previamente, que se examinarían los datos contenidos en el equipo. 

Bajo este escenario, concluye este Tribunal Constitucional declarando, que con la orden del Juez de 
Garantías no se han vulnerado las normas constitucionales alegadas, por lo que no se concederá el 
amparo… (fs. 35 – 45) Resaltado del Pleno) 

III. RECURSO DE APELACIÓN 

De fojas 47 a 54 la Fiscal del Circuito de Coclé, Licenciada DIANA CALLENDER, sustentó 
su recurso de apelación en el cual expresó discrepar del criterio externado por el Tribunal Superior del 
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Segundo Distrito Judicial, toda vez, que dentro de la acción promovida era necesario precisar tres 
aspectos relevantes que quedaron sin atender. 

En primer lugar, sostuvo que el Tribunal Superior, no estableció en la resolución impugnada, 
por qué consideró que el artículo 314 del Código Procesal Penal, no deja lugar a interpretaciones, 
sosteniendo que taxativamente esta norma señala que con la debida antelación a la realización de la 
diligencia se debe notificar al imputado y a su defensor, cuando se observa que el artículo 314 CPP, 
establece de manera taxativa en su segundo párrafo que es el examen del contenido de los datos 
(entiéndase los datos que ya fueron incautados o extraídos), el que deberá cumplirse bajo la 
responsabilidad del Fiscal que lo realiza, y es a dicha diligencia (la de examen o análisis), que se 
citará con antelación, a la persona imputada y a su defensor. 

Por lo que, a su entender, en el estricto sentido gramatical de la redacción de la norma lo 
que debe ser notificado es el examen o análisis, y no la incautación, lo cual no es el caso que nos 
ocupa, ya que la diligencia que se sometió a control fue la de incautación de datos del celular. 

Indica la Fiscal que esta es la interpretación que ha primado, en estos cinco años del 
sistema acusatorio, y sobre esta base se han decretado legales todas las diligencias sin notificar en 
las incautaciones a los imputados, sólo en los análisis o exámenes de datos, (esto son los cruces de 
llamadas y otros análisis realizados a los datos) como así lo exige la norma. 

Señala la Fiscal, que el anterior es uno de los aspectos fundamentales a debatir que el 
Tribunal en la resolución impugnada no entró a valorar, para poder determinar si realmente era 
necesaria o no la notificación de este tipo de diligencia, como aspecto controvertido en la Acción de 
Amparo, y que resulta de suma y trascendental importancia para el resto de las investigaciones que se 
ventilan por este sistema acusatorio. 

Como segundo aspecto a tratar, explica que el Tribunal Superior del Segundo Distrito 
Judicial, al igual que el Juez de Garantías Benítez, no entraron a ponderar en materia de convalidación 
de la acción, por qué consideraron que el día de la diligencia de incautación de datos, no era el 
momento oportuno para impetrar su declaración de objeción, y consideraron que si era oportuno el día 
de la audiencia de control. 

Plantea la funcionaria, que a su parecer el momento oportuno es al realizarse el acto, ya que 
la audiencia de control no es cuando se realizó el acto, por lo que la convalidación se realiza el día en 
que se ejecuta el acto, y esto fue el día de la diligencia de la cual ambos Defensores tenían 
conocimiento y uno compareció con su cliente. 

IV. ANÁLISIS DEL PLENO 

Una vez estudiadas las constancias probatorias que obran en autos, así como los argumentos de las 
partes involucradas, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia procede a decidir el conflicto planteado. 

Siendo ello así, advierte el Pleno, que la inconformidad del apelante; es decir, de la Fiscalía del 
Circuito de Coclé, se fundamenta en que mediante decisión oral dictada en el acto de audiencia de control 
posterior, celebrada ante el Juez de Garantías de la provincia de Coclé, en turno, el día 25 de enero de 2016, se 
declaró ilegal la incautación de datos y correspondencia electrónica de un celular que se encontraba en el suelo 
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cerca del vehículo Nissan matriculado 922335 involucrado en un supuesto robo en perjuicio de Correos y 
Telégrafos Nacionales, por falta de notificación a uno de los imputados para la citada diligencia en la causa 
identificada con el número 2015-0000-6090. 

Sostiene la Fiscal, en su escrito de apelación, que el Tribunal Superior de Coclé y Veraguas, no 
estableció en la resolución impugnada, por qué consideró que el artículo 314 del Código Procesal Penal, no 
deja lugar a interpretaciones, sosteniendo que, taxativamente esta norma señala que con la debida antelación 
a la realización de la diligencia (de incautación) se debe notificar al imputado y a su defensor, cuando lo que 
en realidad establece el citado artículo, en su segundo párrafo, que es el examen del contenido de los datos 
(entiéndase los datos que ya fueron incautados o extraídos), el que deberá cumplirse bajo la responsabilidad 
del Fiscal que lo realiza, y es a dicha diligencia (la de examen o análisis), que se citará con antelación, a la 
persona imputada y a su defensor. 

En este punto, debe esta Superioridad señalar que le cabe razón a la apelante, pues en el presente 
caso, el Juez de Garantías en turno, violentó la garantía fundamental del debido proceso al declarar como ilegal 
la diligencia de incautación de datos y de correspondencia electrónica al celular de marras, por falta de 
notificación de uno de los imputados. 

Lo anterior es así puesto que el artículo 314 del Código Procesal Penal no exige la notificación ni del 
imputado, ni del apoderado judicial para la realización de la incautación de datos, pues la misma se encuentra 
regulada, en capítulo III, del libro segundo, como acto de investigación que requiere control posterior del Juez de 
Garantías. 

Sin embargo, por tratarse de una diligencia que restringe el derecho a la intimidad del imputado 
(correspondencia y demás documentos privados), también requiere, conforme a lo dispuesto en el artículo 310 
lex cit. autorización judicial previa. 

Bajo este razonamiento, observa el Pleno que a foja 19 del expediente de Amparo consta copia 
autenticada de la Resolución de 6 de enero de 2016, mediante la cual la Juez de Garantías de Coclé, autorizó a 
la Fiscal de Circuito, Licenciada DIANA CALLENDER a practicar diligencia de incautación de datos al celular 
SAMSUNG DUOS, en los siguientes términos: 

“1. SE AUTORIZA la diligencia de incautación y extracción de información, de datos y correspondencia 
consistente en mensajes textuales de las diferentes redes sociales (Facebook, whats app, Twiter, 
instagram) data y conversaciones de texto, fotos, videos, lista de contactos, imágenes, video, registro, 
archivos, llamadas entrantes, salientes y contactos; y, demás datos   del equipo telefónico descrito por 
la Fiscal corresponde (sic) al celular: 

 Un (1) celular SAMSUNG DUOS, mantiene pantalla quebrada, tiene chips y batería, para obtener los 
mensajes de texto, registros de llamadas recibidas, recientes, archivos fotográficos, dirección 
telefónico (sic) y cualquier otra información que mantengan, el celular duos que mantiene pantalla 
quebrada, chips y batería; sym card y memory, que se encontraba en el suelo cerca del vehículo 
Nissan matriculado 922335. 

Igualmente el Fiscal refiere que la finalidad de la incautación de datos y correspondencias de estos 
equipos móviles, es para obtener información referente al celular antes descrito, además de verificar 
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sus archivos, registros, imágenes, videos que contenga el equipo…que ayuden a esclarecer el hecho 
investigado; y que la misma se realizará en la Sección de Informática Forense del Instituto de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses de Panamá, a realizarse el día 20 de enero de 2016 a las 8:30 A.M.” 

  

 Mediante la anterior formalidad se cumplió con el mandato constitucional contenido en el artículo 29 de 
la Carta Magna: 

“Artículo 29. La correspondencia y demás documentos privados son inviolables y no pueden ser 
examinados ni retenidos, sino por mandato de autoridad competente y para fines específicos, de 
acuerdo con las formalidades legales. En todo caso, se guardará absoluta reserva sobre los asuntos 
ajenos al objeto del examen o de la retención…” 

 A contrario sensu, para la diligencia del examen del contenido de los datos extraídos o incautados, sí 
se requiere de la citación o notificación tanto del imputado, como de su defensor, notificación que debe hacerse 
con la debida antelación, pero su ausencia, una vez notificados, tampoco impide la realización del acto. 

 Así lo destaca el párrafo segundo del artículo 314 in comento: 

“Artículo 314. Incautación de datos. 

El examen del contenido de los datos se cumplirá bajo la responsabilidad del Fiscal que lo realiza. A 
dicha diligencia se citará, con la debida antelación, a la persona imputada y su defensor. Sin embargo, 
la ausencia de ellos no impide la realización del acto. 

El equipo o la información que no resulten útiles a la investigación o comprendidos como objetos no 
incautables serán devueltos de inmediato y no podrán utilizarse para la investigación.” 

 La exigencia de notificación tanto al imputado como a su defensor para la práctica de esta diligencia, 
responde a lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 29 de la Constitución Política, que es del tenor 
siguiente: 

“Artículo 29. 

 …. 

El registro de cartas y demás documentos o papeles se practicará siempre en presencia del interesado 
o de una persona de su familia o, en su defecto, de dos vecinos honorables del mismo lugar. 

Todas las comunicaciones privadas son inviolables y no podrán ser interceptadas o grabadas, sino por 
mandato de autoridad judicial. 

El incumplimiento de esta disposición impedirá la utilización de sus resultados como pruebas, sin 
perjuicio de las responsabilidades penales en que incurran los autores.” 
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 Bajo los anteriores razonamientos, estima el Pleno, que la Fiscal del Circuito de Coclé realizó la 
diligencia de incautación de datos al celular señalado en cumplimiento del debido proceso, establecido en la 
Constitución y en la ley procesal, razón por la cual la acción constitucional incoada debe ser concedida. 

 La conclusión anterior es suficiente para conceder el presente Amparo, sin embargo, estima este 
Tribunal Constitucional que es necesario aclararle a la amparista algunas imprecisiones que destaca en su 
escrito de apelación. 

Así entonces, la señora Fiscal, explica que el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, 
al igual que el Juez de Garantías, Licenciado Eric Benítez, no entraron a ponderar en materia de 
convalidación de la acción, por qué consideraron que el día de la diligencia de incautación de datos, 
no era el momento oportuno para impetrar su declaración de objeción, y consideraron que si era 
oportuno el día de la audiencia de control posterior. 

Plantea la funcionaria, que a su parecer el momento oportuno es al realizarse el acto, ya que 
la audiencia de control posterior no es cuando se realizó el acto, por lo que la convalidación se realiza 
el día en que se ejecuta éste, y que fue el día de la diligencia de la cual ambos defensores tenían 
conocimiento y uno compareció con su cliente. 

 Al respecto, es necesario recordarle a la amparista lo dispuesto en el artículo 44 del Código Procesal 
Penal, según el cual, en la fase de investigación, “es competencia de los Jueces de Garantías pronunciarse 
sobre el control de los actos de investigación que afecten o restrinjan derechos fundamentales del imputado o 
de la víctima, y sobre las medidas de protección a estas…” 

 Acorde con la norma citada, el artículo 317 lex cit indica claramente, que es ante el Juez de Garantías 
que las partes podrán objetar las medidas, actos o diligencias practicadas o adoptadas por los Fiscales, sus 
auxiliares o los funcionarios policiales, exigiéndole resolver en audiencia oral sobre las mismas. 

“Artículo 317. Control. El Fiscal deberá someter al control del Juez de Garantías las diligencias de que 
trata este Capítulo, en un plazo no mayor de diez días. Para el caso de aquellos actos de investigación 
o diligencias relacionadas con el delito de delincuencia organizada, regirá un plazo excepcional de 
sesenta días. 

Las partes podrán objetar ante el Juez de Garantías las medidas que adopten los Fiscales, sus 
auxiliares o los funcionarios policiales en ejercicio de las facultades reconocidas en este Capítulo. El 
Juez en audiencia oral resolverá lo que corresponda.” 

Queda aclarado así, que las objeciones a los actos de investigación con control posterior, se deben 
hacer en la audiencia ante el Juez de Garantías y no en el acto o práctica de la diligencia. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - PLENO, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, REVOCA, la Sentencia de 22 de febrero de 2016, dictada por 
el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial (Coclé y Veraguas), y CONCEDE la Acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales, interpuesta por la Licenciada DIANA CALLENDER, en su calidad de Fiscal de 
Circuito de Coclé, dentro de la causa penal 201500006090 por el delito de Robo Agravado.  
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Notifíquese. 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO CEDALISE 
RIQUELME  -- SECUNDINO MENDIETA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA 
SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE 
GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADA POR LA LICENCIADA CARMEN MONTILLANO 
DE VEGA EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE EDUARDO HERNÁNDEZ RAMÍREZ CONTRA EL 
AUTO NO.21 DE 3 DE FEBRERO DE 2016, EMITIDO POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL DE HERRERA Y LOS SANTOS. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. 
PANAMÁ, TRECE (13) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 13 de mayo de 2016 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 177-16 

VISTOS: 

 En grado de apelación, conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la Acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales promovida por la Licenciada CARMEN MONTILLANO DE VEGA, en nombre y 
representación del señor EDUARDO HERNÁNDEZ RAMÍREZ contra la Sentencia No.22 de 28 de septiembre 
de dos mil quince (2015), dictada por el Tribunal de Juicio Oral de la Provincia de Los Santos, mediante la cual 
se le condena por el delito de uso de Documento Falso, la cual fue confirmada por el Tribunal Superior de 
Apelaciones y Consultas del Cuarto Distrito Judicial, con la Sentencia de Anulación No.LS/13 de 16 de 
septiembre de 2015. 

La alzada se enfoca contra el Auto No.21 de 3 de febrero de 2016, dictada por el Tribunal Superior del 
Cuarto Distrito Judicial (Herrera y Los Santos) mediante el cual no se admite la Acción de Amparo interpuesta. 

I. ANTECEDENTES 

Tal como se desprende del contenido de la Resolución impugnada, la parte accionante fundamenta la 
demanda en que la resolución impartida por el Tribunal de Juicio vulnera el Debido Proceso contemplado en el 
artículo 32 de la Constitución Política, en relación con el artículo 54 lex cit. 

Sin embargo, al entrar el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial a examinar la 
procedencia de la presente acción, se percató que el peticionario el 6 de enero de 2016, interpuso 
ante ese mismo Tribunal, Acción de Amparo de Garantías Constitucionales contra la Sentencia No.22 
de 28 de septiembre de 2015, la cual fue admitida y resuelta en el fondo, mediante Sentencia No.3 de 
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15 de enero de 2016, la cual fue apelada ante el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, 
encontrándose actualmente en dicha instancia judicial para su decisión. 

Siendo así, el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, decidió no admitir la acción 
constitucional incoada, con fundamento en el artículo 2630 del Código Judicial, el cual regula la figura 
de los Amparos sucesivos en los siguientes términos: 

“Artículo 2630: En las demandas de amparo, las providencias que se dicten, sin inimpugnables, salvo 
la resolución que no admita la demanda. Tampoco se podrán proponer ni admitir demandas de amparo 
sucesivas contra el mismo funcionario y contra la misma orden dictada por él, aunque se propongan 
ante Tribunales competentes distintos. 

La sentencia definitiva funda la excepción de cosa juzgada.” (Resaltado de este Pleno) 

II. ANÁLISIS DEL PLENO 

Una vez estudiadas las constancias probatorias que obran en autos, así como los argumentos de las 
partes involucradas, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia procede a decidir el conflicto planteado. 

Siendo ello así, advierte el Pleno, que la inconformidad del apelante se fundamenta en que mediante 
el Auto No.21 de 3 de febrero de 2016, el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial (Herrera – Los Santos), 
decidió no admitir la demanda de Amparo de Garantías Constitucionales incoada contra la Sentencia No.22 de 
28 de septiembre de 2015, emitida por el Tribunal de Juicio Oral de la Provincia de Los Santos, mediante la cual 
se le condena por el delito de uso de documento falso, con fundamento en el artículo 2630 del Código Judicial, 
que prohíbe admitir demandas de Amparos sucesivas contra un mismo funcionario y el mismo acto. 

A su entender, la  presente Acción de Amparo debió ser admitida pues el tema debatido es totalmente 
distinto de la anterior acción presentada que reclamaba esencialmente que la pena impuesta estaba equivocada 
en cuanto al tipo penal utilizado, cuando muy alejado de ello, la que ahora se plantea habla sobre la 
incongruencia de sentencia de primera instancia y la ausencia o inexistencia de tipicidad punible en la conducta 
sancionada.   

Ante el escenario fáctico descrito y luego de examinar el libelo, así como las copias 
autenticadas del expediente contentivo de la acción constitucional bajo estudio, el Pleno advierte que 
no le cabe razón al apelante, en virtud de que el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, actuó 
conforme a derecho al no admitir la demanda de Amparo, con fundamento en el artículo 2630 lex cit. 

Lo anterior, se puede verificar mediante la revisión del Acta del Reparto del Pleno 
correspondiente al 2 de febrero de 2016, en el cual se observa que ese día se repartió bajo la 
denominación ENTRADA No.117 – 16, al Magistrado Luis Ramón Fábrega, el Recurso de Apelación 
dentro del Amparo de Garantías Constitucionales interpuesto por el Licenciado Eduardo Enrique 
Acevedo Velásquez, en representación de EDUARDO HERNÁNDEZ RAMÍREZ contra la Resolución 
No.3 de 15 de enero de 2016, por medio de la cual el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial 
deniega la Acción de Amparo interpuesta contra la Sentencia No.22 de 28 de septiembre de 2015, 
proferida por el Tribunal de Juicio de la provincia de Los Santos, dentro del proceso penal seguido al 
hoy amparista. 
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En tal sentido, le cabe razón al Tribunal Superior cuando indica que,  el actor, previamente, 
interpuso Acción de Amparo de Garantías Constitucionales contra el mismo acto dictado por la 
Autoridad demandada en el subjúdice, controversia que fue decidida en el fondo mediante Resolución 
No.3 de 15 enero de 2016, cuya apelación está siendo tramitada actualmente por esta Corporación de 
Justicia. 

Lo antes anotado confirma que, efectivamente, nos encontramos frente a  la figura 
denominada por el artículo 2630 del Código Judicial, como Amparos sucesivos. 

La norma citada no permite que un mismo acto proferido por un funcionario, que haya sido 
objeto de Acción de Amparo de Garantías Constitucionales y resuelto en el fondo, sea nuevamente 
impugnado a través de dicha acción de carácter extraordinario. 

En torno a la presentación de Amparos Sucesivos, esta Corporación de Justicia, en 
Sentencia de 12 de octubre de 2010, expresó lo siguiente: 

"No obstante, lo anterior, del análisis del libelo de Amparo de observa que el peticionario persigue 
principalmente la revocatoria de un acto previamente atacado, por lo que nos enfrentamos a lo que el 
artículo 2630 del Código Judicial define como amparos sucesivos. ... 

En ese orden de ideas, tenemos que, de conformidad con el artículo citado, las Demandas de Amparo 
sucesivas son aquellas que se proponen contra el mismo funcionario y contra la misma orden dictada 
por él. 

En ese sentido, resulta que mediante Resolución de fecha 4 de diciembre de 2009, esta Superioridad 
resolvió no conceder la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales, interpuesta contra la 
Resolución de fecha 12 de diciembre de 2008 expedida por el Tribunal Superior de Niñez y 
Adolescencia, la misma que hoy se impugna dentro del presente negocio constitucional. 

En virtud que la presentación de Amparos sucesivos se encuentra taxativamente prohibida por nuestro 
Código de procedimiento, tal hecho constituye un uso abusivo de esta acción por parte del amparista a 
criterio de este Tribunal Constitucional."  

Dadas las anteriores motivaciones, estima el Pleno que la Acción de Amparo no resulta procedente, 
debiendo en consecuencia confirmarse la resolución apelada. 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - PLENO, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA el Auto No.21 de 3 de febrero de 2016, dictada 
por el Tribunal Superior del  Cuarto Distrito Judicial (Herrera y Los Santos), que NO ADMITE  la Acción de 
Amparo de Garantías Constitucionales, interpuesta por la Licenciada CARMEN MONTILLANA, en 
representación del señor EDUARDO HERNÁNDEZ RAMÍREZ.  

Notifíquese. 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO CEDALISE 
RIQUELME  -- SECUNDINO MENDIETA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA 
SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE 
GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADA POR EL LICENCIADO HÉCTOR CASTILLO 
RÍOS, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE NABILA CORPORATION, S. A., CONTRA LA 
ORDEN DE HACER CONTENIDA EN EL AUTO NO.870 DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 2015, 
DICTADO POR EL JUZGADO QUINTO DE CIRCUITO, RAMO DE LO CIVIL DE LA PROVINCIA DE 
CHIRIQUÍ. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, TRECE (13) DE MAYO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 13 de mayo de 2016 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 1128-15 
VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia la Solicitud de Aclaración de la Sentencia de 29 de 
febrero de 2016 expedida por este Tribunal, que decidió CONFIRMAR la Resolución de 14 de octubre de 2015, 
la cual NO CONCEDIÓ el Amparo de Garantías Constitucionales, en grado de apelación, interpuesto por el 
Licenciado HÉCTOR CASTILLO RÍOS, actuando en nombre y representación de NABILA CORPORATION, S.A. 
contra el Auto No.870 de 22 de septiembre de 2015, dictado por el Juzgado Quinto de Circuito, Ramo de lo Civil 
de la Provincia de Chiriquí. 
POSICIÓN DEL SOLICITANTE 

El Licenciado HÉCTOR CASTILLO RÍOS, apoderado judicial de NABILA CORPORATION, S.A., 
expuso que en el presente caso sí hubo violaciones a los derechos fundamentales y en consecuencia, cuando 
en la parte resolutiva la Corte utilizó la expresión “Confirma”, ello “constituye un error de escritura por ser 
incongruente con el texto constitucional y las motivaciones antes expresadas y al incurrir en ese error, omitió 
cumplir con uno de los deberes de su destino; en este caso, Revocar, lo actuado por el Tribunal Superior y 
conceder el Amparo demandado”. 

A su vez argumenta el petente que debe ser concedido el Amparo, toda vez que el acto impugnado 
transgrede los artículos 17 y 32 de la Constitución Política. 

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

Luego de revisado lo aducido por la parte solicitante, debe precisar este Tribunal Constitucional, que 
corresponde verificar la observancia de lo estatuido en el artículo 999 del Código Judicial, que dispone los 
presupuestos de procedencia de la Aclaración de Sentencia, el que a la letra expresa: 

“Artículo 999. La sentencia no puede revocarse ni reformarse por el Juez que la pronuncie, en cuanto a 
lo principal; pero en cuanto a frutos, intereses, daños y perjuicios y costas, puede completarse, 
modificarse o aclararse, de oficio, dentro de los tres días siguientes a su notificación o a solicitud de 
parte hecha dentro del mismo término. 
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También puede el Juez que dictó una sentencia aclarar las frases obscuras o de doble sentido, en la 
parte resolutiva, lo cual puede hacerse dentro de los términos fijados en la primera parte de este 
artículo. 

Toda decisión judicial, sea de la clase que fuere, en que se haya incurrido, en su parte resolutiva, en 
un error pura y manifiestamente aritmético o de escritura o de cita, es corregible y reformable en 
cualquier tiempo por el juez respectivo, de oficio o a solicitud de parte, pero sólo en cuanto al error 
cometido.” 

Este precepto normativo es claro al puntualizar, que la Aclaración de Sentencia procede sólo para 
modificar o corregir la parte resolutiva en lo que atañe a frutos, intereses, daños y perjuicios y costas; es decir, 
rectificar un error aritmético o de escritura o cita, e igualmente, para explicar frases oscuras o de doble sentido. 

Al confrontar esta norma con las consideraciones esbozadas por el peticionario, advertimos de forma 
diáfana que se encuentra inconforme con la motivación sustentada por esta Superioridad para no conceder el 
Amparo de Garantías Fundamentales interpuesto. 

En esa dirección, de un análisis de la solicitud de aclaración planteada por el apoderado judicial de la 
sociedad NABILA CORPORATION, S.A., así como de las normas aplicables al caso, se desprende que la 
solicitud del amparista está dirigida a que se diluciden aspectos de fondo ya tratados en la parte motiva de la 
Sentencia, por lo que carece de fundamento legal su petición, pues no existe incongruencia alguna en la parte 
resolutiva de la decisión cuya aclaración se solicita, toda vez que en ella, el Pleno de la Corte Suprema de 
Justicia resolvió CONFIRMAR la Resolución de 14 de octubre de 2015, la cual decidió NO CONCEDER el 
Amparo de Garantías Constitucionales, en grado de apelación, interpuesto por el Licenciado HÉCTOR 
CASTILLO RÍOS, actuando en nombre y representación de NABILA CORPORATION, S.A. contra el Auto 
No.870 de 22 de septiembre de 2015, dictado por el Juzgado Quinto de Circuito, Ramo de lo Civil de la 
Provincia de Chiriquí. 

Sobre este aspecto, resulta ilustrativo precisar que no es idóneo utilizar este medio procesal como lo 
es la Aclaración de Sentencia, con el propósito que se revoque, modifique o reforme la decisión adoptada, o se 
realicen otras motivaciones distintas a las explicadas en el fallo que se solicita aclaración. 

Considerando las deficiencias precisadas por falta de cumplimiento de los presupuestos enlistados 
para que se acceda a la Aclaración de Sentencia según el artículo 999 del Código Judicial, lo pertinente es 
rechazar la solicitud interpuesta. 

Ahora bien, llama la atención del Pleno lo expuesto por el solicitante, lo cual merece transcribirse un 
fragmento, a saber: 

“Al resolver el Pleno, como lo hizo, contrariando su deber de la guarda de la Integridad de la 
Constitución, el mensaje que proyecta atenta contra la institucionalidad y la seguridad jurídica, 
desprestigiada y relaja la institucional del Registro Público, convirtiéndolo en fuente generadora de 
conflictos la conducta omisiva y violatoria del debido trámite legal que debe cumplir diligentemente el 
juez (cfr. Artículo 32 de la Constitución), y no premiarlo y favorecer a que ejerza cumplidamente sus 
funciones, para fomentar la percepción ciudadana, de que hay algunos funcionarios, que no deben 
formar parte del Órgano Judicial.  

… 
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Por tales razones es necesario que se falle con el criterio de la Constitución y no con el subjetivo del 
juzgador”. (El resaltado es del Pleno). 

Frente a la naturaleza de esta clase de argumentos, esta Corporación de Justicia no puede omitir 
recordarle a la parte que solicita la Aclaración de Sentencia en el proceso de Amparo de Garantías 
Constitucionales in comento, que el Pleno en la parte motiva explica ilustrativamente las razones por las cuales 
adoptó su decisión, y que solicitando una Aclaración de Sentencia fundamentada en una reiteración de su 
petición de Amparo, con el pretexto de solicitarnos una aclaración, no contribuye con la justicia. 

Es en ese sentido, que el Pleno estima necesario manifestar que la justicia es una obligación del 
Estado pero es un deber de colaboración del Abogado que se expida la resolución dentro de un plazo 
razonable; esta solicitud de aclaración es contraria al principio convencional y constitucional de la tutela judicial 
efectiva, ya que uno de sus elementos justamente lo es el cumplimiento efectivo de la resolución. Es importante 
que se tome en cuenta este señalamiento porque la sociedad panameña ha luchado con valor y coraje; y 
seguirá luchando en pro de una justicia más efectiva y en un tiempo adecuado o razonable. 

PARTE RESOLUTIVA 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - PLENO, administrando justicia en nombre de 

la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA la solicitud de Aclaración de la Sentencia de 29 de febrero de 
2016, emitida por este Tribunal Constitucional, presentada por el Licenciado HÉCTOR CASTILLO RÍOS, 
apoderado judicial de NABILA CORPORATION, S.A., dentro del Amparo de Garantías Fundamentales, en grado 
de apelación, contra el Auto No.870 de 22 de septiembre de 2015, dictado por el Juzgado Quinto de Circuito, 
Ramo de lo Civil de la Provincia de Chiriquí. 
Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO CEDALISE 
RIQUELME  -- SECUNDINO MENDIETA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA 
SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

Primera instancia 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADA POR LOS 
ABOGADOS JULIO FIDEL MACÍAS HERNÁNDEZ Y BASILIO ENRIQUE GONZÁLEZ ESPINOZA, 
ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN CONTRA LA ORDEN DE HACER 
EMITIDA POR AL DIRECCION NACIONAL DE TRATADOS DE ASISTENCIA LEGAL MUTUA (TALM) 
DEL MINISTERIO DE GOBIERNO. PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN PANAMÁ, CUATRO (4) 
DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: 04 de abril de 2016 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
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 Primera instancia 
Expediente: 891-14 

VISTOS: 

Los Licenciados Julio Fidel Macías Hernández y Basilio Enrique González, han solicitado la aclaración 
de la Sentencia del 17 de diciembre de 2015, proferida por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, a través de 
la cual “NO CONCEDE la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales promovida por los Licenciados Julio 
Fidel Macías Hernández y Basilio Enrique González, contra la Orden de Hacer emitida por la Dirección Nacional 
de los Tratados de Asistencia Legal Mutua (TALM) del Minisnerio de Gobierno, mediate la cual, se admite el 
diligenciamiento de la Solicitud de Asistencia Internacional, librada a través del Poder Judicial de la Nación, 
República Argentina, en la causa N° 3017/2013, a cargo del Juez Nacional en lo Criminal o Correccional Federal 
N° 17, carátula “BAEZ LAZARO Y OTROS S/ENCUBRIMIENTO Y OTROS”, del Registro de la Secretaría”.  

El peticionario fundamenta su solicitud de aclaración en los siguientes términos: 

“.... 

De conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 2619 del Código Judicial se citaron como 
garantías fundamentales infringidas, los artículso 32 y 29 del texto constitucional, no obstante Vuestra 
Honorable Corporación solo emitió pronunciamiento sobre los cargos de violació  constitucional del 
artículo 32 de la Constitución Política, dejando de pronunciarse sobre la pretensión constitucional de 
infracción del artículo 29 de la Carta Magna por parte de la autoridad demandada autora del acto 
acusado. 

Se indicó que el artículo de la Constitución Política fue infringido en concepto de violación directa por 
comisión al contrariar expresamente el texto del artículo 29 de nuestra Constitución Nacional, ya que la 
solicitud realizada por las autoridades argentinas, carecían de las exigencias de especificidad de 
conformidad con el ordenamiento jurídico interno. 

Se destacó que el pedido de las autoridades de la hermana República de Argentina contrapone a la 
normativa legal vigente en nuestro ordenamiento jurídico en el que rige el principio de reserva 
bancaria.  En principio, de acuerdo a la regulación del sistema bancario, la información referida a los 
depósitos y captaciones que reciban los bancos debe ser mantenida en secreto y sólo se pueden dar a 
conocer a los dueños de ese dinero y a quienes ellos hayan autorizado. 

En consecuencia, la Direción Nacional de los Tratados de Asistencia Legal Mutua del Ministerio de 
Gobierno al acceder al diligenciamiento en el el territorio nacional, del exhorto librado a través el Poder 
Judicial de la Nación, República Argentina, en la causa No. 3017/2013 a cargo del Juez a cargo del 
Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal No. 17, caratula “BAEZ LAZARO Y OTROS 
S/ENCUBRIMIENTO Y OTROS” del Registro de la Secretaría, ha violado el artículo 29 de nuestro 
Constitución Política, cargo que quedó huérfano de pronunciamiento siento que de conformidad al 
principio de congruencia de la Sentencia establecido en el artículo 991 del Código Judicial, que 
establece que: ...... 

...”.  
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Previo a efectuar un análisis sobre las consideraciones expuestas por el Accionante, esta Corporación 
Judicial concluye que no le asiste razón al proponente, puesto que su pretensión no es para que se esclarezca 
alguna frase oscura de la sentencia, sino que lo que plantea en su escrito es un cuestionamiento a la decisión 
del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, cuando en Resolución del 17 de diciembre del 2015, NO CONCEDE 
la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales promovido por los Licenciados Julio Fidel Macías 
Hernández y Basilio Enrique González, contra la Orden de Hacer emitida por la Dirección Nacional de los 
Tratados de Asistencia Legal Mutua (TALM) del Minisnerio de Gobierno. 

Además, los Accionantes manifestaron que al acceder al Diligenciamiento en territorio Nacional del 
exhorto librado a través el Poder Judicial de la Nación, República Argentina, en la causa No. 3017/2013 a cargo 
del Juez a cargo del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal No. 17, caratula “BAEZ LAZARO Y 
OTROS S/ENCUBRIMIENTO Y OTROS” del Registro de la Secretaría, se violó el artículo 29 de nuestra 
Constitución Política.    

En este sentido es importante manifestarle a los Solicitantes que la Dirección Nacional de los Tratados 
de Asistencia Legal Mutua (TALM) del Ministerio de Gobierno, diligenció una Solicitud de una Autoridad 
competente con base a la “Convención  Interamericana sobre Asistencia Mutua en Materia Penal”, adoptada en 
Nassau Bahamas, el 23 de mayo de 1992 y aprobada por la República de Panamá mediante la Ley 52 del 17 de 
octubre de 2001.  El Artículo 10 de esta Convención indica que las “Solicitudes de Asistencia libradas por el 
Estado requiriente se harán por escrito y se ejecutarán de conformidad con el Derecho Interno del Estado 
requerido”.  El Estado requerido en este caso lo es la República de Panamá, razón por la que debe tenerse en 
cuenta el Artículo 111 del Decreto Ejecutivo N° 52 de  2008 que adopta el Texto Único del Decreto Ley 9 de 26 
de febrero de 1998, modificado por el Decreto Ley 2 de 22 de febrero de 2008 que al referirse  a la 
confidencialidad Bancaria dispone lo siguiente: “Los bancos solo divulgarán información acerca de sus clientes o 
de sus operaciones con el consentimiento de éstos.  Los Bancos no requerirán el consentimiento de los clientes 
en los siguientes casos: 1. Cuando la información les fuese requerida por autoridad competente de conformidad 
con la Ley.  Cuando por iniciativa propia deban proporcionarla en el cumplimiento de Leyes relacionada con la 
prevención de los delitos de Blanqueo de Capitales, Financiamiento del Terrorismo y Delitos relacionados...”. 

Es fácil advertir que, aun sin el consentimiento de sus clientes los Bancos pueden dar información 
cuando la misma es requerida por una Autoridad competente.  Es más, tal como se indica en el numeral 2 del 
Artículo 111 citado, los Bancos pueden, por iniciativa propia, proporcionar información bancaria cuando se trate 
de determinados delitos. 

Ahora bien, al verificar la solicitud de aclaración de Sentencia ensayada, se observa que lo perseguido 
por los Licenciados conlleva a realizar nuevamente una evaluación de las consideraciones de esta Corporación 
de Justicia, lo que se aparta de lo expuesto por el Artículo 999 del código Judicial. 

Es importante recordarle al Accionante que la ley permite la aclaración, sólo de la parte resolutiva, por 
lo que la aclaración pedida es manifiestamente improcedente, toda vez que no se cuestiona el contenido de la 
parte resolutiva de la Resolución, por lo que no existe ninguna frase oscura o de doble sentido que deba ser 
aclarada, supuesto en que el artículo 999 del Código Judicial permite la aclaración.  

Al respecto, este Máximo Tribunal de Justicia ha señalado en reiterada jurisprudencia, que la 
figura de Aclaración de Sentencia, no puede ser considerada como una instancia adicional, en la que 
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puedan debatirse las motivaciones de las resoluciones, o las razones por las cuales se negaron las 
pretensiones del demandante, puesto que no es esta la naturaleza jurídica de la institución.  

En este sentido, resulta oportuno citar el contenido del artículo 999 del Código Judicial, que conceptúa 
lo siguiente:  

"Artículo 999. La sentencia no puede revocarse, ni reformarse por el juez que la pronuncia, en cuanto a 
lo principal; pero en cuanto a frutos intereses, daños y perjuicios y costas, puede completarse, 
modificarse o aclararse, de oficio, dentro de los tres días siguientes a su notificación o a solicitud de 
parte hecha dentro del mismo término. 

También puede el juez que dictó una sentencia aclarar las frases obscuras o de doble sentido, en la 
parte resolutiva, lo cual puede hacerse dentro de los términos fijados en la primera parte de este 
artículo. 

Toda decisión judicial, sea de la clase que fuere, en que se haya incurrido, en su parte resolutiva, en 
un error pura y manifiestamente aritmético o de escritura o de cita, es corregible y reformable en 
cualquier tiempo por el juez respectivo, de oficio o a solicitud de parte, pero sólo en cuanto al error 
cometido." 

Por lo tanto, la solicitud de aclaración  no puede ser acogida, toda vez que las interrogantes 
planteadas por el recurrente giran en torno a cuestionar el criterio vertido por este Tribunal, en sede 
constitucional, al momento de dictar la Resolución. Es decir, se intenta cuestionar las motivaciones del Pleno de 
la Corte Suprema de Justicia, en una especie de segunda instancia.    

Sobre el particular, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, mediante la Sentencia de 10 de julio de 
2007, señaló lo siguiente: 

“ Esta Superioridad advierte de inmediato que la iniciativa procesal ensayada, resulta manifiestamente 
improcedente, toda vez que, carece de sustento fáctico y jurídico, en consideración que la pretensión 
de la actora no tiene por objeto aclarar frases oscuras o de doble sentido consultables en la parte 
resolutiva de la resolución judicial, cual es la finalidad legal de la solicitud impetrada.  

 El artículo 999 del Código Judicial, en su segundo párrafo, establece con diafanidad que el 
Juez que dictó una sentencia puede "aclarar las frases obscuras o de doble sentido, en la parte 
resolutiva, lo cual puede hacerse dentro de los términos fijados en la primera parte de este artículo". 

 El texto de la norma legal en cita, resulta de fácil entendimiento e interpretación, sobre todo 
para quien tiene dominio y experiencia en la correcta práctica forense: la solicitud de aclaración se 
concibe, exclusivamente, como un remedio jurídico para dilucidar o esclarecer frases obscuras o de 
doble sentido, contenidas en la parte resolutiva de la sentencia. Esta interpretación jurídica conduce a 
la lógica conclusión, que la aclaración no puede ser empleada como instancia ordinaria de 
determinado proceso, para cuestionar la motivación de la resolución o su juridicidad. 

 Sobre este particular aspecto, existe copiosa jurisprudencia de esta máxima Corporación de 
Justicia, que tiene establecido que la aclaración no es otra instancia en que pueda debatirse las 
motivaciones de la resolución o las razones por las cuales se negó la pretensión, y que su naturaleza 
jurídica, sólo tiene por objeto cuestionar las frases confusas contenidas en la parte resolutiva (Cfr. 
Resoluciones Judiciales del Pleno de la Corte de 22 de junio de 1992, 20 de septiembre de 2000, 17 
de junio de 2003, 27 de agosto de 2004 y 27 de junio de 2005).” 
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Por tanto, la aclaración de Sentencia no es otra instancia en que puedan debatirse las motivaciones 
de la Resolución o las razones por las cuales se negaron las pretensiones del demandante, puesto que no es la 
naturaleza jurídica de la institución. 

De lo anterior, podemos concluir que la presente solicitud de aclaración no procede, puesto que no se 
ajusta a los supuestos específicos enunciados en el artículo 999 del Código Judicial. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, PLENO, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE  la solicitud de aclaración de la Sentencia del 17 
de diciembre de 2015, proferida por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, a través de la cual “NO 
CONCEDE la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales promovida por los Licenciados Julio Fidel 
Macías Hernández y Basilio Enrique González, contra la Orden de Hacer emitida por la Dirección Nacional de 
los Tratados de Asistencia Legal Mutua (TALM) del Minisnerio de Gobierno, mediate la cual, se admite el 
diligenciamiento de la Solicitud de Asistencia Internacional, librada a través del Poder Judicial de la Nación, 
República Argentina, en la causa N° 3017/2013, a cargo del Juez Nacional en lo Criminal o Correccional Federal 
N° 17, carátula “BAEZ LAZARO Y OTROS S/ENCUBRIMIENTO Y OTROS”, del Registro de la Secretaría”.  

Notífiquese. 
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 

JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO 
MEJÍA E.  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

INCIDENTE DE RECUSACIÓN PRESENTADO POR EL LICENCIADO ARMANDO BERROA 
CHÁVEZ EN CONTRA DEL MAGISTRADO JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS, DENTRO DE LA 
ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PROPUESTA POR JAIME R. SMITH 
S., CONTRA LA JUEZ QUINTA DE CIRCUITO CIVIL DE PANAMÁ, SUPLENTE ESPECIAL. 
PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, CUATRO (4) DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Cecilio Cedalise Riquelme. 
Fecha: 04 de abril de 2016 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 79-16 

VISTOS: 

 El Licenciado Armando Berroa Chávez, ha interpuesto Incidente de Recusación en contra del 
Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, JOSÉ AYU PRADO CANALS, dentro de la Acción de Amparo de 
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Garantías Constitucionales propuesta por Jaime R. Smith S., contra la Juez Quinta de Circuito Civil de Panamá, 
Suplente Especial. 

El incidentista funda su recusación en el artículo 760 del Código Judicial, norma que establece las 
causales generales de impedimento, específicamente en el numeral 11, cuyo tenor es el siguiente: 

“Artículo 760. Ningún magistrado o juez podrá conocer de un asunto en el cual esté impedido. 
Son causales de impedimento: 

11. Tener alguna de las partes proceso, denuncia o querella pendiente o haberlo tenido dentro 
de los dos años anteriores, contra el juez o magistrado, su cónyuge, sus ascendientes, 
descendientes o hermanos; 

…” 

Argumenta el incidentista que, “contra dicho proceso se interpuso una DENUNCIA contra el 
MAGISTRADO JOSE AYU PRADO CANALES (sic), ante la COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS, con sede en Washington, EEUU”. Añade, que “mi persona fue la que interpuso la denuncia como 
apoderado del joven sentenciado a prisión, ante dicha Comisión de Derechos Humanos, la cual esta Distinguida 
con el número P1963-14 y la persona que lleva el caso es el Dr. Yuri Romana”.  

    

ADMISIBILIDAD DEL INCIDENTE Y DECISIÓN DEL PLENO: 

 Con vista de lo anterior, corresponde al Pleno de la Corte decidir sobre la admisibilidad del presente 
incidente de recusación. 

Es oportuno señalar que, la figura procesal conocida como recusación busca que el Juez o Magistrado 
en el cual concurra una causal de impedimento, y no lo manifieste oportunamente, se le separe del 
conocimiento del negocio que se trate. 

El Pleno advierte de inmediato que el presente incidente de recusación debe rechazarse de plano, con 
base a las siguientes razones: 

En primer lugar, se observa que el actor invoca como causal de impedimento para separar al 
Magistrado recusado JOSÉ AYU PRADO CANALS, la contenida en el numeral 11 del artículo 760 del Código 
Judicial, sin tomar en consideración que las causales establecidas en dicha disposición son de carácter general 
y en consecuencia aplicables en aquellos negocios que en atención a su naturaleza, la ley no haya erigido como 
impedimentos otras causales distintas y específicas. 

No obstante lo antes expuesto, debe reconocerse que, excepcionalmente, puede admitirse una causal 
de impedimento para conocer de algún proceso constitucional, basado en las causales generales recogidas en 
el artículo 760 del Código Judicial. Sin embargo, ese reconocimiento resulta procedente, en el evento que la 
circunstancia o situación fáctica o jurídica alegada por el petente se encuentre debidamente acreditada en el 
expediente y exista una motivación fundada que permita razonadamente inferir, que el hecho planteado afectará 
notablemente la imparcialidad en la correcta administración de justicia. 
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En el caso bajo estudio, es evidente que el incidentista obvia que en el trámite de sustanciación de las 
demandas de Amparo de Garantías Constitucionales, existen causales de impedimentos específicas y un 
término preciso de ley para recusar a un Magistrado. En efecto, de la lectura del artículo 2628 del Código 
Judicial, se desprenden los supuestos de impedimento en materia de Amparo de Garantías Constitucionales, a 
saber: 

“Artículo 2628. Los magistrados y jueces que conozcan esta clase de asuntos se manifestarán 
impedidos cuando sean parientes dentro del segundo grado de consanguinidad o primero de 
afinidad de alguna de las partes o de sus apoderados o hayan participado en la expedición del 
acto.” 

“Artículo 2629. En las demandas de amparo sólo se podrán promover incidentes de recusación 
por el impedimento que establece el artículo anterior.” 

Además, es importante señalar que, el actor no ha especificado las razones en que se sustenta la 
causal invocada, solo se limita a indicar que presentó una denuncia contra el Magistrado, pero no indica fecha, 
las razones específicas, entre otros aspectos relevantes. Es decir, que las apreciaciones planteadas no 
constituyen argumentaciones eficaces para sustentar adecuadamente una pretensión procesal, toda vez que 
quien participe en determinada actuación jurisdiccional, se ve obligado a esbozar razones de hecho y jurídicas 
fundadas, coherentes con la situación sometida a discusión y con apoyo de piezas probatorias idóneas que 
permitan acreditar, al menos preliminarmente, la apariencia de buen derecho en su pretensión. 

Por otro lado, a juicio del Pleno, el incidente de recusación contra el Magistrado AYU PRADO 
CANALS es inadmisible, toda vez que ha precluido el término que tenía la parte actora para recusar al 
Magistrado. Ello es así, ya que según informe de la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, la 
resolución de proyecto que decide la acción constitucional se encuentra circulando desde el día 5 de febrero de 
este año. 

 De conformidad con lo expresado, esta Corporación de Justicia se ve precisada a rechazar de plano el 
incidente de recusación interpuesto contra el Magistrado JOSÉ AYU PRADO CANALS.  

 En consecuencia, la Corte Suprema, Pleno, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO el incidente de recusación interpuesto por el Licenciado Armando 
Berroa Chávez contra el Honorable Magistrado de la Corte Suprema de Justicia JOSÉ AYU PRADO CANALS. 

Notifíquese, 
 
CECILIO CEDALISE RIQUELME  

HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA 
SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- 
OYDÉN ORTEGA DURÁN   
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE AMPARO DE  DERECHOS FUNDAMENTALES PRESENTADA POR LA FIRMA 
FORENSE RUBIO, ALVAREZ, SOLIS & ABREGO, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
LAROSCH PANAMA, S. A., CONTRA LA ORDEN DE HACER CONTENIDA EN LA RESOLUCIÓN 
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NO. 920-04-389-AS-AZO DE FECHA 8 DE JULIO DE 2015, PROFERIDA POR EL ADMINISTRADOR 
REGIONAL DE ADUANAS, ZONA ORIENTAL. PONENTE: HARRY A. DÍAZ. PANAMÁ,  NUEVE (9) 
DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 09 de mayo de 2016 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 1119-15 

VISTOS: 

 La firma forense RUBIO, ALVAREZ, SOLIS & ABREGO, actuando en nombre y representación de 
LAROSCH PANAMA, S. A., ha presentado ante el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, acción de amparo de 
derechos fundamentales, contra la Resolución No.920-04-389-AS-AZO, fechada 8 de julio de 2015, proferida 
por el Administrador Regional de Aduanas, Zona Oriental. 

 Por admitida la iniciativa constitucional, se procede a resolver la  pretensión.  

 Se alega la infracción del artículo 32 de la Constitución Nacional, en concepto de violación directa por 
omisión, habida consideración de que la Autoridad de Aduanas, sacó del expediente las fojas 248 a 296, 
explicando en un informe secretarial que se trata de información de inteligencia sensitiva, sin embargo, ese 
contenido fue usado en el Informe de Auditoría, para realizar el supuesto cálculo por la presunta infracción 
aduanera (f. 27). 

 Expresa el demandante constitucional, que el proceso aduanero se basa en  pruebas inexistentes, de 
las que la defensa no ha podido acceder para determinar de dónde surge la supuesta suma de dinero que el 
Informe de Auditoría indica como supuesta falta (f. 30). 

 Finalmente, solicita la revocación del acto atacado y consecuentemente se sobresea definitivamente a 
LAROSCH PANAMA, S. A., por ser nulo el proceso al existir violaciones flagrantes al debido proceso (f. 33). 

INFORME DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

En respuesta al requerimiento hecho por el Tribunal de Amparo, el Administrador Regional de 
Aduanas, Zona Oriental, envió a este Despacho, el informe de conducta, en el cual indica: 

“La investigación tiene su génesis en el Informe de Auditoría No. 909-04-023-OAI de 25 de marzo de 
2015, realizada a la empresa LAROSCH PANAMA, S. A., con RUC No.850680-1505257, por la 
Dirección de Auditoría de la Autoridad nacional (sic) de Aduanas. El objetivo del informe de auditoría 
era corroborar el valor de los vehículos importados desde los Estados Unidos, según la lista de precios 
de las empresas Lexus Sun Leasing Co., Lexus Auto Star Leasing Co., Countyline Lexus, Sawgrass 
Infiniti, y Toyota of Hollywood, de los años 2010, 2011, 2013, 2014; y confirmarlos con los valores 
declarados en la Declaración de la Exportación del Remitente (Shipper´s Export Declaraction), 
remitidos por la Aduana de los Estados Unidos en el cual se determinó que la empresa investigada 
adeuda al Tesoro Nacional la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS BALBOAS CON 12/100(B/.3,432,546.12), en concepto de 
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impuestos dejados de pagar al Tesoro Nacional, para el período auditado comprendido entre los años 
2010, 2011, 2012, 2013 y enero a julio de 2014”(f. 38). 

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

Conocido el amparo de derechos fundamentales, así como el informe de conducta remitido por la 
autoridad requerida, procede la Corte Suprema a resolver lo que en derecho corresponda. 

Es importante, resaltar que la iniciativa constitucional que ahora se examina, fue evacuada conforme a 
criterios judiciales novedosos dictados en materia de amparo, que han propuesto: 

"la idea de flexibilizar los requisitos de admisibilidad de la iniciativa constitucional, ante la concurrencia 
de presupuestos evidentes, relevantes y excepcionales como la gravedad de los cargos expuestos por 
el actor, la flagrante violación de garantías fundamentales y la necesidad de obtener una respuesta 
judicial expedita, inmediata y eficaz y en consecuencia, evitar la indefensión de la parte que alega el 
derecho. Y, es que en consideración de que el propósito de la acción de amparo es la tutela y 
protección, efectiva e inmediata, de los derechos consagrados en nuestra Carta Fundamental, 
lógicamente que el conocimiento de un cargo de esta naturaleza adecuadamente desarrollado que 
produzca en el tribunal, al menos indiciariamente, un destello de veracidad, está por encima de 
cualquier tecnicismo o requerimiento meramente formal. Aceptar la tesis contraria indudablemente que 
supondría coartar o sacrificar los preceptos constitucionales ante la estimación de exigencias legales 
de menor jerarquía" (Resolución Judicial del Pleno de la Corte Suprema de Justicia de 21 de julio y 6 
agosto de 2004). 

En efecto,  la acción de amparo de garantías constitucionales constituye un remedio procesal de 
defensa dirigido a garantizar la supremacía de los preceptos constitucionales que consagran garantías 
fundamentales, y en virtud de ello no puede concebirse como una institución extremadamente formalista. 
Precisamente, ese carácter de figura garante de derechos fundamentales y de defensa de la jerarquía de la 
Constitución, indica la necesidad de que la autoridad judicial despoje a la acción de interpretaciones restrictivas 
que limitan el objeto de su protección y que lo colocan en un plano inoperante (Cfr. sentencia de 6 de agosto de 
2004). 

Ese marco teórico jurisprudencial dio el soporte jurídico para la admisión y sustanciación en el fondo 
de esta iniciativa constitucional formulada contra la  Resolución No.920-04-389-AS-AZO, fechada 8 de julio de 
2015, proferida por el Administrador Regional de Aduanas, Zona Oriental, que  formalizó cargos contra la 
empresa LAROSCH  PANAMA, S. A.,   a través de su representante legal Edgar Azrak, por presunto infractor 
del numeral 1 del artículo 18 de la Ley 30 de 8 de noviembre de 1984, es decir, por la presunta comisión de 
irregularidades fiscales aduaneras.  

A juicio del Pleno de la Corte Suprema, el acto atacado en sede constitucional vulnera el debido 
proceso, habida consideración, de la sustracción de piezas probatorias del expediente aduanero, que a criterio 
de la autoridad de aduanas, es sensitiva, y que  se encontraban de fojas 248 a 296 y de la foja 307 a 336,  tal 
como se puede observar en el informe secretarial fechado 12 de mayo de 2015, suscrito por el licenciado Flavio 
O. Morales M. 
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Cabe advertir, que a pesar de que esa medida fue impugnada, la autoridad consideró, que “las 
pruebas removidas no forman parte de la prueba total del informe” (f. 529). A juicio del Pleno de la Corte, sin 
duda el apoyo fáctico que utiliza el Administrador Regional de Aduanas, Zona Oriental, para proceder a la 
sustracción de pruebas acopiadas del expediente, es insuficiente y ese hecho entra en evidente contradicción 
con las reglas que tutela el debido proceso en sede administrativa. Y, es que si bien por ley la Autoridad 
Nacional de Aduanas, se encuentra facultada para iniciar las investigaciones por presuntas defraudaciones 
aduaneras, lo cierto es que esa facultad legal no se ejerce de manera absoluta, incondicional, apresurada o 
caprichosa, toda vez que la misma se encuentra supeditada al inicio de un procedimiento o investigación que 
determine la ocurrencia de un delito en perjuicio del Estado, así como la acreditación de los detalles que 
rodearon la comisión del hecho y la vinculación subjetiva que derive de ese actuar. No es cierto que la Autoridad 
de Aduanas, se encuentre facultada para sustraer pruebas del expediente, pues si las pruebas fueron 
introducidas al cuaderno penal,  y fueron consideradas, para sustentar el informe de auditoría, resulta contrario a 
derecho, que el acusado no pueda ver el contenido de tales pruebas, toda vez que, se vería mermado el 
derecho a defenderse, y el derecho a refutar todas las pruebas que se encuentren en el expediente. En efecto, 
resulta ser una garantía procesal que el investigado pueda ejercer todos los recursos tendientes a demostrar su 
inocencia, de forma tal que pueda ejercer el contradictorio y tenga una igualdad del proceso, así como una 
constitucionalización del proceso y derecho de defensa (Cfr. artículo 3 del Código Procesal Penal). 

De igual manera, La garantía del debido proceso, aparece recogida en el artículo 32 de la Constitución 
Política, que dispone que "Nadie será juzgado sino por autoridad competente y conforme a los trámites legales, 
ni más de una vez por la misma causa penal, policiva o disciplinaria". 

En tal empeño, el Pleno, en reiteradas ocasiones ha expresado que la garantía del debido proceso 
consagrada en el artículo 32 citado comprende tres derechos, a saber, el derecho a ser juzgado por autoridad 
competente; el derecho a ser juzgado conforme a los trámites legales pertinentes; y el derecho a no ser juzgado 
más de una vez por una misma causa penal, policiva o disciplinaria. La garantía del debido proceso que 
incorpora la Constitución Política en su artículo 32, tiene una consolidada existencia en nuestro Estado de 
Derecho, como institución fundamental garantizadora de los derechos fundamentales, en toda nuestras Cartas 
Constitucionales, y han sido objeto de copiosísima jurisprudencia por parte de este Pleno. Consiste, como ha 
puntualizado el Magistrado ARTURO HOYOS, en "una institución instrumental en virtud de la cual debe 
asegurarse a las partes en todo proceso -legalmente establecido y que se desarrolle sin dilaciones 
injustificadas- oportunidad razonable de ser oídas por un tribunal competente, predeterminado por la ley, 
independiente e imparcial, de pronunciarse respecto de las pretensiones y manifestaciones de la parte contraria, 
de aportar pruebas lícitas relacionadas con el objeto del proceso y contradecir las aportadas por la contraparte, 
de hacer uso de los medios de impugnación consagrados por ley contra resoluciones judiciales motivadas y 
conformes a derecho, de tal manera que las personas puedan defender efectivamente sus derechos". (HOYOS, 
Arturo. El  Debido Proceso, Edit. Temis, S. A., Bogotá, 1996, pág. 54). 

Por su parte el doctor JORGE FÁBREGA en su obra Instituciones de Derecho Procesal Civil 
manifiesta que la jurisprudencia ha llenado de contenido la garantía del debido proceso, integrado por los 
derechos que se indican a continuación: 
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1. Derecho a la jurisdicción, que consiste en el derecho a la tutela constitucional; 

2. Derecho al Juez natural; 

3. Derecho a ser oído; 

4. Tribunal competente, predeterminado en la ley, independiente e imparcial; 

5. Derecho a aportar pruebas lícitas, relacionadas con el objeto del proceso, y de contradecir las 
aportadas por la otra parte o por el juez. 

6. Facultad de hacer uso de los medios de impugnación previstos en la ley contra resoluciones judiciales 
motivadas; y 

7. Respeto a la cosa juzgada. 

De lo anterior resulta, sin que ello signifique un juicio a priori del fondo de la actuación aduanera, que 
la resolución de la Autoridad Nacional de Aduanas atacada vía amparo, es violatoria de las reglas del principio 
constitucional del debido proceso, específicamente la que garantiza a las partes en todo proceso que la 
autoridad que conoce la causa emita sus actos debidamente motivados, al igual que se garantiza la igualdad de 
las partes en el proceso. Por tanto, se hace necesario que la autoridad acusada, exhiba la documentación que 
utilizó para levantar el informe de auditoría, el cual resulta, ser la base de la investigación que ahora se ventila. 
La infracción constitucional resulta por demás evidente cuando se consulta que en la actuación aduanera se 
sustrajeron pruebas del expediente seguido a la empresa Larosch, S. A., sin fundamentación legal, ni 
constitucional que avale dicha medida. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por las consideraciones que se dejan expuestas, el PLENO DE LA CORTE SUPREMA administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley CONCEDE la acción de amparo de garantías 
constitucionales promovida por la firma forense RUBIO, ALVAREZ, SOLIS & ABREGO, actuando en nombre y 
representación de LAROSCH PANAMA, S. A., contra la Resolución No.920-04-389-AS-AZO, fechada 8 de julio 
de 2015, proferida por el Administrador Regional de Aduanas, Zona Oriental y en consecuencia REVOCA la 
Resolución No.920-04-389-AS-AZO, fechada 8 de julio de 2015, proferida por el Administrador Regional de 
Aduanas, Zona Oriental, mediante la cual se le formulan cargos a la empresa Larosch Panama S. A., 

Notifíquese y cúmplase. 

 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 

LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- 
CECILIO CEDALISE RIQUELME  -- SECUNDINO MENDIETA  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADO POR LA LICENCIADA IVETT 
PONTE, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE CARLOS EDWIN CABALLERO FUENTES, 
CONTRA EL AUTO DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2015, DICTADA POR EL MIAGISTRADO 
SUSTANCIADOR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL. PONENTE: 
CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, TRECE (13) DE MAYO DE DOS MIL QUINCE (2015).- 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Cecilio Cedalise Riquelme 
Fecha: 13 de mayo de 2016 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 1309-15 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales promovida por la licenciada IVETT PONTE, apoderada judicial del señor CARLOS EDWIN 
CABALLERO FUENTES, contra el Auto de 30 de noviembre de 2015,  dictado en segunda instancia por el 
Magistrado Sustanciador del  Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial de Panamá, dentro del Proceso 
Ordinario propuesto por RUBÉN DARIO SAMUDIO MIRANDA Y CAMPO ELÍAS SAMUDIO MIRANDA contra 
HELLEN CORRELLA GUTIÉRREZ. 

I.- DE LA ORDEN IMPUGNADA. 

La Resolución atacada por vía de amparo, de 30 de noviembre de 2015, dictada por Tribunal Superior 
del Tercer Distrito Judicial de Panamá, en sala unitaria, dispuso lo siguiente: “ADMITE las pruebas 
documentales y de informe aducidas por la licenciada Ivonne Valdés Sánchez, apoderada judicial de Hellen 
Corella Gutiérrez.  Se concede un término de veinte -20- días para la recepción de la prueba de informe 
requerida”. 

II.- DE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO. 

Con el objeto de decidir sobre la admisibilidad de esta iniciativa constitucional, se procede a examinar 
si el libelo de amparo cumple con los requisitos de procedibilidad establecidos por la Ley y la jurisprudencia  
para la admisión de este tipo de demandas. 

La accionante inicia la sustentación de la acción, argumentando que el auto recurrido en amparo, 
admitió pruebas de informe y documentales que no reúnen los requisitos establecidos en el artículo 1275 del 
Código Judicial.  

Señala el amparista que la prueba documental traslada no reúne los requisitos legales, por su 
pertinencia. Es decir, la amparista estima que las pruebas documentales admitidas no son cónsonas con el 
Proceso Ordinario en estudio,  donde su representado es tercero interviniente. 



Amparo de Garantías Constitucionales 

Registro Judicial, mayo de 2016 

146 

 Agrega que, a pesar de haber objetado las pruebas aducidas en segunda instancia por la señora 
HELLEN CORELLA, el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, admitió todas las pruebas, basándose en 
que las mismas son documentos públicos y de informe, violentando a su criterio, las garantías constitucionales 
de su representado. 

Luego de analizadas las piezas que conforman el cuadernillo de amparo, constata esta Corporación 
de Justicia que, los razonamientos de la amparista están orientados a objetar la aplicación e interpretación de 
normas legales por parte del Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, más que alegar alguna violación 
directa de la Constitución Nacional y las garantías del debido proceso.  Ello es así, ya que el  argumento 
principal expuesto en el libelo de demanda, se  dirige a que este Tribunal de Amparo examine las normas que 
aplicó el Tribunal Superior para admitir las pruebas documentales y la de informe, aducidas para la parte 
demandada; y con ello, revela el interés de introducir al Pleno de esta Corporación de Justicia en el análisis de 
un fallo judicial, que rebasa el interés y objeto del amparo de garantías constitucionales, el cual se resume en 
verificar si un derecho fundamental consagrado en nuestra Carta Magna ha sido quebrantado por una autoridad 
con mando y jurisdicción; todo lo cual agota la posibilidad de convertir al Pleno en una tercera instancia. 

Lo anterior, tiene fundamento en la naturaleza misma de la acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales, establecido con el propósito de proteger a las personas contra actos u órdenes arbitrarias 
emanadas de la autoridad, que violen directamente sus garantías constitucionales, y no como un mecanismo o 
instancia adicional intraprocesal;  en consecuencia, sólo es viable cuando se aprecie de manera ostensible, que 
la resolución censurada o atacada se encuentra desprovista de sustento legal, y constituye una posible violación 
de derechos fundamentales protegidos por la Constitución Política y otros instrumentos de Derechos Humanos. 

Recordemos que, la utilización del amparo como medio para verificar la valoración probatoria o que la 
interpretación de la ley por parte del juez ordinario haya sido correcta es posible, de manera excepcional, en 
aquellos casos en los que se ha violado un derecho o garantía fundamental por razón de una sentencia 
arbitraria o por una sentencia en la que exista falta de motivación o que se haya realizado una motivación 
insuficiente o deficiente argumentación (Cfr. Sentencia de 21 de noviembre de 2011) o cuando se trate de una 
sentencia en la que se aprecie una evidente mala valoración o no apreciación de algún medio probatorio 
trascendental para la decisión (Cfr. Sentencia de 4 de julio de 2012) o cuando se trate de una sentencia en la 
que se ha cometido un grave error al interpretar o aplicar la ley, siempre que, se reitera, se afecte con una de 
dichas sentencias un derecho o garantía fundamental (Cfr. Sentencia de 5 de septiembre de 2012), sin 
embargo, en el presente caso no se aprecian las excepciones que hacen idónea la promoción de esta acción 
constitucional. 

Sobre el particular, en Sentencia de 22 de septiembre de 2010, el Pleno de la Corte Suprema de 
Justicia, sostuvo lo siguiente: 

"... 
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En este sentido, por ser un derecho de configuración legal, debe cumplir una serie de exigencias y 
presupuestos preestablecidos por la legislación procesal para su admisión, práctica y valoración, 
según sea el caso.  

Es necesario indicar que, para que un medio probatorio sea admitido en el proceso, debe ser 
pertinente, es decir, que la prueba aducida por la parte debe guardar estrecha relación con el objeto 
del proceso. Entonces, la valoración de la pertinencia o no del medio probatorio corresponde sólo al 
juez natural por constituirse en una atribución legal.  

Sin embargo, a pesar de ser un derecho de rango legal, al subsumirse en el derecho de defensa, 
reconocido en nuestra Carta Magna, el derecho a prueba podrá ser objeto de control constitucional 
cuando la Resolución judicial que no admite la prueba esté desprovista de motivación, ni indique las 
razones de su rechazo, lo que puede provocar una indefensión a la parte.  

..." 

 En conclusión, como en el presente caso no queda acreditado que el tema probatorio que se 
sometió a consideración del Tribunal Constitucional, haya desconocido derechos fundamentales, lo que 
corresponde es no admitir la acción de amparo de derechos fundamentales promovida, a lo que procede de 
inmediato. 

En consecuencia, la Corte Suprema, Pleno, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, NO ADMITE la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales interpuesta por la 
licenciada IVETT PONTE, apoderada judicial del señor CARLOS EDWIN CABALLERO FUENTES, contra el 
Auto de 30 de noviembre de 2015,  dictado en segunda instancia por el Magistrado Sustanciador del  Tribunal 
Superior del Tercer Distrito Judicial de Panamá, dentro del Proceso Ordinario propuesto por RUBÉN DARIO 
SAMUDIO MIRANDA Y CAMPO ELÍAS SAMUDIO MIRANDA contra HELLEN CORRELLA GUTIÉRREZ. 

Notifíquese.- 

 
CECILIO CEDALISE RIQUELME 

SECUNDINO MENDIETA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA 
SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ACUMULACIÓN DE LAS ACCIONES DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 
PROPUESTAS POR EL LICENCIADO IRVING ANTONIO MAXWELL CAMARGO, EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE JOHANNA CASH, VILMA ARGÜELLES, RUTH QUINTERO, CATHERINE 
CRUZ, ANIA FLORES Y ROSA HAYER, CONTRA LAS RESOLUCIONES NO.411-2015, 4110-2015, 
4115-2015, 4112-2015, 4113-2015 Y 4114-2015, RESPECTIVAMENTE, TODAS DICTADAS EL 30 
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DE JULIO DE 2015, POR LA DIRECTORA EJECUTIVA DE RECURSOS HUMANOS DE LA CAJA DE 
SEGURO SOCIAL. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, TRECE (13) DE MAYO DE 
DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 13 de mayo de 2016 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 822-15 

VISTOS: 

En estado de resolver se encuentra la Acumulación de las Acciones de Amparo de 
Garantías Constitucionales presentadas separadamente por JOHANNA CASH, VILMA ARGÜELLES, 
RUTH QUINTERO, CATHERINE CRUZ, ANIA FLORES y ROSA HAYER, a través del Licenciado 
Irving Antonio Maxwell Camargo contra las Resoluciones No.4111-2015 (Exp.822-15), No.4110-2015 
(Exp.823-15), No.4115-2015 (Exp.824-15), No.4112-2015 (Exp.825-15), No.4113-2015 (Exp.826-15) y 
No.4114-2015 (Exp.827-15), respectivamente, las cuales fueron emitidas el día 30 de julio de 2015, 
por la Directora Ejecutiva de Recursos Humanos de la Caja de Seguro Social. 

I. ACTO RECURRIDO EN AMPARO 

Las Resoluciones No.4111-2015, No.4110-2015, No.4115-2015, No.4112-2015, No.4113-
2015 y No.4114-2015, emitidas el día 30 de julio de 2015, por la Directora Ejecutiva de Recursos 
Humanos de la Caja de Seguro Social, resuelven Suspender por el término de cinco (5) días, sin 
derecho a sueldo, a partir de la fecha de notificación de cada uno de dichos actos, a las servidoras 
públicas JOHANNA CASH, VILMA ARGÜELLES, RUTH QUINTERO, CATHERINE CRUZ, ANIA 
FLORES y ROSA HAYER, respectivamente, del cargo que desempeñan en la Unidad de Hemodiálisis 
de la Policlínica Dr. Santiago Barraza de La Chorrera, por reincidir en la ejecución incorrecta del 
trabajo propio de su cargo, respecto al incumplimiento de la orden médica impartida por la Doctora 
Judith Álvarez, el día 13 de mayo de 2014, situación que pudo incidir de forma negativa sobre la 
delicada condición de salud del señor Daniel Figueroa. 

II. ARGUMENTOS DEL AMPARISTA Y DERECHO QUE SE ESTIMA VULNERADO   

El Licenciado Irving Antonio Maxwell Camargo en el sustento de las Acciones de Amparo de Garantías 
Constitucionales a que hemos hecho referencia, arguye la violación directa por omisión del artículo 32 de la 
Constitución Política de la República de Panamá, al dictarse las Resoluciones objeto de las Acciones de Amparo 
propuestas.   

Asegura, que con esas decisiones la Autoridad demandada infringe el debido proceso, al vulnerarse el 
trámite legal establecido en el ordenamiento jurídico para la emisión de las mismas.  En ese sentido, estima que 
al expedirse los actos demandados, aplicando a las funcionarias sancionadas la agravante de reincidencia en la 
comisión de faltas usando como sustento de dicha agravante una sanción contenida en resoluciones previas 
cuyos efectos están suspendidos en razón de haberse interpuesto recursos impugnativos contra las mismas, se 
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obvian los trámites legales existentes en el Reglamento Interno de Personal de la Caja de Seguro Social, 
además de los artículos 34, 36 y 52 de la Ley No.38 de 2000, sobre Procedimiento Administrativo General, que 
se refieren al cumplimiento del debido proceso legal, pues hasta tanto la resoluciones previas que sancionaban 
a las funcionarias por una falta no estén en firme y debidamente ejecutoriadas, la Administración de la Caja de 
Seguro Social no puede aplicar la agravante de reincidencia fundada en éstas. 

Se adjunta a cada una de las demandas como prueba, copia simple de las resoluciones atacadas en 
Amparo, explicando las razones por las cuales no se pudo presentar copia autenticada de las mismas, así como 
copia de los recursos de reconsideración interpuestos contra dichas resoluciones; además, copia de las 
Resoluciones No.3332-2015, No.3335-2015, No.3328-2015, No.3334-2015, No.3329-2015 y No.3327-2015, 
todas de 25 de junio de 2015, emitidas por la Directora Ejecutiva Nacional de Recursos Humanos de la Caja de 
Seguro Social, a través de las cuales fueron impuestas previamente sanciones de suspensión de tres (3) días a 
las enfermeras JOHANNA CASH, VILMA ARGÜELLES, RUTH QUINTERO, CATHERINE CRUZ, ANIA FLORES 
y ROSA HAYER, respectivamente, las cuales fueron recurridas, y alega no haber sido resueltas, así como, 
copia del recurso de reconsideración interpuesto contra dichas resoluciones. 

INFORME DE LA AUTORIDAD ACUSADA 

 Previa Acumulación de las seis (6) Acciones de Tutela de Derechos Fundamentales presentadas, el 
Despacho Sustanciador dispuso admitirlas, y solicitó a la Autoridad demandada el envío de la actuación o, en su 
defecto, un Informe acerca de los hechos de cada uno de los procesos, donde se emitieron los actos objeto de 
las acciones subjetivas que nos ocupan. 

 En cumplimiento de ese requerimiento procesal, la Magíster MARÍA C. VARGAS RÍOS, Directora 
Ejecutiva Nacional de Recursos Humanos de la Caja de Seguro Social, mediante Nota DENRH-N-008-2016 de 
28 de enero de 2016, Nota ADENAL-DENRH-N-1324-2015 de 19 de octubre de 2015 y la Nota DENRH-N-007-
2016 de 28 de enero de 2016, explicó, que el proceso disciplinario levantado a las servidoras públicas 
JOHANNA CASH, RUTH QUINTERO, CATHERINE CRUZ y ANIA FLORES, inició con la Providencia de 3 de 
septiembre de 2014, con fundamento en la denuncia presentada por la Licenciada Hercilia Rivera, Enfermera 
Supervisora de la Unidad de Hemodiálisis de la Policlínica Dr. Santiago Barraza, ubicada en La Chorrera, por 
deficiencia en el cumplimiento de las órdenes médicas, donde se determinó que a las investigadas les asiste 
responsabilidad administrativa.    

 Agrega que producto de la investigación se dictaron las Resoluciones No.3332-2015, No.3328-2015, 
No.3334-2015 y No.3329-2015, todas del 25 de junio de 2015, por las cuales se suspende a las citadas 
Enfermeras JOHANNA CASH, RUTH QUINTERO, CATHERINE CRUZ y ANIA FLORES, por el término de tres 
(3) días a partir de su notificación y sin derecho a sueldo, por ejecutar su trabajo en forma incorrecta, deficiente 
y negligente, al no cumplir las órdenes médicas del Doctor Felipe Rodríguez, médico especialista en Nefrología, 
poniendo en riesgo la salud y la vida de los pacientes de hemodiálisis Hilario Lezcano y Luisa Castillo. 

Finaliza señalando que, los procesos se encuentran en evaluación de los recursos de reconsideración 
propuestos contra dichas resoluciones.    

 En el caso de VILMA ARGÜELLES, la funcionaria demandada mediante Nota ADENAL-DENRH-HT-
1140-15 de 3 de septiembre de 2015, explicó que la misma fue objeto de investigaciones disciplinarias para 
determinar el incumplimiento al Reglamento Interno de Personal de la Institución, por supuestas deficiencias en 
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el cumplimiento de órdenes médicas. Es así como mediante Resolución No.3335-2015 de 25 de junio de 2015, 
se le sancionó con tres (3) días de suspensión, por ejecutar el trabajo en forma incorrecta y no cumplir con las 
órdenes médicas, poniendo en riesgo la salud de los pacientes de hemodiálisis; indicó que, contra dicha 
resolución se interpuso recurso que se encuentra pendiente de resolver, lo cual tiene efectos suspensivos, en 
atención al artículo 119 de la Ley No.51 de 2005. 

 Posteriormente, a raíz de un Incidente por deficiencias en el cumplimiento de órdenes médicas, se 
ordena una nueva investigación para determinar la responsabilidad de la servidora pública VILMA ARGÜELLES 
y mediante Resolución No.4110-2015 de 30 de julio de 2015, la Directora Ejecutiva Nacional de Recursos 
Humanos de la Caja de Seguro Social, debidamente facultada, resuelve suspender por el término de cinco (5) 
días a la funcionaria, por incurrir nuevamente en la misma falta. 

 Finalmente, mediante Nota ADENAL-DENRH-N-1215-2015 de 18 de septiembre de 2015, la Directora 
Ejecutiva Nacional de Recursos Humanos de la Caja de Seguro Social, informa, que mediante Providencia de 
18 de agosto de 2014, se ordenó una investigación en razón de una denuncia suscrita por la Doctora Judith 
Álvarez, Nefróloga en la Unidad de Hemodiálisis de la Policlínica Dr. Santiago Barraza, por supuesto 
incumplimiento de las órdenes médicas por parte de la servidora pública ROSA HAYER; comprobándose la 
responsabilidad administrativa que le cabe por infringir la normativa del Reglamento Interno de Personal de la 
Caja de Seguro Social, al haber dializado al señor Daniel Figueroa, sin verificar las instrucciones impartidas por 
la médico especialista, a sabiendas que ambos documentos reposan en el historial clínico del paciente. 

 Se añade, que como consecuencia de la falta cometida, se emitió la Resolución No.4114-2015 de 30 
de julio de 2015, por la cual se sanciona a ROSA HAYER, por reincidir en la ejecución incorrecta del trabajo 
propio de su cargo el 13 de mayo de 2014, situación que pudo incidir de forma negativa sobre la delicada 
situación de salud del señor Daniel Figueroa. 

 La Autoridad demandada remitió copia autenticada de los procesos administrativos adelantados con 
motivo de los hechos expuestos y dentro de los cuales fueron emitidas las Resoluciones No.4111-2015, 
No.4110-2015, No.4115-2015, No.4112-2015, No.4113-2015 y No.4114-2015, de 30 de julio de 2015, por la 
Directora Ejecutiva de Recursos Humanos de la Caja de Seguro Social, donde se resuelve Suspender por el 
término de cinco (5) días, sin derecho a sueldo, a partir de la fecha de notificación de cada uno de dichos actos, 
a las servidoras públicas JOHANNA CASH, VILMA ARGÜELLES, RUTH QUINTERO, CATHERINE CRUZ, 
ANIA FLORES y ROSA HAYER, respectivamente, del cargo que desempeñan en la Unidad de Hemodiálisis de 
la Policlínica Dr. Santiago Barraza de La Chorrera, por reincidir en la ejecución incorrecta del trabajo propio de 
su cargo, respecto al incumplimiento de la orden médica impartida por la Doctora Judith Álvarez, el día 13 de 
mayo de 2014, situación que pudo incidir de forma negativa sobre la delicada condición de salud del señor 
Daniel Figueroa.  

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

 Una vez examinados los aspectos medulares en los que se fundamentan cada una de las Acciones de 
Amparo de Garantías Constitucionales propuestas, así como los distintos Informes remitidos por parte de la 
Autoridad requerida, procede esta Corporación de Justicia a realizar las siguientes consideraciones. 

 Como consta en autos, el punto a debatir con estas Acciones de Amparo, lo es el hecho de haberse 
impuesto sanciones administrativas a las Enfermeras JOHANNA CASH, VILMA ARGÜELLES, RUTH 
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QUINTERO, CATHERINE CRUZ, ANIA FLORES y ROSA HAYER, considerando una agravante de reincidencia, 
sin que exista una resolución ejecutoriada respecto de la falta que le sirve como antecedente, lo que a juicio del 
amparista, viola garantías fundamentales contenidas en el artículo 32 de la Constitución Política.  

 Se advierte, que con relación a la infracción de esta norma constitucional, el amparista señala, que la 
Autoridad profirió las resoluciones atacadas aplicando una agravante de reincidencia en la comisión de faltas, 
sin analizar que, conforme al trámite legal establecido en el Reglamento Interno de la Institución, la interposición 
de un recurso contra una resolución de ese tipo, suspende los efectos de la misma, por lo que, mal puede servir 
de fundamento para aplicar una agravante por reincidencia si no se encuentra en firme y debidamente 
ejecutoriada, dando vigencia a un acto viciado. 

 La lesión al debido proceso la ubica el amparista, en que la Autoridad atacada incurrió en omisión de 
la norma constitucional, al no respetar el debido proceso legal, en el sentido de esperar la decisión de los 
recursos de reconsideración interpuestos contra las Resoluciones No.3332-2015, No.3335-2015, No.3328-2015, 
No.3334-2015, No.3329-2015 y No.3327-2015, todas del 25 de junio de 2015, emitida por la Directora Ejecutiva 
Nacional de Recursos Humanos de la Caja de Seguro Social, a través de las cuales fueron impuestas 
previamente sanciones de suspensión de tres (3) días a las Enfermeras JOHANNA CASH, VILMA 
ARGÜELLES, RUTH QUINTERO, CATHERINE CRUZ, ANIA FLORES y ROSA HAYER, respectivamente, para 
poder aplicar la agravante de reincidencia en la comisión de faltas dentro de un nuevo proceso disciplinario 
contra las referidas funcionarias.  

 Para ello, el accionante invocó el incumplimiento de un mandato legal contenido en el artículo 119 de 
la Ley No.51 de 27 de diciembre de 2005, que reforma la Ley Orgánica de la Caja de Seguro Social y dicta otras 
disposiciones, el cual se refiere a los efectos del recurso de reconsideración y de apelación, y del artículo 201 de 
la Ley No.38 de 31 de julio de 2000, contentiva del Procedimiento Administrativo General, que explica el efecto 
suspensivo como: 

“Aquel en que se conceden los recursos ordinarios instituidos en esta Ley (reconsideración y 
apelación), según el cual se suspenden los efectos y ejecución de la resolución impugnada mientras 
se surte la reconsideración o la segunda instancia.” 

 Pues bien, la garantía del debido proceso, aparece recogida en el artículo 32 de la Constitución 
Política, que dispone que "Nadie será juzgado sino por autoridad competente y conforme a los trámites legales, 
ni más de una vez por la misma causa penal, policiva o disciplinaria", por lo que corresponde a la Corte 
examinar si, en efecto, la alegada violación se produce al emitirse las Resoluciones No.4111-2015, No.4110-
2015, No.4115-2015, No.4112-2015, No.4113-2015 y No.4114-2015, de 30 de julio de 2015, por parte de la 
Directora Ejecutiva de Recursos Humanos de la Caja de Seguro Social.  

 Es importante dejar claro, que el Pleno de esta Corporación de Justicia ha sentado el criterio que la 
violación del Debido Proceso únicamente ocurre cuando se desconocen o pretermiten trámites esenciales del 
proceso que, efectivamente, conlleven a la indefensión de los derechos de cualquiera de las partes (Sentencia 
de 7 de abril de 2003).  

 Del mismo modo, este Pleno en reiteradas ocasiones, ha expresado que la garantía del debido 
proceso consagrada en el artículo 32 citado, comprende tres derechos, a saber, “el derecho a ser juzgado por 
autoridad competente; el derecho a ser juzgado conforme a los trámites legales pertinentes; y el derecho a no 
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ser juzgado más de una vez por una misma causa penal, policiva o disciplinaria. La garantía del debido proceso 
que incorpora la Constitución Política en su artículo 32, tiene una consolidada existencia en nuestro Estado de 
Derecho, como institución fundamental garantizadora de los derechos fundamentales, en toda nuestras Cartas 
Constitucionales, y han sido objeto de copiosísima jurisprudencia por parte de este Pleno”. (Sentencia de 7 de 
julio de 2004) 

 Consiste, como ha puntualizado el ex Magistrado ARTURO HOYOS, en "una institución instrumental 
en virtud de la cual debe asegurarse a las partes en todo proceso -legalmente establecido y que se desarrolle 
sin dilaciones injustificadas- oportunidad razonable de ser oídas por un tribunal competente, predeterminado por 
la ley, independiente e imparcial, de pronunciarse respecto de las pretensiones y manifestaciones de la parte 
contraria, de aportar pruebas lícitas relacionadas con el objeto del proceso y contradecir las aportadas por la 
contraparte, de hacer uso de los medios de impugnación consagrados por ley contra resoluciones judiciales 
motivadas y conformes a derecho, de tal manera que las personas puedan defender efectivamente sus 
derechos". (HOYOS, Arturo. El Debido Proceso, Edit. Temis, S. A., Bogotá, 1996, pág. 54).”  

 En abono, el Doctor JORGE FÁBREGA en su obra “Instituciones de Derecho Procesal Civil”, afirma 
que la jurisprudencia ha llenado de contenido la garantía del debido proceso, integrado por los derechos que se 
indican a continuación: 

1. Derecho a la jurisdicción, que consiste en el derecho a la tutela constitucional; 

2. Derecho al Juez natural; 

3. Derecho a ser oído; 

4. Tribunal competente, predeterminado en la ley, independiente e imparcial; 

5. Derecho a aportar pruebas lícitas, relacionadas con el objeto del proceso, y de contradecir las 
aportadas por la otra parte o por el juez. 

6. Facultad de hacer uso de los medios de impugnación previstos en la ley contra resoluciones 
judiciales motivadas; y 

7. Respeto a la cosa juzgada. 

 Siendo ello así, lo procedente es profundizar en la existencia o no de una violación, y si ésta ocasionó 
la afectación de derechos fundamentales de las amparistas. 

 Como se desprende de los seis (6) expedientes contentivos de las Acciones de Tutela Constitucional, 
se refiere el accionante con carácter específico a la violación de la obligación de cumplir los trámites legales 
pertinentes; esto es, el deber de respetar el efecto que corresponde a los recursos de reconsideración 
interpuestos, imponiendo en las resoluciones atacadas en Amparo, una agravante por reincidencia en la 
comisión de faltas, lo que, de paso, vale añadir, es uno de los derechos que integran el debido proceso legal, al 
señalar que se infringe la norma constitucional del debido proceso cuando la Autoridad no concede los recursos 
en los efectos que corresponden. 

 La jurisprudencia ha identificado plenamente los variados elementos que integran esta garantía 
constitucional, siendo uno de ello el derecho a hacer uso de los recursos o medios impugnativos que concede la 
ley para enervar los efectos de determinada resolución.  
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 Para garantizar el ejercicio de los medios de impugnación, la Autoridad pública debe respetar y acatar 
los términos que concede la ley para el anuncio y sustentación de los recursos, así como el admitirlos y/o 
concederlos en los efectos establecidos en la disposición legal pertinente. 

Se tiene claro que, la propia Autoridad reconoce en sus resoluciones, así como en los Informes de 
Conducta remitidos a este Tribunal, que las resoluciones a las que se refiere el amparista fueron reconsideradas 
por el actor, y que esta reconsideración produjo un efecto suspensivo; no obstante, la Corte aclara que no es 
suficiente ese reconocimiento expreso de la ley, sino que la Autoridad debe respetar las consecuencias jurídicas 
que produce el efecto suspensivo del recurso presentado contra la decisión de que se trate, lo que no ocurrió en 
el presente caso.      

Frente a los argumentos presentados por el apoderado de las amparistas, se aprecia en autos que 
existen suficientes elementos que nos llevan a concluir que la Autoridad atacada incumplió su responsabilidad 
de actuar conforme al mandato legal y, por ende, incurrió en una infracción del texto constitucional, al no 
respetar en la práctica los efectos que corresponden al recurso de reconsideración presentado, lo que influyó 
gravemente en lo dispositivo de los actos censurados por esta vía. 

Se aprecia que, efectivamente, la Directora Ejecutiva de Recursos Humanos de la Caja de Seguro 
Social emitió las Resoluciones No.4111-2015, No.4110-2015, No.4115-2015, No.4112-2015, No.4113-2015 y 
No.4114-2015, de 30 de julio de 2015, imponiendo una agravante por reincidencia en la comisión de faltas que, 
tiene su origen en sanciones anteriores contenidas en las Resoluciones No.3332-2015, No.3335-2015, No.3328-
2015, No.3334-2015, No.3329-2015 y No.3327-2015, todas de 25 de junio de 2015, emitida por la Directora 
Ejecutiva Nacional de Recursos Humanos de la Caja de Seguro Social, a través de las cuales fueron impuestas 
previamente sanciones de suspensión de tres (3) días a las enfermeras JOHANNA CASH, VILMA ARGÜELLES, 
RUTH QUINTERO, CATHERINE CRUZ, ANIA FLORES y ROSA HAYER, respectivamente, y así se expresa en 
las resoluciones demandadas (fs. 8, 146, 185, 268, 413 y 522), sin atender el hecho de que, que al expedirse las 
Resoluciones No.4111-2015, No.4110-2015, No.4115-2015, No.4112-2015, No.4113-2015 y No.4114-2015 de 
30 de julio de 2015; aquellas otras estaban en suspenso, en virtud de los recursos de reconsideración 
presentados en tiempo oportuno. 

      La suspensión de los efectos de las resoluciones en atención a los recursos interpuestos, implica 
que los primeros procesos disciplinarios no han concluido con una decisión en firme que acredite la comisión de 
una falta por parte de las funcionarias y, por lo tanto, estaban sujetas a una posible modificación o revocatoria, lo 
que impedía tener por confirmada la reincidencia en la comisión de faltas por parte de las enfermeras JOHANNA 
CASH, VILMA ARGÜELLES, RUTH QUINTERO, CATHERINE CRUZ, ANIA FLORES y ROSA HAYER, en los 
términos que se expone las resoluciones atacadas.          

          Resulta claro, que frente a la suspensión de los efectos de las Resoluciones No.3332-2015, 
No.3335-2015, No.3328-2015, No.3334-2015, No.3329-2015 y No.3327-2015, de fecha 25 de junio de 2015, las 
sanciones no estaban en firme y, por ende, las resoluciones atacadas no debieron incluir la agravante contenida 
en el artículo 103, numeral 1 del Reglamento Interno de la Institución. 

          En otras palabras, no se puede tener por comprobada una falta disciplinaria hasta tanto no 
exista una resolución en firme que así lo determine. Mientras tanto, sería injusto aplicar una agravante por 
reincidencia en la comisión de faltas.  Ello traería aparejado una evidente desatención a los derechos de las 
funcionarias, como su presunción de inocencia y el derecho de defensa; además que estamos ante la infracción 
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clara del principio de legalidad, todos estos componentes del debido proceso, contenido en el artículo 32 de la 
Constitución Política.  

 Sobre el derecho a la defensa, entendida también como la oportunidad que se le brinda a todo 
procesado de contar con el tiempo necesario y los medios adecuados para ejercer su defensa dentro de un 
proceso de cualquier índole, constituye una garantía de trascendental importancia entre las garantías que 
conforman el debido proceso.  Este derecho, no surge de manera caprichosa; muy por el contrario, es 
consecuencia del interés social de asegurar que las penas o sanciones no sean impuestas sin permitirle al 
individuo la utilización de todos los recursos para evitarlo.  

 De modo que, el derecho a la defensa se erige como un derecho superior, que tiene rango 
constitucional, y además reviste una connotación general para todo el ordenamiento jurídico, porque va dirigido 
a todo ciudadano e individuo que sea sujeto a un proceso, no necesariamente penal; pero además de ello, es de 
orden público, constituyéndose en uno de los presupuestos para la realización de la justicia como valor superior 
del ordenamiento jurídico. 

En ese sentido, concluye el Pleno, que la presentación de un recurso que tenga efectos suspensivos, 
implica que hasta tanto se decida el recurso y la resolución quede en firme, no se pueda utilizar su contenido 
para agravar la situación de la persona en otro proceso. Esto, por razones de estricto derecho, aplicable a los 
procesos administrativos en general, pues la persona sometida a un proceso penal o administrativo, no puede 
ser considerada culpable hasta tanto no se resuelva su situación jurídica en un proceso que haya respetado 
todos sus derechos y garantías constitucionales y legales; a lo que se adiciona la obligación de que la resolución 
sancionadora esté debidamente ejecutoriada, pues hasta tanto no se encuentre en firme, sino en suspenso, por 
disposición legal, su contenido es incierto y, como tal, no puede servir de sustento para imponer una agravante 
al funcionario, como ocurrió en los procesos administrativos cuyas actos definitivos son objeto de esta Acción de 
Tutela Constitucional. 

El Pleno coincide con lo expuesto por el apoderado de las amparistas, en el sentido que la Directora 
Ejecutiva Nacional de Recursos Humanos de la Caja de Seguro Social, no podía aplicar la causal de 
reincidencia en la comisión de faltas a las funcionarias JOHANNA CASH, VILMA ARGÜELLES, RUTH 
QUINTERO, CATHERINE CRUZ, ANIA FLORES y ROSA HAYER, hasta tanto las Resoluciones No.3332-2015, 
No.3335-2015, No.3328-2015, No.3334-2015, No.3329-2015 y No.3327-2015 de 25 de junio de 2015 a las que 
se hace referencia en los actos recurridos, no se encontraran debidamente ejecutoriadas, luego de resolverse 
los recursos de reconsideración pendientes, habida cuenta del efecto suspensivo que produce el propio recurso 
de reconsideración, de acuerdo a la ley. 

 Dado que, el principio constitucional contenido en el artículo 32 de la Constitución Política de la 
República, tiene el propósito de proteger el cumplimiento de un proceso previamente establecido, nos viene 
claro, entonces, que las Acciones de Amparo de Garantías Constitucionales promovidas, revelaron la 
vulneración del derecho fundamental aducido, pues en ellos la Autoridad incumplió con los parámetros 
establecidos para la aplicación de una agravante por reincidencia, sin que existiera una resolución en firme que 
estableciera la comisión de una falta previa. 

 La Corte Suprema de Justicia ha sostenido en innumerable jurisprudencia, que uno de los aspectos 
que comprende esta garantía fundamental del debido proceso, consiste en el derecho que tiene toda persona de 
ser juzgada conforme a los trámites que la ley establece.  En el caso bajo examen, resulta claro que el 
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organismo demandado resolvió aplicar una agravante estipulada en la ley dentro de sus resoluciones 
sancionadoras, a pesar que no se cumplían con los presupuestos de aplicación para ello, faltando a su deber de 
respetar en la práctica los efectos suspensivos de un recurso impugnativo. El efecto suspensivo no sólo implica 
la suspensión de la sanción aplicada, sino la imposibilidad de que la misma surta efectos en otros procesos 
hasta tanto no se encuentre en firme, luego de haber superado la fase impugnativa. 

 Visto así podría decirse, que la aplicación de la agravante en la resolución posterior, se erige como 
una transgresión al derecho de recurrir o impugnar las resoluciones; y, en ese sentido, la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, ha considerado, en general, que el derecho a recurrir un pronunciamiento judicial es una 
garantía primordial que se debe respetar en el marco del debido proceso legal, en aras de permitir que una 
sentencia adversa pueda ser revisada por un Juez o Tribunal distinto y de superior jerarquía orgánica.  Esta vía -
remarcó- debe ser permitida antes de que la sentencia adquiera calidad de cosa juzgada.  En ese sentido 
añade, que se intenta proteger el derecho de defensa otorgando durante el pleito, la posibilidad de incoar un 
recurso para evitar que quede firme una decisión que fue adoptada con vicios y que pueda contener errores que 
originen un perjuicio indebido a los intereses de una persona. (HITTERS, Juan Carlos y FAPPIANO, Oscar. 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos. Tomo II, Vol.1, Buenos Aires, 2012, p. 586) 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - PLENO, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONCEDE las Acciones de Amparo de Garantías 
Constitucionales propuestas por el Licenciado Irving Antonio Maxwell Camargo, en nombre y 
representación de las señoras JOHANNA CASH, VILMA ARGÜELLES, RUTH QUINTERO, 
CATHERINE CRUZ, ANIA FLORES y ROSA HAYER; y en consecuencia REVOCA las Resoluciones 
No.4111-2015 (Exp.822-15), No.4110-2015 (Exp.823-15), No.4115-2015 (Exp.824-15), No.4112-2015 
(Exp.825-15), No.4113-2015 (Exp.826-15) y No.4114-2015 (Exp.827-15), que fueron emitidas el día 30 
de julio de 2015, por la Directora Ejecutiva de Recursos Humanos de la Caja de Seguro Social, 
mediante las cuales se ordenó la suspensión del cargo por el término de cinco (5) días a dichas 
servidoras públicas, sin derecho a sueldo, dentro de los procesos disciplinarios que dieron lugar a la 
emisión de las resoluciones demandadas. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 17, 52 y 54 de la Constitución Política de la República; artículo 2614 y 
siguientes del Código Judicial. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO CEDALISE 
RIQUELME  -- SECUNDINO MENDIETA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA 
SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
YANIXSA Y. YUEN (SECRETARIA GENERAL) 
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ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS PRESENTADA POR EL LICENCIADO ROGELIO CRUZ RÍOS, A 
FAVOR DE GILBERTO VENTURA CEBALLOS CONTRA EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, 
TRECE (13) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 13 de mayo de 2016 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 418-16 

VISTOS: 

Ha ingresado para conocimiento del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la Acción de 
Hábeas Corpus Reparador, presentado a favor de GILBERTO VENTURA CEBALLOS contra el 
Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá. 

I. ANTECEDENTES 

La Acción de Hábeas Corpus impetrada, se basa en que luego que el sindicado confeso Alcibiades 
Méndez Gahona señaló que cometió los hechos delictivos sobre las víctimas Samy Zeng Chen (q.e.p.d.), Joel 
Liu Wong (q.e.p.d.) y Georgina del Carmen Lee Cheng (q.e.p.d.), en asocio con una persona conocida como 
“Ángel”, sin detallar el nombre completo de esta persona, la Fiscalía Auxiliar de la República, ordenó la 
indagatoria de Fermín Antonio Taveras Ramírez (Gilberto Ventura Ceballos), apodado “Ángel”, por su presunta 
participación en los secuestros y homicidios de los tres ciudadanos de origen asiático, mediante providencia de 
30 de septiembre de 2011, al igual que su detención preventiva. 

Señala, que tras la publicación en la Interpol de una “notificación roja internacional”, al ser capturado 
en la República Dominicana, Fermín Antonio Taveras Ramírez (Gilberto Ventura Ceballos), accedió 
voluntariamente a venir a la República de Panamá, sin proceso de extradición. 

Continúa señalando el letrado actor, que “desde su primera declaración indagatoria Fermín Antonio 
Taveras Ramírez (Gilberto Ventura Ceballos) manifestó ser inocente de los cargos a él formulados y explicó que 
Alcibiades Méndez le propuso un negocio al cual él se negó por pensar que se trataba de drogas.  Agregó que 
luego Méndez se presentó a su negocio en compañía de dos (2) miembros de la Policía Nacional y le expreso 
que esto era para que viera que el negocio era en serio y seguro.  (ver folios 4691 y siguientes del tomo X). 
Fermín Antonio Taveras Ramírez (Gilberto Ventura Ceballos) fue detenido preventivamente por la misma 
agencia de instrucción por el supuesto secuestro y homicidio de Yessenia Loo Kam, el día veinticuatro (24) de 
noviembre del año 2011…”. 

 Agrega, que en la actualidad el expediente se encuentra en la Sala Penal de la Corte Suprema de 
Justicia surtiendo la apelación interpuesta por el Ministerio Público contra un Sobreseimiento dictado en favor de 
otro sindicado.  Mientras que el sindicado confeso de estos delito; es decir, Alcibiades Méndez Gahona, remitió 
una carta manuscrita al Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial del Panamá, donde explica la 
verdad de la participación de otras personas no investigadas, y que son miembros activos de la Policía Nacional, 
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y de la falta de participación de Fermín Antonio Taveras Ramírez (Gilberto Ventura Ceballos) así como del 
ciudadano Félix del Rosario Bruján. 

Adiciona, que de lo expuesto procede la nulidad por ilegal de la detención preventiva que padece 
Fermín Antonio Taveras Ramírez (Gilberto Ventura Ceballos), y el otorgamiento de una medida cautelar menos 
severa, que asegure su presencia en el juicio, pues no existen otros elementos probatorios que lo vinculen. 

Expone, que conforme lo establece el artículo 7.5 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos de la OEA, toda persona tiene derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable, lo cual no se está 
cumpliendo en este caso, pues indica, que dado que el proceso se encuentra en la Sala Penal de la Corte 
Suprema de Justicia, seguramente no podrá ser llevado a juicio antes de un año y medio. 

Finalmente argumenta el activador constitucional, que conforme lo dispuesto en los artículos 12 y 237 
del Código Procesal Penal, la detención provisional está sometida a un límite temporal de un año, razonable 
para evitar que se convierta en una pena anticipada, término que ha sido excedido con creces. 

II. INFORME DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

 Librado el mandamiento de Hábeas Corpus, el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial 
de Panamá dio respuesta al mismo, señalando, que sí ordenó la detención del señor Gilberto Ventura Ceballos, 
mediante Auto No.146 de 19 de junio de 2014, en el cual se abrió causa criminal por la presunta comisión de 
delito contra la Vida y la Integridad Personal (Homicidio Doloso) y contra la Libertad (Secuestro), en perjuicio de 
Jessenia Loo Kam (q.e.p.d.), Young Jiang Wu (q.e.p.d.), Samy Seng Cheng (q.e.p.d.), Joel Liu Wong (q.e.p.d.) y 
Georgina del Carmen Chen (q.e.p.d.); y dispuso mantener la detención preventiva decretada por la agencia del 
Ministerio Público.  Aunado a lo anterior, se dictó un Auto Inhibitorio, el cual fue apelado por la Fiscalía Tercera 
Superior y el Licenciado Samuel Quintero. 

En  cuanto a los motivos de hecho y de derecho para mantener la detención preventiva de Gilberto 
Ventura Ceballos expresó, que los elementos probatorios acopiados en esta fase del proceso, resultaron 
suficientes para proferir Auto de Apertura a causa penal en contra de Gilberto Ventura Ceballos y mantener la 
medida cautelar restrictiva de la libertad.  

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Luego de referirnos a las circunstancias fácticas y jurídicas expuestas por la defensa técnica de 
Fermín Antonio Taveras Ramírez (Gilberto Ventura Ceballos), y por el Segundo Tribunal Superior contra el cual 
se dirigió la presente acción constitucional, esta Corporación de Justicia considera oportuno señalar 
inicialmente, que la acción popular de Hábeas Corpus ha sido instituida como un instrumento para tutelar la 
libertad personal de las personas, cuya finalidad es que el Tribunal Constitucional competente revise si al 
decretarse la detención preventiva, se han cumplido con los parámetros constitucionales y legales que permiten 
limitar el ejercicio de tan preciado derecho fundamental, de acuerdo con las alegaciones de quien acude a la 
sede de tutela. 

Precisamente atendiendo las alegaciones expuestas por quien acciona la vía constitucional es que 
esta Corporación de Justicia procede a resolver el fondo de lo planteado, a pesar que en su contestación al 
mandamiento librado, el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá señaló, que en la 
actualidad Fermín Antonio Taveras Ramírez (Gilberto Ventura Ceballos) se encuentra a órdenes de la Sala 
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Penal de la Corte Suprema de Justicia, lo que de acuerdo a lo previsto en el artículo 2582 del Código Judicial 
contempla seguir el trámite con dicha Autoridad; sin embargo, los planteamientos del actor se circunscriben a 
que en la actualidad, el único elemento que vincula al procesado con los hechos investigados, perdió fuerza, al 
remitir el sindicado confeso, nota al Tribunal Superior donde excluye de responsabilidad a Fermín Antonio 
Taveras Ramírez (Gilberto Ventura Ceballos), y en consecuencia procede aplicar lo dispuesto en los artículos 12 
y 237 del Código Procesal Penal, respecto al límite temporal razonable de la detención provisional y con relación 
al derecho a un juicio en tiempo razonable, contenido en el artículo 7.5 de la Convención Americana Sobre 
Derechos Humanos de la OEA. 

El Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá en su Informe señaló, que sí 
ordenó la detención de GILBERTO VENTURA CEBALLOS en virtud de Auto No.146 de 19 de junio de 2014, 
donde se abrió causa criminal en su contra, por la presunta comisión de delito Contra la Vida y la Integridad 
Personal (Homicidio Doloso), en perjuicio de Jessenia Loo Kam (q.e.p.d.), Young Jiang Wu (q.e.p.d.), Samy 
Seng Cheng (q.e.p.d.), Joel Liu Wong (q.e.p.d.) y Georgina del Carmen Chen (q.e.p.d.), y se dispuso mantener 
la detención preventiva que previamente le había impuesto la agencia de instrucción. 

El activador arguye, que en la actualidad su representado ha sido relevado de toda responsabilidad 
por los hechos investigados, por parte del sindicado confeso Alcibiades Méndez Gahona, y que en virtud de ello, 
a GILBERTO VENTURA CEBALLOS se le debe otorgar una medida cautelar distinta a la detención preventiva 
que asegure su presencia en juicio, a fin de cumplir con lo dispuesto en los artículos 12 y 237 del Código 
Procesal Penal, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 7.5 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos de la OEA, que contempla el derecho a una justicia sin demora y en plazo razonable.  

Respecto al otorgamiento de una medida cautelar distinta a la detención preventiva, el Pleno debe 
aclarar al letrado, que este Tribunal de Hábeas Corpus se encuentra reservado para la revisión de las órdenes 
de detención arbitrarias, que en virtud de haberse dispuesto en contravención de las normas constitucionales y 
legales pertinentes, requieren ser revocadas, a fin de salvaguardar el preciado derecho a la libertad; más no 
para el análisis de las probanzas incorporadas al proceso ni para la sustitución de medidas cautelares, lo cual es 
una facultad del Juez o Tribunal de la causa. 

Si bien es cierto, este Pleno en algunas ocasiones ha modificado las medidas cautelares de detención 
preventiva, con ocasión de la interposición de una Acción de Hábeas Corpus, ello ha obedecido a circunstancias 
del proceso que ameritaban que el Tribunal Constitucional actuara de esa forma, pero nunca en virtud de una 
solicitud de la parte, lo cual debe ser presentado ante el Juez o Tribunal Natural, que conoce del proceso, a 
quien correspondería analizar el argumento planteado por el actor constitucional, relativo a la nota presentada 
por el sindicado Alcibiades Méndez Gahona.           

Alega el actor, que con la medida cautelar de detención preventiva dispuesta, se infringe el artículo 7.5 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos de la OEA, que establece que “toda persona detenida o 
retenida debe ser llevada sin demora, ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones 
judiciales y tendrá derecho a ser juzgado dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio 
de que continúe el proceso, su libertad podrá estar condicionada a garantías que aseguren su comparecencia 
en el juicio”. 

En ese sentido indica, que GILBERTO VENTURA CEBALLOS no ha sido llevado a juicio dentro de un 
plazo razonable, y que en virtud de que el proceso se encuentra en la Sala Penal de la Corte Suprema de 
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Justicia, surtiendo un recurso de apelación presentado por el Ministerio Público, es seguro que no será llevado a 
juicio antes de un año y medio. 

Sobre el particular, el Pleno debe distinguir, que el proceso penal seguido a GILBERTO VENTURA 
CEBALLOS y otros por la presunta comisión de los delitos de Homicidio Doloso y Secuestro, perpetrado en 
perjuicio de cinco ciudadanos de origen asiático en el Distrito de La Chorrera en el año 2010, se trata de una 
causa compleja por la acumulación de los distintos procesos que se llevaban con ocasión de los diferentes 
hechos que se dieron, el número plural de imputados y de víctimas, lo que hace de difícil manejo el proceso y 
todo ello debe ser considerado; sin embargo, dentro de la causa ya fue decretado Auto de Llamamiento a Juicio 
en contra de algunos imputados, mientras que otros fueron sobreseídos y en virtud de esto último es que el 
expediente se encuentra actualmente pendiente se resolver el recurso de apelación propuesto por el Ministerio 
Público, pues en su Informe el Tribunal Superior indicó, “que el presente proceso penal esta en grado de 
apelación en la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia y se remitió mediante OficioNo.3488 del 3 de 
octubre de 2015, lo enviado consta de treinta y seis (36) tomos de expediente principal y dos cuadernillos 
(Incidente de Nulidad No.555, apelado por el letrado Balbino Rivas y el Incidente de Controversia No.85, 
apelado por el letrado Samuel Quintero. Se adjunta copia del oficio No.3488 del 2 de octubre de 2015”.  

Si bien es cierto, el proceso penal que nos ocupa, tiene ya más de cinco años, ello obedece a la 
complejidad del mismo, que en atención al contenido de la norma convencional anteriormente citada, ya ha sido 
llevado ante las Autoridades Judiciales correspondientes, y fue calificado el mérito legal del sumario, y es en 
virtud del ejercicio del derecho a impugnar, que se debe garantizar dentro de todo proceso, que la causa se 
encuentra pendiente de resolver recursos de apelación, correspondiendo a las partes del mismo asumir la carga 
del proceso seguido en su contra, y por ello, no se puede entender, que en la causa penal que nos ocupa, con 
las características que la acompañan, se haya vulnerado el derecho a ser juzgado dentro de un plazo razonable. 

El actor constitucional argumenta, además, la inobservancia de lo dispuesto en los artículos 12 y 237 
del Código Procesal Penal, que establecen en su parte pertinente lo siguiente:  

“Artículo 12. Control Judicial de afectación de derechos fundamentales.  

…….  

La detención provisional está sometida a un límite temporal razonable para evitar que se convierta en 
una pena anticipada.  La detención provisional no puede exceder de un año, excepto en los supuestos 
señalados en este Código”. 

“Artículo 237. Detención provisional.  

….. 

La detención provisional no será mayor de un año, salvo el supuesto previsto en el artículo 504 de este 
Código”.   

  

Sobre lo anterior, si bien es cierto, el artículo 557 del Código Procesal Penal dispone que desde el dos 
(2) de septiembre de 2011 tendrán aplicación, en todos los procesos penales, las disposiciones del Título I, Libro 
Primero; de los Títulos IV y Vl, Libro Segundo, y del Capítulo V, Título I, Libro Tercero, siempre que no impliquen 
la intervención del Juez de Garantías ni de los Tribunales de Juicio, hasta tanto estos no se hayan establecido; 
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no toma en consideración el actor constitucional, que la última parte de dicho artículo 557 del CPP excluye de lo 
dispuesto la aplicación de las disposiciones contenidas en el segundo párrafo del artículo 12 y en el último 
párrafo del artículo 237, las cuales entrarán en vigencia el 2 de septiembre de 2016, normas éstas cuya 
inobservancia argumenta el letrado, por lo que no pueden ser aplicados en este caso concreto. 

Bajo este prisma, el Pleno concluye, que la detención preventiva que actualmente soporta el 
procesado GILBERTO VENTURA CEBALLOS, no es violatoria de las normas legales, constitucionales y 
convencionales que rigen la materia relativa a los límites para la aplicación de medidas cautelares que afectan el 
derecho a la libertad del procesado, argüidas por el actor constitucional, puesto que el mismo se encuentra 
detenido preventivamente en razón de haber sido llamado a juicio por su vinculación a los delitos de Homicidio 
Doloso y Secuestro, perpetrados en perjuicio de Jessenia Loo Kam (q.e.p.d.), Young Jiang Wu (q.e.p.d.), Samy 
Seng Cheng (q.e.p.d.), Joel Liu Wong (q.e.p.d.) y Georgina del Carmen Chen (q.e.p.d.), por lo que esta 
Corporación de Justicia concluye que dicha detención es legal.  

Es importante, antes de emitir el pronunciamiento de fondo dentro de la presente acción de tutela de 
Hábeas Corpus, instar a la Autoridad que tiene a su cargo el conocimiento del proceso como Tribunal de juicio, 
a que le impriman el impulso procesal que le corresponde al mismo, para que finalice dentro del plazo razonable 
que espera la sociedad, y sobre todo los familiares de los imputados y de las víctimas, para que, de esa manera 
se haga justicia, que es el valor y anhelo por el que ha venido luchando con denuedo la sociedad panameña, y 
por esa razón, como Tribunal Constitucional, exhortamos a dicha Autoridad, a que realice sus esfuerzos en 
lograr la finalización del proceso en el menor tiempo posible.   

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - PLENO, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, DECLARA LEGAL la detención preventiva decretada por el Segundo 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, contra GILBERTO VENTURA CEBALLOS dentro del 
proceso penal que se le sigue por la presunta comisión de los delitos de Homicidio Doloso y Secuestro, en 
perjuicio de Jessenia Loo Kam (q.e.p.d.), Young Jiang Wu (q.e.p.d.), Samy Seng Cheng (q.e.p.d.), Joel Liu 
Wong (q.e.p.d.) y Georgina del Carmen Chen (q.e.p.d.). 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO CEDALISE 
RIQUELME  -- SECUNDINO MENDIETA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  (Con Abstención de Voto)-- 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PROMOVIDO POR EL LICENCIADO LUIS 
ABREGO CERVANTES, EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE HERNANDO DE JESUS 
GRAJALES, CONTRA LA SENTENCIA NO.15 - PJCD-3-2015 DE 5 DE MARZO DE 2015, DICTADA 
POR LA JUNTA DE CONCILIACION Y DECISION NO.3 DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y 
DESARROLLO LABORAL. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, TRECE (13) DE 
MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
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Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 13 de mayo de 2016 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 1077-15 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Acción de Amparo presentada por el Licenciado Luis Abrego Cervantes, en 
nombre y representación del señor HERNANDO DE JESÚS GRAJALES contra la Sentencia No.15 – PJCD – 3 
– 2015 de 5 de marzo de 2015, dictada por la Junta de Conciliación y Decisión No.3 del Ministerio de Desarrollo 
Laboral. 

I. ANTECEDENTES   

Según se desprende del acto demandado, el señor MARCEL RODRÍGUEZ, mediante apoderado 
judicial presentó ante la jurisdicción laboral demanda por despido injustificado contra el señor HERNANDO 
GRAJALES, titular de la presente acción constitucional. 

Así entonces, el señor MARCEL RODRÍGUEZ, en la demanda laboral incoada manifiesta que empezó 
a laborar para el señor GRAJALES el 24 de marzo de 2009, devengando un salario de quinientos balboas por 
quincena (B/.500.00) a razón de mil balboas por mes (B/.1,000.00) y fue despedido el 15 de enero de 2014 de 
forma verbal. 

Por los hechos anteriores, exigió al hoy amparista el pago de catorce mil doscientos diez y seis 
balboas con 46/100 (B/.14,216.46), desglosados de la siguiente manera: vacaciones proporcionales (B/.954.54); 
vacaciones vencidas (B/.4,000.00); décimo tercer mes vencidos (B/.4,311.12); décimo tercer mes proporcional 
(B/.162.88); prima de antigüedad (B/.1,012.48) e indemnización (B/.3,775.44). 

Admitida la demanda, se fijó la audiencia para el 28 de enero de 2015 a las 9:00 A.M., sin embargo, la 
audiencia se celebró al día siguiente; es decir, el 29 de enero de 2015, en virtud de certificado de incapacidad 
presentado por el apoderado judicial del demandante, Licenciado ARIEL CASTILLO. 

Del acta de audiencia se puede verificar que a dicha diligencia judicial acudió el apoderado del 
demandante, más no así el demandado, hoy amparista, señor GRAJALES.  

Por lo anterior, en el acto de audiencia no se pudo agotar la vía de la conciliación y una vez abierta la 
etapa probatoria, se dejó constancia que la parte demandada no asistió a la audiencia, razón por la cual no 
aportó pruebas documentales y se decidió lo que en derecho correspondía al proferir la Sentencia No.15 – 
PJCD – 3 -2015 de 5 de marzo de 2015. 

II. INFORME DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

Mediante oficio No.056 – PJCD – 3 – 2015 de 16 de septiembre de 2015, la Licenciada ELSA ISABEL 
MONTENEGRO, Presidenta de la Junta de Conciliación y Decisión Número Tres, presentó su Informe de 
Conducta en los siguientes términos: 
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“Por este medio acuso recibo del Oficio SGP – 2524 – 15 del nueve de noviembre de 2015, emitido en 
su despacho donde me notifica del Amparo de Garantías Constitucionales presentado en mi contra por 
HERNANDO DE JESUS GRAJALES hago de su conocimiento que el expediente contentivo del 
proceso incoado por MARCEL RODRIGUEZ con HERNANDO DE JESUS GRAJALES, se encuentra 
en Juzgados Seccionales de Trabajo, que tramita la Ejecución de la Sentencia No. 15 – PJCD – 3 – 
2015 de 5 de marzo de 2015.” (fs.63) 

Como quiera que el expediente contentivo del proceso laboral requerido para resolver la presente 
Acción de Amparo se encontraba en los Juzgados Seccionales de Trabajo, en trámite para la Ejecución de la 
Sentencia demandada, se solicitó copia autenticada del mismo al Juzgado Tercero de Trabajo, de la Primera 
Sección, quien hizo lo propio a través del Oficio No.2119/Exp. 55 – 15 de 17 de diciembre de 2015. (fs.71). 

III. CONSIDERACIONES DEL ACCIONANTE Y DERECHOS QUE SE ESTIMAN 
VULNERADOS 

En el escrito legible de fojas 1 a 6 del expediente, el apoderado judicial del amparista expuso que la 
sentencia No.15 – PJCD – 3 – 2015 de 5 de marzo de 2015, proferida por la Junta de Conciliación y Decisión 
No.3, violentó el artículo 32 de la Constitución Política, cuyo tenor es el siguiente: 

“Artículo 32: Nadie será juzgado, sino por autoridad competente y conforme a los trámites legales, y no 
más de una vez por la misma causa penal, administrativa, policiva o disciplinaria.” 

Fundamenta su cargo de infracción en el sentido de que la misma se dio de forma directa por omisión, 
pues, el funcionario que emitió la orden de hacer, no observó el trámite establecido tanto en la ley especial, que 
es notificar personalmente y correr traslado de la demanda al demandado, para que pueda hacer los descargos 
correspondientes, así como ejercitar su derecho a defensa. 

Agrega el letrado, que el artículo 11, de la Ley No.7 de 25 de febrero de 1975, conforme fue 
subrogado por el Artículo 69 de la Ley No.44 de 14 de agosto de 1995, establece como requisito sine qua non, 
notificar personalmente y correr traslado de la demanda que se trámite ante las Juntas de Conciliación y 
Decisión, cuando señala: 

“Artículo 11. A la parte demandada y demandante se les notificará personalmente la resolución que 
ordena el traslado de la demanda, la cual también contendrá la fecha de la audiencia…” 

Por lo expuesto, el actor constitucional solicita al Pleno revocar la resolución demandada. 

IV. DECISION DEL PLENO 

Una vez surtidos los trámites correspondientes, procede el Pleno a examinar los méritos del presente 
Amparo. 

De acuerdo con el apoderado judicial del amparista, la Junta de Conciliación y Decisión No.3, al 
proferir la Sentencia No.15 - PJCD-3-2015 de 5 de marzo de 2015, lesionó derechos fundamentales (el debido 
proceso) a su representado, ya que al mismo no se le dio la oportunidad de participar en el proceso, quedando 
en indefensión.  

Así, sostiene el amparista que la condena a su mandante, cercena las garantías de defensa, 
al no haber sido notificados legalmente, es decir, personalmente.  
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Dentro de este contexto, corresponde al Pleno de esta máxima Corporación de Justicia, verificar si la 
actuación realizada por la Junta de Conciliación y Decisión, cumplió con la debida notificación de la demanda o, 
en su defecto, se produjo la vulneración de garantías fundamentales al negársele la oportunidad de ser juzgado 
conforme a los trámites legales y consecuentemente su derecho a ser oído. 

La violación que el demandado denuncia en sede de Amparo, es común, y hace relación a la falta de 
notificación de la resolución por la cual se admite y  se ordena dar traslado de la demanda, y se circunscribe a la 
vulneración del derecho al debido proceso que consagra la Constitución en su artículo 32, derecho éste que 
encierra contenidos de derechos procesales múltiples. 

La garantía del debido proceso que establece la Constitución Política en su artículo 32, tiene una 
consolidada existencia en nuestro Estado de Derecho, como institución fundamental garantizadora de los 
derechos fundamentales y ha sido objeto de copiosa jurisprudencia por parte de este Pleno, el cual, en conjunto 
con la Doctrina Constitucional y el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, ha ampliado su cobertura, 
esencialmente, a los siguientes aspectos procesales: 

1. El acceso a la justicia sin restricciones. 

2. El derecho a tener jueces independientes e imparciales. 

3. El derecho a contar con un abogado o a una defensa idónea. 

4. El derecho a la prueba. 

5. El derecho a tener una sentencia motivada, y que ella pueda ser ejecutada rápidamente. 

6. El derecho a la sustanciación del proceso en un plazo razonable, bajo apercibimiento de hacer 
responsables a jueces, magistrados y al Estado mismo por las dilaciones injustificadas. 

Por otro lado, a través del Control de Convencionalidad, que ha llevado a cabo este Tribunal 
Constitucional, con la apertura que en estricto derecho le permite el artículo 4 y el inciso segundo, del artículo 17 
de nuestra Carta Magna, el derecho a tener jueces, a ser oído y a tener un proceso con todas las garantías, ha 
fomentado en la jurisprudencia patria una evolución relevante en el concepto del debido proceso. 

Como se indica, las garantías objetivas del debido proceso han sido claramente delimitadas por 
jurisprudencia reiterada de esta Superioridad. Ahora, de acuerdo al principio de estricta legalidad procesal, la 
administración de justicia debe ejercitarse conforme a los trámites establecidos en la ley, lo que implica el 
acatamiento de las formalidades esenciales que rigen la actividad jurisdiccional, entre las que se encuentra el 
asegurar la comunicación del libelo al demandado conforme a lo establecido en la Ley. 

Bajo el anterior contexto, se debe explicar que las notificaciones son actos procesales de 
comunicación, que tienen por objeto poner en conocimiento de las partes, y demás interesados en el proceso, 
las distintas resoluciones judiciales. 

Así, entonces, la finalidad de las notificaciones es marcar el comienzo de la relación jurídico procesal, 
fijando el término inicial para el cómputo de los plazos procesales dentro de los cuales deben cumplirse las 
resoluciones, la contestación de las pretensiones y traslados, la interposición de recursos, presentación de 
pruebas, etc. 
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Es indispensable vincular al proceso a la parte contra quien se formula el derecho que el demandante 
reclama, a fin de que se apersone dentro del proceso y pueda ejercer el derecho de defensa. Esto se cumple 
mediante la notificación personal de la primera providencia al demandado o acusado, requisito que le da la 
calidad de parte y lo habilita para actuar en el proceso. 

La pretensión constitucional que hoy nos ocupa, surge de un proceso laboral por medio del cual se 
reclaman el pago de prestaciones laborales que, por su naturaleza, competen a las Juntas de Conciliación y 
Decisión, de acuerdo con el numeral 2, del artículo 1 de la Ley No.7 de 25 de febrero de 1975 (Por la cual se 
crean las Juntas de Conciliación y Decisión dentro de la jurisdicción especial de trabajo) 

En ese sentido, el artículo 11 de la referida Ley establece que: “A la parte demandada y demandante 
se les notificará personalmente la resolución que ordena traslado de la demanda, la cual también contendrá la 
fecha de audiencia”. Asimismo, el artículo 16 dispone que las Juntas de Conciliación y Decisión tendrán todas 
las facultades que en el Código de Trabajo y leyes complementarias le atribuyen a los jueces Seccionales de 
Trabajo. (Subraya el Pleno) 

Aplicando la cita anterior al caso en estudio, podemos colegir que el juzgador utilizó el “procedimiento 
debido” para dictar la Sentencia atacada en Amparo. 

Así las cosas, los antecedentes del caso permiten conocer que el Tribunal valoró las pruebas 
aportadas junto con la demanda, entre ellas el contrato de trabajo firmado entre las partes (foja 6 del exp. 
laboral), copia autenticada de la Providencia No.361 emitida por el Juzgado Primero de Trabajo Primera Sección 
con fecha 3 de junio de 2014, mediante la cual se acogió la demanda laboral y se ordenó darle traslado al señor 
HERNANDO GRAJALES, por el término de tres días, contados desde su notificación personal, para que la 
contestara, con el apercibimiento de que así no lo hiciere se seguiría el proceso en los estrados del Tribunal 
conforme a lo dispuesto en el artículo 561 del Código de Trabajo (fs.7 exp. laboral). 

También se hizo mención en la Sentencia del Auto No.213 de 3 de junio de 2014, del Juzgado Primero 
de Trabajo, de la Primera Sección, mediante el cual el citado Juez aprehendió el conocimiento del reclamo de 
vacaciones vencidas y proporcionales, décimo tercer mes vencidos y proporcionales no pagados y prima de 
antigüedad; Declinando ante las Juntas de Conciliación y Decisión el conocimiento del reclamo en concepto de 
indemnización por despido injustificado, conforme a lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley No.7 de 1975 y 
artículos 633, 634 del Código de Trabajo. 

 Consta en el expediente laboral, el Edicto No.373 de la Secretaría del Juzgado Primero de Trabajo, 
mediante el cual se informa el acogimiento de la demanda laboral por el citado Juzgado, el término de su 
traslado y los apoderados de las partes. Dicho edicto se fijó el 4 de junio de 2014 a las 3:00 P.M. y vencido el 
término señalado para su fijación, se desfijó el 5 de junio de 2014 a las 3:00 p.m. 

 Por su parte, la Dirección General de las Juntas de Conciliación y Decisión, en virtud de lo dispuesto 
en el Auto No.213, de 3 de junio de 2014, que declinó ante las Juntas de Conciliación y Decisión el conocimiento 
de la demanda promovida por MARCEL RODRÍGUEZ contra HERNANDO GRAJALES (despido injustificado), 
dictó la resolución de 25 de noviembre de 2014, en la cual, admitió la citada demanda y fijó como fecha de 
audiencia el día 28 de enero de 2015, a las nueve (9:00) de la mañana y ordenó darle traslado al demandado 
(fs.10 exp. laboral). 
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Al reverso de la aludida resolución consta el sello de notificación del cual se desprende que el señor 
HERNANDO GRAJALES (amparista) se notificó de la admisión de la demanda y de la fecha de audiencia el 22 
de diciembre de 2014 a las 11:30 a.m., sin embargo, en la Sentencia demandada se pone de manifiesto que el 
hoy amparista no asistió al acto de audiencia. (fs.10 reverso) 

Adicionalmente, en los fundamentos de la resolución impugnada se indicó lo siguiente: 

“…sin embargo el trabajador demandante aportó otras pruebas de su relación laboral, visibles a fojas 
18 a 21 consistentes en comprobantes de depósito de dineros hechos a nombre del demandado en los 
bancos HSBC, Banco General y Banco Nacional de Panamá, las mismas reiteran la existencia de la 
relación laboral. 

Es por consiguiente y somos del criterio que era la responsabilidad del demandado probar los hechos 
que motivaron la terminación de la relación laboral, tal cual lo tipifica el artículo 735 del Código de 
Trabajo; a lo cual pasamos a transcribir de manera textual: 

Artículo 735. 

“La carga de la prueba incumbe a la parte que afirma la existencia de hechos como fundamento de su 
acción o excepción. 

No requieren prueba los hechos afirmados por una parte y admitidos o reconocidos por la contraria, 
respecto a los cuales la Ley no exija prueba específica; los hechos notorios; los que estén amparados 
por una presunción de derecho, y el derecho escrito que rige en la nación, o en los municipios, en las 
entidades autónomas, semiautónomas o descentralizadas.” 

Artículo 737. El despido se entiende sin causa justificada, salvo prueba en contrario.” 

No obstante y aún en beneficio de la duda, debió el empleador concurrir al acto de audiencia y aportar 
el caudal probatorio que sustentara el despido comunicado al trabajador y consecuentemente las 
razones si las hubiera que permitía a criterio del empleador aplicar la terminación de la relación laboral 
con fundamento legal. 

La situación arriba expuesta, y aplicadas convenientemente las estipulaciones del artículo 737 del 
Código de Trabajo, no puede ser otro el criterio del tribunal sino el de declarar como en efecto lo 
hacemos, injustificado el despido del trabajador, y condenar al demandado al pago de la 
indemnización, ya que las demás prestaciones reclamadas fueron aprehendidas por el JUZGADO 
PRIMERO DE TRABAJO DE LA PRIMERA SECCION el día 3 de Junio de 2014, tal como se indica a 
foja 8 de este dossier…” (fs. 29) 

En razón de lo expuesto, este Tribunal Colegiado concluye que la Junta de Conciliación y Decisión 
Número Tres (3), cumplió con el debido proceso al declarar injustificado el despido realizado por el señor 
HERNANDO GRAJALES contra el trabajador MARCEL RODRÍGUEZ y al condenarle al pago de la suma de 
B/.3,775.44 en concepto de indemnización por Despido Injustificado, más el recargo de los artículos 169 y 170 
del Código de Trabajo.  

 Siendo esta la situación, considera la Corte que en la presente causa no se ha vulnerado la garantía 
del debido proceso, en la medida en que el mismo ha sido ventilado ante Autoridad competente y conforme a los 
trámites legales. 
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 Contrario a lo señalado por el amparista, el traslado de la demanda se surtió mediante Resolución de 
25 de noviembre de 2015, de la cual el amparista se notificó personalmente, tal y como consta a foja 10 y 
reverso del antecedente laboral remitido por la Autoridad demandada. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia – PLENO, administrando justicia en nombre de 
la República y por Autoridad de la Ley, NO CONCEDE la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales 
interpuesta por el Licenciado LUIS ABREGO CERVANTES, en representación del señor HERNANDO DE 
JESÚS GRAJALES contra la Sentencia No.15 – PJCD – 3 – 2015 de 5 de marzo de 2015, dictada por la JUNTA 
DE CONCILIACIÓN Y DECISIÓN No.3 del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. 

Notifíquese,  
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO CEDALISE 
RIQUELME  -- SECUNDINO MENDIETA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA 
SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES INTERPUESTA POR LA FIRMA 
FORENSE CRUZ RÍOS & ASOCIADOS EN REPRESENTACIÓN DE EMILIO REGUEIRA PEREZ, 
CONTRA LA ORDEN DE HACER CONTENIDA EN LA RESOLUCIÓN DE FECHA 7 DE MARZO DE 
2016, DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE FAMILIA. PONENTE: HARRY A. DÍAZ.  
PANAMÁ,  VEINTICINCO (25) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 25 de mayo de 2016 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 320-16 

VISTOS: 

La firma forense Cruz Ríos & Asociados, apoderados judiciales del señor EMILIO REGUEIRA PÉREZ, 
ha promovido Acción de Amparo de Garantías Constitucionales contra la Resolución de 7 de marzo de 2016, 
proferida por el Tribunal Superior de Familia, la cual resuelve CONFIRMAR el Auto N° 1631 de 23 de noviembre 
de 2015, proferido por el Juzgado Primero Seccional de Familia del Primer Circuito Judicial de Panamá.  

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

Con el objeto de decidir sobre la admisibilidad de esta iniciativa constitucional, se procede a examinar 
si el libelo de amparo cumple con los requisitos formales que establecen los artículos 54 y 207 de la 
Constitución Nacional, y los artículos 101, 665, 2615 y 2619 del Código Judicial, requisitos que han sido 
ampliamente interpretados por esta Máxima Corporación de Justicia.  
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En tal empeño, el libelo se dirige a los “HONORABLES MAGISTRADOS DE LA CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA”, contrario al requisito que prevé el artículo 101 del Código Judicial, el cual exige sea dirigido al 
Magistrado Presidente del Pleno de la Corte Suprema de Justicia. 

Si bien el libelo reúne los requisitos comunes que la ley exige a toda demanda,  el activador 
constitucional dirige el amparo contra la Resolución de 7 de marzo de 2016, proferida por el Tribunal Superior de 
Familia, que dispuso confirmar el Auto N° 1631 de 23 de noviembre de 2015, emitido por el Juzgado Primero 
Seccional de Familia del Primer Circuito Judicial de Panamá (f. 2), lo cual permite a este Tribunal Constitucional 
percatarse que la presente causa no puede ser admitida, por cuanto, censura un acto confirmatorio, el cual, 
según criterio jurisprudencial sentado por este Pleno, no puede ser objeto de amparo de garantías 
constitucionales, pues en el evento que esta iniciativa constitucional prosperase y fuese concedido el amparo 
contra la resolución de segunda instancia, tal declaratoria no tendría trascendencia alguna, ya que 
permanecería vigente y surtiendo todos sus efectos la actuación que dio origen a lo impugnado en sede 
constitucional; es decir, la resolución de primera instancia. 

En ese sentido, este Máximo Tribunal ha recalcado que en estos casos la acción siempre debe ser 
dirigida contra el funcionario que expide el acto u orden y no contra el funcionario que confirma una decisión 
asumida. Esta exigencia se desprende de un enjuiciamiento lógico-jurídico de la situación, puesto que al solicitar 
el amparista que se revoque la orden impugnada, ningún efecto se conseguiría con dicha revocación, ya que la 
resolución que la confirma es de la misma índole. Esta posición ha venido siendo expuesta jurisprudencialmente 
en casos similares a los que nos ocupan. (v.g. sentencia de 15 de febrero de 2006; sentencia de 10 de agosto 
de 2007, sentencia de 26 de enero de 2009; y 21 de abril de 2010, entre otros casos). 

Además de lo anterior, la atenta lectura del libelo de amparo permite advertir que los hechos que 
sustentan la presente acción, así como las argumentaciones plasmadas al desarrollar el concepto de infracción 
de la norma constitucional, no van encaminadas a comprobar la vulneración de los derechos y garantías 
contemplados en el artículo 32 de la Constitución Política. 

Se puede verificar que en síntesis, tanto los hechos en que se fundamenta la pretensión del 
amparista, como la sección correspondiente a las disposiciones constitucionales violadas, refieren lo siguiente: 

1.Que se desconoció el procedimiento de aplicación de valoración del caso concreto del menor de 
edad E.R.R.R., ya que el hecho que los estudios de psiquiatría indicaran que el niño no sufrirá ningún trastorno 
durante el cambio de país en forma repentina, fue modificado por la juzgadora mediante Resolución de 7 de 
marzo de 2016, al ordenar que sea atendido y evaluado en el país donde estará residiendo. 

2.Que el recurso le fue negado de manera indebida ya que es del criterio que antes de autorizar la 
salida del país del menor de edad E.R.R.R., se deben tomar en cuenta las medidas asegurativas que indiquen 
que no estará en indefensión frente a una futura afectación por la lejanía respecto a uno de los padres y el 
hecho de conocer nuevas amistades que puedan influir en su entorno psicomotor. No se evaluó si el lugar 
donde residirá cumple con requisitos indispensables de salubridad e higiene y si asistirá a una escuela donde no 
sea víctima de discriminación, por lo que no se puede dejar al menor de edad en indefensión por caprichos de 
su madre al alegar que la educación en Panamá no es acorde para su hijo, ya que se estaría arribando 
conclusiones de manera apresurada. 
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3.Que el Tribunal desconoce los trámites legales establecidos en nuestra legislación para regir las 
instituciones de garantía, como lo es el Código Judicial en su Libro Segundo, Título VI, Capítulo I (disposiciones 
generales en materia de incidentes). 

Así las cosas, estimamos que dichos argumentos carecen de fundamentos tendientes a comprobar la 
posible vulneración de la norma, pues su disconformidad se basa en apreciaciones subjetivas, además de no 
explicar en qué consistió la supuesta pretermisión de los trámites legales.    

Dicho lo anterior, resulta evidente que la acción promovida más que pretender la tutela del derecho al 
debido proceso, lo que busca es objetar el juicio de valoración realizado por el Tribunal. No obstante, tal 
ponderación escapa del juicio de amparo y; por lo tanto, de las manos de este Pleno, el cual está constituido 
para salvaguardar la tutela constitucional de los derechos fundamentales y no para su apreciación en el plano 
de la legalidad. 

En conclusión, el libelo de amparo va dirigido contra una resolución confirmatoria, aunado al hecho 
que no desarrolla o expone cómo ocurre la infracción constitucional, de forma tal que se pueda entender si 
estamos frente a un asunto de relevancia constitucional que represente la restricción o vulneración de un 
derecho fundamental cuya tutela se exija; por lo tanto, lo procedente es inadmitir la presente acción 
constitucional, conforme a los razonamientos expuestos. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo antes expuesto, la Corte Suprema, Pleno, administrando justicia, en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, NO ADMITE la acción de amparo de garantías constitucionales presentada por la firma 
forense Cruz Ríos & Asociados, apoderados judiciales del señor EMILIO REGUEIRA PÉREZ, contra la 
Resolución de 7 de marzo de 2016, proferida por el Tribunal Superior de Familia. 

Notifíquese, 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 

LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- SECUNDINO MENDIETA  -- CECILIO 
CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN DE LEÓN BATISTA  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES INTERPUESTO POR LA FIRMA 
FORENSE RODRÍGUEZ-ROBLES & ESPINOZA, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN 
DE LA UNIÓN DE PRÁCTICOS DEL CANAL DE PANAMÁ, CONTRA LA NOTA DE 17 DE 
NOVIEMBRE DE 2015, DICTADA POR EL GERENTE EJECUTIVO DE LA DIVISIÓN DE 
OPERACIONES DE TRÁNSITO DE LA AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ. PONENTE: 
JERÓNIMO MEJÍA EDWARDS. PANAMÁ, VEINTICINCO (25) DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
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Fecha: 25 de febrero de 2016 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 19-16 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de esta Corporación de Justicia de la acción de amparo de garantías 
constitucionales interpuesta por la firma forense Rodríguez-Robles & Espinoza, en nombre y 
representación de la Unión de Prácticos del Canal de Panamá, contra la Nota de 17 de noviembre de 
2015, emitida por el Gerente Ejecutivo de la División de Operaciones de Tránsito de la Autoridad del 
Canal de Panamá. 

Estando en esta etapa preliminar del proceso, luego del sorteo y reparto del presente 
expediente, el Pleno pasa a examinar el libelo de la demanda con el propósito de verificar la 
procedencia de la misma con fundamento en los requerimientos constitucionales, legales y 
jurisprudenciales que condicionan su admisión. 

En tal sentido, lo primero que se observa es que la acción de amparo propuesta recae sobre 
una Nota de 17 de noviembre de 2015, emitida por el Gerente Ejecutivo de la División de Operaciones 
de Tránsito de la Autoridad del Canal de Panamá (cfr. f. 33). 

 El acto acusado es del tenor siguiente: 

“Nos referimos a su escrito denominado “Incidente de Nulidad Absoluta de la 
Investigación disciplinaria” recibido en la Oficina del Gerente Ejecutivo de la División de 
Operaciones de Tránsito el día 28 de octubre de 2015, en relación al proceso disciplinario 
que en debido curso se le sigue al Capitán Edwin Tam en la oficina del Gerente de Prácticos. 

Sobre el particular debo informarle que el incidente presentado no procede, de 
acuerdo con el régimen laboral especial de la Autoridad del Canal de Panamá (ACP), que en 
el Artículo 81 de la Ley No. 19 de 11 de junio de 1997, dictada por mandato y en desarrollo 
del Título XIV de la Constitución Política de la República, establece en lo pertinente que: 

“Artículo. La Autoridad está sujeta a un régimen laboral especial, basado en un 
sistema de méritos, y adoptará un plan general de empleo que mantendrá, como mínimo, las 
condiciones y derechos laborales similares a los existentes el 31 de diciembre de 1999. En 
consecuencia, a los funcionarios, a los trabajadores de confianza, a los trabajadores y a las 
organizaciones sindicales de la Autoridad, no les serán aplicables las disposiciones del 
Código de Trabajo y del Código Administrativo, ni normas legales o reglamentarias que 
establezcan salarios, bonificaciones, jurisdicciones o procedimientos, salvo lo que 
expresamente se dispone en esta Ley.” 

De acuerdo con el recurrente la actuación demandada viola la garantía del debido proceso y 
el principio de legalidad, bajo la consideración de que el mismo decide devolver el Incidente de 
Nulidad Absoluta presentado por la Unión de Prácticos del Canal de Panamá, dentro de la 
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investigación o pre-disciplinaria iniciada al Capitán Edwin Tam por supuestas faltas administrativas, sin 
darse el procedimiento para contestación del incidente (ya sea concediéndolo o negándolo). 
Al tal respecto, en primer lugar debe recordarse que la doctrina de este Pleno de la Corte Suprema de 

Justicia ha señalado que el proceso de amparo constituye una instancia extraordinaria establecida para la 
garantía de derechos constitucionales. Por tanto, la acción de amparo ha de estar referida a una auténtica 
violación de un derecho fundamental, cumplir con las formalidades generales y específicas previstas en la 
Constitución y el Código Judicial y observar los presupuestos delineados en la jurisprudencia de esta 
Corporación de Justicia. 

En términos generales, el Pleno de la Corte ha sostenido de forma sistemática y consolidada que el 
amparo procede: 1) siempre que exista gravedad e inminencia del daño. Es decir, que no deben haber 
transcurrido más de tres meses entre el momento en que se le notificó o tuvo conocimiento el amparista del acto 
impugnado y la presentación del amparo; 2) que no sea manifiestamente improcedente. Lo anterior implica que 
el acto impugnado debe presentar al menos la apariencia de vulnerar o lesionar derechos fundamentales 
tutelados por la Constitución que, por la gravedad e inminencia del daño que representa, requiere una 
revocación inmediata. En otras palabras, en el amparo no se pueden discutir temas de estricta legalidad, sino la 
vulneración de derechos fundamentales potencialmente afectados; y 3) que en los casos de resoluciones 
judiciales se haya agotado los recursos ordinarios para la impugnación del acto, salvo que la vulneración de los 
derechos fundamentales sea de tal gravedad o flagrancia que la no admisión del amparo permita que se 
ocasione un daño imposible o muy difícil de reparar. 

No obstante lo anterior, en el asunto en estudio se observa que la demanda ha sido dirigida en contra 
de una nota suscrita por el Gerente Ejecutivo de la División de Operaciones de Tránsito de la Autoridad del 
Canal de Panamá, que por si misma no aparenta tener la capacidad para vulnerar derechos y garantías del 
proponente.  

Como se advierte, la Nota de 17 de noviembre de 2015 dio respuesta al Incidente de Nulidad 
Absoluta presentado, en los términos que autoriza el régimen laboral especial de la Autoridad del 
Canal de Panamá, según el cual no aplican mecanismos procedimentales como el utilizado. 

En ese sentido, el artículo 81 de la Ley 19 de 11 de junio de 1997, que organiza la Autoridad 
del Canal de Panamá, es claro al establecer que “a los funcionarios, a los trabajadores de confianza, a 
los trabajadores y a las organizaciones sindicales de la Autoridad, no les serán aplicables las 
disposiciones del Código de Trabajo y del Código Administrativo, no normas legales o reglamentarias 
que establezcan salarios, bonificaciones, jurisdicciones o procedimientos, salvo lo que expresamente 
se dispone en esta Ley”. 

Así, en virtud de lo señalado en la norma referida, tenemos que el acto no posee la 
apariencia de vulnerar derechos fundamentales, pues se trata de una contestación, con la que se 
devuelve el escrito presentado en atención a que el ordenamiento aplicable no contempla el 
procedimiento incidental que el amparista pretendía instaurar. Siendo, entonces lo procedente, acudir 
a las vías que el régimen laboral de la Autoridad del Canal prevé para el remedio de la violación que 
se invocaba en el incidente.  

En mérito de lo expuesto, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la acción de 
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amparo presentada por la firma forense Rodríguez-Robles & Espinoza, en  nombre y representación 
de la Unión de Prácticos del Canal de Panamá, contra la Nota de 17 de noviembre de 2015, emitida 
por el Gerente Ejecutivo de la División de Operaciones de Tránsito de la Autoridad del Canal de 
Panamá. 

Notifíquese,- 
 
JERÓNIMO MEJÍA E. 

ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -(Con Voto Explicativo)- OYDÉN 
ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN 
A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
 
VOTO EXPLICATIVO DEL MAGISTRADO ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

Luego de atender la Sentencia que nos fuera remitida, deseo manifestar algunas consideraciones 
respecto a la motivación realizada en la presente resolución. 

La Sentencia, en el segundo párrafo de la página tercera (3ª), afirma que “…en el asunto en estudio 
se observa que la demanda ha sido dirigida en contra de una nota suscrita por el Gerente Ejecutivo de la 
División de Operaciones de Tránsito de la Autoridad del Canal de Panamá, que por sí misma no aparenta tener 
la capacidad para vulnerar derechos y garantías del proponente…”. (El resaltado es mío). 

Sobre el particular, consideramos importante transcribir los argumentos del amparista en su Hecho 
Décimo del libelo de amparo, donde indicó que indistintamente las consideraciones efectuadas por el Gerente 
Ejecutivo sobre la viabilidad jurídica del incidente de nulidad absoluta, el funcionario “debió haber recibido y 
tramitado el incidente de nulidad propuesto, ya sea concediéndolo o negándolo, pero no está jurídicamente 
facultado para devolver mediante una Nota un escrito mediante el cual se advierten serias violaciones de la 
Constitución y de la Convención Interamericana de Derechos Humanos.     De acuerdo al principio de estricta 
legalidad se debió emitir un acto administrativo o resolución motivada, mediante la cual concedía o denegaba el 
incidente”. (El resaltado es mío). 

En ese sentido, aunque el acto impugnado sea una nota, no es menos cierto que en ella, el Gerente 
Ejecutivo de la División de Operaciones de Tránsito de la Autoridad del Canal de Panamá informa a la Unión de 
Prácticos del Canal de Panamá que “devuelve el documento presentado, ya que tales mecanismos judiciales no 
aplican dentro del procedimiento disciplinario del régimen laboral especial de la ACP”, por lo que equivale 
jurídicamente a un rechazo a dicho documento, es decir, al “Incidente de Nulidad Absoluta”. 

Por los motivos expuestos, el Pleno debió profundizar en este aspecto, puesto que indistintamente que 
en la Autoridad del Canal de Panamá rija un régimen especial laboral, y que la Ley y los reglamentos otorgan 
remedios procesales dentro de dicho procedimiento de investigación interno que podrían utilizar los amparistas, 
también es muy cierto, que el acto impugnado si contiene una decisión que posee trascendencia jurídica para 
los amparistas.  
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En virtud que en la Sentencia no se incorporaron las consideraciones expuestas, respetuosamente 
presento mi voto explicativo. 

Fecha ut supra, 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
YANIXSA YUEN  
SECRETARIA GENERAL 

 

DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 
PRESENTADA POR EL LICENCIADO GUILLERMO JOSÉ ARANA RODRÍGUEZ EN CONTRA DE LA 
PROVIDENCIA DE 15 DE OCTUBRE DE 2015, EMITIDA POR LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 
ATENCIÓN AL USUARIO DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS. 
PONENTE: HARRY A. DÍAZ. PANAMÁ,  TREINTA (30) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 30 de mayo de 2016 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 50-16 

VISTOS: 

El licenciado GUILLERMO JOSÉ ARANA RODRÍGUEZ, actuando en nombre y representación del 
señor GUILLERMO JOSÉ ARANA RUÍZ, presentó Acción de Amparo de Garantías Constitucionales en contra 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ATENCIÓN AL USUARIO DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS (ASEP), por haber emitido la Providencia de 15 de octubre de 2015, por medio de la 
cual se concede en efecto suspensivo el recurso de apelación en contra de la Resolución AN-No.194 AU-Telco 
de 07 de septiembre de 2015, decisión confirmatoria de la Resolución AN No.887-AU-Telco de 04 de junio de 
2015, la cual resolvió denegar la reclamación del cliente GUILLERMO JOSÉ ARANA RUÍZ en contra de la 
empresa CABLE & WIRELESS PANAMÁ, S. A. 

  

Encontrándose en etapa de resolver la acción de amparo interpuesta, el apoderado judicial del señor 
Guillermo José Arana Ruíz presentó un escrito en el que manifiesta que desiste del recurso constitucional. 

Doctrinalmente el Desistimiento desde el punto de vista del Derecho Procesal, es definido por 
Guillermo Cabanellas, como el  "Abandono, deserción o apartamiento de acción, demanda, querella, apelación o 
recurso". Diccionario Jurídico Elemental. (Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual, Editorial Heliasta, 18ª 
Edición, Argentina, pág. 126). 

El Pleno estima que el desistimiento de la Acción de Amparo cumple con los requisitos establecidos 
en la ley, toda vez, que el licenciado Guillermo José Arana  Rodríguez cuenta con facultad expresa para ello, de 
acuerdo con el poder conferido a él (Ver foja 1 del dossier), razón por la cual esta gestión se encuentra 
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plenamente amparada en las exigencias contenidas en los artículos 1087 y 634 del Código Judicial, y cuyo 
contenido es el siguiente: 

"Artículo 634. (623) Los poderes generales para pleitos otorgan al apoderado las facultades 
necesarias para entablar y seguir el proceso hasta su conclusión, como si fuere el poderdante, 
pudiendo reconvenir y ejercer todos los derechos otorgados a éste, en su calidad de litigante. 

Pero para recibir, comprometer, allanarse a la pretensión del actor, desistir del proceso y 
terminarlo por transacción o celebrar convenios que impliquen disposiciones de derechos en litigio, se 
requiere que el apoderado principal o sustituto designado por la parte esté autorizado para ello 
mediante facultad expresa." 

"Artículo 1087. (1073) Toda persona que haya entablado una demanda, promovido un 
incidente o interpuesto un recurso, puede desistir expresa o tácitamente. 

El desistimiento, una vez presentado al juez, es irrevocable. 

El demandado puede también desistir de la oposición a la demanda, caso en el cual se 
hace responsable a tenor de la misma, conforme a derecho. 

Todo desistimiento se entiende hecho simplemente y sin condición. Si el desistimiento es 
condicional, han de aceptarlo todas las partes expresamente por medio de memorial.” 

De las citas anteriores, el Pleno llega a colegir, que el "Desistimiento" a la luz de la doctrina y la 
precitada disposición legal es un medio excepcional de terminación del proceso, que puede darse en dos 
modalidades (de la pretensión y del proceso); además, se encuentra reglamentado en el Capítulo Segundo del 
Título Décimo del Libro Segundo del Código Judicial que comprende de los artículos 1087 a 1102 de dicho 
Código. 

  

 Así las cosas, esta Superioridad llega a colegir que la presente solicitud de desistimiento de la Acción 
de Amparo de Garantías Constitucionales presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, es 
procedente. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, ADMITE EL DESISTIMIENTO de la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales propuesta por el licenciado GUILLERMO JOSÉ ARANA RODRÍGUEZ, actuando en nombre y 
representación del señor GUILLERMO JOSÉ ARANA RUÍZ en contra de la Providencia de 15 de octubre de 
2015, emitida por la Dirección Nacional de Atención al Usuario de la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos.  

 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 

LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  (-Con Abstención De Voto )- ANGELA 
RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO 
AYU PRADO CANALS  -- CECILIO CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 



Amparo de Garantías Constitucionales 

Registro Judicial, mayo de 2016 

174 

 
ABSTENCIÓN DE VOTO DEL DEL MAGISTRADO JERÓNIMO MEJÍA E. 

Respetuosamente, me veo en la necesidad de manifestar que firmaré la Sentencia que resuelve la 
acción de amparo de derechos fundamentales presentada por el LCDO. GUILLERMO JOSE ARANA, en 
nombre y representación de GUILLERMO JOSE ARANA RUIZ, contra la RESOLUCION DE 15 DE OCTUBRE 
DE 2015 de la DIRECCION NACIONAL DE ATENCION AL USUARIO DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS 
SERVICIOS PUBLICOS, bajo la anotación de que me abstengo de votar.  

En ese sentido, debo indicar que cuando ejercí la profesión de abogado, antes de mi designación 
como Magistrado de esta Corporación de Justicia, fui miembro de la firma forense MEJIA & ASOCIADOS, quien 
querelló a GUILLERMO ARANA, por la supuesta comisión de los delitos de estafa, falsedad y otros.  

Como quiera que, no tuve oportunidad de manifestar el impedimento correspondiente, procederé a 
firmar la resolución que antecede. No obstante, mi firma no significa que estoy ni a favor ni en contra del fallo.  
Lo antes expuesto tiene como fundamento lo acordado en las Reuniones del Pleno del 27 y 28 de agosto y 4 de 
diciembre de 2014.  
Fecha ut supra,  
JERÓNIMO MEJÍA E.  
YANIXSA Y. YUEN  
SECRETARIA GENERAL   
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HÁBEAS CORPUS 

Primera instancia 

ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS PREVENTIVO INTERPUESTA POR LA LICENCIADA ANA LOLA 
BLAISDELL NÚÑEZ, A FAVOR DE EDUARDO ENRIQUE POTES VALENCIA, CONTRA LA 
FISCALÍA SUPERIOR ESPECIALIZADA EN DELITOS DE ASOCIACIÓN ILÍCITA (PANDILLERISMO). 
PONENTE: SECUNDINO MENDIETA. PANAMÁ, ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS 
(2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 11 de mayo de 2016 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 232-16236942016 

Vistos: 

 La licenciada Ana Lola Blaisdell Núñez, ha presentado acción de Hábeas Corpus Preventivo a favor de 
EDUARDO ENRIQUE POTES VALENCIA, contra la Fiscalía Superior Especializada en Delitos de Asociación 
Ilícita (Pandillerismo). 

 Se plantea en el libelo correspondiente, que el señor Potes no ha cometido ilícito alguno, en adición al 
hecho que participa en el programa Barrios Seguros.  Agrega que la formulación de cargos contra el precitado 
surge, entre otros aspectos, de una serie de testigos protegidos que incurren en falso testimonio, ya que afirman 
que el señor Potes pertenece a la pandilla Los Vatros Locos, cuando ello no es así.  También se señala en el 
escrito, que al señor Potes Valencia no se le ha encontrado arma en su residencia, y tampoco ha utilizado 
alguna. 

 Posteriormente, la acción que nos ocupa fue admitida, lo que conllevó a que se librara mandamiento 
de Hábeas Corpus, mismo que fue respondido por la autoridad correspondiente.  Al respecto, manifestó el Fiscal 
Superior Especializado en Delitos de Asociación Ilícita (Pandillerismo), que efectivamente se dictó detención 
preventiva contra Eduardo Potes Valencia, lo cual se surtió mediante resolución de 22 de diciembre de 2015. 
Entre otras consideraciones, advierte que el precitado no se ha presentado al despacho a hacer frente a los 
hechos que se le atribuyen, es decir, de ser parte de la pandilla Los Vatros Locos bajo el alias de Purrungo, y el 
mantener una denuncia por ser una de las personas que amenaza al señor Amado Sánchez, para que le 
entregue cierta suma de dinero mensual, a cambio de poder mantener su residencia y no ser desalojado. 

 Consideraciones y decisión del Pleno: 

 Como consecuencia de los anteriores planteamientos, corresponde determinar si este proceso cumple 
con los presupuestos propios de la acción de  Hábeas Corpus propuesta, es decir, en su modalidad preventiva, 
para posteriormente aspirar a una decisión de legalidad de la medida impuesta. 
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 Hechas estas advertencias, debe recordarse que en términos generales, y según lo dispuesto en el 
artículo 23 de la Constitución Política, se reconoce esta modalidad de Hábeas Corpus para “cuando exista una 
amenaza real o cierta contra la libertad corporal” y, que según el desarrollo de la doctrina y la jurisprudencia 
nacional, se entiende por ésta, que obre una orden de detención que no se ha hecho efectiva, es decir, que 
pese a haberse emitido, la persona aún se encuentra en libertad. 

 Considerando este concepto general, y contrastándolo con la realidad que los hechos planteados nos 
presentan, se determina que efectivamente se ha dictado una medida restrictiva de la libertad contra el 
recurrente, misma que obra de fojas 1380 a 1485 del antecedente.  Igualmente, la autoridad requerida señala 
que la persona no se ha apersonado al despacho que sigue las investigaciones, por lo que no plantea que la 
medida se haya concretado.  Ante esto, queda en evidencia que lo procedente es entrar a analizar la legalidad 
de la orden de detención preventiva. 

 Para ello, lo primero que debemos advertir es que tal y como se adelantó, dentro del expediente 
consta la resolución escrita, motivada y suscrita por autoridad competente, a través de la cual se dispone la 
medida que restringe la libertad ambulatoria de quien recurre. 

  Al investigado se le vincula a lo establecido en el Capítulo VIII (Asociación Ilícita), Título IX 
(Delitos contra la Seguridad Colectiva), Libro II (Los Delitos) del Código Penal, dentro del cual se regulan 
conductas punibles que permiten imponer la medida de detención preventiva. 

Corresponde entonces verificar lo relacionado a la acreditación del hecho y la vinculación subjetiva de quien 
recurre. 

 Según los primeros informes insertos al expediente, se determina la existencia de una pandilla 
denominada “Los Vatros Locos o V.L.”, los cuales operan en el distrito de San Miguelito, sectores de Mano de 
Piedra y Torrijos Carter, se dedican a un sin número de actividades delictivas, y mantienen armas de fuego, 
incluyendo fusiles Ak-47. 

 Para constatar lo anterior, se insertan las declaraciones de testigos protegidos.  El primero reafirma la 
anterior información, y advierte que este grupo se encuentra integrado aproximadamente por veinte (20) 
personas (de las cuales brinda apodos, nombres y características físicas), entre las que figuran los conocidos 
como Tutu,  Eduardo Potes, alias Purrungu, quien es moreno, contextura gruesa, alto, de ojos grandes pero 
párpados caídos, un tatuaje en el brazo izquierdo que dice Eduardo y otro con el nombre de Marielen, Betito, 
Eliécer Murillo, alias El Boti, Muralla, Cocho, Pepón, entre otros más.  Señala que el cabecilla de esta pandilla es 
alguien de nombre Ventura.  Afirma que a Eduardo Potes (a) Purrungu lo ha visto con armas y vendiendo 
drogas; y le han dicho que participó en la violación de una joven en el sector de Guaracha, y el asesinato de un 
muchacho en el área de Samaria.  

Otro testigo protegido advierte que la pandilla antes mencionada se dedica a actividades ilícitas, 
incluyendo el asesinato. Reitera que su cabecilla es Ventura, y la integran Eduardo Poter (a) Purrungo y otros.  
Señala que violan a mujeres que son familiares de sus enemigos, roban carros en el corredor, venden drogas, y 
otros.  También advierte que puede reconocer a todos los integrantes de la pandilla que ha mencionado, y está 
dispuesto a ello.  Otro de los testigos protegido coincide y reitera en gran medida lo planteado por los anteriores. 
(fjs 6 a 20 del antecedente). 
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 Se inserta un informe donde se obtiene información personal de los integrantes del mencionado grupo 
delincuencial (nombres, apodo y cédula), obtenido de la sección antipandillas de la Dirección de Información 
Policial, donde se señala al señor Eduardo Enrique Potes Valencia, y se advierte que éste y las  demás 
personas mencionadas, han sido reseñadas en virtud de diversos operativos. (fj 40 a 41 dossier).  
Seguidamente, se inserta un informe completo sobre los integrantes de la pandilla (donde se incluye a Eduardo 
Potes, alias Purrungo), se indica el sector donde operan, grupos aliados y rivales, distintivos, armas, delitos que 
cometen, etc (fs 48 a 85 infolio). 

 A foja 108 del antecedente, se encuentra la diligencia de reconocimiento fotográfico, donde uno de los 
testigos identifica como integrante de la pandilla Los Vatros Locos, a la persona que corresponde al nombre de 
Eduardo Enrique Potes Valencia. Similares diligencias se practican con respecto a otras personas previamente 
señaladas como miembros de la misma.  A foja 131 del antecedente, otro de los testigos protegidos también 
reconoce a Eduardo Enrique Potes Valencia como presunto integrante del grupo delicuencial.  La anterior 
verificación se repite a foja 155 del infolio, por parte de otro testigo protegido. 

 Se inserta la declaración jurada de un testigo protegido, quien, entre diversos aspectos señala a qué 
se dedican los distintos integrantes de la pandilla, incluyendo a alias Purrungo, sobre el que advierte que le 
mandan a matar y abalear a sus enemigos.  También indica que la sección de antipandillas los tiene trabajando 
en un proyecto, pero a pesar de ello, siguen operando y realizando sus actividades ilícitas.  (fjs 249 a 255 
dossier). 

 Consta oficio donde la Fiscal Sexta de Circuito del Primer Circuito Judicial, informa que en su 
despacho se instruyó sumario contra Eduardo Enrique Potes Valencia, por el supuesto delito Contra la 
Seguridad Colectiva.  (fjs 415 a 416 infolio). 

 Otro testigo protegido identifica a alias Purrungo como uno de los integrantes de la pandilla Los Vatros 
Locos, advirtiendo que posee arma de fuego.  También señala a otros de los miembros de la misma, las 
distintas armas que poseen, y afirma que algunos trabajan en la construcción a través del programa de 
antipandillas. (fjs 446 a 451 antecedente). 

  A foja 795 del infolio, se encuentra otra diligencia de reconocimiento fotográfico en carpeta, en la cual 
un testigo protegido identifica a Eduardo Enrique Potes Valencia (a) Purrungo, como uno de los presuntos 
integrantes de la pandilla Los Vatros Locos.  Similar diligencia y resultado se verifica a foja 903 del dossier, con 
la intervención de otro testigo protegido.  

 En un informe de la Dirección Nacional de Inteligencia Policial, se deja plasmado la persona que funge 
como cabecilla de la pandilla en mención, sus actividades, lugar donde cometen sus actividades, tipo de armas,  
sus integrantes, incluyendo a Eduardo Enrique Potes Valencia (a) Purrungo, entre otros aspectos.  Igualmente, 
se menciona que parte de la información se ha obtenido de moradores del sector donde se ubica este grupo y 
de operativos. (fjs 953 a 980 del antecedente). 

 A foja 1199 del infolio, se encuentra el informe policivo del recurrente, donde se señala que se le 
aplicó la sanción de cuarenta (40) meses de prisión y posterior reemplazo de la misma, por el delito de posesión 
ilícita de arma de fuego. 

 Adicional a lo indicado, se inserta una denuncia presentada por Amado Sánchez, quien manifiesta que 
es víctima de amenazas por parte de  Eduardo Potes Valencia, (a) Purrungo y otros miembros de la pandilla Los 
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Vatros Locos, los cuales se encuentran en el programa Barrios Seguro.  Señala que para el mes de febrero de 
2015, el señor conocido como Purrongo y dos personas más lo interceptaron y le dijeron que él y su familia se 
tenían que mudar del área, porque su hijo (del denunciante) no se encontraba bien con ellos.  Luego le dijeron 
que todas las quincenas les tendrían que entregar cien balboas (B/.100.00).   

Agrega que para el mes de agosto se mudó del lugar, y de ello se enteró el señor Eduardo Potes 
Valencia, quien lo llamó al celular y le dijo que tenía que entregarle la cantidad mencionada, porque ellos se 
encontraban “limpios”.  El denunciante le comunicó que no tenía dinero y que no iba a darles más.  Días 
después, señala que el señor Potes lo llamaba insistentemente, alrededor de veinticinco (25) veces, pero le 
reiteró que no le entregaría más dinero.  Posteriormente, empezaron a comunicarse con el esposo de su hijastra 
a través de  otro de los integrantes de la pandilla, quien les indicaba que Purrungo quería saber dónde estaban 
viviendo ahora, porque quería ir a su casa a matarlo. En otra ocasión, Purrungo volvió a llamar, lo insultó y le 
advirtió que lo iba a matar a él y a su hijastro.  Señala el denunciante que le cerró el teléfono y éste volvió a 
llamarlo para amenazarlo, hecho que repitió con su esposa.   

En otro momento, su hijastra llamó a su esposa para decirle que hay un rumor que Los Vatros Locos 
“me van a hacer una cama para matarme y que me dijeran a mí que jugara vivo”.  Por último, su esposa lo llamó 
para comentarle que su hijastra la había contactado, y le comentó que el día anterior Pily (uno de los supuestos 
integrante de la pandilla), llegó a casa de su hijastra y empezó a hablar con el esposo de ésta para saber dónde 
vivía él (el denunciante), como Roly (el esposo de la hijastra) no le quiso decir, Pily, que estaba en compañía de 
Purrungo, lo golpearon y le rompieron la ceja.  (fjs 1797 a 1801 dossier).   

El señor Amado Sánchez amplía su denuncia y señala que conoció a las personas que lo 
amenazaban dos meses antes de ello, y que previamente habían logrado sacar a varios vecinos del lugar.  
Advierte que él no pertenece a ninguna pandilla, pero su hijastro sí (es contraria a Los Vatros Locos), el cual 
está preso, y plantea que las amenazas surgen por eso.  Agrega que las personas del lugar saben quiénes 
forman parte de la pandilla, aunado a que ellos mismos lo dicen y tienen tatuajes con las iniciales de la misma, o 
el de una araña. (fjs 1816 a 1818 antecedente). 

 Eduardo Enrique Potes Valencia rindió declaración notarial jurada, en la cual señala que nunca ha 
cometido delito, no ha sido fichado por las autoridades judiciales, no pertenece a ninguna pandilla, sino que 
ingresó de forma voluntaria al programa Barrios Seguros, en el cual obtuvo dos diplomas como albañil y fue 
contratado por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, del cual obtiene un salario de ochocientos 
cincuenta balboas (B/.850.00). (fj 1859 infolio). 

 De fojas 2044 a 2049 del antecedente penal, se encuentra la resolución a través de la cual la Fiscal 
Superior Especializada en Delitos de Asociación Ilícita (Pandillerismo), negó tanto la solicitud de medida cautelar 
distinta a la detención preventiva presentada a favor de Eduardo Enrique Potes Valencia, como la ratificación de 
la declaración jurada ante notario. 

 Este recuento fáctico y de elementos insertos al expediente, permite determinar en primer lugar, no se 
ha podido confirmar que el planteamiento de la defensa del recurrente, que los testimonios de los testigos 
protegidos son efectivamente falsos.  Con ello, subsisten para la causa y el estudio que nos ocupa,  esos 
señalamientos en los que se identifica al señor Eduardo Potes como uno de los integrantes de la pandilla Los 
Vatros Locos.  En ese sentido, no puede soslayarse que esas referencias provienen de diversos testigos 
protegidos, aproximadamente cinco (5), los cuales coinciden en señalarlo, identificarlo y reconocerlo como 
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miembro de una pandilla, en adición a otros testimonios donde se advierte la tenencia de armas de fuego y la 
realización de actividades ilícitas por parte del señor Potes, encomendados por quienes rigen la organización 
antes mencionada. 

Tampoco puede ignorarse, para las particularidades del caso y el delito que se le atribuye al señor 
Potes (pertenecer a una pandilla, sobre lo cual  el Código Penal sanciona la sola pertenencia de la misma), que 
lo aquí analizado no se limita a las declaraciones de dichos testigos protegidos, sino que sus dichos se 
acompañan de las identificaciones que los mismos realizaron de quien previamente habían descrito como el 
señor Eduardo Potes, alias Purrungo (diligencia de reconocimiento fotográfico). 

 Las investigaciones del caso también han puesto de relieve que, por parte de la Policía Nacional y el 
Ministerio Público se tiene constancia que el precitado ha sido identificado y requerido por las autoridades de 
investigación. 

 Contrario a lo que señala el señor Potes en su declaración jurada ante notario, sí tiene registro a 
través del record policivo, y fue investigado por una de las dependencias del Ministerio Público, que así lo ha 
señalado. 

 Por otro lado, hay que advertir que el hecho que una persona pertenezca o haya formado parte del 
programa Barrios Seguros, no implica o conlleva que no cometa o pueda cometer un delito. 

 Tampoco puede soslayarse que en este caso, existe una denuncia clara y directa por parte de una 
persona que se identifica, y advierte ser víctima junto a su familia, de las amenazas del señor Potes junto a otras 
personas identificadas como miembros de la pandilla Los Vatros Locos, y que van desde la exigencia de pagos 
de dinero para poder mantener su residencia, llamadas telefónicas constantes y reiteradas, amenazas de 
muerte, acoso y lesiones personales.  Incluso, se puede verificar que el primer testigo protegido afirma haber 
visto al señor Potes con armas y vendiendo drogas. 

 También llama la atención de este Tribunal, que la defensa del señor Potes utilice como argumento 
para considerar ilegal la orden de detención, su incorporación al programa Barrios Seguros, y posterior inicio de 
labores en el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial en marzo de 2015. Sin embargo, las constancias 
del caso permiten señalar, que algunos de los testigos y declarantes advierten que pese a que el señor Potes se 
encuentra en este programa continúa con las actividades ilícitas.  En ese sentido, el denunciante de los hechos 
que preceden, señala que el hostigamiento por parte del recurrente inicio desde febrero del 2015, y aún a finales 
de agosto de ese año, estaba recibiendo llamadas y amenazas del precitado. 

 Igualmente, se observa que para estas mismas fechas en las que el señor Potes plantea ser parte del 
programa Barrios Seguros e iniciar labores en una dependencia estatal, se inician las investigaciones y, con ello, 
las declaraciones de los testigos protegidos (febrero de 2015), con lo cual se evidencia una coincidencia de 
fechas entre el inicio en el programa, y todas las investigaciones, hechos y relatos sobre las actividades del 
señor Potes. 

 Por último, no se puede descartar la desatención por parte del actor a presentar sus descargos ante el 
funcionario de investigación correspondiente, decidiendo en lugar de ello, presentar una declaración jurada ante 
notario. 
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 A juicio de esta Corporación de Justicia, los elementos que preceden sirven para confirmar que los 
presupuestos necesarios para disponer la medida que por esta vía sea  atacada, y que no se ha hecho efectiva, 
se cumplen a cabalidad.  

 En consecuencia, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, DECLARA LEGAL la orden de detención preventiva dispuesta por la Fiscalía Superior 
Especializado en Delitos de Asociación Ilícita (Pandillerismo), contra EDUARDO ENRIQUE POTES VALENCIA.  

Notifíquese.  
 
SECUNDINO MENDIETA 

HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA 
E. ..ABEL AUGUSTO ZAMORANO -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO -- JOSE E. 
AYÚ PRADO CANALS -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  

 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS PREVENTIVO PRESENTADO POR EL LICENCIADO EDILBERTO 
VÁSQUEZ ATENCIO A FAVOR DEL SEÑOR  JORGE ENRIQUE RAMOS HERRERA EN CONTRA 
DEL DIRECTOR DE LA POLICÍA NACIONAL .PONENTE: HARRY DÍAZ PANAMÁ,  DOCE  (12) DE 
MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 12 de mayo de 2016 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 344-16 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, de la Acción de Hábeas Corpus Preventivo 
presentado por el licenciado Edilberto Vásquez Atencio, a favor del señor Jorge Enrique Ramos Herrera en 
contra del Director de la Policía Nacional. 

Luego de acogida la acción constitucional mediante providencia fechada 15 de abril de 2016 (cfs.8), se 
libró mandamiento a fin de que la autoridad demandada rindiera su informe de conducta.  

ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS 

 Sostiene el licenciado Edilberto Vásquez Atencio, que a través de una fuente humana de alto crédito, 
tener conocimiento que en dicha dependencia (Policía Nacional), se está tratando de involucrar a su patrocinado 
en actividades ilícitas, situación que es totalmente falsa y lejana a la verdad, toda vez que el señor Jorge 
Enrique Ramos Herrera labora cotidianamente y es un ciudadano de bien y productivo para el país. 
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 Finalmente solicitó se deje sin efecto la orden de detención preventiva que pesa sobre su 
representado. (Fojas 1-2). 

INFORME DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

Dentro del término legal oportuno el Comisionado Omar Ariel Pinzón Marín, Director General de la 
Policía Nacional de Panamá, a través de la nota DGPN/AL-667-2016 de 19 de abril de 2016, brindó su informe 
de conducta en los siguientes términos: 

“Absuelvo el cuestionario solicitado en los términos siguientes: 

1. No es cierto que se haya ordenado la detención del señor JORGE ENRIQUE RAMOS 
HERRERA, cedulado 8-306-163, verbalmente o por escrito. 

2. No se encuentra dentro de las facultades del (sic) nuestra institución, el emitir medidas 
cautelares. En ese sentido informamos que no existe orden de detención en contra del señor 
JORGE ENRIQUE RAMOS HERRERA, cedulado 8-306-163. 

3. No mantenemos bajo custodia o a nuestras ordenes al señor JORGE ENRIQUE RAMOS 
HERRERA, cedulado 8-306-163.” (cfs.9) 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Una vez conocido los fundamentos que sustentan la presente acción constitucional; así como la 
respuesta brindada por la autoridad demandada, corresponde a esta Corporación de Justicia resolver lo que en 
derecho corresponda. 

El artículo 21 de la Constitución Política de la República establece que: “Nadie puede ser privado de 
su libertad, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente, expedido de acuerdo con las 
formalidades legales y por motivo previamente definido por la Ley ...” 

 Señalado lo anterior, el Pleno reitera el carácter garantista de la acción de Hábeas Corpus, cuya 
finalidad es proteger de manera específica y concreta la libertad corporal o física del individuo. Es decir, 
impugnar órdenes de detención preventiva expedidas sin el cumplimiento de los requisitos y formalidades 
legales.  

 En similar sentido, expresa Rigoberto González Montenegro: “el hábeas corpus es una garantía 
constitucional de protección específica y concreta de la libertad corporal. Por tanto, no está dirigido este 
mecanismo procesal a la tutela de todos los derechos consagrados ni a unas cuantas de las libertades 
reconocidas. Su finalidad es única, proteger la libertad personal frente a las restricciones arbitrarias, violatorias 
de la Constitución y la ley” (El Hábeas Corpus, Primera Edición, Editora Libertaria, Panamá, 1995, p. 32). 

En este entendimiento, lo primero que debe advertirse a fin de decidir la causa que nos ocupa, es que 
nos encontramos frente a una acción de Hábeas Corpus en su modalidad preventiva. 

En ese orden de ideas, esta Superioridad en materia de Hábeas Corpus Preventivo, ha trazado un 
criterio constante e invariable hasta la fecha, de los elementos que se requieren para la viabilidad de este tipo de 
acción preventiva. Nos referimos, a la existencia de una amenaza real contra la libertad de circulación de una 
persona, la que se concretiza con la presencia de una orden que disponga la detención preventiva y que la 
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misma no haya sido ejecutada, excluyendo así automáticamente cualquiera demanda de hábeas corpus 
preventivo fundamentada en presunción o especulación, de que se pretende violentar el derecho a la libertad 
corporal.   

En el presente caso, tal y como se puede constatar de lo indicado por la autoridad requerida, no se ha 
proferido orden de detención alguna contra el señor Jorge Enrique Ramos Herrera; circunstancia que trae como 
consecuencia el incumplimiento de uno de los presupuestos para que opere y se dé trámite a este tipo de 
Hábeas Corpus, obligándose con ello a que este Pleno declare la no viabilidad de la presente acción. 

En relación a situaciones similares a la que nos ocupa, esta Corporación de Justicia se ha pronunciado en 
los siguientes fallos, de la siguiente manera: 

"Para los efectos del caso, conviene recordar que de acuerdo a jurisprudencia del 
Pleno, para que la acción de Habeas Corpus Preventivo proceda, "...es necesario que 
exista una amenaza efectiva contra la libertad corporal de una persona, amenaza ésta 
que debe concretarse en un mandato que ordene su detención preventiva y, además, que 
dicha orden no se haya hecho efectiva" (Fallo de 5 de septiembre de 2001, citado dentro 
de la acción de Habeas Corpus a favor del H.L. Carlos Afú; fallo de 6 de junio de 2005 
proferido dentro de la acción de Habeas Corpus preventivo interpuesta a favor de Genaro 
López contra la Policía Nacional).” 

 Resolución de Hábeas Corpus Preventivo de 2 de agosto de 2010, (Mag Ponente Jerónimo Mejía): 

"Como quiera que contra los beneficiarios del presente negocio constitucional no existe una 
orden de detención preventiva que amenace o restrinja su libertad corporal por parte de la 
autoridad demandada, lo que corresponde en derecho es declararla no viable". 

Resolución del 12 de enero de 2015, emitida por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia: 

“El Hábeas Corpus Preventivo procede cuando existe una amenaza real o cierta contra la 
libertad corporal (tercer párrafo del artículo 23 de la Constitución Nacional). Ello ocurre 
cuando: a) existe una orden de detención preventiva, b) la detención no se haya hecho 
efectiva, c) En algunos casos contra órdenes de conducción, según las circunstancias de su 
expedición. (Resolución del 12 de enero de 2015 emitida por el Pleno de la Corte Suprema de 
Justicia)” 

Finalmente, dado lo anterior y comprobado que no se ha girado una orden de detención preventiva 
contra el precitado, lo que en derecho corresponde es declarar no viable esta acción, por carecer del elemento 
esencial para que se produzca. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO VIABLE la Acción de Hábeas Corpus Preventivo interpuesto 
por el licenciado Edilberto Vásquez Atencio a favor del señor JORGE ENRIQUE RAMOS HERRERA en contra 
del DIRECTOR DE LA POLICÍA NACIONAL. 
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Notifíquese y Cúmplase, 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 

LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- 
CECILIO CEDALISE RIQUELME  -- SECUNDINO MENDIETA  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS, PRESENTADA POR EL LICENCIADO EDUARDO BADILLO PAZ, A 
FAVOR DE ROBERTO WILFREDO SIMPSON PALMA CONTRA EL SEGUNDO TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ. PONENTE: ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO. PANAMÁ, TRECE (13) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 13 de mayo de 2016 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 375-16 

VISTOS: 

 Ha ingresado para conocimiento del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la Acción de Hábeas 
Corpus, interpuesta a favor de Roberto Wilfredo Simpson Palma, imputado por delito Contra la Vida y la 
Integridad Personal (Homicidio), en perjuicio de Manuel Herrera Aviba (q.e.p.d.) contra el Segundo Tribunal 
Superior del Primer Distrito Judicial. 

Conoce este Pleno de la Corte Suprema de Justicia de esta Acción de Hábeas Corpus, por mandato 
del artículo 2607 del Código Judicial, que le asigna competencia cuando se trata de orden girada por funcionario 
público con mando y jurisdicción en dos o más provincias o en todo el territorio nacional; y en este caso está 
dirigido contra el Segundo Tribunal Superior de Justicia, con mando en todo el territorio nacional, quien tiene 
bajo sus órdenes al señor Roberto Wilfredo Simpson Palma. 

    I. EL LIBELO DE HÁBEAS CORPUS SOLICITADO 

En la iniciativa constitucional ensayada a favor del señor Roberto Wilfredo Simpson Palma, se 
sostiene en síntesis, que éste se encuentra detenido preventivamente desde el 25 de octubre de 2011 en el 
Centro Penitenciario La Joyita, hace cinco años aproximadamente, por su supuesta vinculación al homicidio del 
señor Manuel Herrera Aviba (q.e.p.d.), ocurrido el 25 de septiembre de 2011, y la orden de detención se 
fundamenta únicamente en dos testigos protegidos cuyas declaraciones son absurdas y llenas de contradicción 
respecto a otros dichos y a los hechos del caso, pues se están inventando situaciones que no son cónsonas con 
el resto de las probanzas. 

Agrega, que se recibió declaración jurada a los señores Rubén Darío Pedroza y Luis Ernesto Córdoba 
Achito, ambos dirigentes deportivos que tuvieron percepción directa de los hechos, los cuales son contestes al 
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indicar que se escucharon tres disparos, después se formó la corredera y todos decían que habían matado a 
Manuelito y que el que lo había matado era Jeremías. 

Manifiesta, que mediante Resolución de 6 de diciembre de 2011 el Pleno de la Corte Suprema de 
Justicia declaró legal la detención preventiva de Roberto Wilfredo Simpson Palma, ya que hasta ese momento 
procesal existían medios probatorios que ofrecían credibilidad, sin perjuicio de que la situación jurídica pudiera 
variar, al incorporarse nuevos elementos de prueba al expediente. 

Señala que se han incorporado declaraciones juradas de testigos que desvinculan a Roberto Wilfredo 
Simpson Palma con el hecho criminoso. Así como las de Anaica Ivon Romero y Violeta Delmira Hansell Blake, 
quienes manifestaron que cuando se dieron las detonaciones Roberto Wilfredo Simpson Palma se encontraba 
con ellas.   Mientras que Marta Alicia Gómez señaló, que vio a Roberto en la casa de su mamá haciendo unos 
trabajos de construcción y Erick Caballero indicó que cuando se escucharon las detonaciones corrió y se 
percató que Robert corría a su lado izquierdo, tomo otro camino y no lo vio más porque viven un poco lejos.  

Manifiesta el actor que tales testimonios hacen variar sustancialmente la situación jurídica de Roberto 
Wilfredo Simpson Palma y que conforme el artículo 2140 del Código Judicial, para decretar la detención 
preventiva, debe existir un medio probatorio que ofrezca certeza jurídica; sin embargo, los testimonios de 
personas que se esconden en el anonimato no ofrecen esa certeza jurídica, aunado a que, sus dichos no fueron 
confirmados por el resto de probanzas sino que los desacreditaron. 

II. ANTECEDENTES 

La Acción de Hábeas Corpus fue interpuesta el día 19 de abril de 2016, en la Secretaría General de la 
Corte Suprema de Justicia y acogida mediante providencia calendada 21 de abril de 2016, en la cual se libra 
mandamiento contra la Fiscalía Tercera Superior, la cual, mediante Oficio No.931 de 25 de abril de 2016, 
contestó que sí ordenó la detención preventiva de Roberto Wilfredo Simpson Palma, mediante Diligencia de 
Detención Preventiva No.07 fechada 11 de abril de 2012, por delito de Homicidio en perjuicio de Manuel Herrera 
Abiva (q.e.p.d.), y que en la actualidad, el señor Roberto Wilfredo Simpson Palma se encuentra a órdenes del 
Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá con Vista Fiscal No.191 de 31 de julio de 
2012. 

Posteriormente, se libra mandamiento de Hábeas corpus contra el Segundo Tribunal Superior del 
Primer Distrito Judicial de Panamá, el cual al contestarlo indicó que mediante Auto No.121-PI de 13 de 
noviembre de 2012 se abrió causa criminal contra Roberto Wilfredo Simpson Palma, por la supuesta comisión 
de delito de Homicidio en perjuicio de Manuel Herrera Abiva (q.e.p.d.) y se mantiene su detención preventiva, 
por encontrar acreditados el hecho punible y su vinculación al mismo. 

III. DECISIÓN DEL PLENO  

Esta Superioridad procede a analizar las constancias procesales incorporadas al cuaderno contentivo 
de la Acción Constitucional y en el antecedente remitido por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito 
Judicial de Panamá, para determinar si la detención preventiva impuesta al sindicado Roberto Wilfredo Simpson 
Palma, cumple con los requerimientos constitucionales y legales, establecidos para su procedibilidad. 

Observa el Pleno de la Corte, que la Acción Constitucional ensayada se basa fundamentalmente en 
que no existe dentro de la investigación adelantada por el agente del Ministerio Público, pruebas contundentes 
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que vinculen a Roberto Wilfredo Simpson Palma con el delito investigado, y que los dichos de los testigos 
protegidos carecen de credibilidad por el anonimato en que se producen.   

Previamente es preciso indicar, que la acción popular de Hábeas Corpus ha sido instituida 
como un instrumento para tutelar la libertad personal de las personas, cuya finalidad es que el Tribunal 
Constitucional competente revise si al decretarse la detención preventiva, se ha cumplido con los 
parámetros constitucionales y legales que permiten limitar el ejercicio de tan preciado derecho 
fundamental; y no el examen de las pruebas incorporadas al dossier, lo cual puede ser revisado y 
atacado a través de otros mecanismos legales, que han sido establecidos para enervar las 
actuaciones  judiciales que no se ajustan a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico vigente. 

En ese sentido, lo procedente es adentrarnos a verificar, si en el proceso penal dentro del 
cual se ha emitido la orden privativa de la libertad ambulatoria de Roberto Wilfredo Simpson Palma, el 
agente del Ministerio Público encargado de la investigación inicialmente observó los parámetros 
constitucionales y legales establecidos para disponerla, y si el Segundo Tribunal Superior del Primer 
Distrito Judicial de Panamá revisó dicha medida al emitir la resolución que la mantuvo.  Al respecto, la 
norma Constitucional rectora en este tipo de proceso, lo es el artículo 21, que establece que "Nadie 
puede ser privado de su libertad, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente, 
expedido de acuerdo con las formalidades legales y por motivo previamente definido en la Ley...". 

De las constancias procesales incorporadas al expediente penal, se desprende el cumplimiento de los 
requisitos formales descritos en la norma fundamental citada, toda vez que la detención preventiva de Roberto 
Wilfredo Simpson Palma, fue dispuesta por la Fiscalía Tercera Superior y mantenida por el Segundo Tribunal del 
Primer Distrito Judicial de Panamá, al abrir causa criminal contra el prenombrado Simpson Palma; Autoridad 
ésta competente para decretar la medida cautelar privativa de libertad dentro del proceso penal, lo cual hizo 
mediante Auto No.121-PI de 13 de noviembre de 2012; resolución escrita debidamente motivada, por la 
supuesta comisión del delito Contra la Vida y la Integridad Personal (Homicidio), contenido en el Capítulo I, 
Título I, Libro II del Código Penal, en perjuicio del señor Manuel Herrera Abiva (q.e.p.d.). 

De igual manera se debe verificar, si al ordenar la medida cautelar de detención preventiva, la 
Autoridad competente cumplió con lo dispuesto en los artículos 2140 y 2152 del Código Judicial, que establecen 
igualmente parámetros legales que debe considerar la Autoridad al momento de ordenar la detención preventiva 
de un sindicado, y que hacen referencia a la existencia de evidencia que acredite el hecho punible y la 
vinculación del procesado al mismo; que el intervalo de la sanción por el hecho punible ejecutado tenga como 
mínimo cuatro (4) años de prisión; y que, existan además, exigencias cautelares que recomienden la aplicación 
de la medida cautelar restrictiva de la libertad ambulatoria.  

En ese sentido, se observa, que el hecho punible imputado a Roberto Wilfredo Simpson Palma, 
contempla una pena mínima superior a los cuatro (4) años de prisión, que exige la norma para la procedibilidad 
de la detención preventiva como medida cautelar aplicable, por lo que la misma cumple este requisito.    

Ahora bien, a fin de verificar si se encuentran presentes los elementos de convicción suficientes para 
acreditar el hecho punible, el Pleno de esta Alta Corporación de Justicia advierte, que la presente investigación 
tiene su génesis en la Diligencia de Inspección Ocular, Reconocimiento y Levantamiento del Cadáver del señor 
Manuel Herrera (q.e.p.d.). 
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El Protocolo de Necropsia determinó, que la causa directa del deceso fue un shock neurogénico, por 
una herida perforante por proyectil de arma de fuego en la cabeza, que produjo sección medular cervical, con lo 
cual se acredita el hecho punible (fs.139-146).   

Se reciben los testimonios de Rubén Darío Vega Pedroza (fs.18-22) y de Luis Ernesto Córdoba Achito 
(fs.24-26), ambos dirigentes deportivos, quienes son contestes en señalar que no presenciaron los hechos pero 
que luego que se escucharon tres detonaciones, la gente corría y que decían que le habían disparado a 
Manuelito y que fue Jeremías. 

Rinde declaración jurada el testigo protegido identificado como F3S-07-11 (fs.38-40), en la que señaló 
lo siguiente: 

“Vi que allí estaba Manuelito como lo conocía por el área, que había ido como a orinar, justo fuera de 
donde quedo muerto; en eso lo agarró Rober quien estaba vestido de rojo, allí empezaron a forcejear, lo querían 
montar a un carro blanco, y estaba revisándolo para ver si tenía arma; en eso llegó Jeremías y le disparó, se 
oyeron como cuatro o cinco tiros; Rober salió huyendo….”     

 También rinde testimonio el testigo protegido F3S-09-11 (fs.59-61), señalando “… de repente vi que 
se formó una corredera, y vi que Manuel como abrazado, el sujeto Rober y él estaba forcejeando con él, Rober 
lo estaba como revisando; en eso Manuel en el forcejeo calló, (sic) en eso vino el otro muchacho Jeremías, y le 
soltó un disparo que fue el que le roso el brazo; en eso Manuel hizo como para levantarse, y se dieron dos o tres 
detonaciones más…”. 

Ambos testigos protegidos coinciden en circunstancias de modo, tiempo y lugar, además, concuerdan 
en la forma en que estaban vestidos Rober y Jeremías. 

Estos elementos probatorios sirvieron de base para que la Fiscalía Tercera Superior del Primer Distrito 
Judicial ordenara la recepción de declaración indagatoria de Roberto Simpson Palma (A) “Rober”, mediante 
Resolución de 24 de octubre de 2011 (fs.68-73), la cual reposa de foja 76 a 86 del antecedente, y en la misma el 
procesado niega toda participación en el hecho criminoso; no obstante, la Agencia de Instrucción mediante 
Resolución de 27 de octubre de 2011, dispone su detención preventiva por considerarla cónsona con su 
situación jurídica, y el hecho de que existen señalamientos concretos que lo ubican como partícipe del hecho 
investigado (fs.88-94), medida que fue mantenida por el Segundo Tribunal Superior al dictar Auto de 
Llamamiento a Juicio en su contra, por los hechos investigados. 

Por otra parte, la agencia de instrucción mediante Resolución de 22 de noviembre de 2011, dispuso 
receptar declaración indagatoria a Esteban Jeremías Simpson Palma (A) “Jeremías”.      

Se incorpora a la investigación declaración jurada de Anaica Ivon Romero Lowe, quien indica lo 
siguiente: “no pude ver quien realizó los mencionados disparos… procedí a correr hacia mi izquierda hasta 
llegar a mi casa, luego que escuchamos los disparos me fui corriendo y conversando con Roberto Simpson y 
Violeta, pero yo me fui para mi casa y no se para donde ellos cogieron”.  Agrega que no vio a Esteban Jeremías 
Simpson en el partido, y que Roberto nunca se separó de ellas mientras estuvieron viendo el partido. 

Por su parte la testigo Violeta Delmira Hansell Blake (fs.213-216), indicó, que se encontraba en el 
lugar donde se dieron los hechos en compañía de su amiga Anaica y después llegó Roberto Simpson, pero que 
al escuchar los disparos ella y su amiga salieron corriendo para sus respectivas casas. 
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El señor Erick Caballero Batson (fs.220-224) manifestó, que luego que escucho los disparos salió 
corriendo hacia su casa y después se percató que Roberto Simpson corría a su lado. 

De foja 232 a 236 consta la Resolución de 11 de abril de 2012, a través de la cual la agencia de 
instrucción ordenó la detención preventiva de Esteban Jeremías Simpson Palma.  

En atención a todo lo expuesto, el Pleno de esta Corte Suprema de Justicia considera, que de las 
piezas probatorias incorporadas al expediente se evidencia la comisión del delito Contra la Vida y la Integridad 
Personal, en la modalidad de Homicidio, en perjuicio del señor Manuel Herrera (q.e.p.d.), por lo que el primer 
aspecto requerido en las normas legales antes señaladas se encuentra satisfecho; es decir, la acreditación del 
hecho punible.   

En cuanto a la vinculación de Roberto Simpson Palma, surge, de los señalamientos directos que le 
hacen los dos testigos protegidos, quienes coinciden en circunstancias de modo, tiempo y lugar, en que el 
procesado Roberto Simpson Palma, estaba forcejeando con el señor Manuel Herrera (q.e.p.d.) y seguidamente 
su hermano, Jeremías, fue quien le realizó los disparos que le causaron la muerte. 

  A la investigación se incorporó la declaración indagatoria de Roberto Simpson Palma, quien niega 
toda participación en el hecho investigado y manifiesta que estaba conversando con Violeta Hansell y que 
cuando se dieron las detonaciones corrió hacia su casa con Eric, y que no sabía lo que estaba sucediendo.  

La defensa del procesado argumenta, que en la actualidad ha variado la situación jurídica de su 
representado, luego de la incorporación de los testimonios de Anaica Romero, Violeta Hansell, Marta Alicia 
Gómez y Erick Caballero Batson; no obstante, el Pleno considera que la ponderación y valoración de éstos 
testimonios es propia del Tribunal de la causa, quien determinará si los mismos tienen la fuerza probatoria 
suficiente para desestimar los dichos de los testigos protegidos. 

En este proceso constitucional, corresponde al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, verificar, que 
en su actuación, la Autoridad fiscal haya observado todos y cada uno de los requerimientos legales y 
constitucionales para decretar la detención preventiva de Roberto Simpson Palma y como vemos, han sido 
cumplidos cada uno de ellos, aunado a que el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá 
mantuvo la medida al emitir el Auto de Proceder contra el beneficiario de esta acción constitucional. 

En cuanto a la vinculación, como elemento cuya acreditación a entender de la defensa no se ha 
producido, aclara el Pleno, que una vez acreditado el hecho punible y la vinculación del imputado a través de un 
medio probatorio que produzca certeza jurídica, la Autoridad podrá ordenar la detención preventiva, previo 
cumplimiento del resto de los requisitos. 

El letrado cuestiona la confiabilidad de los testigos protegidos, los cuales señalaron directamente a 
Roberto Simpson Palma como uno de los que participó en la comisión del hecho punible, indicando que los 
mismos deben ser investigados, toda vez que, no se tiene conocimiento respecto a si los mismos mantienen 
algún grado de enemistad con el procesado.    

Como se ha señalado, corresponde al Juez Natural, en este caso el Jurado de Conciencia, realizar el 
análisis de los elementos probatorios incorporados al dossier penal, a fin de determinar el grado de convicción 
que los mismos aporten al proceso; mientras que en esta etapa, basta tenerlos como elementos probatorios que 
indican la vinculación del procesado al hecho, la cual por demás, ya fue establecida al abrir causa criminal en su 
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contra, mediante Auto No.121-P.I. de 13 de noviembre de 2012 emitido por el Segundo Tribunal Superior del 
Primer Distrito Judicial de Panamá (fs.276-286); quedando pendiente la determinación de la responsabilidad que 
pudiera caberle al mismo, conforme las probanzas de autos.  

Ahora bien, corresponde determinar si la medida de detención preventiva adoptada contra 
Roberto Simpson Palma, es necesaria en atención a los lineamientos establecidos en el Código 
Judicial para su adopción.  En ese sentido, el artículo 2128 del Código Judicial establece, que serán 
aplicables las medidas cautelares cuando existan exigencias inaplazables relativas a las 
investigaciones, relacionadas con situaciones concretar de peligro para la adquisición de las pruebas.  
De las constancias probatorias y evidencias acopiadas hasta este momento en las sumarias instruidas 
por la Fiscalía Tercera Superior del Primer Distrito Judicial, este Pleno de la Corte Suprema de Justicia 
estima que es procedente y acorde con lo que consta en la investigación hasta este momento, la 
aplicación de medidas cautelares al imputado Roberto Simpson Palma, y en atención a ello, 
estimamos legal su detención preventiva. 

 No sólo por haberse cumplido con los requerimientos formales de orden constitucional y legal, sino 
porque así lo demandan las circunstancias procesales, puesto que, concurre la necesidad de garantizar que el 
procesado acuda a la realización de la Audiencia de fondo que está próxima a celebrarse el día 5 de julio de 
2016, donde el Jurado de Conciencia determinará su responsabilidad penal respecto al Homicidio de que fue 
víctima Manuel Herrera (q.e.p.d.), y en virtud de que el hecho por el cual se procesa tuvo lugar en el año 2011 
por lo que se requiere su pronta solución, y es deber de la Autoridad tomar las medidas necesarias para 
asegurar este fin.   

Ahora bien, si bien es cierto, la detención preventiva como medida cautelar dentro de los procesos 
penales, debe decretarse de manera excepcional, cuando las otras medidas no resulten adecuadas; no 
podemos soslayar lo preceptuado en el artículo 2129 del Código Judicial, en el que se señalan dos aspectos 
esenciales para la aplicación de las medidas cautelares personales.  Nos referimos a la efectividad y 
proporcionalidad de las medidas cautelares, en atención a la naturaleza del hecho y a la sanción que se estime 
podría ser impuesta al imputado y su grado de participación. 

En ese sentido, el artículo 2129 del Código Judicial establece lo siguiente: 

“Artículo 2129. Al aplicar las medidas, el juez y el funcionario de instrucción deberá evaluar la 
efectividad de cada una de ellas, en cuanto a la naturaleza y el grado de las exigencias cautelares 
requeridas en el caso concreto. 

Cada medida será proporcionada a la naturaleza del hecho y a la sanción que se estime podría ser 
impuesta al imputado. 

La detención preventiva en establecimiento carcelario solo podrá decretarse cuando todas las otras 
medidas resultaren inadecuadas.”    

En atención a lo expuesto, este Pleno de la Corte Suprema de Justicia ha llegado a la conclusión, que 
en base a los elementos de convicción que hasta este momento se han incorporado al expediente, se hace 
necesario, por la magnitud del delito, la posible pena a imponer, y con miras a asegurar la oportuna 
concurrencia del encausado a la audiencia de fondo, que es procedente mantener la detención preventiva de 
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Roberto Simpson Palma, la cual cumplen con los elementos de efectividad y proporcionalidad que ordena la 
norma procesal, a fin de garantizar la comparecencia del procesado y la pronta finalización del proceso penal.      

En mérito de lo expuesto, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA -PLENO, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA LEGAL la orden de detención preventiva dictada 
por la Fiscalía Tercera Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá y mantenida por el Segundo Tribunal 
Superior del Primer Distrito Judicial contra Roberto Simpson Palma, sindicado por delito de Homicidio en 
perjuicio del señor Manuel Herrera (q.e.p.d.), y ORDENA que sea puesto nuevamente a órdenes del Segundo 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial. 

Notifíquese.  
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO CEDALISE 
RIQUELME  -- SECUNDINO MENDIETA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA 
SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS PRESENTADA POR EL LICENCIADO RICARDO MOISÉS CALVO 
RIVERA, A FAVOR DE LUIS DIMAS SALAZAR MITCHELL,  EN CONTRA DE LA FISCALÍA 
TERCERA SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ. PONENTE: HARRY DÍAZ. 
PANAMÁ,  VEINTISÉIS (26) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 26 de mayo de 2016 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 352-16 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, de la Acción de Hábeas Corpus presentada por el 
licenciado Ricardo Moisés Calvo Rivera, a favor de Luis Dimas Salazar Mitchell,  en contra de la Fiscalía 
Tercera Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá. 

ANTECEDENTES 

Acogida la acción constitucional, y librado el mandamiento de Hábeas Corpus fechado quince (15) de 
abril del 2016, la Fiscalía Tercera Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, da respuesta al mismo 
informando lo siguiente: 

“… 
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1).  Si es cierto que este Despacho, ordenó la detención de LUIS DIMAS SALAZAR MICHELL por el 
delito CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD PERSONAL (Homicidio), en perjuicio de OMAR 
ALBERTO HINESTROSA AVILÉS. (q.e.p.d.). 

2).  Los motivos o fundamentos de hecho y derecho que motivaron la detención preventiva de LUIS 
DIMAS SALAZAR MICHELL, son consignados en la Diligencia Dispositiva dictada por este Despacho, 
mediante Diligencia Detención Preventiva N.° 9 fechada veintiocho (28) de diciembre de 2015, por el 
delito CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD PERSONAL (Homicidio) en perjuicio de OMAR 
ALBERTO HINESTROSA AVILÉS (q.e.p.d.), en ella se expresó que LUIS DIMAS SALAZAR 
MICHELL, se encuentra vinculado con el hecho delictivo de la siguiente manera: 

 Del señalamiento directo que surge de la declaración jurada de Tania Esther Salazar, quien 
señaló al sujeto apodado “Pantano”, quien puede ser ubicado en calle 8, Ave Justo 
Arosemena Segundo Edificio que se encuentra atrás de la Policlínica Calle 9, como la 
persona que golpeó varias veces en el rostro con una linterna a su vecino Omar, luego 
dándose a la fuga. 

 Del señalamiento directo que surge de la denunciante Elvia España Avilés, quien señaló que 
su hermano fue agredido y lesionado en la cabeza por un sujeto a quien conoce como Luís 
Salazar (a) “PAMPANO”, quien le fracturo el cráneo producto de esto fue internado en el 
Santo Tomás, producto de las heridas. 

 Aunado a lo anterior, tenemos que el hecho investigado conlleva una penalidad superior a 
los cuatro (4) años de prisión y se cumplieron con los requisitos establecidos en nuestra 
legislación procesal para la emisión de una medida privativa de la libertad. 

3).  El sumariado LUIS DIMAS SALAZAR MICHELL se encuentra a órdenes del Segundo Tribunal 
Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, mediante Oficio N.° 553 del 29 de febrero de 2016, 
mediante Vista Fiscal N.° 16 de 26 de febrero de 2016. 

4).  En virtud de que el recurrente basa su inconformidad en el hecho de que una misma resolución se 
dispone la declaración indagatoria y la detención preventiva; situación ésta que ha sido valorada por la 
Honorable Corte Suprema de Justicia y para mencionar basta observar el Fallo de fecha 18 de julio de 
2011, donde se establece que lo dispuesto por el Ministerio Público, no se violentan principios, ni 
garantías constitucionales.” 

FUNDAMENTOS DE LA DEMANDA 

 Sostiene el licenciado Ricardo Moisés Calvo Rivera, que al señor Luis Dimas Salazar Mitchell, se le 
ordenó la detención preventiva de forma ilegal, toda vez que la resolución que dispone recibirle declaración 
indagatoria, ordena simultáneamente su detención preventiva, violando así su derecho a ser escuchado y el 
debido proceso establecido en el artículo 32 de la Constitución Política de la República de Panamá.  

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 Le corresponde a esta Corporación de Justicia resolver lo procedente en derecho y en ese sentido es 
necesario resaltar los siguientes aspectos. 
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El artículo 21 de la Constitución Política de la República establece que: “Nadie puede ser privado de 
su libertad, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente, expedido de acuerdo con las 
formalidades legales y por motivo previamente definido por la Ley...” 

 Señalado lo anterior, el Pleno reitera el carácter garantista de la acción de Hábeas Corpus, cuya 
finalidad es proteger de manera específica y concreta la libertad corporal o física del individuo. Es decir, 
impugnar órdenes de detención preventiva expedidas sin el cumplimiento de los requisitos y formalidades 
legales.  

 En similar sentido, expresa Rigoberto González Montenegro: “el hábeas corpus es una garantía 
constitucional de protección específica y concreta de la libertad corporal. Por tanto, no está dirigido este 
mecanismo procesal a la tutela de todos los derechos consagrados ni a unas cuantas de las libertades 
reconocidas. Su finalidad es única, proteger la libertad personal frente a las restricciones arbitrarias, violatorias 
de la Constitución y la ley” (El Hábeas Corpus, Primera Edición, Editora Libertaria, Panamá, 1995, p. 32). 

 De lo expuesto por el demandante, se logra verificar que la ilegalidad de la orden atacada, a juicio del 
accionante deviene en que la medida impuesta al señor Luis Dimas Salazar Mitchell, se profirió por medio de la 
Resolución de Detención N.° 09, misma que se encuentra contenida junto con la Resolución de Declaración 
Indagatoria N.° 11 dentro de la Resolución de veintiocho (28) de diciembre de dos mil quince (2015).  

 Al respecto vemos que la medida de detención preventiva fue dispuesta en concordancia con lo 
normado en el artículo 2140 del Código Judicial, el cual señala cuándo procede la detención preventiva y las 
formalidades requeridas para decretarla. 

 Reiteramos que el análisis de la acción constitucional debe concretarse a verificar si la providencia de 
detención preventiva fue emitida por autoridad competente, dentro de los casos y de acuerdo a las formalidades 
constitucionales y legales. En ese orden verificamos en primer lugar que la detención fue decretada por la 
Fiscalía Tercera Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, autoridad competente para ordenar la 
detención e investigar el delito imputado al sindicado, razón por la cual ha de convenirse, fue dictada por 
"autoridad competente".  

En ese mismo sentido acotamos que se trata de una resolución motivada, en la que se sustenta el 
delito contra la vida y la integridad personal (homicidio), en perjuicio de Omar Alberto Hinestroza Avilés 
(Q.E.P.D.), hecho ocurrido el día 14 de septiembre de 2014. 

La presunta vinculación del procesado aludida por la fiscalía se fundamenta en las siguientes 
pruebas: 

Denuncia presentada por la señora Elvia España Avilés, misma que pone en conocimiento de la 
Agencia de Instrucción Delegada de Colón de la Fiscalía Auxiliar de la República, la agresión física infligida a su 
hermano Omar Alberto Hinestroza Avilés (Q.E.P.D.), por parte del señor Luis Salazar apodado “PAMPANO”, 
quien golpeó en la cabeza, mandíbula, encías y cuello del señor Hinestroza Avilés por supuestamente haberse 
quedado con B/.20.00 balboas de su propiedad, que le fueran entregados para comprar comida.  (fs.6-10) 

Declaración Jurada de Tatiana Esther Salazar Valencia (fs. 24-26),  quien relató lo siguiente: 

“CONTESTO: Señor Delegado, el día catorce (14) de septiembre del presente año, aproximadamente 
como a la una (01:00 a.m) de la madrugada me encontraba en una fiesta que era de mi marido ubicada en calle 
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7 y 8 Amador gerrero (sic), salí para mi casa a orinar, cuando observe a mi vecino Omar, parado en la esquina 
de calle 7 amador (sic) Guerrero frente del IDAAN, cuando vi que venia (sic) de calle Justo Arosemena el 
muchacho que le dicen PANPANO y se acerco (sic) donde estaba mi vecino OMAR y con una linterna grande y 
le pego, mi vecino cayo al pavimento, encontrándose en el pavimento, pámpano volvió y le pegó nuevamente, la 
gente al ver que Pámpano le estaba pegando a mi vecino empezaron a gritar, diciéndole abusador, al gritarle 
Pámpano se fue corriendo hacia Avenida Justo Arosemena…” 

Declaración Jurada de la señora Eneida Itzel Machore De Torres, la cual indicó que encontrándose en 
una actividad de Autobos y al finalizar esta decidió caminar por la Central de Colón y al situarse a la altura del 
IDAAN, observó que se suscitaba un problema entre Omar y Pámpano y producto de esta discusión Pámpano le 
propina un golpe a Omar y este cae al suelo. (fs. 197-201) 

Declaración Jurada rendida por la doctora Ana Dutsy Sanjur Sánchez, misma que señaló:  

“CONTESTO: Aunque no estaba de turno, los que lo reevaluaron me informan como jefe de servicio 
que seria (sic) trasladado porque en el CAT Cerebral tenia (sic) una lesión intracerebral que requería manejo 
sub especializado y solo se hace por trauma severo, es una lesión que se encuentra con trauma craneales 
severos, en los pacientes que están bajo los efectos del alcohol o bajo algún toxico aunque su estado de 
conciencia le permita comunicarse se debe realizar estudios de imágenes para descartar lesiones cerebrales.” 
(fs. 246-249) 

A través del Protocolo de Necropsia realizado al occiso Omar Alberto Hinestroza Avilés (Q.E.P.D.), se 
determinó como causa de su deceso Falla Orgánica Multisistémica y dentro de sus consideraciones detalló que 
el mismo se encontraba en mal estado nutricional, con antecedentes de trauma craneoencefálico de 14 de 
septiembre de 2014, con posterior desarrollo de hematoma subdural, el cual fue drenado en el Hospital Santo 
Tomás. (fs. 173-183) 

A través de Informe de tramitante de 3 de diciembre de 2015 de la Fiscalía Tercera Superior del 
Primer Distrito Judicial de Panamá, se consignó que al analizar el expediente, no era necesario la práctica de 
una diligencia de reconocimiento en carpeta, ya que el sujeto Luis Zalazar apodado “PAMPANO”, está 
claramente identificado dentro del infolio penal (Foja 599). Consecuentemente el sindicado Luis Dimas Salazar 
Mitchell al momento de rendir su declaración indagatoria reconoce ser conocido por el sobrenombre 
“PAMPANO” (fs. 608-617). 

La Corte considera que la Fiscalía Tercera Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, dictó la 
Resolución de Detención N.° 09 de veintiocho (28) de diciembre de dos mil quince (2015), en cumplimiento del 
principio constitucional del debido proceso y con apego a las normas legales correspondientes, ya que existen 
indicios que figuran en contra del sindicado en las sumarias y que son aplicables a este caso.  De igual manera 
debemos recordar que la pena mínima de la conducta investigada dentro del proceso seguido a LUIS DIMAS 
SALAZAR MITCHELL (A) “PAMPANO” supera los cuatro (4) años que establece la ley para aplicar detención 
preventiva.   

Por tanto, en vista de que obran en los antecedentes pruebas indiciarias de la posible implicación del 
señor LUIS DIMAS SALAZAR MITCHELL (A) “PAMPANO”, con el delito que se le imputa; que la medida 
cautelar impuesta al mismo se dictó acorde a derecho ya que fue expedida por autoridad competente, 
cumpliéndose con los trámites que la Ley establece al respecto y que por último la actuación atribuida al 
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encartado se enmarca en el acto delictivo descrito en el Capítulo I, Título I, Sección 1°, del Libro II del Código 
Penal, consistente en el delito Contra La Vida e Integridad Personal (Homicidio), en perjuicio de OMAR 
ALBERTO HINESTROSA AVILÉS (Q.E.P.D.), el Pleno de la Corte Suprema colige que la Resolución de 
Detención N.° 09 dictada por la Fiscalía Tercera Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, fechada 28 de 
diciembre de 2015, es legal. 

Finalmente esta Superioridad debe advertir al recurrente en cuanto a los demás aspectos 
argumentativos, que sólo le es permitido al Tribunal de Hábeas Corpus examinar si las medidas cautelares 
decretadas se ajustan a las formalidades legales establecidas, no siendo la acción constitucional la vía 
procedente para entrar a analizar aspectos de fondo relativos a la responsabilidad del procesado, mismos que 
deberán ser examinados por el juzgador de la causa.  

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, Declara Legal la medida cautelar de carácter personal consistente en la 
detención preventiva decretada contra LUIS DIMAS SALAZAR MITCHELL (A) “PAMPANO”, por Fiscalía Tercera 
Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, mediante Resolución de Detención N°09 fechada 28 de 
diciembre de 2015.  

  

Notifíquese y Cúmplase, 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 

LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- SECUNDINO MENDIETA  -- CECILIO 
CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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HÁBEAS DATA 

Primera instancia 

ACCIÓN DE HÁBEAS DATA INTERPUESTA POR EL SEÑOR VICTORIANO RODRÍGUEZ SANTOS, 
CONTRA EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA. PANAMÁ, ONCE (11) DE MAYO DE 
DOS MIL DIECISÉIS (2016). SECUNDINO MENDIETA EL SEÑOR VICTORIANO RODRÍGUEZ 
SANTOS, HA PRESENTADO ACCIÓN DE HÁBEAS DATA CONTRA EL CONTRALOR GENERAL 
DE LA REPÚBLICA. PONENTE: SECUNDINO MENDIETA. PANAMÁ, ONCE (11) DE MAYO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Secundino Mendieta 
Fecha: 11 de mayo de 2016 
Materia: Hábeas Data 
 Primera instancia 
Expediente: 145-16 

Vistos: 

 El señor Victoriano Rodríguez Santos, ha presentado acción de Hábeas Data contra el Contralor 
General de la República. 

 Según las constancias del proceso, se verifica que el actor había solicitado copia autenticada del 
Decreto N°239-DDRR de 7 de mayo de 2015, a través del cual se disponía su reintegro, así como también, de 
la Resolución N°413-Leg de 23 de julio de 2015, donde se negó el recurso de reconsideración contra dicho 
decreto. 

 Frente a lo indicado, las constancias del caso dan cuenta que el funcionario requerido no brindó 
respuesta de lo pedido dentro del término legal, que se advierte fue excedido con creces. 

 Expuesto lo anterior, el libelo contentivo de la acción constitucional fue sometido a los requisitos de los 
aspectos formales, luego de lo cual se dispuso su admisión. 

 En virtud de lo anterior, el Contralor General de la República, señor Federico Humbert, respondió al 
requerimiento que por ley corresponde, señalando que mediante nota de 29 de febrero de 2016, recibida por el 
recurrente el día 1 de marzo del presente año, se hizo entrega de la copias autenticadas de ambos documentos, 
con lo cual se responde a lo solicitado por el actor. 

 Consideraciones y decisión del Pleno: 

 Teniendo presente los aspectos que anteceden, en concordancia con los demás elementos insertos 
en el expediente, se procede a decidir la presente causa, para lo cual nos remitimos a las normativas legales 
que rigen esta materia. 
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 En ese sentido, lo primero que se debe advertir, es que esta acción constitucional, a diferencia de 
otras, cuentan con una regulación propia a través de la Ley 6 de 2002.  En este cuerpo normativo se establece 
con claridad que, salvo las excepciones de Ley, el funcionario receptor de la petición de información debe dar 
respuesta en el término de “treinta días calendario” (artículo 7), mismo que en virtud de las constancias del caso, 
no ha sido cumplido o respetado. 

 Indicamos lo anterior, porque a foja 2 del expediente se verifica que la petición que nos ocupa fue 
recibida el día 27 de noviembre de 2015, la acción constitucional se presentó ante esta Colegiatura el 5 de 
febrero de 2016, y la entrega efectiva de la información se surtió el día 1 de marzo del presente año.  Quedando 
demostrado con estas referencias, que el plazo legal no fue cumplido por el funcionario correspondiente. 

 Ahora bien, pese a la ocurrencia de este defecto, también emerge otra realidad dentro de la presente 
causa, la cual incide de forma directa en el objeto de la misma, y que en este caso es la obtención de copias 
autenticadas de dos documentos.   

 Luego entonces, el aspecto que cobra mayor relevancia para efectos de lo que se pretende, es que lo 
pedido ya se encuentra en poder del recurrente (cfr fjs 12 y 13 del expediente), por tanto, no corresponde 
realizar un análisis que desborde los límites impuestos por la pretensión desarrollada en el libelo. 

 En ese sentido, y luego de concretado el objeto, lo que en derecho corresponde es decretar la 
sustracción de materia, decisión que no impide advertir sobre la necesidad que los funcionarios o entes 
obligados a brindar información, lo concreten dentro del término que la ley impone para ello, máxime porque 
también se brinda la posibilidad de que ese  |período sea extendido, siempre y cuando así se ponga en 
conocimiento de quien solicita la información.   

En consecuencia, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, DECLARA SUSTRACCIÓN DE MATERIA dentro de la acción de Hábeas Data 
interpuesta por el señor Victoriano Rodríguez Santos, contra el Contralor General de la República. 

Notifíquese, 
 
SECUNDINO MENDIETA 

HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ -( Con Salvamento de Voto )- LUIS RAMÓN FÁBREGA 
SÁNCHEZ JERÓNIMO MEJÍA E.-- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO CEDALISE RIQUELME  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
 
SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO HARRY DÍAZ 
 

Con el mayor de los respetos, debo manifestar que no comparto la decisión adoptada en la presente 
resolución que resuelve la Acción de Hábeas Data interpuesta por el señor Victoriano Rodríguez Santos en 
contra del Contralor General de la República de Panamá. 

Lo anterior se debe a que en reiteradas ocasiones hemos decidido que una vez transcurran los treinta 
(30) días otorgados a la autoridad demandada, sin que esta cumpla con su obligación de entregar al solicitante 
la documentación o información requerida, deberá concederse la Acción. 
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Así lo expuesto, en sin número de resoluciones, entre ellas la fechada del 25 de abril de 2014, se 
determinó que aun cuando la institución demandada haya entregado la información al solicitante o la aportase 
con la contestación a la Acción de Hábeas Data, debía concederse la misma, siempre que se hubiera vencido el 
término de los treinta (30) días establecidos en la Ley 6 de 2002 “Que dicta normas para la transparencia en la 
Gestión Pública y establece la Acción de Hábeas Data y otras disposiciones”. 
Como quiera que la decisión adoptada por el Pleno no aborda estas particularidades, SALVO MI VOTO. 
Fecha, ut. supra. 
Harry A. Díaz 
Yanixsa Yuen 
Secretaria 
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INCONSTITUCIONALIDAD 

Advertencia 

ADVERTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADA POR EL LICENCIADO RIGOBERTO 
VERGARA, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ROSARIO CANO DE VILLARREAL, PARA QUE 
SE DECLARE QUE ES INCONSTITUCIONAL LA FRASE "A QUIEN APAREZCA O PRESUMA 
FUNDADAMENTE CULPABLE DE ÉL, LE HARÁ EL CARGO CORRESPONDIENTE Y OIRÁ SUS 
DESCARGOS", CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 1709 DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO, POR SER 
VIOLATORIO DE LOS ARTÍCULOS 22 Y 25 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DE 
PANAMÁ. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, TRECE (13) DE MAYO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 13 de mayo de 2016 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Advertencia 
Expediente: 405-16 

VISTOS: 

La señora Rosario Cano de Villarreal, a través de apoderado especial, interpuso ante la Corregidora 
de Las Tablas, Advertencia de Inconstitucionalidad, para que el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, declare 
que la frase “a quien aparezca o presuma fundadamente culpable de él, le hará el cargo correspondiente y oirá 
sus descargos” del Artículo 1709 del Código Administrativo, es inconstitucional.  

La Advertencia de Inconstitucionalidad fue presentada dentro de la denuncia que presentara la señora 
Elia López de Tulipano ante la Corregiduría de Las Tablas, por la supuesta agresión de que fue víctima, por 
parte de la señora Rosario Cano de Villarreal, y el 1 de febrero de 2016 se ordenó citar a ésta conforme a lo 
establecido en el citado Artículo 1709 del Código Administrativo. 

Remitido el negocio constitucional a esta instancia jurisdiccional corresponde al Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia determinar si la Advertencia de Inconstitucionalidad promovida cumple con los 
requerimientos legales y jurisprudenciales, que hagan viable su admisión por parte de esta Corporación de 
Justicia, la cual tiene a su cargo el control de la constitucionalidad, por lo que se debe verificar en primer término 
el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 206 de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 
2558 del Código Judicial, que señalan lo siguiente: 

“Artículo 206. La Corte Suprema de Justicia tendrá, entre sus atribuciones constitucionales y legales, 
las siguientes: 

1.   La guarda de la integridad de la Constitución para lo cual la Corte en Pleno conocerá y decidirá, 
con audiencia del Procurador General de la Nación o del Procurador de la Administración, sobre la 
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inconstitucionalidad de las Leyes, decretos, acuerdos, resoluciones y demás actos que por razones de 
fondo o de forma impugne ante ella cualquier persona.  

Cuando en un proceso el funcionario público encargado de impartir justicia advierte o se lo advierte 
alguna de las partes que la disposición legal o reglamentaria aplicable al caso es inconstitucional 
someterá la cuestión al conocimiento del Pleno de la Corte, salvo que la disposición haya sido objeto 
de pronunciamiento por parte de ésta, y continuará el curso del negocio hasta colocarlo en estado de 
decidir. 

Las partes sólo podrán formular tales advertencia una sola vez por instancia...".  

“Artículo 2558. Cuando alguna de las partes en un proceso, advierta que la disposición legal o 
reglamentaria es inconstitucional, hará la advertencia respectiva a la autoridad correspondiente, quien 
en el término de dos días, sin más trámite, elevará la consulta a la Corte Suprema de Justicia, para los 
efectos del artículo anterior.” 

    

Aunado a lo anterior, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, ha señalado, a través de 
jurisprudencia constitucional, que antes de que esta Corporación proceda a la revisión del fondo de 
una Advertencia de Inconstitucionalidad, se debe observar lo siguiente:  

1. Que la norma aún no haya sido aplicada,  

2. Que la disposición sea aplicable al caso, y   

3. Que no exista pronunciamiento previo del Pleno de la Corte Suprema de Justicia sobre la 
misma.  

Ante tales supuestos y al examinar el libelo de la Advertencia, observamos que la misma se presenta 
contra una frase del artículo 1709 del Código Administrativo, que establece lo siguiente: 

“Artículo 1709. Reconocida la existencia del hecho, citará al Jefe de Policía a quien aparezca o 
presuma fundadamente culpable de él, le hará el cargo correspondiente y oirá sus descargos”  

  

El propósito sustancial de la Advertencia de Inconstitucionalidad, es el de evitar que una disposición 
legal o reglamentaria que riñe con una norma de carácter fundamental, sirva de sustento a una decisión o 
pronunciamiento conclusivo de un proceso cualquiera.  

Es por ello, que si lo que se advierte no constituye una disposición legal o reglamentaria aplicable para 
resolver el proceso dentro del cual se presentó, no es admisible la advertencia, como en el caso que nos ocupa, 
donde la Inconstitucionalidad que se alega recae sobre una norma que no es la aplicable para resolver el 
proceso correccional, contentivo de la denuncia por supuesta agresión contra la señora Rosario Cano de 
Villarreal. 

El profesor Heriberto Araúz al referirse al cumplimiento de los presupuestos de viabilidad de la 
Advertencia de Inconstitucionalidad, expresó lo siguiente: 

“Es interesante destacar que la norma constitucional y la legal que regula esta garantía sólo menciona 
un caso en que no procede la consulta de inconstitucionalidad, ya fuere hecha de oficio o a petición de 
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parte mediante advertencia.  Nos referimos al hecho que la disposición advertida haya sido objeto de 
pronunciamiento por parte de la Corte Suprema de Justicia.  El resto de los casos o supuestos en que 
no procede esta garantía se han establecido por la jurisprudencia constitucional emanada de la Corte 
Suprema de Justicia.  A continuación mencionamos algunos casos en los cuales no procede esta 
garantía. 

1. Cuando la norma advertida como inconstitucional ha sido de pronunciamiento de la 
Corte Suprema de Justicia, declarando su constitucionalidad. 

2. Cuando la disposición advertida como inconstitucional haya sido aplicada por el 
funcionario encargado de impartir justicia. 

3. Cuando la norma que se advierte como inconstitucional no es la aplicable al caso, es 
decir, no se aplicará para resolver el proceso. (Araúz, Heriberto. Panorama de la Justicia 
Constitucional Panameña. Universal Books. Primera Edición, 2003, página 2003).  

   

Al respecto de la Advertencia de Inconstitucionalidad como mecanismo de control que se ejerce dentro 
de un proceso determinado, lo que se pretende es verificar, de manera previa, la constitucionalidad de la norma 
que resulta aplicable al caso concreto, antes de que dicha aplicación tenga lugar, en virtud de que una decisión 
de Autoridad no debe estar fundada en una norma infractora de la Constitución. 

Sin embargo, en esta ocasión lo que se advierte como inconstitucional es una norma que forma parte 
de los procesos correccionales o de policía que se sustancian ante las Corregidurías por faltas y 
contravenciones, la cual establece, que una vez reconocida la existencia del hecho investigado, se citará ante el 
Jefe de la Policía, a la persona que aparezca o se presuma fundadamente culpable del mismo, para hacerle el 
cargo y oír sus descargos; lo cual no constituye una disposición que deba ser aplicada para resolver el fondo del 
proceso correccional dentro del cual se presentó la Advertencia que nos ocupa, por lo que quien advierte 
equivocó la vía para reclamar el control constitucional de la norma, ya que ésta no resuelve la controversia 
dentro de la cual se interpuso la Advertencia; y en atención a ello el Pleno concluye, que la misma no debe ser 
admitida. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - PLENO, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la Advertencia de Inconstitucionalidad presentada por la 
señora Rosario Cano de Villarreal, dentro de la denuncia interpuesta en su contra por la señora Elia López de 
Tulipano ante la Corregiduría de Las Tablas; para que se declare inconstitucional la frase “a quien aparezca o 
presuma fundadamente culpable de él, le hará el cargo correspondiente y oirá sus descargos” del Artículo 1709 
del Código Administrativo.  

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 206 de la Constitución Política de la República de Panamá y artículo 
2558 del Código Judicial. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
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OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO CEDALISE 
RIQUELME  -- SECUNDINO MENDIETA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA 
SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ADVERTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADA POR EL LICENCIADO CARLOS 
ANTONIO JONES ROBINSON EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE VIDAL GARCÍA NÚÑEZ, 
PARA QUE SE DECLARE INCONSTITUCIONAL LA RESOLUCIÓN DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 
2015, PROFERIDA POR EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. PONENTE: OYDÉN 
ORTEGA DURÁN. PANAMÁ, VEINTIOCHO (28) DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: 28 de diciembre de 2015 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Advertencia 
Expediente: 1156-15 

VISTOS: 

 Según constancias procesales, el Licenciado Carlos Antonio Jones Robinson, actuando en nombre y 
representación Vidal García Núñez, advierte ante el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la 
inconstitucionalidad de la Resolución fechada diecisiete (17) de septiembre de dos mil quince (2015), proferida 
por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia. 

 Señaló el Licenciado Carlos Antonio Jones que la Ley 63 de 2008 que desarrolla el Sistema Penal 
Acusatorio convierte a la Corte y especialmente al Magistrado encargado de la investigación en un funcionario de 
instrucción por mandato legal y permite que el Diputado Vidal García pueda ejercer su defensa argumentando los 
vicios procesales que el mismo observa y perjudican su condición de presunto investigado dentro del nuevo 
Sistema Procesal conocido como Penal Acusatorio, por lo que se advierte la posible violación de los derechos 
subjetivos y fundamentales reconocidos por la Constitución. 

Indica el Activador Constitucional que la Resolución impugnada viola el contenido de los Artículos 2008 
del Código Judicial y el Artículo 488 del Código Procesal Penal. 

El Pleno de la Corte Suprema de Justicia estima conveniente examinar si procede la admisibilidad de 
la respectiva advertencia de inconstitucionalidad, para lo cual analizará el libelo y verificará el cumplimiento de 
las formalidades procesales que establecen la Ley y la Jurisprudencia emanada de esta Superioridad. 

En este sentido, esta Corporación de Justicia debe evaluar el cumplimiento de los requisitos de 
admisibilidad de la Advertencia de Inconstitucionalidad bajo estudio. Para ello, procede a contrastar el memorial 
presentado con las exigencias establecidas en los artículos 665, 2558, 2560 y 2561 del Código Judicial. 

En ese orden de ideas, el Pleno de la Corte Suprema encuentra que la Advertencia atiende a las 
formalidades mínimas de toda Demanda contemplada en el artículo 665 del Código Judicial. No obstante, no 
ocurre lo mismo en cuanto a las condiciones exigidas  para su procedibilidad.  
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Dentro de este contexto, de la lectura del libelo de la Demanda este Tribunal constitucional observa 
que el mismo incumple con uno de los presupuestos básicos para la procedibilidad de las Advertencias, esto es, 
que ésta recaiga sobre una norma legal o reglamentaria aplicable al caso. Así, debe este Tribunal Constitucional 
indicar que en el caso que nos ocupa se trata de una Resolución Judicial mediante la cual el Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia resolvió “ADMITIR el conocimiento de la compulsa de copias dispuesta por la Fiscalía 
Primera Anticorrupción de la Procuraduría General de la Nación, en contra del señor Diputado de la Asamblea 
Nacional VIDAL GARCIÁ...”, la cual no tiene carácter de una norma o disposición legal o reglamentaria, sino el 
de un acto individualizado, por lo que no puede ser susceptible de ser advertida su posible inconstitucionalidad, 
toda vez que como ha indicado esta Corporación de Justicia en reiterada jurisprudencia, no son objeto de 
Advertencia los Actos de Autoridad que no estén fundamentados en una norma o en una disposición legal o 
reglamentaria. 

Veamos lo que la jurisprudencia mediante Resolución del veintitrés (23) de octubre del dos mil catorce 
(2014) nos dice al respecto: 

“Precisamente, esta obligación es la que nos permite indicar de forma categórica, que la acción 
incoada no puede ser admitida. Ello es así, porque tanto el artículo 206 de la Constitución Nacional 
como el artículo 2558 del Código Judicial, limitan y reservan la posibilidad de interponer advertencias 
de inconstitucionalidad, sólo contra "disposiciones legales o reglamentarias". 

En el caso que nos ocupa, lo advertido como inconstitucional es un Auto que dicta un llamamiento a 
juicio, y no una norma, precepto o disposición de índole legal o reglamentaria. En consecuencia, nos 
encontramos frente a la impugnación a través de advertencia de inconstitucionalidad de un acto que ni 
la Constitución Nacional ni las normas legales lo permiten.” 

El Pleno de esta Corporación de Justicia se permite hacer un comentario respecto 
de la afirmación que exteriorizó el Activador Constitucional al señalar que, “Esta nueva 
modalidad que le imprime la Ley 63 de 2008 que desarrolla el Sistema Penal Acusatorio 
convierte a la Corte y especialmente al Magistrado encargado de la investigación en un 
funcionario de instrucción Ad h d (sic) por mandato legal...”.   Pero ocurre que el Magistrado 
solo asume las funciones de instrucción cuando una vez admitida la Causa por el Pleno y 
luego de comprobar que el Diputado no tiene fuero Penal Electoral o se ha procedido al 
levantamiento de dicho fuero, se autoriza al respectivo Magistrado a iniciar sus funciones 
como Magistrado Fiscal.  Por tanto, en el presente caso, el Magistrado designado como 
instructor de la causa no ha iniciado gestiones como tal. 

Ante los señalamientos anteriores, el Pleno de esta Corporación de Justicia estima que la presente 
Advertencia de Inconstitucionalidad no puede ser admitida. 

Por lo que antecede, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, PLENO administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, NO ADMITE la Advertencia de Inconstitucionalidad presentada por el 
Licenciado Carlos Antonio Jones Robinson, actuando en nombre y representación Vidal García Núñez, advierte 
ante el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la inconstitucionalidad de la Resolución fechada diecisiete (17) de 
septiembre de dos mil quince (2015), proferida por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia. 

Notifíquese, 
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OYDÉN ORTEGA DURÁN 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES  -- SECUNDINO 

MENDIETA G  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO 
MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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TRIBUNAL DE INSTANCIA 

Querella Penal 

SOLICITUD DE DESISTIMIENTO DE LA QUERELLA CRIMINAL PRESENTADA POR LA LICDA. 
NOELIS LÓPEZ EN REPRESENTACIÓN DE ESTHER MAE STAPLES, DENTRO DE LAS 
SUMARIAS SEGUIDAS A JOSÉ BERNARDO MORENO GONZÁLEZ (DIPUTADO SUPLENTE), POR 
EL DELITO CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD PERSONAL, TENTATIVA DE HOMICIDIO, EN 
PERJUICIO DE HARRY RICHARD STAPLES. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, 
TRECE (13) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 13 de mayo de 2016 
Materia: Tribunal de Instancia 
 Querella Penal 
Expediente: 16-10-A 

I. VISTOS: 

Se encuentra ante esta Corporación de Justicia, la solicitud de desistimiento de la querella presentada 
el día 19 de agosto de 2015, por la Licda. Noelis López en representación de Esther Mae Staples y José 
Bernardo Moreno González dentro de las sumarias seguidas al Diputado Suplente José Bernardo Moreno 
González, por delito contra la Vida y la Integridad Personal en perjuicio del señor Harry Richard Staples.   

Consta a foja 6, poder conferido a la Licda. Noelis López por los señores Harry Richard Staples y 
Esther Mae Staples, a fin de que se constituya como querellante dentro del proceso seguido al señor Diputado 
Suplente José Bernardo Moreno González, por delito contra la Vida y la Integridad Personal, en perjuicio del 
señor Harry Richard Staples y contra el Patrimonio. 

Posteriormente, se presentó el día 2 de septiembre de 2015, un escrito de oposición al desistimiento 
de la querella por parte de la Licda. Noelis López, en representación de los señores Harry Richard Staples y 
Esther Mae Staples,  en el cual explicó que la víctima del delito Harry Richard Staples no había presentado 
poder personal en razón de que estaba recluido en el hospital producto del ataque físico que le ocasionó el 
señor José Bernardo Moreno, y que a la fecha no ha sido indemnizado por los daños civiles ocasionados a su 
persona o a la Fundación Richard & Esther Staples Foundation. 

II. ANTEDECENTES 

El Pleno de la Corte Suprema de Justicia, mediante Resolución de 14 de noviembre de 2013, dispuso 
admitir la denuncia del expediente contentivo del sumario en averiguación de la responsabilidad que pueda 
caberle al Diputado Suplente José Bernardo Moreno González, por la presunta comisión de los delitos contra la 
Vida y la Integridad Personal, en la modalidad de lesiones personales dolosas y Contra el Patrimonio, en la 
modalidad de Daños, cometido en perjuicio de los señores Harry Richards y Esther Mae Staples. En dicho acto, 
se comisionó al Magistrado Oydén Ortega, para que actuara como Magistrado Fiscal de la causa, al tenor de lo 
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dispuesto en los artículos 2495-A, 2495-B, 2495-C y concordantes del Código Judicial; Ley vigente al momento 
de la ocurrencia de los hechos. 

Por su parte, el Magistrado Fiscal, luego de solicitar al Tribunal Electoral el levantamiento del fuero 
penal electoral que amparaba al señor José Bernardo Moreno, en su condición de Diputado Suplente por el 
Circuito 4-1, y que fuera levantado por el Tribunal Electoral en Acuerdo de Sala 65-4 de 29 de septiembre de 
2014, dispuso someter a los rigores de la indagatoria al señor José Bernardo Moreno, por presunto infractor de 
las disposiciones legales contempladas en Título I, Capítulo I, Sección 2°; es decir, por la denominación 
genérica de delito contra la Vida y la Integridad Personal (lesiones personales dolosas),  en perjuicio de Harry 
Richard Staples, y Título VI, Capítulo VI, o sea, por la denominación genérica de delito contra el Patrimonio 
(Daños), en perjuicio de los señores Esther Mae Staples y Harry Richard Staples. 

III.  TRASLADO A LAS PARTES 

 Mediante Resoluciones de 29 de febrero y 1 de marzo de 2016, el Magistrado Sustanciador dispuso 
designar al Licdo Luis Tapia, como Defensor de Oficio del señor José Bernardo Moreno González, y correr en 
traslado a las partes la solicitud de desistimiento, respectivamente. 

 En su escrito de traslado, el Licdo. Luis Carlos Tapia Rodríguez, en representación del señor Moreno, 
indicó que el escrito de oposición al desistimiento presentado por la apoderada judicial de la señora Esther Mae 
Staples es extemporáneo y sin legitimidad, ya que se presentó antes de que se fijara el término de traslado por 
el Magistrado Sustanciador. Agregó que, se presume que la manifestación de desistimiento se hizo en forma 
libre y espontánea por la señora Esther Mae Staples, quien tiene legitimidad para ello, y que el artículo 1965 del 
Código Judicial establece que los delitos contra la Vida y la Integridad Personal son desistibles, por lo que el 
funcionario de instrucción debe abstenerse de ejercer la acción penal y terminar el proceso con el archivo del 
mismo, con base en el principio de separación de funciones que consagra el artículo 5 de la Ley No.63 de 2008. 

Por su parte, el Magistrado Fiscal de la causa, contestó el traslado señalando que el desistimiento fue 
presentado únicamente por el delito contra la Vida e Integridad Personal, mas no así contra el delito de Daños, y 
que si bien el artículo 1965 del Código Judicial contempla la figura del desistimiento de la pretensión punitiva, 
como una de las formas de terminación del proceso, advierte que en este caso, la solicitud de terminación del 
proceso, no fue presentada por la víctima y ofendido, quien al comparecer al proceso se manifestó en contra de 
esa solicitud. Además que, no se aportó historial penal y policivo del señor José Bernardo Moreno González, ni 
documento o finiquito del cual se deduzca que se llegó a un acuerdo de resarcimiento de los daños físicos y 
materiales; es decir, que la solicitud no cumple con los presupuestos del artículo 1965 del Código Judicial y, por 
tanto, concluye que se debe continuar la instrucción sumarial de la presente causa penal.  

IV. DECISIÓN 

En esta etapa, el expediente se encuentra pendiente de diligenciar la declaración indagatoria del señor 
José Bernardo Moreno, por lo cual, es menester que el Pleno en cumplimiento del artículo 2495-H del Código 
Judicial, se  pronuncie en torno a la petición de desistimiento y el escrito de oposición presentado. 

Como se lee en los antecedentes, la investigación que se adelanta se relaciona a la posible comisión 
de dos conductas delictivas. La primera de ellas, es el delito contra la Vida y la Integridad Personal, en la 
modalidad de lesiones personales dolosas, en perjuicio del señor Harry Richard Staples, quien al ser examinado 
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por el especialista del Instituto de Medicina Legal, le otorgó una incapacidad definitiva de 30 días, señalando 
que las lesiones no pusieron en peligro la vida (fs. 46). 

Es necesario aclarar a la petente que, contrario a lo planteado en el escrito de desistimiento, no 
estamos ante un delito de Homicidio, en grado de tentativa, sino de un posible delito de lesiones personales 
dolosas, en cuyo caso, es necesario revisar la norma aplicable en materia de desistimiento. 

Precisamente, el artículo 557 del Código Procesal Penal, modificado por la Ley No.66 de 1 de 
septiembre de 2011, en cuanto a la aplicación temporal del Código Procesal Penal, señala lo siguiente: 

“Artículo 557. Aplicación Temporal. Desde el 2 de septiembre de 2011, tendrán aplicación, en todos los 
procesos penales, las disposiciones del Título I, Libro Primero; de los Títulos IV y V, Libro Segundo, y 
del Capítulo V, Título I, Libro Tercero, de este Código, siempre que no impliquen la intervención del 
Juez de Garantías ni de los Tribunales de Juicio, hasta tanto no se hayan establecido.” 

Lo anterior significa que, las normas sobre desistimiento contenidas en el Código Procesal Penal, son 
aplicables al presente proceso, en virtud que las mismas se encuentran en el Título IV del Libro Segundo, y 
forman parte de los medios alternos de solución de conflicto penal; específicamente, el artículo 201 del Código 
Procesal Penal, que establece cuáles son los delitos que admiten desistimiento de la pretensión punitiva: 

“Artículo 201. Oportunidad y clases de delitos. Antes del juicio oral se podrá desistir de la pretensión 
punitiva, en los siguientes delitos: 

1. Homicidio culposo, lesiones personales y lesiones culposas. 

2. Hurto, apropiación indebida, estafa y otros fraudes, usurpación, daños y delitos cometidos con 
cheque. 

3. Incumplimiento de deberes familiares y actos libidinosos cuando la víctima sea mayor de edad. 

4. Evasión de cuotas o retención indebida, siempre que no afecten bienes del Estado. 

5. Contra la propiedad intelectual que no causen peligro a la salud pública. 

6. Calumnia e injuria. 

7. Inviolabilidad del domicilio e inviolabilidad del secreto. 

8. Falsificación de documentos en perjuicio de particulares.” 

Como se observa, en este caso, se encuentra contemplado el delito de Lesiones Personales, como 
conducta punible que puede dar lugar al desistimiento de la pretensión punitiva. 

Ahora bien, en torno a los requisitos de procedibilidad de dicho desistimiento, es oportuno mencionar 
que, conforme lo normado en el artículo 202 del Código Procesal Penal, se requiere de condiciones específicas 
para la procedencia de la admisión del desistimiento, entre las cuales, se señala "Que se haya acordado el 
resarcimiento de los daños y perjuicios".  

Por otra parte, el artículo 203, indica que es la víctima quien puede presentar el desistimiento de la 
pretensión punitiva: 
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“Artículo 203. Control judicial del desistimiento. La víctima en la fase de investigación 
podrá presentar desistimiento de la pretensión punitiva ante el Juez de Garantías con 
relación a los delitos permitidos por este Código.” 

Aclarado lo anterior, resulta necesario indicar que, en este caso, la señora Esther Mae Staples, en su 
calidad de cónyuge del señor Harry Richard Staples le confirió poder a la Licda. Noelis López, para que 
formalizara querella penal en contra del señor José Moreno, y asimismo le otorgó en conjunto con este último un 
poder para que desistiera de la querella penal interpuesta en contra del señor José Moreno dentro del proceso 
penal que se le sigue por delito contra la Vida e Integridad Personal, en perjuicio del señor Harry Richard 
Staples. 

Sin embargo, es oportuno señalar en primer lugar que dicha querella no ha sido admitida por el Fiscal 
de la causa, y que si bien la señora Mae Staples actuó en representación de su cónyuge al momento de otorgar 
el poder para querellar a la Licda. López, ella no puede constituirse como querellante legítima, pues en este 
caso, la víctima del delito de lesiones es el señor Harry Richard Staples, siendo quien tiene la legitimidad para 
constituirse como querellante por el delito contra la Vida e Integridad Personal. 

Es importante, entonces, que se tenga claro que, la víctima del delito de lesiones personales dolosas 
es el señor Richard Staples, y que en el delito de daños se tiene como víctimas a los señores Esther Mae 
Staples y Harry Richard Staples.  Además que, mal podría ponderarse un poder del señor José Bernardo 
Moreno para desistir del proceso, pues él no está en condición de desistir porque es quien tiene la calidad de 
imputado en la presente causa; y ello ocasiona una gestión contradictoria, por conflicto de intereses. 

Por otro lado, es necesario tener en cuenta que el desistimiento de la pretensión punitiva requiere de 
la voluntad expresa del afectado, y en el caso de marras, el señor Harry Richard Staples, en su condición de 
víctima del delito, ha manifestado a este Tribunal, por intermedio de la propia Licda. Noelis López, su intención 
de continuar el proceso, en calidad de víctima de los delitos de lesiones dolosas y daños, producidos por el 
señor José Bernardo Moreno. Al respecto, vale aclarar que de acuerdo a la Ley No.31 de 1998, sobre 
Protección a las Víctimas del Delito, la víctima tiene el derecho a ser oída en cualquier momento por el Juez y 
recibir eficaz protección de sus derechos por actos que atenten contra su integridad personal y la de su familia.  

En ese sentido, el Tribunal no puede desatender, por un formalismo riguroso, el derecho a la dignidad 
humana y el interés de la víctima del delito, cuando ésta anuncia de forma clara y expresa un temor fundado por 
su vida e integridad personal o, como en este caso, su interés en que el proceso penal continúe, así como 
cualesquiera de otros derechos mínimos y no excluyentes que deriven de la Constitución Política y de la Ley 
sobre Protección a las Víctimas del Delito. 

 De allí que, no procede la admisión del desistimiento de la pretensión punitiva presentada por la Licda. 
Noelis López, en ejercicio del poder de representación otorgado por Esther Mae Staples y José Bernardo 
Moreno González, dentro de las sumarias seguidas al Diputado Suplente José Bernardo Moreno González, por 
delito contra la Vida e Integridad Personal (lesiones personales), en perjuicio del señor Harry Richard Staples.   

 Antes de finalizar, se advierte que el día 21 de abril de 2016, se presentó ante la Secretaría General 
de la Corte Suprema de Justicia, poder de representación otorgado por el señor José Bernardo Moreno 
González favor de la Licda. Danuvis A. Acosta Valdés, dentro del proceso penal que se le sigue por delito contra 
la Vida e Integridad Personal en perjuicio del señor Harry Richard Staples; razón por la cual, se tendrá a la 
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Licda. Danuvis A. Acosta Valdés, como Abogada Defensora del señor José Bernardo Moreno González dentro 
de la causa identificada con el expediente No.016-10. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - PLENO, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE EL DESISTIMIENTO de la Querella presentada por la Licda. 
Noelis López, en representación de Esther Mae Staples y José Bernardo Moreno González, dentro de las 
sumarias seguidas al Diputado Suplente José Bernardo Moreno González, por delito Contra la Vida y la 
Integridad Personal (lesiones personales), en perjuicio del señor Harry Richard Staples.   

 Se tiene a la Licda. Danuvis A. Acosta Valdés, como Abogada Defensora del señor José Bernardo 
Moreno González, dentro de la causa identificada con el expediente No.016-10. 

Fundamento de Ley: Artículo 1965 del Código Judicial. Artículos 201, 202, 203, 557 y concordantes 
del Código Procesal Penal. Constitución Política. Ley No.31 de 1998. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

LUIS MARIO CARRASCO  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO CEDALISE 
RIQUELME  -- SECUNDINO MENDIETA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA 
SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

QUERELLA CRIMINAL PRESENTADA POR LA LICENCIADA ZULAY RODRÍGUEZ LU EN 
REPRESENTACIÓN DE DIANA CAROLINA ARJONA APEAS CONTRA JORGE ALBERTO ROSAS, 
MIEMBRO DE LA ASAMBLEA NACIONAL DE DIPUTADOS, POR EL SUPUESTO DELITO DE 
VIOLENCIA DOMÉSTICA (CONTRA EL ORDEN JURÍDICO FAMILIAR Y EL ESTADO CIVIL). 
PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, DIECINUEVE (19) DE MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 19 de mayo de 2016 
Materia: Tribunal de Instancia 
 Querella Penal 
Expediente: 426-16 

VISTOS: 

Para la debida valoración de admisibilidad, ingresó al Pleno de la Corte Suprema de Justicia la 
Querella Penal presentada por la Licda. Zulay Rodríguez Lu, en representación de Diana Carolina Arjona Apaez 
contra el señor Diputado de la Asamblea Nacional, Jorge Alberto Rosas, por la comisión de Delitos Contra el 
Orden Jurídico Familiar y el Estado Civil, Contra la Vida e Integridad Personal y Contra el Pudor y la Libertad 
Sexual.  
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ANTECEDENTES 

 El día 27 de abril de 2016, la Licda. Zulay Rodríguez Lu, presentó Querella Penal ante la Secretaría 
General de la Corte Suprema de Justicia, donde manifiesta que a los 16 años de edad, la señora Diana Carolina 
Arjona Apaez fue seducida mediante regalos y dinero por el señor Jorge Alberto Rosas, con quien sostuvo 
relaciones sexuales para esa época, siendo virgen.  

 Explica que, durante varios años, su representada fue objeto de golpes, amenazas y otros maltratos 
por el Diputado Jorge Alberto Rosas, por lo que teme por su vida. Además que, para el 8 de febrero de 2016, la 
señora Arjona, quien actualmente tiene 23 años de edad, dio a luz a un hijo del Diputado Jorge Alberto Rosas, 
cuyo nombre fue José Miguel Rosas Arjona, pero que falleció el 10 de febrero de 2016. 

Señala que el señor Diputado Jorge Rosas, le comentó a la señora Diana Arjona y también le mostró 
unos chats de whatsapp, donde una mujer de nombre Tatiana Marrone le reclamaba porque él la hizo abortar. 

Finalmente, solicita a favor de su representada la aplicación de medidas de protección, frente a las 
amenazas de golpes perpetradas por el Diputado, y una orden de alejamiento, haciendo responsable al 
Diputado Jorge Rosas de cualquier atentado que sufra Diana Arjona o sus familiares. 

Junto con la Querella adjuntó una declaración notarial jurada de la señora Diana Carolina Arjona 
Apaez, de fecha 26 de abril de 2016. En esa declaración notarial, la señora Arjona refiere haber sido amante del 
Diputado Jorge Alberto Rosas por siete (7) años, desde que era una menor de 16 años edad, y que él se 
aprovechó de ella para seducirla y enamorarla con regalos caros, dinero y lujos. Asegura que él fue su primer 
hombre, pero que todo el tiempo la ha maltratado psicológica y físicamente, incluso, la amenaza con hacerle 
daño a ella o su familia si lo denunciaba por ello. Agrega que, la envió a estudiar cursos al extranjero con becas 
del IFARHU, y que tiene conocimiento de que el señor Rosas hizo abortar a Tatiana Marrone. 

Es necesario señalar que, el día 29 de abril de 2016, se presentó a la Secretaría General de la Corte 
Suprema de Justicia, la señora Diana Carolina Arjona Apaez, expresando de manera voluntaria su interés en 
rendir una declaración jurada relacionada con la Querella que nos ocupa, lo cual se le permitió en virtud de que 
para los efectos legales la señora Arjona debe ser considerada como víctima de los delitos querellados y, como 
tal, tiene el derecho a ser oída por la Autoridad que debe resolver la causa, sin mayores formalidades. 

En esta ocasión, mediante declaración jurada, la señora Diana Carolina Arjona Apaez expresó su 
interés en desistir formalmente de la presente Querella contra el Diputado Jorge Alberto Rosas, por razones 
personales, lo que además aclaró era libre de amenaza o coacción. Asimismo, manifestó su decisión de revocar 
el poder otorgado para la presentación de la querella en su nombre y representación, lo que entendemos se 
refiere al poder otorgado a la Licda. Zulay Rodríguez Lu. 

1- COMPETENCIA DEL PLENO  

Al aprehender el conocimiento de los hechos, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia observa que 
dentro del presente sumario, aparece querellado el señor Jorge Alberto Rosas, quien tiene la condición de 
Diputado de la Asamblea Nacional. 

El artículo 155 de la Constitución Política, de la República de Panamá establece lo siguiente: 
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"Artículo 155: Los miembros de la Asamblea Nacional podrán ser investigados y procesados por el 
Pleno de la Corte Suprema de Justicia, por la presunta comisión de algún acto delictivo o policivo, sin 
que para estos efectos se requiera autorización de la Asamblea Nacional. La detención preventiva o 
cualquier medida cautelar será determinada por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia. .." 

Por su parte, el artículo 206, numeral 3 de la Constitución Política, en consonancia con el citado 
artículo 155, dispone:  

"Artículo 206: La Corte Suprema de Justicia tendrá entre sus atribuciones constitucionales y legales, 
las siguientes: 

1... 

2... 

3. Investigar y procesar a los Diputados. Para efectos de la investigación, el Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia comisionará a un agente de instrucción.  

Las decisiones de la Corte en el ejercicio de las atribuciones señaladas en este artículo son finales, 
definitivas, obligatorias y deben publicarse en la Gaceta Oficial."a.  Norma Procesal Aplicable: 

Según la querellante, los hechos de supuesto abuso sexual querellados datan de cuando la señora 
Diana Arjona era una menor de 16 años de edad, por lo que, teniendo en cuenta que la señora Diana Arjona, 
actualmente cuenta con 23 años de edad, se entiende que los hechos de supuesto abuso sexual iniciaron entre 
el año 2008-2009, y continuaron hasta que ella adquiere su mayoría de edad, lo que por lógica, se entiende que 
ocurrió el 25 de julio de 2010, cuando cumplió los 18 años de edad.  

Sobre este punto, entonces, cabe señalar que el artículo 39 de la Ley No.63 de 28 de agosto de 2008, 
que adopta el Código Procesal Penal, le asigna competencia al Pleno de la Corte Suprema de Justicia para 
conocer de los procesos penales y medidas cautelares contra los Diputados, el Procurador General de la 
Nación, el Procurador de la Administración, los Ministros de Estado, los Magistrados del Tribunal Electoral o el 
Contralor General de la República, o de los cometidos en cualquier época por personas que, al tiempo de su 
juzgamiento, ejerzan alguno de estos cargos. Por lo que, corresponde realizar el análisis de admisibilidad 
teniendo en cuenta el contenido de las normas del Código Procesal Penal, que rigen para los procesos que se 
siguen en esta sede judicial, a partir del 2 de septiembre de 2011. 

Es así como en atención al cargo de Diputado Principal que ostenta en la actualidad, el señor Jorge 
Alberto Rosas, es ante el Pleno de la Corte Suprema de Justicia que debe ventilarse cualquier causa penal en 
su contra; por lo que, corresponde más adelante revisar si se cumplen los requisitos de admisibilidad 
establecidos en el artículo 488 del Código Procesal Penal, que exige al denunciante o querellante, que su 
pretensión para el inicio de la investigación sea promovida por escrito, a través de abogado, debiendo 
acompañar o contener para su admisibilidad lo siguiente: 

1. Los datos de identidad, domicilio y firma del querellante o 
denunciante y de su apoderado legal. 

2. Los datos de identificación del querellado o domicilio. 

3. Una relación precisa, clara y circunstanciada del hecho 
atribuido, lugar y tiempo de su realización. 
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4. Prueba idónea del hecho punible investigado. 

Ahora bien, debemos señalar que, si bien existe una manifestación expresa, clara y voluntaria de la 
señora Diana Arjona, que nos lleva a entender su decisión de desistir de los hechos querellados en contra del 
señor Jorge Alberto Rosas, tal solicitud no es procedente en este caso, pues los delitos querellados: Violencia 
Doméstica, Aborto y contra la Libertad e Integridad Sexual, no admiten desistimiento de la pretensión punitiva, 
tal como se infiere del contenido del artículo 201 del Código Procesal Penal: 

“Artículo 201. Oportunidad y clases de delitos. Antes del juicio oral se podrá desistir de la pretensión 
punitiva, en los siguientes delitos: 

1. Homicidio culposo, lesiones personales y lesiones culposas. 

2. Hurto, apropiación indebida, estafa y otros fraudes, usurpación, daños y delitos cometidos con 
cheque. 

3. Incumplimiento de deberes familiares y actos libidinosos cuando la víctima sea mayor de edad. 

4. Evasión de cuotas o retención indebida, siempre que no afecten bienes del Estado. 

5. Contra la propiedad intelectual que no causen peligro a la salud pública. 

6. Calumnia e injuria. 

7. Inviolabilidad del domicilio e inviolabilidad del secreto. 

8. Falsificación de documentos en perjuicio de particulares.” 

Es por esa razón, por la cual no puede darse el curso deseado a la solicitud presentada por la 
querellante en este caso, y lo que corresponde es entrar a revisar los presupuestos de admisibilidad de la 
querella, lo que haremos de inmediato. 

2 – PRESUPUESTOS PARA LA ADMISIBILIDAD 

 a.- Del Delito contra la Libertad e Integridad Sexual: 

Como se ha indicado, las normas precitadas le conceden la competencia al Pleno de esta 
Superioridad Judicial, para la investigación y el procesamiento de los actos delictivos y policivos seguidos contra 
los Diputados Principales o Suplentes, bajo los parámetros que para este tipo de procesos establece el Código 
Judicial, al haberse iniciado el proceso durante su vigencia.  

Los artículos 487 y 488 del Código Procesal Penal, señalan que las denuncias o querellas que se 
promuevan contra un Diputado, principal o suplente, serán presentadas ante la Secretaría General de la Corte 
Suprema de Justicia, mediante abogado, lo cual fue cumplido por la querellante, como se lee en su libelo a fojas 
2. 

De allí que, lo que corresponde es entrar a deliberar si, los elementos de conocimiento que contiene la 
querella, poseen la virtud suficiente para permitir que esta Corporación de Justicia, con base en el artículo 488 
del Código Procesal Penal, inicie las investigaciones en lo que respecta a la persona del Diputado Jorge Alberto 
Rosas, designando a un Magistrado Fiscal Comisionado; o, si por el contrario, la inexistencia de méritos 
suficientes para proseguir la causa penal da lugar al archivo del mismo. 
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Como sabemos, entre los hechos querellados se hizo referencia a la necesidad de iniciar una 
investigación penal por posibles actos de abuso sexual con ventaja, en perjuicio de una menor de edad, lo que 
se encuentra tipificado en el artículo 176 del Código Penal de 2007; esto es, quien valiéndose de una condición 
de ventaja, logre acceso sexual con persona mayor de catorce y menor de dieciocho, aunque medie 
consentimiento. 

Este delito, según la norma aplicable, es sancionado con pena de dos a cuatro años de prisión, para lo 
cual teniendo en cuenta la fecha de ocurrencia de los hechos, resulta de relevancia que se examine si existe la 
posibilidad de perseguir este delito, o si por el contrario ha vencido dicha posibilidad, por encontrarnos ante el 
fenómeno de prescripción de la acción penal. 

Al respecto, vale la pena citar las normas que definen la prescripción de la acción penal, que son los 
artículos 115, 116 y 119 del Código Procesal Penal, aplicables al presente caso, por razones de favorabilidad de 
la ley penal. 

“Artículo 115. Motivos de extinción. La acción penal se extingue por: 

1. La muerte del imputado. 

2. El desistimiento. 

3. La prescripción. 

5). ... 

Artículo 116. Plazos de prescripción. La acción penal prescribe: 

1. En un plazo igual al máximo de la pena de prisión correspondiente al delito 
imputado. 

2. Al vencimiento del plazo de tres años, cuando se trate de delitos 
sancionados con penas no privativas de libertad. 

3. En un plazo igual al máximo de la pena de prisión previsto en la ley para los 
delitos de peculado, enriquecimiento injustificado y delitos patrimoniales contra 
cualquier entidad pública, que no será menos a diez años. 

En los delitos de terrorismo, contra la humanidad y desaparición 
forzada de personas, no prescribirá la acción penal.” (subrayado es nuestro) 

Artículo 119. Inicio del plazo. La prescripción de la acción penal correrá, para 
los delitos consumados, desde el día de la consumación; para los continuados 
y permanentes, desde el día en que cesaron, y para las tentativas, desde el 
día en que se realizó el último acto de ejecución. 

En los delitos contra la libertad e integridad sexual, establecidos en el Título III 
del Libro Segundo del Código Penal, cuando la víctima sea menor de edad, el 
término de la prescripción comenzará a contarse desde la fecha en que la 
víctima cumpla la mayoría de edad..” 
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Las anteriores disposiciones legales nos indican, en primer lugar, el lapso que ha de transcurrir para 
que tenga lugar la prescripción de la acción penal de acuerdo a la penalidad del delito y, en segundo lugar, 
desde cuándo se entiende comienza a correr la misma. 

Haciendo un cotejo entre las normas citadas y el artículo 176 del Código Penal, que contempla el 
delito de relaciones sexuales en condición de ventaja, lo que en doctrina se conoce como Estupro, que es la 
conducta que encuadra los hechos querellados por la Licda. Rodríguez Lu, nos percatamos que ha transcurrido 
en tiempo, a la fecha, más del máximo de la pena de prisión correspondiente para este tipo de hechos punibles; 
es decir, más del máximo de la pena señalada por la ley para el delito imputado, que son cuatro (4) años, luego 
que la presunta afectada adquiriese su mayoría de edad, lo que entendemos ocurrió en el año 2010; razón por 
la cual, sería ilusorio dar curso o trámite procesal a la querella bajo esas condiciones, sin atender el fenómeno 
prescriptivo, pues se violarían normas de derechos humanos y constitucionales de garantía para el presunto 
imputado, que al final terminarían siendo reclamadas y reivindicadas por la Autoridad.  

 La Corte tiene claro que, para proteger aquellos bienes que se estiman deben ser tutelados en forma 
especial, se le atribuye al Estado la capacidad de sancionar penalmente a quien haya cometido algún delito, sin 
embargo, ese poder de sancionar se encuentra limitado mediante los derechos fundamentales y por una serie 
de garantías prevista en al Constitución, en la ley y en los instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos ratificados por Panamá. 

 Entre ellas, está la prevista en el artículo 32 de la Constitución Política, conforme al cual “Nadie será 
juzgado, sino por autoridad competente y conforme a los trámites legales, y no más de una vez por la misma 
causa penal, administrativa, policiva o disciplinaria". Ese principio de estricta legalidad, previsto en el artículo 32 
constitucional, es indispensable para garantizar el derecho de defensa que tiene toda persona contra quien se 
pretende iniciar un proceso penal, pero también el derecho a ser juzgado dentro de un plazo razonable. 

 En un Estado constitucional y democrático de derecho como el nuestro, la capacidad de sancionar del 
Estado no quedaría completamente limitada sólo con la garantía derivada del artículo 4 del Código Penal, por 
ejemplo [castigar a la persona por un delito previamente descrito en la ley], pues dicho Estado estaría en 
absoluta libertad para aplicar las penas en cuanto a bien tenga, sin garantizarle al imputado otros derechos 
fundamentales, como el de defensa y debido proceso. La manera como se ha complementado la limitación del 
poder coercitivo del Estado, es a través de reglas y principios básicos, relacionados con el procedimiento a 
seguir para la investigación y el enjuiciamiento criminal.  

 Dicho de otro modo, en una norma penal y de procedimiento, como la nuestra, inspirada en el principio 
pro homine, la ley penal material otorga a la acción penal una función preventiva y resocializadora, en la cual el 
Estado autolimita su potestad punitiva; orientación que se funda en la necesidad de que, pasado cierto tiempo, 
se elimine toda incertidumbre jurídica, y se abandone el castigo contra quien ha vulnerado un bien jurídico 
tutelado por el ordenamiento jurídico penal. 

 Esto supone que la obligación del Estado de perseguir el delito y de conseguir la ejecución de la pena, 
no es un poder absoluto, sino que está limitado por el principio de certeza jurídica, que se consolida con el 
derecho a ser juzgado dentro del término legal, el cual una vez vencido no permite adelantar una investigación 
sin incurrir en violación al debido proceso.  
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 Por tanto, la prescripción surge como una institución jurídica que delimita en el tiempo dicha potestad 
persecutoria, y asegura al imputado o acusado de que transcurrido ese término no habrá en el futuro 
investigación, juzgamiento y sanción en su contra por una determinada conducta. 

Conforme a lo expuesto, la prescripción de la acción penal tiene relevancia constitucional, pues se 
encuentra además vinculada con el contenido del derecho al plazo razonable del proceso, el cual forma parte 
del derecho fundamental al debido proceso. Por lo que, resultaría además lesivo al derecho al plazo razonable 
del proceso que el representante del Ministerio Público, o el titular de la acción penal, inicie una investigación o 
sostenga una imputación cuando ésta se ha extinguido, o que dé curso a una denuncia penal cuando la 
potestad persecutoria del Estado, por el transcurso del tiempo, se encuentra extinguida; y peor aún, que el 
órgano jurisdiccional abra causa en tales supuestos.  

Es preciso acotar que, no sólo el Estado a través de la Autoridad encargada de ejercer de la acción 
penal, debe procurar que la persecución del delito ocurra dentro del término legal, de manera que le permita 
llevar una causa penal hasta el final, sino que también es una responsabilidad del particular, la de requerir a la 
Autoridad el inicio de una investigación penal por la comisión de un hecho punible en el menor tiempo posible, 
una vez haya ocurrido o tenga conocimiento del mismo, de manera que aquella pueda contar con el tiempo 
razonable para cumplir con el trámite legal y ejercer en forma amplia el ius puniendi; y no esperar al vencimiento 
del término para interponer las denuncias o querellas y activar el ejercicio de la acción penal, pues sin duda, 
influye y afecta el buen desenvolvimiento del proceso, como institución o instrumento para administrar justicia. 

En conclusión, lo que corresponde en este caso dado el transcurso del tiempo es decretar el 
fenómeno de prescripción de la acción penal, que impide iniciar o adelantar cualquier investigación 
penal por el delito contra la Libertad e Integridad Sexual querellado.b.- Del Delito contra la Vida e 
Integridad Personal: 

En primer lugar, es necesario advertir que con relación a la querella por delito contra la Vida e 
Integridad Personal (aborto) y Violencia Doméstica, presentada por la Licda. Zulay Rodríguez, visible a fojas 2-4 
del cuaderno, la misma fue firmada únicamente por la apoderada judicial, mas no así por la querellante Diana 
Carolina Arjona Apaez, quien se limitó a otorgar el poder de representación visible a fojas 1; y en ese sentido, 
para el estudio de admisibilidad a la luz del Código Procesal Penal, se debe tener por no cumplido uno de los 
requisitos formales de admisibilidad, contemplados en el numeral 1 del artículo 488, que se refiere a la exigencia 
de firma del querellante o denunciante y de su apoderado legal, cuando se refiere a los elementos de contenido 
de la Querella. 

 Por otro lado, debemos aclarar que el Artículo 84 en concordancia con el artículo 79 del 
Código Procesal Penal, establecen claramente que es querellante legítimo la víctima del delito. De allí que, en 
este caso, quien presenta la querella por el delito de Aborto no tiene legitimidad para constituirse como tal. 

  Aclarado lo anterior, con relación al delito de Aborto, ya hemos advertido en líneas precedentes, la 
importancia de conocer la fecha exacta de la ocurrencia del supuesto hecho con apariencia punible atribuido, lo 
cual es indispensable para efectos de establecer la norma aplicable.  

  Sin embargo, conforme al relato del denunciante resulta imposible obtener dicha información, además 
que, sus explicaciones revelan que se trata de información obtenida de manera referencial; es decir, que no son 
hechos que la denunciante conoce a través de su propia percepción, ya sea por su condición de víctima del 
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hecho denunciado, o porque fue testigo de los mismos, además que, no existe certeza sobre la identidad de la 
supuesta afectada, a la cual sólo se le identificó como Tatiana Marrone, sin brindar mayor información de sus 
generales para su debida identificación o ubicación; todo lo cual hace resaltar las carencias de la denuncia, que 
no precisa en forma clara y circunstanciada el hecho atribuido, ni reviste la idoneidad suficiente para activar en 
esta sede una investigación penal por estos hechos. 

  Es decir que, adicional a los elementos que se extraen de la referencia que hiciera en su declaración 
jurada la señora Diana Arjona, no existen otros elementos de convicción que permitan vincular al Diputado 
Rosas con la comisión de un hecho con apariencia punible, como se pretende en el escrito presentado.  

  De allí que, no es posible admitir la denuncia contra el Diputado Jorge Alberto Rosas, por el delito de 
Aborto.c.- Del delito Contra el Orden Jurídico Familiar y el Estado Civil: 

 Finalmente, en cuanto al delito de Violencia Doméstica, tipificado en el artículo 200 del Código Penal, 
encuentra el Pleno que si bien se incorporó una declaración notarial jurada de la señora Diana Arjona, donde 
refiere que en varias ocasiones fue víctima de maltratos verbales y físicos de parte del señor Jorge Alberto 
Rosas, con quien dice haber mantenido una relación sentimental y concebir un hijo que falleció posteriormente, 
no existen en el expediente elementos de convicción que permitan conocer, en primer lugar, la existencia del 
vínculo de pareja o matrimonio entre la señora Diana Arjona y el Diputado Jorge Rosas, o que no siendo una 
pareja legal hayan convivido en unión de hecho o en forma permanente, siendo estos elementos necesarios 
para establecer la legitimidad de la querellante, como víctima del delito de Violencia Doméstica.  

 A ese propósito, conviene recordar que el artículo 200 del Código Penal, describe claramente quiénes 
pueden ser víctimas del delito de violencia doméstica, así: 

“Para los efectos de este artículo, las conductas descritas son 
aplicables en caso de: 

1. Matrimonio. 

2. Unión de Hecho. 

3. Relación de pareja que no haya cumplido los cinco años, cuya intención de permanencia 
pueda acreditarse. 

4. Parentesco cercano.”  

De este modo, nos encontramos ante una carencia de elementos de conocimiento necesarios frente al 
delito de Violencia Doméstica querellado, lo que impide el inicio de una investigación penal en esta sede, 
teniendo claro que, el sólo hecho de que aparezca mencionada la figura de un Diputado no implica que 
inmediatamente se deba iniciar una investigación penal ante esta esfera judicial, sin antes corroborar la 
existencia de elementos vinculantes contra esta persona, pues así lo presupone claramente la norma de 
procedimiento, cuando exige además de otros requisitos, la exposición, clara, precisa y circunstanciada de los 
hechos atribuidos al Diputado, así como la presentación de prueba idónea. 

Para finalizar, se aprecia que no existe ningún elemento de conocimiento objetivo que nos lleve a 
determinar su idoneidad, para el inicio de una investigación penal por un delito contra la Vida e Integridad 
Personal (Aborto) contra el señor Rosas, actual Diputado de la Asamblea Nacional, reiteramos, por ausencia del 
elemento vinculante, ya que sólo se cuenta con un testimonio meramente referencial o de oídas; ni por el delito 
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de Violencia Doméstica, ante la no acreditación de legitimidad de la señora Diana Arjona, como miembro de la 
familia del querellado, lo que es un elemento esencial para establecer en esta etapa de admisión que estamos 
ante un hecho con apariencia punible regulado en la ley penal panameña.  

Todo lo anterior nos hace entender, por un lado, que si procediéramos a iniciar las investigaciones 
bajo este panorama, estaríamos haciendo uso indiscriminado del poder punitivo del Estado, en perjuicio de un 
ciudadano contra el cual no existe una vinculación preliminar capaz de superar el examen de admisibilidad que 
exige la ley. 

No se puede esperar que, en razón de su condición de Diputado de la Asamblea Nacional, la Corte 
inicie una investigación penal contra esta persona con base en  elementos ausentes, transgrediendo derechos 
fundamentales reconocidos en la Constitución Política, como la presunción de inocencia, que por su naturaleza 
y alcance obligan al ejercicio de una investigación prolija, e influye con notoria eficacia tanto en el tratamiento 
que debe darse a la persona antes y durante el desarrollo del proceso, como en la actividad probatoria que se 
practique con el fin de demostrar su vinculación. 

La Corte estima que actuar de forma contraria a la norma, iniciando ante esta sede cualquier 
investigación en la que se mencione a una persona que, por su calidad funcional, tiene que ser investigada y 
juzgada por el Pleno, genera una innecesaria intervención de esta instancia judicial, que no debería entrar a 
dilucidar estos casos si no cumplen con el presupuesto previo para ello, es decir, la vinculación del Diputado.  

Como corolario, esta Corporación de Justicia estima que en la presente carpeta penal no existen 
elementos suficientes o circunstancias fácticas que acrediten los presupuestos de apariencia de un hecho 
punible y la vinculación del Diputado Jorge Alberto Rosas; por tanto, no se puede admitir la Querella presentada, 
por no existir méritos suficientes para su admisión, en cuanto a los delitos Delitos Contra el Orden Jurídico 
Familiar y el Estado Civil y Contra la Vida e Integridad Personal. 

En relación al delito Contra la Libertad e Integridad Sexual, lo que corresponde es decretar la 
prescripción de la acción penal, en los términos ya expresados. 

  En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia – Pleno, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, DISPONE:  

1. DECRETAR la prescripción de la acción penal en el Delito contra la Libertad e 
Integridad Sexual. 

2. NO ADMITIR la Querella presentada por la Licda. Zulay Rodríguez Lu, en 
representación de la señora Diana Carolina Arjona Apaez contra el Diputado 
JORGE ALBERTO ROSAS, por la supuesta comisión de Delitos Contra el Orden 
Jurídico Familiar, el Estado Civil y Contra la Vida e Integridad Personal.  

3. NO ADMITIR el desistimiento de la pretensión punitiva presentado por la señora 
Diana Carolina Arjona Apaez, por las razones explicadas en la parte motiva. 



Tribunal de Instancia 

Registro Judicial, mayo de 2016 

216 

4. ADMITIR la revocatoria de poder a la Licda. Zulay Rodríguez Lu para la 
presentación de la Querella, manifestado por la señora Diana Carolina Arjona 
Apaez en su declaración jurada ante la Secretaría General de la Corte Suprema de 
Justicia. 

Fundamento de Derecho: Artículos 32, 155, 206 de la Constitución Política; Artículos 115, 116, 119, 
176, 200 del Código Penal; Artículos 2495-B, 2495-C del Código Judicial; Artículos 201, 487, 488 y 
concordantes del Código Procesal Penal. 

Notifíquese Y CÚMPLASE. 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- WILFREDO SÁENZ 
FERNÁNDEZ  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- GISELA AGURTO AYALA  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA 
SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- EFRÉN C. TELLO C  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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CIVIL 

Apelación 

APELACIÓN ANTE EL RESTO DE LA SALA INTERPUESTA POR EL LICENCIADO TEOFANES 
LOPEZ, APODERADO JUDICIAL DE VILLA CORINA, S. A. CONTRA LA RESOLUCION DE 4 DE 
DICIEMBRE DE 2015, DICTADA POR ESTA SALA, DENTRO DEL RECURSO DE REVISIÓN 
INTERPUESTO POR LA APELANTE CONTRA EL AUTO NO. 888-10 DE 30 DE JULIO DE 2010, 
PROFERIDO POR EL JUZGADO SEXTO DE CIRCUITO CIVIL, DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL 
DE PANAMA, EN EL PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO CON RENUNCIA DE TRAMITES QUE 
LE SIGUE BANCO CONFEDERADO DE AMERICA LATINA, S.A., HOY GLOBAL BANK 
CORPORATION A LA SOCIEDAD APELANTE. PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN. PANAMÁ, 
CINCO (5) DE MAYO DE DOS MIL DIECISEIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: 05 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Apelación 
Expediente: 344-15 

VISTOS: 

Mediante Resolución de 4 de diciembre de 2015 (fs. 170-174), el Magistrado Sustanciador, Hernán A. 
De León Batista, rechazó de plano el Recurso de Revisión presentado por Villa Corina, S.A., contra el Auto No. 
888-10 de 30 de julio de 2010, que el Juzgado Sexto de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, profirió en el Proceso Hipotecario incoado por Banco Confederado de América Latina, S.A. 
(COLABANCO) hoy Global Bank Corporation contra Villa Corina, S.A. 

Dicha decisión se sustenta en las siguientes consideraciones: 

“. . . al examinar con detenimiento el recurso y la documentación adjunta, se 
advierte que la resolución impugnada, Auto No. 888-10 de 30 de julio de 2010, proferido por 
el Juzgado Sexto de Circuito de lo Civil, del Primer Circuito Judicial de Panamá, además de 
haber sido apelada por el Licenciado Jorge Samudio (ver fs. 32 vta.), ante el Primer Tribunal 
Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, lo que dio como resultado que a través de 
decisión de 27 de septiembre de 2012, se confirmara lo resuelto por el A quo, también fue 
recurrida vía casación por VILLA CORINA, S.A. y la Sala determinó no casar la resolución 
del Ad quem, mediante fallo de 29 de septiembre de 2015. 

Por otro lado, se observa que el apoderado judicial de VILLA CORINA, S.A., 
recurrente en Revisión, sostiene en el memorial que el medio de impugnación es oportuno, 
porque se encuentra dentro del año que reconoce el artículo 1206 lex cit., computado a 
partir del día en que se recobren los documentos o se descubra el fraude, o se haya 
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declarado su falsedad (numeral 1 del art. 1204); sin embargo, en el apartado destinado a 
identificar la causal invocada, se expresa que está fundado en el numeral 7 del artículo 
1204, que alude a la nulidad originada en la sentencia que puso fin al proceso, sin ser 
susceptible de recurso, es decir, hay falta de congruencia entre los argumentos en que se 
sustenta el medio extraordinario de impugnación que ocupa nuestra atención, y la causal 
alegada. 

. . . 

Así, pues, como quiera que en el libelo analizado se advierten inconsistencias que 
impiden que se admita el recurso interpuesto, y particularmente que el proceso fue sometido 
al análisis de la Sala Civil, por razón del recurso de casación ensayado, se impone su 
rechazo de plano, ya que la Revisión no debe ser empleada como una instancia más del 
proceso, sino que tiene por propósito que, con base en determinadas situaciones, se deje 
sin efecto la autoridad de cosa juzgada de una resolución judicial, por considerar que fue 
dictada injustamente, que finalizó el proceso y que se encuentra en firme y ejecutoriada.” 
(fs. 171-172).  

Disconforme con lo resuelto, el Licenciado Teófanes López Ávila, apoderado judicial de Villa Corina, 
S.A., interpuso y sustentó recurso de apelación (fs. 175-177), alegando en esencia que: 

“La causal postulada por nosotros del artículo 1204 del Código Judicial señala que 
habrá lugar al Recurso de Revisión “SI EXISTE NULIDAD ORIGINADA EN LA SENTENCIA 
QUE PUSO FIN AL PROCESO Y QUE NO ERA SUSCEPTIBLE DEL RECURSO”. 

Y como puede apreciarse, por ninguna parte de la norma transcrita se 
contempla los elementos anotados y exigidos por el Magistrado 
Sustanciador; es decir, la norma no condiciona su aplicación para su 
admisibilidad al hecho o a la circunstancia de que no se haya 
interpuesto recurso de apelación o recurso de casación puesto que 
esos requisitos en realidad son ajenos a la causal postulada. 

Luego entonces, si la norma no contiene esa exigencia, con el debido respecto, 
afirmamos que no puede el Magistrado o la Corte exigirla, porque entonces se violaría la 
ley, . . .”  (fs. 176). 

Aunado a lo anterior, sigue manifestando que: “a nuestro juicio es irrelevante que el caso se 
hubiese discutido o planteado previamente vía de apelación o de casación; pues con mayor razón 
debe proceder la revisión una vez agotados los medios previos de discusión judicial, como sucede, por 
ejemplo con los amparos, en que previamente se debe agotar la vía procesal” (fs. 176). 

El Recurrente también desarrolló otros argumentos dirigidos a discutir el fondo del Recurso 
de Revisión presentado, los cuales no serán atendidos por la Sala dado que los mismos son ajenos al 
objeto de la apelación de la admisibilidad del Recurso de Revisión. 
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Como se aprecia, el tema en debate gira en torno al motivo que  consagra el numeral 7 del artículo 
1204 del Código Judicial, en cuanto a que habrá lugar a la revisión: “si existe nulidad originada en la sentencia 
que puso fin al proceso y que no era susceptible del recurso”.   

El referido numeral es expreso al establecer el requerimiento de la concurrencia de dos presupuestos, 
a fin de atender la revisión respecto a una Resolución.  Así, se requiere que la supuesta nulidad se origine en la 
Sentencia y que dicha Resolución no sea susceptible de Recurso.  Se reitera que, de manera clara y expresa, 
estos presupuestos se desprenden del referido numeral, circunstancia que resulta ajena a la posición del 
Apelante, quien argumenta que, “la norma no condiciona su aplicación para su admisibilidad al hecho o a la 
circunstancia de que no se haya interpuesto recurso de apelación o recurso de casación puesto que esos 
requisitos en realidad son ajenos a la causal postulada” (fs. 176). 

Cabe señalar, que en reiteradas Resoluciones esta Sala ha determinado los presupuestos que exige 
el motivo que consagra el numeral 7 del artículo 1204 del Código Judicial.  Así se aprecia en la Resolución de 
18 de enero de 2010, citada por el Magistrado Sustanciador, en donde se indica que: 

“. . . es de resaltar que tratándose específicamente de la causal 7ª y a manera de 
excepción, el recurso de revisión sólo procede si copulativamente se dan los siguientes 
requisitos:  

1) Que la nulidad alegada se haya originado en la sentencia o auto que puso fin 
de proceso.   

2) Que la sentencia o auto no sean susceptibles de recurso.” 

   

En el presente caso en estudio resalta que la Resolución recurrida vía Recurso de Revisión, 
consistente en el Auto No. 888-10 de 30 de julio de 2010, que aprueba el remate celebrado en el 
Proceso Ejecutivo Hipotecario promovido por Global Bank Corporation (antes Banco Confederado de 
América Latina, S.A.) contra Villa Corina, S.A., y ordena otra serie de medidas, entre estas, el archivo 
del expediente (fs. 24-32), fue recurrida vía Recurso de apelación y atendida por el Primer Tribunal 
Superior del Primer Distrito Judicial, mediante Resolución de 27 de septiembre de 2012 (fs. 109-119).  
Esta decisión fue impugnada mediante Recurso de Casación, y resuelta por esta Sala Civil a través de 
la Resolución de 29 de septiembre de 2015 (fs. 120-128). 

De lo expuesto, se corrobora que el referido Auto No. 888-10 de 30 de julio de 2010, sí es recurrible, 
circunstancia ajena al presupuesto que el propio numeral 7 del artículo 1204 del Código Judicial exige, a fin de 
que se dé lugar a la revisión.  En consecuencia, resulta manifiestamente improcedente el Recurso de Revisión 
presentado y ante esta realidad jurídica, corresponde confirmar la Resolución recurrida. 

 En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la SALA PRIMERA DE LO CIVIL 
DE LA CORTE SUPREMA DE JUSITICA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la Ley, CONFIRMAN la Resolución de 4 de diciembre de 2015, dictada por el Magistrado Sustanciador Hernán 
A. De León Batista, en Sala Unitaria, mediante la cual RECHAZA DE PLANO el Recurso de Revisión interpuesto 
por Villa Corina, S.A., contra el Auto No. 888-10 de 30 de julio de 2010, que el Juzgado Sexto de Circuito de lo 
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Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, profirió en el Proceso Hipotecario incoado por Banco Confederado 
de América Latina, S.A. (COLABANCO) hoy Global Bank Corporation contra Villa Corina, S.A. 

Notifíquese, 
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

APELACIÓN INTERPUESTA POR EL LICENCIADO RADAMES AUGUSTO ESPINOZA 
HERNANDEZ, EN REPRESENTACIÓN DEL SEÑOR EDGAR ENRIQUE GUZMAN RUIZ, CONTRA 
EL AUTO FECHADO 23 DE NOVIEMBRE DE 2015 PROFERIDO POR EL TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL (COCLÉ Y VERAGUAS) DENTRO DEL INCIDENTE DE 
NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN, PROPUESTO POR EL DEMANDADO EDGAR ENRIQUE 
GUZMAN RUIZ, DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE 
DOMINIO INCOADO POR NELSON BOLIVAR VEGA GARCÍA CONTRA EDGAR GUZMAN RUIZ, 
RAFAEL RODRIGO GUARDIA TORRES Y JUAN ANTONIO GUARDIA TORRES. PONENTE: 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISEIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 11 de abril de 2016 
Materia: Civil 
 Apelación 
Expediente: 16-16 

VISTOS: 

Ha ingresado a esta Sala el cuaderno contentivo del Incidente de Nulidad por indebida notificación 
presentado por el Licenciado RADAMES AUGUSTO ESPINOZA HERNANDEZ, apoderado judicial del 
demandado EDGAR ENRIQUE GUZMAN RUIZ, dentro del Proceso Ordinario incoado por NELSON BOLIVAR 
VEGA GARCIA contra EDGAR ENRIQUE GUZMAN RUIZ, RAFAEL RODRIGO GUARDIA TORRES y JUAN 
ANTONIO GUARDIA TORRES, en virtud del recurso de apelación promovido por el incidentista contra la 
resolución de 23 de noviembre de 2015 dictada por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, en cuya 
parte resolutiva se dispuso:  

“…DENIEGA el Incidente de Nulidad por indebida notificación, propuesto en (SIC) 
el demandado Edgar Enrique Guzmán Ruíz dentro (SIC) proceso Ordinario de Prescripción 
Adquisitiva de Dominio que en su contra y de otros incoara Nelson Bolivar Vega García. 

Se condena en costas por la suma de doscientos balboas (B/.200.00) a cargo del 
incidentista.” (f. 18). 
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Según se extrae de las constancias en autos, a través del incidente de marras, EDGAR ENRIQUE 
GUZMÁN RUIZ solicitó ante el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial la nulidad del acto de notificación 
de la sentencia de 1 de octubre de 2015, dictada por dicha colegiatura.  

Admitido y surtido el traslado del incidente, el Tribunal Superior no accedió a declarar la nulidad por 
indebida notificación, decisión que fundamentó así:  

 “…A juzgar por los antecedentes, la parte interesada en la anulación del acto, se 
enteró oportunamente del contenido de la resolución que se notificó por la vía edictal, 
precisamente dos día (SIC) después de su desfijación –miércoles 14 de octubre del 2015- e 
hizo uso de los recursos de reconsideración (fojas 226-227), como de casación (foja 228), 
que son los ejercicios legales que mínimamente podía ensayar para su defensa. Ello 
claramente denota que la notificación edictal que se ataca no le ha causado un perjuicio 
procesal al incidentista, de modo que amerite la anulación del acto de notificación. 

No debemos perder de vista que en temas de nulidades claramente establece el 
artículo 741 del Código Judicial, que prospera cuando quien lo solicite ha sufrido un perjuicio 
procesal, salvo que se trate de nulidades insubsanables…. 

…A propósito se cuestiona la notificación del demandado, dejando de lado 
también que sus actos han evidenciado un pleno conocimiento del contenido de la sentencia 
de segunda instancia y frente a ello se produce también la notificación por conducta 
concluyente de la que trata el artículo 1021 del Código Judicial”  (fs.16-17) 

  

En su escrito de sustentación del recurso de apelación, EDGAR ENRIQUE GUZMAN RUIZ solicita, 
previa revocatoria del auto recurrido, se declare probado el Incidente de Nulidad por indebida notificación.  

Para el incidentista, al no fijarse el edicto de notificación al día siguiente de dictarse el fallo de 1 de 
octubre de 2015, se incumplió con lo dispuesto en el artículo 1001 del Código Judicial, lo que constituye “una 
violación al debido proceso y una afectación a una de las partes, o en todo caso a ambas partes” (f.22). 

Vistos el razonamiento de la resolución impugnada, así como la posición del incidentista-recurrente, le 
corresponde a esta Magistratura resolver el recurso de apelación presentado por EDGAR ENRIQUE GUZMAN 
RUIZ. 

Como es fácil apreciar, la disconformidad del recurrente se circunscribe en considerar como motivo de 
nulidad por indebida notificación el que no se haya fijado el edicto al día siguiente de proferida por el Tribunal 
Superior la resolución calendada 1 de octubre de 2015. 

En materia de nulidades, el Código de Procedimiento Civil consagra el principio de especificidad o 
taxatividad, por el cual solamente procede la nulidad de los actos procesales cuando la Ley expresamente así lo 
disponga (artículo 732). 

El principio de especificidad está directamente relacionado con otro principio, el de trascendencia, 
conforme al cual la nulidad opera cuando es indispensable para evitar  vulnerar el principio del debido proceso. 
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En las nulidades procesales “se observa exclusivamente si el procedimiento empleado para el 
reconocimiento de un derecho cumplió con el precepto fundamental que garantiza el debido proceso, el derecho 
de defensa y la organización o estructura judicial...” (Fernando Canosa Torrado, “Las Nulidades en el Derecho 
Procesal Civil”, pág.25). 

Contrario a la posición del recurrente, la Sala no considera que el hecho de que el edicto por cuyo 
conducto la secretaria del Tribunal Superior puso en conocimiento de las partes lo resuelto en la  sentencia de 1 
de octubre de 2015,  no fue fijado al día siguiente, configure la causal de nulidad por indebida notificación.   

El artículo 1027 del Código Judicial preceptúa que las notificaciones efectuadas en forma distinta a la 
descrita en las normas de procedimiento son nulas, empero, no se puede soslayar que “la nulidad se decretará 
cuando la parte que la solicite ha sufrido o puede sufrir perjuicio procesal, salvo que se trate de nulidades 
insubsanables.” (Artículo 741 del Código Judicial). 

Dicho de otra manera, salvo el caso de las nulidades absolutas, si el acto procesal irregular cumple su 
finalidad, sin afectar el derecho de defensa de las partes, no hay perjuicio, por tanto, no hay lugar a invalidar lo 
actuado.  

Como explica JORGE FÁBREGA PONCE, “la finalidad procesal no es la de asegurar la observancia 
formal de las estructuras procesales, sino lograr los objetivos atribuidos a dichas estructuras por la ley.” 
(Diccionario de Derecho Procesal Civil, pág.749), por lo que no toda irregularidad en el trámite origina la nulidad 
del acto. 

El expediente contentivo del proceso principal, que se encuentra en esta Superioridad como 
antecedente, muestra que por conducto de la resolución de 1 de octubre de 2015, el Tribunal Superior del 
Segundo Distrito Judicial, previa revocatoria de la sentencia proferida por el Juez de conocimiento, accedió a la 
pretensión del demandante (fs.210-222). 

El fallo fue notificado por la secretaria mediante edicto N°529, fijado el 5 de octubre de 2015, el cual 
se desfijó y agregó al expediente el 12 de octubre de 2015 (f.223-225). 

Cabe acotar que a partir del momento en que se desfijó el edicto, la resolución quedó notificada (ver 
artículo 1001 del C. J.) 

Luego, el 14 de octubre, dentro del término de ejecutoria, el apoderado judicial del demandado 
EDGAR ENRIQUE GUZMAN RUIZ interpuso recurso de reconsideración y anunció recurso extraordinario de 
casación (fs. 226-227 y 228); asimismo, en la misma fecha, presentó el incidente de nulidad que ocupa la 
atención de la Sala. 

Lo antes anotado evidencia que el edicto de notificación en cuestión cumplió su finalidad, poner en 
conocimiento de las partes la resolución de segunda instancia, puesto que el propio incidentista-recurrente 
presentó, antes de quedar ejecutoriado, dos medios de impugnación (reconsideración y anuncio de casación) 
contra la resolución cuya notificación pretende ahora que se declare nula. 

El que se haya fijado el edicto fuera del plazo previsto en el artículo 1027 (al día siguiente de la fecha 
de la resolución), no le generó un perjuicio al apelante, pues tal irregularidad no frustra la finalidad del acto de 
comunicación, máxime cuando sus actuaciones posteriores reflejan que era conocedor de la resolución objeto 
de notificación.  De lo contrario, no se entendería que el incidentista recurriera oportunamente. 
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Llama la atención de la Sala que el apelante no explique en qué consiste  el agravio que le generó el 
hecho denunciado, limitándose a alegar una supuesta “violación al debido proceso”, lo que patentiza la ausencia 
de una afectación a sus derechos. 

En esa línea de pensamiento, en fallo de 20 de agosto de 2004 –curiosamente citada por el propio 
incidentista en su alzada-, esta Corporación de Justicia indicó: 

“En cuanto a la primera aseveración de la nulidad de la diligencia de notificación 
de la providencia de 3 de diciembre de 2003, por haberse fijado el edicto Nº 615 el día 5 y 
no el día 4 de ese mes, este Tribunal de Apelación debe señalar lo mismo que indicó el de 
primera instancia en el auto atacado, en el sentido de que este actuar de la Secretaría del 
Tribunal Superior no dejó en indefensión a las partes en el proceso y por lo tanto, no 
corresponde su declaratoria de nulidad, puesto que las notificaciones edictales deben 
cumplir su cometido de hacer de conocimiento de esas partes y de los interesados, las 
actuaciones y decisiones procesales que los afectan y de acuerdo al principio de 
trascendencia, los actos procesales no deben anularse mientras no causen perjuicios, como 
en el presente caso, donde a pesar de haberse fijado el edicto un día después de lo 
ordenado, no se perjudicó al apelante. (Apelación interpuesta por el Licenciado Abraham 
Rosas Araúz contra la resolución de 19 de mayo de 2004, dictada por el Tribunal Superior 
del Segundo Distrito Judicial en el Proceso Ordinario de Prescripción Adquisitiva de Dominio 
interpuesta por OSVALDO VIETO DE LEÓN contra AURA DE LEÓN DE BULTRÓN y 
AGUSTÍN DE LEÓN TREJOS). 

 Como quiera que el hecho denunciado como generador de la causal de nulidad por indebida 
notificación es palmariamente inocuo, pues nada afecta los derechos procesales de las partes (en especial, el 
derecho a ser debidamente notificado de una resolución), resulta imperativo confirmar el auto apelado.  

En mérito de lo expuesto, la SALA PRIMERA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la resolución de fecha 
23 de noviembre de 2015, dictada por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, en el Incidente de 
Nulidad por indebida notificación presentado por EDGAR ENRIQUE GUZMAN RUIZ, dentro del Proceso 
Ordinario incoado por NELSON BOLIVAR VEGA GARCIA contra EDGAR ENRIQUE GUZMAN RUIZ, RAFAEL 
RODRIGO GUARDIA TORRES y JUAN ANTONIO GUARDIA TORRES. 

Las costas a cargo del recurrente se fijan en la suma de CIEN BALBOAS (B/.100.00). 

Notifíquese, 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

APELACIÓN INTERPUESTA POR EL LICENCIADO JAIME CHAMBERS, APODERADO JUDICIAL 
DE YULKIANA JUDITH DELGADO Y RUBÉN ÁNGEL CARBALLO, CONTRA LA RESOLUCIÓN 
FECHADA 13 DE FEBRERO DE 2015, PROFERIDA POR EL PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
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PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO QUE GRUPO 
LULI, S. A. LE SIGUE A LA PARTE APELANTE. PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN. PANAMÁ, 
DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL DIECISEIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: 12 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Apelación 
Expediente: 193-15 

VISTOS: 

Procedente del Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, ingresó a esta Sala de 
lo Civil el Recurso de Apelación interpuesto por el licenciado JAIME CHAMBERS, en su condición de apoderado 
judicial de los señores YULKIANA JUDITH DELGADO GONZÁLEZ y RUBÉN ÁNGEL CARBALLO 
SANTAMARÍA, contra la Resolución de trece (13) de febrero de dos mil quince (2015), dictada por el Primer 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del Proceso Ordinario que le sigue GRUPO LULI, S.A., a los 
Recurrentes.  

Los antecedentes del caso revelan que la sociedad GRUPO LULI, S.A., a través del referido Proceso 
Ordinario pretende que se le condene a los demandados YULKIANA JUDITH DELGADO GONZÁLEZ y RUBÉN 
ÁNGEL CARBALLO SANTAMARÍA, a pagar la suma de Ciento Treinta Mil Balboas con Cero Centésimos 
(B/.130,000.00), más las costas, gastos e intereses legales que genere el Proceso, como consecuencia    del 
engaño y abuso confianza del que se valieron los demandados para despojar a la Sociedad demandante de la 
totalidad de la posesión o tenencia de los dos (2) lotes de terreno, las mejoras realizadas y la inversión pagada 
por la construcción de la cabaña con fines comerciales, las cuales ascienden a la suma antes mencionada.   

El Juzgado Primero de Circuito de Colón, Ramo Civil, mediante Sentencia No. 41 de cuatro (4) de 
septiembre de dos mil trece (2013), DECLARÓ NO PROBADA LA PRETENSIÓN promovida por la parte Actora 
contra los demandados, dentro del presente Proceso Ordinario. (f. 182)   

Posteriormente, encontrándose en el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, en grado de 
apelación, el expediente contentivo del Proceso Ordinario de Mayor Cuantía, así como pendiente de 
pronunciarse sobre la admisibilidad de las pruebas aducidas en la Segunda instancia, el licenciado JAIME 
CHAMBERS , apoderado judicial de los demandados YULKIANA JUDITH DELGADO GONZÁLEZ y RUBÉN 
ÁNGEL CARBALLO SANTAMARÍA, presentó escrito en el cual solicitó se decretara la Caducidad de la Segunda 
instancia, alegando que la demandante había abandonado el Proceso por más de tres (3) meses, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1111 del Código Judicial.      

Al resolver la Solicitud propuesta, el Primer Tribunal Superior de Justicia, a través de la Resolución de 
trece (13) de febrero de dos mil quince (2015), NEGÓ LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN LA APELACIÓN, 
solicitada por el apoderado judicial de los demandados YULKIANA JUDITH DELGADO GONZÁLEZ y RUBÉN 
ÁNGEL CARBALLO SANTAMARÍA dentro del Proceso Ordinario que les sigue la sociedad GRUPO LULI, S.A., 
para lo cual fundamentó su decisión en las siguientes consideraciones jurídicas: 
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“...  

La caducidad solicitada lo fue con fundamento en el artículo 1111 del Código Judicial, el cual se refiere 
a la caducidad de la instancia de un expediente que se encuentre en segunda instancia por razón de 
un recurso de apelación, como acontece en el presente caso. 

Ahora bien, debe aclararse que dicha caducidad no es la caducidad especial a que se refiere el 
artículo 1112 del Código Judicial, ni es la caducidad extraordinaria que instituye el artículo 1113 
ibídem, sino que es una caducidad común u ordinaria, pero que se da en segunda instancia y se 
sanciona al apelante. 

… 

           

La caducidad común u ordinaria, establecida en el artículo 1103 del Código Judicial, opera cuando el 
proceso ha estado paralizado por más de tres meses. En estos casos, según jurisprudencia tanto de 
esta Superioridad como de la Corte Suprema de Justicia, hay que distinguir si la paralización es 
imputable al actor, es decir, si es por falta de gestión que el mismo estaba llamado a realizar, o si la 
paralización es imputable al Tribunal, es decir, por falta de actuación que le correspondía realizar al 
Tribunal. En el caso de que la inactividad sea atribuible al actor se ha dicho que procede la declaratoria 
de caducidad de la instancia ordinaria, pero en el caso de que la inactividad sea atribuible al Tribunal 
se ha dicho que no procede la declaratoria de la caducidad ordinaria, ya que no se puede sancionar al 
actor por una causa imputable al Tribunal.   

La caducidad ordinaria también se diferencia de las otras caducidades en que la misma se interrumpe, 
o sea que no se produce, de acuerdo con el artículo 1103 del Código Judicial invocado, cuando se da 
cualquier gestión relacionada con el curso del expediente principal o el trámite de un incidente, así 
como con el tiempo que demore el expediente en el despacho del Juez para resolver o decidir 
cualquier gestión.  También se ha dicho que son supuestos jurídicos que deben darse para que la 
caducidad común u ordinaria produzca sus efectos, los siguientes: a) que se haya trabado la Litis; b) 
que el proceso se encuentre paralizado por más de tres meses; y c) que el término de tres meses de 
paralización del proceso se contará desde el último acto, diligencia o gestión. 

El día 16 de enero de 2015, cuando el Licenciado Jaime Chambers presentó su solicitud de caducidad 
de la instancia, es cierto que el presente proceso estaba paralizado hace más de tres meses, ya que 
está pendiente de resolver sobre la admisibilidad de las pruebas de segunda instancia, sin que se 
hubiese presentado gestión alguna o se hubiese realizado actuación alguna. Es decir, pues, que la 
paralización en el referido expediente no se debía por falta de una gestión del recurrente o sea que no 
era imputable al recurrente, sino por falta de una actuación que compete al Tribunal o sea que era 
imputable al Tribunal. Ahora bien como la prueba presentada para la segunda instancia, es evidente 
que la paralización es atribuible al Tribunal, por lo que no procede la declaratoria de la caducidad 
ordinaria, ya que no se puede sancionar al apelante por una causa imputable al Tribunal.    

   

Valga aclarar que no se puede alegar que el recurrente ha abandonado el proceso por más de tres 
meses ya que al recurrente no le correspondía realizar gestión alguna y tampoco es necesario que el 
recurrente esté presentando escrito instando la actuación del Tribunal, porque ello sólo es necesario 
antes de que transcurran los dos (2) años de paralización del proceso, para evitar que se produzca la 
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caducidad extraordinaria a que alude el artículo 1113 del Código Judicial, la cual tampoco se ha 
producido en el presente caso. 

Por otra parte, como quiera que el presente proceso, como ya hemos adelantado, se encontraba 
pendiente de resolver las pruebas aducidas para la segunda instancia, debe concluirse que, conforme 
el artículo 1103 del Código Judicial, el término de caducidad se encontraba interrumpido por el tiempo 
que demore el expediente en el despacho del juez para resolver o decidir cualquier gestión. Y es que, 
en la caducidad común u ordinaria, repetimos, no se le puede sancionar al apelante por falta de 
actuación del Tribunal. 

...” (fs. 206 a 208) 

Contra esta decisión emitida por el Primer Tribunal Superior de Justicia, el licenciado JAIME 
CHAMBERS, apoderado judicial de YULKIANA JUDITH DELGADO GONZÁLEZ y RUBÉN ÁNGEL CARBALLO 
SANTAMARÍA, interpone el Recurso de Apelación que nos ocupa, el cual fue concedido en el efecto devolutivo 
y remitido a esta Superioridad para que se surta la alzada.  

Así, en su escrito, que consta de fojas 213 a 214 del expediente, entre otras cosas, el mencionado 
apoderado judicial de los demandados discrepa del criterio esbozado por el Primer Tribunal Superior señalando 
esencialmente que “…el artículo 1111 del Código Judicial no estipula nada en cuanto a si la paralización es 
imputable al Tribunal puesto que la norma es clara al establecer que el abandono del proceso por más de tres 
meses por parte del recurrente ocasionará la caducidad con la consiguiente ejecutoria de la resolución recurrida” 
(f. 213). Asimismo, indica que “...si el legislador hubiese querido asimilar la figura de la caducidad contemplada 
en el artículo 1111 del Código Judicial a la contemplada en el artículo 1103, hubiese redactado una sola norma 
general con ese propósito. En ese sentido, es oportuno recordar que el objeto de la caducidad contemplada en 
la norma procesal es evitar la paralización de los procesos”. (f. 214)   

Por lo expuesto, los Apelantes solicitan a este Máximo Tribunal de Justicia que se revoque el Auto 
recurrido decretándose la caducidad del proceso y la consiguiente ejecutoria de la Sentencia No. 41 de cuatro 
(4) de septiembre de dos mil trece (2013).   

DECISIÓN DE LA SALA PRIMERA DE LO CIVIL COMO TRIBUNAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

Destacadas, como lo han sido, las consideraciones que motivaron la decisión impugnada y el 
argumento de los Apelantes, le corresponde a la Sala, como Tribunal de Segunda instancia, resolver el Recurso 
de Apelación que nos ocupa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 del Código Judicial. 

En este sentido, observa la Sala, que los Apelantes discrepan de la decisión del Primer Tribunal 
Superior, por considerar que “el artículo 1111 del Código Judicial no estipula nada en cuanto a si la paralización 
es imputable al Tribunal puesto que la norma es clara al establecer que el abandono del proceso por más de 
tres meses por parte del recurrente ocasionará la caducidad con la consiguiente ejecutoria de la resolución 
recurrida”. Asimismo, señalan “que si el legislador hubiese querido asimilar la figura de la caducidad 
contemplada en el citado artículo 1111 del Código Judicial a la contemplada en el artículo 1103, hubiese 
redactado una sola norma general con ese propósito”.       
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Advierte la Sala, que la decisión proferida por el Tribunal A quo encuentra soporte jurídico, 
precisamente, en lo normado en el artículo 1103 del Código Judicial, norma aplicable al caso en estudio. Este 
precepto legal señala textualmente lo siguiente: 

“Artículo 1103. Cuando el proceso se encuentre paralizado por más de tres meses, el Juez de oficio o a 
solicitud de parte, decretará la caducidad de la instancia. El término se contará desde la notificación 
del último acto, diligencia o gestión y no correrá mientras el proceso hubiere estado suspendido por 
acuerdo de las partes o por disposición legal o judicial. 

Interrumpe el término de la caducidad cualquier gestión relacionada con el curso del expediente 
principal o el trámite de un incidente que influya en el curso del proceso, así como el tiempo que 
demore el expediente en el despacho del Juez para resolver o decidir cualquier gestión. 

El impulso del proceso por uno de los litisconsorte beneficia a los restantes”. (Resalta la Sala) 

Como se puede apreciar, la norma antes transcrita consagra la figura procesal de la Caducidad de la 
Instancia común u ordinaria, constituida como uno de los Medios Excepcionales de Terminación del Proceso. La 
misma se produce cuando el Proceso se encuentre paralizado por más de tres meses, por inactividad de las 
partes, cuando el impulso del mismo dependa de éstas y puede decretarse de oficio por el juzgador o a petición 
de parte. El término para su cómputo se inicia desde la notificación del último acto, diligencia o gestión y no 
corre si el negocio está suspendido por acuerdo de las partes o por disposición legal o judicial. Se interrumpe 
por cualquier gestión relacionada con el curso del expediente principal o trámite de un incidente que influya en 
curso del proceso y, además, por el tiempo que demore en el despacho del juez para resolver o decidir cualquier 
gestión. 

Tomando en cuenta lo antes expresado, previo examen del Auto recurrido de trece (13) de febrero de 
dos mil quince (2015) y del análisis del medio impugnativo propuesto, esta Superioridad considera que le asiste 
razón al Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial al negar la Solicitud de caducidad de la instancia en 
la apelación, solicitada por el apoderado judicial de los demandados, dentro del presente Proceso Ordinario de 
Mayor Cuantía. 

Decimos lo anterior, porque como bien lo indicó el Tribunal de Primera instancia, en el caso que nos 
ocupa, no estamos en presencia de una caducidad en segunda instancia por abandono del Proceso por más de 
tres (3) meses por parte de la Recurrente, pues como bien se puede corroborar a foja 203 del expediente, las 
partes demandadas presentaron escrito de “Solicitud de Caducidad” el día 16 de enero de 2015, solicitud esta 
que se pone en conocimiento del Magistrado Sustanciador, informándosele que el presente Proceso, se 
encuentra en dicho Despacho para el trámite de resolver la admisibilidad de las pruebas presentadas por la 
parte actora. (f. 204)   

Ante la circunstancia descrita, la Sala estima que no era viable pues, imponer a la parte actora la 
realización de una actuación que en este caso no le correspondía, ya que el Proceso se encontraba paralizado 
desde hace más de tres (3) meses en el Despacho del Superior, por estar pendiente de resolver la admisión de 
pruebas de Segunda instancia.  

En ese sentido, queda claro y es evidente que la paralización, en este caso, es imputable al Tribunal, 
no siendo procedente entonces la Caducidad en Segunda instancia que establece el artículo 1111 del Código 
Judicial invocado por los Apelantes, porque como bien señaláramos en párrafos precedentes, no se puede 
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sancionar a la demandante por una causa de la que solo es responsable el Tribunal, pues no existe tal 
abandono de la Recurrente, sino la demora del expediente en el Despacho del Juez para resolver o decidir 
sobre la admisibilidad de las pruebas presentadas en Segunda instancia. 

En consecuencia, la situación procesal antes descrita, se constituye en un acto interruptivo del término 
para que se configure la Caducidad; razón por la cual, la Sala Primera de lo Civil, como Tribunal de Segunda 
instancia, concluye que lo procedente es confirmar la decisión emitida por el Primer Tribunal Superior del Primer 
Distrito Judicial, que Niega la Solicitud de Caducidad de la Instancia en la Apelación propuesta por los 
demandados en el presente Proceso, por considerar que la misma se ajusta a derecho y, por tanto, no prospera 
la pretensión de los Apelantes. 

En mérito de lo expuesto, LA CORTE SUPREMA, SALA PRIMERA DE LO CIVIL, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la Resolución de trece (13) de febrero 
de dos mil quince (2015), dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del Proceso 
Ordinario que el GRUPO LULI, S.A., le sigue a los apelantes YULKIANA JUDITH DELGADO GONZÁLEZ y 
RUBÉN ÁNGEL CARBALLO SANTAMARÍA.  

Las costas de Segunda instancia se fijan en la suma de CIEN BALBOAS SOLAMENTE (B/.100.00). 

Notifíquese Y DEVUÉLVASE, 
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
SECUNDINO MENDIETA  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

APELACIÓN INTERPUESTA POR EL LICENCIADO ISAAC LASSO CUERVO, ACTUANDO EN SU 
PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN FECHADA 14 DE OCTUBRE 
DE 2015, DICTADA POR EL PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DENTRO DEL INCIDENTE DE NULIDAD INSUBSANABLE INTERPUESTO POR LA PARTE 
APELANTE EN EL PROCESO ORDINARIO QUE ALAMEDA S & L, S. A. E ISAAC LASSO LE 
SIGUEN A THE SHELL COMPANY. PONENTE. HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, 
VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 24 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Apelación 
Expediente: 388-15 

VISTOS: 

 En el Incidente de Nulidad presentado por ISAAC ABDEL LASSO CUERVO, dentro del Proceso 
Ordinario propuesto por él y la sociedad ALAMEDA S & L, S.A., contra THE SHELL COMPANY (W.I.) LIMITED, 
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el incidentista interpuso recurso de apelación contra la resolución de 14 de octubre de 2015, dictada por el 
Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, que dispuso lo siguiente: 

“... DECLARA NO PROBADO el Incidente de Nulidad presentado por el Licenciado ISAAC ABDEL 
LASSO CUERVO, dentro del Proceso Ordinario acumulado interpuesto por ISAAC LASSO CUERVO y 
ALAMEDA S & L, S.A., contra THE SHELL COMPANY (W.I.) LIMITED. 

Las costas a cargo del incidentista-demandante se tasan en la suma de CIENTO CINCUENTA 
BALBOAS CON 00/100 (B/.150.00)” (fs.38) 

En el escrito de alzada, el incidentista manifiesta que su gestión obedece a que el Juez Duodécimo de 
Circuito Civil, del Primer Circuito Judicial de Panamá, al dictar la Sentencia N°37 de 31 de mayo de 2012, partió 
de la premisa de que lo reclamado en los procesos acumulados es responsabilidad contractual pero producto de 
distintos vínculos, y proveniente de personas diferentes, por lo que a su entender el Juzgador incurrió en una 
causal de nulidad, como lo es la suplantación de la persona del demandante o del demandado. 

Explica el recurrente que al momento de resolver, el A-quo señaló que tanto la causa de pedir en cada 
uno de los procesos acumulados, como las partes, son diferentes; no obstante, dictó una sola sentencia, lo que 
provoca que una de ellas haya sido suplantada, puesto que ordenar la acumulación sin cumplir las condiciones 
requeridas para ello, genera como consecuencia la causal de nulidad invocada. Acota que contrario a lo 
indicado por el apoderado judicial de THE SHELL COMPANY, en el escrito de oposición al incidente, las 
instituciones procesales como son las nulidades y las acumulaciones de procesos, no están aisladas, pudiendo 
darse traslapes entre ellas, sin que logre tocarse una sin afectar a la otra. 

A su vez, en el escrito de réplica, la representación judicial de la sociedad demandada, expone que la 
declaratoria de nulidad solicitada con base en la suplantación de la persona del demandado o del demandante, 
se sustenta en meras apreciaciones conceptuales y abstractas, y no en hechos claros, concretos y precisos que 
acrediten que se ha configurado. 

Denota el opositor que el fenómeno de la suplantación no acontece porque se declare la acumulación 
de dos o más procesos, y si bien en la resolución de segunda instancia se puso de manifiesto que la 
responsabilidad reclamada es contractual, proveniente de vínculos distintos y adquirida por personas diferentes, 
tal situación no puede emplearse para tratar de impugnar, extemporáneamente, la decisión de acumular los 
procesos, censurando de esta forma la sentencia de fondo. 

Siguiendo esa línea de pensamiento, expresa: 

“Esa gestión engañosa, artificiosa y falaz, no aporta nada nuevo al debate fáctico que debiera surtirse 
dentro de un incidente de nulidad, que por su propia naturaleza y estructura, debe estar respaldado en hechos 
que describan a satisfacción la configuración de la causal que constituye supuestamente suplantación de la 
persona del demandante y demandado, toda vez que insiste en tratar de dibujar una supuesta nulidad procesal 
utilizando sofismas que no bajan de la mera abstracción teórica, especulativa, engañosa y sin respaldo fáctico 
jurídico.” (fs.48) 

Ahora bien, la decisión del Primer Tribunal Superior, de declarar no probado el incidente de nulidad 
fundado en el numeral 7 del artículo 733 del Código Judicial, tiene sustento en que si bien con base en el 
artículo 753 numeral 2 lex cit., se puede instar la actuación oficiosa del Tribunal, para que determine la 
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ocurrencia de una causa o vicio de nulidad en el proceso, es menester que concurran los presupuestos legales 
para entender demostrada la nulidad, lo que el A-quo estima no acontece en el caso que nos ocupa, puesto que 
se carece de argumentación fáctica y elementos probatorios que la sustenten. 

En tal sentido, expone que “la causal de nulidad de suplantación del demandante se configura cuando 
una persona insta a la autoridad judicial para que le resuelva una pretensión que no es de él pero la asume 
como si fuera de él suplantando de manera premeditada o a sabiendas al real demandante; y con respecto al 
demandado, cuando alguien responde de las afirmaciones del actor como si fuera el demandado a sabiendas 
que no lo es.”(fs.36) 

Explica el Primer Tribunal Superior que se requiere un actuar premeditado y con conocimiento de la 
falta de capacidad de la parte, quien ejerce pretensiones o derechos que no le corresponden, provocando así un 
indebido contradictorio, lo que se sanciona con la declaratoria de nulidad y, en el negocio examinado, el 
incidentista no identifica quiénes suplantaron al demandante o al demandado, sino que censura la acumulación 
de expedientes, argumentando que se decretó “sin que las partes y vínculos contractuales fueran iguales, lo 
cual imponía que ambos procesos fueran tramitados por separado, situación que al entender del incidentista 
hace que se produzca la causal de nulidad mencionada”. (fs.37) 

Esbozadas las alegaciones de los apoderados judiciales de las partes, así como los argumentos en 
que se basa la resolución, procede esta Superioridad a pronunciarse sobre la juridicidad o no de la decisión. 

Así, pues, como punto de partida, es conveniente acotar que la nulidad es una sanción que se decreta 
ante la ocurrencia de determinadas situaciones, las que taxativamente dispone nuestro ordenamiento, y que 
incide directamente en la validez del acto, teniendo por objetivo asegurar el cumplimiento de la garantía 
constitucional del debido proceso, salvaguardando el derecho a defenderse, a surtirse el proceso en 
contradictorio, etc. 

Teniendo presente lo anterior, esta Corporación es de la opinión que el actuar del Tribunal Superior, al 
declarar no probado el incidente de nulidad ensayado, es conforme a derecho, puesto que las aseveraciones 
realizadas por la parte incidentista-recurrente, carentes de soporte probatorio, son insuficientes para declarar 
que ha ocurrido un vicio o causal de nulidad en el proceso, que amerite se retrotraiga la actuación. 

En esa línea de pensamiento, es importante señalar que la nulidad invocada es de aquellas 
consideradas insubsanables, puesto que se trata de la suplantación de una de las partes en el proceso, 
elemento indispensable para emitir una decisión de fondo, y que en este caso no se configura. 

Y es que, esta Superioridad no puede soslayar que por medio del incidente se está pretendiendo 
debatir un tema que fue decidido y se encuentra en firme, como lo es la posibilidad de acumular los procesos, a 
tenor de lo preceptuado en los artículos 720 y siguientes del Código Judicial, amén de que mal puede aceptarse 
que, sin pruebas, el incidentista pretenda que se anule lo actuado por considerar que hay suplantación de 
alguna o ambas partes y, al ser el demandante en el proceso ordinario que se ventila, debe tener clara su 
pretensión y la persona contra quien la ejercita. 

Huelga agregar que no basta con que se pongan de manifiesto argumentos sobre la ocurrencia de la 
nulidad, sino que las afirmaciones deben ser acreditadas, observando los presupuestos identificados en la 
resolución impugnada, lo que no ocurre en esta oportunidad.  
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Siendo así, como quiera que esta Superioridad disiente de las alegaciones del recurrente, se impone confirmar 
la resolución del Tribunal Superior. 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, CONFIRMA la resolución de 14 de octubre de 2015, dictada 
por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, en el Incidente de Nulidad presentado por ISAAC 
ABDEL LASSO CUERVO, dentro del Proceso Ordinario propuesto por él y la sociedad ALAMEDA S & L, S.A., 
contra THE SHELL COMPANY (W.I.) LIMITED. 

Las costas a cargo del recurrente y a favor de la opositora se fijan en la suma de B/.300.00. 

Notifíquese y devuélvase. 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

Casación 

OLGA IVONNE CORDERO GONZALEZ RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
SUMARIO QUE LE SIGUE A ECONO-FINANZAS, S. A. PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN. 
PANAMÁ, CINCO (5) DE MAYO DE DOS MIL DIECISEIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: 05 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 56-16 

VISTOS: 

Ante el resto de los Magistrados que conforman la Sala Primera de lo Civil de la Corte 
Suprema de Justicia, el Magistrado Hernán A. De León Batista manifiesta su impedimento para 
conocer del Recurso de Casación que Olga Ivonne Cordero González interpuso dentro del Proceso 
Sumario instaurado en su contra por Econo-Finanzas, S.A.  

La solicitud de impedimento se fundamenta en que el Magíster Irving Domínguez Bonilla, apoderado 
judicial de la Demandada Recurrente, está representando al Magistrado Hernán A. De León Batistaen “la 
querella interpuesta por hechos acaecidos en mi despacho los días 17, 18 y 19 de octubre de 2012, que fueron 
de conocimiento público en los medios de comunicación,. . . lo que ha motivado me manifieste impedido en 
diversas ocasiones, en aquellos procesos en los que el letrado en mención gestiona,. . .” (fs. 503).  La Causal de 
impedimento invocada es la contenida en el numeral 13 del artículo 760 del Código Judicial, a saber: 

“Artículo 760: Ningún Magistrado o Juez podrá conocer de un asunto en el cual esté impedido. Son 
causales de impedimento: 
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1. ... 

. . . 

13. Estar vinculado el Juez o Magistrado con una de las partes por relaciones jurídicas susceptibles de 
ser afectadas por la decisión.” 

Al examinar el presente caso, se estima que la situación alegada concuerda con el supuesto 
de hecho previsto en el citado numeral 13 del artículo 760 del Código Judicial, en consecuencia, el 
impedimento manifestado ostenta fundamento legal.  Además, se tiene presente que con anterioridad 
y frente a la misma causal promovida por el Magistrado Hernán A. De León Batista, el resto de la Sala 
ha declarado legal el impedimento manifestado (véase, entre otras, la Resolución de 28 de octubre de 
2015, emitida en el caso relacionado a la apelación registral propuesta por Patricia del Carmen 
Alvarado Garrido contra el Auto registral de 19 de enero de 2015).  Entonces, procede declarar legal el 
presente impedimento y en ese sentido se resuelve. 

En mérito de lo expuesto, EL RESTO DE LOS MAGISTRADOS QUE INTEGRAN LA SALA 
PRIMERA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, DECLARAN LEGAL el Impedimento manifestado por el 
Magistrado Hernán A. De León Batista para conocer del Recurso de Casación que Olga Ivonne 
Cordero González interpuso dentro del Proceso Sumario instaurado en su contra por Econo-Finanzas, 
S.A.  

DISPONEN separarlo del conocimiento del presente negocio y CONVOCAR al Magistrado 
José E. Ayú Prado Canals, de la Sala Segunda de lo Penal, para que conozca de esta Causa. 

Notifíquese, 
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

R. L. G. DE P. CORPORATION RECURRE EN CASACIÓN EN EL PROCESO ORDINARIO QUE LE 
SIGUE A HOTELES IBEROAMERICANOS, S. A., HOTEL GRANADA, S.A.,  INVERSIONES 
NATIVAS, S.A.,  ALFALELU, INC. Y OTROS.PONENTE: SECUNDINO MENDIETA. PANAMÁ, SEIS 
(06) DE MAYO DE DOS MIL DIECISEIS (2016).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Secundino Mendieta 
Fecha: 06 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 109-15 

VISTOS: 
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 En resolución de 14 de agosto de 2015, la Sala de lo Civil ordenó la corrección del recurso de 
casación interpuesto por R.L. G. DE P. CORPORATION por intermedio del licenciado Alexander R. González, 
contra la resolución proferida por Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, el 2 de enero de 2015, en 
razón del proceso ordinario de mayor cuantía que le sigue a HOTELES IBEROAMERICANOS, S.A., HOTEL 
GRANADA, S.A., INVERSIONES NATIVAS, S.A.,  ALFALELU, INC. Y OTROS. 

 Al casacionista se concedió el término establecido en el artículo 1181 del Código Judicial, para que 
realizara las correcciones que se indicaron, todo lo cual fue adecuado en tiempo oportuno, de acuerdo al 
informe secretarial que corre a fojas 2845 del expediente. 

 La revisión del nuevo libelo permite verificar que, efectivamente, fueron reforzadas las debilidades que 
padecía el recurso original de manera que cada una de ellas fuera subsanada, por lo tanto, se accede a su 
admisibilidad. 

 Así expuesto, la Corte Suprema, Sala de lo Civil, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, ADMITE el recurso de casación corregido por el representante judicial de R.L. G. DE P. 
CORPORATION, contra la resolución proferida por Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, el 2 de 
enero de 2015, en razón del proceso ordinario de mayor cuantía que le sigue a HOTELES 
IBEROAMERICANOS, S.A., HOTEL GRANADA, S.A., INVERSIONES NATIVAS, S.A.,  ALFALELU, INC. Y 
OTROS. 

Notifíquese, 
 
SECUNDINO MENDIETA 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

MIGUEL ROBERTO VANEGAS SÁNCHEZ RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
SUMARIO QUE LE SIGUE A BANCO GENERAL, S. A. PONENTE: SECUNDINO MENDIETA.  
PANAMÁ, ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Secundino Mendieta 
Fecha: 11 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 67-15 

VISTOS: 

Corresponde a esta Sala Primera de lo Civil, de la Corte Suprema de Justicia, resolver el recurso de 
casación corregido formalizado por el demandante, contra la resolución de 12 de noviembre de 2014 (fs.634-
646), dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del Proceso Sumario instaurado 
por MIGUEL ROBERTO VANEGAS SÁNCHEZ contra BANCO GENERAL, S.A. 



Civil 

Registro Judicial, mayo de 2016 

244 

ANTECEDENTES. 

MIGUEL ROBERTO VANEGAS SÁNCHEZ, a través de apoderado judicial, concurrió a los estrados 
del Juzgado Undécimo de Circuito Civil, del Primer Circuito Judicial de Panamá, con el propósito que previo los 
trámites legales, se realizaran las siguientes declaraciones: 

“PRIMERO: Que BANCO GENERAL, S.A. celebró CONTRATO DE PRÉSTAMO con 
Garantía Hipotecaria y anticresis con los señores MIGUEL ROBERTO VANEGAS 
SÁNCHEZ, LUIS PAULO VANEGAS SÁNCHEZ, MIRTA DEL CARMEN DE PASMIÑO, 
como deudores solidarios y BLANCA NIVIA VANEGAS DE JACOME quien (ésta última) se 
constituyó en Fiadora Hipotecaria, mediante la Escritura Pública N°4814 del 20 de 1987 (sic) 
de Notaria Cuarta del Circuito de Panamá. 

SEGUNDO: Que BANCO GENERAL, S.A. celebró y acordó una Novación de la obligación 
señalada en el hecho anterior, el día 27 de junio de 1996 con MIGUEL ROBERTO 
VANEGAS SÁNCHEZ, LUIS PAULO VANEGAS SÁNCHEZ, MIRTA DEL CARMEN 
VANEGAS DE PASMIÑO y BLANCA NIVIA VANEGAS DE JACOME; como deudores 
mancomunados, contentivo de un convenio de pago en el cual se modificó la antigua 
obligación contraída en la Escritura Pública N°4814 del 20 de marzo de 1987 de la Notaría 
Cuarta del Circuito de Panamá variando el objeto y las condiciones principales de la 
obligación así como los deudores y su calidad; y se establecieron nuevas modalidades de 
las obligación (sic). 

TERCERO: Que se declare nula la Adjudicación hecha mediante Auto N°994 del 23 de julio 
de 2003, de la finca N°13738 inscrita en el tomo 376 y al folio 168 de la sección de 
Propiedad del Registro Público Provincia de Panamá realizada a favor del BANCO 
GENERAL, S.A., proferida por el Juzgado Séptimo del Circuito Civil del Primer Circuito 
Judicial de Panamá. 

CUARTO: Que se ordene al Registro Público, Sección de Propiedad, dejar sin efecto la 
inscripción de la Adjudicación de la finca N°13738 inscrita en el tomo 376 y al folio 168 de la 
sección de Propiedad del Registro Público de la Provincia de Panamá realizada a favor del 
BANCO GENERAL, S.A. 

QUINTO: Que se condene al BANCO GENERAL, S.A. al pago de costas, gastos e intereses 
a favor de nuestra representada en el caso de que se oponga a la presente Demanda.” (fs.2-
3) 

En el libelo de demanda, la parte actora expone que conjuntamente con los señores LUIS PAULO 
VANEGAS SÁNCHEZ y MIRTA DEL CARMEN VANEGAS DE PAZMIÑO, celebró Contrato de Préstamo con 
Garantía Hipotecaria y Anticrética con el BANCO GENERAL, constituyéndose BLANCA NIVIA VANEGAS DE 
JACOME, en fiadora hipotecaria de los deudores solidarios, esto a través de la Escritura Pública N°4814 de 20 
de marzo de 1987. 

De igual forma, señala que el 27 de junio de 1996, la entidad bancaria acreedora suscribió un acuerdo 
de voluntades (convenio de pago) con los deudores solidarios y la fiadora hipotecaria, pactando la novación de 
la obligación, bajo condiciones distintas a las establecidas en la Escritura Pública N°4814, puesto que los 
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deudores solidarios fueron sustituidos por mancomunados, eliminando la figura de la fiadora hipotecaria, 
pasando de tres personas obligadas a cuatro, es decir, variaron las condiciones principales del contrato, 
reemplazando su objeto (pago), sustituyendo el deudor solidario por uno mancomunado, quedando así 
incompatible la obligación nueva con la antigua. 

Sin embargo, manifiesta el demandante que el BANCO GENERAL, S.A. interpuso Proceso Ejecutivo 
Hipotecario con base en el contenido de la Escritura Pública N°4814 de 20 de marzo de 1987, lo que provocó 
que mediante el Auto N°994 de 23 de julio de 2003, se adjudicara la finca N°13738 al acreedor, a pesar que 
constaba en el expediente la nueva relación contractual existente entre las partes, que extinguió la primitiva, 
puesto que como consecuencia de la novación surgió una obligación crediticia personal, a la que se debió 
aplicar un trámite distinto, como lo es el proceso ordinario. 

Surtidos los trámites inherentes al proceso, la Juzgadora de la causa resolvió la controversia por 
medio de la Sentencia N°33 de 25 de junio de 2012, visible a fojas 586-597 del expediente, negando las 
declaraciones de condena solicitadas por la parte actora, e imponiéndole el pago de costas, decisión que fue 
confirmada por el Tribunal Superior. 

DEL RECURSO DE CASACIÓN Y DECISIÓN DE LA SALA. 

Como se expresara en párrafos precedentes, MIGUEL ROBERTO VANEGAS SÁNCHEZ promovió 
recurso de casación contra la resolución proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, 
siendo admitida la causal de fondo invocada, infracción de normas sustantivas de derecho en concepto de error 
de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba, que está fundada en un motivo, que es del tenor siguiente: 

“PRIMERO: A pesar que el Tribunal Superior apreció la prueba documental que corre de 
fojas 15 a 18 del expediente, que contiene en (sic) el Contrato de Novación, no le dio al 
mismo el valor que la ley le asigna, que si le hubiese dado el Tribunal el valor que 
corresponde, otro (sic) hubiese sido la decisión declarada en la Resolución objeto del 
presente Recurso. 

Este es el cargo de injuridicidad que se le endilga a la sentencia impugnada con relación a 
esta causal y que considero influyó sustancialmente en lo dispositivo del fallo.” (fs.682) 

A raíz de la actuación expresada, sostiene el casacionista que el Tribunal Ad quem infringió el artículo 
781 del Código Judicial, y los artículos 1089 y 1090 del Código Civil. 

Ahora bien, antes de proseguir, resulta oportuno y conveniente destacar que la modalidad de casación 
en el fondo alegada, error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba, se configura cuando el Tribunal 
examina el elemento de convicción, pero no le atribuye el valor, la eficacia que conforme a la ley le corresponde, 
aunado a que dicha actuación debe afectar sustancialmente lo dispositivo del fallo, ya que, de haberse valorado 
adecuadamente la prueba, la conclusión habría sido distinta. 

En el negocio bajo análisis, advierte la Sala que la disconformidad de la censura gira en torno al valor 
que el Tribunal de segunda instancia otorgó al documento visible a fojas 15-18 del expediente, que el 
casacionista identifica como Contrato de Novación, debido a que estima que con fundamento en dicha prueba 
otra habría sido la decisión de fondo. 
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Sobre el particular, esta Corporación observa que el Primer Tribunal Superior decidió confirmar la 
sentencia de primera instancia, que básicamente negó la pretensión del demandante-recurrente, empleando 
como sustento un fallo de esta Sala fechado 26 de octubre de 2000, dictado en el Proceso Ordinario promovido 
por CATALINO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ contra NÉSTOR DARÍO BONILLA CEDEÑO, en el que se cita el 
contenido del artículo 1791 del Código Civil, y conforme al cual manifestó: 

“Con base a la norma citada como sustento de este criterio, este Tribunal considera 
que el acuerdo de pago invocado por el recurrente para probar novación al no cumplir con 
los requisitos que la ley exige para este tipo de actos extintivos de la obligación, carece de 
fuerza probatoria para acreditarla, por lo que mal puede el Ad quem hallar probado este 
hecho en que fundamenta su recurso, al no haberse elevado el mismo a Escritura Pública ni 
estar inscrito en el Registro Público.” (fs.645-646) 

Antes de hacer un pronunciamiento acerca de la prueba y su influencia en la decisión de fondo, 
deviene pertinente precisar qué se entiende por Novación, que valga acotar es una figura jurídica que se 
encuentra regulada en el Código Civil patrio, en el capítulo denominado “de la extinción de las obligaciones”, y 
que el estudioso del derecho español, Carlos Lasarte, en su obra Derecho de Obligaciones, Principios de 
Derecho Civil II, Tomo Segundo, Décimo octava edición, conceptúa como: 

“La idea de novación sugiere inicial y aproximativamente la renovación o modificación 
de algo. Algo que lo mismo puede arrojar el resultado de que lo original renovado pierda su 
sustancia e identidad; cuanto la mera modificación, actualización o reconversión del original 
que, no obstante, sigue conservando su identidad. 

En parecidos términos a cuanto se acaba de decir, contempla el Código Civil la figura 
de la novación, ofreciendo un doble concepto de la misma: 

A) En algunos artículos, da a entender el Código que la novación de una obligación 
conlleva necesariamente la extinción de esta última, generándose una obligación nueva. 
Siendo así, cabe hablar de novación extintiva. 

En tal sentido, por ejemplo, el artículo 1.156 afirma que las obligaciones se extinguen 
por la novación. Por su parte, el artículo 1.207 tiene un encabezamiento del siguiente tenor: 
„Cuando la obligación principal se extinga por efecto de la novación...‟. 

B) Por el contrario, en otros artículos, el Código Civil parece estar presidido por la 
idea de que la alteración de la obligación preexistente o primitiva no supone necesariamente 
su extinción, sino que sólo ocasionará su modificación. 

Así, textualmente, el artículo 1.203 dispone al principio que „las obligaciones pueden 
modificarse...‟. Por su parte, el artículo siguiente remacha que „para que una obligación 
quede extinguida por otra que la sustituya, es preciso que así se declare terminantemente, o 
que la antigua y la nueva sean de todo punto incompatibles‟.(art. 1.204) 

Es decir, la alteración de los elementos y circunstancias de la obligación no conlleva, de 
forma necesaria su extinción. La obligación primitiva subsiste, no obstante su modificación. 
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Por consiguiente, en casos de tal índole, cabe hablar con absoluta propiedad de novación 
modificativa. 

... 

Desde el momento en que se admite la posibilidad de modificar elementos o 
circunstancias (subjetivos y objetivos, como veremos) de la obligación preexistente, sin que 
dicha alteración implique la extinción de la obligación primitiva, la novación extintiva ha ido 
perdiendo peso específico en los textos legales y en la práctica jurídica. 

Como contrapeso de la balanza, la novación modificativa (o, sencillamente, la 
modificación de las obligaciones, según la denominación que entiendo preferible) ha 
incrementado su presencia e importancia.” (p.168-169) 

Las disposiciones referidas en la transcripción, tienen normas concordantes en nuestra legislación, 
que también contempla que la novación de una obligación puede efectuarse a través de modificaciones, o 
extinguiendo la original que es reemplazada por una nueva, ello a tenor de lo indicado en los artículos 1089 y 
1090 del Código Civil, señalados como vulnerados por la censura, y que rezan así: 

“Artículo 1089. Las obligaciones pueden modificarse: 

1. Variando su objeto o sus condiciones principales; 

2. Sustituyendo la persona del deudor; 

3. Subrogando a un tercero en los derechos del acreedor.” 

“Artículo 1090. Para que una obligación quede extinguida por otra que la sustituya, es 
preciso que así se declare terminantemente o que la antigua y la nueva sean de todo punto 
incompatibles.” (Lo resaltado es de la Sala) 

Reiteramos, pues, que el ordenamiento panameño, en lo tocante a la Novación, coincide con el 
español sobre la existencia de dos clases de novación, que conllevan presupuestos diferentes, toda vez que la 
modificativa puede incidir en el objeto, condiciones o sujetos de la obligación, sin dar por terminada la relación 
jurídica original, en tanto la extintiva requiere de una manifestación expresa en tal sentido, o que sean 
incompatibles la nueva y la anterior. 

A la luz de las normas reproducidas, esta Corporación considera que la censura confundió o no es 
clara respecto al tipo de novación que estima se configuró, al identificar como vulneradas normas que parten de 
supuestos distintos, aunado a que el motivo sólo alude a la errada ponderación de la prueba, sin distinguir si se 
modificó o extinguió la obligación original. 

Empero, se advierte que el Tribunal Superior concluyó que la novación alegada por el recurrente es la 
extintiva, puesto que indicó que el acuerdo de pago aportado como prueba no cumple con los requisitos para 
acreditar que se extingue la obligación original.  

Al respecto, es oportuno señalar que la prueba documental cuya errada valoración alega el 
casacionista, consiste en una copia autenticada que tiene valor probatorio, correspondiendo establecer la 
relevancia o influencia de lo que expresa, respecto a lo resuelto en segunda instancia. 
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En esa línea de pensamiento, debe denotarse que la prueba documental denominada “Acuerdo de 
Pago”, suscrito entre los apoderados judiciales de BANCO GENERAL, S.A., y los señores MIGUEL ROBERTO 
VANEGAS SÁNCHEZ, PAULO VANEGAS SÁNCHEZ, MIRTHA DEL CARMEN VANEGAS DE PAZMIÑO y 
BLANCA NIVIA VANEGAS DE JÁCOME, el 27 de junio de 1996, reconoce en sus cláusulas la existencia de una 
deuda que ascendía a la suma de B/.68,035.51, en virtud del Préstamo Hipotecario formalizado en la Escritura 
Pública No.4814 de 20 de marzo de 1987, monto que comprende capital, intereses calculados a la fecha y 
gastos; además, convienen la cantidad y periodicidad como se efectuarán abonos voluntarios a la deuda y que, 
de darse mora en el pago de 2 mensualidades, operará un descuento directo al salario de MIGUEL ROBERTO 
VANEGAS SÁNCHEZ en la Lotería Nacional de Beneficencia, entendiéndose vencida la obligación y pudiendo 
ser exigido el pago inmediato de toda la deuda. 

Las partes también conciertan que el monto debido podrá ser cancelado en cualquier momento antes 
del vencimiento del plazo, se faculta al acreedor a transferir o ceder sus derechos y acciones, y acuerdan que 
en caso de ejecución tendrán por correcta, líquida y exigible la suma que éste señale en la demanda. Finalizan 
solicitando la suspensión del proceso, e indicando que el acreedor podrá “reiniciar el proceso a fin de obtener el 
pago del saldo adeudado.” (fs.18) 

De la lectura del pacto reseñado, se colige que obedeció a la existencia de un proceso, y que tenía por 
finalidad no continuar con la ejecución adelantada contra los demandados, en virtud de un contrato de préstamo 
con garantía hipotecaria. 

Es decir, no extingue la obligación preexistente, sino que con base en ella las partes convienen la 
manera como se llevarán a cabo los abonos a la deuda, sin levantar el gravamen hipotecario que motivó la 
ejecución del crédito ante la autoridad jurisdiccional, se trata, por tanto, de un acuerdo para dar por finalizado el 
proceso, a menos que se incumplan los pagos concertados, facultando al acreedor a reiniciarlo. 

Valga acotar que de las constancias del expediente se desprende que el aludido Acuerdo, no fue 
aprobado por el juzgado de la causa, por haber sido allegado al negocio sin la comparecencia de los 
demandados (cfr. fs.140 y ss.). 

Atendiendo a lo expuesto, la Sala arriba a la conclusión, respecto a la novación extintiva, en 
acatamiento al tenor del artículo 1090 del Código Civil, que no se cumple con el presupuesto establecido en 
nuestro ordenamiento, que requiere que en el nuevo pacto se exprese claramente que la obligación original 
queda extinguida, lo que no ocurre en este caso, en donde se señala que la intención del acuerdo es pagar la 
obligación contraída en un contrato de préstamo con garantía hipotecaria. 

Por otro lado, es importante tener claro que en el documento analizado, no se modificó el objeto ni las 
condiciones principales, tampoco se sustituyó al deudor ni un tercero subrogó los derechos del acreedor, de allí 
que mal pueda admitirse que ocurrió una novación modificativa de la obligación, en los términos del artículo 
1089 ibídem. 

Y es que, le asiste razón al Primer Tribunal Superior al sostener que el documento no acredita que la 
obligación original se extinguió por novación, puesto que no lo declara así ni es incompatible el acuerdo de pago 
con lo pactado en la Escritura Pública que protocolizó el Contrato de Préstamo, dado que uno es producto o 
consecuencia del otro, sin que ello implique que lo reemplaza o modifica, o que surja una nueva obligación. 
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En síntesis, el Acuerdo de Pago no dio por finalizada la relación jurídica existente entre BANCO 
GENERAL, S.A., y los señores MIGUEL ROBERTO VANEGAS SÁNCHEZ, PAULO VANEGAS SÁNCHEZ, 
MIRTHA DEL CARMEN VANEGAS DE PAZMIÑO y BLANCA NIVIA VANEGAS DE JÁCOME, porque su 
contenido no dice taxativamente que se entiende que con el pacto se sustituye o pone fin al convenio 
preexistente, máxime cuando el gravamen hipotecario subsiste, y tampoco se desprende de su tenor que se 
hicieran modificaciones al objeto o condiciones principales, se sustituyera a los deudores, o subrogara a un 
tercero los derechos del acreedor, motivo por el cual, no se demuestra el cargo endilgado a la resolución 
impugnada. 

Siendo así, la Sala estima que el Tribunal Superior confirió a la prueba examinada el valor que 
legalmente le corresponde, porque ésta no acredita que hubo novación de la obligación, sea modificativa ni 
extintiva, razón por la cual la modalidad de la causal de fondo invocada, error de derecho en cuanto a la 
apreciación de la prueba, no se configura en el negocio objeto de examen y por lo tanto tampoco fueron 
infringidos el artículo 781 del Código Judicial, y los artículos 1089 y 1090 del Código Civil. 

En mérito a lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de lo Civil, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO CASA la Sentencia de 12 de noviembre de 2014, dictada por el Primer 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del Proceso Sumario propuesto por MIGUEL ROBERTO 
VANEGAS SÁNCHEZ contra BANCO GENERAL, S.A. 

Las obligantes costas a cargo del demandante recurrente se fijan en la suma de TRESCIENTOS 
BALBOAS (B/.300.00). 

Notifíquese,  
 
SECUNDINO MENDIETA 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

INMOBILIARIA Y MOBILIARIA, S. A. RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
ORDINARIO QUE LE SIGUE A ERICK ANTONIO ARDILA MATTEO. PONENTE: SECUNDINO 
MENDIETA PANAMÁ, ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Secundino Mendieta 
Fecha: 11 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 302-15 

VISTOS: 

 En resolución de 2 de febrero de 2016, la Sala de lo Civil ordenó la corrección del recurso de casación 
presentado por el licenciado JORGE LUIS LAU CRUZ, apoderado judicial de la sociedad INMOBILIARIA Y 
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MOBILIARIA, S.A. contra la resolución de 7 de julio de 2015, dictada por el Tribunal Superior del Primer Distrito 
Judicial dentro del proceso ordinario que le sigue a ERIC ANTONIO ARDILA MATTEO. 

 Para la corrección del recurso, se otorgó a la recurrente el término establecido en el artículo 1181 del 
Código Judicial, que fue oportunamente aprovechado. 

 Revisado el nuevo libelo, tenemos que la corrección ordenada consistía únicamente en que el 
casacionista describiera “en qué consistía cada uno de los elementos probatorios contenidos en los folios 
indicados”. Se le instó, además, en la eliminación del tercer motivo, pues resultaba repetitivo en cuanto al 
primero. 

 Nota la Sala que el recurrente no adecuó el nuevo recurso según lo ordenado, pues ha presentado 
nuevamente el motivo en la misma situación original, es decir, no describió en qué consisten las pruebas 
documentales se ubican en los folios “1551 y s.s.; 1821 y s.s.; 1558 y s.s.; 1561 y s.s.; 1604 y s.s.; 1834 y s.s.; y 
2025 y s.s., ni de quien son los testimonios que corren entre fojas 1884 y s.s.; 1892 y s.s. y 1970 y s.s.”.  
Únicamente se limitó a eliminar el tercer motivo. 

 Como quiera que la corrección realizada no fue adecuada a lo ordenado por la Sala, no puede 
estimarse el presente recurso. 

 Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de lo Civil, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, INADMITE el recurso de casación corregido por el licenciado JORGE LUIS LAU CRUZ, 
en representación de la sociedad INMOBILIARIA Y MOBILIARIA, S.A. dentro del proceso ordinario interpuesto 
contra ERIC ANTONIO ARDILA MATTEO. 

 Las costas de casación se fijan en la suma de CIEN BALBOAS (B/100.00) solamente. 

Notifíquese, 
 
SECUNDINO MENDIETA 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

UIS CABALLERO MORALES (LITISCONSORTE VOLUNTARIO) RECURRE EN CASACIÓN 
DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO QUE LE SIGUE JORGE VICENTE FLORES LÓPEZ A 
TRANSPORTE LA UNIÓN, S. A. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA.. PANAMÁ, ONCE (11) 
DE ABRIL DE DOS MIL DIECISEIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 11 de abril de 2016 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 156-15 

VISTOS: 
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En el Proceso Ordinario promovido por JORGE VICENTE FLORES LÓPEZ contra 
TRANSPORTES LA UNIÓN, S.A., la apoderada judicial de LUIS CABALLERO MORALES, quien 
actuaba como litisconsorte voluntario, formalizó recurso de casación contra la resolución de 12 de 
enero de 2015, dictada por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial. 

Encontrándose el negocio en fase de admisibilidad del aludido medio extraordinario de 
impugnación, el nuevo apoderado judicial del recurrente presentó escrito denominado “Retracto de 
actuaciones, desistimiento del recurso de casación y renuncia a las costas” (fs.396), en el que pone de 
manifiesto que actúa tanto en nombre de la persona natural, como en representación de la persona 
jurídica demandada, puesto que LUIS CABALLERO MORALES es el actual presidente de la junta 
directiva y representante legal de la sociedad TRANSPORTES LA UNIÓN, S.A., lo que acredita 
mediante certificación del Registro Público. 

A su vez, el apoderado judicial del demandante, JORGE VICENTE FLORES LÓPEZ, a 
través de memorial perceptible a foja 408 del expediente, formalizó desistimiento del proceso y de la 
pretensión, y renunció a las costas que pudieran tener lugar. 

De igual forma, obra en autos el poder conferido por FRANCISCO IGNACIO VARGAS 
BAXTER, quien en su condición de accionista de la sociedad demandada, pretende ser reconocido 
como Tercero Incidental en el proceso, aportando para ello copia simple de dos (2) certificados de 
acciones (289 y 290). 

Se advierte también que mediante providencia de 12 de noviembre de 2015 (fs.420), se 
bastanteó el poder otorgado por el señor VARGAS BAXTER, lo que motivó que los apoderados 
judiciales de las partes presentaran memorial conjunto denominado “Advertencia de Causas o Vicios 
de Nulidad y Oposición al Poder Especial” (fs.422-430), en el que ponen de manifiesto su 
disconformidad en que se haya bastanteado y se atienda cualquier petición formulada con base en el 
aludido poder, puesto que estiman que incumple lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 625 del 
Código Judicial, sobre el contenido del poder, y el artículo 596 lex cit., referente a demostrar la 
personería de quien gestiona. 

En esa línea de pensamiento, denotan que se incurre en la causal de nulidad establecida en 
el artículo 733 numeral 3 ibídem, debido a que han demostrado que FRANCISCO IGNACIO VARGAS 
BAXTER no ha sido ni actualmente es accionista de TRANSPORTES LA UNIÓN, S.A., ya que los 
certificados de acciones No.289 y No.290 aparecen registrados a nombre de persona distinta, por lo 
que se configura la ilegitimidad de personería. 

Respecto a la intervención como tercero incidental, explican que requiere que se acredite de 
forma idónea y debidamente la legitimidad de la persona, desde que se admite la demanda hasta que 
se dicte la sentencia de primera instancia y, en su opinión, dar trámite a cualquier gestión instada por 
el señor VARGAS BAXTER, viciaría el proceso, tanto por el momento en que se encuentra como por 
la ausencia de legitimidad de éste para intervenir en el juicio. 

Finalizan solicitando que se tenga por no viable lo efectuado por FRANCISCO IGNACIO 
VARGAS BAXTER, así como cualquier petición que se lleve a cabo en su nombre, y que se le 
impongan costas ejemplares por abuso del derecho. 
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Esbozados a grandes rasgos los contenidos de los escritos que requieren un 
pronunciamiento de esta Corporación, se procede a lo de rigor, conforme al orden de presentación. 

Como punto de partida, acerca del desistimiento del recurso de casación, luego de examinar 
las constancias de autos, se advierte que el apoderado judicial del recurrente tiene facultad para 
desistir (cfr. fs. 394), y que el escrito fue presentado por él personalmente, reuniendo los requisitos 
legales, de allí que deba ser admitido. 

Situación distinta ocurre con el escrito de desistimiento del proceso y de la pretensión, 
formulado por el apoderado judicial de la parte actora, puesto que la normativa es diáfana al 
establecer que el momento procesal oportuno para ello es hasta antes de la sentencia de primera 
instancia. Veamos: 

“Artículo 1094. En cualquier estado del proceso, anterior a la sentencia de primera instancia, 
el demandante puede desistir de éste, manifestándolo por escrito al Juez del conocimiento. 
Si se desistiere del proceso después de notificada la demanda, deberá requerirse la 
conformidad al demandado, a quien se dará traslado por el término de tres días, ... 

El desistimiento del proceso no afecta los derechos del demandante ni impide nueva 
interposición de la demanda por la misma vía o por otra vía.” 

“Artículo 1095. En la misma oportunidad y forma a que se refiere el artículo anterior, el 
demandante podrá desistir de la pretensión. No se requerirá conformidad del demandado, 
debiendo el Juez limitarse a examinar si el acto procede por la naturaleza del derecho en 
litigio, y a dar por terminado el proceso en caso afirmativo. 

Dicho desistimiento conlleva la renuncia de los derechos de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 
juzgada...” [Lo subrayado es nuestro] 

A la luz de las excertas parcialmente reproducidas, y como quiera que ya se dictó la sentencia de 
primera instancia, accediendo a la pretensión, que dicho sea de paso fue confirmada por el Tribunal Superior del 
Tercer Distrito Judicial (ver fs.329), se concluye que el desistimiento del proceso y de la pretensión manifestado 
por la parte actora es extemporáneo, resultando improcedente su admisión. 

En lo concerniente a las objeciones al poder conferido por FRANCISCO IGNACIO VARGAS BAXTER, 
la Sala estima que no le asiste razón a los apoderados judiciales de las partes, en lo tocante a la falta de 
cumplimiento de lo normado en el artículo 625 numeral 2 del Código Judicial, puesto que el memorial abarca los 
requisitos de contenido exigidos para un poder especial. Empero, sí debe reconocerse que las copias aportadas 
para demostrar la condición de accionista de la sociedad TRANSPORTES LA UNIÓN, S.A., carecen de valor 
probatorio, por lo que mal puede tenerse por acreditado que el señor VARGAS BAXTER actúa en dicha calidad. 

En ese orden de ideas, es relevante aclarar que en cuanto al reconocimiento del señor FRANCISCO 
IGNACIO VARGAS BAXTER como tercero incidental, la Sala advierte que no obra en autos petición alguna en 
dicho sentido, sólo consta en el poder la expresión de que se otorga para ser representado como tal en el 
proceso incoado por JORGE VICENTE FLORES contra TRANSPORTES LA UNIÓN, S.A., mas no se formalizó 
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la intervención de tercero, de forma que resulte imperativo para esta Corporación dictaminar acerca de su 
procedencia o no. 

Valga denotar que si bien se incurrió en un error al señalar en el bastanteo del poder, que 
FRANCISCO IGNACIO VARGAS BAXTER lo confirió en su calidad de accionista de la sociedad 
TRANSPORTES LA UNIÓN, S.A., reconociéndole una condición que no fue debidamente probada, se hace la 
salvedad que por la actuación en referencia no se le debe tener como tercero en el proceso, toda vez que, como 
se ha indicado previamente, no existe una petición formal con ese objetivo, y tampoco una resolución que 
expresamente señale que se le integra al proceso. 

Siendo así, dado que los apoderados judiciales de las partes manifestaron su disposición de renunciar 
a las costas a que hubiese lugar, y debido a la procedencia del desistimiento del recurso de casación, que es 
por el que esta Sala asume el conocimiento, resulta obligante admitirlo y ordenar la devolución del negocio al 
tribunal de instancia, haciendo la salvedad que el bastanteo del poder conferido por el señor FRANCISCO 
IGNACIO VARGAS BAXTER, no implica que se le tenga como tercero en el proceso. 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, RESUELVE: 

1. ADMITIR el desistimiento del recurso de casación interpuesto contra la resolución de 12 de enero de 
2015, proferida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial. 

2. RECHAZAR por extemporáneo el escrito de desistimiento del proceso y de la pretensión, presentado 
por el apoderado judicial de la parte actora. 

3. RECHAZAR el memorial de “Advertencia de causas o vicios de nulidad y Oposición al Poder 
Especial”, aportado conjuntamente por los apoderados judiciales de las partes. 

Sin condena en costas por acuerdo expreso de las partes. 

Notifíquese, 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

CORELLA INVESTORS, INC. RECURRE EN CASACION EN LA TERCERIA EXCLUYENTE 
PRESENTADA POR LA SOCIEDAD CASACIONISTA DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO QUE 
GRAN ISLA, S.A LE SIGUE A LAS PERLAS AQUA SPORTS, S. A. PONENTE: OYDÉN ORTEGA 
DURÁN. PANAMÁ, DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL DIECISEIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: 12 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Casación 
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Expediente: 53-15 

VISTOS: 

La firma forense OWENS & WATSON, actuando en su condición de apoderada judicial de la sociedad 
CORELLA INVESTORS, INC., (Tercerista Excluyente) formalizó Recurso de Casación contra la Sentencia de 
diecisiete (17) de noviembre de dos mil catorce (2014), dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer 
Distrito Judicial, dentro del Proceso Ordinario propuesto por GRAN ISLA, S.A. contra LAS PERLAS AQUA 
SPORTS, S.A.  

No obstante lo anterior y encontrándose el presente Recurso de Casación en el Despacho del 
Magistrado Sustanciador para Resolver en el fondo la controversia, se recibió de la Secretaría de esta Sala el 
Informe Secretarial de dieciséis (16) de febrero de dos mil dieciséis (2016), en el que se informa que la señora 
ESTER GRAZIANI DE VUGMAN, actuando en nombre y representación de la sociedad CORELLA 
INVESTORS, INC., mediante escrito fechado cinco (5) de febrero de dos mil dieciséis (2016), confirió poder 
especial a favor del licenciado GABRIEL JIMÉNEZ MARTÍNEZ, para su representación dentro del presente 
negocio. Aunado a ello, se señala que posteriormente dicho apoderado judicial, presentó personalmente 
memorial, visible a foja 223 del expediente, en el cual manifiesta que desiste del presente Recurso de Casación 
que fuera anunciado y sustentado en su oportunidad por la firma forense OWENS & WATSON  (fs. 224).  

El mencionado escrito de desistimiento se expresa en los siguientes términos: 

“Quien suscribe, Licenciado GABRIEL JIMENEZ MARTINEZ, varón, panameño,  mayor de edad, con 
cédula de identidad personal número 9-717-937, abogado en ejercicio, con domicilio en el Edificio 
Plaza San Francisco, Distrito de la Chorrera, Provincia de Panamá Oeste, República de Panamá, 
donde recibo notificaciones legales, en mi condición de apoderado especial ESTER GRAZIANI DE 
VUGMAN, mujer, de nacionalidad de Israel, mayor de edad, casada, portadora de la cédula de 
identidad personal No. E-8-66211; actuando en nombre y representación de CORELLA INVESTORS, 
INC., persona jurídica inscrita a Ficha 534901, Documento 994507, de la sección de Micropelículas 
Mercantil del Registro Público, ambos con domicilio en el Distrito de la Chorrera, Edificio Plaza San 
Francisco; concurro de la manera más respetuosa ante este despacho, a fin de PRESENTAR 
FORMAL DESISTIMIENTO AL RECURSO DE CASACIÓN QUE SE ENCUENTRA RADICADO EN 
ESTE DESPACHO.   

Lo anterior en virtud de que se ha llegado a acuerdos con la contraparte por lo que se hace 
innecesario alargar más el proceso. 

De aquí, Honorables Magistrados, que solicitamos se orden el archivo del presente recurso. 

…” (f. 223 del expediente)  

      

Expuesto lo anterior, esta Sala debe señalar que el desistimiento siendo un medio excepcional de 
terminación del Proceso se encuentra regulado en el Título X, Capítulo II del Código Judicial. 

En ese sentido, el artículo 1087 del cuerpo legal antes señalado, establece lo siguiente: 

“Artículo 1087. Toda persona que haya entablado una demanda, promovido un incidente o interpuesto 
un recurso, puede desistir expresa o tácitamente. 
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El desistimiento, una vez presentado al Juez, es irrevocable. 

El demandado puede también desistir de la oposición a la demanda, caso en el cual se hace 
responsable a tenor de la misma, conforme a derecho. 

Todo desistimiento se entiende hecho simplemente y sin condición. Si el desistimiento es condicional, 
han de aceptarlo todas las partes expresamente por medio de memorial.” (Lo resaltado es de la Sala) 

Por su parte, el artículo 1089 del Código Judicial, preceptúa lo siguiente: 

“Artículo 1089. El desistimiento debe presentarse por escrito ante el Juez que conoce del proceso o 
incidente o que concedió el recurso o ante el superior, según el despacho donde se encuentre el 
expediente. El escrito debe ser presentado personalmente al Secretario del juzgado respectivo o estar 
autenticado por juez o notario.” (Lo resaltado es de la Sala)  

Tomando en consideración las normas antes transcritas, la Sala observa que el 
escrito de desistimiento del Recurso de Casación cumple con los requisitos de admisión que 
la ley exige para tales efectos, ya que fue presentado personalmente ante la Secretaría de la 
Sala Civil por el licenciado GABRIEL JIMÉNEZ MARTÍNEZ, quien tiene facultad expresa 
para desistir, tal como se desprende del poder que le otorgara la sociedad CORELLA 
INVESTORS, INC., como tercera afectada en el presente Proceso, consultable a foja 221 
del expediente.  

En consecuencia y como quiera que en el presente caso se cumplen los presupuestos contemplados 
en los artículos 634, 1087, 1089, 1090 y 1125 del Código Judicial, que regulan este medio excepcional de 
terminación del Proceso, la Sala considera procedente admitir el desistimiento del Recurso de Casación 
propuesto.  

En mérito de lo antes expuesto, LA CORTE SUPREMA, SALA PRIMERA DE LO CIVIL, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ADMITE EL DESISTIMIENTO del Recurso de 
Casación presentado por el licenciado GABRIEL JIMÉNEZ MARTÍNEZ, en su condición de apoderado judicial 
de la sociedad CORELLA INVESTORS, INC., contra la Sentencia de  diecisiete (17) de noviembre de dos mil 
catorce (2014), dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del Proceso Ordinario 
propuesto por GRAN ISLA, S.A. contra LAS PERLAS AQUA SPORTS, S.A.  

Devuélvase el expediente al Juzgado de origen. 

Notifíquese Y DEVUÉLVASE, 
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
SECUNDINO MENDIETA  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
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MADEFORM, S. A. Y INVERSIONES BETACOM, S.A. RECURREN EN CASACION EN EL 
PROCESO ORDINARIO QUE LE SIGUE INVERSIONES BETACOM, S.A. A MADEFORM, S.A. 
PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN PANAMÁ, DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL DIECISEIS 
(2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: 12 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 410-12 

VISTOS: 

Contra la Sentencia de 10 de marzo de 2016, mediante la cual esta Sala no casa 
la Resolución de 3 de julio de 2012, que el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito 
Judicial profirió en el Proceso Ordinario promovido por Inversiones Betacom, S.A. contra 
Madeform, S.A., y, a su vez, condena en costas a la Demandada Recurrente (fs. 682-695), 
la firma de abogados Berríos y Berríos, apoderada judicial de esta, solicita que “se elimine la 
condena en costas, dado que la recurrente actuó de buena fe y sin temeridad alguna” (fs. 
698). 

Al respecto, esta Sala considera que la petición formulada, que es propiamente un Recurso de 
reconsideración al tener por objeto que la propia Sala reforme la Resolución proferida, no es procedente ya que 
la parte final del artículo 1196 del Código Judicial preceptúa que: 

“La sentencia de la Corte que niegue la casación una vez surtida la tramitación, no 
es susceptible de recurso alguno, ni de reforma en cuanto a costas.”  (Resalta la Sala). 

Entonces, al no ser impugnable la Resolución recurrida, “ni de reforma en cuanto a costas”, la solicitud 
formulada por la Parte Recurrente resulta improcedente y en ese sentido se resuelve.  

En mérito de lo anterior, LA SALA PRIMERA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE a la solicitud de 
reforma de condena en costas presentado por la firma de abogados Berríos y Berríos, apoderada judicial de 
Madeform, S.A., impuesta a través de la Resolución de 10 de marzo de 2016, que no casa la Resolución de 3 
de julio de 2012, que el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial profirió en el Proceso Ordinario 
promovido por Inversiones Betacom, S.A. contra Madeform, S.A. 

Notifíquese y Devuélvase,  
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
SECUNDINO MENDIETA  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
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ROSA ELENA PINO TORRES, NOVEL FLORES, GREGORIO ALBERTO SUAZO, NERY JACKELINE 
CASTILLO, STANLY FLORES JARAMILLO Y LUISA ELENA RODRIGUEZ PINO, RECURRE EN 
CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO ORDINATRIO QUE LE SIGUEN A ARMANDO AIZPRUA 
MURILLO. PONENTE. SECUNDINO MENDIETA PANAMÁ, DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Secundino Mendieta 
Fecha: 12 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 38-16 

VISTOS: 

 La abogada Eilyn L. González, en representación de ROSA ELENA PINO TORRES, NOVEL FLORES, 
GREGORIO ALBERTO SUAZO, NERY JACKELINE CASTILLO, STANLY FLORES JARAMILLO Y LUISA 
ELENA RODRIGUEZ PINO, interpuso recurso de casación contra la sentencia de 19 de noviembre de 2015, 
proferida por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, dentro del proceso de prescripción adquisitiva de 
dominio interpuesto contra ARMANDO AIZPRUA MURILLO. 

 Realizado el reparto de rigor, se fijó en lista según lo establecido en el artículo 1179 del Código 
Judicial, para que las partes presentaran sus alegatos sobre la admisibilidad del recurso, únicamente atendido 
por la recurrente. 

 Seguidamente corresponde a la Sala decidir la admisibilidad del recurso, de conformidad con los 
presupuestos señalados en los artículos 1175 y 1180 del Código Judicial. 

Se observa que el recurso fue anunciado y presentado en tiempo por persona hábil, y la resolución 
impugnada es recurrible en casación por su naturaleza y cuantía.   En el caso concreto las demandas fueron 
acumuladas y, aún cuando no se fijó la  cuantía de las mismas, de los informes periciales surgen suficientes 
elementos para cumplir con requisito exigido en el numeral 2 del artículo 1163 lex cit, ya que la sumatoria de 
todas las propiedades sobrepasa el mínimo indispensable para recurrir en casación. Dicho lo anterior, 
verificamos el resto de los requisitos sobre la admisibilidad. 

A fojas 467, se ubica el recurso de casación que contiene dos causales.   La primera de ellas es la 
“Infracción de normas sustantivas de derecho en concepto de violación directa, lo que ha influido 
sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida”. 

En los motivos que se han redactado como fundamento de la misma, tenemos que únicamente el 
primero refleja un cargo referente a la violación directa; mientras que en segundo no es pertinente a la causal, 
pues refiere cuestiones de hecho o de derecho que no son aplicables a la misma. 

Recordemos que la violación directa se produce cuando se contraviene o contraría o desconoce el 
texto de una norma o se deja de aplicar a un caso que requiere de su aplicación independientemente de toda 
cuestión de hecho. (Cfr. CASACIÓN Y REVISIÓN. Jorge Fábrega y Aura E. Guerra de Villaláz, fs. 104). 
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Siendo ello así, se insta a la casacionista a eliminar el segundo motivo de esta causal. 

De seguido, en el apartado concerniente a la infracción de las normas, también se incluye el artículo 
784, que es referente a causales probatorias, que también debe ser eliminada. El artículo 1697 se ha explicado 
en atención a la causal y al motivo. 

SEGUNDA CAUSAL 

“Infracción de normas sustantivas de derecho por el concepto de error de hecho sobre la existencia de 
la prueba, lo que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida”. 

En el primer motivo, la recurrente señala  los folios 411-414 como contentivos de la prueba 
documental sobre el Historial de la finca N°71, sin embargo, al verificar esos folios encontramos que la 
numeración no es correcta.  Lo mismo se observa en el segundo motivo, en donde pareciera haberse corrido la 
foliatura; de allí que la casacionista deberá revisar e indicar los folios exactos en donde se encuentran los 
elementos de prueba que ha indicado.  En el segundo motivo, la actora ha incluido una síntesis del contenido de 
los informes periciales que le es extraña al motivo y tendrá que ser excluido del libelo. 

Se invocan como infringidos los artículos 780 del código Judicial; 415 y 1696 del Código Civil, 
explicados en concordancia con la causal y los motivos. 

Por lo expuesto, se ordenará la corrección del recurso únicamente en cuanto a lo ordenado. 

Luego a las anteriores consideraciones, la Corte Suprema, Sala de lo Civil, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, ORDENA LA CORRECCIÓN del recurso de casación 
presentado por la licenciada  Eilyn L. González, en representación de ROSA ELENA PINO TORRES, NOVEL 
FLORES, GREGORIO ALBERTO SUAZO, NERY JACKELINE CASTILLO, STANLY FLORES JARAMILLO Y 
LUISA ELENA RODRIGUEZ PINO, contra la sentencia de 19 de noviembre de 2015, proferida por el Tribunal 
Superior del Cuarto Distrito Judicial, dentro del proceso de prescripción adquisitiva de dominio interpuesto contra 
ARMANDO AIZPRUA MURILLO. 

Para la corrección del recurso se concede el término establecido en el artículo 1181 del Código 
Judicial. 

Notifíquese, 
 
SECUNDINO MENDIETA 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

MABIA MARIA MUÑOZ DE RAMIREZ RECURRE EN CASACION DENTRO DEL PROCESO 
ORDINARIO QUE LE SIGUE A FUNDACION BELEN TIERRA VIVA Y FUNDACION PANAMEÑA 
PARA LA VIVIENDA COOPERATIVA. PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN. PANAMÁ, DOCE (12) 
DE MAYO DE DOS MIL DIECISEIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
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Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: 12 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 334-15 

VISTOS: 

Mediante Resolución de 25 de febrero de 2016, esta Sala de lo Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, ordenó la corrección del Recurso de Casación interpuesto por el Licenciado CANDELARIO 
SANTANA VÁSQUEZ, en su condición de apoderado judicial de MABIA MUÑOZ DE RAMÍREZ, en contra 
de la Resolución de 17 de agosto de 2015, proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito 
Judicial, dentro del Proceso Ordinario  propuesto por La Recurrente en contra de FUNDACIÓN 
PANAMEÑA PARA LA VIVIENDA COOPERATIVA (FUNDAVICO) y FUNDACIÓN BELÉN TIERRA VIVA. 

Para la corrección a la que se refiere el párrafo precedente, de conformidad a lo 
señalado en el artículo 1181 del Código Judicial, esta Sala otorgó a la parte Recurrente el 
término de 5 días. 

Vencido el término descrito, la Sala observa que se presentó oportunamente el escrito de corrección 
correspondiente (fs.602-610), por lo que procede decidir la admisibilidad definitiva del Recurso, no sin antes 
verificar si se efectuaron las correcciones ordenadas por esta Superioridad. 

Al cotejar lo ordenado en la Resolución de 25 de febrero de 2016,  con el nuevo escrito de 
corrección, esta Sala se percata que se han cumplido a cabalidad con todas las correcciones 
solicitadas, por lo que se procede en consecuencia a declarar la admisión del Recurso de Casación 
respectivo.  

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Primera de lo Civil, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, ADMITE el Recurso de Casación interpuesto por el 
Licenciado CANDELARIO SANTANA VÁSQUEZ, en su condición de apoderado judicial de MABIA 
MUÑOZ DE RAMÍREZ, en contra de la Resolución de 17 de agosto de 2015, proferida por el Primer 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del Proceso Ordinario  propuesto por La Recurrente 
en contra de FUNDACIÓN PANAMEÑA PARA LA VIVIENDA COOPERATIVA (FUNDAVICO) y FUNDACIÓN 
BELÉN TIERRA VIVA. 

Notifíquese, 
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- SECUNDINO MENDIETA 
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
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ESIDORO HIDRIE AZRAK RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO 
PROPUESTO POR ERIKA LIZBETH RIQUELME VDA. DE BUSH CONTRA BASILIO JUAN 
BOUSSOUNIS, CARLOS STRAH CASTRELLON Y AL CASACIONISTA. PONENTE: OYDÉN 
ORTEGA DURÁN. PANAMÁ, DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL DIECISEIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: 12 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 319-14 

VISTOS: 

Encontrándose en lectura el Proyecto de Resolución que resuelve el fondo del Recurso de Casación  
interpuesto por la Sociedad Civil SERVICIOS LEGALES Y ASOCIADOS, en su condición de apoderada judicial 
del señor ESIDORO HIDRIE AZRAK, en contra de la Resolución de 25 de octubre de 2012, proferida por el 
Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, se pone en conocimiento a esta Sala, que la parte 
Recurrente, presentó ante la Secretaría de la Sala de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia, escrito de 
desistimiento, el cual expresa lo siguiente: 

“Nosotros SERVICIOS LEGALES Y ASOCIADOS, sociedad colectiva para el ejercicio de la abogacía, 
inscrita a la Ficha 23182, Sigla C., Documento Redi 901137, de la Sección de Sociedades Civiles del 
Registro Público de Panamá, con oficinas profesionales ubicadas en Calle 40 este, casa 2-80, La 
Exposición, entre Avenida Chile y Avenida Méjico, de la ciudad de Panamá, Distrito de Panamá, 
teléfonos 227-1742/227-1751, fax 225-8236, apartado postal 0815-01064, lugar donde recibimos 
notificaciones legales y personales, en nuestra condición de apoderados judiciales de ESIDORO 
HIDRIE AZRAK, varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 8-186-786b, 
con domicilio ubicado en Calle Segunda, Urbanización la Locería, Edificio Jordache, Ciudad de 
Panamá, concurrimos ante su digno despacho a fin de promover formal DESISTIMIENTO DEL 
RECURSO DE CASACIÓN.   A su vez le solicitamos a este Honorable Despacho la correspondiente 
exoneración en costas.”   

Lo antes expuesto evidencia claramente que el Recurrente en Casación está desistiendo del 
Recurso, situación que resulta procedente de conformidad con lo establecido en los artículos 1087 y 
1089 del Código Judicial, los cuales son del tenor siguiente: 

 “Artículo 1087: Toda persona que haya entablado una demanda, promovido un incidente o interpuesto 
un recurso, puede desistir expresa o tácitamente.   

    El Desistimiento, una vez presentado al juez, es irrevocable. 

    El demandado puede también desistir de la oposición a la demanda, caso en el cual se hace 
responsable a tener de la misma, conforme a derecho. 

    Todo desistimiento se entiende hecho simplemente y sin condición.  Si el desistimiento es 
condicional, han de aceptarlo todas las partes expresamente por medio de memorial.” 
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Artículo 1089: El desistimiento debe presentarse por escrito ante el juez que conoce del proceso o 
incidente o que concedió el recurso o ante el superior, según el despacho donde se encuentre el 
expediente.  El escrito debe ser presentado personalmente al secretario del juzgado respectivo o estar 
autenticado por juez o notario.” 

De conformidad con la normativa transcrita, la cual regula las formalidades requeridas para la 
procedencia de los desistimientos, esta Sala comprueba que en el presente caso, la Sociedad Civil SERVICIOS 
LEGALES Y ASOCIADOS goza de plena facultad para desistir, transigir y allanarse, tal como se observa en el 
poder respectivo que consta dentro del presente Proceso. 

Cumpliendo con el requisito exigido en el referido artículo 1089 del Código Judicial, igualmente 
observa la Sala que, el escrito contentivo del desistimiento, fue presentado  debidamente notariado ante la 
Secretaría de la Sala Primera de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia, por lo que consecuentemente, esta 
Corporación de Justicia no encuentra objeción en acceder a lo pedido. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, ADMITE el desistimiento del Recurso de Casación presentado por la 
Sociedad Civil SERVICIOS LEGALES Y ASOCIADOS, en su condición de apoderada judicial del señor  
ESIDORO HIDRIE AZRAK, que fuera presentado en contra de la Resolución de  25 de octubre de dos mil doce 
(2012), proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del Proceso Ordinario 
promovido por ERIKA RIQUELME VDA. DE BUSH en contra de ESIDORO HIDRIE AZRAK, JUAN BOUSOUNIS 
y CARLOS STRAH. 

Devuélvase el expediente al juzgado de origen. 

Notifíquese, Cúmplase y Devuélvase, 
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- SECUNDINO MENDIETA 
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

HOTELES IBEROAMERICANOS, S. A. Y HOTEL GRANADA, S.A. RECURREN EN CASACIÓN 
DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO QUE LE SIGUE R. L.G. DE P. CORPORATION A LAS 
SOCIEDADES RECURRENTES. PONENTE: SECUNDINO MENDIETA PANAMÁ, DOCE (12) DE 
MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Secundino Mendieta 
Fecha: 12 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 283-15 

VISTOS: 
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 En resolución de fecha 30 de diciembre de 2015, la Sala de lo Civil, ordenó la corrección de los 
recursos de casación presentado por los apoderados judiciales tanto de Hoteles Iberoamericanos, S.A. como de 
Hotel Granada, S.A., contra la resolución de 20 de mayo de 2015, dictada por el Primer Tribunal Superior del 
Primer Distrito Judicial, en razón del proceso ordinario propuesto contra R.L.G. DE P. CORPORATION. 

 Para dicha corrección se otorgó el término establecido en el artículo 1181 del Código Judicial, mismo 
que fuera aprovechado por ambos recurrentes, según consta en el Informe Secretarial remitido por la Sala y 
visible a folios 4034 de este negocio jurídico. 

 Revisados los libelos corregidos, tenemos que en forma general, fueron corregidos y adecuados 
conforme a la sugerencia de la Sala. 

 Ante lo expuesto, la Corte Suprema, Sala lo Civil, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, DECLARA ADMISIBLES los recursos de casación corregidos por los apoderados 
judiciales de HOTELES IBEROAMERICANOS, S.A. y HOTEL GRANADA, S.A. e INVERSIONES NATIVAS, S.A. 

Notifíquese, 
 
SECUNDINO MENDIETA 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

J Y F GLOBAL PROPERTIES, S. A. RECURRE EN CASACION DENTRO DEL PROCESO SUMARIO 
QUE LE SIGUE LUIS MANUEL CORNEJO ALEMAN.  PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN. 
PANAMÁ, DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL DIECISEIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: 12 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 244-15 

VISTOS: 

Mediante Resolución de 29 de febrero de 2016, esta Sala de lo Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, ordenó la corrección del Recurso de Casación interpuesto por la Sociedad Civil SANTOS-
SANTOS Y ASOCIADOS, en su condición de apoderada judicial de la Sociedad Anónima J Y F GLOBAL 
PROPERTIES, S.A., en contra de la Resolución de 29 de mayo de 2015, proferida por el Primer Tribunal 
Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del Proceso Sumario de Prescripción Adquisitiva de 
Dominio propuesto por LUIS MANUEL CORNEJO ALEMAN en contra de la Recurrente. 

Para la corrección a la que se refiere el párrafo precedente, de conformidad a lo 
señalado en el artículo 1181 del Código Judicial, esta Sala otorgó a la parte Recurrente el 
término de 5 días. 
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Vencido el término descrito, la Sala observa que se presentó oportunamente el escrito de corrección 
correspondiente (fs.921-939), por lo que procede decidir la admisibilidad definitiva del Recurso, no sin antes 
verificar si se efectuaron las correcciones ordenadas por esta Superioridad. 

Al cotejar lo ordenado en la Resolución de 29 de febrero de 2016,  con el nuevo escrito de 
corrección, esta Sala se percata que se ha cumplido a cabalidad con todas las correcciones 
solicitadas, por lo que se procede en consecuencia a declarar la admisión definitiva del Recurso de 
Casación respectivo.  

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Primera de lo Civil, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, ADMITE el Recurso de Casación interpuesto por la 
Sociedad Civil SANTOS-SANTOS Y ASOCIADOS, en su condición de apoderada judicial de la Sociedad 
Anónima J Y F GLOBAL PROPERTIES, S.A., en contra de la Resolución de 29 de mayo de 2015, proferida 
por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del Proceso Sumario de Prescripción 
Adquisitiva de Dominio propuesto por LUIS MANUEL CORNEJO ALEMAN en contra de la Recurrente. 

Notifíquese, 
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- SECUNDINO MENDIETA 
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

EMILIA ESTEVEZ DE VÁSQUEZ RECURRE EN CASACIÓN EN EL PROCESO SUMARIO DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS QUE LE SIGUE A FINANCIERA ÚNICA, S. A., MUEBLERÍA UNIÓN, S.A. 
Y LUIS VÁSQUEZ PARADELA.  PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN. PANAMÁ, DOCE (12) DE 
MAYO DE DOS MIL DIECISEIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: 12 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 194-09 

VISTOS: 

Encontrándose en lectura un nuevo Proyecto que resuelve el fondo del Recurso de Casación 
interpuesto por EMILIA ESTÉVEZ DE VÁSQUEZ dentro del Proceso Sumario de Rendición de 
Cuentas que le sigue a FINANCIERA ÚNICA, S.A., MUEBLERÍA UNIÓN, S.A. y LUIS VÁSQUEZ 
PARADELA, la parte Recurrente designó como apoderado Especial Sustituto al Licenciado VICTOR 
ANTONIO CROSBIE CASTILLERO, para lo cual presentó el escrito con el Poder respectivo ante la 
Secretaria de la Sala Primera de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia. 
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El Bastanteo del referido Poder se realizó por el Magistrado Sustanciador en Sala Unitaria, 
mediante la Providencia de dos (2) de septiembre de dos mil catorce (2014), la cual fue notificada por 
edicto, desfijado el 10 de septiembre del mismo año. 

Advierte la Sala que, aún cuando el poder otorgado al Licenciado VICTOR ANTONIO CROSBIE 
CASTILLERO no fue rechazado de oficio, tal como ha sido expuesto anteriormente, se procederá a reconsiderar 
la admisión de dicho Poder, toda vez que se presentó escrito de impugnación por el apoderado judicial de la 
parte demandada en el presente Proceso, lo cual resulta procedente de conformidad con lo expuesto en el 
artículo 653 del Código Judicial. 

Es así, que el 11 de septiembre de 2014, encontrándose dentro del término establecido en el artículo 
628 del Código Judicial, el Licenciado FRANCISCO ZALDÍVAR S., en su condición de apoderado judicial de 
FINANCIERA ÚNICA, S.A., presentó escrito en el cual impugnó el Poder otorgado por la Señora EMILIA 
ESTÉVEZ DE VÁSQUEZ al Licenciado VICTOR ANTONIO CROSBIE CASTILLERO, fundamentándose en el 
artículo 653 del Código Judicial, cuyo texto se transcribe a continuación: 

“Artículo 653. Nombrado un apoderado como principal o sustituto en un proceso, no podrá otorgarse 
nuevo poder ni sustituirse el ya otorgado a persona o personas en quien o quienes concurran alguna 
de las causales que den lugar a impedimento o recusación del funcionario, quien, de oficio o a solicitud 
de parte, rechazará el poder o la sustitución, según el caso.” (Destaca la Sala) 

Tal como lo ha señalado la parte opositora en su escrito de impugnación, el Licenciado VICTOR 
ANTONIO CROSBIE CASTILLERO, en su condición de apoderado judicial de FUNDACIÓN LA ESTANCIA, 
presentó ante el Pleno de esta Corte Suprema de Justicia, queja disciplinaria contra el Magistrado OYDÉN 
ORTEGA DURÁN, el pasado 11 de abril de 2014, la cual fue repartida al Magistrado HERNÁN DE LEÓN 
BATISTA y fue resuelta mediante Resolución del 17 de junio de 2015, situación que debe analizarse en relación 
con el referido artículo 653 del Código Judicial el cual indica que no podrá otorgarse nuevo poder ni sustituirse el 
ya otorgado a persona o personas en quien o quienes concurran alguna de las causales que den lugar a 
impedimento o recusación del funcionario que tenga conocimiento del Proceso respectivo. 

En ese sentido, señala el apoderado judicial de la parte demandada en el presente Proceso que, de 
aceptarse el Poder Sustituto, se configuraría la Causal de impedimento contemplada en el numeral 11 del 
artículo 760 del Código Judicial,  que señala que, ningún Magistrado podrá conocer de un asunto dentro del cual 
alguna de las partes haya presentado denuncia o querella contra dicho Magistrado, su cónyuge, sus 
ascendientes, descendientes o hermanos, dentro de los dos años anteriores al Proceso respectivo. 

En base a lo anterior, esta Sala en virtud del escrito de impugnación presentado por el Licenciado 
FRANCISCO ZALDIVAR en su condición de apoderado judicial de la parte demandada en el presente Proceso, 
procederá a revocar la Providencia de dos (2) de septiembre de dos mil catorce (2014) y en su lugar se 
denegará el Poder otorgado por la señora EMILIA ESTÉVEZ DE VÁSQUEZ al Licenciado VICTOR ANTONIO 
CROSBIE CASTILLERO. 

En mérito de lo antes expuesto, LA SALA PRIMERA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, REVOCA la Providencia 
de dos (2) de septiembre de dos mil catorce (2014) y en su lugar RECHAZA el Poder otorgado por la señora 
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EMILIA ESTÉVEZ DE VÁSQUEZ al Licenciado VICTOR ANTONIO CROSBIE CASTILLERO, por las razones 
previamente expuestas en la parte motiva de la presente Resolución.   

Notifíquese, 
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- JERÓNIMO E. MEJÍA E. 
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

VENTAS Y MERCADEO, S. A., GLADIS E. PATIÑO O GLADYS E. CANTO Y LEÓNIDAS DUARTE 
RECURREN EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO INTERPUESTO POR LOS 
RECURRENTES CONTRA CRUZ ANTONIO SANTAMARÍA RÍOS, VENTAS Y MERCADEO, S.A. Y 
COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE SEGUROS, S.A. PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN. 
PANAMÁ, DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL DIECISEIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: 12 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 438-13 

VISTOS: 

El Licdo. JULIO ANTONIO CANDANEDO, en su condición de apoderado judicial de VENTAS Y 
MERCADEO, S.A. interpuso Recurso de Casación contra la Sentencia Civil de 13 de junio de 2013, dictada por 
el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial de Panamá dentro del Proceso Ordinario que GLADIS E.  
PATIÑO o GLADIS E. CANTO y LEONIDAS DUARTE le siguen a CRUZ ANTONIO SANTAMARÍA, VENTAS Y 
MERCADEO, S.A. y COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE SEGUROS, S.A. 

Esta Sala Civil de la Corte Suprema, mediante Resolución de 5 de septiembre de 2014 (fs. 448 a 456), 
admitió únicamente la segunda Causal del Recurso de Casación en el fondo presentado por la parte 
demandada  VENTAS Y MERCADEO, S.A.  

Finalizada la fase de alegatos de fondo, la cual no fue aprovechada por ninguno de los apoderados 
judiciales de los recurrentes, procede la Sala a decidir el  Recurso, previas las consideraciones que se expresan 
a continuación. 

ANTECEDENTES 

         Mediante escrito de Demanda  corregida (fs.19 a 22), LEONIDAS DUARTE VALDES y GLADIS 
E. PATIÑO o GLADIS E. CANTO, por intermedio de su apoderado judicial presentaron Proceso 
Ordinario contra CRUZ ANTONIO SANTAMARÍA, VENTAS Y MERCADEO, S.A. y  COMPAÑÍA 
INTERNACIONAL DE SEGUROS, S.A. con el fin que sean condenados en forma solidaria al pago de 
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la suma de CIENTO SETENTA MIL BALBOAS CON 00/100 (B/170,000.00), más las costas y gastos 
de la acción, en concepto de indemnización por daños y perjuicios. 

Por su parte, los demandados VENTAS Y MERCADEO, S.A. contestaron la Demanda corregida (fs.62 
a 63), negando los hechos, la cuantía y el derecho invocado.  

 La demandada COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE SEGUROS, S.A., también contestó la Demanda 
negando los hechos, la cuantía y objetó las pruebas, al igual que el derecho invocado.  

A su vez, el demandado CRUZ SANTAMARÍA, a quien se le designó Defensor de Ausente dejó 
precluir el término de contestación de Demanda. 

Luego de cumplidas las etapas procesales correspondientes, el Juzgado A quo mediante la Sentencia 
No.13  de 12 de Marzo de 2004, ABSOLVIÓ a los demandados condenando en costas a la parte demandante a 
la suma de B/.5,000.00, sustentando su posición en las motivaciones que se expresan a continuación: 

“HECHOS PROBADOS: 

En el examen del proceso se advierte la existencia de los siguientes hechos: 

 En cuanto al enunciado  primero, solo existe un indicio  de este hecho, el cual deriva del contenido de 
la sentencia N°12 de veintinueve –29- de agosto de mil novecientos  noventa y seis –1996-, y que obra 
en fotocopia autenticada a fojas 131, y en cuya  parte motiva se relata como se produce el hecho que 
da origen a la investigación penal, que se decide en esa sentencia. 

Del enunciado segundo, igualmente se advierte un indicio, en la fotocopia  del documento  de 
expedición  de revisado vehicular, en el cual se indica como compañía aseguradora, del vehículo 
Toyota, Hi Lux, propiedad de Ventas y Mercadeo, S.A. a la Compañía Internacional de Seguros, S.A. 
(FS. 5). No existe otra prueba, que demuestre categóricamente, relación entre ambas empresas. 

El tercer hecho, se encuentra probado, con el oficio N°108, fechado 22 de enero de dos mil uno –
2001-, en donde  el señor Juez Primero Municipal de Barú, hace constar la ejecutoria  de la sentencia 
penal, por la cual fue condenado el demandado Cruz Antonio Santamaría, se le inhibió para conducir  
vehículos a motor, y se le ordenó indemnizar el daño material y moral ocasionado a la familia de la 
víctima Adriel Duarte Gaitán. (fs. 131-143). Como se advierte  en esta sentencia, la cual fue 
confirmada en segunda instancia, se ha sancionado penalmente al demandado Cruz Santamaría, por 
la muerte del señor Adriel Duarte, no por las lesiones  de la otra demandante, Gladis E. Patiño o 
Canto. Esto significa  que el nexo causal entre el demandante Cruz Santamaría, y Gladis E. Patiño, 
que produzca la hacia la última, no ha sido establecido. 

En síntesis los demandantes  solo han acreditado plenamente uno, de los seis –6- hechos en que 
fundaron su demanda. 

Disconformes con lo resuelto, la representación judicial de la parte demandante interpuso Recurso de 
Apelación contra la Sentencia descrita y al surtirse la alzada el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial a 
través de Resolución de 13 de junio de 2013, REFORMÓ la Sentencia N°13 de 12 de marzo de 2004, dictada 
por el Juez Primero de Circuito, Ramo Civil, de la Provincia de Chiriquí (fs. 242 a 247); condenando a CRUZ 
ANTONIO SANTAMARÍA RÍOS y VENTAS Y MERCADEO a pagar al demandante LEONIDAS DUARTE 
VALDES, la suma que resulte de una liquidación motivada y especificada que represente el monto de la 
indemnización por daño moral que este último debe recibir como consecuencia del fallecimiento de su hijo 
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ADRIEL DUARTE GAITÁN y MANTIENE  la Sentencia apelada en lo referente a la absolución de todos los 
demandados de los cargos de la Demanda interpuesta en contra de ellos  por GLADIS E. PATIÑO o GLADIS E. 
CANTO y MANTIENE la Sentencia apelada en cuanto a la absolución de la COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE 
SEGUROS, S.A. Adicional a ello dispuso que las costas deben fijarse en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Artículo 1071 del Código Judicial, que se fijara la cantidad líquida  que debe recibir  el demandante LEONIDAS 
DUARTE VALDES en concepto de indemnización por daño moral  y ORDENA al Secretario del Juzgado de 
primera instancia que liquide los gastos del Proceso de su cuido. 

 Es contra esta Resolución de segunda instancia que el apoderado judicial de la parte demandada 
VENTAS Y MERCADEO, S.A., ha formalizado su Recurso de Casación, del que conoce en esta ocasión la Sala 
y en consecuencia, procede a examinarlo en el orden en el que fueron presentados. 

CONTENIDO DEL RECURSO  

El Recurso de Casación presentado por la parte demandada VENTAS Y MERCADEO, S.A., es en el 
fondo y consta de una Causal consistente en “Infracción de normas sustantivas de derecho en concepto de error 
de hecho  sobre la existencia de la prueba, lo cual ha influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo 
recurrido”. 

 El Motivo que le sirve de fundamento es el que se transcribe a continuación: 

“PRIMERO: La Sentencia de 13 de junio de 2013, emitida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito 
Judicial el 13 de junio de 2013, acepta que de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo No. 160 
de 7 de junio de 1993 la propiedad de un vehículo  se acredita con la certificación que el Departamento 
de Registro Nacional de Propiedad Vehicular emite. Esa prueba documental aceptada por el 
sentenciador  como la única manera de probar quién es el propietario del vehículo que era conducido 
por CRUZ ANTONIO SANTAMARÍA RÍOS el día en que ocurrió el accidente  de tránsito, no consta en 
el expediente. El Tribunal en su fallo toma en cuenta una prueba que no existe en autos.” 

Como consecuencia del Motivo descrito, el Recurrente alega como normas legales infringidas los 
Artículos 134 y 136 del Decreto Ejecutivo N°160 de 7 de junio de 1993. 

Plantea el Casacionista respecto a la primera de las normas citadas que la Sentencia desconoce  que 
es el Departamento Nacional de Propiedad Vehicular el que determina quién es el propietario de un vehículo y 
que no hay documento que haga mención de la existencia de esta inscripción  para determinar la propiedad, por 
lo que dicha Sentencia infringe este Artículo.  

Luego, en cuanto al Artículo 136 señala el Casacionista que para acreditar la titularidad de cualquier 
vehículo es necesario la existencia de la inscripción, por lo que no se puede afirmar que al momento del 
accidente era VENTAS Y MERCADEO, S.A. la propietaria del vehículo involucrado en el accidente, puesto que 
no existe Certificación del  Departamento de Registro Vehicular. 

CRITERIO DEL TRIBUNAL 
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La Causal invocada por el Casacionista, consiste en la infracción de normas de derecho en concepto 
de error de hecho en cuanto a la existencia de la  prueba, la cual se produce cuando el Juzgador desconoce el 
medio o elemento probatorio, lo ignora o da por existente un elemento probatorio que no obra en el expediente.  

El cargo de injuridicidad que le imputa el Casacionista  a la Sentencia de segunda instancia, en el 
Motivo expuesto, radica en que el Juzgador  Ad quem tomó en cuenta una prueba inexistente en el Proceso 
para acreditar la propiedad vehicular, desconociendo con ello que es el Departamento de Registro Único el 
encargado  de determinar la propiedad de un vehículo.  

Con el fin de determinar si el medio de prueba descrito por el Casacionista fue mal apreciado por el 
Tribunal Ad quem, se procede a citar un extracto de las motivaciones expuestas en la Sentencia recurrida 
relacionadas con ellos y que constan a fs. 377 a 379  así: 

“Contrario a lo que opina la letrada que representa a la COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE SEGUROS, 
S.A., en autos hay prueba documental que demuestra que la empresa VENTAS Y MERCADEO, S.A., 
era la propietaria del vehículo que conducía el señor CRUZ ANTONIO SANTAMARÍA RÍOS (véase 
fojas 121 y 122). Y es que si bien es cierto que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Ejecutivo N° 160 de siete (7) de junio de mil novecientos  noventa y tres (1993), que regía para la 
fecha  del accidente de tránsito que dio origen a este proceso, la prueba que acredita que una 
determinada persona es la propietaria de un vehículo, es una certificación emanada del Departamento 
de Registro Nacional  de Propiedad vehicular, también es cierto  que para la fecha  en que ocurrió el 
mencionado accidente, estaba vigente una norma del  Código Administrativo, de la que se infería que 
era una certificación expedida por la Tesorería Municipal, en la que éste se encontraba registrado, la 
prueba idónea para identificar al dueño de un automóvil. 

En efecto, solamente cuando entró en vigencia la Ley N°15 de veintiocho (28) de abril de mil 
novecientos  noventa y cinco (1995), la certificación expedida por una Tesorería Municipal, dejó de ser 
la prueba  idónea para acreditar que una persona era la dueña  de un vehículo (véase artículos 1, 2, 3, 
4 y 5 de la Ley N°15 de veintiocho –28- de abril de mil novecientos noventa y cinco –1995-) 

El artículo del Código Administrativo, del cual se infería que para la fecha en que ocurrió la citada 
colisión, era una certificación de la respectiva Tesorería Municipal, la prueba idónea para probar que 
una persona era la propietaria de un vehículo, era el 1382 que rezaba así: 

“Todo propietario al vender un vehículo lo avisará por escrito al Alcalde; de lo contrario sigue siendo 
responsable  por la contribución de dicho vehículo, y por los accidentes  que puedan ocurrir.” 

... 

Obviamente entre las normas del decreto Ejecutivo N°160 de siete (7) de junio de mil novecientos 
noventa y tres (1993), de las que se desprende que era una certificación  expedida por el Registro 
Vehicular, en la que éste se encontraba registrado, la prueba idónea para identificar al dueño del 
automóvil, y el citado artículo 1382 del Código Administrativo, del cual se infería que la prueba idónea 
para acreditar ello, era la certificación expedida por la Tesorería Municipal, debe preferirse a este 
último artículo, toda vez que de conformidad con la jerarquía de las normas jurídicas, la ley está por 
encima de los decretos ejecutivos. 
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Con respecto al daño material cuyo resarcimiento o indemnización pide el apelante, el tribunal debe 
señalar que como quiera que en los hechos de la demanda, no se explica de que forma  la muerte de 
su hijo, hizo que el demandante  Leonidas Duarte Valdés, dejara de obtener una ganancia, es 
imposible condenar a Cruz Antonio Santamaría Ríos y a Ventas y Mercadeo, S.A., al pago de una 
indemnización en concepto de lucro cesante. Y lo mismo puede decirse del daño emergente, esto es, 
del valor de la pérdida sufrida, puesto que no se indica si a causa del deceso de su hijo, el 
demandante Leonidas Duarte Valdés, hizo gastos y desembolsos, y cuáles fueron esos gastos y 
desembolsos (véase artículo 991 del Código Civil).”(Destaca la Sala) 

Una vez revisada la Sentencia objeto de censura, observa la Sala que, contrario a lo expuesto por el 
Casacionista, el Tribunal Ad quem, para emitir su decisión no tomó en cuenta el medio de prueba descrito en el 
Motivo expuesto, es decir, la Certificación de Registro Único Vehicular para decidir que la propiedad del vehículo 
involucrado en el accidente de tránsito que le causó la muerte a ADRIEL DUARTE  GAITAN es propiedad de 
VENTAS Y MERCADEO, S.A., pues dicha certificación, como bien señaló el Casacionista, no fue aportado al 
Proceso. Lo que sí manifestó el Juzgador de segunda instancia respecto a la prueba en referencia, es que a la 
fecha en que ocurrieron los hechos la prueba para acreditar la propiedad vehicular de acuerdo al Decreto N°160 
de 7 de junio de 1993 era la Certificación expedida por la Dirección de Registro Único Vehicular; sin embargo, 
para esa fecha también se encontraba vigente el Artículo 1382 del Código Administrativo, que respecto al tema 
de la propiedad vehicular disponía que “todo propietario al vender un vehículo lo avisará por escrito al Alcalde; 
de lo contrario sigue siendo responsable por la contribución de dicho vehículo, y de los accidentes que puedan 
ocurrir”. Que debido a la jerarquía de las normas jurídicas, la ley está por encima de los decretos ejecutivos y 
debe preferirse la Certificación Municipal (ver fs. 121 y 122). También sostuvo el Tribunal Ad quem, que dicha 
Certificación dejó de ser la prueba idónea para acreditar la propiedad vehicular cuando entró en vigencia  la Ley 
N°15 de veintiocho (28) de abril de  mil novecientos noventa y cinco (1995).  

En tales circunstancias, estima la Sala que la prueba en la que se basó el Tribunal Ad quem para 
decidir quién ostentaba la propiedad vehicular, no fue la Certificación del Registro Único Vehicular como asevera 
el Casacionista, sino las Certificaciones emitidas por el Municipio del Distrito de David, por lo que no se 
evidencia yerro alguno en cuanto a la existencia de la prueba, ya que la prueba que se dice mal apreciada no 
fue tomada en cuenta por el Juzgador al momento de emitir su decisión, precisamente por no haber sido 
aportada al Proceso, como bien sostuvo el Casacionista. El Tribunal Superior dictó su Sentencia previo una 
exhaustiva y abarcadora valoración de las pruebas, pero, por supuesto, otorgándoles una distinta significación a 
la que le atribuye el Casacionista. También, como se deja dicho, el Tribunal Ad quem se basó en su 
interpretación de ciertas normas de derecho sustantivo; interpretación que, si el recurrente deseaba atacar 
tendría que haberlo hecho con fundamento en otra de las causales de fondo y no en base a la causal de error 
de hecho acerca de la existencia de la prueba. 

En consecuencia, del análisis del Motivo que sustenta la Causal probatoria invocada por la 
Casacionista, esta Sala debe resolver que no se ha configurado el cargo de injuridicidad  expuesto, ni las 
violaciones a los  Artículos   134 y 136 del Decreto Ejecutivo N°160 de 7 de junio de 1993. 

Por lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO CASA la Sentencia de 13 de junio de 2013 de  emitida por 
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el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial de Panamá, dentro del Proceso Ordinario que GLADIS E.  
PATIÑO o GLADIS E. CANTO y LEONIDAS DUARTE le sigue a CRUZ ANTONIO SANTAMARÍA, VENTAS Y 
MERCADEO, S.A. y COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE SEGUROS, S.A. 

Se condena en costas al Recurrente en la suma de QUINIENTOS BALBOAS CON 00/100 (B/.500.00). 

Notifíquese. 
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- SECUNDINO MENDIETA 
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

BERNARDINO MOJICA MOJICA RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO SUMARIO 
DE VENTA DE BIEN COMÚN QUE LE SIGUE BETTY BEITIA DE MOJICA. PONENTE: OYDÉN 
ORTEGA DURÁN.  PANAMÁ, TRECE (13) DE MAYO DE DOS MIL DIECISEIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: 13 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 352-15 

VISTOS: 

La firma forense MDL MUÑOZ & DE LEÓN, ABOGADOS, apoderada judicial de 
BERNARDINO MOJICA MOJICA, ha promovido Recurso de Casación contra la Resolución de trece 
(13) de julio de dos mil quince (2,015), proferida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, 
dentro del Proceso Sumario de Venta de Bien Común que le sigue BETTY BEITIA.   

Repartido el negocio al Magistrado Sustanciador, se fijó en lista por seis (6) días, tal como lo establece 
el artículo 1179 del Código Judicial, para que las partes presentaran sus alegatos sobre la admisibilidad del 
Recurso y su correspondiente réplica, término que no fue aprovechado.   

Vencido el término de alegatos sobre la admisibilidad del Recurso, la Sala advierte que el Recurso de 
Casación fue anunciado e interpuesto por la Ley, conforme lo establecen los artículos 1173, 1174, 1180 del 
Código Judicial y que la Resolución impugnada es susceptible de dicho medio de impugnación, tanto por su 
naturaleza y cuantía. Por consiguiente, esta Sala procede a determinar si el presente Recurso reúne los 
requisitos formales establecidos en el artículo 1175 del Código Judicial, necesarios para ser admitido.      

Primeramente, se puede observar que el libelo del Recurso ha sido dirigido al Magistrado Presidente 
de la Sala Primera de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia, conforme lo dispone el artículo 101 del Código 
Judicial. (f. 456 del expediente) 
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Respecto al escrito de formalización del Recurso se observa que el mismo está fundamentado en una 
(1) Causal de forma y dos (2) Causales de fondo, las cuales esta Sala examinará con la debida separación y en 
el orden en que fueron presentadas, tal como lo dispone el artículo 1192 del Código Judicial.   

CAUSAL DE CASACIÓN EN LA FORMA 
La Causal de forma que el Recurrente invoca, lo hace en los siguientes términos: “Por haber 

sido dictada contra resolución que hace tránsito a cosa juzgada”, la cual se encuentra contemplada en 
el numeral 3 del artículo 1170 del Código Judicial. 

Resulta evidente de los tres (3) Motivos que fundamenta la Casual, que la parte recurrente no hace 
ningún cargo concreto contra la Sentencia impugnada, pues no se establece como se produce la excepción de 
la cosa juzgada, pues se limita a hacer un recuento de lo sucedido dentro de la excepción que nos ocupa, por lo 
que la Sala no alcanza a entender en qué consiste la supuesta infracción que se le imputa a la Resolución 
atacada. Por otra parte, de lo expuesto puede deducirse que lo que se sostiene guarda relación con el hecho 
que, a juicio del recurrente, el Tribunal Superior no reconoció la excepción de cosa juzgada parcial alegada, a 
pesar de encontrarse acreditada por los medios idóneos que establece la ley, figura ésta que no contempla el 
Código de Procedimiento Civil nuestro, pues, se regula la figura de la cosa juzgada material, la cual solo tiene 
lugar cuando se ha dictado una Sentencia de fondo, esto es, cuando se ha examinado y decidido sobre la 
pretensión, de manera que ésta no puede ser objeto de discusión en un nuevo proceso ni es lícito dictar 
Sentencia en un nuevo Proceso que desconozca lo resuelto en el primero.  

En estas circunstancias la presente Causal no cumple con el requisito contenido en el numeral 2 del 
artículo 1175 del Código Judicial, referente a los Motivos que le sirven de fundamento a la Causal, por tanto, al 
no estar debidamente estructurada, esta Sala procederá a su inadmisión.  

     

CAUSALES DE CASACIÓN EN EL FONDO 

Se trata de un Recurso de Casación en el fondo en el cual se invoca la Causal única de fondo, 
“Infracción de normas sustantivas de derecho”, en los conceptos de error de hecho sobre la existencia de la 
prueba y error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba, contenidos en el artículo 1169 del Código 
Judicial. 

A continuación analizaremos cada uno de los Conceptos invocados, de manera separada y en el 
orden en que fueron presentados en el presente escrito de Casación. 

 El primer concepto de fondo se enuncia de la siguiente manera: “Iinfracción de normas sustantivas de 
derecho en el concepto de error de hecho sobre la existencia de la prueba”, que según el Recurrente ha influido 
sustancialmente en lo dispositivo de la Resolución recurrida; Causal y concepto contenidos en el artículo 1169 
del Código Judicial.  

La Sala debe indicar de inmediato que el Recurrente cumple con la determinación de la Causal que se 
invoca, en los términos literales  que establece la Ley.  

Dicho concepto se sustenta en dos (2) Motivos, los cuales al ser examinados se advierte que ambos 
se refieren a una misma prueba pericial e indican las fojas en que dicho medio probatorio se encuentra dentro 
del expediente; sin embargo, de los dos Motivos en conjunto se aprecia un solo cargo de injuridicidad contra la 
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Sentencia de Segunda instancia. En razón de ello, la Sala estima conveniente que el Recurrente reformule y 
unifique dichos Motivos para un mejor análisis de la Causal invocada, dejando claramente establecido el agravio 
que le atribuye a la Resolución impugnada, sin dejar de señalar cuál habría sido la conclusión jurídica a la que 
se hubiese llegado el Tribunal Ad quem de haber tomado en cuenta la prueba y, no menos importante,  indicar 
cómo esa omisión en la valoración de la prueba influyó sustancialmente en la parte resolutiva del Fallo dictado 
por el Tribunal de Segunda instancia.  

En virtud de lo anterior se ordena la corrección de este apartado en los términos que se dejan 
indicados.   

Con respecto al siguiente apartado del Recurso consistente en la “Citación de las normas de derecho 
infringidas y explicación de cómo lo han sido”, se observa que el Recurrente cita debidamente el artículo 780  del 
Código Judicial, disposición adjetiva que consagra la existencia de los medios de pruebas en general, así como el 
artículo 966, 1347 del mismo texto legal y, como norma sustantiva, cita el artículo 412 del Código Civil, los cuales al 
ser examinados en sus explicaciones, la Sala encuentra que son congruentes con la Causal invocada, así como se 
ajustan a la técnica requerida para este apartado por dicho medio de impugnación.   

En consecuencia, los defectos que presenta esta primer concepto de la Causal de fondo, 
específicamente en el apartado de los Motivos, hacen imperativo que se ordene la corrección del mismo, por lo 
que el Recurrente deberá subsanar los errores advertidos, en los términos precisos en que han sido destacados, 
para que la Causal de error de hecho sobre la existencia de la prueba que se invoca en esta oportunidad pueda 
ser admitida.  

El segundo concepto de la Causal de fondo es invocado por el Recurrente en los siguientes términos: 
“Infracción de normas sustantivas de derecho por error de derecho en la apreciación de la prueba”, que se 
indica ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la Resolución recurrida; Causal y concepto contemplados 
en el artículo 1169 del Código Judicial.     

La jurisprudencia de la Sala y la doctrina han establecido que el error de derecho en cuanto a la 
apreciación de la prueba se configura cuando el Juzgador Ad quem no le reconoce el valor probatorio 
dispensado por la ley o le atribuye uno que no tiene. Aparte, se exige la singularización de la prueba y hacer ver 
cómo se produjo el yerro imputado y su influencia en la Resolución recurrida. 

Tomando en cuenta lo antes dicho, tenemos que el Recurrente  expone dos (2) Motivos para sustentar 
la Causal probatoria invocada. En tal sentido tenemos, que en el primer Motivo, si bien el Recurrente señala 
diferentes medios de pruebas que estima no fueron bien apreciados por el Juzgador Ad quem, no se desprende 
el respectivo cargo de ilegalidad que lo respalde, pues a través de un estilo argumentativo que contraviene la 
técnica requerida para la formalización del Recurso expone alegaciones y apreciaciones subjetivas, sin llegar a 
explicar y a concretar cuál es el supuesto yerro de valoración cometido por el Ad quem sobre las pruebas, ni de 
qué manera éste incide en lo dispositivo de la Resolución recurrida. 

En el segundo Motivo, no se desprende cargo de ilegalidad congruente con la Causal invocada, pues 
se refiere al efecto de la cosa juzgada que no es materia a tratarse por medio de Causales de fondo, sino a 
través de Causal de forma.    
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Aunado a lo anterior, no se establece en la exposición de este  Motivo un análisis de la infracción 
denunciada, ni se identifica prueba alguna que considere erróneamente apreciada por la Sentencia de Segunda 
instancia.    

En vista que los Motivos examinados no fueron redactados con suficiente especificidad de forma, de 
tal manera que de los mismos se desprendieran los cargos de injuridicidad que se le acusan cometió 
supuestamente el Tribunal Superior, es por lo que esta Sala estima que se ha incumplido con este segundo 
requisito del Recurso de Casación contenido en el numeral 2 del artículo 1175 del Código Judicial.  

En el siguiente apartado del Recurso consistente en las normas de derecho que se estiman infringidas 
y el concepto en que lo han sido, el Recurrente cita los artículos 781, 836, 1028, 1349 del Código Judicial y el 
artículo 337 del Código Civil.   

Respecto al artículo 1028 del Código Judicial citado, debemos indicar que este precepto legal no es 
congruente con la Causal de fondo invocada, pues se trata de una norma procesal que guarda relación con una 
Causal de forma.  

Igualmente, al examinar cada una de las explicaciones de las normas antes mencionadas, la Sala 
aprecia que el Recurrente no expresa de manera diáfana cómo es que se dio la infracción, siendo las mismas 
incompletas y parcas, pues no se describe un argumento lógico-jurídico que fundamente suficientemente las 
razones de su vulneración como consecuencia de la mala apreciación de los medios probatorios.   

Ante el incumplimiento en dos de los apartados de esta segunda Causal de fondo, la Sala procederá a 
inadmitirla. 

Resumiendo todo lo antes señalado y dado que la Causal de forma propuesta dentro del presente 
Recurso de Casación no cumple con los requisitos establecidos por Ley para su debida formulación, la Sala 
procederá a decretar  su inadmisión y respecto a las Causales en el fondo, procederá a ordenar la corrección de 
la primera, por contener defectos que son subsanables y no admitir la segunda Causal de fondo, por no haber 
sido estructurada conforme lo exige la técnica de este medio extraordinario de impugnación.  

En consecuencia, LA CORTE SUPREMA, SALA PRIMERA DE LO CIVIL, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, RESUELVE:  

1) NO ADMITE la Causal en la forma invocada dentro del presente Recurso de Casación 
propuesto por la firma forense MDL MUÑOZ & DE LEÓN, ABOGADOS, en su condición de apoderada 
judicial de BERNARDINO MOJICA MOJICA y contra la Sentencia de Segunda instancia de trece (13) 
de julio de dos mil quince (2,015), proferida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, dentro 
del Proceso Sumario de Venta de Bien Común que le sigue BETTY BEITIA; y,   

2) ORDENA LA CORRECCIÓN de la primera Causal en el fondo y NO ADMITE la segunda Causal en 
el fondo invocada, dentro del presente Recurso de Casación. 

Para efectuar la corrección de la primera Causal de fondo consistente en la “Infracción de normas 
sustantivas de derecho por error de hecho sobre la existencia de la prueba” se le concede al Recurrente el 
término de cinco días hábiles, conforme lo estipula el artículo 1181 del Código Judicial.   

Notifíquese, 
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OYDÉN ORTEGA DURÁN 
SECUNDINO MENDIETA  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO (Con Salvamento De Voto) 
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

HOMERO RODRIGUEZ ROJAS RECURRE EN CASACION DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO 
QUE LE SIGUE A EQUIPOS, MATERIALES Y ESTRUCTURA, S. A. PONENTE: OYDÉN ORTEGA 
DURÁN. PANAMÁ, TRECE (13) DE MAYO DE DOS MIL DIECISEIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: 13 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 309-15 

VISTOS: 

Mediante Resolución de 28 de diciembre de 2015 (fs. 337-342), esta Sala ordenó la corrección del 
Recurso de Casación que Homero Rodríguez Rojas interpuso contra la Resolución de 28 de julio de 2015 (fs. 
285-301), a través de la cual el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, revocó la Sentencia No. 45 
de 18 de agosto de 2011 (fs. 78-84), proferida por el Juzgado Séptimo de Circuito de lo Civil del Primer Circuito 
Judicial de Panamá. 

La decisión de corrección fue notificada vía edicto a las Partes, que fue fijado del 4 al 11 de enero de 
2016 (fs. 343).  El día 18 de enero de 2016 (según sello de recibido, folio 351), es decir, dentro de los cinco días 
que concede el artículo 1181 del Código Judicial la Parte Recurrente presentó el respectivo libelo de corrección 
del Recurso de Casación (fs. 344-351), que al confrontarlo con la Resolución que ordenó dicha corrección, esta 
Sala se percata de cierta irregularidad. 

La Resolución que ordenó la corrección del Recurso de Casación presentado es 
expresa y clara al indicar que el primer Motivo de la segunda Modalidad de fondo invocada 
debe ser suprimida (fs. 339, en concordancia con la fs. 313), en cambio, el segundo Motivo 
de dicha Modalidad debe corregirse en el sentido que a continuación se señala: 

“Como se observa, el cargo alude a dos medios de prueba.  El primer medio, obra 
de foja 150 y consiste en una boleta de pago de impuestos . . . Para la Sala esta afirmación 
está incompleta, . . . El cargo en esta prueba está incompleto y deber ser completado por el 
demandante. 

En cambio, la segunda prueba está bien determinada y alude a una infracción 
probatoria, específicamente, en cuanto a la admisibilidad de las pruebas y su conducencia.” 
(Resalto)-(fs. 340-341). 
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Como se aprecia, se ordenó la eliminación del primer Motivo y la corrección del segundo Motivo en 
cuanto a que completara la alegada infracción referida a la primera prueba, sin encontrar objeción alguna 
respecto a la segunda prueba que desarrolló en ese mismo Motivo.   

A pesar de lo expuesto, el Recurrente procedió, además de eliminar el contenido del primer Motivo 
(yerro advertido), a modificar el segundo Motivo, pero no solo respecto a lo advertido, sino también en cuanto a 
dividir el contenido del mismo en dos Motivos.  Así se aprecia al confrontar el segundo Motivo del Recurso 
original (fs. 313-314), con los Motivos primeros y segundo de la segunda Causal del Recurso corregido (fs. 347), 
proceder que no fue ordenado.  

Sobre este tema (modificaciones no ordenadas), la Sala Civil se ha manifestado en reiteradas 
ocasiones.  Así, se observa en la Resolución de 17 de octubre de 2012, dictada en el Recurso de Casación que 
Edgar Duberli Escobar Botello interpuso en el Proceso Ordinario promovido contra José María López Díaz, en 
donde se expresó:  

“Por las consideraciones que se dejan expuestas . . ., la Sala ordenará la 
corrección del Recurso, con la finalidad que el Recurrente subsane las faltas o defectos 
cometidos, para que el mismo pueda ser admitido; no sin antes recordarle que, según 
reiterada jurisprudencia, cuando se ordena la corrección de un Recurso, el nuevo libelo 
debe ajustarse a los puntos cuya rectificación se ordena, sin añadir ni suprimir aspectos 
cuya corrección no haya sido ordenada por la Sala.” (Resalto) 

En similares términos, la Resolución de 12 de julio de 2012, dictado en el Recurso de Casación 
promovido por Lizeth del Carmen Real Chong en el Proceso Ordinario que le sigue a Gabriel Enrique Arcia y 
Verónica Rufina Donaldson Aechy, determinó que:   

“Según reiterada jurisprudencia, cuando se ordena la corrección de un Recurso, el 
nuevo libelo debe ajustarse a los puntos cuya rectificación se ordena; de no ser así, el 
mismo resulta inadmisible.” (Resalto) 

Entonces, el incumplimiento de las directrices señaladas en la Resolución de corrección conlleva la 
inadmisibilidad del Recurso de Casación presentado y en ese sentido se resuelve. 

Por las consideraciones expuestas, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA PRIMERA DE LO 
CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la corrección al 
Recurso de Casación que Homero Rodríguez Rojas interpuso contra la Resolución de 28 de julio de 2015, a 
través de la cual el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, revocó la Sentencia No. 45 de 18 de 
agosto de 2011, proferida por el Juzgado Séptimo de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá. 

Las imperativas costas a cargo de la Recurrente, se fija en la cantidad de cien balboas (B/.100.00). 

  

Notifíquese, 
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
SECUNDINO MENDIETA -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. (Con Salvamento de Voto) 
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
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SIMÓN AGAPITO CABALLERO GÓMEZ RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
ORDINARIO DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO QUE LE SIGUE A PLACIDO 
SALVADOR MARTINEZ CABALLERO. PONENTE: SECUNDINO MENDIETA. PANAMÁ, TRECE (13) 
DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Secundino Mendieta 
Fecha: 13 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 276-15 

VISTOS: 

 Mediante resolución dictada el 30 de diciembre de 2015, la Sala de lo Civil inadmitió la primera causal 
y ordenó la corrección de la siguiente, en razón del recurso de casación presentado por el abogado Everardo 
Antonio Lemus, en representación de SIMÓN AGAPITO CABALLERO GÓMEZ, dentro del proceso ordinario 
propuesto contra PLÁCIDO SALVADOR MARTÍNEZ CABALLERO. 

 Según se desprende del informe de la Secretaría de la Sala, el casacionista corrigió en término 
oportuno su recurso de acuerdo al plazo concedido en el artículo 1181, del Código Judicial. 

 Ante el nuevo libelo, determina la Sala que fue subsanado a cabalidad conforme a los yerros 
advertidos, por tanto, se determina su admisibilidad. 

 Por lo anterior, la Corte Suprema, Sala de lo Civil, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, ADMITE el recurso de casación corregido por el licenciado Everardo Antonio Lemus, en 
su condición de apoderado judicial de SIMÓN AGAPITO CABALLERO GÓMEZ, en relación al proceso ordinario 
de prescripción adquisitiva de dominio presentado contra PLÁCIDO SALVADOR MARTÍNEZ CABALLERO. 

Notifíquese, 
 
SECUNDINO MENDIETA 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN (Con Salvamento De Voto) 
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

BERNARDO ALAIN Y NERYS MUÑOZ DE SANJUR RECURREN EN CASACIÓN DENTRO DEL 
PROCESO ORAL DECLARATIVO QUE LE SIGUE CLAUDIO CAMARGO SANCHEZ A MARIA FELIX 
ALAIN ALVAREZ, LILIA MUÑOZ DE SANJUR Y A LOS CASACIONISTAS. PONENTE: SECUNDINO 
MENDIETA. PANAMÁ, TRECE (13) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Secundino Mendieta 
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Fecha: 13 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 257-14 

VISTOS: 

Surtidas las ritualidades correspondientes, esta Sala Civil, procede a decidir el recurso de casación 
formalizado por BERNARDO ALAIN y NERYS MUÑOZ DE SANJUR, contra la sentencia de 1 de octubre de 
2013 (fs.179-189), proferida por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, con ocasión al proceso oral 
declarativo incoado por CLAUDIO CAMARGO SÁNCHEZ contra BERNARDO ALAIN, MARIA FELIX ALAIN 
ALVAREZ, LILIA MUÑOZ ALVAREZ Y NERYS MUÑOZ DE SANJUR. 

ANTECEDENTES. 

CLAUDIO CAMARGO SÁNCHEZ, a través de procurador judicial facultado al efecto, presentó 
demanda agraria contra los señores BERNARDO ALAIN, MARIA FELIX ALAIN ALVAREZ DE ALVAREZ, LILIA 
MUÑOZ ALVAREZ y NERYS MUÑOZ DE SANJUR, con la finalidad de que vencidos los trámites de lugar, se 
declare la cancelación de un traspaso, y se obligue a los demandados, como propietarios actuales, a segregar a 
su favor un globo de terreno de 12 hectáreas + 615.22 m2, que se encuentra comprendido dentro de la finca 
No.56258, inscrita al documento No.1343570, de la sección de propiedad de la Provincia de Veraguas. 

Cumplidas las etapas procesales consiguientes, el Juzgado Primero Agrario del Circuito de Veraguas 
desató la litis, a través de la Sentencia No.19 de 6 de marzo de 2013, en la cual dispuso lo siguiente: 

“En mérito de lo antes expuesto, La Juez Primera Agrario del Circuito Judicial de Veraguas, 
Ramo Civil, administrando justicia de la República y por autoridad de la ley: 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la moción de Proceso Ordinario Declarativo de Mayor Cuantía presentada 
por el señor CLAUDIO CAMARGO, varón, panameño, mayor de edad, casado, con identidad 
personal N°9-140-377 de la Finca N°56258, inscrita a Documento N°1343570, de la Sección de 
la Propiedad de (sic) Registro Publico, (sic) de la Provincia de Veraguas, que consiste en un 
globo de terreno de (12 Has+ 615.22 m2). 

SEGUNDO: DECLARAR el señor CLAUDIO CAMARGO, varón, panameño, mayor de edad, 
casado, con identidad personal N°9-140-377, ocupa con animo (sic) de dueño, de buena fe, 
desde aproximadamente 10 años un globo de terreno de (12 Has + 615.22 m2). ubicada en la 
Comunidad de Llano Grande, Corregimiento del Marañon, Distrito de Soná, Provincia de 
Veraguas, propiedad en la actualidad de las demandadas MARIA FELIX ALAIN ALVAREZ DE 
ALVAREZ, LILIA MUÑOZ ALVAREZ, NERYS MUÑOZ DE SANJUR. 

TERCERO: DECLARAR que el señor CLAUDIO CAMARGO SÁNCHEZ ejerce esta ocupación 
en virtud de que dicho globo fue comprado al demandado BERNARDO ALAIN quien fue el 
propietario anterior a las actuales propietarias. 
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CUARTO: Se CANCELA el traspaso realizado mediante escritura N°1017 del día 12 de abril de 
2012, de la Notaría Pública Primera del Circuito de Coclé, donde el demandado BERNARDO 
ALAIN, traspasa a favor de sus hijas y demandadas MARIA FELIX ALAIN ALVAREZ DE 
ALVAREZ, LILIA MUÑOZ ALVAREZ, NERYS MUÑOZ DE SANJUR, la finca N°56258, 
documento N°1343570, traspaso inscrito en el Registro Público el día 29 de mayo del 2012. 

QUINTO: Se ORDENA al Registro Público cancelar la Inscripción del traspaso mencionado en 
el numeral anterior 

SEXTO: Se ORDENA al demandado, que segregue a favor del señor CLAUDIO CAMARGO 
SÁNCHEZ, el globo de terreno descrito en el hecho primero de este libelo” (fs.136-137) 

 Posteriormente, el mencionado fallo fue objeto de apelación por parte de los demandados, no 
obstante, en el caso de MARIA FELIX ALAIN ALVAREZ y LILIA MUÑOZ ALVAREZ, su recurso fue 
sustentado de forma extemporánea, por lo que sólo fue concedida la alzada respecto a los demandados 
BERNARDO ALAIN y NERYS MUÑOZ DE SANJUR, misma que tuvo como desenlace que se dictara la 
Sentencia de 1 de octubre de 2013, que modificó la decisión de primera instancia en los siguientes 
términos: 

“En mérito de lo expuesto, los Magistrados del TRIBUNAL SUPERIOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL (COCLÉ Y VERAGUAS), administrando justicia en nombre de la república 
y por autoridad de la ley, CONFIRMAN EN PARTE la Sentencia N°19 de 6 de marzo de 2013, 
emitida por el Juzgado Primero Agrario de la Provincia de Veraguas, en cuanto a reconocer al 
demandante CLAUDIO CAMARGO, la posesión ejercida por más de diez años, sobre el terreno 
en litigio, consistente en un globo de terreno de 12 hectáreas + 615.22 m2, ubicado en la 
comunidad de Llano Grande, Corregimiento de El Marañón, Distrito de Soná; terreno que 
comprara al señor Bernardo Alaín y que forma parte de la finca N°56258, inscrita en el Registro 
Público al documento 1343570, Sección de la Propiedad, Provincia de Veraguas. 

Asimismo, SE DEJA SIN EFECTO todo lo demás que se resolvió en dicha sentencia. 

Sin condena en costas, conforme a lo fundamentado.” (fs.188-189) 

 La susodicha resolución ha sido atacada vía recurso extraordinario de casación, por parte de los 
demandados BERNARDO ALAIN y NERYS MUÑOZ DE SANJUR. 

DEL RECURSO DE CASACIÓN Y DECISIÓN DE LA SALA. 

Según fuere expresado con prelación, BERNARDO ALAIN y NERYS MUÑOZ DE SANJUR, 
representados por el Licdo. ABILIO CAMAÑO, demostraron su disconformidad con el fallo de segunda instancia, 
promoviendo al efecto este medio de impugnación, del cual previa una orden de corrección, fue admitida la 
única causal de forma invocada, relativa a “por no estar la sentencia en consonancia con las pretensiones de la 
demanda, porque se condena a más de lo pedido”, contenida en el artículo 1170, numeral 7, ordinal c del 
Estatuto Procedimental. 

También fueron admitidas las tres causales de fondo anunciadas, correspondientes a “infracción de 
normas sustantivas de derecho en concepto de violación directa”, “infracción de normas sustantivas de derecho 
en concepto de interpretación errónea de la norma de derecho” e “infracción de normas sustantivas de derecho 
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en concepto de error  de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba”, que han influido sustancialmente en 
lo dispositivo de la resolución recurrida (fs.285-295). 

Teniendo como sustentáculo lo dispuesto en el artículo 1168 de nuestro Código Judicial, este Tribunal 
de Casación estudiará, primeramente, la casación en la forma, cuya causal, “no estar la sentencia en 
consonancia con las pretensiones de la demanda, porque se condena a más de lo pedido”, se basa en un sólo 
motivo, que textualmente dice así: 

“MOTIVO UNICO: El Tribunal A-quem, en el fallo censurado al confirmar parcialmente la 
sentencia de primera instancia, le reconoce derechos posesorios al demandante, sobre una 
parcela de terreno de 12 Has + 615.22 m2 de la Finca No.56258, Documento: 1343570, 
Sección de la Propiedad, Registro Público, Provincia de Veraguas, de propiedad de MARIA 
FELIX ALAIN ALVAREZ DE ALVAREZ Y OTRAS; pese a que la pretensión no era el 
reconocimiento de dichos posesorios; sino la cancelación de un traspaso realizado por 
BERNARDO ALAIN a sus hijas, mediante la Escritura Pública No.1017 del día 12 de abril de 
2012, de la Notaría Pública Primera del Circuito de Coclé, inscrita en la Dirección General del 
Registro Público, el día 29 de mayo de 2012, así como la obligación de los demandados como 
propietarios actuales, a segregar favor (sic) del demandante, una parcela de terreno de 12 Has 
+ 615.22 m2, de la Finca No.56258, Documento: 1343570, Sección de la Propiedad, Registro 
Público, Provincia de Veraguas, de propiedad de MARIA FELIX ALAIN ALVAREZ DE ALVAREZ 
Y OTRAS. Al haber reconocido el fallo recurrido dicho derecho posesorio, sobre un fundo 
privado de propiedad de MARIA FELIX ALAIN ALVAREZ DE ALVAREZ, LILIA MUÑOZ 
ALVAREZ y NERYS MUÑOZ DE SANJUR, le está concediendo al demandante más de lo 
pedido lo cual resulta incongruente con la pretensión. Ello incidió en la parte dispositiva del fallo 
recurrido, porque de no haberse concedido más de lo pedido en la pretensión al demandante en 
la forma expuesta en párrafo precedente, habría resuelto el Tribunal A-quem, DENEGANDO la 
pretensión, porque los derechos posesorios de 12 has.+615.22 M2, no son terrenos baldíos, 
pertenecientes a BERNARDO ALAIN; sino que dicho globo de terreno pertenecen (sic) a la 
Finca No.56258, Documento 1343570, Sección de la Propiedad, Registro Público, Provincia de 
Veraguas, de propiedad de MARIA FELIX ALVAREZ DE ALVAREZ, LILIA MUÑOZ ALVAREZ y 
NERYS MUÑOZ DE SANJUR.” (fs.286) 

                                                                                                                                                                                                                                      

Los gestores de la impugnación señalan que a razón de lo anterior, el despacho jurisdiccional que 
conoció la alzada infringió los artículos 199, en su numeral 7, 475, y 991 del Código Judicial. 

La lectura atenta del único motivo que busca darle fundamento a este yerro que se le imputa a la 
resolución habida en segunda instancia, permite a esta Corporación de Justicia arribar a la conclusión que los 
demandados recurrentes en realidad hacen referencia a la causal de forma “no estar la sentencia en 
consonancia con las pretensiones de la demanda, porque se resuelve sobre punto que no ha sido objeto de la 
controversia”, y no a aquella correspondiente a la falta de congruencia del fallo, debido a que se condenó a más 
de lo pedido, como anunciaran los propulsores de la impugnación en su libelo. 

Así pues, a juicio de esos litigantes, a través de la decisión atacada se le reconocieron derechos 
posesorios al demandante, sobre una parcela de terreno de 12 Has + 615.22 m2, de la Finca No.56258, 
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perteneciente a MARIA FELIX ALAIN ALVAREZ DE ALVAREZ, LILIA MUÑOZ ALVAREZ y NERYS MUÑOZ DE 
SANJUR, cuando CLAUDIO CAMARGO SÁNCHEZ aspiraba a que se ordenara la cancelación de un traspaso 
realizado por BERNARDO ALAIN, a sus hijas, y que se obligara a las actuales propietarias de ese inmueble a 
segregar a favor del postulante, la porción de tierra con la superficie previamente señalada. 

De allí que, en estricto derecho, los recurrentes reclaman que se les condenó a responder, por una 
pretensión distinta a aquella formulada por su contraparte en su memorial de demanda, y no que el actor haya 
sido favorecido con más de lo pedido, lo que presupone que se haya reconocido su pretensión, pero en 
demasía, con relación a lo que quería en su libelo introductor. 

Dentro de ese marco pues, se realizará el examen de rigor, para determinar si en efecto, la sentencia 
de segundo nivel infringió el principio de congruencia, al reconocerle al demandante una pretensión distinta de 
aquella a la que aspiraba al momento de entablar la demanda. 

Con relación a este principio, los impugnadores subrayan que el mismo fue trastocado, al vulnerarse 
los artículos 199, en su numeral 7, 475, y 991 del Código Judicial. 

En primer lugar, el artículo 199 del Estatuto Procedimental, en su numeral 7 tiene el siguiente tenor: 

“Artículo 199. Son deberes en general de los Magistrados y Jueces: 

.... 

7.Resolver expresamente las cuestiones planteadas por las partes y decidir la litis dentro de los 
límites en que fue propuesta por éstas cuando la Ley exige su iniciativa; o fuera de estos 
límites, cuando la Ley así lo faculte. 

....” 

 Por su parte, el artículo 475 del citado cuerpo normativo preceptúa:  

“Artículo 475. La decisión debe recaer sobre la cosa, cantidad o hecho disputado, declaración 
solicitada o el punto controvertido. Si se ha pedido menos de lo probado, sólo se concederá lo 
pedido. Si el demandante pidiere más, el Juez sólo reconocerá el derecho a lo que probare. 

Sin embargo, en procesos de relaciones de familia o relativos al estado civil, el Juez de primera 
instancia podrá reconocer pretensiones u ordenar prestaciones aún cuando no estén pedidas, 
siempre que los hechos que las originen hayan sido discutidos por las partes en el proceso, 
estén debidamente comprobado, se relacionen con las peticiones de la demanda y con la causa 
de pedir.” 

 Por último, el artículo 991 del Código Judicial, señala lo siguiente: 

“Artículo 991. La sentencia deberá estar en consonancia con las pretensiones aducidas en la 
demanda o con posterioridad en los casos expresamente contemplados y con las excepciones 
que aparezcan probadas y hubieren sido alegadas, si así lo exige la Ley. 

No podrá condenarse al demandado por cantidad superior o por objeto distinto del pretendido 
en la demanda. 
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Si lo pedido por el demandante excede de lo probado, se le reconocerá solamente lo último.” 

Las disposiciones anteriormente transcritas, subrayan la obligación del juzgador, de respetar los 
límites de la litis, al momento de dictar la sentencia de fondo, ciñéndose estrictamente a resolver en torno a lo 
solicitado y probado, sin incurrir en excesos, ni omitir realizar un pronunciamiento en relación a cada una de las 
pretensiones. 

Vista en qué consiste esta reclamación de los censores, con el propósito de determinar si la misma 
tiene cabida, y se condenó en segunda instancia a los demandados, por un objeto distinto del solicitado, es 
preciso confrontar las pretensiones del demandante, con la decisión dictada en sede de apelación, 
particularmente con la parte dispositiva de esa resolución, tal como ilustra en los siguientes términos, el 
procesalista Jorge Fábrega, en su obra “Casación y Revisión”: 

"... siendo las pretensiones de los litigantes las que determinan la materia del debate judicial, 
la incongruencia como causal de casación tiene que buscarse necesariamente confrontando 
la parte resolutiva de la sentencia, que es la que contiene la decisión del conflicto sometido a 
la jurisdicción, con las pretensiones aducidas en la demanda y en las demás oportunidades 
que la ley contempla, o las excepciones propuestas por el demandado, a fin de ver si en 
realidad existen entre estos dos extremos ostensible desacoplamiento de aquella frente a 
éstos". (Fábrega, JORGE y de Villalaz, AURA EMÉRITA. “Casación y Revisión”, Segunda 
Edición, Panamá, Sistemas Jurídicos, 2001, pág.156) 

De este modo, las declaraciones que la parte actora buscaba que se realizaran, plasmadas en su 
libelo introductor, son del siguiente tenor: 

“1. Que se declare que CLAUDIO CAMARGO SANCHEZ ocupa con ánimo de dueño, de buena 
fé, (sic) desde aproximadamente 10 años, un globo de terreno de Doce Hectáreas con 
Seiscientos Quince metros y Veintidós decímetros cuadrados (12 has+615.22M2), ubicado en la 
comunidad de Llano Grande, Corregimiento de El Marañon, distrito de Soná, provincia de 
Veraguas, que se ubica dentro de la finca No.56258, documento 1343570, de la sección de la 
propiedad de la Provincia de Veraguas, propiedad en la actualidad de las demandadas MARIA 
FELIX ALAIN ALVAREZ DE ALVAREZ, LILIA MUÑOZ ALVAREZ, NERYS MUÑOZ DE 
SANJUR. 

2. Que se declare que mi poderdante CLAUDIO CAMARGO SANCHEZ, ejerce esta ocupación, 
en virtud de que dicho globo fue comprado al demandado BERNARDO ALAIN quien fue el 
propietario anterior a las actuales propietarias. 

3. Solicitamos al Tribunal se declare la cancelación del traspaso realizado mediante escritura 
No.1017 del día 12 de abril del 2012, de la Notaría Pública Primera del Circuito de Coclé, donde 
el demandado BERNARDO ALAIN traspasa a favor de sus hijas y demandadas MARIA FELIX 
ALAIN ALVAREZ DE ALVAREZ, LILIA MUÑOZ ALVAREZ y NERYS MUÑOZ DE SANJUR, la 
Finca N°56258, Documento N°1343570, traspaso inscrito en el Registro Público el día 29 de 
mayo de 2012. 

4. Que se ordene al Registro Público Cancelar la Inscripción del traspaso mencionado en el 
numeral anterior. 
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5. Que se ordene al demandado BERNARDO ALAIN, que segregue a favor de mi poderdante 
CLAUDIO CAMARGO SANCHEZ, el globo de terreno descrito en el hecho primero de éste 
libelo.” (fs.4) 

   

 Por su parte, la resolución objeto del recurso dispuso confirmar parcialmente la sentencia proferida en 
primera instancia, en cuanto a reconocer la posesión ejercida por el postulante, por más de diez años, sobre el 
terreno en litigio, mismo que comprara a su contraparte BERNARDO ALAIN, y que forma parte de la Finca 
No.56258, inscrita en el Registro Público al documento 1343570, Sección de la Propiedad, Provincia de 
Veraguas. El resto del fallo emitido por el juez a quo fue dejado sin efecto, y se exoneró del pago de las costas a 
los litigantes. 

 Hecha la confrontación de estos dos extremos, esta Magistratura llega a la conclusión, de que en 
modo alguno se incurrió en extrapetita en el pronunciamiento atacado mediante casación, puesto que la 
resolución cuya juridicidad se discute se pronunció respecto a dos de las pretensiones de CLAUDIO CAMARGO 
SANCHEZ, sin reconocer una prestación o declaración distinta a la requerida. 

La primera, consistente en que se reconociera la ocupación realizada con ánimo de dueño, por parte 
del actor, que data de aproximadamente diez años, ejercida respecto al globo de terreno objeto del juicio, 
ubicado dentro de la finca perteneciente a las demandadas MARIA FELIX ALAIN ALVAREZ DE ALVAREZ, 
LILIA MUÑOZ ALVAREZ y NERYS MUÑOZ DE SANJUR, y la segunda pretensión, correspondiente a que se 
declarara, que el propulsor de la demanda, le compró ese predio a su contraparte BERNARDO ALAIN. 

 Siendo así, no existe yerro alguno en materia de congruencia, ya que el Tribunal Superior se 
pronunció respecto al bien inmueble en disputa, reconociendo la posesión ejercida por más de diez años, por 
CLAUDIO CAMARGO, lo que equivale a admitir la ocupación, con ánimo de dueño, de ese terreno, por parte de 
tal litigante. 

 De igual manera, se reconoció que la parte actora compró el susodicho terreno al señor BERNARDO 
ALAIN, sin embargo, no se consideraron como probadas, el resto de las pretensiones. 

 Por todo lo anterior, no es precisa la aseveración que realizan los impugnadores, en el sentido de que 
la pretensión del actor se constreñía, a que se ordenara la cancelación del traspaso realizado por BERNARDO 
ALAIN, a sus hijas también demandadas, mediante la Escritura Pública No.1017 del día 12 de abril de 2012, de 
la Notaría Pública Primera del Circuito de Coclé, y que se obligara a los actuales propietarios a segregar a su 
favor, una parcela de terreno de 12 hectáreas + 615.22 metros cuadrados, por cuanto estas constituían una 
parte de las pretensiones del postulante. 

 Adicionalmente a esto, conforme fuere advertido en líneas anteriores, el señor CLAUDIO CAMARGO 
aspiraba a que se reconociera la ocupación que realizara, con ánimo de dueño, buena fe, y desde hace 
aproximadamente diez años, sobre el susodicho globo de terreno, y que se declarara que ejerce esa ocupación, 
toda vez que esa porción de terreno fue comprada al demandado BERNARDO ALAIN, propietario anterior de la 
misma, declaraciones sobre la cual recayó lo decidido en sede de apelación, mientras que aquellas 
pretensiones a que alude la censura fueron consideradas como no probadas. 
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 Son las razones previamente esbozadas, las que inclinan a esta Superioridad a concluir, que no se 
materializa este yerro relativo a la falta de congruencia, que fue atribuido por las recurrentes al fallo rebatido, y 
que tampoco se produce la infracción de los artículos 199, numeral 7, 475 y 991 del Estatuto Procedimental. 

 Resuelto este aspecto de la discusión, atañe examinar la primera causal de fondo invocada por la 
censura, atinente a infracción de normas sustantivas de derecho, por concepto de violación directa, que ha 
influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida. 

 Esta causal tiene soporte en un solo motivo, el cual registra el siguiente tenor: 

“MOTIVO UNICO: La sentencia proferida por el Tribunal Superior del Segundo Distrito, al 
confirmar parcialmente la sentencia de Primera Instancia; hizo caso omiso, no aplicó una clara y 
explícita norma de derecho que debió aplicar al caso de marras, que señala que nadie puede 
ser privado de su propiedad; sino por autoridad competente y por graves motivos de utilidad 
pública, previa indemnización.  Con esa actitud el A-quem, infringió derechos de los 
demandados al llegar a conclusiones o interpretaciones que no se compadecen con la norma 
que reconoce el derecho de propiedad privada. 

Si Tribunal A-quem, hubiese aplicado la norma de derecho que dejó de aplicar al caso de 
marras, habría resuelto denegando la pretensión y habría respetado el derecho de propiedad 
del que gozan los propietarios demandados de la finca No.56258.  Ello incidió en lo dispositivo 
del fallo censurado, por que el A-quem, concluyó para confirmar parcialmente el fallo recurrido, 
que el demandante ejercían (sic) la posesión, sobre un globo de 12 Has + 615.22 m2 de la finca 
No.56258 de propiedad de los demandados; asegurándose con ello la violación directa de la 
Ley.” (fs.288-289) 

 En el apartado, normas de derecho infringidas, los impugnadores identifican los artículos 337 y 338 del 
Código Civil, como preceptos vulnerados. 

 Como paso que antecede al análisis de este concepto de infracción, vale la pena recordar que la 
violación directa de normas sustantivas de derecho, se produce cuando un texto legal que resulta claro, 
evidente, no es utilizado pese a la ocurrencia de la situación de hecho en él regulada, o cuando a pesar de que 
la disposición es empleada, se ignora un derecho consagrado en ella de forma inequívoca.  

Además, la lectura atenta del artículo 1169 de nuestro Estatuto Procedimental deja de manifiesto que 
cuando se estudia esta modalidad de error in iudicando, debe obviarse hacer alusión a la ponderación de las 
pruebas, a razón de que el yerro aludido se limita a cuestiones de derecho, lo que significa que debe haberse 
tenido como acreditado, en el pronunciamiento bajo escrutinio, el supuesto de hecho que se erige como 
presupuesto, para que la norma que se dice trasgredida, sea de obligatoria aplicación. 

Según los recurrentes, en la adopción de la resolución impugnada, se incurrió por omisión, en 
violación directa de normas sustantivas de derecho. 

La primera disposición que se individualiza como infringida, y que define el derecho de propiedad, 
corresponde al artículo 337 del Estatuto Civil, que señala: 

“La propiedad es el derecho de gozar y disponer de una cosa, sin más limitaciones que las 
establecidas por la ley. 



Civil 

Registro Judicial, mayo de 2016 

284 

 El propietario tiene acción contra el poseedor de la cosa para reivindicarla.” 

Como exponen quienes cuestionan el fallo de segunda instancia, la norma jurídica transcrita 
fue violentada de forma directa, por omisión, ya que al confirmar de forma parcial la resolución 
apelada, se está imponiendo una limitación o gravamen a una finca privada, de propiedad de los 
demandados, al reconocer derechos posesorios al demandante, por una extensión de 12 Has + 
615.22, como si fuese un predio rústico o perteneciente a la Nación, y sin que dicho inmueble tenga 
que soportar más limitación que las que la Ley le impone. 

Respecto al artículo 338 del Código Civil, el mismo preceptúa: 

“Nadie podrá ser privado de su propiedad sino por autoridad competente y por graves 
motivos de utilidad pública, previa siempre la correspondiente indemnización.” 

Al igual que con el texto legal anterior, este canon jurídico, a juicio de los propulsores del 
recurso, fue objeto de violación directa, por omisión, ya que no se aplicó al caso de marras, al 
desconocer que la propiedad privada implica por parte del Estado, respeto y protección hacia su 
dueño, y no se debe imponer limitación o gravamen, sobre un bien raíz privado, como si se tratase de 
derechos posesorios, y menos para favorecer o beneficiar un derecho personal del demandante, que 
no es ni grave, ni de utilidad pública. 

 Por su parte, en el pronunciamiento recurrido en grado de casación, se justificó la decisión 
en los siguientes términos: 

“En general, aunque una persona no haya participado de un proceso de adjudicación que le 
afectaba en sus derechos, nada impide que después accione por la vía agraria, si cree que 
tiene un derecho posesorio.  Sobre esta materia, son conducentes los artículos 150 del 
Código Agrario y 432 del Código Civil (aplicable supletoriamente conforme al artículo 256 del 
Código Agrario), los cuales definen lo que es posesión agraria y el derecho que tiene todo 
poseedor a ser respetado en su posesión; además de ello, en la demanda se enunció la 
realización de actividad agraria y la demanda se fundamentó en normas del Código Agrario, 
por lo que el Tribunal del conocimiento tenía que conocer la causa, en cumplimiento del 
artículo 165 de dicho código. 

De igual manera, el apoderado apelante manifiesta que no consta traspaso de 
derechos posesorios a favor del demandante, conforme documento escrito y resolución de 
Reforma Agraria; ni hay un contrato solemne, según los requisitos del artículo 1131 del 
Código Civil; ni puede probarse con testigos lo que correspondía probarse con documentos 
solemnes (f.167-168). 

En ese sentido, el antiguo Código Agrario (ahora Ley 37 de 1962) no establecía un 
trámite para que un poseedor le vendiera a otra persona sus derechos posesorios, sino que 
era una práctica llenar un formulario ante Reforma Agraria y que luego dicho ente emitiera 
una resolución de aprobación, asimismo, el artículo 1131 del Código Civil se refiere a la 
transmisión de derechos reales, no a la posesión. Razones por las que sí tiene valor la 
prueba testimonial para acreditar una obligación de este tipo, a la luz del artículo 1103 del 
Código Civil y en este proceso, al menos cinco (5) testigos (Adulia Vásquez, José Manuel 



Civil 

Registro Judicial, mayo de 2016 

285 

Barría Alvarez, y Kelvin Alcibíades Muñoz Peralta) dijeron tener conocimiento que el 
demandante le compró el terreno al señor Bernardo Alaín; mientras que otros dos (2) 
testigos dijeron no saber de la venta o que nunca se hizo (Alejandro Abrego Montero y 
Antonio Alvarez Barría). (fs.183-184). ” 

 El examen del único motivo en que los casacionistas basan su disconformidad, en cuanto a 
esta causal de fondo comporta, en conjunción con la explicación que ofrecen cuando aluden a las 
disposiciones que identifican como vulneradas, junto al tenor del fallo atacado, le permite a esta 
Corporación de Justicia realizar las observaciones que a continuación serán plasmadas. 

 En lo correspondiente al artículo 337 del Estatuto Civil, primer canon jurídico que quienes 
cuestionan la juridicidad de la sentencia dictada en sede de alzada, manifiestan fue conculcado en 
concepto de violación directa por omisión, el mismo brinda una definición del concepto de propiedad, 
como el derecho de gozar y disponer de una cosa, sin más limitaciones que aquellas fijadas por la ley, 
y reconoce el derecho del propietario, a ejercitar acciones contra el poseedor de la cosa, para 
reivindicarla. 

  Le asiste la razón a la censura, cuando afirma que el susodicho precepto no fue 
empleado en la sentencia de segunda instancia; no obstante, con la referida resolución no se 
desconocieron los derechos conque las demandadas MARIA FELIX ALAIN ALVAREZ DE ALVAREZ, 
LILIA MUÑOZ ALVAREZ y NERYS MUÑOZ DE SANJUR cuentan, como dueñas de la Finca 
No.56258, inscrita al Documento No.1343570, de la sección de la propiedad de la Provincia de 
Veraguas, particularmente, no se negó que tales litigantes posean acciones para reivindicar su 
propiedad. 

 Lo anterior se erige como presupuesto necesario para que se configure la causal de 
violación directa, por omisión; esto es, se reconoció la existencia de la situación de hecho necesaria 
para que ese texto legal fuera de obligatoria aplicación, presencia del propietario de una cosa, sin 
embargo, la tutela que la disposición le dispensa a ese sujeto de derecho, no se vio vulnerada por el 
fallo impugnado, ya que no se limitó de forma indebida su señorío, ni se negó que tales demandadas 
estén provistas de acciones para reivindicar su propiedad. 

 Dirigiendo ahora la atención hacia el artículo 338 del Código Civil, norma que también se 
dice conculcada en concepto de violación directa, por omisión, la misma establece el derecho que 
tiene toda persona, a no ser desprovisto de su propiedad, sino a través de autoridad competente, por 
graves motivos de utilidad pública, y  previa indemnización. 

 Al respecto, la susodicha disposición no fue utilizada en la decisión objeto del recurso, no 
obstante, al igual que como acontece con el precepto precedente, no se materializa el yerro advertido 
por los impugnadores, ya que las dueñas del inmueble en disputa no han sido privadas de su 
propiedad, motivo por el cual, no se produce la situación de hecho necesaria para que la norma deba 
aplicarse. 

 La coyuntura debatida en este momento, se reduce a la disconformidad que para los 
recurrentes supone, el reconocimiento de la condición de poseedor agrario a favor del demandante 
CLAUDIO CAMARGO SÁNCHEZ, sobre terrenos de propiedad de las demandadas MARIA FELIX 
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ALAIN ALVAREZ DE ALVAREZ, LILIA MUÑOZ ALVAREZ y NERYS MUÑOZ DE SANJUR, condición 
que según tales litigantes atenta contra su derecho a la propiedad, y supone la violación directa, por 
omisión, de las comentadas disposiciones. 

 El caso es que en materia agraria, al igual que en la civil, la posesión puede ejercerse frente 
al propietario de la cosa; y en concreto, la posesión agraria, es definida en el artículo 150 del Código 
Agrario, como una actividad de hecho, sostenida en un periodo no inferior a un año, sobre un bien de 
naturaleza productiva, con la presencia de un ciclo biológico, vegetal o animal, ligado al disfrute y uso 
sostenible de los recursos naturales, actividad que conlleva el ejercicio continuo o la explotación 
económica, efectiva y racional. 

  De tal manera que, el reconocimiento de la existencia de la posesión agraria no 
involucra que se desconozca al propietario o a sus derechos, sino que implica que se declara que un 
individuo ha dedicado a un bien, en este caso inmueble, a una actividad productiva, en la cual se 
identifica un ciclo biológico, vegetal o animal, que se beneficia, de forma sostenible de los recursos 
naturales, y que le permite el ejercicio continuo de esa actividad, o lucrar con ella, de un modo racional 
y efectivo. 

 En ese orden de ideas, esta Superioridad comparte la visión que sobre esta institución 
plasmara Ricardo Zeledón Zeledón, en su ensayo Sistemática del Derecho Agrario, sobre la 
importancia de la función social que se le dé a la tierra que se solicita, cuando se trata de la posesión 
agraria: 

“Si ha existido una corriente contraria para darle el calificativo de instituto a la propiedad 
agraria la adversidad parece ser mayor cuando se pretende clasificar como instituto típico 
del derecho agrario a la posesión.  Esto posiblemente obedece a una mayor vinculación 
inconsciente del instituto con el derecho civil, no debe olvidarse, en la famosa discusión en 
torno a la existencia de la posesión como derecho mientras Savigny la afirmaba Ihering se 
encargó de negarle su validez y vigencia autónoma, para afirmarla solo en función de la 
propiedad. 

No obstante lo anterior las características del derecho agrario latinoamericano han permitido 
el surgimiento de nuevos institutos, como respuesta a las exigencias económicas o sociales, 
dentro de las cuales naturalmente uno de los más originales es el de la posesión agraria.  Se 
trata posiblemente del instituto más humano en cuanto exige la presencia directa del 
poseedor en el inmueble en una estrecha relación entre el bien tierra y el trabajo humano. 

A partir de la nueva normativa la posesión ha cobrado una gran vitalidad adquiriendo 
características absolutamente diferentes a las de la posesión civil.  En ese sentido ha 
contribuido al desarrollo del derecho agrario latinoamericano en un doble sentido, primero 
aportándole al concepto de propiedad agraria el adjetivo de posesiva, y en segundo lugar 
concibiendo la posesión agraria en forma autónoma, como un medio de ejercicio de bienes 
agrario y como tránsito para adquisición de la propiedad a través de la usucapión agraria. 

Las variaciones fundamentales respecto del derecho civil radican en dejar de lado los 
conceptos del derecho romano acerca del hábeas y el animus, por la incorporación de 
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nuevos criterios para determinar la existencia de la posesión.  Se trata de los criterios de 
morada, productividad, profesionalidad agrícola, y muchos otros.  Porque mediante una 
determinación descriptiva de aquellos actos se les puede considerar como posesorios.  En 
virtud de lo anterior la posesión agraria ha dejado de ser el poder efectivamente ejercido por 
la persona sobre la cosa o la posibilidad de alejar a cualquier otro del ejercicio de tal poder, 
para transformarse en el poder efectivamente ejercitado unido a la explotación económica 
del bien.  Por esta razón es explicable como se les niega el carácter de actos posesorios al 
mero cerramiento de fincas, o a la presencia en el inmueble sin el desarrollo de una 
actividad productiva, pues detrás de la posesión se pretende una participación humana 
activa. 

Concretamente las características salientes del instituto podrían ser: a) la necesaria 
realización de actos posesorios calificados para la existencia de la posesión agraria, b) la 
realización de actos posesorios en forma directa, c) el criterio de realización personal de los 
actos posesorios agrarias y, d) la subordinación de los elementos subjetivos de la posesión 
agraria en relación con los subjetivos. 

Por la naturaleza del bien, por los actos posesorios, por la actividad agraria desplegada, la 
posesión agraria adquiere particularidades propias aún cuando coincide en la estructura con 
la posesión de la lex generalis.  Así habrá posesión agraria ad interdictam y posesión agraria 
ad usucapionem. Y esa posesión tendrá tanta validez si se ejerce en un terreno no inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad, como si también se ejerce en una propiedad inscrita, 
pues por el transcurso del tiempo se transforma en propiedad y ello implica la adquisición 
originaria tanto para una nueva inscripción como para la extinción del dominio del bien 
poseído y usucapido.” (ZELEDÓN ZELEDÓN, Ricardo. Sistemática del Derecho Agrario-
Ensayo- Edit. Porvenir, San José 2002, págs.264 y 265). 

 Las razones planteadas con prelación, llevan a este Tribunal de Casación, a desechar el 
cargo expresado en el único motivo que sirve de base al concepto de la causal de fondo, en este 
momento examinada. 

 Procediendo ahora a la revisión del siguiente cargo de injuricidad, enfilado contra el 
pronunciamiento de 1 de octubre de 2013, emitido por el Ad quem, relativo a la infracción de normas 
sustantivas de derecho, en concepto de interpretación errónea, que ha influido sustancialmente en lo 
dispositivo de la resolución recurrida, el mismo fue sustentado en un solo motivo, que textualmente 
dice así: 

“UNICO MOTIVO: Pese a que existe una norma legal cuyo significado es clara (sic) en su 
contenido literal, el Tribunal A-quem, en el fallo recurrido la aplica, pero le da una 
interpretación que no corresponde a su texto y espíritu al confirmar parcialmente el fallo de 
primera instancia, y reconocerle al demandante DERECHOS POSESORIOS, relativa a un 
globo de terreno de 12 Has + 615.22 m2 dentro de la Finca No.56258, de propiedad de los 
demandados, sobre la base de testimonios y no por documentos escritos o solemnes (sic).  
De no haberse interpretado erróneamente dicha norma de derecho, el Tribunal A-quem en la 
sentencia recurrida habría revocado el fallo apelado de primera instancia y en su lugar 
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habría denegado la pretensión, porque no consta documento escrito solemne del traspasa 
(sic) o venta del predio o porción de terreno que reconoce la sentencia en al (sic) fallo hoy 
censurado.” (fs.290) 

 Los preceptos que se identifican como conculcados, a través de esta modalidad de error in iudicando, 
son los artículos 9, 1103 y 1131 del Estatuto Civil. 

 Los argumentos que motivaron la decisión impugnada fueron reproducidos en líneas precedentes, y 
consistieron en que, tratándose de la transmisión de derechos posesorios, y no de derechos reales, esta última 
regulada en el artículo 1131 del Código Civil, la práctica era que la Reforma Agraria emitiera una resolución de 
aprobación de venta de derechos posesorios, ya que el antiguo Código Agrario no establecía un trámite para 
este tipo de traspasos. 

Fue por ese motivo, que el Tribunal Superior concluyó que sí tiene valor la prueba testimonial, para 
acreditar ese tipo de obligaciones, y que no era necesaria la consignación de esa operación en documento 
público, de la forma que expresa el artículo 1131 del Estatuto Civil. 

 Como consecuencia de tal razonamiento, en sede de alzada se determinó que no tenía cabida el 
argumento de los demandados apelantes, consistente en que, no existiendo constancia de traspaso de 
derechos posesorios a favor del postulante, conforme documento escrito, y resolución de Reforma Agraria; ni 
contrato solemne, no puede acreditarse con testigos, la existencia de tal traspaso. 

 Fijada la materia en torno a la cual gira la discusión, en este momento del examen del recurso 
extraordinario interpuesto, esta Sala de Decisión procederá a resolver la impugnación propuesta, previa la 
realización de algunas precisiones respecto a cuándo se produce este yerro aludido por los censores. 

 Así pues, esta Magistratura, con sustento en la doctrina patria y la extranjera, ha manifestado que la 
interpretación errónea ocurre, cuando al texto legal pertinente, se le confiere un sentido distinto a aquél que 
según su contenido le atañe. 

 Dicho de otra manera, la modalidad de error in iudicando descrita se materializa, cuando pese a que 
se utiliza la disposición que corresponde al supuesto de hecho reconocido en el fallo replicado, se le otorga un 
sentido o alcance que no es aquél que le compete según su contexto, produciendo de semejante exégesis, 
resultados distintos a los que conllevaría su correcta interpretación. 

 Bajo esa coyuntura, el equívoco no recae en la omisión en el empleo del precepto, pues la norma es 
aplicada frente a la situación fáctica por ella regulada, sino en que a la misma se le confiere un alcance que no 
le incumbe. 

 Dando inicio al análisis de las normas, que quienes se muestran en desacuerdo con la resolución de 
segunda instancia, identifican como objeto de una desacertada interpretación, se observa que la primera 
corresponde al artículo 9 del Código Civil, que taxativamente dice así: 

“Artículo 9. Cuando el sentido de la ley es claro, no se desatenderá su tenor literal a pretexto 
de consultar su espíritu.  Pero bien se puede, para interpretar una expresión oscura de la 
ley, recurrir a su intención o espíritu, claramente manifestados en ella misma o en la historia 
fidedigna de su establecimiento.” 
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Desde la perspectiva de la censura, en el fallo rebatido se desconoció ese texto legal, que 
contempla la regla de hermenéutica que indica que en la interpretación de una disposición, cuando la 
misma es clara, no se debe ignorar su tenor literal, so pretexto de consultar su espíritu, lo que llevó al 
Tribunal Superior a arribar a conclusiones ilógicas, al desestimar el precepto que señala que las 
obligaciones contractuales relativas a la tradición de bienes raíces, tienen que constar por escrito, y no 
a través de testimonio, cuando se trate de obligaciones que superen los cinco mil balboas 
(B/.5,000.00), y menos al pactarse cesión o traspaso de derechos reales. 

 Observados los argumentos de los gestores del recurso, en conjunto con la sentencia cuya 
juridicidad se discute, esta Superioridad se encuentra en condiciones de concluir, respecto a este texto 
jurídico, que el mismo no fue objeto de una interpretación errónea, habida cuenta que la susodicha 
disposición, que contiene reglas para captar el alcance de las normas, no fue aplicada por el Ad quem 
cuando dictó la resolución que provocó la promoción del presente medio de impugnación. 

 Una pausada lectura de los razonamientos expresados en sede de alzada, conducen a este 
desenlace, por cuanto no se hizo alusión alguna al artículo 9 del Estatuto Civil, ni a las pautas que 
contiene ese canon jurídico, ergo, no puede prosperar el cargo de errada interpretación, cuando esa 
norma no fue utilizada. 

Bajo esta línea de pensamiento se ha pronunciado esta Corporación de Justicia, con anterioridad, al 
manifestar: 

“Aunque se trata de una norma sustantiva, en el presente caso, la sentencia recurrida no 
mencionó ni aplicó el artículo 986 del Código Civil, que el casacionista invoca como 
norma infringida y transcribe en el recurso corregido; por lo cual esta Sala considera que 
esta norma no se adecua (sic) a la causal invocada, puesto que el Tribunal no examinó el 
contenido de esa disposición ni estableció su sentido o alcance y, por ende, no fue 
interpretada por el fallo impugnado.  

Sobre el particular, los doctores Jorge Fábrega y Aura E. Guerra de Villalaz, en 
su obra Casación y Revisión, página 107, al examinar la modalidad de la interpretación 
errónea de la norma sustantiva de derecho, señalan: 

„Es necesario que un texto que se ha convertido en problemático para el tribunal...es 
interpretado por el juzgador en sentido contrario a su verdadero sentido, o no se aplica el criterio 
interpretativo legal correspondiente al texto conforme con su recto sentido: 'le texte á appliquer pretait 
a controverse'. Como expone Calamandrei, dicha causal se produce cuando el Juez, 'aun 
reconociendo la existencia y la validez de la norma apropiada al caso, no llega a interpretarla en su 
alcance general y abstracto'. (Casación Civil, pág. 95). La sentencia debió haber realizado un análisis, 
un examen del contenido de la norma‟.  

Por lo tanto si la norma que cita el casacionista como infringida no fue aplicada ni 
interpretada por el fallo impugnado, tampoco pudo influir en la parte dispositiva de dicha 
resolución”. (Resolución de 16 de agosto de 2005, de esta Sala Civil, dentro del Proceso 
Sumario incoado por DARIO ERNESTO PEZET VILLALAZ contra ROSA PEZET 
VILLALAZ. Magistrado Ponente: JOSE A. TROYANO, Expediente: 265-04) 
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*** 

“La segunda causal de fondo que fuera invocada es la „Infracción de normas 
sustantivas de derecho por concepto de interpretación errónea de la norma de derecho, lo 
cual ha influido de modo sustancial en lo dispositivo del fallo‟, al igual que la anterior, se 
encuentra consagrada en el citado artículo 1169 del Código Judicial. 

Dicha causal es la que ocurre cuando, no obstante ser aplicada una norma 
pertinente, ello se hace otorgándole un sentido o alcance distinto al que realmente ofrece su 
contexto, derivando, de semejante hermenéutica, consecuencias distintas a las que 
emergerían de su recto sentido.  

... 

Aunado a lo dicho, tal cual se vio en el examen de los motivos expuestos de cara 
a esta causal, la norma que se dice violentada ni siquiera aparece aplicada o interpretada 
en alguna medida en el fallo impugnado, por lo que mal pudo influir en la parte dispositiva 
de dicho pronunciamiento”. (Resolución de 15 de marzo de 2004, proferida por esta Sala 
Civil dentro del Proceso Ordinario interpuesto por JORGE LUIS PEREZ MORENO contra 
ARTURO ANTONIO MONTERREY. Magistrado Ponente: ROGELIO FÁBREGA Z. Exp: 
133-03) 

 Como se advierte de la jurisprudencia citada con prelación, la interpretación errónea no 
puede producirse, si el mismo no es empleado en el fallo atacado a través de casación, motivo por el 
cual, contrario a lo que afirma la censura, en el presente litigio no se configura la interpretación 
errónea del artículo 9 del Estatuto Civil. 

 Superado este examen, otra disposición que según los recurrentes fue objeto de 
interpretación errónea, corresponde al artículo 1103 del Código Civil, el cual señala: 

“Artículo 1103. Deberá haber prueba por escrito, en formato físico o su equivalente 
electrónico, para acreditar contratos y obligaciones que valgan más de cinco mil balboas.  Si 
no hubiera prueba por escrito o tecnológicamente almacenada conforme a la ley, no se 
admitirá prueba de testigos.” 

 Según arguyen los impugnadores, el texto legal trascrito fue infringido en el susodicho 
concepto, puesto que a pesar de ser entendido correctamente, es aplicado a hechos que no están 
comprendidos en él, al avalar los testimonios aducidos por el actor, para dar por cierto que hace más 
de ocho años, hubo una obligación entre BERNARDO ALAIN y CLAUDIO CAMARGO, cuando esa 
norma establece, que cuando se trate de la cesión de derechos reales, la misma debe constar por 
escrito, es decir, a través de escritura pública. 

 Respecto a lo anterior, esta Corporación de Justicia observa que en efecto, el aludido texto 
legal fue empleado en la sentencia bajo escrutinio, no obstante, a modo de aclaración, corresponde 
manifestar que es incorrecta la fórmula utilizada por los censores al momento de explicar el concepto 
en que se produce la alegada infracción de ese artículo, por cuanto, pretendiendo alegar interpretación 
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errónea del mismo, señalan que esa disposición fue entendida “correctamente”, pero que la misma fue 
aplicada a hechos no comprendidos en ella, cargos correspondientes a la indebida aplicación de una 
norma sustantiva de derecho. 

 A pesar de ello, lo que se colige del escrito de los gestores del presente recurso 
extraordinario, es que manifiestan que el artículo 1103 del Estatuto Civil fue interpretado de forma 
incorrecta, cuando pese a ser aplicado en la sentencia de segunda instancia, se negó el alcance que 
el mismo tiene, frente a la necesidad del actor, de probar por medios escritos, el traspaso de los 
derechos posesorios que alega tener sobre la porción de terreno objeto del juicio, al tratarse de un 
contrato que supera los cinco mil balboas. 

 Sobre el particular, en el pronunciamiento proferido en apelación se indicó que bajo la luz del 
artículo 1103 del citado compendio normativo, cuando se trata del traspaso de derechos posesorios 
agrarios, sí tiene valor la prueba testimonial. 

 Ciertamente, cabe reconocer que la alusión que en el fallo cuestionado se realiza a este 
canon jurídico, no conduce a la conclusión vertida por el Tribunal Superior, habida cuenta que esa 
norma se limita a establecer una exigencia de prueba por escrito, o su equivalente electrónico, para 
acreditar obligaciones y contratos de naturaleza civil, que valgan más de cinco mil balboas, y nada 
señala respecto a otros supuestos, como acaso sugiere el Ad quem. 

 Ahora bien, es del caso rememorar que no cualquier suceso de desatención del sentido o 
alcance de un texto legal, tiene como consecuencia, que se configure esta modalidad de infracción de 
normas sustantivas de derecho, puesto que el artículo 1169 de nuestro Código Judicial establece que 
para que este tipo de yerros se produzcan, es necesario que la causal haya influido de forma 
sustancial en lo dispositivo de la resolución recurrida. 

 Bajo esa óptica, fue la aplicación de otro canon jurídico, la que llevó al Tribunal Superior, a 
resolver lo que en efecto dictaminó, disposición que precisamente equivale a la última identificada 
como interpretada erróneamente, y que no es otra que el artículo 1131 del Código Civil, que guarda el 
siguiente tenor: 

“Artículo 1131. Deberán constar por instrumento público: 

1. Los actos y contratos que tengan por objeto la creación, transmisión, modificación o 
extinción de derechos reales sobre bienes inmuebles. La venta de frutos pendientes o 
futuros de un inmueble podrá constar en documento privado; 

2. Los arrendamientos de bienes inmuebles por seis o más años, siempre que deban 
perjudicar a terceros; 

3. Las capitulaciones matrimoniales, siempre que se intente hacerlas valer contra terceras 
personas; 

4. La cesión, repudiación y renuncia de los derechos hereditarios o de los de la sociedad 
conyugal; 
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5. El poder para contraer matrinomio, el general para pleitos y los especiales que deban 
presentarse en juicio, salvo lo que disponga el Código Judicial; el poder para 
administrar bienes y cualquier otro que tenga por objeto un acto redactado o que deba 
redactarse en escritura pública o haya de perjudicar a tercero; 

6. La cesión de acciones o derechos procedentes de un acto consignado en escritura 
pública.” 

En lo atinente a esa norma jurídica, quienes se muestran en desacuerdo con la resolución 
replicada, explican que al confirmarse parcialmente la sentencia de primera instancia, y reconocerle 
derechos posesorios al demandante, sobre situaciones de hecho que no constan en el expediente, se 
desconoce que la tradición de derechos reales debe constar por escrito, como requisito legal para la 
validez de toda obligación, en que se adviertan cesiones o traspasos de un bien raíz.  Concluyen 
afirmando los recurrentes, que si en el fallo apelado se hubiera aplicado la disposición, el fallo hubiera 
sido contrario al que se censura. 

A través de esa argumentación, los impugnadores no hacen sino otra cosa que formular 
cargos por violación directa, por omisión de ese precepto; no obstante, de la lectura del único motivo 
que fundamentó la causal invocada de interpretación errónea, esta Colegiatura colige que los 
casacionistas desaprueban que se le haya dado una interpretación al artículo 1131 lex. Cit., que no 
corresponde a su texto y espíritu, al aplicarlo, y sin embargo reconocer derechos posesorios al 
demandante, pese a que no constan documentos inscritos solemnes, del traspaso o venta referidos. 

De hecho, el texto legal aludido, fue utilizado en la sentencia de segunda instancia, en el 
contexto de manifestar que a contrario sensu de lo contenido en esa disposición, siendo que la 
transmisión de derechos posesorios no equivale a la transferencia de un derecho real, no es necesaria 
su consignación mediante escritura pública, conforme ordena tal norma, motivo por el cual concluyen 
que sí tiene valor la prueba testimonial, para acreditar una obligación de ese tipo. 

Ciertamente, conforme se señaló en el pronunciamiento bajo examen, la transmisión o 
cesión de derechos posesorios no entra en la categoría de los derechos reales, puesto que la 
posesión como tal es un hecho, y en particular, la posesión agraria, por su esencia recae sobre bienes 
de naturaleza productiva, y como resultado del carácter especial de la jurisdicción agraria, existen 
menores formalidades en materia probatoria. 

Lo anterior se evidencia, para el caso de la cesión de la posesión agraria, sea a título 
gratuito u oneroso, que como contrato agrario, es posible demostrarla a través de los medios comunes 
de prueba, como consecuencia de que no se encuentra en el limitado catálogo de contratos que, en 
procesos de este tipo, exigen prueba por escrito, según el artículo 47 del Código Agrario.  

Siendo así las cosas, no existiendo necesidad de aportar constancia escrita para acreditar la 
transferencia de la posesión agraria, indefectiblemente puede señalarse que el artículo 1131 del 
Estatuto Civil no fue interpretado erróneamente, y que la alusión tangencial que del artículo 1103 del 
citado cuerpo normativo hizo el Ad quem en el fallo rebatido, tampoco configura este concepto de error 
in iudicando, por cuanto no incide de forma sustancial en lo dispositivo de la resolución rebatida. 
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Por consiguiente, esta Sede Tribunalicia descarta los cargos que fundamentan la infracción 
de normas sustantivas de derecho por interpretación errónea, así como las presuntas violaciones del 
artículo 9, 1103 y 1131 del Código Civil. 

Agotado este examen, corresponde analizar la tercera y última modalidad de la causal de 
fondo invocada por los casacionistas, relativa a error de derecho en cuanto a la apreciación de la 
prueba, que fue sustentada bajo los siguientes términos, en un solo motivo: 

“UNICO MOTIVO. El Tribunal A-quem, para confirmar parcialmente la sentencia recurrida al 
haber examinado, cometió error de apreciación probatoria, al atribuirle valor y eficacia 
probatoria que la Ley NO le otorga a los testimonios de ABDULIA VASQUEZ, JOSE 
MANUEL BARRIA ALVAREZ, ARÍSTIDES VASO GAITAN, ALCIBÍADES MUÑOZ ALVAREZ 
y KELVIN ALCIBÍADES MUÑOZ PERALTA consultables a Fs.54, 55 y 56 (Acta Audiencia 
oral  se adjunta CD) al sostener que con estos testigos, se acredita la obligación que tiene 
BERNARDO ALAIN, con CLAUDIO CAMARGO, donde el primero le cedió derechos 
posesorios al demandante, por B/.5,000.00, sobre un globo de terreno de 12 Has + 615.22 
m2 de la Finca No.56258 de propiedad de MARIA FELIX ALVAREZ DE ALVAREZ, LILIA 
MUÑOZ ALVAREZ y NERYS MUÑOZ DE SANJUR, y que no era necesario documentar por 
escrito dicha obligación de traspaso o cesión de un derecho real, como lo era el traspaso 
que reclama el actor, de 12 hectáreas + 615.22 m2 de terreno a segregar de la Finca 
No.56258 de propiedad de los demandados y, siendo que con ello se le está reconociendo 
valor probatorio a dichos testimonios, y supliendo con la misma la solemnidad registral, que 
impera para la eficacia de la cesión o traspaso de un bien raíz, ya Real o Personal.  De no 
habérsele otorgado valor probatorio que la ley no le atribuye ante la falta de los requisitos de 
Ley, a estas pruebas testimoniales, para el tipo de obligación, el Tribunal A-quem, habría 
resuelto revocando el fallo de primera instancia recurrido y en lo sucesivo haber denegado la 
pretensión, empero ello no ocurrió. 

Dicho yerro probatorio incidió en lo dispositivo de la Resolución recurrida, porque al 
confirmar parcialmente la Sentencia de Primera Instancia, se le reconoce derechos 
posesorios de 12 hectáreas al demandante, sobre la Finca No.56258, de propiedad de las 
demandadas, violando con ello la Ley Substancial.” (fs.292) 

Como normas de derecho infringidas por el Tribunal Superior, los promotores del presente medio de 
rebatimiento señalan los artículos 781, 783, 844, 917 del Código Judicial, así como el artículo 1131 del Estatuto 
Civil. 

Con antelación a la consideración del cargo de agravio enfilado contra la decisión de segunda 
instancia, este Cuerpo Colegiado estima procedente rememorar, que la infracción de normas sustantivas de 
derecho en concepto de error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba, se materializa cuando un 
elemento acreditativo es justipreciado de un modo diferente a aquél que según la Ley le atañe, siendo 
indispensable que ese lapsus de valoración influya de forma decisiva en el pronunciamiento adoptado, de 
manera tal que si el Tribunal Ad quem no hubiese errado en la ponderación de esa pieza de convicción, la 
conclusión sería diferente. 
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En relación al único motivo que soporta esta causal de fondo invocada por los gestores del recurso 
extraordinario, los mismos manifiestan que se le atribuyó un valor y eficacia probatoria que la Ley no le 
reconoce, a los testimonios de los señores ABDULIA VASQUEZ, JOSE MANUEL BARRIA ALVAREZ, 
ARISTIDES VASO GAITAN, ALCIBIADES MUÑOZ ALVAREZ y KELVIN ALCIBIADES MUÑOZ PERALTA, 
legibles a los folios 54, 55 y 56, para acreditar que BERNARDO ALAIN le cedió sus derechos posesorios al 
demandante CLAUDIO CAMARGO, por cinco mil balboas (B/.5,000.00), sobre un globo de terreno de 12 Has + 
615.22 m2, de la Finca No.56258, de propiedad de MARIA FELIX ALVAREZ DE ALVAREZ, LILIA MUÑOZ 
ALVAREZ y NERYS MUÑOZ DE SANJUR. 

Discrepan los casacionistas del criterio del Tribunal Superior, en el sentido de que no era necesario 
documentar por escrito esa obligación de traspaso o cesión de un derecho real, como lo era el traspaso 
reclamado por el actor, y de que se haya reconocido valor probatorio a esas declaraciones, supliendo con las 
mismas la solemnidad registral que impera para la eficacia de la transferencia de un bien raíz, ya sea real o 
personal. 

En otras palabras, lo que los censores reclaman, es que la prueba testimonial resulta inidónea o 
inconducente para demostrar la transmisión de la posesión agraria, debido a que la prueba que por Ley es útil, 
para acreditar ese hecho resulta ser la prueba documental, particularmente la escritura pública. 

Como soporte a su afirmación, tales litigantes traen a colación disposiciones que estiman vulneradas, 
tales como el artículo 844 del Código Judicial, que dispone que no son admisibles los testimonios, para 
comprobar hechos que deben constar en documentos o medios escritos, preestablecidos por las leyes 
substanciales, el artículo 781 del citado cuerpo normativo, que sujeta la apreciación de las piezas de convicción, 
a las reglas de la sana crítica, sin que por ello se excluya la solemnidad documental que la ley establezca para 
la existencia o validez de ciertos actos o contratos, y el artículo 1131 del Estatuto Civil, que entre otras cosas 
dispone que deben constar en instrumento público, los actos y contratos que tengan por objeto la creación, 
transmisión, modificación o extinción de derechos reales sobre bienes inmuebles. 

De acuerdo a como fuere planteado en los párrafos que anteceden, la posesión no equivale a un 
derecho, sino a un hecho, que en el supuesto de la posesión agraria, va ligado a la realización de actividades de 
ese tipo, que desembocan forzosamente en la explotación económica, efectiva y racional de bienes de 
naturaleza productiva, y que es susceptible de cesión, todo ello conforme preceptúan los artículos 150, 155 y 
156 del Código Agrario. 

En esa línea de pensamiento, la transferencia de la posesión agraria, que puede verificarse a título 
gratuito u oneroso, de conformidad con el artículo 41 del Estatuto Agrario, puede incluirse dentro de la categoría 
de contratos agrarios, al tener como finalidad la realización de actividades de esta índole, pues sabido es que 
este tipo de hechos implican la ejecución de actos de producción agraria, distintos al sólo amojonamiento, corte 
de madera, cercado y limpieza del predio, y otros de igual significación, como dispone el artículo 155 lex. Cit. 

Como consecuencia de lo anterior, al tratarse de un contrato agrario, según el artículo 47 del Código 
Agrario, la cesión de la posesión agraria puede ser acreditada a través de los medios de prueba que permite la 
ley, precepto que sólo sujeta al requisito de constar por escrito, a los contratos de seguro agrocrediticio, al 
contrato de agroindustria, y a los contratos de crédito agrario, todos ellos cuando superen la cuantía de los cinco 
mil balboas (B/.5,000.00). 
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Lo anterior conlleva, que no le asiste la razón a los recurrentes, cuando sostienen que la declaración 
testimonial es una prueba inconducente para demostrar que la actividad agraria ejercitada por BERNARDO 
ALAIN, sobre un globo de terreno de 12 Has + 615.22 m2, de la Finca No.56258, de propiedad de MARIA FELIX 
ALVAREZ DE ALVAREZ, LILIA MUÑOZ ALVAREZ y NERYS MUÑOZ DE SANJUR, fue traspasada a título 
oneroso, al demandante CLAUDIO CAMARGO SANCHEZ. 

La categorización de la posesión agraria, como un derecho real ejercido sobre un bien inmueble, de 
modo tal que su transferencia requiera para ser probada, de su consignación en instrumento público, escapa de 
la realidad, en virtud de que en materia agraria, la misma es reconocida como un hecho, y no como un derecho, 
conforme se concluye de la lectura diáfana del artículo 150 del Estatuto Agrario. 

En definitiva, como quiera que no se advierte la existencia de algún yerro en la labor de apreciación de 
los testimonios aludidos por la censura, no se produce la infracción de los artículos 781, 783, 844 y 917 del 
Código Judicial, ni del artículo 1131 del Estatuto Civil; por lo debe desecharse el cargo expresado en el único 
motivo que sustenta el concepto de esta causal de fondo aducida por los impugnadores, y como colofón, 
corresponde no casar la resolución impugnada, y condenar a los casacionistas al pago de las costas, en 
acatamiento al artículo 1196 de nuestro Código de Procedimiento. 

En mérito a lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de lo Civil, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO CASA la resolución de 1 de octubre de 2013, proferida por el Tribunal 
Superior del Segundo Distrito Judicial, dentro del proceso oral incoado por CLAUDIO CAMARGO SÁNCHEZ 
contra BERNARDO ALAIN, MARIA FELIX ALAIN ALVAREZ DE ALVAREZ, LILIA MUÑOZ ALVAREZ y NERYS 
MUÑOZ DE SANJUR. 

Las obligantes costas a cargo de los recurrentes se fijan en la suma de TRESCIENTOS BALBOAS 
(B/.300.00). 

Notifíquese. 
 
SECUNDINO MENDIETA 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

AUTODROMO DE LAS AMERICAS, S. A. RECURRE EN CASACIÓN EN LA EXCEPCIÓN DE 
PRESCRIPCIÓN Y EXCEPCIÓN DE PAGO DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO QUE DIMERCO, 
S.A. LE SIGUE AL RECURRENTE. PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN PANAMÁ, TRECE (13) DE 
MAYO DE DOS MIL DIECISEIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: 13 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 216-15 
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VISTOS: 

 Dentro del término de ejecutoria de la Sentencia de diecinueve (19) de febrero de dos mil dieciséis 
(2016), proferida por esta Sala, la firma forense SERVICIOS LEGALES Y ASOCIADOS, en su condición de 
apoderada judicial de la parte demandada AUTODROMO DE LAS AMÉRICAS, S.A., dentro del Proceso 
Ejecutivo Hipotecario   que le sigue la sociedad DIMERCO, S.A., ha presentado Solicitud de Aclaración de la 
referida Sentencia, fundamentada en el artículo 999 del Código Judicial.  

Mediante la Sentencia de diecinueve (19) de febrero de dos mil dieciséis (2016), esta Sala de lo Civil 
decidió lo siguiente: 

“En consecuencia, LA CORTE SUPREMA, SALA PRIMERA DE LO CIVIL, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE el Recurso de Casación en la forma y 
en el fondo interpuesto por la firma forense SERVICIOS LEGALES Y ASOCIADOS, en su condición de 
apoderada judicial de la parte demandada, AUTODROMO DE LAS AMÉRICAS, S.A., contra la 
Sentencia de seis (6) de mayo de dos mil quince (2015), emitida por el Primer Tribunal Superior del 
Primer Distrito Judicial, dentro del Proceso Ejecutivo que le sigue DIMERCO, S.A. 

Las obligantes costas a cargo de la Recurrente, se fijan en la suma de CIEN BALBOAS CON 00/100 
(B/.100.00), conforme lo establece la parte final del artículo 1181 del Código Judicial”. (f. 129) 

 Dentro del término previsto en la ley, la apoderada judicial de AUTODROMO DE LAS AMÉRICAS, 
S.A., presentó escrito de aclaración contra la referida Sentencia, lo cual hizo basándose en las siguientes 
alegaciones:  

“... 

1. En la Segunda Causal de forma, se señaló claramente que la decisión omitió verificar la vigencia del 
crédito hipotecario lo cual es presupuesto indispensable para proceder con la ejecución. Además 
explicó de manera clara que en el crédito hipotecario, tal como consta en título aportado se pactó la 
liberación total de cualquier gravamen a favor del ejecutante que pesara sobre la finca hipotecada 
vencido el termino (sic) de 4 años. le (sic) solicitamos al tribunal se sirva aclarar: a qué se refiere 
cuando señala “… es menester que el Motivo se oriente en destacar de manera clara cuál es el 
requisito ignorado que produce la nulidad de lo actuado, situación que reiteramos, no ocurre en el caso 
bajo examen”. 

La vigencia del crédito es requisito indispensable para proceder con la ejecución. En el caso bajo 
examen el crédito hipotecario estaba VENCIDO y aún asi (sic) se procedió a la ejecución. El hecho ha 
sido expuesto de manera clara y asertiva, por lo que consideramos que el pronunciamiento es obscuro 
en cuanto a este punto. 

…”. (fs. 131) 

Corresponde decidir si se accede o no a la Aclaración solicitada, para lo cual esta Sala se permite 
adelantar las siguientes consideraciones: 

Al examinar la Solicitud antes descrita, se puede colegir que el propósito que persigue la peticionaria 
es extraño a la verdadera función y finalidad de la Aclaración de Sentencia contemplada en la ley, toda vez que 
el mismo pretende que esta Sala aclare consideraciones contenidas en la parte motiva de la Sentencia de 
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diecinueve (19) de febrero de dos mil dieciséis (2016), las cuales guardan relación con los criterios que sirvieron 
de fundamento para proferir la misma.    

Lo anterior determina que no proceda la Aclaración demandada, por cuanto no se cuestiona el 
contenido de la parte resolutiva de la referida Sentencia, debiendo considerarse, en consecuencia, que no existe 
en dicha Resolución frase obscura o de doble sentido que deba ser aclarada, supuesto en que el artículo 999 
del Código Judicial permite la Aclaración. 

En efecto, el artículo 999 del Código Judicial, norma que en nuestro ordenamiento jurídico regula las 
Aclaraciones y Correcciones de las Resoluciones, señala lo siguiente: 

“La  sentencia no puede revocarse ni reformarse por el Juez que la pronuncie, en cuanto a lo principal; 
pero en cuanto a frutos, intereses, daños y perjuicios y costas, puede completarse, modificarse o 
aclararse, de oficio, dentro de los tres días siguientes a su notificación o a solicitud de parte hecha 
dentro del mismo término. 

También puede el Juez que dictó una sentencia aclarar las frases obscuras o de doble sentido, en la 
parte resolutiva, lo cual puede hacerse dentro de los términos fijados en la primera parte de este 
artículo. 

Toda decisión judicial, sea de la clase que fuere, en que se haya incurrido, en su parte resolutiva, en 
un error pura y manifiestamente aritmético o de escritura o de cita, es corregible y reformable en 
cualquier tiempo por el juez respectivo, de oficio o a solicitud de parte, pero sólo en cuanto al error 
cometido”. 

La norma previamente trascrita, es clara al señalar cuáles son las circunstancias en que una 
Sentencia puede ser sujeta a aclaración o modificación y en ningún caso puede utilizarse como un mecanismo 
para ampliar el contenido de un Fallo o exponer nuevos planteamientos que no fueron sujeto a un análisis 
previo.  

Sobre lo anterior, resulta oportuno traer a colación el Fallo de 28 de octubre de 2,004, en el que esta 
Sala Primera de lo Civil sostuvo el siguiente criterio:   

“Aún cuando la aclaración sólo procede en cuanto a la parte resolutiva del fallo y no a la motiva, en 
este caso en particular se entienden diáfanamente, tanto la parte resolutiva como la motivación del 
Tribunal al decidir no admitir el citado recurso y no hay ningún error de escritura, aritmético, en cuanto 
a las costas o de otra índole ni frases oscuras o de doble sentido, que deban ser corregidos o 
aclarados.  

La disconformidad de la parte actora o de su apoderado con la decisión que asuma jurisdiccionalmente 
un tribunal, no puede ser atacada o criticada mediante una solicitud de aclaración o corrección de 
sentencia, en virtud que estas medidas están previstas legalmente para aquellos casos en donde 
realmente existen frases oscuras o de difícil entendimiento o cuando se cometen errores que deben 
ser corregidos por el juzgador...” (Recurso de Casación propuesto por TAROM, S.A. dentro de la 
Excepción de Prescripción por ella propuesta en el Proceso Ejecutivo Hipotecario que le sigue 
PRIMER BANCO DE AHORROS, S.A.) (El resaltado es de la Sala)  

Tomando en consideración el precedente antes citado y en vista que lo requerido 
por la peticionaria es que la Sala examine nuevamente las motivaciones en que fundó la 
Sentencia y sus consecuencias, deviene imperativo concluir que la presente Solicitud de 
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Aclaración es manifiestamente improcedente, conforme lo dispuesto en el artículo 999 del 
Código Judicial antes citado y, porque la misma no se constituye en el medio idóneo para 
discutir los asuntos planteados por la parte que se sienta inconforme con la Sentencia que 
decida no admitir el Recurso de Casación propuesto, de cuya parte resolutiva, reiteramos, 
no contiene frase obscura o de doble sentido que aclarar.     

Aunado a lo anterior, debe tenerse en cuenta que, el artículo 1183 del Código Judicial, norma especial 
que regula el Recurso de Casación, en forma específica señala que, “contra las resoluciones de la Corte sobre 
corrección o sobre admisibilidad no cabe recurso alguno”. 

En consecuencia, LA CORTE SUPREMA, SALA PRIMERA DE LO CIVIL, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE a la Solicitud de Aclaración de  Sentencia 
proferida por esta Sala, el diecinueve (19) de febrero de dos mil dieciséis (2016), presentada por la firma forense 
SERVICIOS LEGALES Y ASOCIADOS, en su condición de apoderada judicial de la parte demandada 
AUTODROMO DE LAS AMÉRICAS, S.A., dentro del Proceso Ejecutivo Hipotecario que le sigue la sociedad 
DIMERCO, S.A.  

Notifíquese,     
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
SECUNDINO MENDIETA  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

PEREGRINO DIMAS CÁRDENAS GUTIÉRREZ RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL 
PROCESO SUMARIO DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO QUE LE SIGUE A LOS 
PRESUNTOS HEREDEROS DE JOSÉ GÓNDOLA, (Q.E.P.D.), FLORENCIO GÓNDOLA LAGUNA, 
(Q.E.P.D.) NICANOR GÓNDOLA LAGUNA (Q.E.P.D.), DOMINGA GÓNDOLA LAGUNA O EUSEBIA 
GÓNDOLA LAGUNA (Q.E.P.D), BUENAVENTURA GONDOLA LAGUNA (Q.E.P.D.); Y EDILBERTO 
DINGER FRANCESCHI.PONENTE: SECUNDINO MENDIETA PANAMÁ, TRECE (13) DE MAYO DE 
DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Secundino Mendieta 
Fecha: 13 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 15-16 

VISTOS: 

Para decidir su admisibilidad ha ingresado el recurso de casación interpuesto por el licenciado JOSÉ 
DEL C. MURGAS A., quien actúa en representación de PEREGRINO DIMAS CÁRDENAS GUTIÉRREZ, dentro 
del proceso de prescripción  adquisitiva de dominio contra los presuntos herederos de JOSÉ GÓNDOLA, 
(q.e.p.d.), FLORENCIO GÓNDOLA LAGUNA, (q.e.p.d.) NICANOR GÓNDOLA LAGUNA (q.e.p.d.), DOMINGA 
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GÓNDOLA LAGUNA O EUSEBIA GÓNDOLA LAGUNA (q.e.p.d.), BUENAVENTURA GÓNDOLA LAGUNA 
(q.e.p.d.); Y EDILBERTO DINGER FRANCESCHI. 

Anotado su ingreso y cumplido el reparto de rigor, se fija en lista según lo establecido en el artículo 
1179 del Código Judicial, para que las partes presentaran sus alegatos sobre la admisibilidad; derecho 
oportunamente utilizado por las partes, de acuerdo a las fojas que corren de 598 a 603 opositor y 604 a 611 
recurrente, respectivamente. 

Seguidamente corresponde a la Sala decidir la admisibilidad del recurso, de conformidad con los 
presupuestos señalados en los artículos 1175 y 1180 del Código Judicial. 

Al respecto, se ha podido observar que el recurso fue anunciado y presentado en tiempo por persona 
hábil y la resolución impugnada es recurrible en casación por su naturaleza y cuantía. 

Primeramente se plantea la causal de forma “Por haberse abstenido el Juez de conocer asunto de su 
competencia”. 

Para q ue esta causal de forma prospere deben hacer concurrido ciertos requisitos debidamente 
identificados tanto en la doctrina como en la jurisprudencia. De allí que veremos el planteamiento recogido en la 
obra CASACIÓN Y REVISIÓN, del maestro Jorge Fábrega y la Dra. Aura E. Guerra. 

“Se produce cuando se decide en asuntos de competencia negativa. 

Para que se produzca esta causal es indispensable que en el fallo el tribunal se declare 
incompetente para conocer el asunto.  En este caso, el tribunal deja de resolver sobre alguno de los 
puntos controvertidos. Se da en el caso que en la parte resolutiva del fallo el tribunal declare la 
abstención.” (fs.148) 

Teniendo como base lo establecido en la mencionada obra, considera la Sala que esos supuestos no 
son atacados en los motivos redactados por el recurrente, pues su reclamación obedece a cuestiones 
procedimentales distintas a los presupuestos que encierra la causal.  Tampoco se observa que el tribunal 
sustanciador se haya declarado incompetente para conocer un asunto de su competencia, pues el Tribunal 
Superior al resolver la apelación, emite una resolución conforme a lo dispuesto en el artículo 1164 del Código 
Judicial y, "CONFIRMA la Sentencia Nº10 de fecha 12 de diciembre de 2012, dictada dentro del proceso 
sumario promovido por Peregrino Dimas Cárdenas Gutiérrez contra los presuntos herederos de José Góndola 
(q.e.p.d.) y José Dinger Fransechi(sic)”  no produciéndose, pues, una abstención del sentenciador para conocer 
del proceso, como se requiere para la configuración la causal de forma que ha sido invocada. Siendo así, la 
causal se torna ininteligible y no puede ser admitida. (cfr. INDUSTRIAS PROGRESO Y JAIME BERROCAL, 
contra LA NACIÓN. Fallo de 20 de julio de 2005) 

CAUSAL DE FONDO 

“Infracción de normas sustantivas de derecho en concepto de error de derecho en cuanto a la 
apreciación de la prueba”. “Esta infracción influyó sustancialmente en lo dispositivo de la Resolución requerida.” 

El casacionista, utiliza tres motivos para sustentar la causal pero a pesar que refiere una serie de 
pruebas documentales testimoniales y periciales, únicamente en el segundo motivo realiza la descripción de los 
elementos probatorios señalados como mal valorados por el ad quem. 
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De allí que, en el primero no incluye un señalamiento concreto o preciso que sirva de cargo contra el 
tribunal emisor de la sentencia, tampoco señala específicamente material probatorio la que se haya otorgado 
una valoración errada y mucho menos los folios donde quedaron ubicados.  Lo mismo ocurre con el tercer 
motivo pues, lo redacta en forma generalizada, sin un cargo específico ni congruente y sin el señalamiento de 
las pruebas que considera mal valoradas. Todo ello nos lleva a solicitar al activador judicial que corrija el libelo 
de su recurso, en el sentido de eliminar el primero y tercer motivo y especificar en el segundo en qué consiste 
concretamente el error de valoración del tribunal. También debe corregir el número de las fojas donde se 
encuentra la declaración de Alfredo Abraham Ariano, pues en los mencionados aparece la declaración de Isaac 
Aguilar Hernández, testimonio que no es señalado en el segundo motivo. 

En el apartado correspondiente a la explicación de las normas que se consideran infringidas, se citan 
los artículos 781; pero, el casacionista se limita a transcribirlo a medias, por tanto deberá copiarlo íntegro, según 
aparece en su contexto; y, 918 del Código Judicial.  Agrega también el artículo 793 bajo el subtítulo PRUEBA DE 
OFICIO. En este caso, considera la Sala que ni la norma ni las explicaciones son pertinentes a la causal, por 
tanto todo ello deberá eliminarse.  La norma sustantiva que se explica es el artículo 606 del Código Civil. 

En atención a las irregularidades encontradas, se ordenará la corrección únicamente en cuanto a lo 
advertido. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de lo Civil, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley, INADMITE la causal de forma y ORDENA LA CORRECCIÓN de la causal de fondo del 
recurso de casación presentado por la representación judicial de PEREGRINO DIMAS CÁRDENAS 
GUTIÉRREZ, dentro del proceso de prescripción  adquisitiva de dominio interpuesto contra los presuntos 
herederos de JOSÉ GÓNDOLA, (q.e.p.d.), FLORENCIO GÓNDOLA LAGUNA, (q.e.p.d.) NICANOR GÓNDOLA 
LAGUNA (q.e.p.d.), DOMINGA GÓNDOLA LAGUNA O EUSEBIA GÓNDOLA LAGUNA (q.e.p.d.), 
BUENAVENTURA GONDOLA LAGUNA (q.e.p.d.); Y EDILBERTO DINGER FRANCESCHI. 

Para la corrección del recurso se concede el término establecido en el artículo 1181 del Código 
Judicial. 

Notifíquese, 
 
SECUNDINO MENDIETA 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

CESAR ENRIQUE VALDES RODRÍGUEZ Y JUAN DAVID VALDES RODRÍGUEZ RECURREN EN 
CASACIÓN  EN EL PROCESO ORDINARIO QUE LE SIGUE NIEVES AURORA PALMA VALDES. 
PONENTE: SECUNDINO MENDIETA PANAMÁ, TRECE (13) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS 
(2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Secundino Mendieta 
Fecha: 13 de mayo de 2016 
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Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 450-14 

VISTOS:  

 El Licenciado OSCAR AMADO HERNÁNDEZ CASTILLO,  en su condición de apoderado judicial de 
CÉSAR ENRIQUE VALDÉS RODRÍGUEZ y JUAN DAVID VALDÉS RODRÍGUEZ, promovió recurso 
extraordinario de casación en el fondo contra la Sentencia Civil de fecha 29 de agosto de 2014, proferida por el 
Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial y mediante la cual se confirma el contenido de la Sentencia Nº 7 de 
28 de febrero de 2014, dictada por el Juzgado Cuarto de Circuito del Circuito Judicial de Chiriquí, Ramo Civil, la 
cual accedió a la pretensión en el proceso sumario de prescripción adquisitiva de dominio propuesto por 
NIEVES AURORA PALMA VALDÉS. 

 Así pues, corregido el recurso conforme lo ordenado, observa la Sala que el mismo tiene como 
propósito desvirtuar la pretensión de la demandante, al señalar que no le asiste el derecho para acceder a la 
prescripción adquisitiva de dominio, debido al incumplimiento de los requerimientos que se exigen para ello, 
tales como  el transcurso de tiempo, el ánimo de dueño ejercido de manera pública, pacífica e ininterrumpida, y 
de esta manera adquirir la propiedad de la finca objeto del proceso. 

 Con ello presente, tenemos que el recurrente formalizó el recurso extraordinario fundado en una de las 
causales probatorias, denominada infracción  de normas sustantivas de derecho por error de derecho en la 
apreciación de la prueba, lo que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida, la cual 
se apoya en tres motivos a saber: 

“ PRIMER MOTIVO: El AD QUEM hace suyo el concepto de infracción establecida en la causal 
invocada, cuando valora erradamente los siguientes testimonios de IRIS MAGALI ROSAS PÉREZ, ver 
folio 392-398, MINERVA MALLELY PALMA  ACOSTA, ver folio 405-412, BEATRIZ REQUENA 
GONZÁLEZ, ver folio 413-418, SANTOS GARCÍA VALDÉS, ver folio 419-422, NESTOR EDUARDO 
CAMARGO RODRÍGUEZ, ver folio 423-431, MARÍA GLADYS VALDÉS SAMUDIO, ver folio 432-437, 
ZAYRA YAMILETH CABALLERO, ver folio 439-445, ROSALIA BARROSO ORTEGA DE 
LUNCANCHAM, ver folio 446-452, otorgándosele un valor que no tienen dichas deposiciones para 
conceder la prescripción porque ellos en sus testimonios establecieron de manera coincidente y 
expresa que la prescribiente NIEVES PALMA, ha poseído la finca 13970 pero en diferentes ocasiones 
y épocas, lo que crea una incertidumbre en cuanto a la cantidad de tiempo que poseyó la finca 13970, 
lo que indica además que el tiempo establecido en la Ley no se encuentra probado, ya que dichos 
testimonios no expresaron fehacientemente el tiempo de continuidad de la prescribiente sobre la 
posesión de la finca 13970, lo que significa de conformidad con la lógica y sentido común que dicha 
posesión de la demandante sobre la finca 13970, ha sido interrumpida y no ha sido pública, pacifica, 
Lo anterior lo ratifica los testimonios de MARQUELIS NUÑEZ a foja 665 a 670, DORIS CECILIA 
CASTEBLANCO GUERRA, a folio 1363 a 1371 y ARIEL CASTEBLANCO GUERRA, a fojas 1372 a 
1379, que coinciden en manifestar que la prescribiente NIEVES PALMA, no ha ejercido posesión 
material continua sobre la finca 13970, Y que indicaron primeramente que le dueño de la finca 13970 
era JULIO VALDES padre de CÉSAR VALDÉS Y JUAN VALDÉS, propietarios actuales de la finca 
13970, y que el dinero de canon de arrendamiento de la estructura habida en la finca 13970, eran 
cobrados en Panamá mediante una entidad bancaria, y que la Sra. OLGA PALMA, Tía de JULIO 
VALDÉS, y Tía política de CÉSAR VALDÉS Y JUAN VALDÉS, estaba autorizada por ellos para cuidar 
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y administrar la finca 13970, y que la misma conocía y sabía que la finca en litigio es de JULIO 
VALDÉS, primeramente y posteriormente de sus hijos que figuran como demandados en la presente 
causa. Este error probatorio del AD QUEM influye sustancialmente en la sentencia recurrida, porque 
de haberse apreciado correctamente estas pruebas y bajo las reglas de la sana crítica, el AD QUEM  
debió concluir que la demandante no cumplía con los requisitos  de la prescripción y en consecuencia 
se debió negar las pretensiones de la demandante, NIEVAS PALMA. 

SEGUNDO MOTIVO: El AD QUEM hace suyo el concepto de infracción establecida en la causal 
invocada, cuando valora erradamente las PRUEBAS DE INFORMES de servicios públicos de GAS 
NATURAL FENOSA (LUZ) y del servicio de (AGUA) potable por la institución del IDAAN, visible a 
folios 579 y 650., que establecen inequívocamente, que la posesión y dominio de la finca objeto del 
proceso ha estado en diferente persona como PORFIRIO PALMA, OLGA PALMA y JULIO VALDÉS, 
(Antiguo dueño  de la finca 13970, y  Padre de los actuales dueños demandado en el presente 
proceso) Prueba está que indica, que la posesión  de la demandante sobre la finca 13970, no ha sido 
ininterrumpida, ni pública, ni pacífica, Toda vez que no cuenta con continuidad de tenencia y posesión  
sobre la finca 13970, ni mucho menos cuenta con actos positivos que muestren que posee ánimo de 
dueña sobre la finca 13970, Este error probatorio del AD QUEM influye sustancialmente en la 
sentencia recurrida, porque de haberse apreciado correctamente estas pruebas y bajo las reglas de la 
sana crítica, el AD QUEM debió concluir que la demandante no cumplía con los requisitos de la 
prescripción  y en consecuencia se debió negar las pretensiones de la demandante, NIEVES PALMA.   

TERCER MOTIVO: El AD QUEM hace suyo el concepto de infracción establecida en la causal 
invocada, cuando valora erradamente la PRUEBA DE INSPECCION (sic) JUDICIAL, sobre la finca 
13970, a folio 524, y los INFORMES PERICIALES a foja 613 a la 653, por los PERITOS EVILA 
RIVERA Y RODOLGO RODRÍGUEZ, Los cuales indicaron que habían en un sector estructuras de 
vieja data así como también habían mejoras recientes en otra parte de la estructura dentro de la finca 
13970 y que a su vez detallaron que dentro de la finca 13970, estaban al Sra. ANAYANSI SAMUDIO 
con previo contrato de arrendamiento por parte del Sr. CESAR (sic) VALDES (sic), y el Licdo. OSCAR 
HERNÁNDEZ, con su oficina HERNÁNDEZ & HERNÁNDEZ, con previa autorización por parte de los 
demandados dentro de este proceso y que este era el que le daba mantenimiento a la finca objeto de 
litigio, por lo se que evidencia que la Sra. NIEVES PALMA, no ha estado en la finca 13970, ni mucho 
menos se determinó en las citadas pruebas mal valoradas, que la Sra. NIEVES PALMA, poseía la 
finca 13970, en el momento de la INSPECCIÓN JUDICIAL de la finca 13970, Por otro lado en las 
pruebas mal valoradas por el AD QUEM, no se demostró desde cuándo o en qué periodo NIEVES 
PALMA, ha ejercido físicamente la posesión de la propiedad 13970, o si la misma ejerció actos 
positivos en la finca 13970, Para que hubiera tenido derecho a prescribir la finca 13970, Situación a la 
que el AD QUEM, arribó incorrectamente al concederle la PRESCRIPCIÓN de la finca 13970, a favor 
de NIEVES PALMA, Por lo que este error probatorio del AD QUEM influye sustancialmente en la 
sentencia recurrida, porque de haberse apreciado correctamente esas pruebas bajo los principios 
científicos y conforme a las reglas de la sana crítica, el AD QUEM debió concluir que la demandante 
no cumplía con los requisitos de la prescripción y en consecuencia se debió negar las pretensiones de 
la demandante, NIEVES PALMA. “(fs. 1468 a 1469) 

 Para el concepto que alega, señaló como disposiciones legales infringidas los artículos 781, 917 y 980 
del Código Judicial, así como los artículos 415, 606, 1668 y 1679 del Código Civil. 

 De conformidad con los hechos que constituyen el recurso de casación, advierte la Sala que los 
cargos que se endilgan a la resolución recurrida, se fundamentan en la errada valoración de diversas pruebas 
existentes en el expediente, tales como testimoniales, de informe e inspección judicial, las cuales al decir del 
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casacionista no acreditan los requerimientos para acceder a la  prescripción adquisitiva de dominio, tales como 
el ánimo de dueño y la posesión material el bien inmueble, y de esta manera adquirir el derecho real de 
propiedad sobre la finca Nº 13970. 

 En  este orden de ideas, el primer cargo alegó la inexacta valoración de las deposiciones rendidas por 
IRIS MAGALY ROSAS PÉREZ, MINERVA MALLELY PALMA ACOSTA, BEATRIZ REQUENA GONZÁLEZ, 
SANTOS GARCÍA VALDÉS, NESTOR EDUARDO CAMARGO RODRÍGUEZ, MARÍA GLADYS VALDÉS 
SAMUDIO, ZAYRA YAMILETH CABALLERO y ROSALÍA  BARROSO ORTEGA DE LUNCANCHAM, al haberles 
conferido un valor que no le corresponde, ya que en sus declaraciones señalaron de manera coincidente que la 
prescribiente NIEVES PALMA ha poseído el bien en diferentes épocas o momentos, por lo que no queda claro 
la continuidad en cuanto al tiempo que la demandante-prescribiente ha permanecido en el lugar, por lo que la 
posesión de la prenombrada ha sido interrumpida, no ha sido pública, ni pacífica, hechos éstos que formularon 
con claridad los testigos MARQUELIS NÚÑEZ, DORIS CECILIA CASTEBLANCO GUERRA y ARIEL 
CASTEBLANCO GUERRA, aportados por los recurrentes. 

 De conformidad con lo indicado, y con el fin de verificar los señalamientos vertidos, corresponde a la 
Sala examinar las declaraciones rendidas en el proceso a fin de corroborar lo indicado por el casacionista, así 
como la fuerza y validez de sus testimonios, fundamentado en el contenido del artículo 917 del Código Judicial. 

 En primer término, la sentencia objeto de censura y dictada por el Tribunal Superior del Tercer Distrito 
Judicial, estableció doctrinalmente lo concerniente los requisitos que deben cumplirse para acceder a la 
prescripción adquisitiva de dominio, y luego de una revisión de las pruebas determinó en sus consideraciones 
que los testigos que concurrieron al proceso evidenciaron que la demandante en el proceso ha ejercido la 
posesión del bien inmueble, es decir, la finca Nº 13970, muy por el contrario a lo indicado por los testigos de los 
ahora recurrentes, quienes refieren hechos que datan del año 2010 en adelante. 

 Atendiendo a ello, y previa lectura de los testimonios señalados como indebidamente valorados, esta 
Sala concluye que lo indicado por el casacionista no tiene sustento, ya que de las diversas deposiciones es 
posible extraer la presencia de la familia PALMA VALDÉS en el predio que constituya la finca Nº 13970, por un 
período que supera de los 15 años, cuando señalaron al padre de la demandante PORFIRIO PALMA (q.e.p.d.) 
como el propietario de la misma y con posterioridad a su fallecimiento quedó encargada del mantenimiento, su 
hija NIEVES AURORA PALMA VALDÉS, la peticionaria, lo cual ejerció por medio de la transformación de la 
residencia en dos apartamentos habilitados para alquiler, los cuales administraba su hermana OLGA PALMA. 

 Aunado a lo anterior, todos los testigos que residen en el sector o residieron en calidad de 
arrendatarios en la propiedad, o en áreas cercanas a la finca en cuestión, coinciden en indicar no conocer a los 
recurrentes, JUAN DAVID VALDÉS RODRÍGUEZ y CÉSAR ENRIQUE VALDÉS RODRÍGUEZ, por lo que se 
desvirtúa su presencia en el área al cual se oponen en el proceso de prescripción adquisitiva de dominio, así 
como la ejecución de actos positivos en calidad de dueños dirigidos a interrumpir la permanencia de la 
demandante en el lugar.  

 En esta oportunidad, cabe resaltar la condición de testigo sospechoso de algunos de los deponentes, 
entre ellos, MINERVA PALMA (sobrina), SANTOS GARCÍA VALDÉS, (primo) y ZAYRA YAMILETH 
CABALLERO (sobrina),  al existir un vínculo consanguíneo que los une con la parte demandante, sin embargo, 
sus declaraciones coinciden en tiempo, modo y lugar con los restantes testimonios lo cual acredita la 
continuidad que dicha familia ha ejercido en la finca en cuestión, y de manera ulterior,  la demandante NIEVES 
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AURORA PALMA VALDÉS. Y es que, en sus narraciones indicaron que los padres de NIEVES PALMA 
VALDÉS, los señores PORFIRIO PALMA (q.e.p.d.) y BENIGNA VALDÉS (q.e.p.d.), establecieron dicho lugar 
como su residencia en la cual criaron a sus hijos entre ellos la demandante y recibían la visita de familiares, 
manifestando además, que al producirse el fallecimiento de ambos padres, la casa se acondiciono para alquiler, 
actividad que permanece hasta la actualidad, siendo esta labor ejecutada por la demandante en el proceso, la 
señora NIEVES AURORA PALMA, hasta que se produjo el lanzamiento en calidad de intrusos de sus inquilinos 
por los recurrentes.  

 Por otro lado, los testimonios presentados por el casacionista, DORIS CASTEBLANCO GUERRA y 
ARIEL CASTEBLANCO, señalaron conocer al señor PORFIRIO PALMA, DOMINGO VALDÉS y JULIO CESÁR 
VALDÉS, este último  hijo de DOMINGO VALDÉS, y heredero de la propiedad objeto del proceso, al igual que la 
demandante NIEVES AURORA VALDÉS, ALEJANDRA PALMA, ROGER RÍOS, indicando que todos vivieron en 
la referida vivienda, lo cual demuestra que la familia PALMA ha residido y permanecido en dicha propiedad por 
más de 15 años, y como hemos señalado, con posterioridad al fallecimiento de sus padres, la señora NIEVES 
AURORA PALMA VALDÉS, cumpliendo así con el  período requerido para adquirir por prescripción adquisitiva 
de dominio un bien inmueble. 

 Conforme lo señalado, lo que procede es descartar el cargo. 

 Prosiguiendo con el análisis del recurso extraordinario, se aprecia que el segundo motivo estriba en la 
disconformidad del recurrente en cuanto a la valoración de las pruebas de informe allegadas al proceso. La 
primera de ellas remitida por el Ingeniero ALEXIS VINDA de Operaciones de Electricidad de GAS NATURAL 
FENOSA, Zona de Chiriquí, y con fecha 24 de septiembre de 2013, informó con relación al usuario a quien 
pertenece el medidor Nº 25798910, que a partir de 30 de marzo de 2010 aparece registrado a nombre del señor 
JULIO CESÁR VALDÉS, en tanto en fecha anterior, es decir desde el 2005 hasta el 2010, a nombre de la 
señora OLGA LUCILA PALMA VALDÉS.  

En cuanto a la respuesta remitida por el INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 
NACIONALES (IDAAN), con fecha 25 de septiembre de 2013, y suscrito por el señor LEONEL A. GUITIERREZ, 
en su condición de Administrador Comercial a.i., informó que el contrato en dicha entidad bajo el Nº 60844 está 
a nombre de JULIO CESÁR VALDÉS OLMOS, desde 17 de marzo de 2010, y  con anterioridad a ello, estuvo a 
nombre de PORFIRIO PALMA, desde el 01 de enero de 1980. 

 De acuerdo a la información suministrada por ambas entidades que prestan servicio público, se 
observa que la familia PALMA se registra como usuarios de dichos servicios con fechas anteriores al año 2010, 
cuando producto del proceso de lanzamiento por intruso, los demandados CÉSAR ENRIQUE VALDÉS y JUAN 
DAVID VALDÉS, ocupan los apartamentos. Lo anterior entonces, demuestra la presencia en el lugar objeto del 
proceso durante los años anteriores a la actual ocupación que ejercen los demandados en la residencia por 
intermedio del alquiler  de los apartamentos que se encuentran en la finca Nº 13970, el cual desde 1982 ejercía 
la demandante NIEVES PALMA VALDÉS, luego del fallecimiento de ambos padres y por un plazo superior a los 
15 años que para estos casos señala la legislación civil.   

 Lo anterior, también se confirma con las pruebas testimoniales que  examinamos en el cargo anterior, 
en tal sentido no se configura. 
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Finalmente, y en lo que concierne al tercer motivo del recurso de  casación, se indicó la indebida 
valoración del informe de la diligencia de inspección judicial de la finca Nº 13970, indicando que no pudo 
establecerse que la señora NIEVES PALMA no ha ejercido físicamente la posesión de la propiedad y actos 
posteriores.  

 Al respecto, la decisión recurrida señaló al analizar la prueba en cuestión lo siguiente: 

 “En el mismo sentido, tenemos la diligencia de inspección judicial cuestionada respecto del valor 
probatorio asignado por la a quo, la cual develó que al momento en que el perito del tribunal efectuara la 
descripción del bien a inspeccionar, se determinó que las mejoras existentes correspondían a una casa con dos 
apartamentos, uno con piso de cemento y el otro de baldosas, con paredes de adobe repelladas de cemento y 
bloques de  cemento; sin embargo, se estableció que parte de la infraestructura tenía al menos 71 años de 
construida y la otra parte al  rededor (sic) de 40 años, agregando que el área utilizada como oficina del 
licenciado Oscar Amado Hernández, dónde se observó remodelación, eran de reciente data y que en el otro 
apartamento el cual es utilizado como vivienda, lo ocupaba la señora Anayansi Samudio, quien presentó 
contrato de arrendamiento fechado 20 de agosto de 2012, suscrito por César Enrique Valdés Rodríguez y se 
especificó que la infraestructura es de vieja  data (f. 524).”   (fs. 1,424) 

Con relación a este tema, y con el propósito de verificar lo señalado por el sentenciador ad-quem, 
corresponde citar un extracto del informe presentado por la  perita designada por el tribunal de la causa, Técnica 
Topógrafa EVILA RIVERA QUINTERO, la cual respondió:  

 “El área del frente que es de adobe y bloques de cemento esta parte tiene más o menos 71 años y la 
otra área tiene más o menos 40 años. 

 Existe otra vivienda con piso de cemento, paredes de cemento, techo de carriola, cubierta de zinc que 
tiene un cuarto, una sala comedor y el espacio para un servicio sanitario. Esta estructura está deshabitada y en 
malas condiciones físicas, ya que la pared trasera le cayó un árbol y se a caído. Dicha vivienda consta de 25 
años de construcción. “ (fs. 620) 

Considerando lo descrito en el informe, puede determinar esta Superioridad que la residencia posee 
71 años de existencia, es una construcción de una planta y adaptada en dos apartamentos los cuales son 
utilizados para alquiler, cada uno con características propias y uno de los cuales presenta una transformación 
reciente que data de 10 años aproximadamente. Así las cosas, tanto las remodelaciones y las mejoras en 
general que constan en el terreno, no pueden ser producto de intervención de los ahora recurrentes, quienes 
conforme las pruebas allegadas al proceso han faltado a la obligación que impone la Ley a los propietarios de 
un bien inmueble de dar mantenimiento y conservación a los mismos. 

Por otro lado, con relación al señalamiento del casacionista de que durante la práctica de la diligencia 
de inspección judicial no se encontraba la señora NIEVES AURORA PALMA VALDÉS, por lo que conforme las 
reglas de la sana crítica no se cumplían con los requisitos de la prescripción, debiendo negar las pretensiones 
de la demandante, precisa aclarar que la vivienda construida sobre la finca objeto del litigio, si bien es utilizada 
como vivienda, la misma es objeto de contrato de alquiler, por tanto la demandada no estaría en el lugar, por 
otro lado, para el año 2010 se realizó un proceso de lanzamiento en la referida vivienda por parte de los 
propietarios del bien raíz, los señores CESÁR VALDÉS y JUAN VALDÉS, razón por la cual los inquilinos que 
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fueron entrevistados durante la referida diligencia habían contratado con los prenombrados a partir del año 
2010. 

No obstante lo anterior, las pruebas existentes en el negocio y  que fueron examinadas por esta 
Superioridad (testimonios,  prueba de informe y la inspección judicial) demuestran los actos positivos 
(mantenimiento, construcción de estructuras y arrendamiento) ejecutados por la señora NIEVES AURORA 
PALMA VALDÉS, con anterioridad a la ejecución del lanzamiento por intruso, al haberse cumplido el plazo que 
establece la normativa civil para acceder a la prescripción adquisitiva de dominio, es decir, 15 años de posesión 
material del bien inmueble. 

 Y es que, no puede desconocer esta Corporación que el juzgador Ad-quem realizó un metódico 
análisis de los elementos probatorios que existen en el negocio,  ajustado a los lineamientos de la sana crítica, 
estableciendo la relación entre las diversas pruebas, para llegar a la conclusión que la peticionaria NIEVES 
PALMA VALDÉS, había adquirido por prescripción adquisitiva de dominio el bien inmueble descrito como finca 
Nº 13970, la cual surgió de la segregación de la finca municipal 1775, tomo 144, folio 394, a nombre de 
DOMINGO VALDÉS MONTERO (q.e.p.d.), en 1972, y de la cual se ha ocupado desde 1982, después del 
fallecimiento de sus padres. 

 En este orden de ideas, y dada la causal de fondo alegada, conviene citar un fallo de fecha 26 de abril 
de 2010, emitido por esta Sala de la Corte Suprema de Justicia, el cual ilustra el alcance de la modalidad 
probatoria alegada, cuyo contenido es el siguiente: 

“Como ha indicado la Sala en reiteradas oportunidades, para que se entienda configurada la causal de 
fondo invocada es menester que se demuestre la comisión de un error patente por el tribunal ad-quem en la 
construcción de la premisa fáctica, sea respecto de la valoración de los medios asumidos como elementos de 
prueba, las inferencias que partiendo de éstas se formulen o los criterios utilizados o dejados de emplear para 
extraer las conclusiones probatorias. Y es que el recurso de casación no es una tercera instancia del juicio en la 
que se pueda hacer un nuevo enjuiciamiento de las pruebas aportadas al proceso, facultad reservada a los 
tribunales de instancia. La finalidad del recurso de casación es controlar la valoración probatoria de los 
tribunales de instancia, cuando subyacen en ésta errores de juicios precisos que vienen a constituir las causas o 
causales establecidas en la ley (concretamente los conceptos de la causal de fondo consistentes en el error de 
derecho en la valoración de la prueba o error de hecho en la existencia de la prueba), de ahí que sea necesario 
demostrar en estos casos el error de juicio y su incidencia en lo dispositivo del fallo recurrido. (TOBISHI, S. A. 
RECURRE EN CASACIÓN EN EL PROCESO DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO QUE LE 
SIGUE SANDRA NOEMÍ MIRANDA. PONENTE: HARLEY J. MITCHELL D. - PANAMA, VEINTISÉIS (26) DE 
ABRIL DE DOS MIL DIEZ (2010).” 

 Conforme el fallo reproducido, el mismo permite entrever que al alegarse la causal de error de derecho 
en la apreciación de la prueba, como es del caso que nos ocupa, la infracción del juzgador al valorar las pruebas 
debe ser de tal envergadura que se aleje del sentido y alcance de las normas aplicables al proceso concreto y 
que en el presente negocio bajo examen, no encuentra esta Superioridad que el sentenciador Ad-quem, haya 
infringido las normas de valoración relativas a la posesión, que conlleven entonces la variación de la decisión. 

Resalta también de la investigación realizada por los peritos, a raíz de la inspección judicial, que la 
finca municipal 1775 produjo la segregación de dos fincas, la Nº 13970, adjudicada a DOMINGO VALDÉS 
(q.e.p.d.) y la Nº 89920 perteneciente a NIEVES AURORA PALMA, las cuales coinciden con medidas y linderos, 
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sin embargo, lo que concierne en este negocio es determinar quien ha ejercido actos de posesión sobre el 
referido bien inmueble, lo cual a todas luces ha realizado la señora NIEVES AURORA PALMA, a través del 
mantenimiento, construcción y alquiler de la  vivienda por el término que establece la Ley, tal como lo han 
corroborado los testigos en el proceso, las pruebas de informe que alude el recurrente y que confirma la 
inspección judicial, al indicar los años de construcción de la vivienda, con anterioridad al año 1972, año en el 
cual fue segregada la finca, y con posterioridad a ello, hasta que se produjeron acciones de parte de los 
propietarios actuales, con el propósito de interrumpir dicho plazo de prescripción, pero tal como lo indicamos con 
anterioridad, el mismo ya se había cumplido. 

Así las cosas, esta Corporación no encuentra fundado los cargos formulados por los recurrentes, ni 
que se haya producido  la infracción de las normas que señaló vulneradas, por tal razón, lo que procede es no 
casar la sentencia. 

En mérito de lo antes expuesto, la SALA PRIMERA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia 
civil de fecha 29 de agosto de 2014, dictada por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial al resolver el 
recurso de apelación contra la Sentencia Nº 7 de 28 de febrero de 2014, dictada por el Juzgado Cuarto de 
Circuito del Circuito Judicial de Chiriquí, Ramo Civil, proferida en el proceso sumario de prescripción adquisitiva 
de dominio propuesto por NIEVES AURORA PALMA contra CESAR E. VALDÉS R. y JUAN DAVID VALDÉS. 

La condena en costas por el recurso se fija  en la suma de  DOSCIENTOS BALBOAS CON 00/100 (B/.200.00). 

Notifíquese, 
 
SECUNDINO MENDIETA 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

VICTOR JULIO GARCÍA UREÑA RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO SUMARIO 
QUE LE SIGUE A EDDIES, S. A. PONENTE: SECUNDINO MENDIETA PANAMÁ, TRECE (13) DE 
MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Secundino Mendieta 
Fecha: 13 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 37-16 

VISTOS: 

 El abogado JOSÉ LUIS VARELA AROSEMENA, en su calidad de representante judicial de VICTOR 
JULIO GARCÍA UREÑA, presentó recurso de casación contra la resolución de fecha 26 de noviembre de 2015, 
dictada por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, en razón del proceso sumario instaurado en contra 
de EDDY ARIEL QUINTERO VARGAS en representación de EDDIES, S.A.  
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Realizado el reparto de rigor, se dispone fijarlo en lista según lo establecido en el artículo 1179 del 
Código Judicial, a fin que las partes presenten los alegatos sobre la admisibilidad del recurso; derecho utilizado 
por el opositor, según escrito visible a las fojas 384 a 419, inclusive informe secretarial.  

 Seguidamente corresponde a la Sala decidir la admisibilidad del recurso, de conformidad con los 
presupuestos señalados en los artículos 1175 y 1180 del Código Judicial. 

 Al respecto, se ha podido observar que el recurso fue anunciado y presentado en tiempo por persona 
hábil, y la resolución impugnada es recurrible en casación por su naturaleza y cuantía. 

 Se determina la causal de fondo “Infracción de normas sustantivas de derecho en el concepto de error 
de derecho sobre la apreciación de la prueba”. 

 Veamos los  cuatro (4) motivos que el actor ha utilizado como sustento de la misma. 

 En el primer motivo no se configura un cargo, sino que se realiza una reseña de todos los elementos 
de pruebas sometidos a la valoración y similar situación se observa en el cuarto motivo, donde en forma 
generalizada se refieren a la errada valoración probatoria, pero sin concretizar el cargo y aludiendo los mismos 
elementos de prueba del primero.  

 En el segundo se reseña que no se valoró en su justa dimensión la prueba pericial  aportada entre 
fojas 124 a 126; pero, sin explicar, en qué forma el error alegado tuvo influencia en la parte dispositiva del fallo.  
Y,  en el tercero,   se equivoca al configurar el error, pues afirma que “se dejó de considerar o atribuirle valor 
alguno a las declaraciones juradas de los testimonios aportados por nuestra partes e incluso por la contraparte;”: 
de esos dichos se entiende que esas declaraciones no le merecieron al juzgador valor alguno porque, 
simplemente no las valoró.  Tomando en cuenta esas afirmaciones, queda claro que ese motivo no es 
congruente con la causal de error de derecho. Recordemos que el error de derecho en la apreciación de la 
prueba deviene cuando el juzgador, “… al ejercer la sana crítica, la sentencia incurre en falta de coherencia, 
razonamientos sospechosos, o hace apreciaciones incoherentes, deducciones inverosímiles, etc.”, o cuando se         
“desconoce el valor de una prueba que se ha producido con las formalidades legales y se indica que carece de 
dichos requisitos.” (Ver CASACIÓN y REVISIÓN, Fábrega Jorge y Villaláz, Aura E., pág, 116) 

 El apartado siguiente donde se citan y explican las normas infringidas, tenemos los artículos 780, 781, 
784, 917 y 980 del Código Judicial y 1317 del Código Civil. Se aclara que el 780 no es aplicable a este concepto 
probatorio. Observa la Sala que el recurrente ha confundido el concepto aludido, pues a lo largo de las 
explicaciones sobre la vulneración de las normas, viene insistiendo en que el juzgador de la instancia “ha 
soslayado por completo la inspección judicial” (ver fs.372), cuando esa afirmación es inconsistente con el 
concepto analizado ya que persiste en que el juzgador de grado (al soslayar) dejó de lado; o, eludió la 
responsabilidad de valorar la prueba, afirmaciones que son ajenas la causal probatoria que nos ocupa, 
quedando claro que ninguno de los apartados se presenta con la fortaleza necesaria para demostrar la 
valoración errónea de la prueba, necesario para conculcar el cargo de error de derecho. 

 Por todo lo anterior, la Corte Suprema, Sala de lo Civil, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA INADMISIBLE el recurso de casación propuesto por el 
representante judicial de VICTOR JULIO GARCÍA UREÑA, contra la resolución de 26 de noviembre de 2015, 
dictada por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, en razón del proceso sumario instaurado contra 
EDDY ARIEL QUINTERO VARGAS en representación de EDDIES, S.A.  
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 La condena en costas se fija en la suma de cien balboas (B/100.00) solamente. 

Notifíquese, 
 
SECUNDINO MENDIETA 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

JORGE CARVAJAL VILLARREAL RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO 
DE OPOSICIÓN A LA SOLICITUD DE ADJUDICACIÓN QUE LE SIGUE A ISAAC MANUEL NORATO 
CARDENAS. PONENTE: SECUNDINO MENDIETA. PANAMÁ, TRECE (13) DE MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Secundino Mendieta 
Fecha: 13 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 21-15 

VISTOS: 

Surtidos los trámites de lugar, corresponde a esta Sala Primera de lo Civil, de la Corte Suprema de 
Justicia, resolver el recurso de casación promovido por el postulante JORGE ALBERTO CARVAJAL 
VILLARREAL, contra la sentencia de 22 de octubre de 2014, proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer 
Distrito Judicial, con motivo del proceso de oposición a la solicitud de adjudicación de un globo de terreno 
presentada por el señor ISAAC MANUEL NORATO CÁRDENAS, en que el recurrente funge como demandante. 

Mediante la prenombrada resolución se dispuso reformar el fallo de primer nivel, de forma tal que sólo 
se declaró no probada la pretensión del actor, y se le exoneró del pago de las costas, por estimar que el mismo 
actuó de buena fe. 

ANTECEDENTES 

JORGE ALBERTO CARVAJAL VILLARREAL, presentó ante la Dirección de Reforma Agraria, Región 
No.10, Provincia de Darién, memorial por medio del cual expresó su intención de oponerse a la solicitud de 
adjudicación a título oneroso, de tierras estatales, formulada por el señor ISAAC MANUEL NORATO 
CÁRDENAS, petición que fue puesta en conocimiento del Juzgado de Circuito Mixto del Circuito Judicial de 
Darién. 

A través de su oposición, el demandante manifestó comparecer como heredero declarado del señor 
DARÍO CARVAJAL (Q.E.P.D.), razón por la cual sostiene que el Juzgado Municipal del Distrito de Los Santos 
ordenó dar continuidad a la inscripción de Derechos Posesorios sobre un globo de terreno de ochenta y cuatro 
hectáreas, ubicado en la comunidad de Guayabillo Abajo, Corregimiento de Santa Fe, Distrito de Chepigana, 
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Provincia del Darién, pedida por su padre DARÍO CARVAJAL (Q.E.P.D.), derechos que arguye fueron dados en 
garantía a razón de un contrato de préstamo, suscrito con el BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO. 

Adicional a esto, dicho litigante asevera que el demandado ISAAC MANUEL NORATO CÁRDENAS, 
inició de forma dolosa la titulación de esos derechos posesorios, uniéndolos con quince hectáreas de su 
propiedad, pese a que el mismo fungió como testigo a ruego, dentro del mencionado contrato de préstamo, 
hechos por los cuales afirma, ha presentado una denuncia penal por delito contra el patrimonio, que recae sobre 
su contraparte. 

Con fundamento en lo anterior, JORGE ALBERTO CARVAJAL VILLARREAL solicitó que se anulara el 
trámite de titulación que de forma dolosa presentó el demandado, y que se ordene dar continuidad a la titulación 
sobre los terrenos objeto del proceso, en concepto de derechos posesorios que le corresponden como heredero 
declarado del señor DARÍO CARVAJAL (Q.E.P.D.). 

De esa oposición se corrió traslado al demandado, quien contestó negando todos los hechos, dentro 
del término de diez días, fijado para tales efectos, y cumplidas las fases procesales de lugar, en virtud de la 
Sentencia Civil No.19-12 del 4 de julio de 2012, se declaró no probada la pretensión, y se ordenó que se le 
adjudicara a los herederos del señor ISAAC MANUEL NORATO CARDENAS, a título oneroso, por intermedio 
de las oficinas del A.N.A.T.I., el predio objeto del litigio.  

Ese fallo fue atacado por el promotor de la demanda, vía recurso de apelación, misma que fue 
sustentado en debido término, y una vez agotadas las formalidades indispensables para resolver, el Primer 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, decidió lo siguiente, al emitir la resolución de 22 de octubre de 
2014 (fs.265-278): 

“En mérito de lo expuesto, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, REFORMA 
la Sentencia No.19-12 de fecha 04 de julio de 2012, dictada por el Juez de Circuito de Darién, 
Ramo Civil, de forma tal que su parte resolutiva se lea de la siguiente manera: 

“Declara NO PROBADA la pretensión del actor dentro del Proceso Ordinario de Oposición a la 
Adjudicación a título oneroso de tierras estatales propuesta por el señor JORGE CARVAJAL contra el 
señor ISAAC MANUEL NORATO CÁRDENAS. 

 Sin condena en costas de segunda instancia a cargo del actor se fijan en la suma de CIEN 
BALBOAS CON 00/100 (B/.100.00).” 

DEL RECURSO DE CASACIÓN Y DECISIÓN DE LA SALA. 

En relación al medio de impugnación incoado contra la sentencia dictada en sede de apelación, se 
admitieron las dos (2) modalidades de fondo invocadas, a saber, error de derecho en cuanto a la apreciación de 
la prueba, y error de hecho sobre la existencia de la prueba, lo que ha influido sustancialmente en lo dispositivo 
de la resolución recurrida. 

Seguidamente, será objeto de análisis por parte de esta Magistratura, el primer concepto de fondo, 
consistente en error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba, mismo que se encuentra sustentado en 
un solo motivo, que es del siguiente tenor: 
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“Primero y Único Motivo: Que el Primer Tribunal de Justicia en la sentencia objeto de este 
recurso de casación valoro (sic) erróneamente los documentos consistentes en la 
declaración de derechos posesorios (foja 74) y Contrato Privado de Prestamo con el BDA 
(foja 75 y 76 y reversos), al restarle valor probatorio a dicho documento, por no ser una 
copia autenticada, pasando por alto el a-quem que dicha copia, al ser una copia de un 
documento público, no había sido tachada de falso por la contraparte en el proceso, hecho 
este que le da el mismo valor del documento original del cual provenía, que es la correcta 
valoración que por ley le corresponde y por ende  al tener que darle pleno valor el Tribunal 
hubiese declarado que la finca cuya oposición estaba presentando el demandante, era la 
misma finca que estaba titulando Isaac Norato Cardenas y por ende al tener un mejor 
derecho en antigüedad y posesión hubiera accedido a las declaraciones hechas en la 
demanda. (fs.289-290) 

 Como normas de derecho infringidas por el Tribunal Superior, el recurrente señala los artículos 781, 
834 y 843 del Código Judicial, así como el artículo 432 del Estatuto Civil. 

 Como paso previo antes de iniciar el análisis de las piezas de convicción que se dicen mal 
justipreciadas, es del caso recordar que la modalidad de casación en el fondo invocada, se materializa cuando 
el elemento acreditativo conocido por el Ad quem, es ponderado con desconocimiento del mérito que según la 
ley le corresponde, en adición a que ese yerro debe ser lo suficientemente significativo para incidir en lo 
dispositivo de la resolución impugnada, es decir, que de haberse evaluado correctamente el medio de 
constatación, se habría arribado a una conclusión diferente en la sentencia bajo examen. 

 En lo concerniente al cargo de agravio enfilado contra la resolución de 22 de octubre de 2014, emitido 
por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, el mismo radica en que según la censura fueron 
apreciadas de forma deficiente, tanto la declaración de derechos posesorios que descansa a la foja 74, como el 
Contrato Privado de Préstamo celebrado con el BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, legible a los 
folios 75 y 76, pues a los mismos se les restó valor probatorio por no haber sido incorporados en copia 
auténtica, sin considerar que por tratarse de documentos públicos, no tachados de falso por la parte 
demandada, poseen el mismo mérito acreditativo que los documentos originales de los cuales provienen. 

 A raíz de ese equívoco, señala el impugnador, no se llegó a la conclusión de que la finca sobre la cual 
recae la controversia es el mismo inmueble que estaba titulando el demandado ISAAC NORATO CARDENAS, y 
que por ende, al tener el pretensor un mejor derecho en antigüedad y posesión, correspondía acceder a las 
declaraciones pedidas en la demanda. 

Por su parte, el Tribunal de segunda instancia, al abordar el examen de las piezas de convicción que 
se aducen fueron erróneamente ponderadas, expuso lo siguiente: 

“Asimismo, reposa en autos copia simple de la Declaración y solicitud de Certificación de 
Derechos Posesorios expedida por el Banco de Desarrollo Agropecuario (fs.74), donde el Jefe 
del Departamento de Reforma Agraria, Región 10, certifica que el señor DARÍO CARVAJAL 
PÉREZ (Q.E.P.D.), realizó solicitud de adjudicación No.10-50-93 de fecha 03 de junio de 1993, 
sobre un lote de terreno ubicado en la comunidad de Guayabillo, Corregimiento de Agua Fría, 
distrito de Chepigana, Provincia de Darién; y, del Contrato privado de préstamo suscrito el 29 
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de octubre de 2004 entre el Banco de Desarrollo Agropecuario y el señor DARÍO CARVAJAL 
PÉREZ (Q.E.P.D.) (fs.75-76). 

 En este aparte conviene acotar que, de conformidad con el artículo 833 del Código 
Judicial los documentos deben ser aportados en el proceso en originales o en copias, en este 
último caso las copias deben ser autenticadas por el funcionario público encargado de la 
custodia del original. 

 Es decir que, para que se le otorgue el valor probatorio correspondiente a los 
documentos que reposan a fojas 74 y 75-76, los mismos debieron ser presentados al proceso 
autenticados, situación que no ocurrió. 

 No obstante lo anterior, el Tribunal no puede soslayar que los documentos antes 
descritos indican que la finca que el señor afirma le pertenece está ubicada en la localidad de 
Guayabillo, Corregimiento de Agua Fría, distrito de Chepigana, provincia de Darién, en tanto, la 
solicitada por el señor ISAAC MANUEL NORATO CÁRDENAS a través del presente proceso 
se encuentra ubicada en Guayabillo Abajo, Corregimiento de Santa Fe, distrito de Chepigana, 
Provincia de Darién, por lo cual esta colegiatura concluye que no nos encontramos ante la 
misma finca.” (fs.275-276) 

Hecha la anterior transcripción, que refleja el mérito que el Tribunal Superior le reconoció a los 
componentes del caudal probatorio que la censura advierte fueron mal justipreciados, se observa, que las 
reproducciones de los documentos bajo examen, no se encuentran autenticadas por los funcionarios públicos 
encargados de la custodia del original, tal como preceptúa el artículo 833 del Estatuto Procedimental, hecho que 
fuere advertido por el despacho jurisdiccional que conoció la alzada. 

También resulta cierto que las prenombradas piezas de convicción, consistentes en copia simple del 
documento llamado “Declaración y Solicitud de Certificación de Derechos Posesorios”, apreciable al folio 74 del 
dossier, y copia simple del documento titulado “Contrato Privado de Préstamo”, que descansa de foja 75 a 76 de 
este expediente principal no fueron objetadas por la parte demandada, ahora bien, se reitera que quien aportó 
los documentos, no cumplió con la carga impuesta, de allegarlos en copia auténtica. 

Pese a ello, el A quo entró a conocer los datos contenidos en los comentados medios de constatación, 
y advirtió que según esas probanzas, la finca sobre la cual el demandante asevera ejerce derechos posesorios, 
se encuentra ubicada en Guayabillo, Corregimiento de Agua Fría, Distrito de Chepigana, Provincia de Darién, 
mientras que la parcela de terreno rural ocupada por el señor ISAAC MANUEL NORATO CÁRDENAS, según el 
propio demandante está situada en Guayabillo Abajo, Provincia de Darién, Distrito de Chepigana, Corregimiento 
de Santa Fe, como deja ver en su libelo introductor. (fs. 70) 

Sobre el particular, los documentos de los cuales pretende valerse el casacionista, ratifican la realidad 
plasmada en el párrafo anterior, respecto a la ubicación del inmueble, que fue objeto tanto de la declaración y 
solicitud de certificación de derechos posesorios realizada por DARIO CARVAJAL PEREZ (Q.E.P.D.), como del 
contrato privado de préstamo celebrado por éste último con el BANCO DESARROLLO AGROPECUARIO. 

Siendo que el comentado terreno, no coincide en su ubicación, con aquél que ISAAC MANUEL 
NORATO CÁRDENAS pretende le sea adjudicado a título oneroso por la Dirección de Reforma Agraria, Región 
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No.10, Provincia de Darién, (cfr. fs.70), esta Colegiatura concluye que no fueron mal apreciadas, las pruebas 
documentales que el postulante individualiza como tales. 

Con vista en lo expresado, es palmario que esta modalidad de la causal de fondo invocada, error de 
derecho en cuanto a la apreciación de la prueba, no se configura en el negocio bajo escrutinio y, por tanto, 
tampoco fueron infringidos los artículos 781 , 834, y 843 del Código Judicial, y el artículo 432 del Estatuto Civil. 

Agotado este extremo, corresponde examinar el otro concepto de la causal de fondo aducida por el 
censor, atinente a error de hecho sobre la existencia de la prueba, que ha influido sustancialmente en lo 
dispositivo de la resolución recurrida. 

Con relación a este error in iudicando, JORGE CARVAJAL expresó lo siguiente, en un sólo motivo, 
que a continuación es reproducido de forma textual: 

“Primer y Único Motivo: Que el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial al 
momento de emitir la sentencia objeto de este recurso extraordinario no valoró el documento 
obrante a foja 94 del dossier consistente en un acta de la corregiduría de Agua Fría en 
donde se establece las condiciones de venta de un terreno entre Ismael Mitre e Isaac Norato 
el cual está ubicado en el corregimiento de Agua Fría, Guayabillo, Distrito de Chepigama, 
(sic) Provincia de Darién, documento este que acredita que el terreno cuya oposición se está 
realizando es el mismo que corresponde a el demandante y el documento obrante a foja 182 
y 183 en donde el apoderado del demandado señala claramente que el terreno cuyo (sic) 
posesión ocupa el demandante está ubicada (sic) en corregimiento de Agua Fría, 
Guayabillo, Distrito de Chepigama, (sic) Provincia de Darién, razón por la cual el tribunal 
debió, al emitir la sentencia y consoné con estas pruebas, haber accedido a la pretensión y 
proteger la legítima posesión que tiene el demandante.” (fs.292-293) 

Seguidamente el actor identifica como disposiciones vulneradas por el Tribunal Superior, los artículos 
780 y 835 del Estatuto Procedimental, así como el artículo 432 del Código Civil. 

La modalidad de casación en el fondo invocada por el pretensor, error de hecho sobre la existencia de 
la prueba, involucra la omisión total en la consideración de un medio de constatación válidamente aportado al 
litigio, o la ponderación de una pieza inexistente en el proceso, como parte del caudal probatorio. 

 En la presente causa, el Tribunal Superior consideró las pruebas documentales visibles de foja 1 a la 
3, consistentes en fichas con cédula catastral No.4542-3-10-00-004 del Programa de Desarrollo Sostenible de 
Darién, al folio 11, relativo al recibo de cobro No.10-00270 de 26 de marzo de 2005, expedido por la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA, y los documentos legibles a las fojas 74, 75 y 76, 
identificados como Declaración y Solicitud de Certificación de Derechos Posesorios, del BANCO DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, y como Contrato Privado de Préstamo, de 29 de octubre de 2004, celebrado 
entre el BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO y DARÍO CARVAJAL PÉREZ (Q.E.P.D.). 

Otros medios probatorios considerados por el Ad quem lo conforman los testimonios de los señores 
EDILMA ESPINO VERGARA, RUPERTO RÍOS CAMPOS, FAUSTINO ARAÚZ APOLAYO, ELENA POLONIA 
CALDERÓN SOTO, DOLLYBETH CALDERÓN, YARELIS NAZARETH CARVAJAL CALDERÓN y CELESTINO 
MITRE. 
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Dentro de este cúmulo de piezas de convicción justipreciadas, esta Sala de Decisión se percata que 
en efecto, no figuran ninguno de los medios de constatación que el censor aduce fueron ignorados en el fallo 
impugnado, consistentes en un acta de la Corregiduría de Agua Fría (fs. 94), y los alegatos de conclusión del 
procurador judicial de ISAAC NORATO CÁRDENAS, que reposan a los folios 182 y 183 del dossier. 

En lo tocante al acta expedida por la Corregiduría de Agua Fría, de fecha 4 de marzo de 2005, en la 
misma se hace constar una compraventa respecto a un terreno de aproximadamente 17 hectáreas, ubicado en 
el Guayabillo, Corregimiento de Agua Fría, Distrito de Chepigana, Provincia de Darién, en que figura como 
vendedor el señor ISMAEL MITRE, y como comprador ISAAC NORATO, quien realizó un abono por un total de 
mil balboas, y se comprometió a entregar en concepto de pago, por la venta de ese inmueble, la suma de 
B/.14,000.00. 

Mientras tanto, en los alegatos de la parte demandada, el apoderado judicial de ISAAC NORATO 
CÁRDENAS, reiterando su oposición a lo pretendido por el postulante, expresó que su representado ocupa un 
globo de terreno situado en Guayabillo, Corregimiento de Agua Fría, Distrito de Chepigana, que adquirió en el 
2004, por medio de compra al señor FAUSTINO ARAUZ, hecho que es traído a colación por el casacionista. 

Tratándose de ambos documentos, se observa que los mismos son coincidentes en cuanto a ubicar el 
terreno ocupado por el demandado, en el Corregimiento de Agua Fría; no obstante, respecto a la fecha de 
adquisición del inmueble, y a la identidad del vendedor de ese bien raíz, existen discrepancias. 

Con relación al primer documento, la censura expresa que la revisión del mismo lleva a concluir, que 
el terreno ocupado por el demandado es el mismo que corresponde a JORGE ALBERTO CARVAJAL, mientras 
que la prueba que descansa a los folios 182 y 183 del dossier, refleja que el abogado de ISAAC NORATO 
CÁRDENAS admite que el bien raíz que su representado pretende le sea adjudicado a título oneroso se 
encuentra ubicado en el Corregimiento de Agua Fría. 

No obstante, resulta indispensable observar, que mientras que por un lado, el demandante asevera en 
su libelo introductor, que el inmueble pretendido por el demandado ISAAC NORATO CÁRDENAS está 
localizado en el Corregimiento de Santa Fe, por el otro lado pretende que se le imprima continuidad a la 
titulación de 84 hectáreas más 9522 metros cuadrados, que mantiene, como heredero declarado del señor 
DARÍO CARVAJAL (Q.E.P.D.), quien afirma ejerció derechos posesorios sobre terrenos ubicados en el 
Corregimiento de Agua Fría. 

 Ante tal discrepancia, queda claro que ese litigante no planteó con claridad, la localización del bien 
raíz objeto del proceso, y si al momento de sustentar su oposición a la solicitud de titulación de tierras estatales 
formulada por ISAAC MANUEL NORATO CÁRDENAS identificó que las tierras ocupadas por esa parte, 
respecto a las cuales pretende se anule el trámite de titulación, se encuentran ubicadas en el Corregimiento de 
Santa Fe, entonces debe concluirse, en lo concerniente al terreno a que alude la foja 94 del infolio, de una 
superficie aproximada de 17 hectáreas, situado en el Corregimiento de Agua Fría, que tal elemento acreditativo 
hace alusión a otro fundo. 

 Llama la atención de esta Superioridad, no sólo la falta de concordancia respecto a la posición que 
ocupa el bien controvertido, sino también en relación a su cabida superficiaria, pues mientras que el 
demandante asevera que el lote que pretende cuenta con un área aproximada de 84 hectáreas, aquél 
identificado por el acta expedida por la Corregiduría de Agua Fría, mide aproximadamente sólo 17 hectáreas. 
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 Esta situación lleva a esta Colegiatura a sentenciar, que no le asiste la razón al recurrente, cuando 
advierte que la falta de apreciación del documento legible al folio 94 configura el error in iudicando, 
correspondiente a error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba, ya que la falta de ponderación de esa 
probanza no influye de forma significativa en el desenlace del juicio, habida cuenta que el terreno a que hace 
alusión tal documento, es distinto de aquél donde el demandante asevera se desarrolla la ocupación de ISAAC 
MANUEL NORATO CÁRDENAS. 

 Otro tanto acontece con la manifestación hecha en los alegatos, por el procurador judicial del 
demandado (fs. 182-183), quien en todo momento se opuso a la pretensión, y que, contrario a lo que manifiesta 
el postulante, no da pie a que se case la sentencia dictada en segunda instancia, por cuanto a que ese 
profesional del derecho señaló que el globo de terreno ocupado por su representado, está situado en el 
Corregimiento de Agua Fría, y no en el de Santa Fé, conforme indicó el casacionista en su libelo introductor. 
(fs.70) 

 Con vista en lo expresado, esta Superioridad descarta, tanto los cargos formulados en el concepto de 
error de hecho sobre la existencia de la prueba, así como las presuntas infracciones a los artículos 780 y 835 
del Estatuto Procedimental, y al artículo 432 del Código Civil, por lo que procede no casar el fallo impugnado. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de lo Civil, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO CASA la Sentencia de 22 de octubre de 2014, dictada por el Tribunal 
Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del Proceso de oposición incoado por JORGE CARVAJAL, contra la 
solicitud de adjudicación de un globo de terreno, presentada por el señor ISAAC MANUEL NORATO 
CÁRDENAS. 

Las obligantes costas a cargo del demandante recurrente se fijan en la suma de TRESCIENTOS 
BALBOAS (B/.300.00). 

Notifíquese y Devuélvase. 
 
SECUNDINO MENDIETA 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

JULIO CESAR LISAC JIMENEZ RECURRE EN CASACION DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO 
QUE LE SIGUE A IDEAL PANAMA, S. A. Y LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS (ASEP). PONENTE: SECUNDINO MENDIETA. PANAMÁ, TRECE (13) DE MAYO DE 
DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Secundino Mendieta 
Fecha: 13 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 199-15-A 
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VISTOS: 

La firma de abogados ROSAS Y ROSAS, apoderada del señor JULIO CESAR LISAC JIMENEZ, en su 
condición de cesionario de la MINA HIDRO-POWER CORP., presentó un recurso de casación contra el Auto de 
12 de enero de 2015, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, en razón del proceso 
ejecutivo que le sigue a la AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS e IDEAL PANAMA, S.A. 

Tal como corresponde, el recurso se sometió al reparto de rigor y se fijó en lista según lo establecido 
en el artículo 1179 del Código Judicial, para la presentación de los alegatos para la admisibilidad, momento 
procesal debidamente utilizado tanto por los opositores como por el recurrente. 

 Cumplidas esas etapas se apresta a la Sala decidir la admisibilidad del recurso, de 
conformidad con los presupuestos señalados en los artículos 1175 y 1180 del Código Judicial. 

 Al respecto, se ha podido observar que el recurso fue anunciado y presentado en tiempo por persona 
hábil, y la resolución impugnada es recurrible en casación por su naturaleza y cuantía. 

 De fojas 309-326 se ubica el recurso de casación que contiene dos causales de forma y una 
modalidad de la causal de fondo. 

 Antes de entrar al análisis para la admisibilidad, debe la Sala recordar a la casacionista la inutilidad de 
incluir dentro de los apartados que conforman la estructura del recurso, un título aparte para explicar en qué 
consiste el proceso, pues eso no es utilizado para decidir si el libelo reúne  o no los requisitos para que sea 
admitido. 

 Como primera causal de forma establece “Por haber sido dictada la resolución en apelación 
ilegalmente concedida.”    

Analizamos la primera causal de forma, para lo cual la Sala realiza el recorrido de los infolios, 
verificando que el reclamo que ahora se expresa, haya sido realizado oportunamente, es decir, ante la instancia 
en que ocurrió. De allí que, entre fojas 253 a 260, observamos que la casacionista presentó un recurso de 
reconsideración contra la providencia que concede los recursos de apelación que fueron presentados por las 
opositoras, en el que solicita se rechacen de plano las apelaciones interpuestas, entre otras cosas porque se 
trata de un “Auto Ejecutivo que se ajusta estrictamente a la legalidad, y por tanto, es irrecurrible”.  Prosiguiendo 
en la lectura de los folios, encontramos que a fojas 269 el  Juzgado Quinto de Circuito de lo Civil del Primer 
Circuito Judicial, RECHAZÓ DE PLANO  el recurso de reconsideración interpuesto por la actora, en apego a lo 
normado en el artículo 1136 del Código Judicial; de allí que, el mencionado recurso de reconsideración, no es 
válido para tener como presentada la reclamación requerida. 

 A pesar de ello, la Sala analiza los dos motivos establecidos como fundamento de la primera causal de 
forma impetrada, observando que el actor judicial, deja plasmado únicamente que la resolución atacada no es 
apelable, pero sin ahondar en un cargo razonable, que los deja escuetos y sin mayor sustento, sin demostrar 
que los mismos fueron ilegalmente concedidos. 

 Aunado a ello, de la lectura de las explicaciones de las normas que se consideran infringidas, la 
censura explica que la violación es en el concepto de aplicación indebida; siendo este uno de los conceptos de 
la causal de fondo que no guarda relación con la causal de forma analizada. Otro error visible es que incluye el 
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artículo 733, numeral 2 del Código Judicial, explicando la falta de competencia del juzgador de la instancia, 
norma también ajena a la causal, pues no es la falta de competencia del juzgador, la causal analizada. 

 Todas esos yerros tornan inadmisible la causal  de forma comentada. 

 SEGUNDA CAUSAL DE FORMA 

 “Haberse anulado mediante la resolución impugnada un proceso sin que hubiesen concurrido los 
supuestos legales respectivos.” 

 En este segundo motivo, la parte sostiene que para llegar a la anulación de todo lo actuado, el 
Tribunal se fundamentó en normas que no rigen la materia debatida, cuando era viable  utilizar normas 
aplicables al proceso. La redacción de los motivos es la siguiente: 

 “PRIMERO.  El Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial anuló todo lo 
actuado en el proceso ejecutivo instaurado por el Licenciado LISAC JIMENEZ en contra de 
la AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PUBLICOS e IDEAL PANAMA, S.A., 
invocando como argumento que tal proceso no es de competencia de los Tribunales civiles, 
sino que se rige por normas especiales aplicables a la ejecución  de sentencias en contra de 
las entidades estatales, cuando tal aseveración carece de sustento jurídico, puesto que 
conforme a nuestras normas legales es viable pedir la ejecución de sentencia ante dichos 
tribunales comunes.”  

 SEGUNDO: Al decretar la nulidad de lo actuado en el proceso ejecutivo en 
referencia, el Tribunal Superior omitió considerar que no existían los presupuestos legales 
indispensables para emitir tal decisión.” 

Estos motivos, no contemplan los supuestos legales que no concurrieron en el proceso, para que el 
Juzgador del Tribunal llegara a la conclusión atacada, es visible que se ataca la aplicación o no de normas 
procesales que no es pertinente explicar en causales de forma. En el segundo motivo, no existe cargo que se 
considere motivo de análisis.  En base a ello, colige la Sala que no se ha configurado el cargo que fundamente 
la causal invocada. 

En base a ello, se retrotraen las explicaciones de la Sala sobre esos aspectos y que consideramos 
esencial recordar. 

“Al analizar los motivos, la Sala estima que los mismos no contienen cargo contra el auto 
apelado que sean consistentes con la causal invocada, más bien se concretan alegaciones 
sin relación, pues, en vista de la causal alegada es "por haberse anulado, mediante la 
sentencia impugnada, un proceso sin que hubiesen concurrido los supuestos legales".  De la 
lectura de la causal se desprende que la misma procede cuando el tribunal, mediante una 
sentencia o auto, anula un proceso o un acto procesal, por las circunstancias que, de 
manera taxativa, tiene previsto el ordenamiento jurídico-procesal. No obstante, la decisión 
de revocar el fallo apelado, no es una de las circunstancias mediante las cuales se puede 
anular un proceso o un acto procesal, las cuales se encuentran taxativamente determinadas 
en el ordenamiento jurídico-procesal (artículo 721 y ss., del Estatuto Procesal), sino más 
exactamente se trata de una sanción por razón de la inactividad procesal de la parte.” 
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FRANCISCO CHIARI & ASOCIADOS, en su condición de apoderada especial de la 
sociedad anónima DIFE, S. A., Fallo de 21 de enero de 1998) 

Pasamos a la revisión de las normas que se consideran vulneradas y vemos que las aludidas no 
guardan relación con la causal  pues las explicaciones se dirigen a demostrar que fueron violadas en 
forma directa, por inaplicación, por ende, ajenas a la causal.  Se explican, también, normas en relación 
a la competencia del juzgador, y se agrega que, dichos preceptos fueron violados en el concepto de 
aplicación indebida, nada de lo cual es congruente con la causal ni con los motivos; por tanto, como no 
se trata una cuestión ni de competencia ni de aplicación indebida, la Sala queda imposibilitada para 
siquiera ordenar la corrección, por tanto, también quedará inadmitida. 

CAUSAL DE FONDO 

La recurrente invoca correctamente el concepto de la causal de fondo, que dice “Infracción de normas 
sustantivas de derecho, por error de derecho en la apreciación de la prueba, lo que ha influido 
sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida.” 

Como fundamento de la misma se redactan tres motivos bajo el tenor siguiente: 

           “MOTIVOS 

 PRIMERO: El Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, al decretar la nulidad de lo actuado 
en el proceso ejecutivo instaurado por el LICENCIADO JULIO CESAR LISAC JIMENEZ y no entrar a 
decidir en el fondo el proceso, no le asignó el valor probatorio a la Sentencia S/N fechada 11 de 
noviembre de 2010 proferida por la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, que sirvió de  
recaudo ejecutivo en dicho proceso, copia autenticada de la cual figura a fs. 11-42 del expediente. 

SEGUNDO: La copia autenticada de la referida Sentencia de la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, de acuerdo a nuestra legislación, constituye plena prueba del Tribunal que la emitió, de su 
fecha, de la orden de hacer contenida en la misma y de las firmas de los Magistrados y de la 
Secretaria respectivos, por lo cual presta mérito ejecutivo, valor probatorio que le fue desconocido por 
el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial. 

TERCERO: Al no reconocer el valor probatorio de la copia autenticada de (sic) mencionada sentencia, 
el Tribunal de Segunda Instancia no confirmó el auto ejecutivo emitido por el Juzgado de Instancia, con 
lo cual le denegó el derecho que le asiste al Licenciado LISAC JIMENEZ  a recuperar la propiedad de 
su concesión sobre la Central Hidroeléctrica denominada BAJO DE MINA y la  restitución de todos los 
derechos derivados de la referida concesión.” 

 Las afirmaciones de este apartado, no reflejan con claridad ni contundencia los cargos 
contra la resolución, es decir, para que se configure la misma, el material probatorio debe haber sido 
analizado por el juzgador y habérsele otorgado una valoración errada, o que el juzgador no haya 
utilizado las reglas de la sana crítica para otorgar valor a una pieza probatoria. Los motivos fueron 
fraccionados tratando de demostrar en ellos el cargo contra la única prueba aludida, sin embargo con 
ello no consigue la actora demostrar en forma contundente un cargo. Lo expuesto resulta incoherente, 
pues en los motivos pareciera que la prueba ni siquiera se sometió a la calificación del juzgador, ya 
que se refiere al “valor probatorio que le fue desconocido”.  
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 Los dos últimos motivos sólo son un refuerzo al primero, pero no se infiere de ellos un cargo 
preciso, sólo se expone que el sentenciador “no analizó y no expuso el mérito probatorio de la copia 
autenticada de la mencionada sentencia”. 

Por otro lado, en el apartado que se utiliza para explicar la vulneración de las normas, 
incurre en el yerro de agregar frases que no son atendibles bajo esta causal, pues la “…. norma que 
debió aplicar….”; violación directa por omisión” o, “aplicación indebida de la norma”, son frases 
completamente ajenas a la causal probatoria comentada.  De la misma forma, se exponen normas 
explicando que no fueron aplicadas al caso que nos ocupa, desconociendo así los derechos que en 
esa norma se consignan. Esas afirmaciones también le son extrañas al recurso que se analiza. 

 Por lo anterior, la Corte Suprema, Sala de lo Civil, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA INADMISIBLE el recurso de casación propuesto por la 
firma de abogados ROSAS Y ROSAS, apoderada  judicial del señor JULIO CESAR LISAC JIMENEZ; 
en su condición de cesionario de la MINA HIDRO-POWER CORP., contra el Auto fechado 12 de enero 
de 2015, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, en razón del proceso 
ejecutivo que le sigue a la AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS e IDEAL 
PANAMA, S.A.. 

Sin condena en costas en virtud del artículo 1077 del Código Judicial. 

 

Notifíquese, 
 
SECUNDINO MENDIETA 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN PROPUESTO POR LA LICENCIADA MARISINA DUTARY EN SU 
CONDICIÓN DE APODERADA JUDICIAL DE JULIO CESAR LAFFAURIE FORERO CONTRA LA 
SENTENCIA DE 1 DE ABRL DE 2015, DICTADA DENTRO DEL PROCESO SUMARIO DE 
INCLUSIÓN DE HEREDEROS QUE SE PROPONE CONTRA LA SUCESIÓN INTESTADA DE 
RAMÓN LAFFAURIE FORERO QUIROS (Q.E.P.D.) PONENTE: SECUNDINO MENDIETA. PANAMÁ, 
TRECE (13) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Secundino Mendieta 
Fecha: 13 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 178-15 

Vistos: 



Civil 

Registro Judicial, mayo de 2016 

320 

Corresponde a esta Sala Civil resolver el recurso de Casación que formalizó la Licenciada 
Marisina Dutary, en su condición de apoderada judicial de JULIO CÉSAR LAFFAURIE FORERO, 
contra la sentencia de 1 de abril de 2015, proferida por el Tribunal Superior del Segundo Distrito 
Judicial, dentro del Proceso Sumario de Inclusión de Herederos propuesto por JULIO CÉSAR 
LAFFAURIE FORERO contra la sucesión intestada de RAMÓN ANTONIO LAFFAURIE QUIRÓS 
(q.e.p.d.) 

En este proceso, JULIO CÉSAR LAFFAURIE FORERO solictó que se le declare como 
heredero del señor RAMÓN ANTONIO LAFFAURIE QUIROS (q.e.p.d.) y, como consecuancia de su 
inlcusión, se le adjudique la cuota parte que le corresponde de la finca No.7690, inscrita al Rollo 
No.25320, Documento No.5, Asiento No.1 de la Sección de Propiedad del Registro Público de la 
Provincia de Coclé. 

En la demanda interpuesta por la parte actora, se indica que en el Juzgado Segundo de lo 
Civil del Circuito de la Provincia de Coclé, se tramitó la sucesión intestada del señor RAMÓN 
ANTONIO LAFFAURIE QUIRÓS (q.e.p.d.), la cual terminó con el Auto No.404 de 3 de junio de 2004, a 
través del cual se adjudicó a la señora BELINDA DAMARIS LAFFAURIE FORERO, la Finca No.7690, 
inscrita al Rollo No.25320, Documento No.5, Asiento No.1 de la Sección de la Propiedad del Registro 
Público de la Provincia de Coclé. 

Agrega el apoderado judicial de la parte actora que su representado tiene derecho a heredar 
en los términos que dispone el artículo 661 del Código Civil, siendo que el señor JULIO CÉSAR 
LAFFAURIE FORERO, es descendiente en línea directa del de cujus, sin embargo, indica que la 
demandada aperturó la sucesión del señor RAMÓN LAFFAURIE (q.e.p.d.), dejándolo fuera de la 
misma, lo que le produjo agravios. 

Una vez admitida la demanda, se le corrió traslado a la señora BELINDA DAMARIS 
LAFFAURIE FORERO, quien presentó sus descargos, como se advierte de fojas 25 a 27 del 
expediente. 

Evacuados los trámites de rigor, el Juzgado Segundo de Circuito Civil de la Provincia de 
Coclé, quién conoció en primera instancia esta causa, decidió, a través de la Sentencia No.090/14 de 
2 de diciembre de 2014, resolver lo siguiente: 

“PRIMERO: Declarar que JULIO CÉSAR LAFFAURIE FORERO, varón panameño, mayor de edad, 
casado, cedulado 2-97-2604, es heredero de Ramón Antonio Laffaurie Forero (Q.E.P.D.) (sic), en su 
condición de hijo de la causante (sic), en asocio con la ya declarada Belinda Damaris Laffaurie Forero; 
con respecto a los bienes herenciales que eventualmente sean adudicables en el futuro. 

SEGUNDO: Negar el resto de lo pedido por el demandante, JULIO CÉSAR LAFFAURIE FORERO, en 
relación a la Finca No.7690, inscrita al Rollo No.25320, del Documento No.5, Asiento N°1 con código 
de Ubicación N°2501 de la sección de propiedad  de la Provincia de Coclé del Registro Público de 
Panamá (sic), es decir, NEGAR la petición de dicho actor JULIO CÉSAR LAFFAURIE FORERO a 
formar parte de la titularidad del bien herencial anteriormente adjudicado a la demandada BELINDA 
DAMARIS LAFFAURIE FORERO, ES DECIR la finca (sic) Rollo No.25320, del Documento No.5, 
Asiento N°1 de la sección de la propiedad del Registro Público de la Provincia de Coclé. “(f.47) 
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En su análisis, el Juez de primera instancia destacó que, en base a los artículos 1527 y 1530 
del Código Judicial, para el caso que nos ocupa, ya la fase de apertura de Sucesión, de declaratoria 
de herederos, de inventario y avalúo, inclusive, de adjudicación de bienes, ya se cumplieron; por lo 
cual, la finca No.7690, dejó de ser un bien herencial de la sucesión del señor RAMON ANTONIO 
LAFFAURIE QUIROS (Q.E.P.D.), por tanto, no pertenece a la masa hereditaria del mismo, siendo que 
la pretensión del actor en cuanto a integrar la titularidad de la masa hereditaria, ya adjudicada e 
inscrita, vulneraría los principios de la propiedad privada, la certeza y seguridad jurídica y la fe 
registral. 

Contra lo decidido, solamente el demandante, JULIO CESAR LAFFAURIE FORERO, 
anunció y sustentó oportunamente recurso de apelación, lo que motivó que se surtiera la alzada. 

Luego de evacuados los trámites de apelación, el Tribunal Superior del Segundo Distrito 
Judicial, confirmó la sentencia apelada. Para fundamentar su decisión el Tribunal Ad quem, externó lo 
siguiente: 

“Además en el preciso momento en que el actor formula el reclamo, el proceso de sucesión intestada 
ya había finalizado y además se habían completado los trámites de la adjudicación de los bienes e 
incluso se habían efectuado las inscripciones registrales a favor de la única heredera que se presentó 
al proceso. Eso, en otras palabras quiere decir, que los bienes que constituyen la masa herencial ya no 
se encontraban dentro del patrimonio del causante. 

... 

En conclusión confirmaremos la decisión de primera instancia puesto que tratándose de un proceso 
voluntario de naturaleza sucesoria, se entiende que no está destinado a resolver ninguna controversia 
sino a brindar seguridad  y certeza a determinadas situaciones jurídicas, concretamente a la calidad de 
heredero. Pero hasta ahí, dado que no es jurídicamente posible que dentro de este mismo proceso 
podamos disponer de bienes que ya fueron adjudicados e inscritos a favor de la única persona que se 
apersonó, abrió la sucesión y fue declarada heredera del finado. Menos cuando los procesos de esta 
naturaleza además de ser voluntarios, son públicos en la medida que se realiza un llamado a los 
herederos y a todos los que interesen los bienes dejados por el finado. En el caso que nos ocupa, esa 
importante parte del trámite sucesorio se cumplió sin que el interesado concurriera, por lo cual, a su 
disposición sólo quedan las vías de reconocimiento posterior al juicio –que es objeto del presente 
proceso voluntario- y el reclamo sobre los derechos patrimoniales que surgieron como consecuencia 
de la adjudicación de los bienes herenciales, que como bien se afirman son dos cosas 
relacionadamente distintas”. (f.75) 

RECURSO DE CASACION Y DECISION DE LA SALA 

Es necesario señalar que el demandante, al recurrir en casación, sólo invocó un concepto de la causal 
de fondo, la infracción de normas sustantivas de derecho en concepto de violación directa, lo que ha influido 
sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida. 

Esta modalidad de la causal de fondo se sustenta en los siguientes motivos: 

“PRIMERO: El Tribunal Superior de Justicia del Segundo Distrito Judicial de Panamá en Sentencia de 
1 de abril de 2015 sostiene que estos tipos de procesos (Procesos Sumarios de Inclusión de 
Herederos) buscan el reconocimiento judicial  de los nuevos herederos, y que para el presente caso, 
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ya la sucesión intestada había culminado con su adjudicación de bienes a favor de la única heredera 
que se presentó al proceso, lo que quiere decir que los bienes que constituyeron la masa herencial ya 
no se encontraban presentes en el patrimonio del causante, por lo que no opera su adjudicación. 

De haber tenido en cuenta el Tribunal Superior la estricta observancia de los preceptos 
legales que regulan la materia, habría fallado en forma distinta, reconociéndole a nuestro mandante no 
solo la calidad de heredero del señor RAMON ANTONIO LAFFAURIE QUIROS (q.e.p.d.), sino 
también, reconociendole su derecho de reclamar la herencia que consistía en la Finca No.7690, 
inscrita al Rollo 25320, Documento No.5, Asiento No.1 de la Sección de Propiedad de la Provincia de 
Coclé del Registro Público de Panamá. Con el conocimiento íntegro, y no parcial, de los derechos que 
confieren los preceptos legales, la sentencia hubiese producido algún efecto en cuanto al reclamo, 
ordenando así la adjudicación de la herencia en partes iguales. 

SEGUNDO: El Tribunal Superior de Justicia del Segundo Distrito Judicial de Panamá, en la sentencia 
impugnada, confirma la sentencia de primer grado y sostiene que tratándose de un proceso voluntario 
de naturaleza sucesoria, se entiende que no está destinado a resolver ninguna controversia sino 
brindar seguridad y certeza jurídica, concretamente a la calidad de heredero, pero hasta ahí, dado que 
no es jurídicamente posible que dentro de este mismo proceso (entiéndase Proceso Sumario de 
Inclusión de Herederos) se puedan disponer de bienes ya adjudicados a favor de la única persona que 
abrió la sucesión. 

El Tribunal Superior, de haber atendido al estricto tenor de las normas que regulan los 
Procesos Sumarios, hubiera fallado de forma distinta en la medida que se observa que estos procesos 
no son voluntarios o no contenciosos (sic), sino por el contrario, son procesos de conocimiento, y en 
consecuencia, existe una pretensión de reclamo de herencia ante una adjudicación ya hecha, que 
conlleva la inscripción del bien herencial en partes iguales entre el demandante y el demandado. 

TERCERO: El Tribunal Superior de Justicia del Segundo Distrito Judicial de Panamá, en la sentencia 
impugnada, sostiene que al no concurrir al llamado en el proceso sucesorio, solo quedaba a 
disposición del petente las vías de reconocimiento posterior al juicio, lo cual si bien realizó, el reclamo 
de los derechos patrimoniales que surgen como consecuencia de la adjudicación de los bienes 
herenciales, son dos cosas relacionadamente distintas. 

El Tribunal Superior, de haber atendido el estricto tenor de las normas que regulan los 
Procesos Sumarios, hubiera fallado en forma distinta toda vez que si bien dos declaraciones buscadas 
en un mismo proceso, mantienen armonía y son perfectamente viables ya que surge una controversia 
de adjudicación devenida del proceso sucesorio y el nuevo heredero que por imperio de la Ley, solo 
puede concurrir a reclamar la herencia a través de estos tipos de procesos (fs.83-84) 

Por lo anterior, estima la recurrente que la resolución de segunda instancia infringió los artículos 1537 
del Código Judicial y 628 del Código Civil, en concepto de violación directa por comisión y omisión, 
respectivamente. 

Antes de proceder a resolver los méritos del recurso, es necesario aclarar que el señor JULIO CÉSAR 
LAFFAURIE FORERO interpuso el presente proceso sumario con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
1537 del Código Judicial, con el objeto de que se le tuviera como heredero en la sucesión intestada del señor 
RAMÓN ANTONIO LAFFAURIE QUIROS (q.e.p.d.), proceso dentro del cual, el Juzgado Segundo de Circuito de 
Coclé, Ramo Civil, mediante Auto No.404 de 3 de junio de 2004, declaró como única heredera a la señora 
BELINDA DAMARIS LAFFAURIE FORERO y le adjudicó el bien descrito a continuación: Finca No. 7690, 
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inscrita al Rollo 25320, Documento 5, Asiento 1, de la Sección de la Propiedad del Registro Público de la 
Provincia de Coclé. 

Ahora bien, en la sentencia que se impugna en casación, el Tribunal Superior del Segundo Distrito 
Judicial, confirmó la decisión del juez de primera instancia, al considerar que, en el momento en que el actor 
formuló el reclamo, el proceso de sucesión intestada ya había finalizado y, además, habían completado los 
trámites de la adjudicación de los bienes e incluso se habían efectuado las inscripciones registrales a favor de la 
única heredera que se presentó al proceso. También, concluye que no es jurídicamente posible que, dentro de 
este mismo proceso, se puedan disponer de bienes que ya fueron adjudicados e inscritos a favor de la única 
persona que se apersonó, abrió la sucesión y fue declarada heredera del finado.   

Dicho lo anterior, la Sala procede al examen de los conceptos de la causal de fondo invocada. 

En primer lugar, la infracción de normas sustantivas de derecho en concepto de violación directa por 
comisión, que es la manera en que la casacionista invoca la causal de fondo, se produce cuando el juzgador 
aplica la norma al caso controvertido desconociendo un derecho en ella consagrado en forma clara; por su parte 
la violación directa por omisión, se produce cuando el administrador de justicia ignora una disposición jurídica 
perfectamente aplicable al caso en debate. 

A juicio de la apoderada judicial del recurrente, el Tribunal Superior desconoció lo consagrado en el 
artículo 1537 del Código Judicial, en concepto de violación directa por comisión, por cuanto si bien aplicó la 
norma para el caso en concreto y reconoció acertadamente la calidad de heredero de RAMÓN ANTONIO 
LAFFAURIE QUIROS (q.e.p.d.) a su mandante JULIO CÉSAR LAFFAURIE FORERO, en la sentencia 
impugnada negó el derecho claramente establecido en la norma. 

En ese sentido explica que la norma, además de reconocer la calidad de heredero que no concurrió al 
proceso sucesorio ab-intestato, permite que el mismo pueda también reclamar la herencia que efectivamente 
haya sido adjudicada. Que la disposición alude al reclamo de la herencia, dejando de lado algún tipo de 
distinción entre la herencia vigente o la herencia futura; por el contrario, señala que al utilizar el vocablo reclamo, 
el legislador individualiza la acción ante la herencia que efectivamente fue adjudicada. 

Agrega que la redacción del artículo contempla la acción sumaria al reclamo de la herencia después 
de ejecutoriado el Auto de Adjudicación, lo que abarca, indiscutiblemente, el de los bienes que conformaron la 
masa herencial, y que, en ningún caso, hay cabida a un análisis tribunalicio de herencia sobre bienes futuros. 
Sostiene que, en materia sucesoria, el derecho de petición de herencia no recae sobre un bien singular del 
causante, sino sobre la universalidad jurídica de derechos. 

Acota que, por consiguiente, mal podría sostenerse que jurídicamente es imposible reclamar una 
herencia adjudicada porque ya no forma parte de la masa del finado, cuando efectivamente, esa es la intención 
del precepto legal. 

Asimismo, sustenta que la Sentencia del juzgador Ad quem infringe, en concepto de violación directa 
por omisión, lo dispuesto en el artículo 628 del Código Civil, pues si bien se ha hecho el reconocimiento en 
calidad de heredero a favor de JULIO CÉSAR LAFFAURIE FORERO, se ha inobservado la norma que obliga a 
transmitir los derechos activos que formaron parte de la masa herencial del de cujus, que fueron adjudicados y 
que se intenta reclamar. 
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Examinada la modalidad de fondo invocada, esta Corporación considera que le asiste la razón al 
recurrente, habida cuenta que el Proceso Sumario de Inclusión de Herederos, es la ación judicial que 
corresponde a un heredero para solicitar el reconocimiento de esta calidad y, como consecuencia, a reclamar 
los bienes que forman parte de la herencia, o una parte de ella, que detenta  otra persona, previamente 
declarada también como tal (heredero). Veamos el contenido de la disposición señalada como violada 
directamente por comisión: 

Artículo 1537. Si después de ejecutoriado el citado auto en una sucesión ab intestato, concurriere 
alguno a reclamar la herencia como heredero ab intestato, deberá hacerlo por los trámites del proceso 
sumario, ante el mismo tribunal. 

El Tribunal Superior, a pesar de reconocer que nuestro ordenamiento jurídico establece la posibilidad 
de petición para que se declare heredero a una persona mediante los trámites del proceso sumario, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 1537 del Código Judicial, sostiene que no existe posibilidad jurídica de disponer de 
bienes que ya fueron adjudicados e inscritos a favor de la persona que aperturó la sucesión y fue declarada 
heredera del finado. 

A juicio de la Sala, esta última aseveración expresada por el Tribunal, la hace sin tomar en cuenta el 
contenido íntegro de la norma en cuestión. 

Sobre el particular, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia al resolver una acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales, expuso lo siguiente:   

Es importante señalar que el Código Judicial establece diferentes formas de reclamar una herencia, 
cuando ya se ha dictado un auto de declaratoria de herederos, a saber: (a) Si no se ha vencido el 
término del edicto emplazatorio que pone en conocimiento el auto de declaratoria de herederos, la 
petición para que se declare heredero a una persona debe presentarse mediante mera solicitud dentro 
del Proceso de Sucesión en trámite, conforme el artículo 1532 del Código Judicial; (b) Si se ha vencido 
el término del referido edicto emplazatorio y hasta antes de que se encuentre ejecutoriado el auto de 
adjudicación de la masa herencial, la petición para que se declare heredero a una persona debe 
presentarse mediante Incidente que se presentará contra los herederos ya declarados; y (c) Si el auto 
de adjudicación se encuentra ejecutoriado, la petición para que se declare heredero a una persona 
debe hacerse mediante los trámites del proceso sumario, ante el mismo Tribunal, conforme lo dispone 
el artículo 1537 del Código Judicial. 

El mencionado artículo 1537 del Código Judicial establece lo siguiente: 

Artículo 1537. … 

Ahora bien, encontramos que el Código Judicial regula el proceso de sucesión entre los llamados 
procesos no contenciosos. Una de las normas generales sobre éstos últimos, señala que las 
sentencias que los deciden no hacen tránsito a cosa juzgada, y sabido es que cuando una resolución 
produce ese efecto, en principio, existe un impedimento para que se dicte un nuevo pronunciamiento 
sobre la misma relación (la trilogía de las identidades: partes, objeto de la pretensión y causa). Los 
procesos de sucesión, no concluyen en una sentencia sino por lo general en un auto, que es el auto de 
adjudicación, el cual se ejecutoría dentro del mismo término que el resto de las resoluciones de ese 
tipo. No obstante, el artículo 1537 del Código Judicial, uno entre otros, deja abierta la posibilidad que, 
aún después de su ejecutoria, pueda entablarse una reclamación de la herencia, en este caso, por 
quien se considere con derecho, a falta de testamento. Es decir, es viable la acción de petición de 
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herencia aun con posterioridad a la ejecutoria del auto de adjudicación, petición que deberá hacerse 
por los trámites del proceso sumario. (Acción de Amparo de Garantías Constitucionales promovida por 
LUZ ABIGAIL SOLIS RODRÍGUEZ, contra la Sentencia No. 22 de 29 de mayo de 2013, emitida por el 
Juzgado Segundo del Circuito Judicial de Chiriquí, Ramo Civil). 

Por consiguiente, estima la Sala que al concurrir el demandante JULIO CESAR LAFFAURIE 
FORERO, ante el tribunal que previamente había tramitado la Sucesión intestada del señor RAMÓN ANTONIO 
LAFFAURIE QUIRÓS (q.e.p.d.), y adjudicados los bienes a BELINDA DAMARIS LAFFAURIE FORERO, se 
infiere que, una vez declarada la condición de heredero del demandante, en virtud del parentesco en línea recta 
descendente con el causante, le asiste el derecho a suceder, en los términos del artículo 628 del Código Civil, 
en concordancia con el artículo 663 lex cit., según el cual “los hijos del difunto le heredaran siempre por su 
derecho propio, dividiendo la herencia en partes iguales.” 

Llama la atención de la Sala que, aún cuando el juzgador consideró aplicable el artículo 1537 del 
Código Judicial, en el sentido de declarar heredero al demandante JULIO CÉSAR LAFFAURIE FORERO, le 
haya negado el derecho de suceder en los términos contenidos en el artículo 628 del Código Civil, disposición 
que la censura estima violada por omisión.  

Así, esta última norma, en su inciso segundo, dispone que se llama heredero al que sucede a título 
universal. Es decir, el modo de adquirir a título universal, hace adquirir a una persona todo el patrimonio de otra 
o, como el caso que nos ocupa, una cuota parte de este patrimonio. 

En ese sentido, la norma no distingue (art.1537 del C.J.) que el derecho a reclamar la herencia, a 
través del proceso sumario, este reservado, exclusivamente, a los bienes que pudieren adjudicarse en el futuro, 
como concluyó el juez primario, cuya decisión fue avalada por el Tribunal Superior en la sentencia que se 
impugna.      

En tales circunstancias, coincide la Sala con el criterio expuesto por la apoderada judicial del 
recurrente, en el sentido que, tratándose de un proceso sumario (contencioso), el mismo está destinado a 
regular las controversias entre demandante y demandado, lo cual, para el caso concreto, deviene en la 
reclamación del demandante JULIO CÉSAR LAFFAURIE FORERO, a la herencia adjudicada, únicamente, a la 
demandada BELINDA DAMARIS LAFFAURIE FORERO. 

Estima la Sala que, aún cuando la norma establece la acción de reclamar la herencia como heredero, 
luego de la adjudicación hecha a favor de otro, ello no quiere decir que el derecho de aquél se reserve 
únicamente sobre los bienes que pudieren adjudicarse en el futuro (de ser así, el proceso se constituiría como 
un medio para crear una mera expectativa), sino también, sobre aquellos que formaron parte de la masa 
herencial del finado y que ya fueron adjudicados, pues, es la propia Ley la que consigna este derecho; y, como 
quedó expuesto, la herencia es una universalidad, es decir, está constituida por un conjunto de derechos 
abstractos que recaen sobre un patrimonio o universalidad jurídica. 

Dentro de este contexto, resulta conveniente acotar, dada la naturaleza no contenciosa de los 
procesos de sucesión, que el auto de adjudicación no hace tránsito a cosa juzgada, por lo tanto, puede ser 
variado a través de un proceso sumario. Así lo establece el artículo 1029 del Código Judicial, según el cual No 
hacen tránsito a cosa juzgada las resoluciones que decidan cuestiones susceptibles de modificación mediante 
proceso posterior, cuando así lo establezca la ley expresamente. 



Civil 

Registro Judicial, mayo de 2016 

326 

Encuentra la Sala que resulta violado el artículo 1537 del Código Judicial, en relación con el artículo 
628 del Código Civil. Esto es así, toda vez que, con arreglo al artículo 1537, se le otorga legitimación para 
promover procesos sumarios para discutir los extremos que han sido decididos en un proceso sucesorio, a toda 
persona para reclamar la herencia en calidad de heredero y que se crea agraviada con dicho proceso. Reitera la 
Sala que, los procesos no contenciosos, como lo es el de sucesión, no hacen tránsito a cosa juzgada, por una 
parte (artículo 1423, ordinal 9º del Código Judicial); y, por la otra, permite, como ya ha quedado expresado, que 
las personas que se sientan agraviadas con las resoluciones dictadas, puedan acudir al procedimiento del 
proceso sumario, con la finalidad de anular o modificar la adjudicación realizada en favor de algún heredero 
sobre el único bien que integra el caudal hereditario de la sucesión, es decir, la finca No. 7690, en atención a 
que dicho bien hereditario había sido objeto, antes de la proposición del proceso sumario, de adjudicación a la 
única persona que se apersonó, abrió la sucesión y fue declarada heredera del finado.  

Por estas razones, la Sala estima que prosperan los cargos invocados en la causal alegada, por lo 
que se procederá a casar la resolución de segunda instancia, en el sentido de incluir el derecho que le 
corresponde al demandante respecto a la cuotaparte de la Finca No.7690  

Por todo lo anterior, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA PRIMERA DE LO CIVIL, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, CASA la sentencia de 1 de 
abril de 2015, proferida por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial y, actuando como 
Tribunal de Segunda Instancia MODIFICA la Sentencia No.090/14 de 2 de diciembre de  

2014, dictada por el Juzgado Primero del Circuito de Coclé, Ramo de lo Civill, de manera que su parte 
resolutiva quede así: 

PRIMERO: DECLARAR que JULIO CÉSAR LAFFAURIE FORERO, varón panameño mayor 
de edad, casado, cedulado 2-97-2604, es heredero de Ramón Antonio Laffaurie Quiros (Q.E.P.D.), en 
su condición de hijo del causante, en asocio con la ya declarada Belinda Damaris Laffaurie Forero. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se modifica el Auto No.108 de 6 de febrero 
de 2004, proferido por el Juzgado Segundo de Circuito de Coclé, Ramo Civil, en el sentido de 
ADJUDICAR a título de herencia y por partes iguales, a los señores DAMARIS BELINDA LAFFAURIE 
FORERO, mujer, panameña, mayor de edad, casada, con cédula 2-82-197 y  JULIO CÉSAR 
LAFFAURIE FORERO, varón panameño mayor de edad, casado, cedulado 2-97-2604, la Finca 
No.7690, inscrita al Rollo No.25320, Documento No.5, Asiento No.1 de la Sección de la Propiedad de 
Registro Público de la Provincia de Coclé. 

TERCERO: SE ORDENA al Registro Público proceder a la cancelación del asiento de la 
referida finca a nombre de la actual propietaria DAMARIS BELINDA LAFFAURIE y, en su lugar, se 
inscriba a nombre de los señores DAMARIS BELINDA LAFFAURIE FORERO, mujer, panameña, 
mayor de edad, casada, con cédula 2-82-197 y  JULIO CÉSAR LAFFAURIE FORERO, varón, 
panameño, mayor de edad, casado, cedulado 2-97-2604, por partes iguales. 

CUARTO: SE ORDENA la cancelación de la inscripción provisional de la demanda remitida 
al Registro Público, mediante el Oficio No.955/14 de 11 de junio de 2014, que recae sobre la finca 
No.7690, inscrita al Rollo No.25320, Documento No.5, Asiento No.1 de la Sección de la Propiedad de 
Registro Público de la Provincia de Coclé.  
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OFÍCIESE lo conducente a la Dirección General del Registro Público, para los fines consiguientes. 

Notifíquese,  
 
SECUNDINO MENDIETA 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

LEONARDO ELOY AMEGLIO ESPINOSA RECURRE EN CASACION DENTRO DEL PROCESO 
EJECUTIVO HIPOTECARIO DE BIEN INMUEBLE ACUMULADO CON EJECUCION COMUN QUE 
LANDSCAPE EXPANSION & CO, INC. (CESIONARIA DE MULTIBANK INC. ANTES MULTICREDIT 
BANK, INC.) LE SIGUE A SOUTH WINDS SEAFOOD COMPANY, S. A., ERICA LOURDES 
GUITTENS VARGAS, MARITZELA DEL CARMEN VARGAS Y AL RECURRENTE PONENTE: 
SECUNDINO MENDIETA. PANAMÁ, TRECE (13) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Secundino Mendieta 
Fecha: 13 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 102-15 

VISTOS: 

Corresponde a esta Sala Civil resolver el recurso de Casación corregido presentado por el 
Licenciado EMILIO ARROCHA, en su condición de apoderado judicial del ejecutado LEONARDO 
ELOY AMEGLIO ESPINOSA, contra la resolución de 22 de agosto de 2014 proferida por el Primer 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del Proceso Ejecutivo Hipotecario de Bien 
Inmueble acumulado con Ejecución Común propuesto por LANDSCAPE EXPANSIONS & CO, INC. 
(Cesionaria de Multibank Inc. Antes Multi Credit Bank Inc.) contra SOUTH WINDS SEAFOOD 
COMPANY, S.A., LEONARDO ELOY AMEGLIO ESPINOSA, ERICA LOURDES GUITTENS VARGAS 
y MARITZELA DEL CARMEN VARGAS.  

Según muestran las constancias procesales, la persona jurídica denominada LANDSCAPE 
EXPANSIONS & CO, INC. (Cesionaria de Multibank Inc. Antes Multi Credit Bank Inc.), con fundamento 
en el artículo 1761 del Código Judicial, presentó Proceso Ejecutivo Hipotecario con renuncia de 
trámites acumulado con Ejecución Común contra SOUTH WINDS SEAFOOD COMPANY, S.A., 
LEONARDO ELOY AMEGLIO ESPINOSA, ERICA LOURDES GUITTENS VARGAS y MARITZELA 
DEL CARMEN VARGAS. 

Mediante Auto N°232 de 26 de febrero de 2013 (fs.66-72), el Juzgado Decimoséptimo de 
Circuito Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá ordenó a los ejecutados pagar a LANDSCAPE 
EXPANSIONS & CO, INC. la suma de B/.2,862,177.71 en concepto de capital, costas y gastos del 
proceso, decretó embargo sobre las fincas N°12829 (de propiedad de LEONARDO ELOY AMEGLIO 
ESPINOSA), N°7462 (perteneciente a ERICA LOURDES GUITTENS VARGAS) y N°17039  (cuya 
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propietaria es MARITZELA DEL CARMEN VARGAS), dispuso su venta judicial, y advirtió a la deudora 
principal y al fiador solidario su obligación de comparecer a los estrados del tribunal para participar en 
la diligencia a que alude el numeral 2 del artículo 1642 del Código Judicial.  

Contra la resolución proferida por la Juez de la causa, el ejecutado y garante hipotecario LEONARDO 
ELOY AMEGLIO ESPINOSA anunció y sustentó oportunamente recurso de apelación.  

El Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, por conducto de resolución calendada 22 de 
agosto de 2014, prohijó la decisión consignada en el auto apelado.  

RECURSO DE CASACION Y DECISION DE LA SALA 

Al recurrir en casación, LEONARDO ELOY AMEGLIO ESPINOSA invocó solamente una causal de 
fondo, infracción de normas sustantivas de derecho por interpretación errónea, la cual ha influido 
sustancialmente en lo dispositivo de la resolución impugnada. 

La casacionista fundamenta la modalidad de la causal de fondo invocada en el motivo que se 
transcribe a continuación: 

“MOTIVO PRIMERO: El Primer Tribunal Superior de Justicia al dictar la resolución 
que se impugna, incurrió en un error jurídico y este consistió en que al aplicar la norma 
sustantiva de derecho, efectuó una interpretación errónea y sin entrar a considerar el sentido 
que tiene la norma violada, cuando manifestó que la acumulación solicitada se enmarca en los 
supuestos contemplados por la ley, más sin embargo no llega a deliberar en torno a las 
razones por las cuales hace tal manifestación, violando de manera directa, interpretación 
errónea, la norma atacada.” (fs.177-178) 

Como normas infringidas, se citan los artículos 1761 del Código Judicial y 9 del Código Civil. 

La infracción de normas sustantivas de derecho por interpretación errónea se produce cuando al 
aplicarse una norma pertinente al caso, se le da un alcance o sentido distinto al contenido en la disposición, 
originando con ello consecuencias diferentes a las que surgirían de su correcta interpretación. 

Es decir, una norma aplicable a la controversia se le da un sentido y alcance que no corresponde a su 
contenido. 

El artículo 1761 del Código Judicial, primera norma acusada de haber sido conculcada, prevé la 
posibilidad de acumular pretensiones dentro de un proceso ejecutivo, cuando la obligación reclamada esté 
garantizada con garantía hipotecaria o prendaria, siempre que el valor de éstas no cubra el valor de la deuda y 
se cumpla con alguno de los supuestos planteados en los literales a, b, c y d.  

El cargo de errada interpretación que la Sala logra deducir de la explicación brindada con la 
casacionista radica en que el Tribunal Superior le otorga “otra connotación” a la condición de tercero que 
aparece en el literal c del artículo 1761. 

La censura no explica cual es el sentido erróneo incurrido en el fallo, ni cual es el correcto.  
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Además, de la lectura de la parte motiva de la resolución, la Sala advierte que el examen del 
contenido de la norma por el Tribunal Ad quem se limitó a exponer el contenido del primer párrafo, y 
transcribir el literal c, sin analizar el concepto de tercero.  

Seguidamente, hace un recuento de las pruebas documentales aportadas con la demanda, y luego 
concluye que la acumulación cumple con los presupuestos de la mencionada excerta legal (consideró 
acreditado que el valor de las fincas dadas en garantías hipotecarias por quienes no se obligaron 
personalmente, no supera el valor de la deuda). 

 El Tribunal de Segunda Instancia no realizó razonamiento alguno en torno a que se entiende por 
tercero (es decir, cual es su sentido o alcance), y, dado que la censura consiste en una supuesta connotación 
errada de dicho concepto, el cual no se dio, se debe descartar el cargo de ilegalidad. 

En cuanto a la vulneración del artículo 9 del Código Civil, esta Corporación de Justicia observa que la 
misma ni siquiera es mencionada en la resolución de segundo grado. 

Si no fue aplicada, el cargo no puede prosperar, pues la modalidad de fondo por interpretación 
errónea supone, primeramente, que haya sido aplicada, pues de no ser así, es imposible que pueda existir un 
yerro en la interpretación de una disposición que no fue examinada en su contenido, ni se entró a establecer su 
sentido o alcance por parte del Tribunal Ad quem. 

En esa línea de pensamiento, la Sala considera oportuno transcribir parte de la sentencia de 27 de 
enero de 2012, dictada en razón del recurso de casación promovido dentro del Proceso Ordinario incoado por 
DATA SECURITY SOLUTIONS S.A. contra ASEGURADORA ANCÓN, S.A. (expediente 291-09): 

“En el caso que nos ocupa, esta Superioridad comparte la advertencia efectuada 
por el apoderado judicial de la parte demandada en el libelo de alegatos de fondo (fs.221-
223), en el sentido que los cargos de injuridicidad y las normas que sustentan la causal de 
fondo por interpretación errónea, no fueron aplicadas por el Primer Tribunal Superior del 
Primer Distrito Judicial al momento de dictar la Sentencia confirmatoria de la decisión de 
primera instancia. 

Ello es así porque de una atenta lectura de los razonamientos expresados por el 
Tribunal Ad quem para tomar su decisión (Cfr. fs. 169-180), no se hace mención alguna a 
los artículos 789 del Código de Comercio y 9 del Código Civil, razón por la cual no pueden 
prosperar los cargos de errada interpretación, cuando estos artículos nunca fueron 
aplicados. 

Bajo esta línea de pensamiento se ha pronunciado esta Magistratura, con 
anterioridad, al externar los siguientes plateamientos: 

„Aunque se trata de una norma sustantiva, en el presente caso, la sentencia recurrida no 
mencionó ni aplicó el artículo 986 del Código Civil, que el casacionista invoca como norma infringida y 
transcribe en el recurso corregido; por lo cual esta Sala considera que esta norma no se adecua (sic) a 
la causal invocada, puesto que el Tribunal no examinó el contenido de esa disposición ni estableció su 
sentido o alcance y, por ende, no fue interpretada por el fallo impugnado.  
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Sobre el particular, los doctores Jorge Fábrega y Aura E. Guerra de Villalaz, en su obra 
Casación y Revisión, página 107, al examinar la modalidad de la interpretación errónea de la norma 
sustantiva de derecho, señalan: 

'Es necesario que un texto que se ha convertido en problemático para el tribunal...es 
interpretado por el juzgador en sentido contrario a su verdadero sentido, o no se aplica el criterio 
interpretativo legal correspondiente al texto conforme con su recto sentido: 'le texte á appliquer pretait 
a controverse'. Como expone Calamandrei, dicha causal se produce cuando el Juez, 'aun 
reconociendo la existencia y la validez de la norma apropiada al caso, no llega a interpretarla en su 
alcance general y abstracto'. (Casación Civil, pág. 95). La sentencia debió haber realizado un análisis, 
un examen del contenido de la norma'. (El resaltado es de la Sala) 

Por lo tanto si la norma que cita el casacionista como infringida no fue aplicada ni 
interpretada por el fallo impugnado, tampoco pudo influir en la parte dispositiva de dicha resolución". 
(Resolución de 16 de agosto de 2005, de esta Sala Civil, dentro del Proceso Sumario incoado por 
DARIO ERNESTO PEZET VILLALAZ contra ROSA PEZET VILLALAZ. Magistrado Ponente: JOSE A. 
TROYANO, Expediente: 265-04) 

*** 

„La segunda causal de fondo que fuera invocada es la 'Infracción de normas sustantivas de 
derecho por concepto de interpretación errónea de la norma de derecho, lo cual ha influido de modo 
sustancial en lo dispositivo del fallo', al igual que la anterior, se encuentra consagrada en el citado 
artículo 1169 del Código Judicial. 

Dicha causal es la que ocurre cuando, no obstante ser aplicada una norma pertinente, ello 
se hace otorgándole un sentido o alcance distinto al que realmente ofrece su contexto, derivando, de 
semejante hermenéutica, consecuencias distintas a las que emergerían de su recto sentido. 

... 

Aunado a lo dicho, tal cual se vio en el examen de los motivos expuesto de cara a esta 
causal, la norma que se dice violentada ni siquiera aparece aplicada o interpretada en alguna medida 
en el fallo impugnado, por lo que mal pudo influir en la parte dispositiva de dicho pronunciamiento‟. 
(Resolución de 15 de marzo de 2004, proferida por esta Sala Civil dentro del Proceso Ordinario 
interpuesto por JORGE LUIS PEREZ MORENO contra ARTURO ANTONIO MONTERREY. Magistrado 
Ponente: ROGELIO FÁBREGA Z. Exp: 133-03) 

Como corolario de lo expuesto, la Sala estima que no puede acusarse la 
interpretación errónea de una norma jurídica que no fue aplicada, puesto que esa misma 
falta de aplicación impide cualquier error en la interpretación de una disposición sobre una 
situación discutida en el proceso.” 

 Por las razones anotadas, se procederá a descartar los cargos de injuricidad que sustentan la 
infracción de normas sustantivas de derecho por interpretación errónea, así como la alegada vulneración de los 
artículos 1761 del Código Judicial y 9 del Código Civil. 

En mérito de lo expuesto, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA PRIMERA DE LO 
CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO CASA la 
resolución de 22 de agosto de 2014, proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito 
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Judicial, dentro del Proceso Ejecutivo Hipotecario de Bien Inmueble acumulado con Ejecución Común 
propuesto por LANDSCAPE EXPANSIONS & CO, INC. (Cesionaria de Multibank Inc. antes Multi 
Credit Bank Inc.) contra SOUTH WINDS SEAFOOD COMPANY, S.A., LEONARDO ELOY AMEGLIO 
ESPINOSA, ERICA LOURDES GUITTENS VARGAS y MARITZELA DEL CARMEN VARGAS.  

La condena en costas contra el recurrente se fija en la suma de B/.500.00. 

Notifíquese, 
 
SECUNDINO MENDIETA 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

IRMA RUTH ESPINOSA RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO QUE LE 
SIGUE A EDILSA SERRANO SANTAMARIA. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, 
VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 24 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 353-15 

VISTOS: 

 En resolución de 3 de marzo de 2016, la Sala de lo Civil ordenó la corrección del recurso de casación 
presentado por Irma Ruth Espinosa contra la resolución de 26 de junio de 2015, dictada por el Tribunal Superior 
del Tercer Distrito Judicial dentro del proceso ordinario de prescripción adquisitiva interpuesto contra EDILSA 
SERRANO SANTAMARÍA. 

 Para la corrección del recurso, se otorgó a la casacionista del término establecido en el artículo 1181 
del Código Judicial, el cual fue oportunamente aprovechado. 

En el nuevo libelo, consta que la recurrente corrigió el recurso en el sentido de ubicar el número de 
folio donde reposa la prueba a la que alude y que considera omitida por el juzgador al momento de tasarla.  En 
cuanto a la segunda causal (aplicación indebida), al revisar los motivos se le dijo que: “el segundo podría 
adecuarse a una modalidad probatoria y en el tercero no hay contenido que pueda analizarse individualmente, 
pues está redactado en refuerzo del primero, por lo cual deben ser eliminados.”  A pesar de lo ordenado, la 
recurrente presenta la segunda causal, corrigiendo también los dos motivos que se le instaron eliminar, sin 
atender lo ordenado por la Sala, por tanto, el recurrente no ha corregido el recurso conforme a lo ordenado en la 
norma, que dice: “Si el recurrente no lo corrigiere conforme lo ordenado, dentro del término de cinco días, la 
Corte declarará inadmisible el recurso, …”. 
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 Ante ello, la Corte Suprema, Sala de lo Civil, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, ADMITE la primera causal e INADMITE la segunda causal del recurso de casación 
presentado por MANUEL ANTONIO MIRANDA PITTI, apoderado judicial de Irma Ruth Espinosa contra la 
resolución de 26 de junio de 2015, dictada por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial dentro del proceso 
ordinario de prescripción adquisitiva interpuesto contra EDILSA SERRANO SANTAMARÍA. 

Notifíquese. 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

LESVIA SOLIS DE VILMANYI RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO 
QUE LE SIGUE A MUNICIPIO DE CHITRÉ- PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA . PANAMÁ, 
VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 24 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 315-15 

VISTOS: 

 El abogado JAIME A. PADILLA GONZÁLEZ en representación de LESVIA SOLIS DE VILMANYI, ha 
presentado recurso de casación contra la resolución de fecha 31 de julio de 2015, emitida por el Tribunal 
Superior del Cuarto Distrito Judicial. Dentro del proceso ordinario de mayor cuantía propuesto contra 
MUNICIPIO DE CHITRÉ. 

 Realizado el reparto de rigor, se dispone fijarlo en lista según lo establecido en el artículo 1179 del 
Código Judicial, a fin que las partes presenten los alegatos sobre la admisibilidad del recurso; por lo cual la 
opositora presentó sus objeciones vistas a fojas 472 a 480 del expediente. 

 Seguidamente corresponde a la Sala decidir la admisibilidad del recurso, de conformidad con los 
presupuestos señalados en los artículos 1175 y 1180 del Código Judicial. 

 Al respecto, se ha podido observar que el recurso fue anunciado y presentado en tiempo por persona 
hábil, y la resolución impugnada es recurrible en casación tanto por su naturaleza como la cuantía. 

 Obviando la parte introductoria expuesta en el recurso, se procede de inmediato a la revisión de la 
causal de fondo invocada, que señala: “Infracción de norma sustantiva de derecho por violación directa, por 
desconocer el texto de la norma, lo que ha influido en lo dispositivo del fallo e implica violación de la ley 
sustancial civil”.  La causal así planteada, por un lado, no se adecúa a lo que establece la norma, por otro lado, 
no son los artículos 1163 (numeral y 1164 (numeral 8) del Código Judicial, los que la contienen; sino que la 
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misma está establecida en el artículo 1169 y su tenor literal sería “Infracción de normas sustantivas de derecho, 
en el concepto de violación directa, que ha influido en lo dispositivo de la resolución recurrida.”  Así, queda claro 
que la causal no fue planteada en forma correcta según lo que ha requerido la jurisprudencia en diferentes 
ocasiones. (Cfr.GENARINO ROSAS ROSAS por un lado y JOSE RAMIRO FONSECA PALACIOS  contra la 
sentencia de 21 de diciembre de 1998, emitida por el Primer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito 
Judicial, entre otros). Queda visto que la causal, se ha enunciado en forma impropia de acuerdo lo establecido 
en el 1169. 

 Los motivos traídos como sustento de la causal son siete (7) y de inmediato se someten al análisis 
para revelar el cargo sobre violación directa necesario para su eficacia. 

 Antes de esa revisión, recordemos que la causal de “violación  directa se produce cuando entendida 
directamente una norma, clara, explícita, y sin haber sido objeto de una análisis interpretativo, deja de ser 
aplicada al caso pertinente o cuando la norma se aplica desconociendo un derecho en ella consagrado en forma 
clara o cuando se le hace producir efectos contrarios a dicha norma.” 

 Atendiendo estos supuestos, se avista que en el primer motivo existen errores que distorsionan el 
recurso, pues se incluye una norma del Código Civil y, aunado, se propicia la transcripción de una parte del fallo 
de la juzgadora primigenia (fs.412), todo lo cual resulta ajeno al contenido de cualquier motivo del recurso 
extraordinario de casación. Debido a la exposición de este motivo retrotraemos algunos requisitos formales del 
recurso que en su libro de CASACION CIVIL redactaron los juristas JORGE FÁBREGA y AURA E. GUERRA DE 
VILLALÁZ (Pág. 74), que dice:   

“Los motivos deben consistir en cargos de injuricidad que sirvan de apoyo a cada causal, y no meras 
alegaciones del recurrente. 

…f) No deben citarse, en el apartado referente a los motivos, normas de derecho ni citas doctrinales o 
jurisprudenciales.” 

 El resto de las normas se presenta con los mismos defectos y más aún cuando enfatizan asuntos de 
índole probatoria, incongruentes con la causal de violación directa.  De por sí, en ninguno de los motivos se 
encuentra un cargo relacionado a la violación directa, lo que convierte en inadmisible el recurso. 

A pesar de ello, en el repaso al aparte que corresponde a la explicación de las normas que se 
consideran vulneradas, encontramos que la última norma no es acorde a la causal y tampoco su explicación que 
se expresa vulnerada por aplicación indebida, cuando la modalidad expresada es de violación directa. 

 Antes los yerros encontrados no puede la Sala siquiera ordenar la corrección del recurso pues 
equivaldría a la confección completa de los motivos sustentatorios de la causal así como a la expresión correcta 
de la causal. 

 Por lo anterior, la Corte Suprema, Sala de lo Civil, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, DECLARA INADMISIBLE el recurso de casación interpuesto por la representación 
judicial de LESVIA SOLIS DE VILMANYI, contra la resolución de 31 de julio de 2015, emitida por el Tribunal 
Superior del Cuarto Distrito Judicial en razón del proceso ordinario de mayor cuantía propuesto contra 
MUNICIPIO DE CHITRÉ. 

 Sin costas. 



Civil 

Registro Judicial, mayo de 2016 

334 

Notifíquese. 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

ANGELO SERGIO SARTORIO RECURRE EN CASACIÓN DENTRO  DEL PROCESO ORDINARIO 
QUE LE SIGUE A FURIO FERRARI SERRA O FULIO FERRARI SERRA.  . PONENTE HERNÁN A. 
DE LEÓN BATISTA.. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 24 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 129-15 

VISTOS: 

 ANGELO SERGIO SARTORIO en su propio nombre y en representación de su menor hija REBECCA 
SARTORIO por intermedio de la firma forense MIZRACHI, DAVARRO & URRIOLA, formalizaron recurso de 
casación en la forma y en el fondo contra la resolución de fecha 30 de enero de 2015, proferida por el PRIMER 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, mediante la cual se confirma el Auto Nº 785 de 14 
de mayo de 2014, emitido por el Juzgado Decimosexto de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, 
Ramo Civil, en el proceso ordinario que le sigue a FULIO FERRARI SERRA. 

 Ingresado a esta Superioridad, y cumplido los trámites de reparto y alegatos de admisibilidad, se 
procedió al examen del recurso extraordinario, determinando admitir sólo la causal de fondo, que recae en el 
concepto de error de hecho en la existencia de la prueba, que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la 
decisión. 

 Conforme ello, y antes de iniciar el análisis del recurso propuesto, veamos los antecedentes del caso. 

 ANTECEDENTES 

 ANGELO SERGIO SARTORIO, actuando en su propio nombre y en representación de su menor hija, 
promueve demanda ordinaria contra FURIO FERRARI SERRA o FULIO FERRARI SERRA, nacionalizado 
panameño, con la finalidad que sea condenado al pago de la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
BALBOAS CON 00/100 (B/.250,000.00), producto del accidente de tránsito ocurrido en la Ciudad de México el 
día 25 de diciembre de 2010, en un vehículo conducido por FURIO FERRARI SERRA, que viajaba del Distrito 
Federal hacia Acapulco, siendo pasajeras la señora ELISABETTA SOGGIORNO y la menor REBECA 
SARTORIO, y de cuyo hecho de tránsito resultó el fallecimiento de la primera. 
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 Como consecuencia de lo anterior, el demandante y su menor hija han sufrido graves daños y 
perjuicios emocionales, de lo que se desprende tanto los materiales como los morales, debido a la impericia, 
negligencia, descuido y desenfreno del conductor del vehículo, el señor FURIO FERRARI SERRA. 

 Por su parte, la representación del demandado indicó que la señora ELISABETTA SOGGIORNO 
(q.e.p.d.), se encontraba en proceso de divorcio con el señor ANGELO SERGIO SARTORIO. 

 Agregó que su representado también sufrió lesiones y quedó hospitalizado por varios días, y que dicho 
accidente no fue su responsabilidad, dado que no se ha demostrado la idoneidad del perito de tránsito que 
dictaminó la impericia y negligencia, el señor AGUSTÍN CANO PAULINO, además que no consta en el 
expediente la opinión del perito o la referida investigación o si es una opinión del demandante. 

 Concluye su intervención, solicitando se declare la falta de competencia del Tribunal, ya que los 
involucrados (actores) residen en Italia, el accidente ocurrió en México y el demandado también habita en este 
país. 

 Superadas todas las etapas procesales correspondientes a este tipo de procesos, el Juzgado de 
primera instancia determinó declarar la nulidad de lo actuado, a partir de la admisión de la demanda e inhibirse 
del conocimiento del expediente en cuestión. 

 Al tenor de esta decisión, se anunció y sustentó recurso de apelación, el cual al ser resuelto por el 
Primer Tribunal Superior del Distrito Judicial de Panamá, confirmó la decisión emitida por el Juzgador primario. 

 Lo anterior, motiva la formalización del recurso extraordinario de casación, del cual nos ocuparemos 
seguidamente. 

RECURSO DE CASACIÓN Y DECISIÓN DE LA SALA 

 Como fuese mencionado en líneas que anteceden, para este recurso extraordinario sólo fue admitida 
la causal de fondo de las denominadas probatorias, es decir, error de hecho en la existencia de la prueba.   

 En dicho orden, y para estar claros del alcance de esta modalidad del recurso,  tenemos que el 
procesalista JORGE FÁBREGA, al referirse a ella expresó en su obra Casación Civil, (1985) lo siguiente:   

"Error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba. 

El error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba está relacionado directamente con 
elemento probatorio. 

Al error de hecho algunas veces se le califica como afirmativo o 
negativo; así se considera que el error de hecho en cuanto a la 
existencia de la prueba es afirmativa cuando en la sentencia o auto 
impugnado se considera una prueba que no existe, o se atribuye a un 
perito o testigo una afirmación no formulada por ella; por otra parte 
será negativo cuando por cualquier circunstancia se deja de apreciar 
una prueba existente en el proceso. Ello no significa, naturalmente, 
que el recurso tenga que valerse de las expresiones "positivo" 
"negativo" para que prospere el recurso, ya que la Ley no contiene tal 
exigencia. Basta con que ello surja del recurso". 
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(JORGE FÁBREGA P. Casación Civil, Editora Jurídica Panameña, Panamá, 1985, págs. 
353-354). 

 Con esto presente, y previa lectura del auto objeto de censura, observa la Sala que el sentenciador 
Ad-quem no realizó un examen de los elementos probatorios que adujo el casacionista en el recurso, por tanto a 
primera vista, se configura el concepto. No obstante, resulta evidente que el Juzgador Ad-quem ignorara los 
elementos probatorios existentes en el negocio, ya que el recurso de apelación se fundamentó en temas de 
jurisdicción aplicable al caso, así como  factores de competencia, lo que constituyó el motivo para que la 
Juzgadora primaria se inhibiera de conocerlo. 

  Y es que, los recursos ordinarios constituyen el mecanismo que tienen a su alcance las 
partes para manifestar al superior jerárquico su disconformidad respecto a la decisión adoptada por el juzgador 
de instancia, y con ello lograr se realice un análisis de ese pronunciamiento verificando si el mismo es conforme 
las disposiciones de Ley, en tal sentido, deben estar relacionadas a la materia de discusión o pretensión en el 
proceso, y contra la decisión emitida. 

 En esta línea de pensamiento, tenemos que el recurso extraordinario de casación, tiene entre sus 
propósitos enmendar los agravios inferidos a las partes en las resoluciones judiciales que puedan causar graves 
irreparables perjuicios por razón de la naturaleza de éstas, por lo que de llegar al conocimiento de esta 
Superioridad, el mismo debe ser consistente con el tema en discusión, de manera tal que sea consecuente con 
la resolución objeto de censura a través de recurso de casación. 

 Así las cosas, de la lectura de la resolución objeto de examen, advierte la Sala que el pronunciamiento 
emitido por el Primer Tribunal Superior del Distrito Judicial de Panamá estuvo fundamentado en factores de 
jurisdicción y competencia, atendiendo al contenido del recurso de apelación que le correspondía analizar y 
dilucidar. 

 En dicho orden, conviene aclarar que al resolver el recurso de casación en el fondo, la Sala realiza 
una revisión de los motivos, los cuales se relacionan con el concepto, y previa lectura de la resolución recurrida, 
corroborar si el sentenciador, en el caso que nos ocupa,  ignoró las pruebas existentes en el proceso,  y de 
además, deben influir en la decisión proferida.  

 En atención a lo anterior, previa revisión del fallo objeto de reparo, confirma esta Superioridad que el 
recurso de apelación y en consecuencia, el dictamen del Ad-quem están relacionados con temas de 
saneamiento aplicado de manera extemporánea, al decir del recurrente por la juzgadora de primera instancia, 
toda vez que luego de vencidas todas las etapas procesales, la juzgadora A-quo emitió un fallo declarando la 
nulidad de lo actuado y decidió inhibirse del conocimiento del mismo por razones de falta de jurisdicción y 
competencia. Sin embargo, en el libelo contentivo del recurso extraordinario de casación que ahora analizamos 
en el concepto de fondo, refiere que dicho sentenciador ignoró las pruebas admitidas y practicadas debidamente 
en el proceso, lo cual no constituyó el objeto de discusión en la resolución que resolvió el recurso de apelación, 
introduciendo el casacionista el debate de nuevos elementos, lo cual no es viable. 

 Respecto a este tema y en relación con el recurso de casación, el artículo 1171 del Código Judicial, 
establece lo siguiente: 

“Artículo 1171. Pueden ser objeto de recurso de Casación en el fondo aquellas cuestiones que aunque 
no hayan sido opuestas no debatidas en el proceso, el Juez está en la obligación de decidir.” 
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 Al tenor de la norma transcrita, sólo es admisible introducir nuevos elementos a la controversia 
planteada, cuando deba existir un pronunciamiento del juzgador de manera oficiosa, es decir, sin que las partes 
lo promuevan. 

 Al respecto, el profesor panameño Jorge Fábrega, en su libro Casación y Revisión Civil, Penal y 
Laboral, realiza una explicación a la figura de los medios nuevos, de la siguiente manera:  

"Bajo la influencia de la doctrina francesa, la Corte ha reconocido la 
doctrina de los "medios nuevos" y que aparece sintetizada así: 

"La Corte tiene resuelto que para que una cuestión cualquiera pueda 
ser impugnada como motivo de casación es indispensable que haya 
sido materia del debate, en la primera y en la segunda instancia, 
porque no es dable atribuirle errores en la aplicación del derecho a un 
Tribunal, en relación con puntos que no estuvieron sometidos a su 
consideración (Casación, 3 de mayo de 1938. R.J. No.5, Pág.476, 
T.IV. Sent. 3 de octubre de 1957. Julio Lawrence Adler y Robert C. 
Worsley vs. Antonio de León)". 

... 

El fallo de segunda instancia cierra la cognición y por ello una parte no puede, al estructurar 
el recurso, introducir nuevas cuestiones, nuevos datos. 

... 

 La Ley consagra tácitamente la regla de los medios nuevos, -salvo que se trate de 
cuestiones de orden público que el Juez debe reconocer aunque no se haya propuesto en 
las instancias (art. 1156). Se hace depender de la naturaleza de la pretensión impugnativa 
del recurso de casación. Sólo tratándose de casación en la forma, la Ley expresamente 
exige que debe haberse pedido la reparación del error en la instancia en que incurrió (sic) 
(art.1179). Pero la jurisprudencia lo ha extendido a la casación en el fondo. En Francia el 
nuevo Código de Procedimiento Civil vino a recoger en su art. 619 la jurisprudencia 
tradicional así: "Los medios nuevos no son denunciables ante la Corte de Casación." 
(Sistemas Jurídicos, S. A., 2001, págs. 22-23) (Énfasis de la Sala) 

 De conformidad con lo planteado, tratándose de casación en el fondo, no es admisible que el 
recurrente en casación presente para el examen ante la Sala, nuevos elementos que no fueron objeto de una 
decisión o pronunciamiento por el sentenciador Ad-quem para ser analizada por esta Superioridad. 

 De lo expuesto se infiere entonces, la imposibilidad de la Sala para conocer los cargos que se aluden 
en el concepto de fondo de error de hecho en la existencia de la prueba, en virtud de los nuevos componentes 
que se adhieren al recurso de casación en el fondo y que no fueron conocimiento del juzgador Ad-quem. En tal 
sentido, corresponde no casar la sentencia. 
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 En mérito de lo antes señalado, la SALA PRIMERA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO CASA la resolución 
de fecha 30 de enero de 2015 proferida por el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
PANAMÁ, la cual confirma el Auto Nº 785 de 14 de mayo de 2014, al resolver la alzada procedente del Juzgado 
Decimosexto  del Circuito del  Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo Civil en el proceso ordinario promovido 
por ANGELO SERGIO SARTORIO contra FURIO FERRARI SERRA o FULIO FERRARI SERRA. 

 La imperativa condena en costas del recurso se fija en la suma de doscientos cincuenta (B/.250.00). 

Notifíquese, 

 HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
. 
 ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

CARROCERÍA GIRIZAR, S. A. RECURRE EN CASACIÓN EN EL PROCESO ORDINARIO QUE LE 
SIGUE ORLANDO SALDAÑA GUERRA. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, 
VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 24 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 26-15 

VISTOS: 

La licenciada Mercedilia Saldaña V., en su condición de apoderada judicial de la sociedad 
CARROCERÍA GIRIZAR, S.A., ha formalizado recurso de casación contra la Sentencia de 31 de octubre de 
2014, dictada por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial de Panamá, dentro del Proceso Ordinario 
propuesto por ORLANDO OSCAR SALDAÑA GUERRA contra CARROCERÍA GIRIZAR, S.A. 

Mediante Resolución de 27 de agosto de 2015, esta Sala admitió la primera causal de fondo invocada 
originalmente e inadmitió el resto del recurso, toda vez que incurrió en defectos que no permiten darle el curso 
legal correspondiente, pese a haberse ordenado su corrección. Asimismo, se le concedió a las partes el término 
previsto en el artículo 1185 del Código Judicial, para que alegaran en cuanto al fondo, oportunidad que fue 
aprovechada  por la recurrente tal como se lee de foja 430-431. 

ANTECEDENTES DEL RECURSO 

El recurso que nos ocupa tiene su génesis en el proceso ordinario de mayor cuantía promovido por 
ORLANDO OSCAR SALDAÑA GUERRA contra CARROCERÍA GIRIZAR, S.A., con el fin que se condenara a la 
sociedad demandada al pago de ochenta y cinco mil balboas (85,000.00), más los gastos, costas legales del 
juicio, así como los daños y perjuicios generados por la compraventa del vehículo tipo Bus, marca GIRIZAR 
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PLUS 2.0, color azúl, con número de chasis LGDGVA1R6CB124527, año 2013, motor Cummins DFA 4 BT 
número 87298049. En el libelo de demanda, la representación judicial del señor SALDAÑA sustentó la 
obligación que tiene el vendedor de sanear los vicios ocultos del bien objeto del contrato. 

Ante los fundamentos de la demanda presentada, la apoderada judicial de la sociedad CARROCERÍA 
GIRIZAR, S.A., negó la pretensión del demandante, alegando que su representada no es responsable por los 
supuestos daños mecánicos del bus, ya que la garantía que le corresponde recaía única y exclusivamente sobre 
la estructura, pintura y accesorios, según acta de entrega que fue firmada por el propio demandante. 

Luego de cumplidas las etapas procesales respectivas, la Juez Segunda del Circuito de Chiriquí, 
Ramo Civil, Adjunta, a quien le correspondió el conocimiento de la causa, dictó Sentencia No.17 del 24 de abril 
de 2014, por medio de la cual resolvió lo siguiente: 

“PRIMERO: DECLARA RESUELTO el Contrato de Compraventa suscrito entre la sociedad 
CARROCERÍA GIRIZAR, S.A. y el señor ORLANDO OSCAR SALDAÑA GUERRA, sobre el vehículo tipo Bus, 
marca GIRIZAR PLUS 2.0, COLOR AZUL, con número LGDGVA1R6CB124527, AÑO 2013, MOTOR CUMMINS 
DFA 4 BT NÚMERO  87298049, 4 CILINDROS, CAPACIDAD 40 pasajeros sentados y 20 de pie, por un valor 
de OCHENTA Y CINCO MIL BALBOAS. (B/.85,000.00) 

SEGUNDO: ORDENAR a CARROCERÍA GIRIZAR, S.A., a ACEPTAR la devolución del vehículo de 
marras realizada por el señor ORLANDO OSCAR SALDAÑA GUERRA, quien deberá cancelar los gravámenes 
que pesen sobre el vehículo, si lo hubieren. 

TERCERO: ORDENAR a CARROCERÍA GIRIZAR, S.A. la DEVOLUCIÓN al demandante de la SUMA 
DE OCHO Y CNCO MIL BALBOAS (B/.85,000.00) 

CUARTO: CONDENAR EN ABSTRACTO a CARROCERÍA GIRIZAR, S.A., a pagar al demandante en 
concepto de indemnización por daños y perjuicios, la suma que resulte de los intereses, recargos y gastos de 
manejo del préstamo suscrito entre la entidad financiera HSBC y el señor ORLANDO OSCAR SALDAÑA 
GUERRA a propósito de la adquisición del vehículo BUS, CARROCERÍA GIRIZAR PLUS 2.0, CÓDIGO 
GIR0004, CHASIS MODELO DFA, VIN LGDGVA1R6CB124527, MOTOR CUMMINS 4bt., en ese sentido, se fija 
como base para la liquidación los documentos en que conste dicho préstamo y los que reflejen las sumas 
detalladas a fojas 78 y sufragadas por el demandante 

QUINTO: CONDENAR a CARROCERÍA GIRIZAR, S.A. al pago de las costas del proceso que se 
describen en los numerales 1, 2 y 5 del artículo 1069 del Código Judicial, las cuales serán fijadas tan pronto se 
cuenta con la condena líquida de la indemnización por daño y perjuicios. 

Las de los ordinales 3 y 4 que constituyen los gastos del proceso serán liquidadas por Secretaría. 

Se niega la excepción de falta de legitimidad argumentada por la parte demandada. 

Se declara extemporáneo y sin valor alguno el escrito de alegatos de la parte demandada.” 

           Contra lo resuelto por la Juez A-quo, la apoderada judicial de la demandada anunció y sustentó 
oportunamente recurso de apelación.  

 Por su parte, el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, mediante sentencia de fecha 31 de 
octubre de 2014 (fs.357-371), confirmó la decisión de primera instancia, al considerar que las conclusiones 
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externadas por el juzgador, son acordes a derecho. Así, en la parte motiva de su resolución el Tribunal de 
Segunda Instancia coincide con la posición de la Juez de conocimiento en que “los daños presentados en el 
BUS GIRIZAR PLUS 2.0, COLOR AZUL, con número de CHASIS LGDGVA1R6CB124527, AÑO 2013, MOTOR 
CUMMINS DFA NUMERO 87298049, 4 CILINDROS, CAPACIDAD 40 pasajeros sentados y 20 de pies, en litigio 
entran dentro de la categoría de “VICIOS OCULTOS”, ya que ellos antecedían a la celebración del contrato de 
compraventa celebrado entre las partes litigantes y no eran fáciles de percibir…” (f. 371)  

Entre las consideraciones expuestas por el Tribunal Ad quem figura lo siguiente: 

“…la empresa demandada, tal como ellos mismos la admiten y se desprende de las pruebas 
documentales y testimoniales, le comunicó al señor Orlando Saldaña Guerra que el auto se le reacondicionó la 
transmisión y que dicho trabajo fue cubierto por la garantía que la fábrica ofrece, no caben dudas, entonces, que 
la empresa demandada reconoció explícitamente que los daños en el autobús no eran atribuibles a la 
negligencia del propietario. 

Así las cosas, la sana crítica conduce a compartir, principalmente, la opinión pericial vertida por los 
peritos quienes expresan de forma clara que al efectuar modificaciones de un camión para que el mismo se 
convirtiera al bus, era la principal causante tanto de los daños mecánicos y eléctricos del mismo (fs.184-201) 

Consecuentemente con lo anterior, el Tribunal rechaza el argumento de la demandada al afirmar que 
el propietario del vehículo al suspender los servicios de mantenimiento a los 5,000, 10,000 y 15,000 kms, era el 
principal detonante de los daños causados a ése, si en autos está más que probado que desde la entrega del 
autobús el mismo presentó daños.” 

 DEL RECURSO DE CASACIÓN Y DECISIÓN DE LA SALA 

Como se expresara en párrafos precedentes, la parte demandada promovió recurso de casación en el 
fondo contra la decisión proferida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, invocando como causal la 
infracción de normas sustantivas de derecho en concepto de error de hecho sobre la existencia de la prueba, 
fundada en cuatro motivos, cuyo tenor es el siguiente: 

“PRIMER MOTIVO: El Ad quem hace suyo el concepto de infracción contenido en la causal invocada, 
cuando no valora el Acta de entrega del vehículo, por parte del demandado visible a foja No.65, que  claramente 
se establece el trabajo realizado por el demandado y la garantía sobre el mismo, e influye sustancialmente en la 
causal invocada, porque de haberse valorado se tenía que establecer de forma inequívoca, que el trabajo 
realizado por el demandado, se establecía como la construcción de una carrocería; que en nada tenía que ver 
con la garantía del motor del bus, de forma tal, que la prueba demandada mencionada, sirve de fundamento 
para absolver al demandado, sobre una garantía que no le corresponde a él.  

SEGUNDO MOTIVO: El Ad quem, al confirmar la Sentencia del A quo, asume la infracción y la norma 
de valoración del testimonio del testigo, EDUARDO ISAAC SANTAMARIA (fojas 243, 244, 245, 246 y 247), 
conductor del bus, influye sustancialmente en lo dispositivo del fallo, porque de haberse valorado esta prueba, 
se tenía que concluir que el mueble objeto de este litigio funcionaba para el fin que fue comprado, salvo algunos 
pequeños ajustes, tenía  que concluirse en la absolución del demandado. 

TERCER MOTIVO: El Ad quem, infracciona la norma de valoración probatoria respecto a los informes 
que rindió como documento privado autentico, al no valorar el contrato de venta, ni del trabajo realizado (foja 



Civil 

Registro Judicial, mayo de 2016 

341 

65), e influye sustancialmente en lo dispositivo del fallo recurrido, porque de haberse apreciado estas pruebas 
auténticas, se tenía que concluir con la absolución del demandado, porque en estos documentos, se establece 
la obligación y la descripción del trabajo a realizarse y el trabajo realizado por el demandado, que lo absuelve de 
una responsabilidad de garantía por daños mecánicos, que correspondía a MC AUTOMOTRIZ. 

CUARTO MOTIVO: El Ad quem, infracciona normas sustantivas referentes a valoración de informes 
(fojas 185, 186, 187, 198, 199, 200 y 201), al no apreciar el informe rendido por la empresa MC AUTOMOTRIZ, 
(fojas No. 248, 256) que indica que el bien objeto de este litigio si tenía garantía en relación con la informante, 
pero que no fue valorada, e influye sustancialmente en lo dispositivo de la sentencia se tenía que concluir con la 
absolución del demandado.”  

     

  Como normas de derecho infringidas, la recurrente indica los artículos 780 del Código 
Judicial y 1255 del Código Civil, vulnerados en forma directa por omisión y comisión, respectivamente. 

Ahora bien, corresponde a la Sala de lo Civil verificar si, en efecto, el Tribunal Superior incurrió en los 
cargos a los que se refiere el recurrente, teniendo en cuenta la causal invocada. 

Siendo ello así, es obligatorio examinar si el Tribunal de la instancia, efectivamente cometió en el error 
mencionado por el recurrente en los motivos antes citados.  

Como quedó plasmado, el cargo integrado en los motivos se refiere a que el juzgador ignoró o 
desatendió parte del material probatorio allegado al proceso, haciendo alusión específicamente al Acta de 
Entrega (f.65), el testimonio de Eduardo Santamaría (fs. 243 a 247); el contrato de venta (f.63), los informes 
periciales (fs. 185, 186, 187, 198, 199, 200 y 201), así como el informe rendido por la empresa MC 
AUTOMOTRIZ (fs.248-256). 

Sostiene que, como consecuencia de lo anterior, el Tribunal Ad quem concluye erradamente, otorgándole 
derecho al demandante de forma indebida.     

En primer lugar, es fácil constatar que, contrario a lo expresado por el recurrente, el juzgador de la 
instancia, en efecto, realizó un examen minucioso respecto a las pruebas documentales y periciales que 
reposan en el expediente y que sirvieron de sustento para confirmar la sentencia del juzgador  A quo,  las cuales 
daban certeza de la responsabilidad por los vicios ocultos del bien objeto del contrato de compraventa celebrado 
entre ORLANDO OSCAR SALDAÑA GUERRA y CARROCERÍA GIRIZAR, S.A.  

Así, a fojas 368-369 del expediente de marras, la Sala puede claramente leer los señalamientos 
realizados por el Tribunal de la Instancia en cuanto al contrato y al Acta de entrega, en el sentido que a 
continuación se dejan plasmados: 

"Consta en el expediente que el autobús marca GIRIZAR PLUS 2.0, COLOR AZUL, con número de 
CHASIS LGDGVA1R6CB124527, AÑO 2013, MOTO CUMMINGS DFA 4 BT NUMERO 87298049, 4 
CILINDROS, CAPACIDAD 40 pasajeros sentados y 20 de pies, objeto de este litigio, era nuevo según Contrato 
de Venta y Acta de Entrega del mismo (fs. 63, 65), es decir, que desde la fecha de entrega al señor Orlando 
Oscar Saldaña Guerra (6 de marzo de 2013), a la fecha en que se efectuó la diligencia pericial (7 de marzo de 
2014), este autobús solo tenía un año. 
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Siendo así las cosas, cobra particular importancia el documento aportado por la parte demandante y 
demandada denominado “Acta de entrega” y que consta a foja 65. En dicho documento aparece: El bus Girizar 
plus 2.0 goza de una garantía de 3 años en la estructura, 1 año en la pintura, 1 año en los accesorios, las piezas 
eléctricas no tiene garantía”, del cual nos interesa resaltar la frase “las piezas eléctricas no tienen garantía” y 
segundo, que por ningún lado del referido documento se expresó lo concerniente a la parte mecánica.  

La atenta lectura de exclusión de la garantía que acabamos de citar, y que el Tribunal las entiende 
incluidas en el contrato, permite concluir que, si la empresa le brindó asistencia al demandante aceptando desde 
el principio el cambio de la transmisión y la atención respecto de los demás fallos encontrados durante el 
periodo en que utilizó el mismo, tal como lo describimos en líneas atrás, y no hizo ninguna observación o 
excepción en el momento oportuno, no es razonable argumentar ahora que los daños que presenta el autobús 
en litigio son producto de la negligencia y del mal uso que le dispensó su propietario.” 

 Asimismo, referente a los informes periciales la sentencia impugnada expuso lo siguiente: 

“Veamos lo que opinaron los peritos sobre éstos hechos. Lorenzo Barraza Pinto, perito de la parte 
demandante, expresó luego de la diligencia pericial realizada el 7 de marzo de 2014, lo siguiente: 

“[…] 

Fallos y defectos en el proceso de aplicación de los cambios… 

… 

Salvador Santana Serrano, perito del Tribunal expresó: 

Dificultad para realizar los cambios de velocidad…. 

… 

Antes de entrar a la valoración de los dictámenes periciales rendidos en este proceso, el Tribunal 
quiere advertir que, por tratarse de un litigio que involucra hechos técnicos mecánicos, serán estas pericias las 
pruebas fundamentales de la decisión a tomar, lo que implica que, las pruebas testimoniales y documentales se 
verán como un complemento de aquellas.” (fs.366 a 368) 

Según lo aquí transcrito, el juzgador de la instancia plasmó en el fallo atacado lo que consideró 
pertinente y tuvo en cuenta la disensión esgrimida por el casacionista, pues realizó un concienzudo análisis de 
las pruebas periciales, así como de aquellas documentales y testimoniales que le sirvieron de complemento 
para arribar a la decisión que ahora se impugna, y estimó que "la sana crítica conduce a compartir, 
principalmente, la opinión pericial vertida por los peritos quienes expresan de forma clara que al efectuar 
modificaciones de un camión para que el mismo se convirtiera en bus, era la principal causante tanto de los 
problemas mecánicos y eléctricos del mismo." 

Lo antes expresado es suficiente para denegar la causal de casación invocada, puesto que el 
presupuesto esencial de la misma no se ha cumplido, esto es, el Tribunal ha sido consciente de la existencia de 
las pruebas indicadas en el recurso y las ponderó para decidir la alzada.  

Con respecto al otro de los cargos referente a la omisión en la apreciación del testimonio de 
EDUARDO ISAAC SANTAMARIA, quien, según la recurrente, con su deposición buscaba acreditar que el bien 
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objeto del litigio funcionaba para el fin que fue comprado, debe la Sala aclarar, en primer lugar, que dicho 
testimonio aunque ciertamente no fue analizado de manera expresa en la sentencia de segunda instancia, por sí 
solo no constituye un error de hecho sobre la existencia de la prueba. 

Ello es así, toda vez que el cargo expuesto por el demandado tampoco tiene mérito suficiente para 
casar la sentencia, pues, un testimonio no tiene la base científica suficiente para contradecir la opinión técnica 
de los informes periciales rendidos por aquellas personas reconocidas como una fuente confiable de un tema en 
el ejercicio de su profesión o experiencia (mecánicos), al servir de auxiliares a la jurisdicción. Así, el supuesto 
error sensorial alegado respecto a la prueba no tiene influencia en la parte dispositiva de la sentencia o 
resolución judicial impugnada. 

Por tanto, el tema de los medios probatorios supuestamente ignorados quedaron claramente 
establecidos en la resolución de segunda instancia donde, contrario a lo alegado por la censura, no se 
desatendió e ignoró su valor, sino que el juzgador realizó una labor de ponderación respecto a los mismos.  

Sobre el particular, cabe señalar que cuando se invoca el error de hecho, como lo hizo el recurrente, 
es porque el juzgador ignoró o no tomó en cuenta el elemento probatorio que, como no fue objeto de tasación 
alguna, no se le concedió valor probatorio que corresponde, simplemente porque la mencionada prueba no fue 
sometida al análisis del juzgador. Entonces, como consecuencia de esa omisión o desconocimiento, es que 
resultaría la modalidad de error de hecho sobre la existencia de la prueba, formulada por el casacionista.  

Con lo expuesto, para el caso del concepto probatorio de la causal de fondo invocada, debe tenerse 
presente que convergen dos elementos fundamentales para su procedencia: que el medio de prueba haya sido 
efectivamente ignorado en la sentencia y que su omisión afecte sustancialmente en lo dispositivo del fallo, que 
sería el caso que nos ocupa en el momento, según lo que se extrae del recurso.  

También debe tenerse en cuenta que el error de hecho ocurre cuando se tiene por existente un elemento 
probatorio que no obra en el expediente. 

Lo manifestado es de trascendencia porque si la prueba fue tomada en cuenta en la sentencia, no 
puede prosperar el cargo por omisión probatoria, elemento primordial para la materialización de la infracción de 
normas sustantivas de derecho en concepto de error de hecho sobre la existencia de la prueba, por ignorar o 
desatender el contenido de la pruebas documentales y periciales que adujo la demandada, que es lo alegado en 
el libelo del recurso extraordinario que nos ocupa. 

Sobradamente, tanto la doctrina como la jurisprudencia han establecido que la infracción de normas 
sustantivas de derecho en el concepto de error de hecho sobre la existencia de la prueba, se produce cuando la 
misma es ignorada en la resolución judicial atacada, y además de eso, dicha prueba debe tener influencia 
determinante en la parte resolutiva de la resolución. Si la prueba (o lo que ella acredita) ha sido examinada por 
la sentencia, sencillamente la causal no se configura.  

Por tal razón, siendo que el error de hecho sobre la existencia de la prueba opera, según lo reclamó la 
recurrente, cuando el medio probatorio ha sido ignorado en la sentencia recurrida, situación que no ha ocurrido, 
es del caso descartar el cargo sustentado en los motivos citados, así como las presuntas infracciones a los 
artículos 780 del Código Judicial y 1255 del Código Civil. 
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En relación al mismo tema, en Sentencia de 18 de noviembre de 2010, y en ocasión del Recurso de 
Casación propuesto por PENELOPE THEOKTISTO contra JOSE ANGEL SEVERINO DIAZ, la Sala de lo Civil, 
decidió NO CASAR la sentencia impugnada diciendo que:  

"Es necesario insistir, tal cual lo ha hecho en varias ocasiones la Corte, que la causal de infracción de 
normas sustantivas de derecho por error de hecho en la existencia de la prueba, no tiene nada que ver con la 
valoración que se le da a una prueba en el proceso. Hay error de hecho cuando una prueba que ha sido 
presentada no se valora, esto es, se ignora totalmente. Cosa distinta es cuando la prueba se estima, se aprecia, 
pero se le niega el valor que la ley le asigna, lo que produce una causal de error de derecho en la apreciación de 
la prueba; infringe la ley sustantiva. 

Aparentemente ha existido confusión al considerar que por el hecho de que el Primer Tribunal 
Superior descarta el valor probatorio que esos documentos tienen según la actora, ello constituye un error de 
hecho; en este caso no hubo falta de apreciación de la prueba, el tribunal lo que hizo fue restarle valor 
probatorio a las pruebas presentadas por la parte recurrente. Estas pruebas no fueron ignoradas en la 
sentencia, por lo que mal se puede hablar de error de hecho, tal como se ha alegado en la causal". (Jorge 
Fábrega, cita Jurisprudencia de Sedas S. A. recurrente en casación en el proceso ordinario liquidación de 
condena en abstracto que le sigue a Noris C. Asan Gómez). 

En el caso que nos ocupa, la Sala comprueba que, en efecto, el error que se destaca no es sobre un 
error de hecho, pues el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, como se dejó mencionado en párrafos 
anteriores, analizó y otorgó valor a los elementos probatorios aducidos en este proceso, salvo la testimonial que, 
como se dejó expuesto, no influyó sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida. 

Todo lo previamente desarrollado trae como consecuencia que deban desecharse los cargos expresados en los 
motivos que sustenta la causal de fondo. 

En mérito a lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de lo Civil, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia de 31 de octubre de 2015, proferida por el Tribunal 
Superior del Tercer Distrito Judicial, dentro del proceso ordinario promovido por ORLANDO OSCAR SALDAÑA 
GUERRA contra CARROCERÍA GIRIZAR, S.A. 

La condena en costas contra la recurrente se fija en la suma de QUINIENTOS BALBOAS (B/.500.00). 

Notifíquese 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

EMSA PANAMA S. A., RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO ORAL QUE LE SIGUE 
FUNDACIÓN LA ESTANCIA. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, 
VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
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Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 24 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 237-14 

VISTOS: 

 El Licenciado VÍCTOR VERGARA, en su condición de apoderado judicial de EMSA PANAMÁ S.A., 
formalizó recurso corregido de casación en la forma contra la resolución de fecha 4 de diciembre de 2012 
proferida por el Primer Tribunal Superior de Justicia, la cual confirma la Sentencia Nº 0077 de 25 de noviembre 
de 2011, dictada por el Juzgado Segundo de Circuito del Circuito Judicial de Colón, Ramo Civil, en el proceso 
oral propuesto en su contra por FUNDACIÓN LA ESTANCIA, en la cual accede a las pretensiones solicitadas en 
el libelo de demanda.  

 Conforme lo peticionado por el casacionista, y antes de adentrarnos en el fondo del medio de 
impugnación, conozcamos los antecedentes del proceso, seguidamente. 

ANTECEDENTES 

 FUNDACIÓN LA ESTANCIA, debidamente inscrita en la ficha Nº 22372, sigla F.I.P., documento Redi 
Nº 1083685, por intermedio de su representante legal, el señor  LUDWIG GARCÌA MENDEZ,  presentó 
demanda oral de impugnación de acuerdos de la Asamblea General de Accionistas, así como su 
correspondiente inscripción en el Registro Público, en contra de EMSA PANAMA S.A. (EQUIPAMIENTOS Y 
MAQUINARIAS S.A.), sociedad debidamente inscrita en la ficha Nº 562919, sigla S.A., documento Redi Nº 
1114308 del sistema tecnológico de información del Registro Público, representada de LINCOLN GARCÍA 
MENDEZ, con el propósito de que el Tribunal de la causa declarase lo siguiente: 

1- Que son nulos, y son ningún valor los acuerdos contenidos en la supuesta reunión de Asamblea 
General de Accionistas de la sociedad EMSA PANAMÁ S.A., celebrada el día 2 de septiembre de 
2009, según consta en el Acta de dicha asamblea protocolizada en la Escritura Pública Nº 10.364 
de 2 de septiembre de 2009, inscrita a la ficha Nº 562919, sigla Nº S.A., documento redi 1651326, 
Operación Actas desde el 21 de septiembre de 2009. 

2- Que son nulos y sin ningún valor los actos y contratos celebrados por los nuevos dignatarios 
designados por la supuesta Asamblea de Accionistas de EMSA PANAMÁ S.A., así como 
cualquier poder que se haya otorgado o cambio de las clausulas del pacto social. 

3- Que es nula y sin ningún valor LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO QUE CONSTA  A 
FICHA 522919, SIGLA Nº SS, DOCUMENTO REDI 1651326, operación realizada ACTA, de 21 
de septiembre de 2009, por las siguientes razones: Al declararse ilegal el contenido y la Escritura 
Pública con Nº 10.364 de 2 de septiembre de 2009, inscrita a la ficha 562916, sigla Nº S.A., 
documento redi 1651326, operación actas, debe anularse la inscripción en el Registro Público de 
la misma por razones lógicas, ya que al ser declararse ilegal el Acto de reunión  de Asamblea 
General de Accionistas del 2 de septiembre de 2009, no puede quedar esta inscripción como 
válida en el Registro Público. 
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4- Se declare la NULIDAD de cualesquiera otra escritura pública aunque este defectuosa, que se 
haya presentado al diario del Registro Público, con posterioridad de la escritura publica Nº 10.364 
de 2 de septiembre de 2009, inscrita a la ficha Nº 562919, sigla Nº S.A., documento redi 1615326, 
operación acta, y que sea firmada por esa junta directiva ilegal. 

5- Se oficie al Registro Público, con el fin de restituir todos los documentos de los directivos –
dignatarios de la sociedad EMSA PANAMÁ, S.A., como estaban antes de ingresar al registro la 
Escritura  Nº 10.364 de 2 de septiembre de 2009, inscrita a la ficha Nº 562919, sigla Nº S.A., 
documento redi 1651326, operación acta. 

6- Que la demandada está obligada a pagar las costas y gastos del presente proceso. 

Las solicitudes que anteceden se fundamentan en que FUNDACIÓN LA ESTANCIA es la 
única accionista de la sociedad EMSA PANAMÁ S.A., en virtud del certificado de acción Nº 003, 
firmado por el presidente y secretario respectivamente. 

Señala que para el 2 de septiembre de 2009, se llevó a cabo una reunión en la cual 
estuvieron presentes la mayoría de las acciones emitidas, suscritas, pagadas y en circulación con 
derecho a voto, lo cual  indica no es cierto, ya que FUNDACIÓN LA ESTANCIA no fue notificada o 
citada para la referida reunión, por lo no pudo contar con el quórum reglamentario, ya que la actora 
tiene el 100% de las acciones. 

Agrega que como resultado de la reunión celebrada, se tomaron una serie de decisiones que 
afectan a la sociedad, otorgándose además, poder a LINCOLN GARCÍA MENDEZ, para que realice 
cualquier acto de administración de los bienes de la sociedad, tomando control de la misma, siendo 
necesario actuar con prontitud para salvaguardar los intereses de los accionistas. 

Habiéndose surtido el trámite correspondiente a este tipo de procesos, y conforme la caudal 
probatorio existente en el expediente, el tribunal de segunda instancia dictó sentencia Nº 0077 de 25 
de noviembre de 2011,  en la cual declaró no probadas las excepciones alegadas por la defensa de la 
parte demandada, y accedió a las pretensiones alegadas. 

Al tenor de la decisión, el apoderado de la  sociedad EMSA PANAMÁ S.A., anunció recurso 
de apelación, y en tiempo oportuno se presentó la  oposición correspondiente, el cual luego de 
cumplirse con el trámite de dicha instancia, confirmó la sentencia proferida por el Juzgado Segundo de 
Circuito del Circuito Judicial de Colón, Ramo Civil.  

En tal sentido, corresponde a esta Sala de la Corte Suprema de Justicia, emitir su 
pronunciamiento conforme la causal alegada en el recurso de casación. Conozcamos entonces en que 
se apoya el medio de impugnación. 

 RECURSO DE CASACIÓN Y DECISIÓN DE LA SALA 

 El recurso extraordinario de casación formalizado por el apoderado judicial de la parte 
demandada EMSA PANAMÁ S.A., fue en la forma y en el fondo, el cual una vez allegado a esta 
Superioridad y vencida la fase de admisibilidad, procedió la Sala al examen del libelo presentado, 
considerando  mediante resolución de 13 de octubre de 2014, ordenar la corrección de la causal de 
forma y declarar inadmisible las modalidades de fondo propuestas. 
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Así las cosas, y presentado en el plazo señalado las correcciones ordenadas, subsistió la 
causal de forma, la cual se encuentra contenida en el artículo 1170, ordinal 7 literal d del Código 
Judicial, y que se identifica de la siguiente manera: “Por no estar la sentencia en consonancia con las 
excepciones del demandado porque omite fallar sobre alguna de las excepciones alegadas, si fuere el 
caso hacerlo.”  

El recurso propuesto se fundamento en dos motivos a saber: 

“PRIMERO: EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN LA RESOLUCIÓN 
RECURRIDA NO SE PRONUNCIÓ SOBRE LAS ALEGADAS EXCEPCIONES DE 
CARENCIA DE PERSONERÍA SUSTANTIVA DE LA PARTE DEMANDANTE Y 
EXCEPCIÓN DE NULIDAD DE TÍTULO DE CERTIFICADO DE ACCIÓN N0. 002, 
EXPEDIDO EL 3 DE OCTUBRE DE, PLANTEADA EN LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA Y EN LA SUSTENTACIÓN  DEL RECURSO DE APELACIÓN QUE 
CONSTITUIA UN IMPERATIVO LEGAL. 

SEGUNDO: EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA TAMPOCO SE PRONUNCIÓ 
SOBRE LA EXCEPCIÓN  ALEGADA DE NULIDAD DE TÍTULO  DEL CERTIFICADO 
DE ACCIÓN N0. 003, EXPEDIDO EL DÍA 10 DE AGOSTO DE 2009, INVOCADA EN 
LA SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN, QUE CONSTITUÍA UN 
MANDADO LEGAL.” (fs. 2,913 –2,914) 

 Entre las disposiciones legales infringidas, citó los artículos 475 y 991 del Código Judicial, 
indicando que su inobservancia por el juzgador Ad-quem violenta los principios de congruencia y 
exhaustividad de la sentencia, siendo su parte motiva una trascripción de los conceptos expuestos por 
la juzgadora de instancia con relación a las excepciones propuestas, carencia de personería 
sustantiva de la parte demandante, nulidad del título del certificado de acción Nº 2 y nulidad del título 
del certificado de acción Nº 3, alegadas y probadas en el juicio, sin pronunciarse sobre ellas en la 
parte resolutiva. 

 Al tenor de los señalamientos del recurrente, es pertinente manifestar que la congruencia en 
la sentencia implica que el sentenciador Ad-quem exponga en su resolución (decisión) se haya 
pronunciado del contenido de las pretensiones expuestas por las partes en el proceso y en el caso 
especifico del recurso, en cuanto a las excepciones que se hayan formulado en el proceso. 

 Siendo así, se observa que la resolución recurrida resuelve en forma genérica los medios 
exceptivos advertidos por la parte demandada – recurrente, siendo éstas la excepción de nulidad del 
título, consistente en el certificado de acción Nº 002 de fecha 3 de octubre de 2008 en el cual la parte 
actora acredita ser la única accionista de la sociedad EMSA PANAMÁ S.A., lo que a su vez sustenta la 
excepción de carencia de personería sustantiva de la parte demandante en el proceso. 

 En tal sentido, el sentenciador Ad-quem en el fallo objeto de censura indicó lo siguiente: 

   “Un estudio extenso del expediente, indica al Tribunal que, efectivamente, tal como señala 
al apelante el certificado de acciones Nº 002 no contiene las tres firmas que según el pacto lo harían 
válido, pero, es el caso que, tal como lo apreció la juzgadora de primera instancia, el certificado de 
acciones Nº 003 que igualmente pertenece a la demandante y que se encuentra certificado por notaria 
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como copia original, sí integra válidamente las tres firmas, las del presidente, secretario y tesorero.” 
(ver foja 901) 

 De conformidad con lo decidido por el juzgador de segunda instancia, y  previa lectura de  
decisión recurrida, esta Sala de la Corte Suprema de Justicia coincide con los planteamientos vertidos 
por el Primer Tribunal Superior de Justicia en la resolución censurada, toda vez que al ser una 
decisión que confirmaba el fallo proferido en grado de apelación, no requería que se indicara  de 
manera taxativa en la parte resolutiva el declarar no probadas las excepciones alegadas 
oportunamente, ya que ha de entenderse que coincide con el razonamiento en el cual se apoyo el 
sentenciador A-quo. 

 Así las cosas, esta omisión en la parte resolutiva de la decisión no conlleva la vulneración de 
los principios de congruencia y exhaustividad, los cuales se integran en la parte motiva, parte de la 
sentencia en la cual se ubica la opinión del juzgador frente a lo pretendido y solicitado en el proceso, al 
igual que en la parte resolutiva, donde se aprecia el dictamen del juzgador, luego del análisis del 
caudal probatorio existente desarrollado en la parte motiva, accediendo a la pretensión. 

 Y es que, de las constancias del expediente se tiene que la excepción de nulidad del título, 
se fundamentó en la existencia de varios certificados de acción (Nº 001,002 y 003) emitidos a favor de 
EMSA PANAMÁ S.A., a fin de acreditar la calidad de accionistas de la sociedad, los cuales confieren, 
al decir del recurrente un total de 300 acciones a su favor, superando el monto del capital social 
autorizado por el pacto social y que asegura son nulos, ya que al tenor de la certificación emitida por la 
tesorera de FUNDACIÓN LA ESTANCIA y secretaria de la sociedad, EMSA PANAMÁ S.A., la 
Licenciada ARACELLY GARCÍA, la FUNDACIÓN LA ESTANCIA no es accionista de EMSA PANAMÁ 
S.A.. 

 Respecto al certificado de acción Nº 002 que fuese utilizado como elemento probatorio para 
acreditar la legitimación en la causa de FUNDACIÓN LA ESTANCIA, señaló que este documento 
representativo de la propiedad de las acciones de la sociedad, es nulo, ya que no se aprecian las 
firmas del presidente, tesorero y secretario para adquirir validez, tal como lo establece el pacto social 
de la sociedad EMSA PANAMÁ S.A., en su cláusula tercera. 

  En cuanto a la nulidad del certificado de acción Nº 002, estima esta Corporación de Justicia 
que el recurrente no está en posición de ejercer un reclamo frente a la emisión de un certificado de 
acción, que no cumple con los requerimientos del pacto social, ya que este derecho de acción le 
corresponde a los accionistas, calidad que en el proceso no fue acreditada en su favor, y que al tenor 
de lo decidido, recae en FUNDACIÓN LA ESTANCIA, quien posee el 100% de las acciones emitidas y 
pagadas de la sociedad EMSA PANAMÁ S.A.. 

 Por otro lado, no hay que olvidar que el propósito de la excepción es enervar lo pretendido 
por el actor, para lo cual requiere desvirtuar los hechos planteados en el libelo, siendo en este caso, el 
certificado de acción, y por quien esta en posición de ejercerlo, ya que por lo expuesto en el recurso y 
en la resolución que revisa la Sala, la sociedad actora en el proceso es la tenedora de la totalidad de 
las acciones. 



Civil 

Registro Judicial, mayo de 2016 

349 

 En ese mismo orden,  se observa que el certificado de acción Nº 3 de fecha 10 de agosto de 
2009, presenta las tres firmas que señala el Pacto Social de la sociedad EMSA PANAMÁ S.A., lo cual 
acredita a FUNDACIÓN LA ESTANCIA, como única accionista. 

Así las cosas, y en relación con la excepción de carencia de personería sustantiva de la 
parte actora,  es necesario indicar que ello guarda relación con la capacidad para comparecer en 
juicio, que en el caso de una sociedad anónima, recae en su representante legal, quien debe estar 
debidamente inscrito en el Registro Público de Panamá. 

En tal sentido, conviene citar parte del contenido del fallo emitido por esta Sala de la Corte 
Suprema de Justicia de fecha 29 de junio de 1999, respecto al certificado de acción como elemento 
para acreditar la  legitimidad, cuyo texto es el siguiente: 

“Las acciones constituyen títulos-valores (URIA, GARRIGUES, RUBIO), cuya titularidad otorga a su 
tenedor un cúmulo de derechos que ostenta derivada de la calidad de accionista de una sociedad; y que, como 
título valor, se gobierna por el principio de legitimación y de literalidad. En consecuencia, para hacer valer los 
derechos en la sociedad de la cual es parte dicha acción, es menester que la persona a cuyo favor haya sido 
emitida sea quien haga valer ante los tribunales o ante la misma sociedad los derechos que le confiere este 
título-valor, en el caso que se trate de una acción nominativa o, en el evento de que sea emitida al portador, 
como es el caso del certificado representativo de 2000,000 acciones de la sociedad emisora, por quien sea su 
tenedor, quien, en virtud de los mismos principios de que se ha hecho mérito, es quien puede hacer valer sus 
derechos como accionista frente a terceros. De allí que, concuerde la Sala con la posición del recurrente, en el 
sentido de que la sociedad emisora de las acciones representadas por el certificado correspondiente, carecía de 
legitimación activa para proponer la anulación del título.” (JEAN GREEN INVESTMENTS CORP. RECURRE EN 
CASACIÓN EN EL PROCESO ORDINARIO QUE LE SIGUE INTEROCEAN FINANCE CORPORATION (EN 
INGLES) Y CIA. FINANCIERA INTEROCEÁNICA, S. A. (EN ESPAÑOL). MAGISTRADO PONENTE: ROGELIO 
A. FABREGA Z. PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
(1999).  

 En ese contexto, se observa que los actos impugnados en el proceso que nos ocupa tienen 
como propósito revocar los actos fraudulentos ejecutados y que produjeron entre otras cosas la 
variación de la junta directiva de la sociedad EMSA PANAMÁ S.A, por quien no ostenta los derechos 
accionarios de ésta, siendo el titular del 100% de las acciones suscritas y pagadas, tal como consta en 
el certificado de acción Nº 003 de fecha 10 de agosto de 2009, FUNDACIÓN LA ESTANCIA. 

 Aunado a ello, advierte esta Superioridad que entre las pretensiones solicitadas, se 
encuentra la nulidad de la Escritura Pública Nº 10.364 de 2 de septiembre de 2009, que contiene la 
protocolización del Acta de reunión extraordinaria de la Junta General de Accionistas al no haberse 
realizado las convocatorias obligatorias para su celebración por quienes conforman la junta directiva,  
es decir, sus accionistas. 

 Frente a estos planteamientos, concluye esta Superioridad que la decisión recurrida no 
vulnera o infringe disposiciones del Código Judicial (artículos 475 y 991), por tanto, no casa la 
resolución proferida por el Primer Tribunal Superior de Justicia. 
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 En mérito de lo antes expuesto, la SALA PRIMERA DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO CASA la 
resolución de fecha 4 de diciembre de 2012, proferida por el Primer Tribunal Superior de Justicia en el 
proceso oral propuesto por FUNDACIÓN LA ESTANCIA contra EMSA PANAMÁ S.A.. 

 La imperativa condena en costas se fija en la suma de DOSCIENTOS BALBOAS CON 
00/100 (B/.200.00). 

 Notifíquese, 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

INTEROCEANICA DE SEGUROS, S. A. RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
ORDINARIO QUE LE SIGUE A LOS PRESUNTOS HEREDEROS DE JOHN ROBERT SCOTT 
(Q.E.P.D.), SHEILA SCOTT Y HSBC BANK (PANAMÁ, S.A.) PONENTE. HERNÁN A. DE LEÓN 
BATISTA. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 24 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 22-16 

VISTOS: 

 En representación judicial de INTEROCEANICA DE SEGUROS, S.A., el licenciado CÉSAR 
AUGUSTO MORENO ALMANZA, interpuso recurso de casación contra la sentencia dictada el 13 de noviembre 
de 2015, por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, en virtud del proceso ordinario de mayor 
cuantía promovido contra SUCESORES DE JOHN  ROBERT SCOTT (Q.E.P.D.) SHEILA SCOTT y HSBC 
BANK PANAMÁ, S.A. 

 Sometido al reparto de rigor, se dispuso fijarlo en lista concediendo el término contemplado en el 
artículo 1179, para los alegatos sobre la admisibilidad, oportunidad que fue debidamente aprovechada según se 
observa en folios que corren del 564 a 569 y de 570 a 571 (oponentes) y de 572 a 577 el recurrente. 

 Corresponde verificar que el recurso se haya anunciado y presentado en tiempo por persona hábil y la 
resolución impugnada sea recurrible en casación por su naturaleza y cuantía. 

Debe decidir la admisibilidad del recurso, de conformidad con los presupuestos señalados en los artículos 1175 
y 1180 del Código Judicial. 

 Entre folios 543 a 556 quedó ubicado el recurso que establece tres modalidades de la causal de fondo. 
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 PRIMERA CAUSAL 

 “infracción de normas sustantivas de derecho en el concepto de error de derecho en cuanto a la 
apreciación de la prueba, que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida.” 

 En los tres (3) motivos presentados como sustento se refiere a la errada valoración otorgada por el 
Juzgador de la instancia a los elementos probatorios que se ubican entre fojas 16, 17 y 18, consistentes en 
Solicitud de Seguro de Vida y el informe confidencial del médico examinador. Se observa que el motivo es algo 
parco, pues refiere la incorrecta valoración de los medios probatorios, pero no indica, si el mencionado es 
porque se restó o se otorgó un mayor valor probatorio a los mismos, error que debe quedar claramente 
explicado en el motivo. 

 En el segundo motivo, ocurre lo mismo, pues sostiene que “no atribuyó el valor en derecho que 
corresponde, pues consideró que le correspondía al recurrente desvirtuar la negativa del asegurado, …”. El 
cargo que no es claro, aunado a se señalan los mismos elementos probatorios de fojas 16, 17 y 18, por tanto, al 
no ser un cargo nuevo (o concreto) y recaer sobre el mismo caudal probatorio, el segundo motivo resulta 
inconsistente y debe eliminarse. 

 En cuanto al tercer motivo, observamos que también se ha redactado en forma general, sin precisar 
en qué consiste el error en la inadecuada valoración probatoria, cargo que deberá aclarar la censura y explicar 
si se restó o se otorgó una valoración probatoria distinta a la declaración del Dr. José Rogelio Méndez Solís, 
ubicada entre fojas 199-207 del expediente. 

 Las normas que se consideran vulneradas son los artículos 781, 784, 917 del Código Judicial; y, 1000 
y 214 del Código de Comercio, que fueron explicadas conforme a la causal y los motivos. Esta causal deberá 
corregirse según lo advertido. 

 SEGUNDA CAUSAL 

 Debe verificar el casacionista que ha determinado la segunda y no la primera causal, como dejó 
expresado. (fs.550) 

 “Infracción de normas sustantivas de derecho, en el concepto de error de hecho en cuanto a la 
existencia de la prueba, que ha influido sustancialmente  lo dispositivo de la resolución recurrida.” 

 Como fundamento de la misma, se redactan dos motivos, acusando al sentenciador de haber ignorado 
la Diligencia Exhibitoria a la cuadrícula o historial médico del difunto John Robert Scott, que reposa entre fojas 
280 a 284; además, señala como ignorado el testimonio del Dr. José Moreno Ortega, ubicado entre folios 298 a 
396(sic). Puede notarse que la numeración escrita es errada, pues sería demasiado extensa esa numeración 
para un interrogatorio, de manera que, el actor, debe verificar la foja correcta y corregir. 

 En el apartado de las normas, debe revisar el recurrente que ha enunciado el artículo 781 y transcribe 
y explica el 780 del Código Judicial; así como los artículos 1000 y 214 del Código de Comercio.  Destacamos en 
este punto, que el casacionista ha dispuesto bajo esta causal, la misma explicación que ofreció bajo la causal de 
error de derecho pues aunque las dos causales probatorias señaladas no se excluyen entre sí, debido a que se 
refieren diferentes pruebas en cada causal invocada, la explicación sobre la vulneración de las normas no puede 
ser la misma pues los efectos o defectos deben ser diferentes. En esta situación, este apartado también deberá 
adecuarse, únicamente atendiendo lo indicado. 



Civil 

Registro Judicial, mayo de 2016 

352 

 TERCERA CAUSAL  

“Infracción de normas sustantivas de derecho por el concepto de violación directa que ha influido 
sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida.” 

Decide la Sala realizar la transcripción de los dos motivos que sirven de sustento a la causal, pues no 
encuentra en ellos el cargo de injuridicidad atendible bajo la invocada. Veamos: 

“PRIMERO:  Para negar la pretensión de nuestro mandante, el Primer Tribunal Superior de Justicia, 
infringe la norma legal sustantiva que establece que en los Contratos de Seguro, toda declaración falsa o 
inexacta de hechos o circunstancias  conocidas por el asegurado, que hubieran podido influir de modo directo 
en la existencia o condiciones del contrato, deben ser puestas en conocimiento del Asegurador, al sostener el 
Primer Tribunal Superior que al momento de suscribir el Contrato de Seguro, no hay certeza jurídica que el 
Asegurado había recibido tratamiento por el consumo de bebidas alcohólicas y que no tenía conocimiento de 
que sufría de la enfermedad denominada cirrosis hepática avanzada “Child C”, o circunstancias o hechos que 
sin dudas pudieron influir de modo directo en la existencia o condiciones del contrato. Sin embargo, si hay 
certeza que el Asegurado conocía que padecía de alcoholismo, pues por caso 30 años, diariamente, consumía 
de 6 a 7 tragos de licor. 

SEGUNDO:  El Primer Tribunal Superior, para confirmar la sentencia de primera instancia, infringe el 
mandato legal sustantivo que establece que en los Contratos de Seguro, toda declaración falsa o inexacta de 
hechos o circunstancias conocidas por el asegurado, que hubieran podido influir de modo directo en la 
existencia o condiciones del contrato, deben ser puestas en conocimiento del Asegurador, al sostener que al 
momento de suscribir el Contrato de Seguro, al asegurado no se le preguntó: “Si ha venido usando o hace uso 
de sedantes, drogas o bebidas alcohólicas con qué frecuencia y en qué cantidad” y “Si se ha sometido o ha sido 
aconsejado someterse a tratamiento por alcoholismos, o hábito de drogas”. Sin tomar en cuenta el Primer 
Tribunal Superior que la norma establece un deber o carga legal del asegurado, el cual puede y debe cumplir no 
solo de forma dirigida, es decir, a requerimiento del asegurador, mediante el llenado de un cuestionario 
elaborado por este, sino que también puede hacerlo de manera directa, por lo que el hecho de que la 
aseguradora no lo releva de cumplir con su responsabilidad de forma espontánea. Y más cuando era conocedor 
que padecía de alcoholismo y que por más de 30 años, diariamente, tomaba de 6 a 7 tragos de licor.” (fs.554-
555) 

  

Recordemos que la violación directa se produce cuando se contraviene o se contraría o desconoce el 
texto de una norma, o se deja de aplicar a un caso que requiere su aplicación, independientemente de toda 
cuestión de hecho.  

Es fácil ver que en los motivos no se ha reflejado un cargo de violación directa, pues lo que ellos 
reflejan son alegatos del casacionista que han sido expuestos a lo largo del recurso. Esos motivos no le sirven 
para definir el cargo, pues el disenso de la censura se basa en que el Tribunal sostiene que "no hay certeza 
jurídica que el Asegurado había recibido tratamiento por el consumo de bebidas alcohólicas y que no tenía 
conocimiento de que sufría de la enfermedad denominada cirrosis hepática avanzada “Child C”,  todo ello 
implica una cuestión de hecho que requiere ser confrontada con las pruebas; por tanto, el concepto alegado 
resulta incongruente. 
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Así también, se percata la Sala que la norma señalada como infringida (art. 1000 del Código de 
Comercio) también fue citada como violada en ambas causales probatorias, lo que evidencia aún más dicha 
incongruencia. 

En consecuencia, esta causal no puede ser admitida. 

Siendo así, se ordenará la corrección de las causales de orden probatorio, de acuerdo a los errores 
encontrados. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de lo Civil, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley, ORDENA LA CORRECCIÓN de las dos primeras causales y DECLARA 
INADMISIBLE la última causal del recurso de casación interpuesto por el apoderado judicial de 
INTEROCEANICA DE SEGUROS, S.A., el licenciado CÉSAR AUGUSTO MORENO ALMANZA contra la 
sentencia dictada el 13 de noviembre de 2015, por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, en 
virtud del proceso ordinario de mayor cuantía promovido contra SUCESORES DE JOHN  ROBERT SCOTT 
(Q.E.P.D.) SHEILA SCOTT y HSBC BANK PANAMÁ, S.A. 

Para la corrección se concede el término establecido en el artículo 1181 del Código Judicial. 

Notifíquese, 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

YI JAO CHAN RECURRE EN CASACION EN EL PROCESO ORDINARIO DE PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA DE DOMINIO QUE LE SIGUE A C.R.H., S. A. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN 
BATISTA.  PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 24 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 05-15 

VISTOS: 

Corresponde a esta Sala Civil resolver el recurso de Casación corregido formalizado por el 
Licenciado MANUEL E. BERMUDEZ M., en su condición de apoderado judicial de la parte actora, 
contra la sentencia de 19 de septiembre de 2014, proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer 
Distrito Judicial, dentro del Proceso Ordinario de Prescripción Adquisitiva de Dominio propuesto por YI 
JAO CHAN contra C.R.H., S.A.  

Según se desprende del escrito de demanda corregido (fs.10-17), a través del presente 
proceso de conocimiento, YI JAO CHAN solicita las siguientes declaraciones: 
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“1. ) Que la sociedad C.R.H., S.A., es propietaria de la finca No.152169, inscrita al rollo 20470 
documento 5, de la sección de la propiedad, provincia de Panamá, ubicada en Chorrera Barrio 
Colón, localizado en Avenida Las Américas, casa 2667 de esa ciudad de Chorrera Barrio 
Colón, localizado en Avenida Las Américas, casa 2667 de esa ciudad de Chorrera, cuya 
superficie medidas y linderos son como siguen... 

2.-) Que la finca a que se refiere petitorio anterior, consiste en una propiedad, cuyos planos 
superficie, medidas y linderos, constan en el Registro Público. 

3.-) Que nuestra representados (SIC) YI JAO CHAN han ejercido y ejerce actualmente la 
posesión de la finca No.152169, inscrita al rollo 20470 documento 5, de la sección de la 
propiedad, provincia de Panamá, ubicada en Chorrera Barrio Colón, localizado en Avenida Las 
Américas, casa 2667 de esa ciudad de Chorrera, a que se refieren los petitorios anteriores, en 
forma pública, pacífica, ininterrumpida, con ánimo de dueños y por mas (SIC) de 10 años, 
concretándose el fenómeno de prescripción adquisitiva de dominio. 

4.-) Que conforme a lo enunciado en el petitorio anterior, ha prescrito el derecho de dominio 
que tiene C.R.H., S.A., sobre la finca No.152169, inscrita al rollo 20470 documento 5, de la 
sección de la propiedad, provincia de Panamá, ubicada en Chorrera Barrio Colón, localizado en 
Avenida Las Américas, casa 2667 de esa ciudad de Chorrera, cuya superficie medidas, 
linderos y ubicación constan en ese mismo Registro Público y en certificación que aportamos 
como prueba. 

5.-) Que la prescripción del dominio sobre la finca No.152169, inscrita al rollo 20470 documento 
5, de la sección de la propiedad, provincia de Panamá, ubicada en Chorrera Barrio Colón, 
localizado en Avenida Las Américas, casa 2667 de esa ciudad de Chorrera, cuya superficie 
medidas, linderos y ubicación constan en ese mismo Registro Público, de propiedad de C.R.H., 
S.A., favorece a nuestra representada la señora YI JAO CHAN. 

6.-) Que se declare que YI JAO CHAN, es la nueva propietaria la (SIC) finca No.152169, 
inscrita al rollo 20470 documento 5, de la sección de la propiedad, provincia de Panamá, 
ubicada en Chorrera Barrio Colón, localizado en Avenida Las Américas, casa 2667 de esa 
ciudad de Chorrera, cuya superficie medidas, linderos y ubicación constan en ese mismo 
Registro Público, por prescripción adquisitiva del dominio de C.R.H., S.A., conforme con las 
disposiciones legales vigente (SIC) sobre la materia. 

7.-) Que se condene en costas a C.R.H., S.A.” 

Luego de agotados los trámites inherentes al proceso ordinario, la Juez Primera de Circuito 
Civil del Tercer Circuito Judicial de Panamá, por conducto de la Sentencia N°246 de 28 de septiembre 
de 2011, no accedió a la pretensión y ordenó la cancelación de la inscripción provisional de la 
demanda (fs.208-213). 

 Contra lo resuelto por la Juez A-quo, la parte demandante anunció y sustentó oportunamente recurso 
de apelación.  
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El Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, mediante sentencia de fecha 19 de 
septiembre de 2014 (fs.223-234), decidió confirmar la sentencia de primera instancia, basándose para 
ello en el siguiente razonamiento: 

“En el presente caso, la representación judicial de la actora no señaló expresamente cuál es 
el tipo de prescripción alegada por su poderdante; sin embargo, en el libelo demanda, el 
apoderado judicial en cuestión hizo mención de que su representada ha poseído el bien 
durante más de 10 años en forma pública, pacífica, ininterrumpida y con ánimo de dueña, 
término éste que guarda relación con la prescripción ordinaria. 

Por lo tanto, esta Superioridad analizará si la demandante ha cumplido con los requisitos 
exigidos para la prescripción adquisitiva ordinaria. 

Para que se dé la prescripción ordinaria, además de la posesión pública, pacífica e 
ininterrumpida por 10 años del bien inmueble a prescribir, se requiere buena fe y justo título. 

En el presente caso, la demandante no ha alegado ni demostrado poseer un justo título, por 
lo que no cumple con este requisito para adquirir por prescripción ordinaria de dominio, pues, 
la misma, en las pretensiones y en los hechos de su libelo de demanda, sólo se limitó en 
señalar que tiene la posesión de la Finca N°152169, en forma pacífica, ininterrumpidamente, 
con ánimo de dueña por más de diez (10) años, (fs. 12 y 14) y ello no es indicativo de que la 
actora posea un justo título. 

... 

Por lo anterior expuesto, no puede considerarse que, efectivamente, la actora ha cumplido 
con los requisitos establecidos por ley para adquirir por prescripción ordinaria el dominio del 
bien que ocupa. No obstante, tal como afirmó el Juez de la primera instancia, la posesión que 
actualmente ejerce la demandante en la finca objeto de su pretensión se ve viciada por un 
hecho del que dan cuenta, tanto la demandada en su escrito de alegatos finales, como el 
perito de la actora que participó en la diligencia de inspección judicial. 

En ese sentido, en el escrito de alegatos finales presentado por el apoderado judicial de la 
demandada (foja 202-206) se señala que la sociedad C.R.H., S.A., a través de su presidente 
y representante legal, BAO GEN LIANG SU, en un acto de buena fe permitió que una parte 
habitacional del edificio quedará para que sus cuatro hijos vivieran allí. Además, en el 
interrogatorio realizado al perito de la actora en la diligencia de entrega del informe de la 
inspección judicial, el mismo señala que la finca fue comprada por la señora YI YAO CHAN y 
su esposo en 1997, lo que da evidencia que la actora como ex esposa y madre de los hijos 
del representante legal de la sociedad demandada también se encuentra viviendo en la finca. 

Es evidente, pues, que la estadía de la demandante en la finca objeto del litigio obedece en 
un principio al hecho que el señor BAO GEN LIANG SU, presidente y representante legal de 
la sociedad C.R.N., S.A. propietaria de la finca, le permitió de buena fe vivir allí con sus hijos, 
lo cual recae en acto de mera tolerancia. 
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Lo anterior lleva a la aplicación de lo dispuesto en los artículos 417 y 1680 del Código Civil, 
en cuanto a que no aprovechan para la prescripción, ni confieren posesión, los actos 
ejecutados en virtud de licencia o por mera tolerancia del dueño, ni la omisión por éste de 
actos de mera facultad. 

Ante lo expuesto, esta Superioridad debe avalar el fallo emitido por la Juez de la primera 
instancia al considerar que la ocupación de la actora en la finca que desea que se le 
adjudique por medio de la prescripción adquisitiva de dominio, se debió a un acto de mera 
tolerancia de su ex exposo y padre de sus hijos, que le permitió vivir en la misma, amén de 
que la actora no acreditó justo título ni buena fe.”(fs.229-230, 232-233) 

RECURSO DE CASACION Y DECISION DE LA SALA 

YI JAO CHAN recurrió en Casación invocando tres causales de fondo, sin embargo, esta 
Corporación de Justicia, mediante resolución calendada 8 de julio de 2015 (ver fojas 294-295), admitió 
dos: violación directa y error de derecho. 

La causal de fondo por “infracción de normas sustantivas de derecho, por el concepto de violación 
directa que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida”, se apoya en los motivos que 
se transcriben a continuación: 

“PRIMERO:  El Tribunal Superior, al decidir en segunda instancia, confirmó sentencia apelada, 
porque arribó a la conclusión que la posesión de la finca No.152169 inscrita al rollo 20470, 
documento 5 de la sección de la propiedad provincia de Panamá como supuesto general 
aplicable a este fenómeno jurídico, no era de aplicación porque lo que había ocurrido era una 
mera tolerancia del dueño de la mencionada finca BAO GEN LIANG SU, cuando la propiedad 
de la finca es de la sociedad demandada C.R.H., S.A., incurriendo así en error jurídico o de 
juicio al dejar de aplicar al caso la regla sustantiva, que define que las palabras de la ley se 
entenderán en su sentido natural y obvio, según el uso general de las mismas palabras; pero 
cuando el legislador las haya definido expresamente para ciertas materias, se les dará en estos 
casos su significado legal, y BAO GEN LIANG SU no es ni ha sido el propietario de la finca 
objeto de este proceso, situación ésta que si se hubiera tomando en cuenta, hubiera producido 
la revocatoria de la sentencia objeto de este recurso. 

SEGUNDO: El Tribunal Superior, al decidir en segunda instancia, confirmó la sentencia 
apelada, porque arribó a la conclusión que la posesión de la finca No.152169 inscrita al rollo 
20470, documento 5 de la sección de la propiedad provincia de Panamá como supuesto 
general aplicable a este fenómeno jurídico, no era de aplicación porque lo que había ocurrido 
era una mera tolerancia del dueño de la mencionada finca BAO GEN LIANG SU, cuando la 
propiedad de la finca es de la sociedad demandada C.R.H., S.A., incurriendo así en error 
jurídico o de juicio al dejar de aplicar al caso la regla sustantiva, que define la posesión como la 
retención de una cosa o el disfrute de un derecho con ánimo de dueño; posesión está (SIC) 
que realizó mi representada YI YAO CHAN, y en contra de la demandada CR.H., S.A.  

TERCERO: Con quebranto de la norma sustantiva de derecho, que aplicó, según la cual no 
aprovechan para la prescripción, ni confieren posesión, los actos ejecutados en virtud de 
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licencia o por mera tolerancia del dueño, ni la omisión por éste, de actos de mera facultad, el 
Tribunal Superior arribó a la conclusión de que a la llamada prescripción ordinaria no se aplica, 
porque el dueño de la finca BAO GEN LIANG SU había tolerado la presencia de mi 
representada, cuando la verdadera propietaria de la finca objeto del proceso prescriptivo lo es 
la sociedad C.R.H., S.A., lo que constituyó un error jurídico en atención a que ello no es así 
porque la regla sustantiva que prevé la prescripción adquisitiva ordinaria, por su misma 
naturaleza jurídica y efectos, no es incompatible con la posesión que antecedió al fenómeno 
prescriptivo. 

CUARTO: En la sentencia recurrida, para confirmar la resolución dictada en primera instancia, 
se consideró que los supuestos del justo título a que se refiere la regla sustantiva de derecho 
que lo regula, nunca existió dentro del proceso de prescripción adquisitiva de dominio, 
incurriendo así en error jurídico porque el justo título siempre existió, toda vez que mi mandante 
como representante legal originaria de la sociedad C.R.H., S.A., compró la finca disputada en 
este proceso, lo cual está determinado en el expediente, porque tratándose de la prescripción 
ordinaria del dominio y demás derechos reales, mi mandante poseyó la finca con buena fe y 
con justo título por el tiempo determinado en la ley (10 años), lo que impidió al Tribunal que por 
esa vía se revocara la sentencia recurrida. 

QUINTO: El Tribunal Superior, para confirmar la sentencia recurrida en primera instancia, 
consideró, que los supuestos de la buena fe a que se refiere la regla sustantiva de derecho que 
lo regula, nunca existió dentro del proceso de prescripción adquisitiva de dominio, incurriendo 
así en error jurídico porque la buena fe siempre existió, toda vez que mi mandante como 
representante legal originaria de la sociedad C.R.H., S.A., compró la finca disputada en este 
proceso, lo cual está determinado en el expediente, porque tratándose de la prescripción 
ordinaria del dominio y demás derechos reales, mi mandante poseyó la finca con buena fe por 
el tiempo determinado en la ley (10 años), lo que impidió al Tribunal que por esa vía se 
revocara la sentencia recurrida.” (fs.273-274) 

Como normas infringidas, la recurrente cita los artículos 10, 424, 415, 1680 y 1678 del Código Civil. 

Esta Superioridad debe iniciar explicando que la infracción de normas sustantivas de derecho por 
violación directa se puede dar en dos casos, cuando el Tribunal deja de aplicar una disposición clara y 
específica a un caso en concreto, o cuando aplicada la norma se desconoce el derecho que consagra. 

Cuando se acusa a una resolución de infringir normas sustantivas por violación directa, lo que se 
censura es el desconocimiento del derecho que el ordenamiento jurídico consagra. 

Por ello, en el fallo impugnado debe haberse dejado por sentado, de manera clara, que el hecho del 
cual deviene el derecho que se reclama o que se considera infringido, está plenamente probado. 

Veamos la explicación brindada por la recurrente de cómo fueron conculcadas las normas de derecho 
antes indicadas por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial. 

El artículo 10 del Código Civil fue vulnerado por omisión, al indicarse en la sentencia de segunda 
instancia que el dueño de la finca objeto de usucapión es una persona natural (BAO GEN LIANG SU), cuando la 
propietaria es una persona jurídica (C.R.H., S.A.).     
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El mismo cargo de ilegalidad es reiterado para los artículos 424, 415 y 1680, agregando la 
casacionista, para las dos últimas disposiciones, que quien no es propietario del inmueble, haciendo referencia a 
BAO GEN LIANG SU, no puede consentir a un tercero su retención o disfrute. 

Asimismo, en torno al artículo 424, la recurrente asegura que dicha norma permite a un representante 
legal adquirir la posesión de un bien a su favor. 

No obstante, al confrontar la sentencia impugnada con los cargos de injuricidad, esta Magistratura 
advierte que, contrario a lo sostenido por la censura, el Tribunal Superior no incurrió en una confusión respecto 
de quien es el titular registral de la finca cuya adquisición por prescripción pretende la actora: 

“Es evidente, pues, que la estadía de la demandante en la finca objeto del litigio 
obedece en un principio al hecho que el señor BAO GEN LIANG SU, presidente y 
representante legal de la sociedad C.R.H., S.A., propietaria de la finca, le permitió de buena 
fe vivir allí con sus hijos, lo cual recae en acto de mera tolerancia. 

Lo anterior lleva a la aplicación de lo dispuesto en los artículos 417 y 1680 del 
Código Civil, en cuanto a que no aprovechan para la prescripción, ni confieren posesión, los 
actos ejecutados en virtud de licencia o por mera tolerancia del dueño, ni la omisión por 
éste de actos de mera facultad.” (f.233) 

De la cita transcrita se aprecia que lo señalado por el Tribunal Ad quem es que BAO GEN LIANG SU, 
en su condición de representante legal de C.R.H., S.A., no en su nombre propio, otorgó permiso a la 
demandante para que ocupara el inmueble.  

Esto significa que no es cierta la aseveración de la casacionista de que el Tribunal Superior 
incurriera en un yerro en torno a quien es el titular registral del inmueble (claramente dejó establecido 
que es la sociedad demandada), ni que persona distinta al dueño permitiera a la demandante vivir en 
el predio, lo que descarta por si solo la supuesta vulneración de los artículos 10, 424,  415 y 1680 del 
Código Civil. 

Valga aclararle a la recurrente que la regla de derecho comprendida en el artículo 424 del Código Civil 
no contempla que “un representante legal de una sociedad puede utilizar el fenómeno prescriptivo a su favor, en 
contra de la sociedad a la que representa”. 

Lo que la norma dispone es que una persona puede adquirir la posesión por si misma, o a través de 
su representante legal, un mandatario, o un tercero sin autorización siempre y cuando sea ratificado con 
posterioridad por la persona en cuyo nombre se haya verificado el acto de posesión. 

La disposición no consagra derecho alguno en favor del representante legal de una persona jurídica. 

Para la última norma atacada por la causal de violación directa, el artículo 1678 del Código Civil, YI 
JAO CHAN arguye que su infracción proviene de que el Tribunal de segunda instancia consideró que en el 
expediente no se acreditó que la posesión haya sido de buena fe y que contara con justo título, “cuando ello no 
es así”. 

En otras palabras, la censura considera que, contrario a la posición del Tribunal Ad quem, en 
autos se demostró que la posesión ha sido de buena fe y con justo título, es decir, concurren los 



Civil 

Registro Judicial, mayo de 2016 

359 

requisitos especiales consagrados en la Ley para que opere la prescripción adquisitiva de dominio 
ordinaria. 

Ahora bien, como ya se expuso en líneas anteriores, para que prospere el cargo por violación directa 
se requiere que en el fallo impugnado se haya dejado por sentado, de manera clara, que el hecho del cual 
deviene el derecho que se reclama o que se considera infringido, se encuentre plenamente probado, lo que no 
acontece en el subjúdice, pues el Tribunal Superior estimó que la demandante no probó tener justo título, o sea, 
el supuesto de hecho del cual emerge el derecho reclamado (la usucapión ordinaria). 

En sentencia de 4 de febrero de 2010, en el Recurso de Casación promovido por PEDRO ARAÚZ 
GONZÁLEZ, dentro del Proceso Ordinario de Oposición a Título incoado contra DORIS FENELLA HALPHEN 
ESQUIVEL, esta Corporación de Justicia manifestó: 

“Ya la Sala ha explicado cuán limitativo debe ser el escrutinio de una apreciación bajo 
la modalidad de violación directa. 

„Siendo esta la realidad fáctica establecida por la sentencia de segundo grado, esto es, que 
no podía accederse a la pretensión del demandante porque no se aportaron las pruebas que la 
acreditan, no es posible que el Tribunal Superior haya incurrido en la violación directa de los artículos 
1668, 1678 y 1694 del Código Civil como alega la parte recurrente, ni que prosperen los cargos 
planteados en los motivos, toda vez que lo que se pretende en los mismos es modificar los hechos a 
los que nos hemos referido como probados por dicha decisión, lo cual, repetimos, no es viable hacer 
mediante la causal de violación directa sino, únicamente, por medio de causales probatorias.” 

Ante la realidad fáctica aceptada en la sentencia de segunda instancia (la demandante no cuenta con 
justo título),  queda desvirtuado el último cargo de injuricidad endilgado al fallo, por lo que esta Magistratura 
procederá a desestimar la causal de fondo por violación directa, así como la presunta conculcación de los 
artículos 10, 424, 415, 1680 y 1678 del Código Civil.  

La otra causal de fondo, “infracción de normas sustantivas de derecho, por error de derecho en la 
apreciación de la prueba, lo que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida”, se 
apoya en dos motivos: 

“PRIMERO: El Tribunal Superior, al decidir en segunda instancia, confirmó sentencia 
apelada, porque arribó a la conclusión que la prescripción adquisitiva de la finca No.152169 
inscrita al rollo 20470, documento 5 de la sección de la propiedad provincia de Panamá, no 
ocurrió, porque YI JAO CHAN no probó la existencia del justo título como supuesto 
indispensable para la existencia de este fenómeno jurídico. Y que no era de aplicación porque 
lo que había ocurrido era una mera tolerancia del dueño de la mencionada finca BAO GEN 
LIANG SU, cuando la propiedad de la finca es de la sociedad demandada C.R.H., S.A., 
incurriendo así en error jurídico o de juicio al considerar y evaluar incorrectamente las pruebas 
habidas en el proceso (testimonios de fojas 143 a 145, foja 147 a 150 y fojas 156 a 159 del 
expediente), porque consideró que los testimonios rendidos por los testigos de la parte actora 
no eran consistente en sus dichos, por cuanto que uno de ellos indicaba que conocía a la 
demandante desde 1997 y, los otros dos dijeron que la conocían desde 1998, lo cual no es 
cierto, porque los testigos demuestran claramente, que la demandante estuvo más de 10 años 
en la finca objeto de esta demanda y que la había poseído en forma pública, pacifica e 
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ininterrumpida, con ánimo de dueño, de buena fe por más de 10 años, lo cual declararon en 
circunstancias de modo tiempo y lugar, la existencia de un título traslaticio de dominio de la 
finca objeto de esta prescripción a favor de la sociedad C.R.H S.A., porque la finca mencionada 
no fue adquirida en forma distinta, y al evaluar dichas pruebas dejó de aplicar la regla 
sustantiva, que define que el juez apreciará, según las reglas de la sana crítica, las 
circunstancias y motivos que corroboren o disminuyan la fuerza de las declaraciones y BAO 
GEN LIANG SU no es ni ha sido el propietario de la finca objeto de este proceso, situación ésta 
que si se hubiera evaluado correctamente, hubiera producido la revocatoria de la sentencia 
objeto de este recurso.  Por lo que la norma se violó por error de derecho en la apreciación de 
la prueba lo cual influyó en lo dispositivo de la resolución recurrida. Ese error jurídico o de juicio 
en que incurrió el Tribunal Superior, influyó sustancialmente en lo dispositivo de la resolución 
recurrida en la medida que desconoció la correcta interpretación de la prueba testimonial que 
evaluó (testimonios de fojas 143 a 145, foja 147 a 150 y fojas 156 a 159 del expediente), y el 
derecho a prescribir de mi representada, e impidió que se aplicara la regla que en materia de 
apreciación de las pruebas por el juzgador de acuerdo con la sana crítica, por lo que no 
sabemos mediante que mecanismo llegó el Tribunal Superior a determinar que la finca poseída 
era propiedad de BAO GEN LIANG SU y, por esa vía, determinar que el hecho o derecho 
posesivo ordinario sobre la finca arriba descrita, no había ocurrido, porque el hecho si ocurrió y 
porque el término corrió por más de 10 años, antes de interponer la demanda ordinaria de 
prescripción adquisitiva de dominio, lo que hubiera permitido revocar la resolución impugnada. 

SEGUNDO: El Tribunal Superior, al decidir en segunda instancia, confirmó la 
sentencia apelada, porque arribó a la conclusión que la prescripción adquisitiva de la finca 
No.152169 inscrita al rollo 20470, documento 5 de la sección de la propiedad provincia de 
Panamá, no ocurrió, porque YI JAO CHAN no probó la existencia de la buena fe, como 
supuesto indispensable para la existencia de este fenómeno jurídico, no era de aplicación 
porque lo que había ocurrido era una mera tolerancia del dueño de la mencionada finca BAO 
GEN LIANG SU, cuando la propiedad de la finca es de la sociedad demandada C.R.H., S.A., y 
evaluar erróneamente las pruebas habidas en el proceso, incurriendo así en error jurídico o de 
juicio al considerar y evaluar las pruebas habidas en el proceso (testimonios de fojas 143 a 
145, foja 147 a 150 y fojas 156 a 159 del expediente), que demuestran claramente la existencia 
de una buena fe, en el título traslaticio de dominio de la finca objeto de esta prescripción a 
favor de la sociedad C.R.H S.A., porque la finca mencionada no fue adquirida en forma distinta, 
y al evaluar incorrectamente dichas pruebas siendo que las mismas existen en el expediente 
dejó de aplicar la regla sustantiva, que informa que un testigo no puede formar por sí solo 
plena prueba; pero sí gran presunción cuando es hábil, según las condiciones del declarante y 
su exposición, situación ésta que si se hubiera tomado en cuenta, hubiera producido la 
revocatoria de la sentencia objeto de este recurso. Ese error jurídico o de juicio en que incurrió 
el Tribunal Superior, influyó sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida, en la 
medida que desconoció el valor de la prueba testimonial, y la existencia de la buena fe y el 
derecho a prescribir de mi representada, e impidió que se aplicara la regla que en materia de 
apreciación de las pruebas por el juzgador que informa que un testigo no puede formar por sí 
solo plena prueba; pero sí gran presunción cuando es hábil, según las condiciones del 



Civil 

Registro Judicial, mayo de 2016 

361 

declarante y su exposición, situación ésta que si se hubiera evaluado correctamente y, por esa 
vía determinar, que el hecho o derecho posesivo ordinario sobre la finca arriba descrita, si 
había ocurrido y porque el término corrió por más de 10 años y de buena fe, antes de 
interponer la demanda ordinaria de prescripción adquisitiva de dominio, lo que hubiera 
permitido revocar la resolución impugnada.” (fs.286-287) 

Las disposiciones legales que se indican como vulneradas son los artículos 917 y 918 del Código 
Judicial, así como el 419 y 1101 del Código Civil. 

El error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba se origina cuando el juzgador le otorga a 
un medio probatorio un valor que no tiene por Ley. 

Del contenido de ambos motivos, se observa que las pruebas catalogadas por la 
demandante como indebidamente apreciadas son los testimonios de GERMAN UBILLUS DUTARY 
(fs.143-145), OLMEDO ANTONIO SORIANO DOMINGUEZ (fs.147-150) y FRANCISCO RAMAS 
TREJOS (fs.156-159). 

En opinión de la casacionista, las deposiciones fueron evaluadas incorrectamente, al 
considerar el Tribunal Superior que los declarantes no fueron consistentes, a pesar de acreditar la 
posesión por más de diez años, de manera pública, pacífica inenterrumpida y de buena fe. 

Afirma que de esta manera, el Tribunal de segunda instancia desconoció que los testimonios 
deben ser apreciados según las reglas de la sana crítica, las circuntancias y motivos que corroboren o 
disminuyen la fuerza de las declaraciones; y que un testigo por sí solo no constituye plena prueba, 
pero sí gran presunción si es hábil, conforme las condiciones del declarante y su exposición. 

Las referidas deposiciones fueron ponderadas en la resolución de segunda instancia así: 

“De foja 143 a 145, de foja 147 a 150 y de foja 156 a 159 del expediente consta el testimonio 
de los señores Germán Ubillus Dutary, Olmedo Soriano Domínguez y Francisco Ramas 
Trejos, quienes indicaron: que conocen a la actora y que es la única persona que han visto 
vivir con sus hijos en dicha finca. Además, uno de los testigos señala que la actora ha 
residido en la finca a prescribir desde el año 1998, mientras los otros dos testigos indican que 
han residido en la finca desde 1997, por lo tanto no son consistentes dichos testimonios.” 
(f.231) 

Al revisar las atestaciones, la Sala constata que los declarantes manifestaron conocer a YI 
JAO CHAN, a quien señalan como la única persona que han visto habitar en la finca en litigio, desde el 
año de 1997, según OLMEDO ANTONIO SORIANO DOMINGUEZ y FRANCISCO RAMOS TREJOS, 
mientras que GERMAN UBILLUS DUTARY indicó que la actora reside en dicho lugar desde 1998. 

Ahora bien, del estudio de la sentencia de segunda instancia, esta Corporación de Justicia aprecia que 
la operación probatoria en torno a los testimonios de OLMEDO ANTONIO SORIANO DOMÍNGUEZ, 
FRANCISCO RAMOS TREJOS y GERMAN UBILLUS DUTARY,  fue efectuada por el Tribunal Superior luego 
de concluir que en el expediente no se acreditó que la demandante tenga justo título (es más, se deja plasmado 
en la resolución que ni siquiera fue alegado). 
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Es necesario destacar que, además de los elementos requeridos para toda prescripción adquisitiva -la 
posesión pública, pacífica y no interrumpida-, por tratarse de la usucapión ordinaria la peticionada por la actora, 
es indispensable que los actos de dominio se hayan prolongado por 10 años, sean de buena fe y con justo título 
(artículo 1678 del Código Civil). 

Por justo título debe entenderse “el que legalmente baste para transferir el dominio o derecho real de 
cuya prescripción se trate” (artículo 1689 del Código Civil),  el cual no se presume, pues debe ser debidamente 
acreditado (artículo 1691 del Código Civil). 

Si quien solicita vía usucapión ordinaria, el dominio de un bien, soslaya demostrar tener justo título, 
esto es motivo suficiente para denegar la pretensión, de allí que los testimonios que la casacionista arguye 
como mal ponderados (que por cierto, no hacen  mención alguna de justo título), no influyen sustancialmente en 
lo dispositivo de la resolución.  

Consecuentemente, la Sala también descartará el cargo que sustenta la infracción de normas 
sustantivas de derecho por error de derecho en la apreciación de la prueba, así como la presunta infracción de 
los artículos 917 y 918 del Código Judicial,  así como 419 y 1101 del Código Civil. 

En mérito de lo expuesto, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA PRIMERA DE LO 
CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia de 19 de septiembre de 2014, proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito 
Judicial, dentro del Proceso Ordinario de Prescripción Adquisitiva de Dominio propuesto por YI JAO 
CHAN contra C.R.H., S.A.  

La condena en costas contra la recurrente se fija en la suma de B/.200.00. 

Notifíquese, 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

RAQUEL BELINDA BROCE CASTILLO RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
ORDINARIO QUE LE SIGUE A YSLANIA BROCE GONZÁLEZ. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN 
BATISTA.  PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 26 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 65-16 

VISTOS: 
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En representación judicial de RAQUEL BELINDA BROCE CASTILLO, el abogado JUAN CARLOS 
HENRIQUEZ CANO, interpuso recurso de casación contra la resolución N°127 de 17 de diciembre de 2015 
proferida por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, dentro del proceso de prescripción adquisitiva de 
dominio  presentado contra YSLANIA BROCE GONZÁLEZ. 

Concluido el reparto de rigor, dicho expediente es fijado en lista para la presentación de los 
alegatos sobre admisibilidad, según lo dispone el artículo 1179 del Código Judicial, derecho utilizado 
por el opositor ante este extraordinario recurso de casación. 

 Corresponde a la Sala decidir la admisibilidad, de conformidad con los presupuestos señalados en los 
artículos 1175 y 1180 del Código Judicial. 

 Al respecto, se ha podido observar que el recurso fue anunciado y presentado en tiempo por persona 
hábil y la resolución impugnada es recurrible en casación por su naturaleza y cuantía. 

 En el recurso constan causales de forma y de fondo, como veremos.   

CAUSAL DE FORMA 

 “Por no estar la sentencia en consonancia con las excepciones del demandado porque se 
resuelve sobre punto que no ha sido objeto de la controversia.” 

 Veamos los motivos que se exponen en apoyo de la causal. 

  

PRIMERO: No obstante que aparece de manifiesto en el expediente que la parte 
demandada YSLANIA BROCE GONZALEZ, en su recurso de apelación no había invocado 
como medio de defensa la Mera Tolerancia del propietario de la finca N°4362, inscrita al 
Tomo N°610, Folio 106 de la Sección de Propiedad de la Provincia de Los Santos como 
impedimento para que la parte actora adquiriese por prescripción adquisitiva de dominio 
dicha finca, el Tribunal Superior de Justicia del Cuarto Distrito Judicial de Panamá recurrió 
indebidamente a este principio de derecho lo que lo llevó a desconocer la pretensión de la 
parte actora. 

Por tanto, al reconocer oficiosamente la Mera Tolerancia del propietario de la finca objeto del 
proceso para enervar la pretensión de la parte demandante de adquirir dicha finca por 
usucapión, fue mucho más allá de lo planteado por la demandada, el Tribunal Superior 
habría reconocido que nuestra representada había cumplido con todos los requisitos para 
adquirir por prescripción de dominio la Finca objeto del proceso. 

SEGUNDO:  El fallo de segunda instancia recurrido resolvió extra petita por cuanto el único 
medio de defensa ensayado por la parte demandada en el recurso de apelación para 
contrarrestar la pretensión de la parte actora de adquirir por Prescripción Adquisitiva de 
dominio la finca N°4362, inscrita al Tomo N°610,  Folio 106 de la Sección de la Propiedad 
de la Provincia de Los Santos, fue la  de advertir que no había transcurrido el término de 15 
años por parte de la poseedora –demandante para declarar a su favor dicha prescripción 
(fojas 267 y 268). No obstante ello, el tribunal Ad Quem, decide negar la pretensión de la 
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parte actora al considerar, sin que hubiese sido tema discutido, que lo acontecido en el 
proceso de marras revela actos facultativos o de mera tolerancia que no general el derecho 
de usucapir (fojas 300 y 301), por lo cual entró a resolver un punto que no había sido objeto 
de la controversia. De no haber incurrido en este exceso, se  habría reconocido a favor de 
nuestra representada la Usucapión de la  finca pretendida. 

TERCERO:  Que la causa  que motiva este recurso de Casación en la Forma ha  tenido 
lugar en la instancia del Tribunal Superior y solamente se ha tenido la oportunidad de 
recamar contra ella, a través de la presente acción judicial y ante ese Tribunal colegiado.” 
(fs.313, 314) 

De los motivos transcritos la Sala observa que en ellos aparece expuesto, grosso modo, el 
vicio de ilegalidad que se formula contra la sentencia impugnada. Por lo que se considera que los 
mismos reúnen, de manera general, los requisitos establecidos en la Ley. 

Como disposiciones consideras infringidas cita y explica adecuadamente los artículos 469, 
475 y 991 del Código Judicial. La omisión alegada ocurrió en la instancia anterior por tanto, este 
recurso debe ser admitido. 

CASACIÓN EN EL FONDO 

PRIMERA CAUSAL 

“Infracción de normas sustantivas de derecho en concepto de Error de Hecho sobre la 
Existencia de la Prueba, la cual ha influido sustancialmente en la resolución impugnada”. 

 La censura ha redactado seis motivos estableciendo los cargos de injuricidad y señalando 
correctamente en cada uno de ellos, los elementos probatorios que considera ignorados por el 
juzgador de la instancia. 

 Además explica normas tanto del Código Civil como del Código Judicial, que considera 
infringidas por el sentenciador al ignorar los elementos mencionados. (arts. 780 y 836 C. Judicial; y, 
423, 445 606, 1696 C. Civil)  La causal reúne los requisitos para ser admitida. 

SEGUNDA CAUSAL DE FONDO 

“Infracción de normas sustantivas de derecho en concepto de Error de Derecho en cuanto a 
la Apreciación de la Prueba, la cual ha influido sustancialmente en la resolución recurrida.” 

 En los cuatro (4) motivos utilizados como apoyo a la causal, encuentra la Sala que el tercero 
repite las pruebas testimoniales que se mencionaron en el anterior y, aunque incluye un supuesto 
diferente, no puede atenderse en casación la repetición del mismo caudal probatorio; y, lo que se 
observa es que se han utilizado los mismos argumentos para sustentar la causal de forma, que será 
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admitida. Así, este tercer motivo debe ser eliminado del libelo del recurso pues  resulta redundante 
tanto en los elementos probatorios como en el cargo. 

 El accionante señala como infringidos los artículos 781, 784, 836, 896 y 917 del Código 
Judicial así como los artículos 415, 423, 1679, 1680 y 1696 del Código Civil, al considerar el error en la 
valoración probatoria de los elementos allegados al proceso. 

 Atendiendo a lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de lo Civil, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, ADMITE la causal de forma y la primera causal de 
fondo; y, ORDENA LA  CORRECCIÓN de la segunda causal de fondo del recurso de casación 
propuesto por el abogado JUAN CARLOS HENRÍQUEZ CANO, en representación de RAQUEL 
BELINDA BROCE CASTILLO contra la resolución de 17 de diciembre de 2015 dictada por el Tribunal 
Superior del Cuarto Distrito Judicial, dentro del proceso de prescripción adquisitiva de dominio 
presentado contra YSLANIA BROCE GONZÁLEZ. 

 Para la corrección se concede el término establecido en el artículo 1181 del Código Judicial. 

Notifíquese. 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

INMOBILIARIA PRESTANZA, S. A. Y GLOBAL BANK CORPORATION, S.A. RECURREN EN 
CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO SUMARIO DE RENDICIÓN DE CUENTAS QUE 
INMOBILIARIA PRESTANZA, S.A. LE SIGUE A GLOBAL BANK CORPORATION, S.A. Y ROGELIO 
BIENDICHO.PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE MAYO DE 
DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 26 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 357-15 

VISTOS: 

Dentro del Proceso sumario de rendición de cuentas presentado por INMOBILIARIA PRESTANZA, 
S.A. contra GLOBAL BANK CORPORATION, S.A. Y ROGELIO BIENDICHO, los apoderados judiciales de 
ambas partes formalizaron oportunamente los recursos de casación contra la resolución de 16 de junio de 2015, 
dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial. 
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 Concluido el reparto de rigor, se dispone fijarlo en lista según lo consagra el artículo 1179 del 
Código Judicial, para la presentación de los alegatos sobre la admisibilidad del recurso; mismo que 
fuera utilizado por las partes. 

 Seguidamente procede la Sala a decidir la admisibilidad de conformidad con los presupuestos 
señalados en los artículos 1175 y 1180 del Código Judicial. 

 Al respecto, se ha podido observar que ambos recursos fueron  anunciados y presentados por 
persona hábil  y la resolución impugnada es recurrible en casación por su naturaleza y cuantía. 

 RECURSO PRESENTADO POR GLOBAL BANK CORPORATION, S.A.(fs. 951 a 962) 

 Verificados los requisitos generales de admisión, procede verificar el contenido del recurso. 

 Contiene  la causal de fondo en la modalidad de “Infracción de normas sustantivas de derecho por 
concepto de error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba”, lo que ha influido sustancialmente en lo 
dispositivo de la resolución recurrida. 

 Viene sostenida en cuatro (4) motivos en los que observamos que el primero no es 
concordante con la misma, pues no se refiere al contrato de préstamo descrito en la Escritura Pública 
N°47 como un documento al cual se le otorgó o se le ponderó diferente al valor que realmente 
conlleva en forma integral, sino que se señaló que el: “El Primer Tribunal no hizo una correcta 
valoración de la prueba consistente en la Escritura Pública N°47 (.......)  puesto que no la valoró en su 
integridad, con lo cual dejó de lado que el artículo cuarto de este instrumento público, establece de 
manera diáfana la obligación a cargo de Inmobiliaria Prestanza, S.A.. ….”;  frente a éstas afirmaciones, 
se destaca que el sentenciador no tomó en cuenta lo descrito en la cláusula cuarta, supuesto que no 
corresponde verificarse bajo la causal enunciada, sino que pudiera analizarse bajo un concepto 
diferente de la causal de fondo, esto es violación directa, por tanto ese emotivo debe ser eliminado, 
pues resulta incongruente a la modalidad probatoria. 

 Esta Corporación se ha pronunciado sobre este aspecto, al establecer lo siguiente: 

“Esta Sala de Casación ha señalado que, cuando el error consiste en la valoración (o 
interpretación) de las cláusulas de un contrato, se está ante la aplicación del principio de que 
lo acordado es ley entre las partes, por lo que este error debe ser refutado mediante una 
causal sustantiva (violación directa, interpretación errónea o aplicación indebida) y no 
probatoria.” (ABRAHAM HASKY BTESH contra GOLD KING INVESTMENT, INC. 19 de julio 
2006) Confróntese también ASEGURADORA MUNDIAL DE PANAMA, S.A. contra 
CHANDRU TEJOOMAL NATHANI, 23 de agosto de 2012) 

 Los motivos segundo y tercero, han sido bien confeccionados, se entiende el cargo y se distinguieron 
las pruebas que se atacan por la errada valoración. Sin embargo, en el cuarto motivo, la acusación se repite 
sobre los mismos documentos señalados en motivos anteriores, por lo que si se trata de endilgar varios cargos 
sobre una misma prueba, debe hacerse en un sólo motivo. 

 En cuanto al apartado sobre las normas que se consideran infringidas se citan los artículos 
781, 834, 836 y 980 del Código Judicial, 835 del Código Civil, 223 del Código de Comercio; además, el 
artículo 1, literales  de) y e) de la Ley N°57 de 1 de noviembre de 1978 ; y, 2 de la Ley N°4 de 17 de 
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mayo de 1994, por lo que, como quiera que se ordenará la eliminación del primer motivo, todas las 
explicaciones sobre ese aspecto deberán ser adecuadas conforme a lo indicado. La Sala ordenará la 
corrección del recurso. 

 RECURSO PRESENTADO POR INMOBILIARIA PRESTANZA, S.A. (FS.966-976) 

 La casacionista ha invocado la causal de fondo “Infracción de normas sustantivas  de 
derecho en concepto de error de derecho en cuanto a  la apreciación de la prueba.” 

 Similar al primer recurso, la censura se apoya en cuatro motivos para sustentar la causal, por 
lo que veremos cada uno de ellos.  En el primer motivo, no se encuentra ni el cargo por el error en la 
apreciación, ni la prueba misma.  Es decir, la redacción es confusa y ambigua, sin terminar de 
despejar el cargo que se quiere endilgar al fallo censurado, pues se ha dicho que el motivo debe 
contener de forma diáfana el cargo contra la decisión de segunda instancia para que se pueda 
justificar la causal invocada y en este motivo no    se despeja el cargo.  Ello es porque si bien 
menciona un Informe presentado por la sociedad demandada, ni lo define ni distingue los folios donde 
reposa tal informe, pues además, menciona las Escrituras Públicas donde se contiene el contrato 
suscrito entre las partes. La Sala ha establecido: 

“En reiteradas ocasiones esta Sala de la Corte ha dicho que los motivos deben consistir en 
cargos de injuridicidad que sirvan de apoyo a la causal y no en meras alegaciones del 
recurrente. Además, deben formularse en términos concretos y de forma metódica y 
pormenorizada, de manera que cada motivo contenga un cargo. (CONSTRUCCIÓN 
ESPECIALIZADA DE PANAMÁ, S.A. (CESA),  contra FOMENTO DE CONSTRUCCIONES 
Y CONTRATAS, S.A. (FCC). 14 de noviembre de 2003) 

 Aunado a ello, la casacionista introduce o replica parte de cierta doctrina que considera 
pertinente, exposición que tampoco es correcta en ninguno de los apartados del recurso y debe 
eliminarse. Ante ello debe la Sala recordar la jurisprudencia al respecto: 

“Esta causal fue sustentada en ocho (8) motivos que pasamos a analizar. En el primero de 
ellos, el recurrente identifica la prueba que aduce mal valorada por el ad quem y señala el 
cargo contra la sentencia atacada, pero comete el error de citar algunos artículos del Código 
Judicial, evento que no corresponde a este apartado del recurso. Así mismo, dentro de este 
primer motivo, el censor escribe un argumento aduciendo la ocurrencia de hechos y 
convirtiendo el motivo en un extenso alegato, que definitivamente se aparta de los requisitos 
establecidos en casación. En el segundo, cuarto, quinto, séptimo y octavo motivos el 
recurrente señala que la sentencia no le confirió el adecuado valor probatorio a los 
documentos, pero igualmente los convierte en dilatados alegatos que nada tienen que ver 
con el recurso de casación y, más aún, cita extractos de diversas pruebas, códigos y 
jurisprudencia de la Sala en abierto desapego a la técnica necesariamente observada en 
casación. Sobre este tema y bajo esta misma ponencia, en el proceso ordinario propuesto 
por Olmedo Lezcano contra Central Agrícola, S. A., la Sala reiteró:  

"En este sentido, esta Corporación ha señalado, reiterada y sostenidamente, que "los motivos deben 
expresar únicamente el cargo de injuridicidad contra la sentencia, ya sea en cada motivo o en el 
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conjunto de ellos, más no permite la inclusión de jurisprudencia, doctrina, recuentos procesales del 
caso, transcripciones de sentencias, ni transcripciones del contenido de las pruebas, pues para ello, 
existe un período posterior, mediante el cual las partes podrán alegar sobre el fondo del recurso". 
(Véase Resolución de 9 de marzo de 1998 dictada en el Proceso Ordinario que le sigue JAIME 
ÁLVAREZ JIMÉNEZ a ANA AURISTELA MORALES DE WAKELAND, Ponente: ROGELIO A. 
FÁBREGA; y criterio similar en Resolución de 06 de agosto de 2004, Ponente: ALBERTO 
CIGARRUISTA CORTEZ. Exp. 160-04, y en la Resolución de 15 de marzo de 2006, PONENTE: 
HARLEY J. MITCHELL D. Exp. 89-05)." Fallo de 5 de marzo de 2007. 

En el tercer motivo también se habla del poco valor probatorio otorgado a las pruebas, sin 
embargo, se contradice diciendo que la sentencia no le concedió ningún valor al informe que 
sirvió como prueba a pesar de la vasta explicación de la afectación sufrida por el mandante. 
Por lo tanto, en este motivo también deberá, el censor, explicar claramente el cargo que 
hace contra la sentencia y cómo ese error influyó en la parte resolutiva del fallo. Por otro 
lado, del sexto motivo tampoco se desprende cargo alguno contra la resolución recurrida.” 

 Los siguientes dos motivos, conservan en forma general el cargo y la ubicación del caudal 
probatorio que se considera erróneamente valorado.  Sin embargo, en el cuarto motivo, vuelve a 
mencionar una prueba ya mencionada en el tercer motivo, por lo tanto, no puede repetirse un mismo 
cargo en dos motivos diferentes y sobre el mismo elemento probatorio.   

 Se consideran vulnerados los artículos 781 y 836 del Código Judicial; artículo 1 de la Ley 57 
de 1978, artículo 147 de la Ley Bancaria, 96 del Código de Comercio, Artículo 2 de la Ley 4 de 17 de 
mayo de 1994 y 98 del Código de Comercio. 

 En atención a lo expuesto, se ordenará la eliminación del primer y cuarto motivo del recurso 
presentado por la representación judicial de INMOBILIARIA PRESTANZA, S.A. 

 Por todo lo anterior, la Corte Suprema, Sala de lo Civil, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Lay, ORDENA LA CORRECCIÓN de cada uno de los recursos de 
casación presentados por las apoderadas judiciales de GLOBAL BANK CORPORATION, S.A. e 
INMOBILIARIA PRESTANZA, S.A. respectivamente, contra la resolución dictada el 16 de junio de 
2015 por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial. 

 Para la corrección del recurso se concede el término establecido en el artículo 1181 del 
Código Judicial. 

Notifíquese. 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA} 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
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BETZY LOURDES BONILLA BENITEZ RECURRE EN CASACION DENTRO DEL PROCESO DE 
SUCESION INTESTADA QUE LE SIGUE A ROGELIO BENITEZ MONTEZA (Q.E.P.D.) PONENTE: 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 26 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 152-15 

VISTOS: 

Corresponde a esta Sala Civil resolver el recurso de Casación formalizado por el Licenciado 
CARLOS A. BONILLA GARCIA, actuando en nombre y representación de la heredera declarada 
BETSY LOURDES BONILLA DE BENITEZ, contra la resolución de 29 de enero de 2015, emitida por 
el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del Proceso de Sucesión Intestada de 
ROGELIO BENITEZ MONTEZA (Q.E.P.D.). 

Según muestran las constancias procesales, luego de la apertura de la sucesión, 
declaratoria de herederos, diligencias de inventario y avalúo de la masa herencial, la Juez Undécima 
de Circuito Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá (suplente especial), a través del Auto N°057-
11 de 11 de enero de 2011, dispuso: 

 “…DECLARA; 

PRIMERO: Que los Herederos declarados a saber: 

BETSY LOURDES BONILLA DE BENITEZ, mujer, panameña, casada, mayor de 
edad, con cédula de identidad personal N°9-61-871, con domicilio ubicado en Nuevo 
Altos de Miraflores, Calle Novena, Casa N°44; 

XOCHITL ANNETE BENITEZ BONILLA, mujer, panameña, soltera, mayor de edad, 
con cédula de identidad personal N°8-466-310, con domicilio ubicado en Nuevo Altos 
de Miraflores, Calle Novena, Casa N°44. 

ROGELIO BENITEZ BONILLA, varón, panameño, soltero, mayor de edad, con cédula 
de identidad personal N°8-741-1884, con domicilio ubicado en Nuevo Altos de 
Miraflores, Calle Novena, Casa N°44; 

COREEN GRACE BENITEZ OSORIO, mujer, panameña, soltera, mayor de edad, 
con cédula de identidad personal N°8-730-1782, con domicilio ubicado en el 
Corregimiento de San Francisco, Carrasquilla, Edificio villa España, Tercer piso, 
apartamento N°16-D; y 
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El Menor de edad DIEGO BENITEZ SERRANO, con cédula N°8-924-2284, 
representado por su madre EXA OMAIRA SERRANO VILLARREAL con cédula de 
identidad personal N°4-158-120. Todos ellos se hallan en posesión legítima de los 
bienes herenciales que queradon en su poder a la muerte de ROGELIO BENITEZ 
MONTEZA (q.e.p.d.), siempre que no exista restricción legal al respecto. 

SEGUNDO: Adjudica por partes iguales a BETSY LOURDES BONILLA DE 
BENITEZ con cédula de identidad personal N°9-61-871, XOCHITL ANNETE 
BENITEZ BONILLA con cédula de identidad personal N°8-466-310, ROGELIO 
BENITEZ BONILLA con cédula de identidad personal N°8-741-1884, COREEN 
GRACE BENITEZ OSORIO con cédula de identidad personal N°8-730-1782 y el 
menor de edad DIEGO BENITEZ SERRANO, con cédula N°8-924-2284, 
representado por su madre EXA OMAIRA SERRANO VILLARREAL con cédula 
de identidad personal N°4-158-120, en calidad de herederos declarados los 
bienes inmuebles inventariados que se detallan a continuación: 

B. La Finca N°12,283 inscrita a Rollo 360, Documento 6 de la Sección de 
propiedad Horizontal, Provincia de Panamá, cuyas medidas, linderos, superficie, 
gravámenes y demás datos constan en el Registro Público (ver fs. 50-51); 

-. La Finca N°12,533 inscrita originalmente a Rollo 31, doumento (SIC) 13, 
adquiridsa (SIC) mediante Rollo 5871, Documento 3 de la Sección de 
Propiedad, Provincia de Coclé del Registro Público, cuyas medidas, linderos, 
superficie, gravámenes y demás datos constan en el Registro Público (ver fs. 
49); 

-. Una Tercer (SIC) parte (1/3) de la Finca N°27,800 inscrita originalmente a 
Tomo 668, Folio 500 actualizada a Rollo 26677, Documento 2 de la Sección de 
Propiedad, Provincia de Panamá, cuyas medidas, linderos, superficie, 
gravámenes y demás datos constan en el Registro Público (ver fs. 48); 

-. La mitad (1/2) de la Finca N°97,377 inscrita en el Rollo 3581, Documento 4 de 
la Sección de Propiedad, Provincia de Panamá, cuyas medidas, linderos, 
superficie, gravámenes y demás datos constan en el Registro Público (ver fs. 
47); 

-. Una Tercera parte (1/3) de la Finca N°124 inscrita originalmente a Tomo 30, 
Folio 494 actualizada a Rollo 26677, Documento 2 de la Sección de Propiedad, 
Provincia de Panamá, cuyas medidas, linderos, superficie, gravámenes y demás 
datos constan en el Registro Público (ver fs. 46). 

TERCERO: Se ORDENA  a la Dirección General del Registro Público de Panamá, Cancele las 
inscripciones existentes a favor de ROGELIO BENITEZ MONTEZA (q.e.p.d.) quien en vida 
portó la cédula de identidad personal N°8-181-234, sobre: La finca N°12,283 inscrita a Rollo 
360, Documento 6 de la Sección de propiedad Horizontal, Provincia de Panamá, cuyas 
medidas, linderos, superficie, gravámenes y demás datos constan en el Registro Público (ver 
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fs. 50-51); La Finca N°12,533 inscrita originalmente a Rollo 31, documento 13, adquiridsa (SIC) 
mediante Rollo 5871, Documento 3 de la Sección de Propiedad, Provincia de Coclé del 
Registro Público, cuyas medidas, linderos, superficie, gravámenes y demás datos constan en el 
Registro Público (ver fs. 49); Una Tercer (SIC) parte (1/3) de la Finca N°27,800 inscrita 
originalmente a Tomo 668, Folio 500 actualizada a Rollo 26677, Documento 2 de la Sección de 
Propiedad, Provincia de Panamá, cuyas medidas, linderos, superficie, gravámenes y demás 
datos constan en el Registro Público (ver fs. 48); La mitad (1/2 de la Finca N°97,377 inscrita en 
el Rollo 3581, Documento 4 de la Sección de Propiedad, Provincia de Panamá, cuyas medidas, 
linderos, superficie, gravámenes y demás datos constan en el Registro Público (ver fs. 47) y 
Una Tercera Parte (1/3) de la Finca N°124 inscrita originalmente a Tomo 30, Folio 494 
actualizada a Rollo 26677, Documento 2 de la Sección de Propiedad, Provincia de Panamá, 
cuyas medidas, linderos, superficie, gravámenes y demás datos constan en el Registro Público 
(ver fs. 46); e inscriba las mismas y por partes iguales, a favor de BETSY LOURDES BONILLA 
DE BENITEZ con cédula de identidad personal N°9-61-871, XOCHITL ANNETE BENITEZ 
BONILLA con cédula de identidad personal N°8-466-310, ROGELIO BENITEZ BONILLA con 
cédula de identidad personal N°8-741-1884, COREEN GRACE BENITEZ OSORIO con cédula 
de identidad personal N°8-730-1782 y el menor de edad DIEGO BENITEZ SERRANO, con 
cédula N°8-924-2284, representado por su madre EXA OMAIRA SERRANO VILLARREAL con 
cédula de identidad personal N°4-158-120, en calidad de herederos declarados. 

CUARTO: Se ORDENA Protocolizar esta Sucesión en una de las Notarías del Circuito de 
Panamá. 

QUINTO: Se ORDENA agregar el cuadernillo de Incidente de Alimentos al presente expediente 
y darle salida en el libro respectivo.” (fs.461-464) 

Contra lo resuelto por la Juez A-quo (suplente), anunciaron y sustentaron oportunamente 
recurso de apelación los apoderados judiciales de los herederos declarados BETSY LOURDES 
BONILLA DE BENITEZ y DIEGO BENITEZ SERRANO (menor de edad representado por su madre 
EXA OMAIRA SERRANO VILLARREAL).  

A través de la resolución de fecha 29 de enero de 2015, el Primer Tribunal Superior del 
Primer Distrito Judicial confirmó la resolución de primera instancia (fs.572-589). 

En la parte motiva del fallo, el Tribunal Ad quem, previa identificación de los temas en que 
muestra disconformidad  el menor DIEGO BENITEZ SERRANO -la falta de pronunciamiento por la 
Juez de conocimiento de solicitud de nombramiento de un administrador judicial para un determinado 
bien de la masa herencial y petición de Pensión de Alimentos Provisional-, expuso el siguiente 
razonamiento: 

 “Respecto a la administración de la herencia, debe señalar este Tribunal Colegiado que 
conforme lo dispone el Código Judicial, en las sucesiones intestadas esta le corresponde a los 
herederos como se vayan presentado. En el caso que nos ocupa, las constancias procesales 
acreditan que la señora BETSY LOURDES BONILLA de BENÍTEZ, juntos a sus dos (2) hijos 
habidos con el causante, fueron los primeros en presentarse a la sucesión. 
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Evidentemente, la solicitud del menor DIEGO BENÍTEZ SERRANO, representado por su madre 
EXA SERRANO, surge de la falta de acuerdo con el resto de los herederos declarados 
respecto a la administración judicial de la Finca 12283, la cual, por constituir un consultorio 
privado es susceptible de generar una renta mensual. 

Ahora, el incidentista DIEGO BENÍTEZ SERRANO, menor de edad, representado por su madre 
EXA SERRANO, no presentó pruebas que acreditan las circunstancias especiales –arriendo de 
la finca- que justificaran el nombramiento de un tercero como administrador de la finca. 

Este Tribunal Colegiado no puede sosloyar que el arrendamiento de la finca (consultorio) por 
parte de la heredera BETSY LOURDES BONILLA de BENÍTEZ, no fue considerado en el 
inventario y avalúo de los bienes de ROGELIO BENÍTEZ (q.e.p.d.), visible a foja 71 a 72 del 
infolio. Esta circunstancia impedía que el Tribunal a quo considerara esta –renta- como un 
activo de la sucesión que ameritaba por obvias razones la administración judicial. 

En virtud de lo expuesto, este Tribunal Colegiado considera prudente confirmar la resolución 
impugnada, en cuanto a negar la administración judicial de los bienes herenciales de 
ROGELIO BENÍTEZ (q.e.p.d.).  

Por otro lado, de conformidad con las normas que rigen nuestro derecho sustantivo el menor 
DIEGO BENÍTEZ SERRANO tiene derecho a solicitar alimentos a la sucesión de su padre. 
Este derecho de alimentos constituye una obligación a cargo de la sucesión de conformidad 
con el artículo 815 del Código Civil, que a la letra dice: 

Recúerdese que el derecho a recibir alimentos es instransferible, imprescriptible para los 
menores de edad, irrenunciable y no admite compensación. 

En el caso que nos ocupa, el menor DIEGO BENÍTEZ SERRANO, representado por su madre 
EXA SERRANO, solicitó se fije en la suma de B/.469.18 mensuales la pensión alimenticia 
provisional a cargo de la sucesión intestada de ROGELIO BENÍTEZ MONTEZA (q.e.p.d.) y que 
esta se pague de las sumas de dinero obtenidas y que forman parte del acervo herencial, en 
concepto de cánones de arrendamiento de la finca 12283. 

Las pruebas documentales presentadas para tal fin, acreditan que el menor DIEGO BENÍTEZ 
SERRANO es hijo del causante ROGELIO BENÍTEZ MONTEZA (q.e.p.d.), y por tal razón tiene 
derecho a solicitar alimentos a la sucesión de su padre. 

Sin embargo, las pruebas documentales presentadas no acreditaron los elementos necesarios 
para que el Tribunal a quo fijara la cuota de pensión alimenticia, conforme lo establece el 
artículo 6 de la Ley General de Alimentos, cuyo tenor es el siguiente: 

Reiteramos que la renta que supuestamente genera la finca (consultorio), no forma parte del 
acervo herencial, de acuerdo a las constancias procesales. Por lo tanto, la cuota de alimentos 
no podría pagarse con esta, como afirma la parte recurrente. 

Tampoco se acreditó la situación socioeconómica del menor DIEGO BENÍTEZ SERRANO, y de 
su madre EXA SERRANO, decimos lo anterior, ya que los gastos enunciados no fueron 
acreditados y los alimentos es una obligación compartida de ambos padres. 
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Siendo esto así, y por los motivos expuestos, considera esta Colegiatura que corresponde 
confirmar la resolución impugnada en cuanto a negar la fijación de una pensión de alimentos 
provisional a favor del menor DIEGO BENÍTEZ SERRANO.” (fs. 583-587) 

En cuanto a la alzada de la también heredera declarara BETSY LOURDES BONILLA DE BENÍTEZ, el 
Tribunal Superior manifestó: 

“…su disconformidad con el Tribunal aquo radica en que este omitió distribuir en partes 
iguales los gastos en que incurrió la heredera en la conservación de dos (2) fincas que 
forman parte de masa herencial. 

En primer lugar, advierte este Tribunal Colegiado que la heredera BETSY LOURDES 
BONILLA de BENÍTEZ, asumió la administración de hecho de los bienes herenciales de 
ROGELIO BENÍTEZ (q.e.p.d.). Que en la diligencia de inventario y avalúo judicial 
practicada el 13 de mayo de 2005, la recurrente presentó sendos documentos con el fin de 
acreditar únicamente los gastos asumidos en la conservación de dos (2) bienes; sin 
embargo, no solicitó el reembolso de los mismos (fs. 71-73). 

Sumado a lo expuesto, el Tribunal a quo fijó el acervo herencial mediante Auto N° 428-06 
de fecha 21 de marzo de 2006, de conformidad con el inventario y avalúo practicado, sin 
incluir ningún pasivo en contra de la sucesión intestada (fs. 136). 

En otras palabras, a la fecha de emisión del Auto de adjudicación, el Juez a quo no 
mantenía pendiente ninguna solicitud de reembolso o reconocimiento de gastos de 
conservación de los bienes herenciales, a favor de la señora BETSY LOURDES BONILLA 
de BENÍTEZ. Siendo esto así, mal podía pronunciarse al respecto.” (fs.587-588) 

RECURSO DE CASACION Y DECISION DE LA SALA 

A la recurrente BETZY LOURDES BONILLA DE BENÍTEZ únicamente se le admitió la causal de fondo 
en concepto de violación directa (ver resolución de 9 de octubre de 2015, consultable a fojas 632-638), la cual 
se apoya en tres motivos: 

“PRIMERO: Siendo que como aparece acreditado en el proceso, que la señora 
BETSY LOURDES BONILLA DE BENITEZ, es la madre y única ascendiente de la señorira 
MILLICENT DIANNE BENITEZ BONILLA, quien falleció y por tanto heredera ab intestato del 
causante REGELIO (SIC) BENITEZ MONTEZA (q.e.p.d.) el cual no dejo (SIC) testamento; EL 
tribunal Superior estaba obligado a aplicar las reglas de derecho contenidas en el código civil 
que señala, que a falta de hijos y descendientes del difundo (SIC) le heredaran sus 
ascendiente (SIC) con exclusión a los colaterales: Al omitir esta norma de derecho, el Primer 
Tribunal Superior incurrió en la Causal de violación directa de la ley sustantiva, la cual influyó 
sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida. 

SEGUNDO: Como quiera que a la muerte del Dr. REGELIO (SIC) BENITEZ 
MONTEZA (q.e.p.d), quien no dejo (SIC) testamento, le correspondía heredar a su hija 
MILLICENT DIANNE BENITEZ BONILLA, pero al haber fallecido esta ultima (SIC), era 
obligatorio que el Primer Tribunal Superior aplicara la regla de derecho civil sustantivo que 
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reconoce el derecho a heredar por representación a la señora BETSY LOURDES BONILLA DE 
BENITEZ, por ser la madre de aquella y pariente más cercana. Si el Primer Tribunal Superior 
hubiese aplicado la norma sustantica del Código Civil que le reconoce el derecho a mi 
representada a heredar, por derecho de representación, no hubiera confirmado el fallo de 
primera instancia, que injustamente le niega el derecho a heredar a mi representada, por tanto 
incurrió en la causal de violación de (SIC) directa de la norma sustantiva, que influyó en lo 
sustantivo de la resolución recurrida. 

TERCERO: Siendo mi representada la señora BETSY LOURDES BONILLA DE 
BENITEZ la única ascendiente viva de la difunta MILLICENT DIANNE BENITEZ BONILLA, por 
ser su madre, El Primer Tribunal Superior estaba obligado a aplicar la norma de derecho civil, 
que le reconoce el derecho a mi representada a heredar, Por derecho de representación, a 
falta de hijos y descendiente de aquella. Por tanto incurrió en la causal de violación directa de 
la ley sustantiva, influyendo en lo dispositivo de la resolución recurrida.” (fs.605-607) 

Como disposiciones infringidas, la casacionista señala los artículos 648, 655, 666 y 667 del Código 
Civil. 

Esta Superioridad debe iniciar explicando que la infracción de normas sustantivas de derecho por 
violación directa se puede dar en dos casos, cuando el Tribunal deja de aplicar una disposición clara y 
específica a un caso en concreto, o cuando aplicada la norma se desconoce el derecho que consagra. 

Cuando se acusa a una resolución de infringir normas sustantivas por violación directa, lo que se 
censura es el desconocimiento del derecho que el ordenamiento jurídico consagra. 

Por ello, en el fallo impugnado debe haberse dejado por sentado, de manera clara, que el hecho del 
cual deviene el derecho que se reclama o que se considera infringido, está plenamente probado. 

De los motivos, así como la explicación de cómo fueron conculcados los artículos 648, 655, 666 y 667 
del Código Civil, se colige que el cargo de ilegalidad endilgado a la resolución de segundo grado radica en el 
desconocimiento del derecho de la recurrente a heredar al causante en representación de su hija MILLICENT 
DIANNE BENITEZ BONILLA (Q.E.P.D.). 

Valga acotar que BETZY LOURDES BONILLA DE BENÍTEZ es heredera declarada por derecho 
propio, en su condición de cónyuge sobreviviente de ROGELIO BENITEZ MONTEZA (Q.E.P.D.). 

Frenta al cargo formulado, la Sala advierte que en la resolución impugnada no fue tema de análisis el 
alegado derecho de la casacionista a heredar también por representación de su hija. Incluso, la propia 
recurrente, en su escrito de apelación ni siquiera hizo alusión a ello. 

La decisión objeto del recurso extraordinario de casación que nos ocupa versa sobre la adjudicación 
de los bienes de la sucesión, no sobre declaratoria de herederos.  

En otras palabras, la censura planteada en el recurso de casación responde a un hecho 
(representación por premorencia) que no fue puesto a consideración del Tribunal Superior, al menos en la 
decisión impugnada. 
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La invalidación de una sentencia bajo la causal de violación directa conlleva que el tribunal de 
segunda instancia soslaye aplicar un derecho reconocido en una norma que es pertinente al caso. 

No siendo tema a dilucidar en la resolución calendada 29 de enero de 2015, el derecho de 
representación invocado ahora por BETSY LOURDES BONILLA DE BENITEZ, las reglas de derecho 
comprendidas en las disposiciones señaladas por la recurrente son inaplicables, por ende, no ha podido darse la 
infracción de normas sustantivas de derecho por violación directa. 

Además de lo antes señalado, esta Magistratura observa que de fojas 168 a 379 reposa, ya 
incorporado al expediente principal, Incidente de Inclusión de Heredero presentado por BETSY LOURDES 
BONILLA DE BENITEZ, por cuyo conducto solicitó se le reconociera como heredera del causante en 
representación de su hija MILLICENT DIANNE BENITEZ BONILLA (Q.E.P.D.). 

El incidente en comento, resuelto en primera y segunda instancia –negando la inclusión-, fue de 
conocimiento de esta Sala, en razón de recurso de casación presentado por la propia BETSY LOURDES 
BONILLA DE BENITEZ, el cual fue decidido mediante resolución de 15 de julio de 2009 (fs.370-374), no 
casando la resolución del Tribunal Superior. 

Esto revela que la alegada representación por premorencia fue atendida en las dos instancias y por 
esta Magistratura.   

Por otro lado, la Sala constata que en el recurso de casación que nos ocupa, la recurrente expone 
frases como “se le negó la inclusión de heredero” y “debió tomar en cuenta el primer Tribunal Superior y 
aplicarla al resolver el incidente de inclusión de heredero” (f.608), indicativo de que el cargo, además de no 
guardar relación con la adjudicación de los bienes que componen la masa herencial, alude a lo resuelto por el 
Tribunal Superior en otra resolución, la que prohijó la decisión de declarar no probado el Incidente de Inclusión 
de Heredero, misma que se encuentra debidamente ejecutoriada. 

Finalmente, al margen de las razones ya expuestas que no justifican invalidar la resolución por la 
causal de violación directa, esta Corporación de Justicia estima oportuno aclararle a la casacionista que la 
representación hereditaria acontece solamente en la descendencia del difunto y en la descendencia de sus 
hermanos (artículo 656 del Código Civil), cuando los llamados a heredar por derecho propio no puedan hacerlo 
por haber fallecido antes que el causante (representación por premuerte), o hayan sido declarados indignos o 
por haber repudiado la herencia. 

Se trata del llamamiento a la sucesión de “los parientes de grado más remoto en concurrencia con 
otros de grado más próximo, ocupando los de grado más remoto el lugar que tendría su ascendiente de grado 
más próximo al causante si viviera o hubiera podido heredar. Descriptivamente es un llamamiento propio y 
directo de la ley que se hace a los hijos de un hijo o hermano premuerto al causante de ocupar en la sucesión 
intestada de éste, en lugar de dicho hijo o hermano premuerto, el puesto que éste hubiera ocupado de haber 
vivido aún al tiempo de la delación o apertura de la herencia.”(DICCIONARIO JURIDICO, Juan Manuel 
Fernández Martínez y otros; Editorial Aranzadi; Navarra, España, 2002), o de no haber repudiado la herencia o 
declarado indigno. 

Es decir, la herencia que le hubiera correspondido a un hijo o hermano del difunto, puede ser obtenida 
por su descendencia (los nietos o sobrinos del de cujus).     
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De plano, la pretensión de la recurrente es palmariamente improcedente: la representación no opera 
de manera ascendente. La casacionista pretende ocupar la posición de una hija del causante (y de la 
recurrente), cuando la ley dispone claramente y sin margen de interpretación distinta, que solo pueden ser 
representantes (heredar por el que no puede) los hijos y demás descencientes, no sus padres. 

Aclarado que la representación hereditaria se da solamente para la descendencia de difunto y de sus 
hermanos, como quiera que el cargo de injuricidad adolece de sustento, resulta imperativo desestimar la causal 
de violación directa, así como la presunta infracción de los artículos  648, 655, 666 y 667 del Código Civil.   

En mérito de lo expuesto, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA PRIMERA DE LO 
CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO CASA la 
resolución de 29 de enero de 2015, proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito 
Judicial, dentro del Proceso de Sucesión Intestada de ROGELIO BENITEZ MONTEZA (Q.E.P.D.). 

Sin condena en costas por mandato del artículo 1077 del Código Judicial. 

Notifíquese, 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

IRVIN FLORES RODRIGUEZ RECURRE EN CASACION DENTRO DEL PROCESO DE DIVORCIO 
QUE LE SIGUE A NAIKA GONZÁLEZ PLICETT. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. 
PANAMÁ, VEINTISIETE (27) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 27 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 335-15 

VISTOS: 

 El licenciado JORGE ANTONIO NÚÑEZ, representante judicial de IRVIN FLORES RODRIGUEZ, 
interpuso recurso de casación contra la resolución de 28 de julio de 2015, dictada por el Tribunal Superior de 
Familia, en razón del proceso de divorcio contra NAIKA ELVIRA GONZALEZ PLICETT. 

 Luego del reparto de rigor, se fijó en lista según lo establecido en el artículo 1179 del Código Judicial, 
para que las partes presentaran sus alegatos sobre la admisibilidad del recurso, derecho ejercido por el 
recurrente. 

 Surtidos los términos, corresponde a la Sala verificar si el mismo se ha concedido en virtud de las 
formalidades legales sobre admisibilidad, establecidas en los artículos 1175 y 1180 del Código Judicial. 
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En primer lugar, debe la Sala señalar que la resolución impugnada es susceptible del recurso de 
casación, por su naturaleza, toda vez que se trata de una sentencia de segunda instancia proferida por un 
Tribunal Superior, dictada dentro de un proceso de conocimiento.  Además es susceptible del recurso, por ser 
materia contemplada en el artículo 1163 numeral 2 del Código Judicial.  Consta, además, que el recurso fue 
anunciado y formalizado oportunamente, conforme lo disponen los artículos 1173 y 1174 del Código Judicial. 

El actor judicial invoca la causal “Infracción de normas sustantivas de derecho, en el concepto de 
violación directa, lo cual ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida”. 

El recurrente plantea la infracción de la ley sustantiva que rige éstos casos, por omisión y por 
comisión, destacando los cargos en cada uno; pero, en el tercer motivo, la censura no expone un cargo 
coherente que pueda atacarse mediante la causal utilizada; más bien, esta redacción podría adecuarse a uno de 
los conceptos probatorios de la causal de fondo.  En todo caso, este motivo no guarda relación con la modalidad 
de violación directa invocada y por tanto, debe eliminarse. El resto del recurso es congruente entre sus 
apartados. 

En cuanto al apartado de las normas, se mencionan infringidos los artículos 78, 213 y 215 del Código 
de la Familia, así como el 1711 del Código Civil, todos pertinentes a la causal y sus motivos. 

En atención a ello, se recomienda la corrección del recurso extraordinario de casación. 

Por lo anterior, la Corte Suprema, Sala de lo Civil, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, ORDENA LA CORRECCIÓN del recurso de casación, propuesto por el licenciado 
JORGE ANTONIO NUÑEZ, en representación de IRVIN FLORES RODRIGUEZ contra la resolución de 28 de 
julio de 2015, dictada por el Tribunal Superior de Familia, en razón del proceso de divorcio contra NAIKA 
ELVIRA GONZALEZ PLICETT. 

Para la corrección se otorga el término establecido en el artículo 1181 del Código Judicial. 

Notifíquese. 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

SUNDEEP, S. A. Y HISA INTERNATIONAL, S.A. RECURREN EN CASACION DENTRO DEL 
PROCESO ORDINARIO QUE LE SIGUEN JEANS & JEANS, S.A. BELLAGIO ENTERPRISE 
PANAMA INC., Y MEGA (PANAMA), S.A. PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN. PANAMÁ, 
TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL DIECISEIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: 31 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Casación 
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Expediente: 381-15 

VISTOS: 

A través de la Resolución de 29 de marzo de 2016, esta Sala Primera de lo Civil de la Corte Suprema 
de Justicia resolvió la admisibilidad de los Recursos de Casación interpuestos por el Licenciado DAVID 
SANTAMARIA CASTILLO, en su condición de apoderado judicial de la Sociedad Anónima SUNDEEP, S.A. y el 
Licenciado DARIO EUGENIO CARRILLO GOMILA, en su condición de apoderado judicial de la Sociedad 
Anónima HISA INTERNACIONAL, S.A., ambos en contra de la Resolución de 19 de agosto de 2015, proferida 
por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del Proceso Ordinario que le siguen las 
Sociedades Anónimas JEANS & JEANS, S.A., BELLAGIO ENTERPRISE PANAMÁ, INC. y MEGA (PANAMA), 
S.A. a HISA INTERNACIONAL, S.A. 

   La Resolución de 29 de marzo de 2016, no admitió los Recursos de Casación interpuestos por 
SUNDEEP, S.A. e HISA INTERNACIONAL, S.A., la cual luego de ejecutoriada, el Licenciado DAVID M. 
SANTAMARIA CASTILLO, en su condición de apoderado judicial de la Sociedad Anónima SUNDEEP, S.A., 
parte Recurrente, presentó escrito ante la secretaría de la Sala de lo Civil,  solicitando Aclaración de dicha 
Resolución, con base a los siguientes puntos: 

1. Si la presentación de Intervención de Tercería Coadyuvante en segunda instancia, que fuese 
admitida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, limita el derecho a 
alegar, fundamentar, argumentar y exigir derechos como tercero coadyuvante del 
demandado Hisa Internacional, S.A., en atención a la negación de la primera y segunda 
causal de forma. 

2. En relación a la segunda causal de fondo propuesta en el Recurso Extraordinario de 
Casación, aclarar en el motivo segundo, si lo expuesto por el Recurrente sobre el yerro de 
valoración sobre prueba documental,  no resulta compatible con el concepto de error de 
hecho sobre la existencia de la prueba. 

El apoderado judicial de la Sociedad SUNDEEP, S.A., fundamenta su solicitud de Aclaración en lo 
normado por el artículo 999 del Código Judicial, cuyo texto expone lo siguiente:   

“Artículo 999: La sentencia no puede revocarse ni reformarse por el juez que la pronuncie, en cuanto a 
lo principal; pero en cuanto a frutos, intereses, daños y perjuicios y costas, puede completarse, 
modificarse o aclararse, de oficio, dentro de los tres días siguientes a su notificación o a solicitud de 
parte hecha dentro del mismo término. 

También puede el juez que dictó una sentencia aclarar las frases obscuras o de doble 
sentido, en la parte resolutiva, lo cual puede hacerse dentro de los términos fijados en la primera parte 
de este artículo. 

Toda decisión judicial, sea de la clase que fuere, en que se haya incurrido, en su parte 
resolutiva, en un error pura y manifiestamente aritmético o de escritura o de cita, es corregible y 
reformable en cualquier tiempo por el juez respectivo, de oficio o a solicitud de parte, pero sólo en 
cuanto al error cometido.” 

Luego de analizado lo peticionado por el Licenciado DAVID M. SANTAMARIA CASTILLO en el escrito 
de Aclaración versus lo normado por el artículo 999 del Código Judicial, esta Sala concluye que dicha solicitud 
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no tiene fundamento jurídico, toda vez que lo solicitado no es susceptible de aclarar de conformidad con lo 
dispuesto en la norma respectiva. 

 Lo que pretende el Recurrente en su escrito de Aclaración es que esta Sala se pronuncie respecto a 
una solicitud de Tercería Coadyuvante que fuese admitida en segunda instancia, situación para la cual esta Sala 
no tiene competencia, toda vez que lo resuelto a través de la Resolución de 29 de marzo de 2016, fue la 
admisibilidad de los Recursos de Casación interpuestos por SUNDEEP, S.A. e HISA INTERNACIONAL, S.A. y 
en ningún sentido sobre el alcance o efecto de la intervención de tercero.  De igual manera, no puede esta 
Corporación de Justicia reconsiderar las motivaciones expuestas en la referida Resolución de 29 de marzo, que 
hicieron llegar  a la conclusión de no admitir los Recursos de Casación correspondientes, ya que el artículo 1183 
del Código Judicial es categórico al indicar que, “contra las resoluciones de la Corte sobre corrección o sobre 
admisibilidad no cabe recurso alguno”. 

Por lo antes expuesto, la Corte Suprema de Justicia, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE a la Solicitud de Aclaración presentada por el 
Licenciado DAVID M. SANTAMARIA CASTILLO en su condición de apoderado judicial de la Sociedad Anónima 
SUNDEEP, S.A., en contra de la Resolución de 29 de marzo de 2016.  

  

Notifíquese y Cópiese, 
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

ETERNITY SHINE, S. A. RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO QUE LE 
SIGUE A BAZANK 2 CORP. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA PANAMÁ, TREINTA Y 
UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 31 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 310-15 

VISTOS: 

El licenciado JUAN JOSÉ CASTILLO PINZÓN representante judicial de la sociedad ETERNITY 
SHINE, S.A. interpuso recurso de casación contra la resolución de 17 de julio de 2015, dictada por el Primer 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial dentro del proceso ordinario de mayor cuantía instaurado contra la 
sociedad BAZANK 2 CORP. 
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 Realizado el reparto de rigor, se dispone fijarlo en lista según lo establecido en el artículo 
1179 del Código Judicial, para la presentación de los alegatos sobre la admisibilidad del recurso, 
derecho utilizado por ambas partes, de acuerdo a los folios que rolan del 333- 335 (opositor) y 336-337 
(recurrente).  

 Corresponde a la Sala decidir la admisibilidad del recurso, de conformidad con los presupuestos 
señalados en los artículos 1175 y 1180 del Código Judicial. 

 Al respecto, se ha podido observar que el recurso fue anunciado y presentado en tiempo por persona 
hábil y la resolución impugnada es recurrible en casación por su naturaleza y cuantía. 

 Se interpone un recurso de casación en el fondo, siendo la primera modalidad la “Infracción de normas 
sustantivas de derecho, por el concepto de violación directa,” que ha influido sustancialmente en lo dispositivo 
de la resolución recurrida. 

 Para fundamentar la causal, se redactan cuatro (4) motivos de los que no surge el cargo de 
violación directa que se ha invocado.  Recordemos que la violación directa se produce cuando 
entendida directamente una norma, clara, explícita y sin haber sido objeto de un análisis interpretativo, 
deja de ser aplicada al caso pertinente. O, cuando la norma se aplica desconociendo un derecho en 
ella consagrado en forma clara o cuando se le hace producir efectos contrarios a dicha norma. 

Además, es pertinente acotar lo que la doctrina jurisprudencial ha dejado establecido, es 
decir, se viola directamente la ley, bien por omisión, “cuando se deja de aplicar un texto legal claro que 
ha debido aplicarse,” o bien, por comisión “cuando dicho texto se aplica desconociendo un derecho en 
él consagrado en forma perfectamente clara,” en ambos casos con independencia de toda cuestión 
probatoria.  

 En el primero de los motivos no emerge el cargo, veamos su redacción: 

“PRIMERO: La sentencia recurrida y dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial 
no reconoció el hecho de que el 5 de febrero de 2009, a solicitud de la sociedad  BAZANK 2 CORP., el 
Juzgado Décimo Séptimo de Circuito de lo Civil del Primer Circuito de lo Civil del Primer Circuito 
Judicial de Panamá, decretó secuestro en contra de los bienes del señor CARLOS HERNANDO 
GARCÍA TORRES, sin embargo la medida cautelar alcanzó bines(sic) de terceros y afectó el derecho 
de uso o posesión de la sociedad ETERNITY SHINE, S.A. arrendataria del Local 120 del P.H. 
MULTICENTRO, sociedad ésta que no tenía relación con las reclamaciones de la parte secuestrante 
BAZANK 2 CORP.   

La ocupación en calidad de arrendataria fue demostrada documentalmente al momento de la práctica 
del Secuestro el 5 de febrero de 2009 con la aportación del Contrato de Arrendamiento, Licencia 
Comercial, Recibo de Luz, Agua y Recibo de pago de mantenimiento de PH, todos a nombre de 
ETERNITY SHINE, S.A., sin embargo la secuestrante no atendió las advertencias y continuó con la 
práctica de la medida cautelar de secuestro; lo que implica que la práctica del secuestro estaba 
excediendo lo ordenado por el tribunal, pues alcanzó los derechos de un tercero (ETERNITY SHINE, 
S.A.) que no tenía relación con la acción decretada.  Este error condujo al Tribunal a la infracción de la 
ley y fue de incidencia sustancial en la decisión adoptada, ya que la medida alcanzó bienes y derechos 
de terceros conducta con la que no se respetó ni aplicó el principio sustantivo de derecho relativo a la 
responsabilidad extracontractual por daños y perjuicios, condujo al tribunal a la infracción de la ley y 
fue de incidencia sustancial en la decisión adoptada.”(sic) 
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 Según se observa, no sobresale de ese motivo un cargo con la suficiente eficacia para 
mostrar el cargo de violación directa que se requiere para configurarlo. De la lectura del segundo 
párrafo, más bien se deduce un motivo de índole probatoria, y por tanto, sin revelar el cargo de 
injuridicidad relacionado a la violación directa que debe surgir.  

 Por otro lado, el segundo párrafo del segundo motivo podría mostrar el cargo violación 
directa por omisión cuando expresa que al dejar de “aplicar el principio sustantivo de derecho”, pero no 
es claro el motivo en su redacción íntegra, pues también expresa  que el Tribunal de la causa, “incurrió 
en error de juicio y éste consistió en que no verificó que a raíz del secuestro, la sociedad ETERNITY 
SHINE, S.A. quien es la arrendataria y administradora del Local 120, sufrió graves perjuicios …...”; 
esas afirmaciones no son consistentes con el concepto de fondo que se analiza. 

Del segundo al cuarto, los motivos vienen redactados en forma de alegatos de los cuales no 
emerge lo manifestado, sino que se enfoca en demostrar errores probatorios que se confunden, pues 
lo que debe aflorar es el cargo sobre la aplicación o no de las normas sustantivas de derecho. Para 
explicar los errores del sentenciador, el casacionista debe exponerlos de acuerdo con la causal que ha 
invocado; además su explicación debe ser enfática, de manera clara y concisa sin que la Sala tenga 
que realizar un análisis y adecuarlos debidamente a la casual. Los motivos deben ser concretos, de 
manera que se ataque con toda claridad, precisión y sencillez el error del que se acusa a la sentencia 
de segundo grado. 

En cuanto a la explicación sobre las normas infringidas, tenemos que la censura, igualmente 
realiza un alegato sobre los daños frente a terceros y los perjuicios derivados de acciones temerarias o 
de mala fe.  En ellos también se puede resumir  “que las pruebas documentales aportadas al proceso 
demostraron los daños y perjuicios causados por la parte demandada ...” , lo establecido aquí tampoco 
es pertinente con la causal analizada. 

Ante esas deficiencias, es imposible admitir la modalidad de violación directa analizada. 

SEGUNDA CAUSAL 

“Infracción de normas sustantivas de derecho por error de derecho en cuanto a la 
apreciación de la prueba, que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida.” 

Veamos los cuatro motivos que se redactan como sustento de la causal probatoria invocada. 

 Nota la Sala que la censura es muy dada a realizar una redacción extensa y explicativa en la 
cual se pierde la precisión que debe resaltarse en el motivos.  En el primer párrafo la casacionista 
afirma que: “... el Tribunal Superior sin hacer análisis de refutación alguno, concluyó que tales pruebas 
por el sólo hecho de haber sido objetadas por la parte demandada no las analizó o las tomó en cuenta 
para emitir la sentencia ahora recurrida, ...”, esas afirmaciones riñen con la modalidad probatoria 
comentada, pues si ocurrió lo que afirma, el concepto invocado debió ser otro.  Aunado a ello, en el 
último párrafo de este primer motivo, siguen las contradicciones, cuando sostiene que: “Este elemento 
probatorio analizado por la sentencia impugnada, sin darle el valor y vigor probatorio que corresponde 
según ...”.  En este motivo, no sabría la sala, si la sentencia, analizó los elementos probatorios o, como 
se dijo, no las analizó ni las tomó en cuenta.  De allí que es imposible a la Sala llegar a una conclusión 
correcta sobre los dichos del casacionista. 
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 En cuanto al segundo motivo, se agrega que en la sentencia se dejó de atribuir el valor que 
tienen conforme a la ley... ,  y se señalan documentos probatorios, pero dejan sin indicar los folios 
donde se encuentran, para que sean ubicados y analizados por la Sala, pues la redacción de este 
segundo motivo, parece más un alegato que la reseña de un motivo.  En el tercer motivo, se retoma la 
ambigüedad del actor en cuanto a la causal, pues afirma que no se apreciaron los elementos de 
prueba aportados al proceso; es decir, este motivo no le sirve a la causal de error de derecho que se 
analiza y; en el cuarto motivo, no se concluye con algún cargo que sea adecuado, pues se trata de un 
resumen sin contenido pertinente a la causal.  En resumen, la recurrente, únicamente en el primero , 
se señalan elementos cuyo error de apreciación se analiza; sin embargo, en el resto de los motivos no 
se distinguen nuevos elementos cuya valoración se cuestione, pareciera que el resto de los motivos se 
refieren a los ya mencionados en el primero, lo que tampoco es correcto. 

 Cabe mencionar, que tanto la doctrina como la jurisprudencia han sido enfáticas en indicar que los 
motivos deben expresar los errores que se cometieron en segunda instancia, de manera clara y concisa sin que 
la Sala tenga que realizar un análisis para su comprensión, de igual forma, señalan que los motivos no pueden 
ser alegaciones o argumentaciones sobre cómo debió resolver el juzgador; o sea, argumentaciones de 
instancia; y, deben contener una explicación precisa sobre cómo este error influenció en lo dispositivo de la 
resolución recurrida, nada de lo cual se observa bajo esta redacción. 

 En el apartado que explica las normas que se consideran vulneradas, también se notas las 
ambigüedades en las que recae el actor, pues bajo el concepto de error de derecho, expresa que: 

 “Esta norma ha sido violado directamente por cuanto el Tribunal Superior al 
momento de emitir su Sentencia, ni apreció ni estimó en grado completo el Informe Pericial 
presentado por los peritos Arq. Ileana Premsing de Fadul y Lic. Omar Alí Guevara T., sin 
tomarlo en cuenta siendo el caso que este Informe Pericial fue incorporado en el expediente 
oportunamente y mediante los mecanismos procesales adecuados.” (ver explicaciones 
realizadas al artículo 781 del Código Judicial) (negrillas del ponente) 

 Como sobresale del texto transcrito, el casacionista se queda sin la fuerza o contundencia 
que necesita para demostrar el cargo, pues a lo largo de las explicaciones no se nota la uniformidad 
en su explicación al querer resaltar la violación por inaplicación de la norma, según se refleja a fojas 
322.  Además, le suma a su escrito una serie de ordinales aduciendo que el juzgador no atendió “los 
principios de la norma infringida.”, todo lo cual parece más un alegato que una explicación.  El resto de 
las normas tampoco se ha explicado en forma congruente, se redactan sin la fortaleza necesaria para 
resaltar el cargo por el error en la valoración que es lo que debe demostrar. 

 En virtud de los errores encontrados y atendiendo lo normado en el artículo 1182 del código 
Judicial, se ordenará la inadmisión del recurso presentado. 

 Por las anteriores consideraciones, la Corte Suprema, Sala de lo Civil, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA INADMISIBLE el recurso de casación 
presentado por el licenciado JUAN JOSÉ CASTILLO PINZÓN representante judicial de la sociedad 
ETERNITY SHINE, S.A.,  contra la resolución de 17 de julio de 2015, dictada por el Primer Tribunal 
Superior del Primer Distrito Judicial dentro del proceso ordinario de mayor cuantía instaurado contra la 
sociedad BAZANK 2 CORP. 
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 Las costas de casación se estiman en la suma de DOSCIENTOS BALBOAS (B/200.00) 
solamente. 

Notifíquese. 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

Conflicto de competencia 

CONFLICTO DE JURISDICCIÓN PLANTEADO POR EL JUZGADO SEGUNDO DE CIRCUITO, 
RAMO CIVIL, DE LA PROVINCIA DE CHIRIQUI, DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO 
PROMOVIDO POR OTOK HVAR, INC., CONTRA MATE FISTONIC BOSQUEZ. PONENTE: 
SECUNDINO MENDIETA. PANAMÁ, SEIS (06) DE MAYO DE DOS MIL DIECISEIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Secundino Mendieta 
Fecha: 06 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Conflicto de competencia 
Expediente: 31-16 

VISTOS: 

 Proveniente del Juzgado Segundo de Circuito, Ramo Civil, de la Provincia de Chiriquí, en grado de 
consulta ingresa el proceso ordinario declarativo de mayor cuantía promovido por la sociedad OTOK HVAR, 
INC., contra MATE FISTONIC BOSQUEZ. 

 El Juzgado Segundo decide el envío del presente expediente a la Sala de lo Civil de la Corte Suprema 
de Justicia, pues considera que el proceso es del conocimiento de la jurisdicción agraria por tratarse de un 
contrato de arrendamiento de bienes inmuebles dedicados al cultivo de productos agrícolas, que deben 
ventilarse en la jurisdicción agraria, ya que se refiere a una actividad agraria estipulada en el artículo 11 del 
Código Agrario que nos rige. 

De allí que, con fundamento en los artículos 11, 165, 166 y 189 de la Ley 55 de 23 de mayo de 2011, 
remite en consulta la demanda interpuesta. 

Atendiendo el artículo 189 del Código Agrario, debe la Sala decidir a cuál Tribunal le corresponde el 
conocimiento del Proceso Ordinario.   

A fojas 7 del proceso, encontramos el contrato de arrendamiento suscrito por los intervinientes Maritza 
de Beros, en representación de la sociedad OTOK HVAR, INC., como arrendadora y el señor MATE FISTONIC 
en calidad de arrendatario, en el que se deja establecido la calidad de dueño o representante de los predios que 
se pretenden dar en arrendamiento.  La segunda cláusula del contrato describe: 
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SEGUNDA: Declara EL ARRENDADOR que da en arrendamiento a EL 
ARRENDATARIO las fincas N°4012 y 3022 antes descritas, par(sic)  ser utilizadas en la 
siembra y cultivo de productos agrícolas propios de la región (papas, cebolla, lechuga, etc.), 
actividad esta que podrá realizar EL ARRENDATARIO en cualquier tiempo, desde la firma 
del presente contrato. 

Además del área cultivable de la cual hará uso EL ARRENDATARIO, también 
dentro de dicho inmueble se encuentran: Una casa residencial, la cual será habitada por EL 
ARRENDATARIO, y cuatro cabinas amobladas para alquiler ocasional a terceras personas, 
negocio que llevara(sic) a cabo EL ARRENDATARIO. 

A) EL ARRENDATARIO declara que se hace responsable de realizar directamente el 
pago de impuestos, tasas y contribuciones que se generen producto de los frutos naturales o 
civiles, originados de las actividades propias realizadas arriba descritas liberando así a EL 
ARRENDADOR.” (fs.7) 

De lo plasmado en el contrato, queda claramente establecido que el contrato celebrado era para el 
arrendamiento de dos (2) fincas, la primera N°4012, con una superficie de 5 hectáreas (fs.16); y, la segunda 
finca N°3022 (fs.17), con una superficie de 8 hectáreas, cuyo propósito es el cultivo de productos agrícolas 
propios de la región como la lechuga, la papa y la cebolla, entre otros. 

También se desprende del contrato que los productos agrícolas cultivados serían comercializados, 
pues en el punto b) de la cláusula segunda, incluye referencias a que EL ARRENDATARIO “asumirá toda 
responsabilidad por los salarios, derechos, prestaciones, convenciones colectivas de los trabajadores y 
contratistas, subcontratistas que contrate en el cumplimiento de las obligaciones derivadas de y para las 
actividades descritas en la cláusula segunda, …”(fs.7).  En clara alusión en que para desarrollar la actividad de 
cultivo es necesaria la contratación de trabajadores que se desempeñen en la misma. De allí que, de acuerdo a 
las condiciones del contrato, no queda dudas, a quien corresponde conocer este proceso por su naturaleza. 

 La Sala  colige que este proceso puede catalogarse como agropecuario pues; el demandado se 
dedica al cultivo de productos agrícolas a grandes escalas, figura que se describe en el artículo 3 Código 
Agrario; y, por otro lado, los predios dados en arrendamiento, se catalogan como bien agrario, pues se dedican 
o se destinan a la realización de una actividad agraria. Además, el demandado es un productor que se dedica a 
la comercialización de productos agrarios según lo describe el artículo 15 del mismo código, pues por ningún 
lado se refleja que la actividad desempeñada sea únicamente para auto consumo, pues entonces sí escaparía 
de la competencia de la jurisdicción agraria. 

 El contrato ubicado a fojas 7 de este cuaderno, está claramente tipificado en el artículo 50 de Código 
Agrario, que define: 

 “Artículo 50. El arrendamiento del predio agrario es el acuerdo mediante el cual 
una parte, el arrendador, concede al arrendatario, por un tiempo determinado, el uso y goce 
de un predio con el objeto de realizar una actividad agraria a cambio del pago de un precio, 
determinado o determinable en dinero o especie.” 
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 Ese contrato es pues, la relación establecida entre el productor agrario y el arrendador, que debe ser 
analizada por los tribunales agrarios de la jurisdicción correspondiente. 

 En consideración a los hechos expuestos, la Sala advierte que,  la norma aplicable para resolver la 
Consulta formulada por el Juzgado Segundo de Circuito, Ramo civil de la Provincia de Chiriquí, es el artículo 
166 la Ley N°55 de 23 de mayo de 2011 (Código Agrario), que dispone lo siguiente: 

 Artículo 166: La jurisdicción agraria ejerce competencia de manera privativa e 
improrrogable, con independencia de las partes que intervienen, en las siguientes causas 
agrarias: 

 1.    .... 

 2.    .... 

 3     .... 

 ...... 

 ...... 

 15. …. 

16. Cualquier otra causa referida a la actividad o empresa  agraria... 

 Por esa razón, la Sala considera que, lo planteado por la demandante se ubica en el numeral 16) del 
artículo 166 del actual Código Agrario de lo que se desprende que los tribunales de naturaleza agraria, son los 
llamados a conocer la presente controversia, en razón a que una de las partes se dedica a la actividad agraria, 
regulada y descrita en el artículo 11 de la Ley N°55 de 23 de mayo de 2011, como "aquella que se realiza en 
desarrollo del ciclo biológico, vegetal o animal, ligado directa o indirectamente con el aprovechamiento de los 
recursos naturales y que se resuelve en la producción, transformación, industrialización y comercialización de 
productos agrarios". Subraya la Sala 

 En atención a esas consideraciones, la CORTE SUPREMA, SALA DE LO CIVIL, administrando 
Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA que es al Juzgado Agrario, 
correspondiente del Circuito Judicial de la Provincia de Chiriquí, que debe avocar el conocimiento del proceso 
ordinario promovido por la sociedad OTOK HVAR, INC., contra MATE FISTONIC BOSQUEZ. 

Notifíquese, 
 
SECUNDINO MENDIETA 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

CONFLICTO DE COMPETENCIA SUSCITADO POR EL JUZGADO SEGUNDO SECCIONAL DE 
FAMILIA DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA Y EL JUZGADO SEPTIMO DE CIRCUITO 
DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA, RAMO CIVIL, DENTRO DEL PROCESO 
ORDINARIO PROMOVIDO POR BRENT BETIS CONTRA SALLY CORDOVI ABOUGANEM 
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PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN. PANAMÁ, DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL DIECISEIS 
(2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: 12 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Conflicto de competencia 
Expediente: 52-16 

VISTOS: 

Ha ingresado al conocimiento de esta Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, el Conflicto de 
competencia suscitado entre el JUZGADO SÉPTIMO DE CIRCUITO DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE 
PANAMÁ y el JUZGADO SEGUNDO SECCIONAL DE FAMILIA DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE 
PANAMÁ, dentro del Proceso Ordinario de Mayor Cuantía interpuesto por BRENT ALAN BETIS 
BORSHOW contra SALLY CORDOVI ABOUGANEM. 

Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 92 del Código Judicial, la Sala procede a 
dirimir el presente Conflicto de competencia, toda vez que los citados Juzgados no tienen otro superior común. 

Las constancias del Proceso revelan que el señor BRENT ALAN BETIS BORSHOW, a través de su 
apoderado judicial, interpuso ante el Juzgado de Circuito Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá”, un 
Proceso Ordinario de Mayor Cuantía contra la señora SALLY CORDOVI ABOUGANEM, el cual quedó radicado 
según las reglas de reparto en el Juzgado Séptimo del Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo Civil, tal como 
consta a foja 5 del cuadernillo.  

En el libelo de Demanda se planteó como pretensión principal, que se condene a la señora SALLY 
CORDOVI ABOUGANEM a la suma de Doscientos Cincuenta Mil Balboas (B/.250,000.00), en concepto de 
resarcimiento económico por los daños y perjuicios causados por el incumplimiento de contrato y abuso del 
ejercicio del derecho en detrimento de la parte Actora, así como por el daño moral y sicológico, producto del 
dolo y mala fe en el actuar de la prenombrada.        

Recibido el respectivo Proceso por el Juzgado Séptimo de Circuito del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, Ramo Civil, dicho Tribunal mediante Auto No. 1693 de dos (2) de octubre de dos mil quince (2015), 
resolvió lo siguiente: 

“PRIMERO: INHIBIRSE de conocer el presente proceso ordinario promovido por BRENT ALAN BETIS 
BORSHOW en contra SALLY CORDOVI ABOUGANEM, por las razones expuestas en la parte motiva 
de esta resolución; 

SEGUNDO: DECLINAR, el conocimiento de este proceso al Juzgado Seccional de Familia del Primer 
Circuito Judicial de Panamá, en Turno. 

TERCERO:  REMITIR, el presente expediente al Juzgado Seccional de Familia del Primer Circuito 
Judicial de Panamá, en Turno, de igual forma, su cuadernillo de medida cautelar, previa anotación de 
su salida en el libro respectivo”. (f. 8) 
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Entre las razones expuestas en la parte Motiva de dicho Auto No. 1653, la Sala observa que dicha 
decisión obedeció a que, según el Juzgado Séptimo de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo 
Civil, en la presente Demanda, a pesar que se plantea el incumplimiento de un acuerdo privado suscrito entre 
las partes, en el mismo se denotan relaciones en materia de familia en donde se mencionan temas como la 
solicitud de pensión alimenticia y la demanda de divorcio, circunstancias que a juicio del Juzgado Séptimo de 
Circuito Civil, debe conocer el Juzgado Seccional de Familia, por la naturaleza del asunto, de conformidad con 
los artículos 235, acápite b, 237, 259 del Código Judicial y artículos 2, 3 y 4 del Código de Familia. (fs. 6-8)   

Ante esta situación, el Juzgado Segundo Seccional de Familia del Primer Circuito Judicial de Panamá 
al recibir el expediente contentivo del Proceso al que se hace referencia, emitió el Auto No. 1686 de once (11) 
de diciembre de dos mil quince (2015), cuya parte resolutiva dice así: 

“En virtud de lo anterior, y a efecto de cumplir con la norma de procedimiento a que hemos hecho 
referencia, la suscrita JUEZ SEGUNDA SECCIONAL DE FAMILIA DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL 
DE PANAMA, SUPLENTE ORDENA REMITIR el presente proceso ORDINARIO DE MAYOR 
CUANTÍA interpuesto por el señor BRENT ALAN BETIS BORSHOW contra la señora SALLY 
CORDOVI ABOUGANEM, a la SALA PRIMERA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA, a efectos que dirima conflicto de competencia”. (f. 23) 

Al motivar por qué se considera incompetente para conocer del Proceso en cuestión, el referido 
Juzgado señaló que “más allá que el incumplimiento de contrato verse sobre tema de pensión alimenticia y 
divorcio, ello no implica la declinatoria a la jurisdicción de Familia. De hecho, de la lectura de la demanda (hecho 
tercero) se evidencia que los señores  Betis – Cordovi están divorciados, por lo que no es viable proceso de 
divorcio alguno. Para el caso de pensión alimenticia, la misma es de competencia (preventiva) de los Juzgados 
Municipales de Familia, Corregidurias (sic) y Juzgados de Niñez y Adolescencia según sea el caso; por lo que 
según el artículo 752 del Código de la Familia, tampoco es competencia de este despacho.  

Es dable indicar que no se puede considerar los presupuestos planteados en la demanda, en función 
que la parte demandante no solicita divorcio ni alimentos en favor de su prole. Mucho menos cuando  ya están 
divorciados y le corresponde a otra autoridad dirimir el tema de los alimentos”. (f. 22)   

En razón de lo anterior, el Juzgado Segundo Seccional de Familia sostuvo que lo procedente era 
abstenerse de conocer el presente Proceso, conforme lo establecido en los artículos 713, 714 del Código 
Judicial y el artículo 752 del Código de la Familia, en consecuencia, ordenó la remisión del expediente a esta 
Sala de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia, a efectos de dirimir el Conflicto de competencia  planteado.  

CRITERIO DE LA SALA PRIMERA DE LO CIVIL 

Una vez expuestos los argumentos vertidos tanto por el Juzgado Séptimo de Circuito del Primer 
Circuito Judicial de Panamá, Ramo Civil ypor el Juzgado Segundo Seccional de Familia del Primer Circuito 
Judicial, la Sala procede a resolver el Conflicto surgido entre ambos Juzgados, al tenor de lo establecido en 
numeral 3 del artículo 92 del Código Judicial.  

Para tales efectos, debemos remitirnos a las normas de competencia contempladas en nuestro 
ordenamiento jurídico. En tal sentido, tenemos el artículo 752, numeral 8 del Código de la Familia, cuyo texto 
señala lo siguiente: 
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“Artículo 752. A los Juzgados Seccionales de Familia les corresponde conocer y decidir: 

En primera instancia: 

1. ... 

8. De los negocios de familia que no están atribuidos expresamente por la ley a otra autoridad.” 

Por su parte, el artículo 159 numeral 14  del Código Judicial, dispone lo siguiente: 

“Artículo 159. Es competencia de los Jueces de Circuito conocer en primera instancia: 

... 

Los jueces de Circuito también conocerán en primera instancia de las siguientes materias: 

1. …  

14. Procesos civiles y penales que no están atribuidos por Ley expresamente a otra autoridad y todos 
los que les atribuyan las leyes.” 

 De las normas antes citadas, se desprende que tanto la jurisdicción de la familia como la jurisdicción 
civil solo pueden conocer los Procesos que por Ley no estén atribuidos a otra autoridad. 

Atendiendo el contenido de las normas antes descritas y confrontado los argumentos de ambos 
Juzgados, esta Superioridad debe concluir que, en efecto, tal como lo ha señalado el Juzgado Segundo 
Seccional de Familia del Primer Circuito Judicial de Panamá, el conocimiento del Proceso Ordinario de Mayor 
Cuantía que nos ocupa, le compete al referido Juzgado Séptimo de Circuito del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, Ramo Civil, en atención a que, independientemente que en el acuerdo suscrito entre las partes se 
hace referencia a temas relacionados sobre el Proceso de divorcio y de alimentos, éstos no se constituyen en la 
pretensión de la parte Actora, sino que su demanda se fundamenta esencialmente en el resarcimiento 
económico por daños y perjuicios, ocasionados por el incumplimiento de dicho acuerdo por parte de la 
demandada.  

Expuesto lo anterior, queda claro entonces que al tratarse de un Proceso en el que se pretende la 
condena por daños y perjuicios de la parte demandada, como mencionamos en párrafo precedente, le 
corresponde conocer y decidir la presente controversia, por razón de su  naturaleza, a la Jurisdicción Civil, 
conforme lo determina el numeral 14 del artículo 159 del Código Judicial, en concordancia con el artículo 259 
caso primero y segundo del mismo texto legal, y no a los Juzgados de Familia, por no encontrarse éstos 
facultados para ello, de conformidad con lo previsto en el citado artículo 752 del Código de la Familia.   

Así las cosas, al declinar competencia al Juzgado Segundo Seccional de Familia del Primer Circuito 
Judicial, el referido Juzgado Séptimo de Circuito de lo Civil incurrió en un error, toda vez que, como se ha dejado 
expresado, es competente para conocer del asunto por su naturaleza, de conformidad lo establecen las normas 
legales antes mencionadas.  

Ante tales circunstancias, la Sala puede concluir, que le asiste razón a la Juez a cargo del Juzgado 
Segundo Seccional de Familia del Primer Circuito Judicial de Panamá, en el sentido que ante los suficientes 
elementos que constan en el expediente, le corresponde la competencia para conocer del presente Proceso 
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Ordinario de Mayor Cuantía, al Juzgado Séptimo de Circuito Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, y, en 
tal virtud, así se procede a fijarla. 

Por las consideraciones que se dejan expuestas, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA 
PRIMERA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, FIJA LA 
COMPETENCIA para conocer el Proceso Ordinario de Mayor Cuantía propuesto por BRENT ALAN BETIS 
BORSHOW contra SALLY CORDOVI ABOUGANEM en el JUZGADO SÉPTIMO DE CIRCUITO DEL PRIMER 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, RAMO CIVIL. 

Asimismo, SE DISPONE que a través de la Secretaría de la Sala Civil se remita, para su 
conocimiento, copia debidamente autenticada de esta Resolución Judicial al JUZGADO SEGUNDO 
SECCIONAL DE FAMILIA DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. 

Notifíquese Y DEVUÉLVASE, 
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
SECUNDINO MENDIETA  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

CONFLICTO DE JURISDICCIÓN PLANTEADO POR EL JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE 
LAS MINAS, PROVINCIA DE HERRERA, DENTRO DEL PROCESO DE SUCESIÓN INTESTADA 
DEL SEÑOR FRANCISCO MENDOZA (Q.E.P.D.) INSTAURADO POR FRANCISCO JOSE DEL 
CARMEN MENDOZA RIOS, CLAUDIA MENDOZA RIOS Y CATALINA CRUZ MENDOZA RIOS. 
PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 24 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Conflicto de competencia 
Expediente: 72-16 

VISTOS: 

Proveniente del Juzgado Municipal del Distrito de Las Minas, Provincia de Herrera, ha ingresado para 
decidir la jurisdicción competente para resolver el proceso de sucesión intestada del señor FRANCISCO 
MENDOZA  (Q.E.P.D.) interpuesto por JOSÉ DEL CARMEN MENDOZA RÍOS, CLAUDIA MENDOZA RIOS Y 
CATALINA CRUZ MENDOZA RIOS. 

 Los autos del referido proceso, reseñan que la juzgadora de grado, mantuvo el conocimiento del 
proceso hasta el momento de la rendición de la diligencia de Inventario y Avalúo realizado por los peritos tanto 
de las partes como de parte del Tribunal.  En esa diligencia, cuya transcripción consta entre fojas 52 a 54, se 
sostiene que la cuota parte del mayor de los predios, (es decir 12 Ha. 112mts 45dm)  está dedicado al alquiler 
para el pasto del ganado y en el mismo hay siembros de unas 20 plantas de tallos de plátano chino, tres (3) 
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árboles de cedro, un (1) árbol de guanábano y unos 25 palos de café.  También señala la existencia de una 
vivienda con techo de zinc y paredes de madera con letrina; y, de un acueducto rural que es para beneficio de la 
comunidad. 

En el mismo informe se deja establecido que en los otros dos lotes, cuyas dimensiones son menores, 
(lotes de aprox. 5 mil mts2) existen algunos árboles maderables y frutales como naranjos, guabos y mangos, así 
como una plantación de caña de azúcar.  

Leído el informe, revisamos el artículo 2 del Código Agrario señala: 

Artículo 2 …. 

… 

… 

3. Bien agrario.  El que se dedique o destine a la realización de una actividad agraria.” 

Como se dejó resumido, en el informe, no se aprecia que los tres predios donde se realizó el avalúo 
estén enteramente dedicados a la actividad agraria. El primer predio puede describirse como uno agrario, pues 
es alquilado para el pasto del ganado; y, en efecto, en el lugar había treinta (30) reses.  Sin embargo, del 
Informe de la referencia no se extrae que los otros dos lotes estén dedicados a la actividad agraria, pues no 
existen suficiente plantaciones para que su cosecha sea dedicada al comercio, ya que lo que se describe es un 
sembradío de pequeña escala, y no demuestra que se realiza una actividad agraria sino que pareciera más bien 
una actividad de auto consumo, que no puede determinarse como actividad agraria. 

Además, si tomamos en cuenta lo establecido en el artículo 11 del Código analizado, queda claro que 
dos de los predios que forman parte de la masa herencial no se dedican a la actividad agraria. Veamos: 

“Artículo 11. Actividad agraria es aquella que se realiza en desarrollo del ciclo biológico, vegetal o 
animal, ligado directa o indirectamente con el aprovechamiento de los recursos naturales y que se resuelve en la 
producción, transformación, industrialización y comercialización de productos agrarios.” 

Bajo estas premisas, es claro que los dos lotes no están dedicados a la realización de una actividad agraria, 
según lo describe la norma. 

Como bien apunta el Juzgado Municipal de Las Minas, Provincia de Herrera, la legislación aplicable sería el 
artículo 147, que dice: 

“Artículo 147. Cuando en un juicio de sucesión existan sólo bienes agrarios dentro de la masa 
herencial, se someterá a la Jurisdicción Agraria.  Cuando la masa herencial se encuentre constituida por bienes 
de naturaleza agraria y bienes de naturaleza no agraria, la competencia será a prevención con la Jurisdicción 
Civil.  (Negrillas de la Sala) 

Como quiera, que está acreditado en autos que los bienes que componen el caudal hereditario no son 
exclusivamente agrarios, el conocimiento de esta causa corresponde a la Jurisdicción Civil, a tenor de la norma 
referida en párrafos anteriores.  En refuerzo a esa norma, el artículo 166, en la parte comentada por el autor 
señala: “No obstante, precisa indicar que este principio procesal se ve matizado cuando el propio Código Agrario 
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permite, por ejemplo, que los procesos sucesorios se conozcan a prevención de los Jueces Civiles, cuando la 
masa  herencial posee bienes tanto “civiles” como “agrarios”. 

En el presente caso se ha determinado que dos de los tres lotes de terreno que forman la masa 
herencial del finado FRANCISCO MENDOZA, no están dedicados a la actividad agraria, de acuerdo a lo que 
describe el artículo 11 del citado cuerpo legal; por ende, corresponde a la esfera civil continuar con el 
conocimiento del proceso de marras. 

Por lo anterior, la Corte Suprema, Sala de lo Civil, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, FIJA el conocimiento del proceso de sucesión intestada de FRANCISCO MENDOZA 
(Q.E.P.D.) promovido por Francisco José del Carmen Mendoza Ríos, Claudia Benita Mendoza Ríos y Catalina 
Cruz Mendoza Ríos en el Juzgado Municipal del Distrito de Las Minas, Provincia de Herrera. 

Notifíquese. 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

CONFLICTO DE COMPETENCIA SUSCITADO ENTRE EL JUZGADO SEGUNDO SECCIONAL DE 
FAMILIA DE CHIRIQUÍ Y EL JUZGADO DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL PRIMER CIRCUITO 
JUDICIAL DE PANAMÁ. PONENTE HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA: PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE 
MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 26 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Conflicto de competencia 
Expediente: 73-16 

Vistos: 

Corresponde a esta Sala dilucidar el Conflicto de Competencia originado entre el Juzgado Segundo 
Seccional de Familia de Chiriquí y el Juzgado Primero de Niñez y Adolescencia del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, suscitado dentro del Proceso de Protección instaurado a favor de la menor KAREN YASIEL PINEDA 
GONZÁLEZ. 

 El negocio que nos ocupa fue presentado para el conocimiento de los Juzgados de Niñez y 
Adolescencia del Primer Circuito Judicial de Panamá, y quedó radicado, previo cumplimiento de las reglas de 
reparto, en el Juzgado Primero de Niñez y Adolescencia con el propósito que se iniciara el proceso de 
protección en favor de la menor KAREN YASIEL PINEDA GONZÁLEZ. Dicho tribunal, luego del cumplimiento 
de las etapas procesales respectivas, resolvió  mediante Sentencia No.654-15-J.N.A. PRO del 30 de diciembre 
de 2015 (fs.23-27), mantener provisionalmente a la niña KAREN YASIEL PINEDA GONZÁLEZ, bajo los 
cuidados y atenciones de su madre DIANA GONZÁLEZ PÉREZ, mientras se resuelva definitivamente lo 
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concerniente a la Guarda, Crianza y Educación. Asimismo, se inhibió del conocimiento del citado Proceso de 
Protección y declinó competencia al Juzgado Segundo Seccional de Familia de la Provincia de Chiriquí, bajo la 
consideración que este último despacho, ha adquirido competencia preventiva al haber aprehendido 
previamente el proceso de Guarda Crianza a favor de la niña KAREN YASIEL PINEDA GONZÁLEZ, en virtud 
del artículo 238 del Código Judicial. 

Por su parte, el Juzgado Segundo Seccional de Familia de la Provincia de Chiriquí, a través del Auto 
No.207 del 11 de febrero de 2016, rehusó avocar el conocimiento de este proceso, fundamentado en el 
siguiente criterio: 

“A juicio de este tribunal, la no existencia de un proceso activo en curso impide que podamos asumir el 
conocimiento de un proceso especial, cuya característica es la inmediata intervención de la autoridad judicial 
correspondiente; pero solo los juzgados de Niñez y Adolescencia le es permitido la actuación en virtud de una 
solicitud de medida de protección, enmarcándose dentro de lo que determina el artículo 754 del Código de la 
Familia, cuya norma reproducimos en partes pertinentes: 

Además, vía jurisprudencial se ha establecido que en caso de surgir conflicto de competencia, siempre 
el tribunal que tenga más adelantado el trámite o donde ya esté decidida la cosa u objeto del proceso deberá ser 
el competente para conocer del negocio o juicio”.(f.31) 

Procede la Sala a dirimir el conflicto de competencia planteado, a la luz de lo normado en el numeral 3 
del artículo 92 del Código Judicial y fundamentado en las normas y principios que rigen la materia. 

El análisis del expediente permite constatar que, en efecto, el Juzgado Segundo Seccional de Familia 
de la provincia de Chiriquí, reconoce que ante ese despacho, el señor CELSO PINEDA HERNÁNDEZ, presentó 
proceso de guarda crianza en contra de la señora DIANA GONZÁLEZ, el día 11 de diciembre de 2013, con 
registro de entrada 874-13. Sin embargo, indica que dicho proceso fue anotado bajo la salida 709 del 25 de 
noviembre de 2015, como consecuencia de la existencia de una caducidad ordinaria decretada por ese Juzgado 
mediante Auto 1283 de 26 de octubre de 2015, toda vez que no fue posible “la notificación de la demandada en 
la dirección brindada y la parte actora no colaboró con la gestión que le corresponde para que trabe la litis”. (cfr. 
f. 31)   

Asimismo, a foja 22 del expediente se observa el informe secretarial del Juzgado Primero de Niñez y 
Adolescencia del Primer Circuito Judicial de Panamá, en el cual, se deja constancia que se contactó con el 
Juzgado Segundo Seccional de Familia de la provincia de Chiriquí, informando que el proceso de guarda y 
crianza referente a la menor KAREN PINEDA GONZÁLEZ, fue archivado por caducidad de la instancia. 

Expuestas las generalidades del proceso y las argumentaciones que originaron el presente conflicto 
de competencia, la Sala considera que el conocimiento del proceso le compete al Juzgado Primero de Niñez y 
Adolescencia del Primer Circuito Judicial de Panamá. Veamos porque. 

 El artículo 754 del Código de la Familia (num.3 y 5) establece que a los Juzgados de Menores le 
corresponde el conocimiento de las medidas tutelares necesarias para el tratamiento, reeducación, asistencia y 
protección de menores, conforme a las disposiciones del Código de la Familia. 
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 Ahora bien, cabe señalar que los Jueces de la Jurisdicción de Familia, también tienen la potestad de 
dictar las medidas de protección que estimen convenientes para hacer prevalecer el interés superior del menor, 
conforme lo disponen los artículos 2, 763 y 766 del Código de la Familia. 

 Por su parte, le asiste la razón al Juzgado Primero de Niñez y Adolescencia cuando señala en su 
Sentencia No.654-15-J.P.N.A.-PRO, que según el artículo 238 del Código Judicial, la competencia es preventiva 
cuando el Tribunal que conoce del caso, excluye a los demás de su conocimiento. 

 Sobre el particular, esta Sala ha reconocido en un número plural de ocasiones, con fundamento en los 
principios procesales de congruencia y economía procesal, más el principio cardinal del interés superior del 
menor, que en caso de conflicto de competencia como el suscitado, el Juzgado donde se haya decidido, o 
avanzado más el procedimiento para llegar a la decisión pretendida es el que debe asumir la competencia del 
negocio. Así por ejemplo, en resolución de 29 de octubre de 2007, se manifestó lo siguiente: 

“Con todo lo reseñado, se debe tener como corolario que en conflictos como el que nos ocupa, en 
donde estén involucrados menores de edad, no existen fórmulas preestablecidas o matemáticas que permitan al 
juzgador, de antemano, suponer o presumir una decisión, sino que en virtud de la obligación que impone el 
principio del interés superior del menor, los jueces estamos obligados a analizar cada caso en particular para 
determinar con meridiana precisión que es lo más conveniente -procesalmente- para atender las causas en que 
los menores se vean involucrados. Aquí entran en juego las aptitudes cognoscitivas de cada juzgador para 
determinar cuál es la vía procesal más adecuada, protectora y que produzca menos perjuicios al 
menor”.(Conflicto de Competencia suscitado entre el Juzgado Primero Seccional de Familia del Segundo 
Circuito Judicial de Panamá y el Juzgado Primero de Niñez y Adolescencia del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, entrada Nº151-07, Mag. Ponente: Alberto Cigarruista Cortez) 

 De ahí, que resulte imprescindible, para delimitar el tribunal competente, tomar en cuenta el estado 
procesal o las decisiones arribadas en uno u otro proceso, ya que estos factores serán los determinantes para 
establecer cuál será el juzgado que aprehenderá el conocimiento de la causa. 

 Así las cosas, observa la Sala que el Juzgado Primero de Niñez y Adolescencia decidió declinar la 
competencia del negocio que nos ocupa con sustento en que el Juzgado Segundo Seccional de Familia de la 
Provincia de Chiriquí, había aprehendido previamente el proceso de Guarda Crianza,a favor de la niña KAREN 
YASIEL PINEDA GONZÁLEZ. 

 No obstante lo anterior, tal como indicara la juzgadora que provocó el conflicto de competencia, las 
constancias revelan otra realidad. Y es que el proceso de guarda crianza propuesto por el señor CELSO 
PINEDA HERNÁNDEZ (padre de la menor) ante el Juzgado Segundo Seccional de Familia de Chiriquí, fue 
archivado por caducidad de la instancia, mediante Auto 1283 del 26 de octubre de 2015. Por tanto, los 
argumentos expuestos por ese tribunal, dan cuenta que al momento en que el Juzgado Primero de Niñez y 
Adolescencia del Primer Circuito Judicial de Panamá, dispuso admitir como proceso cautelar de protección la 
situación de la menor KAREN GONZÁLEZ, mediante Auto No.2253-15-JPNA-PRO de 28 de diciembre de 2015 
(ver foja 5 del expediente), ya el proceso de guarda crianza propuesto con anterioridad ante el Juzgado 
Segundo Seccional de Familia de Chiriquí, había sido archivado sin un pronunciamiento relacionado con la 
menor (26 de octubre). Es decir, cuando se dispuso admitir la medida de protección en favor de la menor, no 
existía otro proceso relacionado con éste. 
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 Por consiguiente, ante la imposibilidad de emitir un pronunciamiento respecto a la guarda crianza de la 
menor KAREN YASIEL PINEDA GONZÁLEZ, por parte del Juzgado Segundo Seccional de Familia de la 
Provincia de Chiriquí, esta Sala coincide con el criterio expuesto por este último, en el sentido que el trámite más 
adelantado que guarda relación con la menor, ha sido el desplegado por el Juzgado de Niñez y Adolescencia 
del Primer Circuito Judicial de Panamá, cuando decidió mantener, provisionalmente, bajo los cuidados y 
atenciones de su madre DIANA GONZÁLEZ, previa la aplicación de entrevistas psicológicas y toma de 
declaración de cada uno de los progenitores. 

 En estas circunstancias, la Sala estima que el negocio que nos ocupa es competencia del Juzgado de 
Niñez y Adolescencia, toda vez que ya se pronunció, al conocer a prevención, en relación con la materia objeto 
del mismo, esto es, al decidir el proceso de protección que se tramitó a favor de la menor KAREN YASIEL 
PINEDA GONZÁLEZ, lo que de acuerdo a la Ley, impide a otro Tribunal el conocimiento del negocio. 

Tomando en cuenta el análisis anteriormente desplegado, esta Corporación de Justicia concluye y 
reitera que la competencia para conocer del presente Proceso le corresponde al Juzgado Primero de Niñez y 
Adolescencia del Primer Circuito Judicial de Panamá, en virtud de lo establecido en el citado artículo 238 del 
Código Judicial y los artículos 754, 763 y concordantes del Código de la Familia, por lo que en ese sentido así 
se procede a fijarla. 

En mérito de lo expuesto, la SALA PRIMERA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, FIJA LA COMPETENCIA del 
Proceso de Protección instaurado a favor de la menor KAREN YASIEL PINEDA GONZÁLEZ en el Juzgado 
Primero de Niñez y Adolescencia del Primer Circuito Judicial de Panamá. 

Notifíquese, 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

Impedimento 

APELACION REGISTRAL PROPUESTA POR LA LICENCIADA MARTITA CORNEJO ROBLES, 
APODERADA JUDICIAL DE OSCAR ARTURO ALVARADO GARRIDO CONTRA EL AUTO DE 10 DE 
JUNIO DE 2015, QUE SUSPENDE LA INSCRIPCION DE LA ENTRADA 110514/2015, POR EL CUAL 
LA SEÑORA LEONOR GARRIDO DE ALVARADO, DONA A FUNDACIÓN ALDREAL LA FINCA 
11844, INSCRITA AL ROLLO 346, DOCUMENTO 344, CON CODIGO 8708, DE LA SECCIÓN DE 
PROPIEDAD DE LA PROVINCIA DE PANAMÁ. PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN.  PANAMÁ, 
DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL DIECISEIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: 12 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Impedimento 
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Expediente: 363-15 

VISTOS: 

El Magistrado HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA ha presentado ante los demás Magistrados que 
integramos la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, manifestación de impedimento para que se le 
separe del conocimiento del Recurso de Apelación interpuesto por la licenciada MARTITA CORNEJO ROBLES, 
en representación de OSCAR ARTURO ALVARADO GARRIDO y contra el Auto Registral de 10 de junio de 
2015, que ordenó la suspensión de la inscripción de la Entrada 110514/2015 que corresponde a la Escritura 
Pública N°179 de 11 de enero de 2005. 

El Magistrado DE LEÓN BATISTA fundamenta su petición en lo siguiente: 

“… 

La declaratoria en referencia, obedece a que la apoderada judicial  de la recurrente, según me enteré 
al ser notificado  del Incidente de Recusación promovido en mi contra por la licenciada SHARON 
LORETTA VALMON STEELE DE MALDONADO, bajo la entrada No.224-15, es la esposa del 
Licenciado IRVING DOMÍNGUEZ, quien  ha actuado como apoderado judicial, particularmente para la 
querella interpuesta por hechos acaecidos  en mi despacho los días 17, 18 y 19 de octubre de 2012, 
los que fueron  de conocimiento público n los medios de comunicación, razón por la cual, me he 
manifestado impedido  en diversas ocasiones, en aquellos procesos en los que el letrado en mención 
gestiona, con base en el numeral 13 del artículo 760 del Código Judicial. 

En virtud de lo anterior, estimo existe una relación jurídica susceptible de ser afectada con mi decisión 
judicial y, en aras de cumplir con los principios de ética, moralidad, independencia y transparencia de 
la Administración de Justicia, expreso mi declaratoria de impedimento para conocer el presente 
negocio judicial y, a la vez, solicito la declaración de legalidad del mismo.”  

Como se desprende de la solicitud descrita, el Magistrado HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA considera 
que se encuentra impedido para conocer del presente Proceso, en atención a que la parte que solicita sea 
negada la inscripción de la Escritura Pública No. 179 de once (11) de enero de dos mil cinco (2005), es la 
señora MARTITA CORNEJO ROBLES, esposa del licenciado IRVING DOMÍNGUEZ, quien ha actuado como su 
apoderado judicial, especialmente en la querella penal interpuesta por los hechos ocurridos en su despacho los 
días 17, 18 y 19 de octubre de 2012, los cuales fueron de conocimiento público a través de los medios de 
comunicación, circunstancias estas que estima se enmarcan en la Causal de impedimento contenida en el 
numeral 13 del artículo 760 del Código Judicial, que dispone lo siguiente: 

“Artículo 760. Ningún magistrado o juez podrá conocer de un asunto en el cual esté impedido. Son 
causales de impedimento: 

1… 

13. Estar vinculado el juez o magistrado con una de las partes por relaciones jurídicas susceptibles de 
ser afectadas por la decisión; 

…” 
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 Finalmente, señala que su solicitud de impedimento la presenta en aras de cumplir con los principios 
de ética, moralidad, independencia y transparencia de la administración de justicia. 

Luego de examinar la situación jurídica planteada por el Magistrado HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA y 
confrontarla con la  Causal de impedimento invocada, el resto de los Magistrados que integran la Sala Civil 
estiman que la misma se encuentra plenamente justificada, debido a la relación existente entre la parte 
recurrente LICDA. MARTITA CORNEJO ROBLES y el apoderado judicial del Magistrado DE LEÓN, 
constituyéndose esto en un “vinculo jurídico existente entre el Magistrado con alguna de las partes del Proceso”, 
conforme lo establece el numeral 13 del artículo 760 del Código Judicial antes citado, “relación jurídica” que 
además, puede afectar o poner en peligro, en cierta medida, la imparcialidad del Magistrado con la decisión 
judicial que se adopte dentro del presente Proceso.     

En virtud de lo anterior, se concluye pues, que la manifestación de  impedimento invocada por el 
Magistrado DE LEÓN BATISTA debe ser acogida, ya que la misma se ajusta dentro del supuesto legal previsto 
en el numeral 13 del artículo 760 del Código Judicial antes referido, por lo que, garantizando, esencialmente, el 
derecho que tiene toda persona a ser juzgada por un juez independiente e imparcial y sobretodo, exaltando los 
principios de rectitud y honradez del Tribunal, así como la confianza que debe inspirar los jueces en una 
sociedad democrática, consideramos que es procedente declarar legal el impedimento solicitado. 

Por las consideraciones expuestas, los demás miembros que conforman LA SALA PRIMERA DE LO 
CIVIL, DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, DECLARAN LEGAL el impedimento manifestado por el Magistrado HERNÁN A. DE LEÓN 
BATISTA, para conocer del Recurso de Apelación interpuesto por la licenciada MARTITA CORNEJO ROBLES, 
en representación de OSCAR ARTURO ALVARADO GARRIDO y contra el Auto Registral de diez (10) de junio 
de 2015, por medio del cual el Director General del Registro Público califica defectuosa la Escritura Pública No. 
179 de 11 de enero de 2005, por la cual  la señora LEONOR GARRIDO DE ALVARADO, donó la Finca 
No.11844. 

En consecuencia, DISPONEN separar al Magistrado DE LEÓN BATISTA del conocimiento del 
presente negocio y CONVOCAR al Magistrado JERÓNIMO MEJÍA, quien integra la Sala Segunda de lo Penal, 
para que lo reemplace en el mismo. 

Notifíquese, 
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO   
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

Recurso de hecho 

RECURSO DE HECHO INTERPUESTO POR EL LICENCIADO MARCELINO RAMOS MADRID, 
APODERADO JUDICIAL DE LIA ESTHER CHU DE ISAZA CONTRA LA RESOLUCION DE 24 DE 
NOVIEMBRE DE 2015, EMITIDA POR EL PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR, EN LA TERCERIA 
EXCLUYENTE DENTRO DEL PROCESO SUMARIO DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE 
DOMINIO PROMOVIDO POR CARLOS CHU BETHANCOURT CONTRA CHU HERMANOS, S. 
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A.PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECISEIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 11 de abril de 2016 
Materia: Civil 
 Recurso de hecho 
Expediente: 397-15 

VISTOS: 

El Licenciado MARCELINO RAMOS MADRID, actuando en nombre y representación de LIA ESTHER 
CHU DE ISAZA, interpuso recurso de hecho contra la resolución de 24 de noviembre de 2015, por la cual el 
Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial negó el término para formalizar el recurso de casación 
anunciado contra la resolución de 8 de octubre de 2015, proferida dentro del Proceso Sumario promovido por 
CARLOS CHU BETHANCOURT contra CHU HERMANOS, S.A.. 

Repartido el negocio, se fijó el término de tres (3) días a las partes para que presentaran sus alegatos, 
oportunidad que fue aprovechada por la recurrente de hecho y por el Licenciado DANIEL EDUARDO ESCOBAR 
CASTILLO,  por lo que corresponde a la Sala decidir el medio de impugnación en comento, teniendo en cuenta 
los presupuestos exigidos en el artículo 1156 del Código Judicial. 

En lo medular de los hechos que fundamentan el medio de impugnación que nos ocupa, la Licenciada 
LIA ESTHER CHU DE ISAZA explica que mediante resolución de 24 de noviembre de 2015, el Primer Tribunal 
Superior del Primer Distrito Judicial negó el término para formalizar Recurso de Casación que había anunciado 
oportunamente contra la resolución de 8 de octubre de 2015, por considerar que no era susceptible de dicho 
recurso extraordinario. 

El referido procurador judicial afirma que, con fundamento del numeral 3 del artículo 1164 del Código 
Judicial, la resolución es casable debido a que la resoluión de 8 de octubre de 2015  “DECIDE SOBRE UNA 
TERCERIA EXCLUYENTE”. 

Antes de resolver el presente Recurso de Hecho, la Sala estima importante acotar que dicho medio de 
impugnación tiene como objetivo verificar la recurribilidad de una resolución judicial, contra la cual el Tribunal de 
Segunda Instancia haya negado la concesión del recurso de casación, el término de formalización o de alguna 
manera ordene la devolución del expediente al juzgado de origen, por lo que para ese fin debe centrarse el 
enjuiciamiento de la Sala, prescindiendo de cualquiera otra consideración. 

Al tenor del artículo 1156 del Código Judicial, para admitir un recurso de hecho se requiere, además 
de que las copias sean solicitadas y retiradas en los términos descritos en la Ley, y se concurra con ellas ante el 
Superior oportunamente, que la resolución sea recurrible, que el recurso haya sido interpuesto oportunamente, y 
que haya sido negado expresa o tácitamente por el inferior. 
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Visto lo anterior, y luega de analizar las normas jurídicas pertinentes, la Sala estima que, tal como 
expuso el Tribunal Ad-quem en la parte motiva de su resolución calendada 24 de noviembre de 2015 (fs.24-25), 
la resolución de 8 de octubre de 2015 no es susceptible del recurso de casación. 

Como se desprende de las copias que constan de foja 14 a 21, mediante la resolución de 8 de octubre 
de 2015, el Tribunal de Segunda Instancia confirmó la decisión del Juzgado Decimoséptimo de Circuito Civil del 
Primer Circuito Judicial de Panamá, de rechazar de plano la Tercería Excluyente presentada por LIA ESTHER 
CHU DE ISAZA. 

El auto que rechaza de plano una tercería excluyente no se encuentra entre las resoluciones judiciales 
que el artículo 1164 permite la interposición del recurso de casación. 

Al tenor del numeral 3 del artículo 1164, en las tercerías excluyentes, así como las coadyuvantes, 
únicamentes son recurribles en casación la resolución que las “decidan”, es decir, que las resuelve.  

La resolución que decide una tercería excluyente es aquella que, previa admisión y trámite previsto en 
el artículo 494 del Código Judicial, atiende el fondo, es decir, la que entra a dilucidar si quien promueve la 
tercería efectivamente ostenta un título o derecho real sobre el bien embargado dentro de una ejecución. 

Rechazar de plano una tercería implica que no se está admitiendo, por lo que lógicamente se impide 
su tramitación, supuesto distinto a decidir la tercería. 

En torno a la impugnación mediante el referido recurso de carácter extraordinario contra una 
resolución que verse sobre el rechazo de plano de una tercería excluyente, en sentencia de 28 de diciembre de 
2011, esta Magistratura indicó: 

“Considera la Sala que, aunque este Proceso tiene una cuantía superior a los 
B/.25,000.00 que se requiere según lo establece el artículo 1163 del Código Judicial para 
la susceptibilidad del Recurso de Casación (f. 12 del cuaderno principal), el Auto que se 
impugna no es susceptible del mismo, por su naturaleza, toda vez que no se trata de una 
de las Resoluciones que están incluidas dentro del listado que consagra el artículo 1164 
del Código Judicial. Es decir, que esta norma establece un listado de numerus clausus, 
dentro del cual en su numeral 3 relativo a las Resoluciones recurribles preceptúa que, son 
recurribles en casación los Autos que "decidan tercerías excluyentes o coadyuvantes". 

 No obstante lo anterior, en el Proceso Ejecutivo Hipotecario que nos ocupa, no 
se cumple con ello, pues, como ya se dejó señalado en párrafo precedente, la Resolución 
contra la cual se interpone el Recurso de Casación confirma el Auto de primera instancia 
que Rechaza de Plano la tercería excluyente, esto es, que no se llegó a admitir. En ese 
sentido, para que pueda decidirse una tercería, es necesario que la misma haya sido 
admitida, lo que no se cumple en esta oportunidad, razón por la cual, pese a que la 
Casacionista anunció y sustentó el Recurso en tiempo oportuno, el mismo deviene 
improcedente, siendo irrelevante cualquier consideración relativa a los demás requisitos 
necesarios para la admisión del presente libelo de Casación”. (SARAYA INTERNATIONAL, 
S.A., recurre en Casación en la Tercería Excluyente presentada dentro del Proceso 
Ejecutivo incoado por NEMO TRADER, S.A. contra XIRAMA INVESTMENT, S.A.)  
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 Como quiera que el auto que rechaza de plano una tercería excluyente no es susceptible de impugnar 
mediante recurso de casación, la Sala procederá a declarar la inadmisibilidad del recurso de hecho.   

En mérito de lo expuesto, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA PRIMERA DE LO CIVIL, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE el recurso de hecho 
presentado por el Licenciado MARCELINO RAMOS MADRID, apoderado judicial de LIA ESTHER CHU DE 
ISAZA, contra la resolución de 24 de noviembre de 2015, proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer 
Distrito Judicial.  

Las costas a cargo de la recurrente se fijan en la suma de DOSCIENTOS BALBOAS (B/.200.00). 

Notifíquese, 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

RECURSO DE HECHO PRESENTADO POR EL LICENCIADO FRANKLIN CASTREJÓN AGUILERA, 
APODERADO JUDICIAL DE ELISA SMEKE JAFIF DE SITTON, CONTRA LA RESOLUCIÓN 
FECHADA 07 DE OCTUBRE DE 2015, EMITIDA POR EL PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR BANISTMO, S. A. CONTRA ANGELA ARCE DE SARAY Y JAIRO SARAY MONSALVE. 
PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECISEIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 11 de abril de 2016 
Materia: Civil 
 Recurso de hecho 
Expediente: 361-15 

VISTOS: 

El Magíster Franklin Castrejón Aguilera, quien actúa en su condición de apoderado judicial 
de ELISA SMEKE JAFIF DE SITTÓN, interpuso Recurso de Hecho contra la resolución de 7 de 
octubre de 2015, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, mediante la cual 
se niega la concesión del término para formalizar el recurso de casación anunciado contra el Auto de 
14 de septiembre de 2015. 

Repartido el negocio, se confirió el término de tres (3) días a las partes para que presentaran 
sus respectivos alegatos, oportunidad aprovechada tanto por el recurrente como por la representación 
judicial de la sociedad demandante en el proceso.  Precluido éste, debe la Sala decidir el medio de 
impugnación en comento, tomando en consideración los presupuestos que exige el artículo 1156 del 
Código Judicial. 
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Sobre el particular, esta Superioridad advierte que el recurso y las copias que lo acompañan fueron 
solicitadas y retiradas dentro de los términos señalados, y el interesado concurrió con ellas en la debida 
oportunidad, por tanto, lo procedente es determinar si la resolución contra la que se recurre en casación es 
susceptible de impugnación mediante dicha vía extraordinaria, teniendo presente que esa es la finalidad del 
recurso de hecho, y no efectuar consideraciones de fondo acerca de la controversia. 

En la resolución de 7 de octubre de 2015, el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito 
Judicial, concluyó que la decisión contra la que se anunció recurso de casación, no es recurrible a 
través del aludido medio de impugnación, debido a que “no aparece incluido en ninguno de los 
presupuestos que se enumeran” en el artículo 1164 del Código Judicial. 

Al respecto, el apoderado judicial de la recurrente narra que mediante el Auto No.2414 de 21 
de noviembre de 2014, el Juzgado Segundo de Circuito de lo Civil, del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, adjudicó a su poderdante, de forma definitiva, el remate de determinado inmueble, por la 
suma de B/.99,528.99, decisión que fue objeto de alzada, y el Primer Tribunal Superior, por medio de 
resolución de 14 de septiembre de 2015, dispuso revocar la decisión de primera instancia, de allí que 
oportunamente anunciara recurso de casación. 

En esa línea de pensamiento, continúa manifestando que a través del Auto de 7 de octubre 
de 2015, el Tribunal Superior negó el término para formalizar el medio de impugnación referido, por 
estimar que no aparece incluido en el artículo 1164, postura de la que discrepa, con fundamento en lo 
normado en el numeral 3 de la citada excerta, que indica que son susceptibles del recurso de casación 
los autos que aprueben o imprueben remates. 

En la fase de alegatos, la censura reitera sus argumentos, agregando que el recurso fue 
interpuesto oportunamente, y peticionando que se admita y conceda el recurso de hecho, 
suspendiendo todo procedimiento que se surta ante el Juzgado de Circuito. 

A su vez, la firma forense Pedreschi y Pedreschi, apoderada judicial de BANISTMO, S.A., 
parte demandante en el Proceso Ejecutivo al que accede el presente recurso de hecho, en el escrito 
de alegatos expone que en el Juzgado Segundo de Circuito Civil, se dictaron los Autos No.46 y 
No.2414 del 14 de enero y 21 de noviembre de 2014, respectivamente, apelados y decididos por el 
Primer Tribunal Superior, mediante resoluciones del 14 de septiembre de 2015, en las que se dispuso 
decretar la nulidad del acto de remate y, paralelamente, la adjudicación del bien, por lo que el Auto 
que revoca la decisión de primera instancia (Auto No.2414), no es susceptible de impugnación vía 
recurso de casación, “porque este perdió su condición de ponerle fin al proceso o de aprobar o 
improbar el remate como consecuencia de haberse dictado su nulidad, condición que señala como 
indispensable el artículo 1164 para acceder al recurso de casación.” (fs.37)  

Siguiendo esa línea de pensamiento, acota que “conceder el término para formalizar el 
recurso de casación contra el auto que adjudica el bien, cuando la parte recurrente no presentó 
recurso de hecho contra auto que declaró la nulidad de acto de remate constituye una ociosidad 
jurídica por cuanto, esta última resolución está en firme y ejecutoriada, es decir, el acto será siempre 
nulo porque no hay impugnación al respecto.” (fs.37) 
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Esbozadas las posiciones de la recurrente y la parte demandante en el proceso, corresponde 
confrontar sus argumentos con las constancias de autos, a lo que procede la Sala. 

Examinadas las copias presentadas con el recurso de hecho, esta Corporación arriba a la conclusión 
que no le asiste razón a la censura, al aseverar que el Tribunal Superior debió conceder el término para la 
formalización del recurso de casación. 

Ello es así, porque el artículo 1162 del Código Judicial, preceptúa de forma diáfana que el recurso de 
casación tiene por objeto principal enmendar los agravios inferidos a las partes en las resoluciones judiciales, y 
la señora ELISA SMEKE JAFIF DE SITTON no ostenta la calidad de parte en el proceso instaurado por 
BANISTMO, S.A., sino que participó en el remate del inmueble embargado, el cual le fue adjudicado, pero que 
posteriormente se declaró la nulidad de la venta llevada a cabo en pública subasta, dejando sin efecto la referida 
adjudicación. 

Al no ser parte en el proceso, mal puede concederse a la adjudicataria del remate, el término para que 
formalice el recurso extraordinario de casación, que constituye un medio de impugnación reservado para 
quienes figuran como litigantes, ya sea como demandante o demandado en el proceso, debido a que formula 
una pretensión, o es a quien se le reclama determinada situación. 

En apoyo a lo indicado, deviene oportuno reproducir un extracto de lo manifestado por esta 
Corporación, respecto a la necesidad de detentar la calidad de parte, para dar trámite al recurso de casación. 
Veamos. 

“... es evidente que los recurrentes no eran partes en el proceso ejecutivo, y, por ende, 
carecían de legitimidad para interponer el recurso de casación, cuyo término para la 
interposición ha sido negado. 

Es evidente la falta de legitimación del incidentista al no ser parte del proceso, mal podría pretender 
recurrir en casación cuando este medio excepcional cabe para la parte agraviada en el fallo que dicten los 
tribunales superiores, lógicamente, en procesos donde ha sido parte demandante o demandada, que no se da 
en el negocio que ocupa a la SALA (véase artículo 1162 del Código Judicial).” [Resolución de 15 de noviembre 
de 2001, dictada con ocasión al Recurso de Hecho interpuesto contra resolución dictada por el Primer Tribunal 
Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, en el Incidente de Nulidad por Falta de Notificación, Embargo 
en exceso y Falsedad de la obligación, presentado dentro del Proceso Ejecutivo Hipotecario incoado por 
BANCO CAFETERO, S.A. (BANCAFE) contra MAGGIL, S.A. y otros]  

“En relación con las personas que tienen legitimación para impugnar las resoluciones 
judiciales, el artículo 1119 del Código Judicial establece lo siguiente: 

„ARTÍCULO 1119. Las resoluciones judiciales sólo podrán ser impugnadas por los medios y trámites 
previstos en este Código, a efectos de que el propio juez que ha dictado una resolución o el respectivo 
superior enmiende el agravio que estime se ha inferido. 
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Las resoluciones dictadas en procedimientos cautelares son igualmente recurribles, con 
arreglo a las disposiciones de este Título. En este caso, el recurso no suspende la medida cautelar, 
mientras no se ejecutoríe la resolución que lo decida favorablemente. 

Los recursos pueden ser interpuestos por la parte agraviada, por el tercero agraviado o por 
el respectivo agente del Ministerio Público en los casos en que por disposición de la ley interviene. 

Cualquiera de las partes está legitimada para impugnar una resolución aunque lo dispositivo 
le sea favorable y pueda sufrir un perjuicio substancial o procesal o justifique interés legítimo en la 
impugnación.‟ (Énfasis de la Sala) 

De acuerdo con la disposición anteriormente transcrita, los recursos pueden ser 
interpuestos por la parte agraviada, por el tercero agraviado o por el funcionario del 
Ministerio Público correspondiente, en aquellos procesos en los que debe intervenir por 
disposición de la ley. 

Pero, además, la norma señala que cualquiera de las partes tiene legitimación para 
impugnar una resolución, aclarando que pueden hacerlo aún cuando lo resuelto en dicha 
decisión le sea favorable, siempre y cuando dicha parte pueda sufrir algún perjuicio 
substancial o procesal o justifique tener un interés legítimo en dicha impugnación. 

Ahora bien, específicamente en cuanto al recurso de casación, el artículo 1162 del 
Código Judicial establece que este recurso extraordinario tiene por objeto principal 
„enmendar los agravios inferidos a las partes en las resoluciones judiciales que hacen 
tránsito a cosa juzgada y en las que, aún sin esa circunstancia, pueden causar perjuicios 
irreparables o graves por razón de la naturaleza de las respectivas resoluciones‟; mientras 
que el artículo 1193 ibidem (sic) señala que „No podrá alegar las causales de casación, sino 
la parte que hubiere sido perjudicada con la inobservancia de la ley‟. 

Como puede observarse, las disposiciones legales citadas establecen la posibilidad de 
que las partes utilicen los recursos previstos en la ley, incluyendo el recurso de casación, 
para impugnar aquellas resoluciones judiciales que las perjudiquen o puedan perjudicarlas, 
sin especificar que dichos perjuicios deben desprenderse en la parte resolutiva de la 
respectiva decisión, como concluyó el Tribunal Superior.” [Resolución de 20 de febrero de 
2004, proferida en virtud del Recurso de Hecho promovido por MORGAN Y MORGAN contra 
Auto de 24 de septiembre de 2003, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito 
Judicial, dentro del Incidente de Sustitución de la Medida Conservatoria de Protección en 
General presentada por TRICOM PANAMA, S.A. contra BSC DE PANAMA, S.A.] 

A la luz de lo previamente señalado, resulta imperativo negar el recurso de hecho 
interpuesto en representación de ELISA SMEKE JAFIF DE SITTÓN, toda vez que 
tratándose del recurso extraordinario de casación, los legitimados para interponerlo son las 
partes en el proceso. 

En consecuencia, la CORTE SUPREMA, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, NO ADMITE el recurso de hecho presentado por el Magíster FRANKLIN 
CASTREJÓN AGUILERA, quien actúa en su condición de apoderado judicial de ELISA SMEKE JAFIF DE 
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SITTÓN, contra la resolución de 7 de octubre de 2015, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito 
Judicial. 

 Las obligantes costas se fijan en la suma de TRESCIENTOS BALBOAS (B/.300.00). 

Notifíquese, 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE SENTENCIA DENTRO DEL RECURSO DE HECHO 
INTERPUESTO POR EL LICENCIADO LUIS RAÚL QUINTERO PÉREZ EN REPRESENTACIÓN DE 
RIGOBERTO VELÁSQUEZ CORTEZ. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, 
VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 24 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Recurso de hecho 
Expediente: 329-15 

VISTOS: 

 El licenciado LUIS RAÚL QUINTERO PÉREZ, apoderado sustituto de RIGOBERTO VELÁSQUEZ 
CORTEZ, ha presentado escrito en el que solicita la aclaración de la parte resolutiva de la Resolución dictada 
por la Sala de lo Civil el 10 de diciembre de 2015, en la cual se CONCEDE EL RECURSO DE HECHO, 
propuesto dentro del proceso ordinario de oposición a adjudicación de tierras, surgido entre UBALDO ANTONIO 
GARCÍA y RIGOBERTO VELÁSQUEZ CORTEZ. 

El peticionario solicita se aclare la resolución en los siguientes aspectos: 

 “OBJETO DE LA SOLICITUD 

 Solicitamos que se aclare la parte resolutiva del auto de 10 de diciembre de 2015, en vista de que la 
misma es contradictoria con las peticiones realizadas en el recuro de hecho y la resolución contra la cual se 
presentó el recurso. 

…. 

…. 

Lo que peticionamos se aclare consiste en que en la resolución emitida por vuestro despacho se 
indica que el Primer Tribunal Superior de Justicia negó conceder el término para formalizar casación, sin 
embargo, el Ad-quem otorgó el término de 10 días y oportunamente se presentó este extraordinario recurso, 
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pero al momento de remitir el recurso a vuestro despacho el Primer Tribunal Superior de Justicia  negó el 
recurso mediante Resolución de 18 de septiembre de 2015.(fs.296-297) 

 En este mismo sentido, en el presente recurso de hecho se peticiona lo siguiente: 

  “Por las consideraciones expuestas, le solicitamos a los señores Magistrados que SE 
CONCEDA EL RECURSO DE HECHO presentado en contra de la Resolución de 18 de septiembre de 2015 
(fs.296-297 y reverso) y en su lugar se conceda el recurso de casación formalizado en contra de la Sentencia 
fechada de 15 de julio de 2015 emitida por el Primer Tribunal Superior de Justicia (fs.255-273).” (Lo resaltado y 
subrayado es nuestro).” (ver fs. 101 y 102) 

En su solicitud, el actor pide aclaración de la resolución dictada por la Sala Civil, en la que se 
CONCEDE el Recurso de Hecho propuesto contra la resolución dictada por el ad quem, que  NIEGA la 
concesión del recurso de casación promovido por el demandante. 

Como quiera el actor judicial ha cuestionado el contenido de la parte resolutiva de esta sentencia, cabe 
determinar lo señalado por la norma sobre esos aspectos. 

En efecto, el artículo 999 del Código Judicial, norma que regula la aclaración y corrección de las resoluciones, 
señala: 

"Artículo 999. La sentencia no puede revocarse ni reformarse por el juez que la pronuncie, en cuanto a 
lo principal; pero en cuanto a frutos, intereses, daños y perjuicios y costas, puede completarse, modificarse o 
aclararse, de oficio, dentro de los tres días siguientes a su notificación o a solicitud de parte hecha dentro del 
mismo término. También puede el juez que dictó una sentencia aclarar las frases obscuras o de doble sentido, 
en la parte resolutiva, lo cual puede hacerse dentro de los términos fijados en la primera parte de este artículo. 
Toda decisión judicial, sea de la clase que fuere, en que se haya incurrido, en su parte resolutiva, en un error 
pura y manifiestamente aritmético o de escritura o de cita, es corregible y reformable en cualquier tiempo por el 
juez respectivo, de oficio o a solicitud de parte, pero sólo en cuanto al error cometido". (subrayado de la Sala) 

De lo establecido en norma transcrita, se puede observar que la parte resolutiva de la sentencia puede 
ser objeto de la solicitud de aclaración, siempre y cuando lo que se pida tenga que ver con frutos, intereses, 
daños y perjuicios, costas, etc., además, se pueden aclarar cuando existen frases oscuras o de difícil 
entendimiento, que pareciera ser lo solicitado por el peticionario. 

Siendo así, esta solicitud tiene cabida en la norma que regenta el tema, pues puede ser aclarada  en 
virtud que esas medidas están previstas legalmente para casos en donde realmente existen  frases oscuras o 
de difícil entendimiento o cuando se cometen errores que deben ser corregidos por el juzgador. 

En la parte resolutiva de la Resolución de 10 de diciembre de 2015, se señala: “En mérito de lo 
expuesto, la Corte Suprema, Sala de lo Civil, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la Ley, CONCEDE el Recurso de hecho interpuesto por el representante judicial de RIGOBERTO 
VELÁSQUEZ CORTEZ contra la resolución dictada el 18 de septiembre de 2015 por el Primer Tribunal Superior 
del Primer Distrito Judicial de Panamá, en la cual se negó la concesión del término para la formalización del 
recurso de casación ……”.  Así, teniendo en cuenta el trámite recorrido del expediente, considera la Sala que le 
asiste razón al recurrente y por ende se accede a la aclaración solicitada, pues se ajusta a los supuestos 
específicos determinados en el citado artículo 999 del Código Judicial. 
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  Por las consideraciones anteriores, la Corte Suprema, Sala de lo Civil, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, ACCEDE a la solicitud de aclaración de sentencia dictada el 
10 de diciembre de 2015, de manera que quede así: “CONCEDE EL RECURSO DE HECHO presentado por el 
licenciado LUIS RAÚL QUINTERO PÉREZ, apoderado sustituto de RIGOBERTO VELÁSQUEZ CORTEZ; y, 
ORDENA al Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial que prosiga con el trámite que corresponda. 

Notifíquese. 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

Recurso de revisión - primera instancia 

DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR EL LICENCIADO ERIC 
OMAR QUIJADA WHITE, APODERADO JUDICIAL DE LA SOCIEDAD ISLA TIEMPO, S. A.  Y DEL 
SEÑOR JAN WARREN WILLIAMS CONTRA LA SENTENCIA N 20 DE FECHA 10 DE MAYO DE 
2013, PROFERIDA POR EL JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE COCLÉ, RAMO 
CIVIL, DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO DE MAYOR CUANTÍA INOCADO POR ROY JAMES 
CANON CONTRA JAN WARREN WILLIAMS PONENTE. HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, 
ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISEIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 11 de abril de 2016 
Materia: Civil 
 Recurso de revisión - primera instancia 
Expediente: 173-15 

VISTOS: 

El licenciado ERIC OMAR QUIJADA WHITE, actuando como apoderado  especial de JAN WARREN 
WILLIAMS y de la sociedad ISLA TIEMPO, S.A., ha presentado formal desistimiento del Recurso de Revisión 
interpuesto contra la sentencia No.20 de 10 de mayo de 2013, emitida por el Juzgado Segundo de Circuito 
Judicial de Coclé, Ramo Civil, en virtud del proceso ordinario de mayor cuantía incoado en su contra por ROY 
JAMES CANON . 

Apreciable a fojas 146 de este expediente, consta el escrito de desistimiento de este extraordinario 
medio de impugnación, donde el revisionista expresa: “acudo a ustedes con el habitual respeto que me 
caracteriza, para DESISTIR del Recurso de Revisión, interpuesto en contra de la Sentencia N°20 de 10 de 
mayo de 2013, emitida por el Juzgado segundo(sic) de Circuito Judicial de Coclé, Ramo Civil, toda vez que 
hemos llegado a un acuerdo extrajudicial con la parte, el señor LUIS ALBERTO VEGA SAEZ, varón, panameño, 
casado, mayor de edad con cédula de identidad personal 7-94-1742, representado por el Licenciado JORGE 
OMAR BRENNAN CAMARGO, Abogado en Ejercicio, Apoderado Especial, plenamente facultado para transigir.”  
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Se observa además, que el escrito de desistimiento fue debidamente notariado en la Notaría Primera del 
Circuito de Coclé. 

El revisionista, para reforzar su solicitud de desistir, presenta como prueba la copia de la 
TRANSACCIÓN EXTRAJUDICIAL, signada por JORGE OMAR BRENNAN CAMARGO, como apoderado de 
LUIS A. VEGA, ERIC OMAR QUIJADA WHITE, apoderado de ISLA TIEMPO Y JAN WARREN WILLIAMS  y 
LUIS ALBERTO VEGA SAEZ, documento que no es el que ocupa la atención de la Sala en este momento. 

Así las cosas, en vista de que el escrito contentivo de este medio excepcional de terminación del 
proceso fue presentado ante la Secretaría de esta Sala de la Corte, por persona capaz, o sea, por el 
demandante en el recurso de revisión y expresando éste último que no haya condena en costas  “toda vez que 
se ha llegado a un acuerdo favorable, para poner fin al Recurso” ; y como quiera que el apoderado de la parte 
actora en revisión tiene facultad expresa para desistir, (fs.14 vlta.) entendiéndose que el desistimiento es simple 
y sin condición alguna, según lo dispuesto en el artículo 1087 del Código Judicial, esta Corporación procederá a 
la admisión del desistimiento, por cumplir con lo normado por los artículos 1087, 1089, 1090, 1094, 1099 y 
concordantes del Código Judicial. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, ADMITE EL DESISTIMIENTO del Recurso de Revisión; y, por lo tanto 
ORDENA la devolución de la FIANZA consistente en el Certificado de Depósito N° 201500011385 de fecha 30 
de junio de 2015, por la suma de DOSCIENTOS BALBOAS (B/200.00); la cancelación  de la inscripción 
provisional de la demanda de Revisión que pesa sobre las fincas 12482 y 12483 ambas inscritas al Rollo 281 de 
la Sección de la Propiedad del Registro Público de Coclé y la devolución del expediente principal al juzgado de 
origen. 

Sin condena en costas. 

Notifíquese, devuélvase y archívese, 
 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
 
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

RECURSO DE REVISION INTERPUESTO POR LA LICENCIADA EDOLINDA JIMENEZ PERALTA, 
APODERADA JUDICIAL DE LA SEÑORA SANDRA ELENA DE LEON, CONTRA EL AUTO NO.1163 
DE 26 DE JUNIO DE 2014, EMITIDO POR EL JUZGADO SEGUNDO DE CIRCUITO DE LO CIVIL 
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ, DENTRO DEL PROCESO NO CONTENCIOSO 
DE INSPECCIÓN OCULAR SOBRE MEDIDAS Y LINDEROS PROPUESTO POR XIAO KUAN YE. 
PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN. PANAMÁ, DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL DIECISEIS 
(2016). 

  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
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Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: 12 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Recurso de revisión - primera instancia 
Expediente: 64-16 

VISTOS: 

La LICDA. EDOLINDA JIMÉNEZ, actuando como apoderada judicial de SANDRA ELENA DE LEÓN, 
presentó ante la Sala de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia, Recurso de Revisión contra la Sentencia de 26 
de junio de 2014 (emitida mediante Auto N°1163), dictado por el Juzgado Segundo  de Circuito Civil del Tercer 
Circuito Judicial de Panamá, dentro del Proceso No Contencioso de inspección ocular sobre medidas y linderos 
propuesto por XIAO KUAN YE. 

Procede en consecuencia a examinarse los  requisitos mínimos que establece la Ley para su 
admisión.  

El expediente ingresó a fin de fijar la fianza en virtud de lo dispuesto  en el Artículo 1211 del Código 
Judicial; no obstante ello, el suscrito se percata de lo siguiente: 

Se ha podido demostrar que el Recurso ha sido presentado dentro del término legal y el escrito en el 
que se interpuso reúne las formalidades de expresar el nombre, domicilio del Recurrente y la designación de la 
Resolución  que se solicita se revise. Sin embargo, uno de los presupuestos  que aparecen especificados en el 
Artículo 1209 del Código Judicial lo constituye la expresión de la Causal invocada, las cuales aparecen 
taxativamente enumeradas en el Artículo 1204 del Código Judicial. Empero, constata la Sala que la Recurrente 
omite señalar en el Recurso la Causal o Motivo de revisión. 

En otros términos, la revisionista en su memorial identifica la decisión objeto del Recurso, establece 
los hechos del mismo, pero no llega a precisar la Causal en la que apoya su Recurso, requisito cuya omisión 
causa por sí la inadmisión del Recurso de Revisión. 

Luego, el Revisionista a través de siete hechos sustenta el Recurso señalando lo que se puntualiza a 
continuación:  

Que ante el Juzgado Segundo de Circuito de la Chorrera,  el Señor XIAO KUAN YE interpuso Proceso 
No Contencioso de inspección ocular sobre medidas y linderos en relación con la Finca N°53178, Tomo 1230, 
Folio 456, actualizada al Código de ubicación 8601, adquirida al doc. 2162172 de la Sección de Propiedad del 
Registro Público de la Provincia de Panamá. Que una de las colindantes por el lado Este de la Finca es la Sra. 
GUMERCINDA ESPINOSA (Q.E.P.D.), que antes de instaurar este Proceso  el Sr. XIAO sabía que la Sra. 
SANDRA DE LEÓN ESPINOSA, era heredera de GUMERCINDA ESPINOSA (Q.E.P.D.), que existía un Auto  
de Adjudicación, sabía donde localizarla y a pesar de ello solicitó  se notificara  a la difunta del Auto N°3768 de 
13 de diciembre de 2012 y a todas las personas que tuvieran  interés en el Proceso por edicto. 

Continúa señalando la Recurrente,  que jamás se investigó a las personas que residen en la casa 
construida  en el lote del terreno cuyos linderos se quieren establecer, no dejaron ninguna notificación, ni edicto 
en puerta para dejar constancia  que había interés en notificar a los que pudieran estar interesados en el 
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Proceso. Que la Ley señala que el traslado de la Demanda  y la Sentencia se notifican personalmente a la 
contraparte y en caso de desconocer su paradero tendrá que manifestarse, bajo la gravedad del juramento,  
desconocer el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 1002 y 1016 del Código Judicial. 

Aprecia la Sala que en el Recurso la censura expone los hechos en forma de alegaciones, plasmadas 
de apreciaciones subjetivas, limitándose a alegar que se ha incurrido en la comisión de vicios en la notificación 
de la colindante  GUMERCINDA ESPINOSA (Q.E.P.D.), sin precisar en dónde radica la ilicitud de la misma, 
tratándose  de un Proceso no contencioso en donde la colindante conocida falleció,  debiéndose expresar  el 
fundamento legal  de tal criterio. En virtud de lo antes esbozado y tomando en cuenta la facultad que otorga al 
juzgador el Artículo 1209 se ha de ordenar la corrección del Recurso. 

En mérito de lo anterior, la Sala de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, ORDENA LA CORRECCIÓN del Recurso de Revisión 
presentado  por la Licda. EDOLINDA JIMÉNEZ PERALTA como apoderado judicial de SANDRA ELENA DE 
LEÓN contra la Sentencia de 26 de junio de 2014, dictada por el Juzgado Segundo  de Circuito Civil del Tercer 
Circuito Judicial de Panamá, dentro del Proceso No Contencioso de inspección ocular sobre medidas y linderos 
propuesto por XIAO KUAN YE. 

Para efectos de la corrección ordenada se concede al Recurrente el término de cinco (5) días. 

Notifíquese. 
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- SECUNDINO MENDIETA 
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR EL LICENCIADO LUIS ALBERTO GORDON 
SALDAÑA, APODERADO JUDICIAL DEL SEÑOR MARCIANO ALEJANDRO BENT GRAZETTE, 
CONTRA LA SENTENCIA FECHADA 11 DE NOVIEMBRE DE 2015, PROFERIDA POR EL PRIMER 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ, DENTRO DEL PROCESO 
SUMARIO PROPUESTO POR EL REVISIONISTA CONTRA FINANCITY, S. A. PONENTE: OYDÉN 
ORTEGA DURÁN. PANAMÁ, DIECIOCHO (18) DE MAYO DE DOS MIL DIECISEIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: 18 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Recurso de revisión - primera instancia 
Expediente: 112-16-R 

VISTOS: 

El licenciado LUIS ALBERTO GORDÓN SALDAÑA, actuando en su condición de apoderado judicial 
del señor MARCIANO ALEJANDRO BENT GRAZETTE, ha interpuesto Recurso de Revisión contra LA 
Sentencia de once (11) de noviembre de dos mil quince (2105), proferida por el Primer Tribunal Superior del 
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Primer Distrito Judicial,   dentro del Proceso Sumario de Prescripción Adquisitiva de Dominio que el Revisionista 
le sigue a la CORPORACIÓN FINANCIERA DEL NORTE (ahora FINANCITY, S.A.). 

Una vez sometido al reparto de rigor, el negocio ha ingresado al despacho del Magistrado 
Sustanciador, con el objeto de fijar la cuantía de la fianza que exige el artículo 1211 del Código Judicial, para 
que el Recurso de Revisión pueda ser acogido. 

No obstante, antes de proceder con lo señalado, es preciso examinar previamente el libelo del 
Recurso presentado, con la finalidad de determinar si el mismo cumple con los requisitos mínimos que establece 
la Ley, toda vez que el artículo 1212 del Código Judicial le confiere al Magistrado Sustanciador la facultad de 
Rechazar de Plano el Recurso de Revisión, cuando fuere manifiesta su improcedencia.      

En este sentido, se debe determinar si el Recurso contiene los requisitos formales que imponen los 
artículos 1204, 1209 y 1214 del Código Judicial. 

Al examinar el libelo del Recurso de Revisión que nos ocupa, se advierte que el mismo se contrapone 
a lo establecido en el artículo 1204 del Código Judicial, cuyo texto señala literalmente lo siguiente: 

“Artículo 1204. Habrá lugar a la revisión de una sentencia dictada, por un Tribunal Superior o por un 
Juez de Circuito, cuando se trate de procesos de única instancia o cuando aun existiendo el Recurso 
de Apelación, éste no se haya surtido por cualquiera de los siguientes motivos: 

...” (El Resaltado es nuestro) 

El precepto legal antes transcrito, es claro al señalar las decisiones judiciales en las cuales es viable el 
Recurso de Revisión, señalando que el mismo es procedente contra Sentencias dictadas por un Tribunal 
Superior, un Juez de Circuito, cuando se trate de Procesos de única instancia o cuando aun existiendo el 
Recurso de Apelación, éste no se haya surtido.   

Como se puede apreciar en el libelo contentivo de este Recurso de Revisión, visible de fojas 2 a 7 del 
cuadernillo, resulta evidente que dentro del Proceso Sumario donde se promueve este excepcional medio de 
impugnación, se surtieron las dos instancias. Es más, de hecho el Recurso de Revisión se dirige contra la 
Sentencia de Segunda instancia dictada por un Tribunal Superior, sin que nos encontremos ante un Proceso de 
única instancia y, menos aún, sin que estemos ante el supuesto de que no se haya podido surtir el Recurso de 
Apelación, como lo dispone el precepto legal previamente transcrito. 

En reiterada jurisprudencia, esta Corporación ha destacado el carácter restrictivo del aludido artículo 
1204, cuando establece la posibilidad de utilizar el Recurso de Revisión únicamente en los Procesos en donde 
no se haya podido surtir la doble instancia. A este particular se refirió el fallo de 20 de octubre de 1999, 
concluyendo con el rechazo de plano del respectivo Recurso. Veamos lo que expresó: 

“... 

.Este artículo tiene un evidente carácter restrictivo, puesto que establece la posibilidad de utilizar el 
recurso de revisión únicamente en los procesos en donde no se haya podido surtir la doble instancia y 
en los que, además, durante su tramitación se haya producido alguna de las situaciones que 
constituyen causales taxativas de revisión. 

En otras palabras, el recurso de revisión es un recurso extraordinario que no es viable en aquellos 
procesos que han sido sometidos al dictamen de varios tribunales, en las distintas instancias que 
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señala la Ley; como sucede en el caso que nos ocupa, en el que quien interpone el recurso afirma y 
presenta pruebas de que se ataca una sentencia que fue apelada en segunda instancia ante el Primer 
Tribunal Superior de Justicia la cual, a su vez, fue impugnada mediante recurso de casación ante esta 
Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia. (f.2, 6 a 68). 

Esta Corporación de justicia ha sostenido reiteradamente la imposibilidad de revisar esta clase de 
decisiones. Así, en resolución fechada 25 de noviembre de 1998 (confrontar también resoluciones de 
25 de febrero de 1999, 30 de abril de 1999 y 18 de mayo de 1999), la Corte se pronunció en los 
siguientes términos: 

Es precisamente el carácter extraordinario y excepcional lo que originó que el legislador dispusiera de 
normas restrictivas para su regulación pues no puede desconocer, como ya la Sala lo ha manifestado 
anteriormente, que en el fondo el recurso de revisión va dirigido a dejar sin efecto la autoridad de cosa 
juzgada de que está revestida la sentencia ejecutoriada cuya revisión se solicita. De allí la 
consideración de que ello sea posible, por vía de excepción, por las razones y bajo las circunstancias 
que señala la Ley, de manera que la revisión de una sentencia no se pueda utilizar, como pretenden 
algunos, como tercera instancia, sino en los casos que taxativamente se señalan y en los que por 
razones extraordinarias suscitadas dentro de los procesos, como por ejemplo fuerza mayor, dolo, 
fraude, etc., y otras circunstancias que dan paso a que se culmine con una sentencia viciada, 
cuya revisión se hace necesaria para corregir tales anomalías y purificar el proceso con miras a una 
correcta y justa administración de justicia. 

En el recurso de revisión que nos ocupa y tal como se desprende del proceso principal en el que se 
dictó la sentencia cuya revisión se solicita, no sólo se surtieron las dos instancias, sino que además, se 
recurrió en casación, correspondiéndole a esta Sala no admitir el recurso. 

En vista de lo anterior, y dado que el proceso en el que se dictó la sentencia cuya revisión se 
solicita, no es de aquellos para los que se prevé el recurso de revisión como remedio para subsanar 
anomalías, ya que para ello se dieron las instancias dentro del proceso y con ello la 
oportunidad de que estrados diferentes revisasen la actuación, no es factible la revisión solicitada.' 
(Registro Judicial, noviembre 1998, págs. 165-166). 

En vista de que el presente recurso de revisión resulta manifiestamente improcedente, debe 
rechazarse de plano, en atención a lo dispuesto en el artículo 1197 del Código Judicial. 

...” (El resaltado es nuestro) 

Como bien se observa del precedente citado, el Recurso de Revisión es un medio extraordinario que 
no es viable en aquellos Procesos que han sido sometidos al dictamen de varios tribunales, en las distintas 
instancias que señala la ley, como sucede en el presente caso. 

Adicionalmente a lo expuesto, debemos indicar que el Revisionista en su libelo de Revisión 
incluye una serie de consideraciones y apreciaciones subjetivas que no guardan relación alguna con la 
verdadera finalidad de este medio de impugnación, ya que por su carácter extraordinario la actividad 
jurisdiccional de la Sala de la Corte está limitada, de forma que no puede en virtud de esa limitación suplir 
cualquier deficiencias que se produzcan en el Proceso que culminó con la Sentencia que ahora se objeta, pues 
no se trata de una tercera instancia. 

Así las cosas y para concluir tenemos que indicar que, por no darse el presupuesto fundamental para 
la procedencia del Recurso de Revisión, establecido por el primer párrafo del artículo 1204 del Código Judicial, 
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consistente en que el Proceso, dentro del cual se dictó la Sentencia objeto de Revisión, no es de aquellos para 
los cuales se prevé este Recurso excepcional, toda vez que en el mismo se surtieron las instancias y con ello la 
oportunidad para que diferentes estrados revisasen la actuación cuyas anomalías se imputan; esta circunstancia 
impone, en este caso, el rechazo de plano de este medio de impugnación, siendo inútil entrar al examen de la 
Causal o Motivo utilizado por el Revisionista y a la verificación del cumplimiento de otras formalidades dentro del 
respectivo libelo. 

Por las consideraciones que se dejan expuestas, el suscrito MAGISTRADO SUSTANCIADOR, 
actuando en SALA UNITARIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
RECHAZA DE PLANO, por improcedente, el Recurso de Revisión presentado por el licenciado LUIS ALBERTO 
GORDÓN SALDAÑA, actuando en su condición de apoderado judicial del señor MARCIANO ALEJANDRO 
BENT GRAZETTE, contra la Sentencia de once (11) de noviembre de dos mil quince (2105), proferida por el 
Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial,   dentro del Proceso Sumario de Prescripción Adquisitiva de 
Dominio que el Revisionista le sigue a la CORPORACIÓN FINANCIERA DEL NORTE (ahora FINANCITY, S.A.). 

Notifíquese,  
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR EL LICENCIADO VICENTE CHILLAMBO RAMIREZ 
APODERADO JUDICIAL DE LA SEÑORA ESILDA ELENA ABADIA ABADIA CONTRA EL AUTO 
279/108-06 DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2016, PROFERIDO POR EL JUZGADO 
DECIMOTERCERO DE CIRCUITO CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DENTRO DEL 
PROCESO EJECUTIVO INTERPUESTO POR JOSE ROGELIO ESPIÑO NEIRA CONTRA ESILDA E. 
ABADIA A. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA.PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE MAYO 
DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 24 de mayo de 2016 
Materia: Civil 
 Recurso de revisión - primera instancia 
Expediente: 110-16 

VISTOS: 

El licenciado VICENTE CHILLAMBO RAMIREZ, actuando en su condición de apoderado judicial de 
ESILDA ELENA ABADIA ABADIA, ha interpuesto recurso de revisión contra el Auto 279/108-06 de 22 de febrero 
de 2016, proferido por el Juzgado Decimotercero de Circuito Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, dentro 
del Proceso Ejecutivo promovido por JOSE ROGELIO ESPIÑO NEIRA contra ESILDA E. ABADIA A. 

Una vez sometido al reparto de rigor, el negocio ha ingresado al despacho del Magistrado 
Sustanciador, a efecto de establecer la cuantía de la fianza normada en el artículo 1211 del Código Judicial, 
para que el medio de impugnación bajo examen sea admitido; sin embargo, previo a ello, es necesario estudiar 
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el libelo presentado y las piezas procesales que lo acompañan, para determinar si reúne los requisitos 
señalados en la ley, siendo que el artículo 1212 lex cit., concede la potestad de rechazar de plano el recurso, 
por ser manifiesta su improcedencia. 

En principio, se observa que del análisis del escrito en referencia, se desprende que el recurrente 
incumplió las formalidades establecidas en el artículo 1209 de nuestro Código de Procedimiento Civil, puesto 
que omitió varias formalidades necesarias para dar trámite al medio extraordinario de impugnación ensayada. 

La norma indicada expresa lo siguiente:  

"Artículo 1209: El escrito en que se interpone la revisión no requiere formalidades 
especiales, pero debe expresar: 

1. El nombre y domicilio del recurrente; 

2. El nombre y domicilio de las demás personas que fueron parte en el proceso en que se 
profirió la resolución, para que con ella se siga el procedimiento de revisión; 

3. La designación de la resolución cuya revisión se solicita; 

4. La expresión de la causal invocada y los hechos concretos que le sirven de fundamento; 
y, 

5. La petición de las pruebas de que se pretenda hacer valer. 

Con el escrito debe presentarse copia autenticada de la sentencia que sirve de fundamento 
al recurso, con sus modificaciones. 

La Corte deberá, cuando lo advierta, tomar las medidas de saneamiento previstas en el 
artículo 696." (Lo subrayado es nuestro.) 

La norma anteriormente citada expresa la necesidad de identificar y señalar el domicilio de quienes 
intervinieron en el proceso cuya revisión se solicita; y en libelo del recurso se observa que el revisionista no 
indicó los nombres y domicilios de las partes.   

Adicionalmente, el recurrente hace alusión a la valoración de diversos elementos de convicción, 
obviando expresar claramente las razones por las que considera la decisión jurisdiccional fue obtenida sobre un 
hecho falso y violatorio, e incluye una motivación basada en el artículo 1727 del Código Civil, en lo que respecta 
a la certificación de las letras de cambio que se presentan ante un notario público e indica que tal acción es 
ilegal, porque su representada nunca se apersonó ante notario para reconocer su firma en dichas letras únicas 
de cambio, visible a fojas 10 del expediente, y que por lo tanto, solicita se declarase nulo todo lo actuado; 
seguidamente citamos un extracto de lo indicado por el Lcdo. Chillambo Ramírez a fojas 2 y 4: 

FUNDMANTEAMOS NUESTRA SOLICITUD DE HECHO Y DERECHO DE LA SIGUIENTE 
MANERA: 

PRIMERO:… 

SEGUNDO: El señor JOSE ROGELIO ESPINO NEIRA, a través de su apoderado judicial, 
presenta dos letras de cambio, debidamente Notariadas, cuyo sello adverso manifiesta el Notario 
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Público Octavo, que la firma de las mismas fueron reconocidas por mi poderdante este hechos falsos 
(sic), violentando de manera expresa lo que establece el artículo 1727 del Código Civil, cuyo tenor es 
el siguiente “en el Notario deposita la fe pública, respecto a los actos y contratos que ante él deben 
pasar, y su confianza respecto a los documentos que se ponen bajo la custodia del mismo notario.   
Correspóndele, en consecuencia hacer constar las fechas de tales actos y contratos, los nombres de 
las personas que en ello intervinieron, y la especie, naturaleza y circunstancias de los mismos actos y 
contratos”… 

….    

SOLICITUD ESPECIAL: Honorable señor Juez, de acuerdo a nuestra normativa el Juez está 
facultado para hacer todas la averiguaciones que estime necesarias o conducente, sin limitación ni 
restricción alguna, por lo tanto luego de haberle externado nuestra posición, solicito que al momento de 
tomar una decisión declare nulo de nulidad absoluta todo lo actuado al margen de la ley por parte de 
los demandantes.   Las letras UNICAS de cambio, la firma no fue reconocida ante notario público, por 
mi poderdante”. 

Luego de lo anterior, es menester indicarle al recurrente que tratándose de un recurso de revisión se 
requiere la invocación de algunos de los motivos que dispone el artículo 1204 del Texto Único del Código. 

Al respecto, la mencionada norma dispone que habrá lugar a la revisión de una sentencia dictada por 
un Tribunal Superior o, por un Juzgado de Circuito; sin embargo, lo que pretende el apoderado judicial de la 
revisionista, es atacar un auto que aprueba el remate de un bien inmueble, por lo que es imperante la 
invocación de algunos de los numerales del artículo 1204 del Código Judicial.  

Para concluir, es necesario indicar que la interposición del recurso aun cuando fue presentado en 
tiempo oportuno, según los cálculos de términos, el presente recurso de revisión incumple las exigencias 
necesarias para ser acogido, lo que conlleva su rechazo de plano, atendiendo a lo normado en el artículo 1212 
lex cit., por ser manifiesta su improcedencia.  

En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador de la Sala Primera de lo Civil, de la Corte 
Suprema de Justicia, en Sala Unitaria, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, RECHAZA DE PLANO el recurso de revisión presentado por ESILDA E. ABADIA A., contra el Auto 
N°279/105-06 de 22 de febrero 2016, proferida por el Juzgado Decimotercero de Circuito Civil del Primer 
Circuito Judicial de Panamá, dentro del Proceso Ejecutivo promovido en su contra por JOSE R. ESPIÑO N. 

Notifíquese, 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
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TRIBUNAL DE INSTANCIA 

 

INCIDENTE DE RECUSACIÓN INTERPUESTO POR LA LICENCIADA SHARON LORETTA VALMON 
STEELE DE MALDONADO, APODERADA JUDICIAL DE LEONOR ALVARADO GARRIDO CONTRA 
EL HONORABLE MAGISTRADO HERNÁN ANTONIO DE LEÓN BATISTA, EN LA APELACIÓN 
REGISTRAL INTERPUESTA POR LA INCIDENTISTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN FECHADA 
5 DE MAYO DE 2015, EMITIDA POR EL REGISTRO PÚBLICO, QUE CALIFICÓ DE DEFECTUOSO 
Y NEGÓ LA INSCRIPCIÓN DE LA ENTRADA 97352/2015 (0), QUE AFECTAN LAS FINCAS 8779, 
41856, 9123, 50272 Y 44868 DE LA PROVINCIA DE PANAMA. PONENTE: OYDÉN ORTEGA 
DURÁN. PANAMÁ, DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL DIECISEIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: 12 de mayo de 2016 
Materia: Tribunal de Instancia 
  
Expediente: 224-15 

VISTOS: 

La Licda. SHARON LORETTA VALMON STEELE DE MALDONADO, actuando en nombre y 
representación de LEONOR ALVARADO GARRIDO, interpuso Incidente de Recusación contra el Magistrado 
HERNÁN DE LEÓN BATISTA, dentro del Recurso de Apelación Registral que interpusiera la Recurrente contra 
la Resolución de fecha 5 de mayo de 2015, emitida por el Director del Registro Público, que calificó  defectuoso 
y negó la inscripción de la entrada  97352/2015 (0), que afectan las Fincas 8779, 41856, 9123, 50272 y 44868 
de la Provincia de Panamá. 

A través de Resolución  de 07 de agosto de 2015, se admitió el presente Incidente y se le corrió en  
traslado al recusado, quien dio contestación en tiempo legalmente oportuno al Informe que se le solicitó rindiera 
al respecto.  

La presente Recusación se fundamenta en lo dispuesto en el numeral 13 Artículo 760 del Código 
Judicial, que dispone: 

“Estar vinculado  el juez o magistrado con una de las partes por relaciones jurídicas susceptibles de 
ser afectadas por la decisión.” 

La apoderada judicial de la parte Incidentista, sustenta su Incidente  en que la firma forense 
CORNEJO, ROBLES & ASOCIADOS, representada por el Licdo. IRVING DOMÍNGUEZ, ha sido la artífice de 
todos  los tecnicismos  y estrategias jurídicas tendientes a  permitir que su representado OSCAR ALVARADO, 
siga trasponiendo  los bienes del causante LEONOR GARRIDO DE ALVARADO (Q.E.P.D.) en perjuicio de los 
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demás herederos. Adicional a ello, sostiene que el Consejo Fundacional de FUNDACIÓN ANDREAL está 
compuesto  por  OSCAR ALVARADO, PATRICIA ALVARADO Y MARTITA CORNEJO ROBLES, quien es la 
esposa del Licdo. IRVING  DOMÍNGUEZ. Este hecho evidencia el interés directo que tiene el Licdo. Domínguez  
en el resultado de la Apelación, ya que su resultado puede beneficiar o perjudicar su esposa. 

Continúa señalando, la recurrente que es un hecho público y conocido para esta Sala Civil, que el 
Licdo. IRVING DOMÍNGUEZ ha fungido como abogado del Magistrado HERNÁN DE LEÓN BATISTA, situación 
que ha motivado que el Magistrado recusado manifieste su impedimento para conocer de los casos que tramita 
el Licdo. Domínguez en dicha Sala.  

INFORME RENDIDO POR EL MAGISTRADO RECUSADO 

El Magistrado recusado, sustenta su Informe en tres hechos que se transcriben a continuación: 

PRIMERO: Acepto como cierto y es un hecho conocido  por el resto de los integrantes  de la Sala Civil, 
que el Licdo. IRVING DOMÍNGUEZ ha actuado como apoderado  judicial, particularmente para la 
denuncia  y posterior  querella interpuesta por hechos acaecidos en mi despacho los día 17, 18 y 19 de 
octubre de 2012, los que fueron de conocimiento público en los medios de comunicación, razón por la 
cual, me he manifestado impedido en diversas ocasiones, en aquellos procesos en los que  el letrado 
en mención gestiona. 

SEGUNDO: El poder en referencia, fue conferido al Licenciado IRVING DOMÍNGUEZ, a título 
personal, no a una firma  forense, y desconozco si es socio del bufete Cornejo Robles y Asociados, así  
como quién sea su esposa y, por ende , si ella es miembro del consejo de la FUNDACIÓN ANDREAL, 
de allí que no advirtiera la existencia de una causal  de impedimento para conocer  la apelación 
registral que se me asignara por reparto. 

TERCERO: Éste (sic) es el primer incidente de recusación en que se me solicita rendir un informe, por 
lo tanto, la aseveración efectuada en el hecho séptimo de la incidencia carece de veracidad, en la 
medida en que no haya motivos  para  que de forma consciente soslaye la concurrencia  de alguna 
causal de impedimento en mi actuación. Además, el  expediente al que accede la recusación  se trata 
de una apelación  contra  decisión del Registro Público, y no un proceso sucesorio, y a la fecha 
tampoco he conocido  litigios  en que LEONOR GARRIDO  DE ALVARADO (Q.E.P.D.) figure como 
parte. 

En todo caso, vale aclarar que por haber sido incorporado al expediente No. 36-15, sé que  en mi 
contra se presentó Incidente de Recusación  en que se menciona FUNDACIÓN ANDREAL, el que fue 
rechazado por extemporáneo mediante resolución de 24 de junio de 2015, negocio  que no fue 
atendido  por mi persona, dado que quien suscribió  el proyecto y firmó  la decisión de alzada fue el 
Magistrado Secundino Mendieta, Suplente del Despacho.  

DECISIÓN DE LA SALA 

Cumplido los trámites procesales establecidos para estas incidencias, la Sala, procede a resolver la 
recusación.  

Se desprende del presente Incidente, que la pretensión de la licenciada SHARON LORETTA 
VALMON STEELE DE MALDONADO en representación de LEONOR  ALVARADO GARRIDO, se circunscribe a 
obtener la separación del Magistrado HERNÁN DE LEÓN BATISTA del conocimiento de la Apelación Registral 
que interpuso LEONOR ALVARADO GARRIDO, por la vinculación jurídica que mantienen el Magistrado DE 
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LEÓN  y el Licdo. IRVING DOMÍNGUEZ, socio de la firma  CORNEJO & ASOCIADOS, abogado de OSCAR 
ALVARADO y esposo de MARTITA CORNEJO ROBLES. 

En el examen de las constancias procesales aportadas, se aprecia que tal y como lo expone el 
Recusante el Licdo. IRVING BONILLA pertenece a la firma de abogados CORNEJO, ROBLES & ASOCIADOS, 
quien funge como apoderado judicial de OSCAR ALVARADO GARRIDO, dentro del Proceso de Sucesión 
Intestada de LEONOR GARRIDO DE ALVARADO (Q.E.P.D.). Luego, la heredera declarada LEONOR 
ALVARADO GARRIDO interpuso Recurso de Apelación contra el Auto de 5 de mayo de 2015 dictado por el 
Director General del Registro Público, quién negó la inscripción de la Escritura Pública N°2561 de 3 de marzo 
de 2015, por la cual LEONOR ALVARADO GARRIDO en su condición de heredera declarada, declara limitación 
de dominio sobre las Fincas 87799, 41856, 9123, 50282 y 44868 propiedad de LEONOR GARRIDO DE 
ALVARADO. 

Adicional a ello, el Magistrado recusado, reconoció en su Informe que  es cierto  y es un hecho 
conocido que el Licdo. IRVING DOMÍNGUEZ, ha actuado como su apoderado judicial, en la denuncia y posterior 
querella interpuesta por hechos acaecidos en su despacho los días 17, 18 y 19 de octubre de 2012, los que 
fueron de conocimiento público en los medios de comunicación. Que no sabe si su apoderado judicial pertenece 
o no a una firma forense, dado que el poder que le confirió lo hizo a título personal. Que desconoce quien sea su 
esposa y si ella es miembro del consejo de FUNDACIÓN ANDREAL. Que el expediente al que accede la 
Recusación se trata de una apelación  contra la decisión del Registro Público y no de un Proceso Sucesorio y 
que a la fecha no ha conocido litigios  donde figure LEONOR GARRIDO DE ALVARADO (Q.E.P.D.), 
concluyendo que no se encuentra inmerso dentro de la causal de recusación alegada. 

Se deja constancia que como parte de la ritualidad que se tiene para resolver este Incidente de 
Recusación, es obligación solicitar del recusado el correspondiente Informe de conducta, salvo que la 
Recusación  haya sido declarada Improcedente. 

Luego de conocer el contenido del Artículo antes transcrito, aprecia la Sala que el Incidentista sustentó 
su solicitud en que el Licdo. IRVING BONILLA pertenece a la firma de abogados CORNEJO, ROBLES & 
ASOCIADOS, quienes fungen como apoderados judiciales de OSCAR ALVARADO GARRIDO, dentro del 
Proceso de Sucesión Intestada de LEONOR GARRIDO DE ALVARADO (Q.E.P.D.), quien ha intentado 
trasponer bienes a nombre de la FUNDACIÓN ANDREAL, en detrimento de los demás herederos de la Sra. 
LEONOR GARRIDO DE ALVARADO (Q.E.P.D.), Fundación de la cual forma parte la Sra. MARTITA CORNEJO 
ROBLES, esposa del Licdo, IRVING DOMINGUEZ, como parte del Consejo Fundacional. 

 Al  examinar la situación jurídica  planteada y confrontarla con la Causal de Recusación  invocada, el 
resto de los Magistrados que integran la Sala Civil estiman  que la misma se encuentra plenamente justificada, 
precisamente por el vínculo jurídico existente entre el Magistrado y una de las partes interesadas con el 
resultado de la apelación registral, máxime cuando la misma puede beneficiar o perjudicar a la esposa del Licdo. 
Irvin Domínguez, quien funge en la actualidad como apoderado judicial del Magistrado DE LEÓN, circunstancia 
que puede afectar, poner en peligro, en cierta medida, la imparcialidad o transparencia que debe caracterizar los 
Procesos que  se ventilan en esta Colegiatura y que serán objeto de una decisión judicial. 
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Adicional a ello, debe advertir la Sala que el Magistrado recusado se ha manifestado impedido para 
conocer de otras apelaciones registrales relacionadas con las mismas partes en las cuales se les ha separado 
de su conocimiento, tal es el caso de los Procesos 197-15 y 306-15, respectivamente. 

En virtud  de lo anterior, se concluye pues, que el Incidente de Recusación se encuentra probado, ya 
que el mismo se ajusta al supuesto legal previsto en el numeral 13 del Artículo 760 del Código Judicial antes 
referido, por lo que, garantizando esencialmente el derecho que tiene  toda persona  a ser juzgada por un juez 
independiente e imparcial y sobretodo, exaltando  los principios  de rectitud  y honradez del Tribunal, así como la 
confianza que debe inspirar a los jueces en una sociedad democrática, consideramos que es procedente 
declarar legal la causal de recusación solicitada. 

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados  de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARAN PROBADO el Incidente 
de Recusación  interpuesto contra el Magistrado HERNAN DE LEON BATISTA, por la Licda. SHARON 
LORETTA VALMON STEELE DE MALDONADO actuando en representación de LEONOR ALVARADO 
GARRIDO, para que se les separe del conocimiento de la Apelación Registral interpuesta contra la Resolución 
de 5 de mayo de 2015. 

En consecuencia, DISPONEN separar al Magistrado HERNÁN DE LEÓN BATISTA del conocimiento  
del presente negocio y CONVOCAR al Magistrado HARRY DIAZ, quien integra la Sala Penal, para que 
reemplace en el mismo. 

Notifíquese. 

 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
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CASACIÓN PENAL 

 

RECURSOS DE CASACIÓN EN EL FONDO PRESENTADOS POR EL LICENCIADO JOSÉ RAMIRO 
FONSECA PALACIOS, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ROLANDO ABDIEL ESPINO 
MELGAR, BANI SIMEI RÍOS ÁBREGO Y BALTAZAR RIVERA SÁNCHEZ, CONTRA LA SENTENCIA 
DE SEGUNDA INSTANCIA DE 30 DE ABRIL DE 2015, DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL. PONENTE: HARRY A. DÍAZ. PANAMÁ, CINCO (05) DE MAYO 
DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 05 de mayo de 2016 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 407-15C 

VISTOS: 

Pendiente de resolver sobre su admisibilidad, se encuentran los recursos de casación en el fondo 
presentados por el Licenciado JOSÉ RAMIRO FONSECA PALACIOS, apoderado judicial de los señores 
ROLANDO ABDIEL ESPINO MELGAR, BANI SIMEI RÍOS ÁBREGO Y BALTAZAR RIVERA SÁNCHEZ, contra 
la sentencia de segunda instancia fechada 30 de abril de 2015, dictada por el Tribunal Superior del Tercer 
Distrito Judicial, que confirmó la sentencia condenatoria emitida por el Juzgado Tercero de Circuito Penal de 
Chiriquí. 

Vencido el término de fijación en lista, se procede a examinar los tres libelos de casación 
formalizados, con el propósito de determinar si cumplen con los requisitos que condicionan su admisibilidad, 
contemplados en los artículos 2430 y 2439 del Código Judicial. 

1.   RECURSO DE CASACIÓN PRESENTADO POR EL LICENCIADO JOSÉ RAMIRO FONSECA 
PALACIOS EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ROLANDO ABDIEL ESPINO MELGAR (Tomo II / fs. 1125-
1128). 

Como primer aspecto, se constata que el recurso fue anunciado (Tomo II / f.1096)  y sustentado 
(Tomo II / fs. 1125-1128) por persona hábil para recurrir, dentro de los términos de ley y contra una resolución 
judicial susceptible de ser impugnada vía casación, por tratarse de una sentencia de segunda instancia dictada 
por un Tribunal Superior de Distrito Judicial, dentro de un proceso por delito que tiene señalada pena superior a 
los dos (2) años de prisión. 

Con respecto al cumplimiento de los requisitos que guardan relación con las secciones que 
debe contener el libelo, se observa que el casacionista ha redactado de forma correcta la historia 
concisa del caso.  A su vez, el letrado identifica e invoca como primera y única causal: “Cuando se 
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haya incurrido en error de derecho al calificar el delito, si la calificación ha debido influir en la extensión 
de la pena aplicable al caso”, contenida en el numeral 3 del artículo 2430 del Código Judicial. 

Esta causal se fundamenta en un solo motivo, del cual se desprende un cargo concreto de injuricidad, 
pues el censor expresa que el Tribunal Superior erró al calificar el delito, toda vez que calificó el injusto como de 
traslado y/o traspaso de drogas, aun cuando en el proceso no se acreditó que la droga se haya traspasado y sin 
que dicho precepto legal haga alusión al verbo traslado; yerro que influyó en la extensión de la pena aplicable, 
por cuanto que la conducta perpetrada por ROLANDO ESPINO encuadra en el tipo penal de posesión ilícita de 
drogas agravada.  En ese contexto, se advierte que el desarrollo del motivo es compatible con la causal alegada 
en la medida que ésta se produce  cuando el juez comete un error de derecho al calificar el delito, otorgándole, 
dentro del mismo género, a los hechos que tipifican determinada conducta punible, una calificación jurídica 
distinta de la que reclaman, lo cual produce una variación en la extensión de la pena, que se traduce en un 
aumento o disminución de la sanción que correspondería para el delito debidamente calificado.  

 Con relación a la sección de las disposiciones legales infringidas, el censor cita y explica 
adecuadamente como vulnerado el artículo 318 del Código Penal, en concepto de indebida aplicación; así como 
el artículo 321 del Código Penal en concepto de violación directa por omisión. 

Como quiera que el libelo cumple con los requisitos mínimos que exigen los artículos 2430 y 2439 del 
Código Judicial, se admite el Recurso de Casación para que todos los miembros de la Sala de lo Penal, 
examinen en detalle los argumentos que expone la recurrente. 

2.-  RECURSO DE CASACIÓN PRESENTADO POR EL LICENCIADO JOSÉ RAMIRO FONSECA 
PALACIOS EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE BANI SIMEI RÍOS ÁBREGO (Tomo II / fs. 1129-1138). 

Primeramente es ostensible que el recurso de casación en favor del acusado BANI SIMEI RÍOS 
ÁBREGO, fue anunciado oportunamente por persona legitimada para tal efecto (Tomo II / f.1098), y formalizado 
dentro del término concedido por el Tribunal Superior (Tomo II / fs. 1129-1138), contra una resolución 
susceptible de ser recurrida a través del Recurso de casación; lo cual hace viable la iniciativa en atención a lo 
preceptuando en el artículo 2430 del Código Judicial. 

Respecto a los requisitos formales que establece el numeral 3 del artículo 2439 del Código Judicial y 
que guardan relación con la historia concisa del caso, la invocación de la causal, los motivos y disposiciones 
infringidas y el concepto en que lo han sido, se advierte lo siguiente: 

La historia concisa contiene un detalle de las actuaciones más relevantes del proceso (inicio de la 
investigación, llamamiento a juicio y decisión del Tribunal de primera y segunda instancia), de manera tal que ha 
sido presentada de forma correcta. 

Se invoca como primera causal infringida: "Error de derecho en la apreciación de la prueba que ha 
influido en lo dispositivo de la sentencia y que implica violación de la ley sustancial penal”. Esta causal está 
consagrada en el artículo 2430, numeral 1 del Código Judicial. 

La causal se sustenta en dos motivos los cuales contienen cargo de injuridicidad contra el 
fallo impugnado, toda vez que de la lectura de los mismos se infiere que el recurrente atribuye un 
yerro a la ponderación por parte del Ad Quem sobre la declaración jurada vertida por JOGLI BENITO 
RÍOS ÁBREGO y VICENTE ALEXA MORENO HERNÁNDEZ, para lo cual precisó la manera como se 
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debió haber valorado cada prueba; destacó la regla de derecho infringida y cómo el error cometido 
influyó en lo dispositivo del fallo recurrido. 

En el renglón de las disposiciones legales infringidas se citan los artículos 781 y 917 del Código 
Judicial, en concepto de violación directa por omisión. Como norma sustantiva penal infringida se cita el artículo 
318 del Código Penal, en concepto de indebida aplicación. 

La segunda causal invocada es: "Error de hecho en la existencia de la prueba que ha 
influido en lo dispositivo de la sentencia y que implica violación de la ley sustancial penal". Esta causal 
está contemplada en el numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial. 

Dicha causal se apoya en un motivo de cuya lectura se desprende el vicio de injuridicidad 
que el recurrente le atribuye al fallo impugnado, en la medida que alega que el Ad-Quem omitió 
valorar la declaración indagatoria rendida por LUDOVINA  YARISBETH RÍOS. 

Como disposiciones legales se citan los artículos 2046 y 780 del Código Judicial en 
concepto de violación por omisión.  Como norma sustantiva, alega la infracción del artículo 318 del 
Código Penal en concepto de indebida aplicación. 

Finalizado el estudio del escrito de casación  promovido a favor del señor BANI SIMEI RÍOS 
ÁBREGO, se concluye que cumple con los requisitos de forma exigidos en esta etapa procesal, por lo que 
procede a declarar su admisibilidad. 

3.-  RECURSO DE CASACIÓN PRESENTADO POR EL LICENCIADO JOSÉ RAMIRO FONSECA 
PALACIOS EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE BALTAZAR RIVERA SÁNCHEZ (Tomo II / fs. 1139-1142). 

En primer lugar, con relación a los requisitos externos que deben cumplirse en la presentación de este 
medio de impugnación, se estima que la resolución es susceptible del recurso, en virtud que se trata de una 
sentencia de segunda instancia, dictada por un Tribunal Superior de Distrito Judicial, dentro de un proceso por 
delito que tiene señalada pena de prisión superior a los dos años, lo cual hace viable la iniciativa, de 
conformidad con el artículo 2430 del Código Judicial. También consta que el anuncio (Tomo II / f.1097) y 
formalización del recurso (Tomo II / fs. 1139-1142) se hizo oportunamente y por persona hábil para ello. 

En cuanto a los requisitos establecidos por el artículo 2439 del Código Judicial, se advierte que la 
historia concisa del caso ha sido presentada de manera sucinta, concreta y objetiva, tal cual la doctrina y la 
jurisprudencia han señalado debe ser la correcta presentación de este acápite del recurso. 

El casacionista aduce una causal de fondo, “Cuando se haya incurrido en error de derecho al calificar 
el delito, si la calificación ha debido influir en la extensión de la pena aplicable al caso”, contenida en el numeral 
3 del artículo 2430 del Código Judicial. 

Esta causal se fundamenta en un solo motivo, del cual se desprende un cargo concreto de 
injuridicidad, pues expresa que el Tribunal Superior erró al calificar el delito, toda vez que calificó el injusto como 
de traslado y/o traspaso de drogas, sin que en el proceso se haya acreditado que la droga fue traspasada y sin 
que dicho precepto legal haga alusión al verbo traslado; yerro que influyó en la extensión de la pena aplicable, 
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por cuanto que la conducta perpetrada por BALTAZAR RIVERA SÁNCHEZ encuadra en el tipo penal de 
posesión ilícita de drogas agravada. 

En cuanto al requisito que concierne a las disposiciones legales infringidas, se citan y explican 
adecuadamente como vulnerado el artículo 318 del Código Penal, en concepto de indebida aplicación; así como 
el artículo 321 del Código Penal en concepto de violación directa por omisión. 

Siendo que este recurso ha sido presentado conforme a la técnica casacionista, lo procedente es 
admitirlo. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el suscrito Magistrado Sustanciador, actuando en SALA 
UNITARIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ADMITE los recursos de 
casación en el fondo presentado por el licenciado JOSÉ RAMIRO FONSECA PALACIOS, apoderado judicial de 
los señores ROLANDO ABDIEL ESPINO MELGAR, BANI SIMEI RÍOS ÁBREGO y BALTAZAR RIVERA 
SÁNCHEZ, contra la Sentencia de segunda instancia de 30 de abril de 2015, dictada por el Tribunal Superior del 
Tercer Distrito Judicial, y en consecuencia, DISPONE correr traslado a la Procuraduría General de la Nación por 
el término de ley, de conformidad con el artículo 2441 del Código Judicial. 

Notifíquese y cúmplase, 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
AMINTA CARVAJAL (Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN INTERPUESTO POR LA FIRMA PATTON MORENO & ASVAT, CONTRA 
LA SENTENCIA DE 2DA NO. 74 DE 10 DE ABRIL DE 2013, EN EL PROCESO PENAL SEGUIDO A 
RICHARD GUIM CRUCET Y OTROS, POR LOS DELITOS CONTRA LA FE PÚBLICA Y EL 
PATRIMONIO. PONENTE: HARRY DÍAZ. PANAMÁ, CINCO (05) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 05 de mayo de 2016 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 332-14-C 

VISTOS: 

 Conoce la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, del recurso de casación formalizado por el 
licenciado Evans González Moreno, de la Firma Patton Moreno & Asvat, contra la Sentencia de 2da. Instancia 
No. 74 de 10 de abril del 2013, emitida por el Segundo Tribunal Superior, mediante la cual se reformó la 
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sentencia primaria y en su defecto Absolvió a Richard Guim Crucet, de los cargos formulados en su contra por 
los delitos de Falsificación y Estafa, en perjuicio de Assets Trust & Corporate Service Inc. 

 Admitido el recurso de casación y en cumplimiento de las ritualidades procesales que corresponden a 
este medio extraordinario de impugnación, se corrió traslado a la Procuradora General de la Nación (fs. 3358-
3386) y con posterioridad se celebró la audiencia oral prevista por el artículo 2442 del Código Judicial (fs.3401-
3404). 

  Por encontrarse este negocio penal en estado de resolver a ello se procede. 

HISTORIA CONCISA DEL CASO 

  Inicia el presente proceso el siete (7) de abril del 2003, mediante querella presentada ante el 
Centro de Recepción de Denuncias, del Ministerio Público por parte de la Sociedad Assets Trust & Corporate 
Service Inc, en contra de los señores Richard Guim Crucet, Giovanna Cervantes y Luis Esteban Andreve Flores, 
por la posible comisión de los delitos Contra el Patrimonio, Contra la Fe Pública, Contra la Administración de 
Justicia y demás que pudieron haber cometido. (fs. 1-17) 

 Mediante diligencia calendada diecinueve (19) de noviembre del dos mil tres (2003), la agencia de instrucción 
dispuso la deposición de indagatoria de Richard Guim Crucet  y otros, por presuntos infractores de las 
disposiciones legales contenidas en el Título IV, Capítulo IV (Estafa), y el Título VIII, Capítulo I, del Libro 
Segundo del Código Penal (Falsedad). (fs. 280-303) 

 Por medio de la Vista Fiscal No. 114 de 31 de marzo de 2004, la Fiscalía Octava de Circuito, solicitó al 
juez de la causa se dicte auto de llamamiento a juicio, en contra de Richard Guim Crucet, por presunto infractor 
de las disposiciones legales contenidas en el Título IV, Capítulo IV (Estafa) y el Título VIII, Capítulo I (Falsedad), 
del Libro Segundo del Código Penal.  

 Con posterioridad a las diligencias de ampliación practicadas se emite la Vista Fiscal No. 24 de 30 de 
marzo del 2007, por medio de la cual la agencia fiscal, peticiona un sobreseimiento definitivo en favor de 
Richard Guim Crucet, Giovana Cervantes y Luis Andreve. (fs. 1447-1458) 

 Previas reglas del reparto el Juzgado Decimoquinto de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, mediante Auto fechado veintinueve (29) de agosto del 2008, dispuso Sobreseer Provisionalmente a los 
querellados, resolución que fue apelada y el Segundo Tribunal Superior de Justicia, por medio del Auto No. 19 
de 15 de enero de 2011, revocó el auto recurrido y en su defecto, abrió causa criminal contra Richard Guim 
Crucet, por la presunta infracción de los delitos de Estafa y Falsedad, en perjuicio de Assets Trust & Corporate 
Service Inc. (fs. 1879-1887, 2232-2239) 

 Por medio de la Sentencia Mixta No. 2 fechada quince (15) de marzo del 2012, proferida por el 
Juzgado Decimoquinto de Circuito Penal, se declaró penalmente responsable a Richard Guim Crucet, como 
autor de los delitos de Falsificación Documentos en General y de Estafa, en perjuicio de Assets Trust & 
Corporate Service Inc, y se le condenó a la pena de veintiséis (26) meses de prisión, e inhabilitación para el 
ejercicio de funciones públicas por el término de un (1) año, una vez cumplida la pena principal; y se absolvió a 
Giovanna Cervantes y Luis Esteban Andreve Flores, de los cargos formulados en su contra. (fs. 3126-3145) 

 Contra el anterior fallo se anunció y sustentó recurso de apelación y el Tribunal Superior del Segundo 
Distrito Judicial, dicta la Sentencia de 2da. Instancia No. 74 de 10 de abril del 2013, la cual reformó la sentencia 
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recurrida y en su defecto absolvió a Richard Guim Crucet, de los cargos formulados en su contra y confirmó el 
fallo en lo demás, es decir, mantuvo la absolución a favor de Giovanna Cervantes y Luis Esteban Andreve 
Flores, resolución ésta que ahora se debate vía recurso extraordinario de casación. (fs. 3226-3247) 

 El recurso de casación ha sido sustentado en dos causales de fondo. 

La primera de ellas corresponde a “Error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba que ha 
influido en lo dispositivo de la sentencia y que implica violación de la ley sustancial penal”, descrita en el numeral 
1 del artículo 2430 del Código Judicial. (fs. 3324) 

  Ha sido sustentada en tres motivos a saber. 

 En el primer motivo, indica el recurrente que el Tribunal Superior , pese a existir a fojas 57-60 copia 
cotejada ante Notario Público del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad 
Crucet Development Group, S. A., realizada el 2 de abril del 2001; omitió valorar dicha prueba con la cual se 
acredita que Richard Guim Crucet, no sólo participó de la Asamblea General Extraordinaria, sino que reconocía 
y consentía ser poseedor solamente del 40% de las acciones emitidas y en circulación y no el titular del 100% 
de las acciones como falsamente aseguró ser.  

Al no tomar en cuenta la citada acta, se incurrió en el error de hecho en la existencia de la prueba lo 
que incidió en la parte dispositiva del fallo recurrido. (fs. 3325)  

 El segundo motivo, refiere que el Segundo Tribunal incurre en la causal aducida, al dejar de apreciar la 
copia cotejada ante Notario Público del Acta de la Sesión de la Junta Directiva de la Sociedad Crucet 
Development Group, S.A., efectuada el 4 de abril de 2001 (fs. 61-62), en la que estuvieron presentes Richard 
Guim Crucet, Teresita Crucet de Ferrer y Gisela A. de Porras, en su condición de miembros de la Junta 
Directiva; acta en la que se dejó constancia que el objeto de la reunión era formalizar el traspaso de las 
acciones presentadas por el Certificado de Acciones No. 2 representativo de doscientas (200) acciones, emitido 
por la Sociedad el 11 de enero de 2000 y con lo que se daba cumplimiento al acuerdo de voluntades entre la 
señora Francis Guim Crucet y Richard Guim Crucet, en el sentido de traspasar 200 acciones, a favor de Richard 
Crucet, con lo cual se acredita que este reconocía no ser el titular del 100% de la acciones de la Sociedad, 
como falsamente aseveró. 

 Al no tomarse en cuenta el Acta de Sesión de Junta Directiva, se incurrió en el error de hecho que ha 
incidido en la parte dispositiva del fallo recurrido. (fs. 3325) 

  En el tercer motivo, el Tribunal Superior incurre en la causal aducida, no obstante al existir 
en el proceso de fojas 166-177 diversas Actas de Sesión de la Junta de Accionistas de la Sociedad Crucet 
Development Group, S.A., realizadas entre el 15 de mayo de 2001 y 18 de junio de 2002, en las que se dejaba 
constancia que estaban presentes personalmente o por medio de apoderado la totalidad de las acciones 
emitidas y en circulación de la Sociedad, representadas por Richard Guim Crucet y Gisela A. de Porras, el 
Tribunal no lo toma en cuenta con los cuales se prueba que Richard Crucet al participar de estas reuniones y 
dar su consentimiento a lo acordado en éstas, reconocía que no era el titular del 100% de las acciones de la 
Sociedad Crucet Developmnet Group, S.A. (fs. 3326)  
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En cuanto a las disposiciones legales infringidas y el concepto de la infracción, el casacionista señala 
como normas vulneradas los artículos 780 y 2046 del Código Judicial y los artículos 30, 265 y 190 del Código 
Penal. 

  Con relación a los artículos 780 y 2046 del Código Judicial, señaló violación directa por 
omisión, pues de haber valorado los documentos insertos a fojas 57-60, 61-62 y 167-177, el Tribunal habría 
constatado que Richard Crucet, participó en distintas reuniones de la Sociedad Crucet Development Group, 
S.A., en unas como accionista y en otras como directivo, en las que su presencia y participación era en 
condición de accionista del 40% de las acciones y no del 100% de éstas como falsamente aseveró. (fs. 3327-
3328) 

 Sobre el artículo 30 del Código Penal, manifestó infracción en concepto de indebida aplicación, toda 
vez que el Tribunal Superior pese a la constancia de elementos de convicción que acreditaban la existencia de 
la comisión de los delitos investigados, determinó la no existencia de elementos suficientes que probaran la 
responsabilidad penal de Richard Crucet, Giovanna Cervantes y Luis Esteban Andreve Flores. (fs. 3329) 

 De los artículos 265 y 190 del citado código indica violación directa por omisión, pues con los 
documentos obrantes en las fojas 57-60, 61-62-, 167-177, se comprueba que Richard Crucet participó en 
distintas reuniones de la Sociedad Crucet Development Group, S.A., en el entendimiento que solo era el titular 
del 40% de las acciones emitidas y en circulación de la referida sociedad, pero que con posterioridad convocó a 
una reunión y adoptó medidas aduciendo ser el titular del 100% de las acciones de Crucet Development Group, 
sin la participación de Assets Trust & Corporate Seervice In, documentación con la que pudo retirar el dinero de 
dicha sociedad depositado en el Banco General. (fs. 33-29) 

 La segunda causal consiste en “Error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en lo 
dispositivo del fallo y que implica violación de la ley sustancial penal”, prevista en el numeral 1, del artículo 2430 
del Código Judicial. 

 Fue sustentada en cuatro motivos, identificados de la siguiente manera. 

 En el primer motivo refiere sobre el error cometido por el Tribunal en la valoración de la documentación 
visible a fojas 1489 y 1490, de la cual concluyó que no se incurrió en violación de las normas penales; no 
obstante dicha prueba por sí sola no es suficiente para establecer que Richard Crucet es el titular de la 
titularidad de las acciones, máxime cuando existen pruebas que demuestran que éste participo en distintas 
reuniones como directivo y accionista poseedor del 40% de las acciones de la Sociedad Development Group, 
S.A. (FS. 3331) 

 En el segundo motivo indica sobre el error en la valoración de la resolución visible a fojas 120-122 
emitida por el Juzgado Quinto de Circuito Civil, pues no le reconoce el valor que tiene ya que esta demuestra 
que a raíz de la actuación ilícita de Richard Crucet, no solo se promovió por parte de Assets Trust & Corporate 
Service Inc, en su condición de fiduciario y titular del 60% de las acciones de Crucet Development Groups S.A., 
sino también acudió ante la jurisdicción civil con miras a invalidar los actos por medio de los cuales Richard 
Crucet aseveraba falsamente ser el titular del 100% de las acciones. (fs. 3331) 

 El tercer motivo indica error en la valoración de la prueba denominada “Acuerdo de Voluntades 
suscrito por Frances Guim Crucet y Richard Guim Crucet” (fs. 54-55), al no reconocerle el valor probatorio que 
ostenta, ya que mediante este se acredita que Richard Crucet reconoció que su madre era la propietaria y 
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tenedora efectiva del 100% de la totalidad de las acciones y que en razón de ellos se le traspasaba el 40% de 
las acciones de la misma, y no como falsamente manifestó con posterioridad a la firma del documento, que era 
el titular del 100% de las mismas, falsedad que quedó acreditada con la Escritura Pública No. 1640. (fs.3332) 

 En el cuarto motivo refiere el censor, error en la valoración del documento consistente en el “acta de la 
sesión de la Junta Directiva de la Sociedad Crucet Development Group S.A.” (fs. 52-53), por la cual se acredita 
la decisión  de la señora Guim Crucet de transferir al fideicomiso mortis causa celebrado con Assets Trust & 
Corporate Service Inc, al momento de su muerte el certificado de acción No. 1 que representa 300 acciones del 
capital autorizado de la Sociedad Crucet Development Group S.A., con lo cual se demuestra que Assets Trust & 
Corporate Service Inc., era la titular del 60% de las acciones, desvirtuando la falsa afirmación de Richard Crucet 
de ser el titular del 100% de las acciones. (fs. 3332-3333) 

 Con relación a las disposiciones legales infringidas y el concepto de infracción, advierte violación 
directa por omisión de los artículos 780, 917 y 982 del Código Judicial porque de haber reconocido el valor de 
los documentos visibles a fojas 120-122, 54-55 y 52-53, habría establecido que Assets Trust & Corporate 
Service Inc., en calidad de fiduciario es poseedora del 60% de las acciones de la Sociedad Crucet Development 
Group, S.A., producto del contrato formalizado con la señora Guim Crucet la que en calidad de titular del 100% 
de las acciones, constituyó un fideicomiso mortis causa para que a su fallecimiento se transfiriera el certificado 
de acción No. 1, y que como tal también suscribió con Richard Crucet, un acuerdo de voluntades a objeto de 
traspasarle el 40% de las acciones de dicha sociedad; todo lo cual permite establecer que Richard Crucet no era 
el poseedor del 100% de las acciones. (fs. 3333-3336) 

 En cuanto a las normas sustantivas refiere violación en concepto de indebida aplicación del artículo 30 
del Código Penal, toda vez que el Tribunal Superior pese a la constancia de elementos de convicción que 
acreditaban la existencia de la comisión de los delitos investigados, determinó la no existencia de elementos 
suficientes que probaran la responsabilidad penal de Richard Crucet, Giovanna Cervantes y Luis Esteban 
Andreve Flores. (fs. 3336-3337) 

 Del artículo 265 y 190 del mismo código señala violación directa por omisión, pues el Tribunal al 
valorar el documento visible a foja 1489-1490 concluyó que surgen dudas que el actuar de Richard Crucet, Luis 
Esteban Andreve y Giovana Cervantes, hayan actuado en violación de las normas penales y en perjuicio de los 
derechos de la sociedad; no obstante si existen las pruebas que demuestran que Richard Crucet participó en 
reuniones como directivo y accionista en las que reconoció ser el poseedor del 40% de las acciones y no del 
100% de la misma, lo que es consonó con la valoración en conjunto de las pruebas visibles a fojas 120-122, 54-
55 y 52-53, mediante las cuales se logra establecer que Assets Trust & Corporate Service Inc, en calidad de 
fiduciario es poseedor del 60% de las acciones. (fs. 3337-3339)  

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

  La Procuradora General de la Nación en su Vista No. 9 de dos (2) de marzo de 2015, solicita 
al Honorable Tribunal de Casación, No Casar la Sentencia de Segunda Instancia No. 74 de 10 de abril del 2013, 
emitida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá. 

 La Procuradora al hacer mención de los tres primeros motivos, explica que en efecto la sentencia no 
justipreció el acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad Crucet Development 
Group S.A., realizada el 2 de abril del 2001, por medio de la cual se demuestra que Richard Crucet participó en 
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su condición de titular del 40% de las acciones, no obstante tal circunstancia varía posteriormente al indicar el 
procesado que poseía el 100% de las acciones, mostrando como sustento de ello copia autenticada ante notario 
del primer libro de acciones de la sociedad. 

 De igual manera indica la Procuradora que en el expediente se tiene por acreditado que la empresa 
Fiduciaria Assets Trust & Corporate Services Inc, en su calidad de administradora del fideicomiso Crucet, 
ostenta el 60% de las acciones, como consecuencia de la suscripción del fideicomiso post morten, el cual no ha 
sido declarado como falso o inexistente; es decir, en esta causa se tiene por acreditado la existencia de dos 
libros de acciones de una misma sociedad, de uno de los cuales se desprende que Richard Crucet es el 
poseedor del 100% de las acciones emitidas y en el otro que esa misma persona solo posee el 40% de las 
acciones emitidas, y el restante de acciones en efecto corresponde a la empresa fiduciaria en su administración. 

 Señala también que al proceso no se incorporó la decisión del Juzgado Quinto de lo Civil, del primer 
Circuito Judicial de Panamá, concerniente al proceso oral de nulidad de la Junta Extraordinaria de Accionistas 
de la Sociedad Crucet Development Group, S.A., señala como falsa por el querellante; escenario ante el cual 
considera no se puede adoptar la tesis del recurrente, en razón de que las pruebas señaladas como ignoradas 
no tienen la facultad de variar lo resuelto por el Tribunal de Segunda instancia, al no tenerse por demostrado 
quien o quienes son los accionistas reales de la sociedad Crucet Development Group. 

 En cuanto a la segunda causal la Procuradora hace mención que el Tribunal Ad Quem valoró la 
documentación existente a fojas 1489 y 1490, correspondientes a las copias autenticadas por un Notario Público 
del Libro de registro de acciones de la Sociedad Crucet Development Group, registrado ante el Juzgado 
Segundo de Circuito Civil de Panamá, en el que quedó consignado que el procesado era el poseedor del 100% 
de las acciones, por lo cual concuerda con el Tribunal pues se mantiene en el dossier el hecho que existen dos 
libros de registros de acciones de la citada  sociedad, sin que se haya podido establecer judicialmente la 
falsedad de uno u de otro.  

 No consta en el expediente, el resultado del proceso oral interpuesto, por medio del cual se pudiera 
tener la certeza, en torno a la ilegalidad del acto querellado como delito; por lo cual se podría entender que se 
trata de una decisión que debería emitirse en la jurisdicción civil de nuestro país y que,  a su parecer, en materia 
penal se debió proceder según lo estatuido en el artículo 1968 del Código Judicial, pues uno de los elementos 
del hecho punible en investigación, dependía de la decisión de un proceso extrapenal. 

 No considera probado los vicios de ilegalidad, advertidos por el recurrente. (fs. 3358-3386) 

DECISIÓN DE LA SALA 

 Conocido el recurso de casación, así como la opinión del Ministerio Público, procede esta Superioridad 
a resolver lo que en derecho corresponda. 

Con relación a la causal de error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba, reiterada 
jurisprudencia de esta Corte ha sostenido que se produce cuando el Tribunal ad-quem no toma en cuenta 
elementos probatorios de convicción que aparecen en el proceso, es decir, que estando materialmente en el 
proceso el tribunal los ignora; o al tomar en cuenta una prueba que no existe en el proceso, es decir, se afirma la 
existencia de un elemento probatorio que evidentemente no existe en el proceso. 
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Los motivos que sustentan la primera causal guardan relación al supuesto error cometido por el 
Tribunal de Segunda instancia, por cuanto dejo de ponderar el Acta de Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de la Sociedad Crucet Development Group, S.A., realizada el día dos (2) de abril de 2001, el Acta de 
Sesión de la Junta Directiva de la Sociedad Crucet Development Group, S.A., del día 4 de abril del 2001,  así 
como las actas de Sesión de las Juntas de Accionistas de los días 15 de mayo de 2001 y 18 de junio de 2002; 
no obstante de haber sido ponderados dichos medios de prueba se habría constatado que el procesado Richard 
Crucet, no era el poseedor del 100% de las acciones de la Sociedad Crucet Development Group, S.A. 

Dicho de otro modo, lo expuesto se traduce en que las pruebas acopiadas a la investigación 
demuestran que Richard Crucet, era tenedor de sólo el 40% de las acciones de la sociedad, lo cual se respalda 
en  las participaciones del procesado en las juntas de accionistas, así como con la participación de Gisela De 
Porras, en su condición de titular del resto de las acciones.   

Una revisión de los hechos querellados permiten advertir que la titularidad del 60% de las acciones a 
nombre de la Sociedad Assets Trust & Corporates Services Inc., corresponden a un acuerdo de fideicomiso 
suscrito para la fecha del diecinueve (19) de abril del 2000, entre la señora Frances Guim Crucet (q.e.p.d.), y 
Assets Trust & Corporates Services Inc., en el cual por vía acuerdo inter vivos se dispuso transferir a la fiduciaria 
al momento del fallecimiento de la contratante, los certificados de acciones No. 1 y 2, representativos de la 
totalidad de las acciones emitiditas y en circulación, totalmente pagadas y liberadas de la empresa Development 
Group, S.A. 

Igualmente destaca la querella, que para la fecha del seis (6) de diciembre del 2000, la señora Francis 
Guim Crucet, traspasó al señor Richard Guim Crucet, el certificado de acciones No. 2, representativo de 200 
acciones comunes a capital de la sociedad, por lo cual la empresa Fiduciaria Assets Trust & Corporates Services 
Inc, mantenía como titular del certificado de acciones No. 1 representativo de 300 acciones comunes, la 
titularidad del 60% de las mismas. 

 No obstante, lo anterior para la fecha del 25 de marzo del 2003, Richard Guim Crucet, se presentó 
ante la Notaria Quinta de Circuito de Panamá y protocolizó por medio de escritura pública No. 1640, una reunión 
extraordinaria celebrada por la Asamblea General de Accionistas de la Sociedad Crucet Development Group, 
S.A., documento en el cual consignó la presencia de la totalidad de los accionistas, sin que estuviera presente la 
sociedad Assets Trust & Corporate Service Inc. 

De igual manera advierte la querella que para la fecha del cuatro (4) de diciembre del 2003, Richard 
Guim Crucet, se presentó al Banco General S.A., y aportado información fraudulenta, solicitó el cierre de la 
cuenta No. 03-04-010076922, no sin antes retirar un cheque de gerencia por la suma de treinta y un mil, 
trescientos veintiocho balboas con veintiséis centésimos (B/.31,328.26)  

Al rendir declaración indagatoria Richard Guim Crucet, manifestó que las declaraciones en su contra 
con falsas y son un intento para establecer la inocencia de la parte que lo acusa, en razón de una denuncia 
presentada con anterioridad, con relación a la falsificación de la firma de su socia y madre Frances Guim Crucet, 
con la cual fundó la Sociedad Crucet Development Group. 

Explicó que al renunciar la señora Gisela Álvarez De Porras y el señor Guillermo Ford (co-firmante de 
la cuenta de la empresa) e intermediario de la señora Teresita Crucet de Ferrer (tesorera de la empresa); como 
secretario y único miembro de la junta directiva de la empresa y facultado por el pacto social, se vio en la 



Casación penal 

Registro Judicial, mayo de 2016 

439 

necesidad de llenar las vacantes, por lo cual se designó como presidente, representante legal y secretario de la 
empresa, a la señora Giovana Cervantes como vicepresidente y al señor Luis Andreve como tesorero, con los 
cuales conformó de forma legal la junta de directiva de la sociedad Crucet Development Group, luego de lo cual 
precedió a retirar del Banco General los fondos de la empresa, los cuales fueron depositados con posterioridad 
en otras cuentas de la sociedad. 

Indicó además que la señora Gisela Álvarez De Porras desconoce el pacto legal de Crucet 
Development Group, así como de la emisión de las acciones realizadas en el año de 1991 y 1993, por las cuales 
en la actualidad tiene el 100% de las acciones de la empresa. 

De igual manera advirtió de la existencia de un proceso en el Juzgado Duodécimo de Circuito Civil, 
para impugnar los actos realizados por Gisela Álvarez de Porras, por tener en su poder un certificado que 
duplica las acciones originales de la empresa. (fs. 547-561) 

Aporta al proceso copias del dictamen pericial Grafotécnico LMG548-03 y LMG549-03,  por medio del 
cual se concluye que Frances Guim Crucet no fue la autora de las firmas suministradas como muestras 
dubitadas. (fs. 562-577) 

Una revisión de la sentencia recurrida, permite corroborar que los medios de prueba que sostienen los 
motivos expuestos por el censor, no fueron valorados de forma precisa; no obstante se verifica que la decisión 
adoptada se sustenta o encuentra cimiento en el análisis conjunto de otros medios de prueba, que condujeron a 
la no comprobación de los hechos punibles querellados. 

Observamos que el tipo penal querellado dice relación con el delito de falsedad, específicamente en el 
acta de Reunión Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad Crucet Development Group, S.A., celebrada el día 
21 de marzo del año 2003, acto en el cual se plasmó la asistencia del total de los tenedores de las acciones 
emitidas y en circulación de dicha sociedad, la cual fue presidida por el señor Richard Guim Crucet, en calidad 
de Presidente Ad-Hoc, acto en el cual además decidió nombrar nuevos directivos y dignatarios para la Sociedad. 

De los hechos querellados se colige, que la falsedad se origina en razón de que para dicha reunión 
celebrada el 21 de marzo del año 2003, aun cuando en el documento que la acredita se consignó  la presencia 
de todos o de la totalidad de los tenedores de las acciones; se trata de un hecho falso habida cuenta que la 
empresa Fiduciaria Assets Trust & Corporate Services Inc., representantes del 60% de las acciones a causa del 
Fideicomiso Post Morten, no fue convocada a dicha reunión, por tanto no comparecieron, es decir, que la sesión 
se llevó a cabo sin estar todos los tenedores de las acciones presentes. 

Frente a lo expuesto sobresale el descargo del procesado en el sentido de haber actuado conforme 
los parámetros de la ley, así como de conformidad con el pacto legal de la Sociedad Crucet Development Group, 
del cual es el poseedor del 100% de las acciones, por emisiones realizadas en los años de 1991 y 1993. 

En ese sentido encontramos en el dossier pruebas periciales y documentales que permiten corroborar 
tal extremo. En ese sentido en primer lugar se advierte que en efecto existe el libro de acciones el cual data del 
año 1990, la escritura pública No. 11645 de diecisiete de septiembre de 1991 y la escritura pública No. 2709 de 
veintisiete (27) de julio de 1991, por medio de la cual se crea la Sociedad Crucet Development Group S.A., su 
junta directiva, capital accionario, cantidad de accionarios, la cantidad de acciones que se debían emitir, así 
como los certificados de acciones de la misma. 
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De igual forma se constata en el dossier el Libro de registro de acciones de la sociedad de fecha 21 de 
septiembre de 1990, el cual contiene el número de certificado de acciones, la cantidad, fecha de emisiones, 
monto de las mismas; el cual fue registrado en el Juzgado Segundo de Circuito Civil, así como también los 
certificados de acciones donde se hace constar que el señor Richard Guim Crucet, es el poseedor del 100% de 
las acciones. (fs. 1489-1490) 

En ese orden se verifica en el Libro de Registro de Acciones del año 1990, que en el Pacto Social 
inicial se emiten 500 acciones, con un valor de cien mil balboas (B/.100.000.00). 

Se constata en el expediente el informe pericial confeccionado por el contador público Luis Antonio 
Chen González, así como su declaración jurada en los cuales establece que “cualquier segundo libro de registro 
de acciones que utilizara la sociedad en mención debe darle continuidad a los registros ya existentes en el libro 
de registros de acciones No. 1, ya que de lo contario su contenido no sería consonó con el capital social, con 
acciones pagadas, liberadas, emitidas y en circulación de la sociedad”. 

  En síntesis concluye el perito en que conforme a la revisión de los documentos incorporados 
en la investigación, así como del libro de registro de acciones, el dueño de las acciones de la Sociedad Crucet 
Development Group, S.A., es el señor Richard Guim Crucet. (fs. 15, 1430)  

Ahora bien tal como revela la investigación se acredita la existencia de un segundo libro de acciones 
con fecha del año 2000, en el cual se vuelven a emitir quinientas (500) acciones por un valor de sesenta y siete 
mil, seiscientos cincuenta balboas (B/.67,650.00), pero sin anular las acciones inicialmente emitidas y liberadas. 

Lo antes dicho indica una serie de contradicciones entre las cuales destaca, la situación irregular que 
emana entre el pacto inicial de la Sociedad Crucet Development Group, S.A., en la cual se señala un valor inicial 
de cien mil balboas (B/.100.000.00), para las acciones; en cambio el documento contenido en la escritura 
pública No. 505 del 12 de enero de 2000, establece que la Sociedad emite quinientas (500) acciones con un 
valor de sesenta y siete mil, seiscientos cincuenta balboas (B/.67,650.00). 

Sobre estas últimas acciones se indica que se convocó a los miembros de la Directiva a la reunión 
celebrada el doce (12) de enero del 2000, con la finalidad de emitir acciones, revocar poderes otorgados a 
Richard Crucet Guim y tomar otras acciones; sin embargo a ese respecto rinde declaración jurada Alfredo 
Antonio Figueroa quien señala que en su calidad de secretario ad-hoc, no concurrió a dicha reunión en su 
calidad de miembro de la junta directiva, lo cual denota entonces que para dicho acto no se contaba con la 
participación exigida para dicho acto. (fs. 1143, 1272). 

De igual manera se ha acreditado en autos por medio de declaración jurada, así como del informe 
pericial confeccionado por Luisa Del Carmen Guadalupe Medida de Gaitán, a quien se le solicito determinar si la 
señora Frances Guim Crucet, fue o no la autora de las firmas visibles en los documentos suministrados como 
muestras dubitadas (fs. 1216, 1207, 1210 a 1215), de las cuales al ser valoradas en cuanto a la cantidad, 
calidad de los automatismos individuales y de clases que aparecen en los mismos; observándose como 
resultado de la pericia automatismos diferentes, llegándose a la conclusión que la señora Frances Guim Crucet, 
no fue la autora de las firmas suministradas para el análisis. (fs. 1355-1358) 

  Los argumentos expuestos permiten verificar que en el desarrollo del proceso se acreditó la 
existencia de dos libros de acciones de la Sociedad Crucet Development, S.A., sin que hasta el momento se 
haya declarado judicialmente, cuál de esos libros de acciones se emitió de forma fraudulenta; lo cual sería el 
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elemento indicativo, para determinar si el acto que se constituye en el objeto de la supuesta falsificación, se 
efectuó de acuerdo a la ley, es decir, con la participación de la mayoría de los accionistas. 

No obstante aun cuando ese aspecto no se ha podido determinar, no se puede dejar de advertir que la 
emisión de las quinientas (500) nuevas acciones que describe el segundo libro de acciones, no se compadecen 
con el pacto social inicial, por medio del cual se creó la Sociedad,  puesto que en el mismo se dejó establecido 
que la sociedad estaría compuesta por quinientos (500) acciones, con un monto de cien mil balboas 
(B/.100.000.00) para las acciones; en ese orden vale reiterar lo expuesto por el perito Luis Antonio Chen 
González, respecto a que “cualquier segundo libro de registro de acciones que utilizara la sociedad debe darle 
continuidad a los registros ya existentes en el libro de registros de acciones No. 1, ya que de lo contario su 
contenido no sería consonó con el capital social, con acciones pagadas, liberadas, emitidas y en circulación de 
la sociedad”; aspecto éste ha quedado de manifiesto pues aun cuando no se ha determinado la falsedad del 
segundo libro de acciones, el mismo no se compadece con el primero, así como tampoco con el pacto inicial de 
la sociedad, lo cual en definitivas conlleva a mantener la veracidad del primer libro de acciones, documento que 
acredita que a Richard Guim Crucet, le corresponden el 100% de las acciones.  

Aunado a ello, tampoco se puede dejar de justipreciar que frente a la existencia de dos libros de 
acciones bajo las circunstancias arriba descritas, existen documentos, certificados de acciones que acreditan al 
procesado como el dueño del 100% de las acciones de la Sociedad Crucet Development Group, S.A. 

Resulta oportuno recalcar que el delito de falsedad ideológica en documento público, requiere para su 
configuración, el cumplimiento de requisitos o condiciones propias, que permitan tener por demostrado el tipo 
penal; estos son: la existencia de un documento público o auténtico; que en dicho documento se incluyan o 
hagan incluir declaraciones falsas que guarden relación con un hecho que el documento deba acreditar; y, que 
el documento pueda causar un perjuicio. 

Vistos los presupuestos exigidos en la norma, la Sala considera que en la presente investigación, no 
se tienen por acreditados los elementos constitutivos del tipo penal de falsificación, así como tampoco del delito 
estafa; habida cuenta que la tesis sostenida por el procesado, en el sentido de haber efectuado la reunión de 
junta de accionistas con la participación o en presencia de la mayoría de las acciones, encuentra respaldo 
jurídico probatorio con el libro de registro de acciones, así con los certificados de acciones, que acreditan a 
Richard Guim Crucet, como el poseedor del 100% de las acciones. (fs. 1177) 

Sobre el particular vale precisar que con los documentos incorporados por el señor Richard Guim 
Crucet, certificados de acciones que demuestran su titularidad del 100% y no del 40% de las acciones, se ha 
impugnado ante el Juzgado Decimoquinto de Circuito Civil  de Panamá, la Escritura Pública No. 1640 del 25 de 
marzo de 2003, contentiva del acta de reunión extraordinaria de Crucet Development Group S.A., causa que 
aún no ha sido resuelta siendo esta la vía para plantear las diferencias de los accionistas.  

En cuanto a las disposiciones legales infringidas  y el concepto de infracción, el casacionista cita los 
artículos 780 y 2046 Código Judicial, en concepto de violación directa por omisión, pero tal como se expuso en 
los fundamentos de la resolución, el Tribunal Superior realizó un análisis coherente de todo el caudal probatorio 
inserto en el expediente, los cuales no permitieron tener por configurados los delitos atribuidos a Richard Guim 
Crucet, a quien en consecuencia no se le puede tener como autor del hecho punible, por lo cual las normas 
alegadas no fueron infringidas. 
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Con referencia a la infracción del artículo 30, 265 y 190 del Código Penal, se tiene que el casacionista 
no ha podido demostrar cargos de injuricidad respecto a la causal, y al tratarse de causales de naturaleza 
probatoria la infracción ocurre de manera indirecta al producirse la violación directa de las normas adjetivas, por 
lo cual mal puede estimarse se ha verificado violación a las normas penales. 

Tal como se ha indicado en apartados precedentes, el recurrente sustentó el recurso en una segunda 
causal identificada como el error de derecho en la apreciación de la prueba, que ha influido en lo dispositivo del 
fallo. 

 Como ha mantenido la jurisprudencia, está causal sobreviene cuando el medio probatorio existe, está 
acreditado en el proceso y por tanto, el juzgador lo examina, lo toma en cuenta, lo analiza, pero no le atribuye la 
fuerza probatoria que la ley le asigna; aquí no se discute sobre la existencia de la prueba, sino sobre su 
valoración, porque el juez la menciona, la acredita, pero no la toma en cuenta al momento de proferir su decisión 
o no le da la eficacia que la ley le asigna. 

 Se observa que la citada causal fue sustentada en cuatro motivos Identificados como “documentación 
visible a fojas 1489-1490, resolución emitida por el Juzgado Quinto de Circuito Civil (fs. 120-122), Acuerdo de 
voluntades suscrito entre Frances Guim Crucet y Richard Guim Crucet y el acta de sesión de la junta directiva 
de la Sociedad Crucet Development Group S.A. (fs.52-53). 

El análisis de los motivos enunciados permite corroborar que tienen como propósito, demostrar que el 
señor Richard Crucet Guim, no era el poseedor del 100 % de las acciones de la Sociedad Crucet Development 
Group S.A, sino de sólo el 40% de las mismas, de allí que la errada ponderación de los medios probatorios privó 
al Tribunal Superior, de dar por acreditado la comisión del hecho punible. 

Como quiera que el análisis de la causal anterior se dirigió en ese mismo sentido, pero haciendo 
alusión a otros medios de prueba, siendo que incluso ya nos referimos a medios de prueba invocados en esta 
causal, esta Sala a efectos de no ser repetitiva tal sólo se limitara a dar por utilizados los argumentos ya 
desarrolladas, mismos que nos conducen a señalar que no se configuran los cargos de injuricidad alegados por 
el censor en la presente causal. 

En cuanto a las disposiciones legales infringidas  y el concepto de infracción, el  casacionista cita los 
artículos 780, 917 y 982 del Código Judicial, en concepto de violación directa por omisión, pero tal como se 
expuso en los fundamentos de la resolución, el Tribunal Superior realizó un análisis coherente de todo el caudal 
probatorio inserto en el expediente, los cuales condujeron a la no comprobación del hecho punible. 

Con referencia a la infracción de los artículos 30, 265 y 190 del Código Penal, se tiene que el 
recurrente  no ha podido demostrar cargos de injuricidad respecto a la causal, y al tratarse de causales de 
naturaleza probatoria la infracción ocurre de manera indirecta al producirse la violación directa de las normas 
adjetivas, por lo cual mal puede estimarse se ha verificado violación a la norma. 

Comprobado que en el recurso de casación, no han prosperado los cargos de infracción en los 
motivos, que sustentan las causales de casación en el fondo, procede la Corte a decretarlo así.  

PARTE RESOLUTIVA 

 Por las consideraciones anteriores la CORTE SUPREMA, SALA SEGUNDA DE LO PENAL, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO CASA la Sentencia de 2da. 
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Instancia No. 74 de 10 de abril del 2013, emitida por el Segundo Tribunal Superior, mediante la cual se reformó 
la sentencia primaria y en su defecto Absolvió a Richard Guim Crucet, de los cargos formulados en su contra por 
los delitos de Falsificación y Estafa, en perjuicio de Assets Trust & Corporate Service Inc. 

Notifíquese,  

 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
JERÓNIMO MEJÍA E.  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
AMINTA CARVAJAL (Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN FORMALIZADO POR LA FIRMA FORENSE MOJICA & MOJICA, 
ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL SEÑOR QUANWEI HUANG, CONTRA LA 
SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA N 19 DE 3 DE ABRIL DE 2014, PROFERIDA POR EL 
SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, MEDIANTE LA CUAL FUE 
CONFIRMADA LA SENTENCIA N 44 DE 2 DE JULIO DE 2013, DICTADA POR EL JUZGADO 
DÉCIMO TERCERO DE CIRCUITO PENAL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. 
PONENTE: HARRY A. DÍAZ. PANAMÁ, DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 10 de mayo de 2016 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 516-14-C 

VISTOS: 

En etapa de admisibilidad, conoce la Sala de lo Penal de la Corte Suprema del recurso de casación, 
promovido por la firma forense Mojica & Mojica, actuando en nombre y representación del señor QUANWEI 
HUANG, contra la Sentencia de Segunda Instancia N°19 de 3 de abril de 2014, proferida por el Segundo 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, la cual confirmó la Sentencia N°44 de 2 de julio de 2013, dictada 
por el Juzgado Décimo Tercero de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, mediante la cual se 
declaró penalmente responsable a  QUANWEI HUANG, como autor del delito de destinar un bien inmueble y 
mueble para almacenar y transportar droga, siendo condenado a 72 meses de prisión. 

Inicialmente, procederemos a realizar un análisis de los requisitos externos para la presentación de 
este medio extraordinario de impugnación presentado por la defensa técnica, contenidos en los artículos 2430 y 
2439 del Código Judicial. 

El mecanismo extraordinario de impugnación se encuentra correctamente dirigido al Magistrado 
Presidente de la Sala Penal; fue anunciado y sustentado dentro del término procesal establecido; fue promovido 
por persona hábil para recurrir, el abogado defensor del sentenciado; y, ha sido incoado contra una resolución 
judicial susceptible de impugnación por esta vía, por tratarse de un delito con pena superior a los dos años de 
prisión. 
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Ahora procederemos a verificar que cada sección de la estructura, se haya planteado y desarrollado 
conforme al cometido procesal perseguido. 

En la sección relativa a la historia concisa del caso, debe el recurrente tener presente que en este 
apartado no basta con citar las decisiones de primera y segunda instancia, sino que además debe brindar un 
pequeño alegato acerca de las mismas: 

“La Sala ha señalado en distintas ocasiones que la historia concisa del caso debe ser breve, 
sucinta, destacándose las circunstancias fácticas, que dieron origen a la encuesta penal, y en la 
que se debe hacer mención únicamente de las principales piezas procesales del expediente, tales 
como la situación fáctica concreta, la Vista Fiscal, el Auto de Vocación a Juicio, si fuere el caso, y 
principalmente las consecuencias, un pequeño alegato de la posición de sentencias de primera y 
segunda instancia”. (Registro Judicial, Agosto 2004, p.638; Registro Judicial, Agosto 1999, p.183). 

 En consecuencia, deberá corregir este apartado del recurso en ese sentido. 

Para sustentar el recurso, el letrado adujo una sola causal de fondo: “error de derecho en la 
apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo del fallo y que implica violación de la ley sustantiva 
penal”, ubicada en el numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial. 

La causal viene sustentada en tres motivos, de los cuales se desprende claramente un cargo de 
injuridicidad, al censurar la infracción de algunas piezas probatorias tales como el contrato de arrendamiento del 
inmueble objeto de investigación, así como los testimonios de Jorge Wong Ching y Youcai Lou. 

En cuanto a las disposiciones legales infringidas y el concepto en que lo han sido, el casacionista citó 
y transcribió el contenido de los artículos 781 del Código Judicial y el artículo 262 del Código Penal, no obstante, 
yerra el casacionista al hacer esta cita y explicación inmediatamente después de cada motivo en que se 
desarrolla la causal, pues esto corresponde a un apartado separado y específico, al final del recurso y no 
difuminado dentro de cada motivo, de acuerdo a la estructura formal del recurso de casación. 

En vista de los errores señalados en el libelo, procede ordenar la corrección del recurso de casación, 
promovido por la firma forense Mojica & Mojica.  

Es necesario advertirle al recurrente que, de formalizar el libelo de corrección del recurso de casación 
penal, debe hacerlo en los términos que en esta oportunidad se ordena, porque agregarle o restarle al escrito 
elementos que no le han sido ordenados, ocasionaría la inmediata no admisión. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo que antecede, EL SUSCRITO MAGISTRADO SUSTANCIADOR, actuando en SALA UNITARIA, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ORDENA LA CORRECCIÓN del 
libelo de casación formalizado por la firma forense Mojica & Mojica, en su condición de apoderados judiciales del 
procesado QUANWEI HUANG, de conformidad con la parte motiva de esta resolución, y CONCEDE cinco días 
(5) para que, ante la Secretaría de la Sala, presente el libelo de corrección. 

Notifíquese, 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
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AMINTA CARVAJAL (Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN FORMALIZADO POR LA LICENCIADA GISELA DEL CARMEN TELLO 
DE FLORES, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL SEÑOR WILLIAM OMA 
MENDIETA COCCIO, CONTRA LA SENTENCIA N 22 DE 30 DE JUNIO DE 2015, PROFERIDA POR 
EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL. PONENTE: HARRY A. DÍAZ. 
PANAMÁ, DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 10 de mayo de 2016 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 47-16-C 

VISTOS: 

En etapa de admisibilidad, conoce la Sala de lo Penal de la Corte Suprema del recurso de casación, 
promovido por la licenciada Gisela Del Carmen Tello de Flores, actuando en nombre y representación del señor 
WILLIAM OMAR MENDIETA COCCIO, contra la Sentencia N°22 de 30 de junio de 2015, proferida por el 
Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, la cual previa revocatoria de la Sentencia Absolutoria N°7 de 20 de 
enero de 2015, dictada por el Juzgado Liquidador de Causas del Circuito Judicial de Herrera, declaró 
penalmente responsable al señor WILLIAM OMAR MENDIETA COCCIO, como autor del delito contra la 
seguridad colectiva, en la modalidad de posesión y tráfico de armas de fuego, siendo condenado a 36 meses de 
prisión e igual periodo de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas. 

Inicialmente, procederemos a realizar un análisis de los requisitos externos para la presentación de 
este medio extraordinario de impugnación presentado por la defensa técnica, contenidos en los artículos 2430 y 
2439 del Código Judicial. 

El mecanismo extraordinario de impugnación se encuentra correctamente dirigido al Magistrado 
Presidente de la Sala Penal; fue anunciado y sustentado dentro del término procesal establecido; fue promovido 
por persona hábil para recurrir, la defensa técnica del sentenciado; y, ha sido incoado contra una resolución 
judicial susceptible de impugnación por esta vía, por tratarse de un delito con pena superior a los dos años de 
prisión. 

Ahora procederemos a verificar que cada sección de la estructura, se haya planteado y desarrollado 
conforme al cometido procesal perseguido. 

En la sección relativa a la historia concisa del caso, se observa que se encuentra redactada de 
manera correcta, resumiendo de manera adecuada los principales hechos del proceso, en otras palabras, 
haciendo una relación sucinta, concreta y objetiva de lo más relevante del proceso. 

Para sustentar el recurso, la defensora adujo una sola causal de fondo: “Error de derecho al calificar el 
delito si la calificación ha debido influir en el tipo”, ubicada en el numeral 3 del artículo 2430 del Código Judicial y 
se encuentra enunciada de forma correcta. 
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La causal viene sustentada en un solo motivo, del cual se desprende claramente un cargo de 
injuridicidad congruente con la causal invocada. 

En cuanto a las disposiciones legales infringidas y el concepto en que lo han sido, la letrada cita el 
artículo 329 del Código Penal, en concepto de indebida aplicación y el artículo 16 del Código Penal, de manera 
directa por omisión; no obstante, tratándose de la causal contenida en el numeral 3 del artículo 2430 del Código 
Judicial, debe el recurrente además de citar la norma aplicada por el Tribunal Superior para encuadrar la 
conducta del procesado, aquella que él considera es la que se adecua a su situación jurídica (Cfr. Resolución de 
29 de enero de 2008. Mag. Jerónimo Mejía). 

En vista de los errores señalados en el libelo, procede ordenar la corrección del recurso de casación, 
promovido por la defensa técnica.  

Es necesario advertirle a la recurrente que, de formalizar el libelo de corrección del recurso de 
casación penal, debe hacerlo en los términos que en esta oportunidad se ordena, porque agregarle o restarle al 
escrito elementos que no le han sido ordenados, ocasionaría la inmediata no admisión. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo que antecede, EL SUSCRITO MAGISTRADO SUSTANCIADOR, actuando en SALA UNITARIA, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ORDENA LA CORRECCIÓN del 
libelo de casación formalizado por la licenciada Gisela Tello de Flores, actuando en nombre y representación del 
señor WILLIAM OMAR MENDIETA COCCIO, contra la Sentencia N°22 de 30 de junio de 2015, proferida por el 
Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, de conformidad con la parte motiva de esta resolución, y 
CONCEDE cinco días (5) para que, ante la Secretaría de la Sala, presente el libelo de corrección. 

Notifíquese, 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
AMINTA CARVAJAL (Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN FORMALIZADO POR EL LICENCIADO JOSÉ ÁNGEL CASTILLO 
TORIBIO, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LOS SEÑORES VITO DONATO 
BILANTUONO Y CLAUDINETH SHIPPRITT, CONTRA LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA N 
42 DE 31 DE MARZO DE 2014, PROFERIDA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL. PONENTE: HARRY A. DÍAZ. PANAMÁ, DIEZ (10) DE MAYO DE 
DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 10 de mayo de 2016 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 463-15-C 

VISTOS: 
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Para resolver admisibilidad definitiva, conoce la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema del 
recurso de casación en el fondo formalizado por el licenciado José Ángel Castillo Toribio, apoderado judicial de 
los señores VITO DONATO BILANTUONO y CLAUDINETH SHIPPRITT, contra la Sentencia 2da Inst. N°42 de 
31 de marzo de 2014, proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, la cual 
previa revocatoria de la Sentencia Absolutoria N°42 de 12 de abril de 2013, dictada por el Juzgado Cuarto de 
Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, donde se declaró penalmente responsable a  los señores 
VITO DONATO BILANTUONO y CLAUDINETH SHIPPRITT, como autores del delito de falsedad ideológica, 
cometido en perjuicio de los señores Gema Isabel González Santander y José María González; sancionándolos 
a la pena de 4 años de prisión e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por igual periodo, luego de 
cumplida la pena principal. 

Mediante providencia calendada 12 de abril de 2016, el Despacho Sustanciador ordenó la corrección 
del libelo de casación, luego de estimar que el recurrente debió haber presentado un recurso por cada 
procesado, “ya que la situación procesal de cada persona debe ser planteada en forma particular con respecto 
al fallo impugnado” (v.fs.1754-1755). 

En tal labor se constata informe secretarial fechado 6 de mayo de 2016, mediante el cual la Secretaria 
de la Sala Segunda de lo Penal, pone en conocimiento de lo siguiente: “vencido el término de corrección del 
recurso conforme lo dispuesto por el Artículo 2440 del Código Judicial, y  NO SIENDO PRESENTADO el escrito 
correspondiente por el recurrente, licenciado José Ángel Castillo Toribio, es por lo que llevo el proceso a su 
Despacho para su admisibilidad” (ver reverso de foja 1756). 

La no presentación del libelo de corrección del recurso de casación dentro del término que establece 
el artículo 2440 del Código Judicial, ocasiona que el recurso aún mantenga defectos formales, ya advertidos en 
la providencia antes citada, razón que es suficiente para no admitirlo. 

PARTE  RESOLUTIVA 

Por las consideraciones anteriores, la CORTE SUPREMA, SALA SEGUNDA DE LO PENAL, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  NO ADMITE el recurso de casación 
formalizado por el licenciado José Ángel Castillo Toribio, apoderado judicial de los señores VITO DONATO 
BILANTUONO y CLAUDINETH SHIPPRITT, contra la Sentencia 2da Inst. N°42 de 31 de marzo de 2014, 
proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá. 

Notifíquese y Devuélvase, 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
JERÓNIMO MEJÍA E.  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
AMINTA CARVAJAL (Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN FORMALIZADO POR LA DEFENSORA PÚBLICA YEIRA JIMÉNEZ, 
ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL SEÑOR VÍCTOR HUGO CANALES MADRID, 
CONTRA LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA N 6 DE 10 DE FEBRERO DE 2015, 
PROFERIDA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, 
MEDIANTE LA CUAL FUE CONFIRMADA LA SENTENCIA CONDENATORIA N 21 DE 15 DE ABRIL 
DE 2013, DICTADA POR EL JUZGADO OCTAVO DE CIRCUITO PENAL DEL PRIMER CIRCUITO 
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JUDICIAL DE PANAMÁ. PONENTE: HARRY A. DÍAZ. PANAMÁ, DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 10 de mayo de 2016 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 22-16-C 

VISTOS: 

En etapa de admisibilidad, conoce la Sala de lo Penal de la Corte Suprema del recurso de casación, 
promovido por la Defensora Pública Yeira Jiménez, actuando en nombre y representación del señor VÍCTOR 
HUGO CANALES MADRID, contra la Sentencia de Segunda Instancia N°6 de 10 de febrero de 2014, proferida 
por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, la cual confirmó la Sentencia Condenatoria N°21 
de 15 de abril de 2013, dictada por el Juzgado Octavo de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, 
mediante la cual fue declarado penalmente responsable VÍCTOR HUGO CANALES MADRID, como autor del 
delito de hurto de vehículo, cometido en perjuicio de la Unión de Transportistas Suramericana, S. A., siendo 
condenado a 7 años de prisión. 

Inicialmente, procederemos a realizar un análisis de los requisitos externos para la presentación de 
este medio extraordinario de impugnación presentado por la defensa técnica, contenidos en los artículos 2430 y 
2439 del Código Judicial. 

El mecanismo extraordinario de impugnación se encuentra correctamente dirigido al Magistrado 
Presidente de la Sala Penal; fue anunciado y sustentado dentro del término procesal establecido; fue promovido 
por persona hábil para recurrir, la defensora pública del sentenciado; y, ha sido incoado contra una resolución 
judicial susceptible de impugnación por esta vía, por tratarse de un delito con pena superior a los dos años de 
prisión. 

Ahora procederemos a verificar que cada sección de la estructura, se haya planteado y desarrollado 
conforme al cometido procesal perseguido. 

En la sección relativa a la historia concisa del caso, debe la recurrente tener presente que en este 
apartado no basta con citar las decisiones de primera y segunda instancia, sino que además debe brindar un 
pequeño alegato acerca de las mismas: 

“La Sala ha señalado en distintas ocasiones que la historia concisa del caso debe ser breve, 
sucinta, destacándose las circunstancias fácticas, que dieron origen a la encuesta penal, y en la 
que se debe hacer mención únicamente de las principales piezas procesales del expediente, tales 
como la situación fáctica concreta, la Vista Fiscal, el Auto de Vocación a Juicio, si fuere el caso, y 
principalmente las consecuencias, un pequeño alegato de la posición de sentencias de primera y 
segunda instancia”. (Registro Judicial, Agosto 2004, p.638; Registro Judicial, Agosto 1999, p.183). 

 En consecuencia, deberá corregir este apartado del recurso en ese sentido. 
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Para sustentar el recurso, la defensora adujo dos causales de fondo, siendo el primero de ellos: 
“Cuando se tenga por delito un hecho que no lo es”, ubicada en el numeral 2 del artículo 2430 del Código 
Judicial. 

La causal viene sustentada en un solo motivo, del cual no se desprende claramente un cargo de 
injuridicidad congruente con la causal invocada, pues la recurrente hace referencia a la valoración de algunos 
medios de prueba, obviando que esta causal “tiene lugar cuando, sin que medien errores de hecho o derecho en 
la apreciación de la prueba, el juez califica como delito un hecho que no lo es” (Cfr. Resolución de 16 de junio de 
2009). 

Aunado a lo anterior, esta Sala ha señalado que al invocar dicha causal debe la casacionista “indicarle 
al Tribunal de Casación cuáles hechos, de los que la sentencia considera probado y sobre los cuales no hay 
discusión, fueron subsumidos por el Tribunal Superior en la norma jurídico penal a pesar de no tener 
connotación delictiva por ser conductas que carecen de tipicidad”. 

En cuanto a las disposiciones legales infringidas y el concepto en que lo han sido, no hay reparos que 
hacer. Sin embargo, el motivo deberá ser corregido, en el sentido expresado en líneas anteriores. 

Como segunda causal de fondo, la recurrente invocó el “error de derecho en la apreciación de la 
prueba”; pese a que jurisprudencia de esta Corte Suprema ha señalado que citar de esta forma la causal “no 
alcanza a precisar de forma íntegra la extensión del vicio de ilegalidad que se reclama por medio de ella, el cual 
consiste en la identificación de errores probatorios que inciden en lo dispositivo del fallo y que al final acarrean la 
infracción de normas sustantivas de derecho”. 

En ese sentido, la casacionista deberá invocar la causal de la manera siguiente: “error de derecho en 
la apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo del fallo y que implica violación de la ley sustantiva 
penal”. 

La causal ha sido desarrollada en un solo motivo, donde la letrada ha censurado la valoración 
otorgada por el Tribunal Superior, respecto al testimonio de Nimia Mc Nulty, pero también a los de Víctor Cruz y 
Diana Tristán, lo cual contradice la correcta técnica casacionista, que exige “la formalidad de establecer, de 
manera autónoma e independiente, por cada motivo expuesto, la precisión de un cargo probatorio, cada uno 
seguido de la correspondiente explicación de cómo ocurre el yerro y su trascendencia”  (Cfr. Resolución de 17 
de octubre de 2011). 

En el apartado de las disposiciones legales infringidas, la recurrente ha omitido señalar las normas 
sustantivas, cuya invocación es necesaria en las denominadas causales de naturaleza probatoria. 

En vista de los errores señalados en el libelo, procede ordenar la corrección del recurso de casación, 
promovido por la Defensora Pública Yeira Jiménez.  

Es necesario advertirle a la recurrente que, de formalizar el libelo de corrección del recurso de 
casación penal, debe hacerlo en los términos que en esta oportunidad se ordena, porque agregarle o restarle al 
escrito elementos que no le han sido ordenados, ocasionaría la inmediata no admisión. 

PARTE RESOLUTIVA 
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Por lo que antecede, EL SUSCRITO MAGISTRADO SUSTANCIADOR, actuando en SALA UNITARIA, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ORDENA LA CORRECCIÓN del 
libelo de casación formalizado por la Defensora Pública Yeira Jiménez, actuando en nombre y representación 
del señor VÍCTOR HUGO CANALES MADRID, contra la Sentencia de Segunda Instancia N°6 de 10 de febrero 
de 2014, proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, de conformidad con la parte 
motiva de esta resolución, y CONCEDE cinco días (5) para que, ante la Secretaría de la Sala, presente el libelo 
de corrección. 

Notifíquese, 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
AMINTA CARVAJAL (Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN EN EL FONDO DENTRO DEL PROCESO PENAL SEGUIDO AL SEÑOR 
RAMÓN RODRÍGUEZ MORÁN POR EL DELITO DE EXTORSIÓN EN PERJUICIO DE HELMER 
MEDINA ORTIZ. PONENTE: HARRY A. DÍAZ. PANAMÁ, DIECISIETE (17) DE MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Wilfredo Sáenz Fernández 
Fecha: 17 de mayo de 2016 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 573-13-C 

VISTOS: 
Conoce la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia de recurso extraordinario de casación 

en el fondo presentado por el licenciado Javier Quintero  Rivera, apoderado judicial  del señor Ramón 
Rodríguez Morán, contra la sentencia calendada 7 de junio de 2013, proferida por el Tribunal Superior 
del Segundo Distrito Judicial de Panamá, por medio del cual modificó la Sentencia No. 04 de 4 de 
enero de 2012, proferida por el Juzgado Liquidador de Causas, Ramo Penal de Coclé, dejando sin 
efecto el reemplazo de pena concedido a los sentenciados, confirmando la condena  de cuarenta y 
ocho (48) meses de prisión impuesta, entre otros al señor Ramón Rodríguez Morán en calidad de 
autor del delito de extorsión en perjuicio del señor Helmer Medina e igual periodo de inhabilitación para 
el ejercicio de funciones públicas luego del término de la pena impuesta. 

 
Admitido el recurso de casación y en cumplimiento de las ritualidades procesales que 

corresponden a este medio extraordinario de impugnación, se corrió traslado a la Procuradora General 
de la Nación y con posterioridad se programó la audiencia oral prevista por el artículo 2442 del Código 
Judicial, para el 16 de junio de 2014, a las ocho y treinta de la mañana (8:30 A.M.) (f. 1297). Sin 
embargo, reposa informe secretarial fechado 17 de junio de 2014, el cual da cuenta que el licenciado 
Javier Quintero, no se presentó el día de la audiencia, tal como se tenía programada: 
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“Es mi deber informarle que la audiencia que estaba fijada para el día lunes dieciséis (16) de junio de 

dos mil catorce (2014), a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), no se realizó, debido a la falta del 
recurrente”  (f. 1299). 

 

El artículo 2443 del Código Judicial señala: 
“Si el recurrente dejare de concurrir a la audiencia sin excusa legal presentada oportunamente, la 
Corte clausurará la audiencia, decidirá el recurso y condenará a dicha parte  al pago de una 
indemnización de cien balboas (B/.100.00) a favor del fisco”. 

Aclarado el punto anterior y por encontrarse este negocio penal en estado de resolver a ello se 
procede. 

HISTORIA CONCISA 
El presente cuaderno penal tuvo su génesis en la denuncia presentada, por el señor Helmer 

Medina Ortiz, el 24 de agosto de 2010, mediante la cual puso en conocimiento  de la Agencia de 
Instrucción Delegada de la provincia de Coclé, que  estaba siendo objeto de amenazas por parte de un 
sujeto cuya identidad desconocía. 

Expresó el denunciante que el 17 de agosto de 2010, en horas de la tarde, recibió una 
llamada telefónica de un sujeto que profería amenazas contra su vida y la de su familia, exigiendo la 
entrega de diez mil (10,000.00) dólares para no ejecutar las referidas amenazas. Señala el ofendido 
que el 31 de agosto de 2010 recibió otra llamada del mismo sujeto, requiriéndole la entrega de 400 
dólares a través de una transferencia de dinero por el Súper 99, para ello le suministró el nombre y 
demás datos del destinatario, transacción esta que se hizo efectiva. Posteriormente, para el día 3 de 
septiembre de 2010, dando aviso previo al funcionario de instrucción, el señor Helmer Medina Ortiz 
realizó una segunda transferencia de 400 dólares a requerimiento del mismo sujeto que le profería las 
amenazas y, a través de un operativo de vigilancia y seguimiento se dio con la captura del individuo 
que retiró el dinero depositado por el ofendido, junto a dos sujetos que lo acompañaban. 

 
Luego de disponer la indagatoria del procesado, la Fiscalía a cargo de la investigación,  

formuló cargos contra el imputado como presunto infractor de las disposiciones legales contenidas en 
el Capítulo I, Título II del Libro II del Código Penal, relativo a los delitos contra la libertad. 

 
El juzgador de la causa, mediante sentencia fechada 4 de enero de 2012 condenó al señor 

Ramón Rodríguez Morán a la pena de 48 meses de prisión, como autor del delito de extorsión en 
perjuicio del señor Helmer Medina Ortiz y aplicó el subrogado penal de reemplazo de pena. La 
decisión fue recurrida por el querellante, la defensa técnica del procesado y, el representante del 
Ministerio Público. El Tribunal Ad Quem, modificó el fallo, únicamente en negar el reemplazo de la 
pena que fue otorgado al sentenciado Rodríguez Morán, confirmando todo lo demás. 

 
A. Primera Causal 

El casacionista aduce la causal de error de derecho en la apreciación de la prueba que ha 
influido en lo dispositivo del fallo y que implica infracción de la ley sustantiva penal (Esta causal está 
establecida en el numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial). 
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De acuerdo con la jurisprudencia de esta Sala, la causal en examen se configura cuando el 
tribunal le otorga a la prueba un valor que la ley no le atribuye, cuando le niega al medio de prueba la 
fuerza que la ley le reconoce o cuando admite un elemento probatorio que ha sido producido con 
inobservancia de las formalidades legales establecidas para esa finalidad. 

 
Como quiera que el primer y segundo motivo guardan similitud sobre el cargo de 

injuridicidad, procederemos al análisis de manera conjunta. En ese sentido, señala el casacionista que 
el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, al ponderar la declaración de Johana Meléndez 
Garcés, (f. 354-357) y de Rosalyn Márquez Ortiz, a su vez, hermana y cónyuge del imputado Ramón 
Rodríguez Morán (f. 408-416), dedujo su vinculación, a pesar de que son medios de prueba obtenidos 
con inobservancia de una formalidad esencial para la recepción del testimonio consistente en el hecho 
que las declarantes no se les advirtió de su derecho legal a no declarar contra sus parientes dentro del 
cuarto grado de consaguinidad  y en consecuencia se les obligó a testificar bajo gravedad de 
juramento (f. 1264-1265). 

 
Para objetar el cargo expuesto en ambos motivos, la  Procuradora General de la Nación 

indicó que la prueba cuya valoración se cuestiona, resulta ser una pieza  probatoria que no fue objeto 
de consideración especial por el Tribunal Ad-quem, motivo por el cual considera que no existe razón 
para afirmar que  la prueba fue valorada erradamente (f. 1288). 

 
Agrega la representante del Ministerio Público que la vinculación del señor Ramón 

Rodríguez Morán con los hechos investigados, “surge a través de los señalamientos de la víctima y 
son corroborados a través de la diligencia de cruce de llamadas, por lo que desconocemos cómo el 
Tribunal incurre en la causal desarrollada en ambos motivos” (f. 1288). 

 
 Los cargos de infracción legal planteados por el censor, mediante el ejercicio de la causal 

probatoria invocada, requieren, a fin de acreditar su procedencia, incursionar en la labor de 
determinar, en primer lugar, la veracidad del vicio alegado, es decir, si efectivamente el juzgador de 
segunda instancia, valoró las pruebas que se citan mal apreciadas; en segundo lugar, establecer si en 
efecto, al desplegar esta tarea judicial, el juzgador de alzada se apartó de los criterios de 
interpretación probatoria, y finalmente, comprobar si el error probatorio, reviste la importancia y 
trascendencia para variar la parte dispositiva de la resolución judicial impugnada. 

 
El examen detenido de la sentencia de segunda instancia atacada, permite a la Sala 

constatar que, al momento de definir la situación penal del imputado Ramón Rodríguez Morán, el 
Tribunal Ad-Quem, apreció las declaraciones de  Johana Meléndez Garcés, (f. 354-357) y de Rosalyn 
Márquez Ortiz, hermana y cónyuge del imputado Morán, respectivamente (f. 408-416). No obstante a 
eso, sus declaraciones no constituyen una pieza procesal utilizada para condenar al imputado, ya que 
únicamente  se menciona la deposición de Márquez Ortiz,  para aclarar que tanto el imputado como la 
testigo no pudieron justificar la duración de una llamada de 259 minutos saliente hacia otro celular de 
los imputados (f. 1196). De igual manera, el Tribunal  Ad- quem, se refirió a estas pruebas en 
respuesta al recurso de apelación, indicando que: 
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“el artículo 25 de la Constitución Nacional, se le pone en conocimiento a las personas que tienen 
vínculo de parentesco con alguna de las partes en el proceso, siendo este un derecho que tiene toda 
persona de abstenerse a no declarar; sin embargo podemos señalar que la declaración jurada rendida 
por Johana Meléndez (fojas 354-357), se realizó el día 26 de octubre de 2010, la cual consistía en el 
conocimiento que tuviese la misma, la existencia de una situación o de un hecho, bajo la gravedad del 
juramento, pero en dicha actuación, aún a RAMÓN RODRÍGUEZ (hermano de la citada) no se le había 
querellado, ni considerado como imputado en el hecho delictivo, por lo que consideramos no era 
necesario la lectura del referido artículo 25 de la Constitución Nacional” (f. 1197). 
 

La Sala, comparte el criterio del Tribunal Ad-quem, y por tanto desestima los cargos de 
injuridicidad contra la sentencia impugnada, pues a pesar de que constitucionalmente está establecido 
el derecho que tiene toda persona de no declarar contra sí mismo, su cónyuge o sus parientes dentro 
del cuarto grado de consaguinidad, se encuentra acreditado en el expediente que tanto la hermana y 
la cónyuge comparecieron en calidad de testigos para esclarecer el hecho punible, sin que hasta ese 
momento de su declaración el procesado se le hubieran levantado cargos. Asimismo, advertimos que 
las piezas procesales no revisten una trascendencia que pueda variar la decisión del Tribunal 
Superior, pues se encuentra acreditada la participación del procesado  Ramón Rodríguez Morán, con 
otras piezas procesales que permiten comprobar su participación en el hecho ilícito. 

Como tercer motivo señala el casacionista que el Tribunal Superior incurre en la causal en 
estudio, pues derivó la culpabilidad de su patrocinado a partir de su propia declaración jurada, sin 
advertirle la garantía constitucional, de no declarar contra él mismo, por tanto al omitirse el 
cumplimiento de esa formalidad legal esencial, se incurre en esta causal (f. 1265). 

Para desestimar este motivo la Procuradora General de la Nación, indicó que “el Ad-quem al 
momento de emitir la sentencia, señala que es a través del testimonio de Rogelio De León y de la 
diligencia de cruce de llamadas, que queda establecido el vínculo entre los extorsionistas; resaltando 
el hecho de que para el día en que Rogelio de León y Alex Ortiz Angarita fueron aprehendidos, habían 
tenido comunicación telefónica con RAMÓN RODRÍGUEZ MORÁN, quien en su momento, fuera 
identificado por el señor Helmer Medina, como su ex empleado quien además, tenía conocimientos de 
sus actividades comerciales y vida personal” (f. 1289). 

Agrega la señora Procuradora que no comparte el cargo de ilegalidad esgrimido por el 
casacionista, toda vez “que el Tribunal Superior al momento de emitir la sentencia, realiza un análisis 
de las pruebas en su conjunto de las cuales se desprenden con claridad las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar del hecho, lo que se ve afianzado a través de la diligencia de cruce de llamadas y de la 
deposición de Rogelio de León, quien afirmó conocer al señor Ramón Rodríguez, lo que sustenta el 
intercambio de llamadas entre los coimputados” (f. 1289).  

La Sala pasa a revisar la declaraciones del imputado Ramón Rodríguez Morán, visibles a 
fojas 292-298 y 327-329, a efectos de comprobar, la veracidad del vicio alegado, es decir, si 
efectivamente el juzgador de segunda instancia, valoró las pruebas que se citan mal apreciadas; en 
segundo lugar, establecer si en efecto, al desplegar esta tarea judicial, el juzgador de alzada se apartó 
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de los criterios de interpretación probatoria, y finalmente, comprobar si el error probatorio, reviste la 
importancia y trascendencia para variar la parte dispositiva de la resolución judicial impugnada 

La lectura de la sentencia impugnada permite apreciar que la declaración del procesado 
Ramón Rodríguez Morán, no reviste una trascendencia de forma tal que aún existiendo un error en su 
valoración, pueda variar la decisión del Tribunal Superior. En efecto, al momento de receptarle 
declaración jurada al señor Ramón Rodríguez Morán, no se le advirtió del contenido del artículo 25 de 
la Constitución Nacional, pues en ese momento procesal el señor Rodríguez Morán, no era 
considerado un imputado, ya que el proceso se encontraba en etapa de investigación.  

De igual forma, la lectura de la sentencia impugnada y de la declaración jurada del imputado 
no contienen elementos que acrediten la participación del imputado en el hecho punible, pues no 
fueron las piezas procesales que determinaron la participación del procesado con el hecho punible. 
Ello es así, porque el Tribunal Superior consideró que la participación del procesado Ramón 
Rodríguez Morán, se acreditó con los informes proporcionados por la compañía de teléfonos  Cable & 
Wireless Panamá, el informe de la Dirección de Investigación Judicial de la División de Delitos contra 
la Libertad Individual y el testimonio del Sargento Cirilo Batista, donde se hace la ilustración del cruce 
de llamadas, corroborando la información proporcionada por las telefónicas en relación al análisis de 
las llamadas entrantes y salientes al celular de la víctima Hermel Medina, con los imputados (f. 1195). 

De igual manera, la única observación que realizó el Tribunal Superior, operó en base a que 
el procesado no justificó, ni pudo explicar el por qué existía una llamada con una duración de 259 
minutos de su celular identificado con el número 66255778 al celular 54297193, perteneciente al señor 
Alex Ortiz Angarita, imputado en ese hecho delictivo (f. 1196). 

De esa manera, observa la  Sala, que las piezas procesales impugnadas no proporcionan 
elementos trascendentales para la determinación del hecho ilícito y adicionalmente, tampoco se hacía 
necesario que el funcionario de instrucción le advirtiera de las garantías constitucionales a los testigos, 
pues en el momento de que se les receptara su testimonio, el señor Ramón Rodríguez Morán, no era 
tenido como imputado en dicha investigación. 

Como cuarto motivo, afirma el letrado que el Tribunal Superior, al ponderar el informe de 
registro de llamadas visible a fojas 195-202, en el que específicamente  a fojas 200, se señala la 
existencia  de una llamada realizada el 24 de agosto de 2010 por uno de los coimputados, Alex Ortiz 
Angarita, al teléfono utilizado por Ramón Rodríguez, con número 66255778, con una duración de 259 
minutos, deduce indicios para establecer la culpabilidad del imputado, lo cual es erróneo , porque 
dicha prueba no genera la gravedad suficiente , para acreditar la responsabilidad penal del señor 
Rodríguez Morán. 

 La Procuradora General de la Nación se opuso al cargo esbozado, señalando “la prueba 
indiciaria ha cobrado importancia en el derecho procesal, convirtiéndose casi en indispensable dentro 
del proceso penal, llegando a reconocerse que puede llegar a ser plena o completa, suficiente para 
formar por sí sola la convicción o certeza necesaria para proferir la decisión sobre los hechos 
investigados” (f. 1290). 
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A juicio de la representante del Ministerio Público, “el recurrente objeta la valoración que el 

Tribunal de alzada le otorga al informe de registro de llamadas propiedad de Alex Ortiz Angarita, sin 
embargo, advertimos que es precisamente de este número telefónico del que se profirieron las 
amenazas en contra de Helmer Medina y que según la diligencia de cruce de llamadas mantenía 
comunicación constante con los demás imputados, lo que evidencia no sólo el rol que desempeñaba 
RAMÓN RODRÍGUEZ MORÁN dentro de la organización delictiva, sino que estaba en conocimiento 
de lo sucedido aún cuando este niegue su participación en los hechos que se le imputan”(f. 1290). 

 
Agrega la Procuradora que está acreditado en el expediente que Ramón Rodríguez Morán 

es el propietario del número de teléfono 66255778, el cual intercambió llamadas con el señor Helmer 
Medina, y también existe relación de llamadas con los números telefónicos  de Alex Ortiz Angarita y 
Rogelio Gabriel de León Marín, por lo que concluye indicando que la diligencia aludida constituye 
prueba idónea de la cual, se derivan indicios y se acredita la triangulación temeraria para cometer el 
ilícito contra la víctima (f. 1291). 

 
La  Sala comparte el criterio externado por la señora Procuradora de la Nación, pues el 

cuaderno penal permite conocer, mediante los informes proporcionados por la compañía de teléfonos  
Cable & Wireless Panama,  el informe de la Dirección de Investigación Judicial de la División de 
Delitos contra la Libertad Individual y el testimonio del Sargento Cirilo Batista, donde se hace la 
ilustración del cruce de llamadas, corroborando la información proporcionada por las telefónicas en 
relación al análisis de las llamadas entrantes y salientes al celular de la víctima Hermel Medina, con 
los imputados, y en el cual se registra el teléfono del procesado Ramón Rodríguez Morán, tanto al 
celular de la víctima, así como con el resto de los imputados en este delito.  

 
De igual forma, la valoración conjunta de las piezas procesales como son el testimonio de la 

víctima, quien aseguró que el señor Ramón Rodríguez Morán era su empleado y una vez cesadas sus 
relaciones laborales, se iniciaron las llamadas telefónicas que dieron origen al delito del que fue 
víctima por los imputados. 

 
En cuanto a las disposiciones legales infringidas y el concepto de infracción el casacionista 

cita los artículos 2107, 985 del Código Judicial, el artículo 16 del Código de Procedimiento Penal, 
todos en concepto de violación directa por omisión, normas que se desestiman, pues tal como se 
explicó en los motivos antes analizados, el Tribunal Ad-quem realizó una correcta valoración del 
caudal probatorio que le permitieron llegar a la conclusión de culpabilidad del imputado, materializada 
en la sentencia impugnada. 

 
En relación a las disposiciones sustantivas penales, señaladas como infringidas, esto es el 

artículo 151 del Código Penal, la Sala desestima inmediatamente su violación, ya que al analizar 
causales probatorias, una vez desestimadas las disposiciones adjetivas de manera indirecta, tampoco 
ocurre la violación de las normas sustantivas penales. 
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Concluido con la revisión integral del recurso de casación y toda vez que, no han prosperado 
los cargos de injuridicidad contra la sentencia de segunda instancia, procede la Corte a decretarlo así. 

 
PARTE RESOLUTIVA 

 
Por las consideraciones anteriores la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA SEGUNDA 

DE LO PENAL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de ley, NO CASA, la 
sentencia calendada 7 de junio de 2013, proferida por el Tribunal Superior del Segundo Distrito 
Judicial de Panamá, por medio del cual modificó la Sentencia No. 04 de 4 de enero de 2012, proferida 
por el Juzgado Liquidador de Causas, Ramo Penal de Coclé, dejando sin efecto el reemplazo de pena 
concedido a los sentenciados y confirmó la condena  de cuarenta y ocho (48) meses de prisión 
impuesta, entre otros al señor Ramón Rodríguez Morán en calidad de autor del delito de extorsión en 
perjuicio del señor Helmer Medina e igual periodo de inhabilitación para el ejercicio de funciones 
públicas luego del término de la pena impuesta e IMPONE al licenciado Javier Quintero, MULTA de 
Cien Balboas (100.00) a favor del Tesoro Nacional, con fundamento en el artículo 2443 del Código 
Judicial, por no asistir a la audiencia fijada, sin presentar excusa legal oportuna. Para tales efectos, 
REMITASE copia autenticada a la Dirección General de Ingresos del Ministerio de Economía y 
Finanzas. 
Notifíquese, Cúmplase  y Devuélvase, 

 
WILFREDO SÁENZ FERNÁNDEZ 
JERÓNIMO MEJÍA E.  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
ARLENE CABALLERO (Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN INTERPUESTO A FAVOR DE NESLIN RODRIGUEZ APARICIO 
CONTRA LA SENTENCIA DE 29 DE AGOSTO DE 2013 EMITIDA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL.  PONENTE:  JERÓNIMO E. MEJÍA E  PANAMÁ, 
VEINTE (20) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: 20 de mayo de 2016 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 29-14 

VISTOS: 

Para decidir su admisibilidad definitiva, ingresa a esta Sala Segunda de lo Penal, el recurso de 
casación interpuesto por el Licenciado Julio Lu Osorio, a favor de la señora NESLIN RODRIGUEZ APARICIO 
contra la Sentencia de 29 de agosto de 2013, proferida por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, 
dentro del proceso seguido en su contra por delito contra el Patrimonio Económico, en perjuicio de Bombas y 
Balineras, S. A.    
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Mediante resolución de 30 de marzo de 2016, la Sala ordenó al recurrente corregir el medio 
impugnativo, específicamente los motivos en los que sustentaba la causal invocada. 

Al verificar el escrito de corrección la Sala advierte que el casacionista no acató lo ordenado, razón por 
la cual lo procedente es no admitir el recurso.  

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, NO ADMITE el recurso de casación Licenciado Julio Lu 
Osorio, a favor de la señora NESLIN RODRIGUEZ APARICIO contra la Sentencia de 29 de agosto de 2013, 
proferida por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, dentro del proceso seguido en su contra por delito 
contra el Patrimonio Económico, en perjuicio de Bombas y Balineras, S.A.    

Notifíquese, 
 
JERÓNIMO MEJÍA E. 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- WILFREDO SÁENZ F  
ARLENE D. CABALLERO E (Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN INTERPUESTO POR LA DEFENSORA PÚBLICA LOURDES FIGUEROA, 
EN REPRESENTACIÓN DE ROBERTO OLMEDO LUNA PONCE, DENTRO DEL PROCESO PENAL 
SEGUIDO EN SU CONTRA POR DELITO RELACIONADO CON DROGAS. PONENTE: HARRY A. 
DÍAZ. PANAMÁ, VEINTITRÉS (23) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 23 de mayo de 2016 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 295-13-C 

VISTOS: 

 Procedemos a resolver el fondo del recurso, tras haberse celebrado la audiencia oral y pública, dentro 
del recurso de casación en el fondo, promovido por la Defensora Pública Lourdes Figueroa, representante del 
procesado ROBERTO OLMEDO LUNA PONCE, dentro del proceso seguido en su contra, por delito relacionado 
con drogas. 

 La abogada defensora recurrió en casación contra la Sentencia N°091 de 21 de mayo de 2012, 
proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, resolución mediante la cual se revocó la 
Sentencia Absolutoria N°5 de 20 de enero de 2012, dictada por el Juzgado Décimo Quinto de Circuito Penal del 
Primer Circuito Judicial de Panamá, y en consecuencia, declaró culpable a ROBERTO OLMEDO LUNA PONCE, 
como autor del delito de posesión agravada de drogas, imponiéndole una pena de 5 años de prisión y 2 años de 
inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas. 
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HISTORIA CONCISA DEL CASO 

La historia concisa del caso, se expuso de la siguiente forma: 

“La presente encuesta se inició en junio de 2004, con los actos de investigación que llevó a 
cabo la Policía Nacional quien recibió información de sus fuentes para los días 30 de junio, 1 
de julio y 22 de julio de 2004, respectivamente. Posterior a ello, los miembros de las unidades 
policiales realizan vigilancias para los días 15, 17 y 21 de julio de 2004 y, en atención a la 
resolución de fecha 23 de julio de 2004, la Fiscalía Primera Especializada en Delitos 
Relacionados con Drogas, autorizó la práctica sucesivas (sic) de operaciones de compra 
controlada de drogas; diligencias que concluyeron con el allanamiento a la Barraca N°34 
conocida como “La Casa del Capitán”, cuarto s/n, El Ingenio, en la cual se encontraron 
sustancias ilícitas. 

En diligencia de fecha 28 de julio de 2004, la Fiscal Primera Especializada en Delitos 
Relacionados con Drogas, dispuso recibirle declaración indagatoria a nuestro representado 
ROBERTO LUNA PONCE en base a lo que establece el artículo 2092 del Texto Único del 
Código Judicial (fs.51-54), y con Vista Fiscal N°758 de 13 de octubre de 2006, solicitó el 
llamamiento a juicio de mi defendido, por presunto infractor de las disposiciones establecidas 
en el Título VII, Capítulo V, del Libro II del Código Penal, reformado por la Ley 23 de 1996 y 
Ley 13 de 1994. 

El Juzgado Decimoquinto de Circuito, Ramo Penal, de Panamá, en audiencia 
preliminar de 20 de agosto de 2007, ordenó la ampliación del presente sumario (fs.109-111) y 
mediante Vista Fiscal de Ampliación N°95 de 25 de octubre de 2007, la Fiscalía actuante 
reiteró la solicitud de apertura de causa criminal contra ROBERTO OLMEDO LUNA PONCE, 
como presunto infractor de las normas contenidas en el Capítulo V, Título VII del Libro II del 
Código Penal (fs.122-123). En audiencia preliminar celebrada el día 17 de junio de 2008, la 
Juez Decimoquinta de Circuito, Ramo Penal, abrió causa criminal contra el señor ROBERTO 
OLMEDO LUNA PONCE, por delito contra la salud pública, relacionado con drogas (fs.130-
136); y en audiencia ordinaria, dicta Sentencia Absolutoria N°5 de 20 de enero de 2012, 
absolviendo al señor LUNA PONCE, de los cargos formulados en su contra, decisión que fue 
apelada por el Ministerio Público y revocada por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del 
Primer Distrito Judicial de Panamá, en Sentencia de 2da. Int. N°091 de 21 de mayo de 2012, 
en la que condenó a mi defendido a la pena de cinco (5) años de prisión y dos (2) años de 
inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, como autor del delito de posesión ilícita 
de drogas, en la modalidad agravada, decisión que ahora recurrimos en casación ” 

PRETENSIÓN DE LA CASACIONISTA 

La letrada solicitó se case la sentencia recurrida y en consecuencia, se absuelva a su patrocinado 
ROBERTO OLMEDO LUNA PONCE. 

ÚNICA CAUSAL ADUCIDA 
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La casacionista invocó la causal contenida en el numeral 1 del artículo 2430 del Código judicial, bajo el 
supuesto “error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo del fallo e implica 
infracción de la ley sustantiva penal”. 

En su primer motivo, la recurrente sostuvo que el Tribunal de segunda instancia cometió un error en la 
valoración de los informes de fuentes de entero crédito de fechas 30 de junio, 1 de julio y 22 de julio de 2004, 
fojas 2-4, ratificados por el agente Edwin Domínguez (fs.73-75), pues la información obtenida no describe al 
sujeto Collins, ni el lugar donde se realizaba la supuesta venta, de manera que no existe certeza de que el 
procesado residía en la barraca allanada para la fecha del delito. 

Como segundo motivo, la letrada argumentó que el Tribunal de alzada cometió una valoración errada 
de los informes de vigilancia estática N°1 de 15 de julio de 2004 y N°2 de 17 de julio de 2004 (v.fs.5-8), 
ratificados por el agente Joel Amaya (v.f.86-88) y el Sargento Harold Palacio (v.fs.83-85), respectivamente; toda 
vez que condena a su representado, a pesar que en dichas diligencias y ratificaciones no se establece que 
ROBERTO OLMEDO LUNA PONCE haya realizado una venta de drogas, limitándose a afirmar que observaron 
a un sujeto apodado Collins realizando un intercambio con personas desconocidas. 

Del mismo modo, la recurrente en su tercer motivo asegura que el Segundo Tribunal Superior valoró 
inadecuadamente la diligencia de allanamiento de 23 de julio de 2004, visible de fojas 19 a 21, brindándole valor 
legal al rechazar la existencia de vicios en ella, pasando por alto que no existe un señalamiento directo del 
procesado como la persona que realizó la venta controlada de drogas al agente encubierto, ni fue visto antes, 
durante, ni después de la diligencia de allanamiento. 

El cuarto y último motivo de la única causal, se centra en la censura en la valoración otorgada por el 
Tribunal Superior sobre las declaraciones indagatorias de los señores Luis Ayala Montero (v.fs.33-38), Ricardo 
Sánchez (v.fs.39-64) y Yabel Vargas Patiño (v.fs.65-70), obviando examinar los mismos bajo los criterios de la 
sana crítica, pues a pesar que los precitados señalan al procesado como autor del hecho criminal, sus 
deposiciones resultan sospechosas ya que ellos sí fueron ubicados en el lugar allanado y mantenían un interés 
en el resultado del proceso. 

Respecto de esta causal, la recurrente ha señalado como disposiciones legales infringidas, los 
artículos 917 y 985 del Código Judicial, ambos en concepto de violación directa por omisión; resultando 
infringido a consecuencia, el artículo 319 del Código Penal, en concepto de indebida aplicación (v.fs.197-203). 

OPINIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 La licenciada Ana Belfon, en su condición de Procuradora General de la Nación, en Vista N°36 de 2 
de abril de 2014, recomendó no casar la Sentencia N°091 de 21 de mayo de 2012, dictada por el Segundo 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá. 

 Con respecto al primer motivo de la única causal de casación, la representante del Ministerio Público 
manifestó no compartir el criterio de injuridicidad de la recurrente, explicando que en los citados informes de la 
Dirección de Información e Investigación Policial de la Policía Nacional, se hace referencia a la actividad ilícita a 
la que se dedicaba ROBERTO OLMEDO LUNA PONCE (a) “Colins”, añadiendo que en el informe calendado 30 
de junio de 2004, se le describe físicamente, mientras que en los dos informes posteriores, solo se hace 
mención de “Colins”, pues ya había sido previamente identificado, razón por la cual estima carece de sustento 
jurídico, este motivo. 
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 Del mismo modo, la representante del Ministerio Público refutó el cargo de injuridicidad del segundo 
motivo expuesto por la casacionista, indicando que el Tribunal Superior valoró correctamente los informes de 
vigilancia estática N°1 de 15 de julio de 2004 y N°2 de 17 de julio de 2004, mediante los cuales se destaca que 
el procesado recibió dinero, sube las escaleras, se dirige al cuarto, baja rápidamente y entrega la sustancia 
ilícita al agente encubierto. 

 De acuerdo al colaborador de la instancia, los agentes Edwin Domínguez, Harold Palacio y Joel 
Amaya, ratifican el contenido del informe y confirman la información acerca de la actividad ilícita del procesado. 

 En cuanto al tercer motivo, la máxima representante del Ministerio Público expresó que la diligencia de 
allanamiento fue interpretada de manera correcta por el Tribunal Superior, por cuanto en ella se señala que en 
la  barraca 34, cuarto s/n, fueron ubicados 17 carrizos plásticos con polvo blanco que resultó ser la droga 
cocaína en un peso de 1.68 gramo. Refirió además que en el inmueble se encontraron dos billetes utilizados 
durante la compra controlada de sustancias ilícitas. 

 La Procuradora General de la Nación tampoco dio crédito al cuarto motivo, asegurando que dicho 
cargo de injuridicidad carece de sustento jurídico pues las declaraciones indagatorias de Luis Ayala, Ricardo 
Sánchez y Yabel Vargas confirmaron una situación de la cual ya era de conocimiento de las autoridades 
policiales, ratificado mediante vigilancias estáticas que a su vez permitieron realizar una diligencia de compra 
controlada de drogas, corroborando que ROBERTO OLMEDO LUNA PONCE (a) “Colins”, se dedicaba a la 
venta de sustancias ilícitas. 

 En relación a las disposiciones legales estimadas como infringidas, la representante del Ministerio 
Público manifestó no estar de acuerdo y en ese sentido apuntó que los artículos 917 y 985 del Código Judicial 
fueron aplicados de forma correcta por el Tribunal Ad-Quem, toda vez que valoró las pruebas de conformidad al 
principio de la sana crítica y en su conjunto constituyen elementos de convicción que comprueban la 
responsabilidad penal del procesado, no obstante, aseguró que el Tribunal Superior cometió un yerro al aplicar 
el artículo 319 del Código Penal de 2007, pues al momento de la comisión del hecho, se encontraba vigente el 
Código Penal de 1982, por lo que debió ser aplicado en consecuencia, el artículo 258. 

 Para finalizar, la señora Procuradora General de la Nación, solicitó a este Tribunal de Casación, no 
casar la resolución recurrida (v.fs.225-236). 

ANÁLISIS DE LA SALA 

 Tal como se ha indicado, la única causal invocada por la casacionista se refiere a “error de derecho en 
la apreciación de la prueba, que ha influido en lo dispositivo del fallo impugnado e implica infracción de la ley 
sustancial”. 

 De acuerdo a Torres Romero: “...en esta clase de error aparece una clara discrepancia entre la 
sentencia y la ley, en la que no se objeta la existencia de la prueba, sino la valoración o calificación que se le 
hace y que esta (sic) incompatible con la ley que la regula. (...) puede ocurrir: a) cuando se acepta el medio 
probatorio no reconocido por la ley; b) cuando el medio probatorio reconocido por la ley se le da fuerza 
probatoria que la ley le niega; y c) cuando el medio probatorio reconocido por la ley se le niega valor probatorio 
que la ley le atribuye.” (Citado por GUERRA de VILLALÁZ, Aura y FÁBREGA, Jorge: Casación y Revisión, 2da. 
Edición, Sistemas Jurídicos, Panamá, 2001 p. 269). 
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 Ahora bien, procederemos al análisis del cargo de injuridicidad formulado, no sin antes manifestar que 
jurisprudencia de esta Sala de lo Penal ha establecido que el error en la apreciación de la prueba debe ser 
manifiesto; es decir, de tal magnitud que de no haberse cometido, el fallo expresaría connotaciones distintas. 

 En sus primeros tres motivos, la casacionista censuró la valoración probatoria que el Segundo Tribunal 
Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, otorgó a los informes de fuentes de entero crédito de 
fechas 30 de junio, 1 de julio y 22 de julio de 2004 (v.fs.2-4); los informes de vigilancia estática N°1 de 15 de 
julio de 2004 y N°2 de 17 de julio de 2004 (v.fs.5-8); y, la diligencia de allanamiento practicada (v.fs.19-21). 

 Un examen a la resolución impugnada en casación, permite constatar que el Tribunal A-Quem, para 
declarar la responsabilidad penal del procesado, fundamentó su decisión de la siguiente manera: 

“FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

1.  La controversia jurídico penal, radica en determinar si concurren los presupuestos 
legales necesarios para revocar la sentencia absolutoria N°5 de 20 de enero de 2012, 
dictada por el Juzgado Décimo Quinto de Circuito de lo Penal del Primer Circuito Judicial de 
la Provincia de Panamá, en el sentido de condenar al señor procesado ROBERTO 
OLMEDO LUNA, por la comisión de un delito relacionado con drogas. 

2.- Analizadas las constancias procesales incorporadas en el proceso bajo examen, 
podemos llegar a las siguientes consideraciones: 

2.1.- Contra el señor procesado ROBERTO OLMEDO LUNA, fueron formulados cargos por 
la comisión de un delito relacionado con drogas, conducta delictiva cometida durante la 
vigencia de un delito relacionado con drogas, conducta delictiva cometida durante la 
vigencia de la Ley 18 de 1982 (Código Penal derogado pero vigente al momento de 
cometerse los hechos). 

2.2.- Es importante hacer un análisis de la realización del hecho punible, a efecto de 
establecer la participación personal y directa del procesado ROBERTO OLMEDO LUNA, en 
la comisión de la conducta delictiva investigada. 

2.3.- De acuerdo al contenido de los informes confeccionados por las autoridades 
competentes visible de fojas 2 a 4 del proceso, ratificado por el Agente Edwin Domínguez 
(fs.73-75), el señor procesado LUNA (a) “Colins”, estaba dedicado a la venta de sustancias 
ilícitas (droga), la cual almacenaba en su habitación. 

 En virtud de lo anterior, realizan el Informe de Vigilancia Estática N°1 de 15 de 
julio de 2004 (fs.5-6) y, el informe de Vigilancia Estática N°2 de 17 de julio de 2004 (fs.7-8), 
firmados por el Cabo II Edwin Domínguez (ratificado a fojas 73-75), Agente Joel Amaya 
(ratificado a fojas 86-88) y el Sargento Harold Palacio (fs.83-85), a través de los cuales 
concuerdan en sostener observaron al señor procesado ROBERTO OLMEDO LUNA, 
conocido por el apodo “Colins”, realizar la misma mecánica de vender la sustancia ilícita, 
procediendo a recibir primero el dinero de los compradores, luego sube al lugar del 
almacenamiento y regresa con la mercancía a fin de hacer entrega. 
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2.4.- El Cabo I Cecilio Beitía, de la Sub DIIP de Bethania, elabora el Informe de Inteligencia 
de 21 de julio de 2004, para coordinar Diligencia de Allanamiento a la residencia del señor 
procesado ROBERTO OLMEDO LUNA, e incorpora fotografía para la identificación plena 
del señor procesado y, lograr su captura (fs.9-12). 

2.5- Luego de lo anterior, confeccionan un Informe de compra simulada de 23 de julio de 23 
de julio de 2004 (f.16), con cuatro billetes marcados de B/.1.00, en la casa N°34 la barraca 
conocida como El Capitán, lugar donde reside el señor procesado y regresa con cuatro 
carrizos plásticos, los cuales contienen polvo blanco (cocaína). 

 El mismo día llevan a cabo Diligencia de Allanamiento y Registro al lugar de 
residencia del señor procesado, encontrándose en la misma los señores Ricardo Sánchez y 
Luis Ayala Montero, droga fraccionada y dos billetes marcados de B/.1.00, llegando con 
posterioridad la señora Yabel Vargas cónyuge del señor procesado con B/.20.00 (fs.19-21). 

2.6.- Al rendir declaración indagatoria los señores procesados Luis Ayala Montero (fs.33-
38), Ricardo Sánchez (fs.39-64) y Yabel Vargas Patiño (fs.65-50), manifiestan, el cuarto 
pertenece al señor procesado LUNA, también la droga encontrada, pues el mismo vende 
sustancias ilícitas. 

2.7.- Practicaron diligencia de Prueba de Campo a la sustancia encontrada en la habitación 
del señor procesado y, resultó positiva para cocaína (fs.27), igualmente le realizan examen 
pericial a la sustancia ilícita encontrada, dando un peso total de 168 gramos de cocaína 
(f.70). 

2.8.- En el proceso constan diligencias realizadas por la Agencia de Instrucción, para lograr 
la comparecencia del señor procesado, sin embargo, las mismas resultaron infructuosas. 

3.- Si bien, en el proceso no lograron la detención del señor procesado ROBERTO LUNA, 
es un hecho cierto, el cuarto donde encontraron la sustancia ilícita y los B/.2.00 marcados, 
era su lugar de residencia. 

4.- Siendo ello así, quedó establecido que en la habitación del señor procesado LUNA 
encontraron la droga en referencia, también consta la fotografía respectiva y la Diligencia de 
Venta Simulada y, Diligencia de Allanamiento, todo debidamente firmado y ratificado por las 
autoridades correspondientes, lo cual denota, de manera cierta, el señor procesado incurría 
en la actividad relacionada con drogas. 

5.- Contra el señor procesado ROBERTO OLMEDO LUNA, fueron formulados cargos por la 
comisión de un delito relacionado con drogas, conducta delictiva cometida durante la 
vigencia de la Ley 18 de 1982 (Código Penal derogado pero vigente al momento de 
cometerse los hechos) y, la misma está tipificada en el artículo 262, el cual contempla una 
sanción de 5 a 10 años de prisión y de 250 a 365 días multa. 

 En el Código Penal vigente, el referido delito está tipificado en el artículo 319 
(315), y tiene una sanción de 5 a 10 años de prisión, lo cual presenta una sanción penal de 
favorabilidad para el señor procesado, pues solo prevé prisión, por tanto, de acuerdo con el 
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principio de retroactividad de la ley penal (artículos 13 y 14 del Código Penal (artículos 
vigente al perpetrarse el delito y, 14 y 17 del Código Penal vigente); contemplado en el 
artículo 46 de la Constitución Política de la República, en materia criminal, la  ley favorable 
al reo tiene siempre preferencia y retroactividad y, en este proceso, la ley penal posterior es 
de mayor favorabilidad.” 

De esta manera, el examen de la resolución impugnada en casación, nos permite comprobar que el 
Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, al definir la situación de ROBERTO LUNA, 
efectivamente apreció las piezas probatorias citadas en los cuatro motivos que constituyen la única causal de 
casación. Por ende, procederemos a examinar cada uno, con el propósito de verificar si su valoración fue 
correcta y si la misma mantiene la eficacia probatoria para variar la decisión del Tribunal Superior. 

En primer lugar, la casacionista censuró la valoración otorgada a los informes denominados 
“Información Obtenida”, calendados 30 de junio, 1 de julio y 22 de julio de 2004 (v.fs.2-4), 
argumentando que los mismos no describen a la persona señalada como “Colins”, ni su lugar de 
residencia. Al respecto, esta Sala comparte la opinión de la Procuradora General de la Nación, pues 
pese a que los últimos dos informes no brindan mayores detalles acerca del “sujeto apodado Colins”, 
el informe previo de fecha 30 de junio sí establece claramente que “Colins” es el apodo del ciudadano 
ROBERTO OLMEDO LUNA PONCE. Si bien no se identifica plenamente la dirección donde se ubica 
el domicilio de dicho sujeto, los informes señalan que el mismo reside en un cuarto de una barraca, 
donde mantiene aproximadamente 300 piedras listas para su venta a consumidores. Posteriormente, 
la diligencia de vigilancia estática N°1 se realiza precisamente en una barraca, la cual es conocida 
como “La Casa de la Capitana”, ubicada en el sector de El Ingenio, vía principal, en el Corregimiento 
de Bethania, Provincia de Panamá. En consecuencia, no prospera el cargo de injuridicidad. 

Como segundo motivo, la recurrente ataca la valoración otorgada por el Tribunal A-Quem a los 
informes de vigilancia estática N°1 y N°2, afirmando que estos no establecieron que el procesado realizó venta 
de droga alguna, limitándose a indicar que observaron al sujeto “Colins”. En ese sentido, luego de examinar las 
piezas citadas, podemos constatar que aún cuando los apartados denominados “Actividad en el Lugar”, solo 
hacen referencia a la actuación ilícita de “un sujeto conocido como Colins”, la sección “Descripción de la 
Persona” de cada uno de estos informes, describen suficientemente a esta persona por su nombre completo 
(ROBERTO OLMEDO LUNA PONCE) e incluso describiéndolo físicamente, como una persona de 1.75 metro de 
estatura, contextura atlética, cabello crespo, de corte bajo, siempre vistiendo una prenda en la cabeza (gorra o 
boina). 

Cabe resaltar que ambas diligencias fueron practicadas en días distintos y por agentes distintos, no 
obstante, ambas describen la forma de operar del procesado: manteniéndose frente a la barraca, recibe el 
dinero de los compradores, para luego subir las escaleras dirigiéndose a su cuarto, regresar y entregar algo. 
Además, los informes fueron debidamente firmados y sus contenidos ratificados por el Cabo II Edwin 
Domínguez (v.fs.73-75), el Cabo II Joel Amaya (v.fs.86-88) y el Sargento Harold Palacio (v.fs.83-85). 

La Sala estima que estas piezas probatorias fueron valorados de forma correcta por el Segundo 
Tribunal Superior, pues fueron interpretadas en su justa medida. En consecuencia, no prospera el cargo de 
injuridicidad. 
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En el tercer motivo, la defensora pública se refirió a la valoración inadecuada de la diligencia de 
allanamiento practicada, pues asegura el Tribunal de segunda instancia obvió que el procesado no se 
encontraba presente durante su realización, aunado a la ausencia de un señalamiento directo que indique que 
su patrocinado fue la persona que participó en la compra controlada de droga, actuando como vendedor. Al 
respecto, luego de una lectura detenida de las piezas que conforman el presente dossier, podemos advertir que 
la diligencia de allanamiento se produce luego de la ejecución de una diligencia de compra controlada de droga, 
ambas debidamente autorizadas por la Fiscalía Primera Especializada en Delitos Relacionados con Drogas 
(v.fs.15 y 18). 

En informe secretarial de fecha 23 de julio de 2004, consignado por Auritzel De León, deja plasmado 
que ese día se realizó una diligencia de compra controlada de droga, para lo cual se utilizaron cuatro “billetes 
marcados” de un balboa, entregados por el colaborador al “ciudadano de nombre Collins”, quien reside en “El 
Ingenio, casa N°34, conocida como La Casa del Capitán”, sujeto que a cambio hizo entrega de cuatro carrizos 
plásticos contentivos de polvo blanco que se presumió era la droga cocaína (v.f.16). Frente a esto, es preciso 
indicar que aún cuando el citado informe secretarial no haga mención del nombre del sujeto conocido como 
“Collins” o “Colins”, su identificación había sido establecida en informes previos, al tiempo que la dirección 
residencial donde se practica la diligencia es la misma señalada tanto en los informes de inteligencia, como en 
las diligencias de vigilancia estática N°1 y N°2, no quedando duda respecto a la identidad de este ciudadano, se 
trate de la misma persona de ROBERTO OLMEDO LUNA PONCE. 

Con respecto a la ausencia del procesado en la habitación de la Barraca N°34, al momento del 
allanamiento, aquello pudo deberse al lapso transcurrido entre esta y la realización de la diligencia de compra 
controlada de droga, pues al no efectuarse de inmediato el allanamiento, dio tiempo suficiente al procesado para 
moverse del sitio. En ese sentido, al ser preguntado sobre la diligencia de allanamiento el Cabo II Edwin 
Domínguez, en su declaración jurada manifestó lo siguiente: 

“Señor Fiscal, la fuente informó que COLLIN le había vendido pero cuando llegamos al 
punto, ya COLLIN no estaba, se había dado a la fuga, pero le vendió a la fuente cuatro (4) 
carrizos de plástico transparente con presunta COCAÍNA, se le dieron a la fuente 
colaboradora cuatro (4) billetes de un balboa (B/.1.00), los cuales fueron fotocopiados en 
esta Fiscalía.” (v.f.74) 

  En atención a lo anterior, la Sala estima que el Segundo Tribunal Superior valoró adecuadamente la 
citada diligencia de allanamiento efectuada en la Barraca N°34, en el sector de El Ingenio, razón por la que 
también se desestima el cargo de injuridicidad en este motivo. 

 Como cuarto y último motivo, la abogada defensora argumentó la inadecuada valoración de las 
declaraciones indagatorias de quienes fueron encontrados en la habitación allanada, es decir, las declaraciones 
de Luis Ayala Montero (v.fs.33-38), Ricardo Sánchez (v.fs.39-64) y Yabel Vargas Patiño (v.fs.65-70), quienes 
fueron contestes en afirmar que el dueño de la habitación era “Colin”, quien se dedica a la venta de drogas, 
asegurando la casacionista que estas personas mantenían un interés en el resultado del proceso, motivo por el 
que sus testimonios resultan sospechosos, apuntó. 

 Al respecto, la doctrina se ha pronunciado acerca de la valoración que se le debe otorgar a este tipo 
declaraciones, indicando que tal como establece la ley, los mismos merecen ser examinados en su justa 
medida: 
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“La calificación de testigos "sospechosos" es una mera orientación, una guía para el juez, 
pero no significa que por el sólo hecho de aparecer considerados así por la ley no merezcan 
fe o credibilidad, Como hemos señalado, el juez debe examinar escrupulosa y 
determinadamente, en un estado de alerta, con cautela, la declaración. 

Es interesante observar si son aducidos por la parte contraria de aquella cuyo favor supone 
la ley que tienen interés en declarar, el juez deberá tomar nota de este hecho como 
relevante.” (FABREGA PONCE P. Jorge. MEDIOS DE PRUEBA, Tomo I, Editores Plaza & 
Janes, 2001, pág. 311-312) 

 Por otro lado, contrario a lo expresado por la recurrente, la Sala considera que el Tribunal Superior 
realizó una correcta valoración de las declaraciones citadas, las cuales analizadas en conjunto con las demás 
piezas probatorias, le permitieron al Tribunal determinar la responsabilidad penal del procesado ROBERTO 
OLMEDO LUNA PONCE, por el delito de posesión agravada de drogas, por lo que procedemos a desestimar el 
cargo de injuridicidad en este cuarto y último motivo. 

 Con respecto a las disposiciones legales infringidas y su concepto, la Sala estima que no se encuentra 
acreditada la vulneración de los artículos 917 y 985 del Código Judicial, en concepto de violación directa por 
omisión, pues advertimos que las piezas probatorias citadas fueron apreciadas de forma correcta por el 
Segundo Tribunal Superior y se logra acreditar la responsabilidad penal de ROBERTO OLMEDO LUNA 
PONCE, por el delito de posesión ilícita de drogas, en su modalidad agravada. 

 En consecuencia, al no comprobarse la infracción de la norma adjetiva, tampoco se estima infringido el 
artículo 319 del Código Penal de 2007, en concepto de indebida aplicación, el cual fue aplicado en atención al 
principio de favorabilidad, tal como se expresa la resolución impugnada, en su parte motiva. 

 En vista que no ha sido comprobado el cargo de injuridicidad formulado por la casacionista, con base 
a la causal de fondo analizada, se estima que la resolución dictada por el Segundo Tribunal Superior del Primer 
Distrito Judicial de Panamá, no adolece de vicios que afecten su juridicidad, por lo que procedemos a dictar una 
medida no casando esa decisión judicial. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de lo Penal, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, NO CASA la Sentencia N°091 de 21 de mayo de 2012, proferida por el 
Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, resolución mediante la cual se revocó la Sentencia 
Absolutoria N°5 de 20 de enero de 2012, dictada por el Juzgado Décimo Quinto de Circuito Penal del Primer 
Circuito Judicial de Panamá, y en consecuencia, declaró culpable a ROBERTO OLMEDO LUNA PONCE, como 
autor del delito de posesión agravada de drogas, imponiéndole una pena de 5 años de prisión y 2 años de 
inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas. 

Notifíquese y devuélvase, 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
JERÓNIMO MEJÍA E.  -- CECILIO CEDALISE RIQUELME  
ARLENE CABALLERO (Secretaria) 
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RECURSO DE CASACIÓN PRESENTADO POR LA LICENCIADA IDA MIRONES DE GUZMÁN, 
FISCAL SEGUNDA SUPERIOR ESPECIALIZADA EN DELITOS RELACIONADOS CON DROGAS, 
CONTRA LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA NO.7 DE 4 DE MARZO DE 2015, DICTADA 
POR EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL. PONENTE: HARRY 
ALBERTO DÍAZ. PANAMÁ, VEINTISIETE (27) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 27 de mayo de 2016 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 103-16-C 

VISTOS: 

 Para resolver sobre su admisibilidad, conoce la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, del 
recurso de casación presentado por la licenciada Ida Mirones de Guzmán, Fiscal Superior Especializada en 
Delitos Relacionados con Drogas, contra la Sentencia de Segunda Instancia No.7 de 4 de marzo de 2015, 
proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, que revocó la sentencia condenatoria de 
primera instancia, que declaró penalmente responsable al señor Jaime Ernesto Sanjur Cañizales, como autor 
del delito de Venta de Drogas Ilícitas, y en su lugar, lo absolvió de los cargos formulados en su contra.  

 La Sala estima que la resolución es susceptible del recurso, en virtud que se trata de una sentencia de 
segunda instancia, dictada por un Tribunal Superior de Distrito Judicial, dentro de un proceso por delito que 
tiene señalada pena de prisión superior a los dos (2) años, de conformidad con el artículo 2430 del Código 
Judicial. De igual forma, consta en el expediente que el anuncio y formalización del recurso se hizo 
oportunamente y por persona hábil para ello y que el escrito fue dirigido al Magistrado Presidente de la Sala 
Penal, en concordancia con lo que se establece en los artículos 2434, 2435, 2436 y 101 del Código Judicial, 
respectivamente. 

Respecto al cumplimiento de los requisitos que se refieren a la estructura formal del recurso, el 
Tribunal de Casación advierte que la historia concisa del caso ha sido presentada de manera adecuada, con 
una relación sucinta, concreta y objetiva de lo más relevante de la etapa de instrucción y calificación, así como 
lo concerniente a lo resuelto en los fallos de primera y segunda instancia.  

 La única causal invocada, es la de “error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en 
lo dispositivo de la sentencia y que implica violación de la ley sustancial penal”, contenida en el numeral 1 del 
artículo 2430 del Código Judicial. 

  

 Esta causal se apoya en tres (3) motivos, los cuales se encuentran redactados de manera congruente 
con la causal esgrimida, ya que se plantea que el Tribunal Ad-quem incurrió en vicios de índole probatorio al 
absolver al señor Jaime Ernesto Sanjur Cañizales de los cargos formulados en su contra, en base en pruebas 
valoradas de manera inadecuada. 
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 Como disposiciones legales infringidas, se citan los artículos 836 y 917 del Código Judicial, 
en concepto de violación directa por omisión, explicando cómo operó la supuesta infracción de la 
norma adjetiva. 

 De igual manera, la norma sustantiva infringida corresponde al artículo 318 del Código 
Penal, en concepto de violación directa, por omisión. 

 Concluido el estudio del escrito de casación, esta Sala es del criterio que cumple con los 
requisitos de forma exigidos en esta etapa procesal, por lo que procede a declarar su admisibilidad.  

PARTE  RESOLUTIVA 

 En mérito de lo anteriormente expuesto, el suscrito Magistrado Sustanciador, actuando en 
SALA UNITARIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ADMITE 
el Recurso de Casación promovido por la licenciada Ida Mirones de Guzmán, Fiscal Superior 
Especializada en Delitos Relacionados con Drogas, contra la Sentencia de Segunda Instancia No.7 de 
4 de marzo de 2015, proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, y en 
consecuencia, DISPONE correr en traslado a la Procuraduría General de la Nación por el término de 
ley, de conformidad con el artículo 2441 del Código Judicial. 

  

Notifíquese y cúmplase, 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
ARLENE CABALLERO (Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN FORMALIZADO POR EL LICENCIADO ALBERTO H. GONZÁLEZ 
HERRERA, DEFENSOR PÚBLICO DEL SEÑOR JOAQUÍN CUEVAS QUIÑÓNES, SINDICADO POR 
EL DELITO DE EXTORSIÓN. PONENTE: JERÓNIMO E. MEJÍA E. PANAMÁ, TREINTA (30) DE 
MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: 30 de mayo de 2016 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 430-15C- 

VISTOS: 

Para resolver sobre su admisibilidad definitiva, ingresó a la Sala Segunda de lo Penal de la Corte 
Suprema de Justicia el recurso de casación en el fondo interpuesto por el licenciado ALBERTO H. GONZÁLEZ 
HERRERA, Defensor Público del señor JOAQUÍN CUEVAS QUIÑÓNES, contra la Sentencia N° 169-S.I. de 11 
de diciembre de 2014, emitida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, que 
confirma la sentencia de primer instancia, dictada por el Juzgado Decimotercero de lo Penal del Primer Circuito 
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Judicial de Panamá, distinguida como Sentencia Condenatoria N° 40 de 30 de mayo de 2014, que declaró 
penalmente responsable a su defendido imponiéndole la pena de cincuenta y seis (56) meses de prisión e 
inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por igual término, por el delito de extorsión. 

Mediante resolución de 29 de enero de 2016, se ordenó la corrección del recurso, por lo que se reproducen las 
observaciones realizadas en su  parte motiva: 

 “…la primera causal invocada por el Defensor Público es "Error de derecho en la 
apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo del fallo y que implica violación de 
la Ley sustantiva penal", contenida en el numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial. 

Respecto a los dos (2) motivos que fundamentan esta causal, se debe indicar que satisfacen 
el presupuesto de aducir el elemento probatorio dubitado enunciando los folios en que 
puede ser percibida, y dejan entrever la existencia de cargos de injuridicidad.  Sin embargo, 
no explican de manera concreta en qué consistió la errónea apreciación de la prueba ni 
cómo debió ser valorada por el Ad quem.  Tampoco señalan cómo se afectó la parte 
dispositiva del fallo producto del supuesto error probatorio. 

En la sección de las disposiciones legales infringidas, se enuncian los artículos 836 y 986 
del Código Judicial, así como 38 y 151 del Código Penal; no obstante, en el desarrollo se 
cita todas las normas, pero en lugar del artículo 38 se transcribe el artículo 43 del Código 
Penal, por lo que se estima necesario que el recurrente aclare cuál de las dos (2) normas 
estima infringidas.  

La segunda causal es la contemplada por el numeral 5 del artículo 2430 del Código Judicial, 
es decir, "Cuando se sancione un delito, no obstante existir alguna circunstancia eximente 
de responsabilidad”.  

Esta causal se sustenta en dos (2) motivos; sin embargo solo el primero de ellos refleja un 
cargo de injuridicidad.  El segundo motivo complementa lo expresado por la defensa, al 
aportar los elementos por lo que estima se vulneró el principio de legalidad al imponer 
responsabilidad penal a su representado, además de incluir en este segundo apartado 
directamente cuál es la eximente de responsabilidad.  Es por ello que corresponde al 
abogado reevaluar ambas causales y conjugar en ellas los elementos requeridos para 
sustentar la causal enunciada. 

Con relación a la sección correspondiente a las disposiciones legales infringidas y el 
concepto de la infracción, el censor enuncia y explica la supuesta infracción de los artículos 
151 y 30 del Código Penal, manteniendo congruencia con la causal invocada…” 

Se advierte a folio 829 del cuaderno penal el Edicto N° 81, fijado para notificar a las partes la decisión 
del Tribunal de Casación.  Dentro del término establecido para la corrección del recurso, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 2440 del Código Judicial, la licenciada KATIA ESPINOSA URRIOLA, presentó el libelo 
respectivo. 

Al realizar la lectura del escrito corregido se constata a folios 830 a 837 que las omisiones observadas 
en el libelo presentado inicialmente, en lo que se refiere al desarrollo de los motivos y las disposiciones legales 
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infringidas fueron subsanadas al exponer la forma en que incide la incorrecta valoración aducida en la decisión, 
así como las normas que debieron ser aplicadas al caso concreto. 

 PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Sala de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, representada en Sala 
Unitaria por el Suscrito Magistrado Sustanciador, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, RESUELVE:  

PRIMERO: ADMITIR el recurso extraordinario de casación, cuyo libelo corregido fue presentado por la 
licenciada KATIA ESPINOSA URRIOLA, Defensora de Oficio del señor JOAQUÍN CUEVAS QUIÑÓNES, contra 
la Sentencia N° 169-S.I. de 11 de diciembre de 2014, emitida por el Segundo Tribunal Superior del Primer 
Distrito Judicial en el proceso seguido en contra el señor CUEVAS QUIÑONES por la comisión del delito de 
Extorsión. 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado del negocio a la Procuraduría General de la Nación para que en el 
término de cinco (5) días emita su opinión, de conformidad con lo establecido en el artículo 2441 del Código 
Judicial. 

Notifíquese. 
 
JERÓNIMO MEJÍA E. 
ARLENE D. CABALLERO E. (Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO PENAL SEGUIDO A GILBERTO BOUTIN Y 
OTROS, POR LA COMISIÓN DEL DELITO DE PREVARICATO Y FALISIFICACIÓN DE 
DOCUMENTOS PÚBLICOS EN GENERAL. PONENTE: JERONIMO MEJIA E. PANAMÁ,  TREINTA 
(30) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: 30 de mayo de 2016 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 428-15-C 

VISTOS: 

Mediante Auto de 30 de marzo de 2016, el Magistrado Sustanciador ordenó la corrección del recurso 
de casación promovido por el licenciado Maximiliano A. Hidalgo contra la Sentencia de Segunda Instancia No. 
015 de 2 de febrero de 2015, dictada por el Segundo Tribunal Superior de Justicia, a través de la cual se declara 
la prescripción de la acción penal, en el proceso penal seguido al Dr. Gilberto Luis Boutin Icaza, Ariel Isaac 
Cobertti, Federico Augusto Espino Zambrano, Guillermo Calvo Salazar y Erick Iván González Gaytán, por la 
presunta comisión de los delitos de prevaricato o prevaricación y falsificación de documentos en general. 

Observa la Sala que ha vencido el termino concedido en el artículo 2440 del Código Judicial para la 
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corrección del recurso de casación, y en el cual el licenciado Maximiliano Hidalgo, no presentó escrito 
correspondiente  (ver reverso de foja 13,618)  por ello  subsisten los errores  advertidos a ese recurso mediante 
resolución  de 30 de marzo de 2016. Siendo ello así,  no se admitirá el mismo. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia Sala Segunda de lo Penal, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE el recurso de casación presentado por 
el licenciado Maximiliano A. Hidalgo contra la Sentencia de Segunda Instancia No. 015 de 2 de febrero de 2015, 
dictada por el Segundo Tribunal Superior de Justicia, a través de la cual se declara la prescripción de la acción 
penal, en el proceso penal seguido al Dr. Gilberto Luis Boutin Icaza, Ariel Isaac Cobertti, Federico Augusto 
Espino Zambrano, Guillermo Calvo Salazar y Erick Iván González Gaytán, por la presunta comisión de los 
delitos de prevaricato o prevaricación y falsificación de documentos en general. 

Notifíquese,  

 
JERÓNIMO MEJÍA E. 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
ARLENE D. CABALLERO E (Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN INTERPUESTO A FAVOR DE JOSÉ MANUEL MORALES PINZÓN 
DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO EN SU CONTRA POR DELITO DE LESIONES PERSONALES. 
PONENTE: JERÓNIMO E. MEJÍA E PANAMÁ, TREINTA (30) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS 
(2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: 30 de mayo de 2016 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 419-15 

VISTOS: 

Para decidir su admisibilidad definitiva, ingresa a esta Sala Segunda de lo Penal, el recurso de 
casación interpuesto por el Licenciado Jaime Alonso Tuñón Hernández, a favor del señor JOSÉ MANUEL 
MORALES contra la sentencia de 28 de enero de 2015 dictada por el Segundo Tribunal Superior de Justicia 
dentro del proceso seguido en su contra por delito contra la Vida y la Integridad Personal.  

Mediante resolución de 29 de febrero de 2016, la Sala ordenó al recurrente corregir el medio 
impugnativo, específicamente los motivos en los que sustentaba las causales invocadas para lo cual 
dispuso que el expediente permaneciera en Secretaría de la Sala Penal por el término de cinco (5) 
días, con el fin de que se efectuasen las correcciones de rigor.     
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La notificación de dicha decisión la efectuó la Secretaría por vía del edicto N°163 fijado el siete (7) de 
marzo del año dos mil dieciséis (2016), siendo las cuatro de la tarde (4:00 P.M.) y por el término de cinco (5) 
días a fin de notificar a los interesados de su contenido. Dicho edicto venció a las 4:00 de la tarde del 14 de 
marzo de 2016 (fs.257 y vta.), sin que el recurrente presentara escrito de corrección alguno, de conformidad con 
lo plasmado en el informe secretarial de 22 de marzo de 2016.  

Luego de presentado dicho informe secretarial, advierte la Sala que no fue hasta el 12 de abril de 
2016, que a insistencia, se presentó el escrito de corrección (fs.280), lo que obviamente resulta extemporáneo a 
la luz del artículo 2440 del Código Judicial que estipula un plazo de cinco días con el fin de que el interesado 
pueda hacer las correcciones del caso, razón por la cual lo procedente es no admitir por extemporáneo dicho 
escrito.      

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, NO ADMITE por EXTEMPORÁNEO el recurso de casación en 
el fondo interpuesto por el Licenciado Jaime Alonso Tuñón Hernández, a favor del señor JOSÉ MANUEL 
MORALES contra la Sentencia de 28 de enero de 2015 dictada por el Segundo Tribunal Superior del Primer 
Distrito Judicial dentro del proceso seguido en su contra por delito contra la Vida y la Integridad Personal.  

Notifíquese,    
 
JERÓNIMO MEJÍA E. 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
ARLENE D. CABALLERO E (Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN EN EL FONDO INTERPUESTO POR LA FIRMA FONSECA, BARRIOS & 
ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE HORACIO RAÚL RAMOS GARCÍA, SINDICADO POR EL 
DELITO DE BLANQUEO DE CAPITALES. JERÓNIMO E. MEJÍA E.  PANAMÁ, TREINTA (30) DE 
MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: 30 de mayo de 2016 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 371-15C 

VISTOS: 

Para resolver sobre su admisibilidad definitiva, conoce la Sala Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, del recurso de casación formalizado por el licenciado JOSÉ RAMIRO FONSECA PALACIOS 
de la firma FONSECA, BARRIOS & ASOCIADOS, en representación de HORACIO RAÚL RAMOS 
GARCÍA, contra la Sentencia proferida por el Tribunal Superior de Justicia del Tercer Distrito Judicial 
el 30 de marzo de 2015, en virtud del cual se confirmó el fallo mixto (absolutorio por drogas y 
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condenatorio por blanqueo de capitales) dictado el día 20 de octubre de 2014 por el Juzgado Segundo 
del Circuito de Chiriquí, Ramo de lo Penal, condenando al prenombrado a cien (100) meses de prisión. 

Mediante resolución de 29 de enero de 2016, se ordenó la corrección del recurso, por lo que se 
reproducen las observaciones realizadas en su  parte motiva: 

“…Se invoca como única causal, una de aquellas contempladas en el numeral 1 del artículo 
2430 del Código Judicial: “...Por ser la sentencia infractora de la ley sustancial en concepto 
de indebida aplicación...”, la cual se sustenta en un solo motivo. 

El motivo se puede sintetizar en que a juicio del letrado, el Tribunal da por probado que en la 
acción policiva ejecutada el 12 de diciembre de 2013 en el recinto de Guabalá, Distrito de 
Tolé, Provincia de Chiriquí en que se incautaron B/.73,960.00, se descubrió que HORACIO 
RAÚL RAMOS GARCÍA perpetró el delito de blanqueo de capitales, llegando a dicha 
convicción porque éste llevaba el dinero escondido debajo de la alfombra del puesto del 
pasajero del vehículo que conducía… 

…En cuanto al apartado de las disposiciones legales infringidas correspondiente a la única 
causal invocada, se cita el artículo 254 del Código Penal vigente para el año 2004, que 
tipifica el delito de Blanqueo de Capitales.  Añade que la infracción fue violada por su 
indebida aplicación al caso, por lo que solicita se case la sentencia y se absuelva al 
procesado de dicho cargo.   

La causal aducida básicamente se cumple cuando el Tribunal yerra al escoger la norma 
penal en que se subsumen los hechos sometidos a debate en el proceso, lo que deja 
entrever que debe existir una norma correcta que no fue aplicada al caso in comento, así ha 
sido sostenido la Corte Suprema de Justicia (Cfr. Fallo de 5 de marzo de 2004)… 

…De lo expuesto se evidencia que la formalización del recurso por parte de la defensa del 
señor HORACIO RAÚL RAMOS GARCÍA no cumple a cabalidad con los presupuestos de 
admisibilidad, siendo necesario ordenar la corrección del libelo con la finalidad que se 
subsane lo concerniente a las disposiciones legales infringidas y el concepto de la 
infracción…” 

Se advierte a folio 1365 del cuaderno penal el Edicto N° 65, fijado para notificar a las partes la 
decisión del Tribunal de Casación.  Dentro del término establecido para la corrección del recurso, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 2440 del Código Judicial, el licenciado JOSÉ RAMIRO FONSECA PALACIOS de la 
firma forense FONSECA, BARRIOS & ASOCIADOS, presentó el libelo respectivo. 

Al realizar la lectura del escrito corregido se constata a folios 1360 a 1363 que la omisión suscitada 
inicialmente al desarrollar las disposiciones legales infringidas fue subsanada al exponer la norma que debió ser 
aplicada en el caso concreto. 

 PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Sala de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, representada en Sala 
Unitaria por el Suscrito Magistrado Sustanciador, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, RESUELVE:  
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PRIMERO: ADMITIR el recurso de casación formalizado por el licenciado JOSÉ RAMIRO FONSECA 
PALACIOS de la firma forense FONSECA, BARRIOS & ASOCIADOS, en representación de HORACIO RAÚL 
RAMOS GARCÍA, condenado por el delito del blanqueo de capitales. 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado del negocio a la Procuraduría General de la Nación para que en el 
término de cinco (5) días emita su opinión, de conformidad con lo establecido en el artículo 2441 del Código 
Judicial. 

Notifíquese. 
 
JERÓNIMO MEJÍA E. 
ARLENE D. CABALLERO E. (Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO PENAL SEGUIDO A DAMASO CHAVEZ POR 
LA SUPUESTA COMISIÓN DE UN  DELITO DE PECULADO EN PERJUICIO DEL CUERPO DE 
BOMBEROS DE CHEPO. PONENTE. JERÓNIMO MEJÍA E. PANAMÁ, TREINTA (30) DE MAYO DE 
DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: 30 de mayo de 2016 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 30-16-C 

VISTOS: 

Luego de ordenada la corrección del recurso de casación, promovido por la licenciada Abril 
Arosemena Zarate,  contra el Auto de Primera Instancia No. 30 de 18 de marzo de 2015, emitido  por el   
Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, dentro del proceso seguido a Damaso 
Chávez y otros por el supuesto delito de Peculado, en perjuicio del Cuerpo de Bomberos de Panamá, 
corresponde conocer de   manera definitiva  del mismo.  

En este orden de ideas se debe indicar que mediante Auto de  30 de marzo de 2016,   el Magistrado 
Sustanciador ordenó la corrección del recurso de casación presentado por  los yerros advertidos en el apartado 
de los motivos y de las disposiciones legales infringidas,  de la causal invocada, esta es, la de  error de derecho 
en la apreciación de la prueba si está se funda en documentos o actos auténticos que reposan en el proceso. 

Después de confrontar  el libelo de corrección del recurso de casación  se   observa  que la recurrente 
cumplió con lo ordenado en el primer y cuarto motivo, no así en el  segundo, tercero y quinto, en los cuales no 
se advierte cargo de injuridicidad, sumado a que se cita  cita como fundamento para explicar la manera en que 
se da la errada valoración disposiciones legales, olvidando así que existe un apartado exclusivo para ello. 

Por las razones expuestas se admitirá el recurso sólo en cuanto al primer y cuarto motivo.  no se 
admitirá el recurso de casación presentado por la licenciada Abril Arosemana, en su condición apoderada 
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especial de Damaso Chávez. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia Sala Segunda de lo Penal, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  RESUELVE: 

1. ADMITIR  el primer y cuarto motivo de la causal de  “Error de derecho en la apreciación de la prueba si 
está se funda en documentos o actos auténticos que reposan en el proceso”. 

2. NO ADMITIR el segundo, tercero y quinto motivo  del recurso de casación presentado por la  
licenciada Abril Arosemena Zarate,contra el Auto de Primera Instancia No. 30 de 18 de marzo de 2015, 
emitido por el   Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, dentro del proceso 
seguido a Damaso Chávez y otros por el supuesto delito de Peculado, en perjuicio del Cuerpo de 
Bomberos de Panamá. 

3. CORRERLE  traslado a la Procuraduría General de la Nación para que emita concepto, en el término 
de ley. 

Notifíquese, 
 
JERÓNIMO MEJÍA E. 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
ARLENE D. CABALLERO E (Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN PRESENTADO POR LA LICENCIADA IDA MIRONES DE GUZMÁN, 
FISCAL SEGUNDA ESPECIALIZADA EN DELITOS RELACIONADOS CON DROGAS, CONTRA LA 
SENTENCIA 2DA. NO. 43 DE 7 DE MARZO DE 2013, PROFERIDA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL. PONENTE: HARRY ALBERTO DÍAZ PANAMÁ, 
TREINTA (30) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 30 de mayo de 2016 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 559-13-C 

VISTOS: 

 Pendiente de resolver en el fondo, se encuentra el recurso de casación interpuesto por la licenciada 
Ida E. Mirones de Guzmán, en su calidad de Fiscal Segunda Especializada en Delitos Relacionados con 
Drogas, contra la sentencia 2da. No. 43 de 7 de marzo de 2013, proferida por el Segundo Tribunal Superior del 
Primer Distrito Judicial, mediante la cual se reformó la sentencia No. 38 de 23 de abril de 2012, dictada por el 
Juez Sexto de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, en el sentido de ABSOLVER a José Luis Rivera 
Miranda de los cargos formulados en su contra y se confirma en todo lo demás.  
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 Evacuadas las fases de admisión, sustanciación y celebrada la audiencia pública, se procede a 
resolver el fondo del recurso presentado.  

HISTORIA CONCISA DEL CASO 

Según narró la recurrente, el proceso se inicia de oficio, en virtud que el 12 de septiembre de 2009, la 
Policía Nacional recibió la noticia criminal que relacionaba a José Abel Riasco alias “La J” y José Luis Rivera 
Miranda alias “Chino”, con actos de tráfico local de drogas. A partir de ese momento el Ministerio Público 
autorizó y supervisó un operativo policial de vigilancia y seguimiento que permitió confirmar la existencia de los 
prenombrados y, especialmente, el día 15 de septiembre de 2009, advirtió que José Luis Rivera Miranda, que 
como conductor del vehículo marca Toyota, modelo Rav 4, con placa 415605, trasladó a José Abel Riasco hasta 
las inmediaciones del Colegio Adventista Metropolitano, luego de lo cual el automóvil continuó su marcha hacia 
la Vía España. 

En el lugar antes indicado, José Abel Riasco caminó hacia el otro extremo de la calle, donde recibió 
del “sujeto desconocido 9” el vehículo marca Toyota, modelo 4 Runner, con placa 112577. La aprehensión de 
este último automóvil permitió incautar 85 paquetes, cuyo contenido resultó ser 100 kilogramos de Cocaína. 

En posesión de José Abel Riasco se halló la suma de cuatro mil cuatrocientos balboas (B/.4,400.00), 
en tanto que en el allanamiento efectuado a la vivienda de José Luis Rivera Miranda se encontró la suma de 
cinco mil ochocientos balboas (B/.5,800.00). Durante el allanamiento, éste último manifestó que el dinero era 
producto  de la venta de mariscos, pero carecía de documentos que lo justificara. 

A través de diligencia indagatoria, el señor Rivera Miranda excepcionó que el dinero procedía de un 
préstamo que le hizo un amigo y aportó copia simple de un supuesto contrato comercial, lo cual activó la 
presunción de procedencia ligada al narcotráfico. 

El Tribunal de primera instancia condenó al prenombrado como cómplice secundario de tráfico local 
de drogas ilícitas. No obstante, al resolver el recurso de apelación el Segundo Tribunal Superior revocó la 
condena y resolvió absolver al procesado, sentencia contra la cual se endereza el presente recurso de casación. 

CAUSAL INVOCADA Y MOTIVOS 

La casacionista invocó sólo una causal para sustentar su recurso. Esta única causal se refiere a 
cuando se ha incurrido en error de derecho en la apreciación de la prueba, que ha influido en lo dispositivo de la 
sentencia y que implica violación de la ley sustancial penal, consagrada en el numeral 1 del artículo 2430 del 
Código Judicial. 

De acuerdo con la jurisprudencia de esta Sala, la causal en examen se configura cuando el tribunal le 
otorga a la prueba un valor que la ley no le atribuye, cuando le niega al medio de prueba la fuerza que la ley le 
reconoce o cuando admite un elemento probatorio que ha sido producido con inobservancia de las formalidades 
legales establecidas para esa finalidad. 

 Como primer motivo, la recurrente sostiene que el Tribunal Superior examinó parcialmente los 
informes policiales visibles a fojas 2, 32, 59, 60 a 73, porque limitó el análisis de la conducta de José Rivera al 
hecho que éste no recibió personalmente la droga ilícita. Refiere la Fiscal que si el Tribunal hubiere estimado 
esta prueba en toda su extensión habría reconocido que la participación de José Rivera en actos de tráfico de 
drogas, fue corroborada por la clara interrelación, observada por las unidades policiales, que existía entre José 
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Rivera y José Abel Riasco, a través de la cual el primero facilitó al segundo el acceso al sitio donde se produjo el 
acto de tráfico y le ayudó a ocultar el producto del delito. De allí que, de haber ponderado adecuadamente la 
prueba documental habría confirmado la condena impuesta a José Rivera como cómplice secundario del delito 
de tráfico local de drogas ilícitas.  

La Procuraduría General de la Nación, al emitir concepto sobre el recurso formalizado (fs. 600-610), 
comparte el vicio de injuricidad atribuido a la sentencia impugnada consignado en el primer motivo, resaltando 
que el Tribunal Superior le restó importancia a los referidos medios de prueba que permiten establecer que José 
Luis Rivera Miranda contribuyó a la ejecución del delito y ocultaba producto del ilícito ya que el 15 de septiembre 
de 2009, se le observó conducir el vehículo marca Toyota, modelo RAV4, color negro, en el cual transportaba a 
José Abel Riasco, además se le observó salir de los estacionamiento del edificio Siglo XXI, en cuyo lugar fue 
ubicado el vehículo Toyota Four Runner, que mantenía tres (3) sacos de nylon que contenían ochenta y cinco 
(85) paquetes rectangulares que seleccionando uno al azar resultó positivo a la droga conocida como cocaína.  

En ese sentido, señala la colaboradora de la instancia, que si el Ad Quem hubiese valorado 
integralmente los informes de vigilancia y seguimiento, establecería la existencia del hecho punible, el nexo 
entre el imputado José Abel Riasco y José Luis Rivera Miranda y la ayuda que éste le proporcionaba para 
perfeccionar el delito y cuyo fin ilícito consistía en facilitar el transporte del imputado José Abel Riasco a los 
distintos lugares donde se reuniría para acordar la entrega de la droga.  

En cuanto al segundo motivo, la casacionista se refiere al valor probatorio otorgado por el Ad-Quem al 
allanamiento a la vivienda de José Rivera sobrevalorando que el inmueble se encontraba en fase de 
remodelación, para atribuir a este hecho a la supuesta procedencia de la suma de cinco mil ochocientos balboas 
(B/.5,800.00) hallada en su poder. Indica la Fiscal de la causa, que si se hubiera apreciado correctamente el 
allanamiento habría considerado que la remodelación del inmueble no acredita la procedencia del dinero, sino la 
inyección de capitales; por lo que resulta injustificado el origen del peculio y ello refuerza la intervención de José 
Rivera como cómplice secundario del tráfico de drogas.  

Al respecto, la Procuraduría General de la Nación comparte el cargo de injuricidad establecido por la 
censora en el segundo motivo, destacando que al ser practicada la diligencia de allanamiento, el imputado José 
Luis Rivera Miranda respecto a la procedencia del dinero que poseía manifestó que era producto de la venta de 
marisco; sin embargo, al rendir sus descargos indicó que el dinero era producto de un préstamo que le pidió a 
un amigo que tiene una cooperativa de nombre Roberto Esquilin, lo cual resulta contradictorio y poco creíble en 
razón de que aporta documentación del supuesto contrato de préstamo pero en copias simples, es decir, 
carente de validez y eficacia probatoria.  

Agrega la colaboradora de la instancia, que de haber valorado correctamente la diligencia de 
allanamiento y registro en la residencia del imputado José Luis Rivera Miranda, el Tribunal Superior habría 
concluido más allá de la duda razonable, que éste no solo ayudaba a la ejecución del delito relacionado con 
drogas sino que además ocultaba el producto del ilícito (B/.5,800.00), lo cual hubiera llevado a la conclusión de 
responsabilidad penal contra el procesado Rivera Miranda, como cómplice secundario del delito.  

Finalmente, en el tercer motivo, la recurrente señala que el Tribunal Superior examinó las 
declaraciones indagatorias, pero limitó su estudio a las coartadas contestes de que José Rivera ofreció a José 
Abel Riasco el servicio de transporte selectivo. No obstante, considera que de haberse ponderado 
correctamente las indagatorias habría considerado la mala justificación de la coartada; lo cual, analizado junto a 
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la corroboración de la noticia criminal por vía de la vigilancia y seguimiento policial, así como el resultado del 
allanamiento demuestra el auxilio de José Rivera para ocultar el producto del delito y para favorecer las 
acciones de tráfico perpetradas por José Abel Riasco.  

Con relación al tercer motivo, la Procuraduría General de la Nación, en su vista fiscal manifestó 
coincidir en el vicio de injuricidad planteado por la casacionista, toda vez que resulta manifiesta la errónea 
valoración efectuada a las versiones suministradas por ellos imputados José Luis Rivera Miranda y José Abel 
Riasco, respecto a los hechos delictivos investigados. Ello es así, puesto que le reconoció pleno valor a la 
excepción del imputado Rivera Miranda cuando indicaba que sólo transportaba a Riasco, a los lugares que éste 
le indicaba por la suma de B/.30.00 diarios y que desconocía las actividades a que se dedicaba, lo cual era 
coincidente con la versión de José Abel Riasco; sin embargo desconoce el valor probatorio de las diligencias de 
vigilancia y seguimiento, que establecen la existencia de actividades relacionadas con drogas y el nexo de los 
imputados, así como su presencia física en los lugares donde se llevarían a cabo las reuniones con personas 
desconocidas para acordar la entrega de la sustancia ilícita que había sido introducida al país.  

Ahora bien, los cargos de infracción legal planteados por la censora, mediante el ejercicio de la causal 
probatoria invocada, requieren, a fin de acreditar su procedencia, incursionar en la labor de determinar, en 
primer lugar, la veracidad de los vicios alegados, es decir, si efectivamente el juzgador de segunda instancia, 
valoró las pruebas que se citan mal apreciadas; en segundo lugar, establecer si en efecto, al desplegar esta 
tarea judicial, el juzgador de alzada se apartó de los criterios de interpretación probatoria, y finalmente, 
comprobar si el error probatorio, reviste la importancia y trascendencia para variar la parte dispositiva de la 
resolución judicial impugnada. 

El examen detenido de la sentencia de segunda instancia atacada, permite a la Sala constatar que, al 
momento de definir la situación penal del imputado, el Tribunal Ad-Quem efectivamente apreció los informes 
policiales visibles a fojas 32, 59, 60 a 73; la diligencia de allanamiento practicada a la residencia de José Luis 
Rivera Miranda y así como su declaración  indagatoria, llegándose a constituir en piezas importantes en la 
motivación del fallo  proferido. 

Así las cosas, observa la Sala que a través de diversos informes de vigilancia y seguimiento, suscritos 
por la Unidad de investigaciones Sensitivas de la Policía Nacional, se mencionaba al señor José Luis Rivera 
Miranda (a) CHINO, como miembro de un grupo que se dedicaba al tráfico de sustancias ilícitas, no obstante, a 
criterio del Tribunal Superior no se cuenta con suficientes medios vinculantes que sustenten una resolución de 
condena contra el procesado José Luis Rivera, por cuanto no hay constancia que el prenombrado hubiese 
recibido algún tipo de sustancia ilícita. En ese sentido, esta Superioridad no comparte el criterio esbozado por el 
Ad- Quem, toda vez que a través de los informes de vigilancia y seguimiento visibles a fojas 60, 70 a 73, se 
desprende que el señor José Luis Rivera Miranda facilitaba la comisión del delito transportando al señor José 
Abel Riasco, a distintos lugares donde se reuniría para coordinar la entrega de las sustancias ilícitas incautadas. 
Tal es el caso que el 15 de septiembre de 2009, se le vio conduciendo el vehículo Toyota, Rav4, color negro en 
el cual transportaba al señor José Abel Riasco; de igual manera, se le observó salir de los estacionamientos del 
edificio Siglo XXI, en donde fue ubicado el vehículo Toyota, Four Runner, color verde que en su interior 
mantenía tres (3) sacos de nylon que contenían 85 paquetes rectangulares, forrados con cinta adhesiva 
contentivos de un polvo blanco que resultó positivo a la droga conocida como cocaína.  
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Con relación a la diligencia de allanamiento efectuada en la residencia del señor José Luis Rivera 
Miranda, el Tribunal Superior señaló que la suma de cinco mil ochocientos balboas (B/.5,800.00) que le fue 
encontrada, era producto de un préstamo que le pidió a su amigo Roberto Esquilin, para hacer unas 
remodelaciones en su casa y para comprar y vender marisco ya que se dedicaba a ese negocio, asimismo, la 
sentencia impugnada indica que a foja 13 del dossier, consta que en efecto la residencia se encontraba en 
remodelación. 

En ese sentido, la Sala discrepa de la decisión proferida por el Tribunal Ad-Quem, por cuanto, en la 
diligencia de allanamiento y registro practicada en su residencia, el señor José Luis Rivera Miranda, hizo 
entrega al despacho instructor, la suma de cinco mil ochocientos balboas (B/.5,800.00), manifestando que era 
producto de la venta de marisco, pero no tenía documentación que lo acreditara. No obstante, al momento de 
rendir sus descargos, el prenombrado, señaló que el dinero era producto de un préstamo que le solicitó a su 
amigo Roberto Esquilin, aportando copia simple de la escritura no. 11812 de 24 de agosto de 2009, por la cual 
se protocoliza el contrato de préstamo suscrito por Roberto Antonio Esquilín con José Luis Rivera.   

Al respecto, resulta evidente la contradicción en que incurrió el señor Rivera Miranda, al momento de 
justificar la procedencia del dinero incautado, aunado a que su defensa aportó copia simple del presunto 
contrato de préstamo, la cual carece de validez probatoria, de conformidad con lo establecido en el artículo 833 
del Código Judicial, cuyo tenor es el siguiente:  

Artículo 833. Los documentos se aportarán al proceso en originales o copias, de conformidad con lo 
dispuesto en este Código. Las copias podrán consistir en transcripción o reproducción mecánica, 
química o por cualquier otro medio científico. Las reproducciones deberán ser autenticadas por el 
funcionario público encargado de la custodia del original o en copia auténtica e inspección judicial y 
salvo que la ley disponga otra cosa.  

Finalmente, con relación a lo excepcionado por el señor José Luis Rivera Miranda y el señor José Abel 
Riasco, en sus declaraciones indagatorias, la Sala es del criterio que se acredita la errónea valoración por parte 
del Ad-Quem. Ello en virtud que, le dio plena validez a lo manifestado por el señor Rivera Miranda, respecto a 
que sólo transportaba al señor José Abel Riasco, a donde éste le indicara por la suma de treinta balboas diarios 
(B/.30.00), desconociendo las actividades a que se dedicaba; lo cual fue corroborado por el señor Riasco; no 
obstante, omitió valorar los referidos medios de prueba conjuntamente con los informes de seguimiento y 
vigilancia, que relacionaban al señor José Luis Rivera Miranda con un grupo de personas que se dedicaban a 
actividades relacionadas con drogas, así como su presencia física en distintos lugares donde presuntamente se 
coordinaba la entrega de las sustancias ilícitas. 

Así las cosas, considera la Corte que la casacionista ha comprobado el error in procedendo cometido 
por el Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial mediante la sentencia 2da. No. 43 de 7 de marzo de 2013. 

Los hechos expuestos permiten verificar que en efecto se han conculcado las normas adjetivas, 
artículos 836 y 917 del Código Judicial, al no apreciar según las reglas de la sana crítica las pruebas 
cuestionadas, al darles un valor que no les corresponde y de allí erradamente tener por demostrada la 
absolución de los cargos formulados al señor José Luis Rivera Miranda. Así las cosas se configura la violación 
directa por omisión de las citadas normas, en razón de que el Tribunal de grado, pretermitió su observancia, al 
no valorar de forma correcta y armónica, los informes de seguimiento y vigilancia que vinculaban al señor Rivera 
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Miranda como parte de un grupo dedicado al tráfico de sustancias ilícitas, la diligencia de allanamiento y registro 
realizada a su residencia, así como las declaraciones indagatorias rendidas por los procesados. 

 Como consecuencia de la violación de las precitadas normas adjetivas, la casacionista expresa que el 
juzgador Ad-quem al proferir el fallo infringe el artículo 318 del Código Penal, en concepto de violación directa 
por omisión. Al respecto, debe señalar la Sala que en las causales probatorias la violación de las normas 
sustantivas ocurre como consecuencia de la infracción de las normas adjetivas, y toda vez que en el presente 
caso ha logrado comprobarse la violación de estas últimas, también se han violentado la citada norma del 
Código Penal, en concepto de violación directa por omisión. 

 Luego de analizar las pruebas que fueron erróneamente valoradas, y la trascendencia de éstas en lo 
resolutivo del fallo de segunda instancia, en concordancia con las demás pruebas del expediente, este Tribunal 
de Casación estima que debe ser mantenida la decisión de primer grado, declarando la responsabilidad penal 
del imputado, José Luis Rivera Miranda, como cómplice secundario del delito de Venta y Comercialización de 
Drogas.   

FALLO DE REEMPLAZO 

Haciendo un balance general del cuadro fáctico consignado en el expediente, se puede colegir, que 
más allá de toda duda razonable, que la versión de mayor respaldo probatorio en el proceso, apunta hacia el 
hecho que el procesado José Luis Rivera Miranda, colaboraba de manera directa con el señor José Abel Riasco, 
a perfeccionar el ilícito, transportándolo a los distintos lugares donde se reuniría para acordar la entrega de las 
sustancias ilícitas.  

Por tanto, contrario a lo decidido por el Tribunal Superior, las piezas incorporadas al expediente son 
suficientes para arribar a una medida condenatoria. En consecuencia, esta Sala estima que de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 1195 del Código Judicial, aplicable de manera supletoria a la casación penal, asume la 
competencia del Tribunal de Segunda Instancia, y en vista que se considera prudente mantener la condena 
impuesta en  la sentencia de primera instancia, es oportuno reproducir el tema relativo a la individualización de 
la pena, de manera que no quede duda en torno a este aspecto. 

Así las cosas, el señor José Luis Rivera Miranda es penalmente responsable del delito de Venta y 
Comercialización de Drogas, en calidad de cómplice secundario. En ese sentido, el artículo 314 del Código 
Penal, contempla una sanción de ocho a quince (8-15) años, no obstante, para el grado de participación de 
cómplice secundario,  de conformidad con lo establecido en el artículo 81 de la misma excerta legal, “le será 
impuesta una pena no menor de la mitad del mínimo ni mayor de la mitad del máximo de la establecida por la 
ley para el respectivo hecho punible”, por lo que procederemos a la individualización judicial de la pena; 
tomando en cuenta los parámetros contemplados en los numerales 1 y 2 del artículo 79 del Código Penal 
vigente al momento de la comisión de los hechos, es decir, 1. La magnitud de la lesión o del peligro y la mayor o 
menor voluntad de dañar: acreditándose con el hecho que el bien jurídico protegido por la norma corresponde a 
la seguridad colectiva, la cual pudo verse afectada, y 2. Las circunstancias de modo, tiempo y lugar: acreditadas 
con la operación denominada “Siglo XXI”, donde luego de distintas operaciones resultó la incautación de dinero 
en efectivo, ochenta y cinco (85) paquetes de cocaína, quedando probado el auxilio prestado por el señor José 
Luis Rivera Miranda, al señor José Abel Riasco. De allí que, corresponde imponerle al señor Rivera Miranda la 
pena base de sesenta meses (60) de prisión, de los cuales se descuenta una quinta (1/5) parte, es decir doce 
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(12) meses por haberse acogido a las reglas del proceso abreviado, quedándole un total de cuarenta y ocho 
(48) meses de prisión e igual período de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas.    

PARTE  RESOLUTIVA 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Segunda de lo Penal, administrando Justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, RESUELVE: 

1. CASAR la sentencia 2da. No. 43 de 7 de marzo de 2013, mediante la cual el Segundo Tribunal 
Superior del Primer Distrito Judicial, resolvió absolver al señor José Luis Rivera Miranda, de los cargos 
formulados en su contra. 

2. CONFIRMAR la sentencia Condenatoria No.38 de 23 de abril de 2012, proferida por el Juzgado 
Sexto de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, en el sentido de condenar al señor José Luis 
Rivera Miranda, a la pena de cuarenta y ocho (48) meses de prisión e igual término de inhabilitación para el 
ejercicio de las funciones públicas, como cómplice secundario del delito de Venta y Comercialización de Drogas.  

Notifíquese y devuélvase, 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
JERÓNIMO MEJÍA E.  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
ARLENE CABALLERO (Secretaria) 

 

RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO DE 3 DE OCTUBRE DE 2013, PROFERIDO POR 
EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, DENTRO 
DEL INCIDENTE DE NULIDAD PRESENTADO CONTRA EL AUTO DE LLAMAMIENTO A JUICIO N 
335 DE 26 DE OCTUBRE DE 2011 DENTRO DEL PROCESO POR EL DELITO DE HOMICIDIO 
DOLOSO EN PERJUICIO DEL SEÑOR MANUEL HERNÁNDEZ AROSEMENA. PONENTE: 
JERONIMO MEJIA E. PANAMÁ, TREINTA (30) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: 30 de mayo de 2016 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 55-16-AA 

VISTOS: 

Conoce la Sala Segunda de lo Penal el recurso de apelación  presentado por la Fiscal 
Cuarta Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá contra el Auto de 3 de octubre de 2013, dictado 
por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá.   

Mediante el auto impugnado y, a raíz de un incidente de nulidad presentado por la defensa 
del señor EDGARDO IVAN HERRERA, el Licenciado Gabriel Fernández (Q.E.P.D.), el Segundo 
Tribunal Superior dispuso: “1. ADMITIR el incidente de previo y especial pronunciamiento presentado 
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por el Lcdo. GABRIEL FERNÁNDEZ, Defensor Público del señor procesado EDGARDO IVÁN 
HERRERA ESCOBAR ante el cuerpo de Jurados, de conformidad a lo explicado en los fundamentos 
jurídicos de esta resolución. 2.-DECLARAR la nulidad parcial de la parte resolutiva del Auto 1ra. 
Inst.N°335 de 26 de octubre de 2011, proferido por este Tribunal, en lo referente al conocimiento del 
negocio ante los Magistrados integrantes de la Sala, pues el acto de audiencia debe llevarse a cabo 
ante el cuerpo de Jurados y, ello configura la causal de nulidad establecida en el artículo 2294 ordinal 
2 del Código Judicial de 1987.” (fs.994). 

Las razones para adoptar la decisión en cita, según el Tribunal obedeció a que el artículo 
2316, ordinal 1, modificado por el art.27 de la Ley 68 de 2009, contempla el juzgamiento ante los 
Magistrados integrantes de la Sala, de los procesados por el delito de homicidio doloso cuando es el 
resultado de acciones de terrorismo, secuestro, extorsión, asociación ilícita, pandillerismo, 
narcotráfico, blanqueo de capitales o, aquellos suscitados en concurso con otras conductas delictivas. 
Que en el caso particular el Ministerio Público no formuló cargos al señor procesado EDGARDO IVÁN 
HERRERA ESCOBAR, por el delito de pandillerismo. Tampoco consta sentencia ejecutoriada  que 
demuestre, que el señor procesado HERRERA ESCOBAR o la víctima MANUEL HERNÁNDEZ 
AROSEMENA son pandilleros o  pertenecen  a bandas delincuenciales.            

A la enunciada decisión, se opuso la Fiscalía Primera  Superior del Primer Distrito Judicial 
argumentando que en el caso que nos ocupa, el cadáver del señor MANUEL HERNÁNDEZ 
AROSEMENA fue encontrado en una calle poco transitada dentro de una bolsa, totalmente 
desmembrado, que es el procesado EDGARDO IVÁN HERRERA ESCOBAR quien indica que el móvil 
de este homicidio fue por disputa entre bandas delincuenciales y existen a lo largo del proceso, una 
serie de elementos probatorios tendientes a la acreditación del homicidio y la vinculación de los 
procesados.  

Lo anterior, sumado a otros elementos probatorios tales como los diversos Informes de la 
División de Delitos contra la Seguridad Colectiva, Sección Anti-Pandillas, que certifican que 
EDUARDO IVÁN HERRERA ESCOBAR alias “IVÁN” está registrado como integrante de la Pandilla 
VATO LOCO KILL PROBLEME “V.L.K.P.”, la cual mantiene control territorial de la barraca Good Year 
y mantiene rivalidad con otras pandillas del sector. 

Finaliza su oposición la Fiscal de la causa indicando que para sustanciar la audiencia en 
derecho y no ante jurados de conciencia, el artículo 2316 del Código Judicial, es claro al hacer 
referencia a actos de pandillerismo y no exige la formulación de cargos por este delito al o los 
procesados. Agrega que el fenómeno del pandillerismo fue introducido en este contexto, como 
acciones de pandillerismo para modificar la forma en que deben ser sustanciadas las audiencias de 
procesos por delitos de Homicidio Doloso, ante la innegable realidad de hechos de grave connotación 
social, como lo son los homicidios relacionados con el catálogo de actos dolosos de violencia extrema 
contra la vida humana, entre los cuales se encuentra la muerte de MANUEL HERNÁNDEZ 
AROSEMENA, incontrovertiblemente relacionada con el referido delito.         

  

DECISIÓN DE LA SALA 
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Mediante Auto 1ra.Inst. N°335 de 26 de octubre de 2011 el Segundo Tribunal Superior del 
Primer Distrito Judicial, visible de fojas 878 a 885, elevó la causa juicio y formuló cargos contra el 
señor procesado EDGARDO IVÁN HERRERA ESCOBAR por la presunta infracción de disposiciones 
contenidas en el Capítulo I, Sección 1ra., Título I, Libro II del Código Penal, es decir, por el delito de 
Homicidio Doloso cometido en perjuicio del señor MANUEL HERNÁNDEZ AROSEMENA (Q.E.P.D.).  

  

Del mismo modo, se ordenó que la audiencia dentro del proceso seguido a EDGARDO IVÁN 
HERRERA ESCOBAR, por el delito Homicidio, en perjuicio de Fabián Edgardo Alvarado Bermúdez 
(q.e.p.d.)  fuese realizada bajo las reglas de un Tribunal en Derecho.        

El criterio que tuvo el Tribunal A quo para determinar que la audiencia se surtiera en derecho 
y no ante jurado de conciencia, adoptado mediante el Auto de 26 de octubre de 2011, se basó en los 
testigos protegidos hacían referencia a motivos de bandas delincuenciales, además, consta el informe 
del Cabo II Luis Candanedo,  Investigador Judicial quien registra como integrante de la Pandilla 
V.L.K.P. 1-29, al imputado EDGARDO IVÁN HERRERA ESCOBAR (fs.883-884).   

  

Ahora bien, pese a la argumentación referida, la Sala advierte que al señor EDGARDO IVÁN 
HERRERA ESCOBAR únicamente le formularon cargos como presunto infractor de las disposiciones 
legales contenidas en el Capítulo I, Sección I, Título I, Libro II del Código Penal, es decir, por delito de 
Homicidio Doloso, cometido en perjuicio del señor Manuel Hernández Arosemena (ver.fs.884), no así 
por el delito de pandillerismo.   

  

El delito de pandillerismo es un tipo penal autónomo contenido en el Capítulo VII, Título IX 
del Libro II del Código Penal que se refiere a los Delitos contra la Seguridad Colectiva. El mismo está 
previsto en el artículo 330 del Código Penal, es un ilícito de los llamados de peligro abstracto en la 
medida en que no se requiere para tenerlo por realizado, técnicamente la consumación de un 
comportamiento en particular, sino mas bien se sanciona un mero estado o situación social que el 
legislador ha entendido como “peligroso” de por si y para la convivencia social.  

El numeral 1 del artículo 2316 del Código Judicial establece que: “Serán juzgados por 
jurados de conciencia los procesos por delitos que conocen los Tribunales Superiores de Distrito 
Judicial en primera instancia y que se enumeran a continuación: 1. Homicidio Doloso, salvo que se 
trate de actividades propias del terrorismo, ...pandillerismo...o que se haya suscitado el hecho en 
concurso con otras conductas delictivas....”.  

De la lectura del dispositivo citado se deduce que el derecho a ser juzgado por jurado de 
conciencia en el caso de homicidio doloso,  no aplica cuando este hecho  se comete en conjunto con 
otras figuras delictivas, tales como el pandillerismo u otras conductas delictivas. 
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La Sala advierte que al procesado EDGARDO IVÁN HERRERA ESCOBAR se le formularon 
cargos únicamente como presunto infractor de la Sección 1ª, Capítulo I, Título I, Libro II del Código 
Penal, es decir, por delito de Homicidio Doloso en perjuicio de Manuel Hernández Arosemena (Auto de 
26 de octubre de 2011), no así por el delito de pandillerismo, tampoco la Fiscalía lo acusó de la 
supuesta comisión de este hecho.     

Al no formulársele cargos por el delito de pandillerismo en el auto de proceder, mal podía el 
procesado EDGARDO HERRERA ESCOBAR ser juzgado en derecho, sin la opción primaria de poder 
ser juzgado por jurados de conciencia.     

Lo anterior no sólo implicaría una violación al derecho de defensa formal del proceso, es 
decir, a ser juzgado conforme a los trámites de ley, sino también implicaría una violación al efectivo 
ejercicio de defensa material consistente en un conocimiento detallado de la acusación formulada en 
su contra (la cual debe estar contenida en la apertura de causa o llamamiento a juicio con el respectivo 
delito que corresponde por mandato del artículo 2221 del Código Judicial).  

Recordemos que por el derecho de defensa hay que entender una serie de atribuciones y 
compromisos que comprenden desde el cabal conocimiento que debe adquirir el imputado de los 
cargos que se le están formulando, así como la posibilidad de debatir oportunamente dichos cargos, 
presentando todas las pruebas concernientes a su posición dentro del proceso, a contar desde luego 
con la asistencia de un abogado, y, en general, a ejercitar todos los presupuestos legales que sean 
indispensables para hacerlos valer en todo momento y en todas las actuaciones procesales que le 
corresponden. 

Este derecho es fundamental en materia penal, pues, si no es posible ejercerlo, en todas sus 
manifestaciones, carecerá de toda validez el juicio penal, ya que a través del derecho de defensa, adquieren 
efectividad las demás garantías procesales del imputado, pues de nada sirve que le reconozcan una serie de 
derechos si en definitiva ni va a conocer oportunamente los cargos que se le hacen, ni va a tener la posibilidad 
de debatirlos, ni podrá probar su propia verdad en el proceso. 

En el mencionado negocio para poder acceder a lo pretendido por la apelante, no solamente se 
requiere que se deduzca que un homicidio es el resultado de acciones de pandillerismo -porque supuestamente 
existen indicios de actos de tal naturaleza- si no que la Fiscalía tenía el deber de formular cargos por esa 
conducta típica si consideraba que el homicidio fue resultado de este hecho; de otra manera se vulneran 
principios procesales y se estaría sometiendo a los procesados a las consecuencias negativas de una especie 
de “imputación fantasma” que aún cuando no se formule y tampoco se someta a la disciplina probatoria del 
proceso, les estaría generando consecuencias perjudiciales como lo sería el privarlos de acceder a un 
juzgamiento en conciencia ante sus pares. 

Dicho lo anterior, la Sala procederá a confirmar el auto apelado.  

PARTE RESOLUTIVA  

En mérito de lo expuesto, la Sala Segunda de lo Penal, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, CONFIRMA el Auto de 3 de octubre de 2013 dictado por el 
Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá dentro del proceso 
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seguido contra EDGARDO IVAN HERRERA  por presunto delito de Homicidio Doloso en perjuicio de 
Manuel Hernández Arosemena.    

Devuélvase,    
 
JERÓNIMO MEJÍA E. 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
ARLENE D. CABALLERO E. (Secretaria) 

 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN, CONTRA LA SENTENCIA FECHADA 4 DE 
FEBRERO DE 2013, PROFERIDA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ. PONENTE: HARRY DÍAZ. PANAMÁ, TREINTA (30) DE MAYO 
DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 30 de mayo de 2016 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 541-13-C 

VISTOS: 

 Para resolver en el fondo cursa en la Sala Segunda de lo Penal recurso extraordinario de casación, 
contra la Sentencia fechada 4 de febrero de 2013, proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito 
Judicial de Panamá, mediante la cual revocó la sentencia condenatoria calendada 14 de febrero de 2012, 
emitida por el Juzgado Decimoséptimo de Circuito, del Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo Penal, y, en 
su lugar absolvió al señor Edwin Abel Delgado Martínez, por el delito Contra la Libertad e Integridad Sexual, en 
perjuicio de la señora Cándida Rosa Velásquez  González (f. 306-309). 

La audiencia de casación fue celebrada el día 2 de junio de 2014, con la participación de la parte 
recurrente y del representante del Ministerio Público, oportunidad que fue aprovechada por todos para reiterar 
sus respectivos argumentos, luego de lo cual corresponde emitir el fallo de fondo, tarea a la cual se procede de 
inmediato (f. 376).  

HISTORIA CONCISA DEL CASO 

El presente cuaderno penal tuvo su génesis con la querella presentada por la señora Cándida Rosa 
Velásquez González, el  día 8 de julio de 2010,  mediante la cual puso en conocimiento del Centro de Recepción 
de Denuncias del Ministerio Público, que el señor Edwin Abel Delgado Martínez, habría presuntamente incurrido 
en un delito contra la libertad e integridad sexual.  Expresa la señora Velásquez González, que desde el año 
2008, su tía, la señora Gioconda González,  la trajo a Panamá, para que le cuidara a sus hijos, y desde esa 
fecha laboró con ella.  
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Agrega la querellante que desde el 26 de septiembre de 2009, el esposo de su tía, empezó a 
manosearla y molestarla, hasta abusar de ella sexualmente y durante esos meses el señor Delgado Martínez, 
continuó abusando de ella, amenazándola con acudir a las autoridades migratorias, para que fueran expulsadas 
ella y sus hermanas del país, así como también la amenazaba con quitarle el hijo a su tía, por lo que 
permaneció callada sobre los hechos perpetrados en su contra. 

Luego de disponer la indagatoria del procesado, la Fiscalía a cargo de la investigación, mediante vista 
de 28 de febrero de 2011, remitió el sumario a la autoridad judicial solicitando el llamamiento a juicio del 
querellado por la presunta comisión de los ilícitos identificados en el Capítulo I, Título III, Libro II del Código 
Penal. 

El juzgado de la causa recibe el expediente y seguidamente entra a resolver la situación procesal 
penal de imputado Edwin Abel Delgado Martínez, abriendo causa criminal y, por medio de sentencia fechada 14 
de febrero de 2012, proferida por el Juzgado Decimoséptimo de Circuito, Ramo Penal, de la provincia de 
Panamá, en la que lo declara culpable; y lo sanciona a la pena de 60 meses de prisión y dos años de 
inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, como infractor de las disposiciones legales contenidas en 
el Capítulo I, Título III del Libro II del Código Penal, medida que ante la impugnación de la defensa técnica del 
imputado, fue revocada mediante sentencia fechada 4 de febrero de 2013, proferida por el Segundo Tribunal 
Superior del Primer Distrito Judicial de la provincia de Panamá, en la que absuelve de los cargos al señor  Edwin 
Abel Delgado; siendo ésta última decisión la que se impugna, con el recurso extraordinario de casación penal en 
el fondo. 

CAUSALES INVOCADAS 

La primera causal de fondo que sirve de sustento a la iniciativa procesal extraordinaria promovida por 
el recurrente, corresponde al “error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo 
del fallo y que implica infracción de la ley sustantiva penal” (f. 342), consagrada en el numeral 1 del artículo 2430 
del Código Judicial.  

De acuerdo con la jurisprudencia de esta Sala, la causal en examen se configura cuando el tribunal le 
otorga a la prueba un valor que la ley no le atribuye, cuando le niega al medio de prueba la fuerza que la ley le 
reconoce o cuando admite un elemento probatorio que ha sido producido con inobservancia de las formalidades 
legales establecidas para esa finalidad.  

 En el primer motivo (f. 342), la casacionista plantea que el Tribunal Superior incurre en la causal 
señalada al apreciar erradamente la querella presentada por la señora Cándida Rosa Velásquez González, 
(fs,1-2), la cual es consistente y acorde con su ampliación de querella (fs. 44-47), mediante  la cual advierte que 
el señor Edwin Abel Delgado Martínez, abusaba de ella en horas de la tarde, cuando el niño pequeño dormía y 
el niño mayor acudía a la escuela, bajo la amenaza de que si hablaba, la acusaba con las Autoridades 
Migratorias, pues se encontraban ilegal en Panamá. A juicio de la censora, esta prueba acredita el delito de 
violación sexual contra  la víctima (f. 342). 
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 La Procuradora General de la Nación, opina que el testimonio de la víctima debió ser valorado de 
manera individual, y posteriormente sometido a un análisis integral, ya que la denunciante señaló claramente 
que fue objeto de delito de violación, identificando a su agresor (f. 355). 

 A juicio de la Señora Procuradora, existen otros elementos que debieron tomarse en cuenta, tales 
como: que el agresor la amenazaba psicológicamente  con llevarla ante las autoridades migratorias, por tanto 
existía una relación de superioridad y subordinación, además del grado de familiaridad. 

 Concluye la representante del Ministerio Público, que el vicio de ilegalidad atribuido se configura, por 
cuanto cobra mayor fuerza probatoria la querella y sus correspondientes ampliaciones, toda vez que no existen 
siquiera indicios de que la querellante tuviera una animadversión contra el imputado (f. 356). 

Los cargos de infracción legal planteados por la censora, mediante el ejercicio de la causal probatoria 
invocada, requieren, a fin de acreditar su procedencia, incursionar en la labor de determinar, en primer lugar, la 
veracidad del vicio alegado, es decir, si efectivamente el juzgador de segunda instancia, valoró las pruebas que 
se citan mal apreciadas; en segundo lugar, establecer si en efecto, al desplegar esta tarea judicial, el juzgador 
de alzada se apartó de los criterios de interpretación probatoria, y finalmente, comprobar si el error probatorio, 
reviste la importancia y trascendencia para variar la parte dispositiva de la resolución judicial impugnada. 

El examen detenido de la sentencia de segunda instancia atacada, permite a la Sala 
constatar que, al momento de definir la situación penal del imputado Edwin Abel Delgado Martínez, el 
Tribunal Ad-Quem efectivamente apreció la querella emitida por la víctima Cándida Rosa Velásquez 
González (f. 308).  En consecuencia, lo que prosigue es analizar el contenido de esta pieza probatoria, 
a fin de certificar si fue o no, correctamente apreciada, y si el supuesto error que la casacionista 
denunció tiene la eficacia de variar lo resuelto por el Tribunal de apelación. 

En esta labor, el Tribunal Superior estimó que la pieza probatoria en comento, por si sola no 
resulta suficiente para emitir una sentencia condenatoria contra el imputado, tal como lo señala el 
artículo 918 del Código  Judicial (f. 308). 

La Sala Penal, comparte el criterio emitido por la señora Procuradora, por cuanto, pese a que el 
testimonio de la querellante, resulta ser el único señalamiento contra el procesado, la lectura de la denuncia (fs. 
1-2), y su ampliación (fs. 44-47), permite constatar que ha sido coherente, y no se aprecia el deseo de causar 
daño, todo lo contrario, expresa temor hacia el imputado, quien en todo momento la  mantuvo bajo amenaza y 
hostigamiento. En tal sentido, hay que tener presente que  los delitos contra la libertad e integridad sexual, 
ocurren siempre de manera clandestina, existiendo superioridad del agresor frente a la víctima. No obstante a 
eso, la señora Cándida Rosa Velásquez González, ha sostenido su denuncia, narrando los hechos de manera 
precisa, así como también los expuso en su ampliación de querella. 

Sobre este tema, la Sala Penal en sentencia de 7 de mayo de 2009, bajo la ponencia del magistrado 
Jerónimo Mejía expuso:  

“Advierte la Sala que este tipo de delitos ocurre en la clandestinidad, por lo que en la mayoría de los 
casos sólo se cuenta con la versión de la víctima. Por lo tanto, el testimonio de la persona ofendida 
debe ser analizado y valorado a la luz de la sana crítica, obviamente tomando en cuenta que el mismo 
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sea contundente, que no se infiera deseo de venganza o interés de la ofendida de causarle daño a la 
persona. De lo anterior se concluye que el recurrente ha logrado probar el cargo de injuridicidad, 
porque el Tribunal evidentemente no valoró este testimonio con lógica, sentido común y experiencia, 
siendo que se trata del señalamiento de la propia víctima del delito contra el pudor, en cuyo escenario 
generalmente sólo se encuentran dos personas, la víctima y su agresor”. 

 De igual forma, la Sala Penal en sentencia de 19 de abril de 2007, expuso: 

“Otro aspecto de relevante consideración, es que somos conocedores que este tipo de delitos se 
cometen en entornos de privacidad e intimidad, en los cuales generalmente los únicos testigos son las 
víctimas, máxime si las mismas son niños o niñas. 

Así las cosas, es oportuno referirnos a lo reiterado en jurisprudencia por esta Corporación de Justicia 
en cuanto a la valoración probatoria del testimonio de testigo único: 

"El artículo 905 se ocupa del testimonio unitario, el cual no constituye plena prueba, pero sí constituye 
una gran presunción para el juzgador en el caso que se ventila, cuando dicha declaración emana de 
una persona que apreció directamente los hechos, que tuvo una clara percepción sensorial de los 
mismos, bien por ser víctima o espectadora y mantuvo una versión firme, segura, invariable a través 
de las etapas del proceso. La inmediación probatoria dada en el sumario, al recibir las declaraciones 
de sus ampliaciones, las diligencias de careo, mantienen la fuerza de su testimonio en calidad de gran 
presunción." (Corte Suprema de Justicia, Sala de lo Penal, 20 de junio de 1997. R.J. Junio de 1997, 
pág. 284). 

 Como segundo motivo (f. 342), expone la casacionista que el Segundo Tribunal, incurre en esta 
causal, al valorar erradamente la declaración jurada de la señora Betzi Lorena Pilarte González, hermana de la 
víctima (fs. 48-52), pues consideró que se trataba de un testigo referencial, a pesar que su testimonio  es 
congruente con lo declarado por la señora Cándida Rosa Velásquez, sobre los hechos ocurridos (f. 343). 

 La Procuradora General de la Nación, estima que a pesar de compartir el criterio del Tribunal Superior, 
en cuanto a que el testimonio de la señora Pilarte González, es un testimonio de referencia, considera que el 
Tribunal Ad-quem, no tomó en cuenta otros elementos que emergen de ese testimonio, los cuales conoció la 
testigo de primera mano (f. 357). 

 El examen prolijo de la sentencia impugnada constata que efectivamente, el Tribunal Superior, 
consideró que el testimonio de la señora Pilarte González, es de referencia y por tanto no tiene valor probatorio, 
pues se trata de un testimonio referencial (f. 308). 

 La Sala Penal, al examinar la deposición de la señora Betzi Lorena Pilarte González, encuentra que en 
efecto, el aporte de la testigo, básicamente resulta referencial, sin embargo, la lectura de su contenido permite 
extraer, elementos que unidos a lo expresado por la querellante, son relevantes, ya que permiten acreditar el 
delito endilgado.  Así tenemos, que la señora Pilarte González, expresó en su declaración jurada, que el señor 
Edwin Abel Delgado Martínez, se opuso en reiteradas ocasiones a que su hermana saliera de su residencia. De 
igual forma, aseguró que confrontó la situación con la tía de ambas, sin embargo, el imputado aseguró que se 
trataba de un simple abrazo, el cual había sido mal interpretado por la víctima, todas esos elementos, aunando a 
la narración coherente, y contundente de la querellante, permiten acreditar el delito endilgado. Hay que tener 
presente que el principio de la sana crítica consiste en valorar las piezas procesales con detenimiento, utilizando 
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las reglas de la lógica y la experiencia, de modo que el juzgador confronte cada prueba con todos los elementos 
obrantes en el cuaderno penal, para así concluir, ya sea con un veredicto de inocencia o culpabilidad. 

En el tercer motivo, la recurrente plantea que el Tribunal Ad-quem valoró erróneamente la 
Evaluación Médico Legal (f. 18), en el cual se determina la desfloración de vieja data de la 
víctima, por considerar que esa determinación no demuestra que el señor Edwin Delgado 
Martínez, sea responsable del delito endilgado, a pesar de que la víctima se afirma del 
señalamiento directo contra el imputado (f. 343). 

En esta oportunidad la Procuradora General de la Nación, estima que la prueba consistente en la 
Evaluación Médica Legal, fue correctamente valorada por el Tribunal Superior, ya que si bien la prueba acredita 
el hecho punible, no se puede desprender el aspecto subjetivo con los resultados de la prueba (f. 358). 

La lectura sesuda de la sentencia impugnada, revela que en efecto, el Tribunal Ad-quem, estimó que 
la Evaluación Médico Legal, practicada a la señora Cándida Velásquez, no demuestra que el señor Edwin Abel 
Delgado Martínez, tenga responsabilidad por el delito de violación investigado (f. 309). 

En efecto, a juicio de la Sala Penal, la prueba referente al Informe de Evaluación Médico Legal, por sí 
sola no acredita la vinculación del imputado con el hecho ilícito, no obstante a eso, esta prueba confirma la 
versión de la querellante, al indicar que fue violada desde el año 2009. Ello trae como consecuencia de que  el 
estudio médico legal, certificara, “una desfloración de vieja data”, lo cual es un elemento importante, que aunado 
al señalamiento de la víctima y de la testigo Pilarte González, permiten acreditar el hecho ilícito. 

Sobre un tema similar, la Sala Penal expresó en Sentencia de 4 de abril de 2003:  

“A este respecto, la Sala estima que, toda vez que una de las características esenciales de esta clase 
de delitos es la clandestinidad, resulta sumamente difícil tener testigos presenciales de los hechos, por 
lo cual no puede ignorarse esta declaración bajo la premisa que no hay testimonios adicionales que la 
corroboren. Además, la misma no fue la única pieza de convicción que el Tribunal Superior valoró para 
acreditar la responsabilidad penal del procesado, ya que consta también en el expediente que KATHIA 
ELISA AGRAZAL presenta signos de desfloración de vieja data (fs.29), lo cual es cónsono con lo que 
ha expresado en su declaración, razón por la cual considera el Tribunal de Casación que no le asiste 
la razón al censor en cuanto a lo señalado en este primer motivo” (Resalta y subraya la Sala). 

Al comprobarse los cargos de injuricidad desarrollados en los motivos  de la primera causal, 
se procede a incursionar en el análisis de las normas legales denunciadas como infringidas. 

Como viene visto la casacionista expuso que resultaron infringidos los artículos 917, 918, 
980, del Código Judicial, así como el artículo 174 del Código Penal. 

El artículo 917,  se dice infringido en concepto de violación directa por omisión, pues a juicio 
de la recurrente el Tribunal Superior, desconoció las circunstancias y motivos  que corroboran  las 
declaraciones, tanto de la querellante, así como de su hermana Betzi Lorena Pilarte González (f. 344). 

La Sala Penal ha señalado en jurisprudencia que el artículo 917 establece de qué modo el 
juzgador considerará el caudal probatorio contenido en la encuesta penal, estimación que deberá ser 
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expuesta de manera razonada, estableciendo el mérito de cada prueba, previa consideración de las 
solemnidad que algunas pruebas documentales requieran para su validez (Cfr. Fallo de 4 de agosto de 
2005). 

Asimismo, la Corte cita al maestro Couture quien aprecia que las reglas de la sana crítica 
"...son, ante todo, las reglas del correcto entendimiento humano. En ellas interfieren las reglas de la 
lógica, con las experiencias del juez. Unas y otras contribuyen de igual manera a que el magistrado 
pueda analizar la prueba...con arreglo a la razón y a un conocimiento experimental de las cosas."(Cfr. 
Fallo de 24 de junio de 1996). 

A juicio de la Sala le asiste la razón a la recurrente, ya que tal como se expuso en los 
motivos previamente analizados, la querellante fue clara y precisa, indicando  cómo fue objeto de 
abuso sexual por parte del señor Edwin Abel Delgado Martínez, quien en todo momento la mantuvo 
amenazada con denunciarla ante las autoridades migratorias, pues se encontraba ilegal en el país. Así 
como también, la amenazó en diferentes ocasiones con secuestrarla, por tanto existió una relación de 
subordinación que la llevó  a convertirse en víctima del abuso sexual. 

En cuanto al artículo 918 del Código Judicial, el cual se expresa fue violado en concepto de 
violación directa por omisión, pues a juicio de la censora, el Tribunal Superior no le otorgó valor 
probatorio a la declaración de la ofendida, a pesar de que su  declaración ha sido consistente  a lo 
largo de sus relatos (f. 344). 

Artículo. 918. Un testigo no puede formar por sí solo plena prueba, pero si gran presunción cuando es 
hábil según las condiciones del declarante y su exposición. 

La Sala estima que en efecto se pudo demostrar que el artículo 918 del Código Judicial, ha resultado 
infringido en concepto de violación directa por omisión, pues el testimonio de la señora Cándida Rosa Velásquez  
González, no  fue valorado en conjunto con el resto del acervo probatorio recabado durante la investigación. 

En ese orden de ideas, el Tribunal Ad quem, incurre en la infracción de la norma 
transcrita, en la medida en que la gran presunción generada por el testimonio de la víctima 
de la acción delictiva, no fue comparada, constatada y analizada, desde una perspectiva 
integral con el resto de las declaraciones y diligencias que se practicaron en la fase procesal 
correspondiente, las cuales generan un estado de certeza sobre la culpabilidad del 
procesado. 

Otra norma señalada por la censora  es el artículo 980 del Código Judicial, el cual 
expuso resulta infringido en concepto de violación directa por omisión, pues a su juicio, el 
dictamen Médico Legal, no fue valorado en conjunto con el señalamiento directo de la 
ofendida, el cual permitía observar la coincidencia de su  relato (f. 345). 

 
Artículo 980. La fuerza del dictamen pericial será estimada por el juez teniendo en consideración los 
principios científicos en que se funde, la relación con el material de hecho, la concordancia de su 
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aplicación con las reglas de la sana crítica, la competencia de los peritos, la uniformidad o 
disconformidad de sus opiniones y demás pruebas y otros elementos de convicción que ofrezca el 
proceso. 

La Sala Penal, estima que en efecto, el Tribunal Superior, infringió la norma antes citada, 
toda vez que la misma contiene el llamando principio de la sana crítica, el cual le ofrece las 
herramientas al juzgador para realizar una valoración en consonancia con el resto del caudal 
probatorio. En efecto, esta prueba por sí sola no acredita el aspecto subjetivo, que señaló en su turno 
la señora Procuradora, pero de esta prueba se puede concluir, junto al resto del caudal probatorio, 
como son: el relato de la querellante, y su correspondiente ampliación de querella, las cuales fueron 
emitidas de manera coherente, clara y contundente, en las que narró cómo fue víctima de abuso 
sexual, por el imputado, quien en todo momento, la mantuvo bajo amenazas, aprovechándose de los 
momentos en el cual el hijo de su tía de 12 años se iba a la escuela y el más pequeño se dormía, es 
decir en momentos de soledad con la ofendida. 

Acreditada las violaciones de las normas adjetivas antes analizadas, y como quiera que en 
causales probatorias, al comprobarse los cargos de infracción de las normas adjetivas de manera 
indirecta se producen las violaciones de las normas sustantivas penales. 

La norma penal aducida por la recurrente, es el artículo 174 del Código Penal de 2007. 

Artículo 174. Quien mediante violencia o intimidación tenga acceso carnal con persona de uno u otro 
sexo, utilizando sus órganos genitales, será sancionado con prisión de cinco a diez años. 

También se impondrá esta sanción a quien se haga acceder carnalmente en iguales condiciones. 

Se impondrá la misma pena a quien, sin el consentimiento de la persona afectada, le practique actos 
sexuales orales o le introduzca, con fines sexuales, cualquier objeto o parte de su cuerpo no genital, 
en el ano o la vagina. 

La pena será de ocho a doce años de prisión, en cualesquiera de las siguientes circunstancias: 

1 Cuando la violación ocasione a la víctima menoscabo de la capacidad sicológica. 

2 Cuando el hecho ocasione a la víctima un daño físico que produzca incapacidad superior a treinta 
días. 

3 Si la víctima quedara embarazada. 

4 Si el hecho fuera perpetrado por pariente cercano o tutor. 

5 Cuando el autor sea ministro de culto, educador o estuviera a cargo, por cualquier título, de su guarda, 
crianza o cuidado temporal. 

6 Si el hecho se cometiera con abuso de autoridad o de confianza. 

7 Cuando se cometa con el concurso de dos o más personas o ante observadores. 

8 Cuando el acceso sexual se haga empleando medios denigrantes o vejatorios. 
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La pena será de diez a quince años, si la violación la comete, a sabiendas de su situación, una 
persona enferma o portadora de enfermedad de transmisión sexual incurable o del virus de 
inmunodeficiencia adquirida. 

La norma sustantiva penal resulta infringida en concepto de violación directa por omisión, pues la 
casacionista logró demostrar mediante la causal de error de derecho en la apreciación de la prueba, el 
quebrantamiento de las normas antes señaladas a través de la sentencia del Tribunal Superior al momento de 
valorar las piezas probatorias que sustentaron la causal. 

La segunda causal de fondo que sirve de sustento a la iniciativa procesal extraordinaria promovida por 
el recurrente, corresponde al “error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba, que ha influido en lo 
dispositivo del fallo y que implica infracción de la ley sustantiva penal” (fs.346), consagrada en el numeral 1 del 
artículo 2430 del Código Judicial.  

En esa tarea, tal y como observamos en la primera causal aducida por la casacionista, en la cual se 
pudo comprobar la errónea interpretación de las pruebas, lo cual incidió en lo dispositivo del fallo, es oportuno 
citar el artículo 2446 del Código Judicial, el cual  indica que no es necesario el análisis de las siguientes 
causales,  cuando se haya encontrado justificada una causal. La norma es del tenor siguiente: 

“La Sala, en la decisión que pronuncie, examinará con la debida separación cada una de las causales 
en que se funda el recurso y cada uno de los motivos en que se apoye cada causal. 

Si encuentra justificada una causal de casación, no será necesario que entre a considerar las otras 
causales alegadas, con el solo fin de reforzar la invalidación del fallo, lo que habrá de proceder de la 
causal justificada. 

Si no encuentra justificada ninguna causal, declarará que no hay lugar a casar la resolución materia 
del recurso y devolverá el expediente al tribunal de su procedencia”. (Resalta y subraya la Sala Penal). 

Concluido el examen del libelo, estima la Sala que se encuentra acreditado el cargo de infracción 
contra la sentencia atacada, al concluir que el imputado Edwin Abel Delgado Martínez, es responsable 
penalmente de transgredir, a título de autor, el artículo 174 del Código Penal de 2007. 

Corresponde, entonces,  establecer la correspondiente sanción penal, por tanto la norma infringida fija 
una pena que oscila de 5 a 10 años de prisión. Atendiendo  a los factores que para la fijación de la pena 
describe el artículo 79  del Código Penal de  2007, como lo son: 1. el señor Edwin Abel Delgado Martínez 
contaba con 42 años al momento de ocurrir los hechos y posee estudios secundarios completos. Mientras que la 
señora Cándida Rosa Velásquez  González, al momento de los sucesos contaba con 20 años de edad; 2. Que 
los hechos ocurrieron en la residencia del imputado, ubicada en San Sebastián, Corregimiento de San 
Francisco, distrito y provincia de Panamá; 3. Que fueron varios encuentros sexuales, que mantuvo el imputado 
con la ofendida; 4. Que el imputado forzó mediante la intimidación  a la ofendida para mantener relaciones 
sexuales; 5. Que consta que el imputado no tiene antecedentes penales; en virtud de ellos, la Sala estima 
prudente fijar la pena base en cinco (5) años de prisión. 

En cuanto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, se estima 
prudente fijarla en dos (2) años, luego de cumplida la pena principal. 

PARTE RESOLUTIVA 
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  Por lo antes expuesto, la SALA SEGUNDA DE LO PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CASA la Sentencia fechada 4 de 
febrero de 2013, proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, mediante la 
cual revocó la sentencia condenatoria calendada 14 de febrero de 2012, emitida por el Juzgado Decimoséptimo 
de Circuito, del Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo Penal, y, en su lugar DECLARA CULPABLE al señor 
Edwin Abel Delgado Martínez, con cédula de identidad personal no. 8-292-747, hijo del señor Remigio Eliseo 
Delgado López y la señora María Sabina Martínez Reyes, residente en San Sebastián, Corregimiento de San 
Francisco, teléfono No. 6213-6061, como autor del delito de violación consumada en perjuicio de la señora 
Cándida Rosa Velásquez  González, y lo sanciona a la pena principal de cinco (5) años de prisión, y a la pena 
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por el término de dos (2) años, luego de 
cumplida la sanción principal. 

El imputado tiene derecho a que se le compute, como parte de la pena impuesta, el tiempo que 
permaneció detenido preventivamente, por este  caso. 

Se ORDENA remitir copia debidamente certificada de la presente resolución, a la Dirección General  
Del Sistema Penitenciario, a la Dirección de Estadística y Censo de la Contraloría General de la República, para 
los fines legales pertinentes. 

Notifíquese y devuélvase, 

 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
JERÓNIMO MEJÍA E.  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
ARLENE CABALLERO (Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN FORMALIZADO POR EL DEFENSOR PÚBLICO RICARDO VIAL 
FONSECA, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE ÁNGELES MOJICA PINEDA, DENTRO DEL 
PROCESO PENAL SEGUIDO EN SU CONTRA, POR DELITO CONTRA EL PUDOR, LA 
INTEGRIDAD Y LA LIBERTAD SEXUAL, COMETIDO EN DETRIMENTO DE LA MENOR DE EDAD 
J.L.B.G. PONENTE. HARRY A. DÍAZ. PANAMÁ, TREINTA (30) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS 
(2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 30 de mayo de 2016 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 278-14-C 

VISTOS: 

Procedemos a resolver el fondo del recurso, tras haberse celebrado la audiencia oral y pública, dentro 
del recurso de casación en el fondo, promovido por el Defensor Público RICARDO VIAL FONSECA, actuando 
en nombre y representación del procesado ÁNGELES MOJICA PINEDA, contra la Sentencia 2da Inst. N°103 de 
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20 de agosto de 2013, proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, resolución 
mediante la cual se confirma la Sentencia N°20 de 10 de abril de 2013, dictada por el Juzgado Octavo de 
Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, el cual declaró penalmente responsable al procesado 
ÁNGELES MOJICA PINEDA, como autor del delito de violación sexual agravada, cometido en detrimento de la 
menor de edad J.L.B.G., siendo sancionado a la pena de cinco (5) años de prisión e inhabilitación para el 
ejercicio de funciones públicas por un término de dos (2) años. 

HISTORIA CONCISA DEL CASO 

“La presente encuesta inició con la denuncia presentada el día 06 de diciembre del 2005, por la 
señora ÁNGELA YOVANA GONZÁLEZ MURILLO, mediante la cual pone en conocimiento de la autoridad 
competente, que su hija J.L.B.G., quien para la fecha tenía doce años de edad, había sido víctima de abuso 
sexual. 

 Indicó la denunciante, que para la fecha de marras, le preguntó a su hija si ÁNGELES MOJICA 
PINEDA, le había hecho algo, a lo que ésta llorando le respondió que cuando se quedaba a solas con el 
precitado, este le quitaba la ropa y abusaba sexualmente de ella, que no gritaba porque la tenía amenazada y 
también pensaba que no le iban a creer (fs.1-2). 

 La audiencia preliminar se verificó el día 10 de abril del 2007, luego de la cual mediante Llamamiento 
a Juicio N°50 del 10 de abril del 2007, se decretó la apertura de causa criminal en contra del encartado 
ÁNGELES MOJICA PINEDA, como presunto infractor de las disposiciones legales contenidas en el Título VI, 
Capítulo I del Libro II del Código Penal, es decir, por delito Contra el Pudor, La Integridad y la Libertad Sexual, 
en su modalidad de violación carnal, en perjuicio de J.L.B.G. (fs.129-140). 

 La audiencia ordinaria se celebró el día 26 de febrero del 2013, acto durante el cual la Representación 
Social peticionó una sentencia condenatoria en contra del encartado MOJICA PINEDA; por su parte, el 
prenombrado ÁNGELES MOJICA PINEDA se declaró inocente, razón por la cual, la defensa oficiosa del 
sindicado solicitó al Tribunal un veredicto absolutorio, señalando que no existe una prueba que ofrezca certeza 
de lo ocurrido, aunado a que la denunciante manifestó que todo había sido mentira, y fue una prima de su hija, 
quien le dijo que acusara al señor MOJICA PINEDA (fs.164-173). 

 Mediante sentencia N°20 de 10 de abril de 2013, el Juzgado Octavo de Circuito de lo Penal del Primer 
Circuito Judicial de la Provincia de Panamá, declara penalmente responsable al señor procesado ÁNGELES 
MOJICA PINEDA, sancionándolo a la pena de 5 años de prisión e inhabilitación para el ejercicio de funciones 
públicas, por el término de 2 años, una vez cumplida la pena principal, como autor del delito de Violación Sexual 
Agravada, cometido en perjuicio de la menor J.L.B.G.. 

 El Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, mediante sentencia 2da Inst. 
N°103, fechada 20 de agosto de 2013, confirma la sentencia N°20 de 10 de abril de 2013, proferida por el 
Juzgado Octavo de Circuito.” 

PRETENSIÓN DEL CASACIONISTA 

El letrado solicitó se case la sentencia recurrida y en consecuencia, se absuelva a su patrocinado 
ÁNGELES MOJICA PINEDA. 

ÚNICA CAUSAL ADUCIDA 
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El casacionista invocó la causal contenida en el numeral 1 del artículo 2430 del Código judicial, bajo el 
supuesto: “error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo del fallo e implica 
infracción de la ley sustantiva penal”. 

En su primer motivo, el recurrente sostuvo que el Tribunal de segunda instancia cometió un error en la 
valoración de la ampliación de denuncia de Ángela Yovana González, del día 23 de enero de 2006 (fs.32-35), 
donde expresa que lo relatado en la denuncia de 6 de diciembre de 2005 es mentira, pues así su hija se lo 
manifestó posteriormente. 

Como segundo motivo, el letrado argumentó que el Tribunal de alzada cometió una valoración errada 
de la denuncia realizada por la señora Ángela Yovana González, del día 6 de diciembre de 2005, pasando por 
alto su posterior aclaración donde explicó que todo se trató de una mentira, según lo manifestado por su hija. 

En el tercer y último motivo de la única causal, el casacionista censuró la valoración otorgada a la 
declaración de la menor J.L.B.G. (fs.3-5), al brindarle pleno valor, pese a la posterior aclaración de la 
denunciante, lo que deviene en una declaración contradictoria, aseguró. De haber valorado este testimonio en 
su justa medida, el Tribunal de alzada habría revocado la sentencia condenatoria. 

Respecto de esta causal, la recurrente ha señalado como disposiciones legales infringidas, los 
artículos 917 y 985 del Código Judicial; resultando infringido a consecuencia, los artículos 216 y 218 del Código 
Penal, todos en concepto de indebida aplicación (v.fs.220-226). 

OPINIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 La licenciada Ana I. Belfon V., en su condición de Procuradora General de la Nación, a través de Vista 
N°152 de 30 de diciembre de 2014, recomendó no casar la sentencia recurrida. 

 Respecto del primer motivo que sustenta la causal, la colaboradora de la instancia refirió no compartir 
el criterio del recurrente, por cuanto estima que una atenta lectura a la declaración de la señora Ángela 
González, permite establecer que la aclaración realizada es solo respecto a lo sucedido entre el procesado y las 
menores Federica y Cornelia, no así de la menor J.L.B., motivo por el cual asegura el tribunal de segunda 
instancia, valoró la prueba en su justa dimensión. 

 En cuanto al segundo motivo, la otrora máxima representante del Ministerio Público, expresó que la 
ampliación de la denunciante Ángela González no desmiente el agravio sexual sufrido por su menor hija 
J.L.B.G., ni mucho menos en relación a su primera intervención, el día 6 de diciembre de 2005, ante el Centro 
de Recepción de Denuncias. 

 En relación al tercer motivo, la señora Procuradora General de la Nación, indicó que ninguna de las 
pruebas deslinda de responsabilidad penal al encausado, reiterando que la aclaración efectuada por la 
denunciante es respecto de lo sucedido con sus sobrinas Federica y Cornelia, no así sobre lo ocurrido con su 
menor hija. 

 En relación a las disposiciones legales estimadas como infringidas, la representante del Ministerio 
Público manifestó no estar de acuerdo y en ese sentido apuntó que al no comprobarse los cargos de 
injuridicidad de la causal invocada, las disposiciones legales citadas no se ven vulneradas. 
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 Para finalizar, la señora Procuradora General de la Nación, solicitó a este Tribunal de Casación, no 
casar la resolución recurrida (v.fs.241-249). 

ANÁLISIS DE LA SALA 

 Tal como se ha indicado, la única causal invocada por el casacionista se refiere a “error de derecho en 
la apreciación de la prueba, que ha influido en lo dispositivo del fallo impugnado e implica infracción de la ley 
sustancial”. 

 De acuerdo a Torres Romero: “...en esta clase de error aparece una clara discrepancia entre la 
sentencia y la ley, en la que no se objeta la existencia de la prueba, sino la valoración o calificación que se le 
hace y que esta (sic) incompatible con la ley que la regula. (...) puede ocurrir: a) cuando se acepta el medio 
probatorio no reconocido por la ley; b) cuando el medio probatorio reconocido por la ley se le da fuerza 
probatoria que la ley le niega; y c) cuando el medio probatorio reconocido por la ley se le niega valor probatorio 
que la ley le atribuye.” (Citado por GUERRA de VILLALÁZ, Aura y FÁBREGA, Jorge: Casación y Revisión, 2da. 
Edición, Sistemas Jurídicos, Panamá, 2001 p. 269). 

 Ahora bien, procederemos al análisis del cargo de injuridicidad formulado, no sin antes manifestar que 
jurisprudencia de esta Sala de lo Penal ha establecido que el error en la apreciación de la prueba debe ser 
manifiesto; es decir, de tal magnitud que de no haberse cometido, el fallo expresaría connotaciones distintas. 

 En vista que los tres motivos que componen la única causal invocada, se encuentran íntimamente 
relacionados, esta Sala procederá a examinarlos de manera conjunta. 

De acuerdo al libelo de casación, el recurrente censuró la valoración otorgada a la denuncia 
y a la declaración de la menor J.L.B.G., al determinar la responsabilidad criminal del procesado, pese 
a una ampliación de la denunciante, la señora Ángela González, donde supuestamente aseguró que 
todo se trató de una mentira de su menor hija, ya que esta así se lo manifestó. En ese sentido, 
expresó que dichos elementos no fueron examinados de manera correcta, por ser contradictorios. 

A fin de establecer si el Tribunal Superior realizó una valoración adecuada de los elementos 
citados, esta Sala debe resaltar que el día 6 de diciembre de 2005, ante el Centro de Recepción de 
Denuncias, la señora Ángela González denunció a su ex pareja, el señor Ángeles Mojica, pues al 
preguntarle a su hija si este le había hecho algo, la joven de doce años de edad, le manifestó llorando 
que cuando se quedaba sola con él, este le quitaba la ropa y abusaba sexualmente de ella y que no le 
había contado nada porque el señor Ángeles la había amenazado con decir que ella no hacía los 
oficios de la casa (v.fs.1-2). 

Bajo la gravedad del juramento, presta declaración la menor J.L.B., quien confirmó haber 
sido víctima de abuso sexual por parte del señor Ángeles Mojica en reiteradas ocasiones, describiendo 
que la primera vez ocurrió mientras su madre trabajaba y el señor Ángeles se quedó en casa porque 
se había quedado sin trabajo. La menor de edad relató además, que su mamá se enteró porque 
Ángeles quiso abusar de sus primas Federica y Cornelia, de 12 y 6 años de edad respectivamente, 
quienes acudieron ante su tía Irazema, quien a su vez cuestionó a su madre, si el señor Ángeles había 
abusado de su persona (J.L.B.). Por último, la menor negó haber mantenido relaciones sexuales 
previas, describió físicamente al señor Ángeles Mojica e indicó que el mismo puede ser localizado en 
su residencia, siendo el último acto de abuso sexual, una semana atrás (v.fs.3-5). 



Casación penal 

Registro Judicial, mayo de 2016 

496 

En ampliación de su denuncia, el día 23 de enero de 2006, la señora Ángela González 
aseguró que no deseaba continuar con la investigación, pues ha tenido conocimiento que el señor 
Ángeles Mojica es capitán de un barco y no se encuentra en Panamá, añadiendo que partiría junto a 
su hija, hacia la Provincia de Darién y así “empezar de nuevo”. Con relación a sus sobrinas Federica y 
Cornelia, la denunciante indicó que es mentira, ya que Federica era quien le decía a su hija “que 
inventara y dijera cosas que en verdad no habían pasado” (v.fs.32-33). 

De folios 34 a 36 se aprecia la declaración jurada de Irazema González, quien aseguró 
haber recibido una llamada para realizar trabajo social con sus menores hijas. De acuerdo a la 
declarante, es falso que el señor Ángeles se hubiese ido a otro país, ya que su hermana Ángela 
González estaba viviendo con él y ha prohibido a su hija J.L.B. hablarles si ella no está presente. 

En informe de 26 de enero de 2006, consignado por el Detective IV José Bonilla Castillo, de 
la División de Delitos Contra el Pudor, la Integridad y la Libertad Sexual, estableció que al preguntar 
por el señor Ángeles Mojica, en el Muelle 16 del sector de Diablo, algunos trabajadores del lugar les 
manifestaron que este se encontraba embarcado por una semana (v.f.37). 

En ampliación de su declaración jurada, del día 21 de abril de 2006, la señora Irazema 
González expone detalladamente que el día 5 de diciembre de 2005, el señor Ángeles Mojica realizó 
insinuaciones de alto contenido sexual para con su menor hija Cornelia, en horas de la mañana, 
mientras ella no se encontraba en la casa. Según la declarante, al retornar a las 3:00 de la tarde, fue 
puesta en conocimiento de la situación, motivo por el que acudió ante su hermana y al preguntar al 
señor Ángeles acerca de lo acontecido, este último excepcionó que todo lo había dicho “de relajo”, a lo 
cual la declarante respondió inquiriendo sobre la posibilidad de que el procesado hubiese podido hacer 
lo mismo en perjuicio de su sobrina J.L.B. La declarante aseguró que no supo nada más del hecho 
hasta que fue llamada por los agentes investigadores, enterándose que el señor Ángeles había 
abusado sexualmente de su sobrina J.L.B. (v.fs.60-62). 

En nueva intervención, el día 6 de septiembre de 2006, la señora Ángela González expresó 
que después del “incidente” se fue a vivir por un mes a la Provincia de Darién junto a su hija, luego a la 
Ciudad de Santiago y actualmente mantiene dos meses de estar viviendo en la Ciudad [de Panamá], 
sin conocer del paradero del señor Ángeles Mojica, excepto que se había ido a trabajar a Costa Rica. 
Concluye la declarante manifestando que su hija se encuentra recuperada de “lo sucedido”, pidiendo 
únicamente que de encontrar a Ángeles Mojica, lo hagan pagar “por lo que hizo” (v.fs.107-108). 

 Frente a lo expuesto, la Sala observa que no se comprueba lo expuesto por el recurrente, 
pues lo manifestado por la señora Ángela González en su intervención del día lunes 23 de enero de 
2006, no corresponde a una exclusión de responsabilidad hacia el procesado, por el contrario, se 
advierte que la declarante se refiere al entonces imputado, como “el señor que abusó de mi hija”, 
afirmando que su hija le indicó que no era verdad, “eso que había pasado con Federica y Cornelia”. Es 
decir, que la señora denunciante rechazó por falso, únicamente lo sucedido entre su ex pareja y sus 
sobrinas, no así, en cuanto a lo acaecido con su menor hija. 

 Muestra de ellos es que en su última declaración, rendida el día 6 de septiembre de 2006, la 
señora Ángela González si bien señaló que no deseaba que su hija regresara a esa agencia de 
instrucción por entorpecer su recuperación emocional, la señora denunciante es contundente en su 
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deseo de que el señor Ángeles Mojica “pague por lo que hizo”, lo cual evidencia que lejos de negar el 
hecho denunciado, está convencida que el abuso sexual en perjuicio de su hija J.L.B.G., ocurrió. 

 Por último, no podemos pasar por alto el contenido de la evaluación médico legal practicada 
a la entonces menor de 12 años de edad, J.LB.G., donde se determina que esta mantiene el himen 
desflorado con desgarro de vieja data y había sido contagiada de una enfermedad de transmisión 
sexual (condilomas anales), lo cual a su vez evidencia “contacto sexual compatible con abuso sexual”, 
según el médico forense (v.f.11). 

De esta manera, se estima que lo aclarado por la señora denunciante Ángela González, 
visible de folio 32 a 33, no excluye de responsabilidad al señor procesado Ángeles Mojica, por el 
contrario, se estima que su dicho es persistente y congruente con el relato proferido por la menor 
J.L.B, lo cual fue válido para que el Tribunal Superior, confirmara su responsabilidad criminal por el 
delito de violación sexual agravada. En virtud de lo anterior, procederemos a desestimar este único 
cargo de injuridicidad. 

 Con respecto a las disposiciones legales infringidas y su concepto, la Sala estima que no se encuentra 
acreditada la vulneración de los artículos 917 y 985 del Código Judicial, pues advertimos que las piezas 
probatorias citadas fueron apreciadas de forma correcta por el Segundo Tribunal Superior y se logra acreditar la 
responsabilidad penal de ÁNGELES MOJICA PINEDA, como autor del delito de violación sexual, cometido en 
perjuicio de J.L.B. 

 En consecuencia, al no comprobarse la infracción de la norma adjetiva, tampoco se estiman infringidos 
los artículos 216 y 218 del Código Penal, en concepto de indebida aplicación, los cuales fueron aplicados de 
forma adecuada. 

 En vista que no ha sido comprobado el cargo de injuridicidad formulado por el casacionista, con base 
a la causal de fondo analizada, se estima que la resolución dictada por el Segundo Tribunal Superior del Primer 
Distrito Judicial de Panamá, no adolece de vicios que afecten su juridicidad, por lo que procedemos a dictar una 
medida no casando esa decisión judicial. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de lo Penal, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, NO CASA la Sentencia 2da Inst. N°103 de 20 de agosto de 2013, proferida 
por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, resolución mediante la cual se confirma la 
Sentencia N°20 de 10 de abril de 2013, dictada por el Juzgado Octavo de Circuito Penal del Primer Circuito 
Judicial de Panamá, el cual declaró penalmente responsable al procesado ÁNGELES MOJICA PINEDA, como 
autor del delito de violación sexual agravada, cometido en detrimento de la menor de edad J.L.B.G., siendo 
sancionado a la pena de cinco (5) años de prisión e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por un 
término de dos (2) años. 

Notifíquese y devuélvase, 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
JERÓNIMO MEJÍA E.  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
ARLENE CABALLERO (Secretaria) 
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RECURSO DE CASACIÓN FORMALIZADO POR LA DEFENSORA PÚBLICA LOURDES FIGUEROA 
YÁNGÜEZ, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DEL PROCESADO JESÚS NAZARENO SOLÍS 
CORRO, CONTRA LA SENTENCIA N 173 DE 5 DE JULIO DE 2013, EMITIDA POR EL SEGUNDO 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL. PONENTE: HARRY A. DÍAZ. PANAMÁ, 
TREINTA (30) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 30 de mayo de 2016 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 232-14-C 

VISTOS: 

 Procedemos a resolver el fondo del recurso, tras haberse celebrado la audiencia oral y pública, dentro 
del recurso de casación en el fondo, promovido por la Defensora Pública Lourdes Figueroa Yángüez, en su 
condición de apoderada judicial del señor procesado JESÚS NAZARENO SOLÍS CORRO, contra la Sentencia 
2da Inst. N°173 de 5 de julio de 2013, proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, 
resolución mediante la cual fue confirmada la Sentencia Condenatoria N°51 de 25 de julio de 2012, dictada por 
el Juzgado Décimo Quinto de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, que declaró penalmente 
responsable al procesado JESÚS NAZARENO SOLÍS CORRO, como autor del delito de violación sexual en 
grado de tentativa, cometido en perjuicio de Serafín Gálvez Ojo, siendo condenado a veinticinco (25) meses 
prisión e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por el término de un (1) año. 

HISTORIA CONCISA DEL CASO 

 La recurrente planteó la historia concisa del caso, de la siguiente manera: 

“ El proceso tiene su génesis el día 9 de julio de 2011, con la denuncia presentada por el señor 
Manuel Antonio Quintanar Ojo, quien refiere que cuando llegó a su residencia notó que la puerta 
del cuarto de su hermano estaba entreabierta, de modo que se asomó y pudo observar que la 
persona llamada JESÚS NAZARENO SOLÍS CORRO, estaba adentro, arriba de la cama, con los 
pantalones abajo, y su hermano acostado en la misma cama con las manos atadas en la espalda, 
los ojos vendados y los pantalones a la altura de los muslos, de modo que se molestó y a 
continuación le preguntó qué estaba haciendo allí, este no contestó, lo empujó y ordenó que se 
fuera, de inmediato procedió a soltar a su hermano y quitarle las vendas de los ojos, que según 
dijo tenía unas llagas en los brazos y las muñecas, producto de las ataduras. Posterior a ello, se 
dirigió a la casa de la señora Martina, quien es la madre del sujeto y le dijo lo que había pasado y 
no le comentó lo sucedido a nadie por vergüenza. 

 En diligencia calendada 9 de diciembre de 2011, la Fiscalía actuante dispuso recibir declaración 
indagatoria al señor JESÚS NAZARENO SOLÍS CORRO, como presunto infractor de las 
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disposiciones legales contenidas en el Capítulo I, Título III, del Libro II del Código Penal y en sus 
descargos el señor SOLÍS CORRO, negó los cargos que se le formulan en su contra. 

 Mediante Vista Fiscal N°86 de 29 de febrero de 2012, la agencia de instrucción solicitó al juez de 
la causa la dictación de un auto de llamamiento a juicio contra mi defendido JESÚS NAZARENO 
SOLÍS CORRO, por infractor de las disposiciones contenidas en el Título III, Capítulo I, del Libro II 
del Código Penal. 

 Ingresado el expediente al tribunal de instancia y surtido los trámites del plenario mediante el 
procesamiento del proceso abreviado el día 16 de mayo de 2012, el Tribunal de la causa profirió la 
Sentencia Condenatoria N°51 de 25 de julio de 2012, mediante la cual la Juez Decimoquinta de 
Circuito Penal de Panamá, declaró penalmente responsable a nuestro representado JESÚS 
NAZARENO SOLÍS CORRO y lo condenó a la pena de veinticinco (25) meses de prisión e 
inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por el término de un (1) año, como autor del 
delito de violación carnal en grado de tentativa; no obstante, dicha decisión fue apelada por el 
imputado y la Defensa Pública a través del recurso de apelación que fue resuelto por el Segundo 
Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, quien al resolver la alzada mediante 
Sentencia de Segunda Instancia N°173 de 5 de julio de 2013, confirma la Sentencia Condenatoria 
N°51 de 25 de julio de 2012, emitida por el Juzgado Decimoquinto de Circuito, Ramo Penal de 
Panamá; decisión que ahora recurrimos en Casación.” 

PRETENSIÓN DEL CASACIONISTA 

La letrada solicitó se case la sentencia recurrida y en consecuencia, se absuelva a su representado, 
por la comisión del delito endilgado. 

ÚNICA CAUSAL ADUCIDA 

La casacionista invocó únicamente la causal contenida en el numeral 1 del artículo 2430 del Código 
judicial, bajo el supuesto “error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo del 
fallo e implica infracción de la ley sustantiva penal”. 

En su primer y único motivo, la recurrente sostuvo que el Tribunal de segunda instancia cometió un 
error en la valoración de la declaración jurada de Manuel Quintanar, pues a su juicio este corresponde a un 
testimonio referencial, al no haber presenciado los hechos, limitándose a manifestar que observó al procesado 
arriba de la cama. 

Respecto de esta única causal, la casacionista señaló como disposiciones legales infringidas, los 
artículos 909, 917, 922 y 2122 del Código Judicial, todos en concepto de violación directa por omisión; 
resultando infringidos en consecuencia, los artículos 43, 48 y 174 del Código Penal, todos en concepto de 
indebida aplicación (v.fs.366-372). 

OPINIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 La licenciada Ana I. Belfon Vejas, entonces Procuradora General de la Nación, en Vista N°134 de 4 de 
diciembre de 2014, recomendó no casar la Sentencia 2da Inst. N°173 de 5 de julio de 2013, proferida por el 
Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial. 
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 Con respecto al primer motivo de la única causal de casación, la máxima representante del Ministerio 
Público manifestó no compartir el criterio de injuridicidad expuesto por la casacionista, aclarando que el tribunal 
de alzada justipreció en su conjunto todos los elementos de prueba contenidos en el expediente, los cuales 
corroboran los datos vertidos por el denunciante, según se desprende del punto segundo de la sentencia 
confirmatoria. 

 En relación a las disposiciones legales estimadas como infringidas, la señora Procuradora manifestó 
no estar de acuerdo con el concepto vertido por la recurrente y en ese sentido apuntó que el hecho punible 
juzgado se produce generalmente en el anonimato y para su acreditación se requiere recurrir al conjunto 
probatorio, concluyendo que la declaración jurada fue correctamente apreciada (v.fs.376-385). 

ANÁLISIS DE LA SALA 

 Tal como se ha indicado, la única causal invocada por la casacionista se refiere a un “error de derecho 
en la apreciación de la prueba, que ha influido en lo dispositivo del fallo impugnado e implica infracción de la ley 
sustancial”. 

 De acuerdo a Torres Romero: “...en esta clase de error aparece una clara discrepancia entre la 
sentencia y la ley, en la que no se objeta la existencia de la prueba, sino la valoración o calificación que se le 
hace y que esta (sic) incompatible con la ley que la regula. (...) puede ocurrir: a) cuando se acepta el medio 
probatorio no reconocido por la ley; b) cuando el medio probatorio reconocido por la ley se le da fuerza 
probatoria que la ley le niega; y c) cuando el medio probatorio reconocido por la ley se le niega valor probatorio 
que la ley le atribuye.” (Citado por GUERRA de VILLALÁZ, Aura y FÁBREGA, Jorge: Casación y Revisión, 2da. 
Edición, Sistemas Jurídicos, Panamá, 2001 p. 269). 

 Ahora bien, procederemos al análisis del cargo de injuridicidad formulado, no sin antes manifestar que 
jurisprudencia de esta Sala de lo Penal ha establecido que el error en la apreciación de la prueba debe ser 
manifiesto; es decir, de tal magnitud que de no haberse cometido, el fallo expresaría connotaciones distintas. 

En cuanto al cargo de injuridicidad planteado, la recurrente censuró la valoración inadecuada de la 
declaración jurada de Manuel Quintanar, luego de desestimarla por representar un testimonio referencial, a su 
juicio. 

De acuerdo al Diccionario Jurídico de Guillermo Cabanellas, un testigo de referencia o también 
denominado testigo de oídas, es “el que relata lo que ha oído a otros testigos que sí oyeron o vieron lo que se 
aduce o controvierte”. 

Al respecto, se advierte que el día sábado 9 de julio de 2011, el señor Manuel Antonio Quintanar Ojo 
denunció al hoy sentenciado Jesús Nazareno Solís Corro, por supuestamente haber abusado sexualmente de 
su hermano Serafín Gálvez Ojo, el día lunes cuatro de julio. De acuerdo al denunciante, al llegar a su residencia 
en Villa Unida de Chilibre, aproximadamente a las 11:00 de la noche, notó entreabierta la puerta del cuarto de 
su hermano Serafín y al asomarse, logró observar a su vecino Jesús Nazareno Solís Corro arriba de la cama 
con los pantalones abajo y a su hermano acostado boca abajo, con las manos atadas a la espalda, con los ojos 
vendados y los pantalones a la altura de los muslos, motivo por el cual le inquirió a Jesús Solís sobre lo que 
hacía y le pidió que se marchara del lugar, para luego desatar a su hermano Serafín, quien presentaba algunas 
llagas en los brazos, producto de las ataduras. Según el declarante, al siguiente día, agentes policiales se 
presentaron a su casa, preguntando por su hermano Edwin, ya que el señor Jesús Nazareno Solís Corro había 
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sido abaleado y su hermano Edwin estaba siendo señalado como autor de ese hecho. Por último, el declarante 
aseguró que su hermano Serafín padece de ataques epilépticos desde su infancia, lo cual controla con 
medicamentos que lo mantienen débil y sedado (v.fs.1-3). 

Tal y como se observa en su denuncia, el señor Manuel Quintanar Ojo depone acerca de una 
situación conocida por percepción directa, lo cual lo convierte en un testigo presencial, no referencial, ni de 
oídas, como aseveró la recurrente. 

En adición, lo expuesto por el denunciante encuentra sentido toda vez que el cuaderno cuenta con 
otros elementos que al ser apreciados en su conjunto por el Tribunal Superior, lo llevaron a confirmar la 
sentencia condenatoria, luego de estimar comprobada la comisión del hecho punible. Entre estos elementos, se 
contó con la evaluación médico legal practicada en la víctima (29 años de edad), por el Instituto de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses, practicada el día 9 de julio de 2011, donde se describe una pluralidad de 
excoriaciones y equimosis que este presentaba en rostro, espalda, muslo y muñecas. La evaluación médico 
legal señaló además que, el joven Serafín Gálvez se mostró desorientado, no respondió al llamado, no fue 
cooperador con el interrogatorio y según su acompañante (Sonia Sanjur), no había comido desde el lunes (día 
del hecho) (v.f.23). 

 Del mismo modo, tal como lo reseñó el Tribunal de alzada, el expediente cuenta además con el 
historial clínico del joven Serafín Gálvez en el Hospital Santo Tomás, donde ingresó el día 10 de julio de 2011, 
hasta el 19 de agosto de 2011, apreciándose como diagnóstico de admisión “reacción a estrés agudo” (v.fs.178-
293). Además, se aprecia la declaración jurada de Diana Méndez, médico residente de psiquiatría en el Hospital 
Santo Tomás, quien da cuenta que el joven Serafín Gálvez, efectivamente estuvo hospitalizado en ese 
nosocomio por epilepsia, por cuarenta días, siendo remitido posteriormente a un Centro de Salud para que 
fuese atendido por psiquiatría (v.fs.297-298). 

 Incluso, el propio procesado al rendir sus descargos, aceptó haber sido encontrado dentro del cuarto 
del joven Serafín Gálvez, no obstante, negó que se estuviera arriba de la cama, excepcionando que mientras se 
encontraba en su trabajo cuidando unos autobuses, detrás de la casa del denunciante, mientras realizaba su 
ronda escuchó “un quejido” y al acercarse a la residencia encontró al joven Serafín atado de pies y manos con 
alambre, siendo sorprendido por Manuel Quintanar, al momento en que su persona se disponía a ayudarlo 
(v.fs.154-158), excepciones que fueron desestimadas frente a la existencia de graves indicios de presencia y 
oportunidad en contra del procesado. 

En virtud de lo anterior, esta Sala no encuentra vicio alguno en la valoración de la deposición del señor 
denunciante Manuel Quintanar, siendo esta valorada de forma correcta por el Tribunal de segunda instancia, 
pues no cabe duda que la persona que ató al joven Serafín Gálvez e intentó abusar sexualmente de ella, fue el 
joven Jesús Nazareno Solís Corro; por ende, lo procedente es desestimar la única causal invocada por el 
letrado. 

 Con respecto a las disposiciones legales infringidas y su concepto, la Sala estima que no se encuentra 
acreditada la vulneración de los artículos 909, 917, 922 y 2122 del Código Judicial, todos en concepto de 
violación directa por omisión, pues la denuncia del señor Manuel Quintanar se estima fue apreciada de forma 
adecuada por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, lográndose acreditar la responsabilidad 
penal de Jesús Nazareno Solís Corro, por el delito de violación sexual, cometido en perjuicio de Serafín Gálvez. 
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 En consecuencia, al no comprobarse la infracción de la norma adjetiva, tampoco se estiman infringidos 
los artículos 43, 48 y 174 del Código Penal, todos en concepto de indebida aplicación. 

 En vista que no ha sido comprobado el cargo de injuridicidad formulado por la casacionista, con base 
a la causal de fondo analizada, procedemos a dictar una medida no casando esa decisión judicial. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de lo Penal, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, NO CASA la Sentencia 2da Inst. N°173 de 5 de julio de 2013, proferida por 
el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, resolución mediante la cual fue confirmada la 
Sentencia Condenatoria N°51 de 25 de julio de 2012, dictada por el Juzgado Décimo Quinto de Circuito Penal 
del Primer Circuito Judicial de Panamá, que declaró penalmente responsable al procesado JESÚS NAZARENO 
SOLÍS CORRO, como autor del delito de violación sexual en grado de tentativa, cometido en perjuicio de 
Serafín Gálvez Ojo, siendo condenado a veinticinco (25) meses prisión e inhabilitación para el ejercicio de 
funciones públicas por el término de un (1) año. 

Notifíquese y devuélvase, 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
JERÓNIMO MEJÍA E.  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
ARLENE CABALLERO (Secretaria) 

 

RECURSOS DE CASACIÓN FORMALIZADOS POR LA LICENCIADA IDA E. MIRONES DE 
GUZMÁN, FISCAL SEGUNDA ESPECIALIZADA EN DELITOS RELACIONADOS CON DROGAS, 
CONTRA LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA N 53 DE 15 DE MARZO DE 2013, 
PROFERIDA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
PANAMÁ. PONENTE: HARRY A. DÍAZ. PANAMÁ, TREINTA (30) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS 
(2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 30 de mayo de 2016 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 18-14-C 

VISTOS: 

 Procedemos a resolver el fondo del recurso, tras haberse celebrado la audiencia oral y pública, dentro 
de los recursos de casación en el fondo, promovidos por la licenciada Ida E. Mirones de Guzmán, en su 
condición de Fiscal Segunda Especializada en Delitos Relacionados con Drogas, dentro del proceso seguido 
contra David De Salas, Oscar Sánchez y otros, por la comisión de delito relacionado con drogas. 

 La agente de instrucción recurrió en casación contra la Sentencia 2da. N°53 de 15 de marzo de 2013, 
proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, resolución mediante la cual fue reformada 
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la Sentencia Mixta N°11 de 9 de abril de 2012, dictada por el Juzgado Cuarto de Circuito Penal del Primer 
Circuito Judicial de Panamá. 

HISTORIA CONCISA DEL CASO 

 El 12 de noviembre de 2009, la Policía Nacional recibió la noticia criminal que alertaba sobre la 
ejecución de actos de venta de drogas en el Bar Elías, ubicado en el sector de La Riviera de Pedregal, 
tratándose de dos sujetos, uno de los cuales es apodado “Rica”, de tez clara, estatura alta, contextura gruesa, 
de 40 años de edad aproximadamente y es dependiente de dicho local de expendio de bebidas alcohólicas. 
Mientras tanto, el otro sujeto es de tez trigueña, estatura baja, rasgos indígenas, contextura gruesa y también es 
dependiente del lugar. 

A partir de esta información, el Ministerio Público dio curso a una operación encubierta de compras 
controladas sucesivas de drogas, utilizando billetes marcados. Entre los actos de compras, constan los 
practicados los días 19 y 20 de noviembre de 2009. En la primera diligencia de compra controlada, la fuente de 
colaboración logró comprar pequeños sobres con sustancia blanca que se presumió era la droga cocaína, tanto 
a la persona apodada “Rica”, como al cantinero de rasgos indígenas (v.fs.41-42). 

Durante la segunda diligencia, una mujer de tez clara, contextura obesa, cabello color amarillo, quien 
vestía un pantalón corto blanco y blusa blanca, así como el sujeto identificado como “el cantinero”, le vendieron 
a la fuente de colaboración, pequeños sobres plásticos contentivos de una sustancia blanca que se presumió 
era la droga cocaína (v.fs.30-31). 

En una tercera diligencia de compra controlada, la misma mujer identificada en la diligencia anterior, 
conocida también como “la mujer de Rica”, procedió a vender dos pequeños sobres (pases) con sustancia 
blanca que se presumió era la droga cocaína, a la fuente de colaboración. Acto seguido, la fémina entregó el 
dinero a un sujeto de suéter color naranja, quien a su vez se dirigió a la barra del bar, donde tuvo contacto de 
manos con la persona que se encontraba atendiendo, quien es descrito como una persona de mediana estatura, 
contextura gruesa, que vestía suéter color azul (v.fs.65-66). 

 Asimismo, consta en autos el informe de allanamiento realizado en el Bar Elías, consignado por el 
Sargento II Ricaurte Dawkins y la Agente Lorena Hernández, quienes dan cuenta del hallazgo en una mesa de 
dos sobrecitos plásticos transparentes de polvo blanco que se presumió era la droga cocaína, mesa que según 
el equipo de cobertura era ocupada por la ciudadana María Morales. Además, se destaca la ubicación de ciento 
cuarenta balboas (B/.140.00) dentro un cubo de helado, encontrado debajo del congelador, producto de la 
máquina de juego. En la recámara, se encontraron doscientos cinco balboas (B/.205.00), de los cuales 
doscientos (B./200.00) eran de la denominación de un balboa (B/.1.00) y un billete de cinco balboas (B/.5.00); 
mientras que cuarenta (40) monedas de veinticinco centésimos (B/.0.25) fueron encontrados sobre una mesa. 

El informe del allanamiento establece que al realizar un registro corporal al señor Oscar Sánchez, en 
su cartera le fueron ubicados doce balboas con diez centésimos (B/.12.10), todos los billetes en denominación 
de un balboa (B/.1.00). En el baño de caballeros se encontraron entre el bloque y la carriola, cuatro sobrecitos 
plásticos transparentes contentivos de sustancia blanca que se presumió era la droga cocaína. También se dejó 
plasmado, que a un costado de la taza del baño se observó gran cantidad de sobrecitos plásticos transparentes 
vacíos y que el equipo de cobertura observó que Oscar Sánchez entró varias veces al baño en compañía de 
otras personas (v.fs70-74). 
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 En informe de aprehensión y registro corporal a María Morales, se señaló que a la precitada se le 
encontró un sobrecito plástico transparente contentivo de polvo blanco que se presumió era la droga cocaína, el 
cual mantenía entre el sostén y el seno derecho. Además, le fueron ubicados veinticuatro balboas, en billetes de 
diferentes denominaciones, entre los cuales se encontraban tres (3) billetes marcados (v.fs.76-78). 

 En el informe de aprehensión y registro corporal correspondiente a Ricardo Rangel, se hizo constar 
que al precitado no se le ubicó nada ilícito (v.f.79). 

 La Dirección de Investigación Judicial, al realizar sendas diligencias de prueba de campo sobre los 
sobrecitos plásticos transparentes obtenidos durante las diligencias de compras simuladas de los días 19, 20 y 
23 de noviembre de 2009, arrojaron todos resultados positivos para la droga cocaína (v.fs.38, 61 y 95). 

 Mediante diligencia de 24 de noviembre de 2009, la Fiscalía Segunda Especializada en Delitos 
Relacionados con Drogas, dispuso recibir las declaraciones indagatorias de María Morales, David De Salas, 
Ricardo Rangel y Oscar Sánchez (v.fs.97-100). 

 María Morales Berroa, al rendir declaración indagatoria, aceptó vender “pases de cocaína” a un precio 
de dos balboas (B/.2.00), las cuales aseguró son compradas por su persona en calle 13 de Río Abajo a un 
sujeto apodado “Riqui”, al tiempo que negó ser consumidora de esta sustancia ilícita. Además, aseguró ser 
madre de cuatro (4) niños menores de edad, siendo el padre de sus últimos tres (3) hijos, el señor Ricardo 
Rangel, con quien aseguró no vivir en la actualidad. Con respecto a David De Salas, indicó que este es 
compañero de trabajo, mientras Oscar Sánchez es cliente y amigo (v.fs.101-106). 

 El señor Oscar Sánchez, por su parte, negó los cargos formulados en su contra, aunque manifestó ser 
consumidor de la droga cocaína, añadiendo que mantiene conocimiento que la señora María Morales se dedica 
a la venta de drogas. Aseguró que acude regularmente a la cantina Don Elías, donde consume licor y juega 
maquinitas. En cuanto al informe levantado por los agentes de la Policía Nacional, el declarante aclaró que al 
momento de su aprehensión, él se encontraba junto a la barra, María estaba afuera sentada, David estaba 
atendiendo el mostrador y Rica (Ricardo Rangel) estaba llegando (v.fs.107-111). 

 En tanto, el señor Ricardo Rangel negó cualquier vinculación de su persona con el hecho ilícito, 
aunque admitió que la procesada María Morales es la madre de sus hijos. Por otro lado, indicó que fue 
aprehendido mientras se encontraba en un restaurante ubicado contiguo al Bar Elías, justo antes de pedir una 
comida (v.fs.112-116). 

 En la primera ocasión, el imputado David De Salas se acogió a los derechos constitucionales que le 
asistían (v.fs117-118); no obstante, al ampliar su declaración indagatoria, rechazó los cargos formulados, 
recalcando ser solo el cantinero del Bar Elías y que quien se dedica a la venta de drogas es la señora María 
Morales (v.fs.184-187). 

 La recomendación del Ministerio Público a través de vista fiscal N°105 de 31 de marzo de 2011, fue el 
llamamiento a juicio de las cuatro personas imputadas (v.fs.417-427). A esta decisión arribó el Juzgado Cuarto 
de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, luego que los procesados decidieran acogerse al 
proceso abreviado, declarándose inocentes de los cargos formulados, con excepción de la procesada María 
Morales Berroa, quien se manifestó culpable, durante el acto de audiencia preliminar celebrado el día 9 de 
noviembre de 2011 (v.fs.482-511). 
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 En primera instancia, el Juzgado Cuarto de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá 
declaró penalmente responsable a la señora María Morales Berroa y al señor Oscar Sánchez, como autores del 
delito de venta de sustancias ilícitas, en su modalidad consumada, siendo condenados a cumplir sesenta y 
cuatro (64) meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, por un término igual a la 
pena principal. Mientras tanto, la resolución absolvió a los señores David De Salas y Ricardo Rangel, por el 
mismo delito, ordenándose en consecuencia, su libertad inmediata y la aplicación de medidas cautelares. 

 Al resolver los recursos de apelación interpuestos tanto por la agencia de instrucción, como por los 
abogados de la defensa, el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, en sentencia N°53 de 15 de 
marzo de 2013, reformó la decisión de primera instancia, en el sentido de condenar al señor Oscar Sánchez a la 
pena de 250 días-multa, a razón de cinco balboas por cada día-multa, pagaderos al Tesoro Nacional en un 
término no mayor de 6 meses, tras considerarlo autor del delito de posesión simple de drogas ilícitas. La 
decisión fue confirmada en todas sus demás partes (v.fs.563-574). 

A continuación se analizarán por separado los dos escritos de casación presentados. 

RECURSO DE CASACIÓN RESPECTO A LA SITUACIÓN JURÍDICA DE DAVID DE SALAS 

PRETENSIÓN DE LA CASACIONISTA 

La agente del Ministerio Público solicitó se case la sentencia recurrida y en consecuencia, se declare 
la responsabilidad criminal del señor David De Salas, por la comisión de delito relacionado con drogas, 
específicamente por delito de tráfico local de drogas ilícitas. 

ÚNICA CAUSAL ADUCIDA 

El casacionista únicamente invocó la causal contenida en el numeral 1 del artículo 2430 del Código 
judicial, bajo el supuesto “error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo del 
fallo e implica infracción de la ley sustantiva penal”. 

En su primer motivo, la recurrente sostuvo que el Tribunal de segunda instancia cometió un error en la 
valoración de los informes policiales obrantes a folios 2, 31, 42 y 71), al concluir que no existe certeza que el 
procesado David De Salas sea la misma persona identificada como “El Cantinero” de rasgos indígenas, durante 
las diligencias de compras controladas en el Bar Elías, realizadas los días 19 y 20 de noviembre de 2009. 

De acuerdo a la casacionista, de haber apreciado los referidos informes, los magistrados del Tribunal 
Superior habrían advertido que según las fotografías captadas el día 23 de noviembre, no se ubicó otro 
trabajador con la fisonomía descrita, ni detrás del bar, ni con funciones de cantinero. 

Asegura la agente de instrucción, una valoración correcta de dichos informes, habrían llevado al 
Tribunal Superior a determinar la responsabilidad criminal del procesado, y en consecuencia, a condenarlo por 
el delito de tráfico local de drogas ilícitas. 

Como segundo motivo, la representante del Ministerio Público argumentó que el Tribunal de alzada 
cometió una valoración errada del testimonio de los agentes Víctor Santos y Diana Santos (v.fs.279-281; 285), 
pues de haberlos apreciado en su integridad, habría advertido que el procesado David De Salas era el objetivo 
de la investigación, identificado como “El Cantinero”, durante las diligencias de compra controlada de los días 19 
y 20 de noviembre de 2009. 
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Del mismo modo, el recurrente en su tercer motivo aseguró que el Segundo Tribunal Superior valoró 
inadecuadamente la declaración jurada de agente Ricaurte Dawkins, quien destacó la ubicación de ochenta 
balboas (B/.80.00) al procesado David De Salas al momento de su aprehensión (v.f.328). De haber efectuado 
una valoración adecuada del elemento probatorio, el Tribunal Ad-Quem habría arribado a la determinación de 
revocar la sentencia absolutoria de primera instancia, al comprobar que el procesado David De Salas carecía de 
justificación del dinero en su poder, lo cual genera la presunción no desvirtuada que liga el peculio al producto 
del narcotráfico. 

Respecto de esta única causal, el recurrente señaló como disposiciones legales infringidas, los 
artículos 836 y 917 del Código Judicial, ambos en concepto de violación directa por omisión; resultando 
infringido en consecuencia, el artículo 318 del Código Penal, en concepto de violación directa por omisión 
(v.fs.582-586). 

OPINIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 La licenciada Ana I. Belfon Vejas, entonces Procuradora General de la Nación, en su Vista N°114 de 
17 de septiembre de 2014, recomendó casar la Sentencia 2da. N°53 de 15 de marzo de 2013, proferida por el 
Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial y en su reemplazo, condenar a los procesados DAVID DE 
SALAS ROJAS y ÓSCAR ERNESTO SÁNCHEZ ROBERTS. 

 Con respecto al primer motivo de la única causal de casación, la máxima representante del Ministerio 
Público refirió compartir el criterio de injuridicidad de la casacionista, explicando que los informes policiales en 
comento, permiten establecer que los rasgos físicos de la persona identificada como “El Cantinero”, coinciden 
con la descripción física del procesado David De Salas, plasmada durante su comparecencia ante la agencia de 
instrucción (v.f.117), aunado a que el procesado manifestó ser el cantinero del local desde hace un año 
(v.f.185). 

 En relación al segundo motivo, la colaboradora de la instancia compartió el cargo aducido de una 
valoración inadecuada de las declaraciones juradas de Víctor Santos (v.fs.279-281) y Diana Santos Villagra 
(v.f.285), por cuanto estimó que si bien esta última negó haber observado al procesado DAVID DE SALAS 
ROJAS realizando la transacción, el juzgador pasó por alto que la declarante también señaló que su 
participación se limitó a la diligencia de compra simulada de droga del 23 de noviembre de 2009 y que al llegar 
al bar, la señora estaba sola en una mesa dentro del bar, mientras los otros dos señores se encontraban en la 
barra, el de suéter azul atendiendo y el de suéter naranja, caminaba de un lado a otro y abordaba a los sujetos 
que llegaban y se los llevaba donde estaba la muchacha de la mesa (f.285), confirmando así el modus operandi 
utilizado para la venta de droga, indicó la señora Procuradora. 

 En cambio, en cuanto al vicio planteado en el tercer motivo, la máxima representante del Ministerio 
Público se mostró en desacuerdo, por cuanto aun cuando el agente Ricaurte Dawkins señaló que en el cuarto 
del procesado DAVID DE SALAS ROJAS, fue ubicada una bolsita con la suma de doscientos cinco balboas 
(B/.205.00) producto de la venta de licor (v.fs.568-569), esto por sí solo no genera suficiente certeza para 
concluir que la citada suma de dinero es producto de la venta de drogas de los días 19 y 20 de noviembre, 
debido a que los billetes fueron cotejados con los utilizados durante la compra controlada de drogas y estos no 
coincidieron, según asegurara el declarante. 
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 En relación a las disposiciones legales estimadas como infringidas, la señora Procuradora manifestó 
estar de acuerdo con el concepto desarrollado por la casacionista (v.fs.610-619). 

RECURSO DE CASACIÓN RESPECTO A LA SITUACIÓN JURÍDICA DE OSCAR SÁNCHEZ 
ROBERTS 

PRETENSIÓN DE LA CASACIONISTA 

La fiscal solicitó se case la sentencia recurrida y en consecuencia, se declare la responsabilidad 
criminal de OSCAR SÁNCHEZ ROBERTS, por la comisión de delito relacionado con drogas, específicamente 
por delito de tráfico local de drogas ilícitas. 

ÚNICA CAUSAL ADUCIDA 

El casacionista únicamente invocó la causal contenida en el numeral 1 del artículo 2430 del Código 
judicial, bajo el supuesto “error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo del 
fallo e implica infracción de la ley sustantiva penal”. 

En su primer motivo, el recurrente sostuvo que el Tribunal de segunda instancia cometió un error en la 
valoración de los informes policiales de cobertura de la operación encubierta (v.fs.66-68), al considerar pues 
solo los estimó para demeritar el acto de traspaso de drogas que personalmente efectuó OSCAR SÁNCHEZ. De 
acuerdo al casacionista, de haber apreciado estos informes en su justa dimensión, el Tribunal Superior habría 
establecido la función del procesado como anfitrión de los compraderos de droga y guía de estos hacia el sitio 
de despacho, a cargo de la procesada María Morales, quien fue observada cuando retribuía económicamente a 
ÓSCAR SÁNCHEZ por su función. 

Asegura el agente de instrucción, una valoración correcta de dicha prueba habría llevado al Tribunal 
Superior a determinar que los encartados actuaban mancomunadamente para traficar droga, María Morales 
como vendedora y ÓSCAR SÁNCHEZ como colaborador, por ende, estos hechos analizados de forma correcta 
habría influido en la confirmación de la condena de OSCAR SÁNCHEZ, como co-autor del delito de tráfico local 
de drogas ilícitas. 

Como segundo motivo, la representante del Ministerio Público argumentó que el Tribunal de alzada 
cometió una valoración errada de los testimonios de Diana Santos y José Pacheco (v.fs.285 y 288), pues de 
haberlos apreciado en su integridad, habría advertido que ambos testigos confirmaron que ÓSCAR SÁNCHEZ 
cumplía la función de recibir a los compradores de drogas y dirigirlos hacia MARÍA MORALES, para que esta le 
despachara los narcóticos, a cambio de una compensación económica. De acuerdo a la casacionista, el Tribunal 
Superior violentó la regla que obliga a considerar los motivos que aumenten la fuerza de las declaraciones, lo 
cual influyó en lo dispositivo del fallo. 

Del mismo modo, el recurrente en su tercer motivo aseguró que el Segundo Tribunal Superior valoró 
inadecuadamente el informe de aprehensión (v.f.73), al justipreciarlo solo para determinar que el procesado 
ÓSCAR SÁNCHEZ no mantenía los billetes marcados para la operación encubierta. En ese sentido, la 
casacionista explicó que si el Tribunal Superior hubiese analizado esta misma diligencia en su justa medida, 
habría observado que al procesado le fueron ubicados doce billetes de un balboa, lo cual es cónsono con el 
precio de cada unidad de droga. Añade, el A-Quem vulneró la regla que obliga a considerar los documentos 
públicos en su integridad, tomando en cuenta las otras pruebas del expediente y de haberlo hecho de forma 
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correcta, habría considerado que independientemente que a SÁNCHEZ no le fueron ubicados los billetes 
marcados, existe un señalamiento de que éste recibió un pago de María Morales por el servicio de guiar hacia 
ella a los compradores de droga, corroborado con el hallazgo del dinero fraccionado en su posesión, situación 
propia de los actos de distribución de drogas.  

Respecto de esta única causal, el recurrente señaló como disposiciones legales infringidas, los 
artículos 836 y 917 del Código Judicial; resultando infringido en consecuencia, el artículo 318 del Código Penal, 
todos en concepto de violación directa por omisión (v.fs.589-596). 

OPINIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 La licenciada Ana I. Belfon Vejas, entonces Procuradora General de la Nación, en su Vista N°114 de 
17 de septiembre de 2014, recomendó casar la Sentencia 2da. N°53 de 15 de marzo de 2013, proferida por el 
Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial y en su reemplazo, condenar a los procesados DAVID DE 
SALAS ROJAS y ÓSCAR ERNESTO SÁNCHEZ ROBERTS. 

 Con respecto al primer motivo de la única causal de casación, la máxima representante del Ministerio 
Público refirió compartir el criterio de injuridicidad de la casacionista, explicando que si los informes en cuestión 
hubiesen sido valorados en su justa medida, el Tribunal A-Quem habría determinado que el procesado ÓSCAR 
SÁNCHEZ efectuó el traspaso de drogas ilícitas el día 23 de noviembre de 2009, momentos antes de la 
realización de la diligencia de allanamiento y registro en el bar restaurante Don Elías, en cuya diligencia se pudo 
ubicar en el baño de caballeros, entre los bloques y carriola, cuatro (4) sobrecitos plásticos transparentes con 
polvo blanco que se presumió era droga y a un costado de la taza del baño, gran cantidad de sobrecitos 
plásticos transparentes vacíos, sitio en el cual fue observado entrar el procesado, en compañía de otros 
ciudadanos. 

 En relación al segundo motivo, la colaboradora de la instancia compartió el cargo aducido de una 
valoración inadecuada de las declaraciones juradas de Diana Santos Villagra (v.f.285) y José Pacheco (v.f.288), 
por cuanto estimó que si bien la primera negó haber observado al procesado ÓSCAR SÁNCHEZ realizando la 
transacción y no refirió el momento en que su compañero Pacheco se trasladó al baño, el juzgador pasó por alto 
que el sujeto identificado por vestir suéter naranja resultó ser el procesado ÓSCAR SÁNCHEZ, existiendo un 
nexo y ejecución de acciones para materializar la venta de drogas. En su declaración, Diana Santos explicó que 
durante la vigilancia, se identificó a María, al sujeto que portaba suéter azul y al sujeto que portaba suéter 
naranja, observando que este último, por fuera de la barra caminaba de un lado a otro y abordaba a los sujetos 
que llegaban y los llevaba a donde la muchacha en la mesa. 

 El vicio planteado en el tercer motivo también es compartido por la máxima representante del 
Ministerio Público, quien asegura que el Tribunal Superior realizó una valoración limitada del informe de 
aprehensión (v.f.73), del cual solo estimó que SÁNCHEZ no fue ubicado en poder de los billetes marcados 
utilizados durante la operación, no obstante, al examinar este elemento con el resto de los obrantes en el 
cuaderno, se puede observar que el mismo fue ubicado en posesión de doce balboas en billetes de 
denominación de un balboa, lo cual coincide con el producto de la venta de sobrecitos de droga, sumado a los 
fuertes señalamientos del agente José Pacheco, cuando manifestó que en el baño presenció el momento en 
que ÓSCAR SÁNCHEZ hizo un traspaso de drogas a otro sujeto que salió con rumbo desconocido, momento 
antes de practicarse la diligencia de allanamiento y registro. 
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 En relación a las disposiciones legales estimadas como infringidas, la señora Procuradora manifestó 
estar de acuerdo con el concepto desarrollado por la casacionista (v.fs.610-619). 

ANÁLISIS DE LA SALA 

FRENTE AL RECURSO CONTRA DAVID DE SALAS 

 Tal como se ha indicado, la única causal invocada por la casacionista se refiere a “error de derecho en 
la apreciación de la prueba, que ha influido en lo dispositivo del fallo impugnado e implica infracción de la ley 
sustancial”. 

 De acuerdo a Torres Romero: “...en esta clase de error aparece una clara discrepancia entre la 
sentencia y la ley, en la que no se objeta la existencia de la prueba, sino la valoración o calificación que se le 
hace y que esta (sic) incompatible con la ley que la regula. (...) puede ocurrir: a) cuando se acepta el medio 
probatorio no reconocido por la ley; b) cuando el medio probatorio reconocido por la ley se le da fuerza 
probatoria que la ley le niega; y c) cuando el medio probatorio reconocido por la ley se le niega valor probatorio 
que la ley le atribuye.” (Citado por GUERRA de VILLALÁZ, Aura y FÁBREGA, Jorge: Casación y Revisión, 2da. 
Edición, Sistemas Jurídicos, Panamá, 2001 p. 269). 

 Ahora bien, procederemos al análisis del cargo de injuridicidad formulado, no sin antes manifestar que 
jurisprudencia de esta Sala de lo Penal ha establecido que el error en la apreciación de la prueba debe ser 
manifiesto; es decir, de tal magnitud que de no haberse cometido, el fallo expresaría connotaciones distintas. 

 En su primer motivo, la casacionista censuró la valoración probatoria que el Segundo Tribunal 
Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, otorgó a los informes policiales visibles a fojas 2, 42, 
31 y 71, para concluir que no hay certeza que el vendedor de drogas denominado “El Cantinero”, sea el 
procesado DAVID DE SALAS. 

 Contrario al criterio planteado, la Sala no advierte yerro de valoración sobre los informes citados, pues 
lo plasmado en estos no resulta suficiente para determinar la responsabilidad la participación activa del 
procesado DAVID DE SALAS en el hecho ilícito investigado. En ese sentido, no ha quedado demostrado que el 
procesado sea la misma persona descrita como “El Cantinero” en los informes de las compras simuladas 
efectuadas en el Bar y Restaurante Don Elías, los días 19 y 20 de noviembre de 2009, con la utilización de 
billetes marcados. 

 Del mismo modo, la supuesta participación activa de “El Cantinero” durante las operaciones de 
compra simulada realizadas los días 19 y 20 de noviembre de 2009, fue únicamente establecida así por la 
“fuente colaboradora”, quien lo relató a la funcionaria del Ministerio Público, licenciada Deyanira Quiróz (v.fs.13-
14; 280). No obstante, no podemos pasar por alto que la información referida por la funcionaria de la agencia de 
instrucción y recogida en los informes, ha sido suministrada por una fuente anónima, es decir, cuya identidad es 
desconocida y no ha participado en diligencia alguna para corroborar su dicho o bien, para identificar al 
procesado DAVID DE SALAS. 

Por esta razón, lo vertido en estos informes no resulta suficiente para enervar la garantía fundamental 
del principio de presunción de inocencia, máxime que en el cuaderno tampoco constan fotografías captadas al 
sospechoso durante la operación, ni ningún otro elemento que pudiera llevar a reconocer al procesado DAVID 
DE SALAS, como la persona descrita como “El Cantinero”, no siendo suficiente la descripción física señalada en 



Casación penal 

Registro Judicial, mayo de 2016 

510 

los informes, ni su cotejo con la fotografía del procesado al momento de su detención, ubicada dentro del 
informe de allanamiento y registro (v.f.71). 

Luego entonces, es perceptible que se otorgó justo valor a la pieza censurada y por ello, se desestima 
el cargo de injuridicidad expuesto en este primer motivo y se pasa a analizar el siguiente. 

El segundo motivo que sustenta esta causal, radica en la errada valoración de los testimonios de los 
agentes Víctor Santos y Diana Santos, pues a juicio de la casacionista, el Tribunal Superior se limitó a valorar 
dichas piezas para considerar que el día 23 de noviembre de 2009, DAVID DE SALAS no vendió drogas ilícitas. 

La Sala también disiente del criterio esbozado por la recurrente, toda vez que, los agentes Víctor 
Santos y Diana Santos (v.fs. 279-281 y 285) a través de sus respectivas deposiciones, no pudieron establecer 
que el procesado DAVID DE SALAS hubiese participado en transacción de drogas durante la operación de 
compra simulada realizada el día 23 de noviembre de 2009.  

En ese sentido, el agente Víctor Santos se limitó a señalar que la “fuente de colaboración” aseguró 
haber visto un “contacto de manos” entre el sujeto que vestía suéter naranja (ÓSCAR SÁNCHEZ) y el 
dependiente del bar (DAVID DE SALAS), añadiendo que dentro del bar, antes del allanamiento, se encontraban 
la agente Diana Santos y el Cabo I José Pacheco: 

“…El día 23 de noviembre de 2009, esta ciudadana vestía un pantalón jeans corto color 
azul, suéter color gris y que al observar a nuestra fuente, le preguntó si quería drogas y este le 
manifestó que le diera dos (2) pases de cocaína, por lo cual pasó a sacar del bolsillo del pantalón 
dos (2) sobrecitos plásticos transparentes contentivos de polvo blanco (cocaína). Esta ciudadana 
le hace entrega de parte del dinero que nuestra fuente de colaboración le dio como pago; a un 
ciudadano de tez trigueña, estatura alta, contextura delgada, quien vestía un suéter color 
anaranjado, pantalón de color oscuro, zapatillas blancas; el mismo se dirige a la barra del bar 
donde se encontraba atendiendo EL CANTINERO y hubo contacto de manos entre ellos. 
Posteriormente la fuente retornó al punto de reunión, relatándole lo ocurrido a la funcionaria de la 
Fiscalía, Yohana Aguirre.” 

Mientras tanto, las unidades que se encontraban presentes en el bar, previo a la ejecución de la 
diligencia de allanamiento, negaron haber observado al procesado DAVID DE SALAS realizar transacciones de 
sustancia ilícita. De esta manera, la agente Diana Santos quien indicó que solo participó en la operación del día 
23 de noviembre de 2009, expresó al respecto: 

“PREGUNTADA: Diga la declarante si durante su permanencia dentro del local 
comercial, se observó a DAVID DE SALAS (a) CANTINERO, realizando algún tipo de transacción 
donde mediaran sustancias ilícitas. CONTESTÓ: Durante el tiempo que estuve allí, no se le 
observó en esto, pero sí despachando las cervezas y tragos.” 

Por su parte, el Cabo I José Pacheco manifestó lo siguiente: 

“PREGUNTADO: Diga el declarante si durante su permanencia dentro del local comercial, se observó 
al ciudadano que vestía suéter anaranjado identificado como ÓSCAR SÁNCHEZ, realizando algún tipo de 
transacción con el cantinero DAVID DE SALAS (a) CANTINERO y la ciudadana que se mantenía sentada en 
una mesa identificada como MARÍA NORELIS MORALES. CONTESTÓ: Siguiendo con la línea relatada en el 
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informe, sí se pudo observar cuando la fuente de colaboración le hace la entrega del dinero a la señora MARÍA 
a cambio de la sustancia ilícita, esta a su vez le hace entrega de algunos billetes al señor de suéter anaranjado 
llamado ÓSCAR y seguidamente ese sujeto se dirige a la barra del bar y se sienta a conversar con el Cantinero. 
Luego de allí no se observó ningún otro movimiento.” 

De acuerdo a la recurrente, una interpretación correcta de los testimonios de Víctor Santos y Diana 
Santos habría llevado a considerar que estos confirmaron que el procesado DAVID DE SALAS era “el objetivo 
de la investigación”; empero, debemos indicar que aun cuando la investigación hubiese iniciado en virtud de una 
llamada anónima la cual daba cuenta de la venta de sustancias ilícitas en el Bar Elías, por parte de sus 
dependientes, el solo hecho de orientar inicialmente la operación hacia estos personajes no basta para 
determinar su responsabilidad penal, menos aun cuando en el proceso no ha sido demostrado un nexo 
suficiente para determinar más allá de toda duda razonable que DAVID DE SALAS haya sido la persona 
identificada como “El Cantinero” por la “fuente de colaboración”. Además, la agente Diana Santos ha sido 
enfática en señalar que no participó en las diligencias de compras simuladas practicadas los días 19 y 20 de 
noviembre de 2009, por lo que tampoco le consta lo acontecido para estos días. 

Bajo esta óptica, la Sala considera que no se materializa el cargo de injuridicidad que la casacionista 
le atribuye al fallo impugnado con este segundo motivo. 

En el tercer motivo que desarrolla la única causal de casación, la recurrente establece la valoración 
errada del testimonio del agente Ricaurte Dawkins, quien realizó un registro corporal al procesado DAVID DE 
SALAS, logrando ubicar la suma de ochenta balboas (B/.80.00), los cuales a juicio de la casacionista 
corresponderían al producto de la venta de drogas de los días 19 y 20 de noviembre de 2009, de haber sido 
interpretados correctamente por el Tribunal Superior. 

Un examen del expediente revela que no ha sido comprobada la participación activa del procesado 
DAVID DE SALAS en transacciones ilícitas de drogas, motivo por el cual, tampoco existen motivos que lleven a 
determinar que la suma de dinero ubicada en poder del procesado pueda ser producto de esta actividad ilícita. 
Por tanto, no se estima acreditado el vicio de injuridicidad contenido en este tercer motivo. 

 Con respecto a las disposiciones legales infringidas y su concepto, la Sala estima que no se encuentra 
acreditada la vulneración de los artículos 836 y 917 del Código Judicial, en concepto de violación directa por 
omisión, pues advertimos que las piezas probatorias citadas fueron apreciadas de forma correcta por el 
Segundo Tribunal Superior, no siendo posible acreditar al procesado DAVID DE SALAS, la comisión de un delito 
contra la seguridad colectiva, relacionado con drogas. 

 En consecuencia, al no comprobarse la infracción de la norma adjetiva, tampoco se estima infringido el 
artículo 318 del Código Penal, en concepto de violación directa por omisión. Al no encontrarse probada la causal 
de casación expuesta por la recurrente, esta Sala estima procedente no casar la resolución recurrida. 

FRENTE AL RECURSO CONTRA OSCAR SÁNCHEZ 

 Tal como se ha indicado, la única causal invocada por la casacionista se refiere a “error de derecho en 
la apreciación de la prueba, que ha influido en lo dispositivo del fallo impugnado e implica infracción de la ley 
sustancial”. 
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 De acuerdo a Torres Romero: “...en esta clase de error aparece una clara discrepancia entre la 
sentencia y la ley, en la que no se objeta la existencia de la prueba, sino la valoración o calificación que se le 
hace y que esta (sic) incompatible con la ley que la regula. (...) puede ocurrir: a) cuando se acepta el medio 
probatorio no reconocido por la ley; b) cuando el medio probatorio reconocido por la ley se le da fuerza 
probatoria que la ley le niega; y c) cuando el medio probatorio reconocido por la ley se le niega valor probatorio 
que la ley le atribuye.” (Citado por GUERRA de VILLALÁZ, Aura y FÁBREGA, Jorge: Casación y Revisión, 2da. 
Edición, Sistemas Jurídicos, Panamá, 2001 p. 269). 

 Ahora bien, procederemos al análisis del cargo de injuridicidad formulado, no sin antes manifestar que 
jurisprudencia de esta Sala de lo Penal ha establecido que el error en la apreciación de la prueba debe ser 
manifiesto; es decir, de tal magnitud que de no haberse cometido, el fallo expresaría connotaciones distintas. 

 El primer motivo que sustenta esta causal, radica en la valoración errónea de los informes policiales de 
operación encubierta, visibles a folios 66 y 68, pues de acuerdo a la recurrente, si el Tribunal Superior hubiese 
interpretado correctamente dichos informes, habría concluido que ÓSCAR SÁNCHEZ mantenía la función de 
“anfitrión” de los compradores de droga y guía hasta el sitio de despacho, a cargo de la sentenciada María 
Morales. 

 En informe de cobertura y seguridad, consignado por el Sub Teniente Víctor Santos, se destaca que 
durante la operación efectuada el día 23 de noviembre de 2009, en el Bar Elías, la fuente de colaboración 
compró dos (2) sobrecitos plásticos transparentes contentivos de polvo blanco que se presumió era la droga 
cocaína, a una mujer que luego sería identificada como María Morales. Según el informe, la fuente de 
colaboración aseguró haber observado cuando esta dama le hace entrega de parte del dinero producto de la 
venta a un sujeto de tez trigueña, estatura alta, contextura delgada, quien vestía un suéter color naranja 
(ÓSCAR SÁNCHEZ), dirigiéndose este último a la barra del bar, donde tuvo contacto de manos con el sujeto 
que se encontraba atendiendo (v.fs.65-66). 

 El informe de cobertura y seguridad N°3, calendado 23 de noviembre de 2009, el Cabo I José 
Pacheco y la agente Diana Santos establecen que al llegar al Bar Don Elías, pudieron observar a un ciudadano 
sentado en la barra del bar, el cual vestía suéter color naranja (ÓSCAR SÁNCHEZ), quien se le acercaba a 
algunos sujetos, conversaban y luego se dirigían hacia donde se encontraba la ciudadana vestida con pantalón 
jeans estilo capri (María Morales), conversaban brevemente para luego entrar a los baños. Al salir, el sujeto de 
suéter naranja regresaba a la barra del bar, mientras los sujetos salían con rumbo desconocido. El informe 
destaca además, que en una de esas ocasiones, el Cabo I José Pacheco entró al baño y observó el momento 
en que el sujeto de suéter color naranja le entregaba unos sobrecitos plásticos transparentes con polvo blanco a 
otro sujeto. Se dejó constancia además, que más tarde, a las 19:50 horas, los agentes observaron cuando la 
fuente de colaboración entró al Bar Elías, con lo cual el sujeto de suéter naranja se levantó de la barra y salió a 
su encuentro, saludándolo y saliendo ambos hacia la parte externa del local, caminando hacia la ciudadana 
(María Morales) quien se encontraba sentada un una de las mesas del bar, pudiendo observar un “intercambio 
de mano entre la fuente de colaboración y la ciudadana que se encontraba afuera del bar”. Al retirarse la fuente 
de colaboración, la ciudadana entregó algunos billetes al ciudadano de suéter naranja, quien lo recibe y 
reingresa al bar, donde se sienta en la barra (v.fs.67-69). 

 De lo antes descrito, observa la Sala que durante la operación del día 23 de noviembre de 2009, se 
destaca la participación activa de un sujeto que no había sido mencionado en los dos informes de compras 
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simuladas anteriores, mismo que mantiene un rol valioso pues orientaba a los compradores de droga del Bar 
Elías hacia la hoy sentenciada María Morales, quien recibía el dinero de la compra, siendo la sustancia ilícita 
entregada por el procesado ÓSCAR SÁNCHEZ, en el interior del baño de caballeros. En vista de lo anterior, se 
estima acreditado el vicio de injuridicidad expuesto en este primer motivo. 

 El segundo motivo de esta causal, estriba en un supuesto yerro en la interpretación de las 
declaraciones juradas de la agente Diana Santos (v.fs.285-286) y el Cabo I José Pacheco (v.fs.287-290), 
quienes confirman la función de “anfitrión” del procesado ÓSCAR SÁNCHEZ, labor por la cual recibiría una 
compensación económica. 

 Al respecto, en su declaración rendida bajo la gravedad del juramento, la agente Diana Santos, 
manifestó: 

“Me mantenía en compañía de mi compañero PACHECO, dando vigilancia en el interior del Bar 
Elías, donde identificamos a la señora MARÍA NORELYS, al sujeto que portaba un suéter color 
azul y otro que vestía suéter anaranjado. Cuando nosotros llegamos al bar, la señora estaba en 
una mesa dentro del bar pero sentada sola y los otros dos señores estaban en la barra. El de 
suéter azul estaba detrás de la barra atendiendo y el señor con el suéter anaranjado estaba por 
fuera de la barra y era quien caminaba de un lado para otro y abordaba a los sujetos que llegaba y 
se los llevaba donde estaba la muchacha en la mesa. Nosotros estábamos dando vigilancia y 
cobertura a lo que sucedía dentro del bar, luego entonces, llegaron los demás compañeros de la 
Policía para realizar el allanamiento, pero para ese entonces la señora MARÍA se había 
desplazado hacia la parte de afuera del bar, donde vendían pollo asado y allí estaba sentada.” 

 Por su parte, el Cabo I José Pacheco González, describió lo percibido durante la operación en el Bar 
Elías, de la siguiente forma: 

“En cuanto a lo observado, a la barra del bar donde despachaban el cantinero se acercaban varios 
sujetos de distintas fisonomías, conversaban con este y otro ciudadano que se mantenía por fuera 
de la barra, luego se retiraban sin haber comprado licor y se dirigían con rumbo desconocido en 
compañía del otro ciudadano que para esa ocasión vestía un suéter color anaranjado, pantalón 
jeans prelavado. En otros momentos, los sujetos se dirigían luego de conversar con el cantinero, 
hacia donde se mantenía una mujer de tez clara, estatura baja, cabello liso color negro, contextura 
gruesa, vistiendo pantalón jeans capri, color azul, conversaban con ella y el sujeto de con (sic) 
suéter color anaranjado y posteriormente se dirigían al área del baño. En una ocasión el ciudadano 
que se mantenía por fuera de la barra identificado con el suéter de color anaranjado le entrega al 
otro sujeto de unos sobrecitos plásticos contentivo de polvo blanco y seguidamente el sujeto se 
retira del baño seguido del sujeto con suéter anaranjado. Posteriormente al informarnos que la 
fuente de colaboración se dirigía al bar, al momento en que llega, el ciudadano que vestía suéter 
anaranjado, sale a su encuentro y empiezan a conversar y ambos se dirigen hacia donde estaba la 
ciudadana antes descrita, sentada en una mesa próximo (sic) al baño, donde se logró observar un 
intercambio de manos entre la fuente y esta ciudadana, donde también se pudo observar cuando 
la fuente de colaboración le hizo entrega de un dinero a la ciudadana. Se le informó al otro equipo 
de cobertura, donde varios minutos después, se llevó a cabo la diligencia de allanamiento y 
registro.” 
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 Lo expuesto en estos testimonios se estima coherente con lo plasmado en los informes de cobertura y 
seguridad de 23 de noviembre de 2009, máxime que el Cabo I José Pacheco aseguró haber observado el 
preciso momento en que el procesado ÓSCAR SÁNCHEZ realizaba el traspaso de un sobrecito plástico 
transparente contentivo de sustancia blanca que se presumió era la droga cocaína, a un sujeto dentro del baño 
del Bar Elías. Contrario a lo señalado por el Tribunal A-Quem, el testimonio del Cabo I José Pacheco se estima 
válido por cuanto hasta este momento no se cuentan con motivos que desmeriten su señalamiento, ni otros 
elementos de los que pueda desprenderse una posible condición de mendacidad. Por ende, se estima 
acreditado el vicio señalado en este segundo motivo. 

 El tercer y último motivo, en que viene desarrollada la única causal de casación, expone la 
interpretación limitada del informe de aprehensión del procesado ÓSCAR SÁNCHEZ (v.f.73), al establecer que 
al procesado no le fueron encontrados ninguno de los billetes marcados utilizados durante la operación de 
drogas, lo cual llevó al Tribunal Superior a reformar la decisión de primera instancia, a pesar que este elemento 
probatorio, indica que el precitado mantenía en su poder doce balboas (B/.12.00), en billetes de denominación 
de un balboa (B/.1.00), lo cual es cónsono con el precio de la sustancia ilícita, resaltó la casacionista. 

 El informe de allanamiento y registro al Bar Elías (v.fs.70-74) consignado por el Sargento II Ricaurte 
Dawkins y la agente Lorena Hernández, reseña la ubicación de un total de doce balboas con diez centésimos 
(B/.12.10) en billetes de un balboa (B/.1.00), al procesado ÓSCAR SÁNCHEZ. Este informe se encuentra 
debidamente ratificado por las citadas unidades policiales (v.fs.319-321; 326-329). 

 La denominación de los billetes ubicados en poder del procesado no descarta la participación de este 
en la comisión de un delito de venta de drogas, considerando que el precio de cada sobrecito plástico 
transparente contentivo de la droga cocaína, tenía un precio de dos balboas (B/.2.00), según lo expresado por la 
hoy sentenciada María Morales, al rendir sus descargos (v.f.105). En adición, se cuenta el hallazgo de un 
sobrecito plástico transparente que se presumió era la droga cocaína ubicado en poder del procesado durante 
una revisión corporal (v.f.75), mientras las excepciones brindadas durante su indagatoria (consumidor de la 
sustancia ilícita) resultan disminuidas ante el caudal procesal que pesa en su contra. Aunado a lo anterior, se 
cuenta con lo depuesto por el Cabo I José Pacheco, quien dio cuenta de una entrega de dinero de parte de 
María Morales al procesado ÓSCAR SÁNCHEZ, durante la diligencia efectuada el día 23 de noviembre de 2009, 
momentos antes del allanamiento al Bar Elías: 

“PREGUNTADO: Diga el declarante si durante su permanencia dentro del local comercial, se 
observó al ciudadano que vestía suéter anaranjado identificado como ÓSCAR SÁNCHEZ, 
realizando algún tipo de transacción con el cantinero DAVID DE SALAS (a) CANTINERO y la 
ciudadana que se mantenía sentada en una mesa identificada como MARÍA NORELIS MORALES. 
CONTESTÓ: Siguiendo con la línea relatada en el informe, sí se pudo observar que cuando la 
fuente de colaboración le hace entrega del dinero a la señora MARÍA a cambio de la sustancia 
ilícita, esta a su vez le hace entrega de algunos billetes al señor de suéter anaranjado llamado 
ÓSCAR y seguidamente ese sujeto se dirige a la barra del bar y se sienta a conversar con el 
Cantinero. Luego de allí no se observó ningún otro movimiento.” 

La pieza citada por la recurrente, analizada en conjunto con el resto de los elementos probatorios, da 
cuenta que el dinero recibido por el procesado ÓSCAR SÁNCHEZ, de manos de la sentenciada MARÍA 
MORALES, correspondía a la división de las utilidades de su convenio ilícito para la venta de drogas, siendo 
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palpable la función de SÁNCHEZ como guía y despachador de la sustancia ilícita, en el Bar Elías, aún a pesar 
que no se le encontrara en poder de los billetes marcados utilizados durante la operación de venta simulada. 

Tomando en consideración esta deposición, la Sala estima comprobado el cargo de injuridicidad, 
puesto que de haberse valorado en su justa medida, el Tribunal A-Quem, habría determinado la responsabilidad 
criminal del procesado ÓSCAR SÁNCHEZ, como autor del delito de venta de drogas, y en consecuencia, habría 
confirmado la sentencia de primera instancia. 

 Por ende, se estima acreditado el cargo de error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba, 
que ha influido en lo dispositivo del fallo y que implica infracción de la ley sustantiva penal, lo cual produce la 
vulneración de los artículos 836 y 917 del Código Judicial. 

Ante la comprobación de la única causal de fondo invocada, procede la Sala a invalidar el fallo 
impugnado y dictar el fallo de reemplazo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2449 del Código 
Judicial. 

FALLO DE REEMPLAZO 

Haciendo un balance general de la situación fáctica consignada en el cuaderno, se puede colegir, a 
través de pruebas directas (testimonios) e indirectas (informes), en circunstancias en que cabe afirmar, más allá 
de toda duda razonable, que el procesado ÓSCAR SÁNCHEZ cometió un delito relacionado con drogas. 

La norma sustantiva infringida tipifica el delito de venta de drogas, es decir, el artículo 318 del 
Segundo Texto Único de Código Penal. El hecho punible en su modalidad simple, para la fecha de la comisión 
del ilícito (23 de noviembre de 2009) y antes de la entrada en vigencia de la Ley N°40 de 2012, mantenía una 
sanción que oscilaba entre los ocho y quince años de prisión. 

ÓSCAR SÁNCHEZ es el autor del delito citado, conforme lo establece el artículo 43 del Código Penal 
de 2007, por su participación personal y directa en la ejecución del mismo. 

 Procederemos entonces a la individualización judicial de la pena; por ende, tomaremos en cuenta los 
parámetros previstos en los numerales 1, 2 y 7 del artículo 79 del Código Penal de 2007. 

 En cuanto a la magnitud de la lesión o del peligro y la mayor o menor voluntad de dañar (numeral 1), 
tenemos el grave perjuicio que implica la comercialización de sustancias ilícitas, tanto por las graves 
consecuencias que estas producen en el organismo de quienes las consumen, como generador de violencia 
entre quienes las distribuyen y venden. 

  Con respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar (numeral 2), observamos que el 
hecho ocurrió en medio de una operación de compra simulada de drogas, denominada “Operación Elías”, la cual 
culminó el día 23 de noviembre de 2009, dando como resultado la aprehensión del procesado ÓSCAR 
SÁNCHEZ y otros, así como de la ubicación de un total de 4.96 gramos de la droga cocaína (v.fs.411 y 416). 

 Entre las demás condiciones personales del sujeto activo (numeral 7) observamos que el mismo nació 
el 16 de abril de 1960, por lo que a la fecha del hecho, el procesado contaba con 49 años de edad; cursó 
estudios hasta quinto año de mecánica (v.f.107). Por último, se estima delincuente primario al procesado, en 
virtud que no registra antecedentes, según se aprecia en su historial criminal y policivo (v.f.237). 
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 En atención a los factores antes indicados, aplicaremos discrecionalmente la pena de noventa y seis 
(96) meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por igual término que la pena 
principal. Además, se reconocerá la rebaja de una tercera parte (1/3) de la pena, en vista del deseo del 
procesado de acogerse al proceso abreviado, lo cual representa una disminución de treinta y dos (32) meses, 
resultando una pena líquida a cumplir, por parte de ÓSCAR SÁNCHEZ, de sesenta y cuatro (64) meses de 
prisión, e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por igual término. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de lo Penal, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, CASA la Sentencia 2da. N°53 de 15 de marzo de 2013, proferida por el 
Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, y en su lugar se DECLARA PENALMENTE 
RESPONSABLE al procesado ÓSCAR SÁNCHEZ, de generales conocidas en autos, como autor del delito de 
venta ilícita de drogas. 

Acorde con lo anterior, CONDENA al procesado a ÓSCAR SÁNCHEZ a la pena de SESENTA Y 
CUATRO (64) MESES DE PRISIÓN e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, por un término igual 
a la pena principal. 

La Sentencia 2da. N°53 de 15 de marzo de 2013 se confirma en todas sus demás partes. 

Notifíquese y devuélvase, 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
JERÓNIMO MEJÍA E.  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
ARLENE CABALLERO (Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN PROMOVIDO POR LA LICENCIADA BEATRÍZ HERRERA PEÑA, 
DEFENSORA OFICIOSA DE LA SEÑORA MARÍA SMITH, CONTRA LA SENTENCIA NO. 90-S.I. DE 
8 DE AGOSTO DE 2013, PROFERIDA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL. PONENTE: HARRY A. DÍAZ PANAMÁ, TREINTA (30) DE MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 30 de mayo de 2016 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 106-15-C 

VISTOS: 

Pendiente de resolver en el fondo, se encuentra el recurso de casación formalizado por la licenciada 
Beatríz Herrera Peña, defensora oficiosa de la señora María Smith, contra la Sentencia No. 90-S.I. de 8 de 
agosto de 2013, proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, mediante la cual se 
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resolvió reformar la sentencia No. SM-4 de 20 de marzo de 2013, dictada por el Juzgado Noveno de Circuito 
Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá. 

Evacuadas las fases de admisión, sustanciación y celebrada la audiencia pública, se procede a 
resolver el fondo del recurso presentado.  

  

HISTORIA CONCISA DEL CASO 

 La presente encuesta tuvo su génesis con el informe de 24 de agosto de 2009, suscrito por el Mayor 
6114 Ulises Salamanca, Jefe de la Subestación de San Miguel y Calidonia, quien da cuenta de los hallazgos en 
la diligencia de allanamiento dispuesta por la Corregiduría del corregimiento de Calidonia, al cuarto No.16, 
segundo piso de la tercera barraca de madera Magnolia, donde residen los ciudadanos Rigoberto Alexander 
Hernández Murray (a) Toto y su pareja María Smith. Describiendo que se encontró una munición calibre 0.38 sin 
detonar, así como treinta y dos (32) sobres plásticos transparentes pequeños y setenta y cinco (75) medianos 
arriba de la refrigeradora; mientras que en el interior del horno, debajo de la parrilla inferior un cartucho color 
blanco contentivo de un cartucho color negro abierto que mantenían en su interior cierta cantidad de hierba seca 
que se presumió era la droga conocida como marihuana. (fs.2, 5-8; 134-140) 

  

El 25 de agosto de 2009, se dispuso receptarle declaración indagatoria a los señores Rigoberto 
Alexander Hernández Murray y María Smith, por la presunta comisión del delito Contra la Seguridad Colectiva 
relacionado con Drogas (fs.13-15). Al rendir sus descargos, el señor Hernández Murray se hizo responsable del 
material pernicioso, mientras que María Smith señaló que las bolsas plásticas encontradas eran para la venta de 
duros, negando conocer la existencia del enervante en el horno de la estufa de su habitación.  

 Concluida la etapa de instrucción y la correspondiente calificación del sumario, el Juzgado Noveno de 
Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, mediante sentencia No. SM-4 de 20 de marzo de 2013, absolvió 
a la señora María Smith de los cargos formulados en su contra. 

La resolución aludida fue objeto de recurso de apelación por la Fiscalía de la causa, siendo que el 
Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, en sentencia de segunda instancia No.90-S.I. de 8 de 
agosto de 2013, resolvió reformar la decisión de primera instancia, declarando penalmente responsable a la 
señora María Smith, condenándola a la pena de cuarenta y ocho (48) meses de prisión e inhabilitación para el 
ejercicio de funciones públicas por igual término una vez cumplida la pena principal; resolución contra la cual se 
endereza el presente recurso de casación. 

ÚNICA CAUSAL INVOCADA 

La única causal aducida por la casacionista corresponde a la de “Error de derecho en la apreciación 
de la prueba que ha influido en lo dispositivo del fallo y que implica violación de la ley sustancial penal”, 
contenida en el numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial. 

En cuanto a la causal, como es sabido puede configurarse en tres supuestos, a saber: 

“1-Cuando a una prueba legalmente producida no se le reconoce el valor que la ley le otorga. 
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2-Cuando a una prueba legalmente producida se le da un valor no reconocido por la ley; y 

3-Cuando la prueba no fue producida o practicada con apego a los requisitos legales 
correspondientes, es decir, cuando se le considera sin que se hubiere producido legalmente y se le 
confiere una fuerza probatoria estatuida sólo para elementos probatorios que reúnan todas las 
cualidades exigidas por la ley.” Fallo de 12 de marzo de 2009. 

MOTIVOS Y ANÁLISIS DEL TRIBUNAL DE CASACIÓN 

 En el único motivo la recurrente expone que el Tribunal Superior cometió error de derecho al dar por 
acreditada la culpabilidad de la señora María Smith, considerando que por ser ama de casa tenía conocimiento 
de la existencia de las sustancias ilícitas, ello a pesar que el señor Rigoberto Alexander Hernández Murray, al 
rendir sus descargos admitió ser el propietario de la droga, desvinculando de esta manera a su concubina, de 
allí que de haber valorado este medio de prueba el Tribunal Ad-quem habría absuelto a la señora María Smith. 

  Con relación al motivo, la Procuraduría General de la Nación, desestima el cargo de 
injuricidad, expresando que la declaración indagatoria rendida por el señor Rigoberto Alexander Hernández 
Murray, fue ponderada a la luz de la lógica racional, experiencia y criterios científicos, en comunidad con el resto 
del caudal probatorio obrante en la investigación penal, por cuanto, según el declarante su concubina María 
Smith, no conocía de sus actividades ilícitas (consumo y venta de drogas) y que la sustancia era de su 
propiedad; no obstante, el informe de novedad de 24 de agosto de 2009, suscrito por el Mayor 6114 Ulises 
Salamanca y la diligencia de allanamiento y registro, se desprende que el material ilícito se encontraba en un 
área común del hogar (dentro del horno). 

 Al analizar el yerro aducido por el recurrente en el motivo, la Sala observa que el Tribunal Superior en 
la sentencia impugnada al valorar la declaración indagatoria del señor Rigoberto Alexander Hernández Murray, 
señaló lo siguiente:  “El señor RIGOBERTO ALEXANDER HERNÁNDEZ MURRAY manifestó tener 21 años de 
edad, desde sus 19 años vende y consume marihuana, lo que denota que el señor HERNÁNDEZ MURRAY 
tenia (sic) un periodo (sic) considerable de vender droga, reflejándose que la señora MARÍA SMITH como ama 
de casa conocía de la venta de sustancias ilícitas por parte de su esposo mas (sic) cuando el señor manifestó 
que la droga la vendía debajo de su barraca”.  

El informe de novedad de fecha 24 de agosto de 2009, suscrito por el Mayor 6114 Ulises Salamanca, 
con relación al hallazgo de las sustancias ilícitas señala: “… al llegar a la estufa, abrir el horno y levantar la 
parrilla inferior del mismo se encontraba un cartucho plástico de color blanco, adentro de la misma (sic) un 
cartucho negro abierto aproximadamente por la mitad, forrada con cinta adhesiva crema hasta la mitad que en 
su interior mantenía cierta cantidad aproximada de una libra de hierba seca presuntamente la conocida como 
marihuana”.  

Por su parte, la señora María Smith al rendir sus descargos, manifestó desconocer la existencia de la 
droga; en ese sentido, esta Superioridad coincide con el criterio esbozado por el Tribunal de primera instancia, 
por cuanto, no existen indicios graves para declarar penalmente responsable a la señora María Smith, por 
posesión de la droga incautada; máxime cuando su pareja, el señor Rigoberto Alexander Hernández Murray, 
aceptó la tenencia de la droga en virtud que era consumidor y se dedicaba a la venta de sustancias ilícitas. 

En virtud de lo anterior, considera la Sala que el señor Hernández Murray, releva de responsabilidad a 
la señora María Smith, por cuanto, refiere ser el poseedor de la droga, teniendo la disponibilidad de la misma. 
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De igual manera, no tenemos ningún medio de prueba que permita confirmar que la prenombrada tenía 
conocimiento o participaba en la venta de drogas, toda vez que el presente proceso inició con el hallazgo casual 
de la droga, por motivo del allanamiento efectuado por la Corregiduría de Calidonia, con el objeto de buscar 
personas requeridas por las autoridades competentes.  

Los hechos expuestos permiten verificar que en efecto se han conculcado las normas adjetivas, 
contenidas en los artículos 781 y 917 del Código Judicial, al no apreciar según las reglas de la sana crítica la 
prueba cuestionada, al darles un valor que no les corresponde y de allí erradamente tener por demostrada la 
responsabilidad penal de los cargos formulados a la señora María Smith.  

Así las cosas, se configura la violación directa por omisión de las citadas normas, en razón de que el 
Tribunal de grado, pretermitió su observancia, al no valorar de forma correcta y armónica declaración 
indagatoria rendida por el señor Rigoberto Alexander Hernández Murray, quien relevó de responsabilidad a su 
concubina María Smith. 

 Como consecuencia de la violación de las precitadas normas adjetivas, la casacionista expresa que el 
juzgador Ad-quem al proferir el fallo infringe el artículo 321 del Código Penal, en concepto de indebida 
aplicación. Al respecto, debe señalar la Sala que en las causales probatorias la violación de las normas 
sustantivas ocurre como consecuencia de la infracción de las normas adjetivas, y toda vez que en el presente 
caso ha logrado comprobarse la violación de estas últimas, también se ha violentado la citada norma del Código 
Penal, en concepto de indebida aplicación. 

 En virtud de lo anterior, la Sala estima que lo que en derecho corresponde es casar la sentencia 
impugnada y en consecuencia, absolver a la procesada María Smith de los cargos endilgados en su contra, y a 
ello se procede.  

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Sala Penal de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, CASA Sentencia No. 90-S.I. de 8 de agosto de 2013, proferida por el 
Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, y en consecuencia ABSUELVE a la señora María Smith, 
de generales conocidas en autos, de los cargos formulados en su contra por delito de Posesión Ilícita de 
Drogas, en su modalidad Agravada.  

Notifíquese, cúmplase y devuélvase, 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
JERÓNIMO MEJÍA E.  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
ARLENE CABALLERO (Secretaria) 
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PENAL - NEGOCIOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Impedimento 

MANIFESTACIÓN DE IMPEDIMENTO PRESENTADA POR EL MAGISTRADO JOSÉ E. AYÚ PRADO 
CANALS DENTRO DEL RECURSO DE REVISIÓN PENAL PRESENTADO POR EL LICENCIADO 
FRANCISCO ZALDÍVAR SANTAMARÍA, DENTRO DEL PROCESO PENAL SEGUIDO A RODERICK 
ALBERTO PURCELL SARRIA Y ALBERTO PURCELL SARRIA, SINDICADOS POR EL DELITO DE 
ESTAFA AGRAVADA Y BLANQUEO DE CAPITAL. PONENTE: HARRY DÍAZ. PANAMÁ, TRES (03) 
DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 03 de mayo de 2016 
Materia: Penal - Negocios de primera instancia 
 Impedimento 
Expediente: 88-16 

VISTOS: 

El Magistrado José E. Ayú Prado Canals, ha solicitado al resto de los Magistrados que integramos la 
Sala Segunda de lo Penal, que se le declare impedido del conocimiento del Recurso de Revisión presentado por 
el licenciado Francisco Zaldívar Santamaría, dentro del proceso penal seguido a Roderick Alberto Purcell y 
Alberto Purcell Sarria, sindicados por delito de Estafa Agravada y Blanqueo de Capital. 

          Expresa el Magistrado José E. Ayú Prado Canals, que su solicitud se basa en que su 
persona cuando desempeñaba funciones de Procurador General de la Nación, emitió la Vista Penal 
N.° 201 de 28 de diciembre de 2011, por medio de la cual recomienda a la Sala Penal No Casar la 
sentencia recurrida, tal y como se aprecia en la carpeta penal.  

Continúa señalando, que la causal de impedimento invocada, es la contenida en el numeral 2 del 
artículo 760 del Código Judicial, que dice: 

“Ningún Magistrado o Juez podrá conocer de un asunto en el cual esté impedido. 
Son causales de impedimento: 

... 

5. Haber intervenido el juez o magistrado, su cónyuge o alguno de sus parientes 
dentro de los grados indicados, en el proceso, como juez, agente del Ministerio 
Público, testigo, apoderado, o asesor, o haber dictaminado por escrito respecto de 
los hechos que dieron origen al mismo;” 
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Concluye manifestando, que su solicitud guarda relación con los principios de objetividad, 
imparcialidad, transparencia, seguridad jurídica y en aras de resguardar la confianza que los ciudadanos han 
depositado en los operadores de la administración de justicia. 

DECISIÓN DE LA SALA 

 Al examinar lo aludido por el Magistrado José E. Ayú Prado Canals, y confrontarlo con el numeral que 
se invoca como causal de impedimento, considera esta superioridad que se ha configurado la causal contenida 
en el numeral 5 del artículo 760 del Código Judicial.  

 Lo anterior, en virtud que es un hecho público que el Magistrado José E. Ayú Prado Canals, fungió 
como Procurador General de la Nación. Por tanto, participó activamente en numerosos casos penales, entre 
ellos este, donde profirió la Vista Penal N.° 201 de 28 de diciembre de 2011.  

Así lo expuesto, y con el fin de conservar la transparencia e imparcialidad de esta Administración de 
justicia, procede declarar legal la presente manifestación de impedimento.  

PARTE RESOLUTIVA 

          En virtud de lo anteriormente expuesto, la Sala de lo Penal de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA LEGAL el impedimento manifestado por 
el Magistrado JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS, por lo que se le SEPARA del conocimiento del presente caso. Se 
CONVOCA al Magistrado de la Sala Tercera, de acuerdo al orden alfabético, para que integre la Sala Penal.  

Notifíquese y Cúmplase, 

 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
JERÓNIMO MEJÍA E.   
JOSE ISRAEL CORREA GARCIA (Secretaria) 

 

Recurso de apelación ante el resto de la Sala 

APELACIÓN DE FIANZA DE EXCARCELACIÓN A FAVOR DE JUAN JOSÉ JIMÉNEZ ANDRADE, 
SINDICADO POR DELITO DE HOMICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA EN PERJUICIO DE JOHAN 
ESTEBAN MEJÍA CHÁVEZ. PONENTE: JERÓNIMO E. MEJÍA E. PANAMÁ, VEINTE (20) DE MAYO 
DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: 20 de mayo de 2016 
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Materia: Penal - Negocios de primera instancia 
 Recurso de apelación ante el resto de la Sala 
Expediente: 63-13 

VISTOS: 

Ingresa a la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, el recurso de revisión 
instaurado por la Doctora Aura E. Guerra de Villaláz, en su condición de apoderada judicial especial de la 
licenciada MIRIAM MAGALY RODRIGUEZ GUERINI, contra la sentencia de segunda instancia de 19 de febrero 
de 2013, proferida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, la cual revocó la sentencia No. 171 de 29 
de agosto de 2012, dictada por el Juzgado Cuarto Penal del Circuito Judicial de Chiriquí y condenó a su 
representada a la pena de seis (6) años de prisión y la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de funciones 
públicas por igual término que la pena principal por el delito contra la Seguridad Pública. 

Acogido el presente recurso, se procede a verificar si el mismo contiene los elementos exigidos por los artículos 
101, 2454 y 2455 del Código Judicial. 

Así, se advierte que el escrito se dirige al Magistrado Presidente de la Sala Segunda de lo Penal de la 
Corte Suprema de Justicia, conforme a lo normado por el artículo 101 del Código de Procedimiento, que 
establece que todas las demandas, recursos, peticiones e instancias formuladas ante la Corte Suprema de 
Justicia, deberán dirigirse al Presidente de la Corte si competen al Pleno de ésta, o a los Presidentes de las 
respectivas Salas, si se dirigen a alguna de ellas. 

Por otro lado, se observa que la revisionista ha identificado la resolución que se pide sea revisada, el 
tribunal que la expidió, el delito que dio motivo a ella y la clase de sanción impuesta, al igual que la indicación 
del numeral en el que sustenta el recurso, que en este caso es el 5 del artículo 2454 del Código Judicial, 
conforme al cual procede la revisión “Cuando después de la condenación se descubran nuevos hechos que, por 
sí mismo o combinados con las pruebas anteriores, puedan dar lugar a la absolución del acusado o a una 
condena penal menos severa”. 

Ante la causal invocada por la Doctora Aura E. Guerra de Villaláz, es pertinente resaltar en primer 
lugar, que la Sala ha expresado, tal como lo ha reiterado la jurisprudencia nacional, que para que proceda la 
causal consagrada en el numeral 5 del artículo 2454, se advierte que el nuevo hecho debe demostrar el error 
cometido en cuanto a que el hecho punible por el cual se procesó al imputado nunca existió o que la persona 
condenada no cometió el delito. Es decir, se trata de un hecho que no fue conocido por el juez. Es una prueba 
que no se incorporó al proceso y que se logró después de la condena. El descubrimiento del nuevo hecho debe 
ocurrir después de la expedición de la sentencia condenatoria y los mismos deben ser de tal relevancia en su 
vinculación con el delito investigado, que por sí mismo tenga la capacidad suficiente de lograr la absolución del 
sentenciado. 

Desde esta panorámica observa la Corte que el recurrente no expresado ningún nuevo hecho o 
relevante, toda vez que lo que plantea en su escrito de alguna manera fueron hechos conocidos en las 
instancias anteriores por lo que no poseen la capacidad de desvincular a la procesada con el delito de tal forma 
que convenza a esta Sala de que la sentenciada es inocente y se logre con los argumentos aportados 
comprobar que no hubo delito o que no fue la sentenciada responsable del mismo. Está claro que la señora 
MIRIAM MAGALY RODRIGUEZ GUERINI fue condenada por Posesión Agravada de Armas, armas de guerra y 
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municiones que fueron encontradas en su habitación, encima de su closet e incluso en el área del baño, por lo 
que lo excepcionado en su declaración respecto a la falta de seguridad de las habitaciones no convenció al 
Tribunal de que la precitada no supiera nada acerca de las armas, por el contrario, permitió deducir de manera 
más clara indicios graves que llevaron al Tribunal sin lugar a dudas al convencimiento de la conducta 
desplegada por la procesada.   

Es evidente que el presente proceso fue fallado por el Tribunal Superior en base a la existencia de 
todos los eventos presentados y pruebas, por ello, sus planteamientos no constituyen un hecho nuevo, es decir, 
un hecho que no haya sido, “... analizado ni considerado por los Tribunales en las instancias correspondientes, 
el cual... debe tener la calidad de desvirtuar las pruebas anteriores...” (Resolución de 7 de abril de 2003). 

Como se desprende de lo plasmado en los párrafos anteriores, la situación anotada, es decir, la 
acreditación de la responsabilidad de la imputada, no posee la trascendencia e importancia para afectar el 
principio de cosa juzgada, es decir, de anular la sentencia ejecutoriada emitida por el Segundo Tribunal 
Superior, lo que lleva a la Sala a inadmitir la iniciativa en comento, habida cuenta que no se cumplen con los 
presupuestos legales establecidos en los artículos 2454 y 2455 del Código Judicial, para promover el recurso de 
revisión.  

PARTE RESOLUTIVA 

En consecuencia, la CORTE SUPREMA, SALA SEGUNDA DE LO PENAL, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE el recurso de revisión instaurado por la Doctora 
Aura E. Guerra de Villaláz, en representación de MIRIAM MAGALY RODRIGUEZ GUERINI. 

Notifíquese, 

 
JERÓNIMO MEJÍA E. 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- WILFREDO SÁENZ F  
ARLENE D. CABALLERO E. (Secretaria) 

 

APELACIÓN DE FIANZA DE EXCARCELACIÓN A FAVOR DE JUAN JOSÉ JIMÉNEZ ANDRADE, 
SINDICADO POR DELITO DE HOMICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA EN PERJUICIO DE JOHAN 
ESTEBAN MEJÍA CHÁVEZ. PONENTE: JERÓNIMO E. MEJÍA E. PANAMÁ, VEINTE (20) DE MAYO 
DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: 20 de mayo de 2016 
Materia: Penal - Negocios de primera instancia 
 Recurso de apelación ante el resto de la Sala 
Expediente: 457-15-C 

VISTOS: 
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En grado de admisibilidad definitiva conoce la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de 
Justicia del recurso extraordinario de casación en el fondo interpuesto por la licenciada Deyka Valdés Murgas 
contra la Sentencia Penal calendada 19 de junio del 2015 emitida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito 
Judicial, que modifica la Sentencia Penal No. 34 del 10 de marzo de 2015 dictada por el Juez Cuarto Penal del 
Circuito de Chiriquí que impone pena de 40 meses de prisión a Pedro Pablo Morales Miranda. 

Vale la pena resaltar que mediante Proveído de 29 de febrero del 2016, en Sala Unitaria se ordenó la 
corrección, concediendo término de cinco (5) días, con el fin de que la parte interesada pueda hacer las 
enmiendas del caso. 

En ese orden, a la primera causal error de hecho en la existencia de la prueba que ha influido en lo 
dispositivo de la sentencia e implica infracción de la ley sustancial penal, se le indicó que no mencionó la página 
en la que aparece el testimonio de Pedro Luis Castrejón Rivera. 

En las normas infringidas, se le enunció que el artículo 918 del Código Judicial, es una norma que no 
resulta cónsona con la causal invocada ni con lo que se plantea, pues contiene criterios de valoración, lo cual no 
es acorde a este tipo de causal y además en esta sección no estableció la norma.   

Sumado a ello, no estableció norma sustantiva que aduce violada como consecuencia del yerro 
probatorio.  

En la segunda casual, error de derecho en la valoración de la prueba que ha influido en lo dispositivo 
de la sentencia e implica infracción de la ley sustancial penal, se le advirtió en el único motivo en el que objeto 
valoración de resultado de alcoholemia que cuando se objeta la existencia de prueba ello se refiere al error de 
hecho, no al error de derecho, además no refirió la página en la que aparece el material probatorio alegado. 

En las disposiciones legales conculcadas, se anotó que el artículo 917 y 980 del Código Judicial 
establecen criterios de valoración probatoria, pero tales preceptos no fueron expuestos en sintonía con el 
motivo, ni con la causal.  Aunado a ello, alegó el artículo 133 del Código Penal, como norma sustantiva infringida 
por el Tribunal Superior, pero no estableció el concepto de dicha infracción. 

Así las cosas, vencido el término para las correcciones, se procede examinar a foja 554 -561 escrito 
de corrección presentado por la licenciada Deyka Valdés Murgas, se observa algunas enmiendas. 

Según lo anterior, se observa que en la primera causal error de hecho, continua con deficiencias, pues 
alude el artículo 917 del Código Judicial en concepto de violación directa por omisión, pero esta norma contiene 
disposiciones de valoración, lo cual no es acorde con la causal error de derecho, y persiste no incluir norma 
adjetiva que aduce violada como consecuencia del yerro probatorio.  

En cuanto a la segunda causal error de derecho, en esta ocasión se observa comete la impropiedad 
de denominarla error de hecho en la valoración de la prueba. 
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Pese a lo anterior, se procede analizar la causal como error de derecho en la valoración de la prueba, 
que a pesar de las  enmiendas al único motivo, la accionante no concreta el cargo de injuridicidad. 

En las disposiciones legales cita el artículo 980 del Código Judicial, el cual refiere criterios de 
valoración, acorde cuando se invoca error de derecho; no obstante, advertimos esta sección debe resultar 
acorde con los motivos planteados y tal como se enunció en líneas anteriores, no se desprendió del motivo 
cargo de injuridicidad. 

Así pues, como quiera que el recurso de casación, no cumple con los requisitos establecidos en las 
normas de procedimiento penal, lo procedente es declararlo inadmisible.  

PARTE RESOLUTIVA   

Por lo que antecede, la CORTE SUPREMA, SALA SEGUNDA DE LO PENAL, administrando Justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO ADMITE el recurso de casación presentado por la 
licenciada Deyka Valdés Murillo la Sentencia Penal calendada 19 de junio del 2015 emitida por el Tribunal 
Superior del Tercer Distrito Judicial. 

Notifíquese, 
 
JERÓNIMO MEJÍA E. 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- WILFREDO SÁENZ F  
ARLENE D. CABALLERO E. (Secretaria) 

 

RECURSOS DE APELACIÓN PRESENTADOS CONTRA LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 
NO.37 DE 10 DE DICIEMBRE DE 2013, PROFERIDA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO AL SEÑOR BRAULIO 
SAINTEN MENDOZA, POR EL DELITO DE HOMICIDIO DOLOSO AGRAVADO, COMETIDO EN 
PERJUICIO DEL SEÑOR JAVIER ENRIQUE JUSTINIANI GONZÁLEZ (Q.E.P.D.). PONENTE: 
HARRY ALBERTO DÍAZ. PANAMÁ, TREINTA (30) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 30 de mayo de 2016 
Materia: Penal - Negocios de primera instancia 
 Recurso de apelación ante el resto de la Sala 
Expediente: 304-15-SA 

VISTOS: 

 En grado de apelación ingresa a esta Superioridad, la Sentencia de primera instancia No. 37 de 10 de 
diciembre de 2013, mediante la cual el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, condenó al señor 
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Braulio Enrique Sainten Mendoza, a la pena de veinticinco (25) años de prisión e inhabilitación para el ejercicio 
de funciones públicas por un período de cinco (5) años, luego de cumplida la pena de prisión, en calidad de 
autor del delito de homicidio doloso agravado, cometido en perjuicio de Javier Enrique Justiniani González 
(q.e.p.d.).  

 Dicha resolución fue objeto de apelación por el procesado Braulio Sainten Mendoza y por su defensor, 
el licenciado Luis Carlos Tapia Rodríguez. 

 En atención al artículo 2426 del Código Judicial se concedió el recurso en el efecto suspensivo. 

ARGUMENTOS DE LOS RECURRENTES 

 - Escrito de apelación remitido por el señor Braulio Enrique Sainten Mendoza (fs.1711-1715): 

 El señor Braulio Enrique Sainten Mendoza, en su escrito de apelación medularmente sostuvo, que 
desde el inicio de la investigación voluntariamente colaboró con la Fiscalía, asumiendo su responsabilidad de los 
hechos donde perdió la vida el señor Javier Justiniani (q.e.p.d.). 

 Refiere que por sus declaraciones salieron a relucir terceras personas que jamás fueron indagadas, 
pero que su presencia en el lugar pudo ser corroborada por parte de los testigos dentro del sumario. De allí que, 
solicita se considere la pena impuesta a su persona, por otra menor que contemple toda su disposición y apoyo 
que otorgó ante el sumario.  

 - Libelo presentado por el licenciado Luis Carlos Tapia Rodríguez (fs.1726-1733): 

 El licenciado Tapia Rodríguez, defensor de oficio del señor Braulio Enrique Sainten Mendoza, en su 
escrito de apelación manifestó que difiere de la sentencia bajo estudio, por cuanto, en esta causa no está 
acreditado el segundo elemento del delito, es decir la culpabilidad. 

 El letrado sostiene, que su representado rindió declaración indagatoria en cinco oportunidades, en las 
cuales siempre manifestó ser la persona que efectuó varios disparos a la víctima pero también se desprende el 
temor de decir la verdad, ya que señaló que tanto él como su familia habían sido amenazados de muerte, por lo 
tanto, de conformidad con el artículo 42 del Código Penal no es culpable, quién actúa por coacción, amenaza 
grave, ya que su voluntad estuvo viciada, no tuvo la capacidad de decidir. 

 Por otro lado, el defensor manifiesta su disconformidad con la pena impuesta, por cuanto le fue 
aplicado el tipo agravado contenido en el numeral 10 del artículo 132  del Código Penal, pues al momento en 
que el señor Sainten Mendoza efectuó los disparos contra el señor Justiniani, Alexandra Cisneros era la única 
persona que estaba en esa sección de la oficina; siendo que la testigo Cisneros nunca expresó que Braulio 
Sainten efectuó un acto de agresión contra ella o que ocasionó una situación de peligro en su contra, o que 
efectuó disparos en otras áreas de la oficina que hubiesen puesto en peligro a otras personas, por lo que no se 
encuentra acreditada dicha circunstancia de agravación del delito de Homicidio Doloso, por considerar que el 
hecho no ocurre en un lugar frecuentado por personas al momento de ocurrir el hecho.  

 Así las cosas, el licenciado Tapia Rodríguez, solicita se reforme la sentencia apelada, en el sentido 
que el comportamiento del señor Sainten Mendoza se califique conforme al delito de Homicidio Simple 
contemplado en el artículo 131 del Código Penal, y se fije una pena cónsona a este tipo penal y menos severa 
de acuerdo a la realidad probatoria de esta causa penal.  



Penal - Negocios de primera instancia 

Registro Judicial, mayo de 2016 

527 

FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA 

 La presente causa penal inició con motivo de los hechos acaecidos el día 29 de abril de 2010, cuando 
la Fiscalía Auxiliar de la República, tuvo conocimiento que en el edificio Don Memo, ubicado en Juan Díaz, 
sector El Nance, yacía el cuerpo sin vida del abogado Javier Enrique Justiniani González (q.e.p.d.). 

 De acuerdo al protocolo de necropsia, la causa de la muerte se debió a herida penetrante por proyectil 
de arma de fuego en la cabeza y se establecen como consideraciones médico legales que se trata de un 
cadáver de un varón adulto, quien presenta tres (3) heridas causadas por proyectil de arma de fuego, una 
penetrante en la cabeza, una herida penetrante en el tórax, cuyo orificio de entrada se encuentra en brazo 
izquierdo, y una herida perforante en miembro superior derecho, la cual puede ser considerada como herida de 
defensa. De igual manera, la muerte inmediata se debió a las lesiones encefálicas, de naturaleza mortal, 
producto del paso de un proyectil de arma de fuego en la cabeza.  

 Como presunto responsable se tiene al señor Braulio Enrique Sainten Mendoza. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA PENAL 

 De la lectura del expediente se observa, que la audiencia de fondo relacionada con el procesado 
Braulio Enrique Sainten Mendoza, fue celebrada bajo los trámites del proceso ordinario, con la presencia de los 
Magistrados que componen la Sala respectiva. De manera que, en la presente causa, se implementó este 
mecanismo procesal, a solicitud del imputado, quien está revestido de la facultad otorgada por la ley, para 
renunciar a ser juzgado por Jurados de Conciencia, de conformidad con el artículo 2317 del Código Judicial. 

 Corresponde a la Sala examinar la sentencia objeto de impugnación, al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 2424 del Código Judicial. 

 Con relación al escrito de apelación suscrito por el señor Braulio Enrique Sainten Mendoza, observa la 
Sala que su disconformidad básicamente radica en que se considere la pena impuesta por otra menor, en virtud 
de su voluntaria colaboración, toda vez que desde el inicio de las investigaciones asumió su responsabilidad de 
los hechos donde pierde la vida el señor Javier Enrique Justiniani González. 

 Con relación a la discrepancia del señor Sainten Mendoza, con la sentencia bajo examen, recordemos 
que su vinculación surge a propósito de la declaración jurada rendida por la señora Alessandra Geneva 
Cisneros, quien laboraba como secretaria en la oficina del occiso, y fue quién señaló que el día 29 de abril de 
2010, aproximadamente a las diez de la mañana entró un joven que el día anterior había acudido a la oficina, en 
busca del licenciado Justiniani, manifestándole que el mismo había visitado a su padre de nombre “BRAULIO 
CENENA O CENTENO”, el cual se mantenía recluido en el pabellón 5 de La Joyita, por un delito de Hurto 
Agravado. 

 En virtud de lo anterior, la División de Delitos Contra la Vida y la Integridad de las Personas, procedió 
a verificar si en el referido Centro Penitenciario existía algún recluso con el nombre de “BRAULIO”, obteniendo 
resultados positivos para el nombre de Braulio Enrique Sainten Juárez, sindicado por el delito de Hurto, y que en 
efecto tenía un hijo cuyas características físicas son contestes con el retrato hablado elaborado por el Instituto 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses, con las descripciones indicadas por la señora Cisneros, el cual también 
coincide con los rasgos físicos de señor Braulio Sainten Mendoza.  
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  De igual forma, se aprecia que con la información recabada con motivo de la declaración jurada 
rendida por la señora Alessandra Geneva Cisneros, la División de Delitos contra la Vida y la Integridad Personal, 
procedió con la detención del señor Braulio Enrique Sainten Mendoza, quien efectivamente asumió su 
responsabilidad de haber disparado contra Javier Enrique Justiniani González (q.e.p.d.), sin embargo, en sus 
posteriores ampliaciones de sus descargos cambió su versión respecto al móvil del homicidio perpetrado.  

 Así las cosas, de la lectura del libelo suscrito por el señor Braulio Sainten Mendoza, se colige que el 
procesado busca la aplicación de una atenuante inherente a la colaboración que prestó para con las 
investigaciones. No obstante, resulta oportuno indicar que según la jurisprudencia la causal denominada 
“colaboración efectiva del agente”, contemplada en el numeral 5 del artículo 90 del Código Penal, tiene lugar, 
cuando la declaración que brinda la persona resulta valiosa, verdadera, importante para la investigación, 
significa ello que, sin esta información que brinda el agente sería infructuoso conocer la verdad material de los 
hechos, factor que no concurre en este negocio penal, porque durante la investigación y todo el proceso el señor 
Braulio Enrique Sainten Mendoza, no proporcionó mayores elementos que pudieran aclarar los hechos, por el 
contrario, cambió su versión con relación a los motivos que lo llevaron a cometer el ilícito. Sumado a que como 
se indicó en líneas anteriores, al momento de su declaración ya se tenía como sospechoso de la comisión del 
ilícito, razón por la cual no resulta aplicable esta atenuante de ley. 

 Por su parte el licenciado Luis Carlos Tapia Rodríguez, defensor oficioso del encartado,  dirige su 
libelo de apelación en primer lugar, a manifestar que su representado no es culpable del delito de Homicidio en 
perjuicio de quien en vida se llamó Javier Enrique Justiniani González, por cuanto, su actuar fue a través de 
coacción y amenazas contra su integridad y la de su familia, por lo tanto, corresponde decidir de conformidad 
con lo establecido en el artículo 42 del Código Penal. 

 Respecto a la primera desavenencia presentada por el licenciado Tapia Rodríguez, tenemos que el 
referido artículo 42, en su numeral 1, señala: que no es culpable quién actúe “por coacción o amenaza grave, 
insuperable, actual o inminente ejercida por un tercero”. En ese sentido, el doctor José Rigoberto Acevedo, en 
su obra Derecho Penal General y Especial Panameño (Comentarios al Código Penal), señala:  

“por coacción o amenaza grave debemos entender todo acto que practica una persona sobre otra, que 
conlleva explícita o implícitamente un daño físico o síquico a nivel personal, sobre un familiar o sobre 
cualquier otro asunto, que limite la voluntad. 

… la coacción debe ser actual; es decir, al momento de la ejecución de la conducta o al menos 
inminente, debe existir la creencia real de que existe y producirá sus efectos dañinos sobre el 
coaccionado”.  

 Al respecto, la Sala coincide con lo señalado por el Ad-Quem, en el sentido que el señor Braulio 
Sainten varió su versión de los hechos manifestando que fue coaccionado y amenazado para cometer el 
homicidio de Javier Justiniani, empero, no podemos restarle valor a lo declarado en primera instancia por el 
señor Sainten, dado que en su primera versión de los hechos, puso en conocimiento que su participación en el 
crimen se debía a motivos personales, relatando detalladamente como se dieron los hechos, observándose 
posteriormente, su cambio de versión donde señala la supuesta coacción, siendo que, sus ampliaciones 
subsiguientes están repletas de incongruencias, impidiendo que se acredite de manera fehaciente que su 
actuación se encuadra en alguno de los supuestos contenidos en el artículo 42 del Código Penal.  
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 Por otro lado, el defensor refiere que el Tribunal Superior erró en calificar los hechos como Homicidio 
Doloso Agravado, de acuerdo a lo establecido en el numeral 10 del artículo 132 del Código Penal. 

 Ahora bien, en cuanto a la adecuación típica respecto a la actuación de Sainten Mendoza, en efecto, 
el Tribunal Superior lo señaló como autor del homicidio doloso agravado, específicamente contemplado en 
numeral 10 del artículo 132 del Código Penal, cuyo tenor es el siguiente:  

  

“Artículo 132. El delito previsto en el artículo anterior será sancionado con pena de veinte a treinta 
años de prisión cuando se ejecute: 

... 

10.  Mediante arma de fuego disparada, en un lugar frecuentado por personas al momento del hecho, 
contra otro sin que medie motivo lícito.  

...”.  

Sobre la conducta descrita en el párrafo anterior, la Sala ha indicado:  

"En este sentido, cabe destacar que si bien nos encontramos ante un delito de Homicidio Agravado, 
dicha agravación se dio con base en el numeral 10 del artículo 132 del Código Penal, es decir, por 
haber sido perpetrado mediante arma de fuego disparada, en un lugar frecuentado por personas al 
momento del hecho, contra otro sin que medie motivo lícito, y no por haber actuado con saña o 
premeditación, como asevera el defensor técnico del procesado. 

Debemos señalar que este es un nuevo tipo de homicidio agravado introducido en el nuevo Código 
Penal, en el que se incluyen dos elementos esenciales del tipo, siendo el primero el medio de 
ejecución (arma de fuego), y el segundo la modalidad del lugar (un lugar frecuentado por personas al 
momento de la perpetración del mismo), no debiendo mediar motivo lícito en su ejecución. 

Desde esta perspectiva, concluimos que la causal de agravación del delito de homicidio aplicada por el 
A-quo se encuentra debidamente acreditada en autos toda vez que la motivación para la ejecución del 
delito bajo estudio fue diferencias personales existentes entre víctima y victimario, hecho que tuvo 
como escenario el parque público de la comunidad de Limón, donde además del ofendido convergían 
otras personas, y en el cual el procesado al divisar a su objetivo realizó varios disparos contra éste, sin 
importar la presencia de terceros en el lugar ajenos a las diferencias entre ambos." (Sentencia de 22 
de julio de 2011).  

De lo anterior se colige, que para que se configure este tipo penal, el sujeto activo ha debido haber 
hecho uso de un arma de fuego, para acabar con la vida de una persona concreta, en un lugar frecuentado por 
personas, no debiendo mediar motivo lícito en su ejecución, poniendo así en riesgo a personas que se 
encontraban en ese lugar (se sanciona la peligrosidad que implica el hecho en perjuicio de terceros).  

Así las cosas, la conducta de Braulio Enrique Sainten Mendoza, no encuadra en este tipo penal, pues 
según las piezas incorporadas al cuaderno penal, éste disparó dentro de la oficina del señor Javier Justiniani, 
encontrándose únicamente su secretaria, la señora Alesandra Geneva Cisneros, quién resultó ilesa, pues se 
aprecia que el objetivo del señor imputado, era únicamente acabar con la vida del hoy occiso.  
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En virtud de lo anterior, lo que en derecho corresponde es reformar la sentencia, y en consecuencia, 
declarar penalmente responsable al señor Braulio Enrique Sainten Mendoza  como autor del delito de Homicidio 
simple, cometido en perjuicio del señor Javier Enrique Justiniani González (q.e.p.d.), cuya pena de prisión oscila 
entre los diez (10) a veinte (20) años.  

Como quiera se procederá a la variación de la penalidad impuesta por el Tribunal A-quo, corresponde 
la aplicación del artículo 79 del Código Penal, a efectos de individualizar judicialmente la pena. 

En cuanto a la magnitud de la lesión o del peligro y la mayor o menor voluntad de dañar, tenemos que 
el bien jurídico afectado por la acción del procesado es la vida, lo que genera un mayor grado de reproche en la 
legislación penal (numeral 1). 

Con relación a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, observamos que el procesado ingresó 
armado a la oficina del hoy occiso, en horas de la mañana, mismo lugar donde el día anterior se presentó 
buscando al señor Justiniani (q.e.p.d.), a quién ultimó de varios disparos (numeral 2). 

Respecto a la calidad de los motivos determinantes (numeral 3), tenemos que el procesado desde el 
primer momento manifestó responsabilidad sobre el delito, empero, posteriormente se retracta de su primera 
versión, señalando en el acto de audiencia ser inocente de los cargos formulados.  

Como condiciones personales del agente activo (numeral 7), tenemos que al momento del hecho, el 
procesado tenía 29 años de edad (v.f.124) y registra antecedentes penales y policivos (v.f.1299).  

Atendiendo a las circunstancias en que se desarrollaron los hechos que desembocaron en la muerte 
del señor Javier Enrique Justiniani González (q.e.p.d.) y al grado de reprochabilidad que se desprende del 
análisis previamente efectuado por la Sala, corresponde fijar en VEINTE (20) años de prisión, la pena líquida a 
cumplir, se advierte que no se observan circunstancias agravantes ni atenuantes que ponderar. 

Como consecuencia de la pena de prisión debe imponerse al sancionado, además la pena accesoria 
de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por el término de cinco (5) años luego de cumplida la 
pena principal.  

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, la SALA SEGUNDA DE LO PENAL de la CORTE SUPREMA, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, REFORMA la Sentencia de primera instancia 
No.37 de 10 de diciembre de 2013, en el sentido de condenar al señor Braulio Enrique Sainten Mendoza, de 
generales conocidas en autos, a la pena de veinte (20) años de prisión e inhabilitación para el ejercicio de 
funciones públicas por el término de cinco (5) años, luego de cumplida la pena principal, como autor del delito de 
Homicidio Simple, cometido en perjuicio del señor Javier Enrique Justiniani González (q.e.p.d.).  

Notifíquese y devuélvase, 
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HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
JERÓNIMO MEJÍA E.  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
ARLENE CABALLERO (Secretaria) 

 

AUTO APELADO POR EL FISCAL TERCERO SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
PANAMÁ, CONTRA EL AUTO DE IRA. INST. NO.324 (S.P.) DE 30 DE MAYO DE 2014, DICTADO 
POR EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL: SALA 
TRANSITORIA, MEDIANTE EL CUAL SE SOBRESEE PROVISIONALMENTE A LOS SEÑORES 
GUILLERMO ALFONSO JIMÉNEZ RAMOS (A) ÑOÑI Y LUCAS ABDUL HÓLLIGAN DODD, EN EL 
PROCESO SEGUIDO POR LA PRESUNTA COMISIÓN DEL DELITO DE HOMICIDIO DOLOSO, 
COMETIDO EN PERJUICIO DE AARON ANEL BRENES BOSQUEZ (A) SINGAPUR (Q.E.P.D.). 
PONENTE. HARRY A. DÍAZ. PANAMÁ, TREINTA (30) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 30 de mayo de 2016 
Materia: Penal - Negocios de primera instancia 
 Recurso de apelación ante el resto de la Sala 
Expediente: 207-15-AA 

VISTOS: 

 Conoce la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, del recurso de apelación 
formalizado por el Fiscal Tercero Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, contra el Auto de Ira. Inst. No. 
324 (S.P.) de 30 de mayo de 2014, dictado por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito 
Judicial: Sala Transitoria, mediante el cual se Sobresee Provisionalmente a los señores Guillermo Alfonso 
Jiménez Ramos (A) ÑOÑI y Lucas Abdul Holligan Dodd, en el proceso seguido por la presunta comisión del 
delito de Homicidio doloso, cometido en perjuicio del Aaron Anel Brenes Bosquez (A) SINGAPUR (q.e.p.d.).  

  

ANTECEDENTES 

 Antes de entrar a las consideraciones pertinentes es menester hacer un llamado de atención al 
Tribunal a quo por la demora en la remisión del expediente a esta Sala, toda vez que desde la fecha de la 
apelación hasta la remisión del mismo para resolver la alzada transcurrieron once (11) meses, por lo cual le 
instamos a ser más cuidadosos con la impresión efectiva de este trámite secretarial.     

En diligencia de reparto N.° 39 de fecha seis (6) de julio de 2015, fue adjudicado a este despacho, el 
presente proceso (v.f.341) 

Por medio de Informe Secretarial fechado tres (3) de agosto de 2015, se ordena corregir el reparto N.° 
39 de fecha seis (6) de julio de 2015, a fin de contabilizar la presente causa como Auto Apelado y no como 
Sentencia Apelada (v.f.342)  
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Se registra bajo la entrada N.° 207-15AA, asignado al Despacho del Magistrado Sustanciador para 
resolver el día 10 de agosto de 2015 (v.f.343). 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 2424 del Código Judicial corresponde resolver lo que en 
derecho corresponda. 

HECHOS 

 La encuesta penal bajo examen se origina con la diligencia de inspección ocular, reconocimiento y 
levantamiento de un cadáver, realizada el día 16 de julio de 2010, por la Personería Segunda Municipal del 
Distrito de Colón, en el corregimiento de Cristóbal, Barriada Los Lagos (La Feria) detrás de las Multi-familiares 
Maranatha, donde se encontraba el cuerpo del joven Aaron Anel Brenes Bosquez (A) SINGAPUR (q.e.p.d.), 
presumiblemente herido por un proyectil de arma de fuego. (fs.4-7) 

 El protocolo de necropsia (fs.145-149), corresponde a quien en vida se llamó Aaron Anel Brenes 
Bosquez, el cual determinó como causas de la muerte 1. Hemorragia y Laceración cerebral, 2. Herida 
penetrante por proyectil de arma de fuego en cráneo. 

 A fojas 18-21 se lee la declaración del testigo protegido PSMC-38, quien manifestó que el día de los 
hechos estaba parqueando en la Multi Begonia No. 7 y escuchó un (1) disparo y como veinte (20) minutos 
después vio pasar a un sujeto que conoce como ÑOÑI, el cual iba corriendo y presume que esté llevaba un 
arma de fuego en su mano derecha. 

 La Personería Segunda Municipal del Distrito de Colón emite providencia indagatoria calendada 19 de 
julio de 2010, en contra de Guillermo Alfonso Jiménez Ramos (A) ÑOÑI como presunto infractor de las 
disposiciones legales contenidas en el Capítulo I, Sección Primera, Del Libro II del Código Penal (Homicidio 
Doloso), en perjuicio de Aaron Anel Brenes Bosquez (A) SINGAPUR (q.e.p.d.). (fs.53-59) 

 Rinde declaración indagatoria el señor Guillermo Alfonso Jiménez Ramos (A) ÑOÑI (fs. 60-63, 89-92), 
el cual niega las acusaciones y se ubica para el día de los hechos jugando baraja en calle 2, Justo Arosemena, 
en compañía de unos amigos llamados Colo, Fumao, Kendal y Cholo de dos de la mañana (2:00 A.M.) hasta las 
tres y veinticinco (3:25 a.m.) aproximadamente. 

 De fojas 75 a 78 se cuenta con la declaración jurada de Juan Edovich Tobías Rodríguez, el cual indicó 
que el día del hecho de sangre, escuchó la detonación de un arma de fuego, se asomó a su ventana y vio a 
Lucas corriendo por el parque con un arma de fuego en la mano y describe su vestimenta. 

 La Personería Segunda Municipal del Distrito de Colón mediante providencia de fecha 19 de julio de 
2010, le concede a Guillermo Alfonso Jiménez Ramos (A) ÑOÑI, una medida distinta a la detención preventiva. 
(fs. 79-87) 

 Rinde declaración indagatoria el señor Lucas Abdul Holligan Dodd, como supuesto infractor de las 
disposiciones legales contenidas en el Capítulo I, Sección Primera, Del Libro II del Código Penal (Homicidio 
Doloso), en perjuicio de Aaron Anel Brenes Bosquez (A) SINGAPUR (q.e.p.d.), el cual aduce que para el día de 
los hechos se encontraba durmiendo en su hogar junto a su familia desde las 10:30 P.M. hasta las 9:00 a.m. del 
día siguiente. (fs. 108-112) 
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  A través del informe de novedad de 14 de septiembre de 2010, se deja constancia de la 
diligencia de registro y allanamiento realizada en el corregimiento de Barrio Norte, calles 3 y 4, avenida Justo 
Arosemena, casa N.° 3025, cuarto N.° 2, en la cual se encontró un arma pistola calibre 9mm, marca Smith & 
Wesson, modelo 459, de color negro con número de serie A755320, con su respectivo cargador con nueve (9) 
municiones calibre 9mm sin detonar, en presunta tenencia del señor Guillermo Alfonso Jiménez Ramos (A) 
ÑOÑI (fs. 180-189). 

 El Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sala Transitoria, a través del 
Auto de 1ª. Inst. (Ampliación) N.° 35 de 31 de agosto de 2011, decreta la ampliación del sumario con el fin de 
receptar la copia autenticada de la prueba balística efectuada al arma de fuego encontrada en la diligencia de 
registro y allanamiento hecha en la residencia del señor Guillermo Alfonso Jiménez Ramos (A) ÑOÑI y los 
antecedentes penales de los presuntos implicados en este hecho punible. (fs.262-273) 

  Mediante Vista Fiscal N.° 114 de 22 de julio de 2011 (fs.248-257) y Vista de Ampliación N.° 14 de 28 
de diciembre de 2012 (fs.305-309), la Fiscalía Tercera Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, 
recomienda se dicte un auto de llamamiento a juicio en contra de los señores Guillermo Alfonso Jiménez Ramos 
(A) ÑOÑI y Lucas Abdul Holligan Dodd. 

El Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, Sala Transitoria mediante Auto 
de 1ra. Inst. No.324 (S.P.) de 30 de mayo de 2014 concluyó que las constancias procesales no son suficientes 
para proferir un auto de llamamiento a juicio contra los señores Guillermo Alfonso Jiménez Ramos (A) ÑOÑI y 
Lucas Abdul Holligan Dodd por el delito Contra la Vida y La Integridad Personal que se les imputa. (fs.312-319) 

El Fiscal Tercero Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá interpone escrito de apelación en 
tiempo oportuno a fojas 320-330. 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

POR EL MINISTERIO PÚBLICO (FS. 320-330). 

El recurrente solicita la revocatoria de la decisión de primera instancia; aduciendo específicamente 
que existen los elementos probatorios para procesar penalmente a los señores Jiménez Ramos y Holligan 
Dodd, ya que se encuentra acreditado el extremo objetivo del delito Contra La Vida y La Integridad Personal 
(Homicidio Doloso) en perjuicio de Aaron Anel Brenes Bosquez (A) SINGAPUR (q.e.p.d.) y la vinculación de los 
imputados se desprende de las declaraciones existentes en el dossier, ya que los mismos han sido señalados, 
de manera directa, como las personas presentes en el momento que se dan los hechos, ubicándolos en el lugar 
de los hechos en tiempo y espacio.   

En ese sentido la Fiscalía destaca que en el expediente consta la declaración indagatoria de 
Guillermo Jiménez, la declaración jurada de Juan Edovich Tobías y la declaración jurada del Testigo Protegido 
N.° 38, y además que se le encuentra a Guillermo Jiménez un arma de fuego, que resulto idónea para realizar 
disparos. 

Y finalmente aduce que el hecho punible se realizó debido a rivalidades que existen entre Guillermo 
Alfonso Jiménez Ramos (A) ÑOÑI y Lucas Abdul Holligan Dodd. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA PENAL 
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Conocido el recurso de apelación formalizado por el Fiscal Tercero Superior del Primer Distrito 
Judicial de Panamá, procede la Sala Segunda de lo Penal a resolver la alzada únicamente sobre los puntos 
objetados en la apelación, en consonancia con el artículo 2424 del Código Judicial. 

 Con relación a las pruebas allegadas al cuaderno penal, consta la declaración jurada rendida por el/la 
Testigo Protegido/a N° PSMC-38 (fs. 18-21) quien manifestó lo siguiente:   

  

“... yo estaba parqueando en la multi Begonia No. 7 y escuché un (1) disparo, como 
veinte (20) minutos después vi pasar a un sujeto que conozco como ÑOÑI, iba corriendo, sé que 
llevaba un arma de fuego en su mano derecha, la ocultaba por lo que no la puedo describir.” 

“...no sé dónde exactamente se dio el crimen, donde cayó ni nada, pero vi salir 
corriendo a ÑOÑI dentro de las multis no se me (sic) muy bien el nombre pero entre esas esta la 
EMANUEL.” 

“PREGUNTA: Diga si recuerda que tipo de vestimenta tenía el sujeto conocido como 
ÑOÑI para el día de los hechos. RESPUESTA: no (sic) lo puedo decir porque estaba oscuro ese 
lugar no había luz, pero como se cómo es él por su forma de caminar tiene una cizaña rara con 
la mano.” 

  

En Declaración Jurada el testigo Juan Edovich Tobías Rodríguez expreso lo siguiente (fs. 75-
78):  

“...el día viernes 16 del presente mes a eso de las una y quince de la madrugada, 
escuché la detonación de un arma de fuego, me asome a la ventana y vi a Lucas corriendo por 
el parque con un arma de fuego en la mano, este estaba vestido con un suéter negro, pantalón 
¾ de color negro; me fui a mi cama y me quede dormido.” 

Del análisis efectuado a las declaraciones juradas de los testigos N° PSMC-38 y Juan Edovich Tobías 
Rodríguez se desprende que los mismos tuvieron una percepción directa de los hechos, pero muy endeble en el 
sentido de la vinculación hacia los encartados, ya que ninguno estuvo presente cuando se cometió el delito que 
se investiga, ni señalan directamente a la persona que lo realizó, y que solamente pueden afirmar que vieron 
corriendo a los señores Guillermo Alfonso Jiménez Ramos (A) ÑOÑI y Lucas Abdul Holligan Dodd.  

 Otra prueba alegada por la Fiscalía en su recurso de apelación es la Declaración Indagatoria 
(Ampliación) de Guillermo Alfonso Jiménez Ramos (fs.89-92), por la cual este señala como autor del crimen a 
Lucas Abdul Holligan Dodd y Calito Barón: 

 “CONTESTO: Señor Personero, le dije eso, porque he escuchado comentarios que 
entre él y Lucas mataron al joven SINGAPUR del cual me acusan...” 

Esta superioridad advierte que el imputado hace este señalamiento no en base a precepciones propias 
sino por comentarios escuchados, restando así credibilidad a esta afirmación.   
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Sobre otros elementos probatorios allegados a este proceso aduce el recurrente la copia autenticada 
de una prueba trasladada enviada por la Fiscalía Cuarta Superior de Circuito de la provincia de Colón, dentro 
del proceso seguido a Guillermo Alfonso Jiménez Ramos (A) ÑOÑI por Tráfico de Arma y Explosivos, al cual se 
le encontró en tenencia de un arma calibre 9mm, marca Smith & Wesson, modelo 459, de color negro con 
número de serie A755320. Sin embargo, dentro de estas copias aportadas no consta informe de balística que 
determine que el arma en comento fuera la utilizada en este hecho investigado o sea compatible con alguna 
evidencia de la investigación. 

Otro hecho inconexo expresado por el Agente del Ministerio Público en su recurso de apelación versa 
sobre el elemento vinculante, mismo que procedemos a citar (fs.327-328):   

“En cuanto el elemento vinculante del cargo formulado por el delito de Homicidio, 
porque el primo de AARON BRENES, quien se llama LUCHO y le dicen CALILLA, tenía un 
problema con ÑOÑI por haber matado a un amigo el cual quería como un hermano; además 
tiene un tatuaje con las iniciales NS lo que quiere decir “NIÑOS DEL SILENCIO”, cuando el 
victimario, el señor GUILLERMO ALFONSO JIMÉNEZ RAMOS en compañía de LUCAS ABDUL 
HOLLIGAN DODD. Se mantenía gateando a la víctima AARON ANEL BRENES BOSQUEZ dos 
(2) días antes de los acontecimientos, con un arma AK47 y una pistola 9mm, hasta concretizar 
el hecho el día 16 de julio de 2011, cuando le dispararon quitándole la vida, elementos que nos 
lleva a la conclusión en base a la forma en que se ejecuta este ilícito.” 

El sustento citado al ser confrontado con lo manifestado por el testigo Juan Edovich Tobías Rodríguez 
a foja 77 del sumario encuentra diferencias:  

“CONTESTO: licenciado (sic), según me dijeron Singapur había discutido con Calito 
Varón, una semana antes de su muerte y le había dicho a este que él iba haber (sic), como en 
son de amenaza, debido a estos dicen que Calito Barón y Lucas son compinche, mataron a 
Singapur, ya que llevaban días cateando (sic) a Singapur, pero no lo encontraron, dos días 
antes del homicidio, vi cuando Calito Barón y Lucas, pasaban frente a la multi donde vivo, Calito 
con una AK47 y a Lucas con una pistola 9mm.”  

Observa entonces esta Sala que el supuesto elemento vinculante se encuentra desvirtuado, ya que 
según el testigo, quienes pasaron con las referidas armas frente a la multi-familiar eran Calito Barón y Lucas, y 
no Guillermo Alfonso Jiménez Ramos en compañía de Lucas Abdul Holligan Dodd como afirma la fiscalía en su 
escrito.  

Por lo anterior vemos que este sumario penal carece de elementos probatorios que puedan sustentar 
lo solicitado por el Agente de Instrucción, desde el punto de vista técnico jurídico, materializar la dualidad fáctico 
jurídica necesaria para proferir un auto de vocación criminal contra Guillermo Alfonso Jiménez Ramos y Lucas 
Abdul Holligan Dodd, habida cuenta que dentro el infolio penal sub júdice, sólo se ha logrado probar que en 
efecto el joven Aaron Anel Brenes Bosquez (A) SINGAPUR (q.e.p.d.), falleció producto de un homicidio. 

 Cabe resaltar que un llamamiento a juicio, debe descansar sobre bases sólidas que no den espacio a 
dudas, más no, sobre indicios débiles como es el caso que nos ocupa. Para ello se instituye el principio 
constitucional de presunción de inocencia, que unido al Principio In Dubio Pro Reo, tienen a favorecer al 
imputado, cuando existan dudas razonables de su vinculación. 
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En este sentido, la Sala Penal, en fallo de 16 de mayo de 1995, expresó el siguiente criterio: 

“El auto de enjuiciamiento debe estar fundado en derecho y sometido a ese proceso 
de valoración de las informaciones y pruebas recogidas con relación al hecho punible y a la 
vinculación que debe existir entre el mismo y la actividad o conducta del imputado, de tal forma 
que si no existe ese vínculo no procede la apertura de causa criminal, como es la situación que 
se da en el caso presente” (R.J. Mayo 1995). 

  

En consecuencia, coincidimos con el criterio expresado por el Tribunal de primera instancia, en el 
sentido que los señores Guillermo Alfonso Jiménez Ramos (A) ÑOÑI y Lucas Abdul Holligan Dodd deben ser 
favorecidos con un sobreseimiento provisional, toda vez que de las constancias del expediente no se 
desprenden los suficientes indicios para la apertura de causa criminal en su contra a la luz de lo dispuesto por el 
artículo 2219 del Código Judicial: 

Luego que el tribunal competente haya concluido o recibido las diligencias para 
comprobar el hecho punible y descubrir a los autores o partícipes, examinará si la averiguación 
está completa, pero, si no lo estuviere, dispondrá lo conducente al perfeccionamiento del 
sumario. 

Si encontrare que hay plena prueba de la existencia del hecho punible y cualquier 
medio probatorio que ofrezca serios motivos de credibilidad, conforme a las reglas de la sana 
crítica o graves indicios contra alguno, declarará que hay lugar a seguimiento de causa contra 
éste. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo antes expuesto, la Corte Suprema de Justicia, SALA PENAL, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA el Auto de 1ra. Inst. No. 324 (S.P.) de 30 de 
mayo de 2014, dictado por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial: Sala Transitoria, 
mediante el cual se Sobresee Provisionalmente a los señores Guillermo Alfonso Jiménez Ramos (A) ÑOÑI y 
Lucas Abdul Holligan Dodd, en el proceso seguido por la presunta comisión del delito de Homicidio doloso, 
cometido en perjuicio del Aaron Anel Brenes Bosquez (q.e.p.d.). 

Notifíquese, 

 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
JERÓNIMO MEJÍA E.  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
ARLENE CABALLERO (Secretaria) 
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Sumarias 

AVERIGUACIÓN POR ELSUPUESTO DELITO CONTRA LA ADNMINISTRACIÓN PÚBLICA Y 
CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, EN PERJUICIO DE ANALICIA SAMUDIO. PONENTE 
JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS.  PANAMÁ, DIEZ (10) DE MAYO DE DOSMIL DISESCISÉS (2016).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 10 de mayo de 2016 
Materia: Penal - Negocios de primera instancia 
 Sumarias 
Expediente: 233-13 AA 

VISTOS: 

 En grado de consulta, conoce la Sala de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia del Auto 1ra INST 
N° 3 del 22 de enero de 2013, proferido por el Segundo Tribunal Superior de Justicia, a través del cual se 
decreta sobreseimiento definitivo de manera objetiva e impersonal, dentro de las Sumarias en Averiguación, por 
los presuntos delitos Contra La Administración Pública y Contra La Administración de Justicia, en detrimento de 
Analicia Samudio. 

ANTECEDENTES 

 La causa que nos ocupa tiene sus génesis con la denuncia interpuesta por el Licenciado Hugo Polo, 
en nombre y representación de la señora Analicia Samudio, a fin de que se investigue a los Licenciados Solange 
Le Ferrec, y Vicente González, Juez y Secretario Judicial del Juzgado  Cuarto de Circuito Civil del Primer 
Circuito Judicial de Panamá, respectivamente, por la presunta comisión de los delitos de Corrupción de Servidor 
Público y Encubrimiento. 

 Narra el denunciante que la Juez denunciada, ha incurrido en actuaciones temerarias y dolosas, así 
como violatorias de las normas de procedimiento establecidos en nuestro ordenamiento jurídico aplicable dentro 
del proceso de Sucesión Intestada de Hermógenes Ríos Rosero (Q.E.P.D.). Ello toda vez que ha quedado 
demostrado dentro del proceso civil, que su representada Analicia Samudio, convivió por 35 años en unión de 
pareja con el causante, sin haberse casado. 

 Lo anterior, motiva  a que su representada presente ante la jurisdicción correspondiente un proceso de 
familia de matrimonio post-mortem, para no quedar desamparada y en indefensión dentro del proceso ab 
intestato iniciado por los hijos del difunto Hermógenes Ríos Rosero. 

 Durante el desarrollo del proceso, los hijos del de cujus y su representada confeccionaron una cesión 
de derechos hereditarios en favor de su representada  y una hija que ésta tenía con el causante, la cual no fue 
aprobada por la funcionaria denunciada, ya que la cesión comprendía todos los derechos hereditarios en favor 
de su patrocinada y de su hija, cuando debió ser por partes iguales entre todos las intervinientes en el proceso. 

 Luego se tiene una segunda cesión, que nuevamente es desaprobada por la Juez, sobre la base que 
la escritura pública, no contaba con la firma de la señora Analicia Samudio, por tanto al no cumplir con las 
formalidades que establece la norma, fue rechazado. 
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 Finalmente, señala que los apoderados de su mandante procedieron a interponer los recursos 
correspondientes, los cuales les fueron negados al punto que mediante un proveído se dispuso excluir a su 
representada como parte del proceso, razón por la cual las actuaciones ejecutadas han dejado a su mandante 
en un estado de indefensión absoluta. 

 A través de diligencia sumarial de 14 de diciembre de 2011, la Fiscalía Primera Anticorrupción de la 
Procuraduría General de la Nación, aprehende el conocimiento de los hechos denunciados. (fs.20). Mediante 
Vista Fiscal Nº  37 de 31 de enero de 2012, la citada Agencia de Instrucción recomienda que se profiera un Auto 
de Sobreseimiento Provisional de carácter objetivo e impersonal  al tenor de lo descrito en el numeral 1 del 
artículo 2208 del Código Judicial.  

Mediante Auto 1ª INST N° 3 del 22 de enero de 2013, el Segundo Tribunal Superior de Justicia, 
decretó un sobreseimiento definitivo, de manera objetiva e impersonal y ordena su remisión en consulta en 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 2477 del Código Judicial. 

ANÁLISIS DE LA SALA 

Luego del estudio de las piezas procesales incorporadas al presente sumario, la Sala constata que los 
hechos relatados en la denuncia guardan relación con posibles hechos Contra La Administración Pública, 
específicamente Corrupción de Servidor Público y Contra La Administración de Justicia, en su modalidad de 
Encubrimiento. 

Resultando importante destacar que el artículo 2477 del Código Judicial, establece que se remitirá en 
consulta los procesos en los cuales se haya dictado sobreseimiento o sentencia contra los servidores públicos 
aunque no hayan sido objeto del recurso ordinario de apelación. 

Cabe señalar que la consulta es una figura procesal que faculta a un superior para verificar la decisión 
proferida por un inferior, como si se tratase de una apelación, pero con mayores facultades ya que puede fallar 
sin restricción alguna, es decir, que el análisis del superior en consulta puede ir más allá del principio de 
reformatio in pejus y del principio que la apelación sólo puede versar sobre los puntos impugnados, así: 

“…La consulta es una institución procesal establecida por el legislador para 
determinados casos, en virtud de la cual se traslada la competencia a un tribunal de 
superior jerarquía de manera automática (de oficio), como si se hubiese ejercido el 
recurso de apelación, para que revise sin limitaciones el proceso, tanto en su aspecto 
fáctico como jurídico. Ello significa que el tribunal de segundo grado no tiene 
limitaciones en sus poderes de decisión, es decir, que cuando se consulta un 
sobreseimiento o sentencia dictada en proceso contra servidor público, no operan 
como limitantes los principios del tantum devolutum quantum apellatum, ni la 
prohibición de reformatio in peius…” (sic) ..(Cfr. Resolución de la Sala Penal de 23 de 
agosto de 1994 y del 1 de agosto de 2014). 

Sin embargo, el artículo 2477 ut supra citado debe ser analizado en concordancia con el artículo 2464 
del mismo cuerpo legal, el cual regula como un proceso especial contra los servidores públicos, los que se sigan 
por los delitos de abuso en el ejercicio de sus funciones oficiales o por falta de cumplimiento de los deberes de 
su destino. 
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Ello es indicativo, que para que prospere la consulta como mecanismo procesal al que alude el 
artículo 2477 lex cit debe corresponder a los delitos antes mencionado, así tenemos pronunciamiento de esta 
Superioridad que así lo determina: 

“…Para resolver lo que en derecho corresponde, es importante evocar la naturaleza 
jurídica de la figura de la consulta, contemplada en el artículo 2477 del Código 
Judicial, la cual resulta aplicable, exclusivamente ante las medidas de sobreseimiento 
y sentencias dictadas en procesos especiales seguidos a contra servidores públicos 
por la comisión de delitos de abuso de autoridad e infracción de los deberes de 
servidores públicos…”  (Fallo del 1 de agosto de 2014) 

Por ende, al verificarse que los delitos atribuidos a los servidores públicos denunciados, corresponden 
al de Corrupción de Servidor Público y Encubrimiento, y en sentido se pronuncia el Tribunal de Primera 
Instancia, ello es indicativo que no es procedente la remisión de la causa vía la consulta, ya que se ha 
establecido que los hechos punibles investigados no corresponden a los delitos de abuso de autoridad o 
infracción de los deberes de servidor público, que si trasladan la competencia ante la Sala a efectos de 
determinar si la decisión consultada fue emitida acorde con las disposiciones de nuestro ordenamiento jurídico. 

La situación jurídica que emerge de la presente encuesta penal, indica que la medida que se impone 
en derecho es declarar improcedente el trámite de consulta y a ello se atenderá. 

PARTE RESOLUTIVA 

En virtud de lo anterior, la CORTE SUPREMA, SALA DE LO PENAL, administrando en justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA IMPROCEDENTE el trámite de consulta del auto 
1ª INST. N° 3 de 22 de enero de 2013 dispuesto por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito 
Judicial, mediante el cual, se dicta un sobreseimiento definitivo de carácter objetivo e impersonal dentro de las 
sumarias en averiguación, en la cual figuran como denunciados los licenciados Solange Le Ferrec de Booker y 
Vicente González, por la presunta comisión de los delitos de corrupción de servidores públicos y encubrimiento, 
en perjuicio de Analicia Samudio y DISPONE devolver el negocio al tribunal de origen para que continúe con el 
trámite que corresponde. 

Notifíquese y devuélvase. 
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  
AMINTA I. CARVAJAL C. (Secretaria) 

 

SOLICITUD ESPECIAL URGENTE FORMALIZADA POR EL LICENCIADO DIMITRI AMET RAMÍREZ 
ZUÑIGA A FAVOR DE AMADEUS RICHERS DENTRO DEL PROCESO DE EXTRADICIÓN 
PETICIONADO POR EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. PONENTE: 
WILFREDO SÁENZ F. PANAMÁ, DIECINUEVE (19) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
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Ponente: Wilfredo Sáenz Fernández 
Fecha: 19 de mayo de 2016 
Materia: Penal - Negocios de primera instancia 
 Sumarias 
Expediente: 451-13PI 

VISTOS: 

 Ha llegado a la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia escrito presentado por el licenciado 
DIMITRI AMET RAMÍREZ ZUÑIGA,  a través del cual solicita se gire oficio al Instituto de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses, para  que practiquen una evaluación médica al señor AMADEUS RICHERS, quien se 
encuentra interno en el Hospital Santo Tomás.   

ANTECEDENTES 

1.    El 6 de septiembre de 2013, la defensa del señor AMADEUS RICHERS formaliza Incidente de 
objeciones contra la Resolución N° 6082 emitida por el Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de la cual 
concede la extradición peticionada por el Gobierno de los Estados Unidos de América. 

2.-  Mediante Resolución fechada 27 de agosto de 2014, la Sala Penal resolvió denegar por 
improcedente el incidente de objeciones; decisión que fue notificada a las partes por medio de la fijación del 
Edicto N° 729. 

3.-  Posteriormente, es decir, el 16 de octubre de 2014, la defensa técnica del señor AMADEUS 
RICHERS presenta incidente de nulidad por falta de competencia, el cual fue rechazado de plano por 
improcedente, a través de Resolución fechada 27 de julio de 2015 emitida  por la Sala Penal de la Corte 
Suprema de Justicia y notificada a las partes a través del Edicto 751 que fue desfijado el 21 de septiembre de 
2015. 

4.-  El 3 de mayo de 2016, la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, recibió escrito 
titulado “SOLICITUD ESPECIAL URGENTE”, dirigido al Magistrado Presidente de la Corte Suprema de Justicia 
y ponente dentro de la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales, entrada 6-16.  No obstante, el 12 de 
mayo de 2016, por instrucciones del Magistrado sustanciador de la acción de Amparo, el escrito “SOLICITUD 
ESPECIAL URGENTE” es remitido a la Secretaría Penal para que proceda lo que en derecho corresponde. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

1.- Como primer aspecto corresponde a la Sala Penal verificar si es competente para resolver la 
“SOLICITUD ESPECIAL URGENTE” impetrada a favor del señor AMADEUS RICHERS, lo cual constituye un 
aspecto fundamental para garantizar el debido proceso legal consagrado en la Constitución Política de la 
República de Panamá.  

 Para tal efecto, es necesario destacar que en la presente causa, la Sala Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, asumió el conocimiento para actuar producto del incidente de objeciones impetrado por la defensa del 
señor AMADEUS RICHERS, decidido mediante Resolución de 27 de agosto de 2014. 
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2.- Posterior a la ejecutoría de la precitada resolución, los abogados del señor AMADEUS RICHERS 
formalizaron incidente de nulidad por falta de competencia y, la Sala Penal mediante la Resolución fechada 27 
de julio de 2015 lo rechaza de plano por improcedente. 

 Con motivo de esa decisión jurisdiccional el señor AMADEUS RICHERS quedó a órdenes del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, para pronunciarse sobre su extradición por mandamiento del Órgano 
Ejecutivo. 

 Cabe destacar que tanto el incidente de objeciones como el de nulidad fueron sustanciados aplicando 
las normas contempladas en el Capítulo V, Título IX, Libro III del Código Judicial, por ser esta la legislación 
procesal vigente al momento que el Gobierno de los Estados Unidos de América formula la petición de 
extradición del señor AMADEUS RICHERS. 

3.-  Desde esa perspectiva, reviste de singular importancia el contenido del artículo 2509 del Código 
Judicial, el cual prevé los efectos de la decisión dictada por la Sala Penal al resolver un incidente de objeciones.  
De manera taxativa la norma establece: 

     Si la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia, estima fundada la objeción, ésta revocará la 
resolución del Ministerio de Relaciones Exteriores y ordenará la inmediata libertad de la persona 
reclamada si se hallare detenida.  Si a juicio de la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia la 
extradición fuere procedente, el Órgano Ejecutivo podrá concederla o no, según estime conveniente. 

 Lo anterior significa que, luego de la emisión de la resolución que deniega  el incidente de objeciones, 
la causa queda a órdenes del Ministerio de Relaciones Exteriores, autoridad competente para  resolver de 
manera definitiva la procedencia de la petición de extradición. 

4.-  De manera particular y, en atención a las  constancias procesales, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores es la autoridad funcional que le corresponde  resolver el fondo de la petición impetrada por  el 
Licenciado DIMITRI AMET RAMÍREZ ZUÑIGA, pues la Sala de lo Penal después que deniega el incidente de 
objeciones y el de nulidad por falta de competencia, no tiene otra intervención a nivel jurisdiccional para 
pronunciarse sobre la situación jurídica del requerido; por tanto, lo jurídicamente procedente consiste en 
declararse inhibido y declinar competencia al Ministerio de Relaciones de Exteriores. 

PARTE RESOLUTIVA: 

 En mérito de lo expuesto la Corte Suprema, Sala Segunda de lo Penal, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECIDE: 

1.-  Inhibirse del conocimiento de la “Solicitud Especial Urgente” impetrada por el Licenciado DIMITRI 
AMET RAMÍREZ ZUÑIGA a favor del señor AMADEUS RICHERS, actualmente interno en el Hospital Santo 
Tomás, a órdenes del Ministerio de Relaciones Exteriores producto de la tramitación de extradición formulada 
por el Gobierno de los Estados Unidos de América. 

2.-  Declinar competencia al Ministerio de Relaciones Exteriores para que proceda como en derecho 
corresponde. 
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FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 4, 17 y 32 de la Constitución Política de la República de 
Panamá. Artículo 14 de la Ley 14 de 1976 (Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos).  Artículo 8 de la 
Ley 15 de 1977 (Convención Americana sobre Derechos Humanos).  Artículo 2509 del Código Judicial. 

  

Notifíquese y cúmplase, 
 
WILFREDO SÁENZ FERNÁNDEZ 
JERÓNIMO MEJÍA E.  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
ARLENE CABALLERO (Secretaria) 
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PENAL - NEGOCIOS DE SEGUNDA INSTANCIA 

Apelación de auto interlocutor 

RECURSO DE APELACIÓN FORMALIZADO POR LA FIRMA FORENSE FONSECA, BARRIOS Y 
ASOCIADOS, DENTRO DEL PROCESO INCOADO CON MOTIVO DE LA DENUNCIA 
PRESENTADA POR CORNELIA CORTEZ Y OTROS POR EL DELITO CONTRA LA FE PÚBLICA. 
PONENTE: JERONIMO MEJIA E. PANAMÁ,  TRECE (13) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: 13 de mayo de 2016 
Materia: Penal - Negocios de segunda instancia 
 Apelación de auto interlocutor 
Expediente: 497-15AA 

VISTOS: 

Ha ingresado a la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, el cuadernillo contentivo de recurso de 
apelación formalizado por la firma forense FONSECA, BARRIOS Y ASOCIADOS, con motivo del incidente de 
nulidad promovido dentro del sumario seguido por la comisión de delito contra la fe pública. 

Mediante Auto de Primera Instancia N° 106 del día 18 de agosto de 2015 el Segundo Tribunal 
Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, RECHAZÓ por improcedente el incidente de nulidad 
propuesto por la firma FONSECA, BARRIOS & ASOCIADOS. 

DEL RECURSO DE APELACIÓN 

La apoderada judicial de la parte ofendida estima que el auto censurado debe ser revocado “porque el 
artículo 2302 del Código Judicial no admite interpretación alguna, porque habla claro y sencillo sobre lo que 
hemos reclamado, es decir, sobre el tema que al Ministerio Público no le remitieron los edictos aludidos en el 
precepto in cita, extremo que así reconoció el Fiscal Superior en su opinión sobre el incidente”.  

Continúa expresando el letrado representante de la firma: “En efecto, ese es el protocolo jurídico 
(hermenéutica procesal) que se ha obviado en el proceso (El día de la fijación del edicto, el  tribunal remitirá al 
agente del Ministerio Público una copia certificada de la resolución respectiva, con la constancia de la fecha de 
fijación) que a la larga produce el vicio nugatorio denunciado por esta Firma”. 

DEL AUTO APELADO 

El Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, mediante Auto de 
Primera Instancia N° 106 de 18 de agosto de 2015, rechazó por improcedente el incidente de nulidad en 
referencia, sustentando su decisión medularmente en los aspectos que se extractan a continuación: 

“...Al respecto el Pleno de la Corte Suprema de Justicia ha indicado que las normas sobre 
notificaciones y citaciones previstas por el Libro II del Código Judicial, tienen carácter 
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subsidiario en materia penal, cada caso presenta particularidades que le son propias y la 
aplicación de las disposiciones del procedimiento civil solo ocurre en aquellos casos en los 
que no existan las normas correspondientes en el libro III y siempre que sean compatibles; y 
en caso bajo estudio, observa la Sala, que la notificación vía edictal de la providencia que 
concede el término a la parte querellante para la formalización del recurso de casación 
anunciado en la encuesta penal es conforme a derecho; aunado a ello, la providencia en 
mención no se encuentra enmarcada dentro del catálogo de las resoluciones que deben ser 
notificadas personalmente al querellante, tal cual lo prevé los artículos 2299, 2300, y 2303 
del Código Judicial; siendo ello así, no se está incurriendo en una notificación irregular, en 
forma distinta a la expresada por la Ley; y por consiguiente no se ha quebrantado el debido 
proceso legal y la notificación vía edictal no deviene en causal de nulidad alguna, prevista 
por la legislación procesal penal...” 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Conocido lo medular de la pretensión del recurrente, corresponde a la Sala analizar y decidir el 
recurso de apelación, de conformidad a lo establecido en el artículo 2424 del Código Judicial. 

Aprecia la Sala que el recurso de apelación ha sido promovido por la firma forense FONSECA, 
BARRIOS & ASOCIADOS contra el Auto de Primera Instancia N° 106, emitido por el Segundo Tribunal Superior 
de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, dentro del proceso seguido a los señores RODRIGO 
ERNESTO MELÉNDEZ, DIANA CAROLINA CEDEÑO CASTILLERO Y JUSETH MARTÍN VEGA CEDEÑO. 

El debate sobre la nulidad se centra en la notificación realizada por medio del Edicto N° 89 de 16 de 
enero de 2015, a través del cual se hizo del conocimiento de las partes el término para la formalización del 
Recurso de Casación anunciado por la firma FONSECA, BARRIOS & ASOCIADOS, específicamente por no 
haber remitido copia del edicto al Ministerio Público como lo dispone el artículo 2302 del Código Judicial, según 
el recurrente. 

Ahora bien, la regla general en materia de notificaciones es que se realicen por medio de edicto, en 
cuyo caso, como indica el artículo 1001, la notificación surtirá efectos legales desde la fecha y hora en la que 
fuere desfijado el mismo, norma que es reiterada en el cuarto párrafo del artículo 2302 del Código Judicial. 

Mediante el Edicto 89, al cual se hace referencia, cuyos efectos se pretenden invalidar a través del 
incidente de nulidad, se comunicó el término de quince (15) días hábiles para que se formalizara el recurso de 
casación anunciado previamente por la firma Fonseca Barrios & Asociados. 

El 23 de enero de 2015 se desfijó el Edicto, con lo cual se inició el cómputo del término indicado, sin 
que la firma forense hiciera uso  del derecho a recurrir oportunamente.  En consecuencia, no existe una 
vulneración al debido proceso, ya que sin la formalización del Recurso de Casación no pende actuación alguna 
por parte del Ministerio Público, que se pudiera ver afectada con la omisión de remitir copia del edicto 
respectivo.   

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Segunda de lo Penal, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA el Auto de Primera Instancia N° 106 de 18 de 
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agosto de 2015 emitido por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, 
dentro del proceso seguido a los señores RODRIGO ERNESTO MELÉNDEZ, DIANA CAROLINA CEDEÑO 
CASTILLERO y JUSETH MARTÍN VEGA CEDEÑO, por el delito  Contra la Fe Pública. 

Notifíquese, 
 
JERÓNIMO MEJÍA E. 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
AMINTA I. CARVAJAL C. (Secretaria) 

 

Recurso de hecho contra resolución de tribunal superior penal 

RECURSO DE HECHO INTERPUESTO POR EL LICENCIADO JOSÉ ABEL ALMENGOR 
ECHEVERRÍA, DENTRO DEL PROCESO PENAL SEGUIDO A VÍCTOR PANAGIOTIS POLITIS, 
SINDICADO POR EL DELITO CONTRA EL PUDOR Y LA LIBERTAD SEXUAL EN PERJUICIO DE 
SANDRA AYALA LUNA. PONENTE: WILFREDO SÁENZ FERNÁNDEZ. PANAMÁ, DIECISIETE (17) 
DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Wilfredo Sáenz Fernández 
Fecha: 17 de mayo de 2010 
Materia: Penal - Negocios de segunda instancia 
 Recurso de hecho contra resolución de tribunal superior penal 
Expediente: 122-15RH 

VISTOS: 

Cursa en esta Sala el Recurso de Hecho interpuesto por el licenciado JOSÉ ABEL ALMENGOR 
ECHEVERRÍA, en representación del señor Víctor Panagiotis Politis, procesado por el delito de trata de 
personas, contra el auto No. 3-S.I.  21 de enero de 2015, dictado por el Segundo Tribunal Superior del Primer 
Distrito Judicial, el cual rechazó por improcedente la concesión del recurso ordinario de apelación presentado 
contra el auto N° 236-14 de 13 de septiembre de 2014 en donde se denegó el incidente de prescripción de la 
acción penal.  

PRETENSIÓN DEL ACTOR 

El promotor solicita a esta Sala, previa revocatoria del auto No. 3-S.I.  21 de enero de 2015, proferido 
por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, se admita el recurso de hecho y se ordene a dicho 
Tribunal darle curso al recurso ordinario de apelación anunciado y sustentado oportunamente (fs.1-7). 

FASE DE ALEGATOS 

Mediante providencia de seis (6) de abril de 2015, el despacho sustanciador dispuso darle trámite al 
recurso de hecho, fijándolo en lista de conformidad con las normas procesales correspondientes, periodo en el 
cual  exclusivamente el abogado proponente presentó su alegato. (fs. 59-65) 
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Alegatos del Recurrente: 

Según la opinión del recurrente, el argumento utilizado por el Segundo Tribunal Superior del Primer 
Distrito Judicial para negar el recurso de apelación, limita la garantía de la doble instancia, porque las normas 
contenidas en los artículos 2272 y siguientes del Código Judicial deben ser analizadas en sentido amplio y no 
por su redacción literal.  Añade, el artículo 2425 del Código Judicial prevé el recurso de apelación contra autos 
que deciden incidentes y a su vez, el artículo 2431 del Código Judicial  permite la interposición del recurso de 
casación en contra de los autos de prescripción de la acción penal. 

DECISIÓN DE LA SALA 

Evacuado el trámite de fijación del negocio en lista, a efectos que las partes alegaran por escrito, 
corresponde a esta Corporación de Justicia pronunciarse sobre la procedencia del recurso de hecho interpuesto 
por el licenciado José Abel Almengor Echeverría, tomando en cuenta los requerimientos establecidos en los 
artículos 1152, 1154 y 1156 del Código Judicial. 

Como primer aspecto de procedibilidad, se requiere verificar si la Sala Penal es la autoridad 
competente para conocer del recurso.  

 En ese contexto, se observa que la situación objeto de debate a través del recurso de hecho, se 
relaciona con el auto N° 3-S.I. del 21 de enero de 2015 (fs.50-52), dictado por el Segundo Tribunal Superior del 
Primer Distrito Judicial, en el que rechazó por improcedente el recurso de apelación anunciado y sustentado 
contra la decisión de primera instancia emitida por el Juez Décimo Primero de Circuito de lo Penal del Primer 
Circuito Judicial de la provincia de Panamá, que denegó el incidente de prescripción de la acción penal 
presentado por el Licdo. José Abel Almengor.  Es decir, que el Recurso de Hecho interpuesto por el letrado va 
dirigido contra la decisión emitida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia, el cual actuando como tribunal 
de segunda instancia y con base a las facultades de saneamiento, rechazó por improcedente el recurso de 
apelación sustentado contra la decisión emitida por el Juez de Circuito Penal.  

Sobre este aspecto, existen reiterados fallos, en los que se advierte que se excluye a la competencia 
de la Corte Suprema de Justicia, el conocimiento del recurso de hecho contra resoluciones del Tribunal Superior 
dentro de un proceso en el cual éste no actuaba como tribunal de primera instancia; situación que acontece en 
el presente caso.  Así tenemos que la Corte Suprema, mediante fallo del 16 de septiembre de 2011, dictaminó lo 
siguiente: 

" El recurso de hecho es viable contra resoluciones que hayan negado un recurso de apelación cuando 
éste quepa. No obstante, excluye a la competencia de la Corte Suprema, el conocimiento del recurso 
de hecho contra las resoluciones del Tribunal Superior dentro de un proceso dentro del cual éste no 
actuaba como tribunal de primera instancia, con la única excepción de aquellas resoluciones del 
Tribunal Superior que niegan la admisión del recurso de casación, hipótesis ésta que no es la que 
ocupa a la Sala en este proceso" (Registro Judicial, marzo, 1996, pág 234; Cfr. Fallo de 4 de marzo de 
1998, Registro Judicial, marzo, 1998, pág.314). 

El mismo asunto fue tratado por esta Sala a través de pronunciamiento de 21 de diciembre de 2009, 
en el cual se indicó: 



Penal - Negocios de segunda instancia 

Registro Judicial, mayo de 2016 

547 

"El presente negocio penal, se interpone un recurso de hecho contra una decisión dictada por el Ad 
quem que declaró la improcedencia del recurso de apelación propuesto contra una decisión que negó 
un incidente de nulidad. 

La Sala estima oportuno señalar que el recurso de hecho, como medio auxiliar para obtener la 
concesión de otro recurso, ordinario o extraordinario, o corregir el efecto en que se haya concedido, 
está instituido de manera tal, que su conocimiento compete al mismo tribunal que está llamado a 
conocer del recurso de apelación, por tanto, el Tribunal Superior es el competente para conocer de los 
recursos de hecho que se interpongan a fin de lograr la recurribilidad de una resolución proferida por 
un juzgado de circuito, como de la misma manera es la Sala Penal competente para conocer los 
recursos de hecho que se interpongan para lograr la recurribilidad de una resolución dictada por un 
Tribunal Superior. 

Lo anterior se desprende del contenido del artículo 1158 del Código Judicial, cuyo texto es del 
siguiente tenor: 

ARTÍCULO 1158: El inferior elevará el expediente al superior y éste luego que lo reciba, sustanciará y 
decidirá el recurso que admitió. 

En el caso en estudio, la resolución recurrida de hecho es el auto No. 126 S.I. de 27 de mayo de 2009, 
dictada por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, que 
resolvió rechazar por improcedente la apelación concedida por el A quo, situación que no se adecua a 
los requerimientos para conceder un recurso de hecho, si la Sala no es competente para conocer el 
recurso de apelación propuesto". 

Como ha sido expuesto y examinado a través de los fallos citados y conforme al artículo 1158 del 
Código Judicial, la Sala Penal no es competente para resolver recursos de hecho contra decisiones que el 
Tribunal Superior no conoció como tribunal de primera instancia, salvo las excepciones referentes a la no 
concesión del término para la formalización del recurso de casación; por tanto, se debe desestimar la iniciativa 
presentada y rechazar el pretendido recurso. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la SALA SEGUNDA DE LO PENAL DE LA CORTE SUPREMA, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, RESUELVE: 

1. RECHAZAR POR IMPROCEDENTE el recurso de hecho formalizado por el Licenciado José Abel 
Almengor contra el Auto No. 3-S.I.  21 de enero de 2015, dictado por el Segundo Tribunal Superior del Primer 
Distrito Judicial.  

DISPOSICIONES LEGALES APLICADAS: Artículos 1152, 1154, 1156, 1158 y 2428 del Código 
Judicial. 
 
WILFREDO SÁENZ FERNÁNDEZ 
JERÓNIMO MEJÍA E.  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
ARLENE CABALLERO (Secretaria) 
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Sentencia condenatoria apelada 

RECURSOS DE APELACIÓN INTERPUESTOS DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO A OMAR 
EDGARDO CHAVERRA, CARLOS HURTADO BUSTO Y OTROS, POR EL DELITO CONTRA LA 
VIDA Y LA INTEGRIDAD PERSONAL EN PERJUICIO DE RAFAEL YAÑEZ GAITÁN (Q.E.P.D.). 
PONENTE: JERÓNIMO E. MEJÍA E. PANAMÁ, TRES (3) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: 03 de mayo de 2016 
Materia: Penal - Negocios de segunda instancia 
 Sentencia condenatoria apelada 
Expediente: 383-15SA 

Vistos: 

Corresponde a la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia conocer los Recursos de 
Apelación interpuestos dentro del proceso seguido a OMAR EDGARDO CHAVERRA, CARLOS HURTADO 
BUSTO Y OTROS, por el delito Contra la Vida y la Integridad Personal en perjuicio de RAFAEL YAÑEZ GAITÁN 
(Q.E.P.D.). 

La Sentencia impugnada fue dictada como consecuencia de la renuncia de los procesados al derecho 
de ser juzgado ante Jurado de Conciencia y se sometiera a un juicio en derecho, por lo  que luego de ser 
encontrados culpables los señores CHAVERRA RODRÍGUEZ y HURTADO BUSTO, se les impuso la pena de 
VEINTE (20) años de prisión y dos (2) años de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, como 
autores inmediatos del delito de homicidio agravado en perjuicio del señor RAFAEL YAÑEZ GAITÁN (Q.E.P.D.).  
El hecho tuvo lugar el 7 de octubre de 2006, en horas de la tarde en el Corregimiento de Alcalde Díaz, Distrito y 
Provincia de Panamá, en la vía principal de Villa Acuario, frente a la cancha de baloncesto. 

DE LA DECISIÓN RECURRIDA: 

El Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial dictó la Sentencia de 1ra Ins. No.035 de 9 de 
septiembre de 2013, expresando lo siguiente: 

“...2.- La conducta reprochable consiste en la acción llevada a cabo 
con previsión, intención, voluntad y desarrollo de los actos idóneos, 
para disparar proyectiles de arma de fuego, los cuales impactaron en 
la cabeza y el tórax del hoy occiso, produciéndole la muerte, esto 
configura el delito de homicidio doloso. 

De acuerdo con los medios probatorios, el homicidio doloso llevado a cabo en perjuicio del 
señor RAFAEL YAÑEZ GAITÁN, no consiste en un hecho casual, del momento, tampoco en 
un error en cuanto a la víctima o en el golpe, por el contrario, los señores procesados 
bajaron de un automóvil y le dispararon al hoy occiso, ocasionándole la muerte, tal acción 
corresponde a la denominado por la doctrina, concurso eventual, es decir, cuando el hecho 
lo ejecutan dos o más personas, éste elemento representa la circunstancia calificada de 
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premeditación, porque fue un hecho programado con un período de tiempo suficiente para 
llevar a cabo el delito, con persistencia e interés decidido de ocasionar la muerte a la 
víctima. 

Tal afirmación está comprobada con los testimonios rendidos bajo juramento por los señores 
OSVALDO ORIEL ORTEGA MONTALVO (fs. 22-24); LUIS EDUARDO RODRÍGUEZ 
GÓMEZ (fs. 28-29); ROMEL CASTILLO PÉREZ (fs. 30-32) y MANUEL EFRÉN NIETO 
CALVO (fs. 33-35), pues éstas personas concuerdan, los señores procesados bajaron de un 
automóvil y fueron directamente al lugar donde estaba la víctima para dispararle. 

Por tanto los hechos revisten los presupuestos del homicidio doloso agravado, ejecutado 
con premeditación, tipificado en el artículo 132 ord. 4 del Código  Penal, cuya sanción oscila 
de 20 a 30 años de prisión...” (fs. 862-866) 

DEL  RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO A FAVOR DE OMAR EDGARDO CHAVERRA RODRÍGUEZ: 

El licenciado LUIS CARLOS TAPIA RODRÍGUEZ, defensor público de OMAR EDGARDO 
CHAVERRA RODRÍGUEZ, solicita se acceda a REFORMAR la Sentencia de Primera Instancia N° 035 de 9 de 
septiembre de 2013, mediante la cual el Segundo Tribunal Superior de Justicia de Panamá, condenó a su 
representado.  Sustenta su pretensión en cinco (5) hechos que se sintetizan a continuación: 

1. El señor CHAVERRA RODRÍGUEZ fue declarado culpable por un Jurado de Conciencia, la 
sentencia de 9 de septiembre de 2013, adecua el delito a aquel tipificado por el artículo 132 numeral 4 
del “...NUEVO Código Penal de 2007, norma penal cuyos efectos se adelantaron mediante Ley N° 15 
de 22 de mayo de 2007...”. 

2. El hecho que se le atribuye a su mandante ocurrió el 7 de octubre de 2006, “pero la sentencia 
atacada aplica RETROACTIVAMENTE y en perjuicio del sentenciado, una norma penal, y su 
correspondiente penalidad, que no estaba vigente al tiempo de la comisión del ilícito penal, lo que 
infringe el artículo 42 de la Constitución Política, en conjunto con el artículo 9 y 14 del Código Penal, al 
igual que el artículo 2 y 3 del Código de Procedimiento Penal. 

3. El letrado no comparte la adecuación de la conducta de su mandante en el delito de Homicidio 
Premeditado, ya que a su juicio no puede ser sustentada en la declaración rendida por LUIS 
EDUARDO RODÍGUEZ GÓMEZ (fs. 28-29), ROMEL CASTILLO PÉREZ (fs. 30-32) y MANUEL 
EFRÉN NIETO CALVO (33-35), ya que estos refieren hechos que ocurrieron después de la comisión 
del delito y, en calidad de miembros de la Policía Nacional. 

 La declaración de OSVALDO ORIEL ORTEGA MONTALVO (fs. 22-24) es mencionada por considerar 
que observó los hechos, “es el ÚNICO testigo presencial de los hechos, y señala que podía identificar 
a los sujetos que se montaron al vehículo (f.24), pero la sentencia de primera instancia no cita   o 
menciona otro medio de prueba que corrobore de manera fehaciente, y sin asomo de dudas los 
hechos que este testigo relata.  Son con estas declaraciones que la sentencia atacada sustenta que 
eL delito se ejecutó de manera premeditada...” 

4. “...La sentencia atacada no fundamenta adecuadamente la dosificación  de 20 años de prisión en 
contra de CHAVERRA, toda vez que hace el ejercicio de dosificación con los factores que establece el 
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artículo 79 del NUEVO CODIGO PENAL de 2007, pese a que el hecho ocurrió en el año 2006, y que 
no explica si la aplicación de esa norma sustancial penal es favorable al sentenciado, por lo que 
solicito se imponga una pena de prisión mínima a CHAVERRA, ya que esa individualización judicial 
surgió de una norma que no existía al momento de fijar la pena de 20 años de prisión. 

5. “...La sentencia atacada señala que a favor de CHAVERRA no concurren circunstancias comunes 
de atenuación de la pena (f.865 t.II)...existen evidencias probatorias que militan en el proceso y que 
demuestran de alguna u otra forma que la COOPERACIÓN de OMAR EDGARDO CHAVERRA 
RODRÍGUEZ, que no fueron consideradas por la Sentencia de Grado que se recurre en esta 
oportunidad y deben valorar...” .  Acto seguido cita las declaraciones indagatorias de su defendido (fs. 
81-88), el careo con el señor LEONEL CONTRERAS (fs. 466-469) y la diligencia de reconstrucción (fs. 
491-499; 570-574). 

DEL  RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO A FAVOR DE OMAR EDGARDO CHAVERRA RODRÍGUEZ: 

El licenciado GABRIEL ELÍAS FERNÁNDEZ MADRID (Q.E.P.D.), defensor público de CARLOS 
HURTADO BUSTO, también formuló recurso de apelación a favor de su representado, para lo cual sustentó 
diez (10) hechos.  A continuación se resumirá aquellas argumentaciones relacionadas directamente con el 
reparo realizado a la decisión: 

1. “...en este caso no se puede hablar de premeditación como agravante o circunstancia 
modificadora de la responsabilidad, ya que en reiteradas ocasiones la jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de lo Penal, ha manifestado cuando se está ante la figura de 
Premeditación..”, para lo cual transcribe lo conceptuado en  Sentencia de 2 de julio de 1997. 

2. “...la premeditación concierne a la reflexión, a la ponderación de los medios comisivos, a la 
determinación, por elección, del momento lugar y modo para cometer el homicidio...” 

3. “...el tribunal A-quo, cometió un error al dosificar la pena toda vez que se ampara en el artículo 
132 numeral 4 del Código Penal de 2007, norma penal cuyas penas se adelantaron mediante la 
Ley 15 de 22 de mayo de 2007 y fijó la pena por el delito de homicidio de 20 a 30 años en las 
circunstancias agravadas...” 

4. “...Somos del criterio que nuestro representado debe ser sancionado por el delito de Homicidio en 
su modalidad Simple y no en su forma agravada, puesto que dentro del proceso penal no se ha 
demostrado que el mismo haya actuado de manera premeditada, esto es así toda vez que los 
hechos fueron consecuencia de la casualidad...” 

5. “...El Ad- quo, atribuye el hecho de la premeditación a los testimonios de Osvaldo Oriel Ortega 
Montalvo, Luis Rodríguez Gómez, Romel Castillo Pérez, Manuel Efrén Nieto, señalando que 
éstos son consecuentes al señalar que los señores procesados bajaron de un automóvil y fueron 
directamente al lugar donde estaba la víctima para dispararle...pero  ninguno de ellos denota que 
estemos ante un Homicidio Doloso Agravado por premeditación...” 

6. El abogado solicita se tome en consideración la atenuante contenida en el numeral 7 del artículo 
90 del Código Penal, pues su representado residía en Alcalde Díaz...”el incidente ocurrió (sic) 
Villa Acuario, el cual está catalogado también por ser un lugar de alta peligrosidad, por tal razón 



Penal - Negocios de segunda instancia 

Registro Judicial, mayo de 2016 

551 

el mismo se ha desenvuelto en un área altamente criminógena, lo que a (sic) traído como 
consecuencia una contribución significativa con su conducta...”.  En este sentido transcribe 
parcialmente  fallo de 20 de diciembre de 1996 dictado por esta Sala. 

7. El Defensor Público estima que la pena fue dosificada excesivamente alta, toda vez que se 
consideró la comisión del delito de homicidio doloso agravado para condenar a su representado a 
la pena de veinte (20) años, fundamentándose en el numeral 4 del artículo 132 del Código Penal. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

La ley de procedimiento establece que la Sala de lo Penal conocerá en segunda instancia 
los recursos de apelación interpuestos contra resoluciones dictadas en primera instancia por los 
Tribunales de Distrito Judicial, que es el tipo de resolución cuyo estudio ocupa a esta colegiatura.  

Así, este Tribunal de alzada tiene el deber de examinar el contenido de la sentencia objeto de 
impugnación, observando solamente los puntos a los que se han referido los recurrentes en sus libelos de 
apelación (artículos 96 y 2424 CJ). 

Los Defensores Públicos de ambos procesados formalizaron en tiempo oportuno recursos de 
apelación, expresándose en sentido similar, pues cuestionan la concurrencia de la agravante de premeditación y 
la imposición de una pena conforme a una legislación que a la fecha de la comisión del ilícito no se encontraba 
vigente, como es el caso de la Ley 15 de 22 de mayo de 2007 que modifica la penalidad del delito de homicidio, 
por lo que se estudiaran ambas actuaciones de manera conjunta, dividiendo el análisis en dos (2) sentidos, así: 
El tipo penal agravado de Homicidio por Premeditación y la norma aplicada para la imposición de la pena. 

El tipo penal agravado de Homicidio por Premeditación 

En aras de comprobar la concurrencia de elementos que conlleven la variación de la pena impuesta a 
los señores OMAR EDGARDO CHAVERRA RODRÍGUEZ y CARLOS HURTADO BUSTO por los hechos 
acaecidos el 7 de octubre de 2006, en que falleció el señor RAFAEL YAÑEZ GAITÁN (Q.E.P.D.), deben 
evaluarse los elementos del tipo  penal, las agravantes y atenuantes reconocidas por la legislación penal, en 
concatenación con la conducta de los precitados.   

La conducta atribuida a los señores CHAVERRA RODRÍGUEZ y  HURTADO BUSTO es Homicidio 
Agravado por Premeditación, que se presenta cuando hay un aumento en la intensidad del dolo del sujeto 
activo, que el legislador ha decidido agravar en razón de la indiferencia y desconsideración que se muestra 
contra la norma. 

Como se ha indicado en jurisprudencia reiterada, el verdadero fundamento político criminal de la 
sanción de dicha circunstancia es que "el autor que actúa premeditadamente ha tenido, frente al que actúa de 
inmediato, un lapso de tiempo para dejarse motivar por la norma y de actuar conforme a ella. Esta mayor 
posibilidad desaprovechada, que pone de relieve la indiferencia y la desconsideración absoluta del autor frente a 
la norma, es lo que se castiga con la premeditación”  (Cfr. RODRÍGUEZ MOURULLO, Comentarios al Código 
Penal, T.I., 1976, pp.602 y ss., citado por Elena FARRÉ TREPAT, "Análisis de la resolución delictiva a propósito 
de la  premeditación  condicionada (Comentario a la STS de 27 de febrero de 1989)", en Revista del Poder 
Judicial No.20, Diciembre de 1990, Consejo General del Poder Judicial del Reino de España, [documento en 
CD-ROM]). 
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A juicio de la Sala, y luego del estudio de las constancias que  incluye las declaraciones reseñadas,  
se desprende que en el presente caso se está como lo señala el Ad quo ante un concurso eventual o una 
coautoría, por tanto, indefectiblemente surge el homicidio cometido bajo la agravante de premeditación.  

Doctrinal y jurisprudencialmente se ha establecido que esta circunstancia se caracteriza porque antes 
de ejecutar la prohibición penal, el agente estructura y elabora un plan previo y reflexionado, sostenido en el 
tiempo y ejecutado por el responsable, respecto a la manera más eficiente de matar, destinado a asegurarse 
todas las ventajas posibles que garanticen la menor posibilidad de defensa para la víctima y a su vez, 
asegurarse la mayor posibilidad de impunidad para el actor del hecho. 

En ese sentido, se comprueba la concurrencia de previsión, voluntad y desarrollo de los actos idóneos 
para delinquir hasta la ejecución material del hecho punible, así como un intervalo de tiempo determinable, 
incluso apoyándose para tal comprobación en las declaraciones de los imputados, lo que permitió al A quo 
establecer que los sujetos activos planificaron reflexivamente la forma de llevar a cabo la actividad ilícita, 
resultando aplicable la figura agravada. 

La Sala estima que la presente causa cuenta con los elementos de prueba que permiten dar por 
demostrada la premeditación, como sostiene el Tribunal de primera instancia; ya que al examinar la conducta de 
los sindicados se debe destacar que CARLOS HURTADO BUSTO y OMAR CHAVERRA RODRÍGUEZ, de 
común acuerdo, se dirigieron al lugar de los hechos, portando armas de fuego que ambos descargaron contra el 
occiso. Posteriormente, ambos emprendieron su huída hacia el mismo vehículo en que esperaban por ellos.  
Constituye una conclusión lógica que HURTADO BUSTO y CHAVERRA RODRÍGUEZ planificaron su actuación, 
la cual produjo de manera directa la muerte de RAFAEL YAÑEZ GAITÁN (q.e.p.d). 

La afirmación en cuanto a que los medios probatorios denotan que el homicidio doloso llevado a cabo 
en perjuicio del señor RAFAEL YAÑEZ GAITÁN, realizada por el Ad Quo y que se transcribe: “no consiste en un 
hecho casual, del momento, tampoco en un error en cuanto a la víctima o en el golpe, por el contrario, los 
señores procesados bajaron de un automóvil y le dispararon al hoy occiso, ocasionándole la muerte, tal acción 
corresponde a la denominada por la doctrina, concurso eventual, es decir, cuando el hecho lo ejecutan dos o 
más personas, éste elemento representa la circunstancia calificada de premeditación, porque fue un hecho 
programado con un período de tiempo suficiente para llevar a cabo el delito, con persistencia e interés decidido 
de ocasionar la muerte a la víctima”, encuentra sustento en los testimonios citados tanto por el Tribunal como 
por la defensa. 

Esto es así por cuanto OSVALDO ORIEL ORTEGA MONTALVO (fs. 22-24) expresamente indica: 
“...me encontraba en la parte de afuera del garaje y observe (sic) cuando un vehículo Nissan Sentra B13 de 
color blanco de los cuadrados pasaba suavecito frente a mi casa bajando la loma que conduce a la tienda 
Minisuper ALEXIS mantenía los vidrios ahumados por eso me llamó la atención, volví a ver este vehículo pasar 
frente a mi casa nuevamente y siguieron de largo esta vez pasaron más rápidos dieron la vuelta y llegó el auto a 
los predios de mi casa dando una vuelta y se estacionaron un poco más arriba de mi casa en una curva, en ese 
momento escucho cuatro detonaciones que provenían de la cancha de baloncesto salí hasta el portón de mi 
casa para ver que pasaba y de la puerta trasera izquierda salía una mano de una persona que hacía una señal 
como llamando a alguien, fue entonces cuando observé a dos sujetos que venían corriendo desde la cancha de 
BASKET y pasando a pocos metros de mi casa, uno de estos sujetos mantenía un arma de fuego en la mano y 
se la estaba metiendo dentro del pantalón en la parte del frente...estos dos sujetos se montan en el auto Nissan 
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Sentra blanco y se dan a la fuga con dirección hacia Calzada Larga o hacia la Cabima ya que de ahí perdí 
visibilidad...” 

LUIS EDUARDO RODRÍGUEZ GÓMEZ (fs. 28-29), agente de la Policía Nacional, expresa:  “recibí el 
llamado de la emisora de Alcalde Díaz, informando que en Villa Acuario había una persona impactado por arma 
de fuego...se me acercaron varias personas en donde manifestaron que dos sujetos habían disparado las armas 
de fuego en contra del hoy occiso y que habían salido corriendo hacia la entrada de Villa Acuario, en donde 
abordaron un vehículo color blanco, marca Nissan, en donde lo esperaban dos sujetos más, en total cuatro 
sujetos y por medio de la emisora procedí a radear la novedad y descripción, corrijo dar la descripción del 
vehículo, a fin que se montara un reten. Adicional las personas que proporcionaron la información, informaron 
que uno de los sujetos que disparó, portaba un suéter color amarillo...posteriormente se formó un operativo, 
donde a la altura del puente de Don Bosco, Chilibre, fueron aprehendidos un vehículo color blanco, marca 
Nissan, con cuatro sujetos abordo, de los cuales uno portaba un suéter color amarillo, además de un arma de 
fuego...” 

ROMEL CASTILLO PÉREZ (fs. 30-32), sargento primero de la Policía Nacional expresó: “...se recibió 
llamada por la emisora a eso de las cinco y cuarenta y cinco de la tarde, por el operador  de turno, informando 
que en el sector del chungal se había suscitado un homicidio y que los sospechosos se habían dado a la fuga a 
bordo de un vehículo Nissan Sentra B-13, color blanco, donde uno de los sospechosos portaba una gorra 
amarilla y el otro una gorra blanca.  Una vez recibida la novedad procedí a dirigirme hacia el puente de Don 
Bosco, Chilibre, a fin de montar un reten (sic) para la aprehensión de los sospechosos.  Posteriormente, 
logramos divisar a un vehículo que guardaba la descripción dada por el radio operador, por tal motivo se 
procedió a efectuarle señas para que el conductor se detuviera, al detenerse el vehicular, se le pidio (sic) su 
documento de identidad al conductor, el cual nos proporciona un carnet de pasante de abogado y me informó 
que los otros tres ciudadanos que se mantenían en el vehículo eran menores de edad, se procedió a bajar a 
estos ciudadanos de vehículo para efectuar un registro normal, donde el Agente 20007 Rodríguez, se percató 
que dentro del vehículo había un arma de fuego... se continuó con el registro del vehículo, encontrando en el 
asiento detrás del copiloto, entre el asiento y el chasis otra arma de fuego...” 

MANUEL EFRÉN NIETO CALVO (fs. 33-35), ratifica una versión de los hechos brindada por el señor 
OMAR EDGARDO CHAVERRA, quien según expresó: “...me llamó que quería hablar conmigo, porque los otros 
sujetos que se mantenían con él en este caso estaban tratando que él se echara la culpa del caso, como autor 
intelectual y como el que había hecho los disparos, por esta razón lo sacamos de la celda preventiva para 
efectuarle una entrevista voluntaria, esto lo hizo frente al Subteniente JOSÉ BONILLA y la Cabo 1ro E. Linch...”. 

Todos estos testimonios, examinados de manera conjunta con los demás elementos recabados 
durante el proceso, demuestran que dos (2) sujetos identificados posteriormente como los acusados realizaron 
detonaciones y pasaron frente al domicilio de ORTEGA MONTALVO (arma en mano), para abordar un vehículo 
que se mantenía a su espera, del cual incluso le hicieron señas para que abordaran, automóvil que al ser 
retenido por Agentes de la Policía Nacional coincide con la descripción del vehículo de huida, haciéndose 
además el hallazgo de armas de fuego.  Todo esto deja en evidencia una maquinación tanto para el escape  
como para la comisión del hecho delictivo, por medio de la cual los dos (2) señores procesados idearon bajar de 
un automóvil, ir directamente al lugar donde estaba la víctima, dispararle y regresar al mismo vehículo. 
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Este recuento incluso coincide con los elementos constantes en las declaraciones indagatorias 
rendidas por ambos sindicados quienes, a pesar de las distintas versiones ofrecidas, aceptan haber ejecutado el 
hecho punible reconociendo, tanto HURTADO BUSTO como CHAVERRA RODRÍGUEZ, haber disparado contra 
la anatomía del hoy occiso RAFAEL YAÑEZ GAITÁN y luego haber abordado el vehículo Nissan Sentra color 
blanco conducido por LEONEL CONTRERAS MARTÍNEZ. 

En consecuencia, la conducta de los señores CARLOS HURTADO BUSTO y OMAR CHAVERRA 
RODRÍGUEZ se enmarca en el tipo penal agravado tal como lo expresó el Segundo Tribunal Superior de 
Justicia. 

Norma Aplicada para la Imposición de la Pena. 

Ante el dictamen de culpabilidad emitido por el Jurado de Conciencia, y la adecuada subsunción de la 
conducta de ambos sujetos en el tipo penal respectivo, por parte del A Quo, corresponde verificar lo 
concerniente a la imposición de la pena. 

En este contexto coincidimos con el planteamiento de ambos Defensores De Oficio quienes destacan 
la fecha en que ocurrieron los hechos, es decir,  7 de octubre de 2006, por tanto la norma aplicable es el Código 
Penal de 1982  excluyendo la modificación introducida mediante Ley 15 de 22 de mayo de 2007 “Que dicta 
medidas para la agilización de la instrucción sumarial en los procesos penales ordinarios y en los especiales de 
responsabilidad penal de adolescentes”, a través de la cual se incrementa la pena al delito de homicidio en 
general. 

Por lo que se transcribe a continuación el texto de las normas aplicables: 

“131. El que cause la muerte a otro, será sancionado con prisión de 5 a 12 años de prisión”. 

“132. El delito previsto en el artículo anterior será sancionado con 12 a 20 años de prisión 
cuando se ejecute:  

1... 

 2. Con premeditación...” 

Siendo ello así, esta Sala estima que el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial realizó 
una correcta subsunción entre la conducta desplegada por los señores HURTADO BUSTO y CHAVERRA 
RODRÍGUEZ con el tipo penal, errando al utilizar el articulado dispuesto por el Legislador para su sanción.   

En consecuencia acogiendo la valoración realizada al expresar los fundamentos jurídicos y utilizar la 
norma correcta para fijar la pena, se advierte que la sanción impuesta por el A Quo corresponde a la pena 
mínima contemplada por la norma utilizada.  De allí que trasladando el examen realizado y teniendo en cuenta 
que la pena de prisión para el tipo penal acreditado oscila de 12 a 20 años, se debe fijar la pena de 12 años de 
prisión “para cada uno de los señores procesados, sin aumento o disminución, porque no han concurrido 
circunstancias modificativas de la responsabilidad penal, pues los señores procesados variaron sus versiones 
durante la fase preparatoria o de instrucción sumarial y en el acto de la Vista Oral manifestaron ser inocentes de 
los cargos formulados en su contra...”, confirmando la pena de inhabilitación para el ejercicio de funciones 
públicas impuesta inicialmente. 
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Reiteramos la inexistencia de circunstancias atenuantes a favor de de los procesados.  En el caso del 
señor CHAVERRA RODRÍGUEZ la cooperación aducida por el abogado defensor no es tal, debido a que no 
contribuyó oportunamente a los fines del proceso, al no aportar elementos distintos a los ya comprobados 
durante la investigación por parte del Ministerio Público, adicional a la  expresión de distintas versiones de los 
hechos que podrían confundir al investigador. 

En cuanto al señor HURTADO BUSTO, no es factible acoger la petición del abogado a fin de 
considerar “la atenuante contenida en el numeral 7 del artículo 90 del Código Penal, pues su representado 
residía en Alcalde Díaz...el incidente ocurrió (sic) Villa Acuario, el cual está catalogado también por ser un lugar 
de alta peligrosidad, por tal razón el mismo se ha desenvuelto en un área altamente criminógena, lo que a (sic) 
traído como consecuencia una contribución significativa con su conducta”.   

Esto es así ya que, por un lado, esa decisión está sujeta a la discrecionalidad del Juzgador, y el A quo 
no hizo mención alguna al respecto.  Por otro lado, estamos ante meras alegaciones del letrado debido a que no 
existe evidencia en el cuaderno penal que denote la alta peligrosidad del lugar en que ocurrieron los hechos, 
menos aun de dónde creció el señor HURTADO BUSTOS, la cercanía de este con el lugar de los hechos y sí 
dicha locación contara con un alto índice de criminalidad. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo antes expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA SEGUNDA DE LO 
PENAL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, REFORMA el punto 1 de la 
sentencia N°. 1ra. Instancia N° 035 de 9 de septiembre de 2013 dictada por el Segundo Tribunal Superior de 
Justicia, conforme a la parte motiva de la presente resolución, quedando por tanto de la siguiente forma:  

1. SANCIONAR a los señores CARLOS HURTADO BUSTO (a) CALITÍN, varón, panameño, mayor de 
edad, con cédula de identidad personal N° 8-814-1914, hijo de los señores Elizabeth Busto y Carlos Hurtado, 
con residencia en Alcalde Díaz, calle 4ta, Casa N° 14 A y OMAR CHAVERRA RODRÍGUEZ, varón, panameño, 
mayor de edad, con cédula de identidad personal N° 8-842-2047, soltero, residente en Samaria, Sector 5, Casa 
N° 248, hijo de los señores Mercedes Rodríguez y Silvio Chaverra, a la pena de doce (12) años de prisión para 
cada uno, en calidad de autores inmediatos del delito de homicidio doloso agravado (con premeditación), 
cometido en perjuicio del señor RAFAEL YAÑEZ GAITÁN, la cual deben cumplir en el establecimiento 
penitenciario que para tales efectos designe el Órgano Ejecutivo y, como pena accesoria para cada uno, dos (2) 
años de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, a partir del cumplimiento de la pena privativa de 
libertad ambulatoria. Todo lo cual tiene sustento en el veredicto de culpabilidad dictado por los señores del 
Jurado. 

Notifíquese y Devuélvase. 
 
JERÓNIMO MEJÍA E. 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
AMINTA I. CARVAJAL C. (Secretaria) 
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TRIBUNAL DE INSTANCIA 

 

PROCESO PENAL SEGUIDO A LUIS ANTONIO TORUÑO PLAZA, SINDICADO POR EL DELITO 
CONTRA LA VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL, EN PERJUICIO DE DIANETH KARIN LEPEL 
ANDRADE. PONENTE: HARRY A. DÍAZ PANAMÁ, DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS 
(2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 10 de mayo de 2016 
Materia: Tribunal de Instancia 
  
Expediente: 03-2016-PI 

VISTOS: 

Para conocimiento de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia ha ingresado el sumario en 
averiguación, donde se encuentra señalado LUIS ANTONIO TORUÑO PLAZA, para que se continúe con la 
investigación los hechos relacionados con la presunta comisión de un delito contra la vida e integridad personal 
(lesiones psicológicas), cometidas en perjuicio de DIANETH KARIN LEPEL ANDRADE.  

HECHOS 

La presente encuesta penal tiene su génesis con la denuncia interpuesta por DIANETH KARIN LEPEL 
ANDRADE ante el Centro de Recepción de Denuncias del Ministerio Público, quedando radicada inicialmente en 
la Fiscalía Auxiliar de la República (Segunda Subregional de la Primera Región, Agencia de Instrucción 
Delegada de la Fiscalía Auxiliar de la República, Corregimientos de Bella Vista y San Francisco), la cual remitió 
las sumarias en averiguación a la Fiscalía de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, a fin de que 
prosiguiese con las investigaciones, en virtud que el hecho era competencia de la esfera circuital. Así las cosas, 
el negocio penal quedó radicado en la Fiscalía Decimosexta de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de 
Panamá. 

ANTECEDENTES 

Mediante Vista  N° 200 de 8 de octubre de 2015, la Fiscalía Decimosexta de Circuito del Primer 
Circuito Judicial de Panamá solicitó a la Juez Sexta del Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo Penal, que al 
examinar la causa profiriese un auto inhibitorio, ya que  el sindicado LUIS ANTONIO TORUÑO PLAZA funge 
como juez ejecutor del Servicio Nacional de Migración, con mando y jurisdicción a nivel nacional. 

  

Lo anterior es sustentado en el artículo 94 del Código Judicial en concordancia con el artículo 40 del 
Código Procesal Penal, el cual establece que corresponde a la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
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conocer entre otros, de los procesos penales que se sigan contra quienes desempeñen un cargo con mando y 
jurisdicción en todo el territorio de la República. 

Así las cosas, el Juzgado  Sexto de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo Penal, 
profirió el Auto Inhibitorio N° 38 de 22 de diciembre de 2015, advirtiendo que en efecto, mediante Nota N° 0969-
SNM-URH-2015 de 23 de junio de 2015, el Servicio Nacional de Migración certificó que LUIS ANTONIO 
TORUÑO PLAZA, labora en dicha institución como Juez Ejecutor, por lo que tiene mando y jurisdicción a nivel 
nacional y en virtud de ello, con base en el artículo 94 del Código Judicial, deja sentado que corresponde a la 
Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia conocer el presente negocio, inhibiéndose de conocer dichas 
sumarias y ordenando la remisión del expediente a esta instancia penal por razones de competencia. 

Por otro lado, consta cuadernillo contentivo del incidente de nulidad  por falta de competencia 
presentado ante RUE el día  5 de octubre de 2015, por la licenciada Eudocia Guerra en representación de LUIS 
ANTONIO TORUÑO. 

Mediante Proveído de 14 de octubre de 2015, el Juzgado Sexto de 2015 corrió traslado a la Fiscalía 
Décimo Sexta de Circuito Penal para que emita concepto respecto al incidente descrito, cuyo edicto fue fijado el 
día 15 de octubre de 2015 y desfijado el 22 de octubre de 2015. 

La Fiscalía Décimo Sexta de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá emitió concepto en 
Traslado N° 60 de 26 de octubre de 2015 en el cual refiere que una vez recibida la certificación del Servicio 
Nacional de Migración donde se logra determinar la calidad funcional de LUIS ANTONIO TORUÑO PLAZA, 
solicitó al Juzgado Sexto profiriese un auto inhibitorio según lo establece el artículo 94 del Código Judicial, en 
concordancia con el artículo 40 del Código Procesal Penal, recomendando no admitir el incidente en cuestión.   

Es así como el Juzgado Sexto de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo Penal, remite 
a la Sala Penal el expediente principal y el cuadernillo contentivo del incidente de nulidad por falta de 
competencia propuesto por la defensa del señor TORUÑO.  

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Así las cosas, corresponde indicar que a partir del 2 de septiembre de 2011 entró en vigencia el 
Código Procesal Penal, que introdujo en nuestra legislación el Sistema Acusatorio. 

Debido a la implementación progresiva del nuevo sistema de procedimiento penal, las disposiciones 
del Código Procesal Penal son aplicables actualmente a los procesos penales instruidos en el Segundo Distrito 
Judicial (Coclé y Veraguas), en el Cuarto Distrito Judicial (Herrera y Los Santos), en el Tercer Distrito Judicial 
(Chiriquí y Bocas del Toro) y aquellos que sean competencia de la Sala Penal o del Pleno de  la Corte Suprema 
de Justicia, como tribunales de única instancia.  

En ese orden de ideas, el numeral 2 del artículo 40 del Código Procesal Penal confiere competencia a 
la Sala Segunda de lo Penal para conocer entre otros, de los procesos penales que se sigan contra quienes 
desempeñen cargos con mando y jurisdicción en todo el territorio de la República. Sobre lo expuesto se observa 
la certificación emitida por el Servicio Nacional de Migración que reposa a foja 237 del expediente, en la que 
consta que en efecto, el señor LUIS ANTONIO TORUÑO PLAZA  ocupa un cargo con mando y jurisdicción a 
nivel nacional. 
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Dado lo anterior, la Fiscalía Decimosexta de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, sobre la 
base de lo dispuesto en la certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, en cuanto a que LUIS 
ANTONIO TORUÑO PLAZA, con cédula de identidad personal N° 3-700-1322, ejerce el cargo de Jefe de 
Juzgado Ejecutor, solicitó al Juzgado Sexto de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo Penal a 
fin de que valore la causa y emita un auto inhibitorio, en lugar de remitir a la Procuraduría General de la Nación 
la presente causa penal. 

En ese orden de ideas, el artículo 5 del Código Procesal Penal, en concordancia 482 del mismo 
cuerpo normativo, establecen lo siguiente: 

“Artículo 5. Separación de funciones. Las funciones de investigación están separadas de la función 
jurisdiccional. Corresponderá exclusivamente al Ministerio Público la dirección de la investigación. 

El Juez no puede realizar actos que impliquen investigación o el ejercicio de la acción penal ni el 
Ministerio Público puede realizar actos jurisdiccionales, sin perjuicio de los casos especiales previstos 
en este Código. 

Sin formulación de cargos no habrá juicio ni habrá pena sin acusación probada”. 

 “Artículo 482. Actividad Investigativa. En los procesos Penales de conocimiento de la Corte Suprema 
de Justicia, la actividad investigativa estará a cargo del Procurador General de la Nación, salvo los 
casos dispuestos en el artículo 488 de este Código”. 

Se advierte entonces, que si bien corresponde a la Sala Penal el juzgamiento de los procesos penales 
seguidos contra funcionarios públicos con mando y jurisdicción en todo el territorio de la República, como es el 
caso que nos ocupa, del examen de la carpeta penal se advierte que al negocio no se le ha dado el trámite 
correspondiente conforme a las normas del sistema acusatorio; por ende, tampoco podríamos emitir una 
decisión respecto al incidente interpuesto por la defensa técnica del señor LUIS ANTONIO TORUÑO PLAZA, 
pues es dentro de ese trámite que los actos que se estimen restrictivos de los derechos fundamentales son 
susceptibles de ser controlados ante el juez de garantías, máxime cuando el proceso penal acusatorio se rige 
por principios que le benefician, como el de oralidad, la inmediación del juez con las partes y mayor celeridad. 

Por lo anterior, sin entrar en consideraciones de otra índole, lo que en derecho corresponde es remitir 
el negocio a la Procuraduría General de la Nación para que se le imprima a la carpeta penal el trámite que 
proceda conforme al Código Procesal Penal.  

PARTE RESOLUTIVA  

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala Penal, representada por el Suscrito 
Magistrado Sustanciador en funciones de Juez de Garantías, administrando justicia en nombre de la República y 
por Autoridad de la Ley, REMITE a la Procuraduría General de la Nación, la carpeta penal iniciada por denuncia 
interpuesta por DIANETH KARIN LEPEL, contra LUIS ANTONIO TORUÑO PLAZA, Juez Ejecutor del Servicio 
Nacional De Migración, por presunta comisión de delito contra la vida y la integridad personal (lesiones 
psicológicas), para que se le dé el trámite que procede conforme el Código Procesal Penal. 

Notifíquese, 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
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AMINTA CARVAJAL (Secretaria) 

 

SENTENCIA APELADA POR LA FISCAL PRIMERA SUPERIOR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL, 
A FIN DE QUE SE REVOQUE LA SENTENCIA DE 15 DE DICIEMBRE DE 2014 EMITIDA POR EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL Y CONDENEN AL SEÑOR JOSEPH 
ALBERTO VALDÉS GUERRA (A) PLEBEYO COMO AUTOR DEL DELITO QUE ATENTA CONTRA 
LA VIDA Y LA INTEGRIDAD PERSONAL (HOMICIDIO), EN PERJUICIO DEL SEÑOR JIMMY JOHN 
MARTÍNEZ DELLA SERA (Q.E.P.D.). PONENTE. HARRY A. DÍAZ. PANAMÁ, TREINTA (30) DE 
MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 30 de mayo de 2016 
Materia: Tribunal de Instancia 
  
Expediente: 94-15-SA 

VISTOS: 

Ingresó a la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, en grado de apelación, la 
Sentencia de 15 de diciembre de 2014, emitida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial de Panamá, 
mediante la cual se absuelve a Joseph Alberto Valdés Guerra (A) PLEBEYO, de los cargos que le fueron 
formulados, por el delito contra la vida humana (homicidio), en perjuicio del señor Jimmy John Martínez Della 
Sera (Q.E.P.D.). 

HECHOS 

La presente investigación inicia mediante la nota N.° SDIJCH/PA-479-2013 de 9 de julio de 2013 de la 
Subdirección de Investigación Judicial de Puerto Armuelles, Provincia de Chiriquí dirigida a la Personera 
Segunda Municipal de Barú, a través de la cual remite informe de novedad e investigación relacionado a un 
herido con arma de fuego en el sector de Nuevo Amanecer, donde resultó herido el joven Jimmy John Martínez 
Della Sera (Q.E.P.D.).  

Ese mismo día, a las 10:05 de la mañana, es realizada la diligencia de Inspección Ocular, 
Reconocimiento y Levantamiento del cadáver del occiso Jimmy John Martínez Della Sera (Q.E.P.D.). 

Al señor Joseph Alberto Valdés Guerra (A) PLEBEYO, se le abrió causa criminal por medio 
de la resolución de 10 de julio de 2014, proferida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, 
como presunto infractor de las disposiciones legales contenidas en el Capítulo I, Título I del Libro II del 
Código Penal, es decir, por delito contra la vida humana (homicidio), cometido en perjuicio de Jimmy 
John Martínez Della Sera (Q.E.P.D.). 

En vista que el imputado renunció a ser juzgado por jurado de conciencia y solicitó que el juicio se 
efectuara conforme a los trámites del juicio en derecho (v.f.578), el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, 
por medio de la Sentencia de 15 de diciembre de 2014, absolvió al señor Joseph Alberto Valdés Guerra (A) 
PLEBEYO del delito por el cual fue encausado penalmente (v.fs.611-626).  
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Al momento de la notificación de la sentencia, la Fiscal Primera Superior del Tercer Distrito Judicial 
anunció recurso de apelación, sustentando dicho recurso dentro del término otorgado para tal fin (v.fs. 627-650). 

LA SENTENCIA APELADA 

La decisión recurrida establece que el procesado Joseph Alberto Valdés Guerra (A) 
PLEBEYO no es responsable del delito, al estimar que si en un momento se reunieron los elementos 
mínimos para llamar a juicio al imputado, en esta oportunidad no son suficientes para emitir un fallo 
condenatorio.  

El Tribunal A-Quo arribo a esta decisión, luego de determinar que los testigos presenciales Germains 
Aristóteles González Arosemena (fs. 71-75), Jeni Roxana Della Sera Cedeño (fs. 161-165) y Germains Gerson 
González Della Sera (fs. 64-70) y su ampliación (fs. 115-117), no pudieron identificar a los individuos que 
ingresaron a su hogar y provocaron la muerte de Jimmy John Martínez Della Sera (Q.E.P.D.). 

En ese mismo sentido indicó que de las declaraciones del agente policial Ángel Ariel Vega Pitty 
(fs.109-113) y el doctor Filhabran De Gracia Almengor (fs. 118-121), se desprende que si bien el hoy occiso 
logró decirles que los sujetos que le habían disparado eran “PLEBEYO” y un tal “MAIKOL”, estas declaraciones 
no encuentran respaldo en el expediente, por el contrario, además el A-Quo agregó que cuando la víctima 
ingresó al Servicio de Urgencias del Hospital, manifestó al personal médico ser atacado por sujetos 
desconocidos encapuchados, según consta de foja 88 a 91. 

La apoderada judicial del señor Joseph Alberto Valdés Guerra (A) “PLEBEYO”, en el acto de audiencia 
aportó copias pertinentes del proceso llevado a cabo en la jurisdicción penal de adolescentes, en relación al 
deceso de Jimmy John Martínez Della Sera (Q.E.P.D.), actuación en la cual se emitió un sobreseimiento de 
carácter provisional, a favor de Maikel Carvajal Guerra (A) MAIKOL. 

La letrada adujo que el Ministerio Público no pudo comprobar el posible móvil del hecho delictivo, toda 
vez que la joven María Luisa Pineda Beitia dijo no conocer a Joseph Alberto Valdés Guerra (a) PLEBEYO y que 
nunca lo hospedó en su casa.      

RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO POR EL MINISTERIO PÚBLICO  

(FS. 627 - 650) 

La disconformidad del recurrente radica en la decisión del a-quo de absolver al señor Joseph 
Alberto Valdés Guerra (A) PLEBEYO, toda vez que considera que existe caudal probatorio que da 
cuenta del hecho punible de homicidio, con la diligencia de Inspección Ocular y Levantamiento del 
Cadáver realizada el día 9 de julio de 2013 y el protocolo de necropsia.  

En cuanto al aspecto subjetivo de vinculación del encausado Joseph Alberto Valdés Guerra 
(A) PLEBEYO, se desprende de los testimonios emanados por el agente policial Ángel Ariel Vega Pitty 
y el doctor Filhabran De Gracia Almengor, los cuales manifestaron que el hoy occiso al momento de 
encontrarse herido en el Hospital Dionisio Arrocha de Puerto Armuelles, les reveló ser víctima de los 
sujetos “PLEBEYO” y “MAIKOL”, razón por la cual se vincula de manera directa al encartado con la 
investigación adelantada. 
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Otro argumento expuesto por el representante del Ministerio Público radica en la “existencia probada 
del móvil del ilícito” con la declaración de la señora María Luisa Pineda Beitia (fs. 175-179), de la cual se 
desprende el reclamo realizado por el occiso, sobre el supuesto vínculo que mantenía con Joseph Alberto 
Valdés Guerra (A) PLEBEYO. 

OPOSICIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN  

PRESENTADO POR LA DEFENSA TÉCNICA (FS. 653 - 661) 

Señala la posición de la defensa que de lo declarado por los testigos de esta encuesta penal 
en nada acreditan la vinculación de su representado al hecho de sangre a que se refiere el fiscal, toda 
vez que las declaraciones dadas por el agente policial  Ángel Ariel Vega Pitty y el doctor Filhabran De 
Gracia Almengor, no concuerdan con las pruebas señaladas por los testigos presenciales del hecho, 
razón por la cual, lo que se observa claramente es la no certeza y la duda de la responsabilidad de su 
representado.  

ANÁLISIS DE LA SALA 

Después del estudio de los planteamientos presentados por el Ministerio Público, procede 
esta Corporación a resolver la alzada, haciendo un estudio pormenorizado de los hechos para 
determinar su validez dentro de la encuesta penal. 

El Ministerio Público ha solicitado se revoque la Sentencia de 15 de diciembre de 2014, proferida por 
el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial y en su lugar condene al señor Joseph Alberto Valdés Guerra (A) 
PLEBEYO como autor del delito contra la vida humana (homicidio), en perjuicio del Jimmy John Martínez Della 
Sera (Q.E.P.D.). 

Con relación a las pruebas allegadas al cuaderno penal, consta la declaración jurada rendida por el 
hermano de la víctima Germains Gerson González Della Sera, testigo presencial del hecho (fs. 64-70) y la 
ampliación (fs. 115-117), donde pudo dar ciertos detalles de la descripción de los sujetos que ingresaron a su 
hogar el día de los hechos, pero al ser confrontado con las prendas de vestir recuperadas en la diligencia de 
allanamiento, no pudo asegurar si estas fueron las utilizadas por los individuos autores del ilícito, concurriendo 
así en una falta de certeza en el señalamiento e identificación de los sospechosos. 

 Se tiene también las declaraciones juradas del padrastro del occiso Germains Aristóteles González 
Arosemena (fs. 71-75) y la madre Jeni Roxana Della Sera (fs. 161-165), testigos presenciales del hecho, los 
mismos son consecuentes en cuanto al no poder identificar ni tener sospechosos de quienes pudieron haber 
cometido el crimen investigado. 

Aunado a lo anterior, a fojas 118-121 del sumario, reposa la declaración jurada del doctor José Luis 
Castillo Cortés, la cual es reflejo de lo establecido en la Hoja de Atención de Servicio de Urgencias (fs. 88-91), 
donde la víctima al ingresar al Cuarto de Urgencias del Hospital Dionisio Arrocha expuso haber sido agredido 
por sujetos desconocidos y encapuchados. 

En indagatoria rendida por el imputado Joseph Alberto Valdés Guerra (A) PLEBEYO (fs. 
247-251), declaró que para la madrugada del 9 de julio de 2013, se encontraba durmiendo en casa de 
su tía CHOLA en compañía de ella y su primo Omar, coartada respaldada por las declaraciones 
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juradas de Idaly Guerra González (A) Chola (fs. 475-479) y Omar Andrés Chipote Guerra (fs. 511-
516). 

 El aspecto subjetivo de vinculación del encausado manifestado por el Agente del 
Ministerio Público, gira en torno a la declaración del policía Ángel Ariel Vega Pitty (fs. 109-
113) y el doctor Filhabran De Gracia Almengor (fs.118-121), quienes son contestes en 
manifestar haber recibido de la víctima el señalamiento directo hacia los señores PLEBEYO 
y MAIKOL como sus atacantes. Por lo anterior, concluimos en cuanto a estas declaraciones 
vertidas, nacen del relato expresado por la propia víctima, y no de una percepción propia, lo 
cual los convierte en testigos de oídas; declaraciones que al ser comparadas con las 
expuestas por los familiares y el doctor José Luis Castillo Torres, quienes tuvieron contacto 
con el difunto y este no les reveló la identidad de sus agresores, hace endeble este aspecto 
subjetivo. 

En nuestra legislación se dispuso sobre esta modalidad de testigo, en el artículo 920 
del Código Judicial, que establece lo siguiente: 

Artículo 920. (907) No tiene fuerza la declaración del testigo que 
depone sobre algún hecho oído a otros, sino cuando recae la 
declaración sobre hecho muy antiguo o cuando se trata de probar 
fama pública. 

En esa orientación, uno de los principios del Derecho Probatorio es el de la 
originalidad, de manera, que el testigo de oídas contradice este principio, pues el juez no va 
a lograr la representación de los hechos, valiéndose directamente del testigo que los 
presenció sino, de otro que oyó a éste referirlos, esta modalidad de testimonio, por ser una 
prueba de otra, aparecerá reflejada en dos posibilidades de error: El error (posible) de la 
primera percepción, y el error (posible) de quien está oyendo lo que otro percibió, 
haciéndose patente, el principio aquél de que la prueba, en cuanto más se aleja de la fuente 
original, más disminuye su fuerza y su eficacia.   

En cuanto al móvil de este hecho punible, la Fiscalía centró su teoría en base a la información 
recabada por medio de Informe de Investigación de 9 de julio de 2013, por el cual se obtuvo información que el 
hoy occiso había recibido mensajes a su teléfono celular en donde le manifestaban que lo iban a matar y de una 
discusión con una mujer del sector llamada María, porque ella había permitido que en su casa se quedase el 
sujeto apodado “PLEBEYO”, por lo anterior, el Ministerio Público en aras de esclarecer este móvil giró oficio a la 
empresa telefónica Cable & Wireless Panamá y realiza inspección judicial al teléfono celular marca Zite, con 
serie N.° 10211108150259747, propiedad del occiso y recepta la declaración jurada de María Luisa Pineda 
Beitia. 

De la investigación al teléfono celular se tuvo que la empresa Cable & Wireless Panamá no pudo 
suministrar información vital a la investigación tal como se desprende a folio 406 y de la inspección judicial al 
teléfono no fue posible extraer información debido a que el modelo de celular no se mantenía en la base de 
datos del equipo forense y tampoco se obtuvo información de la tarjeta sim Más Móvil ya que mantenía daños 
físicos (fs.413-414). 
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Declaración de María Luisa Pineda Beitia (fs.175-179): 

“PREGUNTADA: Según información obtenida por la Sub-Dirección de investigación 
judicial de Puerto Armuelles el fin de semana del 6 y 7 de julio del presente año indica que usted 
permitió que el sujeto apodado “PLEBEYO” se quedase en su casa, que hay de cierto a esto? 
CONTESTO: Eso es mentira, sí escuché entre personas de mi barrio a un tal WANDA, a un tal 
PAOLO y otro que le dicen BUROLA, supuestamente estas personas fueron las que dijeron que 
yo permití que en mi casa se quedara ese PLEBEYO, es más ni sé quién es ese sujeto, por 
tanto es falso lo que hayan dicho. 

Atendiendo lo declarado por la señora Pineda Beitia, la Fiscalía procede a tomar declaración a los 
señores Dany Augusto Quintero (A) BUROLA (fs. 371-372), Jonathan Javier Chávez Morales (A) WANDA (fs. 
373-374) y Alexander Paolo Cáceres Osorio (fs.375-376), los cuales son consecuentes en negar lo afirmado por 
la señora María Luisa Pineda Beitia. 

Por lo anterior, esta Sala concluye que el móvil referido por la Fiscalía no se encuentra debidamente 
comprobado, esto surge del análisis efectuado al teléfono celular y las pruebas testimoniales antes reseñadas, 
todo lo cual forja la concurrencia de una falta de certeza y soporte probatorio sobre el móvil delictivo y la 
presunta vinculación del imputado. 

Para precisar lo antes concluido, en lo que atañe al móvil delictivo, el comentado jurista Eduardo M. 
Jauchen, advierte lo siguiente: 

"Se debe partir de la premisa general de que (sic) no existe acto 
voluntario sin motivo o móvil. Salvo los supuestos en que el individuo 
actúa, por un impulso incontenible frene a un factor detonante que lo 
afecta seriamente, bajo la fuerza de un estado pasional, emotivo, 
alcohólico, tóxico o patológico, en cuyo caso la voluntad se encuentra 
viciada, lo normal es que toda persona, en mayor o menor medida de 
la existencia de prohibiciones de ciertas conductas y de que las 
mismas conllevan una sanción. Este conocimiento opera 
generalmente como freno a las intenciones transgresoras y 
disvaliosas, por temor a la sanción. Cuando un individuo, no obstante 
ello, se decide a quebrantar la ley y exponerse a una sanción penal, 
es porque persiguen obtener una ventaja, una venganza o cualquier 
otro objetivo que se le presenta con tal intensidad que lo lleva a 
estimar con desdén la eventual sanción. Opta por realizar su objetivo 
asumiendo el riesgo de las consecuencias. Estos objetivos son los 
motivos o móviles de los que, cuando el individuo ha obrado 
voluntariamente, es importante indagar para encontrarle un 
justificativo al acto delictivo.” 

Para adentrarnos al análisis del recurso de apelación propuesto debemos precisar en primer lugar, 
que a través de la teoría del delito se plantean las reglas generales que tienen como finalidad  definir los 
presupuestos que deben cumplirse para que determinada acción se estime punible. 
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Al revisar el contenido normativo del Código Penal, el artículo 26 de dicha excerta legal establece: 
“Para que una conducta sea considerada delito debe ser realizada con dolo, salvo los casos de culpa... La 
causalidad por sí sola, no basta para la imputación jurídica del resultado.” 

Lo expuesto sugiere que la finalidad (dolo) debe ir dirigida a realizar los elementos objetivos del hecho 
típico; es decir, que el Derecho Penal únicamente prohíbe la ejecución de conductas en virtud de que el sujeto 
activo es capaz de realizar acciones con conciencia del fin. 

Teniendo en consideración que la legislación penal vigente señala que “son delitos las conductas 
tipificadas como tales en este Código o en otras leyes que establecen tipos penales” (artículo 24), llegamos a la 
conclusión que únicamente son punibles aquellas conductas establecidas en la legislación penal, entendiendo 
que se requiere que los actos ejecutados encajen en la descripción contenida en el precepto penal; es decir, que 
hay un requerimiento de tipicidad. 

En ese sentido la norma que el Fiscal de la causa pretende sea aplicada al señor Joseph Alberto 
Valdés Guerra corresponde al artículo 131 del Código Penal. 

Artículo 131. Quien cause la muerte a otro será sancionado con prisión de diez a 
veinte años. 

Es deber de los juzgadores cumplir y hacer cumplir el debido proceso, el cual nutre de diversos 
derechos, entre los que se encuentra el derecho a una sentencia justa. 

En el caso que nos ocupa, los elementos probatorios que según el Ministerio Público son suficientes 
para condenar al imputado, deben ser congruentes con la conducta descrita en el tipo penal por el cual fue 
llamado a juicio; sin embargo, los actos desplegados por el señor Joseph Alberto Valdés Guerra (A) PLEBEYO 
no reflejan los hechos básicos del delito, cuestión que fue reconocida por el Tribunal Superior al decidir la causa. 

Frente a los planteamientos expuestos, debemos puntualizar que la norma penal como regla de 
comportamiento tendiente a evitar la incursión en conductas que pongan en riesgo o lesionen bienes jurídicos 
protegidos, prohíbe actos y no resultados, sancionando la conducta delictiva desarrollada por el agente y en 
virtud de ello se debe aplicar una sanción proporcional o en su defecto, es decir ante la ausencia de elementos 
tendientes a dar certeza jurídica de la comisión del hecho que se le imputa al procesado, proferir una sentencia 
absolutoria. 

Acceder a la solicitud del Fiscal resultaría en conflicto con el principio de estricta legalidad, establecido 
en el artículo 31 de la Constitución Política, cuyo texto transcribimos a continuación 

Artículo 31. Solo serán penados los hechos declarados punibles por Ley anterior a su 
perpetración y exactamente aplicable al acto imputado. 

Ello es así porqué la encuesta sumarial carece de otros elementos probatorios que corroboren lo 
solicitado por el recurrente y como quiera que la declaración de Ángel Ariel Vega Pitty y Filhabran De Gracia 
Almengor son las únicas pruebas testimoniales que incriminan al señor Joseph Alberto Valdés Guerra (A) 
PLEBEYO con el hecho punible, por lo que no pueden formar por sí solas plenas pruebas para tener de forma 
inequívoca convencimiento de la responsabilidad penal del imputado. 
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Por lo tanto, la Corte no puede menos que admitir que en favor del imputado existe una duda 
razonable en torno a su supuesta participación delictiva. Cabe destacar que mediante resolución de 7 
de julio de 1999, esta Superioridad dejó claro que "...no se puede dictar sentencia condenatoria sin 
que obre en el proceso pruebas que conduzcan a la certeza del hecho punible y de la responsabilidad 
del acusado". 

En consecuencia, coincidimos con el criterio expresado por el Tribunal de primera 
instancia, toda vez que de los aspectos narrados por los testigos de oídas, los informes 
periciales y los allanamientos realizados permiten colegir la existencia de una duda 
razonable en torno a la participación delictiva del imputado. Por tanto le asiste el Principio In 
Dubio Pro Reo, derivado del Principio de Inocencia, que implica la convicción del funcionario 
instructor, respecto de la vinculación del imputado debe superar cualquier duda razonable y 
debe haber correlación entre el hecho que se imputa y la prueba que la sustenta. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala Penal, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, CONFIRMA la sentencia de 15 de diciembre de 2014, emitida por el 
Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial de Panamá, mediante la cual se absuelve a Joseph Alberto Valdés 
Guerra (A) PLEBEYO, de los cargos formulados, por el delito que atenta Contra la Vida y La Integridad Personal 
(Homicidio), en perjuicio del señor Jimmy John Martínez Della Sera (Q.E.P.D.). 

Notifíquese, 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
JERÓNIMO MEJÍA E.  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
ARLENE CABALLERO (Secretaria) 

 

SENTENCIA APELADA DENTRO DEL PROCESO PENAL SEGUIDO A EDWIN VLADIMIR 
MARTÍNEZ CASTILLO (A) BLODY POR EL DELITO DE HOMICIDIO DOLOSO EN LA MODALIDAD 
SIMPLE, EN PERJUICIO DEL SEÑOR JOSUÉ DE FREITAS AVILA. PONENTE: JERONIMO MEJIA E 
PANAMÁ, TREINTA (30) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: 30 de mayo de 2016 
Materia: Tribunal de Instancia 
  
Expediente: 66-16-SA 

VISTOS: 

En grado de apelación conoce la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, de la 
Sentencia 1ra. No. 020 de 24 de mayo de 2013, a través de la cual el Segundo Tribunal Superior del Primer 
Distrito Judicial CONDENO a EDWIN VLADIMIR MARTINEZ CASTILLO, a la pena de diez (10) años de prisión 
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en calidad de autor del delito de homicidio doloso en la modalidad simple, cometido en perjuicio de JOSUÉ DE 
FREITAS ÁVILA. 

 La decisión antes señalada fue apelada por la representante del Ministerio Público (ver reverso de 
foja 287) y sustentada en término oportuno. Y concedido en el efecto suspensivo tal como se observa a foja 299. 

POSICIÓN DE LA  RECURRENTE 

La licenciada Geomara Guerra de Jones, Fiscal  Primera Superior del Primer  Distrito Judicial, solicita 
se modifique la Sentencia de 1era. Instancia No. 20 de 24 de mayo de 2013, pues considera que se debe variar 
la calificación de homicidio doloso simple por el de homicidio doloso calificado, ya que  los elementos 
probatorios  demuestran que el sentenciado Edwin Vladimir Castillo le disparó con un arma de fuego tipo 
escopeta a Josué  Israel De Freitas Ávila, dentro de un bus de pasajeros, que es un lugar que por su naturaleza 
de transporte colectivo y por la función que brinda, siempre será punto de convergencia frecuentado por 
personas, lo que no es una situación causal del momento como lo conceptúa el Tribunal. 

Lo expuesto, es verificable en las declaraciones de Michael Jayser de Freitas Ávila (fs. 19-22), Miguel 
Antonio Montenegro Murillo, Leonel Roman Robinson (fs. 26-28). En el Informe de Inspección Técnica Ocular 
practicada por Criminalística en el autobús donde ocurrieron los hechos, acompañado de las respectivas vistas 
fotográficas (fs. 52 a 54). Así como  en el relato expuesto por Leonel Roman Robinson, en la diligencia de 
Reconstrucción de los Hechos, practicada por la Fiscalía de Adolescentes, donde se investigó la participación 
del co-imputado menor de edad manifestó: “.. . cuando miré a toda la gente que estaban desesperados, escuché 
una detonación...”. 

Las Circunstancias del lugar donde ocurrió el hecho agrava la conducta del sentenciado, ajustándose 
los parámetros que requiere el numeral 10 del artículo 132 del Código Penal, que el homicidio se haya cometido 
con arma de fuego, lo que se conjuga con el uso de dos armas de ese tipo, una escopeta y un arma calibre 
9mm que portaba el menor de edad que lo acompañaba; y también concurre la otra condición que el hecho se 
de en un lugar frecuentado por personas, ya que ocurrió dentro de un bus donde viajaban varios pasajeros en el 
momento del hecho, incluyendo niños de edad escolar.  (fs. 288-293). 

OPOSICION A LA APELACIÓN 

El licenciado Ernesto Muñoz Gamboa, defensor oficioso de Edwin Vladimir Martínez Castillo (a) Blody, 
se manifiesta en desacuerdo con el recurso de apelación anunciado y  sustentado por la representante del 
Ministerio Público, pues considera que los medios probatorios no registran indicadores de antecedentes 
conflictivos entre víctima y el sujeto activo, todo corresponde a un hecho causal del momento, y no se ha 
incurrido en ninguna de las circunstancias agravantes del artículo 132 modalidad agravada (fs. 294-296). 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Conocidos el  argumento de la apelante, la Sala entrará a resolver la alzada sólo sobre el  punto 
tratado en el escrito de apelación, de conformidad con el artículo 2424 del Código Judicial. 

En este sentido, cabe destacar que la licenciada Geomara Guerra de Jones, se manifiesta en 
desacuerdo con la calificación que se hizo, puesto que considera que se trata de un homicidio doloso calificado, 
y no de homicidio doloso simple, debido a que  la circunstancia del hecho se ajusta a la agravante del numeral 
10 del artículo 132 del Código Penal, es decir, por haber sido perpetrado mediante arma de fuego disparada, en 
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un lugar frecuentado por personas al momento del hecho, contra otro sin que medie motivo lícito. 

Ya la Sala ha indicado que para que se configure este tipo de homicidio agravado,  se incluyen dos 
elementos esenciales del tipo, siendo el primero el medio de ejecución (arma de fuego), y el segundo la 
modalidad del lugar frecuentado por personas al momento de la perpetración del mismo, no debiendo mediar 
motivo lícito en su ejecución.Lo que bajo ninguna circunstancia,  deba interpretarse como carencia de motivo 
sino que esa acción no esté sujeta a un hecho legal. 

En este sentido señala el Dr. José Rigoberto Acevedo que “El fundamento de la agravante es la 
puesta en peligro de otras vidas humanas y actúa con dolo eventual al conocer que perfectamente puede 
ocasionar daño a un desconocido que no guarda relación con los hechos; adicionalmente, se observa un total 
menosprecio por la vida humana.” (ACEVEDO, José Rigoberto. COMENTARIOS AL NUEVO CÓDIGO PENAL, 
pág. 152). De lo expuesto, con esta agravante se sanciona, es  la peligrosidad que implica el hecho contra 
terceros inocentes y  ajenos a las diferencias que puedan  existir entre la víctima y el victimario. 

Dicho lo anterior, pasa la Sala a describir aspectos medulares de los elementos que sirvieron como 
prueba, para determinar si el A-quo encuadró debidamente la conducta de Edwin Vladimir Martínez Castillo. 

1. Michael Jayser De Freitas Ávila, hermano de la víctima,  indicó:”Yo primero quiero decir que he 
tenido problemas con los pelaos que mataron a mi hermano, habíamos dejado eso así, pero de la noche a la 
mañana empezó la molestadera, yo manejaba taxi el día que le dispararon a mi hermano, me llamaron para 
decirme que mi hermano estaba en el hospital de Sabanitas, entonces fui a recoger a mi mamá, MERCEDES 
AVILA, y mi hermano RICARDO DE FREITAS, cuando llegamos al hospital  pude conversar con mi hermano y él 
nos dijo que EDWIN MARTINEZ CASTILLO (A) 'BLODY', le había disparado. Me contó que ese día iba en el 
bus porque iba a visitarme, fue cuando en el bus lo pararon cuatro sujetos con escopeta 12 y una nueve 
milímetro, cuando mi hermano los vio que se subieron, él se agachó en el asiento del bus, para que no lo vieran 
porque no podía salir por la puerta de atrás, pero habían dos sujetos uno apodado 'OREJON' y otro MARIO, 
estaban en la puerta de atrás sosteniendo la puerta, así que una señora grito que no me matan porque pensó 
que era a ella, pero uno de ellos dijo, 'no es con usted, es con una ficha que está escondida en el bus detrás de 
usted y que tiene problema con nosotros, ', mi hermano nunca ha tenido problemas con ellos, soy yo él que los 
ha tenido. También me dijo que cuando le hicieron la primera detonación los que estaban atrás en la puerta 
abrieron la puerta y le reventaron a cachazos con la nueve milímetros...me dijo que cuando él cayó al piso le 
hicieron otra detonación  en la otra piernas, luego se bajaron del bus y se fueron. Cuando mi hermano se estaba 
muriendo en mi mano el repetía el nombre de los cuatro EDWIN, OREJON, ANTONI SANCHEZ, MARIO...estos 
pelaos son una banda de nombre 'LOS POSEIDOS DIABOLICOS'..” (FS. 15-18). 

2.  Miguel Antonio Montenegro Murillo, SECRETARIO DEL BUS, declaró que el día de lo hecho  el 
conductor del autobús recogió a la víctima en la barriada de Santa Rita Arriba, luego se subieron al transporte 
público  una señora con unos niños, después   dos muchachos, y cuando el chófer movió el bus se escuchó una 
pelea en la parte de atrás del mismo, se oyó el primer disparó, por lo que él y el chófer se bajaron del bus 
inmediatamente, y se escuchó otro disparo y los muchachos salieron corriendo, momento en que subió al bus y 
vio al muchacho tirado en el pasillo. Aclara que el autobús estaba ocupado aproximadamente, por 12 o 14 
personas, la mayoría niños de la escuela (fs. 23-25). 

3. Leonel Roman Robinson, conductor del autobús de la Ruta Colón, Buena Vista, con placa No. 549, 
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en el cual fue herido el joven Josue de Freita señaló: “... el se subió al bus en la antigua Preferida, yo me fui en 
marcha, en la segunda parada se  montaron dos muchachos, yo seguí el bus en marcha, después escuché una 
detonación, pare el bus, la gente empezó a tirarse por todos lados y yo me baje del bus, me quede fuera, luego 
vi al muchacho que estaba tirado en el piso, en la parte de atrás del bus, venía surrando (sic)  hacia delante, 
después llegaron las unidades y me dijeron, que lo llevara hasta Sabanitas a la Clínica, lo bajaron todavía 
estaba vivo, eso fue lo que dijeron, después me fui a lavar mi bus, el quedó hablando con los guardias de 
Sabanitas, el muerto conocía a los pelaitos, el mismo muchacho les contó, eso es cosa de banda, porque a 
nosotros mismos nos roban, allá hay como  cuatro o cinco bandas... quiero agregar que mi Michael me amenazo 
de que yo iba a ver, él me reclama de porque yo recogí pasajero, lo único que sé es que mi trabajo, no se quien 
tiene problema con quien...”(f. 26-28). 

4. José Alberto Marciaga Bravo, policía que manifestó: “Señora Personera, a eso de las nueve 
y cincuenta minutos de la mañana, se me llamó vía telefónica a la sala de guardia, por una persona anónima, 
donde me informaban que se estaba efectuando una riña dentro de un bus en el sector de Santa Rita Arriba, por 
lo que procedí al lugar. Al llegar al lugar, se encontraba el señor JOSUE DE FREITA, dentro del bus, tirado en el 
bus con un impacto de bala en el muslo izquierdo, en la puerta, al lado del asiento del chofer (sic) del bus, como 
se veía a simple vista la gravedad de la herida no se podía mover, no era recomendable moverlo, había que 
llevarlo en el mismo bus hacia el hospital, antes de trasladarlo al hospital y mientras coordinábamos para 
trasladarlo, el joven JOSUE me comentaba que había peleado con un sujeto llamado ANTHONY SANCHEZ, 
quien fue la persona que le dio la detonación, en conjunto con el sujeto EDWIN MARTINEZ CASTILLO, que 
estaba dentro del bus, cuando estos dos sujetos se subieron y le dispararon ...”(fs. 29-31) 

Las piezas procesales citadas, acreditan lo expuesto por la  recurrente, en el sentido que Edwin 
Vladimir Martínez Castillo en horas de la mañana, ingresó con arma de fuego,  en compañía de otro sujeto,  al 
autobús de la Ruta Colón, Buena Vista, con placa No. 549, dentro del cual se encontraban pasajeros (niños de 
escuela y adultos)  buscando a Josué Israel De Freita Ávila, y al encontrarlo le dispara, logrando herirlo a nivel 
de las extremidades inferiores (regiones femoral derecha e izquierda)  la cual le produce lesión a nivel de la 
Arteria y Vena Femoral Bilateral con la consiguiente pérdida masiva y aguda de sangre lo que provocó un 
choque hemorrágico, lo que ocasionó su deceso (f. 180). Con su actuar puso en peligro la vida de otras 
personas que se encontraban en el transporte público (bus de ruta), pues se realizó más de un disparo sin 
importar la presencia de todos los pasajeros del autobús incluyendo menores de edad, independientemente de 
los problemas que existían entre víctima y victimario, lo que motivo según declaración del hermano del occiso 
que éste se escondiera cuando vio que subió su agresor al autobús.   

Por tanto le asiste la razón a la apelante cuando señala que la conducta de Edwin Vladimir Martínez 
Castillo  debe ser encuadrada como homicidio  doloso agravado con base a lo preceptuado en el numeral 10 del 
artículo 132 del Código Penal.   Siendo ello así se procederá a individualizar la pena  tomando en cuenta lo 
dispuesto el  artículos 79 (numerales 2, 3, 4, 5 y 6) del Código Penal: 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA 

En cuanto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar se aprecia que Edwin Vladimir Martínez 
Castillo, cometió el hecho punible (disparar con arma de fuego)  en un lugar frecuentado por muchas personas, 
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los pasajeros del autobús de la Ruta Colón, Buena Vista, con placa No. 549. 

En lo que respecta a la calidad de los motivos determinantes, de acuerdo a los antecedentes del caso, 
no existe ninguna justificación de la conducta de Edwin Vladimir Martínez Castillo. 

Con relación a la conducta posterior al hecho punible de Edwin Vladimir Martínez Castillo, después de 
cometer el hecho criminal no hizo  nada para socorrer a la víctima, por el contrario huye del lugar. 

En lo concerniente al valor o a la importancia de la cosa, se observa que se acabó con lo más 
preciado que una persona puede tener su vida. 

Finalmente el occiso (Josue) estaba en una situación de inferioridad no estaba armado, se hallaban en 
un autobús, cuando fue sorprendido  por Edwin Vladimir Martínez y otro sujeto. 

Dado que no concurren circunstancias modificativas de la responsabilidad penal, la Sala fija la pena 
en veinte  (20) años de prisión como sanción que deberá cumplir el señor Edwin Vladimir Martínez. Y la confirma 
en todo lo demás. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA-SALA SEGUNDA DE LO 
PENAL,administrando justicia en nombre de la República y por Autoridad de la ley,  REFORMA la sentencia de 
24 de mayo de 2013, y en su lugar, CONDENA  a EDWIN VLADIMIR MARTÍNEZ CASTILLO, a la pena de 
veinte (20) años de prisión, como  autor del delito de homicidio doloso calificado en perjuicio de Josué Israel De 
Freitas Ávila.  Y  lo CONFIRMA en todo lo demás.   

Notifíquese,  
 
JERÓNIMO MEJÍA E. 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
ARLENE D. CABALLERO E. (Secretaria) 
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ACCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 

Advertencia o consulta de ilegalidad 

ADVERTENCIA DE ILEGALIDAD, INTERPUESTA POR LA LICENCIADA LINETTE CEDEÑO, EN 
REPRESENTACIÓN DE CAMPOS DE PESÉ, S. A., CONTRA LA RESOLUCIÓN D.G. N 81 DE 24 DE 
JULIO DE 1984, EXPEDIDA POR LA EXTINTA AUTORIDAD PORTUARIA NACIONAL (AHORA 
AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ). PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, 
DIECISÉIS (16) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 16 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Advertencia o consulta de ilegalidad 
Expediente: 661-14 

VISTOS: 

La licenciada Linette Cedeño, actuando en nombre y representación de CAMPOS DE PESÉ, S.A. ha 
interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, advertencia de ilegalidad contra la Resolución 
D.G. N°81 de 24 de julio de 1984, dictada por el Director General de la Autoridad Portuaria Nacional, hoy 
Autoridad Marítima de Panamá.  

La presente advertencia de ilegalidad fue promovida dentro del proceso administrativo que la 
Dirección General de Puertos e Industrias Marítimas Auxiliares, Departamento de Prevención y Control de la 
Contaminación de Puertos de la Autoridad Marítima de Panamá le sigue a la empresa CAMPOS DE PESÉ, S.A. 

Mediante resolución de 1 de abril de 2015, el Magistrado Sustanciador admite esta advertencia de 
ilegalidad, por la cual se le corre traslado a la Autoridad Marítima de Panamá y al Procurador de la 
Administración.  

 ACTO ADMINISTRATIVO ADVERTIDO DE ILEGAL 

La apoderada judicial de la empresa CAMPOS DE PESÉ, S.A., advierte que la Resolución D.G. N° 81 
de 24 de julio de 1984, dictada por el Director General de la Autoridad Portuaria Nacional, hoy Autoridad 
Marítima de Panamá, tiene vicios de ilegalidad.  El contenido de esta resolución es legible a fojas 30 a 32 del 
expediente judicial. 

NORMAS QUE SE ADUCEN INFRINGIDAS  

La recurrente estima que la Resolución D.G. N° 81 de 24 de julio de 1984, vulnera las siguientes disposiciones 
legales:  

Artículo 1 del Código Civil, que versa sobre la promulgación de la Ley y por la cual, la ignorancia de ella no sirve 
de excusa.  
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Artículo 4  de la Ley 73 de 18 de junio de 1941, derogado mediante el Decreto de Gabinete N°26 de 7 
de febrero de 1990;  sin embargo, vigente a la fecha en que se expidió la resolución administrativa impugnada.  
Esta norma disponía que todo aviso civil, judicial o administrativo, que por mandato de la ley debía publicarse 
una sola vez, debía ser publicado en la Gaceta Oficial.  

Artículo 1 del Decreto Ley 8 de 9 de octubre de 1989, norma que señala que la Gaceta Oficial es el 
órgano de publicidad del Estado, en donde se efectuará la promulgación de las leyes, decretos de gabinete, 
decretos ejecutivos, resoluciones, resueltos, acuerdos y cualquier otro acto normativo, reglamentario o que 
contenga actos definitivos de interés general.  

Artículo 1 del Decreto de Gabinete 26 de 7 de febrero de 1990, cuyo contenido es similar al artículo 1, 
del párrafo anterior. Sin embargo, es preciso anotar que fue derogado mediante la Ley 53 de 28 de diciembre de 
2005.  

Artículo 46 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, de acuerdo con el cual los decretos, resoluciones y 
demás actos administrativos reglamentarios o aquéllos que contengan normas de efectos general, sólo serán 
aplicables desde su promulgación en la Gaceta Oficial, salvo que el instrumento respectivo establezca su 
vigencia para una fecha posterior.  

Artículo 1 de la Ley 53 de 28 de diciembre de 2005, que expresa que la Gaceta Oficial es el órgano de 
publicidad del Estado para la promulgación y publicación de las normas y los actos que ordenen la Constitución 
Política y la Ley.  

INFORME DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ 

En el informe explicativo de conducta rendido por la Autoridad Marítima de Panamá,  para los fines del presente 
proceso, destacamos lo siguiente: 

1.  Esta Autoridad conoció de un incidente relacionado con la contaminación del Río La Villa, utilizado 
para el abastecimiento de agua potable en la región de Azuero, por lo cual, Dirección General de Puertos e 
Industrias Marítimas Auxiliares inició las diligencias necesarias para comprobar la comisión de este hecho. 

2.  Mediante el Formulario de Notificación FNOI-001-PCM-F-006/Rev02, la Dirección General de 
Puertos e Industrias Marítimas Auxiliares de la Autoridad Marítima de Panamá comunicó al representante legal 
de dicha empresa el inicio del procedimiento por la infracción de la Ley 21 de 9 de julio de 1980, “Que dicta 
normas sobre la contaminación del mar y aguas navegables”, a efectos que hiciera valer sus derechos (f. 149 
del expediente administrativo).  

3.  De acuerdo con la Ley 21 de 1980, la Autoridad Marítima de Panamá, tiene la potestad para iniciar 
el procedimiento administrativo por contaminación contra la empresa CAMPOS DE PESÉ, S.A. y de encontrarse 
mérito para ello, aplicar la sanción que corresponda.  

4.  Todas las actuaciones que se han realizado en el proceso seguido contra CAMPOS DE PESÉ, 
S.A., han sido ejecutadas por el Director de Puertos y este proceso se ha tramitado con arreglo a las 
disposiciones de la Ley 21 de 1980 y la Ley 38 de 31 de julio de 2000, cuya aplicación es supletoria en el 
presente caso.  
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5.  Afirma que la Resolución D.G. N° 81 de 24 de julio de 1984, no ha sido aplicada en el presente 
proceso administrativo y que la falta de publicidad no invalida o no permite su declaratoria de ilegalidad, sino 
que afecta los asuntos concernientes a su eficacia.  

IV.  OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN   

Mediante la Vista Número 562 de 7 de agosto de 2015, el Procurador de la Administración emite 
concepto de conformidad con el numeral 9 del artículo 5 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, del cual se cita:   

“Visto lo anterior y tomando en consideración que los vicios de ilegalidad que abogada de la empresa 
recurrente atribuye a la Resolución D.G. 81 de 24 de julio de 1984, que presuntamente será aplicada dentro del 
procedimiento administrativo sancionador que la Autoridad Marítima de Panamá le sigue a su representada, se 
concentran en la falta de publicación de la misma en la Gaceta Oficial, esta Procuraduría estima pertinente 
anotar que según lo ha reconocido la doctrina y la jurisprudencia de la Sala Tercera la falta de publicación de un 
acto administrativo de carácter general no produce su nulidad, sino que impide que el mismo surta efectos 
jurídicos… (El énfasis es del Procurador de la Administración). (f. 42).  

EXAMEN DE LA SALA  

La apoderada judicial de la empresa CAMPOS DE PESÉ, S.A., presentó ante la Autoridad Marítima de 
Panamá, advertencia de ilegalidad, contra la Resolución D. G.  N° 81 de 24 de julio de 1984, dictada por la 
extinta Autoridad Portuaria Nacional de Panamá, hoy Autoridad Marítima de Panamá.  

La Resolución D.G. N°81 de 24 de julio de 1984, cuya copia autenticada, reposa a fojas 30 a 32 del 
expediente judicial, versa sobre el procedimiento administrativo que será utilizado por la Comisión de 
Contaminación en el caso de derrames de sustancias contaminantes.  Según esta reglamentación, esta 
comisión llevará a cabo reuniones periódicas con la finalidad de estudiar y analizar los casos de contaminación;  
determinar el grado de responsabilidad de los infractores y un criterio uniforme en cuanto a imposición de 
sanciones de acuerdo con la Ley 21 de 9 de julio de 1980.  Esta comisión elaborará un informe final al Director 
General de la Autoridad Portuaria Nacional, hoy Administrador General de la Autoridad Marítima de Panamá y 
acogidas las recomendaciones, este procederá a la elaboración de la respectiva resolución, tal como lo dispone 
la Ley 21 de 1980.  

Al verificar el expediente administrativo de este proceso, se observa que la Resolución D.G. N°81 de 
24 de julio de 1984, fue utilizada en dos ocasiones por la Dirección General de Puertos e Industrias Marítimas 
Auxiliares de la Autoridad Marítima de Panamá: una, para solicitar copias autenticadas al Administrador de la 
Autoridad Nacional del Ambiente y la otra, con la Fiscal del Ministerio Público de la provincia de Herrera, (cfr. fs. 
24 a 27), para obtener pruebas que serían evaluadas por la Comisión de Contaminación de la Autoridad 
Marítima de Panamá y    determinar la apertura o no de un proceso administrativo a la empresa CAMPOS DE 
PESÉ, S.A. 

Por tanto, el acto administrativo advertido como ilegal fue empleado en una etapa incipiente del 
proceso, en el cual la Comisión de Contaminación de la Autoridad Marítima de Panamá solicitó unas copias a 
otras instituciones para que levantar un informe al Administrador General.   La Resolución D.G. N° 81 de 24 de 
julio de 1984, no va a ser utilizada para decidir la situación de la empresa CAMPOS DE PESÉ, S.A., ya que la 
decisión final la adoptará el Administrador General de la Autoridad Marítima de Panamá, de conformidad con los 
artículos 7, 11, 12 y 14 de la Ley 21 de 9 de julio de 1980, que establecen:   
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Artículo 7.   “Corresponderá a la Autoridad Portuaria Nacional la responsabilidad por la ejecución de la 
medidas para la remoción, dispersión o limpieza de cualesquiera sustancias contaminantes que hubieren sido 
descargadas dentro de las aguas navegables o mar territorial, así como tomar todas aquellas medidas 
adecuadas para detectar, como también prevenir, mitigar o eliminar daños que se causen o pudieren causar con 
motivo de dichas descarga.   

Para estos efectos la Autoridad Portuaria Nacional determinará, fijará y cobrará las tasas y derechos por los 
servicios que preste”. 

Artículo 11.  “Las sanciones que es impongan con ocasión de las infracciones a la presente Ley y sus 
reglamentaciones que en relación con esta se dicten consistirán en amonestación o multa, desde cien balboas 
(B/100.00) hasta doscientos mil balboas (B/.200.000.00).  Las multas a que se refiere esta Ley deberán ser 
canceladas en un término de diez (10) días.  

Para los casos de desacato, autoridad competente tomará las medidas asegurativas o precautorias para hacer 
efectivo el cumplimiento de la sanción económica impuesta”.   

Artículo 12.  “Las infracciones a la presente Ley y a sus reglamentación serán sancionadas mediante 
Resolución motivada por el Director General de la Autoridad Portuaria Nacional, conforme al artículo 7 de esta 
Ley, o por el Director de la Dirección General de Consular y Naves del Ministerio de Hacienda y Tesoro 
conforme a los artículos 5 y 6 de esta Ley…” 

  

Artículo 14.  “Las sanciones que hayan de imponerse conforme a esta Ley y sus reglamentaciones, se 
harán mediante Resolución del Director General de la Autoridad Portuaria Nacional o del Director General de la 
Dirección General de Consular y Naves del Ministerio de Hacienda y Tesoro, según el caso...”  

Ahora bien, el hecho que la Resolución D.G. N° 81 de 24 de julio de 1984, no hubiese sido publicada 
en la Gaceta Oficial no incide en su legalidad; sino, que solo es un acto administrativo cuyo cumplimiento no 
puede exigirse a otras instituciones o personas.  La Gaceta Oficial es un órgano de publicidad del Estado para la 
promulgación y publicación de las leyes, reglamentaciones y demás actos que ordene la Constitución Política y 
la Ley.  Esta publicación cumple con la finalidad que los actos del Estado sean del conocimiento público y 
tengan validez ante terceras personas.  En este sentido, esta Sala en Sentencia de 30 de enero de 2011, 
señala: 

“Aunado lo anterior, no está demás indicar que esta Superioridad ha expresado en ocasiones 
anteriores que la falta de publicación de un acto administrativo, no conlleva la nulidad del mismo, sino que 
impide que surta los efectos jurídicos para los cuales fue expedido. Así en fallo de 18 de mayo de 2006, esta 
Sala expresó:  

"En tal sentido, la Sala debe expresar que concuerda plenamente con el señor Procurador de la 
Administración en que la Resolución No. 27 de 7 de octubre de 1997 no es ilegal, toda vez que la alegada falta 
de publicación no constituye un elemento que incide o afecta su validez, sino su eficacia, es decir, su 
obligatoriedad. En otras palabras, el cumplimiento de ese requisito no convierte en nula dicha resolución, sino 
que impide que la misma surta los efectos jurídicos que le son propios". 
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La advertencia de ilegalidad constituye una vía incidental dentro de un proceso administrativo en el 
que la autoridad administrativa o alguna de las partes advierte a la autoridad jurisdiccional, a la Sala Tercera de 
la Corte Suprema de Justicia, que la norma o normas reglamentarias o el acto administrativo que debería aplicar 
para resolver el proceso tiene vicios de ilegalidad.  

No obstante, el acto administrativo acusado como ilegal, la Resolución D.G. N° 81 de 24 de julio de 
1984, dictada por el Director General de la Autoridad Portuaria Nacional, hoy Autoridad Marítima de Panamá, es 
una reglamentación que no va aplicarse para resolver el proceso, puesto que el Director de la Autoridad 
Portuaria Nacional, hoy Administrador de la Autoridad Marítima de Panamá, es quien está facultado para 
imponer la sanción correspondiente en caso de contaminación de las aguas navegables y mar territorial de la 
República de Panamá.  

En relación con los requisitos de admisibilidad de la advertencia de ilegalidad, nos permitimos citar las 
siguientes:   

Sentencia de 19 de febrero de 2014:  

“En el negocio jurídico en cuestión la advertencia de ilegalidad se presenta en contra de un artículo de 
índole procesal, el artículo 11 del Decreto No. 775 de 2 de septiembre de 1960 que señala:  

"Artículo 11. El afectado puede pedir reconsideración ante la misma Junta dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a la notificación de la Resolución. La Junta decidirá la reconsideración sin más trámite, ya sea 
confirmando o revocando su decisión, e inmediatamente se notificará al afectado." 

Según el numeral 9 del artículo 201 de la Ley 38 de 2000, la advertencia de ilegalidad se define como 
una observación que formula una de las partes a la autoridad que conoce de un procedimiento administrativo, 
sobre supuestos vicios de ilegalidad que le atribuye a un acto administrativo que debe ser aplicado para resolver 
ese proceso, y no de cualquier acto o norma como ocurre en el caso que nos ocupa. 

La Sala Tercera, en múltiples ocasiones ha señalado la necesidad de que la advertencia de ilegalidad 
sea propuesta en contra de una norma o acto administrativo que debe aplicarse para resolver el proceso, 
además de ser un requisito establecido por ley:  

"...Observa la Sala, que el apoderado legal de la parte actora advierte la ilegalidad de la Resolución 
050 de 20 de junio de 2006, la cual según se aprecia en el expediente resuelve sancionar al capitán Arcelio 
Knight con quince días de arresto de servicio en el Complejo Penitenciario La Joya, por violar el artículo 125 
numeral 15 del reglamento disciplinario, sobre el incumplimiento de las normas de procedimiento. Dicha 
resolución, advierte que en su contra cabe presentar el recurso de apelación dentro de los cinco días siguientes 
de su notificación lo cual según consta en el mismo acto quedó notificado el 18 de febrero de 2008.  

Planteado lo anterior, esta Sala estima importante anotar que sobre la advertencia de ilegalidad, el 
artículo 201 de la Ley 38 de 2000, se refiere como la "Observación que formula una de las partes a la autoridad 
que conoce de un proceso administrativo, sobre supuestos vicios de ilegalidad que le atribuye a un acto 
administrativo que debe ser aplicado para resolver el proceso. 

De lo expuesto, queda claro que la viabilidad jurídica de la advertencia de ilegalidad depende de la 
existencia de un proceso administrativo en el que no se haya adoptado una decisión, al exigir que el acto o la 
norma advertida no haya sido aplicado, dicho en otro sentido cuando en un proceso administrativo se emita la 
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decisión al respecto, no es posible presentar la acción contenciosa que nos ocupa, lo que es independiente de 
los recursos administrativos que se tenga a bien interponer, lo decimos a manera de aclararle a la parte actora 
respecto a su consideración en la demanda de que por la interposición del recurso, no resuelto el acto acusado 
no ha sido aplicado...." (Resolución de 29 de octubre de 2009).” (El énfasis es de la Sala). 

Sentencia de 4 de octubre de 2005:  

“El Magistrado Sustanciador procede al examen del libelo, y en este punto advierte que la advertencia 
de ilegalidad, visible a foja 9 del dossier, no cumple con las formalidades que esta Sala viene exigiendo, como 
presupuestos mínimos para su admisión. 

En ese sentido se observa, que el acto administrativo advertido de ilegal, visible a fojas 1-4 del 
expediente, no será aplicado para resolver un proceso administrativo, -presupuesto claramente contemplado en 
el artículo 73 de la Ley 38 de 2000-, sino que se trata precisamente de la decisión emitida por la máxima 
autoridad de policía civil del distrito de Panamá, que resuelve una controversia entre HECTOR TREJOS y 
AGROPECUARIA S.A., ordenando el lanzamiento del señor Trejos de la finca 38,226 propiedad de 
AGROPECUARIA S.A.”(El énfasis es de la Sala). 

Inicialmente, esta advertencia de ilegalidad fue admitida; sin embargo, al examinar la resolución 
administrativa atacada como ilegal, es claro que es una norma que versa sobre la conformación, atribuciones y 
la actuación de una comisión institucional creada desde 1984, que en caso que se produzca la contaminación 
por causa del derrame de sustancias contaminantes en ríos navegables, elaborará un informe, una 
recomendación, al Administrador General; pero, en ningún caso, esta comisión será quien dicte la decisión final.  

Por las consideraciones que anteceden, se concluye que la Resolución D.G. N° 81 de 24 de julio de 
1984, dictada por el Director General de la Autoridad Portuaria Nacional, hoy Autoridad Marítima de Panamá, no 
es una norma que va a ser aplicada para resolver este proceso administrativo, por lo que resulta inadmisible el 
presente negocio contencioso administrativo.  

En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso Administrativo), de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO VIABLE, la advertencia de 
ilegalidad presentada por la licenciada Linette Cedeño en nombre y representación de CAMPOS DE PESÉ, 
S.A., contra la Resolución D. G. N° 81 de 24 de julio de 1984, expedida por la extinta Autoridad Portuaria 
Nacional, ahora Autoridad Marítima de Panamá.  

Notifíquese,  
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

ADVERTENCIA DE ILEGALIDAD INTERPUESTA POR LA LICENCIADA GISELE LILIANA ZARATE 
LAPENTA, EN REPRESENTACIÓN DE ADELFA SUSANA MEISSL LOMBARDI, EN CONTRA DEL 
ARTÍCULO 16 DEL TÍTULO V, DENOMINADO RÉGIMEN DE SUMINISTRO, CONFORME FUE 
MODIFICADO POR LA RESOLUCIÓN AN-NO.8289-ELEC DE 5 DE FEBRERO DE 2015, QUE 
INTEGRA EL REGLAMENTO DE COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN (RDC), ADOPTADO 
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MEDIANTE LA RESOLUCIÓN AN-NO.411-ELEC DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2016, Y SUS 
MODIFICACIONES, POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS. PONENTE: 
CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTITRÉS (23) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS 
(2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio Cedalise Riquelme. 
Fecha: 23 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Advertencia o consulta de ilegalidad 
Expediente: 218-16 

VISTOS: 

La Licenciada Gisele Liliana Zarate Lapenta, actuando en representación de Adelfa Susana Meissl 
Lombardi, ha interpuesto Advertencia de Ilegalidad contra el artículo 16 del Título V, denominado Régimen de 
Suministro, conforme fue modificado por la Resolución AN-No.8289-ELEC de 5 de febrero de 2015, que integra 
el Reglamento de Comercialización y Distribución (RDC), adoptado mediante la Resolución AN-No.411-ELEC 
de 16 de noviembre de 2015, por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos. 

El Magistrado Sustanciador pasa a examinar la advertencia de ilegalidad  promovida, a fin de determinar si la 
misma cumple con los presupuestos que permitan su admisión.  

El artículo 73 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, en su párrafo segundo, regula la figura de la 
advertencia de ilegalidad en nuestro Derecho Positivo; cuyo texto es el siguiente:  

“... 

De igual manera, cuando la autoridad advierta o alguna de las partes le advierta que la norma o 
normas reglamentarias o el acto administrativo que deberá aplicar para resolver el proceso, tiene vicios de 
ilegalidad, dentro de los dos días siguientes, someterá la consulta respectiva ante la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, salvo que la disposición legal o acto haya sido objeto de pronunciamiento de esta Sala. 

En uno y otro supuesto, la autoridad seguirá tramitando el proceso hasta colocarlo en estado de 
decisión, pero sólo proferirá ésta una vez el Pleno de la Corte Suprema de Justicia o la Sala Tercera, se hayan 
pronunciado sobre la consulta respectiva. 

En la vía gubernativa únicamente podrán los interesados formular, por instancia, una sola advertencia o consulta 
de inconstitucionalidad o de ilegalidad del acto o ambas.” 

Es preciso señalar que la Ley 38 de 31 de julio de 2000, no prevé las formalidades que deben requerir 
las advertencias de ilegalidad, ante lo cual la jurisprudencia de la Sala Tercera ha manifestado que estas 
acciones deben reunir los requisitos formales de una demanda contencioso-administrativa de nulidad, que 
corresponden a aquellos establecidos en la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946, y por vía 
jurisprudencial.  
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Dicho criterio ha sido expuesto en precedentes reiterados de esta Corporación, de los cuales, basta 
citar el Auto de 21 de marzo de 2014, el cual en su parte pertinente expresa lo siguiente: 

“Cumplidos los trámites establecidos para este proceso, el Tribunal se apresta a desatar la litis, previo a las 
próximas consideraciones. 

Luego de un detenido análisis de la advertencia presentada, esta Superioridad se ve precisada a 
establecer que la misma carece de las condiciones de viabilidad necesarias, para que se profiera una decisión 
de mérito. 

Efectivamente, se hace necesario reiterar que de acuerdo a los pronunciamientos de la Sala Tercera 
de la Corte, dada la semejanza existente entre la demanda contencioso administrativa de nulidad y la 
advertencia de ilegalidad, y en vista de que esta última se sustancia y decide en la Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo, le son aplicables los requisitos legales exigidos por la Ley N° 135 de 1943, 
modificada por la Ley 33 de 1946, necesarios para su admisión. 

…” (Advertencia de Ilegalidad interpuesta por la firma forense Guillén & Asociados, actuando en 
representación de ANA ISABEL VENEGAS ARCE, contra el Literal "e" del Artículo 23 del Decreto Ejecutivo N° 
16 de 1984, adicionado el Parágrafo de dicho Artículo, por el Artículo 7 del Decreto Ejecutivo N° 53 de 30 de 
diciembre de 1985).  

En ese sentido, los numerales 1, 2 y 4 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 
de 1946, establece los presupuestos que debe reunir las demandas de nulidad, a saber: 

“Artículo 43: Toda demanda ante la jurisdicción de lo Contencioso-administrativo contendrá: 

1- La designación de las partes y sus representantes; 

2- Lo que se demanda; 

… 

4- La expresión de las disposiciones que se estimen violadas y el concepto de la violación."  

Ahora bien, al margen de lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el artículo 44 del citado cuerpo 
normativo, de acuerdo con el cual a la demanda deberá acompañar el actor una copia del acto acusado, con las 
constancias de su publicación, notificación o ejecución, según los casos, esta Sala también ha señalado como 
requisito que la advertencia deber ser acompañada con una copia autenticada del acto demandado; el cual, 
conforme el artículo 786 del Código Judicial, no es excluyente cuando se trata de un acto publicado en Gaceta 
Oficial; criterio que ha sido sostenido en numerosas ocasiones, entre otras, en Auto de 21 de marzo de 2014, en 
el cual se citó lo siguiente: 

“De acuerdo a lo anterior, se observa que el advirtiente no cumple con el artículo 44 de la Ley N°135 
de 1943, modificada por la Ley N° 33 de 1946, en el sentido de aportar la copia debidamente autenticada del 
Decreto Ejecutivo N° 16 de 3 de octubre de 1984, cuyo literal „e‟ del Artículo 23, fue adicionado por el Decreto 
Ejecutivo N° 53 del 30 de diciembre de 1985, por el cual se reglamenta la Ley N°1 de 5 de enero de 1984, el 
cual ha sido advertido de ilegal en el presente negocio, ni tampoco copia debidamente certificada de la Gaceta 
Oficial N° 20,165 de 18 de octubre de 1984, tal cual lo establece el artículo el artículo 786 del Código Judicial, 
que prescribe que entre otros actos administrativos a saber, que toda resolución emanada de alguna autoridad o 
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funcionario de cualquier Órgano del Estado o Municipio publicada en la Gaceta Oficial, en el Registro Judicial, 
etc., harán plena prueba en cuanto a su existencia y contenido del mismo. 

Advertimos, que este artículo 786 del Código Judicial dispone, que no hay necesidad de que este tipo 
de actos consten en el proceso, debido a que se presumirá que los jueces tienen conocimiento de los actos o 
documentos oficiales así publicados. No obstante, el párrafo final de la citada norma prevé una excepción para 
el supuesto de que los documentos oficiales hagan plena prueba en el proceso, sin necesidad de que consten 
en el mismo, en los términos que transcribimos a continuación: 

„Exceptúase el caso en que el acto en cuestión sea objeto de la demanda, en el cual se aportará conforme a las 
reglas comunes.‟ 

… 

Lo expuesto, nos conduce irreparablemente a la conclusión de que debe negarse viabilidad a la 
presente advertencia de ilegalidad promovida por la firma forense Guillén & Asociados, actuando en 
representación de ANA ISABEL VENEGAS ARCE. 

En virtud de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO VIABLE, la Advertencia de Ilegalidad promovida por la firma 
forense Guillén & Asociados, actuando en representación de ANA ISABEL VENEGAS ARCE, contra el Literal „e‟ 
del Artículo 23 del Decreto Ejecutivo N° 16 de 1984, adicionado el Parágrafo de dicho Artículo, por el Artículo 7 
del Decreto Ejecutivo N° 53 de 30 de diciembre de 1985, dentro del proceso administrativo.” 

 Teniendo en cuenta lo antes anotado, advertimos que la actora acompañó la advertencia de ilegalidad 
con una copia simple de la Resolución AN-No.8289-ELEC de 5 de febrero de 2015; es más, al hacer mención 
de ese acto en su demanda señaló que fue publicado en Gaceta Oficial No.27727 de 25 de febrero de 2015; sin 
embargo, el hecho que se trate de un documento que se presume oficial, ha desconocido lo que dispone el 
último párrafo del referido artículo 786 del Código Judicial, según el cual, en el evento que el acto sea objeto de 
demanda se aportará de acuerdo a las normas comunes; que, en este caso, lo sería el artículo 44 de la Ley 
Contencioso Administrativa, antes mencionado. 

 Por otra parte, se aprecia que la advirtiente tampoco cumplió con los requisitos que exige el artículo 43 
de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946; puesto que, primeramente, omitió designar en el libelo 
las partes y sus representantes, en el cual debió indicar que en este proceso el señor Procurador actuaría en 
defensa de la Ley.  

En segundo lugar, se observa que hizo una extensa explicación de los hechos en que se fundamenta 
la advertencia, lo cual es un requisito propio de las acciones de plena jurisdicción y no de las advertencias de 
ilegalidad, mismas que, tal como lo hemos expresado en párrafos precedentes, se asemejan a las demandas de 
nulidad, por ende, deben ser tramitadas de esa manera. 

Además, se observa que la advertencia recae sobre normas de rango constitucional, pues invoca la 
infracción del artículo 19 de la Constitución Política de la República y el artículo 11 de la Declaración Americana 
de Derechos y Deberes del Hombre, la que, conforme la Sentencia de 27 de noviembre de 2014, proferida por el 
Pleno de la Corte Suprema de Justicia, forma parte del Bloque de Constitucionalidad; de ahí que, el examen de 
constitucionalidad de dichas normas se encuentra reservado de manera exclusiva al Pleno de esa Corporación 
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de Justicia, pues la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo únicamente es competente para conocer 
sobre la legalidad de normas reglamentarias y los actos administrativos que expida la Administración Pública, en 
el ejercicio de sus funciones, tal como lo ha sostenido este Tribunal, por ejemplo el Auto de 15 de octubre de 
2008, que en su parte pertinente expresa lo siguiente:       

“En relación a que la advertencia recae sobre normas de rango constitucional y normas legales, el 
resto de la Sala debe indicar que, en efecto, el artículo 73 de la Ley 38 de 2000, que contempla la figura de la 
advertencia de ilegalidad se desprende, sin margen de duda, por su naturaleza jurídica, deben recaer sobre 
normas reglamentarias o actos administrativos, y no pueden recaer sobre normas de rango legal, por cuanto no 
puede argumentarse la „ilegalidad‟ de una Ley, así como tampoco debe recaer sobre normas constitucionales. 
Sin embargo, el apelante se ha centralizado en el hecho de que el advirtiente ha invocado como infringido el 
artículo 32 de la Constitución Nacional y normas legales de la Ley 38 de 2000, cuando de igual forma ha 
invocado normas reglamentarias, tal como se advierten a fojas 104, 107, y 108 del libelo de la advertencia. De lo 
cual, podemos concluir, que bien el Magistrado Ponente, al momento de resolver en fondo el presente asunto, 
debe en todo caso abstenerse de emitir juicio alguno sobre las normas constitucionales, legales, y dirigir su 
razonamiento precisamente a las normas reglamentarias invocadas, tal como se procede en estos casos.” 

Por lo expuesto, se concluye que no es posible admitir la advertencia de ilegalidad ensayada. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en nombre de la Sala Tercera de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la advertencia de 
ilegalidad presentada por la Licenciada Gisele Liliana Zarate Lapenta, actuando en representación de Adelfa 
Susana Meissl Lombardi, contra el artículo 16 del Título V, denominado Régimen de Suministro, conforme fue 
modificado por la Resolución AN-No.8289-ELEC de 5 de febrero de 2015, que integra el Reglamento de 
Comercialización y Distribución (RDC), adoptado mediante la Resolución AN-No.411-ELEC de 16 de noviembre 
de 2015, por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos. 

Notifíquese.  
 
CECILIO CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

Nulidad 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ALEXIS R. ZULETA A., EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PARA QUE 
SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL CONTRATO A-2005-2014 DE 28 DE OCTUBRE DE 2014, 
CELEBRADO ENTRE LA AUTORIDAD MARITIMA DE PANAMA Y LA EMPRESA PSA PANAMA 
INTERNATIONAL TERMINAL. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, NUEVE (9) 
DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio Cedalise Riquelme 
Fecha: 09 de mayo de 2016 
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Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 452-15 

VISTOS: 

En grado de apelación conoce el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, del recurso de apelación presentado contra la providencia de 19 de octubre de 2015 por la 
que se admite la DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, interpuesta por el Licenciado 
Alexis R. Zuleta A., en su propio nombre y representación, para que se declare nulo, por ilegal, el Contrato A-
2005-2014 de 28 de octubre de 2014, celebrado entre la Autoridad Marítima de Panamá y la empresa PSA 
Panama International Terminal. 

Mediante Vista Número 1223 de 7 de diciembre de 2015 el Procurador de la Administración, promovió 
y sustentó recurso de apelación, a objeto que sea revocada la Resolución de 19 de octubre de 2015 por la que 
se admitió la presente demanda y se disponen otras medidas correspondientes al trámite procesal. 

Se sustenta la apelación indicando que la acción presentada por el demandante pretende se declare 
nulo, por ilegal, el Contrato A-2005-2014 de 28 de octubre de 2014 aprobado por la Asamblea Nacional 
mediante la Ley 2 de 10 de febrero de 2015. 

Advierte el Procurador que si bien el referido contrato constituye en su esencia un acto administrativo 
emitido por autoridad competente, con fundamento en el numeral 15 del artículo 159 de la Constitución 
Nacional, por su propia naturaleza “no está sujeto al control de legalidad que ejerce la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, ya que el mismo reviste valor formal de ley, debido a que fue aprobado por el Órgano Legislativo 
en cumplimiento de sus atribuciones legislativas”. 

Se hace referencia al numeral 2 del artículo 206 de la Carta Política, por el que se establece la 
competencia de los Magistrados de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia para examinar la legalidad 
de los actos, resoluciones, órdenes o disposiciones que ejecuten, adopten o expidan los funcionarios públicos y 
las autoridades nacionales, provinciales, municipales y las entidades públicas autónomas o semiautónomas, 
entre otros asuntos.  

En el rango legal se mencionan el artículo 97 del Código Judicial que desarrolla la norma 
constitucional indicada y el artículo 23 de la Ley 135 de 30 de abril de 1943 que refiere el alcance del ejercicio 
de la competencia de esta Sala. 

Bajo la premisa que la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia “no es competente para conocer 
sobre la ilegalidad de un acto de naturaleza contractual con rango de ley” y aplicando el principio de preferencia 
de la vía constitucional sobre la contencioso administrativa, la Procuraduría de la Administración solicita se 
revoque la providencia de 9 de octubre de 2015. 

Contra el recurso de apelación interpuesto, el demandante ha presentado escrito de oposición en el 
que sostiene sus argumentos en favor de la admisión del proceso instaurado, procurando la declaratoria de 
nulidad, por ilegal, del Contrato A-2005-2014 de 28 de octubre de 2014 celebrado entre la Autoridad Marítima de 
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Panamá y la empresa PSA Panamá International Terminal, S. A., cuyo objeto es el desarrollo, construcción, 
operación, administración y dirección de terminales de contenedores, carga a granel y ro ro carga a granel.  

Elabora sendas reflexiones sobre los contratos administrativos y los contratos ley, concluyendo que el 
procedimiento de aprobación que otorga la Asamblea Nacional corresponde más bien a un acto de control de 
este Órgano del Estado y no propiamente a la emisión de una ley ya que no transita por el procedimiento 
legislativo correspondiente para ello. 

En su opinión el contrato celebrado entre PSA Panamá International Terminal, S.A. y la Autoridad 
Marítima de Panamá, a nombre del Estado, debe encontrar en la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia 
al juez natural para su control. 

Reitera finalmente que no ha dirigido la demanda contra la Ley 2 de 10 de febrero de 2015 sino 
respecto del contrato administrativo, toda vez que es conocedor de la imposibilidad e inviabilidad de demandar 
la nulidad de una Ley ante la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativa, entendiendo que ello es 
competencia del Pleno de la Corte Suprema de Justicia. 

DECISIÓN DE LA SALA 

Analizados los argumentos que sustentan el recurso que nos ocupa, el resto de los 
Magistrados que integran esta Sala proceden a resolver el mismo, previo las consideraciones 
siguientes. 

Verificado el libelo de demanda presentado por la parte actora, comprobamos que el mismo 
pretende la declaratoria de nulidad, por ilegal, del contrato de concesión administrativa suscrito entre 
el Estado panameño, por intermedio de la Autoridad Marítima de Panamá, y la empresa PSA Panamá 
International Terminal, S.A. aprobado por la Asamblea Nacional mediante la Ley 2 de 10 de febrero de 
2015 publicada en la Gaceta Oficial número 27719-A. 

Observa la Sala que el contrato acusado corresponde a uno de aquellos actos que por 
disposición constitucional, requiere la aprobación del Órgano Legislativo, en particular, por tratarse de 
un contrato donde es parte o tiene interés el Estado, de acuerdo con lo que se estatuye en el artículo 
159 de la Carta Magna que consigna lo siguiente: 

“Artículo 159. La función legislativa es ejercida por medio de la Asamblea Nacional y consiste en 
expedir las Leyes necesarias para el cumplimiento de los fines y el ejercicio de las funciones del 
Estado declarados en esta Constitución y en especial para lo siguiente: 

... 

15. Aprobar o improbar los contratos en los cuales sea parte o tenga interés el Estado o alguna de sus 
entidades o empresas, si su celebración no estuviere reglamentada previamente conforme al numeral 
catorce o si algunas estipulaciones contractuales no estuvieren ajustada a la respectiva Ley de 
autorizaciones." 

En este punto, es menester señalar que el contrato público celebrado por el Estado en ejercicio de 
funciones administrativas aprobado mediante Ley, aunque efectivamente es un acto jurídico voluntario y bilateral 
del que derivan derechos y obligaciones para las contratantes, no es dable desconocer que el Constituyente 
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expresamente dispuso su aprobación/refrendo como una facultad de la Asamblea Nacional incorporada a su 
función legislativa. 

Se advierte, entonces, que los contratos ley aun cuando se categorizan como actos administrativos, 
no alcanzan validez y eficacia jurídica sino a partir de su aprobación por la Asamblea Nacional, refrendo que, 
indudablemente, le otorga valor formal y categoría de ley, característica determinante para la atención y 
tratamiento de las acciones por las que se cuestione su ilegalidad. 

En esa dirección nuestra Carta Magna en su artículo 206 determina las atribuciones de la 
Corte Suprema de Justicia, puntualizando en el numeral 2 las que conciernen a esta Sala Tercera de 
lo Contencioso Administrativa. La disposición constitucional preceptúa lo siguiente: 

“ARTICULO 206. La Corte Suprema de Justicia tendrá, entre sus atribuciones constitucionales y 
legales, las siguientes: 

… 

2. La jurisdicción contencioso-administrativa respecto de los actos, omisiones, prestación defectuosa o 
deficiente de los servicios públicos, resoluciones, órdenes o disposiciones que ejecuten, adopten, 
expidan o en que incurran en ejercicio de sus funciones o pretextando ejercerlas, los funcionarios 
públicos y autoridades nacionales, provinciales, municipales y de las entidades públicas autónomas o 
semiautónomas. A tal fin, la Corte Suprema de Justicia con audiencia del Procurador de la 
Administración, podrá anular los actos acusados de ilegalidad; restablecer el derecho particular 
violado; estatuir nuevas disposiciones en reemplazo de las impugnadas y pronunciarse 
prejudicialmente acerca del sentido y alcance de un acto administrativo o de su valor legal. 

Podrán acogerse a la jurisdicción contencioso-administrativa las personas afectadas por el acto, 
resolución, orden o disposición de que se trate; y, en ejercicio de la acción pública, cualquier persona 
natural o jurídica domiciliada en el país.” 

La Ley 135 de 30 de abril de 1943, reformada por la Ley 33 de 11 de septiembre de 1946, en 
desarrollo de la norma constitucional, regla el procedimiento ante la jurisdicción contencioso-
administrativa, estableciendo en su artículo 23 el alcance de las funciones de esta Sala Tercera. La 
norma en cuestión señala: 

"Artículo 23. El Tribunal ejercerá su competencia en los actos previstos en el artículo 13, ya anulando 
los actos acusados de ilegalidad; ya restableciendo el derecho particular violado, estatuyendo 
disposiciones nuevas en reemplazo de las acusadas; y pronunciándose prejudicialmente acerca del 
sentido y alcance de un acto administrativo o de su valor legal". 

De otra parte, en el artículo 97 del Código Judicial se señalan taxativamente los procesos 
cuyo conocimiento le está atribuido a la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. Veamos: 

"Artículo 97. A la Sala Tercera le están atribuidos los procesos que se originen por actos, omisiones, 
prestaciones defectuosas o deficientes de los servidores públicos, resoluciones, órdenes o 
disposiciones que ejecuten, adopten, expidan o en que incurran en ejercicio de sus funciones o 
pretextando ejercerlas, los funcionarios públicos o autoridades nacionales, provinciales, municipales y 
de las entidades públicas autónomas o semiautónomas. 
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En consecuencia, la Sala Tercera conocerá en materia administrativa de lo siguiente:  

1. De los decretos, órdenes, resoluciones o cualesquiera actos, sean generales o individuales, en materia 
administrativa, que se acusen de ilegalidad ..." 

Cumplido el análisis a las normas constitucionales y legales expuestas se comprueba que respecto de 
la Asamblea Nacional, esta Sala únicamente conoce de aquellas actuaciones desplegadas en desarrollo y 
ejercicio de sus funciones administrativas, más no de las que resulten de la función legislativa atribuida 
constitucionalmente. 

La Jurisprudencia de la Sala ha sido reiterativa, al pronunciarse en relación a los actos administrativos 
cuya impugnación no puede someterse a verificación de la Sala Tercera, precisamente por ostentar carácter de 
ley. Así tenemos lo siguiente: 

“En el precitado artículo claramente se puede apreciar que los Decretos de Gabinete que fijan o 
modifican los aranceles, que no es más que un impuesto de importación, tienen la jerarquía de una ley, 
que de conformidad con lo establecido en la Constitución vigente es una atribución legislativa conferida 
al Órgano Ejecutivo hasta tanto, y como bien lo señalara la Procuradora de la Administración, se dicten 
las respectivas Leyes Cuadro. 

Por consiguiente el Decreto de Gabinete en mención no puede ser objeto de impugnación en esta vía, 
en la que la jurisdicción contencioso administrativa tiene competencia para conocer sobre todos 
aquellos actos jurídicos emitidos en ejercicio de una función administrativa; siempre y cuando sean 
inferiores a la ley....". Auto de 23 de agosto de 1995 (Acero Panamá, S. A., contra el Decreto Nº 11 de 
23 de marzo de 1994, emitido por el Consejo de Gabinete). 

"A través de la demanda examinada se impugna parte de una norma contenida en un Decreto de 
Gabinete que modificó el arancel de importación. En nuestra tradición jurídica estos preceptos, que 
son emitidos por el Órgano Ejecutivo por medio del cuerpo colegiado denominado Consejo de 
Gabinete, gozan de jerarquía de la Ley formal, por lo que no son impugnables mediante procesos 
contencioso administrativos.  

No es posible jurídicamente que mediante un proceso contencioso administrativo se declare nula por 
ilegal una Ley, porque viola otra Ley. Mediante estos procesos se confronta los actos administrativos 
con la Ley y otras normas de inferior jerarquía. Las Leyes pueden impugnarse mediante la acción de 
inconstitucionalidad, si se estiman violatorias de la Constitución Nacional...". Resolución de 8 de 
septiembre de 1995 (Coca Cola de Panamá (Compañía Embotelladora, S. A.), solicitando la nulidad de 
una disposición del artículo 2º del Decreto de Gabinete Nº 16, de 15 de abril de 1993, expedido por el 
Consejo de Gabinete). 

Asimismo, en grado de apelación el resto de la Sala resolvió en Auto de 18 de diciembre de 2003, lo 
que a continuación se expresa: 
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"Frente a lo expuesto, la Sala conceptúa que le asiste la razón al Magistrado Sustanciador, ya que, el 
Decreto de Gabinete impugnado tiene categoría o jerarquía de Ley al referirse a un supuesto 
perteneciente a la materia arancelaria que, en ausencia de la denominadas Leyes Cuadro, es regulada 
por el Órgano Ejecutivo, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 195, numeral 7 de la 
Constitución Nacional. 

Por consiguiente el Decreto de Gabinete en mención no puede ser objeto de impugnación en esta vía, en la 
que la jurisdicción contencioso administrativa tiene competencia para conocer sobre todos aquellos actos 
jurídicos emitidos en ejercicio de una función administrativa; siempre y cuando sean inferiores a la ley. ..." 
(Colon Port Terminal, solicitando la nulidad del Decreto de Gabinete Nº 78 del 18 de julio de 1990). 

De la jurisprudencia consultada, se comprueba lo ya afirmado, es decir, que la Sala sólo tiene 
competencia respecto de aquellos actos jurídicos emitidos en ejercicio de una función administrativa; siempre y 
cuando sean inferiores a la ley. 

Por el contrario, las actuaciones de igual jerarquía que la ley sólo pueden ser examinadas por el Pleno 
de la Corte Suprema de Justicia a través de una acción de inconstitucionalidad, conforme lo establece el artículo 
206 en el  numeral 1 de nuestra Constitución Nacional. 

Consecuentemente, la Sala Tercera se ve imposibilitada de conocer la acción de impugnación 
interpuesta dado que el acto atacado de ilegal reviste categoría de ley y por tanto no es acusable ante la 
jurisdicción contencioso administrativa. 

Por todo lo antes expuesto, el resto de los Magistrados que conforman la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, REVOCAN la 
providencia/resolución de 19 de octubre de 2015; y en su lugar NO ADMITEN la Demanda Contencioso 
Administrativa de Nulidad, interpuesta por el Licenciado Alexis R. Zuleta A., en su propio nombre y 
representación, para que se declare nulo, por ilegal, el Contrato A-2005-2014 de 28 de octubre de 2014, 
celebrado entre la Autoridad Marítima de Panamá y la empresa PSA Panama International Termina. 

Notifíquese, 

 
CECILIO CEDALISE RIQUELME  
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL LICENCIADA 
TANIA V TROYANO R. ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN PARA QUE 
SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO ENTRE LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA Y LA SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS DE PANAMA Y SUS ANEXOS FIRMADO EL DÍA 26 DE FEBRERO DE 2015. 
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PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ,  DIECISÉIS (16) DE MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 16 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 98-16 

VISTOS: 

 El Procurador de la Administración le solicitó a la Sala que se le declare impedido para intervenir 
dentro del presente proceso, fundamentándose en la causal de impedimento establecida en el numeral 1 del 
artículo 78 de la Ley No. 135 de 1943, que señala: 

“Artículo 78. Son causales de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo las siguientes:  

1-Haber conceptuado sobre la validez o nulidad del acto que se acusa, o sobre el negocio sometido al 
conocimiento de la corporación o haber favorecido a cualquiera de las partes en el mismo.;” (Lo 
destacado por el Procurador de la Administración) 

 Explica en su escrito de impedimento que con fundamento en la atribución que la ley le establece de 
servir de consejero jurídico de los servidores públicos, emitió la opinión mediante Consulta 21-16 de 8 de marzo 
de 2016, referente a si la celebración de los memorandos de entendimiento (MoU), se encuentra dentro de las 
facultades legales recaen sobre el Superintendente de Seguros y Reaseguros, misma que guarda relación con 
el fondo del proceso descrito en el margen superior.  

Ahora bien, luego de verificados los hechos y el derecho en que se fundamenta la solicitud de 
impedimento del Procurador de la Administración, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, es de la 
opinión que se encuentra acreditada la misma, toda vez que consta a fojas 53 a 55 la opinión emitida por el 
Procurador de la Administración, es decir, se configura que ha conceptuado sobre la validez o nulidad del acto 
que se acusa.  

Por tales razones, las circunstancias anteriores permiten configurar el impedimento manifestado por el 
Procurador de la Administración. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA LEGAL el impedimento manifestado por el 
Procurador de la Administración, Rigoberto González Montenegro, dentro de la Demanda Contencioso 
Administrativa de Nulidad, interpuesto por la licenciada Tania Troyano, en su propio nombre y representación 
para que se declare nulo, por ilegal, el Memorando de Entendimiento entre la Superintendencia Financiera de 
Colombia y la Superintendencia de Seguros y Reaseguros de Panamá, y sus Anexos firmado el día 26 de 
febrero de 2015, y ORDENA que designe a un funcionario de la Procuraduría de la Administración para que lo 
reemplace.  
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Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

INCIDENTE DE NULIDAD POR FALTA DE COMPETENCIA, PRESENTADA POR EL LICDO. LUIS 
CARLOS LEZCANO N., EN REPRESENTACIÓN DE SAMUEL ALBERTO SANMARTÍN JOVANÉ, 
DENTRO DE LA DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR 
LA LICDA. NITZIA ARALYS SOBERON EN NOMBRE DE DOMINGA LARA DE CASTILLO, PARA 
QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. D.N. 4-2660 DEL 26 DE 
DICIEMBRE DE 2000, EMITIDA POR LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL 
MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. 
PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio Cedalise Riquelme. 
Fecha: 16 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 514-11-A 

VISTOS: 

El Licenciado Luis Carlos Lezcano Navarro, actuando en nombre y representación de SAMUEL 
ALBERTO SANMARTÍN JOVANÉ, ha promovido el presente INCIDENTE DE NULIDAD POR FALTA DE 
COMPETENCIA, dentro de la DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, presentada por la 
Licenciada Nitzia Aralys Soberón, en representación de DOMINGA LARA DE CASTILLO; la cual fue interpuesta 
para que se declare nula, por ilegal, la Resolución N° D.N.4-2660 de 26 de diciembre de 2000, emitida por la 
Dirección Nacional de Reforma Agraria del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. 

 En esta etapa de admisibilidad del incidente en estudio, el cual fue interpuesto por el tercero 
interesado en el proceso principal, se precisa revisar si el mismo cumple con los presupuestos procesales 
necesarios para que se le imprima el trámite correspondiente. 

ANTECEDENTES DEL CASO: 

Es imperativo verificar si la presente incidencia, cumple con los presupuestos procesales que 
condicionan su viabilidad y consecuente trámite; por ende, del análisis del expediente principal, donde se surte 
la demanda contencioso administrativa de nulidad, se pudo corroborar que en la misma se presentó un libelo de 
“Poder Especial” ante la Sala Tercera, el día 24 de enero de 2013, el cual fue otorgado por el incidentista a favor 
del licenciado Luis Carlos Lezcano Navarro, para que le representase en el proceso en mención, y este a su vez 
solicitó mediante memorial, el acceso al expediente judicial; encontrándose en ese momento dicha demanda en 
etapa de revisión de la medida cautelar solicitada por la parte demandante, para que se suspendieran 
provisionalmente los efectos de la resolución tachada de ilegal, procediendo éste Tribunal a pronunciarse al 
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respecto, mediante la Resolución de 30 de octubre de 2014, la cual fue notificada mediante el Edicto N° 148, 
fijado el 13 de enero de 2015 y desfijado el 20 de enero de 2015. 

Posteriormente, la acción de nulidad promovida por Dominga Lara de Castillo, a través de su 
representación judicial, fue admitida mediante la Resolución de 21 de enero de 2015, procediéndose a correr en 
traslado dicha demanda, tanto al apoderado judicial de SAMUEL ALBERTO SANMARTÍN JOVANÉ (tercero en 
el proceso), como a la Procuraduría de la Administración. 

Prosiguiendo con las gestiones de notificación pertinentes y según consta en el sello estampado al 
reverso de la precitada providencia, se acreditó que el 29 de junio de 2015, se logró notificar personalmente al 
Licenciado Luis Carlos Lezcano Navarro, de la admisión de la demanda contencioso administrativa de nulidad; 
por ende, el mencionado letrado, en su condición de apoderado judicial del tercero en el proceso (incidentista en 
esta ocasión), procede a “Anunciar Recurso de Apelación” el día 1 de julio de 2015 y oportunamente sustenta el 
mismo el 7 de julio de 2015. 

Dicho Recurso de Apelación interpuesto y sustentado oportunamente por el tercero en el proceso 
(también incidentista en el presente cuadernillo), fue resuelto por el Tribunal Ad-Quem a través de la Resolución 
de 21 de diciembre de 2015, en el sentido de confirmar la admisión de la demanda, notificándose la misma 
mediante el Edicto N° 3865 de 23 de diciembre de 2015, el cual fue desfijado el 5 de enero de 2016, 
permitiendo que el proceso continuara con el trámite correspondiente. 

El día 7 de enero de 2016, se presenta el incidente bajo estudio, en el cual textualmente se expone 
que el mismo se interpone con la finalidad que “Se declare la nulidad del presente proceso debido a la falta de 
competencia de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, la cual admitió la demanda de nulidad 
descrita a margen superior derecho mediante la resolución de 21 de diciembre de 2015” (Sic). 

DECISIÓN DE LA SALA TERCERA: 

En virtud de las circunstancias expuestas previamente, se procede a resolver sobre la viabilidad o no, 
del presente incidente de nulidad por falta de competencia; no sin antes precisar las normas del Código Judicial 
que limitan la continuidad procesal de la incidencia “in comento”, las cuales son del tenor siguiente: 

“Artículo 701. Todo incidente que se origine de un hecho que acontezca durante el proceso, deberá 
promoverse tan pronto como el hecho llegue a conocimiento de la parte respectiva. 

Si en el proceso constare que el hecho ha llegado a conocimiento de la parte y ésta hubiere practicado 
con posterioridad una gestión, el incidente promovido después será rechazado de plano, salvo que se tratare de 
alguno de los vicios o circunstancias a que se refiere el párrafo segundo del artículo anterior, caso en el cual se 
ordenará que se practiquen las diligencias necesarias para que el proceso siga su curso legal. 

También rechazará el Juez de plano el incidente que se refiere a puntos ya resueltos en otro o cuando 
se está tramitando otro por la misma causa o cuando, a pesar de fundamentarse con una distinta, éste haya 
podido alegarse en el anterior” (Sic). 

  (Resaltado en negrita por la Sala Tercera). 

Como se ha podido constatar, con los antecedentes del caso “in exánime”, el negocio jurídico principal 
ha venido surtiéndose con las oportunidades procesales pertinentes para que se dé el contradictorio 
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correspondiente; por ende, no es factible que el incidentista pretenda anular todo el proceso en esta actual 
etapa procesal, es decir, luego que el mismo concurrió ante este Tribunal mediante apoderado legal; luego que 
tuvo conocimiento de la resolución que suspendió provisionalmente los efectos del acto impugnado, la cual se 
notificó mediante edicto de conocimiento público; luego de haber tenido acceso al expediente y posteriormente 
habérsele admitido como tercero dentro de la causa, notificándosele en debida forma la providencia de admisión 
de la demanda, contra la cual apeló oportunamente, obteniendo un pronunciamiento sobre el mérito de dicho 
recurso de impugnación, por parte del Tribunal de Alzada, confirmando tal admisión del negocio jurídico; por 
tanto, se demuestra que el incidentista mantuvo conocimiento previo de todo el trámite del proceso, tanto así 
que se demuestra con las piezas procesales que conforman el infolio principal, que realizó gestiones, se notificó 
y recurrió contra actos dimanados del proceso, por lo que no es dable darle trámite al presente incidente, al 
configurarse lo establecido específicamente en el primer y segundo párrafo del precitado artículo 701 del Código 
Judicial. 

La Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia ha mantenido el criterio sobre la improcedencia de 
los incidentes que se configuren con lo establecido en la norma “in comento”, tal como se expuso en la 
Resolución de 31 de marzo de 2015, de la cual se transcribe el siguiente extracto de su parte resolutiva: 

“El artículo 57c de la Ley 135 de 1943, prevé que los vacíos en el procedimiento establecido en la 
referida Ley, se llenarán por las disposiciones del Código Judicial y las Leyes que lo adicionen y reformen, en 
cuanto sean compatibles con la naturaleza de los juicios y actuaciones que corresponden a la jurisdicción 
contencioso administrativa. 

Tomando como base este precepto, ha de aplicarse el artículo 701 incisos primero y segundo del 
Código Judicial, acerca de la oportunidad procesal válida para interponer el incidente examinado. Esta norma 
señala, expresamente, lo siguiente: 

"Artículo 701. Todo incidente que se origine de un hecho que acontezca durante el proceso, deberá 
promoverse tan pronto como el hecho llegue a conocimiento de la parte respectiva. 

Si en el proceso constare que el hecho ha llegado a conocimiento de la parte y ésta hubiere practicado 
con posterioridad una gestión, el incidente promovido después será rechazado de plano, salvo que se tratare de 
algunos de los vicios o circunstancias a que se refiere el párrafo segundo del artículo anterior, caso en el cual se 
ordenará que se practiquen las diligencias necesarias para que el proceso siga su curso legal...” 

Los hechos o circunstancias a que refiere este segundo inciso contenido en el artículo 701 ibídem 
atañen a vicios que anulen el proceso o alguna circunstancia esencial para la tramitación de éste. 

No hay duda que la propia Ley 135 de 1943, dispone como causales de nulidad en los juicios 
contencioso administrativos: la falta o ilegitimidad de la personería de alguna de las partes, o de su apoderado o 
representante legal, al igual que la falta de notificación en forma legal de cualquiera de las partes (lo que incluye 
el traslado de la demanda (artículo 90, numerales 2 y 3, respectivamente, de la Ley N° 135 de 1943); no 
obstante, el incidente que invoca estas dos causales, ha sido propuesto extemporáneamente por los 
apoderados judiciales de la sociedad Cable & Wireless Panamá, S. A., ya que éste debió presentarlo tan pronto 
llegó a conocimiento de ellos, el hecho o circunstancia motivador del mismo, es decir, a partir del día 7 de 
agosto de 2009. 
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Esto es así, porque estando consciente desde el día 7 de agosto de 2009, que se había presentado 
una demanda contra una negativa tácita por parte del Ministerio de Economía y Finanzas, dicha Institución que 
era la demandada, debió solicitar las respectivas constancias a la empresa incidentista, colocándola en estado 
de conocimiento de la presente acción, y en consecuencia, dicha Entidad procedió a rendir el informe solicitado, 
lo que es incompatible con la voluntad de censurar el no traslado de la demanda, siendo ensayado el presente 
incidente mucho tiempo después, esto es, el día 23 de marzo de 2010 (aproximadamente siete -7- meses y 
dieciséis -16- días después de enterada del hecho o circunstancia que ha utilizado como motivo de la cuestión 
incidental). 

Vale indicar que, en cuanto a la alegada ilegitimidad de la personería presuntamente incurrida por la 
Procuraduría de la Administración, que su alegado pasa por alto que, al tenor de la Ley orgánica de esta 
jurisdicción, es parte en el juicio a que da lugar la demanda contencioso administrativa "el Fiscal del Tribunal", 
es decir, el Procurador o Procuradora de la Administración (Cf. Art. 58), y según el numeral 9 del artículo 5 de la 
Ley 38 de 2000, esta institución tiene la atribución de "intervenir en cualquier otro proceso contencioso-
administrativo que se surta ante la Sala Tercera...". 

Con todo, las modalidades o formas como participa dicha dependencia del Ministerio Público en los 
procesos surtidos ante este Tribunal hoy están reguladas, medularmente, en la mencionada Ley 38 (Libro 
Primero), preceptiva de su Estatuto Orgánico. Su actuación en el presente asunto está normalizada por el 
artículo 5, numeral 2, de dicha excerta. 

Es extemporánea la incidencia analizada, y debe ser rechazada de plano, de conformidad con lo ordenado por 
el artículo 701 del Código Judicial.” (Sic). 

 (Resaltado en negrita por la Sala Tercera) 

 En ese sentido, no se debe soslayar que el incidentista fundamenta el presente incidente de nulidad 
sobre hechos sobre los cuales, está comprobado tuvo conocimiento previo de los mismos y además realizó 
gestiones posteriores buscando revocar la admisión de la demanda, mediante un recurso de apelación; además, 
de la lectura de la sustentación de dicho medio de impugnación, se denota una sustentación cimentada con los 
mismos argumentos que sustentan el presente incidente de nulidad, por lo que se configuran los preceptos para 
que no se proceda con el trámite y en consecuencia se proceda a rechazar de plano el mismo, sin más trámite, 
tal como lo dispone el artículo 708 del Código Judicial, plasmado a continuación: 

“Artículo 708. Si el incidente promovido fuese manifiestamente improcedente, el Juez deberá rechazarlo de 
plano sin más trámite.” (Sic). 

(Resaltado en negrita por la Sala Tercera).  

 En adición a lo anterior, este Tribunal de lo Contencioso-Administrativo se ha pronunciado con 
antelación en otras causas, sobre circunstancias análogas referentes a la improcedencia de los incidentes que 
no cumplan con los presupuestos requeridos para su viabilidad procesal, específicamente en lo relacionado a 
las gestiones posteriores a los hechos alegados en los incidentes promovidos; tal como se expresó en la 
Resolución de 4 de julio de 2005, de la cual se trascribe lo siguiente: 
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“Esta Superioridad procede a la revisión del incidente, y en este punto se percata que el mismo debe 
ser rechazado de plano, en seguimiento a lo previsto en el artículo 701 del Código Judicial. El fundamento que 
sostiene la decisión de la Corte, es el siguiente: 

El expediente contentivo del proceso contencioso administrativo dentro del cual se ensaya este 
incidente de nulidad, da cuenta de las múltiples actuaciones procesales que ha adelantado la firma forense 
MORGAN Y MORGAN en representación de la sociedad PANAMA PORTS COMPANY S.A. 

Así vemos, que luego de asumir la representación judicial de la empresa PANAMA PORTS 
COMPANY, su apoderada judicial ha introducido las siguientes incidencias dentro de la Sala Tercera: 

Incidente de Recusación contra el Magistrado Winston Spadafora, presentado en la Secretaría de la Sala 
Tercera de la Corte, el 18 de agosto de 2004; 

Incidente de Nulidad por falta de Legitimidad de Personería, presentado en la Secretaría de la Sala Tercera de 
la Corte el día 20 de agosto de 2004; 

Incidente de Recusación contra el Magistrado Arturo Hoyos, presentado en la Secretaría de la Sala Tercera de 
la Corte, el 21 de agosto de 2004; 

Advertencia de Inconstitucionalidad dentro de la demanda contencioso administrativa, presentada ante la 
Secretaría Sala Tercera, el 23 de agosto de 2004; 

Incidente de Oposición a la Intervención de Terceros, presentado en la Secretaría de la SalaTercera de la Corte, 
el 7 de enero de 2005; 

Nuevo Incidente de Recusación contra el Magistrado Winston Spadafora, presentado en la Secretaría de la Sala 
Tercera de la Corte, el 15 de mayo de 2005; 

Nuevo Incidente de Recusación contra el Magistrado Arturo Hoyos, presentado en la Secretaría de la 
Sala Tercera de la Corte, el 15 de mayo de 2005; y 

El incidente de nulidad por incompetencia de jurisdicción, presentado ante la Secretaría de la Sala 
Tercera el 18 de mayo de 2005, y que ahora nos ocupa. 

La simple enunciación de dichas actuaciones permite apreciar, de manera palmaria, la multiplicidad de 
gestiones incidentales que la firma forense MORGAN Y MORGAN ha presentado de manera sucesiva desde el 
mes de agosto del año 2004; esto, sin soslayar que la demanda contencioso administrativa de Nulidad contra la 
Resolución No. 14 de 13 de mayo de 2002 fue interpuesta desde el día 17 de junio de 2002; PANAMA PORTS 
recibió y contestó el traslado de la demanda el 2 de septiembre de 2002; intervino en la práctica de pruebas, y 
presentó su escrito de alegatos el 4 de diciembre de 2003. 

De lo expuesto se sigue, sin mayor disquisición, que el incidentista ha venido gestionando ante la Sala 
Tercera de la Corte e interponiendo todo tipo de incidencias dentro de este proceso contencioso administrativo 
por espacio de más de dos años, razón por la cual, ha estado en perfecto conocimiento de los hechos en los 
que ahora funda la nulidad solicitada, esto es, la supuesta y alegada circunstancia de que la jurisdicción 
contencioso administrativa no es la competente para conocer de esta controversia, sino la jurisdicción arbitral. 
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En virtud de ello, la Sala se ve precisada a señalar que este incidente de incompetencia de jurisdicción 
deviene completamente extemporáneo e improcedente, a tenor de lo que establece el último párrafo del artículo 
701 del Código Judicial. 

En ese orden de ideas, conviene examinar el contenido de los artículos 700 y 701 del Código Judicial. 
El segundo párrafo del artículo 701 del Código Judicial, en concordancia con el artículo 700 del mismo texto 
legal, establece que si en el expediente existe constancia de que el hecho en que se funda una causal de 
nulidad ha llegado a conocimiento de la parte, y ésta hubiere practicado con posterioridad alguna gestión, el 
incidente presentado después será rechazado de plano, salvo que se trate de un vicio que anule el proceso o de 
una circunstancia esencial para la tramitación del mismo, caso en el cual, se ordenará la práctica de las 
diligencias necesarias para que el proceso siga su curso. 

Es cierto que la causal de nulidad invocada constituye un vicio capaz de anular el proceso, razón por 
la cual, y en principio, debía ser conocido por la Sala, aunque la parte incidentista hubiere realizado otras 
gestiones con anterioridad a su presentación. Sin embargo, esta salvedad queda supeditada a lo previsto en el 
último párrafo del artículo 701 del Código Judicial, que establece textualmente lo siguiente: 

"Artículo 701... 

También rechazará el juez de plano el incidente que se refiere a puntos ya resueltos en otro o cuando 
se esté tramitando otro por la misma causa o cuando, a pesar de fundamentarse con una distinta, éste haya 
podido alegarse en el anterior" (las negritas y el subrayado son de la Corte) 

A juicio de la Sala, el hecho de que la firma forense que representa los intereses de PANAMA PORTS 
COMPANY haya presentado siete (7) incidencias de diversa índole antes de promover este incidente de nulidad 
por ilegitimidad de jurisdicción, y sin que en ninguna de aquellas incidencias haya alegado la causal que 
actualmente nos ocupa, conlleva su inmediato rechazo, en seguimiento de lo establecido en el texto legal 
precitado. 

Importa agregar, que a la percepción del Tribunal no escapa el hecho de que todas las actuaciones 
procesales a que hemos hecho referencia, se han presentado en la etapa decisoria de la demanda contenciosa 
administrativa de nulidad, y que en el caso de las incidencias ya resueltas, todas han sido rechazadas por 
carecer de fundamento jurídico. 

Esta circunstancia pone en evidencia, de forma indubitable, que la firma forense MORGAN Y 
MORGAN ha venido actuando en este proceso, haciendo un ejercicio abusivo de su derecho de gestión. Ya en 
resolución de 10 de septiembre de 2004, cuando la Sala Tercera rechazó de plano por improcedente, otro 
incidente promovido dentro de esta demanda contencioso administrativa, el Tribunal le había advertido a la 
apoderada judicial de la empresa PANAMA PORTS COMPANY S.A., que sus actuaciones no parecían tener 
otro propósito que el de dilatar o retrasar injustificadamente la decisión de fondo del proceso. 

Esta conducta procesal no se ajusta a los patrones de lealtad y probidad que las partes deben adoptar 
durante el proceso, y que las llama a evitar la interposición de escritos y la proposición de actos que le 
entorpezcan, o que tengan matices dilatorios. A tal efecto, el artículo 467 del Código Judicial es claro al 
preceptuar: 
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"Artículo 467. Las partes deben comportarse con lealtad y probidad durante el proceso y el Juez hará 
uso de sus facultades para rechazar cualquier solicitud o acto que implique una dilación manifiesta e ineficaz del 
litigio o cuando se convenza de que cualquiera de las partes o ambas se sirvan del proceso para realizar un acto 
simulado o para perseguir un fin prohibido por la ley." 

Aclaramos, que aun cuando sea perfectamente legítimo la utilización de los mecanismos legales y 
remedios procesales que la ley concede a las partes para hacer valer sus derechos, un denominador común en 
las incidencias presentadas por la firma MORGAN Y MORGAN dentro de este proceso contencioso 
administrativo, ha sido la carencia de argumentos sólidos para fundar tales gestiones, lo que ha hecho traslucir 
la finalidad dilatorias de las mismas. 

De allí, que la Sala exhorta a la firma forense MORGAN Y MORGAN, para que enmarque sus 
actuaciones dentro de los principios de probidad, economía procesal y celeridad del proceso. 

De acuerdo a todas las motivaciones expuestas, y con fundamento en los artículos 701 y 708 del 
Código Judicial, este Tribunal estima que el incidente promovido por PANAMA PORTS COMPANY S.A., debe 
rechazarse de plano. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO el incidente de nulidad por incompetencia de 
jurisdicción promovido por la firma forense Morgan & Morgan, en representación de PANAMA PORTS 
COMPANY, S. A., dentro de la demanda contencioso administrativa de Nulidad interpuesta por TERESITA Y. 
DE ARIAS, ANIBAL CULIOLIS, PEDRO M. GONZALEZ, MIGUEL BUSH y ERIC LOPEZ, para que se declare 
nula, por ilegal, la Resolución No. 14 de 13 de mayo de 2002, dictada por el Ministerio de Comercio e 
Industrias.” (Sic). 

 (Resaltado en negrita por la Sala Tercera) 

 De conformidad con los hechos fáctico-jurídicos expuestos, de la normativa aplicable y en aras de 
propiciar el Principio de Economía Procesal que debe primar en los procesos que se surten en esta sede 
jurisdiccional, esta máxima Corporación de Justicia considera que se ha configurado el presupuesto procesal 
que permite rechazar de plano un incidente por ser manifiestamente improcedente, por lo que así se procederá 
consecuentemente. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO el Incidente de Nulidad por Falta de Competencia, 
presentado por el Licenciado Luis Carlos Lezcano Navarro, actuando en representación de SAMUEL ALBERTO 
SANMARTÍN JOVANÉ, promovido dentro de la Demanda Contencioso Administrativa de Nulidad, interpuesta 
por la Licenciada Nitzia Aralys Soberón, quien actúa en representación de DOMINGA LARA DE CASTILLO, 
para que se declare nula, por ilegal, la Resolución N° D.N.4-2660 de 26 de diciembre de 2000, proferida por la 
otrora Dirección Nacional de Reforma Agraria del Ministerio de Desarrollo Agropecuario (MIDA). 

Notifíquese, 
 
CECILIO CEDALISE RIQUELME. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
YOVANY OMAR MORALES ARAÚZ, EN REPRESENTACIÓN DE PHARMA CHIMIQUE DE PANAMA 
IMPORT EXPORT, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  448 
DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2015, EMITIDA POR LA DIRECCIÓN NACIONAL DE FARMACIA Y 
DROGAS DEL MINISTERIO DE SALUD, Y LOS ACTOS CONFIRMATORIOS. PONENTE: ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTE (20) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 20 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 186-16 

VISTOS: 

 El licenciado Yovany Omar Morales Araúz, quien actúa en nombre y representación de la sociedad 
PHARMA CHIMIQUE DE PANAMA IMPORT EXPORT, S.A., ha interpuesto demanda contencioso-
administrativa de nulidad, a fin de que se declare nula, por ilegal, la Resolución N° 448 de 15 de septiembre de 
2015, emitida por la Dirección Nacional de Farmacia y Drogas del Ministerio de Salud, y los actos confirmatorios. 

Mediante Auto de 11 de abril de 2016, el Magistrado Sustanciador no admitió la demanda previamente 
mencionada, dado que el apoderado judicial de la parte actora no solicitó el restablecimiento de los derechos 
subjetivos que le fueron vulnerados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43a de la Ley N° 135 de 
1943. 

Posteriormente, el licenciado Yovany Omar Morales Araúz presentó recurso de apelación contra el 
Auto que no admitió la demanda señalando que el acto impugnado se trata de un acto de carácter general, y por 
tanto, no existe un interés subjetivo que se estime vulnerado, por lo cual se debe continuar con el trámite del 
proceso contencioso administrativo. 

Analizadas las constancias procesales que reposan en autos y de la revisión de las normas que 
regulan esta materia, esta Superioridad considera que evidentemente el Recurso de Apelación presentado es 
extemporáneo, toda vez que debió haberse interpuesto dentro de los dos (2) días siguientes a la notificación del 
Auto de 11 de abril de 2016, término que no fue contemplado por la parte actora, quien se dio por notificado de 
dicha resolución el día 27 de abril de 2016, teniendo entonces como fecha de vencimiento para interponer el 
recurso, el día 29 de abril de 2016. 

Una vez examinados los argumentos de la parte actora, quien suscribe observa de fojas 36 a 40 del 
expediente, que el apoderado judicial de la sociedad PHARMA CHIMIQUE DE PANAMA IMPORT EXPORT, 
S.A. no presentó el escrito de apelación en tiempo oportuno, y por el contrario, interpuso su recurso de 
impugnación el día 3 de mayo de 2016.  Sin embargo, el escrito fue recibido por insistencia, de conformidad con 
el artículo 481 del Código Judicial, que a la letra establece: 
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"Artículo 481. Todo escrito, para que sea agregado al expediente, se debe presentar dentro del 
término. Sin embargo, si el interesado insiste en que se le reciba, afirmado que se encuentra en 
término, el Secretario anotará esta circunstancia en el mismo y lo agregará al expediente. Si el Juez 
estima que el escrito ha sido presentado en tiempo, le dará el curso que corresponda; si lo considera 
extemporáneo, así lo declarará, mediante proveído de mero obedecimiento, caso en el cual dicho 
escrito no tendrá valor alguno..." 

Tal como lo indica la disposición legal anteriormente citada, lo procedente es rechazar por 
extemporáneo el recurso que nos ocupa. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO 
POR EXTEMPORÁNEO el recurso de apelación presentado por la sociedad PHARMA CHIMIQUE DE PANAMA 
IMPORT EXPORT, S.A., a través de apoderado judicial. 

Notifíquese, 

 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR LA LICENCIADA 
ALMA LORENA CORTÉS, EN REPRESENTACIÓN DE ORLANDO GUADAMUZ, PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  010-M-16 DE 7 DE ENERO DE 2016, EMITIDA 
POR EL BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ. PONENTE: 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  VEINTITRÉS (23) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS 
(2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 23 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 253-16 

VISTOS: 

 La licenciada Alma Lorena Cortés, quien actúa en nombre y representación del señor ORLANDO 
GUADAMUZ, ha interpuesto demanda contencioso-administrativa de nulidad, a fin de que se declare nula, por 
ilegal, la Resolución N° 010-M-16 de 7 de enero de 2016, emitida por el Benemérito Cuerpo de Bomberos de 
Panamá. 

 En este punto, el Magistrado Sustanciador procede a examinar la acción contencioso-administrativa 
ensayada, a fin de determinar si la misma cumple con los requisitos legales y jurisprudenciales para ser 
admitida. 
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 En primer lugar, observa el Magistrado Sustanciador que mediante el acto administrativo demandado 
se sanciona con multa de Cincuenta Mil Balboas con 00/100 (B/.50,000.00) al arquitecto ORLANDO 
GUADAMUZ, por el incumplimiento en el trámite para la obtención del permiso de ocupación para el proyecto 
Super 99 Villa Zaíta, de propiedad de la sociedad Homeland Corporation, S. A. 

Ahora bien, de las consideraciones anteriores se desprende que la supuesta actuación 
viciada de ilegalidad no constituye un acto administrativo de carácter general, impersonal y objetivo 
que afecta a la colectividad (tomando en consideración que la demanda interpuesta es una acción 
contencioso-administrativa de nulidad), sino que crea situaciones jurídicas concretas para la parte 
involucrada, siendo ésta precisamente el arquitecto ORLANDO GUADAMUZ, el cual fue sancionado 
por el Benemérito Cuerpo de Bomberos de Panamá, por supuesta infracción a la normativa de 
seguridad vigente. 

En virtud de lo anterior, al leer con detenimiento las pretensiones de la parte actora, se 
observa que la misma solamente demanda la nulidad de la Resolución N° 010-M-16 de 7 de enero de 
2016, emitida por el Benemérito Cuerpo de Bomberos de Panamá, petición que a simple vista podría 
ser aceptada como válida, sin embargo, toda vez que el arquitecto ORLANDO GUADAMUZ 
compareció ante esta Sala en su condición de persona natural sancionada por la Autoridad reguladora 
de las normas de seguridad, es claro que la mera declaratoria de ilegalidad de la Resolución de 
sanción en ninguna forma le restituiría las sumas de dinero que hubiese cancelado por razón de la 
sanción pecuniaria impuesta, pues para que se puedan ser restablecidos los derechos subjetivos que 
se estimen conculcados es necesario que el demandante lo solicite a fin de obtener un 
pronunciamiento en ese sentido por parte de esta Sala.   

Lo anterior, es acorde a lo establecido en el artículo 43a de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 
33 de 1946: 

“Artículo 43a.  Si la acción intentada es la de nulidad de un acto administrativo, se 
individualizará éste con toda precisión; y si se demanda el restablecimiento de un derecho, 
deberán indicarse las prestaciones que se pretenden, ya se trate de indemnizaciones o de 
modificación o reforma del acto demandado o del hecho u operación administrativa que 
causa la demanda.”   (lo resaltado es del Magistrado Sustanciador) 

Por razón de lo anterior, puede concluirse que si bien la acción ensayada es de nulidad, lo 
que la parte actora reclama realmente, es el restablecimiento de un derecho subjetivo vulnerado con la 
expedición de la Resolución N° 010-M-16 de 7 de enero de 2016, emitida por el Benemérito Cuerpo 
de Bomberos de Panamá (la cual debe ser impugnada a través de una acción contencioso-
administrativa de plena jurisdicción), razón por la cual la misma debía cumplir con los requisitos 
exigidos por la Ley N° 135 de 1943, modificada por la Ley N° 33 de 1946. 

En este sentido, una vez revisado el expediente -y luego de haberse determinado que lo procedente 
era que se ensayara una acción de plena jurisdicción-, se desprende igualmente que la presente demanda es 
extemporánea.  Lo anterior obedece a que la parte actora fue notificada el día 22 de febrero de 2016, de la 
Resolución N° 024-R-16 de 11 de febrero de 2016, emitida por el Benemérito Cuerpo de Bomberos de la 
República de Panamá, mediante la cual se mantiene en todas sus partes la Resolución N° 010-M-16 de 7 de 
enero de 2016, y a través de la cual se agota la vía gubernativa, e interpuso demanda ante esta Superioridad el 
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día 28 de abril de 2016, es decir, pasados los dos (2) meses a que hace referencia el artículo 42b de la Ley N° 
135 de 1943.   

De conformidad con lo establecido en el artículo 42b de la Ley N° 135 de 1943, modificado por la Ley 
N° 33 de 1946, el término de prescripción de la acción contencioso-administrativa de plena jurisdicción es el 
siguiente: 

“Artículo 42b.  La acción encaminada a obtener una reparación por lesión de derechos 
subjetivos prescribe, salvo disposición legal en contrario, al cabo de dos meses, a partir de la 
publicación, notificación o ejecución del acto o de realizado el hecho o la operación 
administrativa que causa la demanda”. 

Ante tales circunstancias, quien sustancia conceptúa que no queda otra alternativa que negarle curso 
legal a la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la Ley Nº 33 de 1946, que 
establece lo siguiente: 

“Artículo 31.  No se dará curso legal a la demanda que carezca de 
alguna de las anteriores formalidades, y su presentación no 
interrumpe los términos señalados para la prescripción de la acción”. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la Demanda Contencioso-
Administrativa de Nulidad interpuesta por la licenciada Alma Lorena Cortés, en representación del señor 
ORLANDO GUADAMUZ, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución N° 010-M-16 de 7 de enero de 
2016, emitida por el Benemérito Cuerpo de Bomberos de Panamá. 

Notifíquese,  
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA LICENCIADA 
MIRIAM BENITEZ, EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PARA QUE SE DECLARE 
NULO, POR ILEGAL, EL PERMISO DE CONSTRUCCIÓN NO. P.C.417-2014 TPCP-1301 DE 29 DE 
ABRIL DE 2014, EMITIDO POR LA DIRECCIÓN DE OBRAS Y CONSTRUCCIONES MUNICIPALES 
DEL MUNICIPIO DE PANAMÁ. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTITRÉS 
(23) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 23 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 249-16 
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VISTOS: 

La licenciada MIRIAM BENITEZ, en su propio nombre y representación ha presentado demanda 
contencioso administrativa de Nulidad, para que se declare nulo, por ilegal, el Permiso de Construcción No. 
P.C.417-2014 TPCP-1301 de 29 de abril de 2014, emitido por la Dirección de Obras y Construcciones 
Municipales del Municipio de Panamá. 

Encontrándose la presente acción en estado de admisibilidad, corresponde al suscrito determinar si la 
misma, cumple con los requisitos legales exigidos para ser admitida. 

En el examen, se observa que la demandante no aportó junto con el libelo de la demanda el 
acto acusado de ilegal, lo que es contrario a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, que 
establece lo siguiente: 

"Artículo 44. A la demanda deberá acompañar el actor una copia del acto acusado, con las constancias 
de su publicación, notificación o ejecución, según los casos." 

Cabe advertir, que la demandante tampoco hizo uso del recurso establecido en el artículo 46 de la ley 
contenciosa, antes referida, para que, en caso de haberle sido infructuosa la obtención de la copia autenticada 
del acto impugnado, el Magistrado Sustanciador elevara solicitud especial para que los requiera al funcionario 
demandado, previo a decidir sobre la admisión. 

En precedentes de esta Superioridad, se ha señalado reiteradamente lo siguiente: 

Resolución de 30 de enero de 2015 

"...Con respecto a esta situación, se observa en el expediente judicial, que efectivamente ni en el acto 
originario ni en el confirmatorio, aún cuando se presentan copia autenticada de los mismos, no consta 
la notificación al actor de las mismas.  

Dentro de este contexto, el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, dispone que con la demanda deberá 
acompañarse una copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, notificación o 
ejecución, según sea el caso. La omisión de la expedición de las copias autenticadas o las constancias 
de su publicación, en este caso la constancia de notificación, de los actos demandados no es una 
situación inadvertida para la parte actora antes de la presentación de la acción, pudiendo subsanarse 
con una petición al Magistrado Sustanciador, remedio procesal contemplado en el artículo 46 de la Ley 
135 de 1943, cuando habiendo gestionado la obtención de las mismas, la entidad no se las hubiera 
entregado de manera oportuna. La importancia de requerir la debida constancia de la notificación del 
acto demandado, es acreditar con la presentación de la demanda: que el acto administrativo 
demandado se encuentra en firme, la comprobación del agotamiento de la vía gubernativa; y la 
presentación oportuna de la demanda cuando se trata de acciones de plena jurisdicción, es decir, 
dentro del término de dos meses contados a partir de la publicación, notificación o ejecución del acto 
que el artículo 42b de la Ley 135 de 1943 establece.  
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Esta situación ha sido abordada por la Sala Tercera en distintas ocasiones, reiterando lo dispuesto en 
las normas y la necesidad de su cumplimiento para que proceda la admisión de la admisión. Veamos 
lo pertinente en algunas resoluciones: 

Resolución de 28 de agosto de 2014: 

"Observa este Tribunal de Apelación que a través de la Resolución de 29 de abril de 2014, el 
Magistrado Sustanciador no admitió la demanda contenciosa administrativa de plena jurisdicción, 
fundamentando su decisión en que la parte demandante presentó copia simple del acto originario 
incumpliendo el requisito contenido en los artículos 44 y 45 de la Ley 135 de 1943, en concordancia 
con el artículo 833 del Código Judicial. Además, no hizo uso de la gestión establecida en el artículo 46 
de la ley 135 de 1943. Por otro lado, quien sustancia sostiene que si bien el demandante presentó 
copia autenticada del acto confirmatorio, omitió acompañarla con su debida constancia de notificación 
lo que impide precisar la fecha en que se agotó la vía gubernativa para determinar si la demanda fue 
presentada dentro del término que establece el artículo 42-B de la Ley 135 de 1943. 

Al resolver el presente recurso de apelación, el resto de los Magistrados que integran la Sala coinciden 
con el Magistrado Sustanciador en que no se debe admitir la demanda en cuestión. 

Por  lo antes expuesto y con fundamento en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, quien suscribe 
estima que no debe dársele curso a la aludida demanda. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda contencioso 
administrativa de nulidad, interpuesta a licenciada MIRIAM BENITEZ, en su propio nombre y representación, 
para que se declare nula, por ilegal, el Permiso de Construcción No. P.C.417-2014 TPCP-1301 de 29 de abril de 
2014, emitido por la Dirección de Obras y Construcciones Municipales del Municipio de Panamá. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA LICENCIADA 
EMÉRITA LÓPEZ, EN REPRESENTACIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE LA CAJA DE SEGURO 
SOCIAL, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 46,437-2012-J.D. 
DE 9 DE FEBRERO DE 2012, DICTADA POR LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA DE SEGURO 
SOCIAL, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO CEDALISE 
RIQUELME. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24)  DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 24 de abril de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 192-2012 
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VISTOS: 

La Licenciada Emérita López, ha interpuesto en representación del Director de la Caja de Seguro 
Social, demanda contenciosa administrativa de nulidad, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No. 
46,437-2012-J.D. de 9 de febrero de 2012, dictada por la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social.  

Admitida la demanda, se corrió traslado a la Procuraduría de la Administración, a la señora Griselda 
Ortega y, al Despacho requerido, para que rindiera éste el informe explicativo de conducta, ordenado por el 
artículo 33 de la Ley 33 de 1946.  

No obstante, debemos advertir que al momento de hacer los descargos el representante del Estado, 
éste, consideró que de los documentos aportados al proceso, no fue posible determinar de manera clara y 
objetiva, si al emitir el acto administrativo cuya nulidad demanda el Director General de esa entidad, la Junta 
Directiva de la Caja de Seguro Social infringió el ordenamiento jurídico en los términos que afirma el recurrente, 
razón por la que consideraron que en esa etapa del proceso, faltaban elementos probatorios que les permitiera 
comprobar la certeza de los hechos alegados por ambas partes, por lo que su concepto quedaba supeditado a 
lo que se establezca en la etapa probatoria. 

I.  EL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO: 

La parte actora solicita mediante demanda visible a fojas 5 a 21 del expediente, que se declare nula, 
por ilegal la Resolución No. 46,437-2012-J.D. de 9 de febrero de 2012, dictada por la Junta Directiva de la Caja 
de Seguro Social, (fs. 22-25), por medio de la cual, en lo medular, se resolvió lo siguiente: 

  

 “MODIFICAR, la Resolución No. 650-2011-S.D.G. de 17 de mayo de 2011, a través de la cual se 
resolvió destituir a la señora GRISELDA ORTEGA, portadora de la cédula de identidad personal No. 8-
356-922, y en su defecto aplicar una suspensión por tres (3) días sin derecho a salario, que 
corresponde a la falta incurrida por la apelante, por retardar por primera vez, el trámite de asuntos 
oficiales sin justificación; 

…” 

II. FUNDAMENTO DE LA DEMANDA: 

La recurrente argumenta que con la emisión de este acto resolutivo, la autoridad de alzada en este 
caso, la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social, a pesar de no haber desconocido la comisión de las faltas 
administrativas sancionadas por el funcionario emisor las cuales fueros acreditadas, omitió la aplicación de 
normas del Reglamento Interno de Personal de la Caja Seguro Social y del Código Uniforme de Ética de los 
Servidores Públicos, disposiciones que este órgano de gobierno institucional aprobó su aplicación y que 
agravaban la sanción impuesta. 

 De igual forma plantea que la Junta Directiva desconoció las agravantes que recaían en la conducta 
infractora debidamente comprobada y que por consecuencia aumentaba la sanción disciplinaria aplicada a la 
funcionaria Griselda Ortega, quien con la gestión administrativa desplegada infringió varios deberes en el 
ejercicio de sus funciones. 
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Concluye expresando que, todo el cúmulo de faltas y agravantes llevaron al Subdirector General de la 
Caja de Seguro Social, dictar una resolución de destitución de la funcionaria Griselda Ortega, acorde con las 
reglas impuestas por las normas reglamentarias que rigen la mencionada entidad, y que fueron aprobadas en su 
momento por la Junta Directiva de la Institución, quien ahora en el ejercicio de sus competencia como autoridad 
de alzada las desconoce.   

III. DISPOSICIONES QUE SE ESTIMAN VIOLADAS: 

 En primer término, la accionante aduce la violación directa por omisión de los artículos 101 y 103 
numeral 8 del Reglamento Interno de Personal de la Caja de Seguro Social, ya que la Junta Directiva al dictar la 
Resolución No. 46,437-2012-J.D. de 9 de febrero de 2012, desconoció que dicha normativa consagra elementos 
que determinan la gravedad de una falta, como lo constituyen sus naturaleza, los efectos, modalidades, motivos 
determinantes, así como las circunstancias que rodearon el hecho fáctico investigado y que las citadas normas 
reglamentarias establecen los supuestos para la cuantificación de la sanción. 

 En segundo término, aduce la violación por interpretación errónea del artículo 19 de la Ley 22 de 2006, 
que regula la Contratación Pública, puesto que uno de los motivos de fondo utilizados por la Junta Directiva para 
modificar la sanción disciplinaria fue la de interpretar que la Dirección General de Contrataciones Públicas es el 
único ente con competencia para determinar el incumplimiento de la citada Ley 22 de 2006, y que el mismo no 
se dio porque el supuesto error en el que incurrió la funcionaria fue detectado a tiempo por la empresa que 
presentó su memorial de inconformidad. 

 En tercer término, arguye la violación directa por omisión de los artículos 44 y 45 del Código Uniforme 
de Ética de los Servidores Públicos, debido a que la Junta Directiva al dictar la resolución que modificó el acto 
administrativo originario, consideró que dicha disposición como norma de aplicación supletoria sólo contenía 
sanciones de tipo moral más no disciplinarias. 

La parte actora también aduce como norma violada el punto tercero de la Resolución No. 39,301-
2006-J.D. de 28 de diciembre de 2006, dictada por la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social, ya que la 
misma como autoridad de alzada al emitir la resolución que modificó el acto administrativo originario, considero 
que el Código Uniforme de Ética no era de aplicación directa para la Caja de Seguro Social, a pesar de que 
mediante la citada resolución adoptó dicho código como de obligatorio cumplimiento para todos los funcionarios 
de la entidad. 

Finalmente, la actora aduce como violado el numeral 35 del Cuadro de Sanciones anexado al 
Reglamento Interno de Personal de la Caja de Seguro Social, puesto que como organismo de alzada 
desconoció que se puede aplicar la sanción máxima, en este caso destitución sin necesidad de agotar el 
procedimiento de progresividad, siempre y cuando se acredite la gravedad de las faltas. 

IV.  INFORME DE CONDUCTA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA: 

El Presidente de la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social, a través de escrito, visible de fojas 33 
a 35 del expediente, rindió informe explicativo de conducta en cumplimiento del artículo 33 de la Ley 33 de 
1946. 

La autoridad explica su actuación indicando que el caso fue ampliamente discutido por los miembros 
de la Comisión de Administración y Asuntos Laborales de dicho organismo, quienes recomendaron al Pleno de 
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la Junta Directiva modificar el contenido de la Resolución No. 650-2011-S.D.G. de 17 de mayo de 2011, criterio 
que fue compartido por la mayaría absoluta de sus miembros aprobando el 9 de febrero de 2012, la 
modificación de la sanción de destitución, y en su defecto, se le aplicó una suspensión por el término de tres (3) 
días sin derecho a salario, teniendo en cuenta, entre otras cosas, que el Código Uniforme de Ética de los 
Servidores Públicos si bien alude de manera general la aplicación de sanciones frente a faltas de índole ético o 
moral, no detalla ni establece por sí sola la sanción a aplicar frente a situaciones contrarias al Código de Ética, 
pero en el caso particular, el Reglamento Interno de Personal regula la materia y en ese sentido, establece la 
sanción específica para este tipo de faltas en el numeral 35 del cuadro de aplicación de sanciones disciplinarias. 

Agrega, que efectivamente, en el informe identificado ICYS-SdeA-298-2011 de 26 de abril de 2011, en 
el cual se plasmaron los resultados de la investigación, se concluye que no hubo una afectación patrimonial 
para la institución ni de salud para los pacientes en virtud de la falta administrativa. 

Señala la entidad demandada que conforme a las constancias probatorias que militan en el expediente 
de personal de la señora Griselda Ortega, se estimó que la destitución que había sido aplicada  no se 
compadecía con la realidad de los hechos que motivaron a la administración agravar la conducta infringida sin 
tomar en consideración la buena conducta de la funcionaria durante 9 años de servicios anteriores a la comisión 
de la falta y las excelentes evaluaciones de desempeño; sin embargo, conscientes de que ciertamente existieron 
infracciones al Reglamento Interno de Personal, se resolvió modificar la resolución emitida por la autoridad a-
quo y aplicar una sanción menos excesiva que la destitución. 

V.  OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN: 

El Procurador de la Administración, en atención a lo dispuesto en el artículo 5 numeral 3 de la Ley 38 
de 31 de julio de 2000, interviene en interés de la ley en el presente proceso contencioso administrativo de 
nulidad mediante la Vista No. 325 de 15 de julio de 2014. 

El Ministerio Público consideró que de los documentos aportados al proceso, no le fue posible 
determinar de manera clara y objetiva, si al emitirse el acto administrativo cuya nulidad demanda el Director 
General de esa entidad, la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social infringió el ordenamiento jurídico en los 
términos que afirma el recurrente, razón por la que estimó que en esa etapa del proceso, faltaban elementos 
probatorios que le permitiera comprobar la certeza de los hechos alegados por ambas partes, por lo que su 
concepto quedaba supeditado a lo que se establezca en la etapa probatoria.  

VI.  CONTESTACIÓN DEL TERCERO INTERESADO: 

La señora Griselda Ortega Oses, a través del Licenciado Irving Maxwell, interviene en el presente 
proceso como tercera interesada, dando respuesta a la demanda presentada mediante escrito visible de fojas 
37 a 41 del expediente.  

La tercera interesada rechaza los argumentos de ilegalidad planteados por la actora contra el acto 
administrativo demandando, indicando entre otros aspectos, que la destitución de la funcionaria fue simplemente 
sustentada en el Código Uniforme de Ética de los Servidores Públicos, adoptado íntegramente por la Junta 
Directiva de la Caja de Seguro Social mediante la Resolución No. 39,301-2006-J.D. de 28 de diciembre de 2006, 
por supuestas infracciones por parte de la señora ortega. 
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Agrega la tercera, que igualmente se apoyó su destitución del cargo en supuestas violaciones de la 
Ley 22 de 2006, aunque no en términos específicos, ya que en el referido cuerpo normativo no existe un 
régimen disciplinario sancionador por lo que hacía obligante remitirse al Reglamento Interno de Personal de la 
Caja de Seguro Social y a su Cuadro de  Aplicación de Sanciones para los efectos de castigar posibles 
conductas infractoras en ese sentido, de conformidad con lo estipulado en el artículo 134 del citado reglamento. 
De lo que se trató fue de una situación de ralentización del Sistema Informático del Departamento de Compras 
del Departamento de Compras del Hospital de Especialización Pediátricas “Omar Torrijos Herrera”, lo cual 
afectó el por subir al portal la publicación del Acto Público para la compra de un Sistema de Ablación por 
Radiofrecuencia, por el referido problema fue que dicha publicación se efectuó a las 11:40 A.M., lo cual no era 
su culpa ni responsabilidad.  

Continúa indicando, que si se revisa el Cuadro de Aplicación de Sanciones del Reglamento Interno de 
Personal de la Caja de Seguro Social    ninguna de las causales que acarrea destitución directa del cargo 
resultan aplicable a los supuestos hechos investigados en este caso, ya que según su criterio, la sanción 
aplicable era solamente tres (3) días de suspensión del cargo, como efectivamente lo reconoció la Junta 
Directiva de acuerdo al numeral 35 del referido cuadro. En consecuencia este organismo de alzada no incurrió 
en ninguna ilegalidad, sino que más bien subsanó los errores cometidos algunos de mala fe por la 
administración de la Caja de Seguro Social. 

V. CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

Formulada la pretensión contenida en la demanda y cumplido con el procedimiento 
establecido para este tipo de negocios contenciosos administrativos, procede dar respuesta a los 
cuestionamientos en ella planteados, a fin de precisar si el acto administrativo contenido en la 
Resolución No. 46,437-2012-J.D. de 9 de febrero de 2012, dictada por la Junta Directiva de la Caja de 
Seguro Social, es legal o no, en atención a los cargos de violación alegados por el demandante en 
torno a los artículos 101 y 103 numeral 8 del Reglamento Interno de Personal de la Caja de Seguro 
Social; el artículo 19 de la Ley 22 de 2006; de los artículos 44 y 45 del Código Uniforme de Ética de los 
Servidores Públicos; punto tercero de la Resolución No. 39,301-2006-J.D. de 28 de diciembre de 
2006; y el numeral 35 del Cuadro de Sanciones anexado al Reglamento Interno de Personal de la 
Caja de Seguro Social. 

En primer término, se verifica que con fundamento en el artículo 206 numeral 2 de la 
Constitución Política, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 97 numeral 2 del Código Judicial 
y, a su vez, en correspondencia con el artículo 42-A de la Ley 135 de 1943, reformada por la Ley 33 
de 1946, esta Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, es competente para conocer el proceso 
contencioso administrativo de nulidad promovido. 

En las constancias procesales, se observa que mediante Nota DC-HEP OTH-NUM 
50-2011 de 31 de marzo de 2011, la Jefa de Compras a.i. del Hospital de Especialidades 
Pediátricas, solicitó a la Jefa Encargada de Recursos Humanos de ese nosocomio, que 
iniciara un proceso disciplinario en contra de la señora Griselda Ortega en su condición de 
Cotizadora de Precio I, por la posible comisión de faltas administrativas en el desempeño de 
sus funciones. 
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Revela el expediente de personal de la funcionaria, que por medio de la  
Providencia de 14 de abril de 2011, la Dirección Ejecutiva Nacional de Recursos Humanos 
de la Caja de Seguro Social, ordenó el inicio de la investigación disciplinaria dentro de la 
cual se emitió el Informe identificado ICYS-SdeA-298-2011 de 26 de abril de 2011, donde se 
recomendó la destitución de la funcionaria  por infringir los artículos 20 (numerales 1,6 y 7), 
21 (numeral 11) y 103 (numeral 8) del Reglamento Interno de Personal de dicha entidad, en 
concordancia con los numerales 1, 11 y 38 del Cuadro de Aplicación de Sanciones del 
citado reglamento. 

La investigación culmina con emisión de la la Resolución No. 650-2011-S.D.G. de 
17 de mayo de 2011, dictada por el Subdirector General de la Caja de Seguro Social, a 
través de la cual se destituyó a Griselda Ortega, quien al notificarse presentó el recurso de 
apelación contra dicho acto, el cual fue resuelto por la Junta Directiva de la entidad mediante 
la Resolución No. 46,437-2012-J.D. de 9 de febrero de 2012, en el sentido de modificar la 
sanción de destitución impuesta a la funcionaria, y en su lugar, aplicarle tres (3) días de 
suspensión sin derecho a sueldo, por retardar asuntos oficiales, toda vez que considero que 
la falta en la que incurrió había sido ejecutada por primera vez. 

En cuanto a la aplicación de la sanción de destitución, el artículo 116 del 
Reglamento Interno de Personal de la Caja de Seguro Social, enuncia una serie de 
conductas que originan de manera directa la sanción de destitución, entre las cuales no se 
incluye la falta por la que fue investigada la funcionaria Griselda Ortega, de conformidad a lo 
indicado en el numeral 35 del Cuadro de Aplicación de sanciones del citado reglamento. 

En este sentido, el régimen disciplinario, señala que las faltas pueden ser leves o 
graves, atendiendo a: su naturaleza, efectos, modalidades y circunstancias del hecho, 
motivos determinantes del autor y antecedentes del infractor. (Artículo 101 del Reglamento 
Interno de Personal de la Caja de Seguro Social). 

Así mismo, el artículo 136 del Reglamento Interno de Personal, indica que el 
cuadro de sanciones forma parte integral del reglamento y las sanciones tipificadas serán 
aplicadas de forma progresiva, considerando la naturaleza de la falta, lo que implica que 
deben ser atendidos dichos criterios. 

Si bien, la reincidencia y el concurso de varias faltas, se encuentran enunciadas 
como agravantes de la conducta infractora disciplinaria, y son consideradas para la 
imposición de la sanción y el consecuente uso progresivo de la misma, esta Sala es del 
criterio que de acuerdo a lo que se desprende de la investigación administrativa disciplinaria 
seguida en contra de la funcionaria, la Administración de la Caja de Seguro Social no logro 
acreditar que se hubiera configurado la reincidencia en la falta atribuida a Griselda Ortega, y 
que dio lugar a la destitución directa de la misma. 

  

En consecuencia, la sanción aplicada por el Subdirector General de la Caja de 
Seguro Social resulta violatoria al principio de progresividad que establece el artículo 136 del 
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Reglamento Interno de Personal de la Caja de Seguro Social, lo que motivo que la Junta 
Directiva de dicha entidad rectificara la sanción impuesta de conformidad al numeral 35 del 
Cuadro de Sanciones anexado al Reglamento Interno de Personal de la Caja de Seguro 
Social. 

De lo expuesto, esta Sala se ve precisada a considerar que no se han producido 
los cargos de violación endilgados en la demanda, y procede negar la pretensión contenida 
en la misma. 

VI. PARTE RESOLUTIVA: 

          En mérito de lo anteriormente expuesto, la SALA TERCERA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, declara QUE NO ES ILEGAL, la 
Resolución No. 46,437-2012-J.D. de 9 de febrero de 2012, dictada por la Junta Directiva de la Caja de Seguro 
Social, objeto de la demanda contenciosa administrativa de nulidad interpuesta por la Licenciada Emérita López, 
en representación del Director General de la Caja de Seguro Social. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR LA FIRMA 
FORENSE TAPIA, LINARES & ALFARO, EN REPRESENTACIÓN DE MEDIA VISIÓN DE PANAMÁ, 
S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  AN 5490-TELCO DE 1 
DE AGOSTO DE 2012, EMITIDA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS. 
PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 24 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 900-15 

VISTOS: 

La firma forense Tapia, Linares & Alfaro, que actúa en nombre y representación de la sociedad MEDIA 
VISIÓN DE PANAMÁ, S.A., ha presentado demanda contencioso-administrativa de nulidad a fin de que se 
declare nula, por ilegales, la Resolución N° AN 5490-Telco de 1 de agosto de 2012, emitida por la Autoridad 
Nacional de los Servicios Públicos. 

 Mediante el acto administrativo impugnado se establece el procedimiento de facturación y cobro 
mensual de la tasa para cubrir los costos de soterramiento del cableado e infraestructura de los servicios de 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, mayo de 2016 

628 

telecomunicaciones y de televisión pagada, vista la consulta pública celebrada del 21 al 25 de mayo de 2012, y 
en atención a la Ley N° 15 de 26 de abril de 2012 “que establece una tasa para cubrir los costos de 
soterramiento del cableado e infraestructura de los servicios de telecomunicaciones y de televisión pagada”. 

I. POSICIÓN DE LA PARTE ACTORA.  NORMAS LEGALES QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y 
CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES.    

La pretensión formulada en la demanda por la parte actora consiste en que se declare nula, por ilegal, 
la Resolución N° AN 5490-Telco de 1 de agosto de 2012, emitida por la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos. 

 En ese sentido, indican los apoderados judiciales de la demandante que ha sido violado el artículo 298 
del Código Fiscal. 

En ese sentido, señala la parte actora que a través del acto impugnado, se está cobrando 
una supuesta tasa a todos los contribuyentes que hayan contratado con alguna de las empresas que 
prestan los servicios de telecomunicación básica local (101), nacional (102), internacional (103), de 
comunicaciones personales (106), telefonía móvil celular (107), de transporte de telecomunicaciones 
(200) y de televisión pagada (904) para cubrir los costos y ejecución del soterramiento del cableado e 
infraestructura de los servicios de telecomunicaciones y de televisión pagada, la cual a su criterio les 
será cobrada mensualmente sin que se esté prestando realmente ese servicio. 

Añade que con la creación de esta tasa, se está confundiendo la prestación de un servicio 
público, con lo que representa la construcción y beneficios de la realización de obras públicas que 
producen una valoración inmobiliaria, y que deben financiarse con el producto de los ingresos 
tributarios que generan los tributos ya existentes. 

II. INFORME DE CONDUCTA DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS. 

 De la demanda instaurada se corrió traslado al Administrador General de la Autoridad Nacional de los 
Servicios Públicos, para que rindiera un informe explicativo de su actuación, el cual fue aportado mediante Nota 
N° DSAN-0180-2016 de 18 de enero de 2016, que consta de fojas 82 a 87 del expediente, y el cual en su parte 
medular señala lo siguiente: 

“Mediante la Ley No. 15 de 26 de abril de 2012, “Que establece una tasa para cubrir los 
costos de soterramiento del cableado e infraestructura de los servicios de telecomunicaciones 
y de televisión pagada … se facultó a la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, en su 
calidad de fiscalizadora de los servicios públicos, para establecer y reglamentar, a través de 
Resolución motivada, todo lo concerniente al soterramiento del cableado e infraestructura de 
los servicios de telecomunicaciones y de televisión pagada, para la debida aplicación y 
cumplimiento de esta Ley. 

En la citada Ley No. 15 de 2012, se fijó una tasa de 0.5% aplicables a los clientes en la 
facturación mensual de los servicios de telecomunicación básica local (101), nacional (102), 
internacional (103), de comunicaciones personales (106), telefonía móvil celular (107), de 
transporte de telecomunicaciones (200) y de televisión pagada (904) para cubrir los costos y 
ejecución del soterramiento del cableado e infraestructura de los servicios de 
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telecomunicaciones y de televisión pagada, excluyendo de la aplicación de esta tasa a los 
servicios ya mencionados prestados bajo la modalidad pre-pago. 

En el artículo 14 de dicha Ley 15 de 2012, se estableció que ésta comenzaría a regir el día 
siguiente al de su promulgación en la Gaceta Oficial No. 27024-B de 27 de abril de 2012, es 
decir, el 28 de abril de 2012. 

Con el propósito de reglamentar lo concerniente a la facturación y cobro de la tasa de 
soterramiento, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 15 de 2012, esta Autoridad 
Reguladora sometió previamente a Consulta Pública, del 21 al 25 de mayo de 2012, el 
“PROCEDIMIENTO DE FACTURACIÓN Y COBRO MENSUAL DE LA TASA PARA CUBRIR 
LOS COSTOS DE SOTERRAMIENTO DEL CABLEADO DE INFRAESTRUCTURA DE LOS 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y DE TELEVISIÓN PAGADA”, con lo cual se 
cumplió con el principio de transparencia y participación ciudadana, que consagran los 
artículos 24 y 25 de la Ley 6 de 22 de enero de 2002, permitiendo que todos los interesados 
presentaran sus comentarios a la propuesta antes descrita. 

Una vez celebrada la Consulta Pública, esta Autoridad Reguladora, tal como lo establece el 
último párrafo del artículo 8 de la Ley 15 de 2012, procedió a reglamentar a través de la 
Resolución AN No. 5490-Telco de 1 de agosto de 2012, las directrices necesarias para la 
debida aplicación y cumplimiento de esta Ley …”. 

III.   OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN. 

Mediante Vista Nº 120 de 5 de febrero de 2016, el representante del Ministerio Público, 
solicita a la Sala que declare que se ha producido el fenómeno jurídico conocido como sustracción de 
materia, pues, mediante la Resolución AN-9585-Telco de 28 de enero de 2016, se dejó sin efecto la 
Resolución N° AN 5490-Telco de 1 de agosto de 2012, emitida por la Autoridad Nacional de los 
Servicios Públicos, que estableció el procedimiento de facturación y cobro mensual de la tasa para 
cubrir los costos de soterramiento de cableado e infraestructura de los servicios de 
telecomunicaciones y televisión pagada. 

IV. DECISIÓN DE LA SALA. 

 Una vez cumplidos los trámites previstos para estos procesos, corresponde a los integrantes de la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia pasar a dirimir el fondo del presente litigio.  

 COMPETENCIA DE LA SALA: 

En primer lugar, resulta relevante señalar que esta Sala de la Corte Suprema de Justicia es 
competente para conocer de la demanda contencioso-administrativa de nulidad promovida por la sociedad 
MEDIA VISIÓN DE PANAMÁ, S.A., a través de apoderados judiciales, con fundamento en lo que dispone el 
artículo 206, numeral 2, de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 97, numeral 1, del Código 
Judicial. 

LEGITIMACIÓN ACTIVA Y PASIVA: 
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En el caso que nos ocupa, la demandante es una persona jurídica que comparece en defensa de un 
interés general en contra de la Resolución N° AN 5490-Telco de 1 de agosto de 2012, emitida por la Autoridad 
Nacional de los Servicios Públicos, razón por la cual se encuentra legitimada para promover la acción 
examinada.Por su lado, la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos es una entidad del Estado que, en 
ejercicio de sus atribuciones expidió el acto demandado, razón por la cual se encuentra legitimada como sujeto 
pasivo en la presente demanda contencioso-administrativa de nulidad. 

ANÁLISIS DEL PROBLEMA JURÍDICO Y DECISIÓN DE LA SALA: 

 Como se encuentra plasmado en párrafos anteriores, la parte actora demanda la nulidad de la 
Resolución N° AN 5490-Telco de 1 de agosto de 2012, emitida por la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos, en virtud de la cual se establece el procedimiento de facturación y cobro mensual de la tasa para 
cubrir los costos de soterramiento del cableado e infraestructura de los servicios de telecomunicaciones y de 
televisión pagada, vista la consulta pública celebrada del 21 al 25 de mayo de 2012, y en atención a la Ley N° 
15 de 26 de abril de 2012 “que establece una tasa para cubrir los costos de soterramiento del cableado e 
infraestructura de los servicios de telecomunicaciones y de televisión pagada”. 

 La Corte, al adentrarse en el estudio del expediente, de las constancias procesales y de los actos 
demandados de ilegalidad, estima que se ha producido un hecho jurídico, posterior a la demanda, que deviene 
en la ausencia de objeto de la misma. 

Advierte esta Corporación que la Resolución N° AN 5490-Telco de 1 de agosto de 2012, emitida por la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, no se encuentra vigente tal cual fue impugnado de nulidad, toda 
vez que mediante la Resolución AN N° 9585-Telco de 28 de enero de 2016, emitida por la Autoridad Nacional 
de los Servicios Públicos, se deja sin efecto, a partir del 28 de enero de 2016, la referida Resolución N° AN 
5490-Telco de 1 de agosto de 2012, y su correspondiente Anexo A, mediante la cual se había establecido el 
procedimiento de facturación y cobro mensual de la tasa para cubrir los costos de soterramiento del cableado e 
infraestructura de los servicios de telecomunicaciones y de televisión pagada.  Cabe indicar que la Resolución 
AN N° 9585-Telco de 28 de enero de 2016, emitida por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, fue 
publicada en la Gaceta Oficial Nº 27975 de 24 de febrero de 2016. 

Cabe indicar que la decisión de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos de dejar sin efecto el 
acto administrativo atacado, obedeció a la sentencia de inconstitucionalidad de 8 de septiembre de 2015, 
proferida por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, mediante la cual se declaró inconstitucional el artículo 1 
de la Ley N° Ley N° 15 de 26 de abril de 2012, a través del cual se estableció una tasa del 0.5% aplicable a los 
clientes en la facturación mensual de los servicios de telecomunicación básica local (101), nacional (102), 
internacional (103), de comunicaciones personales (106), telefonía móvil celular (107), de transporte de 
telecomunicaciones (200) y de televisión pagada (904) para cubrir los costos y ejecución del soterramiento del 
cableado e infraestructura de los servicios de telecomunicaciones y de televisión pagada.  

Como se puede observar, claramente, la norma reglamentaria atacada a través de la presente acción 
de nulidad ha salido de nuestro ordenamiento jurídico, en virtud de la expedición de la Resolución AN N° 9585-
Telco de 28 de enero de 2016, emitida por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos.  De esta manera, se 
ha producido la extinción del objeto del proceso contencioso administrativo instaurado por los actores por razón 
de la derogación de las normas existentes mediante la Resolución N° AN 5490-Telco de 1 de agosto de 2012. 
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Siguiendo los pronunciamientos previos sobre este fenómeno denominado sustracción de materia, 
entendido como la ausencia de objeto de lo pedido que a su vez, impide al Tribunal del conocimiento un 
pronunciamiento sobre el fondo del negocio, es evidente que el presente proceso contencioso administrativo de 
nulidad contra la Resolución N° AN 5490-Telco de 1 de agosto de 2012, emitida por la Autoridad Nacional de los 
Servicios Públicos, ha devenido sin objeto porque el mismo ha sido suprimido mediante reforma reglamentaria 
posterior y lo procedente es declarar la sustracción de materia y ordenar el archivo del expediente. 

Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia,  administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA SUSTRACCIÓN DE MATERIA dentro de la demanda 
contencioso-administrativa de nulidad promovida por la sociedad MEDIA VISIÓN DE PANAMÁ, S.A., a través de 
apoderados judiciales, a fin de que se declare nula, por ilegal, la Resolución N° AN 5490-Telco de 1 de agosto 
de 2012, emitida por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR LA FIRMA 
CAMARENA, MORALES & VEGA ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 486-2014 DE 22 DE 
AGOSTO DE 2014, EMITIDA POR EL MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE 
MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 24 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 212-16 

VISTOS: 

La firma Camarena, Morales & Vega, actuando en su propio nombre y representación ha promovido 
ante esta Superioridad, Demanda Contencioso-Administrativa de Nulidad para que se declare nulo por ilegal, la 
Resolución No. 486-2014 de 22 de agosto de 2014, emitida por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial (MIVIOT). 

En primer lugar, revisados los requisitos legales y jurisprudenciales de la admisibilidad de la demanda, 
y apreciando que aun cuando el acto impugnado, Resolución No. 486-2014 de 22 de agosto de 2014, señala 
que resuelve suspender provisionalmente códigos de zona del corregimiento de San Francisco, distrito y 
provincia de Panamá, parece ser una medida provisional que fue adoptada el 22 de agosto de 2014, fuera de 
algún procedimiento, y se evidencia que por el transcurso del  tiempo sus efectos han adquirido un carácter 
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permanente. Por tales motivos se procede a revisar la solicitud de suspensión provisional de los efectos del acto 
administrativo presentada en el libelo de la demanda, la cual es sustentada de la siguiente manera: 

“A. OSTENTAMOS APARIENCIA DE BUEN DERECHO 

…Honorables Magistrados estamos en presencia de un acto que materializa una clara desviación de 
poder y es ostensible en cuanto al incumplimiento de formalidades y trámites legales. En el acto 
demandado, el Ministro de Vivienda decide suspender una pluralidad de códigos de zona aplicables en 
los sectores de Altos del Golf y Villa Lila; sin apoyo de ningún estudio técnico, sin consultar con 
ninguna autoridad nacional, regional ni local; sin promover alguna modalidad de participación 
ciudadana para escuchar a los vecinos de estas área que les pudiera interesar o afectar el tema; y sin 
contar con expresa facultad para adoptar una medida de esa naturaleza. Todo ello, sin contar, 
además, que los códigos de zona, que de manera inconsulta y desmotivada suspendió el MIVIOT, 
estaban contemplados y organizados en instrumentos jurídicos que se encuentran vigentes y que no 
fueron atendidos por el acto demandado, como lo era el Plano de Zonificación de los usos de suelo y 
las normas de desarrollo urbano para el Corregimiento de San Francisco, aprobado mediante 
Resolución No. 112-2003 expedida por el Ministerio de Vivienda, el cual fue consecuencia del Plan de 
Desarrollo Urbano de las Áreas Metropolitanas del Pacífico y del Atlántico, aprobado mediante Decreto 
Ejecutivo No. 205 de 28 de diciembre de 2000. Estos dos instrumentos, recogen, de manera técnica, 
fundada y atención a los criterios de participación ciudadana, todos los códigos de zona, sus efectos y 
ámbito de aplicación, impuestos en las comunidades que integran el Corregimiento de San Francisco.  
… 

B. EXISTE PELIGRO INMINENTE DE DAÑO GRAVE IRREPARABLE. 

El haber suspendido de manera inconsulta y desmotivada, códigos de zona en determinadas áreas del 
Corregimiento de San Francisco, conlleva un connatural daño grave e irreparable, en la medida que 
los moradores de esos sectores no sólo se mantienen en incertidumbre acerca de los códigos de zona 
que son aplicables a sus fincas; además aquellas fincas que estaban calificadas, previamente, en 
algunos de los códigos de zona suspendidos y sobre las cuales se había obtenido una plusvalía del 
bien, o se tenía disposición de vender o de levantar algún tipo de construcción o anexo acorde al 
código de zona adjudicado, resultan afectados, en la medida en que pierden esa oportunidad de 
mejorar el valor del mercado de sus propiedades, pierden la oportunidad de vender si ese era su 
interés y pierden la inversión realizada en caso de estar levantado algún tipo de construcción. …” 

Por tales motivos, solicita a la Sala que ordene la suspensión de los efectos del acto demandado. 

EXAMEN DE LA SALA TERCERA 

Cabe señalar inicialmente que, la suspensión provisional de los efectos del acto administrativo es una 
potestad discrecional conferida a la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativa de la Corte Suprema de 
Justicia, de acuerdo con el artículo 73 de la Ley No. 135 de 1943, que indica que la Sala puede suspender 
provisionalmente los efectos del acto, disposición o resolución acusada si, a su juicio, ello es necesario para 
evitar un perjuicio notoriamente grave. 

Como ha expresado esta Sala en oportunidades anteriores, que para dicha medida cautelar sea 
considerada procedente en las demandas contencioso administrativas de nulidad, es necesario acreditar 
principalmente la apariencia de buen derecho (fumus bonus iuris), como presupuesto fundamental, mismo que 
se refiere a la necesidad de que la pretensión tenga apariencia razonable de fundamento legal. Lo anterior, 
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porque aun cuando del acto o resolución acusada puedan derivarse determinados perjuicios en detrimento del 
demandante, la suspensión provisional de sus efectos es admisible sólo, cuando el demandante demuestre la 
existencia de una infracción manifiesta de los preceptos que cita como violados. 

La necesidad de acreditar este presupuesto en las demandas contencioso administrativas de nulidad, 
es porque en esta acción se pretende impugnar la legalidad de un acto de carácter general, protegiendo dicha 
legalidad desde un punto de vista objetivo, en vía de preservar el orden jurídico abstracto y es tal como lo 
expresa Carlos Betancur Jaramillo en su obra Derecho Procesal Administrativo, Señal Editora, 2000, página 38 
“es el medio normal puesto a disposición  de los administrados contra todo acto unilateral de la administración y 
con miras al mantenimiento de la legalidad abstracta.”   

De igual forma, el autor Juan Carlos Martínez en su obra  “El nuevo proceso contencioso 
administrativo”, Ediciones Doctrina y Ley Ltda., Bogotá Colombia, 2014, páginas 778 y siguientes, al referirse al 
tipo de medida cautelar que se aplica a estos casos, como lo son las medidas suspensivas, hace la siguiente 
acotación: 

“Respecto de las medidas suspensivas...esta medida es bastante  residual, en cuanto por mandato 
legal, se advierte que a ella solo se acudirá, cuando no exista otra posibilidad de superar la situación 
que dé lugar a su adopción y, en todo caso, la autoridad judicial señalará las pautas que deba observar 
la entidad demandada para reanudar la actuación.” 

Y el autor García de Enterría considera la suspensión provisional como: “…una medida de carácter 
provisional y cautelar, llamada a asegurar la integridad del objeto litigioso (suspensión en vía de recurso) o a 
garantizar la imposición del criterio del ente u órgano superior que ostente la tutela o el control sobre el autor del 
acto (suspensión como medida de tutela o control) en tanto se produce una decisión definitiva sobre la validez 
del mismo”. (Citado por Jorge Fábrega P, Medidas Cautelares, Ediciones Jurídicas Gustavo Ibánez, Colombia, 
1998, Pág. 347) 

Finalmente, señala el Magistrado Víctor Benavides en su obra “Compendio de Derecho Público 
Panameño”, indica que “en los procesos contenciosos de nulidad la suspensión sólo procede si el acto acusado 
infringe palmariamente el principio de separación de los poderes establecido en nuestro ordenamiento 
constitucional, o si puede entrañar un perjuicio a la integridad del ordenamiento jurídico por violar, en forma 
manifiesta, clara y ostensible, normas de superior jerarquía.” (Benavides, Víctor, Compendio de Derecho Público 
Panameño, Ediciones Jurídicas Andrés Morales, 2012, Panamá, página 218) 

Ahora bien, el acto impugnado consiste en la Resolución 486-2014 de 22 de agosto de 2014, expedida 
por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, mediante la cual se dispuso, lo siguiente: 

“Artículo Primero: Suspender provisionalmente los códigos de zona MCU3 (Mixto Comercial Urbano de 
Alta Densidad), MCU2 (Mixto Comercial Urbano de Mediana Densidad), MCU1 (Mixto Comercial 
Urbano de Baja Densidad), RM (Residencial de Mediana Densidad)  RM1 (Residencial de Alta 
Densidad); RM2 (Residencial de Alta Densidad), RM3 (Residencia de Alta Densidad), en los sectores 
de Altos del Golf, y Villa Lila, y el Código de Zona SIV (Servicio Institucional Vecinal), del sector de 
Villa Lila, identificados como la Comunidad de Altos del Golf que limita al norte con la calle 81 Este, 
calle República de la India, al sur con la Avenida Belisario Porras, al este con la Avenida 
Cincuentenario, calle Miguel Ángel Paredes, y al oeste con el Parque Recreativo Omar, y la 
Comunidad de Villa Lila, la cual limita al norte con la Avenida Belisario Porras, al sur con el Río 
Matasnillo, al este con la calle Matilde Obarrio de Malex, calle Las Lilas, calle Las Violetas, y al oeste 
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con la avenida Belisario Porras y Río Matasnillo del Corregimiento de San Francisco, distrito y 
provincia de Panamá.  

Artículo segundo: La suspensión de estos códigos de uso deberá ser aplicada a todos los proyectos 
hasta la fecha de la presente resolución, no cuenten con los permisos de construcción de 
infraestructura, primera etapa o permiso preliminar de construcción o permiso de construcción final, 
debidamente aprobado y/o expedido por el Municipio de Panamá que sustenten lo estipulado para 
dichos códigos.  

Artículo Tercero: Instruir a la Dirección de Investigación Territorial y a la Dirección de Ordenamiento 
Territorial de este Ministerio, a efectuar un estudio e investigación de estas comunidades y su entorno, 
en cooperación con las entidades involucradas en el desarrollo urbano, a fin de lograr una normativa 
coherente con los servicios básicos de infraestructura del área, así como con los usos de suelo y 
códigos de zona que rigen en el corregimiento de San Francisco.  

Artículo Cuarto: Enviar copia de ésta resolución a todas las entidades que una u otra forma participan 
coordinadamente en la aprobación de las normas de desarrollo urbano, así como a la Dirección de 
Obras y Construcciones del Municipio de Panamá.” 

Se advierte que, dentro de las alegaciones realizadas por la parte actora para que la Sala suspenda la 
Resolución 486-2014 de 22 de agosto de 2014, se señala que el Ministro de Vivienda y de Ordenamiento 
Territorial suspendió de forma desmotivada e inconsulta con alguna de las autoridades nacional o local, ni 
estudios técnicos, sin promover alguna modalidad de participación ciudadana, los códigos de zona en los 
sectores de Altos de Golf y Villa Lila, pertenecientes al corregimiento de San Francisco, Distrito y Provincia de 
Panamá, desconociéndose que estaban contemplados y organizados en instrumentos jurídicos vigentes, tales 
como, la Resolución No. 112-2003 de 22 de julio de 2003, que aprobó el Plano de Zonificación de los usos de 
suelo y las normas de desarrollo urbano para el Corregimiento de San Francisco, y el Decreto Ejecutivo No. 205 
de 28 de diciembre de 2000, por el cual se aprobó el Plan de Desarrollo Urbano de las Áreas Metropolitanas del 
Pacífico y del Atlántico. 

Igualmente, alega que existe peligro inminente del daño grave e irreparable porque los moradores de 
esos sectores no sólo mantienen en incertidumbre acerca de los códigos de zona que son aplicables a sus 
fincas, que estaban calificadas, previamente, en algunos de los códigos de zona suspendidos y sobre las cuales 
se había obtenido una plusvalía del bien, o se tenía disposición de vender o de levantar algún tipo de 
construcción o anexo acorde al código de zona adjudicado. 

Bajo este marco de alegaciones, se observa que el acto impugnado se fundamenta en que al MIVIOT 
han llegado distintas notas de quejas de residentes del Corregimiento de San Francisco, en especial de los 
sectores de Altos del Golf y Villa Lila sobre posibles construcciones a desarrollarse que van en contra del comité 
residencial del área; aunado al hecho que, en los diferentes medios de comunicación ya sean televisivos, 
radiales y escritos, se hace alusión por parte de los residentes del Corregimiento de San Francisco que los 
posibles proyectos de edificación a desarrollarse no son compatibles con el uso puramente residencial de baja 
densidad predominante en los sectores de Altos del Golf, y Villa Lila. De esta forma, se resuelve suspender 
provisionalmente los códigos de zona de dichas áreas, y en consecuencia se instruye a la Dirección de 
Investigación Territorial y a la Dirección de Ordenamiento Territorial a efectuar un estudio e investigación de 
estas comunidades y su entorno, en cooperación con las entidades involucradas en el desarrollo urbano.   

Ante tales hechos y una vez ponderados los argumentos planteados por el demandante, así como el 
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texto legal cuya nulidad se solicita, el Tribunal estima que resulta procedente la adopción de la medida cautelar, 
ya que cuando el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial resuelve suspender los códigos de zona en 
áreas específicas en el corregimiento de San Francisco, esto trae implícito un cambio o modificación a los 
planes nacionales y regionales.  

Esto es así, porque más que la interrupción provisional de los efectos de los usos de suelos 
establecidos, la medida involucra la cesación de los mismos dentro de un plan ordenado del territorio 
previamente establecido, luego de realizarse el procedimiento establecido en la Ley, que involucra fases de 
estudios y consulta a los distintos actores urbanísticos. 

En ese sentido, la Sala observa que la Ley No. 6 de 1 de febrero de 2006, por medio de la cual se 
reglamenta el ordenamiento territorial para el desarrollo urbano y dicta otras disposiciones, establece en su 
artículo 25 que cualquier cambio o modificación a los planes nacionales y regionales queda sujeto a los mismos 
requisitos de su aprobación original, es decir, mediante un procedimiento que implica la elaboración de informes 
técnicos y consultas públicas, tal y como lo establece el artículo 26 de la precitada normativa que señala: 

“Artículo 26. La Junta de Planificación Municipal emitirá la opinión técnica necesaria, para que las 
autoridades urbanísticas autoricen o nieguen los cambios o modificaciones de los planes de su 
competencia. 

Para los cambios o modificaciones, se tomarán en consideración los siguientes parámetros: 

1. Que todo cambio de zonificación o de uso de suelo deberá ser integral o formar parte de algún plan 
especial o parcial, y deberá ser concordante con lo establecido en el plan local. 

2. Que las solicitudes deberán incluir los estudios técnicos pertinentes del proyecto por realizar. 

3. Que se haya realizado la consulta pública, según lo que disponga la reglamentación de la presente 
Ley. 

4. Que existan o estén proyectados, a corto plazo, los servicios públicos requeridos, tales como 
viabilidad, transporte, alcantarillado, acueducto, drenaje, suministro de energía eléctrica y áreas de 
servicios educacionales, de recreación, y otros que exija la nueva zonificación o cambio de uso del 
suelo.” 
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De la misma forma el Decreto Ejecutivo No. 23 de 16 de mayo de 2007 y sus modificaciones, por el 
cual se reglamenta el ordenamiento territorial para el desarrollo urbano, contempla en su artículo 11 como se 
debe efectuar la modificación de ordenamiento para el desarrollo urbano, en la cual se establece que el cambio 
de zonificación o uso de suelo debe estar sustentada en un Informe Técnico, y el artículo 35, añade que debe 
existir participación ciudadana.  

Por otra parte, se advierte que mediante el Decreto No. 205 de 28 de diciembre de 2000, se aprobó el 
“Plan de Desarrollo Urbano de las Áreas Metropolitanas del Pacífico, y del Atlántico”, el cual fue creado como un 
instrumento de control para la zonificación y delimitación de sectores de planificación, y en donde se 
establecieron las bases para las políticas urbanas; en consecuencia, en virtud de dicho plan el Ministerio de 
Vivienda dictó la Resolución No. 112-2003 de 22 de julio de 2003, a través de la cual aprobó en todas sus pate 
el plano de zonificación de los usos de suelo y las normas de desarrollo urbano para el corregimiento de San 
Francisco, la cual en su parte motivo señala que: 

“…Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 205 de 28 de diciembre de 2000, se aprobó el “Plan de 
Desarrollo Urbano de las Áreas Metropolitanas del Pacífico, y del Atlántico”, el cual establece las 
bases para las políticas urbanas del área objeto de estudio.  

Que con fundamento en dichas políticas la Dirección General de Desarrollo Urbano realizó el estudio 
de planificación urbana del corregimiento de San Francisco de la ciudad de Panamá y como 
consecuencia del mismo se elaboró una propuesta de planificación en cuanto a la zonificación de los 
usos del suelo y las normas de desarrollo urbano para el corregimiento de San Francisco, la cual se 
analizó ampliamente con la participación de los ciudadanos, mediante la celebración de reuniones 
informativas y talleres de trabajo en los meses de septiembre, octubre y noviembre del año 2002, a la 
que asistieron tanto autoridades municipales y locales, propietarios de inmueble, residente del lugar, 
así a las disposiciones de la Ley 6 de 22 de enero de 2002, sobre transparencia en la gestión pública. “   

Posteriormente, mediante la Resolución 28-2012 de 27 de enero de 2012, el Ministerio de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial, resolvió modificar la Resolución No. 112-2003 de 22 de julio de 2003, basados en el 
Informe Técnico No. 73 de 15 de noviembre de 2011, que recomendó que se adecuaran las normas 
residenciales de mediana densidad y alta densidad a las normativas que rigen para el Distrito de Panamá y San 
Miguelito, y en donde se llevó a cabo una audiencia pública en la cual se explicó la intención de modificar el 
contenido de la Resolución No. 112-2003 de 22 de julio de 2003. 

Todo  lo antes señalado hace importante recordar que el ordenamiento del territorio se sustenta en el 
principio de legalidad urbanística que consiste en que cuando se realizan cambios en el uso del suelo, estos 
deben hacerse en cumplimiento de los propósitos y finalidades del plan urbanístico.  

Cabe señalar que sobre el principio de legalidad urbanística el autor colombiano Doctor Jaime 
Santofimio ha señalado: 

“Con los principios, normas y reglas urbanísticos y territoriales claramente se pretende lograr la 
integración de un coherente sistema normativo a cuya cabeza se encuentra indiscutiblemente la 
Constitución Política, la ley Orgánica del Plan de Desarrollo, la ley de desarrollo territorial, las leyes 
sobre las áreas metropolitanas y ambientales y que culmina en lo local con las disposiciones del Plan 
de Ordenamiento Territorial y los demás instrumentos que lo hagan viable y se concreticen de acuerdo 
con las realidades municipales. 
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 Esto es, propone todo un bloque de legalidad que regirá la actividad urbanística, generando en 
consecuencia un derecho indiscutiblemente aplicable a lo urbano, que lleva a sostener, de inicio, la 
imposibilidad de admitir un urbanismo absolutista y arbitrario y, por lo tanto, un régimen de ejercicio de 
actividades y derechos relativos con lo territorial luego propenso a los devenires del principio de la 
autonomía de la voluntad, o arbitrario, en cuanto ejercicio incontrolable del poder público 
administrativo.” (SANTOFIMIO, Jaime Orlando, “El Derecho Urbanístico, Legislación y jurisprudencia”, 
Universidad Externado de Colombia, 2ª.ed, 2009, página 52-54)  

Por tales razones, la función pública del ordenamiento del territorio se ejerce mediante la acción 
urbanística, la cual debe estar contenida o autorizada en los planes de ordenamiento territorial o en los 
instrumentos que los desarrollen o complementen. (SANTOFIMIO, Jaime Orlando, “El Derecho Urbanístico, 
Legislación y jurisprudencia”, Universidad Externado de Colombia, 2ª.ed, 2009, página 41-46)  

 De allí que, este Tribunal constata que, a prima facie, de una lectura de la Ley, en primer lugar, no se 
observa la competencia de la autoridad demandada para emitir una medida de suspensión de los códigos de 
zonificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 6 de 2006; y en segundo lugar, esta norma 
claramente contempla que para cualquier cambio o modificación a los planes nacionales y regionales, queda 
sujeto a los mismos requisitos de su aprobación original, y la decisión adoptada en la resolución que se recurre, 
implica un cambio de zonificación que se ha mantenido en transcurso del tiempo.   

Aunado a lo anterior, se aprecia que las motivaciones por la cual fue dictada la Resolución 486-2014 
de 22 de agosto de 2014, no se encuentra fundamentada en informes técnicos, ni fue consultada con otras 
autoridades intervinientes en el tema, ni fue consultado al resto de los miembros de la comunidad, que pueden 
ver afectados por dicha situación, lo que obliga a la Sala a considerar los intereses generales que intervienen en 
la aplicación de estas normas. 

También se advierte el posible daño que puede causar el acto impugnado y que podría ser irreversible 
por el transcurso del tiempo que toma el trámite del proceso, ante el hecho de no disponer de la zonificación 
legalmente establecida ante la suspensión, y la afectación de intereses de terceros o derechos colectivos, que 
de ello se deriva, acreditándose con ello el periculum in mora. Es decir, pueda que quienes son residentes o 
propietarios de fincas dentro esa zona tenían proyectos de construcción o de inversión, y los mismos no pueden 
realizarse por el acto de suspensión de los códigos de zona, en consecuencia, lo más conveniente es ordenar la 
suspensión del acto emitido por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, porque esta supuesta 
medida provisional se ha mantenido en el tiempo, y esté hecho es una razón de valor que toma en cuenta la 
Sala.   

Por último resalta la Sala, que las apreciaciones que sirven de apoyo a la presente decisión, en nada 
vinculan o comprometen la sentencia de mérito que en su oportunidad habrá de expedir, luego de que todas las 
partes interesadas ofrezcan a ésta Corporación sus pruebas y argumentaciones. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, SUSPENDE PROVISIONALMENTE los efectos de la Resolución No. 486-2014 de 22 de 
agosto de 2014, emitida por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT). 

Notifíquese,  
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ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ (Con Salvamento de Voto) 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
CARLO ROGNONI ARIAS EN REPRESENTACIÓN DE ELENO GONZÁLEZ GOVEA, PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN AG-0139-2009 DE 4 DE MARZO DE 2009, 
DICTADA POR LA MINISTRA EN ASUNTOS RELACIONADOS CON LA CONSERVACIÓN DEL 
AMBIENTE Y ADMINISTRADORA GENERAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE. 
PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTICINCO (25) DE MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 25 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 9-12 

VISTOS: 

El licenciado Carlo Rognoni Arias, actuando en nombre y representación del señor ELENO 
GONZÁLEZ GOVEA, ha interpuesto demanda contencioso administrativa de nulidad, para que la Resolución 
No. AG-0139-2009 de 4 de marzo de 2009, dictada por la Ministra en Asuntos Relacionados con la 
Conservación del Ambiente y Administradora General de la Autoridad Nacional del Ambiente, sea declarada 
nula, por ilegal. 

A través del acto demandado, la Autoridad Nacional del Ambiente declara el área protegida de 
Donoso, y establece: 

 Como categorías de Manejo, gestión administrativa y ambiental del área protegida de 
Donoso, la Área de Usos Múltiples;  

 Los límites del área protegida, siendo estos los ambientes terrestres, pluviales, lacustres y 
marinos costeros ubicados en el Distrito de Donoso, provincia de Colón. 

 La zona de amortiguamiento, que será la franja de 200 metros alrededor del perímetro del 
área protegida, que se regirá por las mismas disposiciones establecidas para el área 
protegida hasta que se determine el uso de suelo y plan de manejo de esa zona, 

 El objetivo general y los objetivos específicos. 

 Como patrimonio natural del país, las tierras, bosques y aguas que se encuentran dentro de 
los límites del área protegida. 

 El mapa descriptivo de los límites del área protegida. 
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 El deber de dicha autoridad de elaborar un plan de manejo en un plazo no mayor de dos 
años contados a partir de la promulgación de la Resolución; 

De la misma forma, la resolución cuya nulidad se demanda, realiza las siguientes advertencias: 

 Que las actividades que se realicen en el área protegida deberán ser compatibles con las 
políticas de protección y conservación de los recursos naturales y culturales establecidos en 
la legislación vigente y en el plan de manejo del área; 

  Que las personas con título de propiedad y derechos posesorios, que se encuentran dentro 
de los límites del área protegida, deberán adoptar las disposiciones de uso de la tierra y 
otras medidas destinadas a proteger la vida silvestre, los suelos, el régimen hidrológico y 
demás funciones del área protegida. 

 Que las actividad productiva, recreativa, educativa y científica que se realicen dentro del 
área, deberán regirse por el plan de manejo y/o la normativa de la Autoridad Nacional del 
Ambiente; 

 Que las infraestructuras, obras o proyectos a realizarse dentro del área, deberán regirse por 
el instrumento de gestión ambiental respectivo, conforme a la normativa vigente, así como a 
cualquier otro estudio que, de acuerdo al plan de manejo, se considere necesario para que 
la actividad no afecte la continuidad de los procesos ecosistémicos que se desarrollan en el 
área. 

 Que serán sancionados los actos que se ejecuten contra la conservación y manejo 
sostenible de los recursos naturales, patrimoniales y de la vida silvestre del área protegida, o 
que contravengan lo dispuesto en esta resolución; 

También prohíbe realizar, dentro de los limites del aérea protegida, actividades incompatibles con los 
objetivos establecidos en la resolución, y en forma específica las siguientes: 

 Remoción, tala, desmonte, quema, extracción y cualquier otra actividad que no cuente con 
los permisos correspondientes de la Autoridad Nacional del Ambiente. 

 Pesca, salvo que sea artesanal o de subsistencia, debidamente autorizada por la Autoridad 
Nacional del Ambiente; 

 Recolección, captura, cacería, transporte y/o comercialización de especimenes de la fauna 
silvestre, excepto los que cuenten con los permisos correspondientes de la Autoridad 
Nacional del Ambiente. 

 Entrada de nuevos ocupantes a los terrenos que conforman el aérea protegida, sin la debida 
autorización de la Autoridad Nacional del Ambiente, previo análisis del caso. 

 Establecimiento de actividades que atenten contra la integridad ecológica, y los fines de 
conservación y uso sostenible del área protegida de Donoso. 
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 Cualquier otra actividad que, en base a informes técnicos de la Autoridad Nacional del 
Ambiente, pueda causar daño, al área protegida, a sus ecosistemas asociados o interferir 
con las acciones de manejo. 

La vigencia de esta Resolución, tal como lo dispone en su artículo 16, inicia a partir de su 
promulgación, la cual se realizó el lunes 9 de marzo de 2009, mediante Gaceta Oficial Digital No26235. No 
obstante, se advierte que sus efectos fueron suspendidos mediante la Resolución de veintisiete de abril de 
2012, dictada por esta Sala, en virtud de la solicitud de medida cautelar presentada por la parte actora. 

I. NORMAS QUE SE ESTIMAN INFRINGIDAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN  

En la demanda contencioso de nulidad, el señor ELENO GONZÁLEZ GOVEA, por medio de su 
apoderado judicial, señala que la resolución emitida por la Autoridad Nacional del Ambiente viola, de manera 
directa por omisión, los artículos 24 y 25 de la Ley 6 de 22 de enero de 2002, que dicta normas para la 
transparencia en la gestión publica establece la acción de habeas data y dicta otras disposiciones.; los artículos 
52, numeral 4, y 36 de la Ley 38 de 2000, que establece el procedimiento administrativo general y dicta otras 
disposiciones; y el artículo 752 del Código Administrativo.  El tenor de las normas que se aducen vulneradas es 
el siguiente: 

Ley 6 de 2002 

“Artículo 24. Las instituciones del Estado en el ámbito nacional y local, tendrán la obligación de permitir 
la participación de los ciudadanos en todos los actos de la administración pública que puedan afectar 
los intereses y derechos de grupos de ciudadanos, mediante las modalidades de participación 
ciudadana que al efecto establece la presente Ley. Estos actos son, entre otros, los relativos a 
construcción de infraestructuras, tasas de valorización, zonificación y fijación de tarifas y tasas por 
servicios.” 

“Artículo 25. Sin perjuicio de las contempladas en otras leyes, se establece como modalidades de 
participación ciudadana en los actos de la administración pública, las siguientes: 

1. Consulta pública. Consiste en el acto mediante el cual la entidad estatal pone a 
disposición del público en general información base sobre un tema específico y solicita opiniones, 
propuestas o sugerencias de los ciudadanos y/o de organizaciones sociales. 

2. Audiencia pública. Similar a la consulta pública, excepto que el acto de recibir 
sugerencias, opiniones o propuestas se realiza en forma personal ante la autoridad que corresponda, 
de acuerdo con el tema que se trate. 

3. Foros o talleres. Reunión selectiva o pública de actores relevantes o afectados junto con 
la autoridad competente, que permita el conocimiento profundo sobre un tema o sirva de mecanismo 
de obtención de consenso o resolución de conflictos. 

4. Participación directa en instancias institucionales. Actuación de ciudadanos o 
representantes de organizaciones sociales en las instituciones públicas de consulta o toma de 
decisiones específicas. 

Parágrafo. Las instituciones de la administración pública están obligadas a publicar, antes 
de la celebración de cualesquiera de los actos administrativos sujetos a participación ciudadana, la 
modalidad de participación ciudadana que adoptará en cumplimiento del presente artículo.” 
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Ley 38 de 2000 

“Artículo 52. Se incurre en vicio de nulidad absoluta en los actos administrativos dictados, en los 
siguientes casos: 

1. Cuando así esté expresamente determinado por una norma constitucional o legal; 

2. Si se dictan por autoridades incompetentes; 

3. Cuando su contenido sea imposible o sea constitutivo de delito; 

4. Si se dictan con prescindencia u omisión absoluta de trámites fundamentales que impliquen 
violación del debido proceso legal; 

5. Cuando se graven, condenen o sancionen por un tributo fiscal, un cargo o causa distintos de 
aquellos que fueron formulados al interesado.” 

“Artículo 36. Ningún acto podrá emitirse o celebrarse con infracción de una norma jurídica vigente, 
aunque éste provenga de la misma autoridad que dicte o celebre el acto respectivo. Ninguna autoridad 
podrá celebrar o emitir un acto para el cual carezca de competencia de acuerdo con la ley o los 
reglamentos.” 

Código Administrativo 

“Artículo 752. Las autoridades de la República han sido instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Panamá, en sus vidas, honra y bienes, y asegurar el respeto recíproco de los derechos 
naturales, previniendo y castigando los delitos. 

También han sido instituidas para la administración y fomento de los intereses públicos, a fin de que 
marchen con la apetecida regularidad y contribuyan al progreso y engrandecimiento de la Nación.” 

La infracción de estas normas la sustenta el actor en el hecho de que, para adoptar la decisión a 
través del acto demandado, no se efectuó ningún tipo de consulta previa de las señaladas en la Ley 6 de 2002, 
y cuya necesidad surge de manera imperativa, ya que en el presente caso se discuten derechos difusos, y 
previo a la ejecución de obras, como las que se enlistan en el acto demandado, debe verificarse la consulta 
ciudadana, para tutelar, precisamente, cualesquiera derecho que puedan afectarse o menoscabarse en 
detrimento de los particulares. 

Aduce el actor que, la pretermisión o inobservancia del precepto legal referente a la consulta 
ciudadana, ha impedido a más de 12,000 habitantes que residen en el Distrito de Donoso, acudir a ejercer a 
través de algunos de los mecanismos establecidos, la participación ciudadana a fin de hacer valer sus derechos 
particulares, tratándose de intereses colectivos o difusos como los que nos ocupan. 

 Con respecto a las normas contenidas en la Ley 38 de 2000, que establecen el procedimiento 
administrativo general, manifiesta que el acto demandado ha infringido el artículo 52, numeral 4, en cuanto no se 
ha expedido observando las formalidades correspondientes, al no verificarse ninguna de las modalidades de 
participación ciudadana previstas, situación que implica una ostensible nulidad del acto impugnado.  
Consecuentemente, y bajo el mismo prisma,  señala que se vulneró el artículo 36 del mismo cuerpo legal, que 
desarrolla el principio de legalidad en las actuaciones administrativas. 
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Por último, sostiene que, el artículo 752 del Código Administrativo, se infringe al pretender adelantar 
actos sin haber cumplido con las formalidades previstas en la ley sustancial, atentando contra los principios 
establecidos en esta norma, y el deber de asegurar el respeto de los derechos y la ley, en procura de la 
preservación de intereses públicos. 

II. INFORME DE CONDUCTA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA  

Mediante Nota SAG-009-2012, de 30 de enero de 2012, el Administrador General Encargado de la 
Autoridad Nacional del Ambiente, remite el informe de conducta solicitado por esta Superioridad, en referencia a 
la adopción, por parte de dicha autoridad, de la Resolución AG-0139-2009 de 4 de marzo de 2009, que declara 
el área protegida de Donoso, publicada en Gaceta Oficial N°26235 de 9 de marzo de 2009. 

En dicho informe, describe el procedimiento seguido para declarar el área protegida de Donoso.  Se 
señala que, el Proyecto Productividad Rural / Consolidación del Corredor Biológico Mesoamericano del Atlántico 
Pacífico de la Autoridad Nacional del Ambiente,  informó a las Administraciones Regionales de Coclé y Colón 
mediante memorando No. DCB.CBMAPII.0247.2008 de 16 de abril de 2008, la realización de trámites para una 
consultoría denominada “Asistencia Técnica para realizar una Evaluación Ecológica Rápida (EER) del Área de 
Donoso, (Distrito de Coclé del Norte), como propuesta para la declaración de Área Protegida”, misma que fue 
adjudicada a la Asociación Nacional para la Conservación de la Naturaleza (ANCON).  A dicha consultoría, de 
encontró memorando No. DCB.CBMAPII.0435.2008 de 19 de junio de 2008, y adjunto el “Informe de Evaluación 
Ecológica Rápida”. 

Señala el Administrador General Encargado de la Autoridad Nacional del Ambiente que, la Asociación 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza (ANCÓN), realizó la consultoría recopilando en el documento 
denominado Informe de Fuentes Secundarias, de fecha 15 de abril de 2008, los antecedentes de flora, fauna 
terrestre, acuáticas, área de estudio, clase de vegetación y uso del suelo, tipos de suelo, tamaño de la población 
del área de estudio en el distrito de Donoso y sus cambios, tamaño de la población de algunos poblados 
localizados en el corregimiento de Coclé del Norte, Población Indígena según etnia y grupo de edad, algunas 
características importantes de las viviendas, según corregimiento, escuela de la red oficial e instalaciones de 
salud. 

Agrega que la Dirección de Áreas Protegidas y Vida Silvestre remite informe técnico, mediante 
Memorando DAPYS-0281-2012 de 31 de enero de 2012, haciendo referencia a que en la Propuesta para la 
Declaración de un Área Protegida en el Distrito de Donoso, Provincia de Colón, Panamá, de fojas 37 a 48, en 
relación a los Aspectos Socioculturales se describe la aplicación de herramientas participativas, tales como 
entrevistas a unidades familiares, entrevistas a actores vinculados y talleres en el corregimiento de Coclé del 
Norte, siendo que la Evaluación Rural Participativa sólo identificó los datos socioeconómicos y uso de los 
recursos naturales. 

Adiciona que, la consultoría realizada sugiere la declaración del área protegida específicamente en el 
Corregimiento de Coclé del Norte, sin embargo no consta en archivo de la Dirección de Áreas Protegidas y Vida 
Silvestre la aprobación de lo antes señalado. 

Manifiesta que la Autoridad Nacional del Ambiente, giró instrucciones para sustentar la creación del 
área protegida en el distrito de Donoso, para lo cual se inició una nueva consultoría en el año 2009, denominada 
“Consultoría para la Elaboración de Propuesta Técnica de Límites Territoriales para el Área Protegida de 
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Donoso, provincia de Colón, ANAM-CBMAP II”, elaborada por Cecilia Guerra y Colaboradores.  En esta 
segunda consultoría, señala que, se realizó la revisión bibliográfica de los diversos estudios sobre el área de 
Donoso (1971 – 2006), los cuales plantean la importancia de los valores biológicos – culturales y la necesidad 
de declarar su conservación.  Además propuso zonificación del área protegida a declarar con núcleos de 
desarrollo y rutas de conectividad. 

Al respecto, sostiene que el informe de la Dirección del Área Protegida y Vida Silvestre, señala que 
basado en esta segunda consultoría, se dicta el acto administrativo demandado, sin embargo, no se contempló 
el proceso de participación ciudadana ni consta en el expediente informes técnicos por parte de esa dirección 
que avalen la creación del área protegida  de Donoso. 

Finalmente, manifiesta que no constan en los expedientes de la Dirección de Área Protegida y Vida 
Silvestre la aprobación de los productos Consultoría para la Elaboración de la Propuesta Técnica de Límites 
Territoriales para el Área Protegida de Donoso, provincia de Colón, ANAM-CBMAP II. 

III. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN  

Mediante Vista Número 358 de 27 de julio de 2012, la Procuraduría de la Administración emite 
concepto, de conformidad con el numeral 3 del artículo 5 de la ley 38 de 31 de julio de 2000, con la finalidad de 
intervenir en interés de la Ley, y solicita a los Honorables Magistrados de la Sala Tercera de la Corte Suprema 
de Justicia que se sirvan declarara que no es ilegal la resolución AG-01-2009 de 4 de marzo de 2009, emitida 
por la Autoridad Nacional del Ambiente. 

Al emitir su concepto, el Procurador de la Administración señala que, de conformidad con el artículo 24 
de la ley 6 de 2002, las instituciones del Estado tienen la obligación de permitir la participación de los 
ciudadanos en todos los actos de la administración pública que afecten los intereses y derechos de grupos de 
ciudadanos, para lo cual deberá recurrir a algunas de las modalidades de participación ciudadana que se 
establece en la ley para tal fin.    

Explica que, lo que determina la obligación que tienen las entidades estatales en cuanto a consultar a 
la ciudadanía antes de emitir una decisión administrativa es la posible afectación de los intereses y derechos de 
un grupo de ciudadanos, sin embargo, el actor no explica de qué manera se han visto perjudicadas los más de 
12,000 habitantes del área de Donoso, con la decisión emitida ni aporta pruebas que acrediten tal afectación. 

Agrega que, la declaratoria de un espacio natural como área protegida, es una atribución que el 
artículo 66 de la ley 41 de 1998 le atribuye a l a Autoridad Nacional del Ambiente, y es una decisión que no 
afecta los intereses y derechos de un grupo de ciudadanos, por el contrario, se trata de una medida dirigida a la 
consecución de objetivos como la conservación, recreación, educación o investigación de la biodiversidad 
biológica y de los recursos naturales y culturales de determinada región, lo cual representa beneficios no solo 
ecológicos, sino económicos y sociales para todos los ciudadanos que habiten dentro y fuera de sus límites; por 
lo que en lugar de causarles perjuicios, esta decisión contribuye al mejoramiento de su calidad de vida. 

Agrega que la declaratoria de un espacio natural como área protegida constituye una decisión 
administrativa que obedece al fiel cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 118 y 120 de nuestra 
Constitución Política, que establecen el deber del Estado de garantizar que la población viva en un ambiente 
sano y libre de contaminación, entre otros derechos. 
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Concluye que, para la declaratoria oficial de un espacio natural en área protegida, no se necesita 
convocar la participación ciudadana, pues, además de no afectar los intereses y derechos de la colectividad y de 
tratarse de una medida que atiende a un mandato constitucional, es una decisión que se sustenta en estudios, 
planes y proyectos ya realizados sobre dicha zona y que avalan la necesidad de constituirla como tal, en 
procura de un interés público y para el beneficio de las presentes y futuras generaciones. 

IV. INTERVENCIÓN DE TERCEROS 

Concurrieron al proceso como terceros interesados, siendo admitidos como tales, la firma Rivera, 
Bolívar y Castañedas, en su propio nombre y representación, el Centro de Incidencia Ambiental – CIAM 
PANAMÁ, y la Asociación Nacional para la Conservación (ANAM), oponiéndose todos ellos a la pretensión del 
demandante, de que se declare nula la Resolución AG-0139-2009 de 4 de marzo de 2009, dictado por la 
Ministra en Asuntos Relacionados con la Conservación del Ambiente y Administradora General de la Autoridad 
Nacional del Ambiente, por medio de la cual se declara Área Protegida el distrito de Donoso, y se deje sin efecto 
la medida de suspensión decretada mediante Resolución de 27 de abril de 2012.  Las oposiciones a la presente 
demanda se expresaron bajo los siguientes fundamentos: 

A. Firma Bolívar, Rivera y Castañedas 

Como cuestión previa, plantean que los intereses difusos se caracterizan por ser intereses 
supraindividuales, derechos que llevan implícita una acción por parte de aquellos a quienes se le ha lesionado 
un derecho o vulnerado un bien o interés, y la visión de los derechos lesionados abarca un indeterminado 
número de personas, por lo que al propasarse de la esfera individual, su ámbito se generaliza y extiende.  
Dentro de este contexto, menciona que en el caso del área protegida de Donoso, la cacería furtiva y/o la 
agricultura extensiva de subsistencia insostenible, son consideradas posibles amenazas para la conservación y 
preservación de la biodiversidad del área. 

Igualmente señala que el Derecho Ambiental se encuentra regulado por diversos Principios 
Generales, contenidos en el Declaración de Río sobre Medio Ambiente y el Desarrollo (Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo del año 1992), y en virtud de lo establecido en esta 
Declaración, los Estados firmantes deben tomar en consideración estos principios para el establecimiento de 
políticas públicas ambientales, haciendo especial énfasis al Principio de Precaución, recogido en el Artículo 119 
de la Constitución Política,  y al Principio de No Regresión, que lleva implícita una protección a los derechos 
humanos, siendo uno de ellos el derecho al ambiente. 

Sostiene, entonces, que todo lo dicho en párrafos precedentes le brinda sustento a la declaración de 
área protegida de Donoso, que tiene como propósito proteger la vida silvestre y humana, promoviendo el 
desarrollo sostenible de las actividades colaterales llevadas a cabo por los habitantes de esta zona, evitando de 
esta manera la erosión de la biodiversidad biológica que habita en esta área. 

Con relación a la emisión del acto demandado, aducen que la Resolución AG-0139-2009 de 4 de 
marzo de 2009, fue fundamentada y debidamente motivada por medio de documentos, reglamentos, informes y 
evidencias que determinaron la importancia de la actuación de la Autoridad Nacional del Ambiente, con respecto 
a la declaración de Donoso como área protegida, ya que dicha autoridad era el ente público encargado de 
ejecutar las políticas ambientales estatales, y dar cumplimiento a las obligaciones que tiene el Estado, 
designadas por los artículos 118 y 120 de la Constitución Política, de garantizar a la población un ambiente sano 
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y libre de contaminación, para un adecuado desarrollo de la vida humana, y aplicar las medidas necesarias para 
garantizar la utilización y aprovechamiento de los recursos naturales, tal como es el caso de Donoso. 

Por otro lado, sostiene que salvaguardar la vida de un ecosistema marino, con la finalidad de 
conservar su diversidad biológica, genética y cultural, influyentes tanto en la vidas humana como en la vida 
económica de una región, a través de una declaración de área protegida, no puede ser considerado como una 
actuación de la autoridad relacionada con alguno de los actos contemplados en el artículo 24 de la Ley 6 de 22 
de enero de 2002, que contempla la obligación de realizar un acto de participación ciudadana previa emisión de 
actos de la Administración que puedan afectar intereses o derechos de los ciudadanos.   

En ese sentido, destaca que la declaración de Donoso como área protegida no busca la prohibición de 
la actividad humana dentro de dicha zona, sino más bien, promover el desarrollo socioeconómico y cultural 
sostenible de las comunidades relacionadas a éstas, respetando los derechos posesorios adquiridos con 
anterioridad a la declaratoria de área protegida, adecuándolo a implementar prácticas positivas para la 
conservación y el buen desarrollo de la zona, pero tratando de preservar este patrimonio natural con la finalidad 
de salvaguardar la subsistencia de los recursos y especies que son de interés para la población humana. 

En consecuencia, concluye que, al no requerirse la consulta ciudadana, no se violenta el artículo 52 de 
la Ley 38 de 2000, que enumera los casos en que se incurre en vicio de nulidad absoluta en los actos 
administrativos, ya que se cumplieron las formalidades correspondientes, al ser emitido el acto por autoridad 
competente, en uso de sus facultades legales, en los términos expuestos en párrafos precedentes.  Bajo el 
mismo sustento, aduce que no se han vulnerado los artículos 36 de la Ley 38 de 2000 y 752 del Código 
Administrativo, ya que el acto no se emitió con infracción de una norma jurídica. 

 Por último, debe mencionarse que el tercero interesado señala que la zona natural de Donoso 
representa una serie de beneficios para la conservación de la biodiversidad del área, ya que este lugar forma 
parte de una gran cobertura boscosa de la vertiente atlántica y cuenta con una posición estratégica para 
mantener la continuidad biológica de esta región, tomando en consideración que se encuentra cerca de los 
parques nacionales de Santa Fe y General de División Omar Torrijos Herrera. 

B. Centro de Incidencia Ambiental – CIAM PANAMÁ 

Por su parte, la apoderada del Centro de Incidencia Ambiental, se opone a la declaratoria de nulidad 
del acto demandado, señalando que el procedimiento administrativo que concluyó con la creación del área 
protegida de Donoso, fue altamente participativo, desde sus etapas iniciales, por lo tanto, aduce que no es cierto 
que se haya emitido sin consulta previa alguna. 

Al respecto, destaca que es importante recordar que tal como lo dispone el artículo 5 de la Ley No.41 
de 1 de julio de 1998, General de Ambiente, la ANAM era la entidad “rectora del Estado en materia de recursos 
naturales y del ambiente, para asegurara el cumplimento y aplicación de las leyes, los reglamentos y la política 
nacional del ambiente.”, y la Administradora General del Ambiente como la representante legal de la entidad, y 
como tal tiene la capacidad legalmente conferida para regular las áreas protegidas (artículo 66 de la Ley 41 de 1 
de julio de 1998), en cumplimiento del deber del Estado de garantizar que la población viva en un ambiente sano 
y libre de contaminación, manteniendo un equilibrio ecológico y evitando la destrucción de los ecosistemas. 

Se agrega que las normas aplicables hasta la fecha en que se emitió el acto no establecían como 
requisito para la creación de un área protegida en pro de la comunidad, el país y la región, la aplicación del 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, mayo de 2016 

646 

procedimiento de consulta establecido en la Ley 6 de 2002.  Aún así, la declaración de área protegida de 
Donoso estuvo basada en criterios técnicos, que incorporaron herramientas participativas en estas 
comunidades, haciendo que ellas mismas formaran parte de la creación de un área protegida en la zona. 

Comparte el criterio de la Procuraduría de la Administración, en el sentido de que no puede alegarse 
el incumplimiento del artículo 24 de la Ley 6 de 2002, si el demandante no demuestra cómo afecta o puede 
afectar a grupos de ciudadanos la decisión de proteger un área, dándole una categoría de uso múltiple.  Sobre 
este tema, señala que la declaración del área protegida no violenta, ni afecta los intereses y derechos de grupos 
de ciudadanos, ya que tal declaración entra a tutelarlos y no así desfavorecerlos. 

Dentro de los argumentos, la apoderada judicial del CIAM señala que, además de la Ley 41 de 1 de 
julio de 1998, que contempla el Capítulo II de Áreas Protegidas y Diversidad Biológica, del Título VI, existen una 
serie de normas que facultaban a la ANAM para la emisión de la resolución demandada, entre las cuales 
menciona: La Ley 24 de 7 de junio de 1995, que establece la legislación de Vida Silvestre, confiriéndole a la 
ANAM la competencia y responsabilidad de establecer y administra áreas protegidas para la conservación de la 
vida silvestre; el Decreto Ejecutivo 43 de 7 de julio de 2004, que reglamenta estas normas; y la Resolución JD-
09-94 de 28 de junio de 1994, que crea el Sistema Nacional de Áreas Silvestres, Protegidas. En consecuencia, 
la entidad demandada al ejercer la facultad discrecional que la ley le otorga, a través de todas sus regulaciones, 
lejos de violentar la Ley, en este caso particular, entró a cumplir y asegurar el cumplimiento o aplicación de la 
Constitución y la Ley. 

Asegura, en conclusión que no se configura violación alguna, ya que no existía la obligación legal de 
consultar antes de crear un área protegida,  que estima que era un asunto de competencia discrecional de la 
ANAM, no contándose en ese entonces con un reglamento que contemplara el procedimiento de consulta 
pública para la creación o declaración de un área protegida que actualmente se rige por la Resolución AG-130-
2012, emitida por dicha autoridad. 

Por otro lado, señalan que aunque el Decreto Ejecutivo N°57 de 2000, en sus artículos 48 y 49, 
señalan la obligación de la ANAM de someter a consulta pública aquellos temas o problemas ambientales que 
por su importancia requieran ser sometidos a consideración de la población, debiendo definir qué temas serán 
sometidos a esta consulta. Y aunque la creación o declaración de área protegida podría calificarse como tema o 
problema ambiental, lo cierto es que al momento de la creación del área protegida de Donoso el procedimiento 
de consulta pública para el establecimiento y creación de áreas protegidas no había sido reglamentado. 

Aduce que la necesidad de protección especial al área de Donoso, está basada en estudios, en 
investigación en campo y documental, realizándose, entre otros dos consultorías, una por la Asociación 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza (ANCON), elaborándose en el año 2008 la “Propuesta para la 
Declaración de un Área Protegida en el Distrito de Donoso” y en el 2009, por Cecilia Guerra y un grupo de 
Colaboradores, la “Propuesta de límites territoriales para el área protegida de Donoso, Provincia de Colón”, 
ambos proyectos auspiciados por la ANAM, como parte del “Proyecto Productividad Rural/Consolidación del 
Corredor Biológico Mesoamericano del Atlántico (CBMAP II)” también financiado por el Banco Mundial. 

Refiere que esos estudios tuvieron como meta establecer la manera más adecuada de proteger y 
planificar la biodiversidad, la conectividad en la zona de Donoso y planificar el desarrollo de las actividades 
humanos que se ejecutan en la zona. Además, se incorporó a la población a través de herramientas como la 
Evaluación Rural Participativa aplicada por ANCON, la cual se cita en el propio informe final. 
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C. Asociación Nacional para la Conservación (ANAM) 

Por su parte, la apoderada legal de la Asociación Nacional para la Conservación (ANAM), señala en 
su contestación a la demanda, que el acto impugnado fue emitido por la Ministra en Asuntos Relacionados con 
la Conservación del Ambiente y Administradora General de la Autoridad Nacional del Ambiente, ejecutando su 
cargo de representante legal y máxima autoridad de la entidad creada por la Ley N°41 de 1 de julio de 1998, y 
rectora del Estado en materia de recursos naturales y del ambiente, con la función de asegurar el cumplimiento 
y aplicación de las leyes, los reglamentos y la política nacional del ambiente, teniendo la capacidad de regular 
las áreas protegidas de Panamá, tal como lo dispone el artículo 66 de dicha Ley y la Resolución JD-09-94 de 28 
de junio de 1994, que crea el Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas. 

También menciona que no se dictó con prescindencia de los trámites legales establecidos, sino que 
fue dictado conforme a los requisitos legales vigentes, y además, que el proceso administrativo que concluyó 
con la creación del área protegida de Donoso, promovió la participación ciudadana desde la primeras etapas, tal 
como se puede observar en el Informe Final de la Propuesta de la Declaración del Área Protegida de Donoso en 
el cual participó ANAM, que incluye en su capítulo 6.2 el Diagnóstico Comunitario Participativo, el cual forma 
parte del sustento para el establecimiento legal de dicha área.  Por tanto, aduce que no es cierto que el acto 
demandado se haya dictado sin consulta previa alguna. 

Coincide con el criterio esbozado por los otros Terceros que intervienen en el proceso, en cuanto a 
que no se ve reflejado en cómo están siendo afectados los intereses y derechos de grupos de ciudadanos, tal 
como lo exigen el artículo 24 de la Ley 6 de 2002, para que se haga necesaria la aplicación de la norma, y en 
cuento al artículo 25 de dicha norma, las modalidades de participación ciudadanas allí establecidas son 
aplicables, sin perjuicio de otras que puedan contemplar leyes especiales. 

En este mismo orden de ideas, sostiene la letrada que la declaración de área protegida no atenta con 
los intereses y derechos de grupos de ciudadanos, al contrario, tal y como establece el artículo 2 del Convenio 
Sobre Diversidad Biológica, Ley N°2 del 12 de enero de 1995, cuando al definir el concepto de área protegida, 
sostiene que es un “área definida geográficamente, que haya sido designada o regulada administrativamente a 
fin de alcanzar objetivos específicos de conservación...”. 

Con ello indica que en el área protegida de Donoso, la conservación y el manejo adecuado de los 
recursos naturales más que afectar a la población, los beneficia tomando en cuanta la riqueza hídrica, de flora y 
fauna, las características geográficas del área y su función dentro del Corredor Mesoamericano, así como su 
convergencia con actividades de gran impacto para la salud humana y el ambiente, como la minería a cielo 
abierto, lo que hace más necesario los controles más estrictos en función de lo sensitivo de la zona impactada. 

En cuanto a los mecanismos de participación ciudadana establecidos en el artículo 25 de la Ley 6 de 
2002, aduce que no era necesario la aplicación de las modalidades establecidas en esta norma, ya que estima 
que hay jurisprudencia que destaca que no es obligación legal consultar antes de crear un área protegida y al 
momento en que dicha área fue creada no existía reglamentación del proceso y mecanismos de coordinación 
técnica para establecer un área protegida, misma que fue dictada mediante Resolución AG-0130-2012 de 13 de 
abril de 2012, modificada por las Resoluciones AG-0619-2012 de 8 de noviembre de 2012 y AG-0916-2013 de 
20 de diciembre de 2013.  

V. ANÁLISIS DE LA SALA 
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Con vista en los antecedentes expuestos, los cargos de violación al orden legal denunciados por el 
actor, el informe de conducta rendido por la autoridad demandada, los descargos presentados por los terceros 
interesados que fueron admitidos en el proceso y la opinión vertida por el Procurador de la Administración, le 
corresponde a esta Sala decidir la presente causa, en atención a las siguientes consideraciones: 

Competencia  

Esta Sala de la Corte Suprema de Justicia es competente para conocer de la acción contencioso 
administrativa de nulidad, con fundamento en lo que dispone el artículo 206 de la Constitución Política, en 
concordancia con el artículo 97, numerales 1 y 2, del Código Judicial, el artículo 42a de la Ley 135 de 1943, 
conforme fue adicionado por la Ley 33 de 1946. 

Legitimación Activa y Pasiva 

 En el presente caso, quien demanda comparece en ejercicio de la acción popular en contra del acto 
administrativo que se emitió por conducto del Autoridad Nacional del Ambiente, hoy Ministerio de Ambiente, 
razón por la cual se encuentra legitimado para promover la presente acción. 

 Por su lado, la Autoridad Nacional del Ambiente, hoy Ministerio de Ambiente, al ser la entidad que 
expidió el acto demandado, está legitimado como parte pasiva en el presente proceso contencioso 
administrativo. 

En cuanto a la actuación de la Procuraduría de la Administración, en virtud de lo dispuesto en el 
numeral 3 del artículo 5 de la Ley 38 de 2000, interviene en este proceso en interés de la Ley. 

Cuestión Previa 

Antes de adentrarnos al análisis de legalidad que le compete a esta Sala, es 
importante señalar que este acto administrativo fue objeto de acción de amparo de garantías 
constitucionales interpuesto por la empresa Minera Panamá S. A. (antes Minera Petaquilla 
S.A.),  resuelta mediante Sentencia de 18 de julio de 2011 emitida por el Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia,  la cual no concedió dicha acción. 

Es imperativo aclarar que esta situación no constituye cosa juzgada, por el contrario, el análisis 
realizado por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia presenta distinciones con respecto a las violaciones al 
orden legal, cuya competencia y análisis le corresponde a esta Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo. 

En ese orden de ideas, la acción de amparo de garantías constitucionales debe fundarse en la 
violación de un derecho o garantía fundamental, ya que la competencia asignada a dicho tribunal son cuestiones 
de índole constitucional, y dicha acción constituye un mecanismo que integra la jurisdicción constitucional 
subjetiva, reservada a la protección de derechos y garantías consagrados en la Carta Magna. La competencia 
para salvaguardar el orden legal se encuentra asignada a la jurisdicción contencioso administrativa, que es de 
conocimiento de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, tal como se desprende del contenido del 
artículo 206 de la Constitución Política. 

La delimitación de la naturaleza y alcance de la acción de amparo de derechos constitucionales, con 
respecto a los temas de legalidad planteados en dicho ámbito es un tema que se ha abordado en numerosos 
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pronunciamientos por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, descartando la pretensión frecuente que tiene 
como la finalidad de que se aborden situaciones de orden legal y no constitucional. 

“En este orden, cuando el acto administrativo demandado se enmarca en el ámbito de la 
legalidad, como violatorio de la leyes, decretos, etc., sin que se desarrolle una explicación jurídica que 
demuestre que existe una infracción de un artículo constitucional, la competencia se encuentra 
adscrita a la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, en atención al numeral 1 del artículo 97 
del Código Judicial y el numeral 2 del artículo 206 de la Constitución. En caso contrario, de ser un acto 
administrativo arbitrario, que en forma manifiesta acusa la supuesta violación de los derechos y las 
garantías fundamentales consagradas en la constitución, la vía correcta para recurrir es el Pleno de la 
Corte, mediante amparo de garantías constitucionales, siempre que se cumplan los demás requisitos 
exigidos para esta acción, con independencia de la vía contencioso administrativo. 

No se trata de una escogencia o selección para demandar el derecho constitucional 
supuestamente vulnerado, pues no hay esa posibilidad de poder escoger entre una u otra jurisdicción, 
toda vez que la competencia está determinada, tomando en cuenta dos aspectos esenciales: 1: el tipo 
de acto que se impugna, 2: los motivos o fundamentos por los cuales se ataca el acto, su legalidad o 
su constitucionalidad, junto a los demás requisitos formales y de fondo, como ya se indicara. 

En el caso subjúdice, si bien el accionante indica que el acto impugnado viola garantías 
constitucionales (debido proceso y derecho de defensa), del análisis se desprende que, 
evidentemente, la pretensión tiene matices de ilegalidad y no de violación de derechos fundamentales, 
pues el conflicto se origina por la confrontación de los mecanismos administrativos para la imposición 
de sanciones a los funcionarios públicos. Evidentemente, los razonamientos que sustentan esta acción 
se extienden dentro del marco de la legalidad y no de la constitucionalidad, lo que lleva a concebir que 
la vía idónea o natural para buscar la revocatoria del acto atacado es la esfera contencioso 
administrativa. 

De acuerdo a las consideraciones expresadas, la Corte concluye que del examen del libelo 
de amparo, no se desprenden, palmariamente, violaciones a la garantía del debido proceso que 
ameriten la admisión del amparo, constatándose que el amparista debió impugnar el acto atacado por 
la vía contencioso administrativo, por ser la esfera jurisdiccional natural para que se realice un examen 
de fondo de los vicios que le endilgan a dicha actuación, obteniendo un pronunciamiento de los 
mismos; ya que el amparo constituye un auténtico remedio extraordinario, reservado para examinar 
violaciones constitucionales (Cfr. Sentencia de 12 de octubre de 2004. M.P. Graciela J. Dixon C.), de 
modo que, ante el incumplimiento de los requisitos de procedibilidad antes examinados, corresponde a 
esta Corporación Judicial inadmitir la acción de Amparo de Garantías Constitucionales.” (Sentencia de 
25 de Noviembre de 2015, Pleno de la Corte Suprema de Justicia. Dentro de la acción de amparo de 
garantías constitucionales promovido por Reinaldo Paredes contra la Resolución Administrativa OIRH 
No. 157 de 22 de abril de 2015 emitida por el Administrador General de la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras) (Lo resaltado es nuestro) 

“La jurisprudencia sostenida sobre este tipo de actuaciones, preceptúa que estos actos 
administrativos, por lo que en ellos se plantea y sustenta, deben ser tratados en la esfera que por ley 
se ha establecido para ello (la administrativa), y cuyo procedimiento se ha desarrollado para garantizar 
esos derechos que ahora se pretenden atender en el ámbito constitucional.  

De forma reciente y "unánime", el Pleno ha señalado lo siguiente: 
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"Por otro lado, el Pleno considera que, pese al esfuerzo desplegado por el amparista de 
elaborar un planteamiento de rango constitucional contra la orden impugnada, en base a la supuesta 
infracción de los artículos 31, 32, 74, 300, 302, 305 de la Constitución Nacional, resulta que en el 
detalle del argumento central, surge la ineludible discusión sobre la posible indebida aplicación de 
normas legales relativas a la destitución de una funcionaria pública, llevando el debate al campo de la 
legalidad sustantiva, tema que tampoco puede ser abordado en sede de amparo.  

Advertida la naturaleza legal de la censura que la activadora le endilga a la orden atacada, 
la Corte ha señalado, en forma invariable, que ante situaciones como la planteada, en donde se 
discuten problemas de legalidad del acto administrativo la vía correspondiente es la acción de plena 
jurisdicción ante la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, que ofrece una mayor oportunidad 
para un amplio debate fáctico y jurídico del acto impugnado. En este sentido, cabe añadir que, sí del 
análisis del planteamiento del amparista se puede determinar que no se trata de una violación 
flagrante y ostensible al ordenamiento constitucional, no puede activarse la vía constitucional para 
discutir asuntos de mera legalidad.  

Por último, la Corte ha sostenido que el proceso de amparo no es el medio procesal idóneo 
para juzgar la justificación legal de un despido comunicado a un servidor público, ya que a través de la 
vía contencioso administrativa, "se garantizan mayores oportunidades procesales de participación y 
defensa que preserven los mejores intereses del accionante, toda vez que en aquella instancia se 
pueden practicar las pruebas pertinentes y examinarse con mayor profundidad la actuación del 
funcionario acusado, ya que cuando se sigue una vía procesal que no es la pertinente, para el caso 
que se juzga, se puede colocar a una de las partes en una situación desfavorable...". (fallo del Pleno 
de 27 de septiembre de 2004, Mag. Ponente José A. Troyano).  

Dadas las anteriores consideraciones, concluye el Pleno, que lo pertinente es negarle 
viabilidad a la presente acción de amparo y a ello procede este Tribunal". (Fallo de 9 de marzo de 
2010. Mag. José Abel Almengor). 

Esta sola deficiencia impide que esta acción constitucional sea admitida. No obstante ello y 
en vías de brindar respuesta a otros aspectos abordados en el libelo de demanda, a saber; que la 
investigación inició con una llamada anónima, lo que a juicio del actor es contrario a lo dispuesto en el 
reglamento disciplinario, aspectos relacionados a valoración de pruebas, producción de medios 
probatorios y la supuesta evacuación de otros que son ilícitos, que no se le formularon cargos 
concretos al señor Nelson, que la Junta Disciplinaria no se llevó a cabo y que el proceso se surtió al 
margen del reglamento disciplinario de la Policía Nacional, debe indicarse lo siguiente. Que los hechos 
señalados de forma palpable abordan aspectos procesales que inciden de forma directa en el ámbito 
de la legalidad, y por tanto es en esa esfera donde deben ser tratados. Esto sin soslayar, que se alude 
a aspectos (pruebas) donde se pretende por parte de esta Corporación de Justicia, un análisis y 
decisión de los juicios de valor y criterios del juzgador. 

Al tenor del análisis efectuado, así como de los pronunciamientos judiciales citados, resulta 
evidente que esta acción no puede ser admitida. Reiterando que los temas a ventilar en esta 
controversia, se apartan de aquellos constitucionales para los que se implementó el amparo. Esta 
causa no se inadmite de forma antojadiza o por el simple hecho que se trata de un acto administrativo, 
sino porque además, el problema o la temática gravita sobre aspectos propios de la esfera legal. 
(Sentencia de 14 de febrero de 2011, emitida por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia dentro de la 
acción de Amparo de Garantías Constitucionales incoada por MAURICIO CAMILO NELSON 
MARQUÍNEZ contra el Decreto Nº161 de 8 de octubre de 2010, dictado por el Ministro de Seguridad 
Pública) (lo resaltado es nuestro) 
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Dentro de este contexto, se observa en la Sentencia de 18 de julio de 2011 que el 
activador constitucional fue la empresa Minera Panamá S. A., en contra la Resolución AG-
0139- 2009 de 4 de marzo del 2009, emitida por la ANAM, acto que nos ocupa, aduciendo 
que le fueron infringidos los derechos consagrados en los artículos 17, 32 y 47 de la 
Constitución Política de Panamá. Así se deja consignado en dicha Sentencia cuando se 
expone: 

“De los hechos expuestos por el accionante , el Pleno de la Corte Suprema de Justicia advierte que la 
controversia surge con motivo de la expedición de una Resolución en la que a criterio del activador 
constitucional se impone una nueva zonificación de “área protegida”, sobre las fincas y propiedades de 
la empresa Minera, que afecta su derecho como concesionaria Estatal, sin haber cumplido con el 
trámite legal de realizar un acto de participación ciudadana y por otro lado, al imponer limitaciones a la 
propiedad privada” 

En la sustentación de la Sentencia de Amparo, el derecho a la propiedad privada de la empresa 
Minera, frente a la concesión minera celebrada por dicha empresa con el Estado, el sometimiento de la actividad 
minera y el régimen de propiedad privada a un régimen jurídico especial en contraste con el establecimiento del 
área protegida de Donoso, fueron el centro del análisis a las violaciones constitucionales alegadas, más que la 
declaratoria misma de la zona como área protegida, pues el activador constitucional accionó por la presunta 
violación de sus derechos constitucionales, ante tal situación. 

Queda claro, entonces, que en la demanda que nos ocupa se presenta una controversia en el plano 
de la legalidad, al señalarse que el acto administrativo demandado infringe el orden legalmente establecido, y lo 
resuelto en la acción de amparo no constituye una situación que impida a esta Sala conocer la presente causa, 
aún y cuando en la misma se hace mención del tema de la participación ciudadana, toda vez que no resulta 
determinante lo planteado ni era el objeto de dicha acción, máxime cuando en la sentencia solo se hace 
referencia a cuándo se requiere la participación ciudadana, a la potestad de la Autoridad Nacional del Ambiente 
para convocar consultas públicas y al hecho de que deben establecerse las reglamentaciones pertinentes, no 
obstante, no se analiza la necesidad concreta de este trámite en la declaración del área protegida de Donoso, ni 
a la violación del debido proceso desde este prisma.  En lo pertinente la Sentencia de 18 de julio de 2011 
refiere: 

"Por lo tanto, la consulta prevista en el artículo 24 de la ley número 6 y 22 de enero de 2002, por el 
cual se dictan normas para la transparencia en la gestión pública y se dictan otras disposiciones en 
materia de Habeas Data, sólo encuentra su vigencia en todos los actos de la administración pública 
que puedan afectar los intereses y derechos de grupos de ciudadanos, mediante las modalidades de 
participación ciudadana y al efecto establece la presente Ley. Estos actos son, entre otros, los relativos 
a construcción de infraestructura, tasas de valorización, zonificación y fijación de tarifas y tasas por 
servicios. 

Cabe destacar que el artículo 9 de la (sic), contempla que la Autoridad Nacional del Ambiente podrá 
convocar a consulta pública sobre aquellos temas o problemas ambientales que, por su importancia, 
requieran ser sometidos a la consideración de la población. Se establecerán, por reglamento, los 
mecanismos e instancias pertinentes que atenderán los temas o problemas ambientales.” 

Como se aprecia en la Sentencia dictada por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, no se hace el 
análisis del alcance e interpretación de la norma y su aplicabilidad, para la emisión del acto impugnado o si su 
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omisión constituyó una vulneración al debido proceso.  El fallo se limita a señalar cuándo se requiere dicho 
trámite y que la ANAM, por ley, le correspondía reglamentar los mecanismos e instancias de participación 
ciudadana a utilizarse en los temas o problemas ambientales. 

Problema Jurídico 

Luego de observar cuáles son los argumentos en que la parte actora fundamenta la 
vulneración al orden legal establecido, se aprecia que todas las infracciones denunciadas se centran 
en la supuesta omisión de la obligación impuesta a las instituciones públicas de permitir la 
participación ciudadana en todos los actos de la administración pública que afecten intereses y 
derechos de grupos de ciudadanos, en el artículo 24 de la ley 6 de 2002, bajo las modalidades 
dispuestas en el artículo 25 de la misma excerta legal. A juicio del actor, esta situación constituye 
causal de nulidad en atención a lo dispuesto en el artículo 52 de la ley 38 del 2000; viola los principios, 
entre ellos el de legalidad,  establecidos en el artículo 36 de la ley 38 del 2000 y omite los deberes de 
proteger al administrado y fomentar el interés público, señalado en el artículo 752 del Código 
Administrativo. 

 Al contraponer los argumentos de la parte actora a las oposiciones de los terceros 
interesados y la opinión del Procurador de la Administración, es importante establecer que el problema 
jurídico que se plantea en la presente causa contencioso administrativa es determinar si la obligación 
impuesta por el artículo 24 de la ley 6 de 2002, consistente en permitir la participación ciudadana, en 
alguna de las modalidades enumeradas en el artículo 25 de la misma, constituía un trámite 
fundamental en la adopción de la decisión de declarar área protegida del Distrito de Donoso, cuya 
omisión pudiera causar la nulidad de la actuación administrativa, en caso de su incumplimiento. 

En atención al problema jurídico planteado, se requiere definir el alcance e interpretación del 
artículo 24 de la ley 6 del 2002, y los requisitos que en dicha norma disponen para qué se exija el 
cumplimiento de la obligación de la participación ciudadana, así como definir si en el tipo de acto 
administrativo dictado se requería cumplir con la utilización de herramientas de participación 
ciudadana y si las normas especiales de derecho ambiental en nuestro país, contemplan la 
participación ciudadana, y para que decisiones tiene carácter obligatorio. 

Ante los diversos tópicos sobre los cuales han girado las argumentaciones de la 
Procuraduría de la Administración y los terceros intervinientes en contraposición de los planteamientos 
del actor, es importante destacar que en esta causa no se discute la competencia de la autoridad que 
dictó acto, la cual no se cuestiona en el presente proceso, ni que el mismo se haya dictado en 
contravención de las políticas públicas ambientales ni los deberes establecidos para el Estado en la 
Constitución Política, sino que los cargos de violación giran en torno a la posible omisión de la 
consulta pública, o cualquier otra modalidad de participación ciudadana, como un trámite fundamental 
dispuesto en la ley 6 de 2002, para dictar el acto demandado. 

A continuación el examen de legalidad del acto administrativo acusado de cara a la 
normativa que se estima vulnerada, se procederá a desarrollar de manera conjunta por motivo de la 
correlación de normas y argumentos. 
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En este orden de ideas, la participación ciudadana, es un asunto correlativo al tema del derecho 
humano de acceso a la información o libertad de información en poder de la Administración Pública u otros 
organismos privados que brinden un servicio público.  La información a recibir no sólo va referida a su gestión, 
sino también a la conducta de los servidores públicos, al sustento de los criterio y decisiones de forma clara y 
oportuna, al manejo de los recursos que forman parte del patrimonio del Estado cuya administración es confiada 
a los gobernantes, y a que se de a conocer en forma clara y oportuna el sustento de los criterios que motivan 
sus decisiones, así como la decisión misma. 

Dentro del acceso a la información, la comunidad o ciudadanía tiene derecho a integrarse a las 
decisiones que adoptan quienes lo representan o gobiernan, a través de la Administración Pública, e 
incorporarse a las decisiones que como gestión de la cosa pública se adoptan en interés general.   

La Convención Americana de Derechos Humanos, ratificada por la Ley 15 de 28 de octubre 
de 1977, en su artículo 23 literal a), al efecto del tema de la participación ciudadana dispone que:  

"Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: a) de 
participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes 
libremente elegidos". 

Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado que "el derecho de participar 
en la dirección de los asuntos públicos [...] impone al Estado una obligación positiva, que se manifiesta con una 
obligación de hacer, de realizar ciertas acciones o conductas, de adoptar medidas, que se derivan de la 
obligación de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos de las personas sujetas a su 
jurisdicción (artículo 1.1 de la Convención) y de la obligación general de adoptar medidas en el derecho interno 
(artículo 2 de la Convención)" (Caso Castañeda Gutman vs. Estados Unidos Mexicanos. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de agosto de 2008. párr. 156). 

Y es que la participación ciudadana, no tiene como finalidad única informar al ciudadano de una 
gestión pública o saber su opinión en la adopción, sino que constituye un mecanismo de integración en los 
asuntos que les afectan como ciudadanos y como comunidad; un método de concienciación y evaluación de las 
opciones y decisiones que se pretenden adoptar; una forma de apoyo y seguimiento en la ejecución de la 
decisión y su efectivo cumplimiento; un medio para la educación sobre un tema en particular de interés general y 
sus distintas afectaciones; un espacio para que el ciudadano exprese y adopte su visión, lográndose niveles 
consenso,  compromiso y aceptación; y también lograr el objetivo de la transparencia en las decisiones que se 
adopten en un gobierno, facilitándose en cierta forma el desarrollo y una democracia participativa. 

De acuerdo a estos fines, en nuestro ordenamiento positivo, el derecho a la participación ciudadana y 
al acceso y libertad de información se encuentra garantizado con la promulgación de la Ley 6 de 22 de enero de 
2002, que dicta normas para transparencia en la Gestión Pública, establece la acción de Habeas Data y dicta 
otras disposiciones, cuya objetivo es hacer eficaz la transparencia en la gestión pública. En dicho cuerpo 
normativo, en su Capítulo VII, denominado “Participación Ciudadana en las Decisiones Administrativas y sus 
Modalidades”, artículo 24, se decreta la obligación de las instituciones estatales de incluir en el procedimiento de 
toma de decisión que afecten intereses y derecho de grupos de ciudadanos, la participación ciudadana, 
mediante alguna de las modalidades que para esos efectos la ley dispone.  La norma es del tenor siguiente: 

“Artículo 24.  Las instituciones del Estado en el ámbito nacional y local, tendrán la obligación de 
permitir la participación de los ciudadanos en todos los actos de la administración pública que puedan 
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afectar los intereses y derechos de grupos de ciudadanos, mediante las modalidades de participación 
ciudadana que al efecto establece la presente Ley.  Estos actos son, entre otros, los relativos a  
construcción de infraestructuras, tasas de valorización, zonificación y fijación de tarifas y tasa por 
servicios.” 

Entre los actos de la Administración que la norma dispone la obligatoriedad de la participación 
ciudadana se mencionan los relativos a la construcción de infraestructuras, tasas de valorización, zonificación y 
fijación de tarifas y tasas por servicios. No obstante, es importante resaltar que los temas mencionados no son 
los únicos que requerirán dicha obligatoriedad, ya que debe observarse que la norma incluye la frase "entre 
otros", que deja un amplio margen para que la Administración y la ciudadanía evalúen y precisen, al momento 
de la realización de su gestión, cuáles otros actos de debe imprimírsele este trámite de forma obligante, 
contando como parámetro que la temática supongan una posible afectación a los intereses y derechos de la 
colectividad. 

Para la efectividad de dicha obligación del Estado y derecho de los ciudadanos, el 
artículo 25 de la Ley en comento, dispone y define cuatro modalidades de participación 
ciudadana que pueden ser utilizados en el procedimiento seguido para adoptar un decisión 
de la administración pública, requiriéndose que la institución una vez determine la obligación 
de incorporar la participación y su modalidad, que previamente comunique la modalidad que 
utilizará.  Estas modalidades son: consulta pública, audiencia pública, foros y talleres y 
participación directa en instancias institucionales. No obstante, no constituyen los únicos 
medios establecidos, ya que a norma deja abierta la posibilidad de que otros mecanismos 
puedan ser fijados en nuestro ordenamiento positivo, al indicar la norma que dichas 
modalidades se instauran sin perjuicios de las contempladas en otras leyes. 

Se convierte entonces, en una tarea relevante del Estado Social de Derecho facilitar el 
acceso de la sociedad en las decisiones que puedan afectar de una manera u otra; por 
tanto, la dotará de precisos mecanismos legales para que esta participación sea inmediata, 
concreta y eficaz.  

Definidos los presupuestos esenciales para que sea obligante la participación ciudadana en 
la adopción de una decisión que se concreta en la emisión de un acto de la administración, y las 
modalidades básicas en las que puede darse, sin perjuicio de cualquier otra establecida, se requiere 
determinar la necesidad de la participación ciudadana en materia ambiental y más aún en la adopción 
de la decisión de declarar un área del país como área protegida. 

Para ello, es necesario señalar primeramente que para los Estados resulta compleja las 
problemáticas que surgen en materia de ambiental, dentro de la cual interactúan varios intereses, 
tanto públicos como privados, los derechos humanos, y las obligaciones que como Estado deben 
cumplirse de forma equilibrada al ejercerse la función pública, la cual presupone un énfasis en el 
interés general y los derechos colectivos, respetando los intereses y derechos particulares.  Es decir, 
las decisiones en materias ambientales involucran afectaciones a los derechos de  los ciudadanos, 
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tanto de forma negativa como positiva, aún en contra de sus propias convicciones, dando paso en 
materia ambiental al tema del desarrollo sostenible.  

Concientes de esta afectación, el derecho a  la participación ciudadana en materia ambiental 
ha sido reconocido como uno de los principios que la rige, como se puede apreciar en varios 
instrumentos internacionales que rigen y definen los principios, derechos y estrategias que deben ser 
adoptados en materia ambiental.  Así se aprecia que el principio 10 de la Declaración de Río de 1992, 
sobre Medio Ambiente y Desarrollo, se refiere a la participación en materia ambiental, señala lo 
siguiente: 

"El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación de todos los ciudadanos 
interesados, en el nivel que corresponda. En el plano nacional, toda persona deberá tener acceso 
adecuado a la información sobre el medio ambiente de que dispongan las autoridades públicas, 
incluida la información sobre los materiales y las actividades que encierran peligro en sus 
comunidades, así como la oportunidad de participar en los procesos de adopción de decisiones. Los 
Estados deberán facilitar y fomentar la sensibilización y la participación de la población poniendo la 
información a disposición de todos. Deberá proporcionarse acceso efectivo a los procedimientos 
judiciales y administrativos, entre éstos el resarcimiento de daños y los recursos pertinentes". (el 
subrayado es nuestro) 

Dicha Declaración de Río, reafirma la necesidad de la participación ciudadana, ya 
de manera más particularizada, refiriéndose a grupos vulnerables, en los Principios 20, 21 y 
22 de la siguiente manera: 

“Principio 20.  Las mujeres desempeñan un papel fundamental en la ordenación del medio ambiente y 
en el desarrollo.  Es, por tanto, imprescindible contar con su plena participación para lograr el 
desarrollo sustentable. 

Principio 21. Debería movilizarse la creatividad, los ideales y el valor de los jóvenes del mundo para 
forjar una alianza mundial orientada a lograr el desarrollo sustentable y asegurar un mejor futuro para 
todos. 

Principio 22.  Las poblaciones indígenas y sus comunidades, así como otras comunidades locales, 
desempeñan un papel fundamental en la ordenación del medio ambiente y en el desarrollo debido de 
sus conocimientos y prácticas tradicionales, Los Estados deberían reconocer y apoyar debidamente su 
identidad, cultura e intereses y hacer posible su participación efectiva en el logro del desarrollo 
sustentable.” 

La Agenda 21, producto de la Declaración de Río, también establece “que la amplia participación en la 
toma de decisiones es un prerrequisito fundamental para la consecución del desarrollo sostenible” 

De igual manera, el Convenio Sobre la Diversidad Biológica, celebrado en Río de Janeiro el 5 de junio 
de 1992, ratificado por Panamá mediante la Ley N° 2 de 12 de enero de 1995, establece en su artículo 8, lo 
siguiente: 

"Artículo 8. (Conservación in situ). 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda:  
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...j) Con arreglo a su legislación nacional, respetará, preservará y mantendrá los conocimientos, las 
innovaciones y las prácticas de las comunidades indígenas y locales que entrañen estilos tradicionales 
de vida pertinentes para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica y 
promoverá su aplicación más amplia, con la aprobación y la participación de quienes posean esos 
conocimientos, innovaciones y prácticas, y fomentará que los beneficios derivados de la utilización de 
esos conocimientos, innovaciones y prácticas se compartan equitativamente ...". (Lo resaltado es 
nuestro) 

Dentro de este contexto, cabe advertir que la Organización de Estados Americanos (OEA) 
formuló la Estrategia Interamericana para la Promoción de la Participación Pública en la Toma de 
Decisiones sobre Desarrollo Sostenible, aprobada por el Consejo Interamericano para el Desarrollo 
Sostenible en abril de 2010, reafirmando la necesidad de que se requiera la participación ciudadana 
en el tema ambiental, indicando que dichas estrategias "...buscan orientar los esfuerzos hacia la 
formulación de políticas públicas efectivas que aseguren que la sociedad civil y los gobiernos a todos 
los niveles trabajen conjuntamente para alcanzar el desarrollo sostenible en el hemisferio. Mediante el 
fortalecimiento de la participación pública en las decisiones y políticas sobre la gestión del medio 
ambiente y los recursos naturales, los gobiernos y la sociedad civil pueden contribuir al logro de un 
desarrollo equitativo y ambientalmente sano.” (Lo resaltado es nuestro) 

Sin ahondar en otros instrumentos internacionales que regentan la materia, queda 
evidenciada la importancia de la participación ciudadana en temas de desarrollo sustentable del medio 
ambiente, y en especial de aquellas personas interesadas o afectadas por las actividades, siendo 
imperativa su implementación para lograr soluciones duraderas en las que la comunidad intervenga de 
manera comprometida.  

En el orden jurídico interno, la  Ley 41 de 1998, General de Ambiente de la 
República de Panamá, dentro de las normas vigentes al momento en que se dictó el acto 
demandado, contemplaba en el artículo 7, numeral 2, la promoción de la participación 
ciudadana como una de las atribuciones de la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM); 
atribución que permanece sin modificación de texto en el artículo 2, numeral 12 de la Ley 8 
de 2015 que crea el Ministerio de Ambiente, institución que sustituye a la otrora ANAM.  La 
disposición en cuestión señala: 

“Artículo 2: El Ministerio de Ambiente tendrá las siguientes atribuciones: 

1... 

12. Promover la participación ciudadana y la aplicación de la presente Ley y sus 
reglamentos, en la formulación y ejecución de políticas, estrategias y programas ambientales de su 
competencia. 

...”  

 Dentro de este contexto, dicha ley crea la Comisión Consultiva Nacional 
de Ambiente “como órgano de consulta para la toma de decisiones de trascendencia 
nacional e intersectorial” (artículo 18), integrado, entre otros, por la sociedad civil; así como 
también crea las comisiones consultivas provinciales, comarcales y distritales de ambiente, 
con el objeto de que se materialice “la participación de la sociedad civil, para analizar los 
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temas ambientales, hacer observaciones, recomendaciones y propuestas al Administrador o 
Administradora Regional del Ambiente, quien actuará como secretario de las comisiones” 
(Artículo 21).  La conformación y funcionamiento de estos entes fueron reglamentados, por 
medio del Decreto Ejecutivo N°57 de 16 de marzo de 2000, que señala, entre otros 
aspectos, la finalidad de la participación ciudadana en la gestión ambiental (artículo 2), y 
define varios mecanismos de participación que hacen tangible la obligación de Estado de 
utilizar que este derecho sea ejercido en materia ambiental, tales como: audiencia pública, 
encuesta, foros públicos o talleres, entrevistas, participación directa en instancias 
institucionales, sugerencia, etc.   

Define entonces, el referido reglamento, la participación ciudadana, en su artículo 
4, como: 

“La acción directa o indirecta de un ciudadano o de la sociedad civil en los procesos de toma de 
decisión estatal o municipal, en la formulación de políticas públicas, valoración de las acciones de los 
agentes económicos y en el análisis del entorno por parte del Estado y los municipios, a través de 
mecanismos diversos que incluyen, pero no se limitan a, la consulta pública, las audiencias públicas, 
los foros de discusión, la participación directa en instancias institucionales estatales o semiestatales, al 
acceso a la información, la acción judicial, la denuncia ante autoridad competente, vigilancia 
ciudadana, sugerencias y la representación indirecta en instancias públicas.” 

No obstante, aunque queda claramente establecida la integración de la 
participación ciudadana en la toma de decisiones, dicho reglamento, en su artículos 48 y 49, 
limita este mecanismo a la “importancia del tema o problema ambiental” que deben ser 
definidos a través de una resolución emitida por la autoridad ambiental. 

“Artículo 48. La Autoridad Nacional del Ambiente someterá a consulta pública aquellos 
temas o problemas ambientales, que por su importancia, requieran ser sometidos a consideración de 
la población. 

Artículo 49. Corresponderá a la Autoridad Nacional del Ambiente definir, a través de 
resoluciones, qué temas o problemas ambientales serán sometidos a mecanismos de consulta pública 
general. 

Dichos temas o problemas ambientales deberán ser sometidos a consulta previa ante la 
Comisión Consultiva Nacional.” (Lo resaltado es nuestro) 

De los instrumentos jurídicos expuestos queda palmariamente acreditada la 
necesidad de la utilización de mecanismos de participación ciudadana en la toma de 
decisiones en materia del medioambiente, en concordancia con las estrategias y políticas 
ambientales.  El jurista Argentino Walter Pelle, en su artículo “Participación ciudadana y 
ambiente” señala que la participación ciudadana supera el concepto de una mera 
oportunidad, señalando que es algo que culturalmente debe arraigarse, explicando esta 
necesidad, cuando sostiene que: 

“La participación ciudadana (21) y de todos los agentes sociales (gestada mediante el acceso 
y la difusión de la información pertinente) es esencial para que la solidaridad y la responsabilidad 
marquen el rumbo en las cuestiones referidas al medio ambiente. La participación a la que hacemos 
referencia no es una mera oportunidad de la sociedad sino una verdadera aspiración cultural vinculada 
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a la protección de la persona humana y de sus valores fundamentales, entre los cuales es pertinente 
mencionar a la solidaridad social.  

... 

"Para que las personas puedan efectivizar su derecho al medio ambiente adecuado deben estar 
debidamente informada acerca de los cambios que acarrean riesgos de modificarlo. Sólo poseyendo la 
información necesaria pueden defender y ejercer soberana y democráticamente sus derechos. 

La defensa del ambiente puede hacerse de dos maneras: a título preventivo, o bien a título de 
reparación. Sin embargo, la regla de oro es esta cuestión es la prevención. Por lo tanto, la mejor forma 
de garantizar el derecho al medio ambiente es asociar el sujeto a la decisión que corre el riesgo de 
atentar contra su medio ambiente,  fomentando y permitiendo su participación en el proceso de 
decisión. 

De ese modo, la información es determinante tanto para hacer valer los derechos de las personas ante 
una agresión al medio ambiente, como para incorporarse al proceso de toma de decisiones en una 
cuestión con probables consecuencias nocivas para dicho medio. El acceso a dicha información - que 
debe ser adecuada completa y comprensible para los ciudadanos - y su fomento, deben ser tareas en 
las que el Estado asuma el protagonismo que le corresponde, atento trascendencia que el tema tiene 
para las generaciones presentes y futuras. 

La participación social es necesaria para hacer un correcto planteamiento, determinación y selección 
de las opciones ejecución, seguimiento y permanencia de las mismas. Los proyectos no deben 
decidirse externamente (como generalmente se hace), pues de este modo están destinados al fracaso 
por carecer de transferencia y arraigo. Los municipios, los representantes de los diversos grupos 
sociales, las organizaciones no gubernamentales cobran un papel fundamental en el proceso 
participativo en materia ambiental. Cuando la comunidad puede involucrarse y tomar decisiones en sus 
propios proyectos los resultados benéficos son más posibles. Los municipios deben generar normas y 
mecanismos adecuados en tal sentido, pues su carácter zonal y regional posibilita el protagonismo de 
la comunidad, la cual viendo sus problemas de cerca tienen mayor reacción al verse afectada en sus 
más caros intereses, y pudiendo de este modo romper la "inercia" con la que algunas oportunidades 
debemos luchar. Además, así se aseguraría un sistema adecuado a las necesidades locales, y no des 
desnaturalizando y destinado al fracaso por haber sido ideado sobre la base de intereses externos." 
(PELLE, Walter. Participación ciudadana y ambiente: apuntes para afrontar el desafío. Revista 
Jurisprudencia Argentina, 2005 - IV Número Especial, Derecho Ambiental. Coordinador Néstor A. 
Cafferatta. 30/11/2005, pag. 51-52) 

Dentro de este marco legal, ya específicamente al referirnos a las normas de reconocimiento 
de una zona del país como área protegida, cabe plantearnos si este es un tema o problema ambiental 
dentro de los cuales debe ser requerida y definida la participación ciudadana al momento de su 
adopción o declaración.  

El Convenio sobre Diversidad Biológica, hecho en Río de Janeiro, el 5 de junio de 1992, y 
ratificado por Panamá, mediante Ley 2 de 12 de agosto de 1995, cuyo objetivo es perseguir la 
conservación de la diversidad biológica, la utilización sostenible de sus componentes y la participación 
justa y equitativa en los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos, define área 
protegida como “un área definida geográficamente que haya sido designada o regulada y administrada 
a fin de alcanzar objetivos específicos de conservación”.   
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De igual manera, la Ley N° 2 de 12 de enero de 1995, por la cual se aprueba el 
Convenio Sobre la Diversidad Biológica, celebrado en Río de Janeiro el 5 de junio de 1992, 
establece en su artículo 8, lo siguiente: 

"Artículo 8. (Conservación in situ). 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: j) Con arreglo a su 
legislación nacional, respetará, preservará y mantendrá los conocimientos, las innovaciones 
y las prácticas de las comunidades indígenas y locales que entrañen estilos tradicionales de 
vida pertinentes para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica y 
promoverá su aplicación más amplia, con la aprobación y la participación de quienes posean 
esos conocimientos, innovaciones y prácticas, y fomentará que los beneficios derivados de 
la utilización de esos conocimientos, innovaciones y prácticas se compartan equitativamente 
...".  

El área protegida, también es definida como  “área geográfica terrestre, costera, marina o 
lacustre, declarada legalmente, para satisfacer objetivos de conservación, recreación, educación o 
investigación de los recursos naturales y culturales”, en el artículo 2 de la Ley 41 de 1998, General de 
Ambiente de la República de Panamá, y se encuentra regulada en esta ley, en el capítulo II, 
denominado “Áreas Protegidas y Diversidad Biológica”, del título VI “De los Recursos Naturales”, 
compuesta por los artículos del 66 al 72, estableciéndose de esta forma los parámetros de 
competencia y organización, protección, administración, fiscalización  y regulación de la entonces 
Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM) sobre dicha temática, ahora transferidos al  Ministerio de 
Ambiente. 

También se crea dentro de este capítulo de la Ley 41 el Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas, identificado por las siglas SINAP, “conformado por las áreas protegidas legalmente 
establecidas o que se establezcan, por leyes y decretos, resoluciones o acuerdos municipales”, 
estableciéndose a la Autoridad Nacional de Ambiente como organismo obligado a dictar los 
procedimientos correspondientes a este tema por reglamento.  (artículo 66) 

Una definición más amplia y completa de áreas protegidas, nos la brinda la Ley 13 de 5 de 
mayo de 2005, que establece el Corredor Marino de Panamá,  es su artículo 3, numeral 1, cuando 
dispone: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, los siguientes términos se definen así: 

1. Área protegida. Área geográfica, terrestre, costera, marina o lacustre, declarada 
legalmente para la administración, manejo ambiental y protección del ambiente y de los recursos 
naturales renovables, especialmente consagrada a la protección y el mantenimiento de la diversidad 
biológica, para satisfacer objetivos de conservación, recreación, educación o investigación de los 
recursos naturales y culturales. Es un espacio creado por la sociedad en su conjunto, articulando 
esfuerzos que garanticen la vida en condiciones de bienestar; es decir, la conservación de la 
diversidad biológica y el mantenimiento de los procesos ecológicos necesarios para el desarrollo del 
ser humano. 

....” (lo resaltado es nuestro) 
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La declaración de un área protegida, como cumplimiento de las políticas de protección, 
conservación del medio ambiente, en su conjunto afecta y beneficia a la ciudadanía en general, así 
como los intereses y derechos de los ciudadanos que habitan o colindan con el área que se somete a 
protección, y es necesaria, tanto para recibir las aportaciones y contribuciones, así como para el 
entendimiento, internalización, apoyo e involucrase en el proceso de ejecución de las medidas 
adoptadas, que las comunidades y la sociedad en general pueda participar en el proceso de toma de 
decisión. 

La necesidad de la participación ciudadana en el procedimiento a seguir para declarar un 
área protegida, es más que evidente, es obligante para la Administración garantizar ese derecho en la 
toma de este tipo decisiones, situación que se hace palmaria de forma posterior a la emisión del acto 
administrativo demandado, cuando la autoridad del ambiente cumple con su deber de regular dicho 
procedimiento, en atención al mandato que la ley le establece, e integra la participación ciudadana 
como parte del procedimiento. Los procedimientos fueron regulados por: 

- Resolución de AG-0130-2012 de 13 de abril de 2012, suscrita por la Administradora 
General de la Autoridad Nacional de Ambiente, “Por el cual se aprueba el  reglamento del proceso y 
mecanismos de coordinación técnica para establecer áreas protegidas en la República de Panamá.” 

- Resolución de AG-0619-2012 de 8 de noviembre de 2012, suscrito por el Administrador 
Encargado General de la Autoridad Nacional de Ambiente, “Por el cual se reglamenta el proceso para 
la creación de áreas protegidas; la modificación de áreas protegidas declaradas; y se dictan otras 
disposiciones”, derogando  la Resolución de AG-0130-2012 de 13 de abril de 2012. 

- Resolución de AG-0916-2013 de 20 de diciembre de 2013, suscrito por el Administrador 
General de la Autoridad Nacional de Ambiente, “Por el cual se reglamenta el proceso para el manejo 
de áreas protegidas y se dictan otras disposiciones”, derogando la Resolución AG-0619-2012 de 8 de 
noviembre de 2012. (vigente) 

Resulta evidente que para el periodo en que se adopta la decisión de declarar a Donoso 
como área protegida, las normas especializadas en materia ambiental no definieron este tema como 
uno de los que requería la participación ciudadana ni contemplaba en su procedimiento de declaración 
este mecanismo.  No obstante, ante todo lo expuesto, y las normas vigentes en el periodo en que se 
promulgó la declaratoria del Distrito de Donoso como área protegida, no es posible invocar la 
morosidad reglamentaria de la Administración, tanto en la definición del procedimiento para declarar 
un área protegida, como para incluir ese tema o problemática ambiental como unos de los que debería 
ser sometido a participación ciudadana, para señalar que la omisión de este requerimiento no es óbice 
para declarar la ilegalidad del acto, como argumentan los terceros intervinientes en este proceso. 

En este orden de ideas, revisado los elementos probatorios que obran en el expediente, para verificar 
la existencia de la participación ciudadana en el proceso de declaración de área protegida, del Distrito de 
Donoso, se observa que dicha declaración es producto de un largo proceso en el que la ciudadanía presente en 
el área de Donoso tuvo conocimiento y participación, a través de varios mecanismos. 

Así se aprecia en el expediente la realización de una serie de estudios, planes y proyectos en el 
Distritos de Donoso, que inician desde 1986, tal como se plasma debidamente en la parte motiva de la 
resolución recurrida (fojas 25-35), en el Informe sobre el Proceso de Creación del Área Protegida de Donoso, 
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realizado por la Dirección de Áreas Protegidas y Vida Silvestre el 30 de enero de 2012, y se acredita con los 
antecedentes remitidos por el Ministerio de Ambiente, antes Autoridad Nacional del Ambiente: 

 Inventario y Plan de Manejo Forestal Distrito de Donoso, República de Panamá.  Marzo de 1985.  
por la Agencia de Cooperación Internacional del Japón. (JICA) 1985. (antecedente) 

 Actualización del Inventario Forestal realizado por JICA 1984, en el Distrito de Donoso, Provincia 
de Colón. Para el Proyecto:PPD 6/95 INRENARE/OIMT. Plan de Desarrollo Forestal para el 
Manejo Sostenible de los bosques del Distrito de Donoso.  Preparado por el Ingeniero Milciades 
Samaniego, Consultoría forestales y ecológica, S.A., 1997. (antecedente) 

 Informe Final, Proyecto Caracterización de la Biodiversidad de la Cuenca del Río Miguel de la 
Borda, Donoso, Colón. Por el Instituto de Recursos Naturales Renovables,  Organización 
Internacional de Maderas Tropicales (OIMT), y Fundación Parque Nacionales y Medio Ambiente, 
Enero de 1998. (antecedente) 

 Plan Indicativo de Ordenamiento Territorial General de la República de Panamá, (ANAM), 
realizado por el Consorcio CAURA-AGRICONSULTING, Comisión Presidencial: Temas 
Urgentes de Administración de Tierras (PRONAT) (señalado en el acto) 

 Diagnóstico Biológico Preliminar de la Propuesta de Áreas Protegidas del Distrito de Donoso, 
Provincia de Colón, ANAM – 2005 (señalado en el acto) 

 Plan Maestro para Donoso y Santa Fe, FOREST STEWARDSHIP COUNCIL, 2006 (señalado en 
el acto) 

 Consultoría Asistencia Técnica para Realizar una Evaluación Ecológica (EER) del distrito de 
Donoso – provincia de Colón para la Declaración de un Área Protegida, Contrato No.2-2008 
CBMAPII , ejecutado por la Asociación Nacional de la Conservación de la Natruraleza, a través 
del financiamiento del Proyecto de Productividad Rural y Consolidación del Corredor Biológico 
Mesoamericano del Atlántico Panameño (CBMAPII). 2008. El informe Final para la Declaración 
de un área Protegida, que contiene: 

Evaluación Ecológica Rápida 

Evaluación Rural Participativa  

 Consultoría para la Elaboración de la Propuesta Técnica de Límites Territoriales para el Área 
Protegida de Donoso, provincia de Colón, ANAM –CBMAP II”, elaborada por Cecilia Guerra y 
Colaboradores, 2009, que realiza la revisión bibliográfica de los diversos estudios sobre el área 
de donosos (1971-2006) 

Según consta en la parte introductoria del informe Inventario Forestal Distrito de Donoso, 
República de Panamá, Marzo de 1985, elaborado por la Agencia de Cooperación Internacional del 
Japón (JICA), el proceso del inventario forestal inicia en septiembre de 1981 con la solicitud de 
colaboración por parte del gobierno panameño para la realización del mismo y culmina con la entrega 
de dicho informe final en 1985.  En él se detalla toda la biodiversidad presente en esa área, así como 
la existencia de poblaciones, el potencial de desarrollo de la zona, la necesidad de protección, los 
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criterios de manejo del bosque, las recomendaciones de las medidas a adoptar, entre otros, con miras 
a realizar un proyecto de desarrollo forestal en el área.   

Posteriormente, en 1997 se da la Actualización del Inventario Forestal realizado por JICA 
1984, en el Distrito de Donoso, Provincia de Colón, para el Plan de Desarrollo Forestal para el Manejo 
Sostenible de los bosques del Distrito de Donoso,  preparado por el Ingeniero Milciades Samaniego de 
Consultoría Forestales y Ecológica, S.A., en el cual se señala en su parte introductoria, que “En 
Donoso, hay un núcleo social de campesinos  que estan (sic) transformando la cobertura vegetal de 
dicho bosque en actividad productivas como la ganadería y agricultura, la cual se debe tomar en 
cuenta para un plan de desarrollo sostenible” lo que denota la necesidad de protección del área y la 
existencia de comunidades que deben adecuar sus métodos de subsistencia al desarrollo sostenible 
del área.  (pág 1 del informe que obra como antecedente) 

En el informe se señala que “..el área de estudio se localiza en los Corregimientos de Miguel 
De La Borda y El Guásimo, en el Distrito de Donoso, Provincia de Colón... Abarca principalmente las 
cuencas de los Ríos Mansaguesal, Clarito, Caño sucio, Miguelito entre otros, los cuales son afluentes 
del Río Miguel de la Borda que desemboca en el mar caribe.” (pág.2) lo que resulta como punto de 
referencia a ser tomado en cuenta para apreciar la continuidad del estudio y el área. 

En el seguimiento de estos estudios, se encuentra el Proyecto Caracterización de la 
Biodiversidad de la Cuenca del Río Miguel de la Borda, Donoso, Colón, realizado por el Instituto de 
Recursos Naturales Renovables,  Organización Internacional de Maderas Tropicales (OIMT), y 
Fundación Parque Nacionales y Medio Ambiente, entregado en enero de 1998, en el cual se hace 
referencia a la integración de la comunidad a través de metodologías participativas en la gestión de un 
proyecto para planificar y ejecutar planes de manejo en el Área, refiriéndose a la realización de 
Diagnósticos Rurales Participativos en las comunidades presentes en el área de estudio.  Se señala lo 
siguiente: 

“La idea de gestionar un Proyecto para el área de Donoso se inició en reuniones realizadas en las 
oficinas de la Fundación de Parques Nacionales y Medio Ambiente entre un equipo técnico 
conformado por ingenieros forestales y biólogos. 

Se planteo inicialmente, revisar el Inventario Forestal realizado por JICA e integrar a las comunidades 
a través de metodologías participativas en la planificación y posibles aprovechamiento de sus 
recursos.  Se decidió en el Inventario de Biodiversidad debido a que esta información no se consideró 
en el inventario original y un análisis de los posibles riesgos ambientales que pueden derivarse de una 
explotación forestal en el área. 

Posteriormente, la propuesta fue sometida a la consideración del Instituto Nacional de Recursos 
Naturales Renovables (INRENARE) quien logró de la Organización Internacional de las Maderas 
Tropicales (OIMT) el apoyo necesario para la ejecución del proyecto. 

Los estudios socioeconómicos y de biodiversidad fueron realizados por la Fundación de Parques 
Nacionales y Medio Ambiente (Fundación PA.NA.MA.) y la empresa Simmons Reid Collins se encargó 
de la parte forestal. 

Los estudios socioeconómicos que se realizaron consistieron en Diagnósticos Rurales Participativos 
de la Comunidad de Guásimo, Nueva Concepción y Villa del Carmen y perfiles socioeconómicos de 
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Miguel de la Borda, Nuevo Veraguas, Unión Coclesana, Miguelito, Llano Bonito, San Juan, Nazare y el 
Congal, todas ellas ubicadas en el Distrito de Donosos, Provincia de Colón.”  

Entre los estudios más próximos a la declaración del área protegida de Donoso, se encuentra la 
Consultoría Asistencia Técnica para Realizar una Evaluación Ecológica (EER) del distrito de Donoso – provincia 
de Colón para la Declaración de un Área Protegida, Contrato No.2-2008 CBMAPII, ejecutado por la Asociación 
Nacional de la Conservación de la Naturaleza (ANCON), a través del financiamiento del Proyecto de 
Productividad Rural y Consolidación del Corredor Biológico Mesoamericano del Atlántico Panameño (CBMAPII) 
en  2008, como parte de las herramientas más específicas de estudio para concretar la protección del área de 
Donoso, en un proceso iniciado desde 1982. 

En los antecedentes remitidos el Ministerio de Ambiente, se aprecia que dicha consultoría tuvo dos 
productos que fueron recopilados en el informe final de la Propuesta para la Declaración de un Área Protegida 
en el distrito de Donoso: la Evaluación Ecológica Rápida (EER)y la Evaluación Rural Participativa (ERP), del 
cual haremos mayor énfasis en el último producto, que es el que guarda relación con el examen de legalidad 
que nos ocupa. Así, el informe final explica en la metodología aplicada, en qué consiste la evaluación rural 
participativa, de la siguiente forma: 

“4. METODOLOGÍA 

... 

La información socioeconómica del área de estudio se obtuvo mediante una Evaluación Rural 
Participativa (ERP), que es una metodología que puede adaptarse a diferentes escenarios y 
necesidades, pudiéndose diseñar y aplicar con menor o mayor complejidad. Consiste en aprender de y 
con los miembros de la comunidad a investigar, analizar y evaluar limitaciones y oportunidades, y al 
mismo tiempo, tomar decisiones apropiadas y oportunas acerca de proyectos de desarrollo y manejo 
de los recursos naturales (National Secretariat et al. 1990). 

El enfoque participativo de la ERP implica la participación activa de la población local en la 
investigación y el análisis de la información, considera el conocimiento de la población local como 
punto de partida, poniendo énfasis en el aprendizajemutuo (Lagunas-Vásquez et al. 2008). (pág 13)  

En el informe del referido estudio se aprecia, en el apartado 4.4 denominado ASPECTOS 
SOCIOCULTURALES, toda la descripción de las herramientas de participación ciudadana utilizadas para el 
desarrollo del estudio de Donoso como área protegida, explicación expuesta de página 37 a 44 del informe final, 
cuyas partes más relevantes citamos a continuación: 

“La ventaja de la aplicación de herramientas participativas como base de los estudios socioeconómicos 
es que se logra la creación de espacios para compartir el conocimiento local, las experiencias 
cotidianas y el conocimiento ecológico tradicional de las comunidades, lo cual posibilita la libre 
expresión, el análisis y la discusión de la propia realidad local. Esto permite a las comunidades lograr 
un mejor conocimiento del estado de los recursos  naturales de su entorno, logrando apoyar y 
fortalecer las iniciativas comunitarias de conservación de la biodiversidad, a partir de los propios 
esquemas y modelos comunitarios (Lagunas-Vásquez et al. 2008). 

El equipo investigador estuvo integrado por una socióloga, que trabajó como facilitadora y evaluadora 
del proceso de ERP; y una ingeniera forestal, que trabajó como evaluadora; adicionalmente, se contó 
con dos informantes comunitarios, quienes actuaron como guías en todo el recorrido. (pág 37) 
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Recopilación de la información en el campo 

Para la recopilación de la información se utilizaron diversas técnicas y herramientas recomendadas 
para una ERP (Bunch 1985; National Environmental Secretariat et al. 1990), las cuales se describen a 
continuación: 

Técnicas 

Observación directa 

La aplicación de esta técnica le permitió al equipo investigador observar y estudiar a los miembros de 
las comunidades, identificando sus problemas y sus necesidades, así como las posibles soluciones y 
alternativas de desarrollo para la comunidad. Según Bernard (1989), esto se logra mediante la 
observación abierta y el estudio de los indicios dejados por el comportamiento comunitario. 

Observación participativa 

Esta técnica permitió al equipo investigador observar las actividades comunitarias, sin obstruir su 
desarrollo. Bernard (1989), señala que con la aplicación de esta técnica se procura que el equipo 
investigador, en lo posible, tenga la experiencia de convivir con los informantes. La convivencia de los 
miembros del equipo investigador con las comunidades, y especialmente con los hogares anfitriones, 
le permitió participar en las actividades y trabajos diarios, para así entender mejor sus problemas, 
necesidades y perspectivas hacia el futuro. 

Entrevistas a unidades familiares 

Las entrevistas a las familias permitieron recoger información acerca de las características sociales, 
culturales, económicas, biológicas y ecológicas de lascomunidades, así como sobre el uso que éstos 
dan a los recursos naturales en el área de estudio. 

Para esto, se eligieron al azar de cinco a ocho unidades familiares, según el tamaño de la comunidad 
(población y área). 

Entrevistas a familias en la comunidad de Palmilla Arriba. 

Entrevistas a actores vinculados al desarrollo de las comunidades 

Se realizaron entrevistas a funcionarios de organizaciones gubernamentales (OG) y no 
gubernamentales (ONGs) locales, así como a dueños de fincas, con el propósito de conocer los planes 
y programas de desarrollo, tanto los que están en ejecución como aquellos planificados a futuro para la 
región de Donoso. 

Reuniones con grupos y asambleas 

El equipo de trabajo realizó reuniones con grupos comunitarios para conocer las metas, problemas, 
obstáculos y necesidades de desarrollo de su comunidad. 

También se convocaron asambleas, invitando al público en general, con el fin de informar sobre el 
estudio, así como los objetivos y la importancia de éste para el futuro de las comunidades. Al mismo 
tiempo, se realizaron dinámicas para obtener información sobre sus necesidades, así como para 
determinar las fortalezas y debilidades del área, a nivel social, económico, ecológico e institucional. 

Talleres 
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Los talleres se realizaron en asambleas comunitarias, donde a través de un proceso de promoción, se 
procuró la participación de todos los sectores representados en el área de estudio. 

La sesión de trabajo inició con la presentación del equipo investigador y una dinámica de grupo en la 
cual se buscó la integración de los participantes con el trabajo a realizar. 

La siguiente etapa fue la de promoción y presentación del estudio, señalando que es un proyecto que 
desarrolla la ANAM, a través del proyecto del CBMAP. Se explicó a los participantes del taller en qué 
consistía el estudio, sus objetivos y cuál es el papel de la comunidad. 

También se explicó a los participantes la metodología de trabajo con la cual se iba a trabajar el taller. 

Seguidamente, se inició el trabajo grupal con la identificación de los líderes y organizaciones 
existentes en la comunidad, con el propósito de evaluar la capacidad organizativa de éstas y la 
estructura existente. A continuación, se procedió a identificar las distintas áreas temáticas. La 
participación en grupo por área temática integró a actores de las distintas comunidades, incluyendo a 
las mujeres, las cuales se involucraron en el proceso de planificación comunitaria, compartiendo sus 
conocimientos e inquietudes sobre el desarrollo de las comunidades, además de exponer en público la 
realidad de los principales problemas que confrontan. 

Se concluyó con una plenaria donde un representante de cada grupo de trabajo conformado, presentó 
los resultados, sometiéndose a discusión cada uno de ellos, para ser aprobados por el pleno de la 
asamblea.  

La intención de esta metodología es procurar que se actúe bajo el enfoque de “aprender-haciendo”, 
para generar en la comunidad un ambiente de autoconfianza, fortalecimiento de esta forma las 
capacidades y habilidades locales. Se busca que este proceso motive a los moradores a gestionar su 
propio desarrollo e identificar nuevas soluciones a sus problemas mediante el consenso, la 
colaboración y lacoordinación de todos los actores. 

Herramientas 

Datos temporales 

Los datos temporales son los diferentes factores que definen la situación temporal, en este caso, la 
cronología. La información cronológica del área se obtuvo de las entrevistas que se realizaron a 
grupos que integran líderes comunitarios, ancianos del lugar y la matriz de sucesos importantes por 
décadas. Se recopiló información relacionada con la historia y eventos significativos ocurridos en las 
comunidades, tales como, año de fundación, motivo del nombre, logros y problemas que han marcado 
sus vidas. 

Datos sociales 

Los datos sociales corresponden a información de las dependencias gubernamentales, grupos de 
ciudadanos de participación social, grupos de mujeres, jóvenes, iglesias, escuelas, cooperativas, entre 
otras, que existen en las comunidades visitadas. El propósito fue determinar cuales de ellas son las 
más importantes y cuales tienen el respeto y confianza de la comunidad como para impulsar 
actividades de desarrollo.” (Págs. 39-41) 

También se aprecia en el Informe de la consultoría que nos ocupa, que en punto 7.3.5, denominado 
“Consulta comunitaria respecto a la propuesta de creación del área protegida en el distrito de Donoso”, visible 
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desde la página 212 del informe, se cita la opinión recogida en varias comunidades respecto a la creación del 
área protegida de Donoso, tal como apreciamos en la parte introductoria del apartado referido que señala:  

“Como se mencionó durante el proceso metodológico para la realización de este estudio, el éxito de 
esta propuesta para la creación de un área protegida en el distrito de Donoso, dependerá de la 
participación activa y efectiva de los actores vinculados al área, principalmente los moradores de las 
comunidades asentadas dentro de sus límites. Por lo tanto, como parte de los resultados del proceso 
de diagnostico comunitario participativo, se recogieron las siguientes opiniones de algunas de las 
comunidades visitadas. (pag. 212)” 

Tal como se plasma en el recorrido del proceso de adopción del área protegida de Donoso, 
sucintamente resumido para los efectos de la sentencia que se dicta, la Autoridad Nacional de Ambiente, ahora 
Ministerio de Ambiente, cumplió con los objetivos y finalidades de la utilización de mecanismos de participación 
ciudadana, que más allá de ser establecido como un deber estatal de proveer a la sociedad de herramientas  
para  intervenir en sus decisiones, llevan inmersa una obligación más importante, y es lograr que esa 
participación sea eficaz, que de su ejercicio se originen resultados y conductas que protejan el entorno 
ambiental, y hagan partícipes a dichos ciudadanos de esta protección, por lo cual la participación debe ser un 
referente de eficacia para la sostenibilidad; es decir, ha de contribuir o no al mantenimiento del equilibrio entre el 
desarrollo económico, social y ambiental. 

Si actuamos así, cumplimos con lo señalado por la Corte Suprema de Costa Rica cuando en el caso 
Chacón vs Ministerio de Salud y Municipalidad de Santa, señaló : 

“La vida humana sólo es posible en solidaridad con la naturaleza que nos sustenta y sostiene, no solo 
para alimento físico, sino también como bienestar psíquico; constituye el derecho que todos los 
ciudadanos tenemos a vivir en un ambiente libre de contaminación que es la base de una sociedad 
justa y productiva.” 

De lo señalado es importante que esta Sala destaque la importancia de la información que los 
habitantes de una comunidad de una comunidad deben tener sobre cualquier tema relacionado al ambiente, 
tanto para hacer ALER sus derechos ante una agresión al medioambiente, como para incorporarse al proceso 
de toma de decisión en una cuestión con probables consecuencias nocivas para dicho medio.  El acceso a dicha 
información - que debe ser adecuada, completa y comprensible para los ciudadanos y su fomento – debe ser 
tareas en las que el Estado asuma su protagonismo que le corresponde, atento por la trascendencia que el tema 
tiene para las generaciones presentes y futuras, de esa manera cada persona, desde su ámbito de acción, 
puede hacer los aportes en el cuidado del ambiente. 

Es por ello que, los mecanismos de participación ciudadana deben ser utilizados, precisamente en los 
estudios finales que la autoridad requirió para la definición del área protegida, permitieron que las comunidades 
del área, que son las que pudieran tener una afectación directa, tanto positiva como negativa, conocieran del 
proyecto, se informaran de las necesidades de protección del área y los peligros que la misma corre y vertieran 
sus opiniones, a través de las diferentes herramientas utilizadas, con el propósito de garantizar el equilibrio entre 
el desarrollo y la conservación, motivo por el cual el área al ser declarada como protegida, se le asigna la 
Categoría de Manejo de Uso Múltiple, es decir, dentro de la clasificación técnica que asigna que define la 
manera como se debe manejar y gestionar los recursos de dicha área, quedan establecidas como deben son 
verdaderamente afectados sus intereses. 
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La Resolución No. JD-09-94 de 26 de junio de 1994, emitido por la Junta Directiva del Instituto 
Nacional de Recursos Naturales Renovables, “por medio de la cual se crea el Sistema Nacional de Áreas 
Silvestres Protegidas, ente administrativo del Instituto Nacional de Recursos Naturales Renovable y se define 
cada una de las categorías de manejo”, norma vigente al momento en que se declara el área protegida de 
Donoso,  posteriormente derogada por la Resolución AG-0304-2012 de 2012, definía Áreas de Uso Múltiple, de 
la siguiente manera:  

“Áreas de Uso Múltiple:  Son las áreas terrestres y marinas que además de contribuir a la protección 
de los recursos naturales y los sistemas ecológicos, contribuyen en forma significativa a la economía 
social como fuente de otros recursos.  La multiplicidad de funciones de esta tierras o aguas, representa 
una fuente importante de productos naturales (agua, madera, vida silvestre, pastos, tintes, etc) y de 
servicios permanentes, bajo un manejo integral sustentable.”  

La participación de la comunidad en el proceso permitió, además, que la comunidad conociera la 
trascendental importancia para el patrimonio natural de Panamá de la biodiversidad del área de Donoso, debido 
a su estratégica posición en la vertiente atlántica, al mantenimiento de una porción fundamental del hábitat de 
conexión viable de tierras no desarrolladas, clave para mantener la continuidad del corredor biológico en esta 
región, vulnerabilidad y peligro de extinción de la flora y fauna de los bosques de Donoso y la necesidad de 
conservación del área, ya que Donoso se encuentra ubicado cerca del Parque Nacional de Santa Fe y el Parque 
General de División Omar Torrijos Herrera, por lo que se presenta como una ruta natural donde se desarrollan 
redes de conectividad que permitan el paso y tránsito de la fauna, dando continuidad al corredor biológico del 
área, situación debidamente planteada en las resolución demandada. 

En general, con la participación de la comunidad en los estudios realizados para determinar el área de 
protección, se brindó y recogió la información suficiente y oportuna, que permitió a las partes interesadas tener 
un conocimiento más extenso y profundo de la situación, así como del manejo que de los recursos del área 
debía darse.  En evidente que la participación fue más efectiva que la simple presentación verbal de un 
proyecto, para recepcionar opiniones. 

Así las cosas, esta Sala después de la ponderación cuidadosa de las normas alegadas, de los 
instrumentos jurídicos que fundamentan la necesidad e importancia de la participación ciudadana y sus 
finalidades, y las circunstancias que giran en torno a los efectos jurídicos de la declaratoria del área protegida 
Donoso, arriba a la conclusión de que el acto demandado, no infringe las normas aducidas como vulneradas, así 
como tampoco afecta el ordenamiento jurídico en general, toda vez que de forma efectiva, para la adopción de 
la decisión de declarar el área protegida de Donoso se contemplaron mecanismos de participación ciudadana, 
en la cuales participaron los grupos de ciudadanos que pudieran resultar sus intereses y derechos afectados 
con la medida decretada. 

Por último, esta Sala como guardiana de la legalidad y control de los actos administrativos dictados 
por los Entes Públicos, así como bajo la plena convicción y conciencia de la importancia del medio ambiente y 
de las preocupaciones medioambientales de nuestro tiempo, hace una exhortación a la Ministerio de Ambiente 
para que continúe con su función a defender en forma beligerante nuestro medioambiente, y adopte las medidas 
que guardan un interés general y público para su protección, procurando el cumplimiento de sus obligaciones 
reglamentarias, a fin de que en tiempo oportuno se establezcan de forma clara y consecuente los reglamentos 
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correspondientes, evitando así que se obstaculice la finalidad de las decisiones por imprecisiones técnicas 
procedimentales. 

En consecuencia, los Magistrados que integran la Sala Tercera de los Contencioso Administrativo de 
la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
DECLARAN QUE NO ES NULA, POR ILEGAL la Resolución No. AG-0139-2009 de 4 de marzo de 2009, dictada 
por la Ministra en Asuntos Relacionados con la Conservación del Ambiente y Administradora General de la 
Autoridad Nacional del Ambiente, y en consecuencia, SE LEVANTA DE FORMA INMEDIATA LA MEDIDA DE 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL dictada mediante Resolución de (27) veintisiete de abril de 2012, por los 
Magistrados integrantes de la Sala Tercera en esa fecha. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL BUFETE DE 
SANCTIS, EN REPRESENTACIÓN DE ALFREDO RAMÍREZ, JOHN RAMSAUER Y OTROS, PARA 
QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N 333-2009 DE 30 E JUNIO DE 2009, 
EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL MINISTERIO DE VIVIENDA. 
PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTICINCO (25) DE MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 25 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 564-11 

VISTOS: 

El Bufete De Sanctis, en representación de ALFREDO RAMÍREZ, JOHN RAMSAUER Y OTROS, 
presentó ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, Demanda Contencioso-Administrativa de 
Nulidad, para que la Resolución N°333-2009 de 30 de junio de 2009, expedido por la Dirección de Desarrollo 
Urbano del Ministerio de Vivienda, sea declarada nula, por ilegal. 

Quienes suscriben advierten que, a foja 123 del expediente consta informe secretarial fechado 26 de 
abril de 2016, en el cual se expresa que ha transcurrido mucho tiempo sin la cancelación de las expensas de litis 
de la Defensora de Ausente designada en este caso, fijadas mediante Providencia de veinticuatro (24) de 
agosto de dos mil quince (2015), resolución que también ordenó la suspensión del proceso hasta tanto se 
produjera dicha consignación, motivo por lo cual se remite el expediente para lo que se estime de rigor. 

Luego de realizar las diligencias pertinentes para efectuar la notificación del tercero y una vez vencido 
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el término de emplazamiento, como consta de foja 108 a 114 del expediente, efectivamente, mediante 
resolución de 24 de agosto de 2015, visible a foja 45 del expediente, se fijaron las expensas de litis de la 
Defensora de Ausente designada para la sociedad PRINCIPIA, S. A., a quien se le corrió traslado de la 
Providencia de 20 de febrero de 2015, de Admisión de la demanda (foja 103 del expediente), como tercero, con 
la finalidad de dar debida integración a la relación procesal, toda vez que en el acto demandado aprueba la 
adición de un código de Zona C-2 (Comercial de Alta  Intensidad) al Código de Zona RM-3 (Residencial de Alta 
Densidad) vigente en la Finca 75766, Rollo 15071 Documento 1, Asiento 1, de propiedad de la sociedad 
PRINCIPIA, S.A., por lo que la decisión que se adopte en este caso es susceptible de afectar sus derechos 
subjetivos. 

Ejecutada la designación del defensor, con las consecuentes toma de posesión y contestación de la 
demanda,  actuaciones visibles de foja 117 a 120 del expediente, se procedió a suspender el proceso hasta la 
consignación de las mismas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1019 del Código Judicial, que 
señala: 

“Artículo 1019.  Los defensores que se nombren en los casos expresados en los artículos 
anteriores están obligados a oponerse a las pretensiones de la parte contraria a sus defendidos, 
negando lo pedido, los hechos y el derecho invocado por aquélla y son responsables para con sus 
representados en los mismos términos que los apoderados.  El defendido quedará obligado a pagar el 
valor de la defensa y también los gastos que el demandante suministre al defensor para la secuela del 
proceso. 

El demandante está obligado a dar al defensor lo necesario para dichos gastos y si no lo 
hiciere se suspenderá el curso del proceso.  Si por este motivo la suspensión se prolongare por un 
mes o más, se decretará la caducidad de la instancia.” 

 En concordancia con lo dispuesto en el artículo precedente, el artículo 70 de la Ley 135 de 1943, 
también señala que se procederá a la caducidad dentro del proceso contencioso administrativo cuando 
transcurran dos meses sin que las partes hagan gestión alguna encaminada a la continuación del proceso.  La 
norma preceptúa lo siguiente: 

“Artículo 70. Procederá la declaración de caducidad de la instancia cuando transcurrieren dos meses 
sin que ninguna de las partes haga gestión alguna encaminada a la continuación del juicio.  Esta 
declaración deberá dictarse de oficio si no lo solicitare el Fiscal.” 

Toda vez que la suspensión del proceso se encuentra ejecutoriada desde el 7 de septiembre del 2015, 
fecha en que se desfija el edicto de notificación de la suspensión del proceso hasta que se consignen las 
expensas de litis, establecidas por el Tribunal, y se han cumplido los plazos consignados en los artículos 1019 
del Código Judicial y 70 de la Ley 135 de 1943,  sin que la parte actora hiciere gestión alguna, lo procedente es 
que en la presente instancia se declare la caducidad. 

Con respecto a la caducidad de instancia, pese al señalamiento del Artículo 1107 del Código Judicial 
de que los procesos en los que sea parte el Estado, un municipio, una institución autónoma, semiautónoma o 
descentralizada, como lo es el caso que nos ocupa ya que el acto demandado se emitió por la Autoridad 
nacional de Tierras, no procede la declaración de caducidad de instancia, cabe advertir que el Pleno de esta 
Superioridad en Sentencia del 29 de enero de 1992 aclaró que: “... en caso de conflicto entre una norma del 
Código Judicial y las disposiciones de las leyes Nº135 de 1943 y Nº33 de 1946 debe darse aplicación preferente 
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a estas últimas, por ser especiales”. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Contenciosos Administrativa de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley DECLARA CADUCIDAD DE 
INSTANCIA en la Demanda Contencioso-Administrativa de Nulidad, interpuesta por el Bufete De Sanctis, en 
representación de ALFREDO RAMÍREZ, JOHN RAMSAUER Y OTROS, para que fuera declarada nula, por 
ilegal, la Resolución N°333-2009 de 30 de junio de 2009, expedido por la Dirección de Desarrollo Urbano del 
Ministerio de Vivienda. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL LICDO. ERIC 
PRADO, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PARA  QUE SE DECLARE 
NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 343-2013 DE 5 DE JUNIO DE 2013, DICTADA POR EL 
MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL. PONENTE: CECILIO CEDALISE 
RIQUELME. PANAMÁ, VEINTICINCO (25) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio Cedalise Riquelme 
Fecha: 25 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 479-13 

VISTOS: 

El resto de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, conoce en alzada el Recurso de 
Apelación promovido y sustentado por el tercero interesado en el proceso, en contra del Auto de Pruebas N° 
232 de 1 de julio de 2015, proferido dentro de la DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, 
interpuesta por el licenciado ERIC PRADO, quien actúa en su propio nombre y representación, con la finalidad 
de que se declare nula, por ilegal, la Resolución N°343-2013 de 5 de junio de 2013, dictada por el Ministerio de 
Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT) 

RESUMEN DE LO ALEGADO POR EL APELANTE: 

La firma forense Infante & Pérez Almillano, como apoderados judiciales de la sociedad THE MANSION 
TOWERS, CORP., en su condición de tercero interesado en el proceso, presentó oportunamente un Recurso de 
Apelación en contra del Auto de Pruebas N° 232 de 1 de julio de 2015, mediante el cual se determinaba la 
admisibilidad o no, de las pruebas presentadas y aducidas por las partes en el presente caso; buscando con 
dicho medio de impugnación que el resto de los Honorables Magistrados que integran la Sala Tercera, 
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modificaran la resolución apelada, con el propósito de admitir las pruebas señalas, que fueron presentadas en 
término legal con la contestación de la demanda. 

El apelante indica que el argumento utilizado por el Magistrado Sustanciador para no proceder con la 
admisión de las pruebas aportadas con la contestación de la demanda, dejó en total indefensión al tercero 
interesado en el proceso, puesto que el defensor de ausente se nombra justamente para que se cumpla con una 
etapa importante del proceso, la cual es contestar la demanda; y que si el criterio de la Sala Tercera hubiera 
sido la tesis señalada por el Magistrado sustanciador, desde hace mucho tiempo atrás, jamás nombrarían 
defensor de ausente, si igual ya precluyó la oportunidad para dar respuesta a la demanda como tercero 
interesado.  

Señala además el tercero interesado, que cuando Infante & Pérez Almillano, como firma forense 
apoderada judicial de THE MANSION TOWERS, CORP., compareció al proceso, ni siquiera se había designado 
al defensor de ausente, porque para esa fecha estaba en trámite una solicitud de suspensión provisional del 
acto demandado, la cual había sido solicitada por el actor; por ende, la comparecencia fue oportuna para 
notificarse, contestar la demanda y hacer valer sus derechos, tal cual lo exige la ley. Muestra de ello es que la 
resolución fechada 2 de julio de 2014, dictada dentro de éste mismo proceso, por la cual la Sala Tercera 
suspendió provisionalmente los efectos del acto demandando, corrobora que el proceso estaba en etapa de 
designar el defensor de ausente, tal como se transcribe a continuación: 

“Esta nueva solicitud, visible de fojas 46 a 50, fue presentada el 20 de junio de 2014, encontrándose el 
presente negocio en proceso de designación de defensor de ausente de la sociedad Granito de Oro Investment, 
Inc., a quien mediante Resolución de 29 de enero de 2014, que admite la demanda, se le corrió traslado por el 
término de cinco (5) días y hasta el momento han sido infructuosas las gestiones de notificación realizadas por 
este Tribunal. 

Cabe aclarar que, visible a foja 36 del expediente consta informe del notificador de las diligencias 
judiciales realizadas, a fin de correrle traslado de la demanda al señor León Sal Falic, quien en constancias 
procesales aparece como representante legal de la empresa Granito de Oro Investment, Inc., en donde indica 
que, del recorrido del área no se logró ubicar a la empresa en mención, ni a su representante legal, por lo cual 
las diligencias de notificación fueron infructuosas y se procedió a su emplazamiento de acuerdo al artículo 1017, 
en concordancia con el artículo 470 del Código Judicial. 

A foja 38 se encuentra el edicto emplazatorio a la sociedad Grano de Oro Investment Inc., de 2 de 
mayo de 2014, para que en el término de diez (10) días contados a partir de la última publicación del edicto en 
un periódico de circulación nacional comparecencia por sí sólo (a) o por medio de apoderado judicial, a hacer 
valer sus derechos, advirtiéndole que en caso de no comparecer dentro del término señalado, se nombrará 
defensor de ausente. 

A foja 39 a 45 constan las publicaciones del edicto y certificación correspondiente, siendo el día 5 de 
junio de 2014, el último día de publicación del edicto de referencia y no compareciendo al proceso la sociedad 
Grano de Oro Investment Inc., motivo por el cual se procedió a designar al defensor de ausente 
correspondiente.” (Auto de 2 de julio de 2014. Demanda Contencioso Administrativa de Nulidad). 

El apelante señala que adoptar una posición como esta es altamente preocupante, sobre todo cuando 
criterios implantados en la misma van en contraposición con actuaciones y procedimientos adoptados por la 
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Sala Tercera, ya que comparecieron, presentaron el poder, se ratificaron, recibieron traslado, contestaron y la 
Secretaría de la Sala nunca hizo alguna advertencia en el sentido de no recibir ni el poder, ni la contestación de 
la demanda, porque el demandado no había comparecido en el plazo de los 10 días para hacer valer sus 
derechos, y que la actuación continuaría con el defensor de ausente, nada semejante se dijo ya que era 
evidente que tal proceder no tiene cabida en ningún proceso. 

Agrega además el recurrente que la naturaleza participativa de estos procesos de nulidad con 
característica de acción pública, exige que el derecho de un ciudadano afectado, así como el de los interesados, 
no se someta a un excesivo formalismo que haga inoperante su ejercicio de defensa y que, en mayor o menor 
medida, se convierta en un límite para la protección no sólo de los derechos y garantías fundamentales de los 
ciudadanos, sino también de la efectiva protección del sistema jurídico jerarquizado. 

DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

Expuestos y analizados los argumentos vertidos por el recurrente, luego de haber precluído el término 
de oposición respectivo; procede el resto de los Magistrados de la Sala Tercera, a resolver el recurso impetrado 
en contra del Auto de Pruebas N° 232 de 1 de julio de 2015. 

Cabe señalar que la orientación de esta Sala de lo Contencioso-Administrativo, es la de procurar la 
tutela judicial efectiva, evitando rígidos formalismos, procurando que quien se sienta afectado en sus derechos 
pueda tener acceso a la justicia, obteniendo luego de examinado el fondo de la causa, que el Tribunal Colegiado 
emita el fallo de mérito. 

  

Es importante señalar que la resolución que admite o niega las pruebas, es un auto dictado en Sala 
Unitaria y por tanto, es susceptible de ser impugnado mediante el recurso interpuesto, según lo establecen los 
artículos 109 y 140 del Código Judicial. 

De conformidad con lo expuesto, este Tribunal Ad-Quem, observa que a fojas 171 y 172, en las cuales 
reposa el auto apelado, el Magistrado Sustanciador procedió a resolver, previa revisión de los formalismos 
legales, la admisibilidad de las pruebas presentadas por las partes que participan del proceso. Así las cosas, se 
expresa a foja 172, lo que se transcribe a continuación: 

“...No se admiten las pruebas presentadas y aducidas por la sociedad THE MANSION TOWERS, 
CORP. (Antes denominada GRANO DE ORO INVESTMENT, INC.) en la Contestación de la Demanda, toda vez 
que no fueron aportadas o solicitadas dentro de los términos señalados para tales efectos, lo que es necesario 
para que las pruebas sean apreciadas en los procesos, tal como lo establece el artículo 792 del Código Judicial, 
ya que a esta parte se le notificó la admisión de la demanda a través del Edicto Emplazatorio No. 12-14 de 2 de 
mayo de 2014, pasando los diez días siguientes a la última publicación del mismo en un diario de circulación, 
que se lleva a cabo el 5 de junio de 2014, que es el término que tiene la misma para contestar la demanda, que 
terminó el 19 de junio de 2014, tal como lo dispone el noveno párrafo del artículo 1016 del cuerpo normativo 
mencionado en este aparte, sin que esta sociedad se presentara al proceso, por lo que al no presentar la 
Contestación de la Demanda en el período correspondiente, las pruebas dentro de la misma también fueron 
presentadas y aducidas fuera de éste” (Sic) 
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En cuanto a los argumentos señalados por el apelante, es importante acotar que las normas 
procesales deben aplicarse en consonancia con los derechos de las partes y los principios procesales que 
deben prevalecer en un proceso, es por ello que en salvaguarda de los mismos, sería un contrasentido efectuar 
una interpretación tan rigurosa y ritualista, que impidiese a los ciudadanos el ejercicio efectivo de su derecho de 
acceder y defenderse en la administración de justicia, más aún cuando el Tribunal no le había nombrado una 
representación judicial al ausente, que procurara la primacía del derecho a la defensa y evitar de este modo que 
una de las partes que inciden en la litis, cayera en indefensión. 

En ese sentido, advierte este Tribunal que a foja 38 consta el Edicto Emplazatorio No. 12-14 de 2 de 
mayo de 2014, mismo que señala que de no compadecer dentro del término señalado, se nombrará defensor de 
ausente con quien se proseguirá la demanda, con el propósito que sea éste, quien se notifique personalmente 
por el emplazado, prosiguiendo con las gestiones y actuaciones propias de un apoderado judicial consignado 
por medio de un mandato privado. 

Es decir, en el edicto emplazatorio en referencia, no se expresa que una vez vencido el término de los 
diez días, iniciara automáticamente a correr el término para contestar la demanda; pues para que ese término 
inicie, necesariamente debe notificarse personalmente al emplazado, o a su abogado, o al defensor de ausente, 
en caso que hubiere sido nombrado y que hubiere tomado posesión de su cargo. 

Además advierte esta Sala Tercera, que encontrándose el expediente pendiente de nombrar 
“Defensor de Ausente”, una vez vencido el término que señalaba el Edicto Emplazatorio, consta a foja 58 y 59, 
que el tercero interesado, a través de su apoderado judicial presentó Poder para su representación dentro de la 
presente demanda contenciosa administrativa de nulidad, y consta también a foja 64 escrito de notificación del 
proceso en mención. 

Como en este caso, no se aprecia dentro del infolio judicial, alguna constancia que denote que el 
defensor de ausente tomó posesión de su cargo, debido a que se le estaba dando trámite a una solicitud de 
suspensión provisional promovida la parte actora, y luego se procedió a notificar a la Procuraduría de la 
Administración de la decisión de suspender los efectos del acto acusado, permitió que la sociedad The Mansión 
Tower, Corp., compareciera al proceso, por intermedio de su apoderado judicial, para contestar la demanda y 
continuar con las gestiones procesales pertinentes. 

Al respecto, la Sala Tercera se ha manifestado sobre la representación del defensor de ausente, tal 
como se expuso en la Resolución de 1 de abril de 2015, cuya ponencia estuvo sustentada por el Magistrado 
Abel Augusto Zamorano, expresándose en los siguientes términos:  

“Consta a foja 61 del expediente el informe secretarial de 4 de junio de 2014, a través del cual se le 
informa al Magistrado Sustanciador que en el presente proceso, el término emplazatorio venció sin que la 
tercera interesada se hubiese apersonado al proceso, por sí sola o por medio de apoderado. 

En atención al informe citado, el Magistrado Sustanciador dicta la Resolución de 10 de junio de 2014, 
por medio de la cual se nombra como defensor de ausente de la tercera interesada, Vallas y Gigantografías, S. 
A., al licenciado Carlos Von Seidlitz, en el proceso que adelanta la señora ROXANA MÉNDEZ DE OBARRIO (en 
su condición de Alcaldesa del Distrito de Panamá). 

El licenciado Carlos Von Seidlitz tomó posesión del cargo de defensor de ausente de la sociedad 
Vallas y Gigantografías, S.A., tal como consta en la diligencia de toma de posesión de defensor de ausente de 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, mayo de 2016 

674 

20 de junio de 2014 (visible a foja 63 del dossier). Cabe destacar que en dicha diligencia, el licenciado Von 
Seidlitz se dio por notificado de la demanda. 

De fojas 72 a 73 del expediente consta el escrito de contestación de la demanda presentada por el 
licenciado Carlos Von Seidlitz, el cual fue recibido el día 25 de junio de 2014 en la Secretaría de la Sala 
Tercera.” (Sic). (Resaltado por la Sala Tercera) 

El pronunciamiento que precede, ayuda a esclarecer el criterio seguido sobre la figura del defensor de 
ausente, quien es nombrado justamente para que se cumpla con una etapa importante del proceso, con la 
contestación de la demanda, y de no haber sido el criterio o la tesis de este Tribunal, no se hubiera procedido a 
nombrar un defensor de ausente, si igual el término para dar respuesta a la demanda como tercero interesado 
hubiera precluído. 

Por todo lo antes aquí expuesto, este Tribunal de Apelación concuerda con lo señalado por el 
recurrente en su escrito de apelación contra el Auto de Pruebas No. 232 de 1 de julio de 2015, mediante el cual, 
de plano, no se realizó el examen de admisibilidad de las pruebas presentadas y aducidas por el tercero 
interesado, en su libelo de Contestación de Demanda, y en consecuencia no les fueron admitidas las mismas. 

En atención a lo señalado, este Tribunal de Segunda Instancia, considera que lo procedente es 
modificar el Auto N° 232 de 1 de julio de 2015, en relación con las pruebas del Tercero Interesado, para que se 
pueda realizar el examen técnico-jurídico previo, en cuanto a la admisión o no de las mismas, de conformidad 
con lo que se decide a continuación. 

En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso-
Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, MODIFICAN el AUTO DE PRUEBAS N° 232 de 1 de julio de 2015, en lo concerniente a las 
pruebas presentadas y aducidas, en el libelo de contestación de demanda, por parte del tercero interesado en el 
proceso, tal como se expone a continuación: 

SE ADMITEN las siguientes pruebas documentales presentadas con el libelo de contestación de demanda, por 
parte de los apoderados judiciales del tercero interesado en el proceso: 

Original del Informe de Sistema de Tratamiento de Aguas residuales, confeccionado por Grupo 
Contrans, fechado noviembre de 2013. (Consta como antecedente en folleto en espiral). 

Original de la Nota N° 1097 DNING, fechada 27 de noviembre de 2013, suscrita por el Director 
Nacional de Ingeniería del Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN). (Visible a foja 92 del 
infolio judicial) 

Original de la Nota N° DTS/ATTT/985/14 de 24 de julio de 2014. (Visible a foja 93 del infolio judicial) 

Original de la nota fechada 22 de julio de 2014, suscrita por el Arquitecto Gustavo A. Arango, con su 
respectiva copia de cédula. (fojas 142 y 143) 

SE ADMITEN las siguientes pruebas aducidas por el tercero interesado en el proceso: 

Prueba de Informe, aducida a foja 85 del expediente judicial, para que la Autoridad del Tránsito y 
Transporte Terrestre (ATTT), remita a éste Despacho lo siguiente: 
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Copia autenticada de la Nota DTSV-711-13 de 6 de mayo de 2013, suscrita por Carlos Ayuso; la cual 
fue dirigida al Ingeniero Osvaldo Campbell. 

Copia autenticada de la Evaluación del Impacto a la Operación del Tránsito (Cambio de Zonificación – Fincas 
48821 y 70625). 

De igual modo, se admite la prueba de informe, para que la Gobernación de la Provincia de Panamá, 
remita a esta Sala Tercera, la copia autenticada del expediente contentivo de la Queja N° 020-13, donde son 
parte los vecinos de los edificios contiguos a la Calle Heliodoro Patiño, en contra del PH SEA POINT y del PH 
OCEAN FRONT; en donde se involucra a la sociedad Grano de Oro Investment, S.A. 

Prueba testimonial aducida a foja 85, del expediente judicial; para que sean llamados a rendir 
testimonios, los arquitectos: GUSTAVO ADOLFO ARANGO SMITH y ORLANDO BOWEN. 

Reconocimiento de Contenido y Firma de la Nota fechada 22 de julio de 2014, suscrita por GUSTAVO ADOLFO 
ARANGO SMITH. 

Ratificación de informe, aducida a foja 85 del infolio judicial; dirigida al Ingeniero Civil JAIME MOISÉS 
GUTIÉRREZ CARVAJAL, de Grupo Cotrans, S.A., respecto a la confección del Informe de “Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales para el Proyecto The Mansions”. 

No se admiten las pruebas documentales aportadas por el tercero interesado con su libelo de 
contestación de demanda, las cuales constan desde la foja 94 a la 141 del expediente judicial, por ser contrarias 
a lo establecido en el artículo 833 del Código Judicial. 

Finalmente, el Auto de Pruebas N° 232 de 1 de julio de 2015, SE CONFIRMA en todo lo demás. 

Notifíquese, 
 
CECILIO CEDALISE RIQUELME. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA FIRMA 
MORGAN & MORGAN, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ASOCIACIÓN DE RESIDENTES DE 
LA URBANIZACIÓN ALTOS DEL GOLF, LOMA ALEGRE Y AREAS ALEDAÑAS, PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 39-2014 DE 23 DE JUNIO DE 2014, 
EMITIDA POR EL MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL. PONENTE: 
CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS 
(2016).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 26 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
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Expediente: 914-15 

VISTOS: 

Se ha presentado ante esta Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, la presente DEMANDA 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, interpuesta por la firma forense Morgan & Morgan, actuando 
en nombre y representación de la ASOCIACIÓN DE RESIDENTES DE LA URBANIZACIÓN ALTOS DEL GOLF, 
LOMA ALEGRE Y ÁREAS ALEDAÑAS, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución N°389-2014 de 23 de 
junio de 2014, emitida por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT). 

Adicionalmente, la parte actora, dentro de la precitada acción de nulidad, solicitó la “Suspensión 
Provisional” de los efectos del acto demandado, por lo que dicha petición debe ser resuelta por este Tribunal, 
antes que sea admitida la demanda.   

SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

La parte demandante considera que se debe decretar la suspensión provisional de los efectos del acto 
impugnado, para evitar daños irreparables y notoriamente graves a los residentes, propietarios y vecinos de la 
comunidad residencial de Altos del Golf, y a la comunidad vecinal como tal; toda vez que mediante el acto 
impugnado se aprobó cambiar el código de zona establecido para la Finca N°14754, la cual se encuentra 
ubicada en el Corregimiento de San Francisco, en el Residencial Altos del Golf, procediéndose a transformarla 
de zona “Residencial de Baja Densidad” a zona “Mixto Comercial Urbano”, este cambio permite que se realice la 
construcción de una plaza comercial de una planta baja (PB) y un alto (un piso), con 16 locales comerciales (8 
en la planta baja y 8 en el primer piso), más áreas de bodega y áreas de servicio. 

Adicionalmente, el demandante manifiesta que a consecuencia de éste tipo de construcciones, las 
comunidades de Altos del Golf y Loma Alegre, perderían su característica como zonas exclusivamente 
residenciales de baja densidad, tal como se han mantenido desde su fundación hace más de 50 años, siendo 
una de las pocas comunidades que aún existen en la Ciudad de Panamá bajo esta categoría. Es por ello que el 
actor sustenta fundamentalmente los daños irreparables y perjuicios notoriamente graves que pudieran afectar a 
dicha comunidad, conforme los siguientes términos: 

En caso de no suspenderse provisionalmente los efectos del acto impugnado, se corre el riesgo que la 
construcción del centro comercial, llevada a cabo en pleno corazón de la Urbanización Altos del Golf, sea 
concluida antes que la Sala Tercera resuelva el presente recurso de nulidad; por tanto, al darse esta situación, 
se produciría un daño irreversible al régimen exclusivamente residencial de Altos del Golf y áreas aledañas, 
dando inicio a la posterior instalación y proliferación de otros comercios en el área, produciendo que en la misma 
se repita el caos y el daño urbanístico que ha sufrido la comunidad de conocida como “Obarrio”. 

Otras consecuencias graves que supondría la terminación de la construcción del centro comercial en referencia, 
antes que el recurso sea resuelto serían:  

Que en vez de familias como vecinos, por el contrario se tendría a un comercio sin mayores controles 
de visitantes; además se vulneraría la privacidad de los residentes al construir un edificio que albergará un 
centro comercial que permite la instalación de negocios al por mayor y al por menor. 
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Que las áreas sociales y privadas de los vecinos más próximos, quedarían expuestas a la vista de los 
que acudan al centro comercial, aunado al hecho que el acceso directo a las residencias se vería afectado 
considerablemente. 

Que un número reducido de estacionamientos en el centro comercial en referencia, produciría que las 
calles internas se congestionen o queden obstruidas. Fachadas con letreros, luces y elementos comerciales 
discordantes con el ambiente residencial del sector. 

Que todas estas circunstancias producirían una devaluación de las viviendas. 

En ese sentido, tal situación desvirtuaría lo consagrado en el artículo 1 de la Ley 6 de 2006, que 
reglamenta el ordenamiento territorial para el desarrollo urbano, en la cual se establece que: “La presente ley 
tiene por objeto establecer el marco regulador del ordenamiento territorial para el desarrollo urbano, con el fin de 
procurar el crecimiento armónico de los centros poblados, y de brindar a sus habitantes accesibilidad universal y 
mejor calidad de vida dentro de su ambiente geográfico y en todo el territorio nacional”. 

En adición a los argumentos expuestos, la parte actora invoca un “Informe Técnico N° 203-14 de 4 de 
agosto de 2014”, el cual fue preparado por la Dirección de Control y Ordenamiento Territorial del mismo 
ministerio que profirió el acto atacado de ilegal, del cual transcribe puntualmente los aspectos que considera 
relevantes para justificar la presente solicitud de suspensión provisional, tal como se exponen a continuación: 

 “ANÁLISIS URBANÍSTICO: Altos del Golf es una urbanización que data de la década de 1950, desde 
sus inicios a la fecha, se ha caracterizado por su exclusividad, sus propiedades de alto costo, el verdor de su 
vegetación y por tener un carácter netamente residencial de baja densidad, con lotes de grandes superficies y 
conformada en su mayoría de viviendas señoriales unifamiliares y en menor cantidad de viviendas bifamiliares 
tipo dúplex. 

A lo largo de los años, esta urbanización se ha logrado mantener con las características propias del 
inicio de su planificación y ha conservado el tipo de morfología de sus lotes. 

En un sector sumamente tranquilo y solamente se da el carácter comercial en las afueras de la 
urbanización, a todo lo largo de la Vía Porras y con la excepción, de un uso educativo impropio del sector, a 
inicios de la Calle Santa Elena, El Golf. 

La Finca 14754 forma parte de la Urbanización Altos del Golf y cuenta con una superficie de 2,263 M2. 

Sus colindantes inmediatos son residencias unifamiliares de baja densidad con código de zona R1-A 
(Residencial de Baja Densidad). 

[…] 

TENDENCIA DE DESARROLLO DEL SECTOR 

La Urbanización Altos del Golf, desde sus inicios y hasta la fecha, mantiene la tendencia puramente residencial. 

[…] 

USOS DE SUELO ACTUALES: 

La Urbanización Altos del Golf cuenta con el 100% de uso residencial. 
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Aproximadamente el 97% mantiene el Código de Zona R1-A (Residencial de Baja Densidad), el 1.5% 
cuenta con el Código de Zona R1-B (Residencial de Baja Densidad), y un 1.5% el Código RM3 en los extremos 
límites de esta urbanización. 

El uso comercial está bien definido a lo largo de la Vía Porras, una de las arterias principales de la Ciudad de 
Panamá. (Sic) 

De conformidad con el precitado informe técnico, en el mismo se llegan a unas conclusiones, las 
cuales son resumidas por la parte actora, de la siguiente manera: 

Dicho cambio de zonificación se efectuó haciéndose caso omiso del sentir popular de los más afectados. 

Siendo que las áreas comerciales se encuentran bien definidas en sectores fuera de la Urbanización 
Altos del Golf, el introducir un uso comercial dentro de la Urbanización Altos del Golf impactaría negativamente 
el carácter netamente residencial, lo que implicaría precedentes en la urbanización, congestionamiento vehicular 
a toda hora, pérdida de exclusividad de la urbanización, pérdida de su identidad residencial y menoscabo en el 
valor de la propiedad. 

La Junta de Planificación del Municipio de Panamá recomendó el rechazo del cambio de zonificación solicitado. 

Igualmente el actor citó las recomendaciones del mencionado informe de la Dirección de Control y 
Ordenamiento Territorial del MIVIOT, en las cuales consideraba dicha entidad que el cambio de Código de Zona 
“…no se debió otorgar ya que es contraproducente; el uso comercial no es compatible con el uso puramente 
residencial de baja densidad predominante en toda la Urbanización Altos el Golf.” Finaliza dicho informe 
manifestando expresamente que “…estamos completamente de acuerdo con la opinión expuesta por la Junta 
Técnica de Planificación del Municipio de Panamá, quien recomendó negar el cambio de notificación”. 

Finalmente, el demandante señala que mediante la Resolución N°486 de 22 de agosto de 2014, 
publicada en la Gaceta Oficial N°27611-A de 1 de septiembre de 2014, el MIVIOT, se procedió a suspender 
provisionalmente los Códigos de Zona MCU3, MCU2 y MCU1 en las comunidades de Altos del Golf y Villa Lila; 
añade el activista que en los considerandos de la resolución in comento, se indican las razones que originaron la 
expedición de la misma, siendo las quejas recibidas de parte de los residentes de los corregimientos de San 
Francisco, en especial de los sectores mencionados, sobre posibles construcciones a desarrollarse que van en 
contra del comité residencial del área y la publicidad de proyectos de edificación a desarrollarse que no son 
compatibles con el uso residencial de baja densidad en los citados sectores, por lo cual se ordena la suspensión 
provisional de los códigos de zona antes indicados. 

DECISIÓN DE LA SALA TERCERA: 

En esta etapa resolutoria y de conformidad con el artículo 73 de la Ley 135 de 1943, el cual faculta a 
la Sala Tercera para suspender los efectos de un acto, resolución o disposición, cuando a su juicio sea 
necesario para evitar un perjuicio "notoriamente grave", se procede a resolver la presente “Solicitud de 
Suspensión Provisional”, mediando el examen de la existencia de los presupuestos comunes a las medidas 
cautelares, es decir, la procedencia de la suspensión estará condicionada a si en los argumentos expuesto por 
el solicitante de la medida confluyen el “periculum in mora” (peligro de un daño por la mora) y el “fumus bonis 
iuris” (apariencia de buen derecho). 
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Aunado a lo anterior es importante señalar que en las demandas contencioso administrativas de 
nulidad, la jurisprudencia ha reiterado que la medida de suspensión procede si en el proceso se debaten 
transgresiones al orden legal objetivo y abstracto; o si el acto acusado infringe palmariamente el principio de 
separación de poderes; o si puede entrañar un perjuicio a la integridad del ordenamiento jurídico por violar, en 
forma manifiesta, normas de superior jerarquía, tal como también lo expone el Dr. Arturo Hoyos, en su obra “El 
Derecho Contencioso-Administrativo en Panamá”, en la cual indica que: 

“En Panamá, la jurisprudencia de la Corte Suprema ha introducido desde 1991 cambios radicales en 
materia de tutela cautelar a los administrados. Cabe Resaltar los siguientes: 

Procedencia de la suspensión del acto en los procesos de nulidad. Desde 1965, la Corte había 
sostenido que la suspensión procedía solamente en los procesos de plena jurisdicción, pero la nueva Corte 
aceptó, desde 1991, la pertinencia de esta medida cautelar en los procesos de nulidad, en los cuales se debaten 
transgresiones al orden legal objetivo y abstracto (auto de 2 de enero de 1991). 

La suspensión en los procesos de nulidad procede para evitar potenciales violaciones al orden jurídico objetivo y 
al principio constitucional de separación de poderes:…” (Sic) 

(HOYOS, Arturo. 2005) 

Es por ello que este Tribunal de lo contencioso-administrativo, luego de analizados los argumentos 
que sustentan la presente solicitud de medida cautelar y de la revisión de los elementos aportados por el 
peticionario para sustentar la adopción de dicha medida, observa, que en cuanto al señalamiento sobre la 
existencia del “periculum in mora”, se denota “prima facie” el peligro de un perjuicio latente mientras no exista 
una decisión judicial respecto al objeto de debate en el proceso, ya que la construcción por la cual se realizó el 
cambio de código de zona, se ha iniciado sin que medie un pronunciamiento jurisdiccional sobre la legalidad o 
no de dicho acto administrativo, a pesar de la manifestación expresada por los asistentes a la “Consulta 
Ciudadana”, realizada el 17 de enero de 2014, plasmada en el informe sobre dicha reunión (visible a foja 30 del 
cuadernillo aportado por el demandante), inconformidad que consta reiterada por los firmantes en el libelo de 
“Solicitud de Oposición” a dicho cambio de zonificación de uso de suelo, que fue presentada en el Ministerio de 
Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT), el día 23 de enero de 2014 (visible desde la foja 33 a la 61 del 
mencionado cuadernillo que se encuentra autenticado por el Secretario General del MIVIOT). 

Por tanto, se colige que el presupuesto de “periculum in mora” se encuentra probado, pues de no 
suspenderse los efectos del acto demandando, sería ilusoria una decisión jurisdiccional posterior, en la cual se 
pudieran ver afectados intereses colectivos de una comunidad, o en caso contrario, que prime el interés 
particular del desarrollador del proyecto del centro comercial en construcción sobre la Finca N°14574, ubicada 
dentro de la Urbanización Altos del Golf. 

En vista de lo anteriormente expuesto, es pertinente traer a colación la parte decisiva del auto de 14 
de mayo de 2008, dictado por ésta Sala Tercera, el cual se expone en los siguientes términos: 

“En ese sentido, esta Colegiatura ha procedido a examinar la petición de medida cautelar teniendo 
que, luego de una revisión minuciosa y detallada del expediente en cuestión, se advierte, prima facie, que de los 
cargos de ilegalidad planteados en la demanda, se desprende una lesión clara, incontrovertible y ostensible al 
ordenamiento jurídico, razón por la cual es procedente acceder a la petición de suspensión provisional incoada 
por la parte actora. 
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El acto impugnado en el presente negocio, lo constituye la Resolución N° 235-2005 del 16 de agosto 
del 2005, a través de la cual la Ministra de Vivienda resuelve "aprobar las modificaciones de las normas de 
desarrollo urbano establecidas en el Anexo 2 de la Resolución N° 112-2003 de 22 de julio de 2003, puntos 6 y 
7, Residencial de Mediana Densidad (RM) y Residencial de Alta Densidad (RM-1) y en los puntos 14, 15 y 16, 
Mixto Comercial Urbano de Alta, Mediana y Baja intensidad (MCU3, MCU2 y MCU1), en lo que se refiere a la 
Altura permitida, la que será según la densidad en todas las edificaciones de alta densidad"; "cuando la 
edificación sea solo de carácter comercial la altura será libre"; y, "en las normas Residencial de Alta Densidad, 
RM1, RM2 y RM3, establecidas en los puntos 7, 8 y 9 respectivamente del anexo 2 de la Resolución N° 112-
2003 del 22 de junio de 2003, se deroga lo relativo al área verde." 

Ahora bien, de acuerdo con el demandante estamos "ante una flagrante violación", que cumple con los 
requisitos necesarios para que proceda la suspensión, estos presupuestos de procedibilidad de la medida 
cautelar son, como se sabe, el denominado fumus bonis iuris (apariencia de buen derecho) y el periculum in 
mora (perjuicio notoriamente grave, de difícil o imposible reparación). 

Luego de analizadas detalladamente las acotaciones vertidas por la parte actora, a la luz de las 
opiniones jurídicas y constancias procesales que reposan en autos, la Sala Tercera observa que el acto 
administrativo impugnado efectivamente parece violentar el artículo 24 de la Ley 6 de 2002 (por la cual se dictan 
normas para la transparencia en la gestión pública, establece la acción de habeas data y se dictan otras 
disposiciones). Ello es así, pues el cambio de las normas de desarrollo urbano dispuestas en la Resolución N° 
235-2005 de 16 de agosto de 2005, acto atacado en el negocio subjudice, se llevó a cabo de manera directa sin 
la consulta previa del Ministerio en cuestión y utilizando la vía incorrecta para tomar esta determinación. 

"Artículo 24. Las instituciones del Estado en el ámbito nacional y local, tendrán la obligación de 
permitir la participación de los ciudadanos en todos los actos de la administración pública que puedan afectar los 
intereses y derechos de grupos ciudadanos, mediante las modalidades de participación ciudadana que al efecto 
establece la presente Ley. Estos actos son, entre otros, los relativos a construcción de infraestructuras, tasa de 
valorización, zonificación y fijación de tarifas y tasas por servicios." 

La Sala estima que el presupuesto de participación ciudadana contemplado en la disposición 
transcrita, subraya que toda actuación de la Administración pública que implique una posible afectación en los 
intereses y derechos de la ciudadanía en general, requiere una comunicación previa a aquellos grupos 
interesados, con el propósito de salvaguardar los mismos. 

De lo expuesto anteriormente se colige que se ha acreditado, al menos provisionalmente, que la 
pretensión de nulidad goza del llamado fumus boni iuris, o apariencia de buen derecho, lo que constituye una 
razón fundamental para acceder a la cautelación del acto demandado. 

Se hace necesario señalar que las razones que justifican la suspensión provisional de estos actos son 
la protección del ordenamiento legal y los intereses colectivos, mismos que priman sobre los intereses 
particulares. Bajo ese contexto, esta Superioridad considera oportuna la ocasión para hacer suyas las juiciosas 
anotaciones que formula la administrativista española Carmen Chinchilla Marín en su obra "La Tutela Cautelar 
en la Nueva Justicia Administrativa" (Editorial Civitas, Madrid, 1991, pág. 44) en torno al examen de ponderación 
de intereses que debe efectuarse al ejercitar la Tutela Cautelar en sede administrativa, cuando expresa lo 
siguiente: 
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"Todavía en el plano de la comprobación por el Juez del periculum in mora, la tutela cautelar 
administrativa presenta una peculiaridad muy importante consistente en que debe valorarse siempre el interés 
público que el acto administrativo de que se trate ponga en juego. Es decir, que la apreciación del daño 
irreparable debe hacerse en presencia de la apreciación del posible daño que para los intereses generales 
pueda derivarse de la adopción de una medida cautelar. En una palabra, la irreparabilidad del daño para el 
recurrente ha de ser comparada y ponderada con la irreparabilidad del daño para el interés público." 

Lo anteriormente expuesto aconseja la conveniencia de adoptar la medida cautelar solicitada, por lo 
que lo procedente entonces es, conforme a nuestra potestad discrecional, ordenar la suspensión provisional del 
acto impugnado. 

Resulta prudente hacer la salvedad de que esta decisión no implica pronunciamiento de mérito sobre 
el fondo del presente litigio, en atención a que el examen de la legalidad o ilegalidad de la norma acusada será 
realizado por quienes integran esta máxima corporación de justicia, en la etapa procesal correspondiente. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, SUSPENDE PROVISIONALMENTE los efectos de la Resolución N° 235-
2005 del 16 de agosto de 2005, emitida por el Ministerio de Vivienda. (Sic) 

(Resaltado por la Sala Tercera) 

En lo relativo al “fumus bonis iuris” esta Corporación de Justicia pondera diversas circunstancias 
jurídicas plasmadas por la parte actora en su solicitud de suspensión provisional; como lo es la opinión técnica 
sobre el cambio de código de zona en referencia, expresada mediante el “Informe Técnico N° 203-14” rendido 
por la Dirección de Control y Ordenamiento Territorial del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial 
(MIVIOT) (visible a fojas 95 a la 97 del cuadernillo precitado), en el cual dicha dirección técnica del MIVIOT 
manifestó expresamente que el cambio de código de zona de “Residencial de Baja Densidad” (R1-B) al código 
de zona “Mixto Comercial de Baja Densidad” (MCU1), no se debió otorgar por ser contraproducente, y porque el 
uso comercial no es compatible con el uso puramente residencial de baja densidad predominante en la 
Urbanización Altos del Golf.  

Además en el precitado informe técnico, también se dejó constancia que la mencionada unidad 
técnica del MIVIOT, estaba de acuerdo con la opinión que en su momento expuso la Junta Técnica de 
Planificación del Municipio de Panamá, en la que previamente se había recomendado negar el cambio de 
zonificación para la Finca N°14754, solicitado por la sociedad denominada “Inversiones La Visitación, S. A.” 
(Visible a fojas 80 y 81 del antecedente aportado por el demandante). 

Aunado a lo anterior, el solicitante de la medida cautelar que nos ocupa, invocó el contenido de la 
Resolución N° 486-2014 de 22 de agosto de 2014, publicada en la Gaceta Oficial N° 27611-A de 1 de 
septiembre de 2014, por la cual el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT) procedió a 
suspender provisionalmente los Códigos de Zona MCU3, MCU2, MCU1, RM, RM1, RM2 y RM3, que se 
hubiesen aprobado en los sectores de Altos del Golf y Villa Lila, a la fecha de la citada resolución, para dar paso 
a un estudio e investigación de las mencionadas comunidades y de su entorno, en cooperación con las 
entidades involucradas con el desarrollo urbano, a fin de lograr una normativa coherente con los servicios 
básicos de infraestructura del área, así como con los usos de suelo y códigos de zona que rigen en el 
Corregimiento de San Francisco. 
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Lo anterior se efectuó, para actuar en consonancia con la Ley 6 de 1 de febrero de 2006 (Que 
reglamenta el ordenamiento territorial para el desarrollo urbano y dicta otras disposiciones), en la cual se 
establece dentro de sus disposiciones generales, que el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, tiene 
competencia para formular y ejecutar la política nacional para el desarrollo urbano en coordinación con las 
entidades competentes, así como para elaborar los planes nacionales y regionales para el desarrollo urbano, 
con sus respectivas normas y ordenamientos técnicos. A la vez, este Tribunal alude al artículo 5 de la misma 
excerta legal citada, respecto a la apariencia de bien derecho del solicitante, toda vez que en el mismo se 
establece un glosario en el que se define el término “zonificación”, entendiéndose como tal lo siguiente: “División 
territorial de un centro urbano o un área no desarrollada, con el fin de regular los usos del suelo por áreas de 
uso homogéneas” (Resaltado por la Sala Tercera). 

No se debe soslayar que entre los elementos aportados por el actor, se denota que al momento de 
realizarse la reunión de consulta ciudadana se expuso un proyecto de construcción con ciertas especificaciones 
en cuanto a los locales comerciales, tal como consta en el “Informe de Consulta Ciudadana” (Control N°1394-
13) de 17 de enero de 2014 (visible a foja 30 del cuadernillo aportado por el activista), en el cual se refleja que el 
profesional idóneo que acudió para exponer a los ciudadanos los aspectos relevantes del proyecto, indicó que 
dicho desarrollo constaría, entre otras cosas, con seis (6) locales en la planta baja y seis (6) locales en la planta 
alta; sin embargo, al momento de dictarse el acto impugnado, en el mismo se hace referencia al informe técnico 
que lo sustenta, es decir, el N°158-14 (Control 1394-13), el cual recomienda aprobar el cambio de zonificación; 
pero se observa que dentro las “observaciones” descritas en dicho informe, se indica que el proyecto comercial 
contará en la planta baja con ocho (8) locales comerciales con áreas de depósito y terraza; en cuanto a la planta 
alta, se pretende edificar una planta similar a la anterior, igualmente con ocho (8) locales y depósitos (visible a 
fojas 84 y 85 del cuadernillo ut supra).  

 A modo concluyente, se colige que el solicitante de la suspensión provisional de los efectos de la 
resolución tachada de ilegal, pudo probar la viabilidad y necesidad imperante de la medida cautelar solicitada, 
de conformidad con los presupuestos jurídicos para acceder a la misma. 

Por todo lo anteriormente expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, SUSPENDE PROVISIONALMENTE, los efectos de 
la Resolución N° 389-2014 de 23 de junio de 2014, emitida por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial (MIVIOT), y en consecuencia ordena se comunique dicha medida cautelar a la mencionada entidad 
estatal, para que sea aplicada la misma. 

Notifíquese y cúmplase, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA FIRMA 
MORGA & MORGAN, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD PANAMA PORTS 
COMPANY, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. ACP-JD-
RM 14-711, DE 30 DE OCTUBRE DE 2014, EMITIDA POR LA JUNTA DIRECTIVA DE LA 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, mayo de 2016 

683 

AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ.  PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME PANAMÁ, 
VEINTISÉIS  (26) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio Cedalise Riquelme 
Fecha: 26 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 306-16 

VISTOS: 

 La firma Morgan & Morgan, actuando en nombre y representación de la sociedad PANAMA PORTS 
COMPANY, S.A., ha interpuesto ante la Sala Tercera demanda contencioso administrativa de nulidad para que 
se declare nula, por ilegal, la Resolución No. ACP-JD-RM 14-711 de 30 de octubre de 2014, dictada por la Junta 
de Directiva de la Autoridad del Canal de Panamá.  

En la parte final de su libelo, la firma Morgan & Morgan solicitó la suspensión provisional de los efectos 
del acto acusado; sin embargo, por razones de economía procesal, la Sala debe examinar si la demanda 
cumple con los requisitos legales para ser admitida. 

Advierte quien suscribe que el acto administrativo impugnado lo constituye la Resolución No. ACP-JD-
RM 14-711 de 30 de octubre de 2014, dictada por la Junta de Directiva de la Autoridad del Canal de Panamá, 
“Por la cual se autoriza a la administración para que inicie los procesos de precalificación y licitación negociada 
que culminen con el otorgamiento de la concesión para el diseño, construcción, desarrollo y operación de la 
actividad comercial de un puerto de trasbordo de contenedores en el área de Corozal Oeste del Canal de 
Panamá”. 

 Luego de analizar el contenido de la Resolución objeto de impugnación, quien sustancia advierte que 
dicho documento no constituye un acto administrativos definitivo o firme; por el contrario, es un acto preparatorio 
o de mero trámite, ya que no decide el fondo de cuestión alguna. Esta Sala ha expresado reiteradamente, que 
un acto definitivo es aquel que pone fin a la actuación administrativa, es decir, aquellos que deciden el fondo de 
un asunto, ya sea creando, modificando o extinguiendo una situación jurídica; y que los actos preparatorios o 
de mero trámite son aquellos cuyo contenido forma parte de un procedimiento administrativo, encaminado a 
adoptar una decisión final cuya condición puede variar 

Al respecto, el artículo 42 de la Ley 135 de 1943, señala expresamente lo siguiente: 

"Artículo 42. Para ocurrir en demanda ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo es necesario 
que se haya agotado la vía gubernativa, lo que se entenderá cuando los actos o resoluciones respectivos no son 
susceptibles de ninguno de los recursos establecidos en los artículos 33, 38, 39 y 41 o se han decidido, ya se 
trate de actos o resoluciones definitivas, o de providencias de trámite, si estas últimas deciden directa o 
indirectamente el fondo del asunto, de modo que le pongan término o hagan imposible su continuación." 

Sobre este tema, la Sala Tercera señaló en la Resolución de 21 de junio de 2013, lo siguiente:  
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" …el Tribunal de Apelaciones coincide con lo expuesto por el Magistrado Sustanciador en su 
resolución de no admisión, ya que se evidencia que el demandante no está atacando un acto administrativo 
definitivo, sino un mero trámite, pues se observa claramente, en la documentación adjuntada y en el libelo de 
demanda, que la nota impugnada es clara al señalar que: "adjunto a la presente, se le remite el formulario de 
Evaluación del Desempeño correspondiente al período probatorio del funcionario Elba Elena Chávez Araúz con 
la valoración cuantitativa de la misma. ...". 

En este punto, debemos indicar que el artículo 42 de la Ley N° 135 de 1943 indica con claridad 
meridiana, que para ocurrir en demanda ante el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo es necesario que se 
trate de actos o resoluciones definitivas, o de providencias de trámite, si estas últimas deciden directa o 
indirectamente el fondo del asunto, de modo que le pongan término o hagan imposible su continuación. 
Reiteramos que en el caso que nos atañe, el acto que la parte actora está impugnando es de los llamados de 
mero trámite, el cual no decide en el fondo el asunto ni causa estado. 

En este sentido, vemos que la actuación administrativa impugnada está encaminada a remitir adjunto, 
un formulario denominado por la Administración, como Evaluación de Desempeño, desprendiéndose del 
contenido de la propia Nota, que es un acto de mero trámite. Por consiguiente, la interposición de una Demanda 
Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción, contra este acto, es improcedente; ya que, como se ha 
señalado en líneas anteriores, la misma sólo procede contra actos administrativos definitivos, y no contra actos 
preparatorios. 

Tal situación es concebida por el ilustre tratadista Roberto Dromi, en su obra "El Acto Administrativo", como: 

"un acto preparatorio que posibilita o no encaminarse hacia la cuestión de fondo" (Ob. Cit., Editorial 
Instituto de Estudios de Administración Local, Madrid, 1985, Pág. 24) 

Los actos preparatorios conocidos también como de mero trámite, según el doctor Libardo Rodriguez R., son: 

"aquellos que se expiden como parte de un procedimiento administrativo que se encamina a adoptar 
una decisión o que cumplen un requisito posterior a ella..." (RODRÍGUEZ LIBARDO, Derecho Administrativo 
General y Colombiano; Sexta Edición. Editorial Temis. Bogotá, Colombia, 1990; Pág.204) 

Sobre el tema, nuestra jurisprudencia patria se ha pronunciado de manera reiterada, y a este efecto 
podemos citar el Auto de 5 de julio de 2005, el cual expresó lo siguiente: 

"... Una vez analizados los argumentos que sustentan el recurso que nos ocupa y examinado el libelo 
de demanda, el resto de los Magistrados que integran esta Sala proceden a resolver el mismo. 

Quienes suscriben, consideran que le asiste razón a la Procuradora Suplente toda vez que el 
concurso de precios es una actuación de la Administración que no es susceptible de recurso gubernativo alguno 
por considerarse un acto administrativo de mero trámite, que no resuelve el fondo de la licitación pública en 
virtud de que mediante el mismo sólo se da la etapa de recepción y evaluación de las propuestas. Mientras no 
se dé la adjudicación definitiva, que es cuando culmina el procedimiento precontractual, los actos que se 
expidan serán de mero trámite, razón por la que sólo hasta ese momento según el artículo 45 de la Ley 56 de 
1995, se permite a las personas que se consideren agraviadas, con la decisión de adjudicación, el uso de los 
recursos gubernativos; ello es sin perjuicio de lo contemplado en el artículo 42 de la Ley 135 de 1943. 
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Sobre el particular, los artículos 42 de la Ley 135 de 1943 y 45 de la Ley 56 de 1995, señalan expresamente lo 
siguiente: 

"Artículo 42. Para ocurrir en demanda ante el Tribunal de lo Contencioso-administrativo es necesario 
que se haya agotado la vía gubernativa, lo que se entenderá cuando los actos o resoluciones respectivas no son 
susceptibles de ninguno de los recursos establecidos en los artículos 33, 38, 39 y 41 o se han decidido, ya se 
trate de actos o resoluciones definitivas, o de providencias de trámite, si estas últimas deciden directa o 
indirectamente el fondo del asunto, de modo que le pongan término o hagan imposible su continuación." 

"Artículo 45. Adjudicación de la licitación pública, del concurso o de la solicitud de precios. 

El jefe de la entidad contratante, o el funcionario en quien se delegue, si considerase que se han 
cumplido las formalidades establecidas por la ley, mediante resolución motivada adjudicará, en un plazo 
perentorio, la licitación pública, el concurso o la solicitud de precios, o lo declarará desierto en los casos 
señalados en el Artículo 46. La adjudicación se hará a quien haya propuesto el menor precio, si éste constituye 
el único parámetro de adjudicación, o al proponente que haya obtenido la mayor ponderación de acuerdo con la 
metodología de ponderación de propuestas señaladas en el pliego de cargos. 

La adjudicación no se considerara perfeccionada hasta que haya obtenido las autorizaciones o 
aprobaciones requeridas. Sin embargo, las personas que se consideren agraviadas con la decisión, podrán 
recurrir por la vía gubernativa, conforme a las reglas del procedimiento fiscal, sin perjuicio de acudir a la Sala 
Tercera de la Corte Suprema de Justicia, para promover la acción contencioso administrativa que corresponda. 

En el caso que nos atañe, es evidente que el Concurso de Precios No. 001-2004 Recolección, 
Disposición de los desechos sólidos y control de la vegetación en la Zona Libre de Colón de febrero de 2004, no 
es un acto administrativo definitivo o firme; por el contrario, es un acto administrativo de mero trámite donde se 
emite un criterio preliminar relacionado con las condiciones que deben cumplir los proponentes para la 
presentación de propuestas. 

Esta Sala ha expresado reiteradamente, que un acto definitivo es aquel que pone fin a la actuación 
administrativa, es decir, aquellos que deciden el fondo de un asunto, ya sea creando, modificando o 
extinguiendo una situación jurídica; y que los actos preparatorios o de mero trámite son aquellos cuyo contenido 
forma parte de un procedimiento administrativo, encaminado a adoptar una decisión final cuya condición puede 
variar. (ver Autos de 19 de julio de 2002 y de 8 de agosto de 2003). 

En virtud de las consideraciones explicadas, el auto venido en apelación debe revocarse y declararse 
inadmisible la demanda. (Auto de 5 de julio de 2005)” 

Como el demandante omitió los requisitos mencionados, su demanda no debe admitirse, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda 
contencioso administrativa de nulidad, interpuesta por la firma Morgan & Morgan, actuando en nombre y 
representación de la sociedad PANAMA PORTS COMPANY, S.A., para que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución No. ACP-JD-RM 14-711 de 30 de octubre de 2014, dictada por la Junta de Directiva de la Autoridad 
del Canal de Panamá.  
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Notifíquese, 
 
CECILIO CEDALISE RIQUELME. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
HARLEY MITCHELL, EN REPRESENTACIÓN DE LA ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS Y 
RESIDENTES DE CLAYTON, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  
138-10 DE 17 DE DICIEMBRE DE 2010, EMITIDA POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE BIENES 
REVERTIDOS DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS. PONENTE: ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 26 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 218-15 

VISTOS: 

 El licenciado Harley Mitchell, quien actúa en nombre y representación de la ASOCIACIÓN DE 
PROPIETARIOS Y RESIDENTES DE CLAYTON, ha presentado Demanda Contencioso-Administrativa de 
Nulidad, con el objeto de que se declare nula, por ilegal, la Resolución N° 138-10 de 17 de diciembre de 2010, 
emitida por la Unidad Administrativa de Bienes Revertidos del Ministerio de Economía y Finanzas. 

 Mediante el acto administrativo impugnado, se asigna en uso y administración, a título gratuito, al 
Ministerio de la Presidencia, la parcela A del polígono CC01-11, con un área de terreno de cuarenta (40) 
hectáreas aproximadamente, ubicada en el sector del antiguo campo de antenas de Chivo Chivo, Corregimiento 
de Ancón, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá, con un valor de referencia de Veintitrés Millones 
Seiscientos Mil Balboas con 00/100 (B/.26,000,000.00), para la creación de una plataforma logística de 
distribución alimentaria y la construcción del nuevo mercado de abastos central. 

I. FUNDAMENTO DE LA DEMANDA. 

Según el licenciado Harley Mitchell, apoderado judicial de la ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS Y 
RESIDENTES DE CLAYTON, la Resolución N° 138-10 de 17 de diciembre de 2010, emitida por la Unidad 
Administrativa de Bienes Revertidos del Ministerio de Economía y Finanzas, mediante la cual se asigna un globo 
de terreno al Ministerio de la Presidencia, en el sector Chivo Chivo, Corregimiento de Ancón, Distrito de 
Panamá, Provincia de Panamá, desconoce que dicha parcela de terreno forma parte del área revertida asignada 
para la construcción del Centro Recreativo, Deportivo y Cultural del Centenario de la Independencia; y del área 
silvestre protegida denominada Parque Nacional Camino de Cruces, cuyos objetivos son incompatibles con las 
obras consistentes en una plataforma logística de distribución alimentaria y el nuevo mercado de abastos 
central, que se pretenden construir.  



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, mayo de 2016 

687 

En ese sentido, el apoderado judicial de la demandante denuncia como infringidos los artículos 1, 4 
(numeral 3), y 10 de la Ley N° 20 de 29 de enero de 2003; los artículos 1, 2, 4 y 6 de la Ley N° 30 de 30 
diciembre de 1992, modificada por la Ley N° 29 de 1995, y adicionada por la Ley N° 20 de 2003. 

En primer lugar, la parte actora estima infringido el artículo 1 de la Ley N° 20 de 2003, mediante la 
cual se ordena la preservación de los bienes revertidos bajo custodia de la Autoridad de la Región 
Interoceánica, por considerar que al asignarse al Ministerio de la Presidencia, una parcela de terreno ubicada en 
las áreas revertidas, para la construcción de una plataforma logística de distribución alimentaria y el nuevo 
mercado de abastos central, se está destinando la misma a un uso o fin distinto de aquellos contemplados en la 
referida Ley N° 20 de 2003, que establece como usos de dichas áreas lo siguiente:  actividades educativas, 
culturales, recreativas y/o deportivas. 

 En segundo lugar, y en los mismos términos de la norma anterior, el apoderado judicial de la parte 
demandante aduce violados los artículos 4 (numeral 3) y 10 de la Ley N° 20 de 29 de enero de 2003, mediante 
la cual se ordena la preservación de los bienes revertidos bajo custodia de la Autoridad de la Región 
Interoceánica, y que se refieren a los usos para las áreas revertidas y las instituciones a las cuales se les puede 
traspasar o asignar dichos bienes. 

 Por otro lado, la parte actora denuncia como infringidos los artículos 1 y 2 de la Ley N° 30 de 1992, 
por medio de la cual se establece el Parque Nacional Camino de Cruces, por considerar que las ciento diez 
(110) hectáreas del Parque Nacional Camino de Cruces destinadas para uso de interés social, no hacen 
permisible la construcción de una plataforma logística de distribución alimentaria y el nuevo mercado de abastos 
central, ya que el globo de terreno asignado al Ministerio de la Presidencia, tiene un fin previamente establecido 
en la Ley. 

Por último, en lo que se refiere a la violación de los artículos 4 y 6 de la Ley N° 30 de 30 diciembre de 
1992, modificada por la Ley N° 29 de 1995, y adicionada por la Ley N° 20 de 2003, indica la demandante que al 
emitir el acto administrativo demandado, la Autoridad debió tomar en consideración que la parcela de terreno 
asignada al Ministerio de la Presidencia está ubicada dentro de los límites del Parque Nacional Camino de 
Cruces, cuyos objetivos y prohibiciones están contempladas en la Ley que creó dicha área protegida, y entre los 
cuales se prohíbe la construcción de obras civiles. 

II. INFORME DE CONDUCTA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA D BIENES REVERTIDOS DEL 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS. 

De la demanda instaurada se corrió traslado al Secretario Ejecutivo de la Unidad Administrativa de 
Bienes Revertidos del Ministerio de Economía y Finanzas, para que rindiera un informe explicativo de su 
actuación, el cual aportado a través de la Nota N° MEF/UABR/SE/DAL-0731-2015 de 7 de mayo de 2015, 
visible de fojas 63 a 64 del dossier, y el cual en su parte medular señala lo siguiente: 

“Que mediante la Ley N° 28 de 8 de junio de 2010, se creó la Secretaria de la Cadena de 
Frío, adscrita al Ministerio de la Presidencia y mediante Nota 117-CF-2010 de 27 de abril de 
2010, solicitó al Ministerio de Economía y Finanzas, realizar los trámites pertinentes para 
que se segregue del antiguo Campo de Antenas de Chivo Chivo, un lote de terreno de 
aproximadamente cuarenta (40) hectáreas, para la construcción del nuevo y moderno 
Mercado de Abastos de Panamá. 
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Que la Comisión Interinstitucional para la Administración de los Bienes Revertidos, en 
reunión ordinaria celebrada el día 23 de agosto de 2010, recomendó al Ministro de 
Economía y Finanzas, asignar en uso y administración a título gratuito, al Ministerio de la 
Presidencia, la parcela A del polígono CC01-11, con un área aproximada de 40 hectáreas, 
ubicada en el sector del antiguo Campo de Antenas de Chivo Chivo, para la creación de la 
plataforma logística de distribución alimentaria y la construcción del nuevo Mercado de 
Abastos Central. 

Mediante Resolución N° 138-10 de 17 de diciembre de 2010, suscrita por el señor Ministro 
de Economía y Finanzas, se asignó en uso y administración, a título gratuito, al Ministerio de 
la Presidencia, un área  de terreno de aproximadamente cuarenta hectáreas (40has), 
ubicado en el sector de Chivo Chivo, corregimiento de Ancón, distrito y provincia de Panamá 
y un valor de referencia de veintitrés millones seiscientos mil balboas (B/.23,600,000.00), 
según el Avalúo Preliminar de 19 de agosto de 2010, emitido por la Sección de Avalúos del 
Departamento de Ingeniería de esta Unidad, para la creación de una plataforma logística de 
distribución alimentaria y la construcción del nuevo mercado de abastos Central. 

Cabe mencionar que la parcela A del polígono CC01-11, objeto de la asignación en 
referencia, se encuentra dentro de las ciento diez (110) hectáreas destinadas para uso de 
interés social a las que se refiere la Ley 20 de 29 de enero de 2003, en su artículo 13, 
mediante el cual se adicionaron dos párrafos al artículo 1 de la Ley 30 de 1992.  Y según lo 
dispuesto en la Resolución N° 384-2013 de 19 de junio de 2013 emitida por el Ministerio de 
Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT), “Por la cual se aprueba la Modificación del 
Esquema de Ordenamiento Territorial “Mega Proyecto Estatal de Cadena de Frío, Ciudad 
Hospitalaria y sus Usos Complementarios”, aprobado mediante la Resolución N° 278-11 de 
10 de junio de 2011, ubicado en el Antiguo Campo de Antenas de Clayton, sector de Chivo 
Chivo, corregimiento de Ancón, Distrito y provincia de Panamá, la precitada parcela cuenta 
con el código de zonificación de Servicio Institucional Urbano de Alta Intensidad (SIU3) …”. 

III.   OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN. 

Mediante Vista Nº 1057 de 9 de noviembre de 2015, el representante del Ministerio Público, estima 
que la parte actora no ha acreditado su pretensión, toda vez que de las escasas piezas procesales aportadas al 
proceso, no se puede inferir que el globo de terreno donde se proyecta construir el nuevo Mercado de Abastos 
Central, se encuentra ubicado dentro del área del Parque Nacional Camino de Cruces, ni mucho menos que el 
mismo se encuentre excluido de las ciento diez (110) hectáreas de dicha área protegida, destinadas para uso de 
interés social. 

IV. DECISIÓN DE LA SALA. 

Una vez cumplidos los trámites previstos para estos procesos, corresponde a los integrantes de la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia pasar a dirimir el fondo del presente litigio.  

 COMPETENCIA DE LA SALA: 

En primer lugar, resulta relevante señalar que esta Sala de la Corte Suprema de Justicia es 
competente para conocer de la demanda contencioso-administrativa de nulidad promovida por la ASOCIACIÓN 
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DE PROPIETARIOS Y RESIDENTES DE CLAYTON, a través de apoderado judicial, con fundamento en lo que 
dispone el artículo 206, numeral 2, de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 97, numeral 1, del 
Código Judicial. 

LEGITIMACIÓN ACTIVA Y PASIVA: 

En el caso que nos ocupa, la demandante es una asociación civil de personas que comparece en 
defensa de un interés general en contra de la Resolución N° 138-10 de 17 de diciembre de 2010, emitida por la 
Unidad Administrativa de Bienes Revertidos del Ministerio de Economía y Finanzas, razón por la cual se 
encuentra legitimada para promover la acción examinada. 

Por su lado, la Unidad Administrativa de Bienes Revertidos del Ministerio de Economía y Finanzas es 
una entidad del Estado que, en ejercicio de sus atribuciones expidió el acto demandado, razón por la cual se 
encuentra legitimada como sujeto pasivo en la presente demanda contencioso-administrativa de nulidad. 

ANÁLISIS DEL PROBLEMA JURÍDICO Y DECISIÓN DE LA SALA: 

 Como se encuentra plasmado en párrafos anteriores, la parte actora demanda la nulidad de la 
Resolución N° 138-10 de 17 de diciembre de 2010, emitida por la Unidad Administrativa de Bienes Revertidos 
del Ministerio de Economía y Finanzas, en virtud de la cual se asigna en uso y administración, a título gratuito, al 
Ministerio de la Presidencia, la parcela A del polígono CC01-11, con un área de terreno de cuarenta (40) 
hectáreas aproximadamente, ubicada en el sector del antiguo campo de antenas de Chivo Chivo, Corregimiento 
de Ancón, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá, con un valor de referencia de Veintitrés Millones 
Seiscientos Mil Balboas con 00/100 (B/.26,000,000.00), para la creación de una plataforma logística de 
distribución alimentaria y la construcción del nuevo mercado de abastos central. 

El apoderado judicial de la demandante plantea que con la Resolución N° 138-10 de 17 de diciembre 
de 2010, la Unidad Administrativa de Bienes Revertidos del Ministerio de Economía y Finanzas, incumplió la 
normativa recogida en la Ley N° 30 de 1992, que crea el Parque Nacional Camino de Cruces, y la Ley N° 20 de 
29 de enero de 2003, mediante la cual se ordena la preservación de los bienes revertidos bajo custodia de la 
Autoridad de la Región Interoceánica, pues al asignarse un globo de terreno al Ministerio de la Presidencia, en 
el sector Chivo Chivo, Corregimiento de Ancón, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá, desconoce que dicha 
parcela de terreno forma parte del área revertida asignada para la construcción del Centro Recreativo, Deportivo 
y Cultural del Centenario de la Independencia; y del área silvestre protegida denominada Parque Nacional 
Camino de Cruces, cuyos objetivos son incompatibles con la creación de una plataforma logística de distribución 
alimentaria y el nuevo mercado de abastos central que se pretenden construir.  

La Corte, al adentrarse en el análisis de los cargos de ilegalidad imputados, observa que los mismos 
no prosperan en base a las consideraciones que detallamos en las líneas siguientes.   

En ese sentido, y según la información que reposa en el expediente se advierte que, efectivamente, 
mediante el acto administrativo contenido en la Resolución N° 138-10 de 17 de diciembre de 2010, emitida por 
la Unidad Administrativa de Bienes Revertidos del Ministerio de Economía y Finanzas, se asignó en uso y 
administración, a título gratuito, al Ministerio de la Presidencia, la parcela A del polígono CC01-11, con un área 
de terreno de cuarenta (40) hectáreas aproximadamente, ubicada en el sector del antiguo campo de antenas de 
Chivo Chivo, Corregimiento de Ancón, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá, con un valor de referencia de 
Veintitrés Millones Seiscientos Mil Balboas con 00/100 (B/.26,000,000.00), para la creación de una plataforma 
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logística de distribución alimentaria y la construcción del nuevo mercado de abastos central.  (fojas 26 a 29 del 
expediente) 

Ahora bien, el demandante señala que la Unidad Administrativa de Bienes Revertidos del Ministerio de 
Economía y Finanzas, al momento de emitir el acto administrativo impugnado, debió tomar en cuenta que la 
parcela de terreno que se estaba asignando en uso y administración al Ministerio de la Presidencia, se 
encontraba ubicada dentro de los límites del Parque Nacional Camino de Cruces, cuyos objetivos y 
prohibiciones se encuentran regulados en los artículos 4 y 6 de la Ley N° 30 de 1992, que establece el Parque 
Nacional Camino de Cruces, y por tanto se prohíbe la construcción de obras civiles.  

Una vez conocidos los antecedentes que giran en torno a la expedición de la Resolución N° 138-10 de 
17 de diciembre de 2010, emitida por la Unidad Administrativa de Bienes Revertidos del Ministerio de Economía 
y Finanzas, así como de las constancias que reposan en el expediente, procede la Sala a emitir sus 
consideraciones, con motivo de la acción contencioso-administrativa de nulidad promovida por la ASOCIACIÓN 
DE PROPIETARIOS Y RESIDENTES DE CLAYTON, a través de apoderado judicial. 

 En ese sentido, es importante destacar que el demandante sustenta su acción de nulidad en la 
violación de normas de rango legal mediante las cuales se crearon el Parque Nacional Camino de Cruces y la 
Ley N° 20 de 2003, mediante la cual se ordena la preservación de los bienes revertidos bajo custodia de la 
Autoridad de la Región Interoceánica, indicando que la parcela de terreno asignada al Ministerio de la 
Presidencia, forma parte del área revertida asignada para la construcción del Centro Recreativo, Deportivo y 
Cultural del Centenario de la Independencia; y del área silvestre protegida denominada Parque Nacional Camino 
de Cruces, cuyos objetivos, a su criterio, son incompatibles con la obra que se pretende edificar. 

 En primer lugar, no debe perderse de vista, con relación a estos hechos, que en nuestro ordenamiento 
jurídico rige el principio de "presunción de legalidad” de los actos administrativos, lo cual significa no sólo que 
éstos se consideran ajustados al ordenamiento jurídico, sino también que quien alega su ilegalidad debe 
demostrarla plenamente. 

 En ese sentido, debe recordarse que el acto administrativo es concebido como aquella declaración o 
acuerdo de voluntad expedida o celebrado por una autoridad u organismo público con la finalidad de crear, 
modificar, transmitir o extinguir una relación jurídica, que por su contenido y alcance queda sometida al Derecho 
Administrativo (numeral 1 del artículo 201 de la Ley N° 38 de 2000). 

De esta forma, los actos administrativos vistos desde la función que están llamados a cumplir, buscan 
concretar o materializar la actuación que desarrolla la Administración para dar cumplimiento a la satisfacción de 
los intereses generales y públicos que le han sido confiados. 

En virtud de ello, resulta evidente que, esos actos administrativos, por definición, tienen que ajustarse 
estrictamente a los dictados de la Constitución y la Ley.  Este principio de legalidad de las actuaciones 
administrativas está contemplado expresamente en los artículos 34 y 36 de la Ley N° 38 de 31 de julio de 2000, 
que regula el procedimiento administrativo general, que establecen lo siguiente: 

“Artículo 34. Las actuaciones administrativas en todas las entidades públicas se 
efectuarán… con apego al principio de estricta legalidad”. 
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“Artículo 36.  Ningún acto podrá emitirse o celebrarse con infracción de una norma jurídica 
vigente, aunque éste provenga de la misma autoridad que dicte o celebre el acto respectivo.  
Ninguna autoridad podrá celebrar o emitir un acto para el cual carezca de competencia de 
acuerdo con la Ley o los reglamentos”.  (lo resaltado es de la Sala Tercera) 

De una lectura de las disposiciones legales anteriores, se puede concluir que lo que se busca con el 
principio de estricta legalidad, es garantizar que la actuación de las autoridades públicas se sujete a un conjunto 
de reglas y normas previamente establecidas, de forma tal que se evite toda arbitrariedad o abuso de poder que 
pueda afectar a los administrados. 

 En ese sentido, y en seguimiento de lo establecido en el numeral 1 del artículo 201 de la Ley N° 38 de 
2000, el acto administrativo debe atender los siguientes elementos vitales para su formación: 

a) Competencia; salvo que ésta sea delegable o proceda la sustitución. 

b) Objeto; el cual debe ser lícito y físicamente posible. 

c) Finalidad; acorde con el ordenamiento jurídico y en ningún momento puede 
encubrir otros propósitos públicos o privados distintos de la relación jurídica de que se trate. 

d) Causa; la cual debe ser relacionada con los hechos, antecedentes y el derecho 
aplicable. 

e) Motivación; que debe reflejar el conjunto de factores de hecho y de derecho que 
fundamentan la decisión. 

f) Procedimiento; ajustado a los trámites jurídicos exigidos para su emisión; y 

g) Forma; que salvo las excepciones que la Ley indique, la misma debe ser escrita, 
con la indicación del lugar de expedición, fecha y autoridad que lo emite.  

Las consideraciones anteriores han sido reconocidas por la Sala Tercera en reiteradas oportunidades, 
indicando que la presunción de legalidad es “la convicción, fundada en la Constitución y en la Ley, en virtud de 
la cual se estima o asume que un acto emanado de quien ostenta la calidad de funcionario público y dictado en 
ejercicio de sus funciones, fue expedido con arreglo al orden jurídico, es decir, cumpliendo las condiciones 
formales y sustanciales necesarias para que dicho acto sea válido y pueda, entonces, llegar a ser eficaz”.  (Auto 
de 31 de julio de 2002, dictado dentro del proceso contencioso administrativo de nulidad propuesto por Teresita 
Yaniz de Arias, Pedro González, Eric López, Aníbal Culiolis y Miguel Bush Ríos, para que se declare nula, por 
ilegal, la Resolución N° 14 de 13 de mayo de 2002, dictada por el Ministerio de Comercio e Industrias). 

Ahora bien, la jurisprudencia de la Sala Tercera ha indicado igualmente que la presunción de legalidad 
que ampara los actos administrativos es una presunción iuris tantum, “es decir, que no es absoluta, sino que 
puede ser desvirtuada mediante prueba en contrario”.  (Sentencia de 19 de septiembre de 2000, dictada dentro 
del proceso contencioso administrativo promovido por Rolando García contra la Administración Regional de 
Ingresos de la Provincia de Panamá). 

En cuanto al concepto de presunción legal, la propia Ley N° 38 de 2000, que regula el Procedimiento 
Administrativo General, lo define en el numeral 77 del artículo 201 de la Ley N° 38 de 2000, de la siguiente 
forma: 
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“Artículo 201.   

… 

77. Presunción legal. La que establece la ley, releva de prueba al favorecido por ella, pero 
admite prueba en contrario por ser tan sólo de derecho (iuris tantum)”.  (lo resaltado es de la 
Sala) 

En seguimiento de lo anterior, sobre el tema de la presunción de legalidad, el autor español LIBARDO 
ORLANDO RIASCOS GÓMEZ, ha indicado que la misma “consiste básicamente en que todo acto en tanto se 
haya expedido por autoridades estatales o personas particulares con función pública se entienden conforme al 
ordenamiento jurídico vigente y si alguien quiere probar lo contrario, deberá demandar probado ante la 
jurisdicción contencioso administrativo que no existe tal presunción, pues esta es iuris tantum …”.  (RIASCOS 
GÓMEZ, Libardo Orlando.  El Acto Administrativo, Segunda Edición, Grupo Editorial Ibáñez, Bogotá, 2013, 
página 235) 

En razón de lo anterior, resulta claro que mientras no se acredite mediante resolución judicial definitiva 
la ilegalidad del acto administrativo, el mismo deviene obligatorio y de estricto cumplimiento, a fin de garantizar 
el respeto a la Ley y a las autoridades.   

 Realizados los planteamientos que preceden, puede concluirse que la presunción de legalidad que 
atañe a los actos administrativos no es absoluta, y por tanto, la misma tiene una naturaleza revisable, es decir, 
que admite prueba en contrario (presunción juris tantum). 

 Ahora bien, en el proceso que nos ocupa, no se ha logrado desvirtuar la legalidad del acto 
administrativo demandado, tomando en consideración que las alegaciones invocadas por la parte demandante 
giran en torno a que el globo de terreno asignado al Ministerio de la Presidencia, en el cual se pretende construir 
una plataforma logística de distribución alimentaria y el nuevo mercado de abastos central, se encuentra 
ubicado dentro del Parque Nacional Camino de Cruces.  Veamos porqué. 

 En primer lugar, debe señalarse que, como bien indica la parte demandante, mediante la Ley N° 30 de 
30 de diciembre de 1992, se establece el Parque Nacional Camino de Cruces, legislación que fue reformada a 
través de la Ley N° 29 de 23 de junio de 1995, la cual modifica los límites de la referida área protegida.  En ese 
sentido, el artículo 2 de la mencionada Ley N° 30 de 1992, modificada por la Ley N° 29 de 1995, señala que el 
área del Parque Nacional Camino de Cruces constituye un bien de dominio público, y sólo podrá ser utilizado 
para los fines establecidos en dicha Ley. 

 Por su parte, la Ley N° 20 de 29 de enero de 2003, mediante la cual se ordena la preservación de los 
bienes revertidos bajo custodia de la Autoridad de la Región Interoceánica, señala en su artículo 4 que se 
asigna un polígono de aproximadamente 75 hectáreas, situadas dentro de los terrenos del antiguo campo de 
antenas de Clayton, para la construcción del Centro Recreativo, Deportivo y Cultural del Centenario de la 
Independencia. 

En este punto, debe recordarse que el demandante sustenta su acción de nulidad, indicando que la 
parcela de terreno asignada al Ministerio de la Presidencia, forma parte del área revertida asignada para la 
construcción del Centro Recreativo, Deportivo y Cultural del Centenario de la Independencia; y del área silvestre 
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protegida denominada Parque Nacional Camino de Cruces, cuyos objetivos, a su criterio, son incompatibles con 
las obras que se pretenden edificar. 

 En ese sentido, debe tomarse en consideración que la Autoridad demandada, al momento de rendir su 
informe de conducta, visible de fojas 63 a 64 del dossier, deja claro que el área asignada al Ministerio de la 
Presidencia, mantiene un código de zonificación de Servicio Institucional Urbano de Alta Intensidad (SIU3), el 
cual debió haber sido previamente aprobado y establecido por la autoridad pública encargada del ordenamiento 
territorial, en base a la ubicación geográfica de dicho globo de terreno y los usos permitidos para dichas áreas. 

De igual manera, de una revisión del acto administrativo impugnado se observa que el mismo cumple 
con los elementos esenciales para su formación, en atención a lo establecido en el numeral 1 del artículo 201 de 
la Ley N° 38 de 2000, y que fueran descritos en párrafos anteriores, a saber:  competencia, objeto, finalidad, 
causa, motivación, procedimiento, forma. 

Ahora bien, cabe indicar que la única prueba aportada por la parte actora durante el proceso, consiste 
en copia autenticada de la Resolución Resolución N° 138-10 de 17 de diciembre de 2010, emitida por la Unidad 
Administrativa de Bienes Revertidos del Ministerio de Economía y Finanzas, sin que fuere aducida ninguna otra, 
a pesar de existir un período para presentar y aducir nuevas pruebas en los procesos contencioso-
administrativos que se adelantan en la Sala Tercera. 

 En razón de ello, debe recordarse que la efectividad de cualquier proceso, ya sea judicial o 
administrativo, depende de manera decisiva de cómo se ha conducido el tema probatorio, pues, son las pruebas 
aportadas al proceso las que apoyarán en la demostración de los hechos, a los cuales deberán ser aplicados los 
preceptos legales y reglamentarios correspondientes. 

Así, en un contexto de técnica procesal hay que señalar que la prueba consiste en los medios o 
elementos, que por sí mismos o relacionados, tienen la capacidad para representar y tener como ciertos 
aquellos hechos o circunstancias a los cuales el Tribunal tiene que aplicarles el ordenamiento jurídico. 

 Nuestro ordenamiento jurídico procesal -aplicable de forma supletoria ante los vacíos de la Ley N° 135 
de 1943, que rige el procedimiento contencioso administrativo-, establece la máxima que corresponde a las 
partes “probar los hechos o datos que constituyen el supuesto de hecho de las normas que les son favorables” 
(artículo 784 del Código Judicial). 

Por su parte, el destacado procesalista JORGE FABREGA PONCE define la carga de la prueba como 
“la regla de juicio por medio de la cual se le indica al juez cómo debe fallar, cuando no encuentra en el proceso 
elementos que le den certeza sobre los hechos en que deba fundar su decisión e indirectamente establece a 
cuál de las partes le concierne la prueba de tales hechos, para evitar las consecuencias desfavorables a él o 
favorables a la otra parte”.  (FÁBREGA PONCE, Jorge.  Diccionario de Derecho Procesal, Plaza & Janés 
Editores, Bogotá, 2004, página 859)   

De las consideraciones anteriores se desprende que como regla general, cada parte asume la carga 
de comprobar los supuestos de hecho de las normas a las que pretenden acogerse. 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la parte demandante se limitó únicamente a formular 
alegaciones en relación con la posible ubicación de la futura construcción de la plataforma logística de 
distribución alimentaria y el nuevo mercado de abastos central, dentro del polígono de setenta y cinco (75) 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, mayo de 2016 

694 

hectáreas asignado para la edificación del Centro Recreativo, Deportivo y Cultural del Centenario de la 
Independencia, o del Parque Nacional Camino de Cruces, sin embargo, no se incorporaron al proceso las 
constancias o elementos fácticos que acrediten el hecho alegado, y en definitiva que logren desvirtuar la 
presunción de legalidad del acto administrativo contenido en la Resolución N° 138-10 de 17 de diciembre de 
2010, emitida por la Unidad Administrativa de Bienes Revertidos del Ministerio de Economía y Finanzas.  

Por razón de ello, y en atención a que de una lectura del acto administrativo y de las escasas 
constancias procesales que reposan en el dossier, se observa que la referida Resolución N° 138-10 de 17 de 
diciembre de 2010, cumple con los requisitos de validez de todos los actos administrativos, y que la parte actora 
no incorporó evidencia de sus aseveraciones, se presume legal -y por tanto ajustada a derecho-, la actuación de 
la Unidad Administrativa de Bienes Revertidos del Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo a las 
facultades que le fueron conferidas por la Ley N° 5 de 25 de febrero de 1993 (por la cual se crea la Autoridad de 
la Región Interoceánica), con sus modificaciones, la Ley N° 97 de 21 de diciembre de 1998 (por la cual se crea 
el Ministerio de Economía y Finanzas), el Decreto de Gabinete N° 108 de 27 de diciembre de 2015 (por el cual 
se adoptan medidas en relación con las atribuciones de la Autoridad de la Región Interoceánica), el Decreto 
Ejecutivo N° 67 de 25 de mayo de 2006 (por la cual se crea la Unidad Administrativa de Bienes Revertidos 
dentro del Ministerio de Economía y Finanzas), y el Decreto Ejecutivo N° 13 de 5 de febrero de 2007 (por la cual 
se crea la Comisión Interinstitucional para la Administración de los Bienes Revertidos). 

Conocidos todos los antecedentes generados con motivo de la acción de nulidad interpuesta, y de la 
falta de comprobación de los hechos alegados por la parte demandante, la Sala considera que no se desprende 
palmariamente la ilegalidad del acto administrativo impugnado, y así debe declararse. 

Por lo antes expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la Resolución N° 138-10 de 
17 de diciembre de 2010, emitida por la Unidad Administrativa de Bienes Revertidos del Ministerio de Economía 
y Finanzas. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO CEDALISE RIQUELME.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
HARLEY MITCHELL, EN REPRESENTACIÓN DE LA ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS Y 
RESIDENTES DE CLAYTON, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN DE 
GABINETE N  30 DE 27 DE MARZO DE 2012, EMITIDA POR EL CONSEJO DE GABINETE. 
PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 26 de mayo de 2016 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, mayo de 2016 

695 

Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 215-15 

VISTOS: 

 El licenciado Harley Mitchell, quien actúa en nombre y representación de la ASOCIACIÓN DE 
PROPIETARIOS Y RESIDENTES DE CLAYTON, ha presentado Demanda Contencioso-Administrativa de 
Nulidad, con el objeto de que se declare nula, por ilegal, la Resolución de Gabinete N° 30 de 27 de marzo de 
2012, emitida por el Consejo de Gabinete. 

 Mediante el acto administrativo impugnado, se aprueba la donación entre el Ministerio de Economía y 
Finanzas/Unidad Administrativa de Bienes Revertidos y la Caja de Seguro Social, del polígono CC01-14, que 
forma parte de la Finca No. 340887, inscrita al Rollo 1, Documento 1, Código 8720, Sección de la Propiedad del 
Registro Público, con una superficie de treinta y un (31) hectáreas + nueve mil (9,000) metros cuadrados, 
localizado en el sector del antiguo campo de antenas de Chivo Chivo, Corregimiento de Ancón, Distrito y 
Provincia de Panamá, con un valor promedio de Doce Millones Quinientos Noventa y Dos Mil Quinientos 
Veinticinco Balboas con 00/100 (B/.12,592,525.00), para la construcción de la nueva ciudad hospitalaria. 

I. FUNDAMENTO DE LA DEMANDA. 

Según el licenciado Harley Mitchell, apoderado judicial de la ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS Y 
RESIDENTES DE CLAYTON, la Resolución de Gabinete N° 30 de 27 de marzo de 2012, emitida por el Consejo 
de Gabinete, mediante la cual se aprueba la donación entre el Ministerio de Economía y Finanzas/Unidad 
Administrativa de Bienes Revertidos y la Caja de Seguro Social, de un globo de terreno para la construcción de 
la nueva ciudad hospitalaria, en el sector Chivo Chivo, Corregimiento de Ancón, Distrito de Panamá, Provincia 
de Panamá, desconoce que dicha parcela de terreno forma parte del área revertida asignada para la 
construcción del Centro Recreativo, Deportivo y Cultural del Centenario de la Independencia; y del área silvestre 
protegida denominada Parque Nacional Camino de Cruces, cuyos objetivos son incompatibles con la obra 
“Ciudad Hospitalaria” que se pretende construir.  

En ese sentido, el apoderado judicial de la demandante denuncia como infringidos los artículos 1, 4 
(numeral 3), 10 y 13 de la Ley N° 20 de 29 de enero de 2003; los artículos 2, 4 y 6 de la Ley N° 30 de 30 
diciembre de 1992, modificada por la Ley N° 29 de 1995, y adicionada por la Ley N° 20 de 2003. 

En primer lugar, la parte actora estima infringido el artículo 1 de la Ley N° 20 de 2003, mediante la 
cual se ordena la preservación de los bienes revertidos bajo custodia de la Autoridad de la Región 
Interoceánica, por considerar que al asignarse al Instituto Conmemorativo Gorgas de Estudios de la Salud, una 
parcela de terreno ubicada en las áreas revertidas, para la construcción del “Campus Gorgas”, se está 
destinando la misma a un uso o fin distinto de aquellos contemplados en la referida Ley N° 20 de 2003, que 
establece como usos de dichas áreas lo siguiente:  actividades educativas, culturales, recreativas y/o deportivas. 

 En segundo lugar, y en los mismos términos de la norma anterior, el apoderado judicial de la parte 
demandante aduce violados los artículos 4 (numeral 3) y 10 de la Ley N° 20 de 29 de enero de 2003, mediante 
la cual se ordena la preservación de los bienes revertidos bajo custodia de la Autoridad de la Región 
Interoceánica, y que se refieren a los usos para las áreas revertidas y las instituciones a las cuales se les puede 
traspasar o asignar dichos bienes. 
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 De igual forma, se estima violado el artículo 13 de la Ley N° 20 de 29 de enero de 2003, por 
considerar que de la superficie que comprende el Parque Nacional Camino de Cruces, setenta y cinco hectáreas 
deberían ser asignadas para usos culturales, deportivos, recreativos y/o educativos, lo cual ha sido ignorado por 
la Autoridad demandada, al asignarle un uso distinto al globo de terreno para la construcción de la Ciudad 
Hospitalaria, contraviniendo la finalidad contenida en la Ley N° 20 de 2003, mediante la cual se ordena la 
preservación de los bienes revertidos bajo custodia de la Autoridad de la Región Interoceánica. 

 Por otro lado, la parte actora denuncia como infringido el artículo 2 de la Ley N° 30 de 1992, por medio 
de la cual se establece el Parque Nacional Camino de Cruces, por considerar que las ciento diez (110) 
hectáreas del Parque Nacional Camino de Cruces destinadas para uso de interés social, no hacen permisible la 
construcción del “Campus Gorgas”, ya que el globo de terreno asignado al Instituto Conmemorativo Gorgas de 
Estudios de la Salud, tiene un fin previamente establecido en la Ley. 

Por último, en lo que se refiere a la violación de los artículos 4 y 6 de la Ley N° 30 de 30 diciembre de 
1992, modificada por la Ley N° 29 de 1995, y adicionada por la Ley N° 20 de 2003, indica la demandante que al 
emitir el acto administrativo demandado, la Autoridad debió tomar en consideración que la parcela de terreno 
asignada al Instituto Conmemorativo Gorgas de Estudios de la Salud está ubicada dentro de los límites del 
Parque Nacional Camino de Cruces, cuyos objetivos y prohibiciones están contempladas en la Ley que creó 
dicha área protegida, y entre los cuales se prohíbe la construcción de obras civiles. 

III. INFORME DE CONDUCTA DEL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA. 

De la demanda instaurada se corrió traslado al Ministro de la Presidencia, para que rindiera un informe 
explicativo de su actuación, el cual aportado a través de la Nota N° 275-2015-AL de 12 de mayo de 2015, visible 
a foja 56 del dossier, y el cual en su parte medular señala lo siguiente: 

“El Consejo de Gabinete en su sesión del día 27 de marzo de 2012, según actas del 
Consejo de Gabinete, procedió a aprobar la donación entre el Ministerio de Economía y 
Finanzas/Unidad Administrativa de Bienes Revertidos y la Caja de Seguro Social, del 
polígono CC01-14, que forma parte de la finca N° 340887, con una superficie de 31 
hectáreas + 9000 m², localizado en el sector del antiguo campo de antenas de Chivo Chivo, 
corregimiento de Ancón, distrito y provincia de Panamá, con un valor promedio de doce 
millones quinientos noventa y dos mil quinientos veinticinco balboas con 00/100 
(B/.12,592,525.00), para la construcción de la nueva Ciudad Hospitalaria. 

Esta aprobación tiene su sustento en lo previsto en el Texto Único de la Ley 22 de 27 de 
junio de 2006, que obliga al trámite ante el Consejo de Gabinete de toda operación cuyo 
monto exceda los tres millones de balboas (B/.3,000,000), artículo 70 y 96. 

Para la aprobación de esta donación fueron tomados en cuenta los avalúos realizados 
conforme a la ley por el Ministerio de Economía y Finanzas y la Contraloría General de la 
República, cuyo valor promedio fue de doce millones quinientos noventa y dos mil quinientos 
veinticinco balboas con 00/100 (B/.12,592,525.00). 

En cuanto a la afectación alegada por el recurrente observamos que no se ha comprobado 
de manera fáctica que la ubicación de la Ciudad Hospitalaria coincida con el área reservada 
por la Ley 30 de 1992, como Parque Nacional Camino de Cruces.  Sin perjuicio que el 
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artículo 13 de la Ley 30 de 1992 destina ciento diez hectáreas para uso de interés social y la 
Ciudad Hospitalaria es a todas luces una obra de interés social y solo ocupa 31 hectáreas + 
9000 m². 

En conclusión, el Consejo de Gabinete ha ajustado su actuación conforme lo previsto en la 
Ley, motivo por el cual solicitamos desestimar la solicitud formulada por el licenciado Harley 
J. Mitchell A, en representación de ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS Y RESIDENTES DE 
CLAYTON (APRECLA)“. 

III.   OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN. 

Mediante Vista Nº 809 de 15 de septiembre de 2015, el representante del Ministerio Público, estima 
que la parte actora no ha acreditado su pretensión, toda vez que de las escasas piezas procesales aportadas al 
proceso, no se puede inferir que el globo de terreno donde se proyecta construir la nueva ciudad hospitalaria, se 
encuentra ubicado dentro del área del Parque Nacional Camino de Cruces, ni mucho menos que el mismo se 
encuentre excluido de las ciento diez (110) hectáreas de dicha área protegida, destinadas para uso de interés 
social. 

IV. DECISIÓN DE LA SALA. 

Una vez cumplidos los trámites previstos para estos procesos, corresponde a los integrantes de la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia pasar a dirimir el fondo del presente litigio.  

 COMPETENCIA DE LA SALA: 

En primer lugar, resulta relevante señalar que esta Sala de la Corte Suprema de Justicia es 
competente para conocer de la demanda contencioso-administrativa de nulidad promovida por la ASOCIACIÓN 
DE PROPIETARIOS Y RESIDENTES DE CLAYTON, a través de apoderado judicial, con fundamento en lo que 
dispone el artículo 206, numeral 2, de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 97, numeral 1, del 
Código Judicial. 

LEGITIMACIÓN ACTIVA Y PASIVA: 

En el caso que nos ocupa, la demandante es una asociación civil de personas que comparece en 
defensa de un interés general en contra de la Resolución de Gabinete N° 30 de 27 de marzo de 2012, emitida 
por el Consejo de Gabinete, razón por la cual se encuentra legitimada para promover la acción examinada. 

Por su lado, el Consejo de Gabinete es una corporación del Estado que, en ejercicio de sus 
atribuciones expidió el acto demandado, razón por la cual se encuentra legitimada como sujeto pasivo en la 
presente demanda contencioso-administrativa de nulidad. 

ANÁLISIS DEL PROBLEMA JURÍDICO Y DECISIÓN DE LA SALA: 

 Como se encuentra plasmado en párrafos anteriores, la parte actora demanda la nulidad de la 
Resolución de Gabinete N° 30 de 27 de marzo de 2012, emitida por el Consejo de Gabinete, mediante la cual 
se aprueba la donación entre el Ministerio de Economía y Finanzas/Unidad Administrativa de Bienes Revertidos 
y la Caja de Seguro Social, del polígono CC01-14, que forma parte de la Finca No. 340887, inscrita al Rollo 1, 
Documento 1, Código 8720, Sección de la Propiedad del Registro Público, con una superficie de treinta y un 
(31) hectáreas + nueve mil (9,000) metros cuadrados, localizado en el sector del antiguo campo de antenas de 
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Chivo Chivo, Corregimiento de Ancón, Distrito y Provincia de Panamá, con un valor promedio de Doce Millones 
Quinientos Noventa y Dos Mil Quinientos Veinticinco Balboas con 00/100 (B/.12,592,525.00), para la 
construcción de la nueva ciudad hospitalaria. 

El apoderado judicial de la demandante plantea que con la Resolución de Gabinete N° 30 de 27 de 
marzo de 2012, el Consejo de Gabinete incumplió la normativa recogida en la Ley N° 30 de 1992, que crea el 
Parque Nacional Camino de Cruces, y la Ley N° 20 de 29 de enero de 2003, mediante la cual se ordena la 
preservación de los bienes revertidos bajo custodia de la Autoridad de la Región Interoceánica, pues al darle en 
donación un globo de terreno a la Caja de Seguro Social, en el sector Chivo Chivo, Corregimiento de Ancón, 
Distrito de Panamá, Provincia de Panamá, desconoce que dicha parcela de terreno forma parte del área 
revertida asignada para la construcción del Centro Recreativo, Deportivo y Cultural del Centenario de la 
Independencia; y del área silvestre protegida denominada Parque Nacional Camino de Cruces, cuyos objetivos 
son incompatibles con la nueva ciudad hospitalaria que se pretende construir.  

La Corte, al adentrarse en el análisis de los cargos de ilegalidad imputados, observa que los mismos 
no prosperan en base a las consideraciones que detallamos en las líneas siguientes.   

En ese sentido, y según la información que reposa en el expediente se advierte que, efectivamente, 
mediante el acto administrativo contenido en la Resolución de Gabinete N° 30 de 27 de marzo de 2012, emitida 
por el Consejo de Gabinete, se aprueba la donación entre el Ministerio de Economía y Finanzas/Unidad 
Administrativa de Bienes Revertidos y la Caja de Seguro Social, del polígono CC01-14, localizado en el sector 
del antiguo campo de antenas de Chivo Chivo, Corregimiento de Ancón, Distrito y Provincia de Panamá, con un 
valor promedio de Doce Millones Quinientos Noventa y Dos Mil Quinientos Veinticinco Balboas con 00/100 
(B/.12,592,525.00), para la construcción de la nueva ciudad hospitalaria. (fojas 20 a 21 del expediente) 

Ahora bien, el demandante señala que el Consejo de Gabinete, al momento de emitir el acto 
administrativo impugnado, debió tomar en cuenta que la parcela de terreno cuya donación se estaba aprobando 
a favor de la Caja de Seguro Social, se encontraba ubicada dentro de los límites del Parque Nacional Camino de 
Cruces, cuyos objetivos y prohibiciones se encuentran regulados en los artículos 4 y 6 de la Ley N° 30 de 1992, 
que establece el Parque Nacional Camino de Cruces, y por tanto se prohíbe la construcción de obras civiles.  

Una vez conocidos los antecedentes que giran en torno a la expedición de la Resolución de Gabinete 
N° 30 de 27 de marzo de 2012, emitida por el Consejo de Gabinete, así como de las constancias que reposan 
en el expediente, procede la Sala a emitir sus consideraciones, con motivo de la acción contencioso-
administrativa de nulidad promovida por la ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS Y RESIDENTES DE CLAYTON, 
a través de apoderado judicial. 

 En ese sentido, es importante destacar que el demandante sustenta su acción de nulidad en la 
violación de normas de rango legal mediante las cuales se crearon el Parque Nacional Camino de Cruces y la 
Ley N° 20 de 2003, mediante la cual se ordena la preservación de los bienes revertidos bajo custodia de la 
Autoridad de la Región Interoceánica, indicando que la parcela de terreno aprobada en donación a favor de la 
Caja de Seguro Social, forma parte del área revertida asignada para la construcción del Centro Recreativo, 
Deportivo y Cultural del Centenario de la Independencia; y del área silvestre protegida denominada Parque 
Nacional Camino de Cruces, cuyos objetivos, a su criterio, son incompatibles con la obra que se pretende 
edificar. 
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 En primer lugar, no debe perderse de vista, con relación a estos hechos, que en nuestro ordenamiento 
jurídico rige el principio de "presunción de legalidad” de los actos administrativos, lo cual significa no sólo que 
éstos se consideran ajustados al ordenamiento jurídico, sino también que quien alega su ilegalidad debe 
demostrarla plenamente. 

 En ese sentido, debe recordarse que el acto administrativo es concebido como aquella declaración o 
acuerdo de voluntad expedida o celebrado por una autoridad u organismo público con la finalidad de crear, 
modificar, transmitir o extinguir una relación jurídica, que por su contenido y alcance queda sometida al Derecho 
Administrativo (numeral 1 del artículo 201 de la Ley N° 38 de 2000). 

De esta forma, los actos administrativos vistos desde la función que están llamados a cumplir, buscan 
concretar o materializar la actuación que desarrolla la Administración para dar cumplimiento a la satisfacción de 
los intereses generales y públicos que le han sido confiados. 

En virtud de ello, resulta evidente que, esos actos administrativos, por definición, tienen que ajustarse 
estrictamente a los dictados de la Constitución y la Ley.  Este principio de legalidad de las actuaciones 
administrativas está contemplado expresamente en los artículos 34 y 36 de la Ley N° 38 de 31 de julio de 2000, 
que regula el procedimiento administrativo general, que establecen lo siguiente: 

“Artículo 34. Las actuaciones administrativas en todas las entidades públicas se 
efectuarán… con apego al principio de estricta legalidad”. 

“Artículo 36.  Ningún acto podrá emitirse o celebrarse con infracción de una norma jurídica 
vigente, aunque éste provenga de la misma autoridad que dicte o celebre el acto respectivo.  
Ninguna autoridad podrá celebrar o emitir un acto para el cual carezca de competencia de 
acuerdo con la Ley o los reglamentos”.  (lo resaltado es de la Sala Tercera) 

De una lectura de las disposiciones legales anteriores, se puede concluir que lo que se busca con el 
principio de estricta legalidad, es garantizar que la actuación de las autoridades públicas se sujete a un conjunto 
de reglas y normas previamente establecidas, de forma tal que se evite toda arbitrariedad o abuso de poder que 
pueda afectar a los administrados. 

 En ese sentido, y en seguimiento de lo establecido en el numeral 1 del artículo 201 de la Ley N° 38 de 
2000, el acto administrativo debe atender los siguientes elementos vitales para su formación: 

h) Competencia; salvo que ésta sea delegable o proceda la sustitución. 

i) Objeto; el cual debe ser lícito y físicamente posible. 

j) Finalidad; acorde con el ordenamiento jurídico y en ningún momento puede encubrir otros 
propósitos públicos o privados distintos de la relación jurídica de que se trate. 

k) Causa; la cual debe ser relacionada con los hechos, antecedentes y el derecho aplicable. 

l) Motivación; que debe reflejar el conjunto de factores de hecho y de derecho que 
fundamentan la decisión. 

m) Procedimiento; ajustado a los trámites jurídicos exigidos para su emisión; y 
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n) Forma; que salvo las excepciones que la Ley indique, la misma debe ser escrita, con la 
indicación del lugar de expedición, fecha y autoridad que lo emite.  

Las consideraciones anteriores han sido reconocidas por la Sala Tercera en reiteradas oportunidades, 
indicando que la presunción de legalidad es “la convicción, fundada en la Constitución y en la Ley, en virtud de 
la cual se estima o asume que un acto emanado de quien ostenta la calidad de funcionario público y dictado en 
ejercicio de sus funciones, fue expedido con arreglo al orden jurídico, es decir, cumpliendo las condiciones 
formales y sustanciales necesarias para que dicho acto sea válido y pueda, entonces, llegar a ser eficaz”.  (Auto 
de 31 de julio de 2002, dictado dentro del proceso contencioso administrativo de nulidad propuesto por Teresita 
Yaniz de Arias, Pedro González, Eric López, Aníbal Culiolis y Miguel Bush Ríos, para que se declare nula, por 
ilegal, la Resolución N° 14 de 13 de mayo de 2002, dictada por el Ministerio de Comercio e Industrias). 

Ahora bien, la jurisprudencia de la Sala Tercera ha indicado igualmente que la presunción de legalidad 
que ampara los actos administrativos es una presunción iuris tantum, “es decir, que no es absoluta, sino que 
puede ser desvirtuada mediante prueba en contrario”.  (Sentencia de 19 de septiembre de 2000, dictada dentro 
del proceso contencioso administrativo promovido por Rolando García contra la Administración Regional de 
Ingresos de la Provincia de Panamá). 

En cuanto al concepto de presunción legal, la propia Ley N° 38 de 2000, que regula el Procedimiento 
Administrativo General, lo define en el numeral 77 del artículo 201 de la Ley N° 38 de 2000, de la siguiente 
forma: 

“Artículo 201.   

… 

77. Presunción legal. La que establece la ley, releva de prueba al favorecido por ella, pero 
admite prueba en contrario por ser tan sólo de derecho (iuris tantum)”.  (lo resaltado es de la 
Sala) 

 En seguimiento de lo anterior, sobre el tema de la presunción de legalidad, el autor español LIBARDO 
ORLANDO RIASCOS GÓMEZ, ha indicado que la misma “consiste básicamente en que todo acto en tanto se 
haya expedido por autoridades estatales o personas particulares con función pública se entienden conforme al 
ordenamiento jurídico vigente y si alguien quiere probar lo contrario, deberá demandar probado ante la 
jurisdicción contencioso administrativo que no existe tal presunción, pues esta es iuris tantum …”.  (RIASCOS 
GÓMEZ, Libardo Orlando.  El Acto Administrativo, Segunda Edición, Grupo Editorial Ibáñez, Bogotá, 2013, 
página 235) 

En razón de lo anterior, resulta claro que mientras no se acredite mediante resolución judicial definitiva 
la ilegalidad del acto administrativo, el mismo deviene obligatorio y de estricto cumplimiento, a fin de garantizar 
el respeto a la Ley y a las autoridades.   

 Realizados los planteamientos que preceden, puede concluirse que la presunción de legalidad que 
atañe a los actos administrativos no es absoluta, y por tanto, la misma tiene una naturaleza revisable, es decir, 
que admite prueba en contrario (presunción juris tantum). 

 Ahora bien, en el proceso que nos ocupa, no se ha logrado desvirtuar la legalidad del acto 
administrativo demandado, tomando en consideración que las alegaciones invocadas por la parte demandante 
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giran en torno a que el globo de terreno aprobado en donación a favor de la Caja de Seguro Social, en el cual se 
pretende construir la nueva ciudad hospitalaria, se encuentra ubicado dentro del Parque Nacional Camino de 
Cruces.  Veamos porqué. 

 En primer lugar, debe señalarse que, como bien indica la parte demandante, mediante la Ley N° 30 de 
30 de diciembre de 1992, se establece el Parque Nacional Camino de Cruces, legislación que fue reformada a 
través de la Ley N° 29 de 23 de junio de 1995, la cual modifica los límites de la referida área protegida.  En ese 
sentido, el artículo 2 de la mencionada Ley N° 30 de 1992, modificada por la Ley N° 29 de 1995, señala que el 
área del Parque Nacional Camino de Cruces constituye un bien de dominio público, y sólo podrá ser utilizado 
para los fines establecidos en dicha Ley. 

 Por su parte, la Ley N° 20 de 29 de enero de 2003, mediante la cual se ordena la preservación de los 
bienes revertidos bajo custodia de la Autoridad de la Región Interoceánica, señala en su artículo 4 que se 
asigna un polígono de aproximadamente 75 hectáreas, situadas dentro de los terrenos del antiguo campo de 
antenas de Clayton, para la construcción del Centro Recreativo, Deportivo y Cultural del Centenario de la 
Independencia. 

En este punto, debe recordarse que el demandante sustenta su acción de nulidad, indicando que la 
parcela de terreno aprobada en donación a favor de la Caja de Seguro Social, forma parte del área revertida 
asignada para la construcción del Centro Recreativo, Deportivo y Cultural del Centenario de la Independencia; y 
del área silvestre protegida denominada Parque Nacional Camino de Cruces, cuyos objetivos, a su criterio, son 
incompatibles con la obra que se pretende edificar. 

 En ese sentido, debe tomarse en consideración que de la parte motiva del acto administrativo se 
desprende que el área aprobada en donación a favor de la Caja de Seguro Social, mantiene un código de 
zonificación Servicio Institucional de Alta Intensidad (SiU3), el cual había sido sido previamente aprobado y 
establecido por la autoridad pública encargada del ordenamiento territorial, en base a la ubicación geográfica de 
dicho globo de terreno y los usos permitidos para dichas áreas. 

De igual manera, de una revisión del acto administrativo impugnado se observa que el mismo cumple 
con los elementos esenciales para su formación, en atención a lo establecido en el numeral 1 del artículo 201 de 
la Ley N° 38 de 2000, y que fueran descritos en párrafos anteriores, a saber:  competencia, objeto, finalidad, 
causa, motivación, procedimiento, forma. 

Ahora bien, cabe indicar que la única prueba aportada por la parte actora durante el proceso, consiste 
en copia autenticada de la Resolución de Gabinete N° 30 de 27 de marzo de 2012, emitida por el Consejo de 
Gabinete, sin que fuere aducida ninguna otra, a pesar de existir un período para presentar y aducir nuevas 
pruebas en los procesos contencioso-administrativos que se adelantan en la Sala Tercera. 

 En razón de ello, debe recordarse que la efectividad de cualquier proceso, ya sea judicial o 
administrativo, depende de manera decisiva de cómo se ha conducido el tema probatorio, pues, son las pruebas 
aportadas al proceso las que apoyarán en la demostración de los hechos, a los cuales deberán ser aplicados los 
preceptos legales y reglamentarios correspondientes. 

Así, en un contexto de técnica procesal hay que señalar que la prueba consiste en los medios o 
elementos, que por sí mismos o relacionados, tienen la capacidad para representar y tener como ciertos 
aquellos hechos o circunstancias a los cuales el Tribunal tiene que aplicarles el ordenamiento jurídico. 
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 Nuestro ordenamiento jurídico procesal -aplicable de forma supletoria ante los vacíos de la Ley N° 135 
de 1943, que rige el procedimiento contencioso administrativo-, establece la máxima que corresponde a las 
partes “probar los hechos o datos que constituyen el supuesto de hecho de las normas que les son favorables” 
(artículo 784 del Código Judicial). 

Por su parte, el destacado procesalista JORGE FABREGA PONCE define la carga de la prueba como 
“la regla de juicio por medio de la cual se le indica al juez cómo debe fallar, cuando no encuentra en el proceso 
elementos que le den certeza sobre los hechos en que deba fundar su decisión e indirectamente establece a 
cuál de las partes le concierne la prueba de tales hechos, para evitar las consecuencias desfavorables a él o 
favorables a la otra parte”.  (FÁBREGA PONCE, Jorge.  Diccionario de Derecho Procesal, Plaza & Janés 
Editores, Bogotá, 2004, página 859)   

De las consideraciones anteriores se desprende que como regla general, cada parte asume la carga 
de comprobar los supuestos de hecho de las normas a las que pretenden acogerse. 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la parte demandante se limitó únicamente a formular 
alegaciones en relación con la posible ubicación de la futura construcción de la nueva ciudad hospitalaria, dentro 
del polígono de setenta y cinco (75) hectáreas asignado para la edificación del Centro Recreativo, Deportivo y 
Cultural del Centenario de la Independencia, o del Parque Nacional Camino de Cruces, sin embargo, no se 
incorporaron al proceso las constancias o elementos fácticos que acrediten el hecho alegado, y en definitiva que 
logren desvirtuar la presunción de legalidad del acto administrativo contenido en la Resolución de Gabinete N° 
30 de 27 de marzo de 2012, emitida por el Consejo de Gabinete. 

Por razón de ello, y en atención a que de una lectura del acto administrativo y de las escasas 
constancias procesales que reposan en el dossier, se observa que la referida Resolución de Gabinete N° 30 de 
27 de marzo de 2012 cumple con los requisitos de validez de todos los actos administrativos, y que la parte 
actora no incorporó evidencia de sus aseveraciones, se presume legal -y por tanto ajustada a derecho-, la 
actuación del Consejo de Gabinete, de acuerdo a las facultades que le fueron conferidas por el artículo 96, en 
concordancia con el numeral 6 del artículo 2 y el acápite b del parágrafo del artículo 62 del Texto Único de la 
Ley N° 22 de 27 de junio de 2006, que regula la contratación pública; la Ley N° 5 de 25 de febrero de 1993 (por 
la cual se crea la Autoridad de la Región Interoceánica), con sus modificaciones; el Decreto Ejecutivo N° 67 de 
25 de mayo de 2006 (por la cual se crea la Unidad Administrativa de Bienes Revertidos dentro del Ministerio de 
Economía y Finanzas); y, el Decreto Ejecutivo N° 13 de 5 de febrero de 2007 (por la cual se crea la Comisión 
Interinstitucional para la Administración de los Bienes Revertidos). 

Conocidos todos los antecedentes generados con motivo de la acción de nulidad interpuesta, y de la 
falta de comprobación de los hechos alegados por la parte demandante, la Sala considera que no se desprende 
palmariamente la ilegalidad del acto administrativo impugnado, y así debe declararse. 

Por lo antes expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la Resolución de Gabinete 
N° 30 de 27 de marzo de 2012, emitida por el Consejo de Gabinete. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
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CECILIO CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO JOSE ALBERTO ALVAREZ ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL 
COLEGIO NACIONAL DE ABOGADOS DE PANAMÁ PARA QUE SE DECLARE NULO, POR 
ILEGAL, EL MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO ENTRE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA 
DE COLOMBIA Y LA SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y REASEGUROS DE PANAMA SOBRE 
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN Y COOPERACIÓN MUTUA PARA LA SUPERVISIÓN 
CONSOLIDADA Y TRANSFRONTERIZA FECHADO EL 26 DE FEBRERO DE 2015. PONENTE: 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 26 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 169-16 

VISTOS: 

 El Procurador de la Administración le solicitó a la Sala que se le declare impedido para intervenir 
dentro del presente proceso, fundamentándose en la causal de impedimento establecida en el numeral 1 del 
artículo 78 de la Ley No. 135 de 1943, que señala: 

“Artículo 78. Son causales de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo las siguientes:  

1-Haber conceptuado sobre la validez o nulidad del acto que se acusa, o sobre el negocio sometido al 
conocimiento de la corporación o haber favorecido a cualquiera de las partes en el mismo.;” (Lo 
destacado por el Procurador de la Administración) 

 Explica en su escrito de impedimento que con fundamento en la atribución que la ley le establece de 
servir de consejero jurídico de los servidores públicos, emitió la opinión mediante Consulta 21-16 de 8 de marzo 
de 2016, referente a si la celebración de los memorandos de entendimiento (MoU), se encuentra dentro de las 
facultades legales recaen sobre el Superintendente de Seguros y Reaseguros, misma que guarda relación con 
el fondo del proceso descrito en el margen superior.  

Ahora bien, luego de verificados los hechos y el derecho en que se fundamenta la solicitud de 
impedimento del Procurador de la Administración, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, es de la 
opinión que se encuentra acreditada la misma, toda vez que consta a fojas 35 a 37 la opinión emitida por el 
Procurador de la Administración, es decir, se configura que ha conceptuado sobre la validez o nulidad del acto 
que se acusa.  

Por tales razones, las circunstancias anteriores permiten configurar el impedimento manifestado por el 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, mayo de 2016 

704 

Procurador de la Administración. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA LEGAL el impedimento manifestado por el 
Procurador de la Administración, Rigoberto González Montenegro, dentro de la Demanda Contencioso 
Administrativa de Nulidad, interpuesta por el licenciado José Alberto Álvarez, en nombre y representación del 
Colegio Nacional de Abogados de Panamá, para que se declare nulo, por ilegal, el Memorando de 
Entendimiento entre la Superintendencia Financiera de Colombia y la Superintendencia de Seguros y 
Reaseguros de Panamá, sobre Intercambio de Información y Cooperación Mutua para la Supervisión 
Consolidada y Transfronteriza fechado el 26 de febrero de 2015, y ORDENA que designe a un funcionario de la 
Procuraduría de la Administración para que lo reemplace.  

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR LA FIRMA 
FORENSE ROSAS & ROSAS, EN REPRESENTACIÓN DE CÁMARA PANAMEÑA DE LA 
CONSTRUCCIÓN, PARA QUE SE DECLAREN NULOS, POR ILEGALES, LOS ARTÍCULOS 12 Y 13 
DEL DECRETO EJECUTIVO N  15 DE 3 DE JULIO DE 2007, EMITIDO POR CONDUCTO DEL 
MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. 
PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 26 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 12-14 

VISTOS: 

La firma forense Rosas & Rosas, que actúa en nombre y representación de la CÁMARA PANAMEÑA 
DE LA CONSTRUCCIÓN, ha presentado demanda contencioso-administrativa de nulidad a fin de que se 
declaren nulos, por ilegales, los artículos 12 y 13 del Decreto Ejecutivo N° 15 de 3 de julio de 2007, emitido por 
conducto del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. 

 Mediante el acto administrativo impugnado se adoptan medidas de urgencia en la industria de la 
construcción, con el objeto de reducir la incidencia de accidentes de trabajo, y se crea un Fondo de Seguridad 
Ocupacional, Higiene y Salud en el Trabajo en la Industria de la Construcción. 

Las disposiciones denunciadas como ilegales establecen lo siguiente: 
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“Artículo 12.  A objeto de garantizar la independencia y objetividad del Oficial de Seguridad, 
imprescindible para el desempeño de sus funciones de acuerdo con el espíritu del presente 
Decreto, se crea un FONDO DE SEGURIDAD OCUPACIONAL, HIGIENE Y SALUD EN EL 
TRABAJO EN LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN el cual se considerará un aporte 
que hará el Promotor de la Obra o el Contratista Principal de la Obra, antes del inicio de 
ésta, en concepto del costo establecido en el presupuesto de la obra para cubrir los costos 
de los servicios prestados del Oficial(es) de Seguridad, el cual no podrá ser menor a la 
siguiente tarifa: 

a) Obra mayor de un millón y un centésimo de balboas (B/.1.000.000.01) o de más de cinco (5) 
pisos, ..........diez mil balboas (B/.10.000.00); 

b) Obra mayor de cinco millones y un centésimo de balboas (B/.5.000.000.01), ............ treinta 
mil balboas (B/.30.000.00); 

c) Obra mayor de diez millones y un centésimo de balboas (B/.10.000.000.01)..... cuarenta mil 
balboas (B/.40.000.00); 

d) Obra mayor de veinte millones y un centésimo de balboas (B/.20.000.000.01)..... cincuenta 
mil balboas (B/.50.000.00); 

e) Obra mayor de cuarenta millones y un centésimo de balboas (B/.40.000.000.01)..... sesenta 
mil balboas (B/.60.000.00); 

f) Obra mayor de cien millones y un centésimo de balboas (B/.100.000.000.01)..... cien mil 
balboas (B/.100.000.00); 

El pago de la tarifa antes señalada se hará a nombre del MINISTERIO DE TRABAJO Y 
DESARROLLO LABORAL (FONDO DE SEGURIDAD OCUPACIONAL, SALUD E HIGIENE 
EN EL TRABAJO) ante el respectivo municipio, al hacerse el pago por el Permiso de 
Construcción correspondiente”. 

“Artículo 13.  Aquellas obras cuyas conclusiones están calculadas para fechas posteriores a 
la vigencia del presente Decreto pagarán al FONDO de acuerdo a la siguiente tabla, 
derivada de la posibilidad de riesgo por el transcurso del tiempo: 

a) Conclusión entre 31 de octubre de 2007 a 31 de diciembre de 2007, tres mil balboas 
(B/.3.000.00); 

b) Conclusión entre el 1 de enero de 2008 al 31 de diciembre de 2008, quince mil balboas 
(B/.15.000.00); 

c) Conclusión entre el 1 de enero de 2009 al 31 de diciembre de 2009, veinticinco mil 
balboas (B/.25.000.00); 

d) Conclusión entre el 1 de enero de 2010 al 31 de diciembre de 2010, cuarenta y cinco 
mil balboas (B/.45.000.00); 

e) Conclusión del 1 de enero de 2010 en adelante, cincuenta mil balboas (B/.50.000.00); 
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Estas sumas deberán pagarse, en los casos del literal a), a más tardar, treinta (30) días 
posteriores a la vigencia del presente Decreto y en los demás casos, a más tardar, al 31 de 
diciembre de 2007”. 

I. POSICIÓN DE LA PARTE ACTORA.  NORMAS LEGALES QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y 
CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES.    

La pretensión formulada en la demanda por la parte actora consiste en que se declaren nulos, por 
ilegales, los artículos 12 y 13 del Decreto Ejecutivo N° 15 de 3 de julio de 2007, emitido por conducto del 
Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. 

 En ese sentido, indican los apoderados judiciales de la demandante que han sido violados los artículos 
52 (numeral 2) de la Ley N° 38 de 2000, que regula el Procedimiento Administrativo General; el artículo 1117 del 
Código Fiscal; y, los artículos 2 y 135 (numerales 4, 5 y 7) de la Ley N° 9 de 20 de junio de 1994, sobre Carrera 
Administrativa. 

En primer término, la parte demandante estima violado el numeral 2 del artículo 52 de la Ley 
N° 38 de 2000, que regula el Procedimiento Administrativo General, y que se refiere a los vicios de 
nulidad absoluta en los actos administrativos.  En ese sentido, señala la parte actora que el acto 
impugnado creó un gravamen a cargo de personas particulares, sin que el Órgano Ejecutivo tuviera 
competencia para ello, puesto que dicha atribución le corresponde a la Asamblea Nacional por tratarse 
de una materia de reserva legal, tal como lo establece el artículo 159 de la Constitución Política. 

Por otro lado, en opinión de la demandante, el acto administrativo contenido en los artículos 12 y 13 
del Decreto Ejecutivo N° 15 de 3 de julio de 2007, emitido por conducto del Ministerio de Trabajo y Desarrollo 
Laboral, infringe el artículo 1117 del Código Fiscal, pues la creación de un fondo especial no puede realizarse a 
través de un reglamento ejecutivo, y por tanto, todos los fondos provenientes de fuentes especiales que 
ingresan al presupuesto sólo pueden establecerse mediante Ley especial. 

Seguidamente, se denuncia la violación del artículo 2 de la Ley N° 9 de 1994, que corresponde en la 
actualidad al artículo 2 del Texto Único de la Ley N° 9 de 1994, sobre Carrera Administrativa.  En ese sentido, 
indica el recurrente que uno de los presupuestos para adquirir la condición de servidor público es recibir 
remuneración del Estado, y en el caso del acto administrativo impugnado se obliga al promotor de la obra a 
pagar el sueldo del Oficial de Seguridad que nombra el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, lo cual 
contradice la definición de servidor público que establece la disposición legal infringida.  

Por último, indican los recurrentes que los numerales 4, 5 y 7 del artículo 135 de la Ley N° 9 de 1994, 
que se refieren a los derechos de los servidores públicos (recibir remuneración, percibir compensación por 
jornadas extraordinarias, gozar de los beneficios, prestaciones y bonificaciones establecidos en la Constitución y 
las leyes, entre otros), han sido violados toda vez que dichos derechos se pagan con cargo a los fondos del 
Estado, y en el caso del Decreto Ejecutivo N° 15 de 3 de julio de 2007, emitido por conducto del Ministerio de 
Trabajo y Desarrollo Laboral, se obliga al promotor de la obra a cancelar, por anticipado, dicho sueldo y otras 
remuneraciones del Oficial de Seguridad Ocupacional. 

II. INFORME DE CONDUCTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL. 
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 De la demanda instaurada se corrió traslado al Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral, para que 
rindiera un informe explicativo de su actuación, el cual fue aportado mediante Nota N° 136-DM-2014 de 11 de 
febrero de 2014, que consta de fojas 20 a 22 del expediente, y el cual en su parte medular señala lo siguiente: 

“PRIMERO: Que efectivamente basado en el artículo 110, numeral 6, de la Constitución 
Política de la República de Panamá, le corresponde al Estado regular y vigilar el cumplimiento 
de las condiciones de salud y seguridad que deban reunir los lugares de trabajo, por ello, se 
promulga el Decreto Ejecutivo N° 15 de 3 de julio de 2007, “Por el cual se adoptan medidas 
de urgencias en la industria de la construcción con el objeto de reducir la incidencia de 
accidentes de trabajo. 

SEGUNDO:   Que en atención de la gran incidencia accidentes de trabajo en la industria 
de la construcción era necesario la presencia de un personal idóneo, capacitado e imparcial y 
se crea la figura del Oficial de Seguridad Ocupacional, quien es el responsable de supervisar, 
verificar, que se cumplan con las medidas de seguridad. 

TERCERO: Que el personal que se requiere contratar debe tener la formación profesional, a 
la vez la independencia de la empresa constructora, por ello esta entidad para evitar que ese 
personal este (sic) bajo la subordinación jurídica del promotor o contratista, promueve la figura 
del Oficial de Seguridad para que vele y supervise la seguridad de los trabajadores, 
requiriendo que el contratista o promotor haga un aporte para los gastos del servicios (sic) de 
dichos funcionarios... 

DECIMO:  El aporte que establece el Decreto Ejecutivo No. 15, se define como dar o 
proporcionar algo, que se realiza en base a la magnitud de la obra de construcción, por ello, 
dicha contribución constituye un gasto de la obra, y no califica como un impuesto ...”. 

III.   OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN. 

Mediante Vista Nº 198 de 2 de mayo de 2014, el representante del Ministerio Público, solicita 
a la Sala que desestime las pretensiones de la parte actora, y en su lugar, se declare la legalidad de 
los artículos 12 y 13 del Decreto Ejecutivo N° 15 de 3 de julio de 2007, emitido por conducto del 
Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral.  A su criterio, la actuación de la entidad pública se efectuó 
ciñéndose a los parámetros legales, de manera que no han sido infringidas ninguna de las normas 
invocadas por la parte demandante.  

IV. DECISIÓN DE LA SALA. 

 Una vez cumplidos los trámites previstos para estos procesos, corresponde a los integrantes de la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia pasar a dirimir el fondo del presente litigio.  

 COMPETENCIA DE LA SALA: 

En primer lugar, resulta relevante señalar que esta Sala de la Corte Suprema de Justicia es 
competente para conocer de la demanda contencioso-administrativa de nulidad promovida por la CÁMARA 
PANAMEÑA DE LA CONSTRUCCIÓN, a través de apoderados judiciales, con fundamento en lo que dispone el 
artículo 206, numeral 2, de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 97, numeral 1, del Código 
Judicial. 
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LEGITIMACIÓN ACTIVA Y PASIVA: 

En el caso que nos ocupa, la demandante es una asociación de profesionales que comparece en 
defensa de un interés general en contra de los artículos 12 y 13 del Decreto Ejecutivo N° 15 de 3 de julio de 
2007, emitido por conducto del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, razón por la cual se encuentra 
legitimada para promover la acción examinada.Por su lado, el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral es una 
entidad del Estado que, en ejercicio de sus atribuciones expidió el acto demandado, razón por la cual se 
encuentra legitimada como sujeto pasivo en la presente demanda contencioso-administrativa de nulidad. 

ANÁLISIS DEL PROBLEMA JURÍDICO Y DECISIÓN DE LA SALA: 

 Como se encuentra plasmado en párrafos anteriores, la parte actora demanda la nulidad de los 
artículos 12 y 13 del Decreto Ejecutivo N° 15 de 3 de julio de 2007, emitido por conducto del Ministerio de 
Trabajo y Desarrollo Laboral, en virtud del cual se adoptan medidas de urgencia en la industria de la 
construcción, con el objeto de reducir la incidencia de accidentes de trabajo, y se crea un Fondo de Seguridad 
Ocupacional, Higiene y Salud en el Trabajo en la Industria de la Construcción. 

 La Corte, al adentrarse en el estudio del expediente, de las constancias procesales y de los actos 
demandados de ilegalidad, estima que se ha producido un hecho jurídico, posterior a la demanda, que deviene 
en la ausencia de objeto de la misma. 

Advierte esta Corporación que el Decreto Ejecutivo N° 15 de 3 de julio de 2007, emitido por conducto 
del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, no se encuentra vigente tal cual fue impugnado de nulidad, por 
haber sido objeto de reforma legal mediante la Ley N° 67 de 30 de octubre de 2015, “que adopta medidas en la 
industria de la construcción para reducir la incidencia de accidentes de trabajo”, publicada en la Gaceta Oficial 
Nº 27902-A de 2 de noviembre de 2015. 

El artículo 16 de la Ley N° 67 de 30 de octubre de 2015, que fue promulgada con posterioridad a la 
interposición de la demanda contencioso-administrativa de nulidad ensayada por la CÁMARA PANAMEÑA DE 
LA CONSTRUCCIÓN, establece lo siguiente: 

“Artículo 16.  La presente Ley deroga el Decreto Ejecutivo 15 de 3 de julio de 2007, el 
Decreto Ejecutivo 17 de 18 de abril de 2008 y el Decreto Ejecutivo 19 de 20 de febrero de 
2014”.  (lo resaltado es de la Sala Tercera) 

Como se puede observar, claramente, la norma reglamentaria atacada a través de la presente acción 
de nulidad ha salido de nuestro ordenamiento jurídico, en virtud de la expedición de la Ley N° 67 de 30 de 
octubre de 2015.  De esta manera, se ha producido la extinción del objeto del proceso contencioso 
administrativo instaurado por los actores por razón de la derogación de las normas existentes mediante la citada 
Ley N° 67 de 2015. 

Siguiendo los pronunciamientos previos sobre este fenómeno denominado sustracción de materia, 
entendido como la ausencia de objeto de lo pedido que a su vez, impide al Tribunal del conocimiento un 
pronunciamiento sobre el fondo del negocio, es evidente que el presente proceso contencioso administrativo de 
nulidad contra los artículos 12 y 13 del Decreto Ejecutivo N° 15 de 3 de julio de 2007, emitido por conducto del 
Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, ha devenido sin objeto porque el mismo ha sido suprimido mediante 
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reforma de Ley posterior y lo procedente es declarar la sustracción de materia y ordenar el archivo del 
expediente. 

Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia,  administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA SUSTRACCIÓN DE MATERIA dentro de la demanda 
contencioso-administrativa de nulidad promovida por la CÁMARA PANAMEÑA DE LA CONSTRUCCIÓN, a 
través de apoderados judiciales, a fin de que se declaren nulos, por ilegales, los artículos 12 y 13 del Decreto 
Ejecutivo N° 15 de 3 de julio de 2007, emitido por conducto del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ERIC PRADO, EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. ARAPM-IA-403 DE 14 DE NOVIEMBRE DE 
2013, DICTADA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE (HOY MINISTERIO DE 
AMBIENTE). PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME  PANAMÁ, VEINTISIETE (27) DE MAYO 
DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio Cedalise Riqueleme. 
Fecha: 27 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 783-13 

VISTOS: 

El Licenciado Eric Prado, ha interpuesto en su propio nombre y representación, demanda contenciosa 
administrativa de nulidad, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No. ARAPM-IA-403 de 14 de 
noviembre de 2013, dictada por la Autoridad Nacional del Ambiente (hoy Ministerio de Ambiente). 

Admitida la demanda, se corrió traslado a la Procuraduría de la Administración, a la sociedad The 
Mansion Tower, Corp., y, al Despacho requerido, para que rindiera éste el informe explicativo de conducta, 
ordenado por el artículo 33 de la Ley 33 de 1946.  

I.  EL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO: 

El actor solicita mediante demanda visible a fojas 1 a 16 del expediente, que se declare nula, por ilegal 
la Resolución No. ARAPM-IA-403 de 14 de noviembre de 2013, dictada por la Autoridad Nacional del Ambiente 
(hoy Ministerio de Ambiente), por medio de la cual, en lo medular, se resolvió lo siguiente: 
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 “Artículo 1. Aprobar el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, correspondiente al proyecto 
denominado “Torres The Mansions”, cuyo promotor es THE MANSION TOWERS, CORP, con todas 
las medidas contempladas en el referido Estudio, las cuales se integran y forman parte de esta 
Resolución. 

…” 

En ese orden de ideas, consta en el expediente que esta Superioridad emitió el Auto de 26 de junio de 
2014, mediante el cual se SUSPENDE PROVISIONALMENTE los efectos de la Resolución No. ARAPM-IA-403 
de 14 de noviembre de 2013, acusada de ilegal. 

II. DISPOSICIONES QUE SE ESTIMAN VIOLADAS: 

 En primer lugar, se citan como infringidos los artículos 34 y 36 de la Ley No.38 de 31 de julio de 2000, 
referentes al debido proceso administrativo y al principio de legalidad que deben ser respetados por la autoridad 
al momento de dictar el acto administrativo. 

A juicio del demandante la Resolución No. ARAPM-IA-403 de 14 de noviembre de 2013, viola en 
forma directa por omisión la citada normativa, puesto que, según su opinión la misma se ha emitido infringiendo 
varios ordenamientos jurídicos vigentes, dentro de ellos la propia Ley 41 del 1 de julio de 1998, por cuanto que 
no ha cumplido con su reglamentación en relación a la inspección de campo sobre el proyecto presentado y la 
participación de manera directa de las personas afectadas en el proyecto, lo que implica una quebrantamiento 
de la ley, y por ende, queda demostrado la existencia de una desviación de poder. 

En segundo lugar considera como vulnerado el parágrafo final del artículo 25 de la Ley 6 de 22 de 
enero de 2002, que guarda relación con las modalidades de participación ciudadana en los actos de la 
administración, ya que, a su entender la Administradora Regional Metropolitana de la Autoridad Nacional de 
Ambiente, se encontraba en la obligación y por mandato legal antes de aprobar el Estudio de Impacto ambiental 
del Proyecto Torres The Mansions, a publicar la modalidad de participación ciudadana en donde el funcionario 
público debe ofrecer la posibilidad de presentación de propuestas, alternativas y recomendaciones a estos 
estudios para no poner en riesgos los intereses de los ciudadanos. 

Finalmente, estima el recurrente vulnerado de manera directa por omisión el artículo 29 de la Ley 41 
del 1 de julio de 1998, ya que al no involucrarse a la comunidad que será afectada por el citado proyecto se ha 
dado el quebrantamiento de la ley. 

III.  INFORME DE CONDUCTA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA: 

El Administrador Regional de Panamá Metropolitana de la Autoridad Nacional del Ambiente (hoy 
Ministerio de Ambiente), a través de la Nota No. ADRPM-2177-14 de 17 de septiembre de 2014, (fs. 35-38), 
contestó el Oficio No. 2182 de 5 de septiembre de 2014, por medio del cual con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 33 de la Ley 33 de 1946, la Sala solicitó la remisión del Informe Explicativo de Conducta respectivo. 

En lo medular del informe, la autoridad acusada se refiere en los términos siguientes: 

“DÉCIMO: Que en atención al Plan de Participación Ciudadana, solicitada como uno de los 
requisitos mínimos, tipificado en el artículo 26 el Decreto No. 123 de 14 de agosto de 2009 y el artículo 
3 del Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011, es necesario explicar a la Sala que esta 
documentación se observa en el documento denominado “Estudio de Impacto Ambiental” donde el 
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promotor manifestó que dicho plan consistió en una consulta (encuesta) a los moradores de la 
localidad donde se realizará al proyecto. Aunado a ello exaltamos, que toda documentación aportada 
por el promotor del proyecto y constituida a través de la declaración jurada, en cuanto a su 
incumplimiento será sancionado de acuerdo a la Ley General de Ambiente, sus reglamentos con 
independencia a las acciones penales, tal como hemos manifestado en líneas anteriores. 

De igual forma el artículo 30 de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, dispone “que el 
incumplimiento en la presentación o ejecución del Estudio de Impacto Ambiental, la Autoridad Nacional 
del Ambiente podrá paralizar las actividades del proyecto e imponer sanciones según corresponda”. 

…” 

Finalmente indica en su informe que solicitan a esta Superioridad que se desestime la demanda 
contenciosa administrativa de nulidad promovida por el Licenciado Eric Eliecer Prado Izquierdo. 

  

IV.  OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN: 

El Procurador de la Administración, en atención a lo dispuesto en el artículo 5 numeral 3 de la Ley 38 
de 31 de julio de 2000, interviene en interés de la ley en el presente proceso contencioso administrativo de 
nulidad mediante la Vista No. 414 de 25 de junio de 2015. 

El Ministerio Público solicita a la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia que se sirva declarar 
que es ilegal la Resolución No. ARAPM-IA-403 de 14 de noviembre de 2013, expedida por la Administradora 
Regional de Panamá Metropolitana de la Autoridad Nacional del Ambiente, por infringir normas relativas a la 
participación ciudadana.  

A su criterio, le asiste la razón al accionante; ya que, en efecto, en la resolución atacada de ilegal, por 
medio de la cual se aprobó el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto denominado “Torres The Mansions”, 
no se incluyeron las consideraciones sobre los resultados del proceso de participación ciudadana; requisito 
exigido en el literal d) del artículo 52 del Decreto Ejecutivo 123 de 2009. 

V.  OPOSICIÓN A LA DEMANDA: 

Por su parte, la firma forense Infante & Pérez Almillano, en representación de la sociedad The 
Mansion Towers, Corp., se presentaron al proceso en calidad de terceros interesados, mediante memorial de 
oposición a la demanda visible a fojas 43 a 51 del expediente judicial.  

En sustentación a la oposición, en el libelo de su contestación se rechazan los argumentos de 
ilegalidad planteados por el actor contra el acto administrativo demandando, indicando entre otros aspectos, que 
se garantizó debidamente la consulta ciudadana en su modalidad de participación ciudadana, cumpliéndose con 
los requisitos mínimos que establece el Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 2009, en cuanto que el mismo 
contempla la modalidad de las entrevistas y encuestas o una descripción acerca de cómo fue involucrada la 
comunidad que sería afectada directamente con la obra o proyecto de acuerdo a las fases o etapas que se 
realizaran durante su ejecución y además de los resultados obtenidos en la aplicación de ésta técnica, por ende, 
a su criterio no hubo desviación de poder alguno como se ha querido mencionar. 
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Continúa indicando, que no se ha violado de ninguna manera y mucho menos por omisión el artículo 
29 de la Ley 41 de 1998, ya que, a su entender, para llegar a la aprobación del estudio de impacto ambiental 
categoría 1, forzosamente debe cumplirse con una serie de requisitos mínimos, que fueron aportados 
debidamente con la solicitud de aprobación. 

VI. CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

Formulada la pretensión contenida en la demanda y cumplido con el procedimiento 
establecido para este tipo de negocios contenciosos administrativos, procede dar respuesta a los 
cuestionamientos en ella planteados, a fin de precisar si el acto administrativo contenido en la 
Resolución No. ARAPM-IA-403 de 14 de noviembre de 2013, expedida por la Administradora Regional 
de Panamá Metropolitana de la Autoridad Nacional del Ambiente (hoy Ministerio de Ambiente), es 
legal o no, en atención a los cargos de violación alegados por el demandante en torno a los artículos 
34 y 36 de la Ley No.38 de 31 de julio de 2000; parágrafo final del artículo 25 de la Ley 6 de 22 de 
enero de 2002; y el artículo 29 de la Ley 41 de 1998. 

En primer término, se verifica que con fundamento en el artículo 206 numeral 2 de la 
Constitución Política, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 97 numeral 2 del Código Judicial 
y, a su vez, en correspondencia con el artículo 42-A de la Ley 135 de 1943, reformada por la Ley 33 
de 1946, esta Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, es competente para conocer el proceso 
contencioso administrativo de nulidad promovido. 

El demandante centra su acusación bajo el entendimiento de que la Resolución No. ARAPM-IA-403 de 
14 de noviembre de 2013, expedida por la Administradora Regional de Panamá Metropolitana de la Autoridad 
Nacional del Ambiente (hoy Ministerio de Ambiente), está viciada de nulidad en virtud de que se omitió previo a 
su emisión con el proceso de participación ciudadana que exige la Ley 6 de 2002. Como puede observarse, 
entonces, las distintas disposiciones legales alegadas giran en torno a la garantía de participación ciudadana y 
al cumplimiento del debido proceso legal, razón por la cual la Sala procederá hacer un examen en conjunto de 
los preceptos legales aducidos, no sin antes precisar la implicaciones jurídico administrativas de la garantía de 
participación ciudadana en la actividad urbanística, tema que ya ha sido objeto de pronunciamiento por esta 
Sala. (Cfr. Fallo de 4 de agosto de 2015). 

La participación pública o ciudadana en materia urbanística se entiende como un derecho subjetivo o 
interés legítimo de los individuos, tal y como lo determina nuestro ordenamiento territorial, específicamente el 
artículo 35 de la Ley 6 de 2006 y el artículo 24 de la Ley 6 de 22 de enero de 2002, en donde queda 
debidamente singularizada está garantía: 

"Las instituciones del Estado en el ámbito nacional y local, tendrán la obligación de permitir la 
participación de los ciudadanos en todos los actos de la administración pública que puedan afectar los 
intereses y derecho de grupos ciudadanos, mediante las modalidades de participación ciudadana que 
al afecto establece la presente Ley. Estos actos son, entre otros, los relativos a construcción de 
infraestructuras, tasas de valorización, zonificación y fijación de las tarifas y tasas por servicios". 

Como vemos, las disposiciones anteriores, son claras al establecer la obligación de las autoridades 
urbanísticas de permitir y garantizar la participación ciudadana (de la población y de asociaciones 
representativas de los diferentes sectores de la comunidad, que incluye propietarios, residentes, usuarios, 
inversionistas privados, gremios y sociedad civil en general) a través de las modalidades previstas en la ley. Es 
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decir, que la legislación impone a la autoridad urbanística la carga de garantizar la participación pública 
mediante las modalidades y procedimientos establecidos en la Ley. 

En desarrollo de lo anterior, nuestro ordenamiento jurídico prevé expresamente cuáles de aquellas 
actuaciones urbanísticas deben cumplir con la garantía de participación ciudadana, estas son: a) al establecerse 
normas sobre zonificación, consultando con los organismos nacionales, regionales y locales pertinentes (artículo 
2 literal k) de la Ley No. 9 de 25 de enero de 1973); b) cuando afecten los intereses o derechos de grupos 
ciudadanos (art. 24 Ley 6 de 2002 y art. 35 Ley 6 de 2006; c) en todos los actos de la administración pública 
relativos a la construcción de infraestructuras, tasas de valorización, zonificación y fijación de tarifas y tasas por 
servicios (art. 24 Ley 6 de 2002); y d) en el diagnostico estratégico y la propuesta final de los planes programas 
y proyectos de desarrollo urbano (art. 21 Decreto Ejecutivo 23 de 2007).  

En la misma línea, la ley, además, concreta el modo en que debe ejercitarse la señalada garantía de 
participación. Así, el citado artículo 35 de la Ley 6 de 2006 y el Decreto Ejecutivo 23 de 16 de mayo de 2007, 
remiten a la Ley 6 de 2002, de Transparencia en la Gestión Pública, a los efectos de determinar los mecanismos 
de participación pública. Dicha Ley 6 de 2002, en su artículo 25 establece entre las modalidades de participación 
ciudadana en los actos de la administración pública: 1) la consulta pública; 2) audiencia pública; 3) foros o 
talleres; y 4) participación directa en instancias institucionales. 

  

En términos generales, los mecanismos de participación señalados representan la vía idónea y 
principal para la operatividad de la garantía de participación, sin embargo, a la luz de nuestro ordenamiento 
positivo, no constituyen los únicos medios. En otras palabras, desde la perspectiva del principio de 
transparencia y concertación que promueve la Ley 6 de 2002, los supuestos previstos en su artículo 25, no 
agotan la actividad administrativa dirigida a garantizar la efectividad de las modalidades de participación de los 
individuos en las decisiones que puedan afectar sus derechos e interés, pues, de acuerdo con el numeral 5, 
literal a, b y c del artículo 21 del Decreto Ejecutivo 23 de 2007, además de lo anterior, la autoridad urbanística 
deberá "Adelantar concertaciones con los propietarios, residentes, usuarios e inversores privados para los 
proyectos que promueva, gestione, lidere o coordine en cumplimiento de sus funciones" (literal a); "Establecer 
mecanismos que informen a la ciudadanía sobre los avances que se logren en la aplicación del Plan de 
Ordenamiento Territorial y permitan su medición" (literal b); y "Facilitar la participación de la comunidad en el 
control del cumplimiento de las normas urbanas (literal c).  

Conforme se desprende de la declaración jurada rendida por la Licenciada Jeannete Tuñón, persona 
que fue contratada por la promotora del proyecto de construcción denominado “Torres The Mansions”, para 
llevar a cabo las encuestas requeridas para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental del citado proyecto, 
la misma manifestó lo siguiente. “…Al acercarme a los edificios que estaban cerca donde se iban a realizar el 
proyecto los guardias de seguridad me decían de que no podía ingresar a los mismos por cuestión de seguridad 
de los residentes de los edificios. Procedí inmediatamente a comunicarme con el Ingeniero Díaz, quien me dijo 
que si esa era dificultad procediera aplicar la encuesta a los residentes del área que encontraba por la calle y a 
las otras personas que ya sea, trabajaran en el área o se encontraban en ese momento en esa área…” (Cfr. fs. 
233-234). 

Al respecto, la Sala estima que ciertamente se ha omitido un trámite fundamental para la legalidad de 
las actuaciones urbanísticas, y por ende, la afectación al ordenamiento jurídico en lo que respecta a la 
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legislación que regula la transparencia en la gestión pública, ya que, como se aprecia en el infolio hasta al 
momento, el mecanismo de consulta que fue aplicado se realizó sobre un número de personas sobre las que no 
se distingue si forman parte o no de la comunidad directamente afectada con el proyecto a desarrollar, tal como 
lo exige el Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009 y sus modificaciones. Y, por el otro lado, consta entre 
la documentación presente en esta etapa del proceso, que el mecanismo de consulta aplicado estuvo solo 
dirigido a conocer el grado de percepción sobre el proyecto y no a involucrar y garantizar la debida participación 
de la ciudadanía que forma parte del área de influencia del proyecto. 

Como se ha dicho en el Auto de 26 de junio de 2014, por medio del cual se suspendió los efectos del 
acto administrativo atacado de ilegal, y tal como se desprende del artículo 10 de la Declaración de Río de 1992 
sobre Medio Ambiente y Desarrollo: “… la participación ciudadana es un principio cardinal de la protección 
ambiental. Por tanto su desarrollo y aplicación debe tender a extremar en los medios que permitan una 
verdadera participación de los ciudadanos y usuarios en la gestión y toma de decisiones que afectan de una u 
otra forma el medio ambiente y los recursos naturales…” (f. 28). 

En estos términos, la Sala se ha referido entre otros en Fallo de 18 de noviembre de 2009, poniendo 
especial énfasis en la prevalencia del interés público sobre el particular cuando se trata de actuaciones 
urbanísticas como las que ahora nos ocupa: 

"Bajo este marco de ideas, la Sala advierte que, en virtud de nuestra legislación en materia 
urbanística al momento de emitirse el acto impugnado (-Decreto Ejecutivo No. 36 de 31 de agosto de 
1998, Decreto Ejecutivo No. 205 de 28 de diciembre de 2000-) se reguló en la Ley de Transparencia 
que los actos relativos "de construcción de infraestructuras" y "zonificación", que la Administración 
tuviese la obligación de permitir la participación de los ciudadanos. 

A la par, el principio urbanístico relativo a la participación democrática, que consiste en que 
la acción urbanística debe fomentar la concertación entre los intereses sociales, económicos y 
urbanísticos, mediante la participación de los pobladores y organizaciones. La Sala es del criterio que 
las decisiones urbanísticas constituyen un asunto de interés colectivo o general, como lo señala Jaime 
Orlando Santofimio en su obra Derecho Urbanístico, Legislación y Jurisprudencia.  

En ese sentido, y basados en el principio de legalidad que según la clásica fórmula de 
George Vedel, "es la cualidad de lo que es conforme a la ley. Pero en esta definición hay que entender 
el término de "ley" en su sentido más amplio, el de "derecho"". (VEDEL, Georges. Derecho 
Administrativo, trad. De la 6ª ed. Francesa, Madrid, Biblioteca Jurídica Aguilar, 1980, p. 219)  

En ese orden de ideas, el principio de legalidad se puede definir como el fenómeno jurídico-
político en virtud del cual surge para los órganos del poder público, en especial la Administración, la 
obligación de que su actuación se lleve a cabo de conformidad con la ley, con el ordenamiento jurídico. 
(Rodríguez, Libardo. Derecho Administrativo. General y colombiano, 13 a ed., Bogotá, Temis, 2002, 
p.244)  

Al respecto, con base en lo estipulado en el artículo 24 de la Ley de Transparencia, la Administración 
tenía la obligación de realizar alguna de las modalidades de participación ciudadana para poder 
modificar el cambio de zonificación de RM1 a RM2 de la finca No. 21773.” 

Así las cosas, este Tribunal acoge los cargos de violación de los artículos 34 y 36 de la Ley No.38 de 
31 de julio de 2000; parágrafo final del artículo 25 de la Ley 6 de 22 de enero de 2002; y el artículo 29 de la Ley 
41 de 1998, General de Ambiente.  
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VII. PARTE RESOLUTIVA: 

          En mérito de lo anteriormente expuesto, la SALA TERCERA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, declara QUE ES ILEGAL, la 
Resolución  No. ARAPM-IA-403 de 14 de noviembre de 2013, expedida por la Administradora Regional de 
Panamá Metropolitana de la Autoridad Nacional del Ambiente (hoy Ministerio de Ambiente), objeto de la 
demanda contenciosa administrativa de nulidad interpuesta por el Licenciado Eric Prado, en su propio nombre y 
representación. 

Notifíquese, 
 
CECILIO CEDALISE RIQUELEME. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL LICDO. 
MANUEL ANTONIO GUILLEN MORALES, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN FID Nº006-
2009 DEL 24 DE JULIO DE 2009, EMITIDA POR EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS. PONENTE: 
CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTISIETE (27) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS 
(2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 27 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 155-10 

VISTOS: 

Conoce el resto de los Magistrados de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, del recurso de 
apelación promovido por la Firma MORGAN & MORGAN, en contra del Auto de Pruebas No. 318 de 10 de 
agosto de 2015, proferido por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo y Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia (Cfr. f. 170 a 177 del expediente judicial).  Sin embargo, la génesis del presente proceso se 
circunscribe a la demanda contencioso-administrativa de nulidad que se formuló contra la Resolución FID 006-
2009 de 24 de julio de 2009, emitida por la Superintendencia de Bancos, en la que se resolvió autorizar a MMG 
Fiduciary & Trust, Corp, a cambiar su razón social por la de MMG Trust S. A. 

I.  FUNDAMENTO DE LA APELACIÓN:  

 Visibles de fojas 189 a192 del expediente judicial, figura el escrito que contiene el recurso de 
apelación promovido por la Firma Forense MORGAN & MORGAN, quienes actúan en representación de la 
sociedad MMG TRUST, S.A. (antes MMG FIDUCIARY & TRUST CORP), en contra del Auto de Pruebas No. 
318 del 10 de agosto de 2015.  
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 A grandes rasgos la firma MORGAN & MORGAN sustentan su recurso de apelación, en base los 
siguientes argumentos: 

1.- Las pruebas de informe de la Superintendencia de Bancos de Panamá, identificadas con los 
puntos 4, 5 y 9 son incongruentes ya que no se apegan al objeto del proceso y en virtud del artículo 783 del 
Código Judicial no deben admitirse.  En este sentido, dichos documentos tienen que ver con la gestión y 
operación de MMG TRUST, S.A., en el ejercicio de la fiduciaria, así como las preguntas relevantes a la 
composición corporativa de ésta compañía como parte de un grupo económico, siendo elementos de poca 
relevancia a la causa objeto del proceso, o sea el cambio de nombre o razón social debidamente aprobado por 
la Superintendencia de Bancos a través de la resolución administrativa que es objeto de impugnación.  

2.- La firma forense se opone también a las pruebas de informe solicitadas por el demandante al 
Registro Público de Panamá y a la Notaría Primera de Circuito de Panamá, ya que los documentos solicitados a 
estas instancias, son irrelevantes al acto administrativo atacado, además de haberse solicitado de forma 
general.  De igual manera, alegan los apelantes que dichos documentos son de libre acceso por el demandante, 
y que el demandante pretende reemplazar su carga probatoria mediante la gestión activa del Tribunal a través 
de las pruebas de informe.  

3.- Se impugna la admisión de la prueba de informe peticionada a la Comisión Nacional de 
Valores, ya que a juicio del apelante, el Licdo. GUILLEN pretende que el Tribunal le haga la investigación a fin 
de encontrar cualquier otro argumento para atacar a MMG TRUST, S.A. 

4.- Para ir concluyendo, se impugnan las pruebas de informe al Ministerio de Comercio e 
Industrias, y en este sentido la firma forense MORGAN & MORGAN señalan que no es válido que el Tribunal 
haga una investigación en cuanto a las normas aplicables a la causa que ha interpuesto ante el Tribunal de lo 
Contencioso-Administrativo.  

5.- Finalmente la parte que ha promovido el recurso de apelación solicita que el resto de los 
Magistrados que conforman la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo procedan a revocar de forma 
parcial el Auto de Pruebas No. 318 de 10 de agosto de 2015, y declarar inadmisibles las pruebas de informe 4, 5 
y 9 a la Superintendencia de Bancos de Panamá, las dirigidas al Registro Público, a la Notaría Primera de 
Circuito, la Comisión Nacional de Valores y al Ministerio de Comercio e Industrias.  

II.- OPOSICIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN: 

Visibles de fojas 193 a 194 del expediente judicial, figura el escrito que contiene la oposición al recurso 
de apelación interpuesto por MMG TRUST S.A., y que ha sido presentado por el Licdo. MANUEL ANTONIO 
GUILLEN MORALES, el cual en sus partes medulares sostiene lo siguiente:  

1.-  Que las pruebas de informes 4, 5 y 9 solicitas a la Superintendencia de Bancos y  las demás 
pruebas de informe ordenadas practicar conforme a la resolución apelada, son pertinentes y conducentes con 
los hechos de la demanda y su pretensión.  

2.- Que el recurrente a través del recurso de apelación busca introducir requisitos y trámites 
ajenos a la admisión y práctica de la prueba de informe, las cuales son ordenadas practicar por el auto apelado. 

3.-  El recurrente pretende que se le restrinja el derecho y respeto de la garantía constitucional 
del debido proceso, al no poder practicar determinadas pruebas solicitadas para el caso.  Además es un 
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derecho con el que cuenta la parte actora de aportar pruebas en el proceso, para cumplir con la carga probatoria 
impuesta por Ley.  

4.-  Aduce la parte demandante dentro de su escrito de oposición al recurso de apelación que en 
materia de pruebas, debe regir el principio procesal del in dubio pro actione o de interpretación más favorable al 
ejercicio del derecho de petición, al igual que el principio antiformalista y de simplificación de los actos 
procesales, al igual que el juez debe tener en cuenta que el objeto del proceso es el reconocimiento de los 
derechos consignados en la ley sustancial; por lo que no cabe una interpretación restrictiva de las normas que 
regulan la admisión y práctica de pruebas.  

5.-  Alega el Licdo. GUILLÉN, que la firma forense MORGAN & MORGAN no ha debido solicitar 
la restricción del acceso a la prueba, ya que debió de contribuir y solicitar las pruebas tendientes a esclarecer en 
forma amplia el cuestionamiento en contra del acto administrativo impugnado. En éste sentido, la restricción a 
las pruebas ordenadas practicar, lo que hace es contradecir la conducta procesal que ha debido adoptar con su 
intervención en el proceso, la empresa MMG TRUST, S.A., que no era otra que la de la buena fe procesal.  

6.-  Finalmente el opositor al recurso de apelación solicita al resto de los Magistrados del 
Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, negar el recurso de apelación interpuesto por la empresa MMG 
TRUST S.A. (antes MMG FIDUCIARY & TRUST CORP), en contra del Auto de Pruebas No. 318 del 10 de 
agosto de 2015, dictaminado por el Magistrado Ponente de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia.   

III.- OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN: 

 Visibles de fojas 203 a 207 del expediente judicial figura el escrito que contiene la Opinión de la 
Procuraduría de la Administración en relación al Recurso de Apelación que presentara la firma forense 
MORGAN & MORGAN, quien actúa en representación de MMG TRUST, S.A., en contra del Auto de Pruebas 
No. 318 de 10 de agosto de 2015.   Así las cosas, los criterios expuestos por ésta institución estatal serían los 
siguientes: 

1.-  Considera la Procuraduría de la Administración, que el tercero interesado le asiste la razón 
(MMG TRUST, S.A.), ya que no es pertinente la admisión de la prueba de informe solicitada a la 
Superintendencia de Bancos identificada con los puntos 4, 5 y 9.  Tampoco son pertinentes las pruebas de 
informe solicitadas al Registro Público, a la Notaría Primera de Circuito de Panamá, a la Comisión Nacional de 
Valores y a la Dirección de Comercio Interior del Ministerio de Comercio e Industrias, debido a que no consta en 
Autos gestiones o elementos que indiquen que el recurrente solicitó oportunamente dicha documentación, y que 
la misma ha sido negada por la institución encargada de su custodia, por lo que considera la Procuraduría de la 
Administración que se ha trasladado la carga probatoria al Tribunal de lo Contencioso-Administrativo.  

2.- La Procuraduría de la Administración concluye solicitando la no admisión de las pruebas de 
informe solicitadas a la Superintendencia de Bancos identificadas con los puntos 4, 5 y 9; al igual que las 
pruebas de informe peticionadas al Registro Público de Panamá, a la Notaría Primera de Circuito de Panamá, a 
la Comisión Nacional de Valores y a la Dirección de Comercio interior del Ministerio de Comercio e Industrias, 
que figuran dentro del Auto de Pruebas 318 de 10 de agosto de 2015.  

IV.- DECISIÓN DE LA SALA TERCERA:  
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 Expuestas las posiciones de cada una de las partes que interviene en el presente proceso, es 
pertinente antes de adentrarnos al examen del recurso de apelación interpuesto por la firma MORGAN & 
MORGAN, señalar que a través del Auto de Pruebas 318 de 10 de agosto de 2015, el Magistrado Sustanciador 
se pronunció con relación a las pruebas presentadas por el actor y el tercero interesado (Cfr. f. 170 a 177 del 
expediente judicial).  

 Observan el resto de los Magistrados que ante la disconformidad por la decisión adoptada por el 
Magistrado Sustanciador dentro del Auto de Pruebas 318 del 10 de agosto de 2015, el tercero interesado (MMG 
TRUST S.A.), a través de su apoderado judicial, la firma MORGAN & MORGAN, procedió a interponer un 
recurso de apelación ante el resto de los Magistrados, por considerar que las pruebas de informe contenidas en 
los puntos 4, 5 y 9 del Auto de Pruebas apelado (Cfr. f. 172 a 173 del expediente judicial), en las que se solicita 
copia íntegra del expediente que contiene la solicitud y el otorgamiento de la autorización para ejercer el negocio 
de fideicomiso a MMG Fiduciary & Trust Corp, que tiene como finalidad que se certifique si la sociedad fiduciaria 
MMG Trust (antes MMG Fiduciary & Trust Corp) forma parte del grupo económico o bancario Morgan & Morgan 
Group y/o MMG Bank Corporation, no deben ser concedidas.   De igual manera, la copia íntegra de la solicitud 
de autorización y prueba para la licencia fiduciaria para ejercer el negocio de fideicomiso a favor de la Sociedad 
MMG Bank Corporation, aduce la firma forense que no se apegan a la materia del proceso, por lo que dichas 
pruebas son inadmisibles.  

 De igual manera, se observa que la firma MORGAN & MORGAN impugna la prueba de informe 
solicitada al Registro Público y a la Notaría Primera de Circuito de Panamá, que consisten en la remisión de las 
operaciones registrales de la sociedad MMG Fiduciary & Trust Corp, a través de la copia íntegra de la Escritura 
Pública 12353 de 3 de julio de 2009 de la Notaría Primera de Circuito de Panamá (Cfr. f. 173 del expediente 
judicial).  También se impugna la certificación de todas las inscripciones, asientos y anotaciones existentes en el 
Registro Público de Panamá, de la sociedad MMG Fiduciary Corp. (hoy día MMG Trust S.A.) (Cfr. f. 173 del 
expediente judicial).  Se refuta también la copia autenticada de todo el protocolo que contiene la Escritura 
Pública 12353 de 3 de julio de 2009 de la Notaría Primera de Circuito de Panamá (Cfr. f. 175 del expediente 
judicial), por considerar que dichos documentos son de libre acceso al demandante.  

 También observan el resto de los Magistrados de la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo, 
que la firma forense MORGAN & MORGAN, impugnan la admisión de la prueba de informe solicitada a la 
Comisión Nacional de Valores (Cfr. f. 174 del expediente judicial) y a la Dirección de Comercio Interior del 
Ministerio de Comercio e Industrias (Cfr. f. 175 del expediente judicial), que consiste en la práctica en que se 
certifique si la sociedad MMG Fiduciary & Trust Corp. (ahora MMG Trust S.A.) requería de una autorización 
previa para realizar cambios en su pacto social.  También se oponen a la remisión de la copia autenticada 
íntegra del expediente contentivo de la emisión del aviso de operación otorgado a la sociedad MMG Fiduciary & 
Trust Corp (Cfr. f. 175 del expediente judicial).   De igual manera, impugnan el hecho que se certifique si la 
sociedad MMG Fiduciary & Trust Corp (hoy MMG Trust S.A.) requería de aprobación previa por el Ministerio de 
Comercio e Industrias, para modificar su pacto y razón social (Cfr. f. 175 del expediente judicial).   

 Las razones fundamentales que arguye la firma forense para apelar el Auto 318 de 10 de agosto de 
2015, se debe a que a su juicio el Licdo. GUILLEN pretende que el Tribunal realice las investigaciones respecto 
de las normas aplicables a esta causa.  
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 Expuestos los motivos del recurso de apelación, le corresponde al resto de los Magistrados que 
integran la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo entrar a determinar si se accede o no a lo formulado 
dentro del recurso de impugnación presentado por la firma forense MORGAN & MORGAN: 

1.- Observan el resto de los Magistrados que de foja 24 a 34 del expediente judicial figura el 
libelo de demanda presentado por el Licdo. MANUEL ANTONIO GUILLEN, en contra de la resolución FID No. 
006-2009 del 24 de julio de 2009, proferida por la Superintendente de Bancos, mediante la cual se autoriza a 
MMG FIDUCIARY & TRUST CORP, a cambiar su razón social por la de MMG TRUST S.A., dejando sin efecto 
la resolución FID No. 005-2009 del 25 de junio de 2009. Así las cosas, en dicho memorial no se presentaron o 
solicitaron en su debido momento una serie de pruebas o informes a entidades tales como la Superintendencia 
de Bancos, el Registro Público de Panamá, la Comisión Nacional de Valores, la Dirección de Comercio Interior 
del Ministerio de Comercio e Industria y la Notaría Primera de Circuito de Panamá; pero sin embargo se puede 
apreciar que dichas documentaciones fueron solicitadas durante la etapa probatoria a través de escrito que 
figura dentro del expediente (Cfr. f. 114 a 119 del expediente judicial), por lo que no comparte ésta Sala Tercera 
el criterio sostenido por la Procuraduría de la Administración, en el sentido de indicar que no consta en Autos 
elementos que indiquen que el recurrente solicitó oportunamente dicha documentación y que la misma fue 
negada por la institución encargada de su custodia. 

2.-  Las pruebas de informes que está solicitando la parte demandante en su escrito de pruebas 
(Cfr. f. 115 a 119 del expediente judicial), a la Superintendencia de Bancos, al Registro Público, a la Dirección 
de Comercio Interior del Ministerio de Comercio e Industria, y a la Comisión de Valores, no se tratan 
propiamente del acto administrativo impugnado que indica el artículo 46 de la Ley 135 de 1943 que señala lo 
siguiente:  

“Cuando el acto no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la copia o la certificación sobre 
publicación, se expresará así en la demanda, con indicación de la oficina donde se encuentre el original, o el 
periódico en que se hubiere publicado a fin de que se solicite por el sustanciador antes de admitir la demanda.” 

 Como se puede apreciar, se tratan de otros documentos distintos al acto administrativo impugnado, 
que a juicio del demandante guardan relación con el proceso objeto de examen por parte de este Tribunal de lo 
Contencioso-Administrativo; y que en aras de garantizar el principio de la tutela judicial efectiva, lo pertinente 
sería no negarlas.  

3.- En relación a la posición establecida dentro del recurso de apelación presentado por la firma 
forense MORGAN & MORGAN, de que la documentación solicitada por el demandante no guarda relación con 
el objeto del proceso; este despacho es del criterio que le corresponderá finalmente a la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia proceder a determinar o valorar las pruebas que estimó convenientes en el Auto de 
Pruebas Nº. 318 de 10 de agosto de 2015, a fin de que utilizando el principio de la Sana Crítica, pueda 
determinar si verdaderamente dicha documentación tiene validez o no dentro del proceso judicial que ante él se 
ventila, procediendo de ésta manera el Magistrado Sustanciador a realizar un proceso de valoración o de 
discriminación en cuanto al material probatorio que obre dentro del expediente. 

4.- En aras de garantizar que la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia pueda hacerse 
una verdadera convicción de lo acontecido dentro del proceso, estimamos pertinente acceder a que dentro del 
expediente figure un mayor caudal probatorio; para que el repartidor de justicia valiéndose del principio de la 
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sana crítica, cuente con un conjunto numerable de pruebas que permitan arribar sin dificultad alguna a la 
decisión correcta, justa y apegada a derecho para las partes, y poder de ésta manera hacer justicia.  

 En relación a la exposición de motivos previamente anotados, es oportuno recordar que existe un 
principio jurídico que señala lo siguiente: lo que abunda no daña (Quod abundat non nocet), por lo que entre 
mayor cantidad de elementos probatorios existan dentro del expediente, se le facultará la labor al Administrador 
de Justicia en cuanto a poder arribar a una convicción, en relación a lo que acontece dentro del proceso y 
determinar de ésta forma si es válida o no las pretensiones formuladas por el demandante en su libelo de 
demanda. 

 En ésta etapa en particular, somos del criterio que frente al excesivo formalismo, lo pertinente es que 
el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo adopte una conducta garantista en materia probatoria, y poder 
recabar la mayor cantidad de pruebas, a fin de que la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia arribe a un 
correcto dictamen o decisión final y definitiva, la cual no es posible recurrir a futuro.  

En consecuencia, el resto de los Magistrados de la Sala Tercera, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, confirman el Auto de Pruebas No. 318, del diez (10) de agosto de dos mil 
quince (2015) que ADMITIÓ las pruebas solicitadas por el Licdo. MANUEL ANTONIO GUILLEN, para que se 
declare nula, por ilegal, la Resolución FID Nº. 006-2009 del 24 de julio de 2009, emitida por el Superintendente 
de Bancos.  

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

Plena Jurisdicción 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO AMETH CERCEÑO BURBANO, EN REPRESENTACIÓN DE JULIO ROBERTO 
OSORIO ALONSO, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N 8-3595-
2015 DE 3 DE MARZO DE 2015, DICTADA POR EL MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO 
LABORAL, SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 31 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 739-15 

VISTOS: 
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 Conoce el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, el 
recurso de apelación promovido por el Procurador de la Administración, contra el Auto de 17 de noviembre de 
2015, expedido por el Magistrado Sustanciador a través del cual se admitió la demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por el licenciado Ameth Cerceño Burbano, en representación de 
Julio Roberto Osorio Alonso, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.8-3595-2015 de 3 de marzo 
de 2015, dictada por el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, su acto confirmatorio y para que se hagan 
otras declaraciones. 

ARGUMENTO DEL APELANTE 

El Procurador de la Administración, mediante Vista No.013 de 7 de enero de 2016, sustentó el recurso 
de apelación contra el Auto de fecha 17 de noviembre de 2015, en lo medular, bajo los siguientes términos: 

 “La oposición de la Procuraduría de la Administración a la admisión de esta demanda, se fundamenta 
en el hecho que la misma no cumple con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, modificada por la 
Ley 33 de 1946, el cual establece la obligación del actor de acompañar su acción junto con una copia del acto 
acusado, el cual deberá contener las constancias de su publicación, notificación o ejecución, según sea el caso; 
presupuesto procesal que, según reiterada jurisprudencia de la Sala, opera no sólo con respecto al acto 
originario sino también con el o los confirmatorios. 

 Al confrontar el cumplimiento de este requisito con las constancias procesales, se advierte que el 
recurrente presentó su demanda con la copia del acto confirmatorio; no obstante, aun cuando en éste último se 
indica que la notificación figura por escrito, la misma no fue aportada, presupuesto procesal que exige el artículo 
44 de la Ley 135 de 1943 para la admisión de todo negocio contencioso administrativo (Cfr. foja 6 y su reverso 
del expediente judicial). 

 Al no cumplirse con este requerimiento de admisibilidad, no es posible determinar la fecha en que el 
actor, Julio Roberto Osorio Alonso, se dio por enterado del mismo, por lo que se desconoce el momento a partir 
del cual quedó agotada la vía gubernativa, lo que imposibilita a este Tribunal establecer si la demanda 
contencioso administrativa interpuesta por él fue presentada dentro del término de dos (2) meses que, para tales 
efectos, otorga el artículo 42b de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946. 

…”. 

OPOSICIÓN AL RECURSO 

 Vencido el término contemplado en el artículo 1137 del Código Judicial, la parte actora no presentó 
escrito de oposición al recurso de apelación presentado por el Procurador de la Administración. 

DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

 Atendidas las consideraciones presentadas por el Procurador de la Administración, pasa el resto de 
los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, a revisar la actuación atacada a 
fin de determinar lo que en derecho corresponde. 

 La disconformidad de la Procuraduría de la Administración con la admisión de la demanda presentada, 
se sustenta en el incumplimiento del artículo 44 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946, que 
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establece la obligación del actor de acompañar su demanda de una copia del acto acusado, con las constancias 
de su publicación, notificación o ejecución, según sea el caso. 

 Al examinar las constancias procesales que reposan en el expediente, se advierte que efectivamente, 
el actor aportó copias autenticadas del acto demandado y su confirmatorio, este último visible a foja 4 del 
expediente, en cuyo reverso se indica que la notificación figura por escrito, sin que la Sala pueda verificar la 
fecha de su notificación. 

  

 En cuanto a la constancia de notificación, cabe señalar que de conformidad con el artículo 42b de la 
Ley 135 de 1943, la acción contencioso de plena jurisdicción prescribe al cabo de dos meses a partir de la 
publicación, notificación o ejecución del acto. Dicha norma es del tenor siguiente: 

“Artículo 42B. La acción encaminada a obtener una reparación por lesión de derechos subjetivos 
prescribe, salvo disposición legal en contrario, al cabo de dos meses a partir de la publicación, notificación o 
ejecución del acto o de realizado el hecho o la operación administrativa que causa la demanda.". 

 Ahora bien, en el caso in examine, se advierte que la Resolución No.8-16068-2015, que agota la vía 
gubernativa, fue emitida el 31 de agosto de 2015, así mismo, consta que la demanda fue presentada en la 
Secretaría de la Sala Tercera el 19 de octubre de 2015, acorde al sello de recepción visible a foja 4 del 
expediente, por lo que si computamos el término de dos meses a partir de la emisión del acto confirmatorio, se 
puede verificar que la demanda fue interpuesta dentro del término de los dos meses que señala la Ley. 

 En virtud de las razones expuestas, el resto de los Magistrados que integran la Sala consideran que 
en el presente caso se ha cumplido el requisito exigido en el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, modificada por la 
Ley 33 de 1946, por lo que se procede a confirmar la resolución impugnada. 

 En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMAN el Auto de 17 de 
noviembre de 2015, que ADMITE la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, interpuesta por 
el Licenciado Ameth Cerceño Burbano, en representación de Julio Roberto Osorio Alonso, para que se declare 
nula, por ilegal, la Resolución No.8-3595-2015 de 3 de marzo de 2015, dictada por el Ministerio de Trabajo y 
Desarrollo Laboral, su acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

 Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO   
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA TILE Y ROSAS, EN REPRESENTACIÓN DE TASTY FOOD INDUSTRIES, INC., PARA QUE 
SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.201-6744 DE 27 DE JUNIO DE 2011, 
DICTADA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS, LOS ACTOS CONFIRMATORIOS, Y 
PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 31 de mayo de 1016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 522-13 

VISTOS: 

La firma Tile y Rosas, actuando en representación de TASTY FOODS INDUSTRIES, INC., ha 
presentado Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción para que se declare, nulo por ilegal, la 
Resolución No.201-6744 de 27 de junio de 2011, emitida por la Dirección General de Ingresos, sus actos 
confirmatorios y para que se hagan otras declaraciones. 

I. DEL ACTO IMPUGNADO 

 Por medio de la decisión, cuya ilegalidad se invoca, la autoridad demandada rechaza la solicitud de no 
aplicación del cálculo alterno de impuesto sobre la renta (CAIR), para el período fiscal 2010 del contribuyente 
TASTY FOODS INDUSTRIES, INC., con RUC 501879-1-435873.   

El rechazo fue objetado por el representante legal de la referida empresa, el señor Isaac Esses 
Bassan; arguyendo a través del recurso de reconsideración que en su calidad de contribuyente dedicada a la 
industria de productos alimenticios derivados de la harina de trigo, no estaba obligado a “presentar declaración 
del pago del Impuesto de Transferencia de Bienes Muebles y Servicios, (ITBMS)”.   

No obstante lo anterior, la Sub Directora General de Ingresos de la Provincia de Panamá, mantuvo en 
todas sus partes la decisión primigenia. Por su parte, el Tribunal Administrativo Tributario, también confirma en 
todas sus partes, las resoluciones de la autoridad de primera instancia; por lo que agotada la vía gubernativa, la 
contribuyente recurre a la jurisdicción contenciosa administrativa con el propósito de obtener la revocatoria de 
las decisiones que estima lesionan sus derechos subjetivos (fs. 25-43). 

II. ARGUMENTOS DE LA DEMANDA 

De fojas 4 a 24 del expediente está legible el libelo, a través del cual la empresa demandante explica 
las razones que sustentan la petición de declaratoria de ilegalidad de la Resolución N°201-6744 de 27 de junio 
de 2011 y actos confirmatorios.   

La primera de ellas, se ciñe a que adjuntó al legajo denominado Verificación de Documentación 
Adjunta a su Solicitud de No Aplicación del CAIR, todos los documentos necesarios, entre ellos, doce (12) 
declaraciones juradas mensuales de timbres, identificados como formularios 415.  Ante esta evidencia 
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documental destaca que “el funcionario debió concluir que no existía diferencia alguna entre las cifras de 
ingresos reportadas en la Declaración Jurada de Rentas y las Doce declaraciones Juradas de Timbres…”  

Sobre el particular, continúa advirtiendo que la documentación requerida por ley, fue debidamente 
presentada por TASTY FOODS INDUSTRIES, INC., y que en forma errada la entidad demandada sostiene que 
no se aportó la conciliación.  Este hecho lleva a la contribuyente a asegurar que el funcionario no evaluó 
íntegramente la misma, pues omite comparar y analizar las cifras de ingresos reportadas en la Declaración 
Jurada de Rentas y las doce (12) Declaraciones Juradas de Timbres, correspondientes al año 2010; cuya 
sumatoria mensual (de los ingresos reportados) “en las referidas declaraciones de timbres, es igual al ingreso 
que el contribuyente está reportando en su Declaración Jurada de Rentas correspondientes al año 2010”. Indica 
la parte actora, que esta igualdad se deduce cuando se realiza la comparación en comento. 

Adiciona a sus argumentos, quien demanda, que la primera resolución confirmatoria fue emitida por la 
Sub Directora General de Ingresos, es decir, por quien carece de facultades para dirimir el recurso de 
reconsideración presentado contra una decisión emitida por el Director, ya que es un funcionario distinto al 
emisor. Continúa, afirmando que equívocadamente, aquella funcionaria sostiene que no tiene elementos para 
determinar si TASTY  FOODS INDUSTRIES, INC., “reportó el mismo monto de ingresos, en su Declaración 
Jurada de Rentas correspondiente al año 2010 y los ingresos reportados en las doce (12) Declaraciones 
Juradas de Timbres correspondientes al año 2010, aportadas como prueba con la Solicitud de No Aplicación de 
CAIR”. 

En torno a los argumentos utilizados por el Tribunal Administrativo Tributario para dirimir la alzada, 
concluye que reconocen “que el contribuyente declaró para efectos del Impuesto Mensual de Timbres, el mismo 
ingreso declarado en el año 2010, para los efectos de la Declaración Jurada de Rentas correspondiente a dicho 
período, y reconoce y acepta que no existen diferencias entre ambas declaraciones.  Esto es lo que 
técnicamente se conoce como la conciliación de la información plasmada en ambos documentos”.   

Por otro lado, la demandante estima subsanable el vicio alegado por la Dirección General de Ingresos, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 38 de 2000, aplicable en casos de vacíos en el procedimiento 
fiscal ordinario y el artículo 1194 del Código Fiscal, modificado por la Ley 8 de 2010, que permite la uso de 
aquella norma.  Respecto al vacío, puntualiza que consiste en la inexistencia de un procedimiento que deba 
emplearse sobre las Solicitudes de No Aplicación del CAIR que presenten los contribuyentes; por lo que la 
Dirección General de Ingresos no está facultada para rechazarlas de plano, en observancia al artículo 699 del 
Código Fiscal. 

Expuesto lo anterior, sostiene el apoderado judicial de la parte actora, que la autoridad tributaria ha 
desconocido el orden jerárquico de las leyes; toda vez que en su opinión, le ha “dado mayor valor a una norma 
reglamentaria que, evidentemente, contraviene…”, el Código Fiscal.  De igual manera, pasa por alto, que 
TASTY FOODS INDUSTRIES INC., incurrió en pérdidas monetarias que justificaban la aplicación del cálculo 
alterno del impuesto sobre la renta (CAIR); y en caso de aplicársele “el impuesto convencional o normal 
reflejaría pérdidas en el año 2010 y además de aplicarse el CAIR, deberá a (sic) pagar una tarifa de 217.26%, 
excediendo el porcentaje de 27.5% que establece el Código Fiscal”. 

Por tanto, colige que a través de los actos impugnados se vulneran los artículos 699 (parágrafo 1) y 
1194 del Código Fiscal; 133-a y 133-b del Decreto Ejecutivo No. 170 de 27 de octubre de 1993 y; 76, 35 y 36 de 
la Ley 38 de 31 de julio de 2000. 
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Conocidos los argumentos que sustentan la demanda de plena jurisdicción presentada por el 
apoderado judicial de la mencionada empresa, pasamos a conocer la explicación que remitiera la Dirección 
General de Ingresos, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 33 de la Ley 33 de 1946.   

III. INFORME DE CONDUCTA 

Mediante Nota N° 201-01-4499 de 3 de junio de 2014, la autoridad demandada explica a esta 
Corporación de Justicia, los hechos que fundamentaron el rechazo de no aplicación del CAIR a la declaración 
de rentas de TASTY FOODS INDUSTRIES, INC., con RUC 501879-1-435873, DV14; la cual en calidad de 
contribuyente se dedica a la fabricación y venta al por mayor de panes, dulces y pastelería fina.  

El punto medular del informe, precisa que la demandante presentó en forma incompleta, la 
documentación que sustentaba su solicitud de no aplicación del CAIR, ya que dejó de incluir la conciliación entre 
los ingresos, reportados en la Declaración de Renta  las Declaraciones de ITBMS y/o timbres; inobservando el 
artículo 133-E del Decreto Ejecutivo No. 170 de 27 de octubre de 1993.  Por tanto, la autoridad demandada 
determina que los actos impugnados se ajustan a la normativa que regula la materia (fs. 87-93). 

Previo estudio de los aspectos que fundamentan la demanda y los hechos a través de los cuales éstos 
se refutan por parte de la Dirección General de Ingresos (antes Autoridad Nacional de Ingresos Públicos), se 
procede a examinar el criterio de la Procuraduría de la Administración. 

IV. CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 

Por medio de la Vista N°488 de 29 de septiembre de 2014, el señor Procurador de la Administración 
pide a este Tribunal, no acceder a las pretensiones de la parte actora, pues a su juicio, las disposiciones legales 
que regulan la materia tributaria fueron debidamente aplicadas por la Dirección General de Ingresos de la 
Provincia de Panamá. 

Específicamente, manifiesta que la Unidad Evaluadora de CAIR, al revisar los documentos adjuntos a 
la Solicitud de No aplicación de CAIR presentada por la empresa TASTY FOODS INDUSTRIES, INC., establece 
que no se aportó “la conciliación entre los ingresos reportados en la Declaración de Renta y las Declaraciones 
de ITBMS y/o Timbres”, en contravención al numeral 6 del artículo 133e del Decreto Ejecutivo No. 170 de 1993, 
adicionado por el Decreto Ejecutivo No. 143 de 2005, modificado por los Decretos Ejecutivos 185 de 2005 y 98 
de 2010.   

Puntualiza, que la modificación introducida al artículo 699 del Código Fiscal, a través del artículo 9 de 
la Ley 8 de 2010, faculta a la Dirección General de Ingresos a establecer los documentos que deben 
acompañarse a la Solicitud de No Aplicación del Cálculo Alterno del Impuesto sobre la Renta, con el fin de 
comprobar si el “contribuyente cumple o no con alguna de las dos causales que permiten eximirlo de ser sujeto 
de dicha fórmula de cálculo alternativo de impuesto”.  

Por último, expresa que la Dirección General de Ingresos tiene el deber de recibir toda solicitud del 
contribuyente, encaminada a la No Aplicación del CAIR, siempre que cumpla con todos los requisitos exigidos 
por el artículo 133e del Decreto Ejecutivo 170 de 1993, con sus respectivas modificaciones; mas su recepción 
no implica la aceptación a lo requerido por parte de esta autoridad (fs. 94-100). 

Analizadas las piezas procesales que integran la acción contenciosa presentada por TASTY FOODS 
INDUSTRIES, INC., pasamos a resolver la controversia planteada, previa las siguientes consideraciones. 
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CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Se debate ante este Tribunal si la empresa demandante, en su calidad de contribuyente, cumplió con 
los requisitos de Ley que compelían a la autoridad demandada a aceptar su Solicitud de No Aplicación de 
Cálculo Alterno de Impuesto sobre la Renta (CAIR), correspondiente al período fiscal transcurrido del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2010.  

En torno a esta figura fiscal, advertimos que el cálculo alternativo del Impuesto sobre la Renta o CAIR, 
el cual difiere del método tradicional, constituye otra fórmula para el cálculo del Impuesto sobre la Renta (Cfr. 
Art. 699 del Código Fiscal).  Es potestativo del contribuyente solicitar a la Dirección General de Ingresos, la no 
aplicación del CAIR; mas su aprobación está sujeta a la ocurrencia de uno de los supuestos descritos en la 
legislación para su utilización así como al acompañamiento de los documentos legales requeridos en esta 
materia. 

En el presente caso, la decisión de la entidad demandada de no aceptar la Solicitud de No aplicación 
del CAIR promovida por TASTY FOODS INDUSTRIES, INC., obedece al aspecto que pasamos a detallar: a) no 
presentó la conciliación entre los ingresos reportados en la Declaración de Renta y las Declaraciones de ITBMS 
y/o Timbres.  Esta afirmación tiene respaldo en el informe que emitiera la Unidad Evaluadora del CAIR sobre la 
referida solicitud, advirtiendo el incumplimiento por parte de la contribuyente del numeral 6, del artículo 133e del 
Decreto Ejecutivo No. 170 de 1993.  (f. 28-29 del expediente administrativo).  El texto de esta norma dice así: 

“Artículo 133e. Solicitud de no aplicación del cálculo alterno sobre la renta. 

Con la solicitud de no aplicación del cálculo alterno sobre la renta, el contribuyente está obligado a incluir lo 
siguiente:  

1.Copia de la declaración jurada de rentas, debidamente presentada en la Administración Provincial de 
Ingresos. 

2.Estados financieros no auditados del contribuyente con sus respectivas notas. 

3.Explicación detallada de las razones por las cuales solicita la no aplicación del cálculo alterno del impuesto 
sobre la renta debidamente sustentada y motivada. 

4. Detalle de las donaciones realizadas. 

5. Prueba del gasto de depreciación, para lo cual se utilizará el método que el contribuyente ha venido 
utilizando de manera consistente en los períodos fiscales anteriores. 

6. Conciliación entre los ingresos reportados en la declaración de rentas y las declaraciones de ITBMS y/o 
timbre cuando corresponda. 

7. Análisis de las variaciones más significativas en los renglones de ingresos, costos y gastos. 

8.  Presentar la nota de conciliación de los resultados financieros y fiscales incorporados en los estados 
financieros, tal como se detalla a continuación: 

- Ganancia financiera (contable). 
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- Menos diferencias permanentes y temporales en ingresos que incluyan: Ingresos no gravables, de 
fuente extranjera o exenta, según son desarrollados en el Decreto 170 de octubre de 1993 y sus modificaciones. 

- Más diferencias permanentes y temporales en costos y gastos que incluyan: Costos y gastos no 
deducibles, de fuente extranjera, o exenta, según son desarrollados en el Decreto 170 de octubre de 1993 y sus 
modificaciones. 

- En el caso en que el contribuyente sea una persona jurídica, se deben segregar los gastos 
deducibles en que incurriera frente a sus directores, dignatarios, ejecutivos y accionistas o frente a los cónyuges 
o parientes de tales personas dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad o frente a otras 
personas jurídicas subsidiarias del contribuyente o afiliadas a éste. 

- En el caso que el contribuyente sea una persona natural, se deben segregar los gastos deducibles 
en que incurriera frente a su cónyuge o parientes del contribuyente o dicho cónyuge dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad o frente a una persona jurídica controlada por estos o por el 
contribuyente." (El destacado es de la Sala) 

Conocido el informe de la Unidad Evaluadora del CAIR, y el contenido del artículo 133 “e” del Decreto 
Ejecutivo No.170 de 1993”; advertimos que la falta de presentación en tiempo oportuno de la conciliación, con la 
solicitud de no aplicación del cálculo alterno de impuesto sobre la renta, para el período 2010 no ha sido 
desvirtuada por la demandante a lo largo del proceso contencioso.   

Lo expuesto evidencia que TASTY FOODS INDUSTRIES, INC., inobservó los requerimientos que la 
Dirección General de Ingresos, en virtud del parágrafo 1 del artículo 699 del Código Fiscal, ha establecido para 
autorizar la No Aplicación del CAIR.  Consecuentemente,  impidió a esta entidad tributaria, determinar a través 
del análisis e investigación de la documentación respectiva, que el contribuyente por razón del pago del 
impuesto sobre la renta incurrió en pérdidas o que la tasa efectiva del impuesto sobre la renta excedía el 
veintisiete punto cinco por ciento (27.5%).  Pretender que la autoridad fiscal sea quien realice la conciliación a 
partir de los documentos que se le presenten; originan la elaboración de un cálculo que es de competencia 
exclusiva del contribuyente, ya que a la entidad fiscal solo le corresponde cotejar y/o analizar. 

En este sentido, destacamos que el parágrafo 2 del artículo 699 del Código Fiscal, también le da 
potestad a la Dirección General de Ingresos para verificar la información contenida en las declaraciones de renta 
y requerir a los contribuyentes distintos documentos.  En correlación a ambos parágrafos, el artículo 133e del 
Decreto Ejecutivo 170 de 1993, adicionado por el Decreto Ejecutivo 143 de 2005 y modificado por el Decreto 
Ejecutivo 185 de 2005, enumera los documentos que deben adjuntarse con la solicitud objeto de examen, a fin 
de permitirle a la respectiva autoridad confirmar la procedencia de no aplicación del CAIR.   

Al respecto, esta Sala, a través de reiterada jurisprudencia, ha señalado que el contribuyente está 
obligado a completar la información especificada en el artículo 133e del Decreto Ejecutivo 170 de 1993 y sus 
modificaciones, toda vez que a través de la valoración de estos documentos o pruebas, es que la entidad 
tributaria puede apreciar la existencia innegable de alguno de los dos supuestos a que se refiere parágrafo 1 del 
artículo 699 del Código Fiscal, para que proceda la no aplicación del CAIR (Sentencia de 19 de agosto de 2015: 
PENSA vs. Administradora Provincial de Ingresos). 

Cabe subrayar, que el artículo 133f del Decreto Ejecutivo 170 de 1993 y sus modificaciones, reitera la 
obligatoriedad de entregar con la solicitud de no aplicación de CAIR, los documentos contenidos en el artículo 
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133e.  Por tanto, en caso de adjuntarse todos ellos, la Dirección General de Ingresos está compelida a recibir la 
solicitud, dentro del término establecido para su presentación; mas no así, a otorgar la autorización de no 
aplicación de CAIR.  El referido artículo es del siguiente tenor:  

“Artículo 133f. Presentación de la solicitud de no aplicación del Cálculo Alterno de Impuesto sobre la Renta. 

El contribuyente tendrá que presentar la solicitud de no aplicación del cálculo alterno del impuesto 
sobre la renta a más tardar el día 15 de marzo para las personas naturales y a más tardar 90 días calendarios 
contados a partir del cierre del período fiscal del contribuyente, para las personas jurídicas ... 

... 

La Dirección General de Ingresos deberá recibir toda solicitud de no aplicación del CAIR, siempre que 
cumpla con todos los requisitos a que se refiere el Artículo 133e. El hecho de que se reciba la solicitud de no 
aplicación del CAIR, no implica la aceptación de la solicitud de parte de la Dirección de Ingresos...” (Resalta La 
Sala) 

En virtud de lo expresado, concluimos que la Solicitud de No Aplicación del CAIR presentada por la 
empresa TASTY FOODS INDUSTRIES, INC., no se ajustó a los requisitos formales (entrega de documentos) 
exigidos por el Decreto Ejecutivo N° 170 de 1993, modificado por los Decretos Ejecutivos No. 143 y No. 185 de 
2005, impidiendo su valoración y examen de fondo, en atención al contenido del artículo 699 del Código Fiscal 
(parágrafo 1).  

Habiéndose determinado, que la demandante omitió adjuntar a la Solicitud de No Aplicación del 
Cálculo Alterno del Impuesto sobre la Renta, en forma completa, los documentos obligatorios que exigen los 
artículos 133e y 133f del Decreto Ejecutivo No. 170 de 27 de octubre de 1993 con sus modificaciones; lo 
procedente era su rechazo, tal como se hizo a través del acto impugnado.   

Respecto, a la transgresión de los artículos 1194 del Código Fiscal y 76 de la Ley 38 de 31 de julio de 
2000, esta Corporación de Justicia, estima importante señalar que el trámite de las Solicitudes de No Aplicación 
del Cálculo Alterno del Impuesto sobre la Renta (CAIR), se encuentra regulado por las disposiciones especiales 
contenidas en los Decretos Ejecutivos No. 170 de 1993, No. 143 de 2005 y No. 185 de 2005.  Ante la 
inexistencia de un vacío en el procedimiento fiscal ordinario, el funcionario acusado carecía de fundamento 
jurídico, para remitirse a la ley de procedimiento administrativo general, en aras de que el contribuyente 
corrigiera la solicitud que había presentado en forma incompleta.  

Es pertinente adicionar, en torno al acto confirmatorio resuelto por la Sub Directora General de 
Ingresos, que en atención a lo preceptuado en el artículo 12° (acápite f) de la Resolución N° 201-689 de 19 de 
marzo de 2004 (G.O. No. 25,026); esta funcionaria reemplaza al Director General, en el ejercicio de sus 
funciones, estando entre ellas, la de resolver los recursos contra las resoluciones. Siendo esto así, destacamos 
que al proceso no se aportaron elementos de prueba que demostraran que dicha Sub Directora, mientras el 
Director General estaba en ejercicio de su cargo, usurpó competencia o actuó sin delegación.  Por tanto, resulta 
palmario que su proceder se ajusta a la facultad otorgada por la referida disposición legal. 

Desvirtuados los cargos de violación endilgados a los artículos 699 (parágrafo 1), 1194 del Código 
Fiscal; 133 a, 133 b del Decreto Ejecutivo No.170 de 27 de octubre de 1993 y; 76, 35 y 36 de la Ley 38 de 31 de 
julio de 2000; colegimos que el acto impugnado se ajusta a derecho. 
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En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL 
Resolución No.201-6744 de 27 de junio de 2011 dictada por la Dirección General de Ingresos ni sus actos 
confirmatorios.  Se NIEGAN las demás declaraciones pedidas.  

 Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO LEONARDO PINEDA PALMA, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE YINO WILSON 
GUTIERREZ, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
N 253 DE  11 DE JUNIO DE 2015, EMITIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE ADUANAS DE LA 
AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS, SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S.  PANAMÁ, TREINTA Y UNO 
(31) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 31 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 906-15 

VISTOS: 

 Como Apelación, conoce la Sala Tercera de la Corte Suprema, de la Demanda Contencioso 
Administrativa de Plena Jurisdicción, interpuesta por el Licenciado Leonardo Pineda Palma, en nombre y 
representación de Yino Wilson Gutiérrez, para que se Declare Nula, por ilegal, la Resolución Administrativa 
N°253 de  11 de junio de 2015, emitida por el Director General de Aduanas de la Autoridad Nacional de 
Aduanas, su acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones.  

 Mediante Resolución del 11 de febrero de 2016, la cual no admite la demanda.  

I.  FUNDAMENTO DEL RECURSO DE APELACIÓN 

 El Licenciado Leonardo Pineda Palma, apela la decisión del Magistrado Sustanciador, ya que no 
admite la demanda por ser extemporánea la misma. 

 Al sustentar la apelación el Licenciado Pineda manifiesta que la Resolución Administrativa N°288 de 7 
de julio de 2015, fue notificada personalmente el 20 de octubre de 2015, siendo esta la fecha que se debe 
computar, por lo cual su representado tenía hasta el 20 de diciembre de 2015 para interponer la demanda.  

 Además expresa que nunca se le comunicó que su recurso de reconsideración fue resuelto. 
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II. OPOSICION A LA APELACIÓN 

 El señor Procurador de la Administración, manifestó su oposición al recurso presentado por el Lcdo. 
Pineda, y solicita que se mantenga en todas sus partes el contenido de la Resolución del 11 de febrero de 2016, 
la cual no admite la demanda.  

 El procurador es del criterio que debe ser denegada, ya que no ha aportado al presente proceso 
prueba alguna con valor probatorio que así acredite que el apelante fue notificado personalmente, pues lo único 
que consta sobre el particular es la copia simple de la citada Resolución Administrativa 288. 

 Lo verdaderamente probado es que la Resolución Administrativa 288 de 7 de julio de 2015, 
confirmatoria del acto principal, fue notificada al demandante mediante Edicto 011, fijado el martes 21 de julio de 
2015 y desfijado el 22 de julio de 2015, por lo tanto demuestra que ha transcurrido en exceso el termino de dos 
(2) meses que dispone la norma.  

III. DECISION DEL TRIBUNAL 

 Después de analizar los argumentos sostenidos en el recurso, esta sala considera la no admisibilidad 
del recurso. 

 La Autoridad Nacional de Aduanas mediante nota 020-2016-ANA-SG de 29 de enero de 2016, remite 
copia debidamente autenticada de la notificación mediante Edicto 011, fijado el 21 de julio de 2015, a las nueve 
de la mañana y desfijada el 22 de julio de 2015 a las nueve de la mañana, como se observa en foja 40. 

 En base a lo anterior el mismo cumple con el artículo 90 de la ley 38 de 2000 que dice: Las 
notificaciones a las partes deberán hacerse siempre por medio de edicto, salvo en los casos que más adelante 
se expresan. 

 Según lo mencionado en el párrafo anterior nos lleva a señalar lo expuesto en el artículo 91, sobre las 
notificaciones personales. 

 Artículo 91. Sólo se notificarán personalmente: 

     

1. La resolución en que se ordene el traslado de toda petición, se ordene la   corrección de la petición 
y, en general, la primera resolución que se dicte en todo proceso. 

 En consideración al tiempo de presentación de la demanda Contencioso Administrativa de Plena 
Jurisdicción, la misma se encontraba extemporánea, ya que fue presentada el 21 de diciembre de 2015, más de 
dos meses  después de lo que establece la ley en su artículo 42b de la ley 135 de 1943, modificada por la ley 33 
de 1946.  

 Se observa además que el señor Yino Wilson, presentó y sustentó en tiempo formal recurso de 
reconsideración en contra de la referida resolución, por lo que tenía conocimiento de su contenido, lo mismo que 
de las causas que motivaron su expedición; circunstancias que de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
final del artículo 95 de la ley 38 de 2000 ,el cual dice: “Sin embargo, siempre que del expediente resultare que la 
parte ha tenido conocimiento de la resolución que motivó aquella, ello se tendrá como la notificación y surtirá 
sus efectos desde entonces”, y en concordancia con el numeral 69 del artículo 201 de la misma ley, dan lugar a 
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la denominada notificación tácita: que la parte, que debe ser notificada de un acto, lo conoce, como es el de 
manifestarlo,  mediante escrito, interponer oportunamente un recurso contra el acto y otros similares, de la cual 
se desprenden los mismos efectos que la de una notificación personal. (Subrayado es nuestro). 

 Por lo tanto, al haber interpuesto el recurso de reconsideración, el mismo tenía conocimiento que 
estaba en trámite de resolución. 

 En consecuencia, la SALA TERCERA DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en nombre de 
la República de Panamá y por autoridad de la Ley, Confirman la Resolución del 11 de febrero de 2016, la cual 
NO ADMITE la Demanda Contenciosa Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por el Licenciado 
Leonardo Pineda Palma, en nombre y representación de Yino Wilson Gutiérrez. 

 Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR 
LA FIRMA MDL MUÑOZ & DE LEÓN, ABOGADOS, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
ESTEBAN VERGARA SANCHEZ, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN 
NO. S.B.P. SAC NO.0341-2014 DE 4 DE ABRIL DE 2014, DICTADA POR EL SUPERINTENDENTE 
DE BANCOS DELEGADOS DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS, SUS ACTOS 
CONFIRMATORIOS Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO 
CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, TRES (3) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio Cedalise Riquelme 
Fecha: 03 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 221-2016 

VISTOS: 

La firma forense MDL MUÑOZ & DE LEÓN, actuando en su condición de Apoderado judicial de 
ESTEBAN VERGARA SÁNCHEZ ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema, Demanda 
Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
No.S.B.P.SAC No.0341-2014 de 4 de abril de 2014, dictada por el Superintendente de Bancos Delegado de la 
Superintendencia de Bancos, sus actos confirmatorios y para que se hagan otras declaraciones. 

El Magistrado Sustanciador procede a examinar la presente demanda, para determinar si la 
misma cumple con los requisitos procesales que hagan procedente  su admisibilidad, percatándose 
que el acto demandado no resuelve el fondo de la cuestión planteada en la esfera administrativa. 
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En efecto, se observa que la Superintendencia de Bancos se abstiene de pronunciarse 
sobre el reclamo presentado el demandante, hasta tanto se determine la responsabilidad penal de los 
involucrados, al mismo tiempo que insta al reclamante para que, una vez culminado el proceso penal 
respectivo, aporte copia del mismo. Lo anterior evidencia que, una vez ello haya sido aportada la 
documentación, la entidad emitirá un pronunciamiento resolviendo el fondo de la petición. 

En tal dirección, el artículo 42 de la Ley 135 de 1943 establece como requisito para ocurrir 
en demanda ante la jurisdicción contencioso administrativa que se haya agotado la vía gubernativa y 
que se trate de actos o resoluciones definitivas o providencias de trámite que deciden o pongan fin al 
fondo del asunto haciendo imposible su continuación. 

Cumplida el análisis de rigor, se comprueba que el acto administrativo demandado no 
constituye un acto definitivo, sino de mero trámite, ya que no concede ni niega la solicitud presentada 
por la parte actora, por lo que se desprende que la demanda no satisface los presupuestos de 
viabilidad de las acciones administrativas, toda vez que incumple lo dispuesto en la norma consultada, 
que dispone lo siguiente: 

“Artículo 42.  Para ocurrir en demanda ante el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo es necesario 
que se haya agotado la vía gubernativa, lo que se entenderá cuando los actos o resoluciones 
respectivas no son susceptibles de ninguno de los recursos establecidos en los Artículos 33, 38, 39 y 
41,o se han decidido, ya se trate de actos o resoluciones definitivas, o de providencias de trámite, si 
estas últimas deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, de modo que le pongan término o 
hagan imposible su continuación.” 

Toda vez que la demanda encausada adolece de un requisito que impide su admisibilidad, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley 135 de 1943, y en razón de las 
consideraciones anotadas, la presente demanda es inadmisible y así debe declararse. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República de Panamá y 
por autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, interpuesta el 
La firma forense MDL MUÑOZ & DE LEÓN, actuando en su condición de Apoderado judicial de ESTEBAN 
VERGARA SÁNCHEZ ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema, Demanda Contencioso 
Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.S.B.P.SAC No.0341-
2014 de 4 de abril de 2014, dictada por el Superintendente de Bancos Delegado de la Superintendencia de 
Bancos, sus actos confirmatorios y para que se hagan otras declaraciones. 

Notifíquese. 

 
CECILIO CEDALISE RIQUELME. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA 
FIRMA PEREA ARRIETA & CHIARI, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE VIVIANA QUINTANA 
DE ALLEN, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.49,653-2015-J.D 
DE 13 DE NOVIEMBRE DE 2015, EMITIDA POR LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA DE SEGURO 
SOCIAL. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, TRES (3) DE MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 03 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 172-16 

VISTOS: 

La firma de abogados Perea Arrieta & Chiari, en nombre y representación de Viviana Quintana de 
Allen ha promovido ante esta Superioridad, Demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción para 
que se declare nula por ilegal, la Resolución No.49,653-2015-J.D de 13 de noviembre de 2015, emitida por la 
Junta Directiva de la Caja de Seguro Social, y para que se hagan otras declaraciones. 

El Magistrado Sustanciador procede a revisar el libelo, en vías de determinar si cumple con los 
requisitos formales indispensables para su admisión, y en este punto se percata que no debe dársele curso 
legal, ya que incumple con varios de los requisitos establecidos en la ley, para la admisión de la demanda, tales 
como, que en el escrito de la demanda no se plantearon la expresión de las disposiciones que se estiman 
violadas y el concepto de la violación y que la demanda fue presentada fuera del término establecido por la 
norma para tales efectos. 

Dentro del escrito de la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, no se expresan las 
disposiciones que se estiman violadas y el concepto de la violación, tal como lo establece el numeral 4 del 
artículo 43 de la Ley 135 de 1943. 

"Artículo 43. Toda demanda ante la jurisdicción de lo Contencioso-administrativo contendrá: 

1-La designación de las partes y de sus representantes; 

2-Lo que se demanda; 

3-Los hechos u omisiones fundamentales de la acción; 

4-La expresión de las disposiciones que se estiman violadas y el concepto de la violación." (lo resaltado es de la 
Sala). 

Del artículo recién transcrito se desprende, de manera clara, que el citar las normas legales y explicar 
el concepto de la infracción de forma clara e individualizada es un requisito indispensable para la presentación, 
ante esta Sala, de las acciones contencioso-administrativas, a fin de que el Tribunal realice un análisis 
confrontando la norma que se considera violada y el concepto de la violación, con el acto impugnado y pueda 
determinar si es o no ilegal. 
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La Corte Suprema de Justicia, en reiterados fallos de 6 de mayo de 2010, 29 de enero de 2009, 27 de 
febrero de 2009, entre otros, señala que es necesario enunciar las normas infringidas, transcribirlas y exponer el 
concepto de violación señalando los motivos de la ilegalidad, y que dicho requisito esencial es exigido por el 
numeral 4 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, a fin de que el Tribunal haga el análisis de la norma 
confrontando la disposición que se dice violada, el concepto de la infracción, con respecto al acto impugnado, 
para determinar su legalidad o ilegalidad. 

Por otro lado y según se desprende de las constancias procesales, la resolución No. 49,653-2015-J.D  
de 13 de noviembre de 2015 de la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social, se notifica la parte actora el día 
13 de noviembre de 2015, visible a foja 280 de la copia autenticada del expediente en cuestión. En 
consecuencia, el demandante tenía, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 42 b de la Ley 135 de 1943, 
el término de dos (2) meses contados a partir de dicha notificación para interponer la acción. Como puede 
observarse en el sello de recibido a foja 6 del expediente judicial, la demanda se presentó ante la secretaría de 
esta Sala, el día 28 de marzo de 2016, rebasando el término contemplado en la norma en mención, para 
interponerla. 

Con base en el criterio esbozado, se concluye que, no es posible darle curso legal a la presente 
demanda, toda vez que la misma resulta defectuosa, y de acuerdo al tenor de lo establecido en el artículo 50 de 
la Ley 135 de 1943, que indica que, “No se dará curso a la demanda que carezca de alguna de las anteriores 
formalidades. [...]”. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda contenciosa-administrativa de plena jurisdicción interpuesta por la 
firma de abogados Perea Arrieta & Chiari, en nombre y representación de Viviana Quintana de Allen, para que 
se declare nula por ilegal, la Resolución No.49,653-2015-J.D de 13 de noviembre de 2015, emitida por la Junta 
Directiva de la Caja de Seguro Social, y para que se hagan otras declaraciones. 

Notifíquese,   
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO EFRAIN ERIC ANGULO, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE DAYRA 
SAMANIEGO, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO DE PERSONAL NO. 
594 DE 20 DE OCTUBRE DE 2015 EMITIDO POR CONDUCTO DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO CEDALISE 
RIQUELME. PANAMÁ, TRES (3) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio Cedalise Riquelme. 
Fecha: 03 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
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Expediente: 100-16 

VISTOS: 

El Licenciado Efraín Eric Angulo ha anunciado Recurso de Apelación, visible a foja 14 del expediente, 
contra el Auto de 22 de marzo de 2016, mediante el cual no se admite la Demanda Contencioso Administrativa 
de Plena Jurisdicción interpuesta en nombre y representación de Dayra Samaniego, para que se declare nulo, 
por ilegal, el Decreto de Personal No. 594 de 20 de octubre de 2015 emitido por conducto del Ministerio de 
Seguridad Pública y para que se hagan otras declaraciones 

Se observa, sin embargo, que vencido el término correspondiente no se ha presentado escrito alguno 
sustentando ante el Tribunal el recurso anunciado, tal como se constata del Informe Secretarial visible a foja 15 
del expediente judicial, por lo que tratándose recurso de apelación contra un auto, lo procedente es declararlo 
desierto de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 1137 del Código Judicial, que en su parte 
pertinente señala: 

"Artículo 1137. Interpuesto en tiempo el Recurso de Apelación, se aplicarán las siguientes reglas: 

1. . . . 

2. Una vez surtido el trámite antes descrito, el Tribunal resolverá sobre la concesión de la apelación y, 
en caso de que fuere procedente, ordenará que el Secretario notifique a las partes la providencia que 
concede el recurso y remitirá enseguida al expediente al Superior. Si el apelante no sustentare su 
recurso, el Juez lo declarará desierto, con imposición de costas;…" 

En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador en Sala Unitaria, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA DESIERTO el Recurso de Apelación promovido 
por el Licenciado Efrain Eric Angulo contra del Auto de 22 de marzo de 2016, mediante el cual no se admite la 
Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta en nombre y representación de Dayra 
Samaniego, para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto de Personal No. 594 de 20 de octubre de 2015 
emitido por conducto del Ministerio de Seguridad Pública y para que se hagan otras declaraciones 

Notifíquese, 

 
CECILIO CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LCDO. CARLOS AUGUSTO VILLALAZ, EN REPRESENTACIÓN DE SAIMA PITTI SUIRA, PARA 
QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 29 DE 29 DE JUNIO DE 2015, 
DICTADA POR EL MINISTERIO PÚBLICO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, CUATRO (4) DE MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, mayo de 2016 

736 

Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 04 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 765-15 

VISTOS: 

Conoce el resto de la Sala, en grado de apelación de la demanda contencioso administrativa de plena 
jurisdicción, interpuesta por el Lcdo. Carlos Augusto Villalaz, en representación de Saima Pittí Suira, para que se 
declare nula, por ilegal, la Resolución No. 29 de 29 de junio de 2015, dictada por el Ministerio Público y para que 
se hagan otras declaraciones, en virtud de recurso interpuesto en contra de la providencia de 23 de febrero de 
2016. 

LA RESOLUCIÓN APELADA.  

La Resolución apelada lo constituye la Providencia de 23 de febrero de 2016, mediante la cual NO SE 
ADMITE la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por el Lcdo. Carlos Augusto 
Villalaz, en representación de Saima Pittí Suira, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No. 29 de 29 
de junio de 2015, dictada por el Ministerio Público y para que se hagan otras declaraciones, por las siguientes 
razones: designó dentro de las partes en el proceso a funcionarios que no fueron los que emitieron el acto; no 
precisa en la declaración de nulidad del acto que se ataca de ilegal; la Resolución impugnada no resuelve ni el 
nombramiento de otro funcionario ni la separación del cargo de la demandante, con lo cual incumple con lo 
establecido en el artículo 43 de la Ley 135 de 1943. 

ARGUMENTOS DEL APELANTE. 

La parte actora presenta apelación a la providencia de 23 de febrero de 2016, fundamentada en que el 
artículo 476 del Código Judicial le indica al Tribunal que debe darle a la demanda, petición, recurso o incidente 
el trámite que legalmente le corresponda, cuando el señalado por las partes esté equivocado. Además plantean 
que no se dictó resolución alguna para reemplazar a la demandante, sino que fue un acto que separa 
tácitamente a la señora Saima Pittí Suira del cargo de Fiscal Especializada en Asuntos de la Familia y del 
Menor, en el Tercer Circuito Judicial, es decir un acto de hecho, por lo tanto no se ha demandado la Resolución 
No.29 de 29 de junio de 2015. 

III. OBJECIÓN A LA APELACIÓN. 

Mediante Vista Número 295 de 21 de marzo de 2016 la Procuraduría de la Administración se opone al 
recurso de apelación presentado, señalando que la acción presentada por la demandante no cumple con el 
requisito  de identificar correctamente a la parte demandada, no expresa de manera clara lo que se demanda, ni 
cumple con la determinación del acto administrativo demandado, por lo cual solicitan a este Tribunal se confirme 
el Auto de 23 de febrero de 2016 por el cual no se admite la demanda contencioso administrativa de plena 
jurisdicción planteada. 

IV.DECISIÓN DE LA SALA 

Atendidas las consideraciones presentadas por la apelante, el resto de la Sala, ha procedido a revisar 
la actuación atacada, que consiste en la providencia de 23 de febrero de 2016, mediante la cual NO SE ADMITE 
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la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por el Lcdo. Carlos Augusto Villalaz, en 
representación de Saima Pittí Suira, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No. 29 de 29 de junio de 
2015, dictada por el Ministerio Público y para que se hagan otras declaraciones. 

El Magistrado Sustanciador en la providencia apelada adopta la decisión de no admitir la demanda de 
referencia principalmente en virtud de que no puede determinar cuál es el acto demandado, para lo cual a través 
de un acto de mejor proveer solicita al Ministerio Público le remitan copia del acto por medio del cual se le 
separa del cargo a la Señora Saima Pittí con su constancia de notificación, copia del acto confirmatorio con las 
debidas constancias de notificación, a fin de verificar si la demanda fue interpuesta de forma correcta y dentro 
de los términos que establece nuestra legislación para tales efectos. 

El Ministerio Público da respuesta al Magistrado Sustanciador mediante Nota DRH-922-2015 de 18 de 
diciembre de 2015 en la cual indica que a la Lcda. Saima Yodalis Pittí Suira no se le separó del cargo como 
Fiscal de Circuito en la Fiscalía Segunda Especializada en Asuntos de Familia y el Menor del Tercer Circuito 
Judicial de Panamá, sino que se le venció el nombramiento que ocupaba interinamente, el 30 de junio de 2015, 
como consta en el Decreto No.24 de 16 de marzo de 2015 y que dentro del expediente no consta respuesta del 
recurso de reconsideración, adjuntando para mayor claridad copia autenticada de la Resolución No.58-A de 1 de 
julio de 2015, por la cual se dejó sin efecto a partir del 1 de julio de 2015, la rotación realizada a la Lcda. Saima 
Pittí. 

En ese orden de ideas, esta Superioridad de la lectura del expediente judicial puntualiza los siguientes aspectos: 

La demandante no determina el acto administrativo demandado señalando que no es un acto como tal 
sino un “acto de hecho” lo que se demanda y que la Resolución No. 29 de 29 de junio de 2015 por medio de la 
cual se deja sin efecto la licencia sin sueldo que poseía la Lcda. Saima Yodalis Pittí como Asistente de Fiscal, 
no es el acto demandado. 

Dentro de las pretensiones de la demanda se solicitan el restablecimiento de derechos subjetivos 
vulnerados como la restitución o reintegro y el pago de salarios dejados de percibir, sin embargo no hacen 
relación a cuál acto es el que genera el derecho que consideran vulnerado, solamente estableciendo que es a 
partir del 1 de julio de 2015 que le corresponde el mismo, por haber sido degradada de la posición de Fiscal de 
Circuito que poseía y al haberse nombrado a otra funcionaria en dicha posición. 

Constan en el expediente judicial copias de los siguientes actos administrativos relacionados a lo que se 
demanda: 

Decreto 24 de 16 de marzo de 2015 por medio del cual se hace un nombramiento de personal interino, cuya 
parte resolutiva es la siguiente: 

“Primero: Nómbrese de manera interina a: Yodalis Pittí Suira, con cédula de identidad personal No.4-
706-570, como FISCAL DE CIRCUITO, en la Fiscalía Tercera Especializada en Asuntos de Familia y el Menor 
del Tercer Circuito Judicial de Panamá, posición No.1894, código de cargo No.8015062, con un sueldo mensual 
de tres mil balboas con 00/100 (B/.3,000.00) y gasto de representación de mil balboas con 00/100 (B/.1,000.00) 

Segundo: El presente Decreto rige a partir del 1 de abril de 30 de junio de 2015.” (foja 57) 

Decreto 50 de 7 de mayo de 2015, por medio del cual se procede con una rotación de Fiscales, cuya parte 
resolutiva es la siguiente: 
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“Primero: Rotar a…Saima Yodalis Pittí Suira, con cédula de identidad personal 4-706-570, en la 
Fiscalía Tercera Especializada en Asuntos de la Familia y el Menor del Tercer Circuito Judicial de Panamá, 
posición No.1894, cargo No.8015062, con un sueldo mensual de tres mil balboas con 00/100 (B/.3,000.00) y 
gasto de representación de mil balboas (B/.1,000.00) a la Fiscalía Segunda Especializada en Asuntos de Familia 
y el Menor del Tercer Circuito Judicial de Panamá… 

Segundo: Este decreto rige a partir del 18 de mayo al 14 de octubre de 2015.” (foja 55) 

Resolución No.29 de 29 de junio de 2015, por medio de la cual se deja sin efecto una licencia sin 
sueldo a la Licenciada Saima Yodalis Pittí Suira, quien se desempeña como Asistente de Fiscal, en la posición 
2244, cargo 8014060, con sueldo de mil quinientos balboas con cero centavos (B/.1500.00), efectuado mediante 
la Resolución No.18-15 de nueve de junio de 2015. 

Segundo: La presente Resolución es vigente a partir del primero (1) de julio de dos mil quince (2015). (foja 59) 

Resolución No.58-A de 1 de julio de 2015, por la cual se deja sin efecto la Resolución 50 de 7 de 
mayo de 2015, por medio de la cual se procede con una rotación de despacho a la licenciada SAIMA YODALIS 
PITTÍ SUIRA, con cédula de identidad personal No.4-706-570, seguro social No.4-706-570, posición No.1894, 
código de cargo No.8015062, como Fiscal de Circuito en la Fiscalía Segunda Especializada en Asuntos de 
Familia y el Menor del Tercer Circuito Judicial de Panamá, con un sueldo mensual de tres mil balboas con 
00/100 (B/.3,000.00) y mil balboas con 00/100 (B/.1,000.00) de gastos de representación. La presente 
resolución rige a partir del 1 de julio de 2015. (foja 52). 

De los actos descritos se colige que la parte demandante pudo haber establecido en su demanda con 
precisión cuál era el acto que el afectaba y por tal motivo, sobre cuál de éstos solicitaba la nulidad, este 
mandato está claramente contenido en el artículo 43 y 43ª de la Ley 135 de 1943 que señalan que toda 
demanda ante la jurisdicción de lo contencioso-administrativo contendrá lo que se demanda y que si la acción 
intentada es la de nulidad de un acto administrativo se individualizará éste con toda precisión. 

De igual manera, al no ser claros en cuanto al acto sobre el cual se pide la nulidad, esta Superioridad 
tampoco puede identificar cuál de los funcionarios mencionados como demandados es el correcto, ya que según 
lo planteado por la demandante el acto demandado pareciera ser un acto colegiado el cual no se corresponde 
con la Resolución No.29 de 29 de junio de 2015 (suscrita solamente por el Fiscal Javier Estribí), tomando en 
cuenta que dicha resolución es la que aparece en el poder, visible a foja 1 del expediente, como el acto que 
debiera ser declarado nulo por ilegal. 

Por todo lo expuesto, esta Superioridad concuerda con el Magistrado Sustanciador al proferir la 
Resolución mediante la cual no se admite la demanda de plena jurisdicción en cuestión fundamentado en el 
incumplimiento del artículo 43 de la Ley 135 de 1943 ya que ha sido presentada de forma defectuosa, al no 
identificar de manera precisa cuál es el acto y el funcionario demandado sin lo cual está Corporación de Justicia 
no está en la posibilidad de analizar los cargos sometidos a consideración ni las pretensiones que serían 
producto de la declaratoria de nulidad del acto demandado. 

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera (Contencioso 
Administrativo) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, CONFIRMAN la resolución de 23 de febrero de 2016, que NO ADMITE la demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por el Lcdo. Carlos Augusto Villalaz, en representación de 
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Saima Pittí Suira, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No. 29 de 29 de junio de 2015, dictada por 
el Ministerio Público y para que se hagan otras declaraciones. 

Notifíquese,  
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO FRANCISCO ANTONIO CASTILLO BUENAÑO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN 
DE JANEYA VALENCIA ZUÑIGA PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA OIRH- NO. 054 DEL 2 DE FEBRERO DE 2015 EMITIDA POR EL 
ADMINISTRADOR GENERAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS, 
EL SILENCIO ADMINISTRATIVO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  
ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, CUATRO (4) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 04 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 57-16 

VISTOS: 

Corresponde al resto de los Magistrados integrantes de la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, en calidad de Tribunal de Apelación, conocer del recurso de apelación interpuesto por el apoderado 
judicial de Janeya Valencia Zúñiga contra la Resolución de 1 de marzo de 2016, legible en fojas 49-52 del 
expediente.  

En dicha providencia el Magistrado Sustanciador no admitió el proceso descrito en el margen superior 
porque incumple con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 135 de 1943, que indica que para interponer las 
acciones ante la jurisdicción contencioso administrativa es un requisito haber agotado la vía gubernativa, toda 
vez que anunció el recurso de reconsideración y no fue sustentado; y no cumplió con el numeral 4 del artículo 
43 de la Ley 135 de 1943, al omitir la expresión de las disposiciones que se estiman violadas y concepto de 
infracción.  

I. ARGUMENTOS DE APELACIÓN DE LA PARTE DEMANDANTE. 

 El recurrente solicita se revoque la resolución apelada, en virtud que conjuntamente con la demanda 
presentó copia autenticada del expediente que reposa en la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, y 
en el cual consta que promovió recurso de reconsideración en contra el acto impugnado, Resolución 
Administrativa 054 OIRH de 2 de febrero de 2015, por lo cual a su juicio se cumplió con el artículo 42 de la Ley 
No. 135 de 1943. 
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 Por otro lado, igualmente alega que el acto impugnado violó normas constitucionales y legales, 
incluyendo la Ley No. 9 de 20 de junio de 1994, que regula la Carrera Administrativa, la Ley No. 42 de 27 de 
agosto de 1999, por la cual se establece la equiparación de oportunidades para las personas con discapacidad, 
que protege a los hijos con discapacidad, y que solamente pueden ser destituidos por causas justificadas, y los 
artículos 8 y 19 de la Convención Americana Sobre los Derechos Humanos.  

II. OPOSICIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN 

Por su parte, el Procurador de la Administración presentó escrito al recurso de apelación que está 
visible a fojas 74 a 81 del expediente.  

 El Procurador sostiene que concuerda con el criterio expuesto por el Magistrado Sustanciador en 
cuanto a la no admisión de la acción en estudio, toda vez que no cumple con lo establecido en el artículo 42b de 
la Ley 135 de 1943, pues se desprende de ella que esta prescrita ya que el día 25 de febrero de 2015, Janeya 
Valencia Zúñiga presentó recurso de reconsideración en contra de la Resolución Administrativa OIRH 054 de 2 
de febrero de 2015, acusada de ilegal, fecha que considera constituye el punto de partida para establecer si la 
demandante compareció ante la Sala Tercera en tiempo oportuno. 

Ante tales hechos, y la falta de respuesta de la entidad demanda en relación con el medio de 
impugnación interpuesto, y que el silencio administrativo se configuró a los dos meses después, es decir, el 25 
de abril de 2015. Según el artículo 42b de la Ley No. 135 de 1943, el accionante tenía dos meses para 
interponer la demanda, es decir, hasta el 25 de junio de 2015, no obstante fue presentada el 1 de febrero de 
2016, fuera de término.  

 Por otro lado, indica que la recurrente tampoco expresó de forma clara e individualizada las 
disposiciones infringidas y el concepto de violación, requisito establecido en el numeral 4 del artículo 43 de la 
Ley No. 135 de 1943, lo que conlleva a la realización de una análisis lógico jurídico en el que, partiendo de 
hechos concretos, se confronta el acto impugnado con el contenido de las disposiciones que se dicen 
vulneradas. 

 Por tales motivos, le requiere a la Sala que confirme el contenido de la Resolución de 1 de marzo de 
2016, que no admite la presente demanda contenciosa administrativa de plena jurisdicción.  

III. DECISIÓN DEL RESTO DE LA SALA 

De lo expuesto por las partes, y cumplidos los trámites legales correspondientes, procede este 
Tribunal a resolver el recurso de apelación presentado, previa las siguientes consideraciones. 

En primer lugar el resto de la Sala observa que el acto atacado consiste en la Resolución OIRH No. 
054 de 2 de febrero de 2015, emitida por la Autoridad Nacional de Tierras (A.N.A.T.I) que resuelve:  

“ARTÍCULO PRIMERO: DESTITUIR a la señora JANEYA VALENCIA, con cédula de identidad personal 
No. 5-701-1933, funcionaria de esta Institución, quien desempeña el cargo de SECRETARIA, con la 
posición No. 242 y salario de B/.650.00 mensuales. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución comenzará a regir a partir de su notificación. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra esta Resolución procede el Recurso de Reconsideración, dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su notificación.” (Los subrayado por la Sala) 
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Por otra parte, advierte que la posición del apelante, se centra en que la demanda si cumplió con lo 
establecido en el 42 de la Ley No. 135 de 1943 que indica: “para ocurrir en demanda ante el Tribunal de lo 
Contencioso-administrativo es necesario que se haya agotado la vía gubernativa, lo que se entenderá cuando 
los actos o resoluciones respectivos no son susceptibles de ninguno de los recursos establecidos en los 
artículos 33, 38, 39 y 41 o se han decidido, ya se trate de actos o resoluciones definitivas, o de providencias de 
trámite, si estas últimas deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, de modo que le pongan término o 
hagan imposible su continuación", contrario a lo que alega el Magistrado Sustanciador.  

Toda vez que, conjuntamente con la demanda señala que presentó copia autenticada del expediente 
que reposa en la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, y en el cual consta que promovió recurso de 
reconsideración en contra el acto impugnado, Resolución Administrativa 054 OIRH de 2 de febrero de 2015, por 
lo cual a su juicio sí cumplió con el contenido del artículo 42 de la Ley No. 135 de 1943. 

Ante tales hechos, y luego de revisadas las constancias procesales que reposan en el expediente, se 
advierte que el demandante presentó el día 25 de febrero de 2015 ante la ANATI un recurso de reconsideración 
en contra de la Resolución Administrativa 054 OIRH de 2 de febrero de 2015, fecha está que constituye el punto 
de partida para establecer si la señora Janeya Valencia Zúñiga acudió en tiempo oportuno a promover la acción 
de plena jurisdicción.  

En ese sentido, de acuerdo con el artículo 42 de la Ley 135 de 1943, el agotamiento de la vía 
gubernativa es presupuesto esencial para recurrir ante esta Corporación en demanda contenciosa 
administrativa, y en ese sentido, el numeral 3 del artículo 36 de la misma excerta legal establece lo siguiente: 

"Art. 36. Se considerará agotada la vía gubernativa:  

... 

3. Cuando transcurra el plazo de dos meses sin que recaiga decisión alguna sobe cualquier solicitud 
que se dirija a un funcionario o a una entidad pública autónoma o semiautónoma siempre que dicha 
solicitud sea de las que originan actos recurribles ante la jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Si se comprobare plenamente que no fue admitido el memorial en que se hizo la solicitud de que trata 
el inciso, anterior, se considerará asimismo agotada la vía gubernativa." 

De lo señalado se colige que el silencio administrativo se considera como tal cuando han transcurrido 
2 meses sin que haya pronunciamiento alguno por parte de la Administración, con lo cual se considerará 
agotada la vía gubernativa. Sin embargo, existen dos requisitos procesales para la comprobación del silencio 
administrativo, primero, gestión por la parte actora antes de acudir a la Sala frente a la Administración de que no 
se ha resuelto el recurso o petición incoada, y, segundo, solicitar a la Sala, en el libelo de demanda, que se 
oficie a la Administración certificación sobre si se ha resuelto el recurso o petición incoada. 

En el presente caso, no consta que la parte actora gestionó ante la Administración la certificación a la 
que alude el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, ni solicito a esta Corporación en su libelo de demanda que la 
solicitará, antes de admitir la demanda, una certificación en donde constara que el recurso de reconsideración 
interpuesto por él en la vía gubernativa, fue o no resuelto. 
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Dado lo expuesto, el actor no logró probar el agotamiento de la vía gubernativa por silencio 
administrativo. Ello es así, porque no se requirió a esta Corporación que solicitara a la ANATI la certificación 
sobre el silencio administrativo. 

Ahora bien, como indica el Procurador de la Administración a la luz de la tutela judicial efectiva 
basados en que el día 25 de febrero de 2015, el demandante interpuso el recurso de reconsideración contra el 
acto acusado, y que pasados los dos (2) meses sin respuesta de la entidad, el día 25 de abril de 2015 se 
configuró el silencio administrativo, el demandante tenía a partir de allí dos (2) meses para interponer la acción 
de plena jurisdicción, es decir, hasta el día 25 de junio de 2015, no obstante fue presentada el 1 de febrero de 
2016, en consecuencia, fuera de término. 

Por otro lado, se observa que la acción tampoco cumple con lo establecido en el numeral 4 del artículo 
43 de la Ley No. 135 de 1943, relativo a que debe contener la expresión de las disposiciones que se estimen 
violadas y el concepto de violación, requisito fundamental que debe cumplir toda demanda contencioso 
administrativa, a fin de que esta Superioridad pueda analizar el fondo de las causales o motivos de ilegalidad 
que deben ser debidamente invocados por el actor, las cuales deben estar ampliamente explicadas las 
infracciones de los preceptos en cualquiera de sus modalidades, violación directa por omisión o comisión, 
interpretación errónea o indebida aplicación de la Ley. 

En consecuencia, el concepto de la infracción, no es una exposición de hechos, como tampoco de 
argumentaciones subjetivas; como señala el autor en su demanda, por el contrario, es un juicio lógico-jurídico en 
el que, partiendo de unos hechos concretos, se confronta el acto impugnado con el contenido de las 
disposiciones que se dicen vulneradas, de modo que a través de este ejercicio mental se pueda establecer si 
dicho acto es contrario o no al orden jurídico. 

Por tales razones, la presente acción de plena jurisdicción no cumple con los requisitos de 
admisibilidad establecidos en el artículo 42, y el numeral 4 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, al tenor de lo 
preceptuado en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, y lo procedente es confirmar la resolución apelada. 

En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMAN la Resolución de 1 de 
marzo de 2016, que NO ADMITE la Demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por 
el apoderado judicial de Janeya Valencia Zuñiga, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
Administrativa OIRH No. 054 de 2 de febrero de 2015, 

Notifíquese,   
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO CEDALISE RIQUELME   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA 
FIRMA FORENSE DE OBALDÍA & GARCÍA DE PAREDES, EN REPRESENTACIÓN DE TEGINSER, 
S.L., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN EJECUTIVA N  32-2015 DE 
9 DE ABRIL DE 2015, EMITIDA POR EL INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 
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NACIONALES. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, CUATRO (4) DE MAYO DE 
DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 04 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 822-15 

VISTOS: 

 El Procurador de la Administración interpuso recurso de apelación contra la Resolución de 4 de enero 
de 2016, por medio de la cual el Magistrado Sustanciador, admitió la demanda contencioso-administrativa de 
plena jurisdicción interpuesta por la firma forense De Obaldía & García de Paredes, en representación de la 
sociedad TEGINSER, S.L., para que se declare nula, por ilegal, la Resolución Ejecutiva N° 32-2015 de 9 de abril 
de 2015, emitida por el Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (en adelante IDAAN). 

La oposición del representante del Ministerio Público, se centra básicamente en el hecho de que los 
apoderados judiciales de la demandante, no han dado cumplimiento a lo establecido en el numeral 4 del artículo 
43 de la Ley N° 135 de 1943, pues no explican con precisión y claridad los motivos por los cuales estiman que 
han sido infringidas las disposiciones legales que consideran violadas, lo cual constituye una exigencia formal 
de admisibilidad de toda demanda contencioso-administrativa. 

Al resolver el presente recurso de apelación, el resto de los Magistrados que integran la Sala, 
observan que la parte actora, TEGINSER, S.L., persigue que se declare la nulidad de una resolución proferida 
por el Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN), a través de la cual se declara resuelto 
administrativamente el Contrato COC-03-CAF-2013 de 13 de noviembre de 2013, suscrito entre la empresa 
TEGINSER, S.L. y el IDAAN, para las “mejoras al sistema de alcantarillado y acueductos en el Distrito de San 
Miguelito, Provincia de Panamá, en los sectores de la Urbanización de La Pulida, Churrasco, Carlos Ramos y 
Don Bosco”, por un monto de B/.1,156,293.32, y se inhabilita por un término de tres (3) años a la empresa 
TEGINSER, S.L. para participar en actos de selección de contratista o para celebrar contratos con el Estado. 

 Al respecto, el resto de los Magistrados que integran la Sala advierten que no le asiste razón al 
representante del Ministerio Público, por las razones que se expresan a continuación. 

En este sentido, y una vez revisado el expediente, así como el libelo de demanda presentado por los 
apoderados judiciales de la empresa TEGINSER, S.L., se observa que la demandante identificó -de forma 
individual-, las disposiciones legales que estima infringidas por el acto administrativo demandado, y 
efectivamente realizó una explicación breve e individual del concepto de la infracción de las mismas, lo cual 
permite perfectamente a la Sala Tercera examinar el acto administrativo impugnado a la luz de estas 
disposiciones legales y reglamentarias., y por tanto, realizar una adecuada valoración de los cargos planteados. 

De esta forma, es evidente que la empresa TEGINSER, S.L. ha cumplido con el requisito 
exigido en el numeral 4 del artículo 43 de la Ley Nº 135 de 1943, que señala lo siguiente: 
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“Artículo 43.  Toda demanda ante la jurisdicción de lo contencioso-administrativo contendrá: 

1.  La designación de las partes y de sus representantes; 

2.  Lo que se demanda; 

3.  Los hechos u omisiones fundamentales de la acción; 

4.  La expresión de las disposiciones que se estimen violadas y el concepto de la violación”.  
(lo subrayado es de la Sala) 

 En virtud de lo anterior, estima el resto de los Magistrados que integran la Sala que, la acción incoada 
por los apoderados judiciales de la demandante cumple con las formalidades exigidas por la legislación 
contencioso-administrativa y, por tanto, puede ser objeto de una decisión de fondo por parte de esta 
Corporación de Justicia. 

Por consiguiente, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMAN la Resolución 
de 4 de enero de 2016, mediante la cual se admitió la demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción 
interpuesta por la sociedad TEGINSER, S.L., a través de apoderados judiciales, para que se declare nula, por 
ilegal, la Resolución Ejecutiva N° 32-2015 de 9 de abril de 2015, emitida por el Instituto de Acueductos y 
Alcantarillados Nacionales. 

FUNDAMENTO DE DERECHO:  Artículo 43 de la Ley N° 135 de 1943. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO CEDALISE RIQUELME   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL LCDO. 
HUMBERTO SERRANO LEVY, EN REPRESENTACIÓN DE JULIO CÉSAR CAMPINES Y OTROS, 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.09-13 DE 21 DE JUNIO DE 
2013, DICTADA POR LA ZONA FRANCA DE BARÚ. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO. 
PANAMÁ, CUATRO (4) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 04 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 641-13 

VISTOS: 
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Conoce el resto de los Magistrados integrantes de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
del recurso de apelación contra la providencia de 25 de septiembre de 2014, mediante el cual el Magistrado 
Sustanciador decidió admitir la demanda contencioso-administrativa de nulidad interpuesta por el licenciado 
Humberto Serrano Levy, actuando en su condición de apoderado judicial de JULIO CESAR CAMPINES 
RODRIGUEZ, FOAD RASEM ABDEL RAHAM ABUAWAD RODRIGUEZ, VITELIO JOSE ORTEGA AIZPURUA 
Y AMANCIO ANDRES WONG JORDAN, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.9-13 de 21 de 
junio de 2013 "Por medio del cual se modifica la Resolución No.19 de 17 de agosto de 2010 sobre movimientos 
comerciales y se mantiene la clave de operaciones para las empresas amparadas por la Zona Franca de Barú” 
emitida por la Junta Directiva de Zona Franca de Barú”. 

ARGUMENTOS DEL APELANTE. 

El Procurador de la Administración mediante Vista No. 671 de 26 de agosto de 2015, presentó recurso 
de apelación en contra de la Providencia de 25 de septiembre de 2014, mediante la cual se admite la presente 
demanda contencioso administrativa de nulidad señalando en el mismo que: 

"…En el proceso que ocupa nuestra atención, la demanda se dirige en contra de la Resolución 09-13 
de 21 de junio de 2013, la cual en su artículo 5 establece que, “La presente Resolución entrará a regir a partir de 
la aprobación del Órgano Ejecutivo” sin que dicha aprobación conste en ese acto administrativo… Al respecto 
este Despacho, considera conveniente aclarar que la referida resolución cuya legalidad es controvertida en este 
proceso, no reúne los requisitos que para tales efectos exige la Ley; ya que la misma, para que surta sus 
efectos, deberá contar con la aprobación del Órgano Ejecutivo, razón por la que ésta no puede ser impugnada a 
través de la acción ensayada…Las anteriores precisiones nos permiten anotar que la resolución cuya legalidad 
es controvertida en este proceso quedará perfeccionada con la emisión del correspondiente decreto ejecutivo, 
por lo que, es a partir de ese momento, en que la misma producirá efectos jurídicos. No obstante, la pretensión 
del demandante únicamente está encaminada a obtener la declaratoria de ilegalidad de la Resolución 09-13 de 
21 de junio de 2013 cuando insistimos, su entrada en vigencia sólo podría darse luego de la expedición del 
decreto ejecutivo respectivo, momento a partir del cual la resolución administrativa podrá ser comunicada, 
ejecutada y hasta impugnada; situación que no resulta desconocida para el apoderado judicial de los actores; ya 
que con anterioridad recurrió ante la Sala Tercera con la finalidad de instaurar una demanda contenciosa similar 
a la que nos ocupa, en la cual solicitaba la nulidad de la Resolución 19 de 17 de agosto de 2010; acción ésta 
que fue declarada no viable por el Magistrado Sustanciador de la causa, a través de la Sentencia de 8 de enero 
de 2015. 

Por lo expuesto solicitan se revoque la providencia de 25 de septiembre de 2014, a través de la cual se admitió 
la demanda interpuesta. 

OPOSICIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN 

Por su parte el Licenciado Humberto Serrano Levy, apoderado judicial de la parte actora, en su escrito 
de oposición al recurso de apelación promovido por la Procuraduría de la Administración, en contra de la 
Providencia de 25 de septiembre de 2014, mediante la cual se admite la presente demanda contencioso 
administrativa de nulidad señaló lo siguiente: 

"Nos oponemos al recurso impetrado por el Procurador de la Administración, debido a que la 
Resolución 09-13 de Zona Franca de Barú, a pesar de que al final de la misma dijera que su ejecución estaba 
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subordinada a la aprobación por el Órgano Ejecutivo, lo cierto es que su ejecución se inició al ser sancionada 
por la Junta Directiva y prueba de ello es que los recaudadores de la Zona Franca de Barú, ya estaban 
ejecutando el cobro con las tarifas establecidas sin aprobación del Órgano Ejecutivo y prueba de ello es que 
parte de esas medidas aprobadas SE EJECUTARON, SIN SER APROBADAS POR EL ÓRGANO EJECUTIVO, 
y sin estar aprobado a la fecha por el ente del gobierno central.” 

Por lo cual solicitan se mantenga la admisión de la demanda.  

DECISIÓN DEL TRIBUNAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

Encontrándose el proceso estado de resolver el recurso de apelación interpuesto por el Procurador de 
la Administración, en contra de la Resolución de 25 de septiembre de 2014, que admitió la presente demanda 
contencioso administrativa de nulidad, corresponde al resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de 
lo Contencioso Administrativo, resolver la impugnación planteada, con base a las consideraciones siguientes: 

Se evidencia que el demandante presenta su demanda en contra de la Resolución No.9-13 de 21 de 
junio de 2013, "Por medio del cual se modifica la Resolución No.19 de 17 de agosto de 2010 sobre movimientos 
comerciales y se mantiene la clave de operaciones para las empresas amparadas por la Zona Franca de Barú” 
emitida por la Junta Directiva de Zona Franca de Barú”, que en lo medular señala:  

“Artículo 1: Modificar la Tarifa por los Movimientos Comerciales dentro de las Áreas de Libre Comercio 
establecidas bajo el Régimen de Zona Franca de Barú y las que en el futuro se acojan pagarán la siguiente tasa: 

Por los primeros Diez Mil Balboas (10,000.00) o fracción el embarque de mercancía pagará una tasa 
de cincuenta balboas (B/.50.00).  

Por el excedente del embarque arriba de los Diez Mil Balboas (B/.10,000.00) se pagará una tasa de 
cinco balboas (B/.5.00) por cada Mil o Fracción Adicional… 

Artículo 3. Se mantiene la Resolución 19 de 17 de agosto de 2010 en sus artículos cuatro (4) y cinco 
(5) que fijan una tasa respecto a el costo de la Clave de Operaciones en la suma de Dos Mil Cuatrocientos 
Balboas anuales (B/.2,400.00) pagaderos a razón de doscientos balboas (B/.200.00) mensuales, no obstante el 
usuario que pagará la totalidad de dicha clave de operaciones dentro de los tres (3) primeros meses del año 
calendario o sea el 31 de marzo de cada año se le exoneran dos mensualidades de dicho costo, pagando 
solamente la suma de Dos Mil Balboas (B/.2,000.00) anuales y al recargo del dos por ciento (2%) mensual sobre 
saldo vigente, a la empresa que no efectuara dicho pago dentro de los primeros cinco (5) días del mes siguiente 
al vencimiento. 

Artículo 4. La presente Resolución modifica parcialmente la Resolución 19 de 17 de agosto de 2010. 

Artículo 5. La presente Resolución entrará a regir a partir de la aprobación del Órgano Ejecutivo. 

Artículo 6. Remítase copia autenticada de la presente Resolución al Órgano Ejecutivo para su aprobación. 

Artículo 7. Remítase copia autenticada de la presente Resolución a la Gaceta Oficial para su publicación…” 

Observa la Sala que, del análisis del contenido de la Resolución No. 9-13 de 21 de junio de 2013, 
dictada por la Zona Franca de Barú que la misma requiere de la aprobación del Órgano Ejecutivo, para entrar en 
vigor, por lo tanto no es posible someterla a un análisis de ilegalidad en esta esfera judicial, toda vez que la 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, mayo de 2016 

747 

parte pretende obtener la declaratoria de ilegalidad del acto impugnado, sin embargo, la vigencia del mismo, 
está supeditada a otro instrumento jurídico, que lo enmarca en el concepto de actos complejos, que la doctrina 
ha definido de la siguiente manera: 

“Son los que se forman por el concurso de voluntades de distintos órganos, a diferencia de los actos 
simples, que emanan de un solo órgano, sea individual o colegiado…Esas voluntades concurren a formar el 
acto complejo, que es un acto único. Ahora bien tales voluntades reunidas para crear el acto complejo pueden 
corresponder a órganos distintos sin relación jerárquica…Pero también pueden surgir de distintos órganos con 
relación jerárquica. Es el supuesto del decreto del Poder Ejecutivo, donde el presidente tiene una voluntad 
preponderante y el ministro, una subordinada. Pues bien, en principio, en los actos complejos el vicio de una de 
las voluntades concurrentes afecta al acto.” (DROMI ROBERTO, Derecho Administrativo, Hispania Libros, 
Edición 2009, página.356) (lo resaltado es de la Sala). 

Esto quiere decir que los actos sujetos a la aprobación de otro órgano no podrán ejecutarse mientras 
ésta no haya sido otorgada, así lo plantea DROMI, op cit, página 354, de la siguiente manera: 

“La aprobación se realiza sobre actos ya formados para permitir su ejecución y eficacia. El acto sujeto 
a aprobación no constituye un acto administrativo, pues no produce efectos jurídicos hasta que se dé la 
aprobación. Si el acto, a pesar de no haber sido aprobado, es ejecutado, también su ejecución está viciada. Es 
declarativa, pues los efectos del acto aprobatorio se producen retroactivamente a la fecha del acto originario y 
no desde la fecha del acto de aprobación. 

En el proceso de formación de la voluntad administrativa, la aprobación de un órgano superior 
respecto del acto emanado de otro inferior integra y completa aquélla de modo tal que con la aprobación el acto 
alcanza su perfección y, por ende su eficacia y ejecutoriedad.” 

Siendo así las cosas, y en atención a lo dispuesto en el artículo 42a de la ley 135 de 1943, que 
establece que la acción de nulidad contra un acto administrativo puede ejercitarse en cualquier tiempo, a partir 
de su expedición o después de su publicación si necesita de este requisito para entrar en vigor, esta 
Corporación de Justicia, considera que la demanda interpuesta en contra de la Resolución 09-13 de 21 de junio 
de 2013 no es admisible, ya que su vigencia sólo podría darse luego de la expedición del Decreto Ejecutivo 
correspondiente. 

Aunado a lo anterior, en fallo de 8 de enero de 2015, la Sala Tercera declara NO VIABLE la demanda 
contencioso administrativa de nulidad para que se declare nula por ilegal, la Resolución No.19 de 17 de agosto 
de 2010, emitida por la Junta Directiva de la Zona Franca de Barú, a razón de los mismos planteamientos que 
esbozamos en la presente resolución. Finalmente y en cuanto al argumento de la parte actora de que la 
resolución objeto de la demanda está siendo aplicada, la parte actora cuenta con los recursos necesarios para 
impugnar este tipo de actuaciones a través de las vías correspondientes. 

Es por lo antes expuesto que esta Superioridad coincide con el planteamiento realizado por el 
Procurador de la Administración en su recurso de apelación y procederá a revocar la providencia que admite la 
demanda en cuestión. 

En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República de Panamá y 
por autoridad de la ley, REVOCAN la Resolución de 25 de septiembre de 2014 dictado por el Magistrado 
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Sustanciador y NO ADMITEN la demanda contencioso-administrativa de nulidad, interpuesta por el licenciado 
Humberto Serrano Levy, en nombre y representación de JULIO CESAR CAMPINES RODRIGUEZ, FOAD 
RASEM ABDEL RAHAM ABUAWAD RODRIGUEZ, VITELIO JOSE ORTEGA AIZPURUA y AMANCIO ANDRES 
WONG JORDAN, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No. 09-13 de 21 de junio de 2013, emitida 
por la Junta Directiva de la Zona Franca de Barú. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO RODIS MARTÍNEZ, EN REPRESENTACIÓN DE JUAN CARLOS PINZÓN 
FERNÁNDEZ, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA PROVIDENCIA N  004-10 DE 20 
DE ENERO DE 2010, EMITIDA POR LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL 
MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, EL ACTO CONFIRMATORIO, Y SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, CUATRO (4) DE 
MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 04 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 116-13 

VISTOS: 

El Procurador de la Administración sustentó ante el resto de los Magistrados que integran la Sala 
Tercera de la Corte Suprema, recurso de apelación contra la Resolución de 23 de octubre de 2014, proferida por 
el Magistrado Sustanciador, que admitió la demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción interpuesta 
por el licenciado Rodis Martínez, en representación del señor JUAN CARLOS PINZÓN FERNÁNDEZ, para que 
se declare nula, por ilegal, la Providencia N° 004-10 de 20 de enero de 2010, emitida por la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria del Ministerio de Desarrollo Agropecuario, el acto confirmatorio, y para que se hagan otras 
declaraciones. 

El representante del Ministerio Público solicita se revoque el auto apelado, en virtud de que la 
demanda incoada no se dirige contra un acto definitivo que decida directa o indirectamente en el fondo del 
asunto, de modo que le ponga término o haga imposible su continuación. 

Una vez analizados los argumentos expuestos con anterioridad, y revisadas las constancias 
procesales, quienes suscriben estiman que le asiste razón al recurrente en base a las consideraciones que 
detallamos en las líneas siguientes. 
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Esta Superioridad observa que la parte actora en su libelo de demanda solicita se declare la ilegalidad 
de una providencia mediante la cual se anula una solicitud de adjudicación, se niega otra solicitud de anulación 
de adjudicación, presentadas ambas sobres dos globos de terreno ubicados en la comunidad Juan Bran, 
Corregimiento de El Cristo, Distrito de Aguadulce, Provincia de Coclé, y se ordena continuar con los trámites de 
la solicitud de adjudicación N° 4-204-91 de 10 de junio de 1991, a nombre del señor Felícito Fernández Cruz. 

Ahora bien, el resto de los Magistrados se percatan que el acto administrativo demandado no 
constituye un acto definitivo que ponga término a un procedimiento o trámite, tal como lo exige el artículo 42 de 
la Ley N° 135 de 1943, modificada por la Ley N° 33 de 1946, que establece lo siguiente: 

“Artículo 42.  Para ocurrir en demanda ante el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo es 
necesario que se haya agotado la vía gubernativa, lo que se entenderá cuando los actos o 
resoluciones respectivos no son susceptibles de ninguno de los recursos establecidos en los 
artículos 33, 38, 39 y 41 o se han decidido, ya se trate de actos o resoluciones definitivas, o 
de providencias de trámite, si estas últimas deciden directa o indirectamente el fondo del 
asunto, de modo que le pongan término o hagan imposible su continuación”.  (lo resaltado 
es de la Sala) 

En ese sentido, de una lectura del acto administrativo impugnado, se desprende que la mencionada 
Providencia N° 004-10 de 20 de enero de 2010, emitida por la Dirección Nacional de Reforma Agraria del 
Ministerio de Desarrollo Agropecuario, efectivamente constituye un acto preparatorio o de mero trámite, pues la 
misma decide una cuestión incidental referente a una solicitud de anulación de adjudicación presentada dentro 
del proceso administrativo principal de adjudicación de un terreno, y dispone continuar con el trámite del mismo, 
el cual culminará con la decisión final que aprobará o no la adjudicación del globo de terreno ubicado en la 
comunidad Juan Bran, Corregimiento de El Cristo, Distrito de Aguadulce, Provincia de Coclé, adjudicación que 
vendría a constituir el acto definitivo susceptible de impugnación ante esta Sala. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el resto de la Sala estima que la demanda contencioso-
administrativa de plena jurisdicción incoada por el señor JUAN CARLOS PINZÓN FERNÁNDEZ, a través de 
apoderado judicial, no puede ser admitida, pues la misma no cumple con los requisitos exigidos por la Ley Nº 
135 de 1943, modificada por la Ley Nº 33 de 1946. 

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, PREVIA REVOCATORIA 
de la Resolución de 23 de octubre de 2014, NO ADMITEN la demanda contencioso-administrativa de plena 
jurisdicción interpuesta por el señor JUAN CARLOS PINZÓN FERNÁNDEZ, a través de apoderado judicial, para 
que se declare nula, por ilegal, la Providencia N° 004-10 de 20 de enero de 2010, emitida por la Dirección 
Nacional de Reforma Agraria del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. 

FUNDAMENTO DE DERECHO:  Artículo 42 de la Ley N° 135 de 1943, modificada por la Ley N° 33 de 
1946. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO CEDALISE RIQUELME   
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KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR 
ALFARO, FERRER & RAMÍREZ, EN REPRESENTACIÓN DE HELIUM ENERGY PANAMA, S. A.,  
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.GC 09-2011 DE 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2011, EXPEDIDA POR LA EMPRESA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA, S.A., EL 
ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, CINCO (5) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 05 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 92-12 

VISTOS: 

La apoderada judicial de la parte actora del presente proceso, presentó recurso de apelación contra el 
Auto de Pruebas No.521 de 24 de noviembre de 2015, en el cual el Sustanciador se pronunció sobre las 
pruebas presentadas y aducidas dentro de la demanda de plena jurisdicción, interpuesta por la firma Alfaro, 
Ferrer & Ramírez, en representación de HELIUM ENERGY PANAMA S.A., para que se declare nula, por ilegal, 
la Resolución N°GC-09-2011 de 30 de noviembre de 2011, emitida por la Empresa de Transmisión Eléctrica, 
S.A., su acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

El recurso de apelación de la parte demandante contra el Auto de Prueba en referencia, se 
fundamenta en primer lugar, en el artículo 781 del Código judicial, según el cual las pruebas de apreciarán por el 
Juez según las reglas de la sana crítica sin que esto excluya la solemnidad documental que la ley establezca 
para la existencia o validez de ciertos actos o contratos. Y que el juez expondrá razonadamente el examen de 
los elementos probatorios que les corresponde, concordante con el artículo 989 de dicho cuerpo legal que 
señala que los Autos deben estar motivados y expresarán los fundamentos jurídicos pertinentes, con cita de las 
normas aplicables al caso. 

Y que si bien el Auto de Prueba, señaló que no se admiten determinadas pruebas con fundamento en 
los artículos 783 y 833 del Código Judicial, se omite exponer la justificación legal, lo que va más allá de la mera 
mención de la norma, señalando porque unas pruebas fueron admitidas y otras no. 

Manifiesta la apelante, que respecto a la decisión de admisibilidad de las pruebas presentadas y 
aducidas por HELIUM ENERGY PANAMA, S.A., se han detectado errores y contradicciones, lo que sustenta en 
que en el Auto de Prueba no se admite las pruebas documentales visibles a fojas 38 a la 47, 701 a la 719 del 
dossier, en virtud de lo establecido en el artículo 833 del Código Judicial. Y se observa que las pruebas 
documentales visibles de fojas 38 a la 47 son copias idénticas a sus originales; y las mismas se encuentran 
debidamente cotejadas ante Notario Público, por haberlo gestionado la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. 
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Sobre ese aspecto se manifiesta que se debe recordar que el tema de validez probatoria de esos 
documentos fue ampliamente discutido en la etapa de la admisión de la demanda, en virtud del recurso de 
apelación que se interpuso contra el Auto de Admisión de la demanda, por lo cual el resto de la Sala mediante 
Auto de 7 de marzo de 2014, consideró que los documentos emitidos por ETESA, pueden ser autenticados por 
Notario o por ellos mismos, debiendo considerase como válidos, por tanto que las pruebas documentales 
visibles de fojas 38 a la 47 del dossier deben ser admitidas. 

También, forma parte de sustento de este recurso la admisión de las carpetas negras identificadas 
como tomo 1, tomo 2 y tomo 3 constantes de 3416 fojas, considerando que el Tribunal incurrió en un error, toda 
vez que los respectivos documentos no fueron aportados por HELIUM, sino por ETESA al momento de 
presentar el Informe de Conducta, a través de la nota ETE-DAL-081 2014 de 30 de mayo de 2014, en la cual se 
manifiesta que se certifica copia del expediente contentivo de 3,416 fojas del acto de Licitación Pública LPI que 
son fiel copia del original, cuya nota fue presentada con los tomos 1, 2 y 3 a que refiere el juzgador. 

El apoderado judicial de la parte demandante también se opone al hecho de que en el Auto de Prueba 
no se admitió los tres tomos aportados por HELIUM, por no cumplir con lo establecido en el artículo 833 del 
Código Judicial, sin hacer distinción alguna de que dichas pruebas y omitiendo el hecho de que las pruebas 
identificadas con los numerales 8, 9, 10, 11, 12 y 13 en nuestro escrito de demanda, son copias idénticas en sus 
originales y que fueron cotejadas ante el Notario Público, cuyo cotejo fue gestionado por ETESA en atención a 
una solicitud que se le hiciera. 

Igualmente, se opone a la admisión de la prueba documental consistente en que se requiera a la 
Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. copia autenticada de la Nota ETE-DEOI-PLAN-108-2011 de19 de mayo 
de 2011, considerando que en el Auto de Prueba se hizo una referencia errada de la prueba aducida visible a 
fojas 699 y 700, porque se solicitó como Prueba de Informe, para que se solicitara una certificación a ETESA, y 
no una copia autenticada de documento, como equivocadamente se dispuso en el Auto apelado. 

El recurso de apelación se sustenta en la no admisión de la prueba pericial propuesta en virtud de lo 
establecido en el artículo 783 del Código Judicial, considerando que la misma si cumple con lo exigido en dicha 
norma, ya que el sentido de la misma si versa sobre los hechos de fondo de la demanda incoada, puesto que de 
una lectura de la demanda permite constatar que la materia de disputa en el proceso en cuestión, es la 
metodología y criterio que fueron aplicados por ETESA al momento de evaluar las ofertas presentadas en el 
Acto de Concurrencia LPI No.ETESA 05-11, con lo que basta la revisión del hecho décimo de la demanda para 
darse cuenta de que la prueba pericial solicitada (foja 700 dele expediente principal) es conducente, pertinente y 
se ciñe a la materia del proceso. 

Adiciona, el hecho de que la empresa Unión Eólica Panameña, S.A., en su calidad de Tercero 
interesado en este proceso, presentó un escrito adicionando preguntas al cuestionario de la prueba pericial que 
se hace referencia, lo que reposa a foja 753 del expediente principal, que no hace más que reafirmar que el 
contenido de la prueba guarda relación con la materia de debate en el proceso. 

Por otro lado, la parte actora, es decir, HELIUM ENERGY PANAMA S.A., se opone a la admisión de 
las pruebas presentadas y aducidas por UNIÓN EÓLICA PANAMEÑA, S.A., considerando que son 
evidentemente dilatorias, ya que no guardan ninguna relación con la contienda en cuestión, puesto que consiste 
en una certificación suscrita por Javier Vallarino que no tiene sustento en ninguno de los hechos de la demanda. 
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Asimismo, que la prueba admitida para que ETESA remita copia autenticada de documentos que 
obran en el expediente que contiene el acto de concurrencia LPI 05-11, cuya copia íntegra consta como 
antecedente del presente proceso, por haber sido acompañado por Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. 
(ETESA) con su Informe de Conducta, lo que consta a foja 510 del expediente del proceso. 

En ese mismo sentido se presenta oposición a la admisión de la Prueba de Informe al Centro Nacional 
de Despacho (CND) y a la Empresa de Distribución Eléctrica Metro Oeste, S.A., para que se memita copia de la 
fianza de cumplimiento, que no guardan relación con el objeto del litigio, por lo cual son inconducentes. 

Y en ese mismo contexto, se muestra oposición a la admisión de la Prueba de Informe a la Empresa 
de Distribución Eléctrica de Chiriquí, S.A. y a Elektra Noreste, S.A., para que remitiera copias. 

Hecho tales planteamientos, precisa señalar que el Tercero interesado en el presente proceso, 
también presentó el Recurso de Apelación contra el referido Auto de Prueba, el que se sostiene en las 
consideraciones que se expone a continuación.  

Por su parte, la apoderada judicial de la empresa UNIÓN EÓLICA PANAMÁ en su calidad de 
parte como Tercero interesado, presentaron ante esta Superioridad recurso de apelación contra el 
Auto de Pruebas No.521 de 24 de noviembre de 2015, dentro de la demanda de plena jurisdicción, 
interpuesta por la firma Alfaro, Ferrer & Ramírez, en representación de HELIUM ENERGY PANAMA 
S.A., para que se declare nula, por ilegal, la Resolución N°GC-09-2011 de 30 de noviembre de 2011, 
emitida por la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A.  

La disconformidad de la otra parte apelante con el referido Auto de Pruebas No.521, recae sobre 
varios puntos, que enuncia como sigue: 

1.  Que el Sustanciador no se pronunció con relación a la admisión de los documentos descritos en el 
numeral “1 Y 2” literal “A” del escrito de pruebas. 

Al respecto sostiene el recurrente con el memorial de intervención de Terceros y Recurso de 
Reconsideración, presentó una serie de documentos, cuyos cuales reiteró en el escrito de prueba, 
concretamente lo siguiente: 

“A. REITERAMOS LAS PRUEBAS APORTADAS CON EL MEMORIAL DE INTERVENCIÓN DE 
TERCEROS Y RECURSO DE RECONSIDERACIÓN PRESENTADO POR GALINDO, ARIAS & 
LÓPEZ, EN REPRESENTACIÓN DE UEP, EL DÍA 20 DE MARZO DE 2014, QUE OBRAN EN EL 
EXPEDIENTE DE ESTA DEMANDA DE PLENA JURISDICCIÓN, esto es lo siguiente: 

1. Poder otorgado por UNIÓN EÓLICA PANAMEÑA, S.A. a Galindo, Arias 
& López. 

2. Certificado de Registro Público donde consta la vigencia y 
representación legal de UNIÓN EÓLICA PANAMEÑA, S.A. 

3. …” 

Al respecto manifiesta el recurrente, que la Sala no se pronunció sobre esas pruebas, omitiendo de 
esta forma admitir el poder otorgado por UEP a favor de Galindo, Arias & López y la certificación del Registro 
Público, donde consta la vigencia y representación legal de la sociedad, siendo pruebas documentales válidas y 
admisibles. 
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2. Se debe admitir la ratificación del señor Javier Vallarino Maestro, del documento que reposa a foja 562 del 
expediente. 

 Manifiesta el recurrente que con la contestación de la demanda Unión Eólica Panameña, S.A., aportó 
como prueba documental certificación suscrita por el señor Javier Vallarino Maestro, Director Financiero de esa 
empresa, y solicitó que se citara al nombrado para que reconociera firma y el contenido y se ratificara del 
mismo, pero, en el Auto de Prueba al admitir esa prueba se omite pronunciarse sobre la ratificación de dicho 
contenido. 

 Se agrega que la solicitud de ratificación es perfectamente válida, conforme lo ha manifestado en otras 
ocasiones esta Sala, como el Auto de 28 de junio de 2006, de 29 de 2009, en el primero de ellos, al estimar el 
Tribunal de Apelación, que era viable la modificación solicitada, en cuanto a que debe señalarse que se cita a 
los Licenciados Boris Bazán y Javier Barría para que reconozca su firma y se ratifique el contenido de la 
certificación; y en caso del segundo Auto, al considerar como viable la solicitud de la parte actora de que la 
ratificación de las personas requeridas, de conformidad con el numeral 2 del artículo 871 del Código Judicial. 

3. La Sala no se pronunció con relación a la Prueba de Informe a la ASEP, en relación que se 
requerirá copia auténtica de los contratos y enmiendas aportadas como pruebas documentales y descritos del 
numeral “3 al 26 del literal “A” del escrito de pruebas.  

 Lo dicho arriba se sustenta en que en el memorial de intervención de Tercero la sociedad Unión Eólica 
Panameña, S.A., se aportó una serie de documentos que reiteró en su contestación de demanda y en el escrito 
de pruebas, y de igual forma se solicitó que se requiriera a la ASEP copia autenticada de los mismos; entre los 
cuales quedaron enunciado todos los contratos y sus enmiendas que van del numeral 3 al 26, sin embargo, el 
Sustanciador incurrió en un error al no pronunciase de la copia autenticada de todos los contratos y sus 
enmiendas que fueron solicitados oportunamente. 

4.Se deben corregir los errores en la denominación de las pruebas admitidas.  

 Se sostiene que con el escrito de pruebas EDEMET Y EDECHI solicitaron la práctica de Pruebas de 
Informe, para que se requiriera una serie de documentos a ETESA, ASEP, EDECHI Y ELEKTRA NORESTE, 
S.A., y se solicitó la práctica de pruebas testimoniales, pero, al momento de que fueran admitidas el 
Sustanciador incurrió en errores que deben subsanarse en lo siguiente: 

“A. Se debe corregir el error en la denominación de los numerales 3, 7, 20 y 27 de las Pruebas de 
Informe requeridas a la EMPRESA DE TRASMISIÓN ELÉCTRICA, S.A. (en adelante ETESA), que obran en el 
expediente que contiene el acto de concurrencia LPI 05-11.” 

 Lo citado se sostiene en que se solicitó que se requiriera a la Empresa de Trasmisión Eléctrica, S.A. 
(ETESA) que remitiera copia autenticada de los documentos contenidos en los numerales referidos 
previamente, pero, en el Auto apelado se admitió las Pruebas de Informe consistente en solicitar a la Empresa 
de Transmisión Eléctrica, S.A. (ETESA), se enunciaron los numerales, pero, en el caso del numeral 3, se dijo 
enero, cuando debe decir noviembre; en el numeral 7, donde dice 211, debe decir 2011 y en el numeral 20, 
donde dice 017, debe decir, 074. 

 Y que en el caso de la Prueba de Informe identificada con el numeral 27, en que se indicó que se 
requería la Nota ETE-DET-GGC-621-2001, cuando debió decir ETE-DET-GGC-621-2011. 
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“B. Se debe corregir el error en la denominación del numeral 4 de la Prueba de Informe requerida y admitida a la 
ASEP.” 

Se señala que al admitir la Prueba de Informe se incurrió en error al señalar la fecha de las 
resoluciones bajo el numeral 4, literal D del escrito de pruebas, a saber: 

D. Solicitamos que se requiriera a la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, que remita copia autenticada 
de los siguientes documentos: 

1… 

“4.Resolución AN No.991–Elec de 11 de julio de 2007 y sus modificaciones contenidas en la 
Resolución AN No.1094-Elec de 28 de agosto de 2007, la Resolución AN No.1539-Elec de 10 de abril de 2008, 
la Resolución AN No.1998-Elec de 14 de agosto de 2008, Resolución AN No.3477-Elec de 10 de mayo de 2010, 
y sus respectivos anexos que hacen parte integral de estas resoluciones, mediante la cual se aprueba los 
Parámetros, Criterios y Procedimientos para la Compraventa Garantizada de Energía y Potencia para las 
Empresas de Distribución Eléctrica.” 

Sin embargo, en el Auto de Prueba apelado dice 208, cuando debe decir 2008. 

“C. Se debe corregir el error en que incurrió EL AUTO No.521, al admitir la prueba testimonial de Javier Vallarino 
Maestro.”  

Al respecto estima el recurrente que se incurrió en un error al admitir la prueba testimonial del señor 
Javier Vallarino Maestro, y el hecho de la demanda para la que se citó como testigo, debido a que en el escrito 
se solicitó que era para que declara sobre el hecho octogésimo segundo de la contestación de la demanda, pero 
en el Auto de Prueba apelado se establece que era para que declarara sobre el hecho octogésimo. 

“D. Se debe corregir el error cita en último punto del literal “b” de la prueba de informe requerida a 
ETESA, en relación al acto de concurrencia LPI 05-11.” 

Ese punto se sustenta en el hecho de que en el escrito de prueba la  sociedad Unión Eólica 
panameña, S.A., solicitó que se requiriera a ETESA Documentos del Acto de Concurrencia LPI 05-11, pero en 
ello, se incurrió en un error involuntario al indicar que se remitiera copia autenticada de todos los formularios de 
propuesta presentados por Helium Energy Panamá, S.A., en el proceso de licitación LPI ETESA 05-15, cuando 
debió ser “LPI ETESA 05-11”, en virtud del cual se solicita a la Sala que corrija ese error, a fin de que se 
requiera en debida forma a la ASEP. 

“E. Se debe corregir el error en que incurrió EL AUTO 521, al admitir las pruebas de informe a 
EDECHI Y ELEKTRA NORESTE, S.A., en relación con las fianzas de cumplimiento.”  

Lo citado se sustenta en el hecho de que en la admisión de las Pruebas de Informe de EDECHI Y 
ELEKTRA NORESTE, S.A., en el Auto de Prueba se omitió señalar que la prueba solicitada referían a las 
fianzas de cumplimiento de los contratos, considerando que se debe corregir señalando que se debe requerir 
copia de las fianzas de cumplimiento. 

5.Se deben admitir las pruebas A) de Inspección Judicial y B) Prueba Pericial solicitada con nuestra 
intervención de terceros y reiteradas en nuestro escrito de pruebas con los numerales “4 y 5” así como la C) 
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prueba de Inspección Judicial aducida en el escrito de prueba bajo el numeral “3 inspección judicial, en el 
acápite “B” del numeral 3 del escrito de pruebas. 

Lo solicitado arriba se sustenta en que en el escrito de pruebas la sociedad Unión Eólica Panameña, 
S.A., reiteró su solicitud de la contestación de la demanda, para la práctica de una Prueba de Inspección 
Judicial, con la asistencia de peritos expertos en materia de electricidad y contabilidad, a la Fase II de los 
Parques Eólicos: Rosa de los Vientos, Nuevo Chagres, Portobello Ballestillas y Marañón, todos ubicados en 
Penonomé, provincia de Coclé, Vía al Coco, correspondiente a la energía contratada bajo los contratos 
dimanantes del acto de concurrencia LPI ETESA 05-11 a fin de que los peritos determinen el grado de avance 
de las obras y el monto de la inversión realizada por Unión Eólica Panameña, S.A., y para la práctica de prueba 
se designó como peritos a la Licenciada Minerva Bultrón Contadora Pública Autorizada y al Ingeniero Armodio 
Araúz. 

Igualmente, en que se reiteró en la contestación de la demanda por parte de Unión Eólica Panameña, 
S.A., la Práctica de una Prueba con ayuda de expertos en el mercado eléctrico, para que tomando en cuenta 
todos los elementos probatorios que obran en el expediente y el expediente administrativo que contiene el acto 
de concurrencia LPI ETESA 05-11 y cualesquiera otros documentos que consideren necesarios, así como su 
experiencia, determinen lo siguiente: 

a) ¿Cuál fue la metodología aplicada por la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. (ETESA) para la 
adjudicación del proceso de licitación LPI ETESA 05-11? 

b) Sí, en caso de que la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia le adjudicará a Helium Energy 
Panamá, S.A. la licitación LPI ETESA 05-11, sería o no viable que se le diera acceso a Helium Energy 
Panamá, S.A., al Sistema Interconectado Nacional (SIN), tomando en cuenta: 

1. El Código de Red vigente en la época de la licitación LPI ETESA 05-11 y al 27 de junio de 2014, 
y 

2. El monto de penetración de energía, en poder de la Secretaría de Energía y de la ASEP. 

Para la práctica de esa prueba se designa como peritos a los señores: Aderito Pastor Cabrera y 
Harmodio Araúz. 

No obstante, en el Auto de Pruebas apelado sin mayor explicación se resolvió no admitir las pruebas 
referidas, al considerar que no atiende lo dispuesto en el artículo 783 del Código Judicial.  

Adicionalmente, en que en el escrito de pruebas se solicitó una prueba de Inspección Judicial 
mediante comisión del despacho judicial que corresponda, con la asistencia de peritos expertos en materia de 
electricidad  y contabilidad a los Parques Eólicos: Rosa de los Vientos, Nuevo Chagres, Portobello Ballestillas y 
Marañón, todos ubicados en Penonomé, provincia de Coclé, Vía al Coco, a fin de que los peritos determinen, 
cuánta energía eólica están generando en la actualidad estos parques, correspondiente a la energía contratada 
bajo los contratos dimanantes, del acto de concurrencia LPI ETESA 05-11, para la práctica de esa prueba a la 
Licenciada Minerva Bultrón, Contadora Pública Autorizada y al Ingeniero Harmodio Araúz.   

Sin embargo, el Auto de Prueba sin mayor explicación dispone que no se admite de conformidad con 
lo establecido en el artículo 783 del Código Judicial, sin considerase que las resoluciones impugnadas guardan 
relación con la adjudicación del Acto de Concurrencia LPI.ETESA 05-11 a Unión Eólica Panameña, S.A., de lo 
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que se desprende que se trata de pruebas conducentes para desacreditar los hechos de la demandante y a 
probar los argumentos de Unión Eólica Panameña, S.A., dotadas de eficacia procesal. 

Sobre ese punto, se remite a la definición de ineficacia, señalando que al no ser el mismo claro, 
carece de sentido la decisión de rechazar las dos pruebas de Inspección Judicial y la Prueba Pericial. Además, 
de que la jurisprudencia por Auto de 29 marzo de 1995, sostuvo que el tema de la eficacia, validez, conducencia 
o pertinencia de la prueba debe evaluarse al momento de fallar y no antes.  

 Opinión de la Procurador de la Administración:         

 Mediante la Vista No.005 de 6 de enero de 2016, el Procurador de la Administración emitió concepto 
de ley, con fundamento en el numeral 4 del artículo 5 de la Ley No.38 de 2000, en relación con los recursos de 
apelación promovidos por la demandante y la Tercera interesada. 

 El Procurador de la Administración es del concepto que si el Tribunal se pronunció sobre las pruebas 
aportadas y aducidas por las partes dentro del proceso, realizó una valoración preventiva, siguiendo los 
parámetros establecidos en el artículo 783 del Código Judicial, en el sentido de revisar sí las pruebas se ciñen a 
la materia objeto del proceso; a los hechos discutidos; sin son dilatorias e inconducentes e ineficaces; y además 
de ello, a fin de verificar si éstas reúnen los requisitos propios del tipo de prueba; la viabilidad de forma y del 
medio de prueba; si fueron aducidas y aportadas con arreglo a los requisitos formales correspondientes, 
comunes y propios al tipo de prueba; así como las objeciones presentadas contra las mismas, entre otros 
aspectos, con lo que no tienen sustento jurídico los argumentos de los apelantes. 

 Por su parte, en cuanto a los errores de cita alegados por la apoderada judicial de la sociedad Unión 
Eólica Panameña, S.A., considera el Procurador de la Administración que deben ser corregidos, para mayor 
claridad de lo solicitado. 

 Finalmente, se solicita al resto de los Magistrados que integran el Tribunal que se sirvan confirmar el 
Auto de Prueba No.521 de 24 de noviembre de 2015. 

 CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL TRIBUNAL DE ALZADA 

 Expresados los planteamientos de las partes apelantes y la posición de la Procuraduría de la 
Administración respecto a los recursos, pasa el Tribunal de Alzada a resolver los recursos, sobre las 
consideraciones que se exponen a continuación: 

I. Análisis del recurso de apelación propuesto por HELIUM ENERGY PANAMA, S.A.: 

Sobre la oposición de la parte demandante en este proceso, es decir,  HELIUM ENERGY PANAMA, 
S.A., en cuanto a que no se admitieron las pruebas documentales visibles a fojas 38 a 47; y 701 a 719, con 
fundamento a que no atienden lo dispuesto en el artículo 833 del Código Judicial, este Tribunal se percata que 
en el caso de las pruebas documentales de fojas 38 a 47, tal y como lo señala el demandante en el Auto de 7 de 
marzo de 2014, que resolvió el recurso de apelación reconoció validez a estos documentos, que se constituyen 
en las resoluciones demandadas, por cuanto que por su particularidad podían ser autenticados por Notario 
Público, lo que en efecto se da en este caso. De allí, que debemos coincidir con el apelante de esta prueba de 
que es viable admitir los documentos visibles de foja 38 a 47.  
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No obstante, en el caso de los documentos que reposan de fojas 701 a 719, no le aplica lo mismo, 
primero porque no se encuentra notariado lo que le podría darle validez, y en los siguientes vemos que se tratan 
de documentos públicos, ya fueron emitidos por un funcionario público, en este caso la Administradora General 
de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, para lo cual si es necesario que se autentique por el 
funcionario público encargado de su custodia, de acuerdo con el artículo 833 del Código Judicial lo que no 
vemos se de en este caso ya que constan en copia simple, por tanto que este Tribunal de Apelación, estima que 
se debe mantener la decisión del Sustanciador en esta parte. 

Siguiendo el orden, en el siguiente punto manifestado por la parte demandante, que refiere en 
concreto a un error al señalar que se admite como prueba las carpetas identificadas como tomo 1, 2 y 3 
conformado por 3416 folios; este Tribunal de apelación debe acotar primero, que en el escrito de pruebas de la 
sociedad demandante, no figuran identificados esos tomos como pruebas documentales, pues, tal y como se 
afirma en el recurso, constatamos a foja 510 del dossier que los tres tomos en referencia fueron remitidos a esta 
Sala, junto con el Informe de Conducta suscrito por el Gerente General de ETESA, como parte del expediente 
del acto de licitación pública LPI ETESA No.05-11 que contiene 3416 fojas, por tanto, es válida la observación al 
respecto. 

En el otro punto que refiere a la inadmisión de las pruebas identificadas  con los numerales 8, 9, 10, 
11, 12 y 13 del escrito de la demanda, considerando que son copias idénticas en sus originales cotejadas por 
Notario Público, gestionado por ETESA, este Tribunal de Alzada debe reiterar lo manifestado en el Auto de 
Prueba apelado, puesto que si fueron aportados en copias simples así deberán ser analizadas, pues, no 
corresponde cotejar documentos cuya autenticidad fueran gestionados por otra de las partes, pues en todo 
caso, si forman parte de las piezas del proceso y tienen validez, es innecesario su admisión, por tanto, este 
Tribunal de Alzada, estima que no prospera lo solicitado. 

Ahora bien, en cuanto a la oposición de que el Auto de Prueba admitió la prueba documental de  que 
se requiera de ETESA, copia autenticada de la Nota ETE-DEOI-PLAN-108-2011 de 19 de mayo de 2011, 
considerando que se incurrió en un error porque la prueba se identifica como de Informe y que se requiera a la 
Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. que certificara que emitió dicha nota; este Tribunal de Alzada estima 
que es innecesaria ordenar una corrección por ello, toda vez que se trata de una simple denominación y 
redacción, por cuanto de una u otra forma, le va da validez al documento. 

Con relación a la oposición de la no admisión de la prueba pericial, que el Auto apelado no admite con 
fundamento al artículo 783 del Código Judicial, según el cual las pruebas deben ceñirse a la materia objeto del 
proceso, este Tribunal de Alzada, en el examen se percata que las mismas tiene la finalidad de que peritos se 
refieran a aspectos relacionados con la licitación del Acto de Concurrencia LPI No.ETESA 05-11, los criterios de 
evaluación y la evaluación de las ofertas lo que vemos, a nuestra consideración si se ciñe con la materia del 
proceso, precisamente porque el acto acusado de ilegal, consiste en la adjudicación de dicho acto, en virtud del 
cual existen elementos suficientes para admitir esa prueba. De allí, que en este aspecto se debe revocar la parte 
del Auto de Prueba, en la parte de pruebas de la parte actora, admitiendo la prueba pericial y para lo cual se 
designa como perito al Ingeniero Ramiro Troitiño. 

Ahora bien, en cuanto a la oposición de la parte actora de que se admitieran determinadas pruebas 
aducidas y presentadas por el Tercero interesado del presente proceso, o sea Unión Eólica Panameña, S.A., 
considerando que las mismas son dilatorias, porque no guardan relación del proceso, como lo son una 
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certificación suscrita por Javier Vallarino, la Prueba de Informe consistente en solicitar a la empresa de 
Transmisión Eléctrica, S.A., documentos que reposan en el expediente y el Informe al Centro Nacional de 
Despacho y a la empresa de Distribución Eléctrica Metro Oeste, S.A., para que remitiera copia de la fianza de 
cumplimiento; y a la Prueba de Informe para que las empresas de Distribución Eléctrica de Chiriquí, S.A., y 
Elektra Noreste, S.A., este Tribunal de Alzada debe señalar que el sustento del oponente de estas pruebas, los 
elementos que plantea el demandante nos suficientes para revocar esta parte del Auto de Prueba apelado. 

II. Análisis del recurso de apelación del Tercero interesado, es decir, Unión Eólica Panameña, 
S.A.: 

El primer punto del recurso de apelación del Tercero, guarda relación con que el Auto de Prueba 
apelado, omitió pronunciarse sobre los puntos 1 y 2 del literal del escrito de pruebas, misma que contienen el 
poder otorgado por Unión Eólica Panameña, S.A. y la certificación del Registro Público de la vigencia de dicha 
sociedad, de lo cual observamos que tal como lo manifiesta el apelante, dichos documentos figuran en el escrito 
de prueba y reposan a fojas 51, 52 y 57 del dossier, y que sobre ellos no hubo pronunciamiento en el Auto de 
Prueba, este Tribunal se percata que los documentos referidos se enuncian en el escrito de pruebas, y que 
efectivamente no hubo pronunciamiento sobre los mismos, y que esos documentos son los requisitos legales 
para ser admisibles. 

En cuanto al siguiente punto de que se debe admitir la ratificación del señor Javier Vallarino Maestro, 
en virtud del documento que reposa a foja 562 del dossier, este Tribunal de Alzada estima que es válido lo 
solicitado por el apelante, porque al señalarse en el Auto de Prueba que se admite el reconocimiento y 
contenido del documento, no necesariamente implica que quien reconoce el contenido del mismo, también se 
esté ratificando de lo que quede expresado en el mismo, por tanto, para mayor claridad, es viable a incluir en 
dicha prueba también la ratificación.  

El otro punto, guarda relación con que en el Auto de Prueba apelado se omitió referirse a las pruebas 
documentales descritas en el literal “A” del numeral 3 al 26 del escrito de pruebas, el Tribunal de Alzada observa 
que los documentos respectivos se aportan como pruebas documentales, los cuales se pueden ver desde la foja 
129 a 505 del dossier, sobre los cuales el auto de prueba no admite por no cumplir con los requisitos del artículo 
833 del Código Judicial, lo que descarta el planteamiento del apelante de que el Auto de Prueba omitió referirse 
a estas pruebas como Prueba de Informe. 

Con relación al punto cuarto, en el que se pide que se corrija los errores en la denominación de las 
pruebas explicadas en varios puntos, identificados en los literales A), B), C) y E) del punto 4, este Tribunal de 
Alzada se percata que tal como lo señala el apelante, versan de errores de escritura, los cuales para mayor 
claridad deben ser corregidos.  

Por último, la apelante se muestra en desacuerdo con que en el Auto de Prueba apelado, no admitiera 
las pruebas de Inspección Judicial y la Prueba Pericial, con sustento solamente en lo establecido en el artículo 
783 del Código Judicial, al examinar el escrito de pruebas y el alcance del contenido, a criterio de este Tribunal 
de Alzada, señalar que la mismas no se ciñen al proceso porque, sea por ineficaces e inconducentes o que no 
guardan relación el proceso, podrían estar limitando la libertad probatoria en el presente proceso, porque estima 
que si guardan relación con el proceso, ya que versan de la concurrencia LPI ETESA 05-11, que es la licitación 
pública adjudicada a través del acto demandado. De allí, que estima este Tribunal de Alzada de que existen 
suficientes elementos para reformar el auto de apelación en el sentido, de que se admitan esas pruebas. 
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No obstante, este Tribunal de Alzada no opina lo mismo, en lo referente a la prueba de Inspección 
Judicial, para determinar la cantidad de energía eólica están generando varios parques eólicos, lo que no es 
materia del presente proceso. 

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativa de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República de Panamá y 
por autoridad de la Ley, disponen: 

1. MODIFICAR el Auto No.521 de 24 de noviembre de 2015, en el sentido siguiente: 

En cuanto a las pruebas de la parte actora: a. En el punto I Admitir como pruebas los documentos 
que reposan de fojas 38 a la 47 del dossier. b. En el punto II Admitir las carpetas negras 
identificadas como Tomo No.1, No.2 y No.3, contentivas de 3,416 fojas, pero como pruebas 
admitidas de la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. c. En el punto VI, admitir la prueba 
pericial, para que un experto en el mercado eléctrico, luego de revisar y analizar las piezas 
procesales señale lo siguiente: 

1. Determine el perito si las bases detalladas por ETESA en el documento de licitación del Acto de 
Concurrencia LPI No.ETESA 05-11 (el “pliego de Condiciones”) para la evaluación de las ofertas, 
contenían un criterio para evaluar “condiciones de ofertas. 

2. Determine el perito si en la valoración de las ofertas presentadas dentro del acto de 
concurrencia LPI. No.ETESA 05-11, ETESA aplicó criterios contenidos en el pliego de condiciones 
y las Reglas de compra Eólicas. De no ser así, explicar qué criterios, parámetros y procedimientos 
utilizó ETESA para la valoración de ofertas y la respectiva adjudicación. 

3. Formule el perito cualquier otra observación que juzgue pertinente en relación con los puntos 
específicos sobre los que versa esta prueba. 

Se designa como perito de esa prueba al Ingeniero Ramiro Troitiño.  

     En cuanto a las pruebas del Tercero interesado, Unión Eólica Panameña, S.A. 

a. Admitir como prueba documental los documentos que reposan a fojas 51- 52 y 57 del dossier. 

b. En el punto II agregar que se ratifique del contenido del documento. 

c. En el punto IV, que admite la Prueba de Informe, para que la Empresa de Transmisión Eléctrica 
S.A. (ETESA) remita documentación, debe corregir lo siguiente: 

1. En el numeral 3 donde dice enero, debe decir noviembre. 

2. En el numeral 7 donde dice 211, debe decir 2011. 

3. En el numeral 20 donde dice 017, debe decir 074. 

4. En el numeral 27 donde dice Nota ETE-DET-GGC-621-2001, cuando debió decir ETE-DET-GGC-
621-2011. 
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En el mismo punto, dentro la Prueba de Informe para que se requiera a la Autoridad 
Nacional de los Servicios Públicos lo siguiente: 

1. En el numeral 4 donde dice Resolución AN 
No.1539-Elec de 10 de abril de 208, debe 
decir, Resolución AN No.1539-Elec de 10 de 
abril de 2008. 

d. En el punto VI, que admite la prueba testimonial, en el que admite el testimonio de Javier 
Vallarino Maestro, para que declare sobre el hecho octogésimo, debe decir, hecho octogésimo 
segundo. 

e. En el punto VIII, donde dice LPI ETESA 05-15, diga LPI ETESA 05-11. 

2. CONFIRMAN el Auto de Prueba No.521 de 24 de noviembre de 2015, en todo lo demás. 

Notifíquese 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO CEDALISE RIQUELME   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA ALFARO, FERRER & RAMÍREZ, EN REPRESENTACIÓN DE CORPORACIÓN PANAMEÑA 
DE ENERGÍA, S. A. (COPESA), PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN 
AN N 4189 ELEC DE 20 DE ENERO DE 2011, DICTADA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO 
CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, NUEVE (9) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio Cedalise Riquelme. 
Fecha: 09 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 373-11 

VISTOS: 

 En la presente demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, mediante la resolución de 14 
de marzo de 2016, esta Sala solicitó al Registro Público de Panamá la certificación de la sociedad 
CORPORACIÓN PANAMEÑA DE ENERGÍA, S.A., (COPESA), en vista que ha sido infructuosa la notificación al 
representante legal que aparecía registrado en esta sociedad, al señor Víctor Luis Berrío Anderson. 

El Registro Público, a través de la Nota N°CERT-SIR-151819-2016 de 7 de abril de 2016, nos remite 
la certificación de persona jurídica, de la sociedad CORPORACIÓN PANAMEÑA DE ENERGÍA, S.A., 
(COPESA), en la cual se advierte que la representación legal de esta sociedad la ejercen el Presidente:  Jaime 
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Jurado y en ausencia de este el Secretario: Teresa R. Jurado, y en ausencia de ambos, el Tesorero:  León A. 
Williamson Jr.  

 Así, luego de verificado el cambio en la composición de la Junta Directiva de esta sociedad y debido a 
que la firma forense Alfaro, Ferrer & Ramírez, presentó renuncia del poder conferido por la sociedad 
CORPORACIÓN PANAMEÑA DE ENERGÍA, S.A., (COPESA), ante la Secretaría de la Sala Tercera, tal como 
consta a foja 108 del expediente, es necesario que esta sociedad constituya otro apoderado, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 646 del Código Judicial, que establece:  

Artículo 646. “El apoderado podrá renunciar el poder y en tal caso debe comunicar su renuncia al 
poderdante y al funcionario del conocimiento, quien fijará un término prudencial para que el poderdante 
constituya otro apoderado.  Si la parte no designa otro apoderado sufrirá los perjuicios que sobrevengan por su 
omisión".  

 Por tanto, de conformidad con el artículo 1002 del Código Judicial, se hace necesario que se efectúe 
personalmente al representante legal actual de dicha sociedad de la resolución de diecisiete (17) de junio de 
2011, que admite la presente demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción y abre la causa a 
pruebas por el término de cinco (5) días, mismo que al ser común, inicia cuando se realice la última notificación 
de la admisión de la demanda.  

Por lo expuesto, el Magistrado Sustanciador, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, ORDENA a la Secretaria de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, para que se 
realicen todas las gestiones correspondientes a fin que CORPORACIÓN PANAMEÑA DE ENERGÍA, S.A. 
(COPESA), le notifique al representante legal de esta sociedad la admisión de esta demanda y se le advierta 
que dispone de un término de diez (10) días para que constituya otro apoderado, que en caso de no hacerlo, 
sufrirá los perjuicios que sobrevengan por su omisión.    

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 646 y 1002 del Código Judicial. 

Notifíquese, 
 
CECILIO CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA GALINDO, ARIAS & LÓPEZ EN REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN 
ELÉCTRICA METRO OESTE, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN AN N  5521-CS DE 16 DE AGOSTO DE 2012, EMITIDA POR LA AUTORIDAD 
NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  DIEZ (10) DE 
MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 10 de mayo de 2016 
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Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 323-13 

VISTOS: 

 Los apoderados judiciales de la empresa de Distribución Eléctrica  Metro- Oeste, S.A., (en lo sucesivo 
EDEMET) presentaron Recurso de Reconsideración contra la Resolución de 22 de febrero de 2016, mediante la 
cual esta Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, en calidad de Tribunal de Apelación modifica el Auto 
de Prueba No. 188  de 18 de diciembre de 2013, pero solo en lo desfavorable. 

FUNDAMENTO DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 

La disconformidad del recurrente con la resolución de 22 de febrero de 2016, se sustenta primero en 
que si bien se modificó el auto de prueba, el Tribunal de Apelación persistió en no admitir varias pruebas 
presentadas por la recurrente.  

Por otro lado, se considera que el recurso en cuestión, es viable de acuerdo con el artículo 1129 del 
Código Judicial, que se cita como sigue: 

“Artículo 1129: El Recurso de Reconsideración tiene por objeto que el juez revoque, reforme, adicione 
o aclare su propia resolución. 

… 

Los autos expedidos por un tribunal colegiado que se limitan a confirmar una providencia o auto de 
primera instancia o una resolución del sustanciador no admiten reconsideración. Sí la admiten, en 
cambio, las resoluciones que revoque, reformen, decreten prestaciones o hagan declaraciones nuevas 
no discutidas por las parte salvo que se trate de resoluciones contra las cuales se admite Recurso de 
Casación.” 

 Sobre la base de lo anterior, en el recurso de reconsideración se pretende, lo siguiente: 

“… 

II. ESTIMA LA PARTE ACTORA QUE SE DEBE ORDENAR LA TRADUCCIÓN AL IDIOMA ESPAÑOL 
DE LA PRUEBA DE INFORME CONSISTENTE EN EL DOCUMENTO TITULADO PLATTS LATIN 
AMERICAN WIRW, VOLUMEN 16/JENUARY 4, 2010 QUE OBRA EN EL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO, ADMITIDA MEDIANTE EL AUTO DE PRUEBAS.   

III. SE DEBE ADMITIR LA PRUEBA CONSISTENTE EN QUE SE SOLICITE A LA ASEP QUE REMITA 
CIERTAS PIEZAS DEL EXPEDIENTE QUE CONTIENE EL RECLAMO PRESENTADO POR EL 
INGENIERO RODRIGO RODRÍGUEZ.  

IV. SE DEBE ADMITIR LAS INSPECCIONES JUDICIALES SOLICITADAS EN LOS LITERALES A Y 
B, DEL NUMERAL 4 DEL ESCRITO DE PRUEBAS. 

V. SE DEBE ADMITIR LA PRUEBA PERICIAL SOLICITADA EN EL LITERAL “A” DEL 
NUMERAL 5 DEL ESCRITO DE PRUEBAS. 
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VI. SE DEBE ACLARAR QUE EN LA PRUEBA DE INFORME A LA ASEP SE LE ORDENE REMITIR 
COPIA AUTENTICADA DEL EXPEDIENTE COMPLETO QUE CONTIENE EL PROCESO 
SANCIONADOR ASÍ COMO LOS DIVERSOS CUADERNILLOS DEL CASO. 

VII. SE DEBE CORREGIR LOS NUMERALES 15 Y 16 DE LA PRUEBA PERICIAL  ADMITIDA 
MEDIANTE EL AUTO 188 Y CORREGIDO MEDIANTE LA RESOLUCIÓN  RECONSIDERADA.” 

Veamos, como quedan sustentados cada uno de esos puntos. 

El primer punto en cuanto que se debe ordenar la traducción al idioma español de la prueba de 
informe consistente en el documento titulado PLATTS LATIN AMERICAN WIRW, VOLUMEN 16/JENUARY 4, 
2010, se opone el recurrente al hecho a que el auto reconsiderado señaló que se admitió ese documento 
conforme el auto de prueba, pero omitió ordenar la traducción del mismo, ya que el auto recurrido solo se 
pronuncia sobre los documentos visibles a fojas 245 y 253 del expediente y omitió pronunciarse sobre el 
documento titulado PLATTS LATIN AMERICAN WIRE, Volumen 16/1/Jenuary 4, 2010 que obra en el 
expediente administrativo admitido como prueba en el proceso, cuya traducción del inglés al español se solicitó 
en el numeral 39, del punto 2, “Prueba de Informe del escrito de pruebas. 

 Así, el recurrente considera que es viable que se ordene la traducción del idioma inglés al español por 
la perito Pilar Pitti, del documento titulado PLATTS LATIN AMERICAN WIRE, volumen 16/1/jenuary 4, 2010 
como había sido solicitado y como corresponde, según lo dispuesto en el artículo 878 del Código Judicial.  

En cuanto al segundo punto planteado, de que se debe admitir la prueba consistente en que se solicite 
a la ASEP que remita ciertas piezas del expediente que contiene el reclamo presentado por el Ingeniero Rodrigo 
Rodríguez, se manifiesta que en el auto reconsiderado, se reiteró que no se admite la prueba de informe 
consistente en algunas piezas de reclamo presentado por el ingeniero Rodrigo Rodríguez contra la empresa 
demandante, porque no tiene ninguna pertinencia  para el objeto de proceso y tampoco resulta necesaria para 
que el juez  resuelva la controversia o negocio que nos ocupa, cuando no es inconducente ni impertinente, ya 
que guarda relación con los hechos de la demanda, específicamente con los hechos decimotercero y 
decimocuarto de la demanda, que se refieren a la falta de competencia del administrador encargado el ingeniero 
Rodrigo Rodríguez, considerando que éste se encontraba impedido en dicho reclamo de conformidad con el 
artículo 118 de la Ley 38 de 2000, que refiere a las causales de impedimento. 

Con relación al tercer punto que sustenta el recurso de que se deben admitir las inspecciones 
judiciales solicitadas en los literales A y B, del numeral 4 del escrito de pruebas, manifiesta el recurrente que en 
el auto de prueba el Sustanciador dispuso no admitir esas pruebas de inspección judicial con asistencia de 
peritos, considerando que en la misma se pretende, entre otras cosas determinar la legalidad o no del acto, lo 
que es una competencia del juzgador; prueba que en el auto reconsiderado el Tribunal de apelación confirma,  
pero que dichas pruebas no son inconducentes, ya que son necesarias en el presente proceso. 

Añade el recurrente, que de una somera lectura de la prueba de inspección judicial, a los libros, 
archivos, correspondencia y registros de la ASEP y el expediente que mantiene el proceso sancionador seguido 
contra EDEMET dentro del cual se expidió la Resolución AN N°5521-CS de 16 de agosto de 2012 y la 
Resolución AN N°5996-CS de 13 de marzo de 2013, se da cuenta de que con ello, no se pretende examinar las 
circunstancias que rodearon la expedición, que fueron invocadas como violadas en la demanda a que accede 
este escrito. Y que la prueba es perfectamente válida, legal y conducente, por cuanto que esta Corporación en 
auto de pruebas en casos similares al que nos ocupa ha admitido la prueba. 
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En ese mismo punto, con relación a la parte de la inspección judicial contable, a los libros y archivos 
de EDEMET, que tampoco fue admitida, de  acuerdo con el artículo 954 del Código Judicial, es perfectamente 
permisible, solicitar que se verifiquen inspecciones o reconocimiento de lugares cosas, documentos, bienes 
muebles o inmuebles, semovientes o de personas, sin que implique una intromisión a la labor juzgadora del 
tribunal,  por el contrario la vía idónea para logara el examen de los libros del comercio del propio solicitante es 
precisamente mediante la práctica de la prueba de inspección judicial. 

El siguiente punto, de que se debe admitir la prueba pericial solicitada en el literal “A” del numeral 5 
del escrito de pruebas, sustenta el recurrente que esa prueba se solicitó para que los peritos con base a los 
archivos de los medios noticiosos televisados y los periódicos de circulación nacional del periodo comprendido 
entre junio de 2012 y abril de 2013, así como cualquier otra fuente de información noticiosa que estimen 
necesaria, obtengan copia y transcriban todas las declaraciones dadas por la licenciada Zelmar Rodríguez y el 
ingeniero Rodrigo Rodríguez, relacionadas con el servicio público de electricidad, por parte de EDEMET, así 
como del proceso sancionador iniciado por la ASEP contra EDEMET, y que se designa peritos, la cual contrario 
a lo señalado en el auto de prueba y la resolución reconsiderada es totalmente conducente, y eficaz puesto que 
se ciñe a la materia objeto del proceso, ya que la misma se dirigió a comprobar los hechos afirmados en la 
demanda. 

Y que la conducencia, es porque en la demanda EDEMET señaló, y ello debe probarse, que las 
autoridades de la ASEP, hicieron declaraciones ante los medios de comunicación del caso que nos ocupa, 
comprometiendo de esta forma la objetividad e imparcialidad, por cuanto, que el ingeniero Rodrigo Rodríguez 
quedó incurso en una de las causales de impedimento. 

En cuanto al penúltimo punto, de que se debe aclarar que en la prueba de informe a la ASEP se le 
ordene remitir copia autenticada del expediente completo que contiene el proceso sancionador así como los 
diversos cuadernillos del caso, la disconformidad del recurrente es porque en el escrito de prueba se pidió que 
se requiriera a la ASEP, un número de documentos que fueron enunciados y especificados; y en el auto prueba 
se señaló que se admitían las pruebas que  contiene el proceso sancionador promovido por la ASEP contra 
EDEMET, y que como la Procuraduría de ha podido como prueba el expediente que guarda relación con el 
caso, así como los diversos cuadernillos del mismo. 

 Igualmente, que contrario a lo señalado en la resolución recurrida vía recurso de reconsideración, sí se 
solicitó en su escrito de pruebas, que mediante prueba de informe, se solicitara a la ASEP copia autenticada de 
los documentos que obran en el proceso sancionador promovido contra EDEMET, iniciado mediante el Pliego 
de Cargos de 27 de julio de 2006 (las pruebas listadas en el numeral 28), y sus diversos cuadernillos que 
contienen recusaciones presentadas por EDEMET contra los ingenieros Rodrigo Rodríguez y Zelmar Rodríguez 
así como las advertencias de ilegalidad  y de inconstitucionalidad (las pruebas listadas en los numerales 28 al 
64), presentadas por Edemet en dicho proceso sancionador. Y los documentos listados de los puntos 29 al 64 
constituyen todas las actuaciones que se surtieron tanto en el expediente principal como en cada uno de sus 
cuadernillos, en virtud de lo cual lo que se pide no es nuevo, sino que es justamente el expediente principal 
(pruebas listadas en el numeral 28), absolutamente todos sus cuadernillos, ya que el Tribunal de Alzada omitió 
pronunciarse. 

 Agrega el recurrente que la solicitud solo tiene el propósito de garantizar que se cumpla con el 
principio de economía procesal, considerando que en el pasado en pruebas similares las entidades 
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demandadas, por una supuesta confusión en las instrucciones recibidas del Tribunal, han dilatado la remisión de 
piezas importantes del respectivo proceso administrativo, en grave afectación del principio de economía y del 
derecho de defensa. 

Con relación al último punto de que se debe corregir los numerales 15 y 16 de la prueba pericial 
admitida mediante el auto 188 y corregido mediante la resolución  reconsiderada, manifiesta el recurrente que 
en el escrito de pruebas EDEMET solicitó la práctica de una prueba pericial en aspectos técnicos del mercado 
eléctrico nacional, lo que fue admitido en el auto de prueba 188, pero con ciertos errores en los numerales 15 y 
16, los que se solicitó corregidos en el recurso de apelación, y la resolución reconsiderada al transcribir el 
numeral 16 incurrió en un error involuntario de cita, al decir:  

“16. ¿Para los años 2002, 2003, 2004, 2005 y 2006, cuál era: el procedimiento que debía seguirse 
para la adjudicación de las ofertas presentadas en los procesos de libre concurrencia para la contratación de 
compra de potencia y energía o potencia y energía?.. cuando en el escrito de prueba en la parte final del 
numeral 16 de dicha prueba debió decir “para la contratación de la compra de potencia o energía o potencia y 
energía?” 

OPOSICIÓN DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante la vista No. 247 de 11 de marzo de 2016, visible de fojas 380 a 383, el Procurador de la 
Administración, se opone a la admisión de las pruebas indicadas señalando, primero, que se opone a las 
pruebas de informe requerida a la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, consistente en la remisión del 
expediente contentivo del reclamo presentado por el Ingeniero Rodrigo Jaramillo contra EDEMET, el 9 de 
diciembre de 2011; en la remisión de la copia autenticada del reclamo 9668, presentado por el Ingeniero 
Rodríguez Alexis Jaramillo; la remisión de la Resolución AN 1222-AP de 26 de julio de 2012 y en la Resolución 
AN 1308-AP de 28 de septiembre de 2012; ya que como lo manifestó el Sustanciador, no guardan relación con 
el objeto del proceso, al tenor del artículo 783 del Código Judicial. 

En ese mismo contexto, el Procurador señala que se opone a la inspección judicial de los libros, 
archivos, correspondencia y registros de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, así como del 
expediente administrativo que contiene el proceso sancionador seguido contra EDEMET dentro de la cual se 
expidió la Resolución AN 5521-CS de 16 de agosto de 2012 y la Resolución AN 5996-CS de 13 de marzo de 
2013, considerando que tal como lo señaló el Sustanciador la misma pretende determinar la legalidad o no del 
acto, lo cual es competencia privativa del juzgador y no de los peritos, quienes según el artículo 966 del Código 
Judicial son auxiliares de la justicia, por lo que debe ser desestimada la solicitud del recurrente. 

 En tercer lugar, el Procurador de la Administración, también se opone a la prueba pericial consistente 
en la transcripción de las declaraciones emitidas entre junio de 2012 y abril de 2013 por la licenciada Zelmar 
Rodríguez y el ingeniero Rodrigo Rodríguez, considerando que a la luz del artículo 783 del Código Judicial son 
inconducentes. 

 Sobre lo anterior, que el Procurador de la Administración, solicita a este Tribunal que sea desestimado 
el recurso de reconsideración. 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL  
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 Expuestos los planteamientos del recurrente y las oposiciones al recurso en examen, este Tribunal 
pasa a resolver el recurso, refiriéndose a cada uno de los puntos que sustenta el recurso para mayor claridad. 
Veamos: 

En cuanto al primer punto, de que se debe ordenar la traducción al idioma español de la prueba de 
informe consistente en el documento titulado PLATTS LATIN AMERICAN WIRW, VOLUMEN 16/JENUARY 4, 
2010, tenemos que el auto recurrido vía recurso de reconsideración, señaló que para complementar la prueba, 
era necesario incluir la solicitud de traducción del idioma inglés al español de los documentos adjuntos al Acta 
Notarial de 22 de noviembre de 2013, expedida por la Notaria Octava de Circuito, por la interprete autorizada, 
Pilar Pitti, visibles a fojas 245 a 253. 

 Ahora bien, con el escrito de prueba el recurrente presentó como prueba documental el Acta Notarial 
de 22 de noviembre de 2013, expedida por la Notaria Octava de Circuito con relación al documento titulado 
PLATTS LATIN AMERICAN WIRE volumen 16/1/jenuary 4, 2010, y solicita que se ordene la traducción de los 
documentos adjuntos a esa acta en idioma inglés y que se designara como interprete, a Pilar Pitti, sin embargo, 
como el Sustanciador solo se refirió a esa prueba admitiéndola, sin referirse a la parte de la traducción, este 
aspecto fue apelado, lo cual se subsanó con la resolución reconsiderada, en el sentido de incluir que se 
ordenara la traducción de los documentos admitidos, que comprenden las fojas de 245 a la 255 del expediente, 
que incluye el documento titulado PLATTS LATIN AMERICAN WIRE, volumen 16/1/Jenuary 4, 2010, visible de 
fojas 247 a 253, y no solamente la 245 y 253 como lo manifiesta el recurrente en el recurso de reconsideración. 
De allí, que este Tribunal no accede a la solicitud del recurrente en este punto.  

 Sobre los siguientes puntos planteados por el recurrente, que refieren a que se deben admitir la 
prueba consistente en que se solicite a la ASEP que remita ciertas piezas del expediente que contiene el 
reclamo presentado por el ingeniero Rodríguez; las inspecciones judiciales solicitadas en los literales A y B, del 
numeral 4 del escrito de pruebas y de que se debe admitir la prueba pericial solicitada en el literal “A” del 
numeral 5 del escrito de pruebas, este Tribunal debe reiterar lo manifestado en el auto reconsiderado, y en el 
auto de prueba, debido a que Tribunal de Alzada, confirmó lo establecido en el auto de prueba 188 de 18 de 
diciembre de 2013, de no admitir dichas pruebas, lo que sustentamos precisamente con lo dispuesto en el 
artículo 1129 del Código Judicial, según el cual los autos expedidos por un tribunal colegiado que se limitan a 
confirmar una providencia o auto de primera instancia o una resolución del sustanciador no admiten 
reconsideración, pues este caso no se trata de una revocación, reforma o nueva declaración, que es sobre lo 
cual  es viable la reconsideración. 

 Ahora bien, precisa señalar respecto al punto relacionado con la prueba de informe  de que se 
requiriera a la ASEP que remitiera copia autenticada de una serie de documentos que obran en el expediente 
administrativo sancionador promovido contra EDEMET iniciado por el  pliego de cargos de 27 de julio de 2006, y 
sus diversos cuadernillos que contienen las recusaciones presentadas por EDEMET contra los ingenieros 
Rodrigo Rodríguez y Zelmar Rodríguez, así como las advertencias de legalidad e inconstitucionalidad, se 
entiende que el recurrente  pretende que por vía recurso de reconsideración se aclare la referida prueba 
señalándose que se incluya absolutamente todos los cuadernillos que conforman el expediente administrativo, lo 
que a criterio de este Tribunal no se enmarca dentro de los puntos dispuestos en el artículo 1129 del Código 
Judicial, que son susceptibles de reconsideración, toda vez que lo que pretende el recurrente es que se incluya 
una palabra para evitar que se omitan documentos, lo cual además no fue incluido en el escrito de prueba.  
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En cuanto al último punto, de que se debe corregir los numerales 15 y 16 de la prueba pericial 
admitida mediante el auto 188 y corregido mediante la resolución  reconsiderada, debemos manifestar que al 
confrontar lo citado previamente, este Tribunal se percata que efectivamente la resolución reconsiderada, si bien 
ordenó corregir el punto 16 del escrito de prueba incurrió inadvertidamente en un error de escritura, 
circunstancia que se enmarca en los temas que pueden reconsiderase de acuerdo con el artículo 1129 del 
Código Judicial, por cuanto procede corregir el punto 16 en referencia para que quedé en la última parte que 
dice: “… contratación de compra de potencia y energía o potencia y energía?, diga “…contratación de compra 
de potencia o energía o potencia y energía?. 

 DECISIÓN 

Sobre las circunstancias expuestas, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República 
de Panamá y por autoridad de la ley disponen: 

2. MODIFICAR la resolución de 22 
de febrero de 2016, en el sentido 
siguiente:   

 f. En el punto XIX numerales 15 y 16 en el sentido que señalen lo siguiente: 

 “… 

5. ¿Para los años 2002, 2003, 2004, 2005 y 2006, cuál era el 
procedimiento que debía seguirse para la adjudicación de las ofertas 
presentadas en los procesos de libre concurrencia para la 
contratación de compra de potencia o energía o potencia y energía? 

2. CONFIRMAN la resolución de 22 de febrero de 2016, en todo lo demás. 

Notifíquese. 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO CEDALISE RIQUELME   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA FORENSE BERNAL & ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE JUAN OLDEMAR 
MORALES RODRÍGUEZ, A FIN DE QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 
2424-2013 DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2013, DICTADA POR EL SUB - DIRECTOR GENERAL 
DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, EN EJERCICIO DE LA DELEGACIÓN EFECTUADA POR EL 
DIRECTOR GENERAL DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, DIEZ (10) DE MAYO DE 
DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
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Ponente: Cecilio Cedalise Riquelme. 
Fecha: 10 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 104-14 

VISTOS: 

 La firma forense Bernal & Asociados, actuando en nombre y representación de JUAN OLDEMAR 
MORALES RODRÍGUEZ, ha presentado ante la Sala Tercera demanda contencioso administrativa de plena 
jurisdicción con el fin de que se declare nula, por ilegal, la Resolución N°2424-2013 de 25 de octubre de 2013, 
dictada por el Sub-Director General de la Caja de Seguro Social, y para que se hagan otras declaraciones. 

La presente demanda fue admitida por medio de la Resolución de 28 de agosto de 2014 (f. 170), se le 
envió copia de la misma al Director General de la Caja de Seguro Social para que rindiera su informe explicativo 
de conducta y se le corrió traslado de la misma al Procurador de la Administración. 

  

I. La pretensión y su fundamento. 

El objeto de la presente demanda lo constituye la declaratoria de ilegalidad de la Resolución 
N°2424-2013 de 25 de octubre de 2013, dictada por el Sub-Director General de la Caja de Seguro 
Social, que resuelve destituir, por la gravedad de la falta cometida, a Juan Oldemar Morales, del cargo 
de Mensajero I, en el Departamento de Mantenimiento, de la Coordinación Administrativa de Chiriquí, 
ya que de acuerdo con el período investigado, se comprobó que en varias ocasiones, infringió el 
artículo 20, numerales 1, 7, 8, 12, 21, 22 y 23, Artículo 21, numeral 1, 2, 3 y 27, en concordancia con lo 
dispuesto en los numerales 8, 11, 13, 20, 21, 34, 37 y 38 del Cuadro de Aplicación de Sanciones del 
Reglamento Interno de Personal vigente. Además, por el incumplimiento de los deberes o violación de 
las prohibiciones, de forma reiterada, que señalan los Artículos 20 y 21, del mencionado reglamento, 
configurando los supuestos establecidos en el Artículo 116, numeral 2, de la misma excerta legal, 
debidamente comprobado en el expediente. De igual forma, quebrantó, repetitivamente, los preceptos 
establecidos en los Artículos 3, 6, 8, 11, 15 y 30, del Código Uniforme de Ética de los Servidores 
Públicos., a partir de la notificación de la Resolución.  

De igual forma, el demandante solicita que se declare la nulidad de los actos confirmatorios. 

Como consecuencia de las declaraciones anteriores, el recurrente pide que se ordene a la 
Caja del Seguro Social su reintegro, previo  pago de sus salarios caídos hasta el día de su reintegro. 

Según el demandante, la Resolución N°2424-2013 de 25 de octubre de 2013, dictada por el 
Sub-Director General de la Caja de Seguro Social, infringe el artículo 114 de la Ley 51 de 27 de 
diciembre de 2005; los artículos 34, 36, 152, 154, 163, 172, 179 y 202 de la Ley 38 de 31 de julio de 
2000; el artículo 721 del Código Judicial; los artículos 20 (numerales 1, 7, 8, 12, 13, 21, 22 y 23), 21 
(numerales 1, 2, 3 y 27), 101, 103 (numerales 1, 4, 5, 6, 7 y 8), 105, 107, 110 (numeral 4), 116 
(numeral 2) y 123 del Reglamento Interno de Personal de la Caja de Seguro Social; los numerales 8, 
11, 13, 20, 21, 34, 37 y 38 del Anexo 1 del Cuadro de Aplicación de Sanciones del Reglamento Interno 
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de Personal de la Caja de Seguro Social; los artículos 3, 6, 8, 11, 15 y 30 del Decreto Ejecutivo 246 de 
15 de diciembre de 2004, Código de Ética de los Servidores Públicos que laboran en las entidades del 
Gobierno Central. 

La primera norma que la actora considera vulnerada directamente por omisión es el artículo 
114 de la Ley 51 de 27 de diciembre de 2005, Orgánica de la Caja de Seguro Social que dispone que 
la entidad aplicará el procedimiento administrativo general establecido en la Ley 38 de 2000, con 
excepción de las materias contenidas en el Capítulo X de la Ley 51 de 2005, las cuales tienen 
aplicación preferente. 

A juicio de la parte actora, fue infringido directamente por omisión los artículos 34 de la Ley 
38 de 31 de julio de 2000 porque la resolución impugnada fue dictada por el Sub Director de la Caja de 
Seguro Social, sin darle el debido trámite a los recursos de apelación presentados  el 28 de octubre de 
2013, lo que acredita la violación al principio de legalidad  al no observar el funcionario demandado, el 
procedimiento preestablecido, infringiéndose el derecho de defensa material, contradicción, de acceso 
irrestricto a las pruebas de cargo y la posibilidad de refutarlas y el derecho a que sus pruebas fueran 
admitidas, practicas y valoradas, según el principio de la sana crítica, y a una sentencia justa, lo que 
vulnera el debido proceso legal. 

También se considera transgredido de forma directa por omisión el artículo 36 de la Ley 38 
de 31 de julio de 2000, ya que la resolución impugnada fue suscrita por la licenciada Grace De León 
Murcia, en su condición de Secretaria General, sin que la misma hubiese sido nombrada o designada, 
ni tomado posesión para actuar como tal dentro de la presente causa. 

Señala el demandante que fue violado directamente por omisión el artículo 152 de la Ley 38 
de 31 de julio de 2000 porque se le cercenó el derecho a presentar alegatos por escrito, pues la 
resolución impugnada se dictó el mismo día se notificaron las Resoluciones de 24 de septiembre de 
2013 que negaron la admisión, práctica de las pruebas de descargo aducidas y a contradecir las 
allegada al proceso. 

La demandante afirma que se vulneró directamente por omisión el artículo  154 de la Ley 38 
de 31 de julio de 2000, dado que en la Resolución impugnada no consta que el Sub- Director General 
de la Caja de Seguro Social, hubiese decidido sobre el trámite dado a las siete (7) recursos de 
apelación contra las resoluciones de 24 de septiembre de 2013 que le negó la admisión y práctica de 
pruebas. Agrega que tampoco consta que dicha autoridad haya decidido sobre el trámite de los dos 
recursos de apelación contra las resoluciones 21 de junio de 2013 y 24 de julio de 2013, así como los 
incidentes interpuestos. 

En cuanto al artículo 163 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, la parte actora manifiesta que 
dicha disposición fue transgredida de forma directa por omisión, puesto que de haberse aplicado, no 
se hubiese expedido el acto atacado, por cuanto se hubiese percatado que contra las resoluciones de 
24 de septiembre de 2013, notificadas el 25 de octubre de 2013, que negaron la admisión y práctica 
de toas las pruebas y a contradecir las incorporadas en el expediente, admitían apelación en el efecto 
devolutivo, como en efecto se anunció y sustentó el 28 de octubre de 2013, por lo que no se 
encontraban firmes y ejecutoriadas para entrar a resolver el fondo del proceso. 
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El artículo 172 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, según la parte actora, fue infringido 
directamente por omisión, ya que la resolución impugnada fue expedida pese a que contra las 
resoluciones de 21 de junio de 2013, de 24 de julio de 2013, así como las de 24 de septiembre de 
2013, interpuso recursos de apelación, pero el Sub-Director General de la Caja de Seguro Social 
resolvió el fondo de la causa, sin aplicar la disposición en mención. 

Sostiene el demandante que el artículo 179 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000 fue violado 
directamente por omisión porque el acto impugnado fue dictado sin que se hubiese dispensado el 
trámite establecido en la Ley de emitir la resolución, ordenando remitir a la Junta Directiva de la Caja 
de Seguro Social los recursos de apelación contra las resoluciones de 21 de junio de 2013, de 24 de 
julio de 2013, así como las de 24 de septiembre de 2013, infringiendo la garantía fundamental del 
debido proceso, en la medida en que se le limitó que se surtiera la segunda instancia. 

Asevera el demandante que fue vulnerado de forma directa por omisión el artículo 202 de la 
Ley 38 de 31 de julio de 2000, ya que en la presente causa, no concurrían los presupuestos para la 
acumulación de las investigaciones conforme al Libro Segundo del Código Judicial, aplicable a la 
presente causa. 

De igual forma, se señala como violado, directamente por omisión, el artículo 721 del Código 
Judicial, norma que contiene los criterios para que puedan acumularse dos o más procesos. 

También se señala como quebrantados los artículos 20 (numerales 1, 7, 8, 12, 13, 21, 22 y 
23), 21 (numerales 1, 2, 3 y 27), 101, 103 (numerales 1, 4, 5, 6, 7 y 8), 105, 107, 110 (numeral 4), 116 
(numeral 2) y 123 del Reglamento Interno de Personal de la Caja de Seguro Social, que se refieren a 
los deberes y obligaciones de los servidores públicos de dicha entidad, los deberes de los Directores 
de unidades Ejecutoras y dependencias administrativas, la clasificación de las faltas, las causas 
agravantes de la conducta, la reincidencia, el informe escrito relativo a la comisión de faltas, la 
aplicación de sanciones, la destitución de un funcionario de la entidad y el recurso de apelación. 

Indica la parte actora que el acto impugnado vulnera los numerales 8, 11, 13, 20, 21, 34, 37 
y 38 del Anexo 1 del Cuadro de Aplicación de Sanciones del Reglamento Interno de Personal de la 
Caja de Seguro Social que se refieren a que la comisión de faltas y la sanción correspondiente como 
tramitar asuntos de carácter oficial sin seguir el orden jerárquico, desobediencia o negativa 
injustificada a cumplir una orden del superior, proferir amenazas verbales o conducirse 
irrespetuosamente, realizar actividades ajenas al ejercicio de las funciones del cargo durante el horario 
de trabajo, abandonar su puesto durante el horario de trabajo sin la autorización correspondiente, 
realizar actos que atenten contra la seguridad del personal, conducta indecorosa en el medio laboral y 
la desobediencia y falta de cumplimiento de las disposiciones que regulan las actividades de los 
servidores públicos de esa entidad. 

La parte actora considera que el acto impugnado infringe los artículos 3, 6, 8, 11, 15 y 30 del 
Decreto Ejecutivo 246 de 15 de diciembre de 2004, Código de Ética de los Servidores Públicos que 
laboran en las entidades del Gobierno Central, que se refieren a los principios de probidad, templanza, 
respeto, legalidad, dignidad y decoro. 

II. El informe de conducta del Director General de la Caja de Seguro Social 
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El Director General de la Caja de Seguro Social rindió su informe explicativo de conducta, 
mediante la Nota D.G. 594-2014 de 8 de septiembre de 2014 (fs. 172-176), recibida el 11 de 
septiembre de 2014 en la Secretaría de la Sala Tercera, en el que señaló que de la investigación 
realizada se logró comprobar que el señor Juan Oldemar Morales, mantuvo de manera reiterada una 
conducta irrespetuosa, desafiante y amenazante en contra de su superior inmediato, además, no 
observó conductas que no ofendan la moral, ni menoscaben el prestigio de la institución y contribuyan 
a elevar su imagen, no observó normas de ética, realizó actos contra el personal de la institución, no 
observó buenos modales y se le comprobó cada una de las faltas sobre la cual fue investigado el 
referido ex funcionario. 

III. La Vista del Procurador de la Administración. 

El Dr. Rigoberto González Montenegro, Procurador de la Administración, mediante la Vista 
No. 703 de 18 de diciembre de 2014, le solicitó a los Magistrados que integran la Sala Tercera que 
declaren que no es ilegal la Resolución N°2424-2013 de 25 de octubre de 2013, dictada por el Sub-
Director General de la Caja de Seguro Social, ya que la Caja de Seguro Social se ciñó al 
procedimiento disciplinario contenido en los artículos 156 y 157 del Texto Único de la Ley 9 de 1994. 

IV. Decisión de la Sala. 

Una vez cumplidos los trámites legales, la Sala procede a resolver la presente controversia, previo las 
siguientes consideraciones. 

El acto administrativo impugnado lo constituye la Resolución N°2424-2013 de 25 de octubre 
de 2013, dictada por el Sub-Director General de la Caja de Seguro Social, que resuelve destituir, por la 
gravedad de la falta cometida, a Juan Oldemar Morales, del cargo de Mensajero I, en el Departamento 
de Mantenimiento, de la Coordinación Administrativa de Chiriquí, ya que de acuerdo con el período 
investigado, se comprobó que en varias ocasiones, infringió el artículo 20, numerales 1, 7, 8, 12, 21, 
22 y 23, Artículo 21, numeral 1, 2, 3 y 27, en concordancia con lo dispuesto en los numerales 8, 11, 
13, 20, 21, 34, 37 y 38 del Cuadro de Aplicación de Sanciones del Reglamento Interno de Personal 
vigente. Además, por el incumplimiento de los deberes o violación de las prohibiciones, de forma 
reiterada, que señalan los Artículos 20 y 21, del mencionado reglamento, configurando los supuestos 
establecidos en el Artículo 116, numeral 2, de la misma excerta legal, debidamente comprobado en el 
expediente. De igual forma, quebrantó, repetitivamente, los preceptos establecidos en los Artículos 3, 
6, 8, 11, 15 y 30, del Código Uniforme de Ética de los Servidores Públicos., a partir de la notificación 
de la Resolución.  

Indica el Director de la Caja de Seguro Social, en su informe de conducta que de la 
Resolución N°2424-2013 de 25 de octubre de 2013, dictada por el Sub-Director General de la Caja de 
Seguro Social, el demandante se notifica el día 25 de octubre de 2013, anunciando recurso de 
apelación y sustentándolo el 1° de noviembre de 2013. De igual forma, señala que la Junta Directiva, 
en su calidad de autoridad máxima de la Caja de Seguros Social, conoce el presente caso y se 
encuentra en estado de resolver el recurso de apelación presentado contra la Resolución N°2424-
2013 de 25 de octubre de 2013.  
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A foja 168 del expediente, reposa una certificación suscrita por la Secretaria General de la 
Caja de Seguro Social, fechada 26 de mayo de 2014, quien certifica que ha sido admitido por la 
primera instancia el recurso de apelación presentado por el apoderado judicial de Juan Oldemar 
Morales Rodríguez contra la Resolución N°2424-2013 de 25 de octubre de 2013 y próximo a ingresar 
en alzada a la Junta Directiva de dicha entidad para su resolución. 

La Sala observa que se fojas 973 a 993 del tomo II del antecedente, reposa el Informe de 
Investigación- ICyS-SdeA-1291-2013 de 15 de octubre de 2013, elaborado de la Dirección Ejecutiva 
Nacional de Recursos Humanos de la Caja de Seguro Social y dirigida al Subdirector de la Caja de 
Seguro Social en el que consta el resultado de las investigación administrativa que instruyó la 
Directora Ejecutiva Nacional de Recursos Humanos, en contra del servidor público Juan Morales, con 
cargo de mensajero I, por la presunta comisión de irrespeto, atentado contra la integridad física y daño 
material causado al vehículo del Licdo. Juan Carlos Araúz, Coordinador de Asistencia de la Dirección 
Ejecutiva Nacional Legal en la Coordinación Administrativa de la provincia de Chiriquí. De igual forma, 
se instruyó averiguar los hechos denunciados por el servidor público Gerardo Pineda, en el que se 
indicó que Juan Morales lo golpeó el 27 de marzo de 2013, con una silla en el brazo izquierdo, en 
presencia de compañeros de trabajo, ocasionándole una incapacidad para laborar y, además, se 
ordenó investigar el supuesto abandono injustificado del puesto de trabajo los días 22 y 27 de marzo 
de 2012, en donde se encuentra nuevamente involucrado Juan Morales. Además, a través de la Nota 
CAP.N.444-2013 del 23 de mayo de 2013, la Ing. Meiby de Naumenko, Coordinadora Administrativa 
de la provincia de Chiriquí, solicitó una investigación por la supuesta conducta deshonesta del servidor 
público Juan Morales, relacionada con la presentación del Certificado de Incapacidad No. 924, a favor 
de la Licda. Margelis Saldaña. 

Producto de esta investigación y después de surtidos todos los trámites establecidos para 
esta clase de procedimientos, se concluyó que el servidor público Juan Oldemar Morales, en 
reiteradas ocasiones, infringió lo establecido en el artículo 20 (numerales 1, 7, 8, 12, 13, 21, 22 y 33, 
artículo 21 (numeral 1, 2, 3 y 27), en concordancia con lo dispuesto en los numerales 8, 11, 13, 20, 21, 
37 y 38 del Cuadro de Aplicación de Sanciones del Reglamento Interno de Personal, vigente, lo cual 
agrava la conducta desplegada en atención a los señalado en el artículo 103 (numerales 1, 4, 5, 6, 7 y 
8), del referido cuerpo normativo. Añade que a través del contenido del historial laboral del servidor 
público Juan Oldemar Morales, se comprobó que antes de las comisión de las infracciones 
mencionadas, el mismo ha sido objeto de sanciones disciplinarias por el incumplimiento de los 
deberes o violación de las prohibiciones, de forma reiterada, que señalan los artículos  20 y 21 del 
Reglamento Interno de Personal de la Caja de Seguro Social, por lo que se configura lo establecido en 
el artículo 116, numeral 2, de la misma excerta legal, todo lo cual aparece debidamente comprobado 
en el expediente. Una vez finalizada la investigación, la Dirección Ejecutiva Nacional de Recursos 
Humanos de la Caja de Seguro Social recomendó la destitución del cargo que venía ejerciendo Juan 
Oldemar Morales.   

Aunado a lo anterior, la Sala advierte que mediante Resolución No.0208 de 18 de enero de 
2013 (f.961 del tomo II de los antecedentes), la Directora Ejecutiva Nacional de Recursos Humanos de 
la Caja de Seguro Social suspende por dos (2) días sin derecho a sueldo a Juan Oldemar Morales, por 
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proferir amenazas verbales, conducirse irrespetuosamente y hacer uso de lenguaje insultante y soez 
hacia el compañero de trabajo el día 12 de noviembre de 2010.  

De igual forma, reposa de fojas 666 a 667 del tomo II de los antecedentes, la Resolución 
No.1003-2013 de 7 de marzo de 2013, por medio de la cual la Directora Ejecutiva Nacional de 
Recursos Humanos de la Caja de Seguro Social suspende por el términos de dos (2) días, sin derecho 
a sueldo, a Juan Oldemar Morales, al confirmarse reportes de conducta indebida (no permanecer en 
las oficinas administrativas e irregularidades en su asistencia y puntualidad). 

Una vez efectuado un análisis exhaustivo del expediente, la Sala considera que la 
Resolución N°2424-2013 de 25 de octubre de 2013, dictada por el Sub-Director General de la Caja de 
Seguro Social, no infringe el artículo 114 de la Ley 51 de 27 de diciembre de 2005; los artículos 34, 36, 
152, 154, 163, 172, 179 y 202 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000; el artículo 721 del Código Judicial; 
los artículos 20 (numerales 1, 7, 8, 12, 13, 21, 22 y 23), 21 (numerales 1, 2, 3 y 27), 101, 103 
(numerales 1, 4, 5, 6, 7 y 8), 105, 107, 110 (numeral 4), 116 (numeral 2) y 123 del Reglamento Interno 
de Personal de la Caja de Seguro Social; los numerales 8, 11, 13, 20, 21, 34, 37 y 38 del Anexo 1 del 
Cuadro de Aplicación de Sanciones del Reglamento Interno de Personal de la Caja de Seguro Social; 
los artículos 3, 6, 8, 11, 15 y 30 del Decreto Ejecutivo 246 de 15 de diciembre de 2004, Código de 
Ética de los Servidores Públicos que laboran en las entidades del Gobierno Central. 

Lo anterior es así, pues la Resolución N°2424-2013 de 25 de octubre de 2013, dictada por el 
Sub-Director General de la Caja de Seguro Social, se ajustó a los parámetros establecidos en el 
Reglamento Interno de Personal, pues tal como lo indicó el Director de la Caja de Seguro Social en su 
informe de conducta, de la investigación realizada al señor Juan Oldemar Morales, se logró comprobar 
que el mismo mantuvo de manera reiterada una conducta irrespetuosa, desafiante y amenazante en 
contra de su superior inmediato, además, no observó conductas que no ofendan la moral, ni 
menoscaben el prestigio de la institución y contribuyan a elevar su imagen, no observó normas de 
ética, realizó actos contra el personal de la institución, no observó buenos modales y se le comprobó 
cada una de las faltas sobre la cual fue investigado el referido ex funcionario, infringiendo lo dispuesto 
en el artículo 20 (numerales 1, 7, 8, 12, 13, 21, 22 y 33, artículo 21 (numeral 1, 2, 3 y 27), en 
concordancia con lo dispuesto en los numerales 8, 11, 13, 20, 21, 37 y 38 del Cuadro de Aplicación de 
Sanciones del Reglamento Interno de Personal, vigente. 

En virtud de lo antes expuesto, la medida de destitución adoptada por el Sub-Director de la 
Caja de Seguro Social tiene sustento en lo previsto en el numeral 2 del artículo 116 del Reglamento 
Interno de Personal que dispone lo siguiente:  

“ARTICULO 116: Se decretará la destitución de un servidor público de la Caja de Seguro 
Social, de forma directa, además de las contempladas en este reglamento:  

1. ...  

2. Por el incumplimiento de los deberes o violación de las prohibiciones, de forma 
reiterada, que señalan los artículos 20 y 21 del presente reglamento, debidamente 
comprobadas en el expediente de personal. “ (El subrayado es de la Sala) 
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Por lo tanto, pues se advierte de las constancias procesales que reposan en el expediente principal y 
administrativo, que el procedimiento disciplinario llevado a cabo por la Administración a Juan Oldemar Morales 
Rodríguez, se surtió cumpliendo con el debido proceso, ya que se basó en las normas establecidas para los 
casos en que procede la destitución directa del servidor público, al llevarse a cabo una investigación sumaria 
llevada a cabo por la Dirección Ejecutiva nacional de Recursos Humanos, se le brindó al recurrente la 
oportunidad de defensa y a ser representado por un asesor de su elección y la acción de destitución se 
fundamenta en causales de hecho y de derecho, con la indicación de los recursos legales que le asisten. 

En virtud de lo antes señalado, la Sala es del criterio que las violaciones alegadas contra la 
Resolución N°2424-2013 de 25 de octubre de 2013, dictada por el Sub-Director General de la Caja de Seguro 
Social, no se han configurado en esta ocasión, razón por la cual lo procedente, es declarar que no es ilegal el 
acto acusado. 

En consecuencia, la SALA TERCERA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la Resolución 
N°2424-2013 de 25 de octubre de 2013, dictada por el Sub-Director General de la Caja de Seguro Social, y, por 
lo tanto, NIEGA las demás pretensiones del recurrente.  

Notifíquese Y CÚMPLASE, 
 
CECILIO CEDALISE RIQUELME  
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICDO. LUIS ABREGO CERVANTES, EN REPRESENTACIÓN DE EDWING ANTONIO DIXON 
MONTERO Y GILBERTO DIXON CARMONA, SOBRE RECLAMACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS 
OCASIONADOS POR EL MUNICIPIO DE ARRAIJÁN. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. 
PANAMÁ, ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 11 de mayo  de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 471-15 

VISTOS: 

Conoce el resto de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, del recurso de apelación 
promovido por el Procurador de la Administración, en contra de la providencia de 21 (veintiuno) de octubre de 
dos mil quince (2015) de esta Sala, que admitió la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción 
(corregida como demanda contenciosa administrativa de indemnización), para que se indemnice a EDWING 
ANTONIO DIXON MONTERO y GILBERTO DIXON CARMONA, en concepto de daños y perjuicios ocasionados 
por el Municipio de Arraiján.  



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, mayo de 2016 

775 

FUNDAMENTO DE LA APELACIÓN:  

 El Procurador de la Administración en su escrito de sustentación de apelación, indica que la presente 
demanda contenciosa-administrativa no debe ser admitida debido a las siguientes razones: 

1.  El apoderado judicial de los recurrentes incurre en un error al momento de presentar la demanda 
de reparación directa en estudio, toda vez que a su juicio ésta demanda se sustenta en el supuesto de 
responsabilidad civil derivado del delito Contra la Administración Pública, y adicionalmente fundamenta la 
demanda en relación a la violación del numeral 9 del artículo 97 del Código Judicial, disposición que señala las 
indemnizaciones por razón de la responsabilidad del Estado, y de las restantes entidades públicas, en virtud de 
daños o perjuicios que originen las infracciones en que incurra en el ejercicio de sus funciones o con pretexto de 
ejercerla cualquier funcionario o entidad que haya proferido el acto administrativo impugnado (Cfr. f. 54 del 
expediente judicial). 

2.- Señala el Procurador de la Administración que es necesario que si la actual reclamación se realiza 
producto de la comisión de un delito contra la Administración Pública o sea la responsabilidad civil derivada de 
un hecho punible, el plazo o término para contar la prescripción comienza a computarse a partir de la ejecutoria 
de la sentencia penal.  

 En tanto que el Procurador de la Administración señala que si la presente demanda se fundamenta 
sobre lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 97 del Código Judicial el término o plazo para computar la 
prescripción se comenzaría a contar a partir del momento en que las víctimas se vieron afectadas por la lesión 
que ocasionó un servidor público en el ejercicio de sus funciones (Cfr. f. 54 del expediente judicial).  

3.- Que frente a la imposibilidad de determinar el plazo del cómputo de la prescripción del presente 
reclamo de daños y perjuicios ocasionados por el Municipio de Arraiján, lo pertinente debería ser revocar la 
providencia de 21 (veintiuno) de octubre de dos mil quince (2015) de esta Sala, que admitió la demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que se indemnice a EDWING ANTONIO DIXON 
MONTERO y GILBERTO DIXON CARMONA, en concepto de daños y perjuicios ocasionados por el Municipio 
de Arraiján (Cfr. f. 54 del expediente judicial). 

4.- Finalmente en el escrito de apelación el Procurador de la Administración cita un extracto del auto 
del 1 de agosto de 2014, emitido por la Sala Tercera, en donde se indica la importancia de precisar el 
fundamento de las demandas de reparación directa, al disponer lo siguiente:  

“(…) Por consiguiente, en atención a la diversidad de supuestos que generan responsabilidad 
patrimonial del Estado por daños y perjuicios, y los elementos particulares que en cada caso uno deben 
acreditarse para que se configure la responsabilidad, la jurisprudencia ha establecido como requisito esencial 
para la admisión de este tipo de demanda, que la parte actora señale el fundamento legal de la responsabilidad 
que se les atribuye al Estado, sobre la cual debe girar el análisis de la demanda planteada, a efectos de 
determinar la procedencia de las pretensiones de la parte actora.” 

 Finalmente, la Procuraduría de la Administración solicita que en virtud de lo establecido en el artículo 
50 de la Ley 135 de 1943, modificado por el artículo 31 de la Ley 33 de 1946, no se le dé curso a la presente 
demanda, por carecer de los requisitos establecidos en las normas de los procesos contenciosos-
administrativos, por lo que señala la necesidad de revocar la providencia del 21 de octubre de 2015 proferida 
por éste Despacho, que admitió la presente demanda de indemnización.  
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DECISIÓN DEL RESTO DE LA SALA:  

 El resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera proceden a resolver el presente recurso. 

 Observa este Tribunal de Apelación que a través de la providencia de fecha 21 de octubre de 2015 
(Cfr. f. 48 del expediente judicial), el Magistrado Sustanciador admitió la demanda contenciosa administrativa de 
plena jurisdicción (corregida como demanda de indemnización).  Luego de haber examinado con mayor detalle 
la documentación contenida dentro de expediente, el resto de los Magistrados entra a analizar los criterios 
expuestos dentro del recurso de apelación presentado por el Procurador de la Administración, para determinar 
finalmente su admisión o revocatoria.  

1.-  Si bien es cierto, ésta Sala Tercera ha señalado en el Auto de 1 de agosto de 2014 que la 
Ley (Artículo 97 del Código Judicial) reconoce la existencia de un sin número de supuestos que generan 
responsabilidad patrimonial del Estado como consecuencia de daños y perjuicios en el que incurra, y que 
deberán indicarse o acreditarse los elementos legales para que se configure la responsabilidad del Estado y que 
es necesario que se indique el fundamento legal en que se enmarca la responsabilidad de las entidades 
públicas, para determinar la procedencia de las pretensiones de la parte actora; éste Despacho tampoco puede 
desconocer los criterios también vertidos por ella con anterioridad en torno a la admisión de las demandas a 
través de las cuales se reclama una pretensión indemnizatoria.  

2.-  A juicio de la Procuraduría de la Administración, el apoderado Judicial de los recurrentes 
incurre en un error, ya que al presentar la demanda de reparación directa se sustenta en el supuesto de 
responsabilidad civil derivado del delito contra la Administración Pública, pero que al hacer referencia a la 
Sentencia Nº. 67 del 17 de julio de 2014, ésta se fundamenta en el numeral 9 del artículo 97 del Código Judicial, 
disposición que se relaciona con las indemnizaciones por responsabilidad del Estado y de las demás entidades 
públicas, en virtud de daños o perjuicios que originen las infracciones en que incurra en el ejercicio de sus 
funciones o con pretexto de ejercerla cualquier funcionario o entidad que haya proferido el acto administrativo 
impugnado.  

 Sobre ésta temática en particular, puede observar este Tribunal de Apelaciones que a foja 10 del 
expediente judicial, el apoderado judicial señala lo siguiente: “La Acción u Omisión interviniendo culpa o 
negligencia, habida cuenta que la responsabilidad civil que se exige a través de la presente demanda, encuentra 
su viabilidad y sustento en el ordinal 9º del Artículo 97 del Código Judicial (…)”; entiende el resto de los 
Magistrados, que éste es el fundamento de derecho a partir del cual se formula la presente demanda 
Contenciosa-Administrativa de Indemnización.  

 En relación a la oposición al Recurso de Apelación presentado por la Procuraduría de la 
Administración, el Licdo. LUIS ABREGO CERVANTES, a foja 58 del expediente señala en relación a la 
normativa legal a partir de la cual formula la presente demanda contenciosa-administrativa de indemnización lo 
siguiente:  

“El Ordinal 9º del Artículo 97 del Código Judicial, enmarca el tipo de reclamación que corresponde a la 
Honorable Sala Tercera conocer, es decir fija la competencia de la sala para conocer de las reclamaciones de 
daños y perjuicios, incurridas por funcionarios públicos en ejercicio de sus funciones; por su parte el Código 
Civil, es el que nos otorga el derecho a reclamar esas indemnizaciones, tal cual se señala en el libelo de 
demanda. 
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(…)  

Respetados Magistrados, tal como se observa en el párrafo introductorio, el Artículo 97 del fija 
competencia, y su ordinal 9º, señala para la respetada Sala Tercera, la competencia, del caso sometido a la 
censura.” 

 En virtud de las exposiciones anteriormente transcritas, deduce este Tribunal de Apelaciones que el 
demandante fundamenta la presente demanda en base al artículo 97, ordinal 9 del Código Judicial.  

3.-  Para determinar la admisibilidad o el rechazo de la presente reclamación, éste Tribunal de 
Apelación considera oportuno  transcribir un extracto de la sentencia del 14 de julio de 2009 emitida por ésta 
Sala Tercera, en la que se indicó también que si en una demanda de indemnización o reparación en contra del 
Estado, se omiten señalar las causales del artículo 97 del Código Judicial, sobre la cual se fundamenta la 
reclamación, la demanda debe ser admisible, siempre y cuando de los hechos de la demanda se sobreentienda 
claramente en que se basaba la pretensión indemnizatoria.  Así las cosas, procedemos a citar el mencionado 
fallo:  

 (…) “Con respecto al primer argumento del señor Procurador, y tal como indica el demandante, el 
resto de la Sala ha conceptuado en reiteradas ocasiones que, aun cuando una demanda de indemnización 
contra el Estado omita mencionar expresamente en cuál de las tres causales enumeradas por el artículo 97 del 
Código Judicial se enmarca, dicha demanda es admisible, siempre y cuando de los hechos de la demanda se 
desprenda claramente la pretensión indemnizatoria, y que la omisión de dicha formalidad no es óbice para darle 
trámite. Este criterio fue aplicado recientemente por el resto de la Sala, por ejemplo, mediante Auto de 12 de 
febrero de 2009:  

“...es preciso indicar que no es propio en estas instancias incipientes del proceso, en la cual sólo se 
entra a comprobar los requisitos de admisibilidad establecidos por ley, entrar en consideraciones de fondo las 
cuales han de ser reservadas para la sentencia que luego del trámite correspondiente se emita.  

Siendo el derecho a obtener una resolución judicial que resuelva el fondo de la controversia, parte 
integrante del derecho a la tutela judicial efectiva. Con lo cual, como regla general, el proceso debe concluir 
mediante una sentencia que resuelva el fondo del asunto.  

Sólo decayendo este derecho a obtener una resolución sobre el fondo de la controversia, con la 
concurrencia de una causa legal de inadmisibilidad de la acción o recurso de que se trate. Dichas causas de 
inadmisión tienen que estar obligatoriamente previstas previamente en la ley y las mismas deben ser 
interpretadas restrictivamente, en aplicación de un principio general pro actione.”  

En tal sentido, en su oposición a dicha apelación, el demandante manifiesta que su pretensión 
indemnizatoria es por responsabilidad directa (numeral 10 del artículo 97). Sin embargo, de los hechos de la 
demanda, se deduce que la misma es por “daños y perjuicios que originen las infracciones en que incurra en el 
ejercicio de sus funciones o con pretexto de ejercerlas cualquier funcionario o entidad que haya proferido el acto 
administrativo impugnado” (numeral 9 del artículo 97).  

Por lo tanto, con fundamento en el artículo 474 del Código Judicial, aplicable supletoriamente a los 
procesos contencioso-administrativos por ministerio del artículo 36 de la Ley No. 33 de 1946, al ser clara la 
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intención de la parte demandante, este error en la identificación de la pretensión no es óbice para darle trámite a 
la demanda presentada.” 

4.-  Como ha podido observar ésta Sala Tercera a lo largo de los hechos expuestos por el Licdo. 
LUIS ABREGO CERVANTES, quien actúa en representación de EDWING ANTONIO DIXON MONTERO y 
GILBERTO DIXON CARMONA; lo que en realidad se demanda es la reclamación y consiguiente indemnización 
de los daños y perjuicios que les ocasionó el Municipio de Arraiján a los hoy recurrentes con motivo de un 
proceso de lanzamiento que se llevó a cabo con abuso de autoridad por la entonces Corregidora de Juan 
Demóstenes Arosemena, la Sra. MILAGROS FLORES CERRUD (Cfr. f. 3, 5-7 del expediente judicial).  

5.-  De momento en el presente caso objeto de reclamo, éste Tribunal de Apelaciones observa 
que no es pertinente o adecuado a causa de las instancias incipientes en que se encuentra el actual proceso, 
entrar a profundizar si las reclamaciones por indemnización que solicitan los hoy demandantes están o no 
prescritas, ya que de momento éste Tribunal deberá de limitarse a comprobar sólo los requisitos de 
admisibilidad de la demanda, establecidos en la Ley.   Recordemos que las consideraciones de fondo, deberán 
ser reservadas para la sentencia final, luego de haberse examinado las pruebas que figuren dentro del 
expediente.  

 En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, CONFIRMAN la providencia 
de fecha 21 de octubre de 2015, que ADMITE la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción 
(corregida como demanda contenciosa administrativa de indemnización) interpuesta por el licenciado LUIS 
ABREGO CERVANTES, para que se indemnice a EDWING ANTONIO DIXON MONTERO y GILBERTO DIXON 
CARMONA, en concepto de daños y perjuicios ocasionados por el Municipio de Arraiján. 

Notifíquese,  
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN (ACUMULACIÓN), 
INTERPUESTA POR LA FIRMA FORENSE ALEMÁN, CORDERO, GALINDO & LEE, EN 
REPRESENTACIÓN DE ELEKTRA NORESTE, S. A., Y POR LA FIRMA FORENSE GALINDO, 
ARIAS & LÓPEZ, EN REPRESENTACIÓN DE EDEMET Y EDECHI PARA QUE SE DECLARE NULA 
POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. JD-5216 DE 14 DE ABRIL DE 2005, EMITIDA POR EL ENTE 
REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (HOY AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS), EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio Cedalise Riquelme. 
Fecha: 11 de mayo de 2016 
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Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 485-2005 

VISTOS: 

La firma forense Alemán, Cordero, Galindo & Lee, en representación de Elektra Noreste, S.A., ha 
presentado demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, a fin de que se declaren nulos, por 
ilegales, el literal f del Artículo 3 y artículo 150; la mención de Grandes Clientes contenida en el artículo 6, 
“Abreviaturas y Definiciones (“Punto de Interconexión” y “Usuario del sistema de transmisión o usuario”) y en el 
artículo 93; la mención de Grandes Clientes conectados al Sistema Principal de Transmisión contenida en los 
artículos 34,  75-literal f (i), 84, 90, 91, 92, 100, 102, 103, 107, 112, 114, 115, 115, 117, 120,  123, 125, 127, 128 
(a), 131, 135, 136, 137 literal d, 138, 141, 143 literal b, 148, 169, 170, 190 paso 8, literal b, definición de la d: en 
la fórmula; 204; y la mención de grandes clientes en el Sistema Principal de Transmisión contenida en el artículo 
156 de la Resolución No. JD-5216 de 14 de abril de 2005, mediante el cual se aprueba el Reglamento de 
Transmisión para el Servicio Públicos de Transmisión de Electricidad dictada por el Ente Regulador de los 
Servicios Públicos (ahora Autoridad de los Servicios Públicos), el acto confirmatorio, y para que se hagan otras 
declaraciones. 

La firma forense Galindo, Arias & López, presentó igualmente dos (2) demandas contencioso 
administrativas de plena jurisdicción, en nombre y representación de la Empresa de Distribución 
Eléctrica Metro Oeste, S.A. (EDEMET) y la Empresa de Distribución Eléctrica Chiriquí, S.A. (EDECHI), 
para que se declaren nulos, por ilegales, los términos Usuarios del Sistema de Transmisión o Usuarios 
y Usuarios Indirectos y sus correspondientes definiciones, contenidas en el artículo 6, así como 
también los artículos 28, 29 y 168 del Anexo A de la Resolución JD-5216 de 14 de abril de 2005, 
modificada por las Resoluciones JD-5353 y JD-5352 de 14 de junio de 2005, mediante la cual se 
aprueba el Reglamento de Transmisión para el Servicio Públicos de Transmisión de Electricidad. 
Estas dos (2) demandas fueron acumuladas por esta Sala Tercera mediante Auto fechado 29 de 
agosto de 2008 (expedientes No.486-2005 y No. 488-2005). 

Posteriormente, mediante el Auto de 28 de septiembre de 2009,  las demandas antes mencionadas 
fueron acumuladas oficiosamente a la demanda presentada por la Empresa Elektra Noreste, S.A. y que 
corresponde al expediente No. 485-2005. 

I.  ACTO ADMINISTRATIVO DEMANDADO: 

ELEKTRA NORESTE, S.A. 

Mediante Resolución No. JD-5216 de 14 de abril de 2005, el Ente Regulador de los Servicios Públicos, 
aprobó el Reglamento de Transmisión, siendo impugnado del Anexo A de dicha resolución, las disposiciones 
que se refieren a lo siguiente: i) autoriza la conexión de Grandes Clientes al Sistema Principal de Transmisión y, 
ii) concede derecho a los Grandes Clientes a recibir retribuciones. Igualmente son acusados de ilegales algunos 
artículos contenidos en el citado Reglamento de Transmisión: 

- El literal f del Artículo 3; 
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- La mención de Grandes Clientes contenida en el artículo 6, “Abreviaturas y Definiciones 
(“Punto de Interconexión” y “Usuario del sistema de transmisión o usuario”) y en el artículo 
93; 

- La mención de Grandes Clientes conectados al Sistema Principal de Transmisión contenida 
en los siguientes artículos: Artículo 34, artículo 75-literal f (i), artículo 84, artículo 90, artículo 
91, artículo 92, artículo 100, artículo 102, artículo 103, artículo 107, artículo 112, artículo 
114, artículo 115, artículo 115, artículo 117, artículo 120, artículo 123, artículo 125, artículo 
127, artículo 128 (a), artículo 131, artículo 135, artículo 136, artículo, artículo 137 literal d, 
artículo 138, artículo 141, artículo  143 literal b, artículo 148, artículo169, artículo 170, 
artículo 190 paso 8, literal b, definición de la d: en la fórmula; artículo 204; 

- El artículo 150 y 

- La mención de grandes clientes en el Sistema Principal de Transmisión contenida en el 
artículo 156. 

La parte actora solicita, que previa declaratoria de ilegalidad de las disposiciones contenidas en el 
Anexo A de la Resolución JD-5216 de 14 de abril de 2005, que ya han sido mencionadas líneas arriba, esta 
Sala Tercera proceda a declarar lo siguiente: 

1. Que los Grandes Clientes sólo se pueden conectar al Sistema Principal de Transmisión para 
recibir la energía que compran en el mercado mayorista, a través de la distribuidora. 

2. Que al estar los Grandes Clientes obligados a conectarse a la red de transmisión a través de la 
distribuidora, deben pagar un cargo de peaje por el uso de la red de distribución. De lo contrario, 
los Grandes Clientes no realizarían contribución alguna a los costos de la red de distribución, lo 
que traería como consecuencia un aumento de las tarifas a todos los clientes de la distribuidora. 

LA EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO OESTE, S.A. (EDEMET) Y LA EMPRESA 
DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA CHIRIQUÍ, S.A. (EDECHI). 

La firma forense Galindo, Arias & López, en representación de las empresas de distribución eléctrica 
EDEMET y EDECHI, ha presentado las demandas de plena jurisdicción para que se declaren nulos, por 
ilegales, los términos Usuarios del Sistema de Transmisión o Usuarios y Usuarios Indirectos y sus 
correspondientes definiciones, contenidas en el artículo 6 del Anexo A de la Resolución JD-5216 de 14 de abril 
de 2005, expedida por el Ente Regulador de los Servicios Públicos, que aprueba el Reglamento de Transmisión 
para el Servicio Público de Transmisión de Electricidad, tal como fueron confirmados mediante las Resoluciones 
JD-5353 y JD-5352 de 14 de junio de 2005. Igualmente, solicita la declaratoria de ilegalidad de los artículos 28 y 
29 del Anexo A de la Resolución JD-5216, así como el artículo 168 del Anexo A de dicha resolución. 

Como consecuencia de las declaraciones anteriores, la parte actora solicita a esta Sala lo siguiente:  

1. Que se establezca que EDEMET y EDECHI no están obligadas a pagar los siguientes cargos 
establecidos en la Resolución JD-5216 de 14 de abril de 2005: 

- Cargo por acceso o conexión y uso de la red de transmisión a plantas de generación propias 
o bajo el control de los distribuidores de energía eléctrica, conectadas a la red de 
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distribución de EDEMET o EDECHI, independientemente de su capacidad instalada, para 
cubrir parte de la demanda de sus zonas de concesión, cuando la potencia y/o energía así 
generada no se inyecta al sistema de transmisión. 

- Cargos asociados con generación comprada a los generadores, autogeneradores y 
cogeneradores, conectadas a la red de distribución de propiedad de EDEMET O EDECHI, 
independientemente de su capacidad instalada, cuando aquellos les vendan su producción a 
la distribuidora, sin que esa potencia y/o energía se inyecte al sistema de transmisión. 

- Cargo por operación integrada para cubrir costos del Centro Nacional de Despacho si 
autodespacha sus plantas de generación. 

2. Que EDEMET y EDECHI sólo debe ser considerada usuaria del servicio de transmisión cuando 
participa del mercado mayorista o realiza ventas en el  mercado ocasional o exporta energía eléctrica; es decir, 
cuando inyecta potencia y/o energía al sistema de transmisión.  

3. Que cuando estas distribuidoras autodespachan las plantas de generación de su propiedad o bajo 
su control, conectadas directamente a su red de distribución, no tiene que pagar el cargo por operación 
integrada. 

4. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores, la demandante solicita se dicten normas 
de reemplazo para las definiciones de Usuario del sistema de transmisión o usuario y usuarios indirectos, 
contenidas en el artículo 6 del Anexo A de la Resolución No. JD-5216, modificada por la Resolución No. JD-
5353; así como para el contenido de los artículos 28, 29 y 168 del citado Anexo A.  

5. Que la Sala establezca que las declaraciones anteriores tienen efecto retroactivo, desde la fecha en 
que entró en vigencia la Resolución No. JD-5216 de 14 de abril de 2005. 

6. Que en el caso que EDEMET y EDECHI hayan efectuado el pago de los tres (3) cargos objeto de 
esta demanda contemplados en la citada resolución, se ordene  a la Empresa de Transmisión, S.A.. (ETESA), 
que les devuelva todas las sumas pagadas más los intereses legales correspondientes. 

II. DISPOSICIONES LEGALES QUE SE ESTIMAN INFRINGIDAS Y EL  CONCEPTO DE LA 
VIOLACIÓN: 

ELEKTRA NORESTE, S. A.: 

La firma forense Alemán, Cordero, Galindo & Lee, apoderada judicial de Elektra Noreste, S.A., 
considera  que las disposiciones contenidas en el Anexo A de la Resolución No. JD-5216 de 14 de abril de 
2005, específicamente los artículos detallados líneas arriba, referentes básicamente a la mención de Grandes 
Clientes, vulnera las siguientes normas: 

1. El artículo 78 de la Ley 6 de 1997, considera la parte actora que ha sido violado en forma directa 
por comisión, específicamente el último párrafo de dicho artículo, ya que es la única disposición legal que regula 
el tema de la construcción, operación y mantenimiento de líneas de transmisión que permiten conexión y uso en 
el Sistema Principal de Transmisión. Agrega que, a pesar de que la norma hace mención a los Agentes del 
Mercado, sin aparente distinción, lo cierto es que es clara en disponer que los agentes de mercado que podrán 
encargarse de la construcción, operación y mantenimiento de líneas de transmisión son aquellos que requieran 
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tales líneas para la conexión y uso de plantas de generación y redes de distribución, por lo que mal puede incluir 
a los Grandes Clientes que no cuentan con plantas de generación ni redes de distribución y para lo cual se 
requiere la respectiva licencia o concesión. 

  

En ese sentido, al analizar la violación de este artículo, señala que el Ente Regulador de los Servicios 
Públicos, ha antepuesto la errada interpretación del artículo 47 del Decreto Ejecutivo No.22 de 1998, así como 
también la definición programática de “transmisión” contenida en el artículo 6 de la Ley 6 de 1996, a 
disposiciones sustantivas que desarrollan el contenido y alcance de la Ley. Por tanto, según su criterio, esta 
entidad no podía establecer en el Reglamento de Transmisión (Anexo A de la Resolución JD-5216) que los 
Grandes Clientes tienen derecho a conectarse al Sistema Principal de Transmisión ni mucho menos a recibir 
remuneración por el uso de sus instalaciones, como lo contemplan las normas impugnadas. 

2. El artículo 47 del Decreto Ejecutivo No.22 de 19 de junio de 1998, que regula la construcción de las 
conexiones al Sistema Interconectado Nacional, según la demandante, ha sido violado en el concepto de 
interpretación errónea, debido a que al emitir el Anexo A de la Resolución JD-5216 de 14 de abril de 2005, el 
Ente Regulador le dio un alcance y sentido distinto al consagrado en dicho artículo, ya que la interpretación fue 
realizada al margen del resto de la normativa que regula la materia de electricidad, concluyendo que por el sólo 
hecho de ser  un Gran Cliente un agente del mercado, puede conectarse directamente al Sistema Principal de 
Transmisión construyendo las instalaciones de transmisión necesarias para su conexión e incluso recibir 
remuneración por el uso de éstas por parte de otros agentes del mercado, interpretación ésta que no se ajusta 
al contenido del artículo  47 del citada decreto ejecutivo 22. 

Agrega la actora, que dicho artículo es muy claro al establecer que el derecho para conectarse al 
Sistema Principal de Transmisión e incluso recibir remuneración por el uso de sus instalaciones de transmisión 
por parte de otros agentes del mercado, sólo puede ser reconocido a los agentes del mercado que por razón de 
la actividad que realizan en cumplimiento de la ley requieren o necesiten de dicha conexión y no por el simple 
hecho que quieran conectarse a la red de transmisión, que son aquellos agentes del mercado que de 
conformidad con el artículo 78 de la Ley 6 de 1997, requieren de conexión y uso de plantas de generación y 
redes de distribución, por lo que en dicha normativa no se incluye a los Grandes Clientes. 

Finalmente, indica que un Gran Cliente, de conformidad con la ley, es un cliente final que en razón de 
su nivel de demanda de energía, tiene la opción de realizar compras de electricidad en el mercado mayorista a 
precios libremente acordados, en lugar de acogerse a tarifas reguladas. Que ninguna disposición legal le 
confiere el derecho de construir y operar instalaciones de transmisión para conectarse al Sistema Principal de 
Transmisión ni mucho menos poder arrendar y recibir remuneración por ello. Por tanto, un Gran Cliente sólo 
puede conectarse a la línea de transmisión a través de la distribuidora, ya que según su opinión, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 88 de la Ley 6 de 1997, es a la empresa distribuidora a la que le corresponde 
realizar la entrega de energía a los clientes finales. 

3. El artículo 52 del Decreto Ejecutivo No.22 de 19 de junio de 1998, el cual establece quiénes pueden 
ser considerados Grandes Clientes, donde reciben la energía y las limitaciones que conlleva el convertirse en 
Grandes Clientes. 
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Señala la parte actora, que este artículo fue violado por las disposiciones acusadas de ilegales, en el 
concepto de violación directa por omisión, dado que a pesar de que la norma citada es aplicable al caso 
concreto que se presentó, el Ente Regulador desconoció y omitió los derechos establecidos en la misma, al 
dejar de aplicarla. Este artículo, agrega la accionante establece dos hechos: i) que los Grandes Clientes sólo 
pueden recibir energía que compran del distribuidor o del generador a través del distribuidor y, ii) que está 
prohibido para los Grandes Clientes explotar cualquier servicio de distribución (transporte de energía hasta las 
instalaciones del cliente final) y también les está prohibido recibir remuneración alguna por el capital invertido en 
sus instalaciones. 

Argumenta también, que estas limitaciones están relacionadas con el contenido del artículo 62 de la 
Ley 6 de 1997, el cual establece, salvo las excepciones en el contenidas, que cada empresa con plantas e 
instalaciones debe desarrollar una sola actividad de las establecidas en el artículo 1 de la ley 6 de 1997 
(generación, transmisión, distribución y comercialización), siendo que la actividad de comercialización deberá 
realizarse en conjunto con la actividad de distribución, y sólo como excepción el Gran Cliente puede comprar su 
energía a los generadores, pero deberá recibirla a través de las líneas de distribución. 

En cuanto a la prohibición establecida a los Grandes Clientes de explotar cualquier servicio de 
distribución (transporte de energía por la red de transmisión hasta el cliente) y recibir remuneración alguna por el 
capital invertido en sus instalaciones, la parte actora indica que los Grandes Clientes son clientes y como tal 
quien puede hacerle entrega de la energía es la distribuidora. Sin embargo, esta prohibición contenida en el 
artículo 52 no fue considerada por el Ente Regulador al emitir el reglamento de Transmisión, el cual permite que 
los Grandes Clientes se conecten al Sistema Principal de Transmisión y que puedan recibir remuneración por el 
uso de sus instalaciones. 

4. El artículo 88 de la Ley 6 de 1997, establece el alcance del servicio de distribución y la demandante 
considera que el mismo ha sido violado por las normas impugnadas en forma directa por omisión, pues el Ente 
Regulador desconoció y omitió los derechos contenidos en la misma al dejar de aplicarla. De la citada norma se 
desprende que la actividad de distribución conlleva necesariamente la entrega de la energía a los clientes 
finales, que de conformidad con la Ley 6 de 1997, son los clientes regulados y los Grandes Clientes. Sin 
embargo, lo que propone el Ente Regulador a través el Reglamento de Transmisión (Anexo A de la Resolución 
JD-5216), es otorgarles el derecho a los Grandes Clientes a que se conecten directamente al Sistema de 
Transmisión, vulnerando con ello el artículo 88 citado. 

5. El artículo 2 de la Ley 6 de 1997, desarrolla la finalidad que persigue el régimen jurídico establecido 
en la citada ley para la prestación del servicio público de electricidad y la demandante señala que ha sido 
violado en forma directa por omisión, ya que la entidad reguladora desconoció los derechos establecidos en ella 
y procedió a emitir como parte del Reglamento de Trasmisión las normas objeto de la presente demanda. 

La violación de la norma, según la actora se da porque la entidad reguladora al emitir el acto 
demandado no observó los principios de eficiencia económica y uso eficiente de los recursos energéticos del 
país. En cuanto al primero, desarrollado en el artículo 97 de la Ley 6 de 1997, indica que el mismo consiste en 
que el régimen de tarifas debe procurar que éstas se aproximen a lo que serían los precios de un mercado 
competitivo; además, deben tener en cuenta, no sólo los costos sino los aumentos de productividad esperados, 
siendo distribuidos entre la empresa y los clientes; y  que las fórmulas tarifarias no pueden trasladar a los 
clientes los costos de una gestión ineficiente. Por tanto, todo reglamento, regulación, directriz o norma que emita 
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la entidad reguladora debe velar porque los clientes no sean víctimas de un uso ineficiente de la red que agrave 
los costos y por ende, aumente la tarifa para los clientes regulados. 

Agrega además la parte demandante, que las distribuidoras hacen inversiones millonarias para crear 
la infraestructura de distribución apropiada para suplir de manera eficiente la demanda de energía de todos los 
clientes conectados a su red, la cual es pagada por todos los clientes en proporción a su consumo y es por ello, 
que los Grandes Clientes están obligados a utilizar dicha red para recibir la energía que han comprado. 

Por tanto, permitir que un Gran Cliente se desconecte de la red de la distribuidora hace que la 
inversión para cubrir su demanda tenga que ser asumida por el resto de los clientes, incluyendo sus costos de 
operación y mantenimiento. Esto produce, de acuerdo a su opinión, una ineficiencia en la operación del sistema 
en la medida en que una parte de la inversión es subutilizada al quedar estas instalaciones en operación con un 
exceso de capacidad, pero su costo seguirá siendo transferido al resto de los clientes conectados a la red. Es 
por ello, que permitir que los Grandes Clientes se conecten al Sistema Principal de Transmisión traería como 
consecuencia que se deje de utilizar una red de distribución que está a disposición y creada para su uso, lo que 
daría lugar a que se construyan redes privadas paralelas que no tendrán ningún efecto positivo para la 
colectividad sino negativo al agravar y dificultar la recuperación de costos y gastos operativos de la 
infraestructura existente. 

LA EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO OESTE, S.A. (EDEMET) Y LA EMPRESA 
DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA CHIRIQUÍ, S.A. (EDECHI). 

La firma forense Galindo, Arias & López, en representación de las empresas de distribución eléctrica 
EDEMET y EDECHI, considera que los términos Usuarios del Sistema de Transmisión o Usuarios y Usuarios 
Indirectos y sus correspondientes definiciones contenidas en el artículo 6 y los artículos 28, 29 y 168 del Anexo 
A de la Resolución JD-5216 de 14 abril de 2005, modificada por las Resoluciones JD-5353 y JD-5352 de 14 de 
junio de 2005, vulneran las siguientes disposiciones legales: 

1. El artículo 82 de la Ley 6 de 1997, que regula la remuneración por los servicios que brinda la 
Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A., (ETESA). De conformidad con la parte actora, este artículo ha sido 
violado en forma directa por omisión, ya que el mismo establece los cargos que dicha empresa de transmisión 
puede cobrar, siendo éstos por acceso a la red de transmisión; por uso de la red de transmisión; por servicio de 
operación integrada, que incluye el cargo por uso de la red meteorológica e hidrológica y por los estudios 
básicos que se pongan a disposición de posibles inversionistas. 

Sin embargo, agrega que los artículos demandados contienen tres (3) cargos por el uso del sistema 
de transmisión a ser pagados por las empresas de distribución de energía eléctrica:  

a) Cargo por acceso o conexión y uso de la red de transmisión a plantas de 
generación propias o bajo el control de las distribuidoras, conectadas a la red de 
distribución, cuando su capacidad instalada supera los 5MW, para cubrir parte de la 
demanda de la zona de concesión de la distribuidora, no siendo inyectada la 
potencia y/o energía generada al sistema de transmisión. Por tanto, no se hace uso 
del sistema de transmisión. 

b) Cargos asociados con generación comprada a los generadores, autogeneradores y 
cogeneradores, conectadas a la red de distribución, cuando aquellos les vendan su 
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producción a las distribuidoras, y su capacidad instalada supera los 5MW, sin que 
esa potencia y/o energía se inyecte del sistema de transmisión, y, por tanto, no se 
haga uso del sistema de transmisión. 

c) Cargo por operación integrada para cubrir costos del Centro Nacional de Despacho 
y de la red meteorológica e hidrológica, si la distribuidora autodespacha sus plantas 
de generación.  

Considera las demandantes que, los cargos antes citados no están contemplados en el artículo 82 de 
la Ley 6 de 1997. Que estos cargos han sido establecidos siguiendo el ilegal criterio del Régimen Tarifario del 
Servicio Público de Transmisión de Electricidad para el periodo del 1º de julio de 2001 al 30 de junio de 2005, 
aprobado mediante la Resolución No. JD-2787 de 31 de mayo de 2001, emitida por el Ente Regulador de los 
Servicios Públicos. 

En cuanto al primer cargo, estiman las actoras, no toma en cuenta que las plantas de generación 
propias de un distribuidor de energía eléctrica conectadas a la propia red del distribuidor no califican como 
usuario directo del sistema de transmisión, pues no se encuentran físicamente vinculadas a las instalaciones del 
sistema de transmisión, y no califican como usuarios indirectos porque se vinculan al sistema de transmisión a 
través de instalaciones de otros agentes del mercado mayorista, lo cual es contrario a lo dispuesto en los 
artículos impugnados  a través de la presente acción. Es por eso que, estás independientemente de su 
capacidad instalada, no deben estar sujetas al pago por acceso o conexión y uso del sistema de transmisión, 
pues esa energía eléctrica es consumida dentro del área de concesión de la distribuidora, sin ser transportada 
por la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A., (ETESA). Por lo que las distribuidoras le están pagando a Etesa 
por un servicio no brindado. 

En cuanto al pago a que están sujetas las distribuidoras, cuando los generadores, autogeneradores y 
cogeneradores conectado a su red de distribución le vendan su producción y ésta sea consumida en la zona de 
concesión de cada una de las distribuidoras, se estaría igualmente haciendo un pago por un servicio no recibido, 
pues esa energía no utiliza las redes de transmisión de la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A., (ETESA). 

Finalmente, alega la parte actora que los artículos demandados obligan a la distribuidora a pagar el 
cargo por operación integrada, aún cuando sea ella misma la que despache sus plantas de generación, cuando 
este cargo está destinado única y exclusivamente para cubrir los costos del Centro Nacional de Despacho 
(CND). Por tanto, las distribuidoras al autodespacharse no están utilizando los servicios de operación integrada 
ni de meteorología e hidrología. 

2. El artículo 102 de la Ley 6 de 1997, el cual dispone que la estructura de las tarifas por transmisión 
debe distinguir los cargos asociados a la conexión de los agentes del mercado y los servicios de transmisión de 
energía por la red.  

La parte actora señala que este artículo ha sido violado en forma directa por omisión, ya que el mismo 
contempla la existencia de dos tipos de cargos que puede cobrar Etesa a los usuarios de la línea de 
transmisión: el de acceso o conexión a la red y el de uso de las redes de transmisión, no contemplando dicha 
disposición ninguno de los tres cargos contenidos en el Anexo A de la Resolución No. JD- 5216 de 14 de abril 
de 2005.  
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Agrega que éstos cargos aplicables a las plantas de generación propias o bajo el control de las 
distribuidoras, conectadas a la red de distribución, y cuya potencia y/o energía no es inyectada al sistema de 
transmisión, no están contemplados en el artículo 102 de la citada Ley 6 de 1197. Añade que, el hecho de que 
la red de distribución, hasta el punto de recepción por la empresa distribuidora o el gran cliente forme parte de la 
red de transmisión no es suficiente para cobrar los cargos en referencia a plantas de generación conectadas a la 
red de distribución que no afectan el sistema de transmisión. 

3. El artículo 101 de la Ley 6 de 1997, el cual establece cuáles son los costos que cubrirán las tarifas 
asociadas con el acceso y uso de las redes de transmisión, así como los supuestos bajo los cuales se 
calcularán los mismos. 

Las demandantes sostienen que este artículo ha sido violado en forma directa por omisión, ya que el 
contenido de dicho artículo es muy claro al indicar que los cargos por acceso o conexión y uso del sistema de 
transmisión deben cubrir única y exclusivamente los costos de inversión, administración y mantenimiento de la 
red de transmisión, sin que sea dable cobrar por costos no causados.  

Adiciona que, cuando las distribuidoras tienen plantas de generación propias conectadas a su red, o 
cuando le compra la energía eléctrica a generadores, autogeneradores y cogeneradores conectados a sus 
redes de distribución y esa energía eléctrica no se inyecta en el sistema de transmisión, la Empresa de 
Transmisión Eléctrica, S.A., (ETESA), no incurre en costos de inversión, administración, operación ni 
mantenimiento; razón por la cual, de aplicarle los cargos establecidos en los artículos 6, 28, 29 y 168 del Anexo 
A de la Resolución No. 5216 de 14 de abril de 2005, Etesa estaría cobrando por servicios y costos en los que no 
incurrió. 

4. El artículo 70 de la Ley 6 de 1997, que define el concepto de operación integrada, indica que el 
mismo está destinado única y exclusivamente a cubrir los costos en que incurre el Centro Nacional de 
Despacho, (CND), al prestar el servicio de utilidad pública que tiene por objeto atender, en cada instante, la 
demanda en el sistema interconectado nacional, en forma confiable, segura y con calidad de servicio, como a 
cubrir los costos en que incurre al administrador el mercado de contratos y el mercado ocasional. 

Sin embargo, señala la parte actora que en el Reglamento de Transmisión se pretende que la 
Empresa de Distribución Eléctrica Metro Oeste, S.A. (EDEMET) y la Empresa de Distribución Eléctrica Chiriquí, 
S.A. (EDECHI), paguen en concepto de operación integrada en aquellos casos en que decide autodespachar 
sus plantas de generación propias o  bajo su control, aunque no haga uso de los servicios del Centro Nacional 
de Despacho de Etesa, a pesar de que en estos supuestos el Centro Nacional de Despacho no atiende esa 
demanda ni administra contrato alguno. 

Señala que prueba de la ilegalidad de este cargo es que en el primer régimen tarifario, la Empresa de 
Transmisión Eléctrica, S.A., (ETESA), no le cobró a sus representadas el cargo de operación integrada cuando 
éstas autodespacharon sus plantas de generación propias, debido a que no se encontraban conectadas 
directamente al sistema de transmisión. Por lo tanto, consideran que el artículo 70 de la Ley 6 de 1997, ha sido 
violado en forma directa por omisión. 

5. El artículo 71 de la Ley 6 de 1997, considera la parte actora que ha sido violado en forma directa 
por omisión, pues establece en forma clara las funciones que comprende el servicio de operación integrada. Sin 
embargo, cuando la distribuidora autodespacha sus plantas de generación, ETESA no realiza ninguna de las 
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funciones listadas en dicha norma, por tanto no puede el Ente Regulador pretender que se le pague el servicio 
de operación integrada. 

6. El artículo 72 de la Ley 6 de 1997, dispone que la gestión de la operación integrada será prestada 
por el Centro Nacional de Despacho (CND). Señalan las acionantes que este artículo ha sido violado en forma 
directa por omisión, pues no cabe duda que tal dependencia sólo puede cobrar por el mismo los costos 
correspondientes a este servicio. 

En el caso que nos ocupa, agregan las demandantes, que la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A., 
(ETESA), no incurre en ningún costo en concepto de operación integrada, ya que no puede brindar el servicio si 
las distribuidoras autodespachan sus plantas propias o bajo su control, por lo que no procede obligar a las 
distribuidoras a pagar por un servicio que no ha recibido, como ilegalmente lo hace el Reglamento de 
Transmisión. 

7. El artículo 1643a  del Código Civil, considera la parte actora que ha sido violado en forma directa 
por omisión, ya que dicha norma consagra el principio conocido como enriquecimiento sin causa, según el cual 
se prohíbe a una persona adquirir una ventaja patrimonial en detrimento de otra, sin que medie causa para 
dicha atribución y, de hacerlo, queda obligada a pagar la indemnización correspondiente. Agrega, que si el Ente 
Regulador hubiera tomado esta norma en consideración, no hubiera aprobado los cargos contenidos en los 
artículos 6, 28, 29 y 168 del Anexo A de la Resolución No. JD-5216 de 14 de abril de 2005, ya que al tomar en 
consideración estos planteamientos del enriquecimiento ilícito llegaría a la conclusión que la Empresa de 
Transmisión Eléctrica, S.A., (ETESA), estaría percibiendo una ventaja patrimonial a expensas de disminuir, sin 
causa alguna, el patrimonio de la Empresa de Distribución Eléctrica Metro Oeste, S.A., (EDEMET) y la Empresa 
de Distribución Eléctrica Chiriquí, S.A., (EDECHI). Ello en atención que, las distribuidoras estarían pagando por 
un servicio que no ha sido prestado, obteniendo ETESA un enriquecimiento sin que medie causa que lo 
justifique. 

III. INFORME DE CONDUCTA  DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
(antiguo Ente Regulador de los Servicios Públicos): 

La Autoridad Nacional de los Servicios Públicos a través de las Notas No. DSER-1985 de 14 de 
septiembre de 2005 (fs. 97-101), DSAN-0286-07 de 30 de enero de 2007 (fs.355-363), y DSAN-0285-07 de 30 
de enero de 2007 (fs. 641-649), rindió informe explicativo de su actuación, indicando lo siguiente: 

Que como entidad responsable de establecer los criterios, metodologías y fórmulas para la fijación de 
tarifas de los servicios públicos de electricidad en los casos en que no haya libre competencia le corresponde 
definir periódicamente las fórmulas tarifarias separadas de los servicios de transmisión, distribución, venta a 
clientes regulados y operación integrada. 

Que de conformidad con el artículo 100 de la Ley 6 de 1997, las fórmulas tarifarias tienen una vigencia 
de cuatro años y siendo que el último Régimen Tarifario de Transmisión de Electricidad regía desde el 1 de julio 
de 2001 al 30 de junio de 2005, la entidad realizó una serie de estudios y análisis sobre dicho régimen, que 
incluyó consultorías especializadas en tarifas de transmisión sometiendo el nuevo Régimen Tarifario a Consulta 
Pública el cual fue aprobado mediante la Resolución JD-5216 de 14 de abril de 2005, en donde se incluyó no 
sólo lo referente al Régimen Tarifario de Transmisión sino también disposiciones de largo plazo relacionadas 
con la calidad del servicio, derechos y obligaciones de las empresas que prestan el servicio público de 
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transmisión de electricidad y de los usuarios de la red de transmisión, así como normas relacionadas a la 
organización de las expansiones, planificación del sistema, conexión y uso, entre otras. 

En cuanto al tema central de la demanda presentada por la empresa Elektra Noreste, S.A., indica que 
tanto en la Resolución JD-5216 de 14 de abril de 2005, como en la Resolución JD-5351 de 14 de junio de 2005, 
esta última que modifica la primera y resuelve el recurso de reconsideración interpuesto por dicha empresa 
distribuidora se refieren al derecho que tienen los grandes clientes como agentes del mercado de conectarse al 
Sistema Principal de Transmisión, sin la intervención y cobro de un peaje por la empresa distribuidora. Tal 
derecho expresa, surge de la Ley 6 de 1997, que incluye a los Grandes Clientes como agentes del mercado y 
les confiere el derecho de encargarse de la construcción, operación y mantenimiento de líneas de transmisión y 
subestaciones, requeridas para la conexión y uso de plantas de generación y redes de distribución (artículos 6, 
47 y 78). 

Agrega la entidad reguladora, que el derecho conferido al gran cliente en el artículo 78 de la Ley 6 de 
1997, en su condición de agente del mercado de conectarse directamente al Sistema Principal de Transmisión 
no puede ser excluido por dicha entidad, ya que, de hacerlo se desatendería uno de los principios de 
interpretación y aplicación de la ley contenido en el artículo 10 del Código Civil. 

En cuanto a las demandas interpuestas por la Empresa de Distribución Eléctrica Metro Oeste, S.A. 
(EDEMET) y la Empresa de Distribución Eléctrica Chiriquí, S.A. (EDECHI), en las que se solicita la declaratoria 
de ilegalidad de las definiciones de usuario directo y usuario indirecto contenidas en los artículos 6, 28, 29 y 128 
del Reglamento de Transmisión, la Autoridad reguladora indica que tales definiciones no establecen cargos por 
conexión, uso o servicios de transmisión, tal como se aprecia en el artículo 6 de la citada Ley 6 de 1997, razón 
por la que tales conceptos fueron establecidos en función de la potestad a ella conferida de regular el ejercicio 
de las actividades del sector de energía eléctrica con la finalidad de asegurar la disponibilidad de una oferta 
energética eficiente capaz de abastecer la demanda bajo criterios sociales, económicos, ambientales y de 
viabilidad financiera (artículo 20, numeral 1).  

Adicionalmente, señala que los numerales 3, 4, 8 y 11 del artículo 20 de la Ley 6 de 1997, les faculta 
para: i) establecer los requisitos generales a los que deben someterse las empresas de servicios públicos de 
electricidad para acceder y hacer uso de las redes de servicios públicos de transmisión; ii) establecer los 
criterios, metodologías y fórmulas para la fijación de las tarifas de los servicios públicos de electricidad en los 
casos que no haya libre competencia, como lo es el caso de la actividad de transmisión; iii) expedir regulaciones 
específicas para la autogeneración y cogeneración de electricidad que se conecte a la red de servicio público; y 
iv) fijar normas para la prestación del servicio a las que deben ceñirse las empresas de servicios públicos.  

En cuanto a los artículos 28 y 29 de la citada Ley 6 de 1997, demandados, sostiene la entidad 
reguladora que los mismos se refieren a los derechos que tienen los generadores, cogeneradores y 
autogeneradores respecto a la conexión de la Red de Transmisión a través de las instalaciones de un 
distribuidor (artículo 28), así como las obligaciones que tienen éstos con el distribuidor cuando hacen uso de ese 
derecho de conexión. 

Referente al artículo 168 del Reglamento de Transmisión, que regula los cargos por uso y conexión 
del sistema de transmisión y el cargo por el servicio de operación integrada serán aplicados a los usuarios 
directos e indirectos del sistema de transmisión o a un equipamiento de la red de transmisión perteneciente a un 
usuario, previa consideración de las situaciones descritas en dicho artículo. Agrega que dentro del concepto de 
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Sistema Nacional de Transmisión o Sistema Interconectado Nacional se encuentran las líneas y redes de 
transmisión y distribución de electricidad, así como sus instalaciones complementarias que se encuentran 
interconectadas en un solo sistema a nivel nacional sin distinción de las personas públicas y privadas a quienes 
pertenezcan el cual ha sido recogido íntegramente en el artículo 6 del Reglamento de Transmisión. 

En atención a lo anterior, las líneas de distribución que sirven para transportar energía desde una 
planta de generación de propiedad de una distribuidora hasta sus instalaciones forman parte de la Red de 
Transmisión del Sistema Interconectado Nacional, y en consecuencia están sujetas a los cargos de conexión 
(acceso) y uso de los agentes del mercado, tal como se plantea en el artículo 168 del Reglamento de 
Transmisión. 

En cuanto al cargo de operación integrada, la Autoridad  demandada aclara que el mismo comprende 
mucho más que “despacho y administración de contratos” como lo ha planteado la distribuidora, tal como se 
desprende del artículo 71 de la Ley 6 de 1997. Indica, que en el Reglamento de Operación se establecen 
obligaciones para el Centro Nacional de Despacho relacionadas con la supervisión de la operación de los 
recursos de generación, en particular con los relacionados a la generación propia en los casos de plantas de 
generación de las empresas distribuidoras. En este sentido, las Reglas para el Mercado Mayorista de 
Electricidad le impone al Centro Nacional de Despacho la obligación de dar seguimiento a la generación propia 
de un distribuidor como si se tratara de un generador y preparar para la verificación del ente regulador los 
informes de los resultados de dicha generación, para efectos de los cálculos de los costos reconocidos a 
trasladar a sus tarifas reguladas. 

IV. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN: 

Mediante la Vista Fiscal No. 142 de 3 de marzo de 2006, el Procurador de la Administrador emite 
criterio sobre la demanda interpuesta por la empresa Elektra Noreste, S.A., solicitando a esta Sala declarar que 
no es ilegal la Resolución JD-5216 de 14 de abril de 2005, por las siguientes razones: 

Que de conformidad con la Ley 26 de 29 de enero de 1996, modificada por la Ley 24 de 30 de junio de 
1999 y la Ley 15 de 7 de febrero de 2001, el Ente Regulador de los Servicios Públicos es la entidad con 
competencia para regular y controlar la prestación de los servicios públicos, entre éstos, el de electricidad. 

Mediante la Ley 6 de 3 de febrero de 1997, modificada por el Decreto Ley 10 de 26 de febrero de 
1998, se dicta el marco regulatorio e institucional para la prestación del servicio público de electricidad que 
comprende las actividades de generación, transmisión distribución y comercialización de energía eléctrica. 
Agrega, que de conformidad con el artículo 2 de dicha ley, el régimen en ella establecido tiene como propósito 
propiciar el abastecimiento de la demanda de los servicios de energía eléctrica y el acceso de la comunidad a 
éstos, entre otros, por lo que el Ente Regulador al facilitar la conexión de los grandes clientes al Sistema 
Principal de Transmisión está cumpliendo con los principios consagrados en esta disposición.  

Señala también el representante del Ministerio Público, que el artículo 78 de la Ley 6 de 1997, regula 
la construcción, operación y mantenimiento de líneas de transmisión que permitan conexión y uso del Sistema 
Principal de Transmisión, siendo desarrollado éste en el Decreto Ejecutivo No.22 de 1998 (artículo 47), 
confiriendo ese derecho a los agentes del mercado, calidad que tiene el Gran Cliente según lo dispuesto en el 
artículo 6 de la Ley 6 de 1997. 
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Agrega que el artículo 52 del Decreto Ejecutivo No.22 de 1998, establece que los Grandes Clientes 
podrán realizar cargos administrativos por la determinación o cálculo de lo que le corresponda a cada asociado 
pagar por los servicios de cobro, operación y mantenimiento, medición y similares que sean necesarios. En ese 
sentido, indica que corresponde al Ente Regulador interpretar y aplicar esta disposición y resolver cualquier 
conflicto que surja respecto a este tema, sin que ello signifique que son distribuidores del servicio público de 
electricidad. 

De igual manera, señala que con la finalidad de establecer el nuevo Régimen Tarifario la entidad 
reguladora convocó a una audiencia pública, participando en ésta las empresas eléctricas, entre ellas Elektra 
Noreste, S.A. Posteriormente, el Ente regulador aprueba la Resolución No. JD-5216 de 14 de abril de 2005, 
contentiva del Reglamento de Transmisión en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 6 de 1997, el Decreto 
Ejecutivo No.22 de 1998, en concordancia con los reglamentos que regulan la prestación del servicio público de 
electricidad. 

En las demandas de plena jurisdicción presentadas por la Empresa de Distribución Eléctrica Metro 
Oeste, S.A. (EDEMET) y la Empresa de Distribución Eléctrica Chiriquí, S.A. (EDECHI), el Ente Regulador de los 
Servicios Públicos asume su propia defensa, reiterando básicamente lo ya indicado en su Informe Explicativo de 
Conducta y sobre el cual nos hemos referido en líneas anteriores. 

V. CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

Una vez cumplidos los procedimientos de rigor, la Sala Tercera pasa a resolver la controversia, en los 
siguientes términos: 

Como viene expuesto, el acto administrativo impugnado lo constituye la Resolución No. JD-5216 de 14 
de abril de 2005, su Anexo A, modificada a través de las Resoluciones No. JD-5351, JD-5353 y 5352, todas de 
14 de junio de 2005, mediante la cual se aprobó el Reglamento de Transmisión para el Servicio Público de 
Electricidad, el cual estuvo vigente del 1 de julio de 2005 al 30 de junio de 2009. 

Los temas que han sido demandados ante esta Sala por parte de la empresa Elektra Noreste, S.A., 
son la autorización dada por el Reglamento de Transmisión a los Grandes Clientes para conectarse al Sistema 
Principal de Transmisión y el derecho dado a éstos para recibir retribuciones por el uso que los mismos hagan 
otros agentes del mercado de sus instalaciones de conexión. 

Por su parte, la Empresa de Distribución Eléctrica Metro Oeste, S.A. (EDEMET) y la Empresa de 
Distribución Eléctrica Chiriquí, S.A. (EDECHI), están impugnando los cargos que se les cobra por su generación 
propia y la de los generadores, cogeneradores y autogeneradores que se conecten directamente a sus redes de 
distribución, así como el cargo que deben pagar por la operación integrada. 

Si bien, los temas demandados forman parte del Reglamento de Transmisión, lo cierto es que son 
temas distintos, por lo que el análisis a realizar se hará separadamente,  previa las siguientes consideraciones. 
Veamos: 

En primera instancia, es importante señalar que la finalidad y atribuciones con que fue creado el Ente 
Regulador de los Servicios Públicos (hoy Autoridad Nacional de los Servicios Públicos), es la de un organismo 
autónomo del Estado que tiene a su cargo el control y fiscalización de los servicios públicos, incluyendo el 
servicio de electricidad. En efecto, de conformidad con la Ley 6 de 1997, que dictó el marco regulatorio e 
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institucional para la prestación del servicio público de electricidad, al Ente Regulador le compete regular las 
actividades del sector de energía eléctrica para asegurar la disponibilidad de una oferta energética eficiente 
capaz de abastecer la demanda bajo criterios sociales, económicos, ambientales y de viabilidad financiera; así 
como propiciar la competencia en el grado y alcance definidos en la ley.  

Respecto a los cargos de ilegalidad expuestos por la Empresa de Distribución Eléctrica Elektra 
Noreste, S.A. 

El examen de las normas y los conceptos de violación invocados, los realizaremos de manera 
conjunta por guardar relación entre sí, tal como se apreciará seguidamente: 

La empresa Elektra Noreste, S.A. en su libelo de demanda plantea que la ilegalidad de la Resolución 
JD-5216 de 14 de abril de 2005, que aprueba el Reglamento de Transmisión, se da por el derecho conferido a 
los Grandes clientes para interconectarse al Sistema Principal de Transmisión y  por el hecho de permitirles que 
cuando éstos construyan sus instalaciones de conexión puedan cobrar por el uso de la misma a otros agentes 
que requieran de tales instalaciones para acceder al Sistema Principal de Transmisión. Sobre este argumento, 
considera la Sala que no le asiste la razón a la empresa distribuidora, ya que el derecho de los Grandes Clientes 
para acceder al Sistema Principal de Transmisión se lo confiere la Ley 6 de 1997, reguladora del sector 
eléctrico, al indicar en su artículo 6 que los Grandes Clientes son Agentes del Mercado, con una demanda 
superior a los 100 kW (según las normas vigentes), cuya compra de electricidad la puede realizar a precios 
acordados libremente (entiéndase con agentes productores) o acogiéndose a las tarifas reguladas (suministro 
contratado con las empresas de distribución). 

En ese orden de ideas, el artículo 29 del Decreto Ejecutivo No.22 de 1998, que reglamenta la Ley 6 de 
1997, establece que los Agentes del Mercado podrán realizar compras de energía y potencia en el mercado 
ocasional para atender sus compromisos. Lo que ratifica que los Grandes Clientes, como Agentes del Mercado 
pueden acceder directamente al Sistema Principal de Transmisión para satisfacer sus necesidades de 
suministro eléctrico, ya sea que compren en el mercado ocasional o contraten directamente con otro agente del 
mercado (agente productor), o pueden recibir dicho suministro a través de las líneas de la empresa distribuidora 
pagando para ello por el uso de las redes de la distribuidora (servicio de transmisión). 

Resulta importante resaltar que en el Mercado Eléctrico se contempla el  principio de “acceso libre”, 
que de conformidad con la Ley 6 de 1997, consiste en el “régimen bajo el cual la empresa responsable de 
operación de la red nacional de transmisión o de distribución permite el acceso, conexión y uso no 
discriminatorio de la red de transmisión o de distribución a los agentes del mercado”. Esto significa, que el 
derecho a acceder a las redes de transmisión y de distribución lo tienen todos los agentes del mercado sin 
discriminación, entre los que se encuentran los Grandes clientes, por tanto carece de sustento lo aseverado por 
la empresa Elektra Noreste, S.A., en el sentido que los Grandes Clientes no tienen el derecho a conectarse 
directamente al Sistema Principal de Transmisión. 

Específicamente, el artículo 41del Decreto Ejecutivo No.22 de 1998, regula el acceso de las 
Distribuidoras y los Grandes Clientes a las redes de transmisión de la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A., 
(ETESA), permitiéndoles la construcción de las facilidades por cuenta propia y en los artículos subsiguientes, 
incluyendo el artículo 47, le que confiere el derecho a los Agentes del Mercado a construir las instalaciones de 
transmisión para su conexión, y el derecho a cobrar una remuneración por el uso de las mismas, cuyo contenido 
dice así: 
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“Artículo 41. Acceso a Distribuidores y Grandes Clientes. Las empresas distribuidoras y los 
grandes clientes tendrán derecho a usar las instalaciones de transmisión para atender su demanda en 
la medida que exista capacidad de transmisión suficiente. En caso de que la capacidad de transmisión 
existente no sea suficiente para atender su demanda, podrán solicitar a la Empresa de Transmisión 
que realice las ampliaciones necesarias, o construir las facilidades por cuenta propia. 

...” (Lo subrayado es de la Sala) 

“Artículo 47. Construcción de las Conexiones al Sistema Interconectado Nacional por 
Agentes del Mercado. Los agentes del mercado que requieran conectarse al Sistema Interconectado 
Nacional podrán construir a su cargo las instalaciones de transmisión necesarias para su conexión. 
Estas instalaciones serán de uso exclusivo del agente del mercado que haya construido hasta tanto 
otro agente del mercado requiera su utilización. El propietario no podrá negar el uso a otros agentes 
del mercado, de existir capacidad remanente de acuerdo a los criterios de diseño y operación 
establecidos en el Reglamento de Operación. 

La remuneración que podrá percibir el propietario de las instalaciones ante el requerimiento 
de su utilización por otros agentes del mercado o por la Empresa de Transmisión, corresponderá a la 
tarifa regulada aplicada a la Empresa de Transmisión.” ( Lo subrayado es de la Sala) 

De las disposiciones antes citadas se desprende claramente el derecho que tienen los Grandes 
Clientes de conectarse directamente al Sistema Principal de Transmisión lo cual ha siso desarrollado a través de 
la norma reglamentaria, por lo que carecen de sustento jurídico los argumentos planteados por la empresa 
distribuidora. 

Como puede apreciarse, el Reglamento de Transmisión aprobado mediante la Resolución JD-5216 de 
14 de abril de 2005, Anexo A, modificado por la Resolución JD-5351 de 14 de junio de 2005, recoge los 
preceptos legales contenidos en la Ley 6 de 1997, y el Decreto Ejecutivo No.22 de 1998, como normas 
reguladoras del sector eléctrico, que regulan entre otros temas, el Servicio Público de Transmisión en cuanto a 
los derechos y obligaciones de los participantes del mercado, el libre acceso a las redes, las normas de calidad 
del servicio, la planificación y expansión de la red y el régimen tarifario. 

Respecto al argumento planteado por la empresa Elektra Noreste, S.A., en relación al hecho de que 
permitir que un Gran Cliente se desconecte de la red de distribución conllevaría que la inversión realizada para 
cubrir su demanda sería asumida por el resto de los clientes, es rescatable lo indicado en la declaraciones 
juradas llevadas a cabo durante el período probatorio por los Ingenieros Isabel de Ibáñez y Rodrigo Rodríguez, 
quienes expresaron que es poco probable que ello ocurra, dado que los costos de conexión a dicho sistema son 
muy elevados, por lo que sólo pudiera ejercer ese derecho el Gran Cliente que tenga una demanda muy alta y 
que dicha conexión le sea rentable, de lo contrario los Grandes Clientes van a seguir conectados a la red de la 
distribuidora y prueba de ello es que, en los 17 años de existencia del Mercado Eléctrico, sólo un Gran Cliente 
ha decidido conectarse directamente al Sistema Principal de Transmisión, y en cuanto a la afectación que pueda 
tener la distribuidora al desconectarse un Gran Cliente, específicamente en el costo de la inversión, el cual 
tuviese que asumirlo el resto de los clientes regulados en el nivel de tensión en que se encontrase conectado 
ese Gran Cliente, indicaron que el efecto es temporal e imperceptible, pues dado el crecimiento de la demanda 
ese costo es rápidamente absorbido. Lo cual demuestra que en el caso hipotético que se diera una migración 
significativa, y no hubiese crecimiento de la demanda que asumiera esa capacidad, existen mecanismos en la 
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Ley 6 de 1997, que permiten ajustar o modificar las fórmulas tarifarias si las mismas lesionan los intereses de 
los clientes regulados.  

En atención a las consideraciones expuestas, esta Sala concluye que no prosperan los cargos de 
ilegalidad atribuidos al Reglamento de Transmisión por la empresa Elektra Noreste, S.A., en los aspectos aquí 
analizados. 

Respecto a los cargos de ilegalidad expuestos por la Empresa de Distribución Eléctrica Metro Oeste, 
S.A. (EDEMET) y la Empresa de Distribución Eléctrica Chiriquí, S.A. (EDECHI) 

  

Tal como se ha indicado en líneas anteriores, las demandas presentadas por las empresas EDEMET 
Y EDECHI, guardan relación con los conceptos de “Usuario del sistema de transmisión o usuario” y “Usuarios 
indirectos”, y sus correspondientes definiciones contenidas en el artículo 6 del Anexo A de la Resolución JD-
5216 de 14 de abril de 2005, expedida por el Ente Regulador de los Servicios Públicos, que aprueba el 
Reglamento de Transmisión para el Servicio Público de Transmisión de Electricidad, confirmados mediante las 
Resoluciones JD-5353 y JD-5352 de 14 de junio de 2005. Igualmente, solicita la declaratoria de ilegalidad de los 
artículos 28 y 29 del Anexo A de la Resolución JD-5216, así como el artículo 168 del Anexo A de dicha 
resolución.  

Advierte la Sala que la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos con posterioridad a la 
presentación de las demandas por la parte actora, dictó la Resolución AN-No.2720-Elec de 3 de julio de 2009, 
por medio de la cual se modifica los artículos 2, 6, 22, 168, 169, 170 y 190 del Anexo A, del Reglamento de 
Transmisión aprobado mediante la Resolución JD-5216 de 14 de abril de 2005, publicada en la Gaceta Oficial 
No.26852 de 18 de agosto de 2011, dichas disposiciones coinciden con las normas impugnadas por las 
empresas EDEMET y EDECHI; por lo que carece de objeto pronunciarse sobre la ilegalidad y nulidad de las 
citados artículos atacados como ilegales, produciéndose el fenómeno  jurídico de Sustracción de Materia, pues 
el objeto litigioso ha desaparecido del mundo jurídico y, por lo tanto, no puede accederse a las pretensiones 
formuladas por las accionantes. 

El destacado procesalista panameño el Doctor Jorge Fábrega, citando la definición del autor Jorge 
Peyrano brinda en su obra El Proceso Atípico, pág. 129, dice refiriéndose a la  sustracción de materia “Es un 
medio de extinción de la pretensión constituido por la circunstancia de que la materia justificable sujeta a 
decisión deja de ser tal por razones extrañas a la voluntad de las partes; no pudiendo el tribunal interviniente 
emitir un pronunciamiento de mérito (acogiendo o desestimando) sobre la pretensión deducida” (Estudios 
Procesales, Tomo II, Editora Jurídica Panameña, Panamá, 1998, página 1195). 

De lo anterior se desprende que debe concurrir los siguientes requisitos para que surja la sustracción de 
materia: 

1.      Que exista un proceso; 

2.      Que el objeto del proceso exista al momento de constituirse la relación procesal; 

3.      Que con posterioridad a la Constitución de la relación procesal el objeto del proceso 
desaparezca por causas extrañas a la voluntad de las partes; 
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4.      Que esa desaparición ocurre antes de dictar sentencia; 

5.      Que no se trate de una simple transformación del objeto litigioso sino de una verdadera 
desaparición que motive la extinción de la pretensión. 

Este es un suceso que el Tribunal debe considerar en el presente proceso, de conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 201 en su numeral 2 y 992 del Código Judicial, que son del tenor siguiente: 

"Artículo 201. Cualquiera que sea la naturaleza del proceso, los Magistrados y Jueces 
tendrán las siguientes facultades ordenatorias o instructorias: 

2.Tener en cuenta, en la sentencia, de oficio o a petición de parte, cualquier hecho 
constitutivo, modificativo o extintivo del derecho sustancial que en el proceso se discute y que hubiere 
ocurrido después de haberse propuesto la demanda, siempre que haya sido probado oportunamente y 
que el interesado lo haya alegado antes de la sentencia si la Ley no permite considerarlo de oficio; 

..."( Lo subrayado es de la Sala). 

"Artículo 992. En la sentencia se tendrá en cuenta cualquier hecho modificativo o extintito de 
las pretensiones objeto del proceso ocurrido después de haberse propuesto la demanda, siempre que 
haya sido probado oportunamente:" (Lo subrayado es de la Sala). 

En complemento a lo anterior el artículo 786 del Código Judicial, expresa lo siguiente: 

"Artículo 786. Toda ley decreto ley, decreto de gabinete, acuerdo, ordenanza, reglamento, 
resolución, dictamen, informe, fallo, documento o acto de cualquier género, emanado de cualquier 
Órgano del Estado o de un municipio de cualquier entidad autónoma, semiautónoma o descentralizada 
y publicado en los Anales del Órgano Legislativo, en la Gaceta Oficial, en el Registro Judicial, en el 
Registro de la Propiedad Industrial, en cualquier recopilación o edición de carácter oficial o de la 
Universidad Nacional, hará plena prueba en cuanto a la existencia y contenido del documento. Se 
presumirá que los jueces tienen conocimiento de los actos o documentos oficiales publicados y valdrán 
en demandas, peticiones, alegatos y otras afirmaciones de las partes, sin necesidad de que consten 
en el proceso. El juez podrá hacer las averiguaciones que desee para verificar la existencia o 
contenidos de tales actos...” (Lo subrayado es de esta Sala). 

En diversos fallos, la Sala Tercera se ha pronunciado respecto al fenómeno de obsolescencia procesal 
o sustracción de materia, de la siguiente forma: 

"... 

Una vez surtidos todos los trámites pertinentes a este tipo de procesos, y luego de analizadas 
las constancias procesales, la Sala estima que en el presente proceso corresponde declarar que existe 
sustracción de materia, toda vez que la Resolución N° 5769 de 21 de noviembre de 2006, emitida por 
el Sub-Director de la Caja de Seguros Social, fue revocada por la Resolución 2372-07 de 1° de junio 
de 2007 (fs.37 y 41), dictada por el Director General de la Caja de Seguro Social, la cual fue notificada 
al doctor Marco Castillo el día 12 de junio de 2007, tal como consta al dorso de dicha resolución. 
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Ante el marco de referencia expuesto, es evidente que no existe objeto procesal sobre el cual 
pueda recaer un pronunciamiento por parte de esta Sala, razón por la que lo procedente entonces es 
declarar que se ha producido el fenómeno jurídico de sustracción de materia. 

En consecuencia, la Sala Tercera (de lo Contencioso-Administrativo) administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA que en la demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción interpuesta por ellicenciado Abdiel Escobar T., actuando en 
nombre y representación de MARCO A. CASTILLO B. para que se declare nula, por ilegal 
la Resolución N° 5769 de 21 de noviembre de 2006, emitida por el Sub-Director de la Caja de Seguros 
Social, se ha producido el fenómeno jurídico de sustracción de materia y Ordena el archivo del 
expediente." 

(Fallo de 24 de julio de 2009) 

En relación con este punto, el Doctor Jorge Fábrega, en su obra "Estudios Procesales", 
Tomo II, establece que "la jurisprudencia ha denominado 'sustracción de materia' al fenómeno 
mediante el cual el proceso deviene sin objeto." (Pág. 1195). 

Al respecto, nos dice Beatriz Quintero y Eugenio Prieto, en su libro Teoría General del 
Proceso: "Si la pretensión procesal sin llegar a quedar satisfecha desaparece, por ejemplo por acto de 
disposición que la vuelve su objeto y la revoca íntegramente, el proceso se extingue a sí mismo, 
tornando injustificada su ulterior continuación." 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, DECLARASUSTRACCIÓN DE MATERIA, en la demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción, presentada por el licenciado Hessel Orlando 
Garibaldi, en representación de EVELIO GONZÁLEZ, para que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución S/N de 12 de diciembre de 2007, emitida por el Director del Instituto de Artes Mecánicas 
del Ministerio de Educación, los actos confirmatorios y para que se hagan otras declaraciones; y por 
tanto, ORDENA el archivo del expediente." 

En cuanto a los artículos 28 y 29 del Reglamento de Transmisión, cuyo texto no ha variado, debemos 
señalar que los mismos no forman parte de las normas contenidas en el Título III: Derechos y obligaciones de 
las empresas que prestan el servicio público de transmisión y de los usuarios de la red de transmisión, cuya 
parte introductoria de dicho título se establece que las normas en él desarrolladas son supletorias o aclaratorias 
de lo dispuesto en la Ley  que regula el sector eléctrico, en el ejercicio de la facultad reglamentaria conferida a la 
entidad reguladora por disposición expresa de la Ley 6 de 1997. 

Así pues, se observa que los artículos 28 y 29 del Anexo A del citado Reglamento de Transmisión se 
encuentran en el Capítulo III.2 Derechos y Obligaciones de los Usuarios, y se refieren específicamente a los 
derechos y obligaciones de un Generador, Cogenerador y Autogenerador que esté conectado a la Red de 
Transmisión a través de las instalaciones de un distribuidor y éste le brinde el servicio de transmisión; por lo que 
no guardan relación con los reparos planteados por las demandantes respecto a los cargos de transmisión que  
Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A., (ETESA), cobraba. 

Ahora bien, esta Sala, pese a lo expuesto en los párrafos precedentes, es decir, en relación a la 
sustracción de materia que consideramos se ha configurado; estimamos preciso manifestar que no es óbice 
para reconocer la pretensión solicitada por la parte acora, esta es, la que consiste en que se ordene a la 
Empresa de Transmisión, S.A.. (ETESA), que les devuelva todas las sumas pagadas en concepto de los tres (3) 
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cargos objeto de las demandas presentadas por EDEMET y EDECHI, más los intereses legales 
correspondientes desde que empezó a surtir efectos jurídicos el acto administrativo demandado. 

Sobre el tema planteado, es necesario evaluar sí a la Empresa de Transmisión, S.A.. (ETESA), de 
conformidad con las disposiciones vigentes en esa fecha,  podía cobrar los cargos en los supuestos en que la 
energía y/o potencia estaba destinada para atender la demanda de los clientes regulados de la distribuidora. 

Sobre las atribuciones que le corresponden a ETESA como empresa encargada del servicio público 
de transmisión de electricidad, el artículo 67 de la Ley 6 de 1997, establece que le corresponde el planeamiento 
de la expansión, la construcción de nuevas ampliaciones y refuerzos de la red de transmisión, así como la 
operación y el mantenimiento del sistema interconectado nacional.  

Igualmente, dicha Ley indica, en cuanto a la cobertura de costos, que las tarifas asociadas con el 
acceso y uso de las redes de transmisión cubrirán los costos de inversión, administración, operación y 
mantenimiento en la red nacional de transmisión, que de conformidad con la ley sectorial, está constituida por 
las líneas de transmisión de alta tensión, subestaciones, transformadores y otros elementos necesarios para 
transportar energía eléctrica, desde el punto de entrega de dicha energía por el generador hasta el punto de 
recepción por el Distribuidor o Gran Cliente. Incluye las interconexiones internacionales, las de transmisión 
(sean estas propiedad de la Empresa de Transmisión o de otros agentes del mercado) y las redes de 
distribución utilizadas por Generadores y otros Distribuidores que participan en el mercado mayorista.  

De lo anteriormente planteado se colige que sólo cuando las líneas de distribución son utilizadas por 
usuarios indirectos como vinculación con la empresa transmisora para participar en el mercado eléctrico, se 
consideran parte del sistema de transmisión. Por tanto, si las plantas de generación propia no comercializan su 
energía y/o potencia en el mercado mayorista, y dichos productos son destinados para consumo de los clientes 
regulados de la empresa distribuidora, no surge el derecho para ETESA de cobrar los cargos por el uso de 
redes, puesto que, los mismos se calculan en base al uso y servicio que presta el activo, siendo así entonces 
que si éste no es utilizado no daría lugar a retribución alguna. 

En este mismo orden de ideas, es oportuno citar lo expresado por esta Sala, en atención a los 
servicios prestados por la empresa de transmisión y el entorno material donde se prestan, así como su 
retribución: 

“A estos efectos tenemos lo siguiente: 

1.El artículo 102 de la Ley indica que “...las tarifas por el acceso y uso de las redes del 
sistema nacional de transmisión, deben distinguir los cargos asociados a la conexión de los agentes 
del mercado a la red de transmisión y a los servicios de transmisión de energía por la red...” 

2. por su parte el artículo 108 señala que “...las transacciones no reguladas realizadas entre 
agentes del mercado que utilicen el sistema interconectado nacional, estarán sujetas al pago de 
cargos por el servicio de operación integrada y acceso y uso de las redes de transmisión y distribución 
que correspondan...” 

3. en seguimiento de lo anterior el artículo 77 de la ley claramente indica: “...la red de 
transmisión de energía eléctrica en el sistema interconectado nacional, está constituida por las líneas 
de transmisión de alta tensión, subestaciones, transformadores y otros elementos necesarios para 
transportar energía eléctrica, desde el punto de entrega de dicha energía por el generador hasta el 
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punto de negociación por la empresa distribuidora o gran cliente. También incluye las interconexiones 
internacionales. 

Asimismo, se consideran elementos constitutivos de la red de transmisión, todos aquellos 
bienes necesarios para su adecuado funcionamiento. 

En casos de plantas generadoras conectadas directamente a redes de distribución u otros 
casos especiales en que se presenten dudas sobre su aplicación, el Ente Regulador interpretará esta 
disposición. 

4. Finalmente, el artículo 91 en cuanto al libre acceso a las redes de distribución dispone 
que “...Los distribuidores permitirán el acceso indiscriminado, a las redes de su propiedad, de cualquier 
gran cliente o generador que lo solicite, en las mismas condiciones de confiabilidad, calidad y 
continuidad, establecidas en el contrato de concesión, previa solicitud y cumplimiento de las normas 
técnicas que rijan el servicio y el pago de las retribuciones que correspondan...” 

Un análisis de los cargos de ilegalidad expuestos por los demandantes nos avocan a la 
conclusión, que cualquier definición o conceptualización, por la vía del reglamento, sobre los usuarios 
del sistema, las redes de transmisión y/o sus componentes debe verse enmarcada en los artículos 
precedentes, sobre todo porque la remuneración del transportista se asigna bajo criterios de eficiencia 
económica por el uso de sus activos y el libre acceso de los agentes al sistema. 

Así las cosas, cualquier reglamentación que incluya activos ajenos a la empresa de 
transmisión, atentarían contra la definición clásica de la “retribución por el servicio”, pues estaría 
imponiendo el pago de un cargo por el uso de bien (sic) perteneciente a un agente distinto al 
transportista. 

...” (Fallo de 6 de marzo de 2009) 

En tales circunstancias, y de acuerdo a la doctrina sistemáticamente reconocida por esta Corporación 
Judicial sobre las causas que producen el fenómeno de  sustracción de materia, esta Sala está imposibilitada de 
pronunciarse sobre un asunto que en la actualidad, carece de materia justiciable en lo relativo a los cargos de 
ilegalidad de los términos Usuarios del Sistema de Transmisión o Usuarios y Usuarios Indirectos y sus 
correspondientes definiciones, contenidas en el artículos 6, así como el artículo 168 del Anexo A del 
Reglamento de Transmisión aprobado mediante la Resolución JD-5216 de 14 de abril de 2005. No obstante, las 
empresas demandantes tienen derecho a recobrar las sumas que hayan sido pagadas por los cargos 
censurados a la Empresa de Transmisión, S.A.. (ETESA). 

VII. DECISIÓN DE LA SALA TERCERA: 

Por lo antes expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, dentro de la Acumulación de las Demandas Contencioso Administrativa de 
Plena Jurisdicción, interpuesta por la firma forense Alemán, Cordero, Galindo & Lee, en representación de 
Elektra Noreste, S.A., y las presentadas por la firma forense Galindo, Arias & López, en representación de la 
Empresa de Distribución Eléctrica Metro Oeste, S.A. (EDEMET) y la Empresa de Distribución Eléctrica Chiriquí, 
S.A. (EDECHI), DECLARA lo siguiente: 

1. QUE NO SON ILEGALES, el literal f del artículo 3 y artículo 150; la mención de Grandes 
Clientes contenida en el artículo 6, “Abreviaturas y Definiciones (“Punto de Interconexión” y “Usuario 
del sistema de transmisión o usuario”) y en el artículo 93; la mención de Grandes Clientes conectados 
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al Sistema Principal de Transmisión contenida en los artículos 34,  75-literal f (i), 84, 90, 91, 92, 100, 
102, 103, 107, 112, 114, 115, 117, 120,  123, 125, 127, 128 (a), 131, 135, 136, 137 literal d, 138, 141, 
143 literal b, 148, 169, 170, 190 paso 8, literal b, definición de la d: en la fórmula; 204; y la mención de 
grandes clientes en el Sistema Principal de Transmisión contenida en el artículo 156 del Anexo A de la 
Resolución No. JD-5216 de 14 de abril de 2005, modificada por la Resolución No. JD-5351 de 14 de 
junio de 2005, que contiene el Reglamento de Transmisión, emitido por el Ente Regulador de los 
Servicios Públicos (hoy Autoridad Nacional de los Servicios Públicos).  

2.  QUE SE HA PRODUCIDO EL FENÓMENO JURÍDICO DE SUSTRACCIÓN DE 
MATERIA  en las demandas contencioso administrativa de plena jurisdicción, interpuestas por la firma 
forense Galindo, Arias & López, en representación de la Empresa de Distribución Eléctrica Metro 
Oeste, S.A. (EDEMET) y la Empresa de Distribución Eléctrica Chiriquí, S.A. (EDECHI),  para que se 
declaren nulos, por ilegales, los términos Usuarios del Sistema de Transmisión o Usuarios y Usuarios 
Indirectos y sus correspondientes definiciones, contenidas en el artículo 6, así como  el artículo 168 
del Anexo A de la Resolución JD-5216 de 14 de abril de 2005, modificada por las Resoluciones JD-
5353 y JD-5352 de 14 de junio de 2005, que contiene el Reglamento de Transmisión, emitido por el 
Ente Regulador de los Servicios Públicos (hoy Autoridad Nacional de los Servicios Públicos).  

3. QUE NO SON ILEGALES, los artículos 28 y 29 del Anexo A, de la Resolución No. JD-
5216 de 14 de abril de 2005, modificada por las Resoluciones No. JD- 5352 y  No. JD-5353, ambas de 
14 de junio de 2005, que contiene el Reglamento de Transmisión, emitido por el Ente Regulador de los 
Servicios Públicos (hoy Autoridad Nacional de los Servicios Públicos). 

4.  ORDENAR a la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A., (ETESA), que debe devolver a 
la Empresa de Distribución Eléctrica Metro Oeste, S.A. (EDEMET) y a la Empresa de Distribución 
Eléctrica Chiriquí, S.A. (EDECHI), en la facturación que se expida luego de ejecutoriada la presente 
decisión, las sumas que hayan sido pagadas en concepto de uso y conexión del sistema de 
transmisión, cuando la energía y/o potencia no haya sido comercializada en el Mercado Mayorista, y 
que hubiese sido destinada para cubrir la garantía de suministro de los clientes regulados de la 
distribuidora durante el período en que estuvo vigente dicha disposición. De igual forma ETESA 
deberá reconocer los intereses legales correspondientes, y 

5.  SE NIEGA el resto de las pretensiones contenidas en las demandas presentadas por la 
firma forense Galindo, Arias & López, en representación de la Empresa de Distribución Eléctrica Metro 
Oeste, S.A. (EDEMET) y la Empresa de Distribución Eléctrica Chiriquí, S.A.   

Notifíquese,  
 
CECILIO CEDALISE RIQUELME. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCION, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA MORAN & MORGAN EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD 
HIDROELECTRICA BARRILES, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA 
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RESOLUCION N  DM-0405-2015 DE 8 DE OCTUBRE DE 2015, EMITIDA POR EL MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y EL SILENCIO ADMINISTRATIVO. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 16 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 91-16 

VISTOS: 

La firma de abogados Morgan & Morgan, actuando en nombre y representación de 
HIDROELÉCTRICA BARRILES S.A., ha presentado Demanda Contencioso - Administrativa de Plena 
Jurisdicción, con el objeto de que se declare nulo, por ilegal, el acto administrativo contenido en la Resolución 
No. DM-0405-2015 de 8 de octubre de 2015, emitida por el Ministerio de Ambiente y el Silencio Administrativo. 

Encontrándose la presente demanda en estado de admisibilidad, la firma de abogados Morgan & 
Morgan, presentó memorial de fecha 9 de mayo de 2016, visible a foja 561 del expediente judicial, a la 
Secretaría de esta Sala, solicitando el retiro de la demanda contencioso administrativa, con fundamento en el 
artículo 673 del Código Judicial, que establece: 

Artículo 673. “…Mientras no se haya notificado al demandado el auto admisorio de la demanda, ésta 
podrá ser retirada por el demandante, siempre que no se hayan practicado medidas cautelares… El retiro de la 
demanda, de acuerdo con este párrafo, no implicará la extinción de la pretensión.” 

En ese orden de ideas, es pertinente señalar que lo señalado por la parte actora, se da en 
concordancia con lo establecido en la Ley 135 de 1943 modificada por la Ley 33 de 1946 y el artículo 98 del 
Código Judicial y sobre la base de lo anterior, como no ha habido pronunciamiento del Tribunal sobre la 
admisión de la demanda, y no existen medidas cautelares ni solicitudes decretadas, y por el vacío de la Ley 33 
de 1946, se aplica el artículo 673 del Código Judicial, por lo cual es admisible su solicitud. 

  Ahora bien, según el artículo 673 cuando el demandante se acoja al retiro de la demanda deberá 
presentar un nuevo escrito de demanda o de incidente en la forma prevista en los artículos 665 y 710 
respectivamente; el retiro no implica la extensión de la pretensión; y no interrumpe la prescripción, al señalarse 
en su parte medular, lo siguiente: 

“ ... 

Mientras no se haya notificado al demandado el auto admisorio de la demanda, ésta podrá ser retirada 
por el demandante, siempre que no se hayan practicado medidas cautelares. En los asuntos ejecutivos ello 
podrá hacerse mientras no haya sido notificado el mandamiento de pago. El retiro de la demanda, de acuerdo 
con este párrafo, no implicará la extinción de la pretensión. 

Cuando la demanda se corrija, enmiende o adicione conforme a este artículo, se entenderá 
interrumpida la prescripción respecto de todos los demandantes, siempre que la adición se haya hecho antes 
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del vencimiento del plazo de prescripción de que se trata y que inicialmente o luego de la adición se haya 
procedido según lo dispuesto en el artículo 669.” 

   

Como quiera, que dentro de la presente demanda no se ha dictado el auto admisorio ni existe solicitud 
de medida cautelar, se estima procedente la petición de retiro de la demanda, realizada por el apoderado de la 
parte actora. 

 Por consiguiente, el Magistrado Sustanciador en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ADMITE EL 
RETIRO de la Demanda Contencioso - Administrativa de Plena Jurisdicción presentada por la firma de 
abogados Morgan & Morgan, actuando en nombre y representación de HIDROELÉCTRICA BARRILES S.A., 
con el objeto de que se declare nulo, por ilegal, el acto administrativo contenido en la Resolución No. DM-0405-
2015 de 8 de octubre de 2015, emitida por el Ministerio de Ambiente y el Silencio Administrativo. 

Notifíquese. 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO LUIS GONZÁLEZ GONZÁLEZ, EN NOMBRE Y  REPRESENTACIÓN DE SANTOS 
CAMARENA, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
OIRH NO. 159 DE 22 DE ABRIL DE 2015, EMITIDA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS, SU ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 16 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 764-15 

VISTOS: 

El resto de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, conoce la apelación interpuesta por el 
Procurador de la Administración, en contra del Auto de Pruebas No. 73 de 24 de febrero de 2016, proferido por 
el Magistrado Sustanciador, dentro de la demanda contencioso-administrativa de plena Jurisdicción presentada 
por el Licenciado Luis González González, en nombre y  representación de SANTOS CAMARENA, para que se 
declare nula, por ilegal, la Resolución Administrativa OIRH No. 159 de 22 de abril de 2015, emitida por la 
Autoridad Nacional de Administración de Tierras, su acto confirmatorio, y para que se hagan otras 
declaraciones.   
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A continuación se procede, con el examen de la apelación presentada. 

I. ARGUMENTOS DEL APELANTE: 

El Procurador de la Administración, mediante Vista No. 330 de 31 de marzo de 2016, sustenta su 
recurso de apelación señalando que en el Auto de Pruebas dictado el Magistrado Sustanciador determinó que el 
expediente disciplinario admitido había sido aducido por el actor y por la Procuraduría de la Administración, 
cuando lo cierto es que dicho medio de prueba fue propuesto únicamente por el demandante, puesto que, su 
despacho adujo el expediente de personal, máxime cuando su posición se fundamenta en que la desvinculación 
del ex funcionario público no obedece a causal disciplinaria alguna, sino a la condición de funcionario de libre 
nombramiento y remoción. 

Culmina entonces, requiriendo que el auto apelado sea modificado, en el sentido que se corrija tal 
circunstancia y que se añada la admisión del expediente administrativo. 

II. DECISIÓN DE LA SALA: 

Atendidas los argumentos del apelante, y una vez surtido el traslado del recurso sin que mediara 
oposición de la parte actora se procede a revisar la actuación de la primera instancia, a partir de lo cual debe 
expresarse lo siguiente: 

La apelación consignada contra el Auto de Prueba Pruebas No. 73 de 24 de febrero de 2016, suscrito 
por el Magistrado Sustanciador, se hace en torno al error cometido en relación con la admisión del expediente 
disciplinario aducido por la parte actora y no por la Procuraduría de la Administración. El auto apelado señala, 
en la parte que se impugna, lo siguiente: 

"Se admite como prueba aducida por la parte actora y por la Procuraduría de la 
Administración, la copia autenticada del expediente administrativo disciplinario que guarda relación con 
la Resolución Administrativa OIRH No. 159 de 22 de abril de 2015, emitida por la Autoridad Nacional 
de Administración de Tierras, por medio de la cual se Destituyó al señor Santos Camarena, con cédula 
de identidad personal No. 9-83-2101,…”  

Previo al análisis concreto de la situación planteada en la apelación, resulta importante señalar que la 
Ley No.135 de 1943, en su artículo 61, hace referencia a la etapa de práctica de pruebas, y el término por el 
cual debe desarrollarse este. Ante la escasa normativa sobre el tema probatorio, es preciso apoyarse en las 
normas contenidas sobre este tema en el Código Judicial, en virtud de lo establecido en el artículo 57-C de la 
Ley No.135 de 1943, que señala que las disposiciones dicho Código deberá llenar los vacíos en el 
procedimiento establecido en dicha ley contenciosa administrativa, "en cuanto sean compatibles con la 
naturaleza de los juicios y actuaciones que corresponden a la jurisdicción contencioso-administrativa", lo que 
implica la existencia de una condición que debe ser observada antes de la aplicación de la fuente de 
procedimiento supletoria. 

Para llenar el vacío de la ley contencioso administrativa relativo a la apelación de los autos 
emitidos por un Tribunal Colegiado, debemos remitirnos al artículo 1147 del Código Judicial. 

En ese orden de ideas, según se deduce de la normativa aplicable el recurso de apelación tiene por 
objeto que el superior examine la decisión dictada por el juez de primera instancia y la revoque o reforme. 
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Constituye el medio que permite a los litigantes llevar ante el tribunal de segundo grado una resolución 
considerada injusta, para que la modifique o revoque según el caso. 

 Al leer el Auto de Pruebas que nos ocupa, se observa que fueron admitidas las pruebas presentadas 
por la parte actora en el escrito presentado  el 29 de octubre de 2015, no obstante, el Tribunal advierte, que en 
efecto se incurrió en el error de cita argumentado por la Procuraduría de la Administración, al momento de 
admitir la prueba documental consistente en la copia autenticada del expediente administrativo disciplinario que 
guarda relación con la Resolución Administrativa OIRH No. 159 de 22 de abril de 2015, emitida por la Autoridad 
Nacional de Administración de Tierras, por medio de la cual se destituyó al señor Santos Camarena. 

En cuanto a la solicitud de añadir la admisión del expediente administrativo, se observa que en el Auto 
de Pruebas No. 73 de 24 de febrero de 2016, se admitió como prueba de informe “…oficiar a la Autoridad 
Nacional de Administración de Tierras de la República de Panamá a fin de que remitan la copia autenticada del 
expediente de personal del señor Santos Camarena…”, por lo que no procede corregir la resolución en ese 
sentido. 

En virtud de lo señalado, procede corregir el Auto de Pruebas No. 73 de 24 de febrero de 2016, sólo 
en cuanto a la admisión de la prueba documental consistente en la copia autenticada del expediente 
administrativo disciplinario que guarda relación con la Resolución Administrativa OIRH No.159 de 22 de abril de 
2015, emitida por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, por medio de la cual se destituyó al señor 
Santos Camarena.  

En atención a lo expuesto, el el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativa, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
CORRIGE la parte resolutiva del Auto de Pruebas No. 73 de 24 de febrero de 2016, sólo en cuanto a la 
admisión de la prueba documental consistente en la copia autenticada del expediente administrativo disciplinario 
que guarda relación con la Resolución Administrativa OIRH No. 159 de 22 de abril de 2015, la cual quedará de 
la manera que se transcribe a continuación, y mantiene el resto del contenido del Auto de Pruebas No. 73 de 24 
de febrero de 2016: 

“Se admite como prueba aducida por la parte actora, la copia autenticada del expediente 
administrativo disciplinario que guarda relación con la Resolución Administrativa OIRH No. 159 de 22 
de abril de 2015, emitida por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, por medio de la cual 
se Destituyó al señor Santos Camarena, con cédula de identidad personal No. 9-83-2101,funcionario 
de la Autoridad nacional de Administración de Tierras, quien desempeñaba el cargo de Analista de 
Sistemas y Métodos de Informática I, con la posición No. 307 y salario de B/.700.00 mensuales, cuyo 
original reposa en los archivos de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras.” 

  

Notifíquese.   
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

INCIDENTE DE NULIDAD POR FALTA DE COMPETENCIA, PRESENTADO POR LA FIRMA ARIAS, 
FÁBREGA & FÁBREGA, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD PANAMEÑA ASIG 
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PANAMÁ, S. A., DENTRO DE LA DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA 
JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL LICENCIADO JOSÉ MANUEL SEVILLANO, EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE OGDEN AVIATION SERVICES (PANAMA) CORP, PARA QUE SE 
DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL CONTRATO CELEBRADO ENTRE EL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE TOCUMEN, S.A, Y ASIG PANAMA, Y/O SIGNATURE FLIGH SUPPORT Y/O 
CUALQUIER OTRA SOCIEDAD. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, DIECISÉIS 
(16) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 16 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 703-13-A 

VISTOS: 

La firma ARIAS, FÁBREGA & FÁBREGA, en nombre y representación de la sociedad PANAMEÑA 
ASIG PANAMÁ, S.A., ha interpuesto incidente de nulidad por falta de competencia o incompetencia de 
jurisdicción, por dentro de la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el 
Licenciado José Manuel Sevillano, en nombre y representación de OGDEN AVIATION SERVICES (PANAMA) 
CORP, para que se declare nulo, por ilegal, el Contrato 004/DC/12 de 11 de octubre de 2012 celebrado entre el 
Aeropuerto Internacional de Tocumen, S.A., y el Consorcio ASIG PANAMA y/o SIGNATURE FLIGH SUPPORT 
y/o cualquier otra sociedad o persona involucrada. 

ARGUMENTO DEL INCIDENTISTA 

Señalan la parte incidentista que el Contrato 004/DC/12 , de fecha 11 de octubre de 2012, celebrado 
entre el Aeropuerto Internacional de Tocumen, S.A., y el Consorcio ASIG PANAMA y/o SIGNATURE FLIGH 
SUPPORT y/o cualquier otra sociedad o persona involucrada, consistente en un “Contrato de Concesión para la 
Prestación de los Servicios Aeronáuticos, a título Oneroso, para la Explotación Comercial del Negocio de 
Operador de Base Fija (FBO) en el Aeropuerto Internacional de Tocumen”, es decir, para la Base de 
Operaciones permanentes para proveer servicios de terminal a la aviación privada y comercial llamada 
“Signature Fligth Support” y un centro es especial para jets privados en dicho aeropuerto, aún y cuando se 
denomine contrato de concesión, no es un acto administrativo, sino que es un acuerdo o contrato de derecho 
privado, convenido entre dos personas jurídicas de derecho mercantil, negocio jurídico este que de ninguna 
manera puede ser regido por el derecho administrativo, sino por el derecho comercial. 

A este respecto, aduce que el Aeropuerto Internacional de Tocumen, S.A., de conformidad con su 
Pacto Social y en atención a lo previsto en el artículo 1 de la Ley No.23 de 29 de enero de 2003, es una 
sociedad anónima, la cual se rige por las disposiciones de la Ley No.32 de 26 de febrero de 1927 (Ley de 
Sociedades Anónimas), y el Código de Comercio, con las limitaciones y excepciones señaladas en la propia Ley 
No.23 de 2003, “que dicta el marco regulatorio para la administración de los aeropuertos y aeródromos de 
Panamá” 

De la misma forma, se refiere a la definición de acto administrativo contenida en el glosario de la Ley 
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38 de 2000,  que establece el procedimiento administrativo general, e interpreta que el acto demandado en el 
proceso contencioso administrativo dentro del cual se presenta este incidente, no se enmarca en dicha 
definición.   

En atención a lo descrito, aduce que la nulidad se sustenta en la falta de competencia ante la ausencia 
del presupuesto básico de que el acto atacado sea expedido por un servidor público y sea de naturaleza 
administrativa, para la activación de la jurisdicción contencioso administrativa. 

Manifiesta que la falta de competencia es la causa de nulidad, y se encuentra contemplada en el 
numeral 2 del artículo 733 del Código Judicial, en el numeral 1 del artículo 90 y en el numeral 1 del artículo 91, 
ambos de la Ley 135 de 1943 conforme fue reformada por la Ley 33 de 1946, por lo que solicita que se declare 
probado el incidente, y en consecuencia, se declare no viable. 

OPOSICIÓN AL INCIDENTE 

El licenciado José Manuel Sevillano, en nombre y representación de OGDEN AVIATION SERVICES 
(PANAMA) CORP., se opone al incidente planteado señalando, que el incidentista omite señalar que el 
Aeropuerto Internacional de Tocumen, S.A., es una sociedad cuyo capital es 100% del Estado Panameño y se 
dedica a actividades de servicio público y que, por ende, se rige por normas de orden y derecho público, y por 
ende sus contrataciones se rigen por el derecho público, situación que puede apreciar en el portal de 
PanamaCompras, donde todas sus adquisiciones se dan de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 22 de 2006 de 
Contrataciones Públicas. 

Aduce que el artículo 1 de la ley 23 de 2003, “que dicta el marco regulatorio para la administración de 
los aeropuertos y aeródromos de Panamá” dispone que el servicio que presta el Aeropuerto Internacional de 
Tocumen S.A., es un servicio definido como público, y la Contraloría General de la República fiscaliza todos sus 
contratos, no siendo la excepción el contrato objeto de la demanda contencioso administrativa, ya que dicha 
autoridad condicionó el refrendo a la aportación de la respectiva Fianza de Cumplimiento de Inversión. 

Estima que el contrato de concesión impugnado sí constituye un acto administrativo y fue suscrito por 
un servidor público y concluye que el Aeropuerto Internacional de Tocumen S.A., no puede ser considerada 
como una empresa privada, sino como una de carácter público, ello atendiendo que el artículo 268 de la 
Constitución Política, al referirse al Presupuesto, señala que “...sector público, que incluye a las entidades 
autónomas, semiautónomas y empresas estatales”, y como tal, al detallarse el presupuesto General de Estado 
para vigencia de 2015, aparece mencionadas entre las empresas estatales, en atención a lo dispuesto en el 
artículo 157 de la Ley 36 de 2 de diciembre de 2014. 

De la misma forma, el opositor se refiere al Decreto No.308-2006 DM y SC de 29 de noviembre de 
2006, sobre Procedimientos Administrativos y Fiscales para el Registro y Control de los Gastos del Aeropuerto 
Internacional de Tocumen, S.A., norma elaborada por la Contraloría General de la República como ente 
encargado de la fiscalización y regulador de todos los fondos y otros bienes públicos, publicada en Gaceta 
Oficial No.25721 de 30 de enero de 2007, específicamente para el Aeropuerto Internacional de Tocumen S.A., y 
señala que dicha norma se fundamenta en el artículo 280, numeral 2, de la Constitución Política de Panamá. 

También menciona que el artículo 1 de la Ley 22 de 2006, que regula las contrataciones públicas, 
incluye dentro de su ámbito de aplicación las empresas con un capital estatal mínimo de 51% y es un hecho n o 
controvertido que el Aeropuerto Internacional de Tocumen, S.A., es cien por ciento (100%) propiedad del 
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Estado. 

Finalmente, presenta argumentos doctrinales, que se refieren a la figura de la empresa pública, su 
conformación y finalidad, y al hecho de que aunque tenga la forma de sociedad anónima, al custodiar el interés 
público general de la nación no puede actuar como empresa privada.  Así mismo, cita jurisprudencia en el 
mismo sentido. 

CONCEPTO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

La Procuraduría de la Administración mediante Vista Número 744 de 4 de septiembre de 2015, 
actuando de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 5 de la Ley 38 de 2000, con la finalidad 
de intervenir en interés de la ley dentro del presente incidente, en atención a los intereses contrapuestos de dos 
particulares, sociedades PANAMEÑA ASIG PANAMÁ, S.A., y OGDEN AVIATION SERVICES (PANAMA) 
CORP., considera que el presente incidente debe ser rechazado de pleno por extemporáneo, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 701 del Código Judicial, aplicable supletoriamente a este tipo de procesos por el 
mandato establecido en el artículo 57C de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946. 

Explica que, en la situación en estudio, consta en el expediente 413-11, dentro del cual se promueve 
el incidente, que después de que el resto de la Sala revocó la decisión inicial de no admitir la demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción promovida por OGDEN AVIATION SERVICES (PANAMA) 
CORP.,, la sociedad recurrente presentó el 56 de marzo de 2015 un recurso de reconsideración, y en tal 
sentido, fue con posterioridad a dicha actuación, es decir el 30 de marzo de 2015, que interpuso ante el mismo 
Tribunal el incidente bajo examen. 

Consecuentemente, resulta claro que este incidente es improcedente por extemporáneo, puesto que 
el hecho generador de su disconformidad, a saber, la admisión de la demanda, era conocido por la parte actora 
desde el primer momento, y la misma en lugar de promover el incidente, realizó otra actuación, consistente en la 
presentación del recurso de reconsideración antes indicado. 

ANÁLISIS DE LA SALA 

Luego de expuestos los argumentos en que se funda el presente incidente de nulidad por falta de 
competencia y la oposición al mismo, la Sala procede a presentar las siguientes consideraciones: 

El incidente promovido pretende la nulidad de todo lo actuado, por considerar que este tribunal 
contencioso administrativo no tiene competencia para conocer de la demanda contencioso administrativa de 
plena jurisdicción interpuesta por Licenciado José Manuel Sevillano, en nombre y representación de OGDEN 
AVIATION SERVICES (PANAMA) CORP, para que se declare nulo, por ilegal, el Contrato de Concesión para la 
Prestación de los Servicios Aeronáuticos, a título Oneroso, para la Explotación Comercial del Negocio de 
Operador de Base Fija (FBO) en el Aeropuerto Internacional de Tocumen, celebrado entre el Aeropuerto 
Internacional de Tocumen, S.A., y el Consorcio ASIG PANAMA y/o SIGNATURE FLIGH SUPPORT. 

No obstante, previo a adentrarnos al análisis de la controversia planteada, se observa que la 
Procuraduría de la Administración, señala que este incidente debe ser rechazado de plano por extemporáneo, 
en aplicación del artículo 701 del Código Judicial, norma que estima aplicable como fuente supletoria por 
disposición del artículo 57C de la Ley 135 de 1943, toda vez que el incidentista promovió este incidente, el 27 de 
marzo de 2015, en fecha posterior a la interposición del recurso de reconsideración contra la decisión dictada en 
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segunda instancia, que revoca la decisión del Magistrado Sustanciador y decide Admitir la demanda. 

Sobre lo propuesto por el Procurador de la Administración, se advierte que el artículo 57 C de la Ley 
135 de 1943 de  señala que “los vacíos en el procedimiento establecido en esta ley se llenarán por las 
disposiciones del Código Judicial y las leyes que lo adicionen o reformen, en cuanto sean compatibles con la 
naturaleza de los juicios y actuaciones que corresponden a la jurisdicción contencioso administrativa”.  Sobre el 
particular, si bien la Ley 135 de 1943 no dispone de normas sobre incidencia, no puede obviarse que dentro de 
los capítulos de las nulidades, señala cuando las partes pueden pedir que se declare una de las nulidades en 
esta norma establecida. 

Corresponde remitirnos al artículo 96 de la Ley 135 de 1943 que establece que “las partes pueden 
pedir en cualquier estado del juicio que se declare una nulidad de las establecidas en la presente ley”, mismas 
que se encuentran enunciadas en el artículo 90 de la misma ley, que es del tenor siguiente: 

“ARTÍCULO 90. En los procedimientos ante lo contencioso-administrativo hay nulidad en los casos 
siguientes: 

1. Por incompetencia de la jurisdicción; 

2. Por falta o ilegitimidad de personería en alguna de las partes, o de sus apoderados o 
representante legal; 

3. Por falta de notificación en forma legal de cualquiera de las partes; 

4. Por no haber dictado auto para abrir a pruebas la causa, cuando fuere el caso hacerlo.” (lo 
resaltado es nuestro) 

En consecuencia, para establecer la temporalidad de la presentación de este incidente, tratándose de 
un incidente de nulidad de lo actuado por falta de competencia, corresponde la aplicación del artículo 96 de la 
Ley 135 de 1943, por lo que, para el caso que nos ocupa, el artículo 701 del Código Judicial no resulta aplicable, 
pues no puede aplicarse como fuente supletoria al  no haber un vacío en el procedimiento.  

Adentrándonos en la cuestión de fondo planteada en este incidente, donde se pretende que se declare 
la falta de competencia de este tribunal contencioso, sobre la base de que el acto demandado no constituye un 
acto administrativo, toda vez que se encuentra suscrito por dos entes de derecho privado, al encontrarse 
constituido el Aeropuerto Internacional de Tocumen, S.A., como una sociedad anónima, la Sala advierte que con 
ocasión del recurso de apelación propuesto por el propio incidentista contra la resolución que admite la 
demanda, este asunto fue debatido y dilucidado por el resto de los Magistrados que conforman la Sala, toda vez 
que dicho recurso de apelación igualmente se fundamentaba en que el acto demandado no constituía un acto 
administrativo.  

Se aprecia entonces en la Resolución de 13 de octubre de 2015, visibles de foja 432 a 444 del 
expediente principal, que el resto de los Magistrados que integran la Sala, en grado de apelación, confirman la 
admisión de la demanda señalando, entro otros aspectos, lo siguiente: 

“De conformidad con el artículo 206 de la Constitución Política, la Corte Suprema de Justicia 
tendrá, entre sus atribuciones constitucionales y legales "La jurisdicción contencioso-administrativa 
respecto de los actos, omisiones, prestación defectuosa o deficiente de los servicios públicos, 
resoluciones, órdenes o disposiciones que ejecuten, adopten, expidan o en que incurran en ejercicio 
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de sus funciones o pretextando ejercerlas, los funcionarios públicos y autoridades nacionales, 
provinciales, municipales y de las entidades públicas autónomas o semiautónomas. 

En ese mismo orden, la Ley 33 de 11 de septiembre de 1946, por la cual se reforma la Ley 
135 de 1943, orgánica de la jurisdicción contencioso-administrativa establece en su artículo 13 que "La 
Jurisdicción contencioso administrativa tiene por objeto revisar los actos, resoluciones, órdenes o 
disposiciones de todos los funcionarios nacionales, provinciales y municipales y de las entidades 
públicas autónomas o semi-autónomas en el ejercicio de sus funciones o con pretexto de ejercerlas"  

Aunado a lo anterior, el artículo 97 del Código Judicial dispone que "A la Sala Tercera le 
están atribuidos los procesos que se originan por acto, omisiones, prestaciones defectuosas o 
deficientes de los servidores públicos, resoluciones, órdenes o disposiciones que ejecuten, adopten 
expidan o en que incurran en ejercicio de sus funciones o pretextando ejercerlas, los funcionarios 
públicos o autoridades nacionales, provinciales, municipales y de las entidades públicas autónomas o 
semiautónomas  

Por su parte, el artículo 201 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, que regula el 
Procedimiento Administrativo General define Acto administrativo como aquella "Declaración emitida o 
acuerdo de voluntad celebrado, conforme a derecho, por una autoridad u organismo público en 
ejercicio de una función administrativa del Estado, para crear, modificar, transmitir o extinguir una 
relación jurídica que en algún aspecto queda regida por el derecho administrativo."  

Ahora bien, el acto que en esta oportunidad se impugna ante esta Sala de lo Contencioso 
Administrativa, lo constituye el Contrato No.004/DC/12 celebrado el 11 de octubre de 2012, entre 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TOCUMEN, S.A. y SIGNATURE FLIGHT SUPPORT UK 
REGIONS LIMITED "Para la Prestación de los Servicios Aeronáuticos, a Título Oneroso, para la 
Explotación Comercial del Negocio de Operador de Base Fija (FBO) en el Aeropuerto Internacional de 
Tocumen," S.A.  

Sobre el particular, cabe señalar que el Aeropuerto Internacional de Tocumen, es una 
Terminal Aérea internacional, administrada por la empresa AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
TOCUMEN, S.A., sociedad anónima creada conforme a lo estipulado por la Ley 23 de 29 enero de 
2003, y sus correspondientes modificaciones, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público a 
la ficha 432290, documento 456104 de la Sección de micropelículas mercantil del Registro Público 
desde el 15 de abril de 2003, cuyas acciones son cien por ciento (100%) propiedad del Estado 
panameño y la representación de la Junta de Accionistas la tendrá el Órgano Ejecutivo, por conducto 
del Ministerio de Economía y Finanzas. Sin embargo, en cuanto a su actuar y desempeño, dicha 
empresa se rige por las disposiciones de la Ley de Sociedades anónimas y el Código de Comercio, tal 
cual se desprende del artículo 1 de la mencionada Ley 23 de 2003: 

Artículo 1: El Estado podrá crear empresas para prestar el servicio público de administración de los 
aeropuertos y aeródromos, las cuales deberán manejarse con criterios de eficiencia, transparencia y 
trato igualitario, para garantizar la prestación de servicios de calidad a los usuarios, priorizar la 
reinversión de los fondos en el desarrollo y mantenimiento de las instalaciones aeroportuarias de 
acuerdo con su Plan Maestro de Desarrollo, y facilitar el ejercicio de las atribuciones legales que sean 
de competencia de otras autoridades. 

Estas empresas se constituirán como sociedades anónimas y se regirán por las disposiciones de la 
Ley de Sociedades Anónimas y el Código de Comercio, con las limitaciones y excepciones señaladas 
en esta Ley. 
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De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 13 del artículo 153 de la Constitución Política, se autoriza al 
Órgano Ejecutivo para que expida los pactos sociales de constitución y los estatutos de estas 
sociedades, mediante resolución del Consejo de Gabinete, conforme a los lineamientos establecidos 
en esta Ley  

Se entiende por empresa pública, empresa estatal o sociedad estatal a toda aquella que es 
propiedad del Estado, sea éste nacional, municipal o de cualquier otro estrato administrativo, ya sea de 
un modo total o parcial. () 

La propia Constitución prevé que el Órgano Ejecutivo propondrá la estructura de la administración 
nacional, mediante la creación de empresas estatales y distribuir entre éstas, las funciones y los 
negocios de la Administración, con el propósito de asegurar la eficacia de las funciones administrativas 
(art. 159, num.12). 

Adicionalmente, se hace necesario destacar que la concesión de servicio público amplia el 
concepto jurídico de éste (servicio público), pues permite la incorporación de normas de derecho 
privado a la estructura teórica del Estado. La prestación directa de servicios a cargo del Estado se 
ajusta al límite exacto del derecho público, particularmente de derecho administrativo y se ubica en 
esta frontera. Cuando la prestación es directa la característica sobresaliente de tal actividad es que se 
trata de un régimen unilateral, generalmente centralizado de funcionamiento del poder público. La 
concesión involucra un elemento enriquecedor que hace compleja la relación entre concesionario, 
autoridad concedente, prestadores del servicio y usuarios. Las relaciones no son ya exclusivas del 
Derecho público, sino que se agrega un ingrediente de derecho privado porque la voluntad de las 
partes está presente; de ahí, por ejemplo, que la propia Ley 23 de 2003, dispone que las empresas 
que se dediquen a la prestación del servicio público de administración de aeropuertos y aeródromos, 
se constituirán como sociedad anónima y se regirán por las normas de la Ley de sociedades anónimas 
y el Código de Comercio. Asimismo, establece la Ley que, las relaciones laborales vigentes a la fecha, 
se regirán por las normas del Código de Trabajo (art.26, num 1). Sin embargo, no por ello se 
desnaturaliza el servicio público a prestar.  

El Estado es el titular de la actividad o del bien, y lo otorga a una persona que se denominará 
concesionario para que éste asuma el ejercicio del servicio público o la realización y explotación de 
una obra por su propia cuenta y riesgo; pero con la permanente vigilancia de la entidad concedente y 
como contraprestación recibirá un incentivo económico. Así, por ser un contrato de concesión de un 
servicio público está sujeto a las normas de derecho administrativo, principalmente, por la Ley 23 de 
29 de enero de 2003 y supletoriamente por la Ley 22 de 27 de junio de 2006 (en cuanto a 
contrataciones públicas) y sometido al refrendo de la Contraloría General de la República. 

Por otro lado, como lo señala el artículo 42 de la Ley 135 de 1943, para ocurrir en demanda ante la 
jurisdicción Contenciosa Administrativa, es necesario que los actos administrativos impugnados sean 
"actos o resoluciones definitivas, o providencias de trámite, si estas últimas deciden directa o 
indirectamente el fondo del asunto, de modo que le pongan término o hagan imposible su 
continuación".  

Conforme lo prevé la norma citada, los actos administrativos susceptibles de ser impugnados ante 
la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, son aquellos que causan estado, lo que a todas 
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luces se presenta en este caso, ya que al analizar el contenido de la demanda presentada por la 
demandante, se alude a que es precisamente el CONTRATO DE CONCESIÓN - A TITULO 
ONEROSO - SERVICIOS AERONAUTICOS - CONTRATO No.004/DC/12, el que supuestamente 
vulnera el orden jurídico y lesiona derechos subjetivos.” 

Aún y cuando el tema a debatir en el recurso de apelación era la admisibilidad de la demanda, y en el 
incidente, unas de las causales de nulidad de lo actuado por falta de competencia, reiteramos que el tema 
central en ambos casos es la naturaleza del acto demandado, por lo que habiéndose dilucidado el problema 
jurídico en el recurso de apelación, queda con ello claramente establecida la competencia de la jurisdicción 
contencioso administrativa de conocer la demanda de nulidad que nos ocupa.  

En virtud de lo expuesto, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, de la Corte Suprema de 
Justicia, actuando en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO PROBADO el incidente 
de nulidad por falta de competencia presentado por la firma ARIAS, FÁBREGA & FÁBREGA, en nombre y 
representación de la sociedad PANAMEÑA ASIG PANAMÁ, S.A., dentro de la demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el Licenciado José Manuel Sevillano, en nombre y 
representación de OGDEN AVIATION SERVICES (PANAMA) CORP, para que se declare nulo, por ilegal, el 
Contrato 004/DC/12 de 11 de octubre de 2012 celebrado entre el Aeropuerto Internacional de Tocumen, S.A., y 
el Consorcio ASIG PANAMA y/o SIGNATURE FLIGH SUPPORT y/o cualquier otra sociedad o persona 
involucrada. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO JAVIER JACINTO PÉREZ SANJUR, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE CARLOS 
FERNANDO ALFARO HART, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN 
ARACH 063-2009 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2009, EMITIDA POR EL ADMINISTRADOR 
REGIONAL DE CHIRIQUÍ DE LA AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE (AHORA MINISTERIO 
DE AMBIENTE), EL ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES.  PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 16 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 961-10 

VISTOS: 
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El Licenciado Javier Jacinto Pérez Sanjur, en nombre y representación de Carlos Fernando Alfaro 
Hart, ha interpuesto formal Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declare 
nula, por ilegal, la Resolución ARACH 063-2009 del 22 de septiembre de 2009, emitida por el Administrador 
Regional de Chiriquí de la Autoridad Nacional del Ambiente, (ahora Ministerio de Ambiente), el acto 
confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones.  

I. ANTECEDENTES: 

La presente acción tiene su génesis con el proceso administrativo sancionador que de 
manera oficiosa inició la Administración Regional de Chiriquí, en contra del señor Carlos Fernando 
Alfaro Hart por haber iniciado la construcción de tres (3) cabañas sin contar con el respectivo Estudio 
de Impacto Ambiental en área protegida y que culminó con la emisión de la Resolución ARACH 063-
2009 de 22 de septiembre de 2009, mediante la cual se le impuso la multa de B/.5,000.00, por 
incumplimiento de la normativa ambiental vigente. 

Contra la Resolución ARACH 063-2009 de 22 de septiembre de 2009, se presentó en tiempo 
oportuno recurso de reconsideración, el cual fue resuelto mediante Resolución ARACH-
Reconsideración 013-2010 de 27 de julio de 2010, a través de la cual fue confirmada en todas sus 
partes el acto original. 

II. PRETENSIONES DE LA DEMANDA: 

El demandante solicita que se declare nulo, por ilegal, la Resolución ARACH 063-2009 de 22 
de septiembre de 2009, el acto confirmatorio y como consecuencia de dicha declaratoria de nulidad 
esta Sala Tercera haga las siguientes declaraciones: 

1. Que el señor Carlos Fernando Alfaro Hart, en calidad de Gerente General, 
Presidente y Representante Legal de Grupo Ecoturístico Los Quetzales, S. A., actuó de manera legal al 
remodelar, repara y restaurar estructuras del Proyecto Ecoturístico Los Quetzales que ya contaba con la 
Evaluación de Impacto Ambiental (EUA) aprobada mediante Resolución No.001-95 de 5 de enero de 1995, 
emitida por el antiguo Instituto Nacional de Recursos Naturales Renovables (INRENARE) antecesor de ANAM. 

2. Que el señor Carlos Fernando Alfaro Hart, puede continuar con las restauraciones, 
remodelaciones y reparaciones de las cabañas incluidas dentro del Proyecto Ecoturístico Los Quetzales 
aprobado mediante la Resolución No.001-95 de 5 de enero de 1995 del antiguo INRENARE. 

3. Que el señor Carlos Fernando Alfaro Hart, no necesita presentar otro EIA para 
remodelar, reparar y restaurar cabañas incluidas dentro del Proyecto Ecoturístico Los Quetzales aprobado 
mediante la Resolución No.001-95 de 5 de enero de 1995. 

4. Que las cabañas del Proyecto Ecoturístico Los Quetzales se encuentra fuera del 
Parque Internacional La Amistad  (PILA) y del Parque Nacional Volcán Barú (PNVB). 

5. Que el señor Carlos Fernando Alfaro Hart no ha modificado el Proyecto Ecoturístico Los 
Quetzales original que INRENARE le aprobó, manteniendo el mismo número de instalaciones y estructuras. 

6. Que el señor Carlos Fernando Alfaro Hart no ha causado ningún daño ambiental a la 
flora o fauna, que rodea su proyecto, ni el Río Chiriquí Viejo. 
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7. Que la decisión adoptada por la Autoridad Nacional del Ambiente mediante la 
Resolución impugnada le ha ocasionado daños y perjuicios al señor Carlos Fernando Alfaro Hart por un monto 
del orden de sesenta y dos mil cuatrocientos dólares (US$ 62,400.00), salvo mejor tasación pericial, que deben 
serle indemnizados por la Autoridad Nacional del Ambiente. 

III. NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN: 

El demandante aduce como violados los artículos 3, 16 y 82 del Decreto Ejecutivo 209 de 5 
de septiembre de 2006; el artículo 6 del Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009;  el artículo 7 
de la Ley 1 de 3 de febrero de 1994; los artículos 23 y 129 de la Ley 41 de 1 de julio de 1998; y el 
artículo 1 del Decreto Ejecutivo 40 de 24 de junio de 1974, cuyos contenidos y concepto de violación, 
seguidamente pasamos a exponer: 

Decreto Ejecutivo No. 209 de 5 de septiembre de 2006: 

 “Artículo 3. Los nuevos proyectos de inversión públicos y privados, obras o actividades, de 
carácter nacional, regional o local, y sus modificaciones, que estén incluidas en la lista taxativa 
contenida en el artículo 16 de este reglamento, deberán someterse al Proceso de Evaluación de 
Impacto Ambiental a través de la presentación de un Estudio de Impacto Ambiental. El proceso de 
evaluación inicia cuando el estudio de impacto ambiental presentado se reciba en la instancia de la 
ANAM facultada para este fin. 

Aquellos proyectos incluidos en la lista taxativa, cuyo desarrollo no afecte los criterios de protección 
Ambiental podrán realizar la consulta a la Autoridad Nacional del Ambiente si para el desarrollo de los 
mismos pueden acogerse a la Guía de Buenas Prácticas Ambientales.” 

Considera el demandante que el artículo 3 citado ha sido violado en el concepto de indebida 
aplicación, ya que el acto administrativo impugnado aplicó el mismo a un hecho que no regula, ya que 
la condición del señor Carlos Fernando Alfaro Hart y su Proyecto Ecoturístico no puede ser regulado 
por esta disposición puesto que el mismo ya contaba con una evaluación de impacto ambiental 
aprobada por INRENARE, además porque no es un nuevo proyecto y no se ha modificado el proyecto 
original, sino que era una remodelación o reparación de la estructura ya existente. Agrega, que al 
momento de dictarse el Decreto Ejecutivo 209 de 2006, ya el Proyecto Ecoturístico Los Quetzales 
contaba con una Resolución Ambiental que aprobaba el mismo. 

  

“Artículo 16. La lista de proyectos que ingresarán al proceso de Evaluación de Impacto 
Ambiental, considera la clasificación Industrial Internacional Uniforme Código CIIU), que a continuación 
se detalla: 

1.Sector Agricultura, Ganadería, Caza y Servicultura:.. 

2. Pesca:.. 

3. Sector Minería:.. 

4. Elaboración de Productos Alimenticios y Bebidas:.. 

5. Fabricación de Productos Textiles y de Cuero:.. 
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6. Industria de Madera:.. 

7. Industria de Papel:.. 

8. Industria Manufacturera:.. 

9. Reciclaje:.. 

10. Industria Energética:.. 

11. Industria de Construcción:.. 

12. Servicios:.. 

13. Turismo:.. 

14. Disposición de Desechos:..” 

Señala el demandante que la norma citada ha sido transgredida por el acto acusado en el 
concepto de indebida aplicación, puesto que aplicó esta norma a un caso o hecho que no regula, ya 
que en la lista taxativa del artículo 16 no aparece la actividad u obra de remodelación, restauración y 
reparación de una cabaña, por lo que al no estar incluida dicha actividad, mal podía el Director 
Regional de Chiriquí de la ANAM exigir un estudio de impacto ambiental previo para realizar esas 
actividades. 

  “Artículo 82. Aquellas resoluciones que aprueben el Estudio de Impacto Ambiental de un 
proyecto que no ha iniciado actividades y que no especifican el periodo de vigencia de las mismas, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la promulgación del presente Decreto Ejecutivo, para iniciar 
la ejecución del proyecto, obra o actividad”. 

Considera la parte actora que el citado artículo también ha sido violado en el concepto de 
errónea interpretación, ya que el Proyecto Los Quetzales inició operaciones después de que 
INRENARE (mediante Resolución Ambiental 001-95 de 5 de enero de 1995) lo aprobara, y 
consumado el hecho de “iniciar” no se le puede aplicar el supra citado artículo, como lo hace la 
resolución impugnada. Agrega, que el acto administrativo impugnado convenientemente cita de 
manera incompleta el infringido artículo 82 creando ambigüedad en cuanto a su significado y por lo 
tanto ignorando completamente el espíritu que el legislador le otorgó. 

Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de agosto de 2009: 

“Artículo 6. Aquellos promotores que inicien  sus actividades, obras o proyectos, sin contar 
con la debida Resolución que aprueba el Estudio de Impacto Ambiental, serán objeto de paralización 
por parte de la Autoridad Regional o General de la Autoridad Nacional del Ambiente que corresponda 
sin perjuicio de la responsabilidad ambiental que derive de este hecho, lo que no excluye la obligación 
que tiene el Promotor del proyecto de presentar a la Autoridad Nacional del Ambiente el Estudio de 
Impacto Ambiental, cuya presentación fue omitida al inicio del proceso o de alguna otra herramienta de 
gestión ambiental, cuando la Autoridad así lo requiera.” 

Afirma la parte actora que el artículo 6 citado fue transgredido en el concepto de indebida 
aplicación, puesto que dicha disposición no se encontraba vigente al momento que se produjo la 
situación o hecho jurídico ordenado por el acto administrativo impugnado. Por tanto, el acto 
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administrativo impugnado viola el principio de legalidad al aplicar a su representado una norma que no 
existía al momento en que los hechos objeto de la condena. 

Ley 1 de 3 de febrero de 1994: 

“Artículo 7. El INRENARE exigirá un estudio de impacto ambiental, a todo proyecto o 
actividad humana que deteriore o afecte el medio natural, según la reglamentación de esta Ley. Este 
estudio será elaborado por profesionales idóneos en ciencias afines al régimen ecológico y será 
revisado y aprobado por el INRENARE, siempre que contenga las medidas y previsiones para evitar, 
eliminar o reducir el deterioro del ambiente. El incumplimiento de lo establecido en el estudio de 
impacto ambiental, facultará a INRENARE para suspender el proyecto o actividad, sin perjuicio de la 
aplicación de las sanciones correspondientes. Parágrafo Transitorio. El INRENARE a través del 
Órgano Ejecutivo reglamentará los proyectos o actividades humanas que necesitan estudios de 
impacto ambiental, hasta tanto se dicte la Ley General de Ambiente. Las reglamentaciones deben 
contar con el previo concepto de la Comisión de Ambiente y Desarrollo de la Asamblea Legislativa.” 

Considera la parte actora que este artículo ha sido transgredido en el concepto de violación 
directa por omisión, puesto que el acto administrativo impugnado desconoció el derecho que la 
Resolución No. 001-95 de 5 de enero de 1995 de INRENARE  reconoció a favor de su representado 
aprobándole en su momento el Proyecto Ecoturístico Los Quetzales, resolución fundamentada en esta 
disposición. 

Ley  41 de 1 de julio de 1998: 

“Artículo 129. Son complementarias a la presente Ley, las siguientes disposiciones legales: 
Ley 1 de 1994, “por la cual se establece la legislación forestal de la República de Panamá, y se dictan 
otras disposiciones”; Ley 24 de 1995, “por la cual se establece la legislación de vida silvestre de la 
República de Panamá”; Ley 24 de 1992, “por la cual se establecen incentivos y se reglamenta la 
actividad de reforestación en la República de Panamá”; Ley 30 de 1994, “por la cual se reforma el 
artículo 7 de la Ley 1 de 1994 sobre estudios de impacto ambiental”; y el Decreto- Ley 35 de 1996, “por 
el cual se reglamenta el uso de las aguas.” 

La parte actora considera que el artículo 129 citado, ha sido transgredido en el concepto de 
violación directa por omisión, ya que dicha disposición reconoce expresamente que la Ley 41 de 1998 
y el artículo 7 de la Ley 1 de 1994, que los estudios de impacto ambiental aprobados por INRENARE 
bajo la Ley 1 de 1994 se mantuvieron vigentes al momento que fue promulgada la Ley General de 
Ambiente, por ello esta última no derogó aquella que la complementó. 

“Artículo 23. Las actividades, obras o proyectos públicos o privados, que por su naturaleza, 
características, efectos, ubicación o recursos pueden generar riesgo ambiental, requerirán de un 
estudio de impacto ambiental previo al inicio de su ejecución, de acuerdo con la reglamentación de la 
presente Ley. Estas actividades, obras o proyectos, deberán someterse a un proceso de evaluación de 
impacto ambiental, inclusive aquellos que se realicen en la cuenca del Canal y comarcas indígenas.” 

El demandante indica que el artículo citado fue vulnerado en el concepto de indebida 
aplicación, ya que no se le puede aplicar esta disposición a las obras que realizó el señor Carlos 
Fernando Alfaro Hart en su proyecto ecoturístico porque tales actividades consistieron en 
remodelación, restauración y reparaciones de estructuras que ya existían en el proyecto que contaba 
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con el EIA debidamente aprobado y dichas obras no requieren la elaboración previa de un EIA, ya que 
se cuenta con uno y no se ha modificado el proyecto original. 

Decreto Ejecutivo No.40 de 24 de junio de 1976: 

“Artículo 1. Establécese el Parque Nacional Volcán Barú, comprendiendo dentro del mismo 
las tierras circunvecinas al Volcán Barú ubicadas en los Distritos de Bugaba, Boquete, Dolega y David, 
en la Provincia de Chiriquí, que se encuentra a más de mil ochocientos (1,800) metros de elevación 
sobre el nivel del mar. 

DESCRIPCIÓN DE LÍMITES 

Partiendo desde el punto en donde el camino va al Aguacate se le une a la carretera que va 
desde Volcán a Cerro Punta, se sigue el camino que va al Aguacatal hasta 1,725 metros; partiendo 
desde este punto en dirección. Este a una distancia de 1,650 metros encontramos el siguiente punto; 
de aquí se parte en dirección Sur hasta recorrer 3,000 metros, se sigue después en dirección Este 
hasta 1,000 metros, en donde se parte en dirección sur hasta 2,000 metros; de aquí y en dirección 
Este se recorren 11,200 metros de donde se parte en dirección Norte hasta encontrar la divisoria de 
aguas a unos 12,200 metros de donde se parte en dirección Norte hasta encontrar la divisoria de 
aguas a unos 12,200 metros, siguiendo la divisoria de aguas en dirección Noroeste a 9,500 metros; se 
parte en dirección Sur hasta 3,400 metros de aquí en dirección Este y 600 metros de distancia; se 
rodea el Cerro Respingo por el Suroeste hasta recorrer 800 metros; partiendo de este punto en 
dirección Sur se recorren 1,600 metros para luego seguir en dirección Oeste hasta 5,150 metros de 
distancia; partiendo luego en dirección Sur hasta recorrer 3,050 metros; se parte en dirección Oeste 
hasta encontrarse la carretera que va de Volcán a Cerro Punta a una distancia de 2,800 metros, de 
aquí se sigue dicha carretera hacia Volcán hasta encontrarse con el camino que va al Aguacatal a 
3,000 metros distancia; el cual es el punto de partida.” 

Considera la parte actora que el artículo previamente citado fue vulnerado por el acto 
demandado en el concepto de errónea interpretación, puesto que la Autoridad Nacional del Ambiente 
en el informe técnico No. 012-09 de 20 de mayo de 2009, principal prueba en la que se fundamenta el 
acto administrativo impugnado, no sigue al pie de la letra lo establecido en dicho artículo en el que se 
establece: “rodear el Cerro Respingo por el Suroeste hasta recorrer 800 metros”. En lugar de ello, los 
técnicos de la ANAM ni siquiera llegan a rodear el mencionado cerro y al no rodearlo es lógico 
entonces que las cabañas queden dentro del PNVB, puesto que todas las medidas se alteran con ese 
error de los técnicos de la ANAM. 

EL INFORME DE CONDUCTA DEL FUNCIONARIO DEMANDADO: 

La Administración Regional de Chiriquí de la Autoridad Nacional del Ambiente rindió informe 
explicativo de conducta, visible de fojas 50-52, en el cual indica que el jefe del Parque Nacional Volcán 
Barú, presentó denuncia en contra del Hotel Los Quetzales, ubicado en el sector de Guadalupe, como 
consecuencia de la inspección realizada el 21 de abril de 2008, en donde se encontró la construcción 
octagonal con pilastras de madera y base de concreto, construcción de anexo a una cabaña, 
construcción de una fundación posiblemente para realizar una nueva construcción las cuales estaban 
cerca de las nacientes de brazos del río Chiriquí Viejo, que es un zona de alta precipitación 
pertenecientes a los bosques nubosos, rico en flora compuesta por árboles de alnus, palmeras, 
helechos y una gran cantidad de epifitas, contiguo existen unos estanques utilizados para la cría de 
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truchas. Agrega el funcionario demandado, que según el mapa de zonificación se pudo determinar que 
las construcciones se encuentran dentro de los límites del Parque Nacional Volcán Barú, 
específicamente en su zona de uso extensivo. 

De igual manera, indican que en atención al informe de inspección 012-04-07, se inició el 
proceso de investigación, compareciendo al mismo el señor Carlos Fernando Alfaro Hart, en 
representación de Grupo Ecoturístico Los Quetzales, S.A., mismo que culminó con la emisión de la 
Resolución ARACH No. 063-2009, mediante la cual se le sancionó con multa de B/.5,000.00. 

Esta decisión, según lo señala la entidad demandada se fundamentó en el informe técnico 
012-04-07 de 21 de abril de 2008. Agrega que, si bien la parte denunciada presentó la Resolución 
No.01-95, de fecha 5 de enero de 1995, no le justifica legalmente que para el año 2008, que inició la 
construcción habían transcurrido 14 años, puesto que para esa fecha  ya se habían expedido los 
Decretos Ejecutivos 59 de 16 de marzo de 2000, Decreto Ejecutivo No.209 de 5 de septiembre de 
2006 y Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de agosto de 2009; es decir, debió tramitar el Estudio de 
Impacto Ambiental para iniciar las nuevas construcciones, de acuerdo a la vigencia de cada Decreto 
Ejecutivo en su momento, ya que según indican la resolución expedida en 1995, a su favor, no era 
perpetua debido a que las normas que regulan la materia han ido evolucionando con el tiempo. 

Igualmente, destaca que las construcciones se encuentran dentro de un área protegida de 
acuerdo al informe de inspección 012-04-07 de 21 de abril de 2008, emitido por el departamento de 
Geomántica, con su respectivo mapa (verificación de coordenadas de cabañas), según consta a fojas 
88 y 89 del expediente. 

IV. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN: 

  

El Procurador de la Administración mediante Vista Fiscal No. 271 de 16 de junio de 2014, 
solicita a los Magistrados que integran la Sala que se sirvan declarar que no es ilegal la Resolución 
ARACH 063-2009 de 22 de septiembre de 2009, emitida por la Administración Regional de Chiriquí de 
la Autoridad Nacional del Ambiente ni su acto confirmatorio y, en consecuencia, se desestimen las 
demás pretensiones. 

El Procurador de la Administración sostiene, en esencia, que ha quedado demostrado en el 
expediente que las construcciones que desarrollaba el señor Carlos Alfaro Hart, eran nuevas y que la 
ubicación de las mismas están dentro de las coordenadas del Parque Nacional Volcán Barú, 
específicamente en la zona de uso extensivo. Por tanto, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
23, en concordancia con el artículo 106 de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, era obligación del señor 
Alfaro presentar previamente al inicio de las construcciones de las cabañas, el respectivo estudio de 
impacto ambiental, máxime que desde la aprobación del Proyecto Ecoturístico Los Quetzales 
mediante la Resolución 001-95 de 5 de enero de 1995, a la fecha en que se inició las construcciones 
de las tres (3) estructuras, habían transcurrido catorce (14) años y tal como lo indicó el Administrador 
Regional de Chiriquí de la ANAM, la legislación ambiental ha evolucionado y por ende debió tramitar 
un nuevo estudio de impacto ambiental que fuera acorde con la misma. 

V. CONSIDERACIONES DE LA SALA: 
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Formulada la pretensión contenida en la demanda y cumplido el procedimiento establecido 
para estos negocios contencioso administrativos, se procede a analizar los cuestionamientos en ella 
planteados, a fin de precisar si el acto administrativo objeto de la presente acción, la Resolución 
ARACH  063-2009 del 22 de septiembre de 2009, emitida por el Administrador Regional de Chiriquí de 
la Autoridad Nacional del Ambiente, es ilegal o no, en atención a los cargos de violación alegados por 
la parte actora con respecto a los artículos 3, 16 y 82 del Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre de 
2006; el artículo 6 del Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009;  el artículo 7 de la Ley 1 de 3 
de febrero de 1994; los artículos 23 y 129 de la Ley 41 de 1 de julio de 1998; y el artículo 1 del Decreto 
Ejecutivo 40 de 24 de junio de 1974. 

En primer término, con fundamento en el artículo 206 numeral 2 de la Constitución Política, 
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 97 numeral 1 del Código Judicial y, a su vez, en 
correspondencia con el artículo 42 literal b de la Ley 135 de 1943, reformada por la Ley 33 de 1946, se 
verifica que esta Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia es competente para conocer el proceso 
contencioso administrativo de plena jurisdicción promovido. 

Señalado lo anterior, la Sala pasa a examinar los cargos de violación invocados en forma 
conjunta, previa descripción de los antecedentes que dan lugar a la demanda en cuestión:  

Advierte la Sala, que en el expediente administrativo consta que el actor presentó ante el Instituto 
Nacional de Recursos Naturales Renovables (INRENARE) una solicitud para la aprobación del Estudio de 
Impacto Ambiental (EsIA)  del Proyecto denominado Ecoturístico Los Quetzales, ubicado en Altos de 
Guadalupe, corregimiento de Cerro Punta, distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, para lo cual se emitió la 
Resolución 001-95 de 5 de enero de 1995, que autorizó la ejecución de dicho proyecto, previo cumplimiento de 
determinadas condicionantes que tenían la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales del mismo. 

El 10 de abril de 2008, funcionarios del Parque Nacional Volcán Barú llevaron a cabo una 
inspección a unas construcciones que se estaban realizando en el camino que se dirige a las Cabañas 
del Hotel Los Quetzales en el sector de Guadalupe, encontrando tres (3) estructuras ubicadas cerca 
de las nacientes de los brazos del río Chiriquí Viejo,  y que según el mapa de zonificación se 
encuentran dentro de los límites del mencionado Parque Nacional Volcán Barú, específicamente en su 
zona de uso extensivo. 

En ese orden de ideas,  conforme se desprende del expediente mediante Nota ARACH-
3198-04-08 de 28 de abril de 2008, la Administración Regional de Chiriquí comunicó al señor Carlos 
Alfaro Hart, la situación encontrada, informándole que debía considerar los criterios de protección 
ambiental contenidos en el artículo 23 del Decreto Ejecutivo No.209 de 2006 y las consideraciones 
contenidas en el artículo 25 de dicho cuerpo normativo, ya que por encontrarse las infraestructuras 
dentro de un área del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, requería de la presentación de un 
estudio de impacto ambiental.  

Posteriormente, el 28 de julio de 2008, funcionarios del Parque Nacional Volcán Barú 
realizan una segunda inspección, en la cual constatan que se continuaba con el avance de las 
construcciones. Ante esta situación, la Administración Regional de Chiriquí de la Autoridad Nacional 
del Ambiente expide la Providencia ADMS-AL-No. 077-08 de 3 de septiembre de 2008, con la cual se 
inició una investigación de oficio en contra del señor Carlos Alfaro, por realizar  actividades de 
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construcción dentro del área de protección del Parque Nacional Volcán Barú, sin contar con Estudio de 
Impacto Ambiental aprobado por la Autoridad Nacional del Ambiente. 

Efectivamente, se constata que el señor Alfaro Hart acudió al proceso de investigación, 
rindiendo declaración a fojas 14-18 del expediente administrativo, expresando que eran cabañas que 
existían anteriormente y se estaban remodelando, tal como se contemplaba en la Resolución EsIA 
001-1995 de 5 de enero de 1995. Sin embargo agrega, que luego de recibir la Nota ARACH-3198-04-
08 de 28 de abril de 2008, se procedió a parar la construcción y se tapó con lona la construcción 
octagonal y a hacer las gestiones para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) 
categoría II, a pesar de que ya existía una Resolución de Estudio de Impacto Ambiental EsIA de 1995. 

De igual forma se observa en el expediente, que el señor Alfaro Hart, mediante apoderado 
legal presentó las pruebas que consideró pertinentes para su mejor defensa (documentales y 
testimoniales), garantizándose el debido proceso legal.  

La investigación de oficio realizada por la Administración Regional de Chiriquí culminó con la 
emisión del acto administrativo atacado de ilegal, la Resolución ARACH 063-2009 de 22 de 
septiembre de 2009, mediante la cual se sancionó al señor Carlos Alfaro Hart con la suma de 
B/.5,000.00, por iniciar la construcción de las mencionadas cabañas sin contar con el Estudio de 
Impacto Ambiental aprobado. 

Análisis Jurídico: 

Ahora bien, la inconformidad del demandante se fundamenta en que el acto administrativo 
demandado es ilegal porque ya contaba con un Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), aprobado por el 
antiguo INRENARE, mediante Resolución 001-95 de 5 de enero de 1995, para desarrollar el Proyecto 
Ecoturístico Los Quetzales. Por tanto, a su juicio, no requería de un nuevo máxime que se trataba de 
restauraciones, remodelaciones y reparaciones de las cabañas incluidas dentro del citado proyecto. 
Además, considera que la Autoridad Nacional del Ambiente no ha determinado plenamente los límites 
del Parque Nacional Volcán Barú (PNVB) y que las cabañas del Proyecto Los Quetzales se 
encuentran prácticamente en la línea divisoria entre los terrenos considerados como PNVB y terrenos 
nacionales ocupados por particulares. 

En cuanto a los argumentos planteados por el demandante, esta Sala considera que  no le 
asiste la razón y que la Administración Regional de Chiriquí de la Autoridad Nacional del Ambiente ha 
actuado dentro del marco legal que regula sus funciones. Veamos: 

Si bien es cierto que el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) del Proyecto Ecoturístico Los Quetzales 
fue aprobado en el año 1995, por la entidad rectora de ambiente es ese momento, el INRENARE, lo cierto es 
que mediante Ley 41 de 1 de julio de 1998, el Estado dictó la Ley General de Ambiente con la finalidad de 
establecer los principios y normas básicos para la protección, conservación y recuperación del ambiente, 
promoviendo el uso sostenible de los recursos naturales. Además, ordena la gestión ambiental y la integra a los 
objetivos sociales y económicos, a efecto de lograr el desarrollo humano sostenible en el país. 

Así pues, el Estado crea la Autoridad Nacional del Ambiente, (hoy Ministerio de Ambiente), como la 
entidad rectora en materia de recursos naturales y del ambiente, para asegurar el cumplimiento y aplicación de 
las leyes, los reglamentos y la política nacional del ambiente.  
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La Ley 41 de 1998, establece los mecanismos o instrumentos para la gestión ambiental, entre éstos, 
el estudio de impacto ambiental, siendo este el “documento que describe las características de una acción 
humana y proporciona antecedentes fundados para la predicción, identificación e interpretación de los impactos 
ambientales, y describe, además, las medidas para evitar, reducir, corregir, compensar y controlar los impactos 
adversos significativos.” 

De igual forma, el artículo 23 de la citada Ley 41, establece que las actividades, obras o proyectos, 
públicos o privados, que por su naturaleza, características, efectos, ubicación o recursos pueden generar riesgo 
ambiental, antes de iniciar su ejecución están obligadas a presentar el respectivo estudio de impacto y 
someterse al proceso de evaluación.  

La autoridad demandada en ejercicio de la facultada reglamentaria conferida por la ley, desarrolló el 
Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental mediante el Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre de 2006, 
norma vigente en el momento en que se inicia el proceso administrativo que dio lugar al acto administrativo 
demandado. En la parte motiva del citado Decreto Ejecutivo 209, se fundamenta la emisión del mismo en lo 
siguiente: “Que transcurridos más de seis (6) años desde la implementación del referido cuerpo normativo, se 
han detectado deficiencias y omisiones que inciden en su efectiva aplicación, por lo que es necesario adecuarlo 
a las exigencias nacionales e internacionales y a los procesos de los países centroamericanos en el Marco de 
Cumplimiento del Acuerdo de la Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo (CCAD) de julio de 2002”.  

Lo citado anteriormente demuestra que las normas que regulan el  Proceso de Evaluación de Estudios 
de Impacto Ambiental están sometidas a constantes cambios debido a la importancia que reviste para los 
Estados la conservación del ambiente, como medio del desarrollo humano sostenible. Tanto es así, que el 
Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre de 2006, fue derogado por el Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto 
de 2009, siendo esta norma, a la fecha, la que regula el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental en el país. 

Sobre la presentación del Estudio de Impacto Ambiental como requisito previo para el inicio de la 
ejecución de un proyecto, obra o actividad, y la facultad  sancionadora que tiene la Autoridad Nacional del 
Ambiente, (hoy Ministerio de Ambiente), como entidad rectora del ambiente, esta Sala ha indicado lo siguiente:  

“…En este sentido, la Ley General de Ambiente de la República de Panamá, adoptada en 
1998, establece ciertos instrumentos de gestión ambiental, entre los que podemos mencionar el 
proceso de evaluación de impacto ambiental que incorpora el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) 
como requisito previo para el inicio de la ejecución de cualquier obra o actividad realizada. De igual 
forma, establece responsabilidades civiles, administrativas e incluso penales, a quienes causen daños 
al ambiente o a la salud, por el incumplimiento de las medidas de conservación ambiental establecidas 
para garantizar el desarrollo de los bienes ambientales del Estado de una manera sostenible y 
evitando causar el menor daño posible a las áreas naturales de nuestro país. 

Cabe indicar, que el Decreto Ejecutivo N° 209 de 2006 que reglamenta el Estudio de 
Impacto Ambiental (EsIA), obliga a que el mismo sea un requisito a cumplirse para toda aquella 
actividad, obra o proyecto nuevo que por sus efectos o ubicación pueda generar un riesgo ambiental y 
causar un daño al entorno natural donde se desarrolla, o simplemente ponerlo en riesgo ambiental. De 
ahí que el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) como instrumento de gestión ambiental, se le haya 
dado el carácter de requisito previo, por cuanto debe ser presentado antes de causar una presunta 
afectación ambiental por ser esta la manera como deben preservarse los bienes ambientales, sin 
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menoscabar el desarrollo de actividades de interés social como es la explotación de recursos 
naturales.  

Como bien se conoce, los bienes ambientales del Estado son bienes de dominio público, por 
tanto, su explotación requiere la aprobación o autorización previa del Estado quien está obligado a 
garantizar y a fiscalizar que la misma se desarrolle, de forma que afecte en el menor grado posible, la 
sostenibilidad de los recursos ambientales o naturales que forman parte del patrimonio. (Fallo de 31 de 
julio de 2014) 

“En cuanto a lo primero, es evidente que la administración del ambiente es una obligación 
del Estado de acuerdo con lo previsto en el art. 118 y 119 de la Constitución Política y el art. 1 de la 
Ley General de Ambiente. Esa obligación positiva se traduce a su vez en la concesión de facultades a 
la ANAM para el cumplimiento de tal fin, es decir, la protección, conservación y recuperación del 
ambiente, y la promoción del uso sostenible de los recursos naturales. No obstante, esta obligación no 
se agota con la sola actividad pública, sino que constituye al mismo tiempo responsabilidades que 
involucran a personas naturales o jurídicas de conformidad con el art. 106 y 109 de la Ley 41 de 1998. 

En el marco de sus facultades, la ANAM tiene, entonces, la facultad de ejercer la potestad 
sancionadora del Estado en los casos que mediante uso y aprovechamiento de un recurso o por el 
ejercicio de una actividad, se produzca daño al ambiente o a la salud humana (art. 108 lex cit). Es con 
base en esa potestad que, tal y como se observa en autos, la ANAM inició actuaciones con motivo de 
la noticia publicada en el diario La Prensa a través de la que se informaba de la muerte de cuatro 
trabajadores que limpiaban el sistema de drenajes en la Planta de Recuperación de Proteína de 
Origen Animal, a causa de la inhalación de gases tóxicos.” (Fallo de 27 de febrero de 2014) 

Retomando el contenido del Decreto Ejecutivo 209 de 2006, norma vigente en el momento en que se 
inicia el proceso administrativo que dio lugar al acto administrativo demandado, resulta importante indicar que el 
artículo 15 establecía que “los nuevos proyectos, obras o actividades o modificaciones de los ya existentes en 
sus fases de planificación, ejecución, emplazamiento, instalación, construcción, montaje, ensamblaje, 
mantenimiento, operación, funcionamiento, modificación, desmantelamiento, abandono y terminación, que 
ingresarán al proceso de Evaluación de impacto Ambiental o se acogerán a la Guía de Buenas Prácticas 
Ambientales, son los indicados en la lista taxativa contenida en el Artículo 16 de este Reglamento y aquellos que 
la ANAM determine de acuerdo al riesgo ambiental que puedan ocasionar.”  Por tanto, no es cierto lo señalado 
por el actor que estaba exento de presentar el correspondiente estudio de impacto ambiental, aún cuando sólo 
era una modificación o remodelación de lo aprobado inicialmente en el Proyecto Ecoturístico Los Quetzales. 

En el caso que nos ocupa, ha quedado demostrado con los Informes Técnicos que el señor Carlos 
Alfaro Hart inició la construcción de tres (3) estructuras sin contar previamente con el Estudio de Impacto 
Ambiental, y que la ubicación de las mismas según certificación expedida por el Director de Administración de 
Sistemas de Información Ambiental de la Autoridad Nacional del Ambiente, (Departamento de Geomática), se 
encontraban dentro del Parque Nacional Volcán Barú, de conformidad con el plan de manejo aprobado 
mediante la Resolución AG-0295-2004, en la Zona de Uso Extensivo (fs. 88), ya que no cabe duda que es la 
Autoridad Nacional del Ambiente es la entidad responsable de regular las áreas protegidas que conformen el 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas. 

En ese sentido, resulta importante indicar que el Parque Nacional Volcán Barú fue declarado área 
protegida mediante el Decreto Ejecutivo No.40 de 24 de junio 1976, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 107 
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de 13 de noviembre de 2003 y  en desarrollo de esta normativa se dictó la Resolución AG-0295-2004 de 30 de 
julio de 2004, mediante la cual fue aprobado el Plan de Manejo de dicho parque.  

Tal como indicamos líneas atrás, las estructuras en construcción se encontraban dentro del área 
protegida Parque Nacional Volcán Barú, por lo que el promotor también estaba obligado a acatar las normas 
que regulan el Plan de Manejo de dicha área, ya que así lo indica taxativamente el artículo 25 cuando establece 
lo siguiente: “...si la actividad, obra o proyecto de desarrollo recae, parcial o totalmente, sobre un área localizada 
dentro del Sistema Nacional de Áreas Protegidas deberá demostrar su cumplimiento mediante los mecanismos 
que establezca la ANAM para tales efectos.” 

Así las cosas, esta Sala conceptúa que la actuación del Administrador Regional de Chiriquí de la 
Autoridad Nacional del Ambiente al emitir el acto administrativo demandado se ajusta a derecho, puesto que el 
mismo fue dictado respetando el debido proceso legal y en cumplimiento de la facultad sancionadora conferida a 
la Autoridad Nacional del Ambiente( hoy Ministerio de Ambiente) en los artículos 112 y 114 de la Ley 41 de 
1998, General de Ambiente, y el artículo 64 del Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre de 2006, norma 
vigente en el momento en que se inicia el proceso administrativo que dio lugar al acto administrativo 
demandado; por tanto, se desestiman los cargos de violación señalados por el demandante. 

  

V. PARTE RESOLUTIVA: 

En mérito de lo anteriormente expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la 
Resolución ARACH 063-2009 de 22 de septiembre de 2009, emitida por el Administrador Regional de Chiriquí 
de la Autoridad Nacional del Ambiente. 

Notifíquese, 

 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ--- ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO JACINTO ALVEO, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ROGER BARRÍA 
MONTOYA, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 171 DE 28 DE 
JULIO DE 2014, EMITIDA POR LA JUNTA DISCIPLINARIA SUPERIOR DEL SERVICIO DE 
PROTECCIÓN INSTITUCIONAL DEL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, SUS ACTOS 
CONFIRMATORIOS Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 16 de mayo de 2016 
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Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 88-15 

VISTOS: 

El licenciado Jacinto Alveo, actuando en nombre y representación de Roger Barría Montoya, ha 
presentado demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción, con el objeto de que la Sala Tercera 
declare nula, por ilegal, la Resolución No. 171 de 28 de julio de 2014, emitida por la Junta Disciplinaria Superior 
del Servicio de Protección Institucional del Ministerio de la Presidencia, al igual que su acto confirmatorio; y en 
consecuencia, solicita se ordene el reintegro y el pago de los salarios dejados de percibir. 

I. ANTECEDENTES. 

En los hechos presentados, se señala que el señor Roger Barría Montoya, ingresó a la institución 
demandada el 1 de julio de 2009, ocupando varios cargos hasta llegar a ocupar el de Jefe de Seguridad IV, 
mismo que ocupó hasta la fecha de su destitución; no siendo sancionado por ninguna causa en el tiempo que 
formó parte del Servicio de Protección Institucional. 

Sostiene que, se violentó el derecho a la estabilidad del demandante, conferida por el Decreto Ley 2 
de 1999, al ser miembro juramentado de carrera del Servicio de Protección Institucional y no un funcionario de 
libre nombramiento y remoción. 

 Alega que, la Resolución N°171 de 28 de julio de 2014, que destituyó al señor Roger Barría Montoya, 
no cumple con las formalidades exigidas y contempladas en el Decreto Ley N° 2 de 1999, ya que no se 
establecen las causas de destitución, únicamente menciona como fundamento legal el numeral 3 del artículo 
109, de  dicho cuerpo normativo que se refiere a la violación de las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica 
de la Institución y del Reglamento de Disciplina y Honor. 

 Sostiene que, el acto impugnado se emitió de forma ilegal, toda vez que la destitución fue ejecutada 
por un Tribunal ad hoc, conformado por miembros de la Policía Nacional y no por miembros del Servicio de 
Protección Institucional, como lo establece el Reglamento de Disciplina y Honor. 

 Por último, considera que se ha incurrido en el silencio administrativo positivo, ya que no es hasta dos 
meses y nueve días después de presentado el recurso de apelación contra el acto originario, que la 
Administración resolvió dicho recurso, manteniendo la destitución del señor Roger Barría Montoya. 

II. NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. 

Del estudio del expediente, se observa que la declaratoria de ilegalidad se sustenta en la violación 
directa por omisión, de las normas siguientes: 

Decreto Ley N° 2 del 8 de julio de 1999, Orgánica del Servicio de Protección Institucional.artículo 48-A 
(crea la carrera del Servicio de Protección Institucional).artículo 105 (causales de destitución aplicables a los 
miembros del Servicio).artículo 109 (derecho a la estabilidad de los miembros del Servicio de Protección 
Institucional, que pertenezcan la a carrera policial).artículo 119 (sobre el Reglamento de Disciplina y Honor). 

Decreto Ejecutivo 190 de 18 de octubre de 2007, modifica el Reglamento de Disciplina y Honor.artículo 67 
(conformación de la Junta Disciplinaria Superior). 
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En lo medular los cargos de la violación de estas normas fueron sustentados en los siguientes puntos: 

Se desconoce el derecho a la estabilidad del que gozaba señor Roger Barría Montoya, al haber 
ingresado a la carrera del Servicio de Protección Institucional, siendo debidamente juramentado, según consta 
en el certificado de 25 de junio de 2010. 

Violación al debido proceso, ya que el señor Roger Barría Montoya, no ha sido declarado culpable de una 
medida disciplinaria grave o de máxima gravedad. 

Violación al debido proceso, ya que la Junta Disciplinaria que destituyó al señor Roger Barría 
Montoya, fue creada para algunos casos específicos (Tribunal ad hoc), conformado por unidades de la Policía 
Nacional, y en este caso debía ser conformada por unidades activas del Servicio de Protección Institucional. 

III. INFORME DE CONDUCTA DEL FUNCIONARIO DEMANDADO. 

A fojas 56 a 60 del expediente, figura el informe explicativo de conducta, elaborado por el Director 
General del Servicio de Protección Institucional, en el que se manifiesta que el señor Roger Barría Montoya fue 
nombrado en el Servicio de Protección Institucional, como agente operativo II, a partir del 1 de julio de 2009, lo 
cual viola la ley orgánica de la entidad y de su reglamento. 

De igual forma señala que, para el tiempo que se encontraba el demandante ocupando el cargo de 
agente operativo II, era considerado como miembro no juramentado de la entidad y además no podría realizar  
funciones de escolta con armamento asignado, como lo efectuó el día 18 de agosto de agosto de 2009, 
situación que vulnera el artículo 48-D del Decreto Ley 6 de 18 de agosto de 2008. 

Considera que el ex-funcionario infringe las normas reglamentarias de la institución, toda vez que los 
ascensos se realizan por mérito profesional, eficacia y antigüedad, sin embargo, se observa que un periodo no 
mayor de cinco años logró escalar de su nombramiento original de agente operativo II hasta jefe de seguridad 
IV, aspecto que riñe con la normativa que regula la materia. 

Señala que, al señor Roger Barría Montoya se le inició un procedimiento disciplinario, a través de la 
investigación realizada por la Oficina de Responsabilidad Profesional, misma que sirvió para que la Junta 
Disciplinaria Superior emitiera el acto que lo destituyó. 

IV. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

El Procurador de la Administración mediante su Vista Fiscal No. 385 de 17 de junio de 2015, visible a 
fojas 61 a 66 del dossier, les solicita a los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, que denieguen las pretensiones formuladas por el recurrente, 
pues no le asiste el derecho invocado en este caso. 

 Señala que, existen irregularidades los ascensos del Roger Barría Montoya, lo que tuvo como 
consecuencia la confección del cuadro de acusación individual; y el inicio de una investigación, que llevó a la 
Junta Disciplinaria Superior a entablar un proceso en contra del funcionario, quien en su fase de descargos 
manifestó que: “Él no tenía conocimiento de lo sucedido en la parte legal, que solo a él lo llamaban de parte del 
Ejecutivo para firmar el ingreso y ascenso. Asesoría Legal tenía conocimiento de todo lo sucedido y no alertó 
sobre las violaciones a la ley… Me siento inocente de todo lo sucedido en este proceso.” 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, mayo de 2016 

823 

 Sostiene que, los miembros de la Junta Disciplinaria Superior, luego de evaluar su situación, 
concluyeron que se había vulnerado el artículo 109 (numeral 3) del Reglamento de Disciplina y Honor del 
Servicio de Protección Institucional que dispone lo siguiente: “se consideran faltas gravísimas las siguientes: 3. 
Violar las disposiciones contenidas en la ley orgánica de la Institución”. 

 Manifiesta que, previo a la expedición del acto impugnado la Junta Disciplinaria Superior verificó la 
tipicidad de la falta  estuviese conforme con lo que establece el Reglamento de la institución; razón por la cual 
se le brindó al actor la oportunidad de hacer sus descargos y de estar representado por un abogado defensor; 
así como también hizo uso de los recursos legales correspondientes. 

 Considera que, la conducta de Roger Barría Montoya fue debidamente comprobada; ya que los 
ascensos de los que gozó no obedecieron al cumplimiento de los requisitos establecidos dentro del orden 
jerárquico ni en base al mérito profesional, a la eficiencia, aptitud o a la antigüedad en el servicio. 

V. ANÁLISIS DE LA SALA. 

Evacuados los trámites procesales pertinentes, procede la Sala a realizar un examen de rigor. 

El señor de Roger Barría Montoya, que siente su derecho afectado por, la Resolución No. 171 de 28 
de julio de 2014, por medio del cual se le sanciona con la baja definitiva del cargo de Jefe de Seguridad IV, 
estando legitimado activamente, presenta demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción ante esta 
Sala, entidad competente para conocer de este negocio de conformidad con el artículo 42 b de la Ley 135 de 
1943, para que se declare nula la resolución emitida por la Junta Disciplinaria Superior del Servicio de 
Protección Institucional del Ministerio de la Presidencia, institución que ejerce la legitimación pasiva. 

Con base a los antecedentes expuestos, corresponde a la Sala determinar la legalidad del acto 
demandado, con fundamento en los cargos presentados por la parte actora, quien alega desconocimiento al 
derecho a la estabilidad al haber ingresado a la carrera del Servicio de Protección Institucional, debidamente 
juramentado; y, varias infracciones al debido proceso, por las razones siguientes:  

Ya que el señor de Roger Barría Montoya, no ha sido declarado culpable de una medida disciplinaria grave o de 
máxima gravedad. 

Indebida conformación de la Junta Disciplinaria Superior que destituyó al señor de Roger Barría Montoya. 

Adentrándonos al examen de legalidad del acto, revela el expediente administrativo, que sirve de 
antecedente, que la investigación administrativa y el procedimiento disciplinario en contra del señor de Roger 
Barría Montoya, se inicia a raíz del Informe de Novedad de 23 de julio de 2014, confeccionado por el mayor Eric 
Espino, quien pone en conocimiento de su superior que el trámite de nombramientos y ascensos del Jefe de 
Seguridad IV Roger Barría Montoya no corresponden con los parámetros establecidos en la Ley Orgánica del 
Servicio de Protección Institucional, por lo que considera que se ha incurrido en varias faltas al Reglamento de 
Disciplina y Honor y sus modificaciones. Seguidamente se confecciona el cuadro de acusación individual en 
contra del propio Roger Barría Montoya, con fundamento en el numeral 3, artículo 109 del Decreto Ejecutivo 61 
de 11 de abril de 2006 y los artículos 48-A, 48-D, 82-C y 81 de la Ley Orgánica, con sus modificaciones del 
Decreto Ley 6 de 2008, del cual se notificó  la parte actora el 26 de julio de 2014. 

En el Informe de Investigación Disciplinaria rendido por la Oficina de Responsabilidad Profesional, en 
relación a los rangos y ascensos recibidos por el señor Roger Barría Montoya, desde su ingreso a la institución 
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en el año 2009, concluye que ninguna persona debe aceptar ningún cargo para el que no tenga aptitud. Esto es 
así, ya que el demandante pasó de un nombramiento transitorio como Agente Operativo II, pasando al cargo de 
Jefe de Seguridad III en el año 2012, ascendido al cargo de Jefe de Seguridad IV en el año 2013, pasando de 
formar parte del personal no juramentado al personal juramentado, sin haber prestado servicio en los rangos 
inmediatamente anteriores y sin existir evaluaciones de desempeño para el cambio de cargos a uno superior, lo 
que constituye una falta gravísima y una violación a la ley orgánica de la institución y a los principios jurídicos 
que rigen las actuaciones administrativas. 

Bajo este panorama, se aprecia en el expediente administrativo que, iniciado el proceso disciplinario, 
ante la Junta Disciplinaria Superior se le informaron los cargos al Jefe de Seguridad IV Roger Barría Montoya, 
se le proveyó la debida asistencia técnica, se le dio la oportunidad para presentar los descargos, momento en el 
que se según el Acta de Celebración de la Junta Disciplinaria Superior, expresó que: “Él no tenía conocimiento 
de lo sucedido en la parte legal, que solo a él lo llamaban de parte el Ejecutivo para firmar el ingreso y ascenso. 

Asesoría Legal tenía conocimiento d todo lo sucedido y no lo alerto sobre las violaciones a la ley….” 

 Una vez evaluado y discutido el caso por los miembros de la Junta Disciplinaria Superior, que es el 
ente que le corresponde llevar el procedimiento disciplinario para determinar si hubo o no violación del 
Reglamento,  informar de los cargos a quien se le acusa de cometer la infracción e imponer la sanción a que 
hubiera lugar, se concluyó recomendar la baja definitiva del Jefe de Seguridad IV Roger Barría Montoya, por 
violación del artículo 109, numeral 3, que indica como causa de destitución el violar las disposiciones contenidas 
en la ley orgánica de la institución y del reglamento de disciplina y honor del Servicio de Protección Institucional. 

Como vemos, en el expediente se demuestran las irregularidades en los ascensos otorgados al señor 
Roger Barría Montoya, el cual ingresó al Servicio de Protección Institucional ocupando el cargo de Agente 
Operativo II, ascendido al cargo de  Agente Operativo III, pasando al cargo de Jefe de Seguridad III del cual 
ascendió al cargo de Jefe de Seguridad IV. 

De lo anterior se evidencia que, el señor Roger Barría Montoya fue nombrado en la entidad como 
Agente Operativo II, sin embargo, ocupó directamente el cargo de Jefe de Seguridad III, sin haber ocupado los 
respectivos cargos previos a este, comprometiendo su ética profesional, situación que vulnera la ley orgánica de 
la entidad y su Reglamento. 

Por tanto, se desprende que la destitución del señor Roger Barría Montoya se fundamentó en una falta 
disciplinaria, enunciada en el numeral 3 del artículo 109 del Reglamento de Disciplina y Honor, y la sanción 
impuesta también se enmarca en el literal b del artículo 105, del Decreto Ley 2 de 8 de julio de 1999, Orgánica 
del Servicio de Protección Institucional, ambas normas son del tenor siguiente: 

“Artículo 109. Se consideran faltas gravísimas las siguientes: 

3. Violar las disposiciones contenidas en la ley orgánica de la Institución.” 

“Artículo 105. Los miembros del Servicio de Protección Institucional que pertenezcan a la carrera 
policial, podrán ser destituidos por este motivo se les eliminará en el correspondiente escalafón de la institución, 
en los siguientes casos:a).... 

Por decisión disciplinaria ejecutoriada, tras la violación de los preceptos establecidos en la presente Ley o en 
sus reglamentos. 
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…”. 

En este punto, debemos señalar que la estabilidad que dispone la carrera policial a quienes 
pertenezcan a ella no resulta ilimitada, ya que al incurrir en una falta disciplinaria, debidamente comprobada 
mediante un procedimiento disciplinario, la misma acarrea la pérdida de dicho derecho a la estabilidad.  

Por otro lado, cabe advertir que, en estos casos se compromete el prestigio de la institución, que está 
llamada a velar por la democracia y garantizar la preservación del orden Constitucional, y la protección 
institucional del Presidente de la República; así como la de coadyuvar al mantenimiento del orden público 
interno y la paz ciudadana, en observancia de la Constitución Política y las leyes nacionales, ya que el prestigio 
de las instituciones gubernamentales dependen en gran medida de la forma que se conduzcan sus funcionarios, 
y este tipo de acciones ensombrecen el esfuerzo que realiza el Servicio de Protección Institucional, para cumplir 
con los ascensos en la institución, en base mérito profesional, eficacia, aptitud y antigüedad en el cargo, por lo 
que, esta Sala, no puede desatender este tipo de actuaciones que ponen en riesgo la ética de los funcionarios. 

Por las razones expuestas, no están llamados a prosperar los cargos de violación alegados por la 
parte actora de los artículos 105 del Decreto Ley 2 de 8 de julio de 1999 y el artículo 48-A, adicionado a este 
cuerpo legal mediante el Decreto Ley 6 de 18 de agosto de 2008, relativos al derecho a la estabilidad de los 
miembros que haya ingresado a la carrera policial; ni de los artículos 109 y 119 de la mencionada Ley Orgánica 
del Servicio de Protección Institucional, que guardan relación con el procedimiento disciplinario, toda vez que 
contrario a lo que plantea la parte actora, se observa que al comprobarse mediante un procedimiento 
disciplinario la infracción de una falta gravísima, consistente en violar las disposiciones contenidas en la ley 
orgánica de la Institución, el mismo perdió el derecho el derecho a la estabilidad, por lo que se procede con 
apego a la normativa vigente a la destitución.  

Por último, en cuanto a la violación alegada por el acto sobre la conformación de la Junta Disciplinaria 
Superior, debemos advertir, que la misma se encuentra precedida de un acto administrativo, emitido por el 
Director General de Protección Institucional que nombró a sus integrantes; acto que no consta en el expediente 
que haya sido invalidado, por lo que goza de presunción de legalidad. 

Esta presunción de legalidad es mantenida por el acto administrativo, a menos que el mismo se 
muestre un vicio notorio o evidente. Sin embargo, de no ser este el caso, se desplaza al administrado la carga 
de accionar con los medios de prueba suficientes que logren desacreditar la presunta legalidad del acto, o lo 
que viene a ser lo mismo, demuestre su ilegalidad.  

En este sentido, el autor Rodríguez Santos expresa que la presunción de legalidad consiste en que los 
actos administrativos deben ser obedecidos, tanto por las autoridades como por los particulares, desde el 
momento en que comienza su vigencia y mientras no hayan sido anulados o suspendidos por la jurisdicción en 
(sic) lo contencioso administrativo. Quiere decir lo anterior que, el acto administrativo puede ser expedido 
viciado por alguna de las causales de nulidad pero se presume legal y conserva su vigencia hasta que no sea 
declarado nulo por la jurisdicción contencioso administrativa. (Rodríguez Santos, Carlos Manuel. Manual de 
Derecho Administrativo. Ediciones Librería del Profesional. Santa Fe de Bogotá. 1996. pág. 53). 

Cabe destacar que, el objeto de la demanda contencioso administrativo de plena jurisdicción que nos 
ocupa, es determinar la legalidad o ilegalidad de la Resolución No. 171 de 28 de julio de 2014, por medio de la 
cual se sanciona con la baja definitiva al Jefe de Seguridad IV Roger Barría Montoya por faltar al Reglamento de 
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Disciplina y Honor del Servicio de Protección Institucional y no, el examen sobre la legalidad de la conformación 
de la Junta Disciplinaria Superior que emitió el acto. 

Por lo anteriormente expuesto, no está llamado a prosperar la violación alegada por la parte actora del 
artículo 67 del Decreto Ejecutivo 190 de 18 de octubre de 2007, relativo a la conformación de la Junta 
Disciplinaria Superior. 

En conclusión, considera la Sala que durante la investigación de la que fue objeto el demandante, en 
virtud del proceso disciplinario al que fue sometido, se le respetaron los derechos que le asistían para su 
defensa, al ser citado oportunamente para su compareciera ante la Junta de Disciplina Superior, en la que se 
informó el motivo de su presencia ante ese organismo disciplinario y se le permitió rendir declaración respecto a 
los hechos denunciados. Además que, en el procedimiento seguido se demostró que el actor violó la Ley 
Orgánica y el Reglamento de Disciplina y Honor. 

Por tanto, si la parte actora no acredita la ilegalidad de la Resolución No. 171 de 28 de julio de 2014, 
que se recurre, no resulta procedente declarar la nulidad del acto ni las consecuentes declaraciones solicitadas. 

Por consiguiente, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la 
Resolución No. 171 de 28 de julio de 2014, dictada por la Junta Disciplinaria Superior del Servicio de Protección 
Institucional del Ministerio de la Presidencia, así como tampoco el acto confirmatorio; y, por lo tanto, NO 
ACCEDE a las pretensiones del demandante.  

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICDO. ERICK JAVIER GONZALEZ, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN DE 18 DE AGOSTO DE 2015, 
DICTADA POR LA JUEZ PRIMERA MUNICIPAL CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE 
PANAMÁ. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE MAYO DE 
DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 16 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 816-15 

VISTOS: 
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 El Licenciado ERICK JAVIER GONZALEZ, ha presentado en su propio nombre y representación 
formal demanda Contenciosa-Administrativa de Plena Jurisdicción, en contra de la resolución de 18 de agosto 
de 2015, emitida por la Juez Primera Municipal Civil del Segundo Circuito Judicial de Panamá, para que se 
declare Nula, por Ilegal.  

I.  ANTECEDENTES: 

 Para el día 20 de noviembre de 2015, el Licdo. ERIC JAVIER GONZÁLEZ, presentó formal demanda 
Contenciosa-Administrativa de Plena Jurisdicción en contra de la resolución de 18 de agosto de 2015, emitida 
por la Juez Primera Municipal Civil del Segundo Circuito Judicial de Panamá, a fin de que solicitar que se 
declarara la misma Nula, por Ilegal.  

 El Licdo. ERIC JAVIER GONZÁLEZ, solicita a la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia a 
través de la presente demanda lo siguiente: 

A.- Que se declare nula, por ilegal, la resolución judicial de 18 de agosto de 2015, emitida por la 
Juez Primera Municipal Civil del Segundo Circuito Judicial de Panamá, San Miguelito, dentro del proceso 
Disciplinario que presentó el Licdo. ERIC JAVIER GONZÁLEZ, en contra de la Alguacil Ejecutora de dicho 
juzgado (DELFINA MUÑOZ ARAGÓN), toda vez que dicha resolución considera dentro de su parte resolutiva 
que no hay lugar a la queja, ni a interponer una corrección disciplinaria.  

B.- Que es nulo el acto emitido a través de la Resolución Judicial del 4 de septiembre de 2015, 
por la cual, la Juez Primera Municipal Civil del Segundo Circuito Judicial de Panamá, San Miguelito, al entrar a 
resolver el recurso de reconsideración, procede a negar dicha reconsideración. 

C.- Que se retome el curso de la actuación del proceso disciplinario administrativo, y se expida 
la resolución que corresponda, en donde se declare que sí hay lugar a la queja y se interponga la 
correspondiente sanción, tal como lo señala el Código Judicial. 

D.-  Que se ordene a los inferiores jerárquicos (Jueces de Circuito) que realicen las 
investigaciones que correspondan, para determinar si la conducta de la Juez Primera Municipal Civil del 
Segundo Circuito Judicial de Panamá dentro de las actuaciones realizadas durante el proceso de queja 
disciplinaria, amerita también ella que se le imponga una sanción disciplinaria o por falta a la ética, en base al 
artículo 287 y demás concordantes del Código Judicial. 

El demandante formula la presente demanda Contenciosa-Administrativa de Plena Jurisdicción en base a los 
siguientes hechos medulares: 

1.-  El día 12 de noviembre de 2014, se realiza un remate judicial de la finca Nº. 56078, y de la 
finca Nº. 55369, ambas de la Provincia de Veraguas, en el Juzgado Primero Municipal Civil del Segundo Circuito 
Judicial de Panamá. 

2.-  El propio Licdo. ERICK JAVIER GONZÁLEZ, participa en dicho remate judicial, en calidad de 
postor; y se le adjudican los bienes inmuebles temporalmente como postor ganador. 

3.-  El día 14 de noviembre, el Licdo. ERICK JAVIER GONZÁLEZ, señala que se apersona al 
despacho judicial a las 4:57 pm, para presentar el escrito y entregar el Certificado de Depósito Judicial, con la 
suma que hacía falta, para que se le adjudicaran los bienes inmuebles del remate de manera definitiva.  Aduce 
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el letrado que le solicita a la Alguacil Ejecutora (FELFINA MUÑOZ ARAGÓN), que le recibiera el escrito, antes 
de que el reloj marcara las 5:00 pm, pero otro servidor judicial de nombre EDUARDO RODRÍGUEZ, recibe el 
escrito en sus manos y se lo pasa a la Alguacil Ejecutora, y el demandante insiste que dicho documento lo 
pasara por el reloj, o le diera de recibido, para dejar constancia que se cumplió con el término legal.  Sin 
embargo la Alguacil Ejecutora hacía caso omiso a las peticiones. 

4.- La Alguacil Ejecutora le indica al letrado que antes de pasar el escrito por reloj o ponerle el sello de 
recibido, tenía primero que validar el CDJ en la computadora.  Pero que al intentar hacer dicha acción, el 
sistema informatizado nunca le abrió, por lo que no podía recibir el escrito, y le comunica que el remate judicial 
se iba a declarar viciado.   Al ser viernes y pasado las 5:00 pm., el Licdo. ERICK JAVIER GONZÁLEZ, tuvo que 
retirarse. 

5.-  El Licdo. ERICK JAVIER GONZÁLEZ, acude el día lunes 17 de noviembre de 2014 al 
despacho judicial a comentarle a la Secretaria LIZETH BROCE lo acontecido el día viernes, sin embargo ella le 
comunica que no podía hacer nada. 

6.-  Ante la situación evidenciada por la Alguacil Ejecutora y la Secretaria Judicial, el Licdo. 
ERICK JAVIER GONZÁLEZ procede a interponer el día 18 de noviembre de 2014 formal queja disciplinaria, ya 
que no le recibieron los escritos presentados en su momento, y se le negó al letrado el acceso a la justicia. 

7.- Luego de haberse interpuesto el respectivo proceso de queja disciplinaria, la Jueza termina 
señalando que no hay lugar a la queja disciplinaria interpuesta el día 18 de agosto de 2015.  

8.- El Licdo. ERICK JAVIER GONZÁLEZ, procede a presentar un recurso de reconsideración, 
alegando que él se apersonó a tiempo al juzgado, para presentar el CDJ (como lo indican los artículos 511 y 
1722 del Código Judicial) y que la Alguacil Ejecutora se negó a recibir el escrito.  Y que a través de la decisión 
en torno a la resolución del presente curso, se procede a agotarla vía gubernativa, la cual se notifica a través de 
edicto, el cual se desfija el 23 de septiembre de 2015.    

9.-  La resolución del 4 de septiembre de 2015, emitida por la Jueza, niega el recurso de 
reconsideración.  Además aduce el letrado que la Juez le da una valoración muy importante a la hora que 
marcaba la cámara de videovigilancia del edificio sobre la llegada del Licdo. ERICK JAVIER GONZÁLEZ al 
juzgado, sin embargo se contradice al alegar en otro párrafo del escrito que resuelve el recurso de apelación 
que la hora que debe tomarse como referencia es la hora del juzgado.  De esta forma alega el recurrente que se 
acepta indirectamente que él se presentó en término y que debió de recibirse su escrito.  

II.- NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN:  

 El Licdo. ERICK JAVIER GONZÁLEZ indica que se han violado las disposiciones que a continuación 
se indican: 

El artículo 511 del Código Judicial: Al haberse dado una errónea interpretación porque la Jueza le dio 
valor incondicional a lo manifestado por la Alguacil Ejecutora y el Secretario Ad-Hoc, quienes indicaron que el 
demandante llegó al juzgado a las 5:00 PM a presentar el escrito.  

El artículo 1722 del Código Judicial: Ha sido infringido en concepto de interpretación errónea de la 
Ley, ya que señala el demandante que la Juez se ha pasado señalando que él llegó a las 5:00 P.M., y esa hora 
es estar fuera de término; y que la sentencia del 21 de julio de 2008, indicó que cuando se marca las 5:01 pm es 
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que se está fuera de término para presentar un escrito.  En este orden de ideas, el recurrente señala que tenía 
el viernes 14 de noviembre de 2014, hasta las 5:00:59 p.m. para presentar el pago (CDJ) al despacho judicial. 

El artículo 187 del Código Judicial: Fue transgredido por violación directa por comisión, ya que la 
Alguacil Ejecutora en la contestación de la queja, acusa al Secretario ad Hoc, EDUARDO RODRÍGUEZ, quien 
según ella debió recibir el escrito que contenía el CDJ y no ella (ya que no es competente para recibir 
documentos).  Y que en virtud del artículo 187, es el oficial mayor quien reemplaza al secretario en sus faltas, y 
que él desconocía el cargo que ocupaba el señor EDUARDO RODRÍGUEZ, al momento de presentar el escrito 
de CDJ.  Además en el expediente de queja disciplinario no consta certificación, informe secretarial o resolución 
que señale que el Sr. EDUARDO RODRÍGUEZ el 14 de noviembre de 2014, estaba ejerciendo funciones de 
Secretario Ad Hoc. 

El artículo 194 del Código Judicial: Fue violado por comisión directa, ya que tanto la Alguacil 
Ejecutora, como la Juez desconocen que una de las funciones de la Alguacil Ejecutora es tanto recibir como 
validar el escrito del CDJ que acredita que el bien adjudicado ha sido pagado por el postor ganador, y que dicha 
norma señala “demás diligencias” y “despachar en cualquier hora del día, aunque sea inhábil.” 

Que por fallas en el sistema informático y por negligencia de no pasar por el reloj el escrito de CDJ se 
declara viciado el remate y se culpa al letrado aduciendo una falsedad que se ha llegado a las 5:00 pm. 

El artículo 286, numerales 3 y 10 del Código Judicial: Se lesionó de manera directa por omisión, ya 
que la juez no comprende el concepto de negligencia y omite reconocer la existencia de una queja.  Tampoco la 
Juez le solicita al Secretario ad hoc, que levante un informe secretarial de lo sucedido. 

El artículo 481 del Código Judicial: Fue violado de manera directa por omisión ya que el supuesto 
secretario ad hoc, y la Alguacil Ejecutora no quisieron recibir y pasar por reloj el escrito del CDJ, que el Licdo. 
ERICK JAVIER GONZÁLEZ insistía que se le recibiera el viernes 14 de noviembre de 2014; y por el contrario, 
cogieron el documento en sus manos y actuaron negligentemente respecto a lo que señalan las normas 
procesales y finalmente se devuelve el escrito alegando que se presenta de forma extemporánea, cuando el 
escrito debió de haberse pasado por reloj o ponérsele el sello de recibido, para que la Jueza después decidiera 
lo que correspondería. 

El artículo 1715 del Código Judicial:  Se violó por interpretación errónea, ya que la Juez manifiesta en 
la resolución Judicial del 18 de agosto de 2015, que el postor no es un tercero interesado y carece de defensa 
para hacer valer sus derechos y todo queda a discreción del Alguacil o el Juez.  

El artículo 1728 del Código Judicial: Se violó por indebida aplicación, ya que sostiene el Licdo. ERICK 
JAVIER GONZÁLEZ que como postor ganador al habérsele adjudicado los bienes inmuebles del remate, 
procedió a presentar el CDJ que comprobaba que había pagado a tiempo el dinero, a fin de que se le adjudicara 
de forma definitiva los bienes el 14 de noviembre de 2014; sin embargo, arbitrariamente la Juez, por medio del 
auto Nº. 1604 de 18 de noviembre de 2014, declara viciado el remate, cuando en realidad aduce el letrado que 
se le coartó el derecho a defenderse como tercero interesado, al rechazarse todo escrito presentado, y ello 
incidió en las sentencias emitidas en sede de Amparo, porque no constaba ningún escrito en el expediente.  

III.- INFORME DE CONDUCTA DEL JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL CIVIL: 
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 A fojas 97-99 del expediente judicial, esta Corporación de Justicia puede apreciar el informe de 
conducta emitido por el Juzgado Primero Municipal Civil, del Segundo Circuito Judicial de Panamá, San 
Miguelito; en donde se señala lo siguiente: 

1.- El Licdo. ERICK JAVIER GONZÁLEZ, participó como postor en un proceso de remate 
realizado el día 12 de noviembre de 2014, en donde se le adjudica de manera provisional el bien, y el mismo 
tenía hasta dos (2) días para cancelar el valor del bien rematado, para que el mismo fuese adjudicado de 
manera definitiva, siendo así el último día el 14 de noviembre de 2014.  Ese último día, el Licdo. ERICK JAVIER 
GONZÁLEZ llama a la Secretaría del Tribunal a las 4:50 de la tarde, y pregunta por la Alguacil Ejecutora, para 
indicarle que él iba en camino al juzgado y que necesitaba que le fueran haciendo los trámites, para cuando 
llegara al Juzgado todo estuviera listo. 

 El informe de conducta señala que el Licdo. ERICK JAVIER GONZÁLEZ se presentó después de las 
5:00 de la tarde, y ni siquiera solicitó a la Secretaría del Juzgado que se le recibiera el escrito por insistencia.  

2.- El día 17 de noviembre de 2014, el Licdo. ERICK JAVIER GONZÁLEZ compareció a los 
estrados del Tribunal, y le solicitó a la Licda. LIZETH BROCE, Secretaria Judicial del Juzgado Primero Municipal 
Civil de San Miguelito, para peticionarle que le recibiera el escrito, ya que estando en su casa había pensado 
mejor las cosas, y que lo conveniente era que el Juzgado le recibiera el escrito por insistencia.  Sin embargo tal 
solicitud no fue admitida por improcedente.  

3.-  El día 18 de noviembre de 2014, el Licdo. ERICK JAVIER GONZÁLEZ formula una queja 
contra la Alguacil Ejecutora (Licda. DELFINA MUÑOZ), aduciendo que ésta última no le quiso recibir el escrito 
que aportaba el Certificado de Depósito Judicial, a partir del cual se pretendía cancelar el valor del bien en 
Remate. Aduce el demandante que el mismo se presentó antes de las 5:00 de la tarde y que la Licda. DELFINA 
MUÑOZ no le quiso recibir escrito, ya que la funcionaria judicial adujo en su contestación que eran pasadas las 
5:00 de la tarde, cuando el Licdo. ERICK GONZÁLEZ llegó a la ventanilla de la Secretaría.  Por su parte la 
Licda. DELFINA MUÑOZ le indicó a la Jueza que en su condición de Alguacil Ejecutora no es función o 
competencia de ella, recibir los escritos.  

4.-  Del examen del video de las cámaras que existen en el edificio del Poder Judicial, y que fue 
solicitado por el Licdo. ERICK JAVIER GONZÁLEZ, se determinó que: “(…) fue observado mediante una 
inspección ocular llevada a cabo el día 13 de abril de 2014, en el Salón de Audiencia # 2, en presencia de las 
partes y de un seguridad del Edificio, y donde se puede observar claramente que eran las 5:00:35 segundos de 
la tarde cuando el Licdo. GONZÁLEZ llegó a la entrada del edificio, hechos estos que le permitieron a la 
juzgadora, concluir que el ciudadano ERICK GONZALEZ, llego al vestíbulo del Edificio pasada las 5:00 de la 
tarde tal como se aprecia en el video, y si tomamos en cuenta que el Juzgado Primero Municipal Civil está 
ubicado en el segundo piso del mencionado edificio, no cabe duda de que lo señalado por los funcionarios era 
completamente cierto, es decir que el demandante llegó a la Secretaría del Juzgado pasada la hora judicial.” 

IV.- CONTESTACIÓN DE LA QUEJA DE LA FUNCIONARIA DEMANDADA: 

 De fojas 118 a 120 figura dentro del expediente judicial la contestación de la queja por parte de la 
Alguacil Ejecutora del Juzgado Primero Municipal Civil del Segundo Circuito Judicial de Panamá, la Licda. 
DELFINA MUÑOZ ARAGÓN, la cual ha señalado dentro de su contestación los siguientes hechos relevantes: 
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1.- La Alguacil Ejecutora ha señalado que no es secretaria dentro del juzgado, por lo cual su 
deber no era recibir las documentaciones. Y que el procedimiento correcto era validar previamente el Certificado 
de Depósito Judicial, para verificar si el mismo aparece registrado en el sistema y cumple con los requisitos.  
Además los términos para la realización de los actos procesales son perentorios e improrrogables, y cuando se 
apareció el Licdo. ERICK JAVIER GONZÁLEZ, el reloj del Tribunal marcaba las cinco (5:00) de la tarde.  

2.-  El Sistema de Certificado de Depósito Judicial, al verificarse en la computadora no 
respondía, y en virtud de su pregunta si perdía la suma, le comunicó la Alguacil Ejecutora al Licdo. ERICK 
JAVIER GONZÁLEZ, que sólo lo que había consignado como garantía para participar como postor. 

3.- Señala la Licda. DELFINA MUÑOZ ARAGÓN, que si el Licdo. ERICK JAVIER GONZÁLEZ 
hubiera actuado con la diligencia de un buen padre de familia, y se hubiera apersonado de manera oportuna al 
Tribunal; el secretario que se encontraba en ese momento le hubiese recibido el escrito, previamente validando 
el Certificado de depósito Judicial en el Sistema de Registro de la Computadora, y la situación acaecida no 
hubiera ocurrido.  

4.- El Licdo. ERICK JAVIER GONZÁLEZ llamó al Tribunal para manifestar que iba en camino 
hacia el Tribunal, de ahí se deduce su impuntualidad y temor de no llegar a tiempo, tal como ocurrió.  

5.-  Que el Licdo. ERICK JAVIER GONZÁLEZ tenía los días 13 y 14 de noviembre de 2014, para 
consignar el dinero del remate, sin embargo llega cuando la hora del reloj del Tribunal marcaba las cinco (5) de 
la tarde.  Y, a pesar, que por la hora de llegada, el proceso de validación no tenía razón de ser, se le explicó el 
procedimiento que procedía si se estuviese dentro de la hora judicial.  

6.-  Finalmente, la Licda. DELFINA MUÑOZ ARAGÓN solicita a la Jueza que se desestime la 
queja presentada, ya que no ha violado las disposiciones señaladas por el quejoso, y que no está dentro de sus 
responsabilidades atender vía telefónica a los interesados en los procesos, y no es su culpa el hecho que el 
postor se presentase marcando el reloj del Tribunal siendo las cinco (5:00) de la tarde. 

V.- OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN: 

 En las fojas 170 a 173 del expediente judicial, reposan las opiniones fundamentales por parte de la 
Procuraduría de la Administración, en torno al presente proceso judicial.  Así las cosas, se destacan los 
siguientes planteamientos o criterios:  

1.-  El demandante no aporta junto con su demanda algún tipo de prueba que acredite que 
verdaderamente llegó a las cuatro y cincuenta y siete minutos de la tarde (4:57 pm), del viernes 14 de 
noviembre de 2014; ni tampoco figura ningún elemento probatorio dentro del expediente que contiene la queja 
disciplinaria interpuesta en contra de la Alguacil Ejecutora que corrobore lo señalado por él (Cfr. fojas 100-163 
del expediente judicial).  

2.- Lo probado en el procedimiento disciplinario y en el negocio jurídico bajo examen es el 
hecho que el viernes 14 de noviembre de 2014, el licenciado ERICK JAVIER GONZÁLEZ se presentó ante el 
Juzgado Municipal, Civil, del Segundo Circuito Judicial de Panamá, después de las cinco de la tarde (5:00 p.m.).  
Así quedó demostrado como consecuencia de la diligencia de inspección ocular del video que muestra la 
llegada del Licdo. ERICK JAVIER GONZÁLEZ al edificio del Órgano Judicial Regional de San Miguelito.  Dicha 
prueba fue ordenada por la entidad demandada de manera oficiosa, mediante el Auto 424-15 del 13 de abril de 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, mayo de 2016 

832 

2015, la cual se practicó en presencia del propio Licdo. ERICK JAVIER GONZÁLEZ, la Jueza titular del 
despacho, la funcionaria acusada y el agente de seguridad que verificó la entrada del demandante al Edificio del 
Órgano Judicial.  

3.- Con la diligencia de inspección ocular al video de las cámaras de seguridad que mostraron el 
ingreso del recurrente al edificio del Juzgado Municipal, Civil, del Segundo Circuito Judicial de Panamá (San 
Miguelito), se validaron los hechos expuestos por los subalternos que allí laboran.  Se evidenció que el Licdo. 
ERICK JAVIER GONZÁLEZ, se presentó después de las cinco de la tarde (5:00 p.m.), inclusive, de las cinco y 
un minuto de la tarde (5:01 p.m.), pues, de ninguna manera puede soslayarse el hecho que dicho despacho 
judicial está ubicado en un segundo piso.  

4.-  De acuerdo con lo establecido en el artículo 1722 del Código Judicial, el término para la 
adjudicación provisional del bien rematado es de dos (2) días, entonces para el caso en concreto, dicha fecha 
vencía el viernes 14 de noviembre de 2014, a las cinco de la tarde (5:00 p.m.), y que el Licdo. ERICK JAVIER 
GONZÁLEZ se presentó al Juzgado Municipal, Civil, del Segundo Circuito Judicial, a hacer entrega del 
Certificado de Depósito Judicial por el monto total del bien rematado, después de haber finalizado dicho término, 
por lo que su actuación resulta ser claramente extemporánea, incumpliéndose así lo establecido en el artículo 
481 del Código Judicial que establece lo siguiente: “Todo escrito, para que sea agregado al expediente, se debe 
presentar dentro del término (…)”.  Además no se iba a recibir el escrito, sin que él pidiera que se le recibiera 
por insistencia.  Esto fue solicitado entonces por el letrado, pero el día lunes 17 de noviembre de 2014.  

5.- Difícilmente puede pretender el actor que los funcionarios del despacho judicial recibieran su 
memorial, y se lo pasaran por reloj, si ya eran más de las cinco de la tarde (5:00 pm), o sea después de haber 
finalizado la jornada laboral diaria.  

6.- Ante los acontecimientos suscitados, la Procuraduría de la Administración es del criterio que 
no existe mérito para que la Jueza Primera Municipal, Civil, del Segundo Circuito Judicial de Panamá (San 
Miguelito), procediera a darle trámite a la queja disciplinaria interpuesta por el Licdo. ERICK JAVIER 
GONZÁLEZ, en contra de la Licda. DELFINA MUÑOZ ARANGO, como Alguacil Ejecutora de dicho despacho 
judicial, y le impusiera una corrección disciplinaria, ya que su actuación no incurrió en negligencia en el 
cumplimiento de sus deberes, ni ningún otro supuesto en los cuales los servidores públicos puedan ser 
sancionados disciplinariamente, por lo que los cargos de ilegalidad del demandante carecen de todo sustento.  

7.- Dentro del presente proceso disciplinario, la Procuraduría de la Administración puede arribar 
a la conclusión que el mismo se surtió de conformidad con lo establecido en el artículo 290 del Código Judicial; 
por lo que la actuación de la autoridad demandada se ciñó a los principios de estricta legalidad y del debido 
proceso legal, y que no se han contravenido las disposiciones legales que se aducen infringidas, por lo que se 
deduce que no es ilegal la resolución de 18 de agosto de 2015, emitida por la Juez Primera Municipal, Civil, del 
Segundo Circuito Judicial de Panamá, ni su acto confirmatorio. 

  

VI.- CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

A través de la presente demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción, le corresponde a 
ésta Corporación de Justicia, entrar a determinar si la Resolución de 18 de agosto de 2015, emitida por la Juez 
Primera Municipal Civil del Segundo Circuito Judicial debe considerarse o no, nula, por ilegal.  
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1.-  El Licdo. ERIC JAVIER GONZÁLEZ, ha presentado formal demanda contenciosa-
Administrativa de Plena Jurisdicción en contra de la Resolución de 18 de agosto de 2015, emitida por la Juez 
Primera Municipal Civil del Segundo Circuito Judicial, en la que deja sin efecto o se desestima el procedimiento 
de queja que él presentara en su debido momento en contra de la Alguacil Ejecutora de dicho Juzgado, la Licda. 
DELFINA MUÑOZ ARAGÓN.  De igual manera, tampoco considera la Juez que resulte pertinente la 
interposición de una corrección disciplinaria contra la Alguacil Ejecutora. 

2.- Observa ésta Sala Tercera que el motivo de la presente controversia se suscita debido a que 
el Licdo. ERIC JAVIER GONZÁLEZ participa en un remate judicial de dos (2) fincas el día 12 de noviembre de 
2014, ante el Juzgado Primero Municipal Civil del Segundo Circuito Judicial de Panamá, en calidad de postor, y 
al mismo se le adjudican temporalmente dichos bienes inmuebles como postor ganador.  Así las cosas, el Licdo. 
ERIC JAVIER GONZÁLEZ debía de presentar el escrito y entregar el Depósito Judicial, con la suma que hacía 
falta, para que le adjudicaran los bienes inmuebles del remate de manera definitiva. Éste memorial y Depósito 
Judicial debía de entregarse a más tardar el día 14 de noviembre de 2014.  

 El meollo del asunto o la polémica en torno al presente caso se suscita en base a que de acuerdo con 
el Licdo. ERIC JAVIER GONZÁLEZ, el mismo se presentó en el despacho judicial a las 4:57 pm, para presentar 
el escrito y entregar el Certificado de Depósito Judicial, con la suma que le hacía falta para la adjudicación 
definitiva, pero que ni la Alguacil Ejecutora (DELFINA MUÑOZ ARAGÓN), ni el servidor judicial EDUARDO 
RODRÍGUEZ, quisieron recibirle el escrito y pasarlo por el reloj del tribunal, para dejar constancia que se 
cumplió con el término legal.   

3.- Por su parte tanto DELFINA MUÑOZ ARAGÓN, como EDUARDO RODRÍGUEZ, 
funcionarios judiciales del Juzgado Primero Municipal Civil, del Segundo Circuito Judicial de Panamá, alegan 
que era imposible recibir el escrito y el Certificado Judicial porque antes de pasar el escrito por reloj o ponerle el 
sello de recibido, era necesario validar el CDJ en la computadora; pero el sistema informatizado nunca le abrió, 
además que el Licdo. ERICK JAVIER GONZÁLEZ se presentó al despacho después de las cinco de la tarde 
(5:00 pm), luego que había finalizado la hora judicial o laboral del Órgano Judicial, por lo que se iba a declarar 
viciado el proceso de adjudicación. 

4.- El Licdo. ERICK JAVIER GONZÁLEZ, interponer el día 18 de noviembre de 2014, una queja 
disciplinaria en contra de la Alguacil Ejecutora, la Licda. DELFINA MUÑOZ ARAGÓN, debido  que a criterio del 
demandante, ella estaba en la obligación de recibirle el escrito presentado, junto con el certificado que 
garantizaba el pago para la adjudicación de las fincas dentro del proceso de remate.  

5.-  A través de la resolución del 18 de agosto de 2015, la Jueza Primera Municipal, Civil, del 
Segundo Circuito de Panamá, la Licda. VICTORIA L. KUHAR G., determina que no hay lugar a la queja 
disciplinaria interpuesta en contra de la Alguacil Ejecutora.  Así las cosas, el Licdo. ERICK JAVIER GONZÁLEZ 
procede a presentar recurso de reconsideración en contra de la resolución antes indicada, y a través de la 
sentencia del 4 de septiembre de 2015, la misma Jueza procede a rechazar el recurso de reconsideración 
presentado por el querellante.  

6.- El Licdo. ERICK JAVIER GONZÁLEZ, aduce que se han violado una serie de disposiciones 
legales tales como los artículos 511, 1772, 187, 194, 286 (numerales 3 y 10), 481, 1715 y 1728, del Código 
Judicial, como consecuencia de la conducta perpetrada por la Licda. DELFINA MUÑOZ ARAGÓN, por no haber 
recibido el escrito y el certificado presentado por él a las 4:57 pm ante el tribunal. 
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7.- Al proceder a analizar el informe de conducta del Juzgado Primero Municipal Civil, se puede 
percatar ésta Sala Tercera que el Licdo. ERICK JAVIER GONZÁLEZ era consciente que iba a llegar tarde al 
Juzgado, por lo que llamó desde su teléfono móvil a la Secretaria del Tribunal, para preguntar por la Alguacil 
Ejecutora, e inclusive le solicita a ella que necesitaba que le fueran haciendo los trámites para que cuando 
llegara todo estuviera listo.  Lo cual evidencia que el Licdo. ERICK JAVIER GONZÁLEZ ya venía con retraso 
para arribar al Juzgado.   Y que al llegar, pasadas las cinco de la tarde (5:00 p.m.) ni siquiera le solicita a la 
Secretaría del Juzgado que le recibiera el escrito que estaba presentando por insistencia, y lo hace es el día 
lunes 17 de noviembre de 2014.  

 Observa además este Tribunal que la Alguacil Ejecutora no podía recibir el escrito, ya que no es 
función judicial propia de ella de acuerdo con lo contemplado en la norma de procedimiento judicial, acceder a la 
solicitud peticionada por el Licdo. ERICK JAVIER GONZÁLEZ, toda vez que no se encuentran enmarcadas 
dichas actuaciones dentro de sus funciones, tal como lo señala el artículo 194 del Código Judicial, que dispone 
lo siguiente:  

“Artículo 194.  Son funciones de los alguaciles ejecutores, la realización de todas las medidas 
precautorias ordenadas por el respectivo tribunal para asegurar los resultados positivos de los procesos.  Ellas 
son: 

Ejecutar todos los secuestros y las diligencias necesarias para su cumplimiento; 

Realizar todas las diligencias concernientes a la suspensión de que trata el Capítulo III, Título II, del Libro II de 
este Código; 

Practicar las medidas conservatorias o de protección más apropiadas para asegurar provisionalmente 
las decisiones decretadas por los tribunales ordinarios de conformidad con el Capítulo IV, Título II, del Libro II dé 
este Código; 

Ejecutar los embargos ordenados por los jueces del conocimiento del proceso, realizar todos los 
remates y demás diligencias, hasta ponerlos en estado de aprobación por el juez; y 

Realizar todas las demás operaciones precautorias compatibles con sus funciones de alguacil ejecutor. 

Para la práctica de estas funciones los alguaciles ejecutores deberán despachar en cualquier hora del día, 
aunque sea inhábil.” 

  

 De la norma anteriormente transcrita, se desprende que la Alguacil Ejecutora, la Licda. DELFINA 
MUÑOZ ARAGÓN, no estaba en la obligación legal de recibir el escrito aportado por el demandante porque no 
era parte de su competencia; circunstancia que es a todas luces contraria a lo que estableció el querellante.  

8.-  Difícilmente pudo la Alguacil Ejecutora, la Licda. DELFINA MUÑOZ ARAGÓN, haber 
validado previamente el Certificado de Depósito Judicial presentado el Licdo. ERICK JAVIER GONZÁLEZ y ver 
si el mismo aparecía registrado en el sistema y cumplía los requisitos, si el propio Licdo. ERICK JAVIER 
GONZÁLEZ se apersona al tribunal luego de pasadas las cinco de la tarde (5:00 p.m.), hora ésta que marcaba 
el propio reloj del Tribunal.  Debe éste Tribunal de lo Contencioso-Administrativo recordarle al demandante que 
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los términos en derecho son perentorios e improrrogables, por lo que mal podía la Alguacil Ejecutora torcer el 
derecho. 

9.-  Concuerda este Despacho con el criterio vertido por la Procuraduría de la Administración en 
el sentido de indicar que el demandante no aportó junto con su demanda, algún mecanismo o medio probatorio 
que certifique que en efecto el mismo se apersonó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las cuatro y cincuenta 
y siete de la tarde (4:57 pm), tal como lo ha mencionado en varias circunstancias.  

10.- Para valorar verdaderamente si la resolución de 18 de agosto de 2015, dictada por la Juez 
Municipal Civil del Segundo Circuito Judicial de Panamá y su respectivo acto confirmatorio se ajusta o no a 
derecho, consideramos pertinente examinar la única prueba que obra dentro del expediente judicial y que se 
encuentra a foja 62 del mismo.  Así las cosas, se trata de un acta de diligencia de inspección ocular, en donde 
se procede a examinar el video que demuestra la llegada del Licdo. ERICK JAVIER GONZÁLEZ, al edificio del 
Órgano Judicial Regional de San Miguelito y que señaló lo siguiente:  

“ACTA DE DILIGENCIA DE INSPECCIÓN OCULAR 

Siendo las 9:15 de la mañana de hoy 24 de abril de 2015, nos trasladamos la suscrita Juez, Lcda. 
Delfina Muñoz (Alguacil Ejecutor), señor Erubey Arosemena (seguridad) y el señor Erick Javier Gonzalez 
(quejoso), al salón de audiencias del Juzgado Primero Municipal Civil de San Miguelito ubicado en el segundo 
piso; para realizar la inspección ocular del video que fue remitido por la dirección de seguridad mediante oficio 
No. 116-DISEG-2015 del 12 de febrero del 2015, a fin de que obre como prueba dentro del proceso de queja 
disciplinaria propuesta por el señor Eric Javier Gonzalez contra Delfina Muñoz (alguacil Ejecutora). 

 Acto seguido se procedió a mostrar el video a las partes a fin de poder determinar la hora de entrada 
al edificio del Órgano Judicial del señor Eric Javier Gonzalez en horario de 4:30 a 5:15 p.m., del día 14 de 
noviembre del 2014. 

 Una vez visto el video se le pregunta al señor Eric Javier Gonzalez (quejoso), si observa en el mismo 
su entrada al edificio y la hora. 

Contestó: Si correcto, si observo. 

 Este Tribunal observa en el video mostrado que la hora de entrada al edificio del quejoso, fue a las 
17:00:35 horas quien fue verificado por el seguridad Erubey Arosemena señalándonos que eran las 5:00 de la 
tarde con 35 segundos; de igual manera se observa la hora de salida que fue a las 17:10:24, es decir 5:10 con 
24 segundos.  

 No habiendo mas que realizar en la presente diligencia se firma por todos los que en ella han 
intervenido.” 

   

 Como se puede observar de la transcripción del acta de audiencia de inspección ocular celebrada el 
día 24 de abril de 2015, y en la que se encontró también presente el demandante, el Licdo. ERICK JAVIER 
GONZÁLEZ, se pudo determinar mediante Auto 424-15 del 13 de abril de 2015, que el querellante ingresó al 
edificio del Órgano Judicial a las 17:00:35 (5:00 de la tarde con 35 segundos), por lo cual su arribo al despacho 
denotaba más que tardanza respecto de la hora de jornada final laboral del Órgano Judicial.  
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 Si el demandante ingresa a las 5:00 de la tarde con 35 segundos, y el juzgado Municipal Civil del 
Segundo Circuito Judicial se encuentra ubicado en el segundo piso del edificio, era más que evidente que el 
Licdo. ERICK JAVIER GONZÁLEZ, por lo menos ingresó después de las 5:01 de la tarde del día 14 de 
noviembre de 2014, por lo que la resolución de fecha 18 de agosto de 2015, proferida por la Juez Primera 
Judicial Municipal Civil del Segundo Circuito Judicial de Panamá, es más que legal, y no debe de prosperar la 
querella presentada contra la Alguacil Ejecutora, ya que fue el Licdo. ERICK JAVIER GONZÁLEZ, quien se 
presentó al juzgado después de haber finalizado o precluido la hora judicial. 

11.-  En lo atinente a las normas que se estima infringidas, éste Despacho considera pertinente 
citar y posteriormente analizar los artículos 1711,1712 y 1722 del Código Judicial, los cuales tienen que ver 
directamente con el objeto del proceso bajo controversia. 

Artículo 1711.  “Los remates se harán entre las ocho de la mañana y la hora en que el reloj marque las 
cinco de la tarde. En los anuncios se expresará siempre que se admiten posturas desde la hora de la apertura 
de la licitación hasta las cuatro de la tarde.” 

 De la transcripción del artículo 1711 del Código Judicial, la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia en una interpretación arraigada al sentido literal de la norma, se puede deducir que los remates se 
llevarán a cabo dentro de las 8 de la mañana, hasta las cinco (5) de la tarde tomando como referencia la hora 
que marque el reloj del juzgado o tribunal. 

 En este sentido, podemos apreciar de la documentación que figura dentro del expediente judicial, el 
Licdo. ERICK JAVIER GONZÁLEZ ingresó al edificio del Órgano Judicial a las 17:00:35 (5:00 de la tarde con 35 
segundos); por lo que difícilmente se puede alegar que la resolución del 18 de agosto de 2015, dictada por la 
Juez Primera Municipal Civil del Segundo Circuito Judicial de Panamá, es nula, por ilegal. 

 En lo atinente al artículo 1722 del Código Judicial, procedemos a citar la referida norma, la cual reza lo 
siguiente:  

Artículo 1722.  “El comprador de bienes en subasta pública que no haya estipulado plazo mediante 
acuerdo con todas las partes en el proceso, deberá pagar al contado, dentro de los dos días siguientes al de la 
adjudicación provisional, el valor de los bienes rematados.” 

 De la norma transcrita, se deduce que en el caso bajo estudio, el Licdo. ERICK JAVIER GONZÁLEZ, 
tenía hasta las cinco de la tarde (5:00 pm), del viernes 14 de noviembre de 2014, para presentarse en el 
juzgado; y así poder pagar el valor adeudado de los bienes rematados dentro de los dos (2) días siguientes al 
de la adjudicación provisional (a través de memorial y Certificado de Depósito Judicial).  Sin embargo el 
demandante, de acuerdo al acta de diligencia de inspección ocular del video de entrada al edificio del Órgano 
Judicial (Cfr. 62 del expediente judicial), se determina que ERICK JAVIER GONZÁLEZ ingresó al edificio del 
Órgano Judicial a las 17:00:35 (5:00 de la tarde con 35 segundos). 

 Para concluir, éste despacho considera que las restantes normas no se ha violentado, toda vez que 
fue el propio demandante, quien de los hechos que figuran dentro del expediente, hacen arribar a la conclusión 
a éste Despacho, que la queja interpuesta contra la Alguacil Ejecutora no tiene fundamento debido a su retraso 
o tardanza al presentarse después de haber culminado la hora laborable del Órgano Judicial, al Juzgado 
Primero Municipal Civil del Segundo Circuito Judicial de Panamá; por lo que lo procedente era no acceder el 
proceso de queja presentado contra la Alguacil Ejecutora, la Licda. DELFINA MUÑOZ ARAGÓN; y en 
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consecuencia, no es ilegal la resolución del 18 de agosto de 2015, dictada por la Jueza Primera Municipal Civil 
del Segundo Circuito Judicial de Panamá. 

VII.- PARTE RESOLUTIVA:  

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la resolución del 18 de agosto de 2015, 
emitida por la Juez Primera Municipal Civil del Segundo Circuito Judicial de Panamá, y su acto administrativo 
confirmatorio.   

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ---- ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS 
Secretaria 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA OWENS & WATSON, EN REPRESENTACIÓN DE TALLERES INDUSTRIALES, S. A., PARA 
QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N 2194-2012-S.D.G., DEL 
SUBDIRECTOR GENERAL DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, EL ACTO CONFIRMATORIO Y 
PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. 
PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 16 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 685-13 

VISTOS: 

 La firma forense Owens & Watson, que actúa en nombre y representación de la empresa TALLERES 
INDUSTRIALES, S.A., ha presentado demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, con el objeto 
que se declare nula, por ilegal, la Resolución N°2194-2012-S.D.G., de 17 de septiembre de 2012, dictada por el 
Subdirector de la Caja de Seguro Social, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones.  

 Mediante Auto de 3 de septiembre de 2014, se admitió esta Demanda Contencioso Administrativa y se 
ordenó remitirle copia de la demanda al Director General de la Caja de Seguro Social, para que rindiese informe 
explicativo de conducta; además, a través de esta resolución se le corre traslado al señor Olmedo César 
González, como tercero en el presente proceso.  

 El 3 de septiembre de 2014, se efectuó diligencia para notificar al señor Olmedo César González e 
igualmente, se realizó otra el 9 de septiembre de 2014; no obstante, tal como consta a foja 52 del expediente, 
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esta última diligencia de notificación resultó infructuosa, pues no se pudo encontrar a este señor, resultando 
totalmente desconocido en el área.  

 A foja 53, reposa el Edicto Emplazatorio N°16-15 de 17 de marzo de 2015, mediante el cual el 
Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera, emplaza a Olmedo César González, para que 
en el término de diez (10) días contados a partir de la última publicación del presente edicto en un periódico de 
circulación nacional, comparezca por sí sola o por medio de apoderado judicial a hacer valer sus derechos 
dentro de la demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción presentada por la firma forense Owens & 
Watson, en representación de TALLERES INDUSTRIALES, S.A..  De igual forma, se le advierte al emplazado 
que de no comparecer dentro del término señalado, se le nombrará defensor de ausente con quien se 
proseguirá la demanda.  

 A foja 55 del expediente, reposa la certificación de 13 de mayo de 2015, suscrita por la Secretaria de 
la Sala Tercera, en la que hace constar que los días miércoles 6, jueves 7, viernes 8, sábado 9 y domingo 10 de 
mayo de 2015, fue publicado en la Estrella de Panamá, diario de circulación nacional, el Edicto Emplazatorio 16-
2015, de diecisiete (17) de marzo de 2015, a nombre de Olmedo Sánchez González.  

 Consta a foja 56 del expediente, el informe secretarial de 28 de mayo de 2015, a través del cual se le 
informa al Magistrado Sustanciador que en el presente proceso, el término Emplazatorio venció sin que el 
tercero interesado hubiese comparecido al proceso por sí o por medio de apoderado judicial.  

 De conformidad con el artículo 1019 del Código Judicial, el Magistrado Sustanciador designa a la 
Licenciada Vianney M. Atencio, como defensora de ausente del señor Olmedo César González, quien es tercero 
en esta demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción.  

 El 24 de junio de 2015, la licenciada Vianney M. Atencio, toma de posesión del cargo como defensora 
de ausente del tercero interesado, Olmedo Sánchez González y asimismo, se dar por notificada de esta 
demanda (f. 58).  

 De fojas 59 a 60, reposa escrito de la contestación de la demanda efectuada por la licenciada Vianney 
Atencio Broce, presentado el 30 de junio de 2015, en la Secretaría de la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia.  

 El Magistrado Sustanciador fija en trescientos balboas con 00/100 (B/.300.00) las expensas de la litis 
de la defensora de ausente designada para este negocio y asimismo, suspende el proceso  hasta tanto se 
consignen las expensas de las expensas de la litis, de conformidad con lo establecido en los artículos 1019 y 
1060 del Código Judicial (f. 61).   

 Así, una vez verificadas las constancias procesales, se advierte que, en efecto, ha transcurrido mucho 
tiempo sin que el demandante haya cubierto los gastos de la defensora de ausente nombrada en el presente 
proceso contencioso administrativo de plena jurisdicción; por tanto, este Tribunal estima que en el presente caso 
debe declararse la caducidad de la instancia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 135 de 
1943, en concordancia con el artículo 1019 del Código Judicial que establecen:  
 

Artículo 70.  “Procederá la declaración de caducidad de la instancia cuando transcurrieren dos meses 
sin que ninguna de las partes haga gestión alguna encaminada a la continuación del juicio.    
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Esta declaración deberá dictarse de oficio si no la solicitara el Fiscal.” 

Artículo 1019.  “Los defensores que se nombren en los casos expresados en los artículos anteriores 
están obligados a oponerse a las pretensiones de la parte contraria a sus defendidos, negando lo pedido, los 
hechos y el derecho invocado por aquélla y son responsables para con sus representantes en los mismos 
términos que los apoderados.   El defendido quedará obligado a pagar el valor de la defensa y también los 
gastos que el demandante suministre al defensor para la secuela del proceso. 

 El demandante está obligado a dar al defensor lo necesario para dichos gastos y si no lo hiciere se 
suspenderá el curso del proceso.   Si por este motivo la suspensión se prolongare por un mes o más, se 
decretará la caducidad de la instancia”. 

 De acuerdo con lo expuesto, se advierte que en el presente proceso, desde la fecha en que la 
defensora de ausente contestó la demanda, el 30 de junio de 2015, ha transcurrido más de seis (6) meses sin 
que se haya honrado el pago de las expensas de la litis; por tanto, se cumple con el presupuesto legal para 
decretar la caducidad de la instancia del artículo 1019 del Código Judicial, pues  la suspensión de este proceso 
se ha prolongado por más de un mes o más.   

 Por otro lado, es preciso indicar que en este proceso la firma forense Owens & Watson, en 
representación de TALLERES INDUSTRIALES, S.A., presentó desistimiento de la demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción, solicitud que fue negada mediante resolución de 1 de septiembre de 2015, 
dictada por esta Sala (fs. 63-64 y 67-68) y a pesar, que se efectuó esta diligencia en este proceso, la firma 
forense Owens & Watson, sigue desconociendo el pago de las expensas de la litis a la defensora de ausente, 
fijadas mediante diligencia de 3 de julio de 2015 (f. 61). 

 En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA en la demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta por la firma forense Owens & Watson, en 
representación de TALLERES INDUSTRIALES, S.A. y ORDENA el archivo del expediente. 

FUNDAMENTO DE DERECHO:   Artículo 70 de la Ley 135 de 1943 y artículo 1019 del Código Judicial.   

Notifíquese,  
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO EDGARDO HERRERA, EN REPRESENTACIÓN DE OMAIRA GUERRA, PARA QUE 
SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 2077-2013 S.D.G. DE 19 DE AGOSTO 
DE 2013, EMITIDA POR EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL Y PARA 
QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, 
DIECISÉIS (16) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
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Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 16 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 6-14 

VISTOS: 

El licenciado Edgardo Herrera, en representación de Omaira Guerra, ha interpuesto demanda 
contencioso-administrativa de plena jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No. 2077-
2013 S.D.G. de 19 de agosto de 2013, emitida por el Subdirector General de la Caja de Seguro Social; y como 
consecuencia, se decrete el reintegro y el pago de los salarios dejados de percibir y demás prestaciones 
laborales ha que haya lugar. 

I. ANTECEDENTES. 

En los hechos presentados por el aperado especial de la demandante se detalla el recorrido 
del procedimiento administrativo-sancionador que se le siguió a la señora Omaira Guerra, en el que se 
le sancionó catorce (14) meses después de haberse notificando de la providencia que ordena la 
investigación en su contra. 

Sostiene que, dentro de dicho procedimiento no tuvo representación o asesoría técnico 
legal, sino a partir de la presentación del recurso de apelación ante la Junta Directiva de la Caja de 
Seguro Social, recurso que no fue resuelto en tiempo oportuno, produciéndose el fenómeno jurídico 
denominado como silencio administrativo negativo, momento en que presenta la demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción que nos ocupa.  

Manifiesta que, por lo anteriormente expuesto, se ha vulnerado su derecho a la defensa.  

II. NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. 

De un estudio del expediente se observa que la declaratoria de ilegalidad se sustenta en la violación de las 
normas siguientes: 

Ley 38 de 2000, regula el procedimiento administrativo general:artículo 34 (principios que 
fundamentan la actuación pública), en concepto de violación directa por omisión.artículo 88 (término 
para investigar una denuncia o queja), en relación con el artículo 8.1 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, sobre las garantías procesales, en concepto de violación directa por 
omisión. 

En lo medular los cargos de la violación de estas normas fueron sustentados en las faltas al debido 
proceso, toda vez que dentro del proceso disciplinario que se le siguió a la señora Omaira Guerra, se 
incumplieron varios términos procesales predeterminados en la ley; situación que igualmente, vulnera principios 
legales como el del derecho a la defensa y el de estricta legalidad, al actuar al margen de normativa aplicable, 
de forma extemporánea.  

III. INFORME DE CONDUCTA DEL FUNCIONARIO DEMANDADO. 
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A fojas 22 a 25 del expediente, figura el informe explicativo de conducta, en el que se detalla el 
proceso disciplinario que se le siguió a la funcionaria Omaira Guerra, por incurrir en la reincidencia en ausencias 
injustificadas. 

Manifiesta que, todas las actuaciones fueron precedidas del debido proceso, siendo notificadas a la 
parte afectada y permitiendo sus descargos, en los cuales aceptó la falta endilgada en todas las ocasiones. 

Señala que, la actuación administrativa se llevo a cabo en observancia de la progresión de las 
sanciones, en base a las reincidencias en ausencias injustificadas de la funcionaria Omaira Guerra, de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento Interno de la Caja de Seguro Social, por lo que la destitución 
es el resultado de las investigaciones previas como antecedentes de faltas. Situación que evidencia la aplicación 
de los principios legales que rigen las actuaciones públicas. 

Por último, sostiene que el recurso de apelación interpuesto por la señora Omaira Guerra, en contra 
del acto de destitución, se encuentra en evaluación de la Junta Directiva de la institución. 

IV.  OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

El Procurador de la Administración, mediante su Vista Fiscal No. 273 de 16 de junio de 2014, 
visible a fojas 27 a 34 del dossier, le solicita a los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, que denieguen las pretensiones 
formuladas por la demandante, pues no le asiste el derecho invocado. 

Luego de detallar lo ocurrido en el proceso disciplinario, señala que se le notificó a la demandante de 
las resoluciones que le imponían medidas disciplinarias por las ausencias reiterativas, sin causa justificada, 
mismas que podían ser recurridas mediante el recurso de reconsideración y/o apelación, recursos que no fueron 
presentados en fase administrativa, salvo contra la resolución que la destituye, en la que presentó una 
declaración jurada que guarda relación con los hechos que produjeron su desvinculación de la Administración 
Pública; razón por la cual, considera que no se ha vulnerado el debido proceso legal. 

En cuanto a la declaratoria del silencio administrativo que pretende la recurrente, sostiene que en caso 
de la configuración del fenómeno jurídico de la negativa tácita, por silencio administrativa,  más allá de permitirle 
a la demandante acceder al control jurisdiccional de la Sala, la misma no modifica la decisión adoptada en el 
acto original emitido por la Caja de Seguro Social, por lo que solicita que no se tome en cuenta está pretensión. 

Con respecto a los daños y perjuicios alegados por la accionante, estima que la misma 
resulta improcedente, puesto que su determinación es un elemento característico de los procesos 
contenciosos de indemnización y no de los de plena jurisdicción, ya que, conforme se desprende de lo 
establecido en el artículo 42 B de la ley 135 de 1943, modificado por el artículo 27 de la ley 33 de  
1946, estos últimos, debido a su naturaleza, sólo están encaminados a la declaratoria de nulidad de un 
acto administrativo y la consecuente reparación de los derechos subjetivos que se estiman lesionados. 

V. ANÁLISIS DE LA SALA. 

 Evacuados los trámites procesales pertinentes, procede la Sala a realizar un examen de rigor. 

La señora Omaira Guerra, la cual siente su derecho afectado por la Resolución No. 2077-2013 S.D.G. 
de 19 de agosto de 2013, estando legitimada activamente, de conformidad con el artículo 42 b de la Ley 135 de 
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1943, presenta demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción ante esta Sala, Tribunal competente 
para conocer de este negocio, por disposición del artículo 97 del Código Judicial, para que se declare nula la 
resolución emitida por la Caja de Seguro Social, institución que ejerce la legitimación pasiva. 

Con base a los antecedentes expuestos, corresponde a la Sala determinar la legalidad del 
acto con fundamento en los cargos presentados por la parte actora, quien alega violación al debido 
proceso, por las razones siguientes: 1. Incumplimiento de los términos procesales predeterminados en 
la ley y; 2. Falta de aplicación de principios que regulan la actuación administrativa, como lo son: el 
derecho a la defensa, el de estricta legalidad y el debido proceso legal. 

 Encontrándose el presente proceso, en etapa de resolver, este Tribunal con base a la Nota 747-2014-
J.D. de 31 de diciembre de 2014 solicitó a la Caja de Seguro Social le remitiera copia autenticada de la 
Resolución 48,745-2014-J.D. de 3 de diciembre de 2014, emitida por la Junta Directiva de la Caja de Seguro 
Social, por medio de la cual se revoca el acto impugnado que destituyó a la señora  Omaira Guerra del cargo de 
Técnico de Enfermería, que ejercía en el Departamento de Enfermería del Hospital Regional de David, Dr. 
Rafael Hernández L. en la provincia de Chiriquí. 

Una vez adjuntada la Resolución 48,745-2014-J.D. de 3 de diciembre de 2014  al expediente, esta 
Sala se percata que la misma no se ha sido notificada personalmente a la demandante, como lo requiere el 
artículo 91 de la ley 38 de 2000, la norma en comento es del tenor siguiente: 

“Artículo 91. Sólo se notificarán personalmente: 

1. La resolución en que se ordene el traslado de toda petición, se ordene la corrección de la petición y, 
en general, la primera resolución que se dicte en todo proceso; 

2. La resolución en que se cite a una persona para que rinda declaración de parte, para reconocer un 
documento, para rendir testimonio y aquélla en que se admita demanda de reconvención; 

3. La resolución en que se ponga en conocimiento de una parte el desistimiento del proceso de la 
contraria, y la pronunciada en casos de ilegitimidad de personería, a la parte mal representada o a su 
representante legítimo; 

4. La primera resolución que se dicte en un proceso que ha estado paralizado por un mes o más; 

5. La que decida una instancia; 

6. Las demás que expresamente ordene la ley.” 

Siendo que, la Resolución 48,745-2014-J.D. de 3 de diciembre de 2014, se dictó en un 
proceso paralizado por más de un mes, la misma debía ser notificada personalmente, tal como lo 
establece el numeral 4 del art. 91 de la ley 38 de 2000 y, no a través de un edicto emplazatorio, como 
se intentó comunicar a la parte, por medio del Edicto N° 0161-2015 de 10 de agosto de 2015, visible a 
foja 75 del expediente contencioso. 

 Sin menoscabo de lo anterior, es necesario advertir, que la autoridad demandada certificó que 
tampoco se ha restituido a la señora Omaira Guerra ni se le han pagado los salarios dejados de percibir, en 
consecuencia de la resolución en mención, que declara nulo el acto contenido en la Resolución No. 2077-2013 
S.D.G. de 19 de agosto de 2013, que la destituyó, razón por la cual, esta Sala debe adentrarse al fondo de la 
demanda y determinar la legalidad del acto, conforme a los cargos de violación de la accionante. 
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Luego de revisado y analizado expediente, este Tribunal se percata que la decisión emitida por el 
Subdirector General de la Caja Seguro Social, contenida en la Resolución Número 2077-2013 S.D.G. de 19 de 
agosto de 2013, es extemporánea, ya que fue emitida habiendo transcurrido en exceso el término para aplicar la 
sanción de destitución a la señora Omaira Guerra. 

En este sentido, el artículo 101-A de la Resolución No. 40,181-J.D. de 6 de diciembre de 2007, que 
guarda relación con la prescripción de las sanciones disciplinarias, señala lo siguiente: 

“La aplicación de las sanciones por la comisión de faltas administrativas que aparecen en el Cuadro de 
Aplicación de Sanciones de este Reglamento, prescribirán en un período de doce (12) meses contados 
a partir de la comisión de la falta, pero cuando se trate de hechos punibles, la prescripción correrá a 
partir del momento en que la administración conozca del hecho.” 

Es necesario advertir, que los hechos que dieron origen a la falta disciplinaria en la que incurrió la 
señora Omaira Guerra, ocurrieron el día 17 de agosto de 2011, tal como lo señala el Informe No. DRH-HRRHL-
I-047-2013 de 10 de junio de 2013, por lo cual, la Dirección Ejecutiva Nacional de Recursos Humanos de la Caja 
de Seguro Social ordenó iniciar una investigación por faltas injustificadas, contra la demandante el día 22 de 
junio de 2012, sin embargo, no es hasta el día 6 de septiembre de 2013, que se le aplica una sanción 
disciplinaria por la infracción; habiendo prescrito el término de doce (12) meses establecido en la ley, para 
imponer la sanción correspondiente. 

En este punto, es de lugar señalar que el vencimiento del término implica para la Caja del Seguro 
Social la pérdida de la potestad para imponer sanción, es decir, que una vez cumplido dicho término sin que se 
haya dictado y ejecutoriado una resolución que le ponga fin a la actuación disciplinaria, no se podrá ejercitar la 
acción disciplinaria en contra del beneficiado con la prescripción. 

Así, al mismo tiempo que la prescripción constituye una sanción frente a la inactividad de la 
administración,  la misma se encuentra íntimamente ligada con el derecho que tiene el procesado a que le 
definan su situación jurídica, pues no puede el servidor público quedar sujeto indefinidamente a una imputación, 
lo que violaría su derecho al debido proceso y el interés de la propia administración a que los procesos 
disciplinarios concluyan. 

Bajo este contexto, el Doctor Jaime Ossa Arbeláez, en su obra titulada Derecho Administrativo 
Sancionador Una Aproximación Dogmática, Segunda Edición, Editorial Legis – Colombia, señala que el derecho 
administrativo sancionador ha venido apropiándose de la prescripción que opera en el derecho privado en “su 
modalidad extintiva para su exclusiva estructura, ante la urgencia inaplazable de adaptarla a sus propios 
mecanismos y  para sus propias necesidades, sin que tenga que depender de las líneas conceptuales que el 
Estado traza para diseñar el jus puniendi de la jurisdicción...”  

“Pero no es únicamente por el carácter extintivo de la responsabilidad administrativa sancionadora que 
la prescripción se justifica, o sea, que no es solo por la seguridad jurídica en las relaciones del Estado con los 
administrados que la prescripción tiene realce en el derecho, sino también por otros motivos de conveniencia 
que el Estado advierte ponerlos en práctica.” 

“Los autores especializados y la misma jurisprudencia han aportado valiosos juicios en torno a la 
prescripción, juicios que subrayan Trayter Jiménez y Aguado i Cudolà en su ya conocida obra: 
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El transcurso del tiempo se justifica en todo el ámbito punitivo de la administración, por varias razones: 

“a) El infractor corrige su comportamiento por el proceso disuasivo que juega su conducta; 

“b) El culpable ha pagado ya, con creces la angustia de ser sancionado. La pena no intimida; 

“c) La sociedad que lo rodea no olvida la sanción contra uno de sus miembros, y  

“d) Todos dejan a un lado la infracción, no la sanción. El infractor queda estigmatizado”. 

Visto el fenómeno de la prescripción de la perspectiva de la potestad sancionadora, debe entenderse 
que el mismo determina la imposibilidad del Estado para ejercitar dicha potestad. “De allí se sigue que cuando la 
infracción ha prescrito está no se tiene por inexistente, pues el ilícito existe y sigue existiendo a pesar del 
tiempo; pero una vez vencidos los plazos, el sujeto pasivo de la acción, o titular de la represión sancionatoria, no 
puede ser objeto de la sanción. La acción gubernamental se torna ilícita. En aras de la seguridad jurídica el 
Estado tiene un límite para ejercer el jus puniendi, fuera del cual las autoridades públicas no pueden iniciarlo o 
proseguirlo pues, de lo contrario, incurren en falta de competencia por razón del tiempo y violación del artículo 
121 de la Carta Política al ejercer funciones que ya no le están adscritas por vencimiento de término.” 

Por eso dice Garberí, “La prescripción es un método para limitar en el tiempo el ejercicio de los 
derechos materiales, concepto este que permite diferenciar el instituto de otras figuras afines.” 

De igual forma, la Licenciada Gissela Morales Nuño, Especialista en el Sistema de Responsabilidad 
de Servidores Públicos, de la Universidad Autónoma de Méjico (UNAM), en su publicación titulada “Los 
Principios de Derecho Penal Aplicados al Derecho Disciplinario”, señala que el principio de prescripción en 
materia de responsabilidades administrativas se refiere a “la extinción de las facultades de la autoridad 
administrativa para imponer sanciones en un asunto específico, lo cual no necesariamente significa que no se 
pueda intentar por otras vías como la civil o penal.”  

Ahora bien, siendo que la actuación de la Administración Pública en este caso, se da fuera de los 
términos temporales que la ley establece, para la aplicación de las sanciones por la comisión de faltas 
administrativas que aparecen en el Cuadro de Aplicación de Sanciones, se observa que la Caja de Seguro 
Social ha perdido la facultad para imponer la sanción de destitución, por la falta cometida por la señora Omaira 
Guerra; situación que evidencia que se ha vulnerado el debido proceso legal. 

 En atención a lo anterior, lo procedente es declarar que es ilegal la Resolución No. 2077-2013 S.D.G. 
de 19 de agosto de 2013, razón por la cual, esta Sala a su vez, por economía procesal, y en virtud de estar 
probada la ilegalidad de la medida aplicada a la señora Omaira Guerra, no se pronuncia sobre los demás cargos 
de violación alegados por la demandante. 

Finalmente, con respecto a la solicitud del pago de los salarios dejados de percibir por el señor Omaira 
Guerra, esta Corporación de Justicia no puede acceder a lo pedido puesto que la Sala Tercera de la Corte ha 
reiterado en diversas ocasiones que en cumplimiento a  lo dispuesto en el artículo 302 de la Constitución 
Política de la República de Panamá, los derechos de los servidores públicos para que puedan ser reconocidos, 
deben ser contemplados en una ley formal, que los fije, determine y regule. 

En consecuencia, el pago de los salarios caídos para que pueda hacerse valer, debe ser reconocido a 
través de leyes con carácter general o específico, que otorguen al servidor público tal prerrogativa, por lo que la 
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viabilidad de toda pretensión que en relación a este punto intente hacerse efectiva contra el Estado, sólo 
prosperará en el caso que exista una norma con rango de la ley formal aplicable de manera directa al caso, que 
lo haya dispuesto de manera expresa. 

En cuanto al tema de los salarios caídos la sentencia de 19 de noviembre de 2004 señala lo siguiente: 

“...Por último, y en relación a los salarios dejados de percibir por el señor De León, esta Sala estima 
que, lamentablemente, los mismos no pueden ser retribuidos en virtud de que para que esto sea 
viable, debe ser dictaminado expresamente por la Ley. En este sentido, el Reglamento de la Carrera sí 
contempla el pago de salarios caídos dentro de un proceso disciplinario, pero el caso en estudio no 
aplica a dicho supuesto, por lo que la petición debe ser denegada. Así se señaló en sentencia de 27 de 
agosto de 2004: 

"Acerca de la pretensión contenida en el libelo de demanda sobre el pago de salarios caídos, la Sala 
no puede acceder a la misma, toda vez que ha sido el criterio constante de que sin un basamento 
jurídico con jerarquía de Ley, no es posible reconocer un derecho a favor de un servidor del Estado, ya 
que los derechos y obligaciones de éstos de conformidad con el artículo 297 de la Constitución, serán 
determinados en la Ley, y en la Ley 20 de 1983 no existe disposición alguna que habilite el pago del 
sueldo dejado de percibir durante el término en que ha permanecido removido de su puesto, por 
destitución, el respectivo servidor público, por ende, como fue dicho, no es viable resolver 
favorablemente esta petición." 

En virtud de lo anterior, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE SON ILEGALES la Resolución No. 
2-07-34-2002 del 15 de enero de 2002 y su acto confirmatorio, dictada por el Rector de la Universidad 
Tecnológica de Panamá, ORDENA el reintegro del señor Gustabino De León al cargo de CONTADOR 
III SUPERVISOR en la Extensión de Tocumen, Departamento de Contabilidad de la Universidad 
Tecnológica de Panamá, con igual salario al devengado hasta el día de su separación y NIEGA las 
demás pretensiones esgrimidas por el Lcdo. Figueroa.” 

Del examen integro de todas las circunstancias y elementos que rodean el negocio, la Sala Tercera 
debe señalar, en ejercicio de sus facultades legales, que en este caso en particular se circunscribe a determinar 
el alcance correcto de un acto de la administración con el fin prioritario de proteger de manera preventiva al 
principio de legalidad en los actos administrativos, que al no existir norma legal alguna que permita el pago de 
los salarios dejados de percibir a funcionarios de la Caja de Seguro Social destituidos y luego reintegrados a sus 
cargos, dicha institución no está obligada al pago de los salarios caídos en esas circunstancias y en particular 
en el caso del acto administrativo cuyo sentido y alcance se ha solicitado. 

Como hemos podido observar en el presente caso no se cuenta con una ley que autorice este tipo de 
situaciones, razón por la cual este Tribunal Colegiado no puede acceder al pago de los salarios caídos que 
solicita la parte actora. 

 En atención de las consideraciones expuestas, lo procedente es declarar la nulidad del acto 
demandado, y acceder a la pretensión de reintegro de la señora Omaira Guerra, no obstante la pretensión de 
los salarios dejados de percibir no resulta procedente  ni tampoco el reconocimiento de otros emolumentos 
económicos.  

Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia, en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA que es ilegal, la Resolución No. 2077-2013 S.D.G. de 19 de 
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agosto de 2013, emitida por el Subdirector General de la Caja de Seguro Social y, ORDENA el reintegro de la 
señora OMAIRA GUERRA, con cédula de identidad personal No. 4-272-501, en el cargo que desempeñaba en 
el momento en que se hizo efectiva su destitución o a otro cargo de igual jerarquía y salario de acuerdo a la 
estructura de la institución; y NIEGA las demás pretensiones esgrimidas por la demandante. 

Notifíquese. 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA PAOLO & ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE EMPEÑOS MASSI S. A., PARA QUE 
SE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 148 DE 6 DE ABRIL DE 2011, EMITIDA 
POR EL DIRECTOR GENERAL DE EMPRESAS FINANCIERAS DEL MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIAS, LOS ACTOS CONFIRMATORIOS Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 16 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 547-12 

VISTOS: 

 Para el día 28 de agosto de 2012, la sociedad EMPEÑOS MASSI, S.A., a través de su representante 
legal la firma PAOLO & ASOCIADOS presentó formal demanda Contencioso-Administrativa de Plena 
Jurisdicción en contra de la Resolución Nº. 148 de 6 de abril de 2011, expedida por la Dirección General de 
Empresas Financieras del Ministerio de Comercio e Industrias y sus respectivos actos administrativos 
confirmatorios.  

I.  ANTECEDENTES: 

 Para el día 30 de diciembre de 2010, la Sra. CIDIA CELINDA CÓRDOBA PERALTA, presentó ante la 
Dirección General de Empresas Financieras del Ministerio de Comercio e Industrias una denuncia en contra de 
la empresa EMPEÑOS MASSI, S.A., debido a que a la misma no se le habían devuelto dos (2) prendas siendo 
éstas una (1) pulsera de oro, y un (1) par de aretes; las cuales habían sido empeñadas, a través de los contratos 
de empeño número 491749 y 491750 suscritos entre ambas partes.  La referida denuncia se admite por el 
Ministerio de Comercio e Industrias a través de la Resolución No. 4, de 5 de enero de 2011 (Cfr. 61-66 del 
expediente judicial).  
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 Después de haber sido formalmente notificada a la empresa EMPEÑOS MASSI, S.A., de la denuncia 
interpuesta  contra ella a través de la Resolución Nº.4, de 5 de enero de 2011; RAMÓN FERNÁNDEZ GÓMEZ 
en su calidad de apoderado general de la aludida compañía, presenta ante la Dirección General de Empresas 
Financieras del Ministerio de Comercio e Industrias formal nota de fecha 15 de enero de 2011 en la que explica 
que la casa de empeños fue objeto de un robo total, y que la misma se quedó sin prendas.  Ante tal hecho, se 
presentó una denuncia en la Sub-Dirección de Investigación Judicial del Corregimiento de San Felipe en el 
Distrito de Panamá (Cfr. f. 56-60 del expediente judicial).   

 A través de la Resolución Nº. 148 del 6 de abril de 2011, emitida por la Dirección General de 
Empresas Financieras se le indica a la denunciante CIDIA CELINA CÓRDOBA PERALTA, que la empresa 
EMPEÑOS MASSI, S.A., debía de devolverle del Contrato número 491749, la cantidad de veintiocho balboas 
(B/.28.00); y del Contrato número 491750, el monto de veintiún balboas (B/.21.00), sumando un total de 
cuarenta y nueve balboas (B/.49.00) (Cfr. fojas 44-51 del expediente judicial).  

 Ambos contratos de prenda suscritos entre ambas partes señalaban que en el supuesto de no poderse 
recuperar los objetos dados en prenda, la responsabilidad de la Casa de Empeño sobre el objeto robado se 
limita al Monto Máximo a Prestar.  De esta manera se cumplía también con lo establecido dentro de la Ley 
16/2005, de 23 de mayo (Cfr. foja 56 del expediente judicial).  

 Luego de notificada la Resolución Nº. 148 del 6 de abril de 2011 emitida por la Dirección General de 
Empresas Financieras a la empresa EMPEÑOS MASSI, S.A., ésta a través de su apoderada legal presentó y 
sustento formal recurso de reconsideración en contra de tal dictamen, y a través de la Resolución 268 de 29 de 
junio de 2011, se decidió confirmar en todas sus partes el acto administrativo original (Cfr. fojas 37-40 del 
expediente judicial).  

 Ante la confirmación del acto administrativo, el apoderado judicial de la empresa EMPEÑOS MASSI, 
S.A., sustenta ante el Ministerio de Comercio e Industrias, recurso de apelación en contra el acto acusado de 
ilegal (Cfr. f. 26-29 del expediente judicial).  A través de la Resolución 60 de 27 de junio de 2012, el Ministro de 
Comercio e Industrias confirmó la decisión emitida en las resoluciones anteriores (dictadas por el Director 
General de Empresas Financieras). 

 Luego entonces, el 28 de agosto de 2012, la Sociedad EMPEÑOS MASSI, S.A., a través de su 
apoderada judicial presenta ante la Sala Tercera demanda Contenciosa-Administrativa.  

II.- NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN:  

 La firma PAOLO & ASOCIADOS, quien representa a la sociedad EMPEÑOS MASSI, S.A., ha 
señalado dentro de su demanda, que el Ministerio de Comercio e Industrias a través del acto administrativo No. 
148 de 6 de abril de 2011 y sus respectivos actos confirmatorios, ha violentado las siguientes disposiciones 
legales: 

1.- El artículo 28 de la Ley 16/2005, de 23 de mayo, al señalarse que dicha normativa se ha 
violado en forma directa por comisión, ya que la autoridad administrativa encargada de aplicar y fiscalizar el giro 
normal de los negocios de las casas de empeño, aplica de forma incorrecta tal disposición, ya que a criterio del 
demandante dicha normativa establece que para poder recuperar la cosa mueble dada en prenda primeramente 
el deudor prendario debe haber abonado el capital e intereses que adeuda a la casa de empeño; y que en el 
presente caso lo que se hizo fue reconocer la indemnización al deudor prendario tomando como valor el monto 
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máximo a prestar según el contrato, y eludiendo la responsabilidad de la deuda que tiene el deudor prendario a 
la casa de empeño.  

2.-  El artículo 29 de la Ley 29/2005, de 23 de mayo, se ha violado en forma directa por 
comisión, ya que el Ministerio de Comercio e Industrias reconoce en varios actos administrativos que el deudor 
le adeudaba intereses a su representada (EMPEÑOS MASSI, S.A.), al momento de ocurrir el robo; sin embargo 
elude entrar a considerar el capital por el cual se generaron estos intereses; o sea que desmerita el derecho del 
acreedor prendario al pago del capital adeudado por el deudor prendario.  

3.-  El artículo 33 de la Ley 29/2005, de 23 de mayo, se ha violado en forma directa por 
comisión, por el Ministerio de Comercio e Industrias ya que considera el demandante que la indemnización por 
parte de las Casas de Empeño para con el deudor prendario es igual al monto máximo a prestar, y la entidad 
demandada procede a hacer cálculos matemáticos, que van más allá de lo que la ley le establece y permite; y 
que no es justo que la Sociedad EMPEÑOS MASSI, S.A., pague dos veces al deudor prendario, primero con el 
préstamo, y segundo con la indemnización.  

4.-  El artículo 976 del Código Civil, al no haber considerado la administración pública que 
existen derechos y obligaciones recíprocas entre ambas partes producto del contrato de préstamo suscrito, y 
sólo se hacen valer los derechos que tiene el deudor-prendario, dejando de lado los derechos que tiene el 
acreedor-prendario de cobrar lo prestado, vulnerando el principio de bilateralidad que tiene el contrato firmado 
entre ambas partes.  

5.-  El artículo 1043 del Código Civil, por no haberse aplicado las reglas generales de la 
compensación, como forma de extinción de las obligaciones, y que el deudor-cliente o prendario tiene una 
deuda para con la empresa EMPEÑOS MASSI, S.A., a causa del Contrato de Préstamo.  

6.-  El artículo 1081 del Código Civil, fue violado por la administración pública al haberse omitido 
que el deudor-prendario adeuda dinero en calidad del préstamo efectuado, y que si en los actos administrativos 
se reconoce que se deben intereses al momento de la siniestralidad ocurrida en la empresa EMPEÑOS MASSÍ, 
S.A., queda demostrado la existencia de reciprocidad de derechos y obligaciones por ser un contrato bilateral de 
préstamo con garantía prendaria, y que la Administración Pública no consideró la obligación del deudor-
prendario de pagar el monto adeudado en calidad de préstamo. Quedando así obligada la empresa EMPEÑOS 
MASSI, S.A., a pagar una obligación y no así el deudor-prendario. 

7.-  El artículo 1564 del Código Civil, se indica como vulnerado ya que en los casos de laguna 
legal al momento de la interpretación de las normas que tengan relación con los Montes de Piedad, hoy 
conocidas como Casas de Empeño, debemos remitirnos subsidiariamente a las normativas del Código Civil, 
Libro IV del Título I “De la obligación en general y de los contratos”, obligándose de esta manera a revisar las 
normas de las obligaciones que se relacionan con la reciprocidad de los contratos bilaterales y la compensación.  

III.- INFORME DE CONDUCTA DEL FUNCIONARIO DEMANDADO: 

 A través de nota DGEFNº. 067-15, del Ministerio de Comercio e Industrias, se expuso el informe 
explicativo de conducta por parte del funcionario demandado y que en sus partes medulares sostuvo lo siguiente 
(Cfr. f. 84 – 89 del expediente judicial): 

Que ambas partes presentaron dos (2) contratos que estaban vigentes, siendo éstos los siguientes:  
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Contrato de Empeño Nº 491749 del 2 de enero de 2010, por un monto prestado de B/.40.00 y un 
monto máximo a prestar de B/.40.00. 

Contrato de Empeño Nº. 491750 del 2 de enero de 2010, por un monto prestado de B/.50.00 y un 
monto máximo a prestar de B/.30.00. 

Que del contenido de los contratos aportados se desprende lo siguiente: 

“6º. Plazo: La prenda puede ser dejada por el Prestatario en la Casa de Empeño el tiempo que le 
convenga, con la condición de pagar los intereses pactados cada mes.  De no hacerlo así en un plazo de seis 
(6) meses más treinta (30) días adicionales, incurrirá en mora quedando la deuda vencida… 

7º. La Casa de Empeño conservará la prenda en igual condiciones como la recibió, por lo que se hará 
responsable del deterioro doloso o negligente, pérdida, hurto o robo, mientras no sea retirada, y sólo hasta el 
monto máximo a prestar…” (Lo resaltado es nuestro)   

La Dirección General de Empresas Financieras resolvió a través de la resolución Nº. 148 de 6 de abril 
de 2011, otorgarle el derecho de devolución a la Sra. CIDIA CELINDA CÓRDOBA PERALTA, y ordenar a la 
empresa EMPEÑOS MASSI, S.A., a reconocer el pago de los contratos Nº. 491749 por la suma de B/.28.00 y 
Nº. 491750 por la suma de B/.21.00, para un total de B/.49.00, que deberá asumir la Casa de Empeños por la 
pérdida de la prenda objeto del préstamo, por el supuesto robo del que fue víctima.  

Considera la entidad pública demandada que no es posible recuperar la prenda por pago (artículo 28 
de la Ley 16/2005, del 23 de mayo), ya que aunque se pague el capital e interés adeudado por parte del deudor, 
el depositario perdió la prendada dada en garantía, lo que imposibilita el poder recuperarla, y dicha pérdida fue 
confirmada por la Denuncia Nº. 1-2146-10, del 4 de noviembre de 2010.  

Estima el funcionario demandado que el artículo 29 de la Ley 16/2005, del 23 de mayo (relativo a la 
mora y el valor de recuperación - donde se señala que el deudor incurre en mora treinta días después del 
vencimiento del plazo acordado en el contrato), no puede ser aplicado en el caso particular, porque los contratos 
No. 491749 y 491750 se encontraban vigentes; y ésta disposición sólo es aplicable para la deuda vencida.  

Aduce el funcionario demandado que el artículo 33 de la Ley 16/2005, del 23 de mayo (relativo a la 
responsabilidad de conservación), obliga a que las Casas de Empeño conserven el objeto dado en prenda en 
iguales condiciones como lo recibieron, y que la empresa EMPEÑOS MASSI, S.A., no cumplió con la 
conservación de la prenda dada en garantía, y además dicha compañía admite que no mantenía un inventario 
de lo robado.   Sobre la interpretación de éste artículo la entidad pública demandada señaló en su informe de 
conducta (Cfr. f. 88 del expediente judicial) lo siguiente:  

“La norma arriba citada, le impone la obligación a la Casas de Empeño de que si se produjera uno o 
más de los supuestos descritos por esta, deberá responder hasta el monto máximo a prestar, pero esto no 
obliga a que sea cancelado el monto del préstamo e intereses, sino que al no poder devolver la prenda dada en 
garantía deberá entonces pagar el monto máximo de su bien depositado.” 

Señala el funcionario demandado que el objetivo de la parte demandante es desviar su 
responsabilidad de pago a favor de la deudora la señora CIDIA CELINDA CÓRDOBA PERALTA, y hacerla 
responsable de un hecho previsible por la casa de empeño y querer dar un giro hacia la usuaria quien no tiene 
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ninguna responsabilidad por la pérdida de la prenda (como consecuencia del robo que sufrió la empresa 
EMPEÑOS MASSI, S.A.).  

Finamente dispone el funcionario demandado que la norma jurídica exige la responsabilidad de parte 
del depositario en cuanto a la tenencia física de la prenda, por lo que la empresa EMPEÑOS MASSI, S.A. 
deberá enfrentar su responsabilidad, y debe de dejar de insistir en la teoría de la compensación; y que ni la ley 
(Ley 16/2005, de 23 de mayo), ni el contrato señalan tal situación (Cfr. f. 89 del expediente judicial).  

IV.- OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN: 

 A juicio de la Procuraduría de la Administración, no es pertinente entrar a analizar la violación de los 
artículos 28 y 29 de la Ley 16/2005, de 23 de mayo, toda vez que dichas disposiciones regulan la figura de la 
recuperación de la prenda por pago y en el presente caso no resulta aplicable la misma debido a que la 
empresa EMPEÑOS MASSI, S.A., no tiene en su poder las prendas objeto de la controversia, como 
consecuencia del robo que sufrió a su local (Cfr. Denuncia 1-2146-10 de 4 de noviembre de 2010).  Así las 
cosas, es imposible que la deudora logre recuperar los objetos dados en garantía. 

 El artículo 29 de la Ley 16/2005, relacionado con la mora y valor de recuperación estima la 
Procuraduría de la Administración que no ha sido vulnerado, toda vez que dicha norma hace alusión a la deuda 
vencida y en el presente caso, los contratos de prenda no estaban vencidos al momento de la denuncia por 
robo. 

 En cuanto al artículo 33 de la Ley 16/2005, sobre la responsabilidad de conservación, indica la 
Procuraduría de la Administración que toda casa de empeño, que se dedique a prestar dinero con garantía 
prendaria de manera expedita, tiene similar obligación a la de un depositario, por lo que un depositario está en la 
obligación de conservar la cosa u objeto entregado, y abstenerse de usarla y devolverla a su debido tiempo.  

 Ligado a lo antes expuesto, llegó la Procuraduría de la Administración a indicar en la foja 114 del 
expediente judicial lo siguiente:  

“(…) la condición de depositario implica la conservación del bien mueble dado en garantía por el 
prestatario y, en ese sentido, el artículo 31 de la aludida Ley 16 de 2005 es claro al establecer que la casa de 
empeño deberá conservar en todo momento la tenencia física de la prenda, por lo tanto no podrá efectuar 
ninguna transacción de venta, permuta, exhibición, arrendamiento o prenda con el objeto empeñado.” 

 Para ir concluyendo, estima la Procuraduría de la Administración que de acuerdo con el artículo 33 de 
la Ley 16/2005, se establece la obligación que tendrán las casas de empeño, en el caso que pierdan la prenda 
dada en garantía, de pagarle a la deudora como máximo la cuantía pactada en el contrato, y sin que sea 
necesario que el usuario o deudor le cancele a la casa de empeño previamente el monto del préstamo e 
intereses.  En el presente caso, la obligación de responder por parte de la empresa EMPEÑOS MASSI, S.A., se 
originó a partir del momento en que la misma no pudo devolverle al cliente sus joyas dadas en garantía, 
situación distinta a la contemplada en el artículo 28 de la Ley 16/2005, que regula la figura de la recuperación de 
la prenda por pago.  

 Finalmente, la Procuraduría de la Administración considera que no es ilegal, la Resolución 148 de 6 de 
abril de 2011, emitida por la Dirección General de Empresas Financieras del Ministerio de Comercio e 
Industrias.  
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V.- CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

 En virtud del informe secretarial de ésta Sala Tercera (Cfr. f. 124 del expediente judicial) y vencido el 
término de alegatos contemplado en el artículo 39 de la Ley 33 de 1946, le corresponde a éste Despacho 
proceder a resolver la presente controversia ante él planteada.  

 Antes de entrar a analizar los artículos que a juico de la parte demandante se estiman violados o 
infringidos, es pertinente señalar que la Sociedad EMPEÑOS MASSI, S.A. fue objeto de robo total el día 4 de 
noviembre de 2010, y la misma quedó sin ninguna prenda, debido a que los ladrones se las llevaron todas (Cfr. 
f. 56, 59-60 del expediente judicial).   Cabe destacar que éste hecho se suscitó mucho después de enero de 
2010, cuando se habían suscrito los contratos No. 491749 y 491750 entre la Sra. CIDIA CELINA CÓRDOBA 
PERALTA y la empresa EMPEÑOS MASSI, S.A. 

 El primero de los artículos que el demandante considera que se violó a través de la Resolución Nº. 148 
de 5 de abril de 2011, emitida por el Ministerio de Comercio e Industrias y sus actos confirmatorios fue el artículo 
28 de la Ley 16/2005, el cual establece lo siguiente: 

“Artículo 28. Recuperación de la prenda por pago. El deudor tendrá derecho a recuperar la prenda en 
el momento que lo estime conveniente, siempre que pague el capital y los intereses adeudados.”  

 Estima ésta Sala Tercera que la lesión a tal disposición no prospera, toda vez que dicha norma es 
directamente aplicable en beneficio del deudor, ya que el mismo luego de pagar el capital y los intereses 
adeudados podrá recuperar la prenda otorgada en concepto de garantía.  Considera éste Despacho que no ha 
existido vulneración de la norma legal, ya que independientemente que la Sra. CIDIA CELINA CÓRDOBA 
PERALTA cancele todas sus obligaciones, la realidad es que ella no podrá jamás recuperar las prendas 
otorgadas en garantía (bajo el contrato de prenda), debido a que la empresa EMPEÑOS MASSI, S.A. fue objeto 
de un robo, y ésta última no tuvo el deber de un buen padre de familia de garantizar la conservación del bien.  

 En lo que respecta a la vulneración del artículo 29 de la Ley 16/2005, de 23 de mayo, considera 
prudente éste Despacho, proceder a citar el mismo en los siguientes términos:  

“El deudor incurre en mora treinta días después del vencimiento del plazo acordado en el contrato sin 
hacer abono alguno a intereses.  En ese caso, la prenda quedará vencida, por tanto, dejarán de computarse los 
intereses y la casa de empeño podrán vender la prenda o tomarla en el pago, por un valor que en ningún caso 
será inferior al monto máximo a prestar, al cual se descontará el capital y los intereses adeudados del préstamo 
hasta ese momento, y la diferencia, si la hubiere, será puesta a disposición del prestatario. 

 Se autoriza la transferencia de la propiedad de la prenda por este procedimiento.” 

 La Sala Tercera considera que no se ha vulnerado o afectado el artículo 29 de la Ley 16/2005 antes 
transcrito (mora y valor de recuperación), tal como así lo quiere hacer ver la parte demandante, ya que los 
contratos Nº. 491749 y 491750, se encontraban vigentes tal como lo indicó el Ministerio de Comercio e 
Industrias (Cfr. f. 85 del expediente judicial), y tales contratos no habían vencido, y por consiguiente no estaba 
vencido tampoco el objeto del contrato (las prendas) para alegar el reclamo de intereses; por lo que difícilmente 
en el presente caso puede haberse visto lesionada tal disposición legal.  
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 Otra de las disposiciones que el demandante considera que se ha visto infringida es el artículo 33 de 
la Ley 29/2005, de 23 de mayo (responsabilidad de conservación), el cual pasamos a transcribir y 
posteriormente a analizar: 

“La casa de empeño tiene la obligación de un depositario, por lo que deberá conservar el objeto dado 
en prenda en igual condiciones como lo recibió y hacerse responsable de cualquier deterioro doloso o 
negligente, pérdida, hurto o robo que ocurra mientras detente la tenencia física, hasta el monto máximo a 
prestar.” 

 A juicio de la Sala Tercera, el Ministerio de Comercio e Industrias no ha vulnerado la disposición antes 
transcrita, toda vez que era obligación de la empresa EMPEÑOS MASSI, S.A., haberse constituido en un 
depositario o custodio de los objetos dados en prenda (una pulsera de oro y un par de aretes), y haberlos 
conservado hasta las últimas consecuencias.  Así las cosas, la mencionada compañía lejos de conservar el 
bien, lo perdió como consecuencia de un hurto o un robo, por lo que jamás la deudora, la Sra. CIDIA CELINA 
CÓRDOBA PERALTA podrá recuperar el bien dado en prenda, aunque llegue a cancelar todas las deudas 
económicas que sobre el mismo pesaban.  De igual manera, dichos bienes aunque pudiesen haber sido 
considerados como fungibles, la realidad es que los mismos poseían un valor sentimental para la Sra. CIDIA 
CELINA CÓRDOBA PERALTA, y al no poder recuperar los mismos además de verse lesionado a futuro sus 
pertenencias o posesiones, también se menoscababa el valor sentimental o emotivo que tenía hacia ellos.  

 En relación a las vulneraciones alegadas por el Demandante y que han sido vulneradas 
supuestamente por el Ministerio de Comercio e Industrias, a la luz del derecho privado (artículos 976, 1043, 
1081 y 1564 del Código Civil), considera ésta Sala Tercera que tales disposiciones no pueden entrarse a 
analizar como lesionadas, toda vez que los objetos o las prendas centrales de los contratos (una pulsera de oro 
y un par de aretes) no fueron debidamente custodiados o conservados en calidad de un buen padre de familia 
por la empresa demandante (EMPEÑO MASSI, S.A.), por lo que difícilmente puede plantearse la existencia de 
una compensación, intereses (por no haberse vencido el contrato antes del robo o hurto) y la aplicabilidad de las 
normas Libro IV del Títuto I del Código Civil.   

 Por consiguiente, ésta Sala Tercera considera viable, válida y legal la resolución emitida por el Director 
General de Empresas Financieras a través de la Resolución Nº. 148 de 6 de abril de 2011, como consecuencia 
de no haber la empresa EMPEÑOS MASSI, S.A., conservado las prendas dadas en garantía por la Sra. CIDIA 
CELINDA CÓRDOBA PERALTA con la diligencia de un buen padre de familia, y haberse extraviado las mismas 
por hurto o robo.  En consecuencia, deberá la compañía reconocerle a la Sra. CIDIA CELINDA CÓRDOBA 
PERALTA, un porcentaje de dinero a su favor, como secuela de la imposibilidad de recuperar las prendas 
perdidas.  

 Así las cosas, la empresa EMPEÑOS MASSI, S.A., deberá conceder del contrato Nº.491749,  la suma 
de B/.28.00 y del contrato Nº. 491750, la suma de B/.21.00, sumando ambos totales la cuantía de B/.49.00 a 
favor de la Sra. CIDIA CELINDA CÓRDOBA PERALTA. 

VI.- PARTE RESOLUTIVA:  

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la Resolución 148 de 6 de abril de 2011, 
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emitida por la Dirección General de Empresas Financieras del Ministerio de Comercio e Industrias, y se niegan 
las demás pretensiones formuladas por la demandante.  

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO DONATILO BALLESTEROS, EN REPRESENTACIÓN DE MAX ELIÉCER AGAMES, 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA ORDEN GENERAL DG-BCBRP-109-11 DE 26 
DE ABRIL DE 2011 DICTADA POR EL DIRECTOR GENERAL DEL BENEMÉRITO CUERPO DE 
BOMBEROS DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  
DIECISÉIS (16) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 16 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 416-11 

VISTOS: 

El licenciado Donatilo Ballesteros, en  representación de Max Eliécer Agames, ha presentado 
Demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción, con el objeto de que la Sala Tercera declare nula, 
por ilegal, la Orden General DG-BCBRP-109-11 de 26 de abril de 2011, emitida por el Director General del 
Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá, el acto confirmatorio; y como consecuencia, se 
ordene el reintegro, y se haga efectivo el pago de los salarios dejados de percibir, desde la fecha de su 
destitución hasta la fecha de su restitución. 

I. ANTECEDENTES. 

En los hechos presentados por el apoderado especial del demandante se señala, que el señor Max 
Eliécer Agames era miembro de la banda musical del Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de 
Panamá, donde se desempeñó con profesionalismo y responsabilidad. 

Manifiesta que, la autoridad demandada destituyó al señor Max Eliécer Agames sin respetar el debido 
proceso, con fundamento a la discrecionalidad del Director General, sin la realización de un investigación, por lo 
que deviene en ilegal el despido. 

Alega que, al no cometer ninguna irregularidad, ni ausentarse del trabajo, era necesario según el 
Reglamento, iniciar una investigación para aplicar la sanción de despido,  lo cual no ocurrió en este caso. 
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II. NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. 

De un estudio del expediente se observa que la declaratoria de ilegalidad se sustenta en la violación de las 
normas siguientes: 

 Ley 10 de 2010, que crea el Benemérito Cuerpo de Bomberos:artículo 59, numeral 1 (derecho a la 
estabilidad de los miembros del Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá), en concepto de 
violación directa por omisión. 

En lo medular los cargos de la violación de estas normas fueron sustentados en que se desconoce el 
derecho a la estabilidad que le asistía, ya que no fue objeto de un procedimiento disciplinario precedido de una 
investigación, en base a una causa justa de destitución prevista en la ley. 

III. INFORME DE CONDUCTA DEL FUNCIONARIO DEMANDADO. 

A fojas 15 a 16 del expediente, figura el informe explicativo de conducta, elaborado por Director 
General del Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá, mediante la Nota No. DG-DNAL-
BCBRP-268-14 de 14 de febrero de 2014 en el que se indica que el señor Max Eliécer Agames, ocupó dentro de 
la institución, el cargo de músico de banda II, del cual tomó posesión el 1 de enero de 2003, y desempeñó hasta 
el día de su destitución. 

 Señala que, el acto impugnado se fundamenta en lo dispuesto en el artículo 92 de la ley 10 de 16 de 
marzo de 2010, que a la letra dispone que: “A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, todos los 
cargos de la Dirección Nacional de Zonas Regionales y de Estaciones Locales quedan en interinidad hasta que 
el Directora General los ratifique o reemplace” 

 Sostiene que, al señor Max Eliécer Agames, se le concedieron todas las garantías del debido proceso 
administrativo, no encontrando prueba alguna que permitiera variar la decisión de la Administración de 
destituirlo. 

IV.  OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

El Procurador de la Administración, mediante su Vista Fiscal No. 957 de 13 de octubre de 2015, visible 
a fojas 39 a 43 del dossier, le solicita a los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo de la Corte Suprema de Justicia que denieguen las pretensiones formuladas por el accionante, 
pues no le asiste el derecho invocado.  

Manifiesta que, la Orden General DG-BCBRP-109-11 de 26 de abril de 2011, fue emitida conforme a 
derecho, ya que el señor Max Eliécer Agames ocupaba un cargo de músico de banda I, el cual, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 92 de la ley 10 de 2010, es interino hasta que el regente de dicha entidad lo ratifique 
o reemplace; situación de la que puede inferirse, la condición de interinidad laboral a la cual se encontraba 
sometido. 

Sostiene que, no se acredita en el expediente que el demandante haya ingresado al Benemérito 
Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá mediante un proceso de selección o concurso de mérito que 
le permitiera formar parte de una ley especial o de una carrera pública que, a su vez, le garantizara su 
estabilidad laboral. 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, mayo de 2016 

855 

Señala que, siendo el status del funcionario demandante de libre nombramiento y remoción, éste 
estaba sujeto a la potestad discrecional de la autoridad nominadora, de ahí que su consecuente desvinculación 
de la función pública podía darse con fundamento a las facultades legales atribuidas al Director General de la 
institución demandada, según lo dispone el numeral 23 del artículo 16 de la Ley 10 de 16 de marzo de 2010. 
Razón por la cual, no era necesario seguir un procedimiento disciplinario para destituirlo, bastaba con notificarlo 
de la resolución recurrida y brindarle la oportunidad de ejercer su derecho a la defensa; posibilitándole con ello 
la impugnación del acto a través del correspondiente recurso de reconsideración, tal como ocurrió en la vía 
gubernativa. 

V. ANÁLISIS DE LA SALA. 

 Evacuados los trámites procesales pertinentes, procede la Sala a realizar un examen de rigor. 

El señor Max Eliécer Agames, que siente su derecho afectado por el acto impugnado, estando 
legitimado activamente, de conformidad con el artículo 42 b de la Ley 135 de 1943, presenta demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción ante esta Sala, Tribunal competente para conocer de este 
negocio, por disposición del artículo 97 del Código Judicial, para que se declare nula la resolución emitida por el 
Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá, institución que ejerce la legitimación pasiva. 

En razón de lo expuesto, corresponde a la Sala determinar la legalidad del acto impugnado, con 
fundamento en los cargos presentados por la parte actora, quien alega el desconocimiento del derecho a la 
estabilidad laboral; y consecuentemente, violación al debido proceso, ya que no se le siguió el procedimiento 
disciplinario fundamentado en una causal de destitución establecida en la ley y el Reglamento Interno de la 
institución. 

De las constancias procesales observa esta Sala, que el señor Max Eliécer Agames, ingreso a la 
institución ocupando el cargo de músico de banda I, del cual tomó posesión el 16 de julio de 1999,  ocupando el 
cargo de músico de banda II, a partir del 1 de enero de 2003, día en el que tomó posesión del cargo. 

En este punto, es necesario señalar, que no se observa en el expediente que el demandante haya 
pasado por algún procedimiento de selección de personal, por medio de concurso de méritos, para adquirir la 
posición que ocupaba, ni tampoco se acreditó su ingreso por algún procedimiento especial, por lo que no estaba 
amparado por el derecho a la estabilidad, quedando su cargo bajo la potestad discrecional de la Administración, 
y no requiriendo de un procedimiento administrativo sancionador para destituirlo. 

En este sentido, la destitución se fundamenta en el ejercicio de la facultad discrecional, tal como lo 
explica el Director General de la institución en la Orden General DG-BCBRP-109-11 de 26 de abril de 2011, 
cuando señala que entre sus funciones “está la de destituir al personal activo remunerado de conformidad con 
las disposiciones legales.” 

De igual forma, se observa en el informe explicativo de conducta, que la Dirección General del 
Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá, señala que “dicha Orden de General fue 
fundamentada a lo dispuesto en el Artículo 92 de la Ley 10 de 16 de marzo de 2010,” que a la letra dispone: “A 
partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, todos los cargos de la Dirección Nacional, de Zonas 
Regionales y las Estaciones Locales quedan en interinidad hasta que el Director General los ratifique o 
reemplace” 
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Bajo este contexto, reiteramos que el servidor público no se encontraba amparado por el derecho a la 
estabilidad en el cargo, derecho inherente de los de servidores públicos de carrera. En estos casos la 
Administración puede ejercer la facultad de resolución “ad nutum”, es decir, la facultad de revocar el acto de 
nombramiento fundamentada en la voluntad de la Administración y su discrecionalidad, según la conveniencia y 
la oportunidad. 

Así las cosas, siendo la autoridad nominadora, la facultada para remover al personal bajo su inmediata 
dependencia, y no ostentando el funcionario demandante el derecho a la estabilidad, no se requería la 
realización de un procedimiento disciplinario para proceder a la destitución.  

Por las razones expuestas, no está llamado a prosperar el cargo de violación directa por omisión del 
numeral 1 del artículo 59, de la Ley 10 de 2010, toda vez que el demandante no se encontraba amparado por el 
derecho a la estabilidad, ya sea por haber ingresado a una carrera pública u otorgada por una ley especial. 

 Toda vez que los cargos de violación alegados por la parte actora no acreditan la ilegalidad de la 
Orden General DG-BCBRP-109-11 de 26 de abril de 2011, que se recurre, no es procedente declarar la nulidad 
del acto ni las consecuentes declaraciones solicitadas. 

En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley DECLARAN QUE NO ES ILEGAL la 
Orden General DG-BCBRP-109-11 de 26 de abril de 2011, dictada por el Director General del Benemérito 
Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá, así como tampoco el acto confirmatorio, y, por lo tanto, NO 
ACCEDEN a las pretensiones del demandante.  

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

INCIDENTE DE NULIDAD POR FALTA DE COMPETENCIA, PRESENTADO POR LA FIRMA ARIAS, 
FÁBREGA & FÁBREGA, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD PANAMEÑA ASIG 
PANAMÁ, S. A., DENTRO DE LA DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA 
JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL LICENCIADO JOSÉ MANUEL SEVILLANO, EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE OGDEN AVIATION SERVICES (PANAMA) CORP, PARA QUE SE 
DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL CONTRATO CELEBRADO ENTRE EL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE TOCUMEN, S.A, Y EL CONSORCIO ASIG PANAMA. PONENTE: ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO.PANAMÁ,  DIECISÉIS (16) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 16 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 413-11-A 
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VISTOS: 

La firma ARIAS, FÁBREGA & FÁBREGA, en nombre y representación de la sociedad PANAMEÑA 
ASIG PANAMÁ, S.A., ha interpuesto incidente de nulidad por falta de competencia o incompetencia de 
jurisdicción, por dentro de la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el 
Licenciado José Manuel Sevillano, en nombre y representación de OGDEN AVIATION SERVICES (PANAMA) 
CORP, para que se declare nulo, por ilegal, el Contrato 051/DC/10 celebrado entre el Aeropuerto Internacional 
de Tocumen, S.A., y el Consorcio ASIG PANAMA. 

ARGUMENTO DEL INCIDENTISTA 

Señalan la parte incidentista que el contrato 051/DC/10 celebrado entre el Aeropuerto Internacional de 
Tocumen, S.A., y el Consorcio ASIG PANAMA, de fecha 8 de febrero de 2011, “Contrato de Concesión para 
Brindar Servicios Aeronáuticos, a título Oneroso, para la Explotación de la Actividad de Suministro de 
Combustible y Lubricación de Aviación en el Aeropuerto Internacional de Tocumen, S.A.”, aún y cuando se 
denomine contrato de concesión, no es un acto administrativo, sino que es un acuerdo o contrato de derecho 
privado, convenido entre dos personas jurídicas de derecho mercantil, negocio jurídico este que de ninguna 
manera puede ser regido por el derecho administrativo, sino por el derecho comercial. 

A este respecto, aduce que el Aeropuerto Internacional de Tocumen, S.A., de conformidad con su 
Pacto Social y en atención a lo previsto en el artículo 1 de la Ley No.23 de 29 de enero de 2003, es una 
sociedad anónima, la cual se rige por las disposiciones de la Ley No.32 de 26 de febrero de 1927 (Ley de 
Sociedades Anónimas), y el Código de Comercio, con las limitaciones y excepciones señaladas en la propia Ley 
No.23 de 2003, “que dicta el marco regulatorio para la administración de los aeropuertos y aeródromos de 
Panamá” 

De la misma forma, se refiere a la definición de acto administrativo contenida en el glosario de la Ley 
38 de 2000,  que establece el procedimiento administrativo general, e interpreta que el acto demandado en el 
proceso contencioso administrativo dentro del cual se presenta este incidente, no se enmarca en dicha 
definición.   

En atención a lo descrito, aduce que la nulidad se sustenta en la falta de competencia ante la ausencia 
del presupuesto básico de que el acto atacado sea expedido por un servidor público y sea de naturaleza 
administrativa, para la activación de la jurisdicción contencioso administrativa. 

Manifiesta que la falta de competencia es la causa de nulidad, y se encuentra contemplada en el 
numeral 2 del artículo 733 del Código Judicial, en el numeral 1 del artículo 90 y en el numeral 1 del artículo 91, 
ambos de la Ley 135 de 1943 conforme fue reformada por la Ley 33 de 1946. 

OPOSICIÓN AL INCIDENTE 

El licenciado José Manuel Sevillano, en nombre y representación de OGDEN AVIATION SERVICES 
(PANAMA) CORP., se opone al incidente planteado señalando, que el incidentista omite señalar que el 
Aeropuerto Internacional de Tocumen, S.A., es una sociedad cuyo capital es 100% del Estado Panameño y se 
dedica a actividades de servicio público y que, por ende, se rige por normas de orden y derecho público, y por 
ende sus contrataciones se rigen por el derecho público, situación que puede apreciar en el portal de 
PanamaCompras, donde todas sus adquisiciones se dan de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 22 de 2006 de 
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Contrataciones Públicas. 

Aduce que el artículo 1 de la ley 23 de 2003, “que dicta el marco regulatorio para la administración de 
los aeropuertos y aeródromos de Panamá” dispone que el servicio que presta el Aeropuerto Internacional de 
Tocumen S.A., es un servicio definido como público, y la Contraloría General de la República fiscaliza todos sus 
contratos, no siendo la excepción el contrato objeto de la demanda contencioso administrativa, ya que dicha 
autoridad condicionó el refrendo a la aportación de la respectiva Fianza de Cumplimiento de Inversión. 

Estima que el contrato de concesión impugnado sí constituye un acto administrativo y fue suscrito por 
un servidor público y concluye que el Aeropuerto Internacional de Tocumen S.A., no puede ser considerada 
como una empresa privada, sino como una de carácter público, ello atendiendo que el artículo 268 de la 
Constitución Política, al referirse al Presupuesto, señala que “...sector público, que incluye a las entidades 
autónomas, semiautónomas y empresas estatales”, y como tal, al detallarse el presupuesto General de Estado 
para vigencia de 2015, aparece mencionadas entre las empresas estatales, en atención a lo dispuesto en el 
artículo 157 de la Ley 36 de 2 de diciembre de 2014. 

De la misma forma, el opositor se refiere al Decreto No.308-2006 DM y SC de 29 de noviembre de 
2006, sobre Procedimientos Administrativos y Fiscales para el Registro y Control de los Gastos del Aeropuerto 
Internacional de Tocumen, S.A., norma elaborada por la Contraloría General de la República como ente 
encargado de la fiscalización y regulador de todos los fondos y otros bienes públicos, publicada en Gaceta 
Oficial No.25721 de 30 de enero de 2007, específicamente para el Aeropuerto Internacional de Tocumen S.A., y 
señala que dicha norma se fundamenta en el artículo 280, numeral 2, de la Constitución Política de Panamá. 

También menciona que el artículo 1 de la Ley 22 de 2006, que regula las contrataciones públicas, 
incluye dentro de su ámbito de aplicación las empresas con un capital estatal mínimo de 51% y es un hecho n o 
controvertido que el Aeropuerto Internacional de Tocumen, S.A., es cien por ciento (100%) propiedad del 
Estado. 

Finalmente, presenta argumentos doctrinales, que se refieren a la figura de la empresa pública, su 
conformación y finalidad, y al hecho de que aunque tenga la forma de sociedad anónima, al custodiar el interés 
público general de la nación no puede actuar como empresa privada.  Así mismo, cita jurisprudencia en el 
mismo sentido. 

CONCEPTO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

La Procuraduría de la Administración mediante Vista Número 745 de 4 de septiembre de 2015, 
actuando de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 5 de la Ley 38 de 2000, con la finalidad 
de intervenir en interés de la ley dentro del presente incidente, en atención a los intereses contrapuestos de dos 
particulares, sociedades PANAMEÑA ASIG PANAMÁ, S.A., y OGDEN AVIATION SERVICES (PANAMA) 
CORP., considera que el presente incidente debe ser rechazado de pleno por extemporáneo, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 701 del Código Judicial, aplicable supletoriamente a este tipo de procesos por el 
mandato establecido en el artículo 57C de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946. 

Explica que, en la situación en estudio, consta en el expediente principal dentro del cual se promueve 
el incidente, que después de que el resto de la Sala revocó la decisión inicial de no admitir la demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción promovida por OGDEN AVIATION SERVICES (PANAMA) 
CORP.,, la sociedad recurrente presentó el 26 de marzo de 2015 un recurso de reconsideración, y en tal 
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sentido, fue con posterioridad a dicha actuación, es decir el 27 de marzo de 2015, que interpuso ante el mismo 
Tribunal el incidente bajo examen. 

Consecuentemente, resulta claro que este incidente es improcedente por extemporáneo, puesto que 
el hecho generador de su disconformidad, a saber, la admisión de la demanda, era conocido por la parte actora 
desde el primer momento, y la misma en lugar de promover el incidente, realizó otra actuación, consistente en la 
presentación del recurso de reconsideración antes indicado. 

ANÁLISIS DE LA SALA 

Luego de expuestos los argumentos en que se funda el presente incidente de nulidad por falta de 
competencia y la oposición al mismo, la Sala procede a presentar las siguientes consideraciones: 

El incidente promovido pretende la nulidad de todo lo actuado, por considerar que este tribunal 
contencioso administrativo no tiene competencia para conocer de la demanda contencioso administrativa de 
plena jurisdicción interpuesta por Licenciado José Manuel Sevillano, en nombre y representación de OGDEN 
AVIATION SERVICES (PANAMA) CORP, para que se declare nulo, por ilegal, el Contrato 051/DC/10 celebrado 
entre el Aeropuerto Internacional de Tocumen, S.A., y el Consorcio ASIG PANAMA.  

La situación sobre la cual se sustenta el incidente es que el acto demandado no constituye un acto 
administrativo toda vez que se encuentra suscrito por dos entes de derecho privado, al encontrarse constituido 
la persona jurídica Aeropuerto Internacional de Tocumen, S.A., como una sociedad anónima. 

No obstante, previo a adentrarnos al análisis de la controversia planteada, se observa que la 
Procuraduría de la Administración, señala que este incidente debió ser rechazado de plano por extemporáneo, 
en aplicación del artículo 701 del Código Judicial, norma que estima aplicable como fuente supletoria por 
disposición del artículo 57C de la Ley 135 de 1943, toda vez que el incidentista promovió este incidente, el 27 de 
marzo de 2015, en fecha posterior a la interposición del recurso de reconsideración contra la decisión dictada en 
segunda instancia, que revoca la decisión del Magistrado Sustanciador y decide Admitir la demanda. 

Sobre lo propuesto por el Procurador de la Administración, se advierte que el artículo 57 C de la Ley 
135 de 1943 señala que “los vacíos en el procedimiento establecido en esta ley se llenarán por las disposiciones 
del Código Judicial y las leyes que lo adicionen o reformen, en cuanto sean compatibles con la naturaleza de los 
juicios y actuaciones que corresponden a la jurisdicción contencioso administrativa”.  Sobre el particular, si bien 
la Ley 135 de 1943 no dispone de normas relativa a los incidentes, no puede obviarse que dentro del capítulo de 
las nulidades, señala cuando las partes pueden pedir que se declare una de las nulidades establecida en dicha 
Ley. 

Corresponde remitirnos al artículo 96 de la Ley 135 de 1943 que establece que “las partes pueden 
pedir en cualquier estado del juicio que se declare una nulidad de las establecidas en la presente ley”, mismas 
que se encuentran enunciadas en el artículo 90 lex cit, que es del tenor siguiente: 

“ARTÍCULO 90. En los procedimientos ante lo contencioso-administrativo hay nulidad en los casos 
siguientes: 

5. Por incompetencia de la jurisdicción; 

6. Por falta o ilegitimidad de personería en alguna de las partes, o de sus apoderados o 
representante legal; 
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7. Por falta de notificación en forma legal de cualquiera de las partes; 

8. Por no haber dictado auto para abrir a pruebas la causa, cuando fuere el caso hacerlo.” (lo 
resaltado es nuestro) 

En consecuencia, para establecer la temporalidad de la presentación de este incidente, tratándose de 
un incidente de nulidad de lo actuado por falta de competencia, corresponde la aplicación del artículo 96 de la 
Ley 135 de 1943, por lo que, para el caso que nos ocupa, el artículo 701 del Código Judicial no resulta aplicable, 
pues no puede aplicarse como fuente supletoria al  no haber un vacío en el procedimiento.  

Adentrándonos en la cuestión de fondo planteada en este incidente, debe señalarse, en primer lugar, 
que la jurisdicción contencioso administrativa atribuida a esta Sala de la Corte Suprema de Justicia tiene su 
fuente en el artículo 206 de la Constitución Política, que en su ordinal 2 señala como competencia de esta Alta 
Magistratura "La jurisdicción contencioso-administrativa respecto de los actos, omisiones, prestación defectuosa 
o deficiente de los servicios públicos, resoluciones, órdenes o disposiciones que ejecuten, adopten, expidan o 
en que incurran en ejercicio de sus funciones o pretextando ejercerlas, los funcionarios públicos y autoridades 
nacionales, provinciales, municipales y de las entidades públicas autónomas o semiautónomas...” 

En concordancia con lo anterior, el artículo 97 del Código Judicial dispone que "A la Sala Tercera le 
están atribuidos los procesos que se originan por acto, omisiones, prestaciones defectuosas o deficientes de los 
servidores públicos, resoluciones, órdenes o disposiciones que ejecuten, adopten expidan o en que incurran en 
ejercicio de sus funciones o pretextando ejercerlas, los funcionarios públicos o autoridades nacionales, 
provinciales, municipales y de las entidades públicas autónomas o semiautónomas.” 

En este orden de ideas, el acto demandado lo constituye el Contrato 051/DC/10 celebrado entre el 
Aeropuerto Internacional de Tocumen, S.A., y el Consorcio ASIG PANAMA, de fecha 8 de febrero de 2011, 
consistente en el “Contrato de Concesión para Brindar Servicios Aeronáuticos, a título Oneroso, para la 
Explotación de la Actividad de Suministro de Combustible y Lubricación de Aviación en el Aeropuerto 
Internacional de Tocumen, S.A.”, sobre el cual se cuestiona, en el presente incidente si su naturaleza es de 
carácter administrativa, o por el contrario, constituye una acto particular suscrito por dos entes privados, 
considerando, según el incidentista que el contrato surge en virtud de un acuerdo entre dos empresas de 
carácter privado. 

Para ello, es importante considerar el concepto de acto administrativo, y la naturaleza no solo de la 
constitución de la empresa denominada Aeropuerto Internacional de Tocumen, S.A., sino del servicio que está 
destinado a prestar. 

Así, encontramos que, efectivamente como lo señala el incidentista, el término acto administrativo se 
encuentra definido en el glosario contenido en  artículo 201 de la Ley 138 de 2000, que regula el Procedimiento 
Administrativo General, de la siguiente manera: 

"Declaración emitida o acuerdo de voluntad celebrado, conforme a derecho, por una 
autoridad u organismo público en ejercicio de una función administrativa del Estado, para crear, 
modificar, transmitir o extinguir una relación jurídica que en algún aspecto queda regida por el derecho 
administrativo."  

Esta definición trae a colación la noción de la función administrativa del Estado, que es la vía ejecutiva 
de la actuación jurídico-formal  del Estado para alcanzar sus fines en el ejercicio del poder público que se le 
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atribuye, en función del interés público, realizada mediante actos de administración. Dentro del ejercicio de la 
función administrativa del Estado se ubican los servicios públicos, como actividad desarrollada con el fin de 
satisfacer una necesidad social determinada o de interés comunitario, sometida al Derecho Público, y que tiene 
como destinatarios o usuarios al público. 

En este contexto, se aprecia que la empresa AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TOCUMEN, S.A., 
es una sociedad anónima creada conforme a lo estipulado por la Ley 23 de 29 enero de 2003,  debidamente 
inscrita en el Registro Público, cuyas acciones son cien por ciento (100%) propiedad del Estado panameño, 
ejerciendo la representación de la Junta de Accionistas el Órgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de 
Economía y Finanzas.  

En ese contexto el  Aeropuerto Internacional de Tocumen, es una Terminal Aérea internacional, 
administrada por el Aeropuerto Internacional de Tocumen, S.A., constituida para prestar el servicio público de 
administración de los aeropuertos y aeródromos, según lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 23 de 29 de enero 
de 2003 y en el apartado segundo del pacto social de constitución de la empresa, autorizado por la Resolución 
de Gabinete N°30 de 9 de abril de 2003, que disponen: 

“Artículo 1: El Estado podrá crear empresas para prestar el servicio público de administración de los 
aeropuertos y aeródromos, las cuales deberán manejarse con criterios de eficiencia, transparencia y 
trato igualitario, para garantizar la prestación de servicios de calidad a los usuarios, priorizar la 
reinversión de los fondos en el desarrollo y mantenimiento de las instalaciones aeroportuarias de 
acuerdo con su Plan Maestro de Desarrollo, y facilitar el ejercicio de las atribuciones legales que sean 
de competencia de otras autoridades. 

Estas empresas se constituirán como sociedades anónimas y se regirán por las disposiciones de la 
Ley de Sociedades Anónimas y el Código de Comercio, con las limitaciones y excepciones señaladas 
en esta Ley. 

De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 13 del artículo 153 de la Constitución Política, se autoriza al 
Órgano Ejecutivo para que expida los pactos sociales de constitución y los estatutos de estas 
sociedades, mediante resolución del Consejo de Gabinete, conforme a los lineamientos establecidos 
en esta Ley” (la Ley 23 de 29 de enero de 2003) 

“SEGUNDO: Los fines generales de la Sociedad consisten en hacer todas o cualesquiera de las cosas 
que más adelante se expresan, de la misma manera que las personas naturales o jurídicas pudiera 
hacerlas en cualquier parte del mundo,. A sabe: 

a) Prestar el servicio público de administración del Aeropuerto Internacional de Tocumen; con 
criterio de eficiencia, transparencia, y trato igualitario, a fin de garantizar un servicio de calidad a los 
usuarios 

b) ...” (pacto social) 

En este orden de ideas, es importante señalar que para la determinación del carácter público de una 
actuación o servicio, no sólo debe considerarse el carácter del organismo que presta el servicio, sino también su 
finalidad, su regulación o régimen legal.   

 Así, en las normas citadas se aprecia que el servicio público de administración de aeropuertos y 
aeródromos, tiene un régimen jurídico establecido y que efectivamente define el servicio que se presta como 
público, lo que implica la prevalecía del interés general que debe caracterizar la administración de dicha 
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actividad, así la actividad que se da en concesión a través del contrato que se demanda, consistente en “brindar 
servicios aeronáuticos, a título oneroso, para la explotación de la actividad de suministro de combustible y 
lubricación de aviación” es una actividad directamente relacionada con el servicio público que se presta. 

Si bien la sociedad anónima AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TOCUMEN, S.A., es una empresa 
privada, no puede obviarse que el Estado participa controlando y administrando la gestión empresarial de dicha 
sociedad, no sólo con una participación del 100 % de las acciones de la misma, sino también ejerciendo la 
representación de la Junta de Accionistas, y esto en razón del interés público que representa el servicio que 
presta, situación que queda clara, como lo citáramos anteriormente, en el pacto de constitución de dicha 
sociedad. 

Cabe destacar que Constitución prevé la posibilidad de que de que se determine dentro de la 
estructura de la administración nacional, a propuesta del propio Órgano Ejecutivo, la creación de empresas 
estatales a la que se le podrá asignar funciones y negocios de la Administración, con el fin de asegurar la 
eficacia de las funciones administrativas (art. 159, num.12). 

Adicionalmente, se hace necesario destacar que la concesión de servicio público amplia el concepto 
jurídico de éste (servicio público), pues permite la incorporación de normas de derecho privado a la estructura 
teórica del Estado. De la misma forma, apoya lo dicho, el señalamiento del opositor, en referencia a que como 
actuación administrativa, queda sometida a la fiscalización, de la Contraloría General de la República, Decreto 
No.308-2006 DM y SC de 29 de noviembre de 2006, “sobre Procedimientos Administrativos y Fiscales para el 
Registro y Control de los Gastos del Aeropuerto Internacional de Tocumen, S.A.,”, y a al ámbito de aplicación de 
la ley de contrataciones públicas dispuestas en la Ley 22 de 2006, que incluye a las empresas con un capital 
estatal mínimo de 51% , en atención a que los fondos que manejan son públicos. 

En consecuencia, debe concluirse que la actuación demandada reviste las características de una 
actuación administrativa, y reúne las características que señala el artículo 42 de la Ley 135 de 1943, para ocurrir 
en demanda ante la jurisdicción Contenciosa Administrativa, lo que es que los actos administrativos impugnados 
sean "actos o resoluciones definitivas, o providencias de trámite, si estas últimas deciden directa o 
indirectamente el fondo del asunto, de modo que le pongan término o hagan imposible su continuación", en 
consecuencia es susceptible de ser demandado ante esta jurisdicción 

En virtud de lo expuesto, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, de la Corte Suprema de 
Justicia, actuando en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO PROBADO el incidente 
de nulidad por falta de competencia presentado por la firma ARIAS, FÁBREGA & FÁBREGA, en nombre y 
representación de la sociedad PANAMEÑA ASIG PANAMÁ, S.A., dentro de la demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el Licenciado José Manuel Sevillano, en nombre y 
representación de OGDEN AVIATION SERVICES (PANAMA) CORP, para que se declare nulo, por ilegal, el 
Contrato 051/DC/10 celebrado entre el Aeropuerto Internacional de Tocumen, S.A., y el Consorcio ASIG 
PANAMA. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO YOCEHIL GONZÁLEZ DÍAZ, EN REPRESENTACIÓN DE LUIS ALBERTO CÓRDOBA, 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN AN N  288-AU-TELCO DE 8 DE 
ENERO DE 2014, EMITIDA POR EL DIRECTOR NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES, EN 
CONJUNTO CON EL DIRECTOR DE ATENCIÓN AL USUARIO DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE 
LOS SERVICIOS PÚBLICOS, EL ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016).   

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 16 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 203-14 

VISTOS: 

El licenciado Yocehil González Díaz, quien actúa en nombre y representación del señor LUIS 
ALBERTO CÓRDOBA, ha presentado demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción, para que se 
declare nula, por ilegal, la Resolución AN N° 288-AU-Telco de 8 de enero de 2014, emitida por el Director 
Nacional de Telecomunicaciones, en conjunto con el Director de Atención al Usuario de la Autoridad Nacional de 
los Servicios Públicos, el acto confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones. 

 Mediante el acto señalado se resolvió la reclamación presentada por el cliente LUIS ALBERTO 
CÓRDOBA contra la empresa telefónica Cable & Wireless Panamá, S. A., en el sentido de denegar dicha 
reclamación y, por tanto, se ordenó al cliente LUIS ALBERTO CÓRDOBA, con cuenta de servicio N° 317237, 
pagar a la empresa Cable & Wireless Panamá, S.A., la suma de Cinco Mil Novecientos Noventa y Cuatro 
Balboas con 64/100 (B/.5,994.64), en concepto de consumo de data por GPRS Roaming, registrado en la 
factura del mes de noviembre de 2013. 

 Este acto fue confirmado por la Administradora General de la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos, a través de la Resolución AN No. 1736-AP de 17 de febrero de 2014, visible de fojas 42 a 46 del 
expediente, y por medio de la cual se agota la vía gubernativa. 

I. POSICIÓN DE LA PARTE ACTORA.  NORMAS LEGALES QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y 
CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES.    

 La pretensión formulada en la demanda por la parte actora consiste en que se declare nula, por ilegal, 
la Resolución AN N° 4463-AU-Elec. de 28 de septiembre de 2010, emitida por el Director Nacional de 
Electricidad, Agua Potable y Alcantarillado, en conjunto con el Director de Atención al Usuario de la Autoridad 
Nacional de los Servicios Públicos, y su acto confirmatorio. 

A juicio de la parte actora han sido violados los artículos 52 (numeral 5) y 145, ambos de la 
Ley N° 38 de 31 de julio de 2000 (que regula el procedimiento administrativo general); el artículo 989 
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del Código Judicial (que establece las formalidades que deben cumplir las resoluciones judiciales); el 
artículo 1 del Anexo A de la Resolución AN-5161-AU de 5 de marzo de 2012, por medio de la cual se 
adopta el procedimiento único de atención de las reclamaciones que interpongan los clientes de los 
servicios; y, el artículo 19 de la Ley N° 26 de 1996, que corresponde actualmente al artículo 20 del 
Decreto Ejecutivo N° 143 de 2006 que contiene el Texto Único de la Ley N° 26 de 1996, que 
establece las funciones y atribuciones de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos. 

En opinión del demandante, el acto administrativo atacado infringe, de forma directa por 
comisión, la norma jurídica contenida en el numeral 5 del artículo 52 de la Ley N° 38 de 31 de julio de 
2000 (que regula el procedimiento administrativo general), por considerar que la Autoridad Nacional de 
los Servicios Públicos condenó al cliente LUIS ALBERTO CÓRDOBA a pagarle a la empresa Cable & 
Wireless Panamá, la suma de Cinco Mil Novecientos Noventa y Cuatro Balboas con 64/100  
(B/.5,994.64), sin que el cliente lo pidiera, ni tratarse de un proceso jurisdiccional. 

En segundo lugar, la parte actora denuncia como infringido el  artículo 145 de la Ley N° 38 
de 31 de julio de 2000, que regula el procedimiento administrativo general.   La norma legal 
mencionada dispone lo siguiente: 

“Artículo 145. Las pruebas se apreciarán según las reglas de la sana crítica, sin que esto 
excluya la solemnidad documental que la ley establezca para la existencia o validez de 
ciertos actos o contratos”. 

En opinión del demandante, la Autoridad reguladora no valoró adecuadamente el archivo 
contenido en el disco compacto (cd) aportado por la empresa Cable & Wireless Panamá, S.A., y el 
mismo no fue sometido a controversia ni tampoco fue ratificado por perito idóneo. 

Por otro lado, en lo que se refiere a la violación del artículo 989 del Código Judicial, que se 
refiere a las formalidades de las resoluciones judiciales, el apoderado judicial del señor LUIS 
ALBERTO CÓRDOBA considera que la firma del secretario del tribunal “no es eludible”, pues el mismo 
refrenda y autoriza la resolución, “dándole existencia jurídica”. 

Seguidamente, el demandante denuncia como infringido el artículo 1 del Anexo A de la 
Resolución AN-5161-AU de 5 de marzo de 2012, por medio de la cual se adopta el procedimiento 
único de atención de las reclamaciones que interpongan los clientes de los servicios, por considerar 
que el procedimiento establecido en esta norma es para que los clientes de los servicios públicos 
presenten reclamos, y no para que las empresas prestadoras de los servicios públicos soliciten el 
pago de las facturas expedidas. 

Por último, se considera infringido el artículo 19 de la Ley N° 26 de 1996, que corresponde 
actualmente al artículo 20 del Decreto Ejecutivo N° 143 de 2006 que contiene el Texto Único de la Ley 
N° 26 de 1996, que establece las funciones y atribuciones de la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos. 

Así, la parte actora considera que dentro de las funciones y atribuciones de la Autoridad 
reguladora no se encuentra la de condenar a los clientes al pago de las facturaciones exigidas por las 
empresas prestadoras de servicios públicos. 
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II.  INFORME DE CONDUCTA DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS. 

 De la demanda instaurada se corrió traslado al Director Nacional de Telecomunicaciones de la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos para que rindiera un informe explicativo de su actuación, el cual fue 
aportado mediante Nota No. DSAN-1776-2014 de 22 de julio de 2014, que consta de fojas 50 a 54 del 
expediente, y el cual en su parte medular señala lo siguiente: 

“El reclamo identificado con el No. 20242, en consumo de Data por GPRS Roaming, fue 
presentado en la Dirección Nacional de Atención al Usuario de la Autoridad Nacional de los 
Servicios Públicos, el día 17 de diciembre de 2013, contra la empresa CABLE & WIRELESS 
PANAMÁ, S.A., por el señor Pablo César González Díaz, debidamente autorizado por el 
licenciado Yocehil González, en su condición de apoderado especial del cliente LUIS 
ALBERTO CÓRDOBA, con cuenta de servicio No. 317237.  Adjunto al escrito de reclamo, 
fueron aportadas pruebas documentales, así como la constancia del reclamo 292768; facturas 
del mes de octubre y noviembre del 2013; Poder Especial otorgado al licenciado Yocehil 
González por el cliente. 

Surtido el trámite de notificación del reclamo, mediante Edicto N° ER-ASEP-DNAU-PA-0123 
de 18 de diciembre de 2013, la empresa CABLE & WIRELESS PANAMÁ, S.A., presentó en 
tiempo oportuno escrito de contestación del reclamo, y con él las pruebas documentales que 
consideró oportunas… 

En su contestación al reclamo, el Apoderado Especial del cliente en su reclamación sostuvo 
que: 

1. El señor LUIS ANTONIO CÓRDOBA, estuvo de viaje en el País de Estados Unidos de 
América, y se hospedó en el Hotel Spring Hill Suite, desde el 1 al 11 de noviembre del 
2013, y el celular asignado a su persona no fue utilizado para llamadas de voz, sino solo 
la mensajería WhatsApp, y se conectó a través del sistema wifi del hotel; no obstante, a 
su regreso a Panamá se percató que se le había facturado el servicio de Roaming, por un 
monto de B/.5,994.64, que considera totalmente desproporcionado e injustificado … 

Los elementos probatorios allegados al expediente del reclamo fueron evaluados en su 
conjunto por esta Autoridad Reguladora y consideró pertinente denegar la pretensión del 
licenciado Yocehil González, Apoderado Especial del cliente LUIS ALBERTO CÓRDOBA, 
respecto a Consumo de Data por GPRS… es prudente destacar que la reclamación del cliente 
consiste en que utilizó el servicio Wi-Fi, y no así, el de data roaming, dado a que conocía lo 
costoso de este servicio.  En ese sentido, debemos indicar que la Autoridad en otros procesos 
de reclamación de la misma naturaleza, ha sostenido que el cliente, al aceptar que en los 
hoteles donde se hospedaba se conectaba a las redes WiFi considerando que no se le 
generarían cargos, se ha estimado pertinente señalarle que en el caso de Data por GPRS 
Roaming, cualquier información que se reciba en las aplicaciones que el cliente mantenga 
activas concerniente a Data serán registradas, como por ejemplo, las actualizaciones de los 
servicios instalados en el celular … despejadas las interrogantes anteriores, la Autoridad 
procedió a revisar el caudal probatorio que descansa en el dossier, constatándose que la 
empresa Cable & Wireless Panamá, S.A., aportó como prueba un Disco Compacto (CD), al 
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cual se le extrajo la información consignada, consistente en un documento que contiene el 
Consumo de Data GPRS, el cual muestra entre otros, el número de teléfono 6671-3304 
asignado al reclamante; Costo de las conexiones; Bytes o Kilobytes consumidos; y el nombre 
del operador visitado AT&T Mobility (USA), lo que confirma todas las conexiones realizadas; e 
inclusive, el monto registrado coincide con el reflejado en la facturación del mes de noviembre 
del 2013, motivo de la controversia … De lo expuesto en las consideraciones que preceden, 
salta a la vista que el cliente es responsable por la utilización del servicio de Data Roaming; en 
consecuencia, está en la obligación de pagar por el consumo o utilización del servicio, tal 
como lo dispone el artículo 28 del Reglamento sobre los Derechos y Deberes de los Usuarios 
(Resolución JD-101 de 27 de agosto de 1997) …”. 

III. INTERVENCIÓN DEL TERCERO INTERESADO. 

La empresa telefónica CABLE & WIRELESS PANAMÁ, S.A., parte interesada en 
el resultado del proceso, se opuso a la declaratoria de ilegalidad del acto impugnado, 
alegando que la reclamación del cliente LUIS ALBERTO CÓRDOBA no se sustenta en la 
solicitud del servicio Roaming, del cual el mismo estaba anuente, ni en los términos del 
contrato suscrito entre el cliente y la empresa telefónica, y por tanto, considera que resulta 
justificado el consumo generado por el reclamante, en virtud de los registros de tráfico 
aportados oportunamente ante la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos. 

IV.   OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN. 

Mediante Vista Nº 604 de 24 de noviembre de 2014, el representante del Ministerio Público 
solicita a la Sala que desestime las pretensiones de la parte actora, y en su lugar, se declare la 
legalidad de la Resolución AN N° 288-AU-Telco de 8 de enero de 2014, emitida por el Director 
Nacional de Telecomunicaciones, en conjunto con el Director de Atención al Usuario de la Autoridad 
Nacional de los Servicios Públicos.  A su criterio, la actuación de la entidad pública se efectuó 
ciñéndose a los parámetros legales, de manera que no han sido infringidas las normas invocadas por 
la parte demandante.  

En ese sentido, indica el señor Procurador de la Administración que, el acto administrativo 
impugnado está fundamentado en los presupuestos legales que regulan la  tramitación de las 
reclamaciones que presenten los clientes de los servicios públicos que son de su competencia, y en el 
caso del reclamo formulado por el cliente LUIS ALBERTO CÓRDOBA estima que la Autoridad 
demandada apreció las pruebas incorporadas según las reglas de la sana crítica. 

V. DECISIÓN DE LA SALA. 

 Una vez cumplidos los trámites previstos para estos procesos, corresponde a los integrantes de la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia pasar a dirimir el fondo del presente litigio.  

 COMPETENCIA DE LA SALA: 

En primer lugar, resulta relevante señalar que esta Sala de la Corte Suprema de Justicia es 
competente para conocer de la acción contencioso-administrativa de plena jurisdicción promovida por el cliente 
LUIS ALBERTO CÓRDOBA, a través de apoderado judicial, con fundamento en lo que dispone el artículo 206, 
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numeral 2, de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 97, numeral 1, del Código Judicial y el 
artículo 42b de la Ley  N° 135 de 1943, conforme fue reformado por la Ley N° 33 de 1946. 

LEGITIMACIÓN ACTIVA Y PASIVA: 

En el caso que nos ocupa, el demandante es una persona natural que comparece en defensa de un 
interés particular en contra de la Resolución AN N° 288-AU-Telco de 8 de enero de 2014, emitida por el Director 
Nacional de Telecomunicaciones, en conjunto con el Director de Atención al Usuario de la Autoridad Nacional de 
los Servicios Públicos, razón por la cual se encuentra legitimada para promover la acción examinada. 

Por su lado, la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos es una entidad del Estado que, en 
ejercicio de sus atribuciones expidió el acto demandado, razón por la cual se encuentra legitimada como sujeto 
pasivo en el presente proceso contencioso-administrativo de plena jurisdicción. 

ANÁLISIS DEL PROBLEMA JURÍDICO Y DECISIÓN DE LA SALA: 

 Como se encuentra plasmado en párrafos anteriores, la parte actora demanda la nulidad de la 
Resolución AN N° 288-AU-Telco de 8 de enero de 2014, emitida por el Director Nacional de 
Telecomunicaciones, en conjunto con el Director de Atención al Usuario de la Autoridad Nacional de los 
Servicios Públicos, en virtud de la cual se resuelve la reclamación presentada por el cliente LUIS ALBERTO 
CÓRDOBA contra la empresa telefónica Cable & Wireless Panamá, S.A., en el sentido de denegar dicha 
reclamación y, por tanto, se ordenó al cliente LUIS ALBERTO CÓRDOBA, con cuenta de servicio N° 317237, 
pagar a la empresa Cable & Wireless Panamá, S.A., la suma de Cinco Mil Novecientos Noventa y Cuatro 
Balboas con 64/100  (B/.5,994.64), en concepto de consumo de data por GPRS Roaming, registrado en la 
factura del mes de noviembre de 2013. 

 La Corte, al adentrarse en el estudio del expediente, de las constancias procesales y de las 
resoluciones impugnadas, observa que la parte actora no ha logrado desvirtuar la legalidad del acto 
administrativo acusado, en base a las consideraciones que detallamos en las líneas siguientes. 

 En ese sentido, resulta relevante hacer una breve reseña de los antecedentes que giran alrededor del 
presente caso. 

Así, según consta en autos, el proceso que ocupa a la Sala tiene su génesis en la 
reclamación que formulara el cliente LUIS ALBERTO CÓRDOBA contra la empresa telefónica CABLE 
& WIRELESS PANAMÁ, S.A., fundamentada en el cobro de los cargos por el consumo de data GPRS 
Roaming, reflejados en la cuenta del cliente en su facturación del mes de noviembre de 2013. 

Dicha reclamación se fundamentó en que si bien es cierto, el señor LUIS ALBERTO 
CÓRDOBA hizo un viaje a los Estados Unidos de América del 1 al 11 de noviembre de 2013, durante 
su estadía en dicho país no utilizó su teléfono celular para recibir llamadas de voz, y que solamente lo 
utilizó para enviar mensajes instantáneos vía WhatsApp conectándose para ello con la red WiFi del 
hotel donde se encontraba hospedado, por lo cual la prestadora del servicio de telefonía celular no ha 
logrado justificar la suma facturada por la activación del servicio de data roaming, lo cual constituye un 
enriquecimiento ilícito de la empresa telefónica Cable & Wireless Panamá, S.A. 

En vista de la reclamación presentada, la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos aprehendió el 
conocimiento de la causa, ordenando la apertura de un proceso administrativo, y corrió traslado de la misma a la 
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empresa Cable & Wireless Panamá, S.A., a fin de que esta empresa presentara las pruebas que estimase 
convenientes para su defensa.  Cabe señalar que la empresa telefónica remitió de forma oportuna su 
contestación al reclamo formulado por el cliente LUIS ALBERTO CÓRDOBA (fojas 29 a 31 del expediente 
administrativo). 

En ese sentido, la empresa telefónica indicó que, la reclamación del cliente LUIS ALBERTO 
CÓRDOBA no guarda relación con la contratación del servicio roaming ni con los términos y condiciones del 
contrato suscrito con Cable & Wireless Panamá, S.A., y que el registro computarizado del servicio roaming 
correspondiente a la factura del mes de noviembre de 2013, a cargo del cliente LUIS ALBERTO CÓRDOBA, 
refleja la información detallada de todo el movimiento y tráfico realizado por el cliente desde su línea de celular 
XXXX-XXXX, el cual no podía ser alterado. 

Con respecto al caso del cliente LUIS ALBERTO CÓRDOBA, la empresa telefónica aportó igualmente 
dentro del proceso administrativo, un disco compacto (cd), el cual contenía información relacionada con el 
consumo de data GPRS Roaming utilizada por el reclamante, a través de la cual se demostraba, entre otras 
cosas, el número de teléfono XXXX-XXXX, asignado al cliente LUIS ALBERTO CÓRDOBA, el costo de las 
conexiones, los bytes o kilobytes consumidos, así como el nombre del operador visitado (AT&T Mobility U.S.A.), 
lo cual coincidía con el monto reflejado en la facturación del mes de noviembre de 2013 del cliente CÓRDOBA. 

Una vez culminado el proceso, la Autoridad, a través del Director Nacional de Telecomunicaciones 
conjuntamente con el Director Nacional de Atención al Usuario, emitió sus consideraciones a través de la 
Resolución AN N° 288-AU-Telco de 8 de enero de 2014, que constituye el acto administrativo impugnado ante 
la Sala Tercera, señalando, entre otras cosas, que lo procedente era denegar la reclamación del cliente LUIS 
ALBERTO CÓRDOBA, pues se había comprobado la utilización del servicio data roaming por parte del cliente, 
mientras se encontraba fuera de la República de Panamá, “servicio que es cobrado por los operadores 
internacionales”.  Por razón de ello, y de acuerdo a las constancias probatorias se dispuso ordenar al cliente 
LUIS ALBERTO CÓRDOBA, con cuenta de servicio N° 317237, pagar a la empresa Cable & Wireless Panamá, 
S.A., la suma de Cinco Mil Novecientos Noventa y Cuatro Balboas con 64/100  (B/.5,994.64), en concepto de 
consumo de data por GPRS Roaming, registrado en la factura del mes de noviembre de 2013. 

 En este punto, la Sala procede a hacer un análisis de las normas que sirven de sustento a la demanda 
contencioso-administrativa propuesta por el cliente LUIS ALBERTO CÓRDOBA para reclamar la ilegalidad de la 
actuación de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos.   

En ese sentido, la parte actora considera que la Autoridad reguladora infringió los artículos 
52 (numeral 5) y 145, ambos de la Ley N° 38 de 31 de julio de 2000 (que regula el procedimiento 
administrativo general); el artículo 989 del Código Judicial (que establece las formalidades que deben 
cumplir las resoluciones judiciales); el artículo 1 del Anexo A de la Resolución AN-5161-AU de 5 de 
marzo de 2012, por medio de la cual se adopta el procedimiento único de atención de las 
reclamaciones que interpongan los clientes de los servicios; y, el artículo 19 de la Ley N° 26 de 1996, 
que corresponde actualmente al artículo 20 del Decreto Ejecutivo N° 143 de 2006 que contiene el 
Texto Único de la Ley N° 26 de 1996, que establece las funciones y atribuciones de la Autoridad 
Nacional de los Servicios Públicos. 

Así, las disposiciones legales y reglamentarias señaladas como infringidas disponen lo siguiente: 
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Artículo 52, numeral 5, de la Ley N° 38 de 31 de julio de 2000: 

“Artículo 52. Se incurre en vicio de nulidad absoluta en los actos administrativos dictados, en 
los siguientes casos: 

1. Cuando así esté expresamente determinado por una norma constitucional o legal; 

2. Si se dictan por autoridades incompetentes; 

3. Cuando su contenido sea imposible o sea constitutivo de delito; 

4. Si se dictan con prescindencia u omisión absoluta de trámites fundamentales que 
impliquen violación del debido proceso legal; 

5. Cuando se graven, condenen o sancionen por un tributo fiscal, un cargo o causa distintos 
de aquéllos que fueron formulados al interesado”.  (lo resaltado es de la Sala) 

Artículo 145 de la Ley N° 38 de 31 de julio de 2000: 

“Artículo 145. Las pruebas se apreciarán según las reglas de la sana crítica, sin que esto 
excluya la solemnidad documental que la ley establezca para la existencia o validez de 
ciertos actos o contratos”. 

Artículo 989 del Código Judicial: 

“Artículo 989. Las resoluciones judiciales indicarán la denominación del correspondiente 
juzgado o tribunal, firmadas en el lugar y en la fecha en que se pronuncien, expresados en 
letras y concluirán con la firma del juez o los magistrados y del secretario. 

Los autos serán motivados y expresarán los fundamentos jurídicos pertinentes con cita de 
las disposiciones legales aplicables al caso.  Las providencias indicarán el trámite que se 
ordena, el plazo que se fija para él y sólo llevarán media firma. 

Las pruebas se apreciarán según las reglas de la sana crítica, sin que esto excluya la 
solemnidad documental que la ley establezca para la existencia o validez de ciertos actos o 
contratos”. 

Artículo 20 del Decreto Ejecutivo N° 143 de 2006 que contiene el Texto Único de la Ley N° 26 de 
1996: 

“Artículo 20. Funciones y atribuciones de la Autoridad. Para el cumplimiento de sus 
objetivos, la Autoridad tendrá las funciones y atribuciones siguientes: 

1. Cumplir y hacer cumplir esta Ley y las demás normas legales complementarias, así como 
las leyes sectoriales respectivas. Para ello, la Autoridad realizará eficaz control, vigilancia y 
verificación del cumplimiento de las leyes y reglamentos por parte de las empresas de 
servicios públicos de agua potable y alcantarillado sanitario, telecomunicaciones, 
electricidad, radio y televisión y distribución de gas natural; 
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2. Otorgar en nombre del Estado, según proceda, las concesiones, licencias y 
autorizaciones para la prestación de los servicios públicos de su competencia, de 
conformidad con lo que establecen las Leyes sectoriales respectivas, las normas fiscales y 
demás disposiciones vigentes. La Autoridad deberá consultar con las autoridades 
responsables de la seguridad nacional, para la emisión y/o cancelación de las concesiones, 
licencias y/o autorizaciones para la prestación de un servicio público, cuando puedan 
representar un riesgo a la seguridad nacional; 

3. Verificar y exigir el cumplimiento de los niveles de calidad de los servicios públicos en los 
aspectos técnicos, comerciales, legales y en aquellos otros señalados por la Ley. Con este 
fin dictará, mediante Resoluciones, la reglamentación necesaria para implementar dicha 
fiscalización; 

4. Verificar y exigir el cumplimiento de las metas de mejoramiento, la expansión de los 
servicios y el mantenimiento de las instalaciones, que se establezcan en las leyes 
sectoriales, en sus reglamentos o en las concesiones, licencias o autorizaciones específicas; 

5. Promover la competencia y la eficiencia en las actividades de los servicios públicos, a fin 
de prevenir posibles conductas monopolísticas, anticompetitivas o discriminatorias, en las 
empresas que operen dichos servicios públicos. Con este fin dictará, mediante Resoluciones 
debidamente sustentadas, los reglamentos que se requieran para mantener la competencia 
en la prestación de los servicios públicos sujetos a su jurisdicción. La Autoridad solicitará el 
concepto favorable de la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la 
Competencia sobre los puntos específicos de las Resoluciones o reglamentos que vaya a 
emitir, que guarden relación con los mercados, conductas monopolísticas, anticompetitivas o 
discriminatorias en los servicios públicos; 

6. Determinar criterios de eficiencia operativa y de gestión de los servicios públicos, 
desarrollando modelos o estableciendo metas, para evaluar el desempeño de las empresas, 
de acuerdo con lo establecido en la presente Ley o en las leyes sectoriales respectivas; 

7. Controlar el cumplimiento de las condiciones básicas para la prestación de los servicios 
públicos de su competencia;  

8. Reglamentar la aplicación de principios generales, metodologías y fórmulas de cálculo de 
tarifas para la prestación de los servicios públicos de su competencia, salvo que las leyes 
sectoriales indiquen que los precios serán fijados mediante régimen de competencia o por 
acuerdo entre las partes; 

9. Supervisar y verificar la aplicación del régimen tarifario y de los valores tarifarios, tanto a 
los usuarios como a las empresas, de acuerdo con los mecanismos que se prevean en las 
leyes sectoriales, y establecer las medidas correctivas en caso de que dicha aplicación sea 
incorrecta o no esté debidamente sustentada. Asegurar que la información sustentatoria esté 
disponible para conocimiento de las personas interesadas; 

10. Establecer los requerimientos de información a las empresas de servicios públicos, de 
conformidad con lo establecido en esta Ley y las Leyes sectoriales; 
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11. Mantener actualizado el reglamento sobre los derechos y deberes de los usuarios, a fin 
de garantizar un procedimiento para la atención de los derechos de los usuarios, inspirado 
en los principios de celeridad, economía, sencillez y eficacia; 

12. Controlar el cumplimiento del reglamento sobre los derechos y deberes de los usuarios y 
conocer de denuncias sobre la prestación deficiente de los servicios públicos; 

13. Aplicar sanciones a los infractores, en el campo normativo de su competencia, sobre la 
base de las atribuciones conferidas en la presente Ley, en las leyes sectoriales respectivas o 
en las concesiones, licencias o autorizaciones; 

14. Arbitrar conflictos entre las empresas prestadoras de los servicios, entre estas empresas 
y los otros organismos del Estado, los municipios o los clientes, en las áreas de su 
competencia y jurisdicción, cuando las partes hayan sometido la controversia a la 
competencia de la Autoridad, con facultad plena de dirimir estos conflictos de acuerdo a los 
parámetros establecidos para dicho arbitraje; 

15. Decidir sobre las denuncias de clientes en relación con la prestación deficiente de los 
servicios o falta de atención a reclamos; 

16. Conocer y procesar las denuncias y reclamos presentados por los clientes, las empresas 
y entidades reguladas o los órganos competentes del Estado, por violación o 
incumplimientos de la presente Ley, leyes sectoriales y regulación vigente aplicable, en 
relación con las actividades bajo su jurisdicción y competencia; 

17. Recomendar al Órgano Ejecutivo las expropiaciones y autorizar la constitución de 
limitaciones de dominio y servidumbres que sean necesarias para la prestación de los 
servicios públicos, cuando le sea viable de acuerdo a las normas constitucionales y legales 
vigentes; 

18. Organizar las audiencias públicas que las leyes sectoriales ordenen o que la propia 
Autoridad considere necesarias; 

19. Establecer normas de contabilidad aplicables a los agentes regulados; 

20. Organizar y efectuar las encuestas que considere necesarias para obtener opiniones de 
los usuarios de las empresas de servicios públicos, con respecto a la calidad de estos 
servicios; 

21. Ejercer vigilancia sobre el funcionamiento de los sectores para determinar que se estén 
cumpliendo las respectivas Leyes sectoriales; 

22. Informar anualmente al Presidente de la República y a la Asamblea Nacional, sobre el 
estado de los servicios públicos y recomendar, a quien corresponda, las medidas que 
considere necesarias para mejorarlas; 

23. Intervenir, cuando fuere necesario, en las circunstancias que determinen la Constitución 
Política de la República o las leyes sectoriales, a las empresas y entidades bajo su 
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jurisdicción reguladora, y designar a los interventores, según lo dispongan las normas 
legales sectoriales; 

24. Las que le señalen las leyes sectoriales, que no serán contrarias a las establecidas en la 
presente Ley; 

25. Asistir a la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia en los 
requerimientos necesarios para las investigaciones, conocimiento y verificación de la 
comisión de prácticas monopolísticas, anticompetitivas o discriminatorias por parte de las 
empresas o entidades que prestan servicios públicos; 

26. Remitir inmediatamente a la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la 
Competencia, una denuncia detallada de cualquier hecho o conducta de las empresas 
reguladas de los cuales tenga conocimiento, que puedan afectar la libre y leal competencia, 
para que se inicie inmediatamente la investigación; 

27. Recabar, dentro de los procesos sancionadores iniciados por la Autoridad, documentos, 
testimonios y otros elementos probatorios e información, a través de los medios de prueba 
establecidos en la Ley, dentro de los límites de su jurisdicción y competencia; 

28. Recomendar a la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, 
con la sustentación que se amerite de conformidad con las disposiciones del Código Judicial 
y la legislación vigente, que solicite a los tribunales competentes la adopción de medidas 
cautelares, al amparo de las investigaciones que ésta última realice en el marco de su 
competencia; 

29. En general, realizar las funciones establecidas por las Leyes y reglamentos para que se 
cumplan las funciones y los objetivos de esta Ley y de las leyes sectoriales, así como los 
contratos, concesiones, licencias y autorizaciones que se generen en virtud de estas Leyes”. 

En ese sentido, aduce el apoderado judicial del demandante que la documentación 
probatoria incorporada por la empresa telefónica al expediente administrativo, no fue valorada 
apropiadamente por la Autoridad reguladora, pues se trataba de un disco compacto (cd), cuya 
supuesta información del consumo de data roaming del cliente LUIS ALBERTO CÓRDOBA, no fue 
ratificado por ningún perito idóneo, ni fue sometida a controversia.  De igual manera, indica que la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos resolvió ordenar al cliente LUIS ALBERTO CÓRDOBA el 
pago de una suma a favor de la empresa Cable & Wireless Panamá, S.A., a pesar que el Anexo A de 
la Resolución AN-5161-AU de 5 de marzo de 2012, establece es un procedimiento para que los 
clientes presenten reclamaciones, con lo cual igualmente se está violentando el artículo 20 del Decreto 
Ejecutivo N° 143 de 2006 que contiene el Texto Único de la Ley N° 26 de 1996, pues dicha condena 
en contra del cliente no se encuentra dentro de las atribuciones o funciones de la Autoridad Nacional 
de los Servicios Públicos. 

En este punto, cabe destacar que el documento probatorio cuestionado (como ha quedado descrito en 
párrafos anteriores) consiste en un disco compacto (cd), el cual contenía información relacionada con el 
consumo de data GPRS Roaming utilizada por el reclamante LUIS ALBERTO CÓRDOBA, en el cual se 
evidenciaba, entre otras cosas, el número de teléfono XXXX-XXXX, asignado al cliente CÓRDOBA, el costo de 
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las conexiones, los bytes o kilobytes consumidos, así como el nombre del operador visitado (AT&T Mobility 
U.S.A.), lo cual coincidía con el monto reflejado en la facturación del mes de noviembre de 2013 de dicho 
cliente. 

Con relación a lo anterior, la Sala Tercera estima conveniente indicarle al recurrente que la 
normativa respectiva, específicamente la Ley N° 26 de 29 de enero de 1996, por la cual se crea el 
Ente Regulador de los Servicios Públicos, modificada por el Decreto Ley N° 10 de 2006, que lo 
reorganiza y reestructura, le atribuye a la entidad la facultad de verificar el cumplimiento del 
reglamento sobre derechos y deberes de los usuarios, y conocer las denuncias sobre la prestación 
deficiente de los servicios públicos. 

En ese sentido, luego de recibida la reclamación del cliente LUIS ALBERTO CÓRDOBA, la 
Autoridad reguladora cumplió a cabalidad el procedimiento para la presentación, tramitación y decisión 
del reclamo del servicio público interpuesto por el cliente CÓRDOBA, pues resulta claro que 
corresponde a las partes del proceso administrativo presentar y aducir, en las etapas establecidas, los 
elementos probatorios que demuestren los hechos afirmados por ellas, lo cual fue incorporado 
efectivamente por la empresa telefónica Cable & Wireless Panamá, S.A., y no fue desvirtuado por el 
cliente LUIS ALBERTO CÓRDOBA durante el proceso. 

Por otro lado, de una lectura del artículo 20 del Decreto Ejecutivo N° 143 de 2006 que 
contiene el Texto Único de la Ley N° 26 de 1996, que constituye una de las normas denunciadas por 
el demandante, por considerar que la Autoridad reguladora no se encontraba facultada para ordenar al 
cliente LUIS ALBERTO CÓRDOBA pagarle a la empresa telefónica la suma exigida por ésta última por 
el servicio de data roaming, resulta importante indicarle que el numeral 16 de dicho texto normativo 
señala expresamente como facultad de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, “conocer y 
procesar las denuncias y reclamos presentados por los clientes, las empresas y entidades reguladas o 
los órganos competentes del Estado, por violación o incumplimientos de la presente Ley, leyes 
sectoriales y regulación vigente aplicable, en relación con las actividades bajo su jurisdicción y 
competencia”, con lo cual queda demostrada la competencia de la Autoridad reguladora para conocer 
e imprimir trámite a los reclamos presentados tanto por los particulares como por las empresas 
reguladas o el Estado, por supuesto incumplimiento de la normativa sectorial respectiva, como fue el 
caso que nos ocupa, en el cual el cliente LUIS ALBERTO CÓRDOBA interpuso una reclamación 
contra la empresa telefónica CABLE & WIRELESS PANAMÁ, S.A., fundamentada en el cobro de los 
cargos por el consumo de data GPRS Roaming, reflejados en la cuenta del cliente CÓRDOBA en su 
facturación del mes de noviembre de 2013. 

Finalmente, en lo que se refiere a la supuesta violación del artículo 989 del Código Judicial, 
que indican las formalidades de las resoluciones judiciales, es pertinente indicarle al demandante que 
la Ley N° 38 de 2000, que regula el Procedimiento Administrativo General, regula en su glosario 
contenido en el artículo 201 (numeral 90), qué se entiende por resolución en materia administrativa, 
por lo cual no resulta aplicable la normativa recogida en el Código Judicial, al no ser compatible con la 
naturaleza administrativa de la reclamación del cliente LUIS ALBERTO CÓRDOBA.   

En ese sentido, el numeral 90 del artículo 201 de la Ley N° 38 de 2000, señala lo siguiente: 

“Artículo 201. … 
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90. Resolución. Acto administrativo debidamente motivado y fundamentado en derecho, que 
decide el mérito de una petición, pone término a una instancia o decide un incidente o 
recurso en la vía gubernativa. Toda resolución deberá contener un número, fecha 
deexpedición, nombre de la autoridad que la emite y un considerando en el cual se 
expliquen los criterios que la justifican. La parte resolutiva contendrá la decisión, así como 
los recursos gubernativos que proceden en su contra, el fundamento de derecho y lafirma de 
los funcionarios responsables. 

De conformidad con las consideraciones expuestas, no proceden los cargos de ilegalidad endilgados 
al acto originario ni las pretensiones reclamadas. 

Por lo antes expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la 
Resolución AN N° 288-AU-Telco de 8 de enero de 2014, emitida por el Director Nacional de 
Telecomunicaciones, en conjunto con el Director de Atención al Usuario de la Autoridad Nacional de 
los Servicios Públicos, y NIEGA el resto de las pretensiones. 

Notifíquese, 

 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO JUAN ANTONIO RUÍZ GARCÍA, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  2641-
2014 D.G. DE 12 DE DICIEMBRE DE 2014, EMITIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE  LA CAJA 
DE SEGURO SOCIAL Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO 
CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio Cedalise Riquelme 
Fecha: 16 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 190-15 

VISTOS: 

El licenciado JUAN ANTONIO RUÍZ GARCÍA, actuando en su propio nombre y representación, 
presentó demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, con la finalidad que se declare nula, por 
ilegal, la Resolución Número 2641-2014 D.G. de 12 de diciembre de 2014, dictada por el Director General de la 
Caja de Seguro Social y para que se hagan otras declaraciones. 

ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO 
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A través de esta demanda, el recurrente pretende que esta Magistratura declare la nulidad de la 
Resolución Número 2641-2014 D.G. de 12 de diciembre de 2014, emitida por el Director General de la Caja de 
Seguro Social, en virtud de la cual remueve definitivamente a partir de su notificación al servidor público JUAN 
ANTONIO RUÍZ GARCÍA del cargo como Abogado III, con funciones de Juez Ejecutor Tercero, según el 
Resuelto N° 010412-2011 de 15 de marzo de 2011.    

 El Director de la Caja de Seguro Social sustenta esta decisión administrativa en que mediante el 
Resuelto N° 010411-2011, el licenciado JUAN ANTONIO RUÍZ GARCÍA inició labores en la institución el 17 de 
marzo de 2011 y a través del Resuelto N° 010412-2011 de 15 de marzo de 2011, se le asignaron funciones y se 
le reconoció un sobresueldo por jefatura como Juez Ejecutor Tercero, de lo cual se desprende que el cargo que 
ostenta es de libre nombramiento y remoción.  

 Además, en la parte motiva de esta resolución, se indica que el licenciado JUAN ANTONIO RUÍZ 
GARCÍA ingresó a la institución directamente como Juez Ejecutor, sin previamente realizar las funciones de 
abogacía, conforme al artículo 5 de la Ley 51, situación que lo sitúa en el grado de servidor público de libre 
nombramiento y remoción, conforme al artículo 38 del Reglamento Interno de Personal de dicha institución.   

 II. DISPOSICIONES LEGALES VIOLADAS Y EL CONCEPTO DE LA INFRACCIÓN 

 El actor alega que la Resolución Número 2641-2014 de 12 de diciembre de 2014, infringe el artículo 
49 de la Ley 51 de 28 de diciembre de 2005, Orgánica de la Caja de Seguro Social, que versa sobre la 
estabilidad en el puesto o cargo de los servidores públicos administrativos.  

 En cuanto al concepto de la infracción, el demandante alega que es directa, por omisión, porque el 
Director de la Caja de Seguro Social interpretó una norma del reglamento interno de la institución para 
argumentar que el cargo de Abogado III, tiene el carácter de libre nombramiento y remoción, por la asignación 
de funciones de Juez Ejecutor de la Caja de Seguro Social.  

  Además, de esta disposición legal, el demandante sostiene que el acto administrativo impugnado 
infringe los artículos 52 y 69 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, que versan sobre el vicio de nulidad absoluta 
de los actos administrativos cuando se dicten con prescindencia u omisión absoluta de trámites fundamentales y 
sobre la actuación administrativa que deberá constar por escrito, respectivamente.  

 En relación con ambas normas legales, el recurrente estima que la violación es directa, por omisión, 
puesto que no se existe causal alguna ni proceso disciplinario que llevase a la remoción del puesto.  

III. INFORME DE CONDUCTA DEL FUNCIONARIO DEMANDADO 

Mediante resolución de 3 de junio de 2015, dictada por el Magistrado Sustanciador se le corrió 
traslado al Director General de la Caja de Seguro Social, para que rindiese informe explicativo de conducta en 
relación con la actuación adelantada para la expedición de la Resolución Número 2641-2014 D.G. de 12 de 
diciembre de 2014.  

En el informe explicativo de conducta, la autoridad demandada señala que el debate de la presente 
controversia gravita en torno a si un funcionario de la Caja de Seguro Social, que ha sido nombrado solamente 
para ejercer labores como Juez Ejecutor y que efectivamente, su actividad profesional en la Institución ha 
estado circunscrita a ejercer por delegación tal competencia, puede alcanzar o no la estabilidad laboral que 
contempla el artículo 49 de la Ley 51 de 2005.  
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El Director General de la Caja de Seguro Social afirma en este informe explicativo de conducta, lo siguiente:  

“En el caso que nos ocupa es evidente, a nuestro parecer, que un funcionario que fue incorporado al 
servicio público solamente para ejercer un cargo que implica o entraña el ejercicio de la jurisdicción coactiva, por 
delegación expresa del Director General , desempeñó un típico puesto de confianza. Nótese que en la Caja de 
Seguro Social laboran otros profesionales con idoneidad para ejercer la abogacía, pero, el Director General en 
el año 2011, optó por incorporar al recurrente para delegar en él el ejercicio de la jurisdicción coactiva, lo cual 
pone de manifiesto el grado de confianza que determinó su nombramiento.” (f. 35). 

IV. DEFENSA DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante la Vista Número 806 de 15 de septiembre de 2015, el Procurador de la Administración, 
según el artículo 5 de la Ley 38 de 2000, contesta esta demanda contencioso administrativa de plena 
jurisdicción, negando los hechos y el derecho invocado.    

El Procurador de la Administración, al defender el acto acusado como ilegal, manifiesta:  

“De acuerdo con lo expuesto en la resolución acusada, resulta válido concluir que aunque Juan 
Antonio Ruíz García estuvo nombrado, con carácter permanente, en el cargo de Abogado III, con funciones de 
Juez Ejecutor en el Juzgado Ejecutor Tercero de la Caja de Seguro Social desde el 17 de marzo de 2011, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 51 de 2005, pudiera entenderse que gozaba de 
estabilidad por haber laborado en la institución por más de dos (2) años, haciéndolo de manera continua e 
ininterrumpida; lo cierto es, que el mismo carecía de estabilidad en el cargo del cual se le destituyó, puesto que 
era de confianza; por tanto, no gozaba de estabilidad a la que se refiere el artículo 49 antes mencionado que, 
entre otras cosas, señala que la estabilidad en el cargo no se aplicará a los servidores públicos de confianza, en 
concordancia con lo que señala el artículo 38 del Reglamento Interno de la entidad, en el sentido que, los 
funcionarios que ostentan tal categoría son de libre nombramiento y remoción.” (El énfasis es de la 
Procuraduría). (f. 39).  

V. EXAMEN DE LA SALA TERCERA 

Surtidos los trámites que la Ley establece y encontrándose el negocio en estado de fallar, esta Sala 
procede a desatar la controversia planteada, no sin antes advertir que esta demanda fue presentada, luego de 
configurarse el silencio administrativo, ya que la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social no resolvió el 
recurso de apelación interpuesto en el término de dos meses.  

 En este proceso es importante iniciar el análisis desde el momento en que el licenciado RUÍZ GARCÍA 
ingresa a la Caja de Seguro Social, de lo cual se constata que fue nombrado por tiempo definido mediante 
Resolución Número 3536-2010, del 1 de julio al 31 de diciembre de 2010 y mediante la Resolución N° 564-2010 
de 5 de julio de 2010, el Director General de la Caja de Seguro Social delega el ejercicio de la jurisdicción 
coactiva en el licenciado JUAN ANTONIO RUÍZ GARCÍA (fs. 5 y 63 del expediente administrativo de personal).  

Posteriormente, en marzo 2011, renuncia a la posición de Juez Ejecutor y luego, el 17 de marzo de 
2011, toma posesión del cargo como Abogado III para laborar en el Juzgado Ejecutor III, donde fue designado 
mediante el Resuelto N° 010411-2011 de 15 de marzo de 2011 y a través del Resuelto N°010412-2011 de 15 
de marzo de 2011, se le asignan funciones y se le reconoce sobresueldo por jefatura, asignándole funciones 
como Juez Ejecutor Tercero, (fs. 19, 20, 21, 24 y 26 del expediente administrativo de personal).     
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Por tanto, el abogado RUIZ GARCÍA fue nombrado en la Caja de Seguro Social, primero, por un 
período definido y luego, como Abogado III, tomó posesión del cargo como Juez Ejecutor Tercero, en atención a 
una delegación expresa que efectuó el Director General de la Caja de Seguro Social, de aquel tiempo, tal como 
se constata en la Resolución N° 564-2010 de 5 de julio de 2010 (f. 63 del expediente administrativo de 
personal).   

Ahora bien, al analizar la normativa de esta institución pública, el artículo 5 de la Ley 51 de 2005, 
establece que el Director General de la Caja de Seguro Social tiene la facultad para ejercer la jurisdicción 
coactiva, quien podrá delegarla en funcionarios de la Caja de Seguro Social con idoneidad para ejercer la 
abogacía.   La norma legal que se comenta, dispone:  

Artículo 5.   “Procesos por cobro coactivo.   La Caja de Seguro Social tiene jurisdicción coactiva para 
el cobro de todas las sumas que deben ingresarle por cualquier concepto, incluidos las multas, los recargos e 
intereses hasta su fecha efectiva de cancelación.  

La jurisdicción coactiva corresponde al Director General, quien podrá delegarla en funcionarios de la Caja de 
Seguro Social con idoneidad para ejercer la abogacía.  

Es obligación del Director General iniciar los procesos por jurisdicción coactiva, cuando la mora en el 
pago de cuotas y de cualquier otra obligación para con la institución, sea de tres meses o más”. (El énfasis es 
de la Sala).  

En este punto, es importante indicar que mediante la Resolución N°38,870-2006-J.D. de 20 de julio de 
2006, en atención a la disposición legal citada, la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social procedió a 
efectuar unas modificaciones al Manual de Clasificación de Cargos de dicha institución, con la finalidad de 
reclasificar a los funcionarios administrativos nombrados en el cargo de Juez Ejecutor.   En la parte del 
Considerando de esta resolución estimamos pertinente citar lo siguiente:  

“Que en consecuencia se hace necesario ajustar el citado Manual, a lo contemplado en la Ley No. 51 
de 27 de diciembre de 2005, lo que solo puede realizarse, mediante  la eliminación del cargo de Juez Ejecutor y 
colocando a los servidores públicos de la Caja de Seguro Social, que en la actualidad ocupan tal cargo, en el 
que le corresponda conforme al perfil profesional que ostenten de acuerdo a los registros de la Dirección 
Nacional de Personal, para que el Director General de la Institución quede en libertad de ejercer la facultad legal 
de delegación de la jurisdicción coactiva, en aquellos funcionarios de su confianza, con idoneidad para el 
ejercicio de la abogacía, según lo estime conveniente y necesario para el mejor ejercicio de dicha jurisdicción.” 
(f. 77 del expediente judicial).   

Por consiguiente, de conformidad con el artículo 5 de la Ley 51 de 2005 y la Resolución N°38,870-
2006-J.D. de 20 de julio de 2006, dictada por la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social, el Director General 
de la Caja de Seguro Social ostenta la facultad para ejercer la jurisdicción coactiva, la cual podrá delegarla en 
funcionarios que sean de su confianza y con la idoneidad para el ejercicio de la abogacía.   

Por su parte, el artículo 38 del Reglamento Interno de Personal enlista algunos cargos que son de libre 
nombramiento y remoción; sin embargo, este precepto legal no debe concebirse como una norma de carácter 
restrictivo, puesto que en el texto de esta se encuentra inserta la frase “cargos tales como” y en el caso bajo 
estudio, la Sala considera que uno de estos supuestos es la posición que ocupó el licenciado JUAN ANTONIO 
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RUÍZ GARCÍA, como Juez Ejecutor Tercero. El artículo 38 del Reglamento Interno de la Caja de Seguro Social, 
es del tenor siguiente:  

Artículo 38.   El servidor público de la Caja de Seguro Social, de libre nombramiento y remoción es 
aquél que es nombrado como personal de confianza en cargos tales como:  asesores, directores, subdirectores, 
Secretario y Subsecretario General, directores intermedios, subdirectores intermedios y asistentes adscritos a 
estos cargos, que por la naturaleza de sus funciones están sujetos a que su nombramiento esté basado en la 
confianza de sus superiores y a que la pérdida de dicha confianza ocasione la remoción del puesto que ocupa”. 

En este sentido, esta Sala es del criterio que el nombramiento del abogado JUAN ANTONIO RUÍZ 
GARCÍA como Juez Ejecutor Tercero de la Caja de Seguro Social se fundamentó en la potestad discrecional 
que goza la autoridad nominadora, es un servidor público de libre nombramiento y remoción, ya que ocupó un 
cargo de confianza que únicamente puede ser conferido por el Director General de dicha institución.  En relación 
con los cargos de confianza en la Caja de Seguro Social, en Sentencia de 20 de mayo de 2015, esta Sala 
expresa:  

“De lo anterior se desprende que, el cargo de Coordinador Administrativo Judicial de los Juzgados 
Ejecutores de la Caja de Seguro Social, es un cargo de libre nombramiento y remoción, de acuerdo a lo 
estipulado en el artículo 38 del Reglamento Interno de Personal, toda vez que la naturaleza de las funciones 
propias del mismo, está basado en la confianza de sus superiores, en esta caso del Director General de la Caja 
de Seguro Social. 

Con relación a la figura del funcionario de confianza, esta Corporación de Justicia ha expresado lo siguiente: 

"No coincide la Sala con los planteamientos de la parte actora en torno a la supuesta violación de las 
normas arriba mencionadas puesto que el cargo que ejercía el señor Miranda es un cargo de confianza y, por 
tanto, de libre nombramiento y remoción ... De manera pues, que al tratarse de un funcionario de confianza 
nombrado libremente, y al no estar su estabilidad sujeta a una Ley de Carrera Administrativa, o de una ley 
especial en relación con funciones públicas, es potestad discrecional de la entidad demandada el libre 
nombramiento y remoción de sus miembros". (Sentencia de 20 de junio de 2006, 31 de agosto de 1998)…” 

Por otro lado, el licenciado JUAN ANTONIO RUÍZ GARCÍA no ha demostrado que antes de ser 
nombrado como Juez Ejecutor Tercero de la Caja de Seguro Social, ocupó un cargo mediante un concurso de 
méritos, dos años de servicio continuos e ininterrumpidos y las evaluaciones de desempeño, exigencias que le 
conferirían estabilidad en el cargo, tal como dispone el artículo 49 de la Ley 51 de 2005, Orgánica de la Caja de 
Seguro Social, que a la letra dice:  

Artículo 49.  “Estabilidad en el puesto o cargo de los servidores públicos administrativos. Se reconoce 
la estabilidad de los servidores públicos administrativos que la hayan alcanzado a la entrada en vigencia de esta 
Ley.   Los servidores públicos administrativos que ingresen a la Caja de Seguro Social, una vez cumplan con 
dos años de servicio continuos e ininterrumpidos, que laboren jornada completa y que, a partir de la entrada en 
vigencia de la presente Ley, obtengan dos evaluaciones anuales satisfactorias, en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el Manual de Evaluación del Desempeño, previamente consultado con los gremios y 
aprobado por la Junta Directiva, alcanzarán la estabilidad en el cargo. 

El ingreso a la Caja de Seguro Social se hará a través de concurso, conforme al procedimiento desarrollado por 
la Junta Directiva. 
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Adquirida la estabilidad, se realizarán evaluaciones del desempeño, cuyos resultados serán la base 
para la aplicación de incentivos, correctivos o sanciones establecidas en las leyes, normas y reglamentos 
vigentes. 

La estabilidad en el cargo a que se refiere este artículo no se aplicará a los servidores públicos de 
confianza y a los que hayan sido contratados para un periodo definido u obra determinada. 

Parágrafo transitorio. Los servidores públicos administrativos que, a la entrada en vigencia de la 
presente Ley, estén nombrados en la Institución y tengan más de dos y menos de cinco años de servicio 
continuo e ininterrumpido y que laboren jornada completa de trabajo, requerirán de una evaluación realizada 
dentro de los seis meses inmediatamente siguientes a la aprobación de esta Ley, en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el Manual de Evaluación del Desempeño, para alcanzar la estabilidad en el cargo.” (El 
énfasis es de la Sala).  

Por consiguiente, el licenciado JUAN ANTONIO RUÍZ GARCÍA fue nombrado por el Director General 
de la Caja de Seguro Social en un puesto de confianza; en el cual no existe la estabilidad en el cargo; su 
designación para ocupar un cargo en la función pública se debió a la potestad discrecional que ostenta la 
autoridad nominadora para nombrar al Juez Ejecutor de dicha institución; por tanto, no se produce la alegada 
infracción a las normas legales citadas que han sido citadas como supuestamente vulneradas.   

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la Resolución Número 2641-2014 D.G. de 
12 de diciembre de 2014, dictada por el Director General de la Caja de Seguro Social, acto confirmatorio, y 
NIEGA, las demás pretensiones contenidas en la demanda. 

Notifíquese,  
 
CECILIO CEDALISE RIQUELME  
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA KERUBE DEL C. VALENCIA, EN REPRESENTACIÓN DE LA MINA HYDRO-POWER 
CORP., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN AN N 490 ELEC DE 20 
DE DICIEMBRE DE 2005, EMITIDA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS (ASEP), EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME PANAMÁ, DIECISÉIS  (16) DE 
MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio Cedalise Riquelme. 
Fecha: 16 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 162-07 
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VISTOS: 

El licenciado José De Jesús Góndola Molinar en representación de JULIO CÉSAR LISAC, titular 
litigioso de La Mina Hydro Power Corp., ha presentado solicitud de cumplimiento de la orden de la resolución de 
21 de abril de 2015, que accede a la solicitud de ejecución de la sentencia de 11 de noviembre de 2010, ambas 
dictadas por la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. 

 Para atender la solicitud formulada por el apoderado judicial del señor JULIO CÉSAR LISAC, titular 
litigioso de La Mina Hydro Power Corp., es oportuno circunscribir los antecedentes de este caso así:   

Mediante Sentencia de 11 de noviembre de 2010, la Sala Tercera declaró nulo, por ilegales, la 
Resolución AN N° 490 Elec de 20 de diciembre de 2006 y la Resolución AN N° 584 Elec de 22 de enero de 
2007, ambas emitidas por el Administrador General de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos 
(A.S.E.P.).  

 De igual manera, a través de esta resolución se declaró vigente el contrato de concesión de 
generación eléctrica suscrito entre la empresa La Mina Hydro-Power Corp., y el Ente Regulador de los Servicios 
Públicos, hoy Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (A.S.E.P.), otorgado mediante Resolución N° JD-
4324 de 7 de noviembre de 2003 y se restituyen los derechos para la construcción, explotación y mantenimiento 
de la Central Hidroeléctrica denominada Bajo de Mina, y se deja sin efecto cualquiera otra concesión del objeto 
litigioso a cualquier tercera persona, que contraríe lo aquí dispuesto y se declara a JULIO CÉSAR LISAC 
JIMÉNEZ, cédulado 4-51-633, como titular litigioso, en reemplazo de La Mina Hydro-Power Corp., por razón de 
la cesión de crédito litigioso a él otorgada. (fs. 547 a 578).  

 A foja 700 y siguientes, reposa la resolución de 21 de abril de 2015, dictada por el Magistrado Ponente 
en este caso, el Magistrado Víctor L. Benavides P., en virtud de la cual se “ORDENA solicitar al Administrador 
General de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (A.S.E.P.), por conducto del Magistrado Presidente 
de la Corte Suprema de Justicia, José E. Ayú Prado Canals, que disponga lo conveniente a fin de que la orden 
dada en el fallo de fecha 11 de noviembre de 2010, sea cumplida a cabalidad con lo establecido en el artículo 
1047 del Código Judicial.” 

 Aunado a lo anterior, en esta resolución se indica:  “En consecuencia, ofíciese al Magistrado 
Presidente de la Corte Suprema de Justicia, José E. Ayú Prado Canals, y remítasele adjunto copia de la 
presente resolución, al igual que de la Sentencia de 11 de noviembre de 2010, dictada por la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia.” (f. 703). 

 Mediante la Nota PCSJ-958-2015 de 14 de mayo de 2015, el Presidente de la Corte Suprema de 
Justicia solicita al Administrador General de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos que “dentro del 
término de quince (15) días calendario, contados a partir de la recepción de la presente nota, remita informe de 
todas las gestiones realizadas por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (A.S.E.P.), para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por la sentencia de 11 de noviembre de 2010…” (fs. 711-712). 

 La Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, a través de la Nota DSAN-1377-15 de 27 de mayo de 
2015, expone las acciones con las cuales esta institución  acató lo ordenado mediante Sentencia de 11 de 
noviembre de 2010. De este informe, es importante resaltar lo siguiente:  
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“14.  Mediante Resolución de Gabinete No. 43 de 1° de mayo de 2012 (Cfr. prueba No. 7), el Consejo 
de Gabinete autorizó a la ASEP que prosiguiera con el proceso de Rescate Administrativo del Contrato de 
Concesión para Generación Hidroeléctrica celebrado el 21 de octubre de 2005, entre el Ente Regulador de los 
Servicios Públicos (ahora Autoridad Nacional de los Servicios Públicos) y la empresa La Mina Hydro-Power, 
Corp., para la construcción, explotación y mantenimiento de la central hidroeléctrica denominada Bajo de Mina, 
que aprovecharía las aguas del río Chiriquí Viejo, por razones de INTERÉS SOCIAL URGENTE, conforme al 
resultado establecido en el Informe pericial emitido por el equipo técnico del Ministerio de Economía y Finanzas 
y la Contraloría General de la República, fechado 16 de abril de 2012.  

15.  En la Resolución de Gabinete antes citada, también se declaró que el Estado no reconocería 
dinero alguno en concepto de Rescate Administrativo, a favor de La Mina Hydro-Power, Corp., debido a sus 
deudas por un valor superior al de los gastos sustentados en el expediente que se maneja en la Autoridad 
Nacional de los Servicios Públicos, en la Corte Suprema de Justicia y los documentos aportados por la 
Concesionaria, sus proveedores e instituciones públicas, con fundamento en el artículo 114 del Texto Único de 
la Ley 22 de 27 de junio de 2006.  

16.  Cabe destacar, que si bien el Contrato de Concesión constituye la fuente primaria de los derechos 
y obligaciones asumidas tanto por la empresa La Mina Hydro-Power, Corp. como por la  Autoridad Nacional de 
los Servicios Públicos debe prevalecer el interés público, con el fin de garantizar la prestación eficiente e 
ininterrumpida del servicio público de electricidad.  

17.  En consecuencia y considerando la necesidad urgente de interés social y público que requiere la 
demanda de energía eléctrica del país, para que entre en operación la central hidroeléctrica Bajo de Mina, con 
fundamento en la cláusula 30 del Contrato de Concesión para la construcción, explotación y mantenimiento de 
este proyecto celebrado entre la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos y LA MINA HYDRO POWER, 
CORP., la Autoridad de los Servicios Públicos mediante Resolución AN No. 5296-Elec de 3 de mayo de 2012 
(Cfr. prueba No. 8), confirmada a través de la Resolución AN No. 5350-Elec de 28 de mayo de 2012 (Cfr. prueba 
No. 9), estableció lo siguiente:  

 “PRIMERO: DECLARAR el Rescate Administrativo del Contrato de Concesión para Generación 
Hidroeléctrica, celebrado el 21 de octubre de 2005, entre el Ente Regulador de los Servicios Públicos (ahora, 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos) y la empresa La Mina Hydro-Power Corp., para la construcción, 
explotación y mantenimiento de la central hidroeléctrica denominada Bajo de Mina, que aprovecharía las aguas 
del río Chiriquí Viejo, ubicado en el corregimiento de Caisán, distrito de Renacimiento, provincia de Chiriquí, por 
razones de INTERÉS SOCIAL URGENTE.  

          SEGUNDO: DECLARAR que no se le reconoce suma de dinero alguna a favor de la empresa 
La Mina Hydro-Power, Corp. como compensación en concepto de indemnización, por el Rescate Administrativo 
del Contrato de Concesión para Generación Hidroeléctrica celebrado el 21 de octubre de 2005, entre el Ente 
Regulador de los Servicios Públicos (ahora Autoridad Nacional de los Servicios Públicos) y la empresa La Mina 
Hydro-Power, Corp., por razón de las cuentas pendientes que la citada empresa mantiene con el Estado”. (fs. 
720-721). 
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  Asimismo, es importante destacar que la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, 
mediante esta Nota llama la atención que mediante resolución de 8 de enero de 2015, la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia, declaró no probada la querella por desacato promovida por el licenciado José De 
Jesús Góndola, en representación de Julio César Lisac (titular litigioso en reemplazo de la Mina Hydro Power 
Corp., contra la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP), por el incumplimiento de la Sentencia 11 
de noviembre de 2010. (fs. 795-799). 

 En efecto, mediante la resolución de 8 de enero de 2015, este Tribunal resolvió la querella por 
desacato presentada por el apoderado judicial de Julio César Lisac, titular litigioso de la Mina Hydro Power 
Corp., e indicó:  

“Luego de examinar la posturas de quienes intervienen, la Sala coincide con lo expuesto por el 
Procurador de la Administración, que es de la opinión que la Entidad querellada, no ha incurrido en desacato.   
Lo anterior se desprende de la sola lectura de la Resolución de Gabinete N°11 de 31 de enero de 2011, donde 
expresamente, el Presidente de la República y los Ministros de Estado, autorizaron a la Autoridad querellada, 
para que procediera al rescate administrativo del Contrato de Concesión para la generación hidroeléctrica, 
celebrado del 21 de octubre de 2005, entre el antiguo Ente Regulador de los Servicios Públicos y la empresa LA 
MINA HIDRO POWER CORP., por razón del interés social urgente.  

Con posterioridad, el Consejo de Gabinete expidió la Resolución de Gabinete N°43 de 1 de mayo de 
2012, autorizando a la Autoridad de los Servicios Públicos (ASEP), para que se prosiguiera con el rescate 
administrativo del Contrato celebrado con la LA MINA HIDRO POWER, CORP.  Consecuentemente con ello, la 
Autoridad de los Servicios Públicos (ASEP), emite la Resolución N°5296-Elec de 3 de mayo de 2012, 
declarando el rescate administrativo por razones de interés social urgente.  

Resulta entonces evidente, que la demora para hacer efectivo lo que ordenó la Sala en la Sentencia 
de 11 de noviembre de 2010, de modo alguno debe entenderse como incumplimiento deliberado por parte de la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP), por el contrario, se evidencian gestiones por parte de la 
Administración, ordenadas por un Ente superior a ella, orientadas a tal fin… 

La falta de pruebas fehacientes, que acrediten el incumplimiento o la renuencia de cumplir con lo 
ordenado por esta Superioridad, permiten a la Sala concluir, que no se configuran los presupuestos necesarios 
para que pueda declararse en desacato, a la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP).  (Exp. 162-
07-A. Disponible en www.organojudicial.gob.pa.) 

Por tanto, la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos mediante la nota aludida, responde al 
Magistrado Presidente de la Corte Suprema de Justicia sobre las gestiones que se han realizado para el 
cumplimiento de la sentencia de 11 de noviembre de 2010, que guarda relación con la petición formulada por la 
Sala Tercera a través de la resolución de 21 de abril de 2015; por lo que una vez dada la respuesta por la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, el Magistrado Presidente devuelve a esta Sala este expediente a 
través del memorial de 11 de agosto de 2015. (fs. 808-809). 

Ahora bien, en relación con la solicitud de ejecución de la resolución de 21 de abril de 2015, formulada 
por el apoderado judicial de JULIO CÉSAR LISAC, esta pretensión está directamente vinculada con la ejecución 
de la sentencia de 11 de noviembre de 2010, dictada en el proceso contencioso administrativo de plena 
jurisdicción interpuesto por la Mina Hydro Power Corp., para que se declare nula, por ilegal, la Resolución AN 
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N°490 Elec del 20 de diciembre de 2006, emitida por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos y por la 
cual esta Magistratura dictó la resolución de 8 de enero de 2015, citada en párrafos precedentes, que resuelve 
declarar NO PROBADA la querella por desacato promovida en este caso.  

Por lo expuesto, con la finalidad de establecer y determinar la procedencia o no de la solicitud de 
cumplimiento de la orden de la resolución de 21 de abril de 2015, que accede a la solicitud de ejecución de la 
sentencia de 11 de noviembre de 2010, ambas dictadas por la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
presentada por el apoderado judicial del señor JULIO CÉSAR LISAC, titular litigioso de La Mina Hydro Power 
Corp., la Sala advierte que en el caso que nos ocupa se ha producido el fenómeno conocido como sustracción 
de materia, puesto que esta pretensión fue resuelta mediante resolución de 8 de enero de 2015, lo que 
imposibilita a este Tribunal emitir un pronunciamiento de fondo.  

  En consecuencia, LA SALA TERCERA DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, DECLARA QUE SE HA PRODUCIDO EL FENÓMENO JURÍDICO DE 
SUSTRACCIÓN DE MATERIA, en relación con la solicitud de ejecución de sentencia interpuesta por el 
licenciado José de Jesús Góndola Molinar, en representación de JULIO CÉSAR LISAC (titular litigioso en 
reemplazo de La Mina Hydro Power Corp.), y ORDENA el archivo del expediente.    

Notifíquese, 
 
CECILIO CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA FORENSE CHAN, ESPINOSA & ASOCIADOS, ABOGADOS Y CONSULTORES LEGALES, 
ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE HELLEN AIZPURUA RODRÍGUEZ, PARA 
QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA ORDEN GENERAL DG-BCBRP-047-16 DE 4 DE 
MARZO DE 2016, EMITIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DEL BENEMÉRITO CUERPO DE 
BOMBEROS DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: EFRÉN C. TELLO C. PANAMÁ, DIECINUEVE (19) 
DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Efrén Cecilio Tello Cubilla 
Fecha: 19 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 274-16 

VISTOS: 

La firma forense Chan, Espinosa & Asociados, Abogados y Consultores Legales, actuando en nombre 
y representación de HELLEN AIZPURUA RODRÍGUEZ, ha presentado demanda contencioso administrativa de 
Plena Jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la ORDEN GENERAL DG-BCBRP-047-16 de 4 de 
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marzo de 2016, emitida por el Director General del Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de 
Panamá, su acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones.  

Sin embargo, previo a examinar la demanda presentada, en vías de determinar si la misma cumple 
con los presupuestos que condicionan su admisión, observa el suscrito Sustanciador que la parte actora en el 
libelo de demanda solicita se requiera a la entidad demandada copia autenticada de la ORDEN GENERAL DG-
BCBRP-047-16 de 4 de marzo de 2016, emitida por el Director General del Benemérito Cuerpo de Bomberos de 
la República de Panamá.  

En efecto, el artículo 46 de la Ley No. 135 de 1943, dispone que el Magistrado Sustanciador puede 
solicitar, antes de admitir la demanda, y cuando así lo pida el recurrente, con la debida indicación de la oficina 
correspondiente, copia del acto impugnado, en aquellos casos en los cuales el acto no ha sido publicado, o se 
deniega la expedición de la copia, previa comprobación por parte del petente de haber gestionado la obtención 
de dicha copia.  

La finalidad del citado artículo es garantizar el acceso a la jurisdicción contencioso administrativa de 
las personas que se vean afectados con los actos de la administración y que ésta se niegue a otorgarles las 
copias autenticadas del acto administrativo, siendo éste uno de los requisitos fundamentales para la admisión de 
las demandas contencioso administrativas.  

En consecuencia, el suscrito, Magistrado Sustanciador de la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DISPONE solicitar al  
Director General del Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá, la remisión de la copia 
autenticada de la ORDEN GENERAL DG-BCBRP-047-16 de 4 de marzo de 2016, con la constancia de su 
notificación. 

Cúmplase,  
 
EFRÉN CECILIO TELLO CUBILLA 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA 
FIRMA GONZALEZ, ZUÑIGA & ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE PEDRO SÁNCHEZ 
MONTERO, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCION NO. 226 DE 2 DE 
FEBRERO DE 2016, EMITIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE LA LOTERÍA NACIONAL DE 
BENEFICENCIA, SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  DIECINUEVE (19) DE 
MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 19 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
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Expediente: 258-16 

VISTOS: 

La firma González, Zúñiga & Asociados, actuando en nombre y representación de Pedro Sánchez 
Montero, ha presentado Demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción, con el objeto de que la 
Sala Tercera declare nula, por ilegal, la Resolución No. 226 de 2 de febrero de 2016, emitida por el Director 
General de la Lotería Nacional de Beneficencia, su acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

 Al examinar el libelo se advierte que consta en el mismo, una solicitud especial que debe ser atendida 
de manera previa, consistente en una petición de documentos.  En efecto, la parte actora ha solicitado al 
Tribunal, se sirva requerir a la Lotería Nacional de Beneficencia, la copia auténtica del acto impugnado y de su 
acto confirmatorio con las debidas constancias de su notificación. 

 Tal como lo requiere el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, para hacer viable estas solicitudes previas, 
consta que el actor gestionó ante la autoridad demandada, la obtención de la documentación a que hace 
referencia en esta petición, al aportar copia de su memorial en que requiere dicha información a la entidad 
demandada, con su sello de recibido en original. (Cfr. foja 18 del expediente). 

 Por esta razón, se considera que el recurrente cumplió con la exigencia de emprender las diligencias 
necesarias para obtener la documentación, y ante su imposibilidad, ha solicitado al Tribunal que proceda a 
requerirla, conforme lo prevé el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, por lo que se hace viable acceder a lo pedido. 

 La documentación en cuestión es ciertamente importante, puesto que permitirá al Tribunal determinar 
si la parte actora efectivamente presentó la demanda contencioso-administrativa en tiempo oportuno. 

 Por consiguiente, el Magistrado Sustanciador, actuando en representación de la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
DISPONE solicitar a la Lotería Nacional de Beneficencia, le remita la siguiente documentación: 

Copia debidamente autenticada de la Resolución N° 226 de 2 de febrero de 2016, emitida por el 
Director General de la Lotería Nacional de Beneficencia, por medio de la cual se resuelve destituir a al señor 
PEDRO SANCHEZ MONTERO, con la debida constancia de su notificación. 

Copia debidamente autenticada de la Resolución No. 2016-09 de 24 de febrero de 2016, emitida por la 
misma autoridad, por medio de la cual se mantiene en todas sus partes, la decisión contenida en el acto 
originario, con la debida constancia de su notificación. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO CARLOS CARRILLO EN REPRESENTACIÓN DE CONSTRUCTORA DEL ISTMO S. A. 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 2 DE 23 DE ENERO DE 
2006, EMITIDA POR EL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
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DECLARACIONES. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTE (20) DE MAYO 
DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 20 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 43-06 

VISTOS: 

 El Procurador de la Administración le solicitó a la Sala que se le declare impedido para intervenir 
dentro del presente proceso, fundamentándose en la causal de impedimento establecida en el numeral 4 del 
artículo 78 de la Ley No. 135 de 1943, que señala: 

“Artículo 78. Son causales de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo las siguientes:  

…4-Tener interés en la actuación o tenerlo alguno de los parientes expresados en el inciso anterior.;” 
(Lo destacado por el Procurador de la Administración) 

 Explica en su escrito de impedimento que en el ejercicio privado de la profesión de abogado, antes de 
ocupar el cargo de Procurador de la Administración formó parte de la firma forense Patton, Moreno y Asvat, a la 
cual la empresa Constructora del Istmo S.A., hoy demandante, le otorgó poder especial para que la representara 
en la vía administrativa; por tales motivos considera que se encuentra impedido de conocer el presente proceso 
contencioso administrativo en aras de garantizar la credibilidad y la transparencia que deben caracterizar las 
actuaciones judiciales. 

Ahora bien, luego de verificados los hechos y el derecho en que se fundamenta la solicitud de 
impedimento del Procurador de la Administración, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, es de la 
opinión que no se encuentra acreditada la misma, toda vez que, si bien es cierto, en su ejercicio privado de la 
profesión el licenciado Rigoberto González formó parte de la firma Patton, Moreno y Asvat, no obstante, esto no 
demuestra por sí sólo que tenga interés en la actuación. 

Esto es así, porque para que se acredite esta causal de impedimento, debe concurrir un interés 
particular, personal, cierto, y actual, que tenga relación, al menos inmediata, con el caso objeto del juzgamiento, 
de manera que impida la decisión imparcial, es decir, que comprometen el criterio del juzgador, su 
independencia, serenidad de ánimo o transparencia en el proceso; lo que sin duda no ha sido demostrado en el 
presente caso, ya que el licenciado González ya no forma parte de la firma forense Patton, Moreno y Asvat. 

Aunado al hecho que, esta Corporación de Justicia es del criterio que la garantía y transparencia de 
todo administrador de justicia debe darse asegurando el mayor carácter de imparcialidad, que es una garantía 
ciudadana y de confianza en el sistema de justicia; pero además, es un requisito esencial que se plasma en la 
Constitución Política de la República, en defensa del imparcial ejercicio de la función jurisdiccional, y ello nada 
tiene que ver, con labor que ejerció anteriormente, pues desde el momento que fue designado como operador 
del sistema de administración de justicia su compromiso es únicamente con la Constitución, la Ley, y la Patria.  
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En razón de lo expuesto, los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARAN QUE NO ES LEGAL, el 
impedimento manifestado por el Procurador de la Administración, Rigoberto González Montenegro, dentro de la 
Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por Constructora del Istmo S.A., para 
que se declare nula, por ilegal, la Resolución No. 2 de 23 de enero de 2006, emitida por el Ministerio de la 
Presidencia y para que se hagan otras declaraciones, y DISPONEN que siga conociendo del presente negocio.  

Notifíquese,  
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
EFRÉN C. TELLO C  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO EDUARDO CABALLERO ROCHESTER, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
MARCIAL RODOLFO ALFARO SANDOVAL, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN NO. 9028 DE 29 DE MAYO DE 2012 Y EL ACTO CONFIRMATORIO, DICTADO 
MEDIANTE LA RESOLUCIÓN NO.20979 DE 25 DE OCTUBRE DE 2013, PROFERIDA POR EL 
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN. PONENTE: ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO.  PANAMÁ,  VEINTITRÉS (23) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 23 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 256-16 

VISTOS: 

El licenciado Eduardo Caballero Rochester, en nombre y representación de MARCIAL RODOLFO 
ALFARO SANDOVAL, ha presentado demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción, para que se 
declare nula, por ilegal, la Resolución No. 9028 de 29 de mayo de 2012 y el acto confirmatorio, dictado mediante 
la Resolución No.20979 de 25 de octubre de 2013, proferida por el Director General de Servicio Nacional de 
Migración.  

Revisado el libelo de la demanda se aprecia que la misma no cumple con los requisitos de 
admisibilidad establecido en los artículos 42b, y 43 de la Ley 135 de 1943, Ley Contencioso 
Administrativa, en atención a las siguientes consideraciones: 

Se observa que la presente demanda se encuentra dirigida contra la Resolución No. 9028 de 
29 de mayo de 2012, dictada por el Director General de Servicio Nacional de Migración, visible su 
copia autenticada a foja 28 del expediente.  Por medio de esta resolución se decide la solicitud de 
levantamiento de impedimento de entrada al territorio nacional impuesta al señor MARCIAL 
RODOLFO ALFARO SANDOVAL mediante Resolución No.10,587 de 28 de octubre de 1986, 
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confirmando la medida adoptada, es decir, manteniendo el impedimento de entrada.  Esta decisión fue 
objeto del recurso de reconsideración, decidido mediante Resolución No.20,979 de 25 de octubre de 
2013, misma que fue notificada el 26 de febrero de 2016. (Cfr. foja 30 reverso) 

Al respecto, el artículo 42B de la Ley 135 de 1943 señala el plazo dentro del cual se deben 
presentar las demandas contencioso administrativas de plena jurisdicción, una vez agotada la vía 
gubernativa, a saber: 

“Artículo 42b. La acción encaminada a obtener una reparación directa por lesión de derechos 
subjetivos prescribe, salvo disposición legal en contrario, al cabo de dos meses, a partir de la 
publicación, notificación o ejecución del acto  o de realizado el hecho o la operación administrativa que 
cause la demanda.” (lo resaltado es nuestro) 

Conforme a lo dispuesto en la norma, y a lo anotado en párrafos precedentes, se observa que la 
resolución que agota la vía gubernativa fue notificada el día 26 de febrero de 2016, con lo cual, el plazo para 
presentar la demanda que nos ocupa tenía como fecha de vencimiento el día martes 26 de abril de 2016.  No 
obstante, a foja 1 y 14 del expediente, consta el sello de recibido del poder especial y la demanda, 
respectivamente, en el cual se aprecia que fueron presentados el día  29 de abril de 2016, con lo cual es 
evidente que la demanda se presentó fuera del término previsto por la ley para accionar.  

Sin perjuicio de que lo anotado es causa suficiente para no admitir esta demanda,  
otra deficiencia que se advierte en el libelo que contiene la demanda es que no cumple 
correctamente con el requisito previsto en el numeral 4 del artículo 43 de la Ley 135 de 
1943, de expresar las normas que se estiman violadas y  el concepto de la infracción, 
situación que imposibilita el estudio del caso. 

En este sentido la Sala ha reiterado que para que cumpla con este requerimiento es necesario 
expresar la disposición o disposiciones, de forma particularizada, de las leyes que se estimen violadas por el 
acto recurrido, debiendo exponerse de manera razonada el concepto de la violación respecto de cada una de 
ellas para que el tribunal pueda hacer el correspondiente análisis de los cargos expuesto.  

Este criterio encuentra su justificación en que el proceso contencioso-administrativo persigue la 
revisión de la legalidad del acto emitido por la autoridad administrativa, en virtud de los cargos de violación  que 
se realizan de cada norma. 

La primera razón del incumplimiento de esta norma se explica porque el 
apoderado judicial del actor señala inicialmente que el acto demandado vulnera el artículo 
32 de la Constitución Política, obviando que la competencia de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia es el control de legalidad no de constitucionalidad, mismo que es 
competencia del Pleno de la Corte Suprema de Justicia.  

En segundo lugar, el incumplimiento del artículo 43, numeral 4, de la Ley 135 de 
1943, se produce cuando el apoderado judicial de la parte actora señala que se ha 
vulnerado por “aplicación indebida y extemporánea los artículos 72 del Decreto Ley No.3 de 
22 de febrero de 2008 y del numeral 04 del artículo 06 y Artículo 71; 72, del Decreto Ley No 
3 del 22 de febrero de 2008...”, sin explicar posteriormente el concepto de la violación de 
forma particularizada de cada uno de ellas. 
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Las deficiencias que presenta la demanda revisada impiden que se le imprima el curso 
normal, con fundamento en las consideraciones expuestas y en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, 
que dispone que “no se le dará curso a la demanda que carezca de alguna de las anteriores 
formalidades...”, en referencia a las normas que anteceden este artículo. 

Consecuentemente, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Contencioso-
Administrativa de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República de 
Panamá y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda contencioso-administrativa de plena 
jurisdicción interpuesta por el licenciado Eduardo Caballero Rochester, en nombre y representación de 
MARCIAL RODOLFO ALFARO SANDOVAL, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No. 
9028 de 29 de mayo de 2012 y el acto confirmatorio, dictado mediante la Resolución No.20979 de 25 
de octubre de 2013, proferida por el Director General de Servicio Nacional de Migración. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA LOMBANA LAW & MEDIA, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD 
INDUSTRIAS LÁCTEAS S. A. PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 
058-2014 DE 20 DE MARZO DE 2014, EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN EJECUTIVA NACIONAL DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, SU ACTO CONFIRMATORIO 
Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
PANAMÁ,  VEINTITRÉS (23) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 23 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 242-16 

VISTOS: 

 En la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta por la firma Lombana Law 
& Media, en nombre y representación de la Sociedad Industrias Lácteas S.A., con el objeto que se declare nula, 
por ilegal, la Resolución No. 058-2014 de 20 de marzo de 2014, emitida por la Dirección Ejecutiva Nacional de 
Finanzas y Administración de la Caja de Seguro Social, se dictó la Resolución de 27 de abril de 2016, en donde 
se ordenó poner en conocimiento de las partes, por el término de dos (2) días hábiles un posible vicio de 
nulidad.  

 Se advierte que la Resolución de 27 de abril de 2016 al indicar el vicio de nulidad que se podía incurrir, 
se erró al nombrar la sociedad de la cual no consta certificación de Registro Público, al señalar: 
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““Sin embargo, advierte el Suscrito que no consta dentro del expediente certificación de registro 
público que acredite la existencia y vigencia de la firma, Sociedad Industrias Lácteas S.A. que sea una 
sociedad civil integrada por abogados idóneos para el ejercicio de la abogacía, ni que el licenciado 
Ricardo Lombana, forme parte de dicha firma de abogados.”(Lo resaltado es nuestro)  

 De allí que, en atención a lo dispuesto en el artículo 999 del Código Judicial que dispone “…toda 
decisión judicial, sea de la clase que fuere, en que se haya incurrido, en su parte resolutiva, en un error pura y 
manifiestamente aritmético o de escritura o de cita, es corregible y reformable en cualquier tiempo por el juez 
respectivo, de oficio o a solicitud de parte, pero sólo en cuanto al error cometido”, se procede a corregir la 
Resolución de 27 de abril de 2016. 

 En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CORRIGE el 
párrafo segundo del Auto de 27 de abril de 2016, que debe decir: 

“Sin embargo, advierte el Suscrito que no consta dentro del expediente certificación de registro público 
que acredite la existencia y vigencia de la firma, Lombana Law & Media que sea una sociedad civil 
integrada por abogados idóneos para el ejercicio de la abogacía, ni que el licenciado Ricardo 
Lombana, forme parte de dicha firma de abogados.” 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
DOCTOR JOSÉ ANTONIO CARRASCO, EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD PROYECCIÓN 
DUAL PANAMÁ, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.TSPP-
16328-SPE-DLJ-15 DE 6 DE JULIO DE 2015, EMITIDA POR EL ALCALDE DEL DISTRITO DE 
PANAMÁ, LA NEGATIVA TÁCITA, POR SILENCIO ADMINISTRATIVO, Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, 
VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 24 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 298-16 

VISTOS: 

El Doctor José Antonio Carrasco, en representación de la sociedad PROYECCIÓN DUAL PANAMÁ, 
S.A, ha interpuesto demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nula, por 
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ilegal, la Resolución No.TSPP-16328-SPE-DLJ-15 de 6 de julio de 2015, emitida por el Alcalde del Distrito de 
Panamá, la negativa tácita, por silencio administrativo, y para que se hagan otras declaraciones.  

A fojas 4 y 11 del expediente, el Doctor José Antonio Carrasco señala que, toda vez que se ha 
solicitado la certificación escrita en la que se haga constar si la Alcaldía de Panamá ha resuelto o no el recurso 
de reconsideración presentado el 26 de enero de 2016, en contra de la Resolución No.TSPP-16328-SPE-DLJ-
15 de 6 de julio de 2015, y la copia autenticada del acto administrativo mediante el cual fue resuelto el recurso 
de reconsideración mencionado con la constancia de su notificación, en caso que el mismo haya sido resuelto; y 
dado que la entidad demandada no ha dado respuesta a dicha petición, solicita que previo a la admisión de la 
presente demanda, se proceda a oficiar mediante Secretaría a fin de obtener copias autenticadas de las piezas 
procesales que se enuncian en el apartado denominado “Petición Especial”.  

Como prueba de esta afirmación, la parte actora aportó copia con el sello de 
recibido con fecha de 21 de abril de 2016, de la solicitud de certificación; del memorial por 
medio del cual anuncia y sustenta el recurso de reconsideración contra la Resolución 
No.TSPP-16328-SPE-DLJ-15 de 6 de julio de 2015, emitida por el Alcalde del Distrito de 
Panamá, con sello de recibido con fecha de 26 de enero de 2016. 

Al respecto, es necesario señalar que el artículo 46 de la Ley No. 135 de 1943, dispone que el 
Magistrado Sustanciador puede solicitar, antes de admitir la demanda, y cuando así lo solicite el recurrente con 
la debida indicación de la oficina correspondiente, copia del acto impugnado, en aquellos casos en los cuales el 
acto no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la copia y el petente prueba que gestionó la obtención 
de dicha copia. 

Ahora bien, como la petición de la demandante se ajusta a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 
No. 135 de 1943, el Magistrado Sustanciador estima pertinente, antes de admitir la presente demanda, acceder 
a lo solicitado. 

Por consiguiente, el suscrito Magistrado Sustanciador, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, ORDENA que, por Secretaría de la Sala, solicite al Municipio de Panamá, 
que nos remita, a la mayor brevedad posible:  

1. Certificación sobre si ha sido resuelto o no el recurso de reconsideración presentado el 26 de 
enero de 2016, contra la Resolución No.TSPP-16328-SPE-DLJ-15 de 6 de julio de 2015, emitida por el Alcalde 
del Distrito de Panamá, y en caso afirmativo, nos remita copia autenticada de la Resolución dictada, con la 
constancia de su notificación. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO GILBERTO ROBINSON MOLINAR, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LEYDY DAYANA 
ARROYO GÓMEZ, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 35-2014 DE 11 DE 
SEPTIEMBRE DE 2014, DICTADA POR EL TRIBUNAL DE CUENTAS, EL ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA 
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QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, 
VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 24 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 634-15 

VISTOS: 

El resto de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, conoce la apelación interpuesta por el 
Licenciado Gilberto Robinson Molinar, en contra de la Resolución de 23 de septiembre de 2015, por medio del 
cual el Magistrado Sustanciador no admitió la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción 
presentada en representación de LEYDY DAYANA ARROYO GÓMEZ, para que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución No.35-2014 de 11 de septiembre de 2014, dictada por el Tribunal de Cuentas, su acto confirmatorio, 
y para que se hagan otras declaraciones. 

A continuación se procede, con el examen de la apelación presentada. 

I. ARGUMENTOS DEL APELANTE: 

El Licenciado Gilberto Robinson Molinar, señala en su memorial de apelación que la Demanda 
Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, a su criterio si se apega a lo dispuesto en el artículo 43, 
numeral 4 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946, ya que se expuso coherentemente la 
expresión de las disposiciones que se estimen violadas y el concepto de la violación, las cuales a su entender, 
se encuentran debidamente establecidas en el recurso contencioso administrativo en el apartado denominado 
“DISPOSICIONES LEGALES INFRINGIDAS Y EL CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN.” 

De igual manera, sostiene que en caso de considerar que la demanda presentada deba ser ampliada, 
modificada o aclarada se establezca los puntos que no cumplen y a su vez se ordene su corrección de 
conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley 135 de 1943. 

II. OPOSICIÓN A LA APELACIÓN: 

El Procurador de la Administración a través de la Vista No. 1124 de 17 de noviembre de 2015, 
presentó escrito de oposición al Recurso de Apelación interpuesto por el Licenciado Gilberto Robinson Molinar, 
en nombre y representación de Leydy Dayana Arroyo Gómez, fundamentando el mismo en los siguientes 
términos: 

Señala que difiere de los señalamientos de la apelante y comparte el criterio expuesto por el 
Magistrado Sustanciador; puesto que la decisión de no admitir la decisión de no admitir la acción interpuesta 
obedece al hecho que Arroyo Gómez incumplió con uno de los requisitos esenciales para la admisión de toda 
demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción contemplado en el numeral 4 del artículo 43 de la Ley 
135 de 1943, modificado por el artículo 28 de la Ley 33 de 1946, de acuerdo con el cual toda demanda 
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contencioso administrativa debe contener “la expresión de las disposiciones que se estimen violadas y el 
concepto de la violación”, lo que conlleva la realización de un análisis lógico jurídico en el que, partiendo de 
hechos concretos, se confronta el acto impugnado con el contenido de las disposiciones que se dicen 
vulneradas, de modo que, a través de ese ejercicio, la Sala tercera pueda establecer si dicho acto es contrario o 
no a nuestro ordenamiento legal. 

Agrega, que una cosa es la Tutela Judicial Efectiva y otra el deber que tiene toda persona que acuda 
ante la jurisdicción Contencioso Administrativa en auxilio de sus derechos subjetivos, de cumplir con los 
requisitos básicos y mínimos que la norma procesal establece. (Cfr. Auto de 23 de junio de 2010). 

III. EXAMEN DE LA SALA: 

Vistos los argumentos de la apelación, el resto de la Sala procede a decidir el recurso, previa las 
siguientes consideraciones: 

Sobre el particular, se advierte que la demanda contencioso administrativa de plena 

jurisdicción, instaurada por el apoderado judicial de Leydy Dayana Arroyo Gómez, no fue admitida por 

el Magistrado Sustanciador debido al incumplimiento del requisito previsto en el numeral 4 del artículo 

43 de la Ley 135 de 1943, ya que observa que si bien ella demandante menciona como infringidos los 

artículos 6, 72 y 73 de la Ley 67 de 2008, y el artículo 781 del Código Judicial,; sin embargo los 

mismos no fueron debidamente transcritos en su totalidad en la demanda. Tampoco explicó de 

manera independiente el concepto de infracción de los artículos 198 y 206 del Decreto Ejecutivo 52 de 

30 de abril de 2008, que adopta el Texto Único del Decreto Ley 9 de 26 de febrero de 1998. 

Al respecto, esta Sala ha expresado en reiteradas ocasiones que el proceso contencioso-
administrativo gira en torno al estudio de la legalidad de la normas que la parte actora alega como violentadas, y 
el concepto en que explica cómo se dio dicha infracción. Motivo por el cual, se hace necesario que la 
demandante exprese la disposición o disposiciones legales, de forma particularizadas, que se estimen violadas 
por el acto recurrido y exponerse de manera clara, suficiente y razonada el concepto de la violación respecto de 
cada una de ellas. La omisión de tal requisito imposibilita al Tribunal el estudio del caso, al no poder verificar el 
cargo específico de la supuesta violación del acto impugnado, norma por norma. 

En ese orden de ideas, la jurisprudencia contante de la Sala Tercera ha señalado lo siguiente: 

"...En lo medular, el recurso se sustenta en que la demanda no 
cumplió con lo establecido en el numeral 4 del artículo 43 de la Ley 135 
de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946, puesto que el demandante 
no expresó dentro del líbelo de demanda, las disposiciones legales que 
cree se han conculcado al expedirse el acto administrativo impugnado, 
así como tampoco se explica el concepto en que lo han sido. 

El Tribunal Ad-Quem advierte que, acorde al contenido del  
numeral 4 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 
33 de 1946, toda demanda ante la jurisdicción contencioso-
administrativa contendrá la expresión de las disposiciones que se 
estiman violadas y el concepto de la violación.”  
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  En ese sentido, el numeral 4 del artículo 43 de la Ley 135 de 
1943, modificada por la Ley 33 de 1946, dispone lo siguiente:  

"Artículo 43. Toda demanda ante la jurisdicción de lo Contencioso-
administrativo contendrá: 

1. La designación de las partes y de sus representantes; 

2. Lo que se demanda; 

3. Los hechos u omisiones fundamentales de la acción; 

4. La expresión de las disposiciones que se estiman violadas y el 
concepto de la violación." (El resaltado es de la Sala). 

Del artículo transcrito se desprende, que el citar las normas 
legales y explicar el concepto de la infracción de forma clara e 
individualizada, es un requisito indispensable para la presentación ante 
esta Sala, de las acciones contencioso-administrativas, razón por la cual 
este Tribunal comparte los señalamientos vertidos por el Procurador de 
la Administración.” 

 "Por otro lado, del numeral 4 del artículo 43 de la Ley 135 de 
1943, se desprende que constituye un requisito obligatorio para la 
presentación de cualquier demanda ante la Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo el enunciar formalmente cuál es el concepto 
de la violación y brindando a la vez una explicación clara del mismo que 
permita al Tribunal poder examinar el fondo de la violación que se 
invoca. En el caso que nos ocupa, se observa que se omite este 
requisito, ya que en el apartado relativo a las disposiciones legales 
infringidas, se hace mención de algunas normas de forma conjunta, sin 
especificar o explicar de forma particularizada la causa o razón por la 
cual se considera infringida cada norma, lo que no permite hacer el 
análisis de la legalidad del acto, incumpliéndose con el requisito de 
admisibilidad, contenido en el numeral 4 del artículo 43 de la ley 135 de 
1943. Por lo antes expuesto, con fundamento en el artículo 50 de la Ley 
135 de 1943, quien suscribe estima que no debe dársele curso a la 
presente demanda." (Auto de 27 de enero de 2014, Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia dentro de la demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por Basilia Hernández 
Quintero, contra el Decreto Ejecutivo No. 101/2013 de 25 de julio de 
2013, dictado por la Defensoría del Pueblo)” 

Este razonamiento encuentra su justificación en que el proceso contencioso-administrativo persigue la 
revisión de la legalidad del acto emitido por la autoridad administrativa, examen que debe realizarse en atención 
a los cargos de ilegalidad que motivan la nulidad.  
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En virtud de lo anterior, el presente caso no debe ser admitido, puesto que, el incumplimiento del 
numeral 4 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, que presenta la demanda revisada, impide que se le imprima el 
curso normal, con fundamento en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, que dispone: 

"ARTÍCULO 50. No se dará curso a la demanda que carezca de alguna de las anteriores 

formalidades, y su presentación no interrumpe los términos señalados para la prescripción de 

la acción." 

En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) 
de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMAN 
la Resolución de 23 de septiembre de 2015, que NO ADMITE la presente demanda contencioso administrativa 
de plena jurisdicción, interpuesta por el por el Licenciado Gilberto Robinson Molinar, en nombre y  
representación de Leydy Dayana Arroyo Gómez, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.35-2014 
de 11 de septiembre de 2014, dictada por el Tribunal de Cuentas, su acto confirmatorio, y para que se hagan 
otras declaraciones. 

Notifíquese.   
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO --(Con Salvamento de Voto) --- SECUNDINO MENDIETA (Magistrado Dirimente) 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
 

SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

 

Con mi acostumbrado respeto, deseo expresar que no comparto la decisión adoptada de confirmar la 

Resolución de fecha 23 de septiembre de 2015, emitida por el Magistrado Sustanciador, que no admite la 

presente demanda contencioso administrativa de plena jurisdicci 

ón, interpuesta por la señora Leydy Dayanara Arrollo Gómez, por intermedio de su apoderado judicial, 

para que se declare la nulidad de la Resolución No. 35-2014 de 11 de septiembre de 2014, dictada por el 

Tribunal de Cuentas, su acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

La decisión, tiene como fundamento el incumplimiento del artículo 43, numeral 4, de la Ley 135 de 

1943, bajo el criterio de que los artículos que se señalan vulnerados no fueron transcritos en la totalidad en el 

libelo de la demanda los artículos 6, 72,y 73 de la Ley 67 de 2008 y el artículo 781 del Código Judicial, normas 

que se denuncian como infringidas, y que tampoco se explica de manera particularizada o independiente el 

concepto de la infracción de los artículo 198 y 206 del Decreto Ejecutivo 52 de la 2008, que adopta el Texto 

Único del Decreto Ley 9 de 26 de febrero de 1998, modificado por la Ley 2 de 22 de febrero de 2008, que 

reforma el régimen Bancario y crea la Superintendencia de Bancos, acogiendo el criterio vertido en la resolución 

recurrida. 

Sin embargo, revisado el libelo de la demanda, se aprecia que las únicas normas cuya violación se 
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sustenta en son los artículos 198 y 206 del Decreto Ejecutivo 52 de la 2008, no obstante, el resto de las normas 

que fueron alegadas como infringidas en la presente demanda, se señalaron de forma individualizadas, siendo 

posible su identificación.  También se observa que fue expuesta la forma como la parte actora considera o 

estima fueron vulneradas estas normas por el acto recurrido.   

Si bien no se transcribieron las normas en su totalidad, no podemos aseverar que el actor incumplió 

con lo preceptuado en el artículo  43, numeral 4, de la Ley 135 de 1943, ya que un estudio apegado a la 

literalidad de la norma, permite advertir que ésta no establece como obligación expresa para el demandante la 

trascripción de la norma que se estima vulnerada sino la expresión de la misma. 

Considerando el principio de la Tutela Judicial Efectiva, que impide que se lleve a cabo una 

interpretación rígida de las normas procesales para impedir el normal desenvolvimiento de un procedimiento, en 

este aspecto es dable conceder el recurso planteado, cobrando de esta forma relevancia lo establecido en el 

artículo 215 de la Constitución Política de la República, en virtud de que siendo el objeto del proceso el 

reconocimiento de los derechos consignados en la Ley substancial, se debe atender a los principios de ausencia 

de formalismos, simplificación de trámites y economía procesal. 

En razón de dicha norma constitucional, no debe perderse de vista que la interpretación de 

las disposiciones procesales, en lugar de favorecer formalismos enervantes que sacrifiquen el acceso 

a la justicia, tienen que ser ponderados para alcanzar los resultados superiores que busca la 

jurisdicción, no siendo otro que el reconocimiento de los derechos consignados en la Ley Substancial, 

tal y como lo proclama el artículo 215 de la Carta Constitucional Panameña, previamente mencionado 

y el artículo 469 del Código Judicial. El texto de la normas señaladas es el siguiente: 

“Artículo 215. Las Leyes procesales que se aprueben se inspirarán, 

entre otros, en los siguientes principios: 

1.Simplificación de trámites, economía procesal y ausencia de 

formalismos. 

2.El objeto del proceso es el reconocimiento de los derechos 

consignados en la ley substancial.” (El subrayado es nuestro) 

“Artículo 469 El Juez, al proferir sus decisiones, debe tener en cuenta 

que el objeto del proceso es el reconocimiento de los derechos 

consignado en la ley substancial y con este criterio se deben interpretar 

las disposiciones del presente Código. Las dudas que surjan en la 

interpretación de las normas de este Código, deberán aclararse 

mediante la aplicación de los principios Constitucionales y generales del 

derecho procesal, de manera que se observe el debido proceso, la 

igualdad procesal de las partes, la economía y la lealtad procesa.”  

 

Y es que entre las garantías que comprenden el derecho a la Tutela Judicial Efectiva se encuentra la 

del acceso a los procesos judiciales establecidos por la ley para que por su conducto el Órgano Jurisdiccional 

pueda pronunciarse sobre la cuestión planteada por el ciudadano, situación que no debe perderse de vista en 

esta jurisdicción que se configura como un órgano jurisdiccional de única instancia, por lo que no debemos 

acudir a exigencias formales que obstaculicen de modo excesivo o irrazonable el ejercicio del derecho 

fundamental. 
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Es este mismo orden de ideas, resulta aplicable el “principio in dubio pro actione o de 

interpretación más favorable al ejercicio del derecho de petición” para asegurar más allá de las 

dificultades de índole formal, una decisión sobre el fondo de la cuestión objeto del procedimiento. En 

materia de procedimiento administrativo, el principio se traduce en que “el formalismo debe ser 

interpretado a favor del administrado” ( BREWER-CARIAS, Allan R. Principios del Procedimiento 

Administrativo. EDITORIAL Civitas, Primera Edición. Madrid, 1990 p.148) 

En base a lo expresado, disiento con el criterio del Sustanciador y confirmado la resolución, de que la 

presente demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, no es admisible, pues se advierte que la 

acción promovida cumple con las exigencias mínimas de la presentación de una demanda contencioso 

administrativa, y situación que se  ajusta a lo que lo planteado por el jurista Francisco Chamorro Bernal, en su 

obra “La  Tutela Judicial Efectiva, de la siguiente forma: 

 

“Una vez reconocido el acceso a la Jurisdicción, la siguiente 

garantía comprendida en el derecho a la Tutela Judicial Efectiva es la del 

acceso al proceso o procesos judiciales que se hallen establecidos por 

ley para que, a través de él , el Organo Jurisdiccional pueda 

pronunciarse sobre la cuestión planteada por el ciudadano. Tal derecho, 

como el de la tutela en general es un derecho de configuración legal. 

Cuando las exigencias formales obstaculizan de modo 

excesivo o irrazonable el ejercicio del derecho fundamental, o si en el 

caso concreto esos requisitos han perdido su finalidad o su 

incumplimiento puede convertirse en una falta subsanable, es cuando la 

inadmisión puede resultar desmesurada y vulnerada del derecho 

fundamental en juego.” ( CHAMORRO BERNAL, Francisco, La Tutela 

Judicial Efectiva, Bosch, Barcelona, 1994, Pág.49) 

Por las consideraciones expresadas, dejo consignado mi desacuerdo con la decisión 

adoptada en este SALVAMENTO DE VOTO. 

Fecha ut supra 

 

ABEL AUGUSTO ZAMORANO  

KATIA ROSAS (SECRETARIA) 
 

 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, mayo de 2016 

898 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA HERRERA-MARTÍNEZ, CEDEÑO & ASOCIADOS, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
JULIA JUDITH VILLARREAL DE SOLÍS PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL 
RESUELTO DE PERSONAL NO.OIRH-154/2014 DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2014, EMITIDO POR 
EL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y CAPACITACIÓN PARA EL 
DESARROLLO HUMANO (INADEH), SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTICUATRO 
(24) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 24 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 17-15 

VISTOS: 

El apoderado judicial de la señora Julia Judith Villarreal de Solís ha interpuesto ante la Sala Tercera de 
la Corte Suprema de Justicia, demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción para que se declare 
nula, por ilegal, la Resolución No.OIRH-154/2014 de 11 de septiembre de 2014, emitida por el Instituto Nacional 
de Formación Profesional y Capacitación para el Desarrollo Humano (INADEH). Además que se ordene el 
reintegro al cargo de Coordinadora de Planes y Programas, y se disponga el pago de los salarios caídos desde 
la fecha que se le cesó en el cargo hasta que se haga efectivo su reintegro.  

I. ANTECEDENTES 

En los hechos presentados, se señala que la señora Julia Judith Villarreal de Solís laboraba en el 
Instituto Nacional de Formación Profesional y Capacitación para el Desarrollo Humano (INADEH) desde el 1 de 
diciembre de 2009, desempeñando el cargo de Almacenista posición 0749, devengando un salario de 
setecientos cincuenta balboas con 00/100 (B/.750.00). 

Que el Departamento de Recursos Humanos en Herrera INADEH recibió paquete contentivo con las 
evaluaciones, exámenes clínicos, diagnósticos médicos y demás certificaciones, mediante la cual se concluye: 
a)Diabetes Mellitus, b) Hipertensión Arterial, c) Hipertipidemia. 

Sin embargo, el Director General del Instituto Nacional de Formación Profesional y Capacitación para 
el Desarrollo Humano (INADEH), a través del Resuelto de Personal No.OIRH 154/2014 de 11 de septiembre de 
2014 resolvió destituir el cargo que ocupaba Julia Judith Villarreal de Solís, en la Institución.  

Por tales motivos considera que, a pesar que la señora Julia Judith Villarreal de Solís mantenía una 
historia clínica probada mediante documentos del expediente clínico que datan del año 2011, y que demuestran 
afecciones de Diabetes e Hipertensión, las cuales eran controladas periódicamente en el Hospital Anita Moreno 
de la provincia de Herrera, y que fueron notificadas al Departamento de Recursos Humanos, desconociéndose 
así el legítimo derecho por su condición médica a tener un trabajo, y a ser reintegrada al puesto que ocupaba de 
Almacenista dentro del INADEH. 
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II. NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN 

De un estudio del expediente se observa que, la declaratoria de ilegalidad se sustenta en la violación 
directa por omisión de las normas siguientes:  

El artículo 4 de la Ley No.59 de 2005, que adopta normas de protección laboral para las personas con 
enfermedades crónicas, involutivas y/o degenerativas que produzcan discapacidad laboral, que establece que 
los servidores públicos afectados por las enfermedades descritas en la ley, sólo podrá ser ejecutada de existir 
causa justificada y previa autorización judicial de los Juzgados Seccionales de Trabajo, o tratándose de 
funcionarios adscritos a la Carrera Administrativa, le corresponderá a la Junta de Apelación y Conciliación de la 
misma.  

 Los artículos 34, 36, 37, 52, 53 y 55 de la Ley No.38 de 31 de julio de 2000, los cuales establecen los 
principios que informan al procedimiento administrativo general, la prohibición de emitir algún acto administrativo 
con infracción a la normativa vigente, la aplicación de esa ley a todos los procedimientos administrativos, salvo 
que exista una norma especial, los vicios de nulidad en los que se pueden incurrir al expedir actos 
administrativos, la desviación de poder como infracción del ordenamiento jurídico, y la nulidad decretada para 
evitar indefensión, la afectación de derechos de terceros o para restablecer el curso normal del proceso.  

III. INFORME DE CONDUCTA DEL FUNCIONARIO DEMANDADO 

De fojas 26 a 28 del expediente, figura el Informe Explicativo de Conducta, rendido por INADEH, en el 
que se señala que a través del Resuelto de Personal No.OIRH 154/14 de 11 de septiembre de 2014, se dispuso 
la destitución de la señora Julia Villarreal de Solís, con el cargo de Coordinadora de Planes y Proyectos, 
resolución que se hizo efectiva a partir del 16 de septiembre de 2014, y se encuentra fundamentada en el 
artículo 27 numeral 8 de la Ley No.8 de 2006, que da competencia al Director General de INADEH ordenar las 
acciones de personal que se estime convenientes para el correcto funcionamiento de la Institución, entre ella se 
encuentra la facultad de destituir. 

Agrega que con relación si la señora Julia Villarreal de Solís padece una enfermedad crónica-
degenerativa, advierte que fuera del Informe Médico del Internista que se aportó con el escrito de 
Reconsideración, no se reporta en su expediente laboral de un historial médico que refleje esta condición de 
salud, que por sus características reviste de un seguimiento permanente a nivel médico que debería estar 
registrado en el referido dossier.  

Aunado al hecho que, el artículo 5 de la Ley No.59 de 2005 estipula que para acreditar la condición de 
paciente con enfermedad crónica-degenerativa, ésta debe ser primero decretada por una Comisión 
Interdisciplinaria nombrada para tal fin, la cual aún no ha sido aportada y que se rige como la prueba idónea 
para decretar la aludida condición. 

IV.  OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

El Procurador de la Administración, mediante Vista Fiscal Nº359 de 12 de junio de 2015, visible a fojas 
29 a 35 del dossier, solicita a los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de 
la Corte Suprema de Justicia que denieguen las pretensiones formuladas por la recurrente, porque no le asiste 
el derecho invocado en este caso.  
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Sustenta su opinión, esencialmente, en que no consta en el expediente judicial que la misma haya 
acreditado ante la entidad, en los términos que contempla la Ley No.59 de 2005, modificada por la Ley No.4 de 
2010, alguna prueba idónea que permita demostrar que la enfermedad crónica que dice padecer le causa 
discapacidad laborar para desempeñar sus labores.  

De allí que, la demandante no dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley No.59 de 
2005, modificado por el artículo 11 de la Ley No.4 de 2010, el cual requiere de la existencia de una certificación 
en la que conste que el servidor público que pretenda ampararse bajo los efectos de dicha ley, sufre de alguna 
de las enfermedades a las que se refiere ese cuerpo normativo, misma que debe ser expedida por una comisión 
interdisciplinaria nombrada para tal fin.  

Por otro lado, indica que la señora Villarreal de Solís no era una servidora pública que gozara de 
estabilidad en el cargo que desempeñaba razón por la cual la autoridad nominadora podría removerla del mismo 
basado en el numeral 8 del artículo 27 del Decreto Ley No.8 de 15 de febrero de 2006, a través del cual se 
reestructura el INADEH, en consecuencia, no era necesario que recurriera a una causal de carácter disciplinario, 
y por tales motivos le solicita al Tribunal que se sirva a declarar que no es ilegal el acto impugnado.  

V. ANÁLISIS DE LA SALA 

Evacuados los trámites procesales pertinentes, procede la Sala a realizar un examen de rigor. 

La señora Julia Judith Villarreal de Solís, la cual siente su derecho afectado por el Resuelto de 
Personal OIRH-154/2014 de 11 de septiembre de 2014, estando legitimada activamente, de conformidad con el 
artículo 42 b de la Ley No.135 de 1943, presenta demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción ante 
esta Sala, Tribunal competente para conocer de este negocio, por disposición del artículo 97 del Código Judicial, 
para que se declare nula la resolución emitida por el Instituto Nacional de Formación Profesional y Capacitación 
para el Desarrollo Humano; Institución que ejerce la legitimación pasiva. 

En razón de lo expuesto, corresponde a la Sala determinar la legalidad del acto impugnado, con 
fundamento en los cargos presentados por la parte actora, quien alega que se le desconoce el derecho a la 
estabilidad por padecer de una enfermedad crónica. 

Adentrándonos al examen de legalidad del acto impugnado, esta Sala prosigue a analizar el cargo de 
violación al derecho a la estabilidad, en virtud de la enfermedad que advierte padecer la demandante, la cual es 
diabetes mellitus crónica, hipertensión arterial e hipertipidemia.  

 En este sentido los artículos 1 y 2 de la Ley No.59 de 2005, que adopta normas de protección laboral para las 
personas con enfermedades crónicas, involutivas y/o degenerativas que produzcan discapacidad laboral en su 
parte medular, dispone lo siguiente:  

"Artículo 1. Todo trabajador, nacional, o extranjero, a quien se le detecte enfermedades crónicas, 
involutivas, y/o degenerativas que produzcan discapacidad laboral, tiene derecho a mantener su 
puesto de trabajo en igualdad de condiciones a las que tiene el diagnóstico médico. 

Artículo 2. El padecimiento de enfermedades crónicas, involutivas y/o degenerativas que produzcan 
discapacidad laboral parcial, no podrá ser invocado como una causal de despido por las instituciones 
públicas ni por los empleadores particulares, si el trabajador cumple con los requisitos para 
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mantenerse laborando en un cargo que sea compatible con su jerarquía, fuerza, aptitudes, 
preparación, destreza y con su nueva condición. 

Parágrafo. Para los efectos de esta Ley, las enfermedades crónicas, involutivas y degenerativas se 
entenderán así: 

1. Enfermedades crónicas. Son las que, una vez diagnosticadas, su tratamiento, que va más allá de 
los tres meses, es solo paliativo y no curativo, lo que lleva implícita la cronicidad, entre ellas, diabetes 
mellitus, lesiones tumorales malignas (cáncer), hipertensión arterial y síndrome de inmunodeficiencia 
adquirida. 

2. Enfermedades involutivas. Son las que antagonizan el proceso natural evolutivo del ser humano y 
se convierten en procesos consuntivos del organismo, tales como esclerosis múltiple, esclerodermia y 
miopatías del adulto. 

3. Enfermedades degenerativas. Son aquellos procesos nosológicos que ocasionan fenómenos de 
desgaste y deterioro progresivo de las actividades del hombre, tales como osteoartritis, artritis 
reumatoide, enfermedades degenerativas del sistema nervioso central y periférico, enfermedades 
desmielinisantes del sistema nervioso central y periférico.” 

En este punto, es necesario advertir que nuestra Constitución Política contempla en su artículo 109 
que “Es función esencial del Estado velar por la salud de la población de la República. El individuo, como parte 
de la comunidad, tiene derecho a la promoción, protección, conservación, restitución y rehabilitación de la salud 
y la obligación de conservarla, entendida ésta como el completo bienestar físico, mental y social.” 

Bajo este contexto, igualmente se advierte que la Constitución Política de Colombia en su artículo 366 
establece que “El bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población son finalidades 
sociales del Estado. Será objetivo fundamental de su actividad la solución de las necesidades insatisfechas de 
la salud...”. 

Por otra parte, los derechos consignados en el artículo 23 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos ratificada mediante Ley No.2 de 30 de enero de 1984, señala: 

“Artículo 23. 

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones equitativas y 
satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo. 

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo igual. 

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración, equitativa y satisfactoria, que le asegure, 
así como a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana y que será complementada en 
caso necesario, por cualesquiera otros medios de protección social.  

4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicados y a sindicarse para la defensa de sus intereses.” 

A la luz de los precitados artículos y que las pruebas aportadas y admitidas en el proceso, ha quedado 
en evidenciado que la señora Julia Judith Villarreal de Solís padece de una enfermedad crónica denominada 
Diabetes Mellitus, Hipertensión Arterial e Hipertipidemia, tal y como se desprende del Recurso de 
Reconsideración e Informe de Conducta confeccionado por la entidad administrativa demandada que señala 
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que la demandante aportó conjunto el recurso de Reconsideración certificación médica que confirmaba dicha 
enfermedad. (Visible a foja 14-18 y 26-28) 

En ese sentido, podemos decir que en el caso que nos ocupa, a pesar de que la Ley No.59 de 2005, 
hace alusión de manera tácita pero sobreentendida el deber que tienen los empleadores y/o entes nominadores 
de conformar una comisión interdisciplinaria que se ocupe de los casos a que hace reticencia la referida Ley; no 
consta que al menos a la fecha en que se ejecutó la destitución de la señora Julia Judith Villarreal de Solís se 
hubiere conformado tal comisión.  

Por tales motivos, dada la condición de salud y lo expuesto en la precitada Ley No.59 de 2005, esto es 
que, pese a que se invocara que la destitución, no es producto de la existencia de la enfermedad que padece la 
demandante, sino que obedece a la potestad de la autoridad nominadora para destituirla libremente de su cargo, 
la misma desconoce el derecho a la estabilidad que la ampara, por lo que se exige que el acto de destitución 
deba ser motivado por una causal de destitución debidamente comprobada. 

Por las razones expuestas, se encuentra probado el cargo de violación alegado por la parte actora y 
contenido en el artículo 4 de la Ley No.59 de 2005, ya que ha demostrado que sufre y se encuentra en 
tratamiento de una enfermedad crónica, al momento de ser destituida. 

Con relación a los demás cargos de violación invocados por la demandante, esta Sala por economía 
procesal, y en virtud de estar probada la ilegalidad del acto impugnado, no se pronuncia al respecto. 

Finalmente, en cuanto a la solicitud del pago de los salarios dejados de percibir por la señora Julia 
Judith Villarreal de Solís, como lo ha señalado este Tribunal no debe accederse a lo pedido puesto que en 
cumplimiento en el artículo 302 de la Constitución Política, los derechos de los servidores públicos para que 
puedan ser reconocidos, deben estar contemplados en una ley forma, que los fije, determine y regule, y en este 
caso no se configura.  

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia, en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA que es Ilegal, la Resolución No.OIRH-154/2014 de 
11 de septiembre de 2014, emitida por el Instituto Nacional de Formación Profesional y Capacitación para el 
Desarrollo Humano (INADEH) y, ORDENA el reintegro de la señora Julia Judith Villarreal de Solís, con cédula 
de identidad personal No.6-57-1776, en el cargo que desempeñaba al momento en que se hizo efectiva su 
destitución o a otro cargo de igual jerarquía y salario de acuerdo a la estructura de la Institución; y NIEGA las 
demás pretensiones del recurrente.  

Notifíquese y Cúmplase,  
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ (Con Salvamento de Voto) 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICDO. JAVIER SHEFFER, EN REPRESENTACIÓN DE MARIA FERNANDA ALVARADO, PARA 
QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 63 DE 28 DE DICIEMBRE DE 2012, 
DICTADA POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, EL ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE 
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HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, 
VEINTICINCO (25) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 25 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 804-13 

VISTOS: 

María Fernanda Alvarado a través de la representación legal del Licenciado Javier Sheffer, ha 
interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema, demanda Contencioso Administrativa de Plena 
Jurisdicción para que se declare nula, por ilegal,  la Resolución No. 63 de 28 de diciembre de 2012, emitida por 
conducto del Ministerio de Educación, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

La demanda fue admitida por la Sala Tercera mediante Auto de 16 de enero de 2014, en el que 
igualmente se ordenó correr traslado de la misma a la Procuraduría de la Administración por el término de cinco 
(5) días. 

I. LA PRETENSIÓN Y SU FUNDAMENTO. 

En la demanda se formula una petición dirigida a la Sala Tercera para que ésta declare nula por ilegal, 
la Resolución No. 63 de 28 de diciembre de 2012, emitida por la Directora Regional de Educación de Panamá 
Oeste (acto originario), y la Resolución No. 292 de 1 de octubre de 2013, emitida por la Ministra de Educación 
(acto confirmatorio), este último por medio del cual se acepta y confirma la solicitud de destitución y por ende 
destituye a María Fernanda Alvarado. 

Que se condene a la Administración, representada por el Ministerio de Educación, al reintegro de la 
profesora María Fernanda Alvarado a su puesto de trabajo con el mismo cargo, garantías y prerrogativas de las 
que gozaba por disposición de la Ley. 

Que se condene además a la Administración al pago de sueldos dejados de percibir durante todo el 
tiempo en que ha permanecido suspendida y removida de dicho cargo, a partir del 3 de julio de 2012 hasta su 
efectiva reincorporación. 

II. LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

El actor fundamenta su demanda en diecisiete hechos en los que señala que la docente 
María Fernanda Alvarado  ganó mediante concurso público de antecedentes académicos y 
profesionales el ascenso  como Directora del Colegio Estado de Minnesota, ubicado en el Distrito de 
Arraiján. 

Que en el mes de junio de 2012 se inició un proceso disciplinario a la docente Alvarado, 
mediante un Informe de la Supervisora Regional, Celestina Maure, en la cual se adjunta unas 
presuntas quejas de padres de familia y docentes, por supuestas irregularidades, malas relaciones con 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, mayo de 2016 

904 

los docentes, maltrato físico y verbal a los estudiantes, no acatar sugerencias de la supervisión, mala 
administración del plantel y el cobro de B/.0.25 centavos para comprar carne. 

Que basado en este Informe de la supervisora Regional, se plasma mediante providencia de 
3 de julio de 2012 emitida por la Dirección Regional de Educación (foja 53 del expediente 
administrativo), sirve de base para “separar” del cargo y cesar el pago de su sueldo a la docente María 
Fernanda Alvarado. 

Que en su trayectoria como docente y administrativa, la actora no ha sido objeto de proceso 
disciplinario alguno.  Su hoja de vida refleja una impronta libre de mácula, y en términos legales, de 
una conducta disciplinaria irreprochable, misma que consta en el expediente que reposa en el 
departamento de Recursos Humanos de la Institución. 

Que pese a que no se probaron los cargos, la primera instancia del procedimiento 
disciplinario, concluyó con una solicitud y recomendación a la Ministra del Ramo, para que destituyera 
del puesto a la señora María Fernanda Alvarado, según Resolución No. 63 de 28 de diciembre de 
2012, de la Dirección Regional de Educación de panamá Oeste, acogida y confirmada por la Ministra, 
mediante Resolución No. 292, de 1 de octubre de 2013; cuyos actos son demandados mediante la 
presente demanda de plena jurisdicción. 

Que la señora María Fernanda Alvarado, durante el ejercicio de sus funciones por cerca de 
27 años y faltándole un año para jubilarse en el Ministerio de Educación, no fue objeto de procesos 
disciplinarios en su contra, demostrando que es una persona responsable, dedicada a su actividad 
primero docente y luego por mérito como directora de un plantel de educación media. 

Señala además que se le han desconocido los derechos de los que goza bajo ley 47 de 
1946 que le concede estabilidad al servidor de carrera del Ministerio de Educación, debido a una 
actuación arbitraria de la Administración, por solamente basarse en un proceso disciplinario sin 
motivación real por parte, tan solo basándose en infundios e injurias contra la profesora María 
Fernanda Alvarado. 

Que a la señora María Fernanda Alvarado se le ha violado  su derecho al buen nombre 
producto de su trayectoria en el Mundo en el Ministerio de Educación, su derecho de estabilidad, 
ganado por los méritos y el paso del tiempo por ser de carrera, y por habérsele inventado cargos a 
última hora como el de afectar a la Comunidad Educativa, tal como reseña el acto administrativo 
confirmatorio de 1 de octubre de 2013. 

III. NORMAS LEGALES INFRINGIDAS Y EL CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN 

La parte actora considera vulneradas, la siguiente normativa legal: 

1. El acto administrativo originario y el confirmatorio violan de modo directo el Artículo 88 de la Ley 38 
de 2000: 

“Artículo 88. Toda investigación por denuncia o queja deberá agotarse en un término no mayor de dos 
meses, contado a partir de la fecha de su presentación. 
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La resolución mediante la cual se resuelve sobre el mérito de la denuncia o queja, deberá emitirse 
dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que quedó agotada la investigación respectiva".  

Que esta norma se ha visto vulnerada y violada de modo directo por omisión, porque el 
proceso disciplinario seguido a la señora María F. Alvarado se inició, prácticamente desde formulación 
de cargos el día 3 de julio de 2012; y no fue sino hasta diciembre de dicho año, es decir casi 5 meses 
después, que se emitió el acto originario a través del cual se recomienda a la Ministra de Educación la 
destitución de la profesora María Fernanda, mediante resolución No. 63 de 28 de diciembre de 2012, 
en los artículo 194 de la Ley 47 de 1946; cuarto, literal d), y 5, literales c) y e), del Decreto Ejecutivo 
No. 618 de 1952, paradójicamente, en la Ley 38 de 2000, cuyo libro segundo establece el 
procedimiento administrativo general, fuente supletoria de los demás procedimientos administrativo 
específicos, entre éstos, el procedimiento disciplinario utilizado en el ramo de la educación para los 
docentes y administrativos. 

2. Violación del artículo 201 de la Ley 47 de 1946, Orgánica de Educación: 

“Artículo 201. Solo tratándose de faltas públicas o de escándalo social, que requieran una acción 
rápida para salvar el ramo del desprestigio consiguiente, el funcionario a quien corresponda, procederá 
a suspender de su cargo al inferior en falta y a llenar inmediatamente los demás requisitos que en esta 
Ley se establecen” 

Señala el actor que esta norma ha sido aplicada arbitrariamente dentro del proceso 
disciplinario  que se le sigue a la Profesora María Fernanda Alvarado, en la medida que sin 
comprobarse el escándalo público y tampoco el consiguiente desprestigio del ramo de la educación, la 
Regional de Panamá Oeste, sin más ni más, procedió a dictar la Resolución de 3 de julio de 2012 (foja 
53 del expediente administrativo), mediante la cual le impone la onerosa medida provisional de 
separar del cargo a la ahora demandante, cuando la Ley habla es de suspender, y la retención de su 
sueldo como Directora del Plantel Estado de Minnesota. 

Agrega además que utilizar un término inapropiado para la medida provisional o acción de 
personal, emplea mal o de modo indebido la disposición, ya que la norma jurídica está creada o ha 
sido diseñada para casos extremos “Solo tratándose de faltas públicas o de escándalo social”.  

Que lo que se ha hecho con la señora María Fernanda, a tan solo un año de estar en la 
condición jurídica de solicitar su jubilación, es una maldad, orquestada desde la Regional de 
Educación de Panamá Oeste, ya que sin pruebas ha cometido la ilegalidad de recomendar al órgano 
Ejecutivo la remoción o destitución de una persona que en el ejercicio de sus funciones en el ramo, 
tuvo una conducta intachable. 

Que de igual manera el artículo 201 de la Ley Orgánica de Educación, su infracción se 
produjo ya que tampoco ha sido demostrada la falta pública o de escándalo social. 

3. Infracción del artículo 801 de la Convención Americana de Derechos Humanos o Pacto de San 
José, en lo que al debido proceso se refiere. 

“Artículo 8. Garantías Judiciales. 
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1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad 
por la Ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la 
determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro 
carácter.”  

Señala el actor que dicha norma ha sido violada de modo directo por omisión, ya que no 
basta que a un sujeto a corrección se le invoque una causal o motivo de remoción del cargo; sino que 
es importante y básico al debido proceso, que el procedimiento administrativo esté revestido 
materialmente y no sólo de manera formal, de todos los elementos que aseguren al sujeto a disciplina, 
un proceso justo. 

Que se sustrae de modo irregular el derecho subjetivo de un servidor público a sus 
estabilidad en el cargo, cuando se usa el procedimiento administrativo disciplinario como una pantalla 
para aparentar que se le ha fundamentado debidamente, cuando en realidad la causa o justificación 
para le remoción no es plena. 

La importancia de acreditar la estabilidad laboral, implica que la persona a quien se le otorga 
esta condición solamente puede ser destituida de su cargo siempre y cuando exista una causa 
justificada previamente definida en la ley. Causal que no sólo basta invoque la autoridad sino que debe 
probarla debidamente. 

Se le ha violado ese derecho a gozar de un debido proceso ya que sin justificación alguna, y 
sin estar estructurado en debida forma el sumario disciplinario al personal docente del ramo, se le 
negaron la admisión de pruebas. 

4. Se ha violado por indebida aplicación el artículo cuarto, literal d) del Decreto Ejecutivo No. 618 de 
1952, a saber: 

“Artículo Cuarto. Son causales de traslado para todos los miembros del Ramo Educativo: 

... 

...d). Los irrespetos manifestados contra los superiores jerárquicos o subalternos. 

...” (Énfasis suplido) 

La indebida aplicación ocurre cuando se ubica un supuesto de hecho (de la realidad) en una 
hipótesis normativa que no le corresponde. Este actuar considerado ilegal encarnado en el acto 
originario y el confirmatorio le ha ocasionado graves perjuicios a la actora, porque la Administración ha 
utilizado una causal de traslado como si tuviese la entidad causal para remoción (destitución de 
cargo), y eso se evidencia en la resolutiva del acto originario y del confirmatorio.  

5. Se ha violado el principio general de presunción de inocencia en perjuicio de María 
Fernanda Alvarado y su relación con el artículo 34 de la Ley 38 de 2000, que se estima violado. 

“Artículo 34. Las actuaciones administrativas de todas las entidades públicas deben efectuarse con 
arreglo a las normas legales, con objetividad, apego al principio de estricta legalidad y sin menoscabo 
del debido proceso legal, con objetividad y con apego al principio de estricta legalidad...” 
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Señala la parte actora que el debido proceso incluye la presunción de inocencia. El avance 
de la interpretación basada en concepciones propias del garantismo y, posteriormente, de la tutela 
judicial efectiva, abrió el compás para la aplicación del debido proceso. 

6. La potestad disciplinaria y la desviación de poder, violación del artículo 34 y 201, numeral 37, de la 
Ley 38 de 2000. 

Señala que no se deben establecer delitos mediante un Decreto a contra orden de lo que 
dispone la Constitución. No debe olvidarse que las violaciones a la Ley penal se dividen en delitos y 
faltas, estas últimas, por lo común, las define y castiga el Código Administrativo (sin perjuicio de que 
otra ley especial pueda hacerlo). 

Violación del artículo 34 de la Ley 38 de 2000. 

Ha señalado el actor que a la señora se le ha aplicado no una causal sino un concepto 
jurídico indeterminado o violación comprobada de la Ley Orgánica de Educación, que es el literal e) 
del artículo Quinto del Decreto Ejecutivo No. 618 de 1952. 

Violación del artículo 201, numeral 37, de la Ley 38 de 2000. Desviación de Poder. 

El numeral que se estima infringido dispone: 

“Emisión o celebración de un acto administrativo con apariencia de estar ceñido a derecho, pero que 
se ha adoptado por motivos o para fines distintos a los señalados en la Ley.” 

Esta norma está relacionada con el artículo 53 de la citada Ley, que erige en causal de 
nulidad relativa, a la desviación de poder, por ello debe ser alegada como se hace en este momento 
ante el Tribunal. 

“Artículo 53. Fuera de los supuestos contenidos en el artículo anterior, será meramente anulable, 
conforme a las normas contenidas en este Título, todo acto que incurra en infracción del ordenamiento 
jurídico, incluso la desviación de poder”. 

De lo anterior citado señala que si se admitiese que la señora María Fernanda es 
responsable por la violación de una regla disciplinaria, la sanción sería otra, y no la destitución del 
cargo. 

Lo que lleva a afirmar que el acto acusado, especialmente el confirmatorio, está 
fundamentado en una causa falsa, alejada de la verdad, y es un vicio que convierte en nulo el acto 
administrativo revestido de esa ilegitimidad. 

7. Se ha violado el artículo 52 de la ley 38 de 2000, en sus numerales 4 y 5: 

“Artículo 52: Se incurre en vicio de nulidad absoluta en los actos administrativos dictados, en los 
siguientes casos: 

1B... 

2-... 

3-... 
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4-Si se dictan con prescindencia u omisión absoluta de trámites fundamentales que impliquen violación 
del debido proceso legal; 

5-Cuando se graven, condenen o sancionen por un tributo fiscal, un cargo o causa distintos de 
aquellos que fueron formulados al interesado. 

Señala la actora con respecto del numeral 4, que la incorrecta motivación del acto originario, 
la cual debe ser coetánea y no posterior a la emisión del acto que afecta el derecho subjetivo de 
estabilidad y a gozar de un debido proceso, como establece la norma del procedimiento administrativo 
general. 

Es por eso que la actora señala que los actos acusados deben estar objetivamente 
sustentado, basado en los hechos y antecedentes que le sirven de causa. El acto está viciado tanto si 
los hechos invocados son inexistentes o falsos..., o si aunque no se falsee la realidad, de todos modos 
el acto carece de hechos justificativos, de hechos externos que en forma suficiente y adecuada sirvan 
de base al acto que se dicta. 

Que la docente María Fernanda no ha incurrido en cobro de dinero alguno prohibido por la 
Ley, no ha faltado el respeto a superiores ni a subalternos; no ha fomentado la discordia entre el 
personal docente de la escuela Estado de Minnesota; no ha incurrido en conducta comprobada que 
riña con la moralidad que debe observar un educador (literal c, del artículo quinto del Decreto Ejecutivo 
No. 618 de 1952, que también le atribuye la Administración). 

8. Violación del principio de proporcionalidad entre el hecho cometido y la sanción aplicada, vinculado 
con el artículo 198 de la Ley 47 de 1946. 

“Artículo 198. Las siguientes faltas acarrean la pérdida del puesto y la inhabilitación durante un año 
para ocupar cargos en el Ministerio de Educación. 

... 

... 

El Órgano Ejecutivo establecerá por decreto cuáles otras faltas del personal docente y administrativo 
de los planteles oficiales de la República deben ser sancionados con reprensión o multas y cuáles por 
su gravedad exigen la pena de traslado, suspensión o destitución.” 

Señala la actora que la sanción debe ser acorde con el hecho cometido. La Corte Suprema 
de Justicia (Pleno y sus Salas) ha reconocido en diversos fallos de inconstitucionalidad, de amparo, 
contencioso administrativos, que debe existir una relación entre el goce del derecho y el instrumento o 
medio legal que se utiliza para limitarlo o afectarlo; ello en función del respeto de los derechos y 
cumplimiento de las obligaciones que el estado de Derecho debe preservar. 

IV. INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA 

Mediante Oficio No. 8 del 16 de enero de 2014, se le remitió copia autenticada de la 
Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción al Ministerio de Educación, para que 
rindiera oportunamente informe explicativo de conducta con el objetivo de que ilustrara a la Sala sobre 
dicho acto demandado, por lo que en respuesta a lo solicitado, la entidad señaló lo siguiente: 
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Señala la entidad demandada que el expediente disciplinario inició el 3 de julio de 2012 con 
la respectiva providencia de inicio de investigación. La investigación fue aperturada en razón del 
informe del 26 de junio de 2012, suscrito por la Supervisora de Educación de esta Dirección Regional, 
profesora Celestina Maure, donde puso en conocimiento las supuestas irregularidades en las que 
estaba incurriendo la Directora, en ese entonces, del Centro Educativo Estado de Minnesota, 
profesora María Fernanda Alvarado de Pérez, anexando a su informe quejas suscritas por padres de 
familia y docentes. La providencia de investigación tomó en cuenta los hechos expuestos de la cual se 
desprendían conductas tales como: malos trataos hacia los docentes, maltrato físico y verbal hacia los 
estudiantes, no acatamiento de las sugerencias dadas por parte de la Supervisión, mala 
administración del plantel (no entrega materiales didácticos, los sanitarios no funcionan, comedor 
insalubre), cobró 0.25 centavos para comprar carne, sin informarlo a la dirección Regional de 
Educación. 

Que de igual forma, en esa providencia se estableció que: 

“... un grupo de padres de familia, realizaron el 2 de julio de 2012; en los predios del plantel una 
protesta para poner en cocimiento público, las irregularidades que supuestamente, se están dando en 
el centro educativo Estado de Minnesota” 

Que a la luz de lo que establece el artículo 201 de la Ley 47 de 1946, Orgánica de 
Educación, constituye falta pública o escándalo social, que también motivó la decisión de separar del 
cargo y de los salarios a la docente María Alvarado de Pérez. 

Que el procedimiento disciplinario adelantado por esta Dirección Regional de Educación se 
desarrolló con respeto a los principios de legalidad y del debido proceso,  respetando el derecho del 
contradictorio toda vez que las pruebas (23 testimoniales y 17 documentales) que fueron solicitadas y 
aportadas por la defensa, mediante escrito presentado el 11 de julio de 2012, fueron admitidas; salvo 
el expediente personal del docente Víctor Pérez, por considerar que su conducta no guardaba relación 
con el caso que se investigó. 

Que luego de la investigación realizada los cargos que fueron presentados se consideraron 
debidamente probados, con todas las diligencias testimoniales y documentales, incorporadas al 
expediente, y que, fueron solicitadas por la defensa, lo que trajo como consecuencia la formulación del 
pliego de cargos, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 192 de la ley 47 de 1946, Orgánica de 
educación, mediante providencia del 2 de noviembre de 2012, consistentes en: “irrespetos manifiestos 
contra los... y subalternos; conducta comprobada que riñe con la moralidad que debe observar un 
educador y violación comprobada de la ley Orgánica de educación”, contenidos en el Decreto 618 de 9 
de abril de 1952, artículos 4 literal d y 5 literales c y e. Dicho pliego de cargos fue notificado a la 
defensa técnica el 7 de noviembre de 2012, presentando sus descargos, dentro del término de ocho 
días concedido por Ley. 

 Agrega la entidad demandada que como quiera que la defensa no logró desvirtuar las 
acusaciones señaladas anteriormente; a través de la Resolución No.63 de 28 de diciembre de 2013, 
por lo que ésta Dirección consideró prudente solicitar al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio 
de Educación la destitución de la docente María Fernanda Alvarado de Pérez, por haber incurrido en 
las faltas disciplinarias. 
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 Considera la entidad demandada que en ningún momento se ha actuado arbitrariamente, ni 
de manera caprichosa, pues se cumplió en todo momento con los procedimientos legales que 
establecen la Ley 47 de 1946, Orgánica de Educación y la Ley 38 de 2000, que establece el 
Procedimiento Administrativo General en la República de Panamá, además las quejas que motivaron 
la investigación fueron debidamente probadas y analizadas bajo luz de la sana crítica. 

Considera también que no están facultados para revisar ni modificar procedimientos en 
materia disciplinaria administrativa, puesto que los servidores públicos, en atención al principio de 
legalidad, sólo pueden apegarse a la Ley, especialmente a lo que establecen los artículos 190 y 191 
de la Ley 47 de 1946 y el decreto Ejecutivo No. 618 de 9 de abril de 1952. 

Que el artículo 190 siendo esta la ley especial a aplicar para todo procedimiento en el 
Ministerio de educación, se utiliza la Ley 38 de 2000 de manera supletoria. De allí que se aprecia en el 
expediente la realización de las investigaciones tendientes a esclarecer las irregularidades plasmadas 
en el informe de la Supervisora y que dio origen a la investigación. 

 Si bien quedó acreditada la falta contenida en el artículo 4 literal 2d” del Decreto Ejecutivo 
No. 618 de 9 de abril de 1952, que señala “irrespeto manifiesto contra los.... subalternos”, también 
comprobó, la violación a lo regulado en el artículo 5 literales c y e del citado decreto y con base a los 
elementos fácticos acotados al expediente disciplinario. 

V. CONTESTACIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

Por su parte, la Procuraduría de la Administración contestó la demanda mediante Vista No. 
408 de 25 de junio de 2015, y solicita se declare que no es ilegal la Resolución 63 de 28 de diciembre 
de 2012, emitida por la Dirección Regional de Panamá Oeste del Ministerio de Educación, y que en 
consecuencia, se desestimen las demás pretensiones de la demandante. En lo medular, en dicho 
documento la Procuraduría de la Administración indicó lo siguiente:  

“Este Despacho se opone a los cargos de ilegalidad expuestos por María Fernanda Alvarado 
de Pérez en relación con las disposiciones legales que aduce han sido infringidas con la expedición de 
la resolución objeto de controversia, según pasamos a explicar de manera conjunta a continuación. 

El 26 de junio de 2012, la Supervisora de Educación de la Dirección Regional de Panamá 
Oeste suscribió un informe en el cual dejó plasmadas las siguientes irregularidades que se le atribuyen 
a Alvarado de Pérez: “ 1: la escuela se encuentra sin pintar, el depósito se está cayendo y tiene 
comején, las sillas dañadas se mantienen en el pasillo, las aulas no tienen mucha visibilidad y sin 
abanicos. 2: la señora... presentó queja contra la Directora, quien según ella le grita a los niños, que 
en una ocasión paró a su hijo ... y a otros sobre (sic) la pared y le dio con un lápiz en el brazo, por lo 
que hizo una reunión entre ambas y al terminar escuchó cuando al Directora comentó al subdirector... 
lo sucedido. 3: El docente..., se quejó de la Directora señalando que promueve el divisionismo, que los 
docentes que no están al lado de ella los persigue, les grita y exhibe en público, también a los 
estudiantes, lo que crea un ambiente laboral hostil. 4: la docente... manifestó que está trabajando mal 
porque su grupo está compartiendo aula con un cuarto grado, por lo que le hizo la observación a la 
Directora que debía cambiar el cuarto grado para otra aula y podía ubicar en ese salón a un primer 
grado, sin embargo no lo hizo. 5: La señora... se quejó de que la directora estaba cobrando veinticinco 
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centésimos (B/. 0.25) para la carne del comedor, por lo que cuestionó a la Directora sobre el dinero de 
Bienestar Estudiantil, percatándose que tiene poco dinero”. (Cfr. foja 31 del expediente judicial). 

A raíz de dichas irregularidades, el 3 de julio de 2012, la Dirección Regional de Educación de 
Panamá Oeste dispuso la apertura de una investigación disciplinaria en contra de María Fernanda 
Alvarado de Pérez; la separación del cargo que ejercía y la retención de su salario (CFR. foja 29 del 
expediente judicial). 

El 2 de noviembre de 2012, se le corrió traslado a la recurrente del pliego de cargos, mismo 
que fue contestado por la accionante, de allí que para esta Procuraduría no resulta válida la 
apreciación hecha por ésta en cuanto a la infracción del debido proceso legal ni que se le haya dejado 
en estado de indefensión; ya que se le brindó la oportunidad de defenderse y de explicar las razones 
de su conducta (Cfr. foja 61 del expediente judicial) 

Luego de lo que antecede, la entidad ministerial, por conducto de la resolución acusada de 
ilegal, decidió solicitar al Órgano Ejecutivo la destitución de Alvarado de Pérez; puesto que el 
comportamiento demostrado en contra de los profesores y estudiantes, considerando como falta 
disciplinaria, no se compadece con lo que establecen los artículos 4 (literal d) y 5 (literales c y e) del 
Decreto 618 de 1952, los cuales son del tenor siguiente: “los irrespetos manifiestos contra los... 
subalternos; conducta comprobada que riña con la moralidad que debe observar un educador; y la 
violación comprobada de la Ley Orgánica de Educación” (Cfr. fojas 38 y 61-63 del expediente judicial). 

Y por último señala la Procuraduría que los argumentos de la señora María Fernanda 
Alvarado de Pérez no han logrado desvirtuar las razones por las cuales el Ministerio de Educación 
solicitó al Órgano Ejecutivo su destitución, de lo que infiere que el contenido de la resolución objeto de 
reparo resulta conforme a Derecho y cónsona con el proceder de la accionante. 

VI. DECISIÓN DE LA SALA. 

Surtidos los trámites que la Ley establece para este tipo de procesos, y encontrándose el 
negocio en estado de fallar, procede esta Magistratura a resolver la controversia planteada.    

El acto demandado es la Resolución No 63 del 28 de diciembre de 2012, emitida por la 
Dirección Regional de Educación de Panamá Oeste y la Resolución No. 292 de 1 de octubre de 2013 
emitida por la Ministra de Educación (acto confirmatorio) este último por medio del cual se acepta y 
confirma la solicitud de destitución y por ende destituye a María Fernanda Alvarado del ramo 
educativo. 

De la lectura del expediente administrativo y de las pruebas aportadas, quienes suscriben 
alcanzan las siguientes consideraciones: 

Observa la Sala que el fundamento medular de los argumentos de la parte actora se centran 
en destitución de su persona, por incurrir según el Ministerio de Educación en faltas disciplinarias 
reguladas por el Decreto Ejecutivo 618 de 1952, consistente en “Los irrespetos manifiestos contra los 
superiores jerárquicos y subalternos”, “Conducta comprobada que riña con la moralidad que debe 
observarse un educador “ y “Violación comprobada a la Ley Orgánica de Educación”. 
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Como normas legales infringidas el recurrente arguye la violación directa por omisión de los 
artículos 34, 37, 52 y 88 de la Ley N° 38 de 2000; artículos  198 y 201 de la Ley 47 de 1946 Orgánica 
de Educación; Infracción del artículo 801 de la Convención Americana de Derechos Humanos o Pacto 
de San José, en lo que debido proceso se refiere; artículo cuarto, literal d) del Decreto Ejecutivo No. 
618 de 1952, pudiendo concluir todos los aspectos que han sido plasmadas como normas que se 
estiman fueron violadas. 

En el asunto bajo estudio, debemos observar que según consta en el expediente 
administrativo el 3 de julio se inició una investigación en razón del informe del 26 de junio de 2012, 
suscrito por la Supervisora de Educación de la Dirección Regional de Panamá Oeste en donde se 
puso de conocimiento supuestas irregularidades en las que estaba incurriendo la Directora del Centro 
Educativo Estado de Minnesota, la profesora María Fernanda Alvarado de Pérez, acompañado de una 
serie de quejas suscritas por padres de familia y docentes de ese plantel educativo. 

  

Que bajo el artículo 201 de la ley 47 de 1946 Orgánica de Educación, establece que esta 
conductas e irregularidades cometidas por la docente quedó enmarcada como falta publica o 
escándalo social, que también motivó la decisión de separar del cargo y de los salarios a la docente 
María Fernanda Alvarado. 

Consta a  foja 53 del la resolución del 3 de julio de 2003, que la docente María Fernanda fue 
notificada del pliego de cargos y que luego fue contestado por la licenciada Lixis Sittón en 
representación de la docente María Fernanda Alvarado de Pérez, por lo quedó acreditado que en 
ningún momento se cometió violación alguna al debido proceso legal ni mucho menos que se le haya 
dejado en estado de indefensión; ya que se le brindó la oportunidad de defenderse y de explicar las 
razones de su conducta, por lo que se le respetó el derecho al contradictorio en todo momento, toda 
vez que consta que las pruebas solicitadas y aportadas por la defensa, mediante escrito presentado el 
11 de julio de 2012, fueron admitidas. 

Contrario a lo que la actora señaló de que el artículo 88 de la ley 38 de 2000 le fue violada 
de modo directo por omisión, este Tribunal no comparte lo señalado puesto que se evidencia que la 
docente María Fernanda Alvarado de Pérez tuvo la oportunidad de defenderse y también de presentar 
tanto los recursos y los documentos que le sirvieron de prueba. 

En relación a esto la Sala lo ha destacado, primordialmente, emergen de lo dispuesto en el 
artículo 32 y 31 de la Constitución Política y del artículo 8 de la Convención Americana de Derechos 
Humanos, ratificada mediante Ley 15 de 28 de octubre de 1977. De acuerdo con éstas disposiciones 
los denominados procesos "sancionadores o disciplinarios, [...] deben estar precedidos del debido 
trámite, y por ende de ciertas garantías procesales, en procura del derecho de defensa" (Cfr. Sala 3ª, 
Eusebia Calderón vs. Ministerio de Salud, Fallo de 14 de agosto de 2003. M.P. Adán Arnulfo Arjona). 
Esta garantía, al mismo tiempo, como su naturaleza lo indica, establece limites a los excesos de la 
Administración, tal y como lo ha puesto de manifiesto la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
en el conocido Caso Baena y otros, al referirse en los siguientes términos: 
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En cualquier materia, inclusive en la laboral y la administrativa, la discrecionalidad de la administración 
tiene límites infranqueables, siendo uno de ellos el respeto de los derechos humanos. Es importante 
que la actuación de la administración se encuentre regulada, y ésta no puede invocar el orden público 
para reducir discrecionalmente las garantías de los administrados. Por ejemplo, no puede la 
administración dictar actos administrativos sancionatorios sin otorgar a los sancionados la garantía del 
debido proceso (Cfr. Corte IDH, Caso Baena y otros vs. Panamá, Sentencia de 2 de febrero de 2001. 
Fondo, Reparaciones y Costos, Párr. 126) (Subrayado es de la Sala). 

En base a lo anterior es obvio que la Dirección Regional de Panamá Oeste, cumplió con 
cada uno de los requisitos señalados en la Ley 47 de 1946 para efectuar este tipo de investigaciones y 
que además, la sanción impuesta es congruente con las faltas incurridas, tal como lo dispone el 
Decreto Ejecutivo No.618 de 1952. 

Se observa además que la resolución impugnada fue motivada, concatenada a la aplicación 
del debido proceso y en apego a las reglas de la sana crítica, como lo ha dejado plasmado la sala 
Tercera de la Corte Suprema en muchos de sus fallos pues se ha dicho ya que la sana crítica como 
sistema de valoración de pruebas consiste en un método que, lejos de estar librado a la arbitrariedad 
caprichosa del juez, por el contrario, opera sujeto siempre a ciertas reglas y principios de los cuales el 
juez no está autorizado apartarse. 

Es por eso que de las piezas procesales incorporadas a l acción bajo examen, podemos 
concluir que los argumentos de la docente María Fernanda Alvarado de Pérez no han logrado 
desvirtuar las razones por las cuales el ministerio de Educación solicitó al órgano Ejecutivo su 
destitución, por lo que se infiere que el contenido de la Resolución objeto de reparo resulta conforme a 
Derecho. 

Como corolario debemos recordar en todo momento, que el  Administrativo 
consiste en un conjunto de pasos previamente establecidos y ordenados por la , que 
guardan entre si una relación de concordancia y cuyo  final es un acto administrativo, siendo 
ese acto administrativo la declaración unilateral de voluntad, , juicio y deseo realizado por 
la  en ejercicio de su potestad administrativa excluyendo la potestad reglamentaria. 

A lo largo de todo el recorrido realizado al expediente administrativo de parte de la 
Dirección Regional de Educación de Panamá Oeste, nos permite arribar a la conclusión que 
el procedimiento utilizado de parte de la entidad demandada, fue aplicando las disposiciones 
correspondientes que regulan esta materia, en conjunto con las normas generales 
contenidas en la Ley 38 de 2000. Es por esta razón que consideramos que no se ha 
vulnerado los artículos señalados como infringidos, ni se ha incurrido en falta al debido 
proceso. Al contrario el actuar de la demandada ha quedado debidamente comprobado que 
fue con objetividad y apego al principio de estricta legalidad, en vista de lo anterior, solo nos 
resta señalar que lo procedente es declarar legal la resolución impugnada. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE 
ES LEGAL, la Resolución No. 63 de 28 de diciembre de 2012 y su acto confirmatorio la 
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Resolución No. 292 de 1 de octubre de 2013, emitido por conducto del Ministerio de 
Educación y se desestiman las demás pretensiones. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

PROCESO SUMARIO, DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL LICDO. JUAN JOSE MONTERO B., EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN 
DE JAMIS ACOSTA, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO DE PERSONAL 
NO. 115 DE 11 DE AGOSTO DE 2014, EMITIDO POR EL MINISTERIO DE TRABAJO Y 
DESARROLLO LABORAL, SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTICINCO (25) DE 
MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 25 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 744-14 

V I S TO S: 

 El Procurador de la Administración ha presentado recurso de apelación contra el auto de 22 de julio de 
2015 que admite la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el licenciado Juan 
José Montero Batista, actuando en nombre y representación de JAMIS GASPAR ACOSTA GUERRA, para que 
se declare nulo, por ilegal, el Decreto de Personal No. 115 de 11 de agosto de 2014, emitida por el Ministerio de 
Trabajo y Desarrollo Laboral, su acto confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones. 

 El Procurador de la Administración, mediante Vista No.569 de 10 de agosto de 2015, sustenta su 
recurso de apelación señalando que la acción presentada por el actor no cumple con el requisito de agotamiento 
de la vía gubernativa y no acredita que previamente se haya pedido a la entidad demandada, el pago de la 
indemnización y prima de antigüedad por despido injustificado, lo que constituye una omisión por parte del actor 
al momento de interponer la acción en estudio. 

Decisión del resto de la Sala: 

Cabe destacar que, mediante Auto de 19 de febrero de 2015 (fs.24-28), el Magistrado Ponente no 
admitió la presente demanda por considerar que la parte actora no probó que agotó los trámites y recursos 
legales en la vía gubernativa, antes de acudir a esta Sala de la Corte a reclamar sus prestaciones laborales, 
constituyendo esta omisión un motivo suficiente para no admitir la demanda en estudio. 
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Posteriormente, el licenciado Juan José Montero B. interpone recurso de apelación, el cual es resuelto 
por la Sala a través de la Resolución de 6 de julio de 2015 (fs.45-51), por medio de la cual el resto de los 
Magistrados que conforman la Sala, revocan la Providencia de 19 de diciembre de 2014 y, en consecuencia, 
admiten la presente demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción. Es a raíz de esta Resolución que 
el Magistrado Ponente, a través de la Resolución de 22 de julio de 2015 (f.53), admite la demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el licenciado Juan José Montero Batista, actuando en 
nombre y representación de JAMIS GASPAR ACOSTA GUERRA, para que se declare nulo, por ilegal, el 
Decreto de Personal No. 115 de 11 de agosto de 2014, emitida por el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, 
su acto confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones. 

Contra la Resolución de 22 de julio de 2015, el Procurador de la Administración, presentó recurso de 
apelación. 

Una vez efectuado un análisis exhaustivo del expediente, el resto de los Magistrados que integran la 
Sala Tercera consideran que el presente recurso de apelación debe ser rechazado de plano por improcedente, 
toda vez que si bien es cierto que dicho recurso fue presentado contra la Resolución de 22 de julio de 2015  que 
admite la presente demanda, dicho pronunciamiento cumple lo resuelto por este Tribunal de Apelación que, 
mediante la Resolución de 6 de julio de 2015, revocan la Resolución de 19 de febrero de 2015 y, en 
consecuencia, admiten la presente demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción presentada por el 
licenciado Juan José Montero Batista, actuando en nombre y representación de JAMIS GASPAR ACOSTA 
GUERRA. En otras palabras, lo que el Procurador de la Administración ha presentado es un recurso de 
apelación contra la resolución que resuelve el recurso de apelación. 

Cabe señalar que el artículo 57-C de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946, establece 
que los vacíos en el procedimiento establecido en ella se llenan con lo que disponga el Código Judicial y las 
leyes que lo adicionen y reformen, "en cuanto sean compatibles con la naturaleza de los juicios y actuaciones 
que corresponden a la jurisdicción contencioso administrativa". 

Para llenar el vacío de la ley contencioso administrativa relativo a la apelación de la 
resolución que admite o rechaza una demanda, debemos remitirnos al artículo 109 del Código 
Judicial, cuyo texto es el siguiente: 

"Artículo 109. El Sustanciador dictará por sí solo, bajo su responsabilidad, todos los autos y 
providencias para adelantar el asunto y contra ellos sólo tiene la parte que se considere 
perjudicada el Recurso de Apelación para ante el resto de los Magistrados, con la ponencia 
del que siga en orden alfabético al Sustanciador." 

Por su parte, el artículo 1147 del Código Judicial establece que los autos emitidos por un Tribunal 
Colegiado sólo admiten recurso de apelación y de hecho ante la Sala. 

En virtud de lo antes expuesto, no existe normativa alguna que permita apelar el auto o providencia 
que, a su vez, ha resuelto un recurso de apelación. Por lo tanto, la resolución apelada debe ser rechazada de 
plano por improcedente. 

En consecuencia, el resto de los magistrados que integran la Sala Tercera (Contencioso-
Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley 
RECHAZAN DE PLANO POR IMPROCEDENTE el recurso apelación presentado por el Procurador de la 
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Administración, contra la Resolución de 22 de julio de 2015 que admite la demanda contencioso administrativa 
de plena jurisdicción interpuesta por el licenciado Juan José Montero Batista, actuando en nombre y 
representación de JAMIS GASPAR ACOSTA GUERRA, para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto de 
Personal No. 115 de 11 de agosto de 2014, emitida por el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, su acto 
confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones. 

Notifíquese Y CÚMPLASE, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO -- WILFREDO SÁENZ FERNÁNDEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO LEONARDO PINEDA PALMA, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ELIZANDRO 
ENRIQUE GAITÁN VEGA, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  
021-2015 DE 15 DE MAYO DE 2015, EMITIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
ESTATAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTICINCO 
(25) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 25 de mayo  de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 517-15 

VISTOS: 

El Procurador de la Administración mediante Vista Número 334 de 31 de marzo de 2016, ha 
promovido recurso de apelación en contra del Auto de Pruebas N° 82 de 3 de marzo de 2016, visible a fojas 72 
a 78 del expediente judicial, a través del cual el Magistrado Sustanciador dispuso admitir unas pruebas de 
informe consistentes en que el Sistema Estatal de Radio y Televisión y la Caja de Seguro Social certifiquen si al 
demandante se le siguió proceso disciplinario alguno previo a su desvinculación y sobre aspectos concernientes 
al accidente de trabajo, visibles a fojas 73-76 del expediente judicial.  

A juicio del Procurador de la Administración, estima que estas pruebas no deben ser admitidas, por las 
siguientes razones:  

“Sin embargo, solicitamos que dichas pruebas de informe no sean admitidas, por inconducentes e 
ineficaces, al tenor de lo establecido en el artículo 783 del Código Judicial; ya que a través del referido medio 
probatorio se pretende incorporar al proceso elementos que debieron ser diligenciados por el accionante ante 
las entidades ya mencionadas, mediante la presentación de memoriales o solicitudes correspondientes.  
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Al no hacerlo, o al menos no haber demostrado siquiera los intentos que realizó para conseguir la 
información que ahora solicita, el actor intenta trasladar al Tribunal la carga de la prueba; misma que debe ser 
asumida por él cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 784 del Código Judicial, conforme al cual  
“incumbe a las partes probar los hechos o datos que constituyen el supuesto de hecho de las normas que les 
son favorables”; máxime si el recurrente estima que constituyen documentos convenientes para el argumento de 
su defensa”. (f. 85). 

El recurso de apelación fue notificado por edicto por el término de cinco (5) días, sin que se hubiese formulado 
oposición al mismo.  

El resto de la Sala no coincide con el criterio expuesto por el Procurador de la Administración, toda vez 
que las pruebas admitidas mediante el Auto de N°82 de 3 de marzo de 2016, cumplen con lo normado en el 
artículo 783 del Código Judicial, que preceptúa que “las pruebas deben ceñirse a la materia del proceso” y en el 
caso bajo estudio, las pruebas admitidas por el Magistrado Sustanciador guardan relación con lo pretensión de 
esta demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción y que de manera preliminar, el demandante ha 
tratado de demostrar en este proceso.   

En consecuencia, el resto de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMAN, en todas sus partes, lo dispuesto en el Auto 
de Pruebas N°82 de 3 de marzo de 2016, emitido por el Magistrado Sustanciador.  

Notifíquese,  
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR 
EL LICDO. DORYAN ONASSIS MOJICA, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE YERIXA 
CABALLERO, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO NO. 815 DEL 4 DE 
AGOSTO DE 2015, EMITIDO POR CONDUCTO DEL MINISTERIO DE SALUD, SU ACTO 
CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO 
CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTICINCO (25) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio Cedalise Riquelme 
Fecha: 25 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 124-16 

VISTOS: 

 El licenciado Doryan Onassis Mojica, actuando en nombre y representación de YERIXA CABALLERO, 
ha interpuesto ante la Sala Tercera demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción para que se 
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declare nulo, por ilegal, el Decreto No. 815, del 4 de agosto de 2015, el acto confirmatorio y para que se hagan 
otras declaraciones.  

Mediante el Decreto No. 815, del 4 de agosto de 2015, el Ministerio de Salud resuelve dejar sin efecto 
el nombramiento de YERIXA CABALLERO, como trabajadora Manual I, posición Nº. 21553, con un sueldo 
mensual de B/.461.70. 

 En su libelo, el licenciado Doryan Onassis Mojica solicitó la suspensión provisional del acto 
administrativo acusado en los siguientes términos: 

“2. Solicitamos que una vez admitida, se ordene la suspensión del acto administrativo impugnado.” 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 135 de 1943, esta Sala está facultada para 
ordenar la suspensión de los efectos de un acto administrativo cuando, a su juicio, sea necesario para evitar un 
perjuicio notoriamente grave y de difícil e imposible reparación. 

Del estudio del expediente, éste Despacho considera que no se desprende la comprobación de los 
requisitos necesarios para que la Sala pueda acceder a la suspensión provisional de los efectos del acto 
acusado de ilegal, dichos requisitos son integrados por el periculum in mora y el fumus bonis iuris. 

En relación al periculum in mora, la sentencia proferida éste Despacho del 2 de marzo de 2000 llegó a señalar lo 
siguiente:  

“Esta Corporación considera oportuna la ocasión para hacer suyas las juiciosas acotaciones que 
formula la Administrativista española Carmen Chinchilla Marín en su obra "LA TUTELA CAUTELAR EN LA 
NUEVA JUSTICIA ADMINISTRATIVA" 

(Editorial Civitas, Madrid, 1991, pág. 44) en torno al examen de ponderación de intereses que debe 
efectuarse al ejercitar la Tutela Cautelar en sede administrativa, cuando expresa lo siguiente: 

"Todavía en el plano de la comprobación por el Juez del periculum in mora, la tutela cautelar 
administrativa presenta una peculiaridad muy importante consistente en que debe valorarse siempre el interés 
público que el acto administrativo de que se trate ponga en juego.  Es decir, que la apreciación del daño 
irreparable debe hacerse en presencia de la apreciación del posible daño que para los intereses generales 
pueda derivarse de la adopción de una medida cautelar.   En una palabra, la irreparabilidad del daño para el 
recurrente ha de ser comparada y ponderada con la irreparabilidad del daño para el interés público". (Subrayado 
es de la Sala).” 

 Relacionado con el concepto del fumus bonis iuris, la sentencia de 16 de marzo de 2001 de la Sala 
Tercera, ha señalado sobre este elemento propio de la suspensión de los actos administrativos impugnados lo 
siguiente:  

“En cuanto al denominado "fumus bonis iuris" o apariencia de buen derecho, que es el primer 
presupuesto de procedibilidad de la medida cautelar de suspensión, no se observa la presencia de una prueba 
sumaria que de modo ostensible, claro e incontestable acredite a simple vista los cargos de ilegalidad expuestos 
por el demandante. En este sentido, no se cuenta, en esta fase incipiente del proceso, con los elementos 
probatorios indispensable para que éste tribunal efectúe un ponderado y ecuánime análisis de las violaciones 
jurídicas alegadas.” 
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En resumidas cuentas, del acto administrativo impugnado no se desprenden violaciones notables o 
manifiestas del ordenamiento jurídico por parte de la resolución demandada, en concordancia con la inexistencia 
de un comprobado peligro grave, inminente y de difícil reparación, por tratarse de un cargo de libre 
nombramiento y remoción. 

Sobre las suspensiones provisionales solicitadas por parte de servidores públicos que hayan sido 
removidos del cargo que ocupaban, consideramos prudente transcribir un extracto de la sentencia del 20 de 
febrero de 2001 de la Sala Tercera, la cual llegó a señalar lo siguiente:  

(…) “En el libelo de su demanda, el apoderado judicial de la parte actora solicitó a los Magistrados de 
la Sala que dada la gravedad del acto administrativo acusado y como su representada está cesante en la 
actualidad, ordenen la suspensión del acto administrativo acusado, que se reintegre a la señora (…) a su puesto 
de trabajo y que se proceda al pago de las prestaciones que la ley contempla a su favor. (f. 11) 

Al respecto de la petición de suspensión de los efectos del acto acusado mediante el cual se declaró 
insubsistente el nombramiento de la señora (…) en la Superintendencia de Bancos, esta superioridad debe 
señalar que la misma no procede por contemplarlo así el artículo 74 de la Ley 135 de 1943, cuyo numeral 1 
señala textualmente lo siguiente: 

“ARTÍCULO 74. No habrá lugar a suspensión provisional en los siguientes casos: 

1. En las acciones referentes a cambios, remociones, suspensión o retiro en el personal 
administrativo, salvo los casos de empleados nombrados para períodos fijos; ...” 

Tal como se observa de la anterior disposición legal, sólo en los casos de empleados nombrados para 
períodos fijos es procedente la solicitud de suspensión provisional de las medidas o acciones de personal a las 
que hace alusión dicho artículo. 

En el presente caso no existe ninguna prueba en el expediente que acredite que la señora (…) esté en 
la situación antes planteada, o sea que sea funcionaria administrativa nombrada por un período fijo, por lo cual 
procede negar la solicitud de suspensión provisional de los efectos del acto acusado con fundamento en la 
citada norma.” 

En conclusión, a juicio de esta Superioridad en este momento no están dadas las condiciones y presupuestos 
para acceder a la medida de suspensión  provisional pedida.  

No obstante lo anterior, es necesario señalar que esta decisión en modo alguno constituye un 
adelanto al pronunciamiento que sobre el mérito de la pretensión, deberá realizar el Tribunal en la etapa 
correspondiente. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE a la solicitud de suspensión provisional de los efectos del 
Decreto 815, de 4 de agosto de 2015 y su acto confirmatorio, dictado por el Ministerio de Salud, dentro de la 
demanda contenciosa administrativa de plena jurisdicción presentada por el licenciado Doryan  

Onassis Mojica, actuando en nombre y representación de YERIXA CABALLERO. 

Notifíquese Y CÚMPLASE, 
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CECILIO CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICDO. NOEL VARGAS EN REPRESENTACIÓN DE ADMINISTRADORA DE PROYECTOS DE 
CONSTRUCCIÓN, S. A. (APROCOSA), PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN NO. 161 DE 31 DE DICIEMBRE DE 2014, DICTADA POR EL MINISTERIO DE 
OBRAS PÚBLICAS, ASÍ COMO SU ACTO CONFIRMATORIO. PONENTE: CECILIO CEDALISE 
RIQUELME. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 26 de abril de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 750-15 

VISTOS: 

El licenciado Noel Vargas, actuando en nombre y representación de ADMINISTRADORA DE 
PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN, S.A., ha interpuesto ante la Sala Tercera demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No. 161 de 31 de 
diciembre de 2014, dictada por el Ministerio de Obras Públicas, así como su acto confirmatorio. 

Mediante escrito recibido en la Secretaría de la Sala Tercera el día 6 de abril de 2016 (fs.83), el 
licenciado Noel Vargas presentó desistimiento de la presente demanda.  

Es necesario señalar que se le dio traslado de dicho desistimiento al Procurador de la Administración 
(f.84). 

El ordenamiento contencioso administrativo contempla la posibilidad de desistir de los 
recursos que sean propuestos, tal como lo establece el artículo 66 de la Ley 135 de 1943 modificada 
por la Ley 33 de 1946 que dice: 

“ARTICULO 66: En cualquier estado de juicio es admisible por declaración expresa, el 
desistimiento del recurso contencioso-administrativo. 

El desistimiento será siempre notificado a la parte contraria.” 

En razón de lo antes anotado, lo procedente entonces es 
admitir el desistimiento presentado en este caso, conforme a lo 
estipulado en el artículo 66 de la Ley 135 de 1943, en concordancia 
con el artículo 1087 del Código Judicial, que establece que todo el que 
haya presentado una demanda, promovido un incidente o interpuesto 
un recurso, puede desistir del mismo expresa o tácitamente. 
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Observamos también, que el apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE PROYECTOS DE 
CONSTRUCCIÓN, S.A., se encuentra debidamente facultado para desistir de la presente acción, mediante el 
poder que le fue conferido y que se consta a fojas1 del presente expediente. 

En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso-Administrativa) de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ADMITE el desistimiento interpuesto 
por el licenciado Noel Vargas, actuando en nombre y representación de ADMINISTRADORA DE PROYECTOS 
DE CONSTRUCCIÓN, S.A., dentro de la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción para que se 
declare nula, por ilegal, la Resolución No. 161 de 31 de diciembre de 2014, dictada por el Ministerio de Obras 
Públicas, así como su acto confirmatorio, DECLARA que ha terminado el proceso y ORDENA el archivo del 
expediente. 

Notifíquese Y CÚMPLASE, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICDO. OMAR ARMANDO WILLIAMS JIMÉNEZ, EN REPRESENTACIÓN DE DAMARIS CASTILLO 
VILLARREAL, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA ACCIÓN DE PERSONAL NO. 1 
DEL 2 DE MARZO DE 2010, EMITIDA POR EL JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE PANAMÁ, 
EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: 
CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS 
(2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 26 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 556-2010 

VISTOS: 

La Licenciada Myriam Vega Visuetti, en su condición de apoderada judicial de DAMARIS CASTILLO 
VILLARREAL, ha presentado el 12 de agosto de 2015, una Solicitud de Ejecución de Sentencia, con la finalidad 
que se ejecute lo ordenado por esta Sala mediante la Sentencia de 12 de junio de 2015, respecto al pago de los 
salarios dejados de percibir desde el momento de su separación del cargo, hasta la fecha de su reintegro.  

Vemos entonces que la presente solicitud guarda relación con la Demanda Contencioso Administrativa 
de Plena Jurisdicción, interpuesta con el fin de que se declarará nula, por ilegal, la Acción de Personal No. 1 de 
2 de marzo de 2010, emitida por el Juzgado Séptimo Municipal del Distrito de Panamá, Ramo Civil. 
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Como puede verificarse, mediante la Sentencia dictada el 12 de junio de 2015, éste Tribunal resolvió 
lo siguiente: 

"... 

Por consiguiente, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, de la Corte Suprema de Justicia 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES 
ILEGAL, la Resolución No. 1 de dos (02) de marzo de 2010, dictada por el Juzgado Séptimo Municipal 
del Distrito de Panamá, Ramo Civil; ORDENA el reintegro de la señora Damaris Castillo, en el cargo 
que desempeñaba en el momento en que se hizo efectiva su separación como servidora pública  y; 
consecuentemente, ORDENA el pago de los salarios dejados de percibir desde su separación del 
cargo de servidora pública hasta la fecha de su reintegro.” 

Al respecto, la Sala observa que la Sentencia de 12 de junio de 2015, quedó ejecutoriada el 30 de 
junio de 2015, fecha en que se desfijó el edicto por medio del cual se notificó a los interesados el referido fallo y 
que fuera comunicado al Juez Séptimo Municipal del Distrito de Panamá, Ramo Civil, a través del Oficio No. 
2219 de 1 de julio de 2015. (fs. 101-102). 

 De las constancias procesales, se observa que mediante Oficio No.459 de 3 de agosto de 2015, el 
Juzgado respectivo le comunicó a la Dirección de Recursos Humanos del Órgano Judicial la decisión de la Sala 
con respecto a la orden de pago de los salarios dejados de percibir, quienes a su vez certificaron que el monto 
total pendiente de pagar se encuentra en la lista de espera como vigencia expirada, debido a que a la fecha no 
se dispone de recursos para hacerle frente a dicha obligación. 

Por otro lado, este Tribunal estima que la solicitud de ejecución de sentencia debe se rechazada en 
virtud de que ha sido presentada prematuramente, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 1047 del Código Judicial, puesto que no ha transcurrido un (1) año desde la fecha en que se envió la 
comunicación al funcionario que dictó el acto declarado como ilegal.  

 Al respecto, puede consultarse el tenor literal de la norma: 

“Artículo 1047. 

… 

Si transcurrido un año desde la fecha en que se envió la comunicación, no se ha dado cumplimiento a 
la sentencia, el Tribunal solicitará, por conducto del presidente de la Corte Suprema de Justicia, al 
presidente de la República, al Alcalde del Distrito o al Presidente de la Corporación de que se trate, 
que se disponga lo necesario para el cumplimiento.” 

Así pues, a juicio de quienes suscriben no puede accederse a la presente solicitud de ejecución de 
sentencia, pues ha sido interpuesta de forma prematura, es decir, no habiéndose agotado el término establecido 
en el citado artículo 1047 del Código Judicial. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por Autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO la Solicitud de Ejecución de Sentencia interpuesta 
por la Licenciada Myriam Vega Visuetti, en nombre y representación de DAMARIS CASTILLO VILLARREAL, 
para que se cumpla con la Sentencia de 12 de junio de 2015, dictada por la Sala Tercera de la Corte Suprema 
de Justicia. 
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Notifíquese, 

CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO GUILLERMO COCHEZ, EN REPRESENTACIÓN DE INVERSIONES TAGORE 
PANAMÁ, S. A. (INTAPASA), PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  
205 DE 25 DE JUNIO DE 2015, EMITIDA POR EL MINISTERIO SALUD, Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  VEINTISÉIS (26) 
DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 26 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 510-15 

VISTOS: 

El Procurador de la Administración sustentó ante el resto de los Magistrados que integran la Sala 
Tercera de la Corte Suprema, recurso de apelación contra la Resolución de 29 de octubre de 2015, emitida por 
el Magistrado Sustanciador, mediante la cual se admitió la demanda contencioso-administrativa de plena 
jurisdicción interpuesta por el licenciado Guillermo Cochez, en representación de la sociedad INVERSIONES 
TAGORE PANAMÁ, S.A. (INTAPASA), para que se declare nula, por ilegal, la Resolución N° 205 de 25 de junio 
de 2015, emitida por el Ministerio de Salud, y para que se hagan otras declaraciones. 

La oposición del representante del Ministerio Público señala en su parte medular que el demandante 
únicamente se limitó a solicitar la declaratoria de nulidad de la adjudicación del renglón N° 229 de la Licitación 
Abreviada N° 001-2015, pedido 15-215002, con número de acto público N° 2015-0-12-0-99-LA-013643, 
“omitiendo hacer alusión al restablecimiento del derecho subjetivo supuestamente lesionado”, incumpliendo de 
esta forma con lo establecido en el artículo 43a de la Ley N° 135 de 1943, modificada por la Ley N° 33 de 1946. 

Agrega el recurrente, que el resto de las pretensiones formuladas por la parte actora consistentes en 
el pago de una indemnización por daños y perjuicios, no corresponden a la naturaleza de una demanda de 
plena jurisdicción, con lo cual se “ha mezclado pretensiones que corresponden a dos procesos contencioso 
administrativos distintos; lo que no resulta procedente…”. 

Al resolver el presente recurso de apelación, el resto de los Magistrados que integran la Sala, 
observan que la parte actora persigue que se declare la nulidad de una resolución del Ministerio de Salud, a 
través de la cual se adjudican diversos renglones de medicamentos a favor de distintas empresas, dentro de la 
Licitación Abreviada N° 001-2015, pedido 15-215002, con número de acto público N° 2015-0-12-0-99-LA-
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013643, para la “fijación de precios unitarios para el suministro, transporte y entrega, según necesidad, de 
medicamentos en las diferentes instalaciones del Ministerio de Salud a nivel nacional, por el término de 24 
meses”.  En ese sentido, la parte actora ataca directamente la adjudicación del Renglón N° 229, que 
corresponde al medicamento denominado “Olanzapina 10 mg comprimido dispersable”, a favor de la empresa 
Droguería Ramón González Revilla, S.A., por la suma de B/.1,219,740.12. 

 Al respecto, el resto de los Magistrados que integran la Sala advierten que le asiste razón al señor 
Procurador de la Administración, por las razones que se expresan a continuación. 

En ese sentido, al leer con detenimiento las pretensiones de la parte actora, se observa que la misma 
demanda la adjudicación del Renglón N° 229 de la Licitación Abreviada N° 001-2015, pedido 15-215002, con 
número de acto público N° 2015-0-12-0-99-LA-013643, a favor de la empresa Droguería Ramón González 
Revilla, S.A., petición que a simple vista puede ser aceptada como válida, sin embargo, toda vez que la 
sociedad INVERSIONES TAGORE PANAMÁ, S.A. (INTAPASA) compareció ante esta Sala en su condición de 
proponente dentro de un acto público para la selección de contratista celebrado por el Ministerio de Salud, es 
claro que la mera declaratoria de ilegalidad de la Resolución de adjudicación en ninguna forma le otorgaría la 
condición de adjudicatario a la sociedad demandante, pues para que se puedan ser restablecidos los derechos 
subjetivos que se estimen conculcados es necesario que el demandante lo solicite a fin de obtener un 
pronunciamiento en ese sentido por parte de esta Sala.  Así lo establece el artículo 43a de la Ley 135 de 1943, 
modificada por la Ley 33 de 1946: 

“Artículo 43a.  Si la acción intentada es la de nulidad de un acto administrativo, se 
individualizará éste con toda precisión; y si se demanda el restablecimiento de un derecho, 
deberán indicarse las prestaciones que se pretenden, ya se trate de indemnizaciones o de 
modificación o reforma del acto demandado o del hecho u operación administrativa que 
causa la demanda”   (lo resaltado es de la Sala) 

  

 Por otro lado, el resto de los Magistrados observan que, la parte actora solicita en el apartado de su 
libelo de demanda denominado “SOLICITUD DE MÉRITO”, que se condene al Ministerio de Salud al pago de 
una indemnización a favor de la sociedad INVERSIONES TAGORE PANAMÁ, S.A. (INTAPASA), por daños 
supuestamente provocados por la actuación de la entidad regente del sistema de salud.   

En ese sentido, toda vez que la demandante ha ensayado una acción de plena jurisdicción, la única 
pretensión procedente sería solicitar a la Sala Tercera el restablecimiento del derecho particular lesionado, y no 
el pago de una indemnización para cubrir daños morales, intereses comerciales dejados de percibir, y demás 
perjuicios causados, lo cual únicamente podría ser examinable en caso de que se contara con la declaratoria de 
ilegalidad previa del acto acusado.  Por ello, debe concluirse que la parte actora ha errado la vía para formular 
su reclamo indemnizatorio, y por tanto no puede imprimírsele el trámite legal correspondiente a la acción 
promovida. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el resto de la Sala estima que la demanda contencioso-
administrativa de plena jurisdicción incoada por la sociedad INVERSIONES TAGORE PANAMÁ, S.A. 
(INTAPASA), a través de apoderado judicial, no puede ser admitida, pues la misma no cumple con los requisitos 
exigidos por la Ley. 
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En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, PREVIA REVOCATORIA 
de la Resolución de 29 de octubre de 2015, NO ADMITEN la demanda contencioso-administrativa de plena 
jurisdicción interpuesta por la sociedad INVERSIONES TAGORE PANAMÁ, S.A. (INTAPASA), a través de 
apoderado judicial. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO CEDALISE RIQUELME    
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA FORENSE CASTILLO & CASTILLO ABOGADOS, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE ROBERTO AGUSTÍN MOHAMAD FRANCO, PARA QUE SE DECLARE 
NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  18 DE 2 DE FEBRERO DE 2016, EMITIDA POR EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE 
MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 26 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 292-16 

VISTOS: 

Ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, se ha presentado la DEMANDA 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, interpuesta por la firma forense Castillo & 
Castillo Abogados, actuando en nombre y representación de ROBERTO AGUSTÍN MOHAMAD FRANCO, con la 
finalidad que se declare la nula, por ilegal, la Resolución N° 18 de 2 de febrero de 2016, expedida por el 
Ministerio de Educación, así como también su acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

En esta etapa incipiente, el suscrito Magistrado Sustanciador procede a realizar el debido examen de 
admisibilidad de la acción promovida, comprobando primeramente si el libelo de la demanda presentada cumple 
con los requisitos formales, exigidos por mandato legal consagrado en el artículo 43 de la Ley 135 de 1943, el 
cual se transcribe a continuación: 

“Artículo 43. Toda demanda ante la jurisdicción de lo contencioso-administrativo contendrá: 

La designación de las partes y de sus representantes;  

Lo que se demanda; 
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Los hechos u omisiones fundamentales de la acción; 

La expresión de las disposiciones que se estimen violadas y el concepto de la violación.” (Sic) 

(Resaltado por el suscrito) 

Al respecto, en cuanto a los mencionados requisitos formales exigidos por la Ley Orgánica de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se observa que la presente demanda incumple con uno de los 
formalismos requeridos en el numeral cuatro (4) de la precitada excerta legal; ya que si bien en cierto, la parte 
actora expresó las disposiciones legales que consideró fueron infringidas por el acto administrativo impugnado, 
también se denota que al momento de realizar la respectiva elaboración argumentativa en cuanto al concepto de 
la violación en que aduce se incurrió, la representación judicial del demandante se limitó a realizar alegaciones 
carentes de una relación concatenada de los cargos de infracción invocados, sobre cada una de las normas 
transcritas; es decir, que omitió determinar bajo la técnica forense debida, de qué modo los cargos de ilegalidad 
invocados infringieron cada una de las normas citadas, cercenando de esta manera la posibilidad de que esta 
Sala Tercera pudiese realizar el examen técnico-jurídico de la legalidad o no, del acto demandado, en caso de 
que prosperara dicha acción, con la admisión de la misma, lo cual bajo las circunstancias descritas, no es viable. 

En ese mismo sentido, la jurisprudencia de la Corte ha sido constante y numerosa, toda vez que en 
concordancia con lo establecido en la norma procesal precitada, no es procedente la admisión de las demandas, 
en las cuales se omita la debida explicación del concepto de la violación, es decir, cuál es el motivo de ilegalidad 
que se le imputa al acto administrativo tachado de ilegal; esto resulta de vital importancia para poder realizar el 
examen de legalidad debido, por parte de ésta máxima Corporación de Justicia; es por ello, que el criterio 
jurisprudencial, sobre dicho presupuesto procesal, se mantiene vigente, tal como se expuso en la Resolución de 
27 de enero de 2015, la cual se expresó en los siguientes términos: 

“Bajo ese marco de legalidad, y luego de realizar un breve recorrido al expediente de marras, se 
observa en el libelo de la demanda un apartado denominado "Disposiciones legales infringidas y el concepto de 
la violación", en donde el apoderado legal no expone el concepto de violación de los artículos de manera 
individualizada, incumpliendo así el contenido del precitado numeral 4 del artículo 43 de la Ley No. 135 de 1943, 
como alega el recurrente. 

El artículo 43 de la Ley No. 135 de 1943, modificado por el artículo 28 de la Ley No. 33 de 1946 
contempla, lo siguiente: 

"Artículo 43. Toda demanda ante la jurisdicción de lo Contencioso-administrativo contendrá: 

La designación de las partes y de sus representantes; 

Lo que se demanda; 

Los hechos u omisiones fundamentales de la acción; 

La expresión de las disposiciones que se estiman violadas y el concepto de la violación." 

A este respecto, esta Sala ha expresado en reiteradas ocasiones que el proceso contencioso-
administrativo gira en torno al estudio de la legalidad de la normas que la parte actora alega como violentadas, y 
el concepto en que explica cómo se dio dicha infracción. Motivo por el cual, se hace necesario expresar la 
disposición o disposiciones legales, de forma particularizadas, que se estimen violadas por el acto recurrido y 
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exponerse de manera clara, suficiente y razonada el concepto de la violación respecto de cada una de ellas. La 
omisión de tal requisito imposibilita a la Sala el estudio del caso, al no poder verificar el cargo específico de la 
supuesta violación del acto impugnado, norma por norma. 

Por otro lado, la jurisprudencia de la Sala ha señalado lo siguiente: 

"...En lo medular, el recurso se sustenta en que la demanda no cumplió con lo establecido en el 
numeral 4 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946, puesto que el demandante 
no expresó dentro del líbelo de demanda, las disposiciones legales que cree se han conculcado al expedirse el 
acto administrativo impugnado, así como tampoco se explica el concepto en que lo han sido. 

El Tribunal Ad-Quem advierte que, acorde al contenido del numeral 4 del artículo 43 de la Ley 135 de 
1943, modificada por la Ley 33 de 1946, toda demanda ante la jurisdicción contencioso-administrativa contendrá 
la expresión de las disposiciones que se estiman violadas y el concepto de la violación. 

En ese sentido, el numeral 4 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946, dispone lo 
siguiente: 

[…] 

Del artículo transcrito se desprende, que el citar las normas legales y explicar el concepto de la 
infracción de forma clara e individualizada, es un requisito indispensable para la presentación ante esta Sala, de 
las acciones contencioso-administrativas, razón por la cual este Tribunal comparte los señalamientos vertidos 
por el Procurador de la Administración. 

Al respecto, son pertinentes los Autos de 12 de agosto de 2003 y de 22 de marzo de 2002, donde la 
Sala Tercera, refiriéndose al tema, señaló lo siguiente: 

"...la aludida demanda no establece cuáles son las disposiciones que se consideran violadas por el 
acto impugnado, ni expone el concepto de la infracción de cada una de ellas, tal como exige el numeral 4 del 
artículo 43 de la Ley N° 135 de 1943. Si bien el Lcdo. Palacios incluyó en su demanda un extenso apartado que 
denomina "motivos de impugnación", éste no llena el aludido requerimiento formal, pues, dicho letrado se limita 
a mencionar los hechos que dieron lugar a la expedición de los actos impugnados y a destacar los fundamentos 
de tales actos y de los recursos gubernativos contra ellos interpuestos. No se hizo en el referido apartado una 
confrontación entre los actos atacados y alguna norma legal o reglamentaria, dirigida a demostrar a la Sala la 
supuesta ilegalidad de aquellos actos." (Pedro Huete V. vs. Caja de Seguro Social). 

"... el cumplimiento de este requisito, establecido en el numeral 4 del artículo 43 de la Ley N° 135 de 
1943, exige de parte del demandante una explicación lógica, coherente y más o menos detallada acerca de la 
forma en que el acto, norma o resolución acusado de ilegal violó el contenido del precepto jurídico que se estima 
conculcado. El concepto de la infracción, por tanto, no es una exposición de hechos, como tampoco de 
argumentaciones subjetivas; por el contrario, es un juicio lógico-jurídico en el que, partiendo de unos hechos 
concretos, se confronta el acto impugnado con el contenido de las disposiciones que se dicen vulneradas, de 
modo que a través de este ejercicio mental se pueda establecer si dicho acto es contrario o no al orden jurídico." 
(Florencio Barba Hart vs. Ente Regulador de los Servicios Públicos). 
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En virtud de que la demanda interpuesta incumple lo establecido en el numeral 4 del artículo 43 de la 
Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946, lo procedente es revocar la resolución apelada, y a ello se 
procede. ...". 

Por lo antes expuesto, este Tribunal de Segunda Instancia estima que no debe dársele curso legal a la 
demanda presentada, toda vez que no cumple con los requisitos de admisibilidad establecidos en la Ley 
Contencioso Administrativa.” (Sic). (Resaltado por el suscrito) 

Es imperativo acotar, que la flexibilización en cuanto a la mención taxativa en el libelo de demanda, 
del tipo de infracción de los motivos de ilegalidad invocados en la misma, dimanada de la Ley 38 de 31 de julio 
de 2000 (Procedimiento Administrativo General), que mediante su artículo 206, derogó el artículo 26 de la Ley 
135 de 1943, éste último modificado por el artículo 16 de la Ley 33 de 1946, en el cual se disponía que los 
motivos de ilegalidad comprendían diversos conceptos predeterminados, con sus respectivas modalidades; no 
es óbice para que se realice una argumentación desprovista del elemento técnico-forense, necesario para el 
análisis jurídico del acto demandado, en contraste con la norma invocada como infringida. 

En complemento a lo expuesto, se cita un extracto de la obra “Manual de Derecho Administrativo 
Panameño”, referente al requisito de expresión de las disposiciones legales que se estiman infringidas y el 
concepto en que lo han sido, el cual se expresa de la siguiente manera: “El debido cumplimiento de este 
requisito implica, por un lado, identificar las normas legales o reglamentarias que, a juicio del actor, han sido 
infringidas por la actuación demandada, transcribir su texto íntegro por separado y, por el otro, explicar a 
suficiencia la forma cómo se han producido cada una de dichas infracciones. En Panamá, según la 
jurisprudencia, no está permitido aducir la infracción de normas constitucionales en la jurisdicción contencioso-
administrativa, bajo el argumento que la guarda de la integridad de la Constitución Política de la República es 
competencia exclusiva del Pleno de la Corte Suprema de Justicia.” (DOMINGO C., Lastenia C.; BERNAL H., 
Manuel A.; y, CARRASCO A., José A. “Manual de Derecho Administrativo Panameño”. Primera Edición. Año 
2013. Pág. 524). (Resaltado por el suscrito). 

Por otro lado, se observa otro desacierto en el escrito de demanda presentado por el apoderado 
judicial de la parte actora, ya que el actor cita y expone motivos de infracción sobre normas constitucionales, lo 
cual se constituye en una circunstancia improcedente para su análisis jurídico, pues el examen de 
constitucionalidad o no de la norma, está vedado para esta Sala Tercera, al ser competencia propia del Pleno de 
la Corte Suprema de Justicia; tal como fue señalado también por los autores precitados, en el extracto de su 
obra, la cual aparece en el párrafo que precede. 

Finalmente, en cuanto al acto administrativo acusado, no se observa que el mismo sea el que “cause 
estado” al administrado, es decir, el “acto originario” donde se plasma la actuación formal de la administración, 
por medio de la cual se afectó un derecho subjetivo, que en caso tal vendría a ser la resolución de destitución, 
insubsistencia o separación del cargo, tomando en cuenta que el demandante reclama su reintegro a la entidad 
y el pago de sus salarios dejados de percibir; lo que sí se constata en la acción que nos ocupa, es que la 
resolución atacada de ilegal, proviene de una petición de reintegro gestionada directamente por el propio actor, 
sobre la cual se pronunció la entidad demandada, siendo impugnada por medio de un “recurso de 
reconsideración”, cuya decisión recayó en el acto confirmatorio, que fue aportado en copia autenticada con el 
libelo de demanda, pero el mismo carece de una constancia notificación que permita a este Despacho 
Jurisdiccional verificar los términos perentorios necesarios para el examen de admisibilidad, y tampoco el 
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demandante probó que hubiese realizado gestiones previas ante el ente ministerial demandado para proceder 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 135 de 1943; por lo que, ante esta Sala Tercera, el 
actor no ha podido acreditar que la demanda fue presentada oportunamente. 

Queda constancia con todo lo anteriormente expuesto, que no es viable que el suscrito Magistrado 
Sustanciador proceda a admitir la presente demanda, toda vez que se incumplió con requisitos y presupuestos 
procesales exigidos por la norma; por ende, ante tales circunstancias el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, 
modificada por la Ley 33 de 1946, expresamente determina que: 

“Artículo 50. No se dará curso a la demanda que carezca de alguna de las anteriores formalidades, y 
su presentación no interrumpe los términos señalados para la prescripción de la acción” (Sic). 

(Resaltado por el suscrito) 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la 
presente DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, interpuesta por la firma 
forense Castillo & Castillo Abogados, actuando en nombre y representación de ROBERTO AGUSTÍN 
MOHAMAD FRANCO, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución N° 18 de 2 de febrero de 2016, 
proferida por el Ministerio de Educación, su acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO LEONARDO PINEDA PALMA EN REPRESENTACIÓN DE JACINTA ENEIDA ARAÚZ 
CORONADO, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
NO. 126 DE 11 DE FEBRERO DE 2015, EMITIDA POR LA AUTORIDAD DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR Y DEFENSA DE LA COMPETENICA, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, 
VEINTISÉIS (26) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 26 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 444-15 

VISTOS: 

El licenciado Leonardo Pineda Palma, quien actúa en nombre y representación de Jacinta Eneida 
Arauz Coronado ha presentado Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, con el objeto de 
que la Sala Tercera declare nula, por ilegal, la Resolución Administrativa No. 126 de 11 de febrero de 2015,  
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emitida por la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, el acto confirmatorio; y en 
consecuencia, solicita se ordene el reintegro y el pago de los salarios dejados de percibir y, demás prestaciones 
laborales a la que la misma tuviera derecho. 

I. ANTECEDENTES. 

En los hechos presentados por el apoderado judicial de la accionante, se señala que, la señora 
Jacinta Eneida Arauz Coronado ingresó a la entidad demandada, a partir del 1 de septiembre de 2010, en 
calidad de Asistente Ejecutivo I, con carácter transitorio, no obstante, ejerciendo funciones de Orientadora al 
Consumidor en el Departamento de Educación al Consumidor, en un cargo que según la estructura organizativa 
de la institución debía ser de carácter permanente. 

 Manifiesta que, al momento de darse la destitución de la señora Jacinta Eneida Arauz Coronado, la 
misma tenía más de cuatro (4) años continuos e ininterrumpidos de prestar servicios en la Autoridad de 
Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia. 
 

Sostiene que, el acto impugnado carece de motivación, ya que la Administración omite dar una 
explicación somera de los hechos que la llevaron a tomar la decisión de destituir a la funcionaria, en base a la 
facultad discrecional, antes de cumplirse el término por el cual fue nombrada, mismo que vencía el día 31 de 
diciembre de 2015. 

Expresa que, aparte de los derechos subjetivos vulnerados por el acto de destitución, se viola el 
debido proceso, toda vez que no es suficiente fundamentarse en la facultad discrecional de la autoridad 
nominadora, para destituir a un servidor público. 

Por último, alega que el acto administrativo contenido en la Resolución Administrativa No. 126 de 11 
de febrero de 2015, violó la ley, al expresar que la señora Jacinta Eneida Arauz Coronado, mantenía la calidad 
de servidora pública de libre nombramiento y remoción, ya que dicha condición se caracteriza por estar  
esencialmente asociada a la confianza de sus superiores. 

II. NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. De un estudio 
del expediente se observa que, la declaratoria de ilegalidad se sustenta en la violación de las normas siguientes:
  

Ley 127 de 2013, establece un régimen de estabilidad laboral para los servidores públicos:artículo 1 
(derecho a la estabilidad), en concepto de violación directa por omisión. 

Ley 45 de 31 de octubre de 2007, que dicta normas de protección al consumidor y defensa de la 
competencia:artículo 96, numeral 8 (funciones del Administrador), en concepto de violación directa por comisión. 

Texto Único de la Ley Nº 9 de 1994, que regula la carrera administrativa:artículo 2 (glosario), en 
concepto de violación directa por comisión.artículo 126 (casos en los que quedará retirado el servidor público de 
administración), en concepto de violación directa por comisión.artículo 156 (procedimiento en caso de actos que 
puedan ocasionar la destitución directa), en concepto de violación directa por omisión.artículo 157 (presentación 
de informe de recomendaciones una vez concluida una investigación disciplinaria), en concepto de violación 
directa por omisión. 
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Código Administrativo.artículo 629, numeral 18 (facultad discrecional de la autoridad nominadora), en concepto 
de violación directa por comisión. 

Ley 38 de 2000, que regula el procedimiento administrativo general.artículo 34 (principios que 
fundamentan la actuación pública), en concepto de violación directa por omisión. 

Artículo 155 (actos que deben estar debidamente motivados), en concepto de violación directa por omisión. 

En lo medular los cargos de la violación de estas normas fueron sustentados en los siguientes puntos: 

Se desconoce el derecho a la estabilidad que le amparaba, al contar con más de dos (2) años de 
servicios continuos laborando en la institución demandada. 

No era aplicable la discrecionalidad del Administrador General de la institución, ya que la misma 
estaba limitada por la estabilidad que le otorga una ley especial a la funcionaria, por antigüedad en el cargo. 

A juicio de la recurrente, no le era dable a la autoridad demandada removerla, señalando que la 
misma era una servidora pública de libre nombramiento y remoción, ya que dicha condición se caracteriza por 
estar fundada en la confianza de sus superiores. 

Se viola el debido proceso, toda vez que se omite llevar a cabo una investigación sumaria, previa a la 
emisión del acto, en la que se le formularan cargos y se le permitiera presentar sus descargos y pruebas, 
garantizando el derecho a la defensa. 

Alega que, el acto de destitución es nulo, y reitera que no se llevó a cabo un procedimiento 
disciplinario, en base a una causa justa de destitución, debidamente comprobada, en observancia de las 
garantías procesales y legales vigentes. 

III. INFORME DE CONDUCTA DEL FUNCIONARIO DEMANDADO. 

  A fojas 38 a 41 del expediente, figura el informe explicativo de conducta contenido en la Nota 
No. AG-N°708-15/OGC/CA de 7 de agosto de 2015, elaborado por el Administrador General de la Autoridad de 
Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, en el que se detalla que la señora Jacinta Eneida 
Arauz Coronado, ingresó a la institución el 1 de septiembre de 2010, como funcionaria de carácter transitorio, 
nombrada de acuerdo al año fiscal correspondiente, en el cargo de Asistente Ejecutivo I, hasta el momento en 
que fue destituida. 

  Señala que, se destituyó a la señora Jacinta Eneida Arauz Coronado, por ser una funcionaria 
de libre nombramiento y remoción, reconociéndosele las prestaciones a que tuviese derecho según la ley y los 
Reglamentos. 

  Sostiene que, si bien la ley 127 de 31 de diciembre de 2013, establece que los funcionarios 
de carácter eventual, transitorios o permanente, con dos años de servicios continuos, gozarán de estabilidad 
laboral en su cargo; sin embargo, no puede concedérsele un alcance de carácter retroactivo, de conformidad 
con el artículo 46 de la Constitución Política de Panamá, por no tratarse de una norma de orden público o de 
interés social. Siendo que la ley 127 de 2013 entró a regir el día 1 de abril de 2014, es a partir de entonces que 
debe empezar a generarse la acumulación de tiempo que le concedería al funcionario el derecho otorgado en su 
normativa, es decir, el derecho a la estabilidad por haber cumplido dos años ininterrumpidos de servicios 
prestados por parte de los funcionarios. 
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IV. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

El Procurador de la Administración mediante su Vista Fiscal No. 642 de 20 de agosto de 2015 visible a 
fojas 63 a 71 del dossier, les solicita a los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, que denieguen las pretensiones formuladas por la recurrente, 
pues no le asiste el derecho invocado en este caso. 

 Fundamenta su opinión en que, la señora Jacinta Eneida Arauz Coronado ingresó a la entidad en 
calidad de servidora pública de carácter transitorio, cuya duración conforme a la ley, no será mayor de doce (12) 
meses y expira con la vigencia fiscal, por lo tanto no estaba amparada por ninguna carrera pública o fuero 
especial que limitara la discrecionalidad en su destitución. 

 En base a lo expuesto, considera que la recurrente estaba sujeta a la potestad discrecional de la 
autoridad nominadora, por lo que su desvinculación de la función pública podía darse con fundamento en las 
facultades legales que le asisten al Administrador General de le entidad demandada, de conformidad con el 
artículo 96 de la ley 45 de 31 de octubre de 2007, el cual lo autoriza para “…nombrar, trasladar, ascender y 
remover a los empleados y funcionarios de la Autoridad”. 

Sostiene que, la actuación de la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia 
se enmarca en el debido proceso legal, al cumplir con el deber de notificar a la parte actora sobre la decisión 
emitida, indicándole los recursos que proceden en contra de la misma y el término que tiene para interponerlos; 
presupuestos que configuran el denominado principio de publicidad de los actos administrativos.  

Expone igualmente, que se ha cumplido con el principio de contradicción, como garantía del derecho a 
la defensa, al presentarse el recurso de reconsideración contra el acto de destitución de la señora Jacinta 
Eneida Arauz Coronado, recurso que agotó la vía gubernativa. 

 Por otra parte, manifiesta que la demandante no tiene el tiempo requerido para tener derecho a la 
estabilidad aducida, tal como consta en el informe explicativo de conducta rendido por la entidad, toda vez que, 
la ley 127 de 2013 entró a regir el día 1 de abril de 2014, por lo que alega que es a partir de esta fecha que debe 
empezar a generarse la acumulación de tiempo que le concedería al funcionario el derecho a la estabilidad por 
haber cumplido dos años ininterrumpidos de servicios prestados en la institución. 

 Por último, sostiene que, siendo que la pretensión de la accionante en base a la ley 127 de 2013, es el 
reintegro a su puesto de trabajo, y en base a ello solicita el pago de los salarios caídos y demás  prestaciones 
laborales a las que hubiere lugar, no obstante, dicha normativa no reconoce el pago de los salarios dejados de 
percibir a los funcionarios que han sido reintegrados a sus cargos, situación que solo es viable cuando la propia 
ley así lo disponga. 

V. ANÁLISIS DE LA SALA. 

Evacuados los trámites procesales pertinentes, procede la Sala a realizar un examen de rigor. 

La señora Jacinta Eneida Arauz Coronado, la cual siente su derecho afectado por la Resolución 
Administrativa No. 126 de 11 de febrero de 2015, estando legitimada activamente de conformidad con el artículo 
42 b de la Ley 135 de 1943, presenta demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción ante esta Sala, 
entidad competente para conocer de este negocio, por disposición del artículo 97 del Código Judicial, para que 
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se declare nula la resolución emitida por la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la 
Competencia, quien ejerce la legitimación pasiva.  

Con base a los antecedentes expuestos, corresponde a la Sala examinar la legalidad del acto con 
fundamento en los cargos presentados por la parte actora, quien alega violación a la estabilidad laboral que 
ostentaba por encontrarse amparada por la ley 127 de 2013 y la consecuente infracción al debido proceso, por 
las causas siguientes: 

Al obviar el proceso administrativo disciplinario, que incluye el inicio de una investigación, previa a la 
emisión del acto, en la que se formularan cargos, se observaran las garantías procesales que le asisten a la 
funcionaria y se le permitiera ejercer su derecho a la defensa. 

 La falta de motivación del acto administrativo, fundamentado en una causa justificada de destitución. 

 La violación a la ley, por aplicar la facultad discrecional a una funcionaria con estabilidad laboral 
amparada por una ley especial, por antigüedad en el cargo. 

Los primeros cargos de violación que se abordarán son los referentes a la estabilidad laboral que 
alega la parte actora le fue vulnerada, para lo cual debe determinarse inicialmente el status laboral de la 
funcionaria demandante, a fin de  verificar si efectivamente gozaba del derecho a la estabilidad. 

En este punto es necesario acotar que, la demandante de igual forma, alega que, no es una servidora 
pública de libre nombramiento y remoción, sino una servidora pública que ocupa un cargo de carácter 
permanente, con más de dos (2) años de servicios continuos en la entidad demandada, razón por la cual, de 
conformidad con la ley 127 de 31 de diciembre de 2013, goza del derecho a la estabilidad. 

Al respecto, el artículo 1 de la ley 127 de 31 de diciembre de 2013, establece un régimen especial 
para adquirir la estabilidad por antigüedad, al disponer lo siguiente: 

“Artículo 1. Los servidores públicos al servicio del Estado nombrados en forma permanente o eventual, 
ya sea transitorio, contingente o por servicios especiales, con dos años de servicios continuos o más, sin que se 
encuentren acreditados en alguna de las carreras que establece el artículo 305 de la Constitución Política de la 
República de Panamá, entre las que se encuentra la Carrera Administrativa, gozarán de estabilidad laboral  en 
su cargo y no podrán ser despedidos sin que medie alguna causa justificada prevista por la ley y según  las 
formalidades de ésta.” 

De la norma transcrita, se desprende que aquellos funcionarios al servicio del Estado Panameño 
nombrados en forma permanente o eventual ya sea transitorio, contingente o por servicios especiales con dos 
(2) años de servicios continuos o más, que no estén acreditados por algunas de las carreras públicas dispuestas 
en el artículo 305 de la Constitución Política gozarán de estabilidad laboral en su cargo, lo que implica que no 
pueden ser destituidos  sin que medie una causal  legal que la justifique. Dicho de otra manera, les asiste 
derecho a la estabilidad laboral a aquellos funcionarios que al momento de entrar en vigencia la ley en 
referencia, tuvieran dos años continuos en la institución.  

Lo antes expuesto, permite concluir que con la Ley 127 de 2013, se establece en nuestro orden 
jurídico un nuevo régimen de estabilidad laboral para los servidores públicos, que se obtiene con el mero 
transcurso del tiempo, al no establecerse otra condición, para aquellos funcionarios que no pertenecen a alguna 
de las carreras dispuestas en la Constitución.   
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De las constancias procesales, se observa que la señora Jacinta Eneida Arauz Coronado ingresó a la 
Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, a partir del 1 de septiembre de 2010, 
ocupando el cargo de Asistente Ejecutivo I, del cual tomó posesión en reiteradas ocasiones, debido al carácter 
transitorio del cargo, cuya duración conforme a la ley, no será mayor de doce (12) meses y expira con la 
vigencia fiscal, hasta el día 9 de marzo de 2015, en que se notificó del acto que la destituye. 

En este sentido, se evidencia de las pruebas del admitidas y presentadas dentro del proceso, que la 
señora Jacinta Eneida Arauz Coronado al momento de ser destituida de la Autoridad de Protección al 
Consumidor y Defensa de la Competencia, tenía más de dos (2) años de servicios continuos dentro de la 
institución demandada, razón por la cual cumple con el presupuesto exigido en la ley. 

Resumido el recorrido procesal de la presente causa, el suscrito considera que el acto impugnado, ha 
desatendido la protección especial que le amparaba a la señora Jacinta Eneida Arauz Coronado, desconociendo 
su derecho a la estabilidad laboral que le confiere la ley 127 de 31 de diciembre de 2013, al ser una funcionaria 
que contaba con más de dos (2) años continuos laborando en la institución. Por lo tanto, la actuación de la 
autoridad demandada carece del procedimiento disciplinario que debió seguirse para destituirla, en 
consecuencia, vulnerando el debido proceso, reiteramos por encontrarse la demandante amparada por una ley 
especial que le garantiza la permanencia en su puesto de trabajo. 

Por las razones expuestas, se encuentra probado el cargo de violación alegado por la parte actora y 
contenido en el artículo 1 de la Ley 127 de 31 de diciembre de 2013, ya que se incumple con el procedimiento 
para destituir a una funcionaria amparada por una ley especial, que le otorga estabilidad laboral en el cargo.
  

 En atención a lo anterior, lo procedente es declarar que es ilegal la Resolución Administrativa No. 126 
de 11 de febrero de 2015, razón por la cual, esta Sala a su vez, por economía procesal, y en virtud de estar 
probada la ilegalidad de la medida aplicada a la señora Jacinta Eneida Arauz Coronado, no se pronuncia sobre 
los demás cargos de violación alegados por la demandante. 

 Finalmente, en cuanto a la solicitud del pago de los salarios dejados de percibir por la señora Jacinta 
Eneida Arauz Coronado, esta Corporación de Justicia no puede acceder a lo pedido puesto que la Sala Tercera 
de la Corte ha reiterado en diversas ocasiones que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 302 de la 
Constitución Política de la República de Panamá, los derechos de los servidores públicos para que puedan ser 
reconocidos, deben ser contemplados en una ley formal, que los fije, determine y regule. 

 En consecuencia, el pago de los salarios caídos para que pueda hacerse valer, debe ser reconocido a 
través de leyes con carácter general o específico, que otorguen al servidor público tal prerrogativa, por lo que la 
viabilidad de toda pretensión que en relación a este punto intente hacerse efectiva contra el Estado, sólo 
prosperará en el caso que exista una norma con rango de la ley formal aplicable de manera directa al caso, que 
lo haya dispuesto de manera expresa.  

 En cuanto al tema de los salarios caídos la sentencia de 19 de noviembre de 2004 señala lo siguiente: 

“...Por último, y en relación a los salarios dejados de percibir por el señor De León, esta Sala estima 
que, lamentablemente, los mismos no pueden ser retribuidos en virtud de que para que esto sea viable, debe 
ser dictaminado expresamente por la Ley. En este sentido, el Reglamento de la Carrera sí contempla el pago de 
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salarios caídos dentro de un proceso disciplinario, pero el caso en estudio no aplica a dicho supuesto, por lo que 
la petición debe ser denegada. Así se señaló en sentencia de 27 de agosto de 2004: 

"Acerca de la pretensión contenida en el libelo de demanda sobre el pago de salarios caídos, la Sala 
no puede acceder a la misma, toda vez que ha sido el criterio constante de que sin un basamento jurídico con 
jerarquía de Ley, no es posible reconocer un derecho a favor de un servidor del Estado, ya que los derechos y 
obligaciones de éstos de conformidad con el artículo 297 de la Constitución, serán determinados en la Ley, y en 
la Ley 20 de 1983 no existe disposición alguna que habilite el pago del sueldo dejado de percibir durante el 
término en que ha permanecido removido de su puesto, por destitución, el respectivo servidor público, por ende, 
como fue dicho, no es viable resolver favorablemente esta petición." 

En virtud de lo anterior, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE SON ILEGALES la Resolución No. 2-07-34-
2002 del 15 de enero de 2002 y su acto confirmatorio, dictada por el Rector de la Universidad Tecnológica de 
Panamá, ORDENA el reintegro del señor Gustabino De León al cargo de CONTADOR III SUPERVISOR en la 
Extensión de Tocumen, Departamento de Contabilidad de la Universidad Tecnológica de Panamá, con igual 
salario al devengado hasta el día de su separación y NIEGA las demás pretensiones esgrimidas por el Lcdo. 
Figueroa.” 

Del examen integro de todas las circunstancias y elementos que rodean el negocio, la Sala Tercera 
debe señalar, en ejercicio de sus facultades legales, que en este caso en particular se circunscribe a determinar 
el alcance correcto de un acto de la administración con el fin prioritario de proteger de manera preventiva al 
principio de legalidad en los actos administrativos, que al no existir norma legal alguna que permita el pago de 
los salarios dejados de percibir a funcionarios pertenecientes a la Autoridad de Protección al Consumidor y 
Defensa de la Competencia destituidos y luego reintegrados a sus cargos, dicha institución no está obligada al 
pago de los salarios caídos en esas circunstancias y en particular en el caso del acto administrativo cuyo sentido 
y alcance se ha solicitado. 

Como hemos podido observar en el presente caso no se cuenta con una ley que autorice este tipo de 
situaciones, razón por la cual este Tribunal Colegiado no puede acceder al pago de los salarios caídos que 
solicita la parte actora ni tampoco al reconocimiento de otros emolumentos económicos.  

Por consiguiente,  la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia, en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA que es ilegal, la Resolución Administrativa No. 126 de 11 
de febrero de 2015,  emitida por la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia y, 
ORDENA el reintegro de la señora JACINTA ENEIDA ARAUZ CORONADO, con cédula de identidad personal 
No. 8-410-131, en el cargo que desempeñaba en el momento en que se hizo efectiva su destitución o a otro 
cargo de igual jerarquía y salario de acuerdo a la estructura de la institución; y NIEGA las demás pretensiones 
esgrimidas por la demandante. 

Notifíquese. 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO CARLOS AYALA MONTERO, EN REPRESENTACIÓN DE LOURDES ADAMES, PARA 
QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCION AG NO. 0130 DE 20 DE FEBRERO DE 
2015, EMITIDA POR LA ADMINISTRADORA GENERAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DEL 
AMBIENTE, SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 26 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 365-15 

VISTOS: 

El licenciado Carlos Ayala Montero, quien actúa en nombre y representación de Lourdes Adames, ha 
presentado Demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción, con el objeto de que la Sala Tercera 
declare nula, por ilegal, la Resolución AG No. 0130 de 20 de febrero de 2015, emitida por la Administradora 
General de la Autoridad Nacional del Ambiente; y en consecuencia, solicita se ordene el reintegro y el pago de 
los salarios dejados de percibir. 

I. ANTECEDENTES. 

En los hechos presentados por el apoderado legal de la demandante, se manifiesta que, la señora 
Lourdes Adames, ocupó el cargo de Evaluador de Proyectos I, con funciones de Agente de Cumplimiento y 
Gestor Ambiental, mismo que desempeño con competencia, lealtad y moralidad por el plazo de dos (2) años, 
situación que debió garantizar su derecho a la estabilidad como servidora pública, de conformidad con el artículo 
300 de la Constitución Política Nacional. 

Sostiene que, la ex-funcionaria fue destituida sin causa alguna, ya que tanto el acto originario, como 
su acto confirmatorio omiten mencionar alguna razón que justifique la destitución. 

Señala que, la destitución es una medida disciplinaria que responde a la incurrencia en una falta 
administrativa o el incumplimiento de un deber o la desobediencia a una prohibición por parte de un servidor 
público, lo que no ocurrió en el presente caso, en el que reitera, se le destituyó sin señalar los hechos que 
llevaron a la Administración a tomar esta decisión. 

II. NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. De un estudio 
del expediente se observa que la declaratoria de ilegalidad se sustenta en la violación directa por omisión de las 
normas siguientes: 

 Ley Nº 9 de 1994, que Regula la Carrera Administrativa: 

Artículo 154 (uso progresivo en la aplicación de sanciones), en concepto de violación directa por omisión. 

Artículo 155 (conductas que admiten destitución directa), en concepto de violación directa por omisión. 
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Artículo 158 (formalidades del documento de despido), en concepto de violación directa por omisión. 

En lo medular, los cargos de la violación de estas normas fueron sustentados en los siguientes puntos: 

Señala que el acto impugnado, no se fundamenta en ninguna de las causales establecidas en la ley 
para destituirlo ni hace uso progresivo de las sanciones contempladas en el régimen disciplinario, antes de 
aplicar sanción de destitución.   

Se omitió motivar el acto, con las causas de hecho que fundamentan la destitución. 

III. INFORME DE CONDUCTA DEL FUNCIONARIO DEMANDADO. 

A fojas 34 a 35 del expediente, figura el informe explicativo de conducta, emitido por la Ministra de 
Ambiente, en el que se señala que la señora Lourdes Adames fue nombrada en el cargo de Evaluador de 
Proyectos I, con funciones de Agente de Cumplimiento y Gestor Ambiental en la Dirección de Protección de la 
Calidad Ambiental, atendiendo a la facultad discrecional de la autoridad nominadora, toda vez que la funcionaria 
entró a ocupar una posición de libre nombramiento y remoción, ya que no consta que haya ingresado al servicio 
público, por un proceso de concurso de mérito. 

 Por último, manifiesta que, la accionante no gozaba de estabilidad laboral al momento de su 
destitución, derecho reservado para los servidores públicos pertenecientes a la Carrera Administrativa o alguna 
ley especial. 

IV.  OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

El Procurador de la Administración, mediante su Vista Fiscal No. 822 de 15 de septiembre de 2015, 
visible a fojas 36 a 39 del dossier, le solicita a los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, que denieguen las pretensiones formuladas por la recurrente, 
por considerar que no le asiste el derecho invocado. Señala que, se removió a la señora Lourdes Adames 
recurriendo para ello a la facultad discrecional que le otorga el numeral 9 del artículo 11 de la ley 41 de 1 de julio 
de 1998 a la autoridad nominadora, ya que la parte actora no aportó certificación alguna que acreditara que 
pertenece al régimen de carrera; por ende, no probando que ingresó por la vía del concurso de mérito u 
oposición, circunstancia que la ubica en la condición de funcionaria de libre nombramiento y remoción. Razón 
por la cual, la autoridad nominadora se encontraba plenamente facultada para removerla. 

 Considera que, la actuación de la Autoridad Nacional del Ambiente se enmarca en el debido proceso 
legal, al cumplir con el deber de notificar a la parte actora sobre la decisión emitida, indicándole los recursos que 
proceden en contra de la misma y el término que tiene para interponerlos; presupuestos que configuran el 
denominado principio de publicidad de los actos administrativos.  

 En base a lo anterior, estima que se ha cumplido con el principio de contradicción, como garantía del 
derecho a la defensa, al presentarse el recurso de reconsideración contra el acto de destitución de la señora 
Lourdes Adames, recurso que agotó la vía gubernativa. 

V. ANÁLISIS DE LA SALA. 

 Evacuados los trámites procesales pertinentes, procede la Sala a realizar un examen de rigor. 
  La señora Lourdes Adames la cual siente su derecho afectado por la Resolución AG No. 
0130 de 20  de febrero de 2015, estando legitimada activamente, de conformidad con el artículo 42 b de la Ley 
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135 de 1943, presenta demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción ante esta Sala, Tribunal 
competente para conocer de este negocio, por disposición del artículo 97 del Código Judicial, para que se 
declare nula la resolución emitida por la Autoridad Nacional del Ambiente, institución que ejerce la legitimación 
pasiva. 

Con base a los antecedentes expuestos, corresponde a la Sala determinar la legalidad del acto con 
fundamento en los cargos presentados por la parte actora, quien alega  la violación del debido proceso, al no 
motivar el acto impugnado con la razones de hecho que llevaron a la Administración a remover de la entidad a la 
señora Lourdes Adames y; la omisión de iniciar un procedimiento disciplinario en su contra, en base a una 
causal de destitución prevista en la ley, luego de haber hecho uso progresivo de las sanciones a que hubiere 
lugar. 

  De las constancias procesales, se observa que la señor   Lourdes Adames, ingresó a la Autoridad 
Nacional del Ambiente, ocupando el cargo transitorio de Abogado I, con funciones de Agente de Cumplimiento y 
Gestión de Calidad Ambiental, en la Dirección de Protección de la Calidad Ambiental (Departamento de 
Adecuación y Manejo Ambiental), a partir del 20 de mayo de 2013, posteriormente ocupando el cargo de 
Evaluador de Proyectos I, con funciones de Evaluadora Ambiental, en la Dirección de Protección de la Calidad 
Ambiental, a partir del 2 de enero de 2014; cargo en el que se desempeñó hasta el momento en que fue  
destituida mediante el Resolución AG No. 0130 de 20 de febrero de 2015, emitida por Administradora General 
de la Autoridad Nacional del Ambiente. 

Es de lugar indicar que, no se observa en el expediente que la demandante, haya pasado por algún 
procedimiento de selección de personal por medio de concurso de méritos, para adquirir la posición que 
ocupaba, como Evaluador de Proyectos I, razón por la cual, no había adquirido el derecho a la estabilidad en el 
cargo. 

Ante el hecho de que la parte actora, al momento de emitirse el acto demandado no se encontraba 
gozando del derecho a la estabilidad alcanzado por medio de una ley formal de carrera o por una ley especial la 
Administración puede ejercer la facultad de resolución “ad nutum”, es decir, de revocar el acto de nombramiento, 
con  fundamento en la voluntad de la Administración y su discrecionalidad, según la conveniencia y la 
oportunidad. 

Esto implica, que la autoridad al momento de ejercer su facultad discrecional, debe explicar sus 
razones de oportunidad y conveniencia, como ocurre en el presente caso, en el que se pone de manifiesto en la 
parte motiva de la resolución que se demanda, las razones de conveniencia para adoptar la medida de 
destitución, al indicársele a la demandante que es en base a la facultad discrecional que le asiste a la autoridad 
nominadora, para remover al personal subalterno de la institución que se emite el acto. 

Cabe agregar que, en este caso la Administración se encuentra representada por la autoridad 
nominadora, que es la Administradora General de la Autoridad Nacional del Ambiente, a quien el numeral 11 del 
artículo 9 de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, le faculta remover al personal bajo su inmediata dependencia; no 
requiriendo la realización de un procedimiento disciplinario para ello, reiteramos, cuando el funcionario no se 
encuentra bajo el amparo del derecho a la estabilidad.  

Por las razones expuestas, no están llamados a prosperar los cargos de violación directa por omisión, 
alegados por la parte actora, de los artículos 154, 155 y 158, relativos a la aplicación de medidas disciplinarias y 
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las formalidades que debe contener el documento de despido, toda vez que, la destitución se fundamentó en la 
facultad discrecional de la autoridad nominadora, tal como se observa en la motivación del acto impugnado. 

Toda vez que los cargos de violación alegados por la parte actora no acreditan la ilegalidad de la 
Resolución AG No. 0130 de 20 de febrero de 2015, que se recurre, no es procedente declarar la nulidad del acto 
ni las consecuentes declaraciones solicitadas. 

VI. DECISIÓN DE LA SALA. 

 En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley DECLARA QUE NO ES ILEGAL la 
Resolución AG No. 0130 de 20 de febrero de 2015, emitida por la Autoridad Nacional del Amiente, así como 
tampoco lo es su acto confirmatorio y, por lo tanto, NO ACCEDE a las pretensiones de la demandante.  

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
MAGISTER CARLOS AYALA MONTERO EN REPRESENTACIÓN DE NELSON VIRGILIO TEJADA 
ÁVILA, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NÚMERO 2723-2013 
S.D.G. DE 06 DE DICIEMBRE DE 2013, EMITIDA POR LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, EL 
SILENCIO ADMINISTRATIVO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  
ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS 
(2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 26 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 195-14 

VISTOS: 

El Magíster Carlos Ayala Montero, en representación de Nelson Virgilio Tejada Ávila, ha interpuesto 
demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
Número 2723-2013 S.D.G. de 06 de diciembre de 2013, emitida por la Caja de Seguro Social, el silencio 
administrativo; y en consecuencia, solicita se ordene el reintegro y el pago de los salarios dejados de percibir. 

I. ANTECEDENTES. 

En los hechos presentados por el apoderado judicial del accionante, se señala que el señor Nelson 
Virgilio Tejada Ávila, ocupaba el cargo de médico general, como parte de la institución demandada durante 
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treinta y dos (32) años, desempeñándose con competencia, lealtad y moralidad en el servicio, lo que le valió el 
respeto de sus compañeros y superiores, debiendo garantizarle el derecho a la estabilidad. Además de haber 
obteniendo evaluaciones sobresalientes como un profesional de la salud, razón por la cual, recibió por muchos 
años un bono de anual por excelencia en su productividad, al servicio de la Caja de Seguro Social. 

Manifiesta que, aunque la autoridad demandada fundamentó el acto impugnado en la aplicación 
supletoria del artículo 134 del Texto Único de la ley 9 de 1994, que indica que los servidores públicos de carrera 
administrativa que se acojan a la jubilación serán desacreditados de la carrera administrativa, no obstante, ni la 
Caja de Seguro Social ni el señor Nelson Virgilio Tejada Ávila forman parte de dicha carrera y, su derecho a la 
estabilidad proviene de la Ley 51 de 2005, Orgánica de la Caja de Social y del Decreto de Gabinete No.16 de 
1969, por el cual se reglamenta la carrera de médicos internos, residentes, especialistas y odontólogos y se crea 
el cargo de médico general y médico consultor, razón por la cual, no es aplicable la ley que desarrolla la carrera 
administrativa de forma supletoria al caso. 

Sostiene que, el acto impugnado fue firmado por el Subdirector General, sin embargo, no consta que 
el Director General de la institución, le haya delegado esta facultad para poder destituir al Nelson Virgilio Tejada 
Ávila, en la que señaló que era un funcionario de libre nombramiento y remoción, a partir de su acceso a la 
pensión de jubilación, sin tomar en cuenta los pronunciamientos de esta Corporación de justicia cuando han 
declarado que es ilegal e inconstitucional la destitución de un servidor público por acogerse a su derecho a la 
jubilación. Aparte de que la figura de remoción definitiva no se adecua a los motivos por los cuales se 
desvinculan de la administración pública a los servidores públicos que laboren en la Caja de Seguro Social. 

Considera que, con la destitución del señor Nelson Virgilio Tejada Ávila, distancia a la población 
económicamente menos favorecida de poder acceder a médicos con vasta experiencia laboral en el sector 
público y, vulnera el derecho a la salud de los pacientes de la Caja de Seguro Social. 

II. NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. 

De un estudio del expediente se observa que, la declaratoria de ilegalidad se sustenta en la violación de las 
normas siguientes: 

Ley 9 de 1994, que desarrolla la carrera administrativa.artículo 5 (ámbito de aplicación de la ley de 
carrera administrativa), en concepto de violación por interpretación errónea.artículo 126 (causal jurídica del retiro 
definitivo de un servidor público), en concepto de violación directa por omisión.artículo 134  (jubilación o pensión 
de los servidores públicos de carrera administrativa), en concepto de violación por aplicación indebida.artículo 
141 (prohibiciones de la autoridad nominadora), toda vez que la destitución se llevó a cabo, recién ingreso el 
demandante al régimen de jubilación, en concepto de violación directa por comisión. 

Ley 51 de  27 de diciembre de 2005, Orgánica de la Caja de Seguro Social.artículo 38 (Ausencias del 
Director General), en concepto de violación directa por comisión.artículo 47 (sistema de administración de 
recursos humanos), en concepto de indebida aplicación.artículo 53 (derecho a la estabilidad de profesionales y 
técnicos de la salud), en concepto de violación directa por omisión. 

Código Civil.artículo 9 (interpretación de la ley para resolver puntos oscuros), en concepto de violación directa 
por comisión. 
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Código Judicial.artículo 97 (competencia de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo), en concepto de 
violación directa por omisión. 

Decreto de Gabinete No. 16 de 22 de enero de 1969, reglamenta la carrera de médicos, internos, 
residentes, especialistas y odontólogos, se crea el cargo de médico general y de médico consultor. artículo 1 
(derecho a la estabilidad), en concepto de violación directa por omisión. 

Ley 40 de 20 de agosto de 2007, deroga normas relativas al retiro por edad de algunos servidores 
públicos.artículo 1 (derogación), en concepto de violación directa por omisión. 

Ley 18 de 18 de febrero de 2008, modifica  la ley que deroga normas relativas al retiro por edad de 
algunos servidores públicos.artículo 2 (prohíbe a cualquier institución utilizar el derecho a la jubilación, para 
separar al funcionario del cargo que ocupa), en concepto de violación directa por comisión. 

Convenio 111 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), sobre discriminación en el empleo y 
la ocupación.artículo 2 (promueve la eliminación de la discriminación en el empleo y la ocupación), en concepto 
de violación directa por omisión. 

Recomendación No. 162 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre los trabajadores de edad. 

Numeral 3 (promueve la igualdad de oportunidades y trato para los trabajadores), violación directa por comisión. 

Declaración Universal de los Derechos Humanos.artículo 7 (derecho a la igualdad), en concepto de 
violación directa por omisión.artículo 23, numeral 1 (derecho al trabajo), en concepto de violación directa por 
comisión. 

Convención Americana sobre Derechos Humanos de 1969 o Pacto de San José.artículo 24 (derecho a la 
igualdad), en concepto de violación directa por omisión. 

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 
Sociales, Económicos y Culturales o Protocolo de San José.artículo 6, numeral (derecho al trabajo), en concepto 
de violación directa por omisión. 

En lo medular los cargos de la violación de estas normas fueron sustentados en los siguientes puntos: 

Desconocimiento del derecho a la estabilidad de la que gozaba el señor Nelson Virgilio Tejada Ávila, 
por antigüedad en el cargo, de conformidad con la ley orgánica de la Caja de Seguro Social, al encontrarse 
laborando como médico en dicha entidad, al momento en que entró en vigencia Decreto de Gabinete No. 16 de 
1969, por el hecho de gozar de una pensión por vejez. 

Se le aplica indebidamente la ley de carrera administrativa, misma a la que no pertenece y, se le da un 
sentido distinto a dicha ley, con el propósito de destituir a los funcionarios públicos que se acojan a la jubilación, 
a su vez, forzando una situación jurídica discriminatoria, en sentido contrario del espíritu de la ley y, al desarrollo 
coherente, natural y lógico en materia del derecho a la jubilación, violando de igual forma, su derecho humano al 
trabajo. 

Se aplica la categoría de remoción definitiva al señor Nelson Virgilio Tejada Ávila, causal que no se encuentra 
en la ley. 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, mayo de 2016 

942 

Falta de consulta prejudicial de la norma aplicada, ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. 

Incumplimiento del requisito, de la ausencia temporal del Director General de la Caja de Seguro 
Social, para poder delegar al Subdirector General de entidad la facultad para destituir al personal. 

No se ha aplicado el procedimiento disciplinario contemplado en la ley, para remover al señor Nelson 
Virgilio Tejada Ávila, del cargo que ocupaba en la institución, en base a una causa justificada prevista en la ley 
y, debidamente comprobada, en observancias de las garantías procesales que le asisten al funcionario. 

III. INFORME DE CONDUCTA DEL FUNCIONARIO DEMANDADO. 

A fojas 47 a 51 del expediente judicial, consta informe explicativo de conducta, remitido por el Director 
General de la Caja de Seguro Social, donde señala que el señor Nelson Virgilio Tejada Ávila, inició labores en la 
institución el día 1 de  septiembre de 1981, desempeñando el cargo Médico General I, en la Policlínica J.J. 
Vallarino, ubicada en el Corregimiento de Juan Díaz. 

Manifiesta que al señor Nelson Virgilio Tejada Ávila, le fue reconocida una pensión de vejez normal, 
otorgada por la Caja de Seguro Social, mediante la Resolución No. 15,773 de 7 de agosto de 2008, de la cual se 
notificó el 14 de agosto de 2008, y la cual se encuentra debidamente ejecutoriada y surtiendo sus efectos 
legales. 

Por medio de la Resolución Número 2723-2013 de 6 de diciembre de 2013, la Caja de Seguro Social 
por delegación resolvió remover del cargo al servidor público Nelson Virgilio Tejada Ávila, en virtud de la 
aplicación del artículo 134 del Texto Único de la ley 9 de 1994, modificado por el artículo 13 de la ley 43 de 
2009, toda vez que previamente había adquirido la condición de pensionado por retiro de vejez normal. 
Situación que conlleva a que este adquiera la condición de libre nombramiento y remoción. 

 En base a lo anterior, alega que la Caja de Seguro Social, en base a la facultad discrecional que le 
asiste, decidió remover al funcionario, con fundamento en los artículos 41, numerales 9 y 14 de la Ley 51 de 
2005, Orgánica de la institución. 

 Por último, considera que la actuación de la administración, se efectuó dentro de los principios de 
legalidad, publicidad y transparencia, de conformidad a la Ley Orgánica de la Caja de Seguro Social, el 
Reglamento Interno de Personal, la Ley 43 de 2009, que desarrolla la carrera administrativa y la ley 38 de 2000, 
general del procedimiento administrativo y, los procedimientos establecidos por la institución. 

IV.  OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

El Procurador de la Administración, mediante su Vista Fiscal No. 290 de 27 de mayo de 2015, visible a 
fojas 68 a 79 del dossier, le solicita a los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, que denieguen las pretensiones formuladas por el demandante, 
pues no le asiste el derecho invocado. 

 Señala que, el señor Nelson Virgilio Tejada Ávila, goza de una pensión de vejez normal, la cual le fue 
otorgada mediante la Resolución 15773 de 7 de agosto de 2008, de la cual se notificó el 14 de agosto de 2008, 
por lo que se encuentra en firme y surtiendo sus efectos legales. 

 Sostiene que, el sistema de administración de recursos humanos de la Caja de Seguro Social se 
desarrolla con sujeción, entre otros cuerpos normativos, a la ley de carrera administrativa, misma que dispone 
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que aplicará supletoriamente a las instituciones públicas que se rijan por otras carreras públicas igualmente 
reguladas por leyes especiales.  

 En base a lo expuesto, alega que al encontrarse gozando de una pensión de vejez normal, el 
demandante quedó desacreditado de pleno derecho del régimen especial al cual pertenecía por antigüedad en 
el desempeño del cargo de Médico General I, pasando a ser un funcionario de libre nombramiento y remoción, 
sujeto a la potestad discrecional de la autoridad nominadora, misma que le fue debidamente delegada al 
Subdirector General de la Caja del Seguro Social, para remover al personal de la institución. 

 Agrega que, debido a la que la remoción del ex-funcionario se fundamentó en la facultad discrecional 
de la autoridad nominadora, no era necesario que la Administración le atribuyera la comisión de alguna falta 
disciplinaria ni agotara algún procedimiento interno, ya que bastaba con notificarlo de la resolución recurrida y 
brindarle la oportunidad de ejercer su derecho a la defensa; posibilitándole con ello la impugnación del acto 
administrativo que lo destituye, a través del correspondiente recurso de reconsideración, tal como ocurrió en la 
vía gubernativa, toda vez que reitera que el señor Nelson Virgilio Tejada Ávila había sido desacreditado del 
régimen especial al cual pertenecía, por haberse acogido al derecho de jubilación. 

En cuanto a la declaratoria del silencio administrativo que pretende el recurrente, sostiene que en caso 
de la configuración del fenómeno jurídico de la negativa tácita, por silencio administrativo, más allá de permitirle 
al demandante acceder al control jurisdiccional de la Sala, la misma no modifica la decisión adoptada en el acto 
original emitido por la Caja de Seguro Social, por lo que solicita que se desestime está pretensión. 

V. ANÁLISIS DE LA SALA. 

 Evacuados los trámites procesales pertinentes, procede la Sala a realizar un examen de rigor. 

El señor Nelson Virgilio Tejada Ávila, el cual siente su derecho afectado por la Resolución Número 
2723-2013 S.D.G. de 6 de diciembre de 2013, estando legitimado activamente, de conformidad con el artículo 
42 b de la Ley 135 de 1943, presenta demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción ante esta Sala, 
Tribunal competente para conocer de este negocio, por disposición del artículo 97 del Código Judicial, para que 
se declare nula la resolución emitida por la Caja de Seguro Social, institución que ejerce la legitimación pasiva.
  

Con base a los antecedentes expuestos, corresponde a la Sala determinar la legalidad del acto con 
fundamento en los cargos presentados por la parte actora, quien alega el desconocimiento del derecho a la 
estabilidad del cual gozaba, al aplicarle una norma de carrera administrativa a la cual no pertenece, dándole un 
sentido distinto a la ley, toda vez que, la estabilidad laboral la obtuvo por antigüedad en el cargo, de conformidad 
con la ley Orgánica de la Caja de Seguro Social y el amparo del Decreto de Gabinete No. 16 de 1969, situación 
que también desconoce su derecho humano al trabajo, discriminándolo por el sólo hecho de estar gozando de 
una pensión de vejez; y las faltas al debido proceso, por las siguientes causas: 

La aplicación de una categoría inexistente en la ley para destituirlo. 

Falta de consulta prejudicial a la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia para aplicar una norma 
de carácter legal, previo a interpretarla según su propio interés. 

Incumplimiento del requisito de la ausencia temporal del Director General de la Caja de Seguro Social, 
para poder delegar la facultad para destituir al personal, al Subdirector General de la institución. 
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No se ha aplicado el procedimiento disciplinario contemplado en la ley, para remover al señor Nelson 
Virgilio Tejada Ávila, del cargo que ocupaba en la institución, en base a una causa justificada prevista en la ley 
y, debidamente comprobada, en observancias de las garantías procesales que le asisten al funcionario. 

Encontrándose el expediente en la etapa de decisión, se percató el Tribunal que mediante la 
Resolución No. 48,695-2014-J.D. de 19 de noviembre de 2014, la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social 
resolvió revocar el acto impugnado, contenido en la Resolución Número 2723-2013 S.D.G. de 6 de diciembre de 
2013, por medio del cual el Subdirector General de la entidad, removió definitivamente al señor Nelson Virgilio 
Tejada Ávila, ya que consideró improcedente la aplicación del artículo 13 de la ley 43 de 2009, que modifica la 
ley 9 de 1994, que desarrolla el régimen de carrera administrativa, relativo a la desacreditación del régimen de 
carrera administrativa del funcionario que se acoja al derecho a la jubilación; motivo por el cual, emitió el Auto de 
Mejor Proveer de 9 de marzo de 2016, solicitando a  entidad demandada que a través de una certificación 
señalara si efectivamente se había ejecutado el reintegro del señor Nelson Virgilio Tejada Ávila, al cargo de 
Médico General I u otro de igual jerarquía y salario y, si se le pagaron los salarios dejados de percibir, desde el 
momento en que fue desvinculado de la administración pública hasta su efectivo reintegro. 

 En este sentido, el Director General de la Caja de Seguro Social, mediante la Nota No.D.G. N-436-
2016 de 14 de abril de 2016, remite constancia del reintegro del señor Nelson Virgilio Tejada Ávila, a través del 
documento denominado Inicio, Cese y Reintegro de Labores, emitido por la Dirección Nacional de Recursos 
Humanos de la entidad, en que se señala que el reintegro del demandante se dio el 6 de enero de 2015. (Cfr. 
foja 129 del expediente contencioso administrativo). 

Este es un suceso que el Tribunal debe considerar en el presente proceso, de conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 201 en su numeral 2 y el artículo 992 del Código Judicial, que son del tenor siguiente: 

"Artículo 201. Cualquiera que sea la naturaleza del proceso, los Magistrados y Jueces tendrán las siguientes 
facultades ordenatorias o instructorias: 

2. Tener en cuenta, en la sentencia, de oficio o a petición de parte, cualquier hecho constitutivo, 
modificativo o extintivo del derecho sustancial que en el proceso se discute y que hubiere ocurrido después de 
haberse propuesto la demanda, siempre que haya sido probado oportunamente y que el interesado lo haya 
alegado antes de la sentencia si la Ley no permite considerarlo de oficio; 

...".  

“Artículo 992. En la sentencia se tendrá en cuenta cualquier hecho modificativo o extintito de las 
pretensiones objeto del proceso ocurrido después de haberse propuesto la demanda, siempre que haya sido 
probado oportunamente:”  

 Conforme a lo anterior, se hace constar que el acto demandado perdió su eficacia jurídica con 
posterioridad a la presentación de la demanda, ya que la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social revocó la 
resolución que removió del cargo que ocupaba el señor Nelson Virgilio Tejada Ávila, reintegrándolo al cargo de 
Médico General I, razón por lo cual, no es posible pronunciarse sobre la ilegalidad de la destitución contenida en 
la resolución impugnada, toda vez que deriva sin efecto, produciéndose el fenómeno conocido como sustracción 
de materia, dicho estudio de ilegalidad. 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, mayo de 2016 

945 

La doctrina ha definido la sustracción de materia como un medio anormal de extinción del proceso, 
constituido por circunstancias en que la materia justiciable sujeta a decisión deja de existir, por razones extrañas 
a la voluntad de las partes; no pudiendo el Tribunal emitir un pronunciamiento de mérito (acogiendo o 
desestimando) sobre la pretensión, no habiendo vencedor ni vencido. 

Con relación a la inexistencia de la pretensión y la figura de sustracción de materia, el Pleno de la 
Corte Suprema de Justicia mediante fallo de 30 de octubre de 1998, expresó lo siguiente: 

"Para resolver, resulta pertinente hacer algunas anotaciones en torno al fenómeno procesal conocido 
como sustracción de materia. Siguiendo al autor Jorge Peyrano, el procesalista panameño Jorge Fábrega, 
define la sustracción  de materia como un medio de extinción de la pretensión constituido por la circunstancia de 
que la materia justiciable sujeta a decisión deja de ser tal, por razones extrañas a la voluntad de las partes; no 
pudiendo el tribunal interviniente emitir un pronunciamiento de mérito' (PEYRANO, Jorge. Citado por FABREGA, 
Jorge. "La sustracción de materia”, en Estudios Procesales. Tomo II. Editora Jurídica Panameña. Panamá. 
1990. pág. 1195).” 

En tales circunstancias, y de acuerdo a la doctrina sistemáticamente reconocida por esta Corporación 
Judicial sobre las causas que producen el fenómeno de sustracción de materia, esta Sala está imposibilitada de 
pronunciarse sobre un asunto que en la actualidad, carece de materia justiciable. 

Por otro lado, y sin menoscabo de lo anterior, este Tribunal debe analizar la pretensión del pago de 
salarios caídos solicitados por el señor Nelson Virgilio Tejada Ávila en la presente acción contencioso 
administrativa, misma que fue negada por la Caja de Seguro Social, según consta en la Nota DPEyOD-0137-
2016 de 28 de marzo de 2016, remitida a este Sala por la Directora Ejecutiva Nacional de Recursos Humanos, 
alegando que no se contempla dicho pago en la resolución que revocó su remoción del cargo de Médico 
General I. 

Con respecto al pago de los salarios dejados de percibir, si bien se solicita como una pretensión que 
se originaría de la declaratoria de nulidad del acto demandado que sido revocado por la autoridad, no puede 
obviarse el tiempo en que se mantuvo surtiendo efectos dicho acto y que la propia autoridad sustenta la 
revocatoria en el inapropiado fundamento legal utilizado para emitir el acto, por lo que resulta procedente 
analizar dicha pretensión. 

En ese contexto, esta Corporación de Justicia no puede acceder a lo pedido, puesto que la Sala 
Tercera de la Corte ha reiterado en diversas ocasiones que en cumplimiento a  lo dispuesto en el artículo 302 de 
la Constitución Política de la República de Panamá, los derechos de los servidores públicos para que puedan 
ser reconocidos, deben ser contemplados en una ley formal, que los fije, determine y regule. 

En consecuencia, el pago de los salarios caídos para que pueda hacerse valer, debe ser reconocido a 
través de leyes con carácter general o específico, que otorguen al servidor público tal prerrogativa, por lo que la 
viabilidad de toda pretensión que en relación a este punto intente hacerse efectiva contra el Estado, sólo 
prosperará en el caso que exista una norma con rango de la ley formal aplicable de manera directa al caso, que 
lo haya dispuesto de manera expresa. 

En cuanto al tema de los salarios caídos la sentencia de 19 de noviembre de 2004 señala lo siguiente: 
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“...Por último, y en relación a los salarios dejados de percibir por el señor De León, esta Sala estima 
que, lamentablemente, los mismos no pueden ser retribuidos en virtud de que para que esto sea viable, debe 
ser dictaminado expresamente por la Ley. En este sentido, el Reglamento de la Carrera sí contempla el pago de 
salarios caídos dentro de un proceso disciplinario, pero el caso en estudio no aplica a dicho supuesto, por lo que 
la petición debe ser denegada. Así se señaló en sentencia de 27 de agosto de 2004: 

"Acerca de la pretensión contenida en el libelo de demanda sobre el pago de salarios caídos, la Sala 
no puede acceder a la misma, toda vez que ha sido el criterio constante de que sin un basamento jurídico con 
jerarquía de Ley, no es posible reconocer un derecho a favor de un servidor del Estado, ya que los derechos y 
obligaciones de éstos de conformidad con el artículo 297 de la Constitución, serán determinados en la Ley, y en 
la Ley 20 de 1983 no existe disposición alguna que habilite el pago del sueldo dejado de percibir durante el 
término en que ha permanecido removido de su puesto, por destitución, el respectivo servidor público, por ende, 
como fue dicho, no es viable resolver favorablemente esta petición." 

En virtud de lo anterior, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE SON ILEGALES la Resolución No. 2-07-34-
2002 del 15 de enero de 2002 y su acto confirmatorio, dictada por el Rector de la Universidad Tecnológica de 
Panamá, ORDENA el reintegro del señor Gustabino De León al cargo de CONTADOR III SUPERVISOR en la 
Extensión de Tocumen, Departamento de Contabilidad de la Universidad Tecnológica de Panamá, con igual 
salario al devengado hasta el día de su separación y NIEGA las demás pretensiones esgrimidas por el Lcdo. 
Figueroa.” 

Como hemos podido observar en el presente caso no se cuenta con una ley que autorice este tipo de 
situaciones, razón por la cual este Tribunal Colegiado no puede acceder al pago de los salarios caídos que 
solicita la parte actora, considerando que los funcionarios, en cumplimiento del principio de legalidad, se 
encuentran obligados a cumplir solo con lo que la ley les señala o permite. 

 En atención de las consideraciones expuestas, lo procedente es declarar que se ha producido el 
fenómeno jurídico denominado sustracción de materia en el presente caso, en cuanto al acto impugnado y la 
pretensión del reintegro del señor  Nelson Virgilio Tejada Ávila y negar la pretensión de los salarios dejados de 
percibir del demandante, toda vez que la misma no resulta procedente.   

En consecuencia, la SALA TERCERA DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE SE HA PRODUCIDO EL FENÓMENO JURÍDICO DE 
SUSTRACCIÓN DE MATERIA en la demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el 
Magíster Carlos Ayala Montero, en representación de Nelson Virgilio Tejada Ávila, para que se declare nula, por 
ilegal, la Resolución Número 2723-2013 S.D.G. de 6 de diciembre de 2013, emitida por el Subdirector General 
de la Caja de Seguro Social; NIEGA la pretensión de los salarios dejados de percibir esgrimida por el 
demandante, y ORDENA el archivo del expediente. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR 
EL LICDO. JOSÉ DE JESÚS PINILLA L., EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE TITANIUM 
INTERNATIONAL, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN TSPPM-
487-SPE-DLJ-14 DE 6 DE OCTUBRE DE 2014, EMITIDA POR LA DIRECCIÓN DE LEGAL Y 
JUSTICIA, SECCIÓN DE PUBLICIDAD EXTERIOR DEL MUNICIPIO DE PANAMÁ, SU ACTO 
MODIFICATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO 
CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTISIETE (27) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 27 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 707-15 

V I S TO S: 

 El Procurador de la Administración ha presentado recurso de apelación contra la Resolución de 5 de 
enero de 2016 que admite la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el 
licenciado José de Jesús Pinilla, actuando en nombre y representación de TITANIUM INTERNATIONAL, S.A., 
para que se declare nula, por ilegal, la Resolución TSPPM-487-SPE-DLJ-14 de 6 de octubre de 2014, emitida 
por la Dirección de Legal y Justicia, Sección de Publicidad Exterior del Municipio de Panamá, su acto 
modificatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

 El Procurador de la Administración, mediante la Vista No. 257 de 14 de marzo de 2016 (fs. 125-134), 
fundamenta su recurso de apelación señalando que la presente demanda es inadmisible por ser contraria a lo 
que dispone el artículo 42 de la Ley 135 de 1943, modificado por el artículo 25 de la Ley 33 de 1946, que 
establece como requisito para recurrir en demanda ante la Jurisdicción contencioso administrativa que la 
resolución o el acto administrativo impugnado sea definitivo y cause estado o que tratándose de providencias de 
trámite, éstas decidan directa o indirectamente el fondo del asunto, toda vez que la Resolución TSPPM-487-
SPE-DLJ-14 de 6 de octubre de 2014, emitida por la Dirección de Legal y Justicia, Sección de Publicidad 
Exterior del Municipio de Panamá, y su acto modificativo no se encuentran produciendo plenos efectos jurídicos, 
pues al 5 de enero de 2016, cuando se emite la providencia que admite la demanda, dichos efectos se 
encontraban suspendidos debido a la interposición de la acción de interpretación prejudicial interpuesta por el 
Alcalde del Municipio de Panamá, acerca del alcance y sentido de la Resolución No.067/15 de 19 de agosto de 
2015, dictada por la Gobernación de la provincia de Panamá. De igual forma, señala que la demanda bajo 
análisis no cumple a cabalidad con el requisito de admisibilidad contenido en el numeral 4 del artículo 43 de la 
Ley 135 de 1943, ya que en el punto II no transcribe el contenido del artículo décimo quinto del Acuerdo 
Municipal No.72 de 26 de junio de 2000, que aduce como vulnerado y en el punto III señala como infringido todo 
un decreto reglamentario, sin precisar qué normas de éste son las que considera infringida y de igual manera 
imite su transcripción. Finalmente, indica que la acción presentada no cumple con lo dispuesto en el numeral 4 
del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, modificado por el artículo 28 de la Ley 33 de 1946, según el cual en toda 
demanda que se presente ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, debe contener la designaciones 
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de las partes y sus representantes, dado que se ha omitido la designación del apoderado judicial de la 
demandada y en la parte demandada, designa como tales a dos (2) entidades y autoridades distintas. 

 El apoderado judicial de TITANIUM INTERNATIONAL, S.A., en su escrito de oposición al recurso de 
apelación, señala que el proceso de interpretación prejudicial, promovido por el Alcalde del Municipio de 
Panamá y presentado el 28 de octubre de 2015, veintiún (21) días después que TITANIUM INTERNATIONAL, 
S.A., a través de su apoderado judicial, presentó la presente demanda contencioso administrativa de plena 
jurisdicción que fue presentada el 7 de octubre de 2015. Además, señala que no se ha violado el numeral 4 del 
artículo 43 de la Ley 135 de 1943, pues se cumplió a cabalidad con la norma expresada.  

  

Decisión del resto de la Sala: 

Evacuados los trámites legales, el resto de los Magistrados que integran la Sala procede a resolver la 
alzada, previas las siguientes consideraciones. 

Advierten quienes suscriben que el acto administrativo atacado lo constituye la Resolución TSPPM-
487-SPE-DLJ-14 de 6 de octubre de 2014 (fs.77-85 del expediente), emitida por la Dirección de Legal y Justicia, 
Sección de Publicidad Exterior del Municipio de Panamá, que resuelve sancionar a la empresa TITANIUM 
INTERNATIONAL, S.A., por cada una de las publicidades exteriores infractoras del Acuerdo Municipal No.72 de 
26 de junio de 2000, modificado mediante el Acuerdo Municipal no.97 de 2 de julio de 2002 y  el Acuerdo 
Municipal 1768 de 6 de septiembre de 2000 con una serie de multas.   

Posteriormente, la empresa Titanium International, S.A., interpuso recurso de apelación contra la 
Resolución TSPPM-487-SPE-DLJ-14 de 6 de octubre de 2014, emitida por la Dirección de Legal y Justicia, 
Sección de Publicidad Exterior del Municipio de Panamá, ante la Gobernación de la provincia de Panamá, que 
dicta la Resolución No.C.Co.067/15 de 19 de agosto de 2015 (fs.86-109 del expediente) que modifica la 
Resolución TSPPM-487-SPE-DLJ-14 de 6 de octubre de 2014, proferida por la Alcaldía Municipal del Distrito de 
Panamá, dentro del proceso correccional administrativo por violación a la legislación de instalación y control de 
anuncios y rótulos publicitarios, seguido en contra de Titanium International, S.A. 

Una vez efectuado un análisis exhaustivo del expediente, quienes suscriben consideran que no le 
asiste la razón al Procurador de la Administración cuando indica que demanda es inadmisible al incumplir lo 
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 135 de 1943, toda vez que la Resolución TSPPM-487-SPE-DLJ-14 de 6 de 
octubre de 2014, emitida por la Dirección de Legal y Justicia, Sección de Publicidad Exterior del Municipio de 
Panamá, evidentemente decide el fondo de la controversia, de modo que pone fin al trámite, haciendo imposible 
su continuación y no dejando opción a que la condición pueda variar. 

Esta Sala, de manera reiterada, ha señalado la diferencia entre los actos definitivos y los actos 
preparatorios o de mero trámite, estableciendo que contra los actos preparatorios no cabe acción alguna, dado que 
su contenido forma parte de un procedimiento administrativo encaminado a adoptar una decisión final, cuya 
condición puede variar. Al respecto, mediante fallo de 29 de mayo de 2009, la Sala se pronunció sobre este tema 
señalando lo siguiente: 
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"En atención al tema de los actos preparatorios y los definitivos, es pertinente citar al autor 
Dromi, quien señala aspectos de relevancia que diferencian e identifican unos de otros, al 
externar que: 

"El acto definitivo decide, resuelve o concluye con la cuestión. El acto provisorio, si bien 
puede encerrar una decisión o una resolución en sí mismo, respecto del particular 
administrado no concluye con la cuestión de fondo, sino que permite o no encaminarse hacia 
la misma. 

Los actos definitivos y los actos interlocutorios, provisionales o de mero trámite, son siempre 
impugnables en sede administrativa, mientras que sólo son impugnables en sede judicial los 
actos definitivos."(DROMI, Roberto, El Acto Administrativo, Ediciones Ciudad Argentina, 
Buenos Aires, 1997, 3ra. Edición) 

De igual manera la doctrina ha establecido, respecto al procedimiento y aplicación de las 
leyes, cuando los actos sean definitivos o preparatorios, lo siguiente: 

"Es oportuno señalar entonces la diferencia entre un acto definitivo y un acto preparatorio. 
Esta distinción es importante porque el hombre de leyes debe tener en cuenta contra cuál de 
los actos administrativos debe dirigir la acción acusatoria. Esta acción debe dirigirse contra el 
acto definitivo, como lo establece nuestra ley procesal de lo contencioso administrativo, o 
contra el acto trámite cuando este pone fin a la controversia. Así pues nunca la acción puede 
dirigirse contra los actos preparatorios por los cuales se entienden aquellas diligencias 
encaminadas a investigar una situación jurídica." (Jurisprudencia Selectiva Contencioso 
Administrativa. Abilio Batista Domínguez y Roy Arosemena Calvo. Pág. 11) El subrayado es 
nuestro. 

Esta Corporación de Justicia es de la opinión que el acto impugnado no constituye un acto 
definitivo, toda vez que la Resolución recurrida no se enmarca como acto que adopta una 
decisión del asunto, pues no decide directa o indirectamente el fondo de la cuestión. De igual 
manera, siendo un acto de trámite no es de los que hace imposible su continuación. 

En cuanto a los actos que deciden cuestiones de fondo, la Sala se ha pronunciado 
previamente manifestando que, en caso que los actos preparatorios sean los que decidan 
situaciones definitivas que causen estado, podrá esta Sala entrar al conocimiento de esta 
materia."(Iveth Tercero vs Directora Regional de Educación de Panamá Oeste.) 

Cabe señalar que si bien es cierto que la Sala admitió el 23 de diciembre de 2015 una demanda 
contencioso administrativa de interpretación prejudicial, interpuesta por la Alcaldía de Panamá, acerca del 
alcance y sentido de la Resolución No.067/15 de 19 de agosto de 2015, dictada por la Gobernación de la 
provincia de Panamá, acto que modifica la Resolución TSPPM-487-SPE-DLJ-14 de 6 de octubre de 2014,  y 
que la Sala ha señalado en reiterada jurisprudencia que resulta obvio que cuando el funcionario judicial o 
administrativo interpone dicha demanda, suspende de pleno derecho la ejecución del acto hasta tanto la Sala 
Tercera se pronuncie sobre su sentido y alcance, no le quita el carácter de acto definitivo a la Resolución 
TSPPM-487-SPE-DLJ-14 de 6 de octubre de 2014, emitida por la Dirección de Legal y Justicia, Sección de 
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Publicidad Exterior del Municipio de Panamá sobre la cual no se encuentra encaminada la demanda 
contencioso administrativa de interpretación interpuesta por el Alcalde del Municipio de Panamá. 

Por otro lado, el resto de los Magistrados que conforman la Sala Tercera consideran que no le asiste 
la razón al Procurador de la Administración cuando señala que la demanda no cumple lo dispuesto en el 
numeral 4 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943 que preceptúa lo siguiente:  

“Artículo 43. Toda demanda ante la jurisdicción de lo Contencioso-administrativo 
contendrá: 

1.                  La designación de las partes y de sus representantes; 

2.                  Lo que se demanda; 

3.                  Los hechos u omisiones fundamentales de la acción; 

4.                  La expresión de las disposiciones que se estiman violadas y el concepto 
de la violación.”. 

Lo anterior es así, toda vez que en el apartado de la demanda denominado disposiciones 
legales que se estiman infringidas y el concepto en que lo han sido, visibles de fojas 48 a 54 del líbelo 
de demanda, la demandante cita varias normas y explica cómo considera que se han infringido las 
mismas, por lo que esta situación no es obstáculo para su análisis y posterior emisión de la sentencia 
de fondo.     

Finalmente, quienes suscriben consideran que no le asiste la razón al Procurador de la Administración 
cuando señala que la demanda incumple con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943 
al omitir la designación del apoderado judicial de la demandada y al designar como parte demandada a dos (2) 
entidades y autoridades distintas (Alcaldía del Municipio de Panamá y Gobernación de la provincia de Panamá, 
pues del poder y del libelo presentado se infiere claramente que el apoderado judicial de la sociedad TITANIUM 
INTERNATIONAL, S.A., es el licenciado José de Jesús Pinilla y, además, la Sala no se confunde en torno a 
quién se le ha de pedir un informe de conducta. 

Por lo tanto, a juicio de este Tribunal de Apelación, un error de este tipo no deviene en el 
incumplimiento del numeral 1 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943 y, en consecuencia, en la inadmisión de la 
demanda, ya que la omisión en que incurrió el demandante, no reviste una trascendencia tal, que impida 
conocer la pretensión de fondo, sobre todo cuando se cumple con lo demás requisitos y presupuestos 
procesales esenciales que permitan al Tribunal un examen al mérito del asunto. 

Sobre este tema, la Sala indicó en la Resolución de 14 de agosto de 2008, lo siguiente: 

“En el examen observa este Tribunal, que la parte actora en el apartado de partes del 
proceso menciona como parte demandada a la Dirección de Reforma Agraria, omitiendo 
mencionar la representación que ejerce el Procurador de la Administración. No obstante, 
consideramos que ello no denota el incumplimiento concretamente del numeral 1 del 
artículo 43 de la Ley 135 de 1943, máxime que cuya representación es otorgada por ley a 
esa entidad para ejercitar en los procesos ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 
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Sobre esta temática, es oportuna la ocasión para referirnos a algunos de los 
pronunciamientos de la Sala. Veamos, algunos de ellos: 

1. Auto de 24 de enero de 2001. 

"... 

Esta Sala advierte que si bien es cierto, el apoderado judicial de actor al indicar la 
designación de las partes y sus representantes, omitió señalar dentro del punto de la 
parte demandada a la procuradora de la Administración, quien actúa en defensa del acto 
acusado, tal omisión no constituye motivo suficiente para que la demanda bajo estudio no 
sea admitida. 

..." 

2. Auto de 28 de junio de 2006. 

"... 

Ahora bien, cabe señalar que este equívoco no reviste una connotación tal para concluir 
que el demandante omitió designar las partes y sus representantes, toda vez que en 
forma alguna confunde a la Sala en torno a quién se le ha de pedir un informe explicativo 
de conducta ni mucho menos al representante del Ministerio Público que conoce la 
posición debe adoptar al momento de emitir su Vista Fiscal. Consecuentemente, estima el 
Tribunal de Apelaciones que un error de esta índole no deviene en el incumplimiento 
del numeral 1 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943 y, por ende, en la inadmisión de la 
demanda. 

..." 

3. Auto de 12 de marzo de 2007. 

"... 

El numeral 1 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, señala que toda demanda ante la 
jurisdicción contencioso administrativa debe contener la designación de las partes y sus 
representantes. Sobre este requisito la Sala ha dicho en forma reiterada -tal como lo 
señalara el señor Procurador- que la correcta designación de las partes y de sus 
representantes, permite al Tribunal de lo Contencioso-administrativo solicitar el informe de 
conducta de que trata el artículo 57 ibídem. 

En el caso en estudio, consta en la primera página del libelo que la parte actora pide la 
nulidad de "la Resolución Nº 18 de 6 de septiembre de 2005 emitida por el Ministerio de 
Economía y Finanzas que aprobó un instructivo contentivo del procedimiento aplicado en 
la etapa de transición por la actuales Pagadora Registradora y Administradoras de 
Inversiones del SIACAP..." Consecuentemente, mencionó como parte demandada al 
Ministerio de Economía y Finanzas, en su calidad de persona de derecho público, que 
sería representada por el señor Procurador de la Administración. 
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Con relación a lo alegado por el apelante del incumplimiento del numeral 4 del artículo 43 
de la mencionada Ley 135, se aprecia que si bien el demandante no transcribe las 
normas que considera infringidas, en el apartado de la demanda denominado 
disposiciones legales infringidas y el concepto de infracción, cita varias normas y explica 
cómo considera que se han infringido las mismas, con lo cual a nuestro criterio mal puede 
considerarse que se incumple totalmente con lo previsto en dicha norma. 

En ese sentido, a este Tribunal le parece relevante citar lo expresado por el 
jurista Francisco Chamorro Bernal, en su obra "La Tutela Judicial Efectiva". Veamos. 

"Una vez reconocido el acceso a la Jurisdicción, la siguiente garantía comprendida en el 
es la del acceso al proceso o procesos judiciales que se hallen establecidos por la ley 
para que, a través de él, el Órgano Jurisdiccional pueda pronunciarse sobre la cuestión 
planteada por el ciudadano. Tal derecho, como el de la tutela en general, es un derecho 
de configuración legal. 

Cuando las exigencias formales obstaculizan de modo excesivo o irrazonable el ejercicio 
del derecho fundamental, o si en el caso concreto esos requisitos han perdido su finalidad 
o su incumplimiento puede convertirse en una falta subsanable, es cuando la inadmisión 
puede resultar desmesurada y vulneradora del derecho fundamental en juego." 
(CHAMORRO BERNAL, Francisco, La Tutela Judicial Efectiva, Bosch, Barcelona, 1994, 
Pág. 49) 

En virtud de lo antes expuesto, existen razones jurídicas, las cuales ameritan confirmar la resolución 
recurrida, manteniendo la admisión de la presente demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción. 

En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMAN la resolución de 5 de 
enero de 2016 que ADMITE la demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el 
licenciado José de Jesús Pinilla, actuando en nombre y representación de TITANIUM INTERNATIONAL, S.A., 
para que se declare nula, por ilegal, la Resolución TSPPM-487-SPE-DLJ-14 de 6 de octubre de 2014, emitida 
por la Dirección de Legal y Justicia, Sección de Publicidad Exterior del Municipio de Panamá, su acto 
modificatorio y para que se gana otras declaraciones. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ   
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCION, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO MANUEL VIDAL FUENTES, EN REPRESENTACIÓN DE ANA DELSY RECUERO, 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCION S/N DE 18 DE SEPTIEMBRE  DE 
2012, EMITIDA POR LA ALCALDIA DE CHEPIGANA, LOS ACTOS CONFIRMATORIOS Y PARA 
QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. 
PANAMÁ, VEINTISIETE (27) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio Cedalise Riquelme 
Fecha: 27 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 226-13 

VISTOS: 

En grado de apelación conoce el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, del recurso presentado contra la Providencia de 29 de enero de 2014 por la que se admite 
la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por el Licenciado Manuel Vidal 
Fuentes, en representación de ANA DELSI RECUERO, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución s/n 
de 18 de septiembre  de 2012, emitida por la Alcaldía de Chepigana, los actos confirmatorios y para que se 
hagan otras declaraciones. 

El Procurador de la Administración, mediante la Vista Número 1221 de 7 de diciembre de 2015 
sustenta el recurso de apelación interpuesto advirtiendo, en lo medular, que el demandante impugna la 
ilegalidad de un acto preparatorio en razón de lo cual se incumple con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 
135 de 1943, modificado por el artículo 25 de la Ley 33 de 1946. 

Apunta que al tenor de lo dispuesto en la norma referida, para concurrir ante esta jurisdicción de lo 
contencioso administrativo es necesario que la acción interpuesta esté dirigida contra resoluciones definitivas o 
providencias de trámite, siempre que éstas deciden directa o indirectamente el fondo poniéndole término o 
haciendo imposible su continuación. 

Vencido el término legal correspondiente, se comprueba que no se ha presentado oposición alguna al recurso 
de apelación instaurado. 

DECISIÓN DE LA SALA 

Examinados los argumentos que sustentan la alzada y cumplidos los trámites de rigor, procede ésta 
Colegiatura a resolverla previo las consideraciones siguientes. 

Del recorrido del expediente se verifica que la acción se encamina a obtener la declaratoria de nulidad 
de la Resolución s/n de 18 de septiembre de 2012, mediante la cual la Alcaldía de Chepigana resolvió rechazar 
de plano la demanda de oposición presentada por Anadelsi Recuero y autorizar a la señora María Natalia 
Moreno Rivas a continuar los trámites de adjudicación promovida, respecto de un globo de terreno ubicado 
dentro de los ejidos municipales. 
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Para el caso nos ocupa, se observa que resolución cuestionada se emite dentro de un proceso de 
titulación o adjudicación de tierras y no constituye un acto definitivo sino preparatorio, dado que no pone fin ni 
resuelve el fondo del asunto objeto de examen por parte de la Alcaldía de Changuinola.  

El jurista Libardo Rodríguez en su obra denominada “Derecho Administrativo General y Colombiano”, 
define los actos preparatorios o de mero trámite, como "aquellos que se expiden como parte de un 
procedimiento administrativo que se encamina a adoptar una decisión o que cumplen un requisito posterior a 
ella..." (Rodríguez, Libardo. Derecho Administrativo General y Colombiano. Sexta Edición. Editorial Temis. 
Bogotá, Colombia, 1990). 

Sobre este tema, el jurista panameño Doctor Jaime Jované Burgos conceptúa que los actos definitivos 
corresponden a “aquellos que concluyen o dan por finalizado un determinado proceso o procedimiento 
administrativo, poniendo fin a una actuación o continuación toda vez que deciden el fondo de la controversia 
planteada a consideración de la Administración Pública”, mientras que los actos de trámite o preparatorios son 
“aquellos que no expresan una decisión de fondo o resuelven el litigio o la controversia presentada ante la 
Administración. Se trata de meras actuaciones previas que se requieren para finalmente poder emitirse un 
dictamen final” (Jované, Jaime. Derecho Administrativo. Tomo I. Principios Generales de Derecho 
Administrativo. Editorial Portobelo. Panamá, 2011). 

Al respecto de los actos administrativos impugnables por la vía contencioso administrativo, el artículo 42 de la 
Ley 135 de 1943, señala expresamente lo siguiente: 

"Artículo 42. Para ocurrir en demanda ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo es necesario 
que se haya agotado la vía gubernativa, lo que se entenderá cuando los acto o resoluciones respectivos no son 
susceptibles de ninguno de los recursos establecidos en los artículos 33, 38, 39 y 41 o se han decidido, ya se 
trate de actos o resoluciones definitivas, o de providencias de trámite, si estas últimas deciden directa o 
indirectamente el fondo del asunto, de modo que le pongan término o hagan imposible su continuación." 

Debe colegirse, entonces, que para que la resolución proferida por la autoridad administrativa pudiera 
ser recurrida ante esta jurisdicción, tendría que ser contentiva de una decisión directa o indirecta definitiva sobre 
el trámite de adjudicación sometido a su conocimiento y ello no ocurre en este caso. 

La Resolución s/n de 18 de septiembre de 2012 dictada por la Alcaldía de Chepigana, cuya nulidad se 
peticiona, no pone término al proceso ni impide su continuación, por el contrario se limita a desestimar la 
oposición presentada contra el trámite de adjudicación, por tanto se reitera que nos encontramos ante un acto 
preparatorio, pues, el acto definitivo lo constituiría el acto de titulación mismo. 

En todo caso, si el apoderado judicial de la demandante considera necesario hacer reparos a la 
adjudicación que eventualmente pueda otorgar la Alcaldía de Chepigana, deberá impugnar el acto administrativo 
definitivo, esto es, aquel  con el que se concluya o finalice el trámite en cuestión. 

La Sala ha sido categórica al pronunciarse en relación a los actos administrativos cuya impugnación 
no puede someterse a verificación de la Sala Tercera, precisamente por tratarse de actos preparatorios o de 
mero trámite, como vemos a continuación:  
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"En tal sentido, el artículo 42 de la Ley 135 de 1943, es claro al establecer que sólo son recurribles 
ante la Sala Tercera (Contencioso-Administrativa), los "actos o resoluciones definitivas", o 
"providencias de Trámite, si estas últimas deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, de 
modo que le pongan término o hagan imposible su continuación". 

… 

En reiterada jurisprudencia, esta Superioridad ha establecido que contra los actos preparatorios no 
cabe acción alguna, dado que su contenido forma parte de un procedimiento administrativo 
encaminado a adoptar una decisión final, cuya condición puede variar. La única excepción, que 
permite a la Sala Tercera entrar a conocer actos preparatorios o de mero trámite es que en estos 
casos se decida el fondo del asunto, de modo que le ponga término o hagan imposible su 
continuación, situación que no se presenta en este caso." (Auto de 20 de septiembre de 1996). 

Esta Superioridad ha de reconocer, en principio, que los actos administrativos de carácter preparatorio, 
individualmente considerados, efectivamente han sido excluidos de la posibilidad de impugnación ante 
la Sala Tercera, precisamente porque no gozan del carácter de definitividad, que hace meritorio el 
examen de su legalidad. La Corte los ha definido, como "aquellos cuyo contenido forma parte de un 
procedimiento administrativo, encaminado a adoptar una decisión final cuya condición puede variar" 
(Ver auto de 26 de enero de 2001)..." (Auto de 28 de febrero de 2002) 

“Es por ello que esta Superioridad ha sido enfática en señalar que contra los actos preparatorios no 
cabe acción alguna, dado que su contenido forma parte de un procedimiento administrativo 
encaminado a adoptar una decisión final, cuya condición puede variar. No obstante la única posibilidad 
de que los actos preparatorios o de mero trámite pueden ser susceptibles de una acción contenciosa 
administrativa, es cuando éstos de alguna forma deciden el fondo del asunto o impiden su 
continuación.” (Auto de 16 de abril de 2010). 

Ante las consideraciones anotadas, la Sala estima que la resolución demandada no se ajusta a los 
supuestos establecidos en el artículo 42 de la Ley 135 de 1943 por lo que, consecuentemente, no puede ser 
admitida por incumplir los requisitos de admisibilidad de conformidad con el artículo 50 de la Ley 135 de 1943. 

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo, administrando justicia en nombre de la República de Panamá y por autoridad de la Ley, 
REVOCAN la providencia de 29 de enero de 2014, y en su lugar, NO ADMITEN la demanda de plena 
jurisdicción, interpuesta por el Licenciado Manuel Vidal Fuentes, en representación de ANA DELSI RECUERO, 
para que se declare nula, por ilegal, la Resolución s/n de 18 de septiembre  de 2012, emitida por la Alcaldía de 
Chepigana, los actos confirmatorios y para que se hagan otras declaraciones. 

Notifíquese,  
 
CECILIO CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCION, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO FRANCISCO ESPINOSA CASTILLO, EN REPRESENTACIÓN DE GPA 
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INVESTMENTS, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCION NO. 
054/2014 DE 25 DE JUNIO DE 2014, EMITIDA POR LA DIRECCION DE INVERSIONES 
TURISTICAS DE LA AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMA, LOS ACTOS CONFIRMATORIOS Y 
PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. 
PANAMÁ, VEINTISIETE (27) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio Cedalise Riquelme. 
Fecha: 27 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 610-15 

VISTOS: 

En grado de apelación conoce el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, del recurso presentado contra la Resolución de 16 de septiembre de 2015 por la que no se 
admite la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por el Licenciado Francisco 
Espinosa Castillo, en representación de GPA INVESTMENTS, S.A., para que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución No. 054/2014 de 25 de junio de 2014, emitida por la Dirección de Inversiones Turísticas de la 
Autoridad de Turismo de Panamá, los actos confirmatorios y para que se hagan otras declaraciones. 

El apoderado judicial de la demandante ha presentado escrito de apelación solicitando la revocatoria 
de la resolución de marras, pues considera que no ha prescrito el término de dos (2) meses para ocurrir ante 
esta jurisdicción contencioso administrativa. 

Opina el letrado que el plazo en cuestión, debió contabilizarse a partir de la notificación de la 
Providencia No.007/2015 de 10 de junio de 2015 emitida por el Administrador General de la Autoridad de 
Turismo de Panamá, por la cual se rechazó de plano la solicitud de corrección presentada respecto de la 
Resolución No. 0005-15 de 2 de febrero de 2015, mediante la que se rechaza el recurso de apelación 
presentado en contra de la Resolución No. 097/14 de 17 de octubre de 2014, que a su vez rechaza el recurso 
de reconsideración presentado en contra de la Resolución No. 054/2014 de 25 de junio de 2014, cuya 
impugnación pretende ahora ante esta Sala. 

Mediante la Vista Número 016 de 7 de enero de 2016 el Procurador de la Administración sustenta su 
oposición al recurso de apelación interpuesto, advirtiendo que el recurrente equivocadamente asimila la solicitud 
de aclaración presentada ante la Autoridad de Turismo de Panamá, a un recurso a través del cual puede 
impugnar el acto administrativo en esas instancias. 

Opina el Procurador que al tenor de lo dispuesto en el artículo 200 de la Ley 38 de 2000, es claro que 
la vía gubernativa se entiende agotada desde el momento en que es resuelto el recurso de apelación, o 
reconsideración según corresponda, lo que en este caso ocurre con la desfijación del Edicto No. 007/15 emitido 
por la autoridad administrativa, que verifica la notificación de la Resolución No. 105/2015 de 2 de febrero de 
2015. 
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DECISIÓN DE LA SALA 

Examinados los argumentos que sustentan el recurso que nos ocupa, el resto de los 
Magistrados que integran esta Sala pasan a resolver el mismo, previo las consideraciones siguientes. 

Se verifica, en primer lugar, que el acto administrativo demandando lo constituye la Resolución No. 
054/2014 de 25 de junio de 2014 por la cual la Directora de Inversiones Turísticas de la Autoridad de Turismo de 
Panamá resolvió rechazar la solicitud presentada por la empresa GPA Investments, S.A. para la inclusión de un 
número plural de fincas en el Registro Nacional de Turismo y modificar parcialmente la Resolución No. 111/08 
de 24 de diciembre de 2008 entre otros aspectos. 

Contra ésta decisión el apoderado legal de GSP Investments, S.A. presentó recurso de 
reconsideración (foja 69), que fue rechazado con la Resolución No.097/14 de 17 de octubre de 2014. 
Posteriormente interpuso recurso de apelación que fuera atendido con la Resolución No.0005-15 de 2 de 
febrero de 2015, misma que denegó la acción y confirmó en todas sus partes la decisión recurrida, siendo 
notificada mediante el Edicto No. 007/15 fijado el día 12 de marzo de 2015 y desfijado veinticuatro (24) horas 
después. 

Repasadas las constancias del presente caso, es notorio que la Resolución No.0005-15 de 2 de 
febrero de 2015, por la cual se entiende agotada la vía gubernativa, fue notificada al demandante el día 13 de 
marzo de 2015 y la demanda contencioso administrativa se presentó el 31 de agosto de 2015, fecha para la cual 
ya había precluido el derecho para interponerla. 

El resto de los Magistrados de la Sala considera acertada la decisión adoptada por el Magistrado 
Sustanciador al inadmitir la demanda, ya que resulta claro que la misma fue presentada luego de prescrito el 
término consignado en el artículo 42B de la Ley 135 de 1943, esto es, dos meses contados a partir de la 
notificación del acto que agota la vía gubernativa. La norma citada señala: 

"Artículo 42B. La acción encaminada a obtener una reparación por lesión de derechos subjetivos 
prescribe, salvo disposición legal en contrario, al cabo de dos meses a partir de la publicación, 
notificación o ejecución del acto o de realizado el hecho o la operación administrativa que causa la 
demanda" (subraya la Sala). 

De otra parte, a los efectos de las disposiciones legales aplicables, se considera que la vía 
gubernativa queda agotada a partir de la decisión que resuelve el recurso de apelación, tal como dispone el 
artículo 200 numeral 4 de la Ley 38 de 2000 cuando establece lo siguiente: 

“Artículo 200. Se considerará agotada la vía gubernativa cuando:  

1.  …  

2. …. 

3. … 

4. Interpuesto el recurso de reconsideración o el de apelación, según proceda, o ambos, éstos hayan 
sido resueltos.”  
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  Es por ello que en este caso, el término para la interposición de la demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción no se computa a partir de la notificación de la decisión proferida con motivo 
de la presentación de la solicitud de corrección, como erróneamente pretende el apelante, sino a partir de la 
notificación de la decisión proferida con motivo del recurso de apelación. 

Respecto a la figura de la “aclaración o corrección de sentencia” sustentada en el artículo 999 del 
Código Judicial, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia en resolución de 22 de junio de 1992, señaló lo 
siguiente:  

"La solicitud de aclaración de sentencia es un remedio que la ley concede a la situación jurídica que 
se presenta cuando una resolución judicial contiene puntos oscuros en su parte resolutiva. 

... 

La aclaración de sentencia no es otra instancia en que puedan debatirse las motivaciones de la 
Resolución, o las razones por las cuales se negaron las pretensiones del demandante, puesto que no es ésta la 
naturaleza jurídica de la institución". 

Sobre el particular, la Sala Tercera en fallo de 30 de abril de 2007 atinadamente explicó lo siguiente: 

"No puede estimarse la aclaración de sentencia, como un recurso ordinaria o extraordinario que 
suspenda o impida la ejecutoria de la resolución. La aclaración ha sido consagrada según el Código 
Judicial para aclarar frases obscuras o de doble intención en la parte resolutiva, de allí que la 
resolución aún cuando se acceda a la aclaración sigue manteniendo sus efectos en lo principal de 
forma que las aclaraciones, modificaciones o complementaciones sólo serán sobre cuestiones 
accesorias.” 

De acuerdo a todo lo expresado, es claro que la demanda in examine fue presentada fuera del término 
legal que para las acciones de plena jurisdicción establece el artículo 42B de la Ley 135 de 1943 y, por tanto, 
extemporánea, por lo que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 50 de la misma Ley no es posible darle 
curso. 

En consecuencia, el resto de los Magistrados que conforman la Sala Tercera Contencioso 
Administrativa de la Corte Suprema, administrando justicia, en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
CONFIRMAN la Resolución de 16 de septiembre de 2015, emitida por el Magistrado Sustanciador, por la que no 
se admite la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por el Licenciado Francisco 
Espinosa Castillo, en representación de GPA INVESTMENTS, S.A., para que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución No. 054/2014 de 25 de junio de 2014, emitida por la Dirección de Inversiones Turísticas de la 
Autoridad de Turismo de Panamá, los actos confirmatorios y para que se hagan otras declaraciones. 

Notifíquese, 

CECILIO CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ   
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA MÓNICA IVANKOVICH ANZOLA, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DEL SEÑOR 
EDGAR AUGUSTO IVANKOVICH ANZOLA, PARA QUE SE DECLAREN NULOS POR ILEGALES 
LOS ARTÍCULOS SEGUNDO Y TERCERO DE LA RESOLUCIÓN NO.J.D. 077-2008 DE 18 DE 
MARZO DE 2008, DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS, LOS ACTOS CONFIRMATORIOS Y 
PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
PANAMÁ, VEINTISIETE (27) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 27 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 593-09 

VISTOS: 

La Licenciada Mónica Ivankovich Anzola, actuando en representación del señor Edgar Augusto 
Ivankovich Anzola, ha presentado Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se 
declaren nulos por ilegales los artículos segundo y tercero de la Resolución No.J.D. 077-2008 de 18 de marzo 
de 2008, de la Superintendencia de Bancos, los actos confirmatorios y, para que se hagan otras declaraciones. 

I. ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO 

La pretensión del demandante es obtener la nulidad, por ilegal, de los artículos segundo y tercero de 
la Resolución No.J.D.077-2008 de 18 de marzo de 2008, de la Superintendencia de Bancos. 

 “... 

SEGUNDO: Que el saldo del préstamo otorgado a los señores EDGAR AUGUSTO IVANKOVIC 
ANZOLA y MARIA CRISTINA L‟HOESTE DE  IVANKOVICH por la entidad bancaria PRIMER BANCO DEL 
ISTMO, S. A., no refleja error alguno, toda vez que dicha transacción se desenvuelve dentro de las normas 
legales, financieras, contractuales y prácticas consuetudinarias de la plaza en esta materia. 

TERCERO: De acuerdo a las disposiciones contractuales y las prácticas consuetudinarias de la plaza, 
la modificación a la tasa de interés pactada entre las partes (alza y rebaja de intereses bancarios), obedece a lo 
pactado entre las partes y las tendencias del mercado. 

…”. 

II. FUNDAMENTO DE LA DEMANDA 

La demandante basa sus argumentos en la supuesta violación de las siguientes normas: 

Código Civil 
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“Artículo 1105. Contrato o convenio es un acto por el cual una parte se obliga para con otra a dar, 
hacer o no hacer alguna cosa. Cada parte puede ser de una o muchas personas. 

Concepto de la violación 

“Existe la autonomía de la voluntad de las partes claramente sustentado hasta por los abogados del 
propio banco en sus alegatos y oposiciones dentro de la Superintendencia de Bancos, a pesar de que ellos 
mismos saben, que las contrataciones bancarias son de “carácter adhesivo”, esto es, que los clientes no tienen 
opción alguna de negociar la forma en que se pactan los contratos, no obstante, a pesar de esa facultad legal 
con que cuentan, no pueden simular actos contractuales como si los mismos fuesen nuevos, y como si se 
tratase de un cliente nuevo. El Banco debió seguir cobrando los interés pactados y sin establecer cláusulas 
abusivas.”. 

Decreto Ley 9 de 1998 

“Artículo16. ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. La Junta Directiva actuará como órgano 
consultivo y como máximo órgano de regulación y fijación de políticas generales de la Superintendencia. 
Corresponderá a la Junta Directiva el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

… 

7. Fijar, en el ámbito administrativo, la interpretación y alcance de las disposiciones legales o reglamentarias en 
materia bancaria.”. 

Concepto de la violación 

“La Superintendencia de Bancos, a falta de una normativa específica en materia de aplicación y 
cálculo de intereses, debió establecer a través de su Junta Directiva, la interpretación correcta, toda vez que la 
propia Ley Bancaria (Decreto Ley 9 de 1998), en su artículo 52 sólo establece que los intereses  son libres en su 
fijación, dejando sin protección al usuario en cuento a la relación que existe entre la indicación de la tasa 
efectiva del préstamo solicitando y la forma cálculo del mismo, para evitar así, el abuso de las entidades 
bancarias de no dar ninguna aclaración al cliente sobre los intereses que le son aplicados por un transacción 
bancaria.”. 

.Artículo 52. FIJACIÓN DE TASAS DE INTERÉS. Los bancos podrán fijar libremente el monto de las 
tasas de interés activas y pasivas de sus operaciones, por tanto no les serán aplicables las disposiciones de la 
Ley 4 de 1935, la Ley 5 de 1993 ni las de otras leyes que establezcan tasas máximas de interés. No obstante, 
deberán indicar la tasa efectiva de sus préstamos y depósitos en los estados de cuenta de sus clientes o a 
petición de éstos.”. 

Concepto de la violación 

“NOCION DE INTERES. Se considera “interés” la suma que en cualquier forma o bajo cualquier 
nombre cobre el Banco por el uso del dinero. Se reputará como “interés” conforme al criterio anterior, 
cualesquiera sumas cobradas por el Banco al prestatario bajo diferentes denominaciones o cargos tales como 
“gastos de manejo”, “comisiones de cierra”, “gastos de cierre”, “pago a comisionistas gestores de préstamos” o 
simplemente, “comisión” o “gasto”. 

…”. 
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“Artículo 147. Derecho a la información. Los usuarios de los servicios bancarios tendrán derecho a ser 
informados oportunamente, de las tasas de interés, comisiones y cargos que los bancos cobren por sus 
servicios, así como de la evolución de las operaciones, cuentas y negocios mantenidos con los bancos.”. 

Concepto de la violación 

“EL PRIMER BANCO DE AHORROS, S.A. (Antes BANISTMO ahora DEL GRUPO HSBC) debió 
atender oportunamente a su cliente como lo mandata la ley bancaria, no obstante, se negó a la entrega de 
cualquier información que pudiese dar respuesta a las inquietudes del Ingeniero EDGAR AUGUSTO 
IVANKOVICH ANZOLA, como cliente y lograr satisfacer la necesidad de conocer si el cálculo se estaba 
haciendo correctamente, toda vez que la suma a capital no disminuía en lo más mínimo, denotando a los diez 
años de préstamo, un manejo abusivo del préstamo hipotecario y un cobro excesivo en concepto de interés 
calculados erróneamente por el Banco (ver cálculo aportado por mi mandante en esta Demanda). Cálculo que 
de parte del Banco no se pudo obtener, debido a la negativa continua y permanente de sus funcionarios. 

Acuerdo No.002-208 (de 3 de julio de 2008) Superintendencia de Bancos por medio del cual se 
establecen los parámetros generales para la valoración de garantías para la cobertura del riesgo de crédito.  

“Artículo a. DEFINCIONES: Para los efectos del presente Acuerdo se entenderá por: 

… 

4. Garantía Real: La prenda, hipoteca y anticresis constituida sobre bienes muebles, inmuebles o colaterales 
financieros elegibles. 

5. Mitigantes de Riesgo: Se limitan a colaterales financieros, derivados de crédito, garantías reales o 
fideicomisos de garantía conformados por activos o bienes transferibles con el menor riesgo de pérdida para 
absorber el riesgo de incumplimiento de una obligación. 

…”. 

“ARTICULO 3. GARANTÍAS ELEGIBLES COMO MITIGANTES DE RIESGO. Con independencia de la 
garantía o colateral recibido por la entidad bancaria al momento de otorgar facilidades crediticias (préstamos, 
instrumentos de deuda y colocaciones), para los efectos del presente acuerdo se consideran garantías elegibles 
como mitigantes de riesgo únicamente los colaterales financieros, derivados de crédito, garantías reales o 
fideicomisos de garantía descritos en los artículos siguientes y cuando cumplan con las condiciones indicadas. 

…”. 

ARTÍCULO 4: CLASIFICACIÓN DE GARANTÍAS ELEGIBLES COMO MITIGANTES DE RIESGO. Para los 
efectos del presente Acuerdo se considerarán garantías elegibles como mitigantes de riesgo las siguientes: 

1.Garantía Hipotecaria Inmueble: 

… 

Todo refinanciamiento deberá estar acompañado de un avalúo aceptables por el acreedor.”. 

Concepto de la violación: 
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“Si bien es cierto, este Acuerdo es posterior a la fecha de la solicitud del recurrente, pudo ser  aplicado 
en las instancias administrativas en que la Superintendencia estaba atendiendo la  queja, ya que no podemos 
obviar que todas las entidades bancarias están obligadas a aplicar Acuerdos Bancarios aprobados, siempre en 
beneficio de sus cuentahabientes. 

También señala como violados los artículos 2, 3 y 4 del Acuerdo No.001-2008 de 18 de junio de 2008, 
de la Superintendencia de Bancos “Sobre el Sistema de Atención de Reclamos en las Entidades Bancarias”. 

A la vez, señaló como violado el artículo 192 del Decreto Ejecutivo No.52 de 30 de abril de 2008, y el 
artículo 193  del Decreto Ejecutivo No.52 de 30 de abril de 2008, que adopta el Texto Único del Decreto Ley 9 
de 26 de febrero de 1998, modificado por el Decreto Ley 2 de 22 de febrero de 2008. 

III. INFORME DE CONDUCTA DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS DE PANAMÁ 

   A fojas 101 a la 108, se encuentra la nota SBP-DJ-N-03047-2011 de 28 de junio de 
2011, remitida por la Superintendencia de Bancos, donde expresa que su actuación se dio conforme a las 
facultades otorgadas por la Ley para supervisar y velar por el adecuado funcionamiento del negocio de la banca, 
de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

IV. CONCEPTO DE LA ACCIÓN POR PARTE DE LA PROCURADURIA DE LA ADMINISTRACION 

El Procurador de la Administración, a través de Vista No.1284 de 15 de diciembre de 2015, visible a 
foja 140 a la 144 del dossier, solicitó a esta Superioridad que se declare que no son ilegales los artículos 
segundo y tercero de la Resolución J.D.077-2008 de 18 de marzo de 2008, emitida por la Superintendencia de 
Bancos de Panamá, ni sus actos confirmatorios, y pide se desestime las demás pretensiones del recurrente. 

Al respecto de las violaciones legales endilgadas al acto acusado, el Procurador de la Administración ha 
señalado lo siguiente: 

“... 

En cuanto a la supuesta infracción del artículo 1105 del Código Civil, no compartimos el criterio 
expuesto por el recurrente toda vez que a través de este solo se define lo que debe entenderse por contrato o 
convenio, sin incluir en su redacción derecho u obligaciones que puedan ser susceptibles de incumplimiento o 
violación dentro de la relación comercial que nos ocupa. 

Por otra parte, consideramos oportuno indicar que de conformidad al numeral 2 de la sección de 
disposiciones legales infringidas y el concepto de las violaciones del escrito de demanda, el recurrente indica 
que se ha violado el artículo 7 del Decreto Ley 9 de 1998; sin embargo, al momento de realizar la cita de la 
norma supuestamente violada, transcribe el artículo 16 del decreto antes mencionado, haciendo énfasis en el 
numeral 7 del mismo (Cfr. Foja sin número entre la 11 y 12 del expediente judicial. 

En este sentido, al observar el concepto en que el recurrente considera se ha dado la violación a la 
norma, podemos concluir que el mismo se refiere realmente al numeral 7 del artículo 16 del Decreto Ley 9 de 
1998, análisis que tampoco compartimos con el actor, puesto que no nos encontramos ante un escenario en 
donde haya una o varias normas, cuya complejidad o estilo de redacción hagan necesaria su interpretación, así 
como tampoco la determinación del alcance de las mismas, toda vez que el contenido de estas no presentan 
ambigüedad alguna. 
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Al analizar la supuesta violación del artículo 52 del Decreto Ley 9 de 1998, observamos que el 
recurrente al momento de indicar el concepto de la violación se limitó a transcribir extractos de los artículos 2, 4 
y 5 del Acuerdo 3-2002 de 27 de marzo de 2002, emitido por la Junta Directiva  de la Superintendencia de 
Bancos de Panamá, sin entrar a indicar en qué consiste la supuesta violación o de qué forma la falta de 
aplicación de este artículo incidió de manera negativa en la relación comercial que mantuvo con la entidad 
bancaria…”.  

V. CONTESTACIÓN DEL TERCERO INTERESADO 

    Por su parte, la firma Arias, Alemán & Mora, actuando en representación de la 
sociedad anónima HSBC BANK  (Panamá), S.A., a foja 122 a la 131, contesta la demanda presentada 
señalando lo siguiente: 

“Nos oponemos y rechazamos de manera categórica las declaraciones solicitadas por la demandante 
en su libelo de demanda por ser las mismas improcedentes y carentes de todo sustento fáctico y jurídicos. La 
parte actora parece confundir la finalidad de la jurisdicción contencioso administrativa, la cual tiene como norte 
la salvaguarda de la legalidad frente a los actos de la administración, pretendiendo a través de este proceso 
lograr una sentencia condenatoria en contra de nuestra representada HSBC Bank (Panamá), S.A., a pesar de 
haberlo ya intentado por la vía ordinaria civil con un resultado desfavorables a sus intereses.”. 

VI. EXAMEN DE LA SALA TERCERA 

Surtidos los trámites que la ley establece para este tipo de procesos, y encontrándose el negocio en 
estado de decidir, procede esta Magistratura a resolver la controversia planteada. 

Con la presente demanda de plena jurisdicción la representación judicial de la parte demandante 
pretende que se declare nulo por ilegal los artículos segundo y tercero de la Resolución No.J.D.077-2008 de 18 
de marzo de 2008, de la Superintendencia de Bancos. 

 “... 

SEGUNDO: Que el saldo del préstamo otorgado a os señores EDGAR AUGUSTO IVANKOVIC 
ANZOLA y MARIA CRISTINA L‟HOESTE DE  IVANKOVICH por la entidad bancaria PRIMER BANCO DEL 
ISTMO, S.A., no refleja error alguno, toda vez que dicha transacción se desenvuelve dentro de las normas 
legales, financieras, contractuales y prácticas consuetudinarias de la plaza en esta materia. 

TERCERO: De acuerdo a las disposiciones contractuales y las prácticas consuetudinarias de la plaza, 
la modificación a la tasa de interés pactada entre las partes (alza y rebaja de intereses bancarios), obedece a lo 
pactado entre las partes y las tendencias del mercado.”. 

Expuesto esto, entrará la Sala a establecer lo correspondiente en cuanto a las alegadas infracciones.   

En ese sentido, tenemos que la demandante expuso como violado por el acto demandado, el artículo 
1105 del Código Civil, que simplemente se limita a definir la figura del contrato o convenio, no entendiéndose de 
qué manera dicha norma pudo haber sido violada por parte del acto acusado. 

Si revisamos el concepto de la infracción que el demandante ofrece del artículo 7 del Decreto Ley 9 de 
1998, podemos notar, que en ningún momento expone cómo la norma denunciada como infringida fue violada, 
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siendo que la misma señala como atribuciones de la Junta Directiva, el fijar, en el ámbito administrativo, la 
interpretación y alcance de las disposiciones legales o reglamentaria en materia bancaria. 

En ese sentido,  mediante la Resolución S.B.P. No.077-2008, el Superintendente de Bancos, 
dictaminó que: “una vez realizado los análisis correspondientes a la documentación que reposa en el 
expediente, Escritura No.9564 de 30 de noviembre de 1977 y Escritura Pública No.3054 de 13 de marzo de 
1997, este Despacho determinó que la actuación de la entidad bancaria se dio dentro de las normas legales, 
financieras, contractuales y prácticas consuetudinarias de la plaza en esta materia. 

Igual suerte corre la presunta violación del artículo 52 del Decreto Ley 9 de 1998, ya que si 
observamos el concepto de infracción brindado a foja 13 del dossier, el mismo se limita a indicar lo que 
establecen algunos artículos del Acuerdo No.3-2002 de 27 de marzo de 2002, sin llegar a puntualizar de qué 
forma la norma que denuncia como violada, que es el artículo 52 del Decreto Ley 9 de 1998, fue transgredida 
por parte de la Resolución No.J.D. 077-2008 de 18 de marzo de 2008. 

Recordemos que la Sala Tercera, ha señalado de manera reiterada que al exponer el concepto de la 
infracción debe puntualizarse, mediante un enjuiciamiento lógico jurídico del caso concreto, en qué consisten las 
circunstancias de los hechos que dieron lugar a la violación de la norma o del orden jurídico de modo que 
queden configurados los motivos de ilegalidad que se le imputan al acto administrativo impugnado. 

En cuanto a la supuesta violación del artículo 147 del Decreto Ley 9 de 1998, donde se expone que 
Banistmo, S.A., debió atender oportunamente a su cliente como lo mandata la ley bancaria, no obstante se negó 
a la entrega de cualquier información que pudiese dar respuesta a las inquietudes del demandante, debemos 
señalar que si se tenía alguna inconformidad con la información no suministrada se debieron utilizar los canales 
adecuados para obtenerla, lo que no entendemos es cómo dicho concepto de violación va a incidir en la 
legalidad  del artículo segundo y tercero de la Resolución S.B.P. No.077-2008, en los cuales luego de cumplidos 
los trámites correspondientes y efectuados los análisis de las piezas que conforman el expediente y a las 
normas aplicadas a la materia objeto de la reclamación, la Superintendencia de Bancos, decidió: 

“... 

SEGUNDO: Que el saldo del préstamo otorgado a os señores EDGAR AUGUSTO IVANKOVIC 
ANZOLA y MARIA CRISTINA L‟HOESTE DE  IVANKOVICH por la entidad bancaria PRIMER BANCO DEL 
ISTMO, S.A., no refleja error alguno, toda vez que dicha transacción se desenvuelve dentro de las normas 
legales, financieras, contractuales y prácticas consuetudinarias de la plaza en esta materia. 

TERCERO: De acuerdo a las disposiciones contractuales y las prácticas consuetudinarias de la plaza, 
la modificación a la tasa de interés pactada entre las partes (alza y rebaja de intereses bancarios), obedece a lo 
pactado entre las partes y las tendencias del mercado. 

…”. 

En ese sentido, en el proceso llevado por la Superintendencia de Bancos, se le otorgó a las partes, el 
término para aportar pruebas, y tal como consta en el proceso, el señor Edgar Augusto Ivankovish Anzola, hizo 
uso en tiempo oportuno de su derecho a presentar pruebas, foja 108 a 186 del dossier administrativo, 
preservándose su derecho. 
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Con relación a la supuesta violación de los artículos 2, 3 y 4 del Acuerdo 001-208 de 18 de junio de 
2008; artículos 2, 3, 4 y 6 del Acuerdo 002-2008 de 3 de julio de 2008, ambos emitidos por la Superintendencia 
de Bancos de Panamá, así como los artículos 192 y 193 del Decreto Ejecutivo 52 de 30 de abril de 2008, los 
mismos no se encontraban vigentes para el momento en que se suscribió el préstamo hipotecario, a saber, 
noviembre de 1977, así como tampoco para el momento en que se adquirió el préstamo adicional con extensión 
de garantía hipotecaria y anticrética, 13 de marzo de 1997, ni para el momento en que según el recurrente se 
presentó formal reclamo a Banistmo, S.A., 7 de octubre de 2003, por ende, no resultando aplicables las normas 
denunciadas al caso en estudio. 

En virtud de lo anterior, lo que en derecho corresponde es declarar no ilegal la resolución demandada, 
con la consecuente negativa al resto de las pretensiones de la parte demandante. 

DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

En mérito de lo expuesto, la SALA TERCERA DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO SON ILEGALES los artículos segundo y 
tercero de la Resolución S.B.P. No.077-2008 de 18 de marzo de 2008, de la Superintendencia de Bancos, y en 
consecuencia se niegan el resto de las pretensiones. 

 Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME --- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO CARLOS AYALA MONTERO, EN REPRESENTACIÓN DE ANA LENY VILLARREAL, 
PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO DE PERSONAL NO. 261 DE 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 2010, DICTADO POR EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, SU 
ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. CECILIO 
CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTISIETE (27) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 27 de  mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 31-11 

VISTOS: 

El Licenciado Carlos Ayala Montero, en representación de Ana Leny Villarreal, ha interpuesto anta la 
Sala Tercera de la Corte Suprema, demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que se 
declare nulo, por ilegal, el Decreto de Personal No. 261 de 10 de septiembre de 2010, dictado por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, su acto confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones.  



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, mayo de 2016 

966 

La demanda fue admitida por la Sala Tercera mediante Auto de veintiuno (21) de enero de 2011 (f. 
22), en el que igualmente se ordenó correr traslado de la misma a la Procuraduría de la Administración por el 
término de cinco (5) días. 

I. LA PRETENSIÓN Y SU FUNDAMENTO. 

El acto que se impugna, está constituido por el Decreto de Personal No.  261 de 10 de 
septiembre de 2010, emitido por conducto del Ministerio de Relaciones Exteriores, en cuya parte 
resolutiva se establece lo siguiente: 

“.. 

ARTÍCULO ÚNICO: Se deja sin efecto el nombramiento de: ANA LENY VILLARREAL 

Cédula de identidad personal No. 4-152-79 

Cargo: Asistente Administrativa II 

Posición: 3534 

Código: 0017052 

Sueldo: B/.2,000.00 mensuales 

Partida Presupuestaria: No. 0.05.0.1.001.01.01.001 

PARÁGRAFO: Este decreto regirá a partir de la fecha de su comunicación. 

...” 

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, la recurrente pide que se ordene al 
Ministerio de Relaciones Exteriores, su reintegro a la posición que ocupaba y, además, se ordene el 
pago de los salarios que le corresponden desde la fecha de su destitución hasta su reintegro efectivo. 

II. NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN.  

En el libelo de la demanda se observa que, la declaratoria de ilegalidad se sustenta en la violación de 
las normas siguientes:  

A. El    Texto Único de la Ley No. 9 de 1994, que Regula la Carrera Administrativa: artículo 138 
(derecho a la estabilidad de los servidores públicos de carrera), en concepto de violación directa por falta de 
aplicación; artículo 154 (uso progresivo en la aplicación de sanciones), en concepto de violación directa por falta 
de aplicación; artículo 155 (conductas que admiten destitución directa), en concepto de violación directa por falta 
de aplicación; y artículo 158 (formalidades del documento de destitución), en concepto de violación directa por 
omisión. 

B.  La Ley No. 43 de 2009, que reforma la Ley 9 de 1994, (régimen de carrera administrativa) 
su artículo 21 (de carácter transitorio y que deja sin efecto los actos de incorporación de los servidores públicos 
a la carrera administrativa realizados por aplicación de la ley 24 de 2007), en concepto de violación por 
interpretación errónea. 
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C.  Ley  No. 38 de 2000, que regula el procedimiento administrativo general, su artículo 62 
(casos en los que se podrá revocar o anular de oficio una resolución), en concepto de violación directa por 
omisión. 

En lo medular los cargos de la violación de estas normas fueron sustentados en los puntos siguientes: 

A juicio de la recurrente, el Ministerio de Relaciones Exteriores, emite el acto administrativo, sin 
comprobar o fundamentarse en alguna causal de destitución prevista en la ley y sin individualizar la causal de 
hecho. 

Sostiene que la entidad demandada no hizo uso progresivo de las sanciones establecidas en el 
régimen disciplinario, la cual contempla como última sanción la destitución.  

Manifiesta que, la señora Ana Leny Villarreal, era una servidora de carrera administrativa, con derecho 
a la estabilidad a la cual ingresó a través de la Ley 24 de 2007; razón por la que su desacreditación de la misma 
no puede darse de forma automática al entrar en vigencia la Ley 43 de 2009, toda vez que se debió emitir una 
resolución en la que se anulara individualmente. 

La parte actora indica que, el uso de la facultad discrecional de la autoridad nominadora no es 
absoluta y está supeditada a la ley, por lo que el acto impugnado es arbitrario.  

III. EL INFORME DE CONDUCTA DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores rindió su Informe Explicativo de Conducta, mediante la Nota 
A.J. N° 266 de 31 de enero de 2010, en el que se detalla que la señora Ana Leny Villarreal, no cumplió con el 
procedimiento ordinario de ingreso a la Carrera Administrativa el cual sólo podrá llevarse a cabo a través de 
concurso de antecedentes o examen de libre oposición y de evaluación de conformidad a lo estipulado en la ley 
9 de 1994 modificada por la ley 43 de 2009, razón por la que ésta no se encuentra dentro de la Categoría de 
servidores públicos de Carrera Administrativa. 

Agrega que, la incorporación de la señora Villarreal a dicha carrera quedó sin efecto con fundamento 
en el artículo 21 de la Ley 43 de 2009, por tanto el cargo que ocupaba como Asistente Administrativa II se 
encuentra dentro de la categoría de servidores públicos de libre nombramiento y remoción, de allí que podía ser 
desvinculada de la función pública sin necesidad de aplicar procedimientos especiales o disciplinarios como 
efectivamente se hizo mediante el decreto de Personal N° 261 de 10 de septiembre de 2010. 

Por último, manifiesta que la decisión de dejar sin efecto el nombramiento de la señora Ana Leny 
Villarreal, fue tomada en virtud de la facultad discrecional que otorga el artículo 629 del Código Administrativo al 
Órgano Ejecutivo, en este caso al presidente de la República y al Ministerio de Relaciones Exteriores de dirigir la 
acción administrativa removiendo a los agentes que estime conveniente. 

IV. CONTESTACIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

El Procurador de la Administración, mediante la Vista No.198 de 3 de marzo de 2011, le 
solicitó a los Magistrados que integran la Sala Tercera que declaren que no es ilegal el Decreto de 
Personal 261 de 10 de septiembre de 2010, emitido por el Ministerio de Relaciones Exteriores y en 
consecuencia se desestimen las demás pretensiones, basado en los siguientes señalamientos: 
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Sustenta su opinión en que si bien, las normas invocadas por la parte actora están dirigidas a 
sustentar el hecho que era una funcionaria de carrera administrativa, no obstante, con la entrada en vigencia de 
la ley 43 de 2009, que modificó la carrera administrativa, se dispuso dejar sin efecto todos los actos de 
incorporación de los servidores públicos a la Carrera Administrativa, realizados a partir de la aplicación de la ley 
24 de 2007;  razón por la que dicha funcionaria pasó a ser de libre nombramiento y remoción, por lo que el acto 
impugnado obedece a la potestad que detenta la autoridad nominadora, en este caso el ministerio de relaciones 
Exteriores, de remover del cargo a aquellos funcionarios que carecen de estabilidad. 

En cuanto a la violación alegada por la parte actora del numeral 4 del artículo 62 de la ley 38 de 2000, 
sobre la revocatoria de los actos administrativos, considera que la desacreditación de todos los funcionarios 
incorporados a la carrera administrativa bajo el amparo de la ley 24 de 2007, corresponde a un mandato legal 
contenido en la ley 43 de 2009. 

Por lo anterior, sostiene que la tesis planteada por la recurrente, con respecto a la necesidad de 
efectuar actos individuales de desacreditación de los servidores públicos afectados por la aplicación de la ley 43 
de 2009, carece de sustento jurídico. 

IV. DECISIÓN DE LA SALA 

Una vez cumplidos los trámites legales, la Sala procede a resolver la presente controversia. 

De la lectura del expediente administrativo y de las pruebas aportadas, quienes suscriben alcanzan las 
siguientes consideraciones: 

Observa este Tribunal Colegiado que el fundamento medular de los argumentos de la parte 
actora, se centran en la existencia de la categoría de Carrera Administrativa, es decir, que ostentaba la 
calidad de servidor público de carrera administrativa al momento de su destitución. Asimismo, afirma 
que se ha producido un quebrantamiento y una violación al debido proceso al no indicársele las 
razones de su destitución para procurar su defensa. 

Como vemos, el problema jurídico gira en torno a la pretensión de anulación del Decreto de 
Personal No. 261 de 10 de septiembre de 2010, por medio del cual el Ministro de Relaciones 
Exteriores, resolvió destituir a la funcionaria Ana Leny Villarreal del cargo que venía ocupando como 
Asistente Administrativa II. 

En tal sentido, la demandante argumenta que el acto acusado viola los artículos 138, 154, 
155 y 158 del Texto Único de la Ley 9 de 1994; artículo 21 de la Ley 43 de 2009, vigente al momento 
que ocurrieron los hechos; y el artículo 62 de la Ley 38 de 2000, esto es, en esencia, sobre la base de 
que no se cumplieron las formalidades que exige la ley para el cese de funcionario amparado por el 
régimen de carrera administrativa. 

Ahora bien, debo manifestar que si bien es cierto que con la promulgación de la Ley 43 de 
30 de julio de 2009, que reforma la Ley 9 de 1994, de Carrera Administrativa, y la Ley 12 de 1998, se 
desacreditó la incorporación a la Carrera Administrativa de los funcionarios públicos que ingresaron a 
partir de la aplicación de la Ley 24 de 2007, (artículo 21, vigente al momento que se dio la destitución), 
ello no era óbice para que la autoridad tuviera que cumplir con ciertas exigencias mínimas que 
condicionaban la legalidad de sus actuaciones. 
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En ese sentido, me permito observar que es imprescindible que la autoridad cumpla sin 
excepción con el debido proceso en cualquier tipo de actuación administrativa que desarrolla. En 
efecto, la autoridad debe cumplir con los elementos mínimos del debido proceso y dar lugar a que el 
funcionario pueda ejercer en plenitud sus derechos y garantías de procedimiento, esto es, aun cuando 
la remoción del funcionario esté sustentada en el ejercicio de la potestad discrecional de la autoridad 
nominadora. 

Como vemos, si la autoridad dispone ejercitar tal poder discrecional, como en este caso, con 
fundamento en el artículo 629 numeral 18 del Código Administrativo, ésta debe conducirse dentro de 
los límites que establece la ley para el ejercicio de esta facultad. No supone hacer extensivo al 
ejercicio de esta potestad el cumplimiento de los más enjundiosos rigores del procedimiento 
administrativo y sus distintas fases, que como ha dicho esta Sala no son totalmente trasladables al 
poder discrecional, sino hacer cumplir las mínimas garantías que toda actuación pública precisa. 

A tal efecto, señala Sayägues Laso, que: 

  

Cuando la Constitución o las leyes atribuyen a un órgano de administración competencia para destituir 
a sus funcionarios sin establecer limitaciones o sea la situación típica de amovilidad, debe 
considerarse que se le ha dado una potestad discrecional, que puede ejercer no sólo por razones 
disciplinarias, sino por cualesquiera otros motivos referentes al servicio (economía, confianza, 
reorganización, etc.). Pero si ejerce dicha potestad por razones disciplinarias y se trata de funcionario 
comprendido en el estatuto, debe oírlo previamente (art. 18 del estatuto), aunque no se instruya 
sumario, el cual no es indispensable. Además es preciso tener en cuenta que por la discrecionalidad 
no implica arbitrariedad, ni autoriza a actuar por motivos extraños al servicio, lo cual configuraría 
desviación de poder. En ambos casos el acto sería inválido y probándose los hechos podrían los 
jueces anularlo y declarar la responsabilidad de la administración. 

Pero con frecuencia la situación de amovilidad está limitada. Las leyes o los reglamentos establecen 
cierta protección para los funcionarios amovibles, restringiendo así la amplia discrecionalidad que de 
otro modo tendría la administración, esto se logra exigiendo causales determinadas para las 
destituciones, o mayorías especiales en los cuerpos colegiados, o el previo sumario. en esos casos la 
violación de cualesquiera dichas reglas afecta la validez de la destitución y apareja responsabilidad. 
Pero las limitaciones deben siempre constar expresamente o hallarse claramente implícitas. 
(Subrayado es nuestro) (Vid. SAYAGÜES LASO, E., Tratado de Derecho Administrativo, Ed. 
Fundación de Cultura Universitaria, Montevideo, 2002, pp. 372-373). 

Desde esta perspectiva, es evidente que los límites al ejercicio del poder discrecional se 
encuentran establecidos en la misma ley y la Constitución, y uno de ellos es el cumplimiento de un 
proceso justo que asegure las garantías de procedimiento al funcionario, tal y como tiene señalado 
esta Sala en fallo de 28 de enero 2014: 

Es importante acotar, que el derecho a recurrir contra las relaciones que afectan un derecho subjetivo 
constituye, precisamente, un elemento integrador de la garantía fundamental del debido proceso, que 
en nuestro medio tiene rango de derecho fundamental. La jurisprudencia de la Sala Tercera ha 
sostenido reiteradamente, que “Esta garantía instrumental incluye la oportunidad de conocer los 
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cargos deducidos en su contra y poder hacer los descargos correspondientes: aportar pruebas y 
participar en su práctica: derecho de alegar; así como a una decisión acto administrativo (sic) 
debidamente motivado; y a impugnar a través de los recursos legales previstos. 

En efecto, el debido proceso constituye una garantía esencial para el desarrollo de cualquier actuación 
administrativa, así como presupone límites a la Administración en el ejercicio de los poderes que la ley le 
atribuye. Así lo señala la Corte Interamericana de Derechos Humanos, al puntualizar que: 

En cualquier materia, inclusive en la laboral y la administrativa, la discrecionalidad de la administración 
tiene límites infranqueables, siendo uno de ellos el respeto de los derechos humanos. Es importante 
que la actuación de la administración se encuentre regulada, y ésta no puede invocar el orden público 
para reducir discrecionalmente las garantías de los administrados. Por ejemplo, no puede la 
administración dictar actos administrativos sancionatorios sin otorgar a los sancionados la garantía del 
debido proceso (Cfr. Corte IDH, Caso Baena y otros vs. Panamá, Sentencia de 2 de febrero de 2001. 
Fondo, Reparaciones y Costos, Párr. 126) (Subrayado es de la Sala). 

Las consideraciones anteriores, nos llevan a concluir que si bien, en el asunto bajo estudio, 
la destitución acusada fue concebida con fundamento en la facultad discrecional de la autoridad 
nominadora. No menos cierto, es que ésta adolece de un elemento indispensable para la garantía del 
debido proceso, como lo es la motivación del acto.  

En efecto, la motivación del acto administrativo es una garantía prevista en el artículo 155 y 
200 numeral 1 párrafo 2 de la Ley 38 de 2000, que se encuentra inserta en el derecho al debido 
proceso (artículo 32 de la Constitución Política, artículo 8 de la Convención Americana de Derechos 
Humanos, y artículos 34 y 201 numeral 31 de la Ley 38 de 2000). Así lo deja ver la doctrina 
especializada, al sostenerse que: 

Desde esta perspectiva, la motivación de los actos administrativos constituye un plus respecto a la 
justificación. Un acto administrativo, aun sin ser arbitrario –porque ha sido dictado con una justificación 
verdadera y suficientes-, puede ser contrario a derecho, por cuanto no ha sido motivado. Y de ello no 
puede extraerse, sin más, la consecuencia de que la falta de motivación constituya un vicio formal –
ergo sancionable por la vía de la anulabilidad-, porque fácilmente puede detectarse en la falta de 
motivación una vulneración del derecho fundamental del artículo 24.1 de la Constitución y causante de 
un vicio de nulidad al amparo del art. 62.1.a) de la Ley 30/1992. 

La declaración de vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva por falta de motivación es 
realizada de forma muy restrictiva por los Tribunales. Normalmente, exigen que se haya ocasionado 
indefensión y declaran, como  regla general, que ésta no existe en tanto que el interesado dispone de 
la posibilidad de acudir a los Tribunales a defender sus derechos. (Vid. GARCÍA PÉREZ, Marta, «La 
Motivación de los Actos Administrativos», en RODRÍGUEZ-ARANA, Jaime, et al (eds.), Visión Actual 
del Acto Administrativo (Actas del XI Foro Iberoamericano de Derecho Administrativo, República 
Dominicana, 2012, p. 504). 
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En particular, debe tenerse en cuenta que el artículo 34 de la Ley 38 de 2000, claramente 
establece que todas las actuaciones administrativas de todas las entidades públicas deben efectuarse 
con arreglo al debido proceso, lo cual exige para los efectos del acto discrecional, entre otras cosas, la 
motivación del acto administrativo que resulta del cumplimiento del debido tramite (artículo 200 
numeral 1 párrafo 2 de la Ley 38 de 2000). 

De acuerdo con el artículo 155 de la Ley 38 de 2000, los actos “que afecten derechos 
subjetivos” deben ser motivados con sucinta referencia a los hechos y fundamento de derecho. Por 
tanto, a la vista de las normas aludidas, no puede dársele validez al acto administrativo que adolece 
de la debida motivación y mucho menos cuando dicho acto afecta derechos subjetivos (como es el 
caso que nos ocupa). Como decimos, esta garantía prevalece indistintamente de que se trate de un 
acto discrecional; así se deduce no solo de la normativa constitucional y legal señalada, sino que 
también lo expresa la Carta Iberoamericana de Derechos y Deberes del Ciudadano en relación con la 
Administración Pública (viva manifestación de la voluntad de los países firmantes, entre ellos 
Panamá).  

Dice la Carta en su Capítulo Segundo, numeral 4: 

El principio de racionalidad se extiende a la motivación y argumentación que debe caracterizar todas 
actuaciones administrativas, especialmente en el marco de las potestades discrecionales (Capítulo 
Segundo, numeral 4). 

Por tanto, respetuosamente considero que en el infolio existen suficientes elementos que 
constatan que la actuación de la autoridad demandada ha desatendido la garantía de la motivación del 
acto administrativo, infringiéndose así el debido proceso administrativo.  

Esto es así, ya que como se puede observar en autos el acto demandado carece de toda 
explicación o razonamiento, pues: 1) no hace aunque sea brevemente una relación sobre los hechos 
que dieron lugar a que el funcionario se encontrara desprovista de los derechos que otorga el régimen 
de Carrera Administrativa; 2) omite hacer una explicación jurídica acerca de la facultad que dispone la 
autoridad para ejercer la potestad discrecional en caso de oportunidad y conveniencia del empleo 
público; y 3) obvia señalar los motivos fácticos-jurídicos que apoyan la decisión. 

Finalmente, con respecto a la solicitud del pago de los salarios dejados de percibir por la señora Ana 
Leny Villarreal, esta Corporación de Justicia no puede acceder a lo pedido; puesto que la Sala ha reiterado en 
diversas ocasiones que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 302 de la Constitución Política de la 
República de Panamá, los derechos de los servidores públicos para que puedan ser reconocidos, deben ser 
contemplados en una ley formal, que los fije, determine y regule. En consecuencia, el pago de los salarios 
caídos para que pueda hacerse valer, debe ser reconocido a través de leyes con carácter general o específico, 
que otorguen al servidor público tal prerrogativa, por lo que la viabilidad de toda pretensión que en relación a 
este punto intente hacerse efectiva contra el Estado, sólo prosperará en el caso que exista una norma con rango 
de la ley formal aplicable de manera directa al caso, que lo haya dispuesto de manera expresa.  

Del examen integro de todas las circunstancias y elementos que rodean el negocio, la Sala Tercera 
debe señalar, en ejercicio de sus facultades legales, que en este caso en particular se circunscribe a determinar 
el alcance correcto de un acto de la administración con el fin prioritario de proteger de manera preventiva al 
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principio de legalidad en los actos administrativos, que al no existir norma legal alguna que permita el pago de 
los salarios dejados de percibir a funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores destituidos y luego 
reintegrados a sus cargos, dicha institución no está obligada al pago de los salarios caídos en esas 
circunstancias y en particular en el caso del acto administrativo cuyo sentido y alcance se ha solicitado. Como 
hemos podido observar en el presente caso no se cuenta con una ley que autorice este tipo de situaciones, 
razón por la cual este Tribunal Colegiado no puede acceder al pago de los salarios caídos que solicita la parte 
actora.  

En atención de las consideraciones expuestas, lo procedente es declarar la nulidad del acto 
demandado, y acceder a la pretensión de reintegro de la señora Ana Leny Villarreal, no obstante la pretensión 
de los salarios dejados de percibir no resulta procedente.  

En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA ES ILEGAL el Decreto de Personal N° 
261 de 10 de septiembre de 2010, emitido por el Ministro de Relaciones Exteriores, como también lo es su acto 
confirmatorio y ORDENA EL REINTEGRO de la señora Ana Leny Villarreal en el cargo que ocupaba al 
momento que se hizo efectiva su destitución o a otro de igual jerarquía y remuneración de acuerdo a la 
estructura de la institución; y NIEGA las demás pretensiones. 

Notifíquese. 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ADAN CASTILLO, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE RODRIGO RAMIRO 
RODRÍGUEZ, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
NO. 238 DE 29 MAYO DE 2015 EMITIDA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS, SU 
ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. (AL TENOR ART. 
476 DEL C.J.) PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, TREINTA (30) DE MAYO DE 
DOS MIL DIECISÉIS (2016).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 30 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 608-15 

VISTOS: 
El resto de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, conoce la apelación 

interpuesta por el Licenciado Adán Castillo, en contra de la Resolución de 24 de septiembre 
de 2015, por medio del cual el Magistrado Sustanciador no admitió la demanda contencioso 
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administrativa de plena jurisdicción presentada en representación de RODRIGO RAMIRO 
RODRÍGUEZ, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución Administrativa No. 238 de 
29 de mayo de 2015, dictada por la Autoridad Nacional de Aduanas, y para que se hagan 
otras declaraciones. 

A continuación se procede, con el examen de la apelación presentada. 

I. ARGUMENTOS DEL APELANTE: 

El Licenciado Adán Castillo, señala en su memorial de apelación que si aportó copia autenticada de su 
original de la Resolución Administrativa No. 238 de 29 de mayo de 2015, dictada por la Autoridad Nacional de 
Aduanas, que es atacada jurídicamente, por lo que a su criterio ha cumplido con los requisitos que exige la ley 
contencioso administrativa, tal como consta en el libelo de pruebas de la demanda. 

II. OPOSICIÓN A LA APELACIÓN: 

El Procurador de la Administración a través de la Vista No. 1035 de 28 de octubre de 2015, presentó 
escrito de oposición al Recurso de Apelación interpuesto por el Licenciado Adán Castillo, en nombre y 
representación de Rodrigo Ramiro Rodríguez, fundamentando el mismo en los siguientes términos: 

Señala que concuerda con la decisión del Magistrado Sustanciador en el sentido de no admitir la 
demanda bajo estudio, en atención a que resulta evidente que el apoderado judicial de Rodrigo Ramiro 
Rodríguez, no aportó copia autenticada del acto principal, lo que resulta un requisito fundamental, exigencia 
que, de acuerdo a reiterada jurisprudencia de la Sala Tercera opera no sólo con respecto al acto originario, sino 
también con los confirmatorios. En este contexto, observa que el recurrente ha interpuesto su demanda en 
contra del acto confirmatorio, es decir, la resolución Administrativa 238 de 29 de mayo de 2015, el cual mantiene 
en todas sus partes lo dispuesto en la Resolución Administrativa 190 de 18 de mayo de 2015, proferida por el 
Director General de la Autoridad Nacional de Aduanas con el objeto de remover al actor del cargo que ocupaba 
en esa entidad, cuando lo correcto era dirigir su acción en contra del acto principal. 

Agrega, que la demanda objeto de análisis también incumple el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, 
pues el recurrente tampoco gestionó, por medio de una petición al Magistrado Sustanciador para que, antes de 
admitir la demanda, éste solicitara copia de dichos documentos a la Autoridad Nacional de Aduanas con la 
constancia de su notificación. 

 III. EXAMEN DE LA SALA: 

Vistos los argumentos de la apelación, el resto de la Sala procede a decidir el recurso, previa las 
siguientes consideraciones: 

Sobre el particular, se advierte que la demanda contencioso administrativa de plena 
jurisdicción, instaurada por el apoderado judicial de Rodrigo Ramiro Rodríguez, no fue admitida por el 
Magistrado Sustanciador debido a que el accionante aportó copia simple del acto original impugnado, 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, en concordancia con el artículo 
833 del Código Judicial, los cuales exigen, y así lo ha sostenido esta Sala de la Corte, que los actos 
impugnados deben aportarse en sus originales o en su defecto en copias autenticadas, lo cual es 
motivo suficiente para no admitir la misma de conformidad con el artículo 50 de la citada Ley 135 de 
1943. 
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Dentro de este contexto, la omisión de la expedición de las copias autenticadas o las constancias de 
su publicación de los actos demandados no es una situación inadvertida para la parte actora antes de la 
presentación de la acción, pudiendo subsanarse con la petición al Magistrado Sustanciador, remedio procesal 
contemplado en el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, cuando habiendo gestionado la obtención de las mismas, 
la entidad no se las hubiera entregado de manera oportuna (Resolución de 30 de enero de 2015). 

Lo anterior ha sido planteado en forma reiterada por la jurisprudencia de la Sala Tercera, en que se ha 
señalado lo siguiente: 

"...De conformidad con el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, el actor debe acompañar la 
demanda con una copia autenticada del acto acusado, con las constancias de su publicación, 
notificación o ejecución según sea el caso. En concordancia, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 833 del Código Judicial, el documento debe ser presentado en original o en copia autenticada 
y esta autenticidad se acredita mediante certificación del funcionario encargado del original. Además, 
cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la expedición de la copia autenticada o la 
certificación sobre su publicación, el demandante debe expresarlo así en la misma demanda y solicitar 
al Magistrado Sustanciador para que éste en ejercicio de la facultad legal conferida en el artículo 46 de 
la ley 135 de 1943, lo requiera a la respectiva entidad demandada, antes de que se admita la misma. 
Al respecto, debemos reiterar que este artículo es claro en apuntar que el demandante deberá 
expresar en la demanda que se le ha negado la expedición de la copia del acto administrativo, y debe 
indicar la oficina donde se encuentre el original, a fin de que el Sustanciador la solicite. (Resolución de 
28 de agosto de 2014). 

Por otra parte, también se advierte que la parte actora en lugar de demandar el acto 
principal, es decir, la Resolución Administrativa No. 190 de 18 de mayo de 2015, emitida por la 
Autoridad Nacional de Aduanas por medio del cual se deja sin efecto su nombramiento, ataca el acto 
confirmatorio, el cual está constituido por la Resolución Administrativa No. 238 de 29 de mayo de 
2015, emitida por la Autoridad Nacional de Aduanas, con lo cual se contraviene lo estipulado en el 
artículo 43ª  de la Ley 135 de 1943. 

Sobre este particular y tomándose en cuenta el principio de congruencia, esta Sala sólo 
podría pronunciarse sobre la ilegalidad o no del acto confirmatorio, pues esto fue lo pedido por el 
demandante, de manera que si se le diera curso a la demanda, y en el evento de declararse nula la 
Resolución Administrativa No. 238 de 29 de mayo de 2015, por ser un acto confirmatorio, quedaría de 
plena vigencia y surtiendo todos sus efectos el acto original, es decir, la Resolución Administrativa No. 
190 de 18 de mayo de 2015. (fs. 3 y 23 del expediente judicial). 

En ese sentido el artículo 43ª de la Ley 135 de 1943, establece que: "...No será indispensable dirigir la 
demanda contra los actos simplemente confirmatorios que hayan agotado la vía gubernativa; pero dichos actos 
quedarán, sin valor alguno si se anula o reforma el acto impugnado." Ahora bien, ya esta Superioridad a través 
de una jurisprudencia uniforme, ha dejado por sentado el criterio que la omisión por parte del demandante de no 
impugnar el acto original, conlleva la inadmisibilidad de la demanda. 

Por consiguiente, las omisiones de la parte actora al presentar la demanda en 
incumplimiento de los requisitos mínimos exigidos para este tipo de acción, en ningún caso pueden ser 
subsanadas por el Tribunal de la causa, con fundamento en la tutela judicial efectiva, ya que las 
normas que regulan la jurisdicción contenciosa garantizan su acceso, disponiendo recursos para que 
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la parte actora pueda obtener la documentación mínima requerida para la admisión de la demanda, en 
caso de que la Administración no cumpla con el acceso a los mismos o la expedición en debida forma 
de las copias autenticadas. 

En virtud de lo anterior, la presente demanda contencioso administrativa no debe ser admitida, puesto 
que, el incumplimiento del artículo 44 de la Ley 135 de 1943, impide que se le imprima el curso normal, con 
fundamento en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, que dispone: 

"ARTÍCULO 50. No se dará curso a la demanda que carezca de alguna de las anteriores formalidades, 
y su presentación no interrumpe los términos señalados para la prescripción de la acción." 

En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera 
(Contencioso Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, CONFIRMAN la Resolución de 24 de septiembre de 
2015, que NO ADMITE la presente demanda contencioso administrativa de plena 
jurisdicción, interpuesta por Licenciado Adán Castillo, en nombre y representación de 
Rodrigo Ramiro Rodríguez, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución Administrativa 
No. 238 de 29 de mayo de 2015, dictada por la Autoridad Nacional de Aduanas, y para que 
se hagan otras declaraciones. 

Notifíquese, 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
HARRY A. DÍAZ -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO (Con Salvamento de Voto) 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICDO. CÉSAR OMAR PINILLA ABREGO, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ZAIDA NANET 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO GERENCIAL 
NO. DC-16 DE 4 DE MAYO DE 2015, EMITIDA POR LA GERENCIA DIRECTIVA DE GESTIÓN 
HUMANA DE LA CAJA DE AHORROS, SUS ACTOS CONFIRMATORIOS, Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ,  TREINTA (30) 
DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio Cedalise Riquelme. 
Fecha: 30 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 513-15 

VISTOS: 

El Licenciado César Omar Pinilla, actuando en nombre y representación de Zaida Naneth González 
Sánchez, ha interpuesto demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, con la finalidad que se 
declare nulo, por ilegal, el Decreto Gerencial No.D.C-16 de 4 de mayo de 2015, emitido por la Gerencia Directiva 
de Gestión Humana de la Caja de Ahorros, sus actos confirmatorios y, que se hagan otras declaraciones. 
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EL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO. 

Por medio del Decreto Gerencial No.D.C-16 de 4 de mayo de 2015, la Gerencia Directiva de Gestión 
Humana de la Caja de Ahorros resolvió destituir a Zaida Naneth González Sánchez, por ausentarse o 
abandonar el puesto de trabajo, cursos o seminarios pagados por la institución, sin una causa justificada, 
conforme lo establecido en el numeral 4 del artículo 58 del Reglamento Interno de Trabajo de la entidad. 

Contra esa resolución la afectada interpuso recurso de reconsideración ante la Gerente Directiva de 
Recursos Humanos, el cual fue decidido mediante la Resolución No.37-2015 de 15 de mayo de 2015, en la que 
se dispuso mantener en todas sus partes el decreto gerencial antes mencionado. 

Una vez notificada esa decisión,  Zaida Naneth González Sánchez presentó recurso de apelación ante 
el Gerente General de la entidad, mismo que fue resuelto a través de la Resolución Gerencial No.42-2015 de 8 
de junio de 2015, por cuyo conducto se confirmó en todas sus partes el citado decreto gerencial; por lo que, una 
vez ejecutoriada la resolución, se entiende que la actora agotó la vía gubernativa. 

LAS PRETESIONES DE LA PARTE DEMANDANTE. 

El libelo presentado tiene como pretensión medular que se declaren nulos, por ilegales, el Decreto 
Gerencial No.D.C-16 de 4 de mayo de 2015, emitido por la Gerencia Directiva de Gestión Humana de la Caja de 
Ahorros, que la destituye del cargo de Asistente de Biblioteca que ocupaba en la institución; así como sus actos 
administrativos confirmatorios; y que, como consecuencia de tales declaraciones, se ordene a dicha entidad 
pública que la reintegre a la posición que venía desempeñando, con el consiguiente pago de los salarios caídos, 
vacaciones, décimo tercer mes, primas y bonificación. 

NORMAS QUE SE ESTIMAN INFRINGIDAS Y EL CONCEPTO DE VIOLACIÓN. 

La demanda de plena jurisdicción interpuesta en contra del Decreto Gerencial No.D.C-16 de 4 de 
mayo de 2015, visible a fojas 2 a 19 del expediente judicial, se fundamenta en los artículos 3, 9 y 30 del Código 
Civil; los artículo 52 (numeral 4), 53, 54, 55, 58 y 201 (numeral 1) de la Ley 38 de 2000; el artículo 19 de la Ley 
53 de 2000; el artículo 1 de la Ley 127 de 2013; y los artículos 148, 158 y 159 del Texto Único de la Ley 9 de 
1994. 

En sustento de las infracciones demandadas, el apoderado judicial de la actora argumenta, entre otras 
cosas que, la falta que supuestamente cometió Zaida Naneth González Sánchez en el año 2014 y, que dio lugar 
a su destitución, se encontraba caducada al 4 de mayo de 2015, fecha en que la Caja de Ahorros emitió el 
Decreto Gerencial No.D.C-16, acusado; ya que, de acuerdo con el reglamento interno de trabajo, vigente hasta 
el 15 de enero de 2015, las sanciones disciplinarias caducan a los noventa (90) días. 

Agrega el representante judicial de la recurrente, que el 16 de enero de 2015, la institución modificó el 
Reglamento Interno de Trabajo por medio de la Resolución J.D. No.7-2014 de 10 de diciembre de 2014, 
publicada en la Gaceta Oficial No.27,701-A de 16 de enero de 2015, y que, entre las reformas se varió el 
término de caducidad de las sanciones disciplinarias, que ahora es de un (1) año; mismo que fue aplicado por la 
institución a la situación de su mandante; lo cual, a su juicio, es ilegal puesto que en la época que se supone 
ocurrió la falta disciplinaria la norma aún no estaba vigente, de ahí que, es del criterio que, el acto demandado 
está viciado de nulidad absoluta.   
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Asimismo expresó que, la Caja de Ahorros no motivó de forma clara y comprensiva el conjunto de 
factores de hecho y de Derecho que fundamentaron el acto administrativo impugnado; puesto que, no se le 
indicó a Zaida Naneth González Sánchez cuál fue exactamente la culpa y en qué fecha la cometió, dado que el 
decreto gerencial impugnado estableció en el artículo primero: “Destitúyase a Zaida Naneth González Sánchez, 
con cédula de identidad personal No.8-0522-0084, por „Ausentarse o abandonar el puesto de trabajo, cursos o 
seminarios pagados por la Institución, sin causa justificada…‟; de ahí que estima que se le conculcó el principio 
del debido proceso legal. 

También manifiesta la recurrente que, el Gerente de la Caja de Ahorros incurre en indebida aplicación 
de los numerales 1, 9, 17 y 18 del artículo 19 de la Ley 52 de 2000, que se mencionan en el fundamento de 
Derecho como causales para su destitución; pues, según su opinión, González Sánchez no ha cometido ningún 
acto de los ahí enunciados para que estos le hayan servido de sustento jurídico a la entidad para decretar su 
remoción.    

DEL INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA Y LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA POR 
PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

Admitida la demanda contencioso administrativa, la Sala ordenó mediante la Providencia de 31 de julio 
de 2015, correrle traslado de la misma a la Gerente Directiva de Gestión Humana de la Caja de Ahorros, para 
que rindiera el correspondiente informe explicativo de conducta, de conformidad con lo establecido en el artículo 
57 de la Ley 135 de 1943, modificado por el artículo 33 de la Ley 33 de 1946; y a su vez, remitirla a la 
Procuraduría de la Administración para que en atención a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley 
38 de 2000, emitiera su contestación de la demanda en igual término. (Cfr. f. 79 del expediente judicial).  

Dentro del término que dispone la Ley de lo Contencioso Administrativo la Gerente Directiva de 
Gestión Humana de la Caja de Ahorros remitió el citado informe, visible de fojas 81 a 83 del expediente judicial, 
en el que explica a este Tribunal que el acto demandado fue expedido como producto del Informe de Auditoría 
Especial No.AE (122-14)2014 de 26 de febrero de 2015. 

Agrega la mencionada funcionaria que, luego de la auditoría determinaron que dicha ex colaboradora, 
por extensos períodos de tiempo, cobró salarios sin trabajar las horas que le correspondía laborar, con lo cual le 
causó un perjuicio de carácter patrimonial a la entidad, por la suma de B/.121,592.60; de suerte que, los 
auditores internos recomendaron la aplicación de una sanción administrativa. 

Finalmente manifiesta que, Zaida Naneth González Sánchez no ingresó a la Caja de Ahorros a través 
de un sistema de méritos, por lo que carecía de una estabilidad en el cargo que ocupaba. De ahí que la 
autoridad nominadora podía discrecionalmente prescindir de sus servicios en cualquier momento. 

Por su parte, el representante del Ministerio Público, a través de la Vista Fiscal No.748 de 4 de 
septiembre de 2015, visible de fojas 88 a 98 del negocio que nos ocupa, solicitó a esta Superioridad que declare 
que no es ilegal la resolución que se impugna; y que, en consecuencia, se desestimen las pretensiones de la 
demandante. 

Sostiene la Procuraduría de la Administración que, para proceder con la remoción de Zaida Naneth 
González Sánchez del cargo que ocupaba en la Caja de Ahorros, no era necesario que la Administración 
invocara alguna causal específica, solo bastaba con notificarla del decreto gerencial impugnado y brindarle la 
oportunidad de ejercer su derecho de defensa, por medio de los correspondientes recursos que para ello ha 
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dispuesto la ley; debido a que carecía de una estabilidad en la posición que desempeñaba, pues la entidad aún 
no ha ingresado al sistema de Carrera Administrativa. 

En ese mismo orden de ideas, explica el representante del Ministerio Público que, previo a la adopción 
de la medida disciplinaria la Caja de Ahorros solicitó al Tribunal Electoral una autorización judicial para que le 
levantara el fuero electoral que amparaba a González Sánchez, debido a que era Diputada Suplente por el 
circuito 8-1. Esta petición fue acogida por el citado órgano electoral a través de la Resolución No.39 de 31 de 
marzo de 2015, misma que fue recurrida por la afectada y posteriormente confirmada por las autoridades 
electorales, a través de la Resolución No.58 de 8 de junio de 2015, lo que posibilitó a la entidad bancaria poder 
desvincularla del cargo de Asistente de Biblioteca, debido a la información obtenida en el Informe de Auditoría 
AE(122-14)2014 de 26 de febrero de 2015, del cual se desprende que la misma mantenía un número 
considerable de ausencias en el período comprendido del 1 de julio de 2009 al 30 de junio de 2014. 

Además, sostiene el Procurador de la Administración que, el acto objeto de reparo fue debidamente 
recurrido en reconsideración y apelación por la actora, los cuales fueron posteriormente negados mediante la 
Resolución No.37-2015 de 15 de mayo de 2015 y la Resolución Gerencial No.42-2015 de 8 de junio de 2015, 
respectivamente, actos administrativos que se encuentran debidamente motivados y fundamentados en 
Derecho; por lo que, estima que, la Caja de Ahorros no le ha violado a la recurrente el principio del debido 
proceso legal.   

DECISIÓN DE LA SALA. 

Surtidos los trámites que la Ley establece para este tipo de procesos contencioso administrativo y 
encontrándose el negocio en estado de decidir, procede esta Magistratura a desatar el fondo de la controversia 
planteada, bajo las consideraciones que a continuación expondremos. 

Este Tribunal de Justicia observa que el presente litigio gira en torno a la medida disciplinaria 
adoptada por la Caja de Ahorros a través del Decreto Gerencial DC-16 de 4 de mayo de 2015, por cuyo 
conducto destituyó a Zaida Naneth González Sánchez, por “Ausentarse o abandonar el puesto de trabajo, 
cursos o seminarios pagados por la Institución, sin causa justificada…”; con fundamento en lo dispuesto en el 
numeral 4  del artículo 58 y el literal A, numerales 1, 9, 17 y 18 del artículo 72 del Reglamento Interno de 
Trabajo, así como los artículos 9 y 19 de la Ley 52 de 13 de diciembre de 2000.  (Cfr. f. 20 del expediente 
judicial).  

La inconformidad de la recurrente respecto a esta decisión se fundó básicamente en el hecho que el 
acto, cuya ilegalidad demanda no fue debidamente motivado, lo que dio lugar a que se le pretermitiera su 
derecho a defenderse; y, además de ello, alega que a la fecha en que la entidad le impuso la sanción 
disciplinaria de destitución ya había caducado el término de noventa (90) días dispuesto en el Reglamento 
Interno de Trabajo de la Caja de Ahorros, para sancionarla por los supuestos hechos inapropiados cometidos en 
el ejercicio de sus funciones. 

Encaminado en esos planteamientos, esta Alta Corporación de Justicia observa que del acto 
administrativo acusado de ilegal puede inferirse que la actora fue destituida del cargo que ocupaba en la Caja de 
Ahorros por incurrir en una de las prohibiciones que contempla el artículo 58, numeral 4, del reglamento interno 
de la institución; es decir, por ausentarse del puesto de trabajo. En consecuencia, la recurrente no puede alegar 
que el Decreto Gerencial No.DC-16 de 4 de mayo de 2015, no señaló con claridad las razones por las cuales la 
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institución adoptó esa medida disciplinaria violentándose con ello el principio del debido proceso legal; máxime 
si, luego de notificarle dicho acto administrativo, recurrió en reconsideración y apelación, los que 
respectivamente fueron decididos por la entidad bancaria a través de la Resolución No.37-2015 de 15 de mayo 
de 2015 y la Resolución Gerencial No.42-2015 de 8 de junio de 2015, en las que se explicó extensamente las 
razones de hecho y de Derecho que dieron lugar a la sanción de destitución. 

Por otra parte, la Sala se percata que antes de la emisión del acto demandado de ilegal, la Caja de 
Ahorros elevó una solicitud al Tribunal Electoral para obtener su autorización para destituir a la actora Zaida 
Naneth González Sánchez, quién se encontraba en ese momento amparada con fuero electoral por ser 
Diputada Suplente por el circuito 8-1, para el período 2009-2014, por tener registradas 1,732 ausencias que no 
estaban sustentadas ni justificadas y, que, según la certificación expedida por el Secretario General de la 
Asamblea Nacional, tampoco asistía a las sesiones de dicho órgano del Estado. 

Una vez que el Tribunal Electoral admitió la petición formulada por la Caja de Ahorros, procedió a 
correrle traslado de la misma a la aforada para que presentara sus descargos; después de analizar los cargos 
que le endilgaron a Zaida Naneth González Sánchez, los Magistrados del Tribunal Electoral dictaron la 
Resolución No.39 de 31 de marzo de 2015, por cuyo conducto accedía a la petición formulada por la Caja de 
Ahorros, en la cual se explicó con detalle el motivo de esa decisión. Esta resolución fue notificada el 28 de abril 
de 2015, al apoderado especial de González Sánchez. (Cfr. fs. 99 a 102 y reverso del expediente judicial). 

Según se observa, ha quedado acreditado en el expediente que mucho antes que se emitiera el acto 
acusado de ilegal, la recurrente conocía a cabalidad del proceso disciplinario iniciado por la Caja de Ahorros 
como producto del ausentismo reiterado a sus labores, en el período auditado por la Gerencia Ejecutiva de 
Auditoría Interna; por lo que, es evidente que la institución no violentó a Zaida Naneth González Sánchez su 
derecho a defensa.     

En abono a lo ante expuesto, esta Sala debe manifestar que al examinar el caudal probatorio que 
reposa en el negocio sub júdice, advertimos que antes de emitir el Decreto Gerencial No.DC-16 de 4 de mayo 
de 2015, acusado de ilegal, la Caja de Ahorros dio inicio a una investigación de auditoría interna a Zaida Naneth 
González Sánchez, a través de la Gerencia Ejecutiva de Auditoría Interna, a pesar de que ésta era una 
funcionaria de libre nombramiento y remoción de la autoridad nominadora.  

Como producto de esa investigación surgió el Informe AE (22-14)2014 de 26 de febrero de 2015, el 
cual tenía por objeto indagar, entre otras cosas, si la citada ex funcionaria ejerció sus labores diarias en los 
cargos que había desempeñado en la entidad, del 10 de enero de 2010 al 10 de octubre de 2014; determinar su 
participación en las sesiones del Pleno de la Asamblea Nacional de Panamá, como Suplente de Diputado del 
Circuito 8-1; revisar las habilitaciones para sesionar en la Asamblea Nacional de Panamá; determinar si dicha 
servidora pública notificó a la Caja de Ahorros las habilitaciones efectuadas por el Diputado Principal para 
participar en las sesiones del Pleno de la Asamblea; determinar si su participación en las sesiones del Pleno y 
las reuniones de Comisiones de Trabajo de la Asamblea Nacional fue debidamente documentada y, a su vez, 
corroborar si esas intervenciones fueron aprobadas por el jefe inmediato; determinar si la Caja de Ahorros le 
otorgó a Zaida Naneth González Sánchez la licencia con sueldo que solicitó en el 2009. (Cfr. Cartapacio azul 
contentivo del Informe de Auditoría). 

Al verificar el contenido del mencionado informe de auditoría, vemos que en el acápite 8 denominado 
Marcaciones se dejó constancia que, de acuerdo con los registros de marcaciones, Zaida Naneth González 
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Sánchez en el periodo comprendido de julio a octubre de 2009 tuvo 17 ausencias sin aprobar por su jefe 
inmediato, las que fueron calificadas como: “sin justificar” y 2 ausencias aprobadas como: “injustificadas”. 

Incluso apreciamos que, desde el 11 de enero de 2010, fecha en la que asumió el cargo de 
Administradora Energética, hasta el 11 de febrero de 2011, cuando se le excluyó de la obligación de registrar su 
marcación, los auditores internos detectaron que González Sánchez mantenía un registro irregular de 
asistencia, pues presentaba un total de 233 ausencias registradas, las que desglosaron así: 25 reportadas como 
injustificadas y 208 como Licencia Especial. 

 Los auditores también indicaron en el referido informe, que existían 4 marcaciones efectuadas por 
González Sánchez registradas el 9, 19  y 24 de febrero y 5 de marzo de 2010, como inconsistencias corregidas, 
las cuales fueron justificadas por su jefe inmediato como: olvidó marcar (3) y la otra se dejó en blanco. Sin 
embargo, a pesar que esas justificaciones abarcaron toda la jornada laboral, la asistencia de esta ex funcionaria 
fue registrada como “Licencia Especial”, la cual está calificada como una Ausencia Justificada; por tal razón, 
procedieron a interrogar al servidor público que autorizó los reportes de asistencia de la recurrente, quien 
manifestó que él nunca había registrado una ausencia justificada bajo el concepto de licencia especial y que 
desconocía quien lo había hecho. 

En esa investigación de auditoría, se determinó igualmente que, del mes de enero al 9 de julio de 
2010, fecha en la que Zaida Naneth González Sánchez realizó su última marcación, se registraron 14 
inconsistencias que fueron corregidas de manera respectiva por su jefe inmediato y otros gerentes ejecutivos, 
con lo cual se avaló el cumplimiento de su jornada laboral, a pesar de su falta de asistencia. 

La Sala observa que, en el informe antes indicado se dejó plasmado el hecho que Zaida Naneth 
González Sánchez, fue excluida de marcar su asistencia desde el 11 de febrero de 2011; por tal razón, los 
reportes de marcación registraron ausencias justificadas del 1 de julio al 31 de diciembre de 2009 (32 
ausencias); del 1 de enero al 9 de julio de 2010 (80 ausencias); y, del 10 de julio de 2010 al 11 de febrero de 
2011 (124 ausencias). No obstante, en el expediente de Recursos Humanos no se identificó ningún documento 
que avalara el registro de justificación de tales ausencias, bajo el concepto de licencia especial. 

Este Tribunal aprecia igualmente que, en la auditoría se realizó indagaciones a los colaboradores y ex 
colaboradores de la Caja de Ahorros los cuales al ser interrogados sobre la asistencia de Zaida Naneth 
González Sánchez a las labores asignadas por esa entidad bancaria, algunos manifestaron que no laboraba 
regularmente; otros señalaron no haberla visto en todo ese periodo de tiempo; y, otros que la veían 
esporádicamente; pero, el único que indicó que la veía permanentemente en los primeros años de su gestión 
como Administradora Energética, fue el Gerente de Proveeduría y Compras.     

Por otra parte, se mencionó en el informe de auditoría antes indicado que,  de acuerdo con la 
información que le suministró la Asamblea Nacional el 30 de enero de 2015, sobre la asistencia de Zaida Naneth 
González Sánchez a las reuniones convocadas por este órgano en el periodo comprendido de enero de 2010 a 
febrero de 2011, en su condición de Diputada Suplente por el circuito 8-1, hicieron una comparación con las 
ausencias que registró la institución, determinando finalmente que de la cantidad de días que González Sánchez 
asistió a la Asamblea Nacional en calidad de presente y habilitada, era mucho menor en relación a las 
inconsistencias que aprobó y justificó su jefe inmediato, el Gerente de Proveeduría y Compras. Además se 
señala, que en los meses de noviembre y diciembre de 2010, la ahora recurrente mantenía 38 ausencias que 
justificó como Licencia Especial; no obstante, en esos meses el Órgano Legislativo no sesionó. 
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Al efectuar un juicio valorativo de todos los hechos narrados en el informe de auditoría especial, esta 
Sala considera que la actora mantenía un número significativo de ausencias injustificadas, las cuales a pesar de 
haber sido calificadas como Licencia Especial lo cierto es que no encontramos en el expediente administrativo 
de personal ningún documento que acredite que la Caja de Ahorros le otorgó a Zaida Naneth González Sánchez 
dicha licencia, lo único que pudimos constatar es que ésta solicitó una licencia con sueldo para atender a tiempo 
completo sus responsabilidades constitucionales y legales de Diputada Suplente por el circuito 8-1, misma que 
no fue concedida porque fue mal solicitada ya que lo procedente era una licencia sin sueldo, conforme lo 
establece el literal a del artículo 46 del Reglamento Interno de Trabajo, situación que fue de conocimiento de la 
recurrente más, sin embargo, no quiso notificarse. Esta disposición reglamentaria establece en su parte medular 
lo siguiente: 

“Artículo 46: El funcionario tendrá derecho a licencia sin sueldo de acuerdo con lo señalado en el presente 
reglamento y atendiendo a los siguientes casos: … 

… 

LICENCIAS PARA OCUPAR CARGOS PÚBLICOS DE ELECCIÓN POPULAR. 

Salvo el caso de los Representantes de Corregimiento, en caso de que funcionarios sean electos para 
ocupar cargos de elección popular, la licencia se les concederá por todo el periodo del cargo…”  

En igual sentido, se observa que la demandante justificaba sus inasistencias a la Caja de Ahorros 
alegando que tenía sesiones o reuniones en la Asamblea Nacional, en su condición de Diputada Suplente por el 
circuito 8-1, lo que, según se ha podido comprobar, muchas de ellas no coinciden con lo reflejado en el registro 
de asistencia mensual que llevaba la Unidad de Estadísticas de la Asamblea Nacional, tal como se desprende 
del contenido del cuadro que aparece en la página 18 del Informe de Auditoría Especial No.AE (122-14)2014 de 
26 de febrero de 2015. (Ver expediente administrativo-cartapacio azul). 

El numeral 4 del artículo 58 del Reglamento Interno de Trabajo de la Caja de Ahorros dispone que 
para mantener el orden y control en la institución, así como para poder garantizar las mejores condiciones de 
trabajo a nuestros funcionarios y un ambiente favorable para los negocios de nuestros clientes, se prohíbe, entre 
otras cosas, ausentarse del puesto de trabajo sin causa justificada. Por consiguiente, ante el cúmulo de 
inasistencias injustificadas en las que incurrió la actora en el período en que Zaida Naneth González Sánchez 
registraba su marcación, la institución podía tomar en cuenta tales hechos para sustentar su decisión, ya que al 
quedar exceptuada González Sánchez de marcar durante su jornada de trabajo, el 11 de febrero de 2011, 
únicamente podían tomar como referencia lo dicho por los colaboradores y ex colaboradores de la institución 
cuando rindieron sus testimonios en la etapa en que se surtió la investigación de auditoría especial, quienes 
manifestaron indistintamente que la ahora demandante no laboraba frecuentemente. 

Como quiera que la recurrente no contaba con una licencia sin sueldo, la institución podía prescindir 
de los servicios que prestaba Zaida Naneth González Sánchez, ante las excesivas ausencias injustificadas que 
mostraba dicha funcionaria, tal como se evidencia del contenido del Informe de Auditoría Especial No.AE (122-
14)2014 de 26 de febrero de 2015. 

Con respecto al término de caducidad de las sanciones disciplinarias alegado por la actora en 
sustento de su pretensión, esta Sala considera que la entidad no podía aplicarle a Zaida Naneth González 
Sánchez el término de noventa (90) días que establecía el artículo 79 del Reglamento Interno de Trabajo, antes 
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de que se modificara por medio de la Resolución JD No.7-2014 de 10 de diciembre de 2014, publicada en la 
Gaceta Oficial 27,701-A de 16 de enero de 2015; puesto que las evidencias surgidas en la investigación que 
adelantó la Gerencia de Auditoría Interna, y que dieron lugar a su destitución, culminaron el 26 de febrero de 
2015; lo que denota que a la fecha que entró a regir la citada resolución, ya se encontraba vigente el nuevo 
término de caducidad que es de un (1) año, mismo que todavía no había caducado al momento que se emitió el 
acto administrativo que se acusa de ilegal. 

Queda claro entonces que la Caja de Ahorros respetó en todo momento a la actora su derecho a 
defensa, al solicitar previamente al Tribunal Electoral el levantamiento de su fuero electoral, lo que le permitió 
conocer de primera mano a Zaida Naneth González Sánchez los cargos que se le imputarían. Además, al 
expedir el acto de destitución indicó la razón de hecho que motivó esa decisión, así como su fundamento de 
derecho, lo que fue notificado personalmente a la afectada, permitiéndole de esta manera acceder a la vía 
gubernativa a través de la interposición de los recursos de reconsideración y apelación, todo lo cual permite 
concluir que no son violatorias las normas invocadas por la parte actora, por lo que esta Sala procederá a 
declarar que el acto impugnado es legal. 

     

PARTE RESOLUTIVA 

En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley DECLARA que NO ES NULO, POR 
ILEGAL, el Decreto Gerencial No.DC-16 de 4 de mayo de 2015, proferido por la Gerencia Directiva de Gestión 
Humana de la Caja de Ahorros, ni sus actos confirmatorios; y, NIEGA el pago de los salarios caídos, 
vacaciones, décimo tercer mes, primas, bonificación reclamadas por la demandante. 

Notifíquese, 
 
CECILIO CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
DOCTOR JOSÉ ANTONIO CARRASCO A., EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD 
PROYECCIÓN DUAL PANAMÁ, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN NO. TSPP-16341-SPE-DLJ-15 DE 6 DE JULIO DE 2015, EMITIDA POR EL 
MUNICIPIO DE PANAMÁ Y EL SILENCIO ADMINISTRATIVO. PONENTE: CECILIO CEDALISE 
RIQUELME. PANAMÁ, TREINTA (30) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio Cedalise Riquelme. 
Fecha: 30 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 301-16 
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VISTOS:  

El doctor José Antonio Carrasco A., en nombre y representación de la sociedad PROYECCIÓN DUAL 
PANAMÁ, S.A., (PRODUPA), ha presentado demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción para que 
se declare nula, por ilegal, la negativa tácita por silencio administrativo en que incurrió el Municipio de Panamá, 
por no dar respuesta al recurso de reconsideración presentado el 26 de enero de 2016 y  para que se hagan 
otras declaraciones.  

A foja 4 del expediente, el doctor José Antonio Carrasco A., en nombre y representación de 
INVERSIONES RENLIN S.A., solicita a esta Sala que se requiera a la Alcaldía del Distrito de Panamá, 
certificación si a la fecha de la presentación de la demanda ha dictado la resolución que resuelve el recurso de 
reconsideración interpuesto en contra de la Resolución N°TSPP-16341-SPE-DLJ-15 de 6 de julio de 2015.   

Sobre el particular, el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, dispone que para hacer viable esta solicitud 
previa, debe constar que el actor gestionó ante la autoridad demandada la obtención de la documentación y en 
este sentido, a foja 10 del expediente se observa que cumplió con dicho requerimiento legal.    

El artículo 46 de la Ley 135 de 1943, dispone que el Magistrado Sustanciador puede solicitar, antes de 
admitir la demanda, y cuando así lo pida el recurrente con la debida indicación de la oficina correspondiente, 
copia del acto impugnado, en aquellos casos en los cuales el acto no ha sido publicado, o se deniega la 
expedición de la copia y el petente prueba que gestionó la obtención de dicha copia. 

  Por lo expuesto, el demandante efectuó las diligencias procesales con el propósito de 
obtener la documentación que sustenta esta demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción y ante la 
imposibilidad de obtener dicha certificación, se solicita al Tribunal que proceda a requerirlos, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, por lo que es viable acceder a lo pedido.  

Por consiguiente, el suscrito Magistrado Sustanciador, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, ORDENA que, por Secretaría de la Sala, solicite a la Alcaldía del Distrito de 
Panamá, nos dé respuesta respecto de la solicitud de certificación de silencio administrativo o negativa tácita al 
recurso de reconsideración interpuesto por la sociedad PRODUCCIÓN DUAL DE PANAMÁ, S.A., (PRODUPA), 
el 26 de enero de 2016.  

Notifíquese, 
 
CECILIO CEDALISE RIQUELME  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
LCDA. NADINE D. PETANA GONZÁLEZ, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE PABLO 
VLADIMIR PETANA MURILLO, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA NO.550-2015 DE 15 DE OCTUBRE DE 2015, EMITIDA POR EL 
ADMINISTRADOR DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ, EL SILENCIO ADMINISTRATIVO Y 
PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. 
PANAMÁ, TREINTA (30) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
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Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 30 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 105-16 

VISTOS: 

La Lcda. Nadine D. Petana González, quien actúa en nombre y representación de Pablo Vladimir 
Petana Murillo ha promovido ante esta Superioridad, Demanda Contencioso-Administrativa de Plena 
Jurisdicción para que se declare nula por ilegal, la Resolución No. 550-2015 de 15 de octubre de 2015, dictada 
por la Directora General de la Autoridad Marítima de Panamá, el silencio administrativo y para que se hagan 
otras declaraciones. 

LA RESOLUCIÓN APELADA.  

La Resolución apelada por la parte actora, lo constituye la Providencia de 7 de marzo de 2016, 
mediante la cual NO SE ADMITE la demanda contenciosa-administrativa de plena jurisdicción de referencia, 
fundamentado en que no se presentó la copia autenticada del acto impugnado ni la constancia de silencio 
administrativo respectivo. 

ARGUMENTOS DEL APELANTE. 

La parte actora promovió recurso de apelación en contra de la providencia de 7 de marzo de 2016, sin 
embargo de la lectura del mismo puede constatarse que dicho recurso es una transcripción de la demanda de 
plena jurisdicción que dio origen al proceso. 

OPOSICIÓN DEL DEMANDANTE. 

El Procurador de la Administración mediante Vista Fiscal No.425 de 21 de abril de 2016 presentó 
oposición al recurso de apelación señalando que al analizar las piezas procesales concuerda con el criterio 
expuesto por el Magistrado Sustanciador en cuanto a la no admisión de la acción en estudio en virtud de que no 
se aportó la copia autenticada del acto acusado de ilegal, se omitió el señalamiento de las partes que 
intervienen en el proceso, además que el recurrente tampoco gestionó ante el Magistrado Sustanciador para 
que antes de admitir la demanda, éste solicitara copia del acto objeto de reparo. Por lo cual consideran que 
debe confirmarse el auto de 7 de marzo de 2016. 

IV. DECISIÓN DEL TRIBUNAL DE APELACIÓN. 

Atendidas las consideraciones presentadas por el apelante, y la oposición presentada por parte de la 
Procuraduría de la Administración, el resto de la Sala, ha procedido a revisar la actuación atacada, que consiste 
en providencia de 7 de marzo de 2016, mediante la cual NO SE ADMITE la demanda Contencioso-
Administrativa de Plena Jurisdicción para que se declare nula por ilegal, la Resolución No. 550-2015 de 15 de 
octubre de 2015, dictada por la Directora General de la Autoridad Marítima de Panamá, el silencio administrativo 
y para que se hagan otras declaraciones. 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 135 de 1943 la demanda debe ser 
acompañada por la copia autenticada del acto demandado con las constancias de su notificación, como puede 
apreciarse visible a foja 12 del expediente que el demandante aporta copia con acuse de recibido y notificación 
original de la correspondiente de la Resolución Administrativa No.550-2015 de 15 de octubre de 2015, acto 
objeto de la demanda en cuestión. También visible de fojas 13 a 17 del expediente consta recurso de 
reconsideración con acuse de recibido original por parte de la Autoridad Marítima de fecha 23 de octubre de 
2015. De igual manera, a foja 26 consta la Notificación original de la destitución del Señor Pablo Petana Murillo. 
Asimismo, a fojas 27 y 28 se encuentran las notas originales de que la parte solicitó a la Autoridad Marítima 
constancia de que no se han pronunciado sobre el recurso de reconsideración correspondiente y copia 
autenticada de la Resolución Administrativa No.550-2015 de 15 de octubre de 2015. 

Ante tales hechos y constancias el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, contempla un remedio procesal a esta 
situación: 

"Artículo 46. Cuando el acto no ha sido publicado, o se deniegue la expedición de la copia o la 
certificación sobre publicación, se expresará así en la demanda, con indicación de la oficina donde se encuentra 
el original, o del periódico en que se hubiere publicado, a fin de que se solicite por el sustanciador antes de 
admitir la demanda." 

Es decir que como requisito sine quanon para que ésta Colegiatura gestione de manera oficiosa la 
obtención de la  copia autenticada del acto impugnado ante ella, es necesario que la parte actora haya agotado 
sus medios para dicha gestión y más importante, que lo pruebe dentro del proceso, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 135 de 1943. 

De conformidad con lo expuesto, y tomando en consideración que la parte actora cumplió con lo 
establecido en el artículo 46 y presentó las notas originales con acuse de recibido solicitando a la Autoridad 
Marítima la documentación autenticada correspondiente, es deber de esta Superioridad admitir la referida 
demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción. 

En consecuencia, el resto de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, REVOCAN, lo dispuesto en la providencia de 7 de marzo 
de 2016, proferida por el Magistrado Sustanciador, y en consecuencia, ADMITEN la Demanda Contencioso-
Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por la Lcda. Nadine D. Petana González, quien actúa en 
nombre y representación de Pablo Vladimir Petana Murillo, para que se declare nula por ilegal, la Resolución 
No. 550-2015 de 15 de octubre de 2015, dictada por la Directora General de la Autoridad Marítima de Panamá, 
el silencio administrativo y para que se hagan otras declaraciones. 

 Notifíquese,   
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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Protección de derechos humanos 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO VICENTE ARCHIBOLD BLAKE, EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE ERNESTINA MARCIA LOPES LONGO, PARA QUE SE DECLARE NULA, 
POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN D.E./ N 123/ 2013 DE 12 DE AGOSTO DE 2013, EMITIDA POR LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL INSTITUTO PANAMEÑO AUTÓNOMO COOPERATIVO (IPACOOP) Y 
PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. 
PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio Cedalise Riquelme 
Fecha: 16 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Protección de derechos humanos 
Expediente: 240-15 

VISTOS: 

Encontrándose en estado de ser decidida la pretensión en esta demanda contencioso administrativa 
de protección de los derechos humanos, interpuesta por el licenciado Vicente Archibold Blake, actuando en 
representación de ERNESTINA MARCIA LOPES LONGO para que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
D.E./ N°123/2013 de 12 de agosto de 2013, emitida por la Directora Ejecutiva del Instituto Panameño Autónomo 
Cooperativo, primero, esta Sala pasará a resolver la solicitud de acumulación formulada por el Procurador de la 
Administración.  

FUNDAMENTO DE LA SOLICITUD DE ACUMULACIÓN  

Con relación a la solicitud de acumulación, el Procurador de la Administración expresa lo siguiente:  

"Sustentamos nuestra solicitud de acumulación, en lo establecido en el numeral 2 del artículo 721 del Código 
Judicial, que es del siguiente tenor: 

… 

Según se observa, la norma transcrita prevé, entre otras cosas, la acumulación de dos o más 
procesos cuando las pretensiones sean idénticas, tal como ocurre en la situación bajo examen, puesto que en la 
presente causa, la demandante, Ernestina Marcia Lopes Longo, pretende que el Tribunal declare nula, por 
ilegal, la Resolución D.E./123/2013 de 12 de agosto de 2013, emitida por la Directora Ejecutiva del Instituto 
Panameño Autónomo Cooperativo, a través de la cual dicha autoridad aprobó el proyecto de liquidación 
presentado por la Comisión Liquidadora de la Cooperativa de Ahorro y Créditos de Empleados de la Caja de 
Seguro Social R. L.,y haga otras declaraciones relacionadas a dicha declaratoria de ilegalidad, mientras que en 
el expediente 469-14, la petición de Carlos Guerra y de otras veintiséis personas, consiste en que se declare 
nula, por ilegal, la misma resolución y que se hagan similares declaraciones para cada uno de los demandantes.  
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 A juicio de este Despacho, nuestra solicitud resulta procedente, ya que aunque las partes sean 
diferentes, comparten las mismas pretensiones, de allí que esta Procuraduría solicita a los Honorables 
Magistrados se sirvan acceder a la acumulación de los procesos indicados”. (f. 77). 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 A foja 41 del expediente judicial 469-14, se observa que mediante la resolución de 14 de mayo de 
2015, esta Magistratura resolvió acumular veintisiete (27) demandas contencioso administrativas de protección 
de los derechos humanos interpuestas por el licenciado Vicente Archibold Blake, en nombre y representación de 
CARLOS GUERRA RODRÍGUEZ y otros.   

 Esta decisión se sustentó en que estas acciones se fundamentan sobre los mismos hechos y 
contemplan una misma causa de pedir; por tanto, se procedió a acumular las referidas demandas.   

Ahora, mediante la Vista Número 148 de 17 de febrero de 2016, el Procurador de la Administración 
reitera la solicitud de acumulación formulada a través de la Vista Número 1066 de 9 de noviembre de 2015.   

 En este sentido, se observa que en el expediente 469-14, el apoderado judicial pretende que se 
declare nula, por ilegal, la Resolución D.E./ N°123/2013 de 12 de agosto de 2013, emitida por la Directora 
Ejecutiva del Instituto Panameño Autónomo Cooperativo, mediante la cual se resuelve aprobar el proyecto de 
liquidación presentado ante la Dirección Ejecutiva del Instituto Panameño Autónomo el 12 de agosto de 2013, el 
cual guarda relación con la Comisión Liquidadora de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Empleados de la Caja 
de Seguro Social y en el expediente 240-15, en el que se solicita la acumulación, es para que se declare nula, 
por ilegal, la misma resolución y se efectúen declaraciones similares a las contenidas en el expediente 469-14, 
acumulado.  

 Por lo expuesto, en este caso son aplicables los artículos 720, 721, 722 y 731 del Código Judicial, que 
establecen:  

Artículo 720. “Podrán acumularse dos o más procesos especiales de igual procedimiento o dos o más 
ordinarios, a petición de quien sea parte en cualquiera de ellos, siempre que se encuentren en la misma 
instancia.  

 Se considerará parte legítima para solicita la acumulación todo el que hubiese sido admitido como 
parte litigante en cualquiera de los procesos cuya acumulación se pretende.  

 Si los procesos se encontraren en un mismo Tribunal, el Juez podrá de oficio ordenar la acumulación.”  

Artículo 721.  “Pueden acumularse dos o más procesos: 

1.   … 

2.  Cuando las pretensiones sean idénticas, aunque alguna de las partes sea diferente;…” 

Artículo 722.  “Si los procesos estuvieren pendientes ante jueces de igual jerarquía, el más reciente se 
acumulará al más antiguo; pero en el caso contrario, la acumulación se hará al que estuviere sometido al 
conocimiento del superior.”  
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Artículo 731. “Son efectos de la acumulación que los procesos acumulados se sustancien 
conjuntamente y se fallen en una sentencia y que cese la competencia parcial de los jueces en cada una de las 
causas de que conocían.” 

Por lo que antecede, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, ORDENA LA 
ACUMULACIÓN por economía procesal, del expediente 240-15, demanda contencioso administrativa de 
protección de los derechos humanos interpuesta por el licenciado Vicente Archibold Blake, en nombre y 
representación de ERNESTINA MARCIA LOPES LONGO, al expediente 469-14, para que se declare nula, por 
ilegal, la Resolución D.E./N°123/2013 de 12 de agosto de 2013.  

  Consecuentemente, para mejor manejo del expediente, DISPONE corregir la foliación. 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
CECILIO CEDALISE RIQUELME. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

Reparación directa, indemnización 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ISAAC ELÍAS CRUZ, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE YARISEL JUDITH 
ABREGO RODRÍGUEZ PARA QUE SE CONDENE AL HOSPITAL REGIONAL DOCENTE DE 24 DE 
DICIEMBRE (EL ESTADO PANAMEÑO) AL PAGO DE B/.100,000.00 EN CONCEPTO DE DAÑOS Y 
PERJUICIOS OCASIONADOS. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, CUATRO (4) 
DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 04 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 912-15 

VISTOS:  

Corresponde al resto de los Magistrados integrantes de la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, en calidad de Tribunal de Apelación, conocer del recurso de apelación interpuesto por el Procurador de 
la Administración contra la Resolución de 8 de enero de 2016, legible a foja 61 del expediente. En dicha 
providencia el Magistrado Sustanciador admitió el proceso descrito en el margen superior.  

III. ARGUMENTOS DE APELACIÓN DE LA PARTE DEMANDANTE. 

 El recurrente solicita se revoque la resolución apelada, en virtud que el hecho generador del daño se 
dio por supuestas conductas delictivas cometidas por una servidora pública en el ejercicio de sus funciones, 
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generando una responsabilidad extracontractual contra el Estado, tal como está tipificado en los artículos 128 y 
129 del Código Penal.  

 En consecuencia, el fundamento de la acción de indemnización, se genera de la responsabilidad civil 
derivada del delito, y de acuerdo a lo estipulado en el artículo 1706 del Código Civil, la misma fue presentada de 
forma prematura porque no existe una sentencia penal en contra de la servidora pública, doctora Yolanda J. 
Pinto Llerena.  

IV. OPOSICIÓN A LA APELACIÓN  

Por su parte, a través de su apoderado judicial la joven Yarisel Judith Agrego Rodríguez presentó 
escrito al recurso de apelación que está visible a fojas 79 a 87 del expediente.  

El licenciado Cruz alega que, la doctora Yolanda Pinto actuando en el ejercicio de sus funciones 
incurrió en una negligencia médica en perjuicio de su representada, toda vez que, le práctico una cesárea que 
posteriormente le causó daños y perjuicios, cuando se determinó que le dejó una gaza en el vientre. Por tales 
hechos, considera la acción de indemnización fue interpuesta en tiempo oportuno, y no así de forma prematura 
como alega el Procurador de la Administración.  

III. DECISIÓN DEL RESTO DE LA SALA 

De lo expuesto por las partes, y cumplidos los trámites legales correspondientes, procede este 
Tribunal a resolver el recurso de apelación presentado, previa las siguientes consideraciones. 

En primer lugar el Tribunal de Apelación observa que a través de la Resolución 8 de enero de 2016, el 
Magistrado Sustanciador admitió la demanda contencioso administrativa de indemnización interpuesta por el 
apoderado judicial de Yarisel Judith Abrego Rodríguez, para que se condene al Estado panameño por 
intermedio del Hospital Regional Docente 24 de Diciembre, al pago de la suma de cien mil balboas 
(B/.100,000.00), en concepto de daños y perjuicios ocasionados por negligencia médica.  

Por su parte, el Procurador de la Administración en su recurso de apelación sostiene que la acción de 
indemnización, fue interpuesta prematuramente porque esta se encuentra fundamenta en los artículos 128 y 
1229 del Código Penal, es decir responsabilidad civil derivada del delito, sin embargo, no existe una sentencia 
penal en contra de Yolanda J Pinto Llerena, doctora- ginecóloga del Hospital Regional Docente 24 de Diciembre. 

Ante tales hechos, luego de revisadas las constancias procesales, y en atención que, el hecho 
generador del daño surge a raíz que meses después que se le practicó el día 16 de octubre de 2014 una 
cesárea a Yarisel Judith Agrego Rodríguez, en el Hospital Regional Docente 24 de Diciembre, se determinó que 
se le había dejado una gaza en su vientre lo que generó daños y perjuicios; la joven Yarisel Judith Agrego 
Rodríguez interpuso una querella penal en contra de la doctora Yolanda J. Pinto Llerena, el día 30 de marzo de 
2005 ante la Fiscalía Auxiliar de la República, por negligencia médica, como consta a fojas 54 a 59 del 
expediente.  

Aunado a lo anterior, se advierte que el fundamento de la presente acción de indemnización es el 
contenido de los artículos 128 y 129 del Código Penal que establecen que de todo delito se deriva una 
responsabilidad civil, la Sala comparte el criterio del Procurador de la Administración que la acción de 
indemnización fue interpuesta de manera prematura, toda vez que, para que surja responsabilidad 
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extracontractual contra el Estado por la comisión de una conducta ilícita de sus servidores públicos en el 
ejercicio de sus funciones, debe existir una sentencia penal en su contra.  

Y en concordancia con el artículo 1706 del Código Civil que establece que quien quiera ejercer una 
acción civil derivada del delito, como en este negocio, tiene un año para interponer la acción a partir de la 
ejecutoria la sentencia penal, sino estará prescrita. La presente demanda de indemnización en contra del Estado 
por los supuestos daños y perjuicios ocasionados a Yarisel Judith Abrego Rodríguez, por parte de una médico 
del Hospital Regional Docente 24 de Diciembre, fue interpuesta prematuramente, y por tanto, lo procedente es 
revocar la Resolución de 8 de enero de 2016, y, en consecuencia, no admitir la presente demanda de 
indemnización.  

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, REVOCAN la Resolución 
de 8 de enero de 2016, y en consecuencia, NO ADMITE la Demanda Contencioso-Administrativa de 
Indemnización interpuesta por el apoderado judicial de Yarisel Judith Abrego Rodríguez, para que se condene al 
Estado Panameño por intermedio del Hospital Regional Docente 24 de Diciembre, al pago de la suma de cien 
mil balboas (B/.100,000.00), en concepto de daños y perjuicios ocasionados por negligencia médica.  

Notifíquese,   
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN INTERPUESTA POR LA 
FIRMA TROUDART, LEOUTEAU & ASOCIADOS, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
ORNELLA SUREYYA MARTINEZ GONZÁLEZ  E  IRASEMA GONZÁLEZ, PARA QUE SE CONDENE 
A LA CAJA DE SEGURO SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO) AL PAGO DE TRES MILLONES DE 
BALBOAS (B/.3,000,000), EN CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS. PONENTE:  
ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, CUATRO (4) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 04 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 486-15 

VISTOS: 

Conoce el resto de la Sala, en grado de apelación de la demanda contencioso administrativa de 
indemnización interpuesta por la firma Troudart, Leouteau & Asociados, en nombre y representación de Ornella 
Sureyya Martinez González e Irasema González, para que se condene a la Caja de Seguro Social (Estado 
Panameño) al pago de tres millones de balboas (B/.3,000,000.00), en concepto de daños y perjuicios 
ocasionados, en virtud de recurso interpuesto en contra de la providencia de admisión de 22 de julio de 2015. 
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LA RESOLUCIÓN APELADA.  

La Resolución apelada lo constituye la Providencia de admisión de la demanda de 22 de julio de 2015, 
mediante la cual SE ADMITE la demanda contenciosa-administrativa de indemnización interpuesta por la firma 
Troudart, Leouteau & Asociados, en nombre y representación de Ornella Sureyya Martinez González e Irasema 
González, para que se condene a la Caja de Seguro Social (Estado Panameño) al pago de tres millones de 
balboas (B/.3,000,000.00), en concepto de daños y perjuicios ocasionados 

ARGUMENTOS DEL APELANTE. 

Mediante Vista Número 894 de 1 de octubre de 2015, la Procuraduría de la Administración sustenta la 
apelación a la providencia de admisión fundamentada en que considera que la demanda de contencioso 
administrativa de indemnización fue interpuesta 10 días después de haber transcurrido el año que otorga 
nuestra legislación para hacer las reclamaciones de este tipo, contenidas en el artículo 1706 del Código Civil, 
por lo cual solicita se revoque la providencia de admisión y en su lugar no se admita la demanda en cuestión, 
por haber sido presentada fuera de término. 

III. OBJECIÓN A LA APELACIÓN. 

La parte actora se opone a la apelación presentada por la Procuraduría de la Administración en el 
sentido de establecer que de acuerdo a los precedentes jurisprudenciales el término para empezar a contar el 
año de prescripción que establece el artículo 1706 del Código Civil es desde el momento en que se le comunica 
a la afectada que no se tienen los recursos ni médicos ni quirúrgicos para atender la enfermedad de Chron, 
dichas notas son del 30 de septiembre de 2014 y 2 de diciembre de 2014, es decir que consideran que la 
demanda fue interpuesta dentro del término establecido en la norma. 

IV.DECISIÓN DE LA SALA 

Atendidas las consideraciones presentadas por el apelante, el resto de la Sala, ha procedido a revisar 
la actuación atacada, que consiste en la providencia de 22 de julio de 2015, mediante la cual SE ADMITE la 
demanda contencioso administrativa de indemnización interpuesta por la firma Troudart, Leouteau & Asociados, 
en nombre y representación de Ornella Sureyya Martinez González e Irasema González, para que se condene a 
la Caja de Seguro Social (Estado Panameño) al pago de tres millones de balboas (B/.3,000,000.00), en 
concepto de daños y perjuicios ocasionados. 

El recurso de apelación presentado por la Procuraduría de la Administración se fundamenta en que la 
demanda en cuestión fue presentada 10 días después de haber transcurrido el plazo de 1 año establecido en el 
artículo 1706 del Código Judicial para interponer este tipo de demandas. A su vez la parte actora se opone a la 
apelación presentada señalando que efectivamente presentó la demanda en tiempo oportuno, es decir dentro 
del año establecido para tales efectos, en virtud de que la paciente no tuvo conocimiento de la negligencia hasta 
que se le indica mediante nota de 30 de septiembre y 2 de diciembre de 2014 que no tienen los recursos ni 
médicos ni quirúrgicos para atender la enfermedad de Chron que padece. 

De las constancias procesales allegadas al expediente se evidencia a foja 18 que la demanda 
contencioso administrativa de indemnización que nos ocupa fue interpuesta el día 17 de julio de 2015, le 
corresponde a este Tribunal constatar si efectivamente la misma fue interpuesta dentro del término de 1 año que 
establece el artículo 1706 del Código Civil que a la letra indica: 
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“La acción civil para reclamar indemnización por calumnia e injuria o para exigir responsabilidad civil 
por las obligaciones derivadas de la culpa o negligencia de que trata el Artículo 1644 del Código Civil, prescribe 
en el término de un (1) año, contado a partir de que lo supo el agraviado…” 

En ese orden de ideas es menester resaltar que visible a fojas 19 y 20 del expediente constan 
certificaciones de fecha 30 de septiembre de 2014 y 2 de diciembre de 2014 que a la letra indican 
respectivamente: 

“Certifico que la joven Sra. Ornella Sureyya Martínez González con cédula 8-714-1473 se encuentra 
hospitalizada a cargo del Servicio de Cirugía General con Diagnóstico de Enfermedad de Chron y 
complicaciones secundarias a dicho diagnóstico. En esta Institución y el País no contamos con los 
medicamentos para  un tratamiento adecuado de dicha enfermedad. Atentamente, Dr. Félix Filos Cirujano 
General y Colon proctólogo, Servicio de Cirugía General.” 

“Certificación de Atención. Nombre: Ornella Martínez G, cédula 8-714-1473. Se trata de paciente 
ORNELLA MARTINEZ G, con cédula de identidad 8-714-1473, cursa con ENFERMEDAD DE CHRON 
ESTENOSANTE CON FISTULAS ANALES, complicadas sin respuesta a tratamiento actuales. Requiere de 
evaluación en un Centro Especializado en el manejo de las complicaciones de esta patología. Atentamente, Dr. 
César Porras, Gastroenterólogo, CHM-Dr.AAM, Dr. Euriko Torraza, Jefe del Servicio de Gastroenterología, 
CHM.” 

Esta Superioridad es del criterio que el término que establece el artículo 1706 del Código Civil se 
produce a partir de que el agraviado supo de la negligencia por lo cual no podemos concordar con lo planteado 
por la Procuraduría de la Administración, al señalar que el término se computa a partir de la intervención 
quirúrgica del 16 de julio de 2014, cuando la constancia por escrito que da pie a la acción indemnizatoria es la 
certificación del 30 de septiembre de 2014, que indica que en la Caja de Seguro Social no contaban con los 
medicamentos adecuados para el tratamiento de la enfermedad, es decir que el recurrente establece una fecha 
cierta, fecha esta que no se puede constatar, debido a que el análisis de las pruebas debe ser realizado en la 
etapa procesal oportuna, y no en este momento del proceso.  

Por otra parte, si bien es cierto el requerimiento de situaciones jurídicas para admitir procesos o 
causas ante la Sala Tercera, que la propia Ley contencioso señala para ello, no es menos cierto que el 
desarrollo jurisprudencial juega un papel preponderante a la hora de garantizarle al administrado que su causa 
va a ser revisada por eminentes vicios de ilegalidad en la actuación estatal. Por ello, en este marco de 
referencia, la jurisprudencia se ha apoyado en la Tutela Judicial Efectiva, que no es más que garantizarle al 
ciudadano una apertura de la Judicatura, para que su causa sea revisada, cuando existan evidentes perjuicios. 

En consecuencia, este Tribunal de Apelaciones advierte, que la acción promovida se ajusta a lo que la 
doctrina denomina “Tutela Judicial Efectiva"; puesto que la demandante persigue el acceso al proceso, tal como 
la doctrina de la mano del jurista Francisco Chamorro Bernal, en su obra "La Tutela Judicial Efectiva ", ha 
estipulado:  

"Una vez reconocido el acceso a la Jurisdicción, la siguiente garantía comprendida en el derecho a la 
Tutela Judicial Efectiva es la del acceso al proceso o procesos judiciales que se hallen establecidos por la ley 
para que, a través de él, el Órgano Jurisdiccional pueda pronunciarse sobre la cuestión planteada por el 
ciudadano. Tal derecho, como el de la tutela en general, es un derecho de configuración legal. 
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Cuando las exigencias formales obstaculizan de modo excesivo o irrazonable el ejercicio del derecho 
fundamental, o si en el caso concreto esos requisitos han perdido su finalidad o su incumplimiento puede 
convertirse en una falta subsanable, es cuando la inadmisión puede resultar desmesurada y vulneradora del 
derecho fundamental en juego." 

(CHAMORRO BERNAL, Francisco, La Tutela Judicial Efectiva, Bosch, Barcelona, 1994, Pág. 49). 

En vista de lo anteriormente planteado, esta Superioridad se ha expresado sobre el tema, en pluralidad de 
precedentes como el siguiente: 

Sentencia de 7 de agosto de 2014: 

“…De otro sentido, y en cuanto a la pretendida prescripción de la acción contencioso administrativa de 
indemnización, el recurrente establece una fecha cierta, fecha esta que no se puede constatar, debido a que el 
análisis de las pruebas debe ser realizado en la etapa procesal oportuna, y no en este momento del proceso.  

Por otra parte, si bien es cierto el requerimiento de situaciones jurídicas para admitir procesos o 
causas ante la Sala Tercera, que la propia Ley contencioso señala para ello, no es menos cierto que el 
desarrollo jurisprudencial juega un papel preponderante a la hora de garantizarle al administrado que su causa 
va a ser revisada por eminentes vicios de ilegalidad en la actuación estatal. Por ello, en este marco de 
referencia, la jurisprudencia se ha apoyado en la Tutela Judicial Efectiva, que no es más que garantizarle al 
ciudadano una apertura de la Judicatura, para que su causa sea revisada, cuando existan evidentes perjuicios. 

En consecuencia, este Tribunal de Apelaciones advierte, que la acción promovida se ajusta a lo que la 
doctrina denomina “Tutela Judicial Efectiva"; puesto que la demandante persigue el acceso al proceso, tal como 
la doctrina de la mano del jurista Francisco Chamorro Bernal, en su obra "La Tutela Judicial Efectiva ", ha 
estipulado:  

"Una vez reconocido el acceso a la Jurisdicción, la siguiente garantía comprendida en el derecho a la 
Tutela Judicial Efectiva es la del acceso al proceso o procesos judiciales que se hallen establecidos por la ley 
para que, a través de él, el Órgano Jurisdiccional pueda pronunciarse sobre la cuestión planteada por el 
ciudadano. Tal derecho, como el de la tutela en general, es un derecho de configuración legal. 

Cuando las exigencias formales obstaculizan de modo excesivo o irrazonable el ejercicio del derecho 
fundamental, o si en el caso concreto esos requisitos han perdido su finalidad o su incumplimiento puede 
convertirse en una falta subsanable, es cuando la inadmisión puede resultar desmesurada y vulneradora del 
derecho fundamental en juego…Por lo señalado, esta Magistratura estima pertinente manifestar que es en la 
etapa procesal oportuna, en donde las consideraciones planteadas serán o no validadas.  

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera (Contencioso 
Administrativo) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, CONFIRMAN la resolución de 28 de enero de 2014, que ADMITE la demanda contencioso administrativa 
de indemnización, interpuesta por el licenciado Jaime Franco, en representación de MAYBETH Y. CORONADO 
PRADO, para que se condene a la Caja de Seguro Social (CSS) (el Estado Panameño), al pago de dos millones 
ciento diez mil cuatrocientos sesenta y un balboas con 78/100 (B/.2,110,461.78), en concepto de daños y 
perjuicios causados” 
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Por lo señalado, esta Magistratura estima pertinente manifestar que es en la etapa procesal oportuna, 
en donde las consideraciones planteadas serán o no validadas, en virtud de lo cual se hace necesario confirmar 
la decisión adoptada por el Magistrado Sustanciador en el sentido de CONFIRMAR la providencia de 
admisibilidad de la demanda de fecha 22 de julio de 2015. 

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera (Contencioso 
Administrativo) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, CONFIRMAN la resolución de 22 de julio de 2015, que ADMITE la demanda contencioso administrativa de 
indemnización, interpuesta por la firma Troudart, Leouteau & Asociados, en nombre y representación de Ornella 
Sureyya Martinez González e Irasema González, para que se condene a la Caja de Seguro Social (Estado 
Panameño) al pago de tres millones de balboas (B/.3,000,000.00), en concepto de daños y perjuicios 
ocasionados. 

Notifíquese,  
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO CEDALISE RIQUELME   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA MORGAN Y MORGAN, EN REPRESENTACIÓN DE RAMIRO ANTONIO JAÉN JAÉN, PARA 
QUE SE CONDENE AL ESTADO PANAMEÑO, POR MEDIO DEL MINISTERIO DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, AL PAGO DE TRES MILLONES DE BALBOAS (B/.3,000,000.00) EN CONCEPTO 
DE DAÑOS Y PERJUICIOS. PONENTE: ABEL AUGUSTO  ZAMORANO. PANAMÁ, SEIS (6) DE 
MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 06 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 664-15 

VISTOS: 

 El resto de los Magistrados integrantes de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, en calidad 
de Tribunal de Segunda Instancia, conocen del recurso de apelación contra la Resolución de 28 de octubre de 
2015, mediante la cual el Magistrado Sustanciador decide no admitir la demanda contencioso administrativa de 
indemnización interpuesta por la firma Morgan y Morgan en representación del señor RAMIRO ANTONIO JAÉN 
JAÉN, para que se condene al Estado panameño, por medio del Ministerio de Desarrollo Agropecuario, al pago 
de B/.3,000,000.00 en concepto de daños y perjuicios. 

 La presente demanda no fue admitida, primero porque el demandante no indicó taxativamente en cuál 
de los numerales del artículo 97 del Código Judicial se enmarca la presente demanda, considerando que en el 
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examen de la demanda no hay una explicación precisa, sino que se limita a anotar en la parte final de la 
demanda que la misma se encausa en los numerales 9 y 10 del artículo 97 y demás aplicables del Código 
Judicial. 

 Al respecto sostiene el Sustanciador que para que la demanda se sustente en esos numerales, implica 
la configuración de un daño producto de infracciones incurridas en el ejercicio de sus funciones o con pretexto 
de ejercerlas cualquier funcionario o entidad que haya proferido el acto administrativo impugnado, y demás a 
consecuencia del mal funcionamiento de los servicios públicos adscritos al Estado y las restantes entidades 
públicas. 

 Y el demandante centró su demanda en que el daño sufrido al señor Ramiro Jaén Jaén, se dan a 
consecuencia de actuaciones públicas defectuosos o deficientes, de naturaleza culposa y/o negligente, llevadas 
a cabo por funcionarios públicos al servicio del Ministerio de Desarrollo Agropecuario y de la antigua Reforma 
Agraria, frente al marco de sus atribuciones, actuaciones documentadas que no reflejan ni remotamente la 
realidad material y legal de globos de terrenos adjudicados al demandante en resolución de Reforma Agraria, 
dando lugar a la Sentencia de 4 de febrero de 2014, de esta Sala Tercera. 

 En segundo, que si bien la parte actora hizo mención que los daños  fueron ocasionados por 
funcionarios del Ministerio de Desarrollo Agropecuario y Reforma Agraria, no específica las fechas en que tales 
funcionarios emitieron los actos, o realizaron las operaciones administrativas que generaron el daño, lo que se 
traduce en un requisito para admitir demanda como las que nos ocupa, por cuanto que ello, se constituye en un 
elemento indispensable para determinar si la demanda fue presentada dentro del término legal. 

 También, que aún cuando hiciera un esfuerzo por precisar cuando ocurrieron los actos o realizaron las 
operaciones administrativas que generaron el daño. Para determinar si la demanda fue presentada dentro del 
término de ley, habría que remontarse hasta antes de la Sentencia de febrero de 2014, a través del cual se 
declaró nula, por ilegal, la Resolución No. DN.2-2663 de 17 de diciembre de 2007, emitida por la Dirección 
Nacional de Reforma Agraria, en lo que respecta a la adjudicación definitiva a título oneroso al señor Ramiro 
Antonio Jaén Jaén del globo de terreno de superficie de 134hás+5022.34M2, ubicado en el Distrito de 
Penónome. Y de ello se desprende que los hechos y actos generadores del daño que sustentan la demanda 
que nos ocupa, datan de más de un año anterior al momento de presentada la demanda, lo que lleva a concluir 
que la demanda está prescrita. 

 También, que la parte demandante en el libelo sostiene que las actuaciones culposas y negligentes de 
los funcioanrios públicos dieron lugar a la Sentencia de 4 de febrero de 2014, tomando en cuenta el numeral 8 
del artículo 97 del Código judicial, dicha Sentencia quedó notificada el 27 de febrero de 2014, y que si bien se 
emitieron autos aclaratorios, incluso desde su notificación la demanda en cuestión mantiene el incumplimiento 
de presentarse fuera del término dispuesto en el artículo 1706 del Código Civil. 

            Fundamento del Recurso de Apelación: 

          Al sustentase el recurso, el apelante plantea en cuanto al punto de que en la demanda no se 
precisó en cuál de los numerales del artículo 97 del Código Judicial se sustenta la demanda, sin embargo, en la 
resolución apelada reconoce que la fuente de derecho en la dirección indicada es precisamente dicho artículo, 
en sus numerales 9 y 10. 
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         Por otro lado, considera el apelante que el Sustanciador al evaluar el mérito procesal de la 
acción jurisdiccional impetrada, se adelantó a emitir conceptos y apreciaciones propias del fondo de la 
pretensión, como excepciones perentorias o extintivas de la pretensión, ello es inatinente y carente de juricidad, 
ya que la etapa de admisibilidad según lo deja planteado el Doctor Jorge Fábrega no es viable examinar 
excepciones, ya que es un tema de fondo. 

En cuanto al punto de la prescripción, con sustento en el artículo 1706 del Código Civil, que fue la otra 
de las causas de la inadmisión, sostiene el apelante que dicha norma no hace alusión a las acciones de 
reparación contra actuaciones del Estado y/o sus agencias prevenidas en los numerales 8, 9 y 10 del artículo 97 
del Código Judicial, y la fecha de la Sentencia de 4 de febrero de 2014, dictada por la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia que declara la nulidad de la Resolución D.N.#2-2663 de 17 de diciembre de 2007, que 
reconoció los derechos al demandante, el señor Ramiro Jaén Jaén como adjudicatario legítimo de globos de 
terreno situados en el distrito de Penonóme; y que con posterioridad a que se notificara esa sentencia se 
emitieron otras resoluciones entre ellas.   

 Oposición del Recurso de Apelación: 

           El Procurador de la Administración mediante vista número 1210 de 4 de diciembre de 2014, se 
opone al recurso de apelación en cuestión, manifestando que concuerda con el recurrente de que no ha 
especificado ni explicado con precisión en qué numeral del artículo 97 del Código Judicial sustenta su demanda, 
y que  es en el fundamento de derecho de la acción en que de manera genérica se mencionan los numerales 8 
y 9 de dicho artículo, lo que no resulta procedente, porque los mismos hacen referencia a dos supuestos de 
responsabilidad extracontractual diferentes. Ello, lo sustenta también, en el Auto de 1 de agosto de 2014, en el 
que esta Sala Tercera, acota sobre la importancia de precisar el fundamento de las demandas de reparación 
directa, considerando que no le es dado al Tribunal hacer deducciones o suposiciones de las pretensiones de la 
parte actora. 

          Por otro lado, el Procurador de la Administración en cuanto al tema de la prescripción de la 
acción, manifiesta que su análisis no es un asunto que debe verificarse al analizar el fondo de la pretensión sino 
durante su admisibilidad. 

          El funcionario en mención, adiciona a los sustentos del Sustanciador, que conllevaron a no 
admitir la presente demanda de reparación directa, que en la misma se formulan pretensiones que no son 
propias de la naturaleza de una demanda de indemnización, dando lugar también al incumplimiento del requisito 
dispuesto en el artículo 43 de la Ley No.135 de 1943, modificado por el artículo 28 de la Ley No.33 de 1946, que 
se refiere a lo que se demanda. Ello, porque cuando se examina la demanda en cuestión, se observó que el 
actor identifica entre sus pretensiones solicitadas que no resultan atendibles mediante una demanda de 
indemnización, puesto que son de naturaleza declarativa.  

Al respecto manifiesta que las cuatro primeras pretensiones que formuló la parte actora no son propias 
de un proceso de indemnización, pretendiendo través de ésta, que se examinen las razones por las cuales la 
Sala Tercera, emitió la Sentencia de 4 de febrero de 2014, que declaró la ilegalidad del acto de adjudicación, a 
lo cual se debe recordar que de conformidad con el artículo 99 del Código Judicial, según el cual las sentencias 
que profiera la Sala, son finales definitivas y obligatorias y no admiten recurso alguno. 
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 Finalmente, el Procurador de la Administración adiciona al sustento del Sustanciador, que la presente 
demanda no cumple a cabalidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 de la Ley No.135 de 1943, que 
exige que toda demanda debe contener designación de las partes y de sus representantes, por cuanto que en 
un apartado de la demanda debe establecerse el demandante y su apoderado judicial, con la expresión de 
generales de cada uno; la Institución demandada y su representante, con la descripción de sus generales, en 
caso de conocerlas; y la intervención y carácter con que actúa el Procurador de la Administración. Y en este 
caso, se ha omitido hacer mención al Procurador de la Administración, quien según lo dispuesto en el numeral 2 
del artículo 5 de la Ley No.38 de 2000, actúa en este negocio jurídico en defensa del Estado panameño, y el 
recurrente incurrió en un error en señalar que quien representa al Estado en este caso es el Procurador General 
de la Nación.             

 Encontrándose el proceso en este estado, corresponde al resto de los Magistrados que integran la 
Sala Tercera de lo Contencioso Administrativa, resolver la apelación planteada con base a las consideraciones 
siguientes: 

 Observa este Tribunal de apelación dentro del libelo de la demanda que la accionante manifiesta que 
la actuación dañosa por parte del Estado, surge de los daños ocasionados por la actuación culposa y/o 
negligente llevadas a cabo por funcionarios del Ministerio de Desarrollo Agropecuario, conforme queda 
establecido en la Sentencia de 4 de febrero de 2014, que declara la nulidad de derechos previamente 
otorgados. 

 En ese sentido, la parte actora alega que el daño se produce por las actuaciones negligentes y 
deficientes de naturaleza culposa frente a las atribuciones, lo que queda establecido en la Sentencia de 4 de 
febrero de 2014, de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia que anula el título otorgado al señor Ramiro 
Antonio Jaén Jaén, que paso a constituir, tras su inscripción en Registro Público, la finca No.43,230, Sección de 
propiedad, RA, Provincia de Coclé, con una superficie de 134 hectáreas+5,022.34ms2. 

 El Sustanciador considera que la demanda de indemnización que nos ocupa no es admisible, primero 
porque la misma, no indica de manera expresa en cuál de los numerales 8, 9 y 10 del artículo 97 del Código 
Judicial se enmarca  la demanda; y en segundo lugar, que la demanda se encuentra prescrita de conformidad 
con el artículo 1706 del Código Civil, que dispone que el término de prescripción se produce transcurrido un año 
a partir en que el sujeto tuvo conocimiento del daño causado por el Estado. 

 En cuanto a ese primer punto, precisa señalar que este Tribunal ha señalado que la viabilidad de darle 
curso normal a una demanda de indemnización depende de que la parte recurrente señale como se enmarca la 
responsabilidad del Estado en las causales establecidas en el artículo 97, sin embargo, también ha sostenido 
que ese criterio no se ciñe únicamente a la indicación abstracta de la norma, sino también al sustento 
enmarcado en dicha norma, motivo por el cual efectivamente esta Sala ha eximido la omisión de la mención del 
numeral, cuando de la demanda se desprende de cuál de ellos se sustenta la pretensión. 

          En el presente caso, vemos que el demandante en el aparte VI de la demanda, denominado 
“Derecho” sólo anota los numerales 9 y 10 del artículo 97 del Código Judicial; sin embargo, de los hechos que 
sustenta la demanda se desprende que la indemnización que estima debe responder el Estado, es en razón de 
los daños producidos que causaron actos que fueron anulados por esta Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativa de la Corte Suprema de Justicia, mediante la Sentencia de 4 de febrero de 2014, que declaró 
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nula por ilegal, la Resolución No.D.N.2-2623 de 17 de diciembre de 2007, emitida por la Dirección Nacional de 
Reforma Agraria, lo que se enmarca más al numeral 8 del mencionado artículo. 

Al respecto estima este Tribunal de Alzada, que como el demandante sólo menciona los numerales 9 y 
10 del artículo 97 del Código Judicial, y que de los hechos de la demanda se pudiera desprender que la 
situación planteada también pudiera enmarcarse en el numeral 8 del mencionado artículo 97, no es viable eximir 
al demandante de esta omisión, por cuanto que, de lo contrario ello conllevaría a hacer presunciones sobre el 
sustento de las pretensiones. 

 Así las cosas, este Tribunal de Alzada no concuerda con el planteamiento del recurrente, en cuanto 
que el Sustanciador en el Auto apelado está señalando que no se invoca la fuente de derecho, y por otro lado 
reconoce la indicación del artículo 97 del Código Judicial, pues, en demanda como la que nos ocupa, no se trata 
precisamente de la indicación de la fuente de derecho, sino precisamente de que por lo menos se pueda 
desprender de la demanda de cuál de los numerales (8, 9 y 10) del artículo 97 del Código Judicial queda 
sustentada la pretensión. 

 Ahora bien, con relación al segundo punto en que el Sustanciador sustenta la inadmisibilidad de la 
demanda por considerar que la misma se encuentra prescrita, de conformidad con el artículo 1706 del Código 
Civil, sobre el que el demandante estima que es un asunto que corresponde examinar en la etapa de resolver el 
fondo de la pretensión, precisa señalar primero que la posición mantenida con anterioridad por la Sala Tercera, 
sobre que el tema de la prescripción de la acción debía ser analizada al momento de resolverse el fondo de la 
pretensión incoada, experimentó ciertas rectificaciones, concluyéndose que dicho tema debe ser analizado al 
momento de resolverse la admisibilidad de la demanda, a fin de procurar la mayor economía procesal. (Ver 
resolución de 11 de marzo de 2015). 

 Hecho tal planteamiento, este Tribunal de Alzada debe coincidir con el Sustanciador en cuanto a que 
la presente demanda de indemnización se encuentra prescrita, considerando que aún teniendo como base el 
numeral artículo 97 del Código Judicial, la demanda se encuentra prescrita toda vez que la Sentencia de 4 de 
febrero de 2014, que se notificó por edicto No.564, quedó desfijado el 27 de febrero de 2014, y si bien se 
presentaron solicitudes de aclaraciones, el edicto que notificaba la resolución que resuelve, fue desfijado el 17 
de junio de 2014. 

 Ahora bien, si bien el recurrente se remite a que el Sustanciador nada dice de la Resolución de 30 de 
octubre de 2014, sobre el rechazo de petición de corrección, ni de la Resolución de 17 de septiembre de 2015 
que resolvió una solicitud de petición de Ejecución de Sentencia; este Tribunal de Alzada, es del criterio que no 
se puede desconocer de donde es que se produce el hecho generador del daño lo que no proviene de ninguna 
de las resoluciones que se emitieron con posterioridad a la decisión de fondo, pues las siguientes resoluciones 
en nada cambiarían el hecho generador del daño, lo que en este caso se podría estar dando desde que quedó 
notificada la Sentencia de 4 de febrero de 2014, no así con las resoluciones emitidas por solicitud de corrección 
o Ejecución de Sentencia. 

 Ante ese supuesto, que este Tribunal de Alzada considera que no es viable considerar que las 
resoluciones que emitiera esta Sala en virtud de Aclaraciones de Sentencias y de Ejecución de Sentencia, 
pueda interrumpir la prescripción, pues lo que importante es que se tenga conocimiento del hecho generador del 
daño, lo que en este caso se da desde que se presentan las solicitudes de corrección de la sentencia, lo que 
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vemos se dio desde el 17 de junio de 2014, y la demanda se presentó el 18 de septiembre de 2015, cuando ya 
había transcurrido más del término de un año; es decir cuando ya había transcurrido el término de ley para 
accionar, conforme lo previsto en el artículo 1706 del Código Civil. 

 Sobre la base de lo anterior, que a juicio del Tribunal de Apelación, existen elementos suficientes para 
confirmar la decisión del Sustanciador, de no admitir la presente demanda.  

        En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados de la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, disponen CONFIRMAR, el 
Auto de 28 de octubre de 2015, que NO ADMITE la Demanda Contencioso Administrativa de Indemnización 
interpuesta por la firma Morgan y Morgan en representación del señor RAMIRO ANTONIO JAÉN JAÉN, para 
que se condene al Estado panameño, por medio del Ministerio de Desarrollo Agropecuario, al pago de 
B/.3,000,000.00 en concepto de daños y perjuicios. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN INTERPUESTA POR EL 
LCDO. MOISÉS JOEL BARTLETT QUIEL, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE BROOKE 
ALEXANDER ALFARO HART, PARA QUE SE CONDENE A LA JUEZ PRIMERA MUNICIPAL, RAMO 
PENAL, DEL DISTRITO DE COLÓN (EL ESTADO PANAMEÑO), AL PAGO DE B/.60,000.00, EN 
CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS POR MAL FUNCIONAMIENTO DEL 
SERVICIO PÚBLICO. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, TRECE (13) DE MAYO 
DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 13 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 267-16 

VISTOS: 

El Licenciado Moisés Joel Bartlett Quiel, quien actúa en representación de Brooke Alexander Alfaro 
Hart, ha promovido ante esta Superioridad, Demanda Contencioso-Administrativa de Indemnización para que se 
condene a la Juez Primera Municipal, Ramo Penal, del Distrito de Colón (El Estado Panameño), al pago de 
sesenta mil balboas (B/.60,000.00), en concepto de daños y perjuicios ocasionados por mal funcionamiento del 
servicio público. 

Al examinar el libelo se advierte que consta en el mismo, una solicitud especial que debe ser atendida 
de manera previa a la admisión de la demanda, consistente en una petición de documentos. En efecto, la parte 
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actora ha solicitado al Tribunal, se sirva requerir copias autenticadas de los expedientes relacionados con el 
negocio jurídico en cuestión. No obstante lo anterior, consideramos pertinente para esta etapa del proceso, 
solicitar al Tribunal de Apelaciones y Consultas de lo Penal del Circuito Judicial de Colón, solamente la copia 
autenticada del Auto de Segunda Instancia No. 1 de 20 de abril de 2015, con su correspondiente constancia de 
notificación a fin de poder corroborar la fecha en que la misma fue notificada a la parte actora y así establecer si 
la demanda en cuestión es admisible. 

Finalmente, y considerando que es menester para decidir sobre la admisibilidad de la presente 
controversia, el Magistrado Sustanciador, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, DISPONE solicitar al Tribunal de Apelaciones y Consultas de lo Penal del Circuito Judicial de Colón, la 
copia autenticada del Auto de Segunda Instancia No. 1 de 20 de abril de 2015 con su correspondiente 
constancia de notificación. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

PROCESO SUMARIO DE INDEMNIZACIÓN INTERPUESTO POR LA LICENCIADA SOL DE ORO 
VASQUEZ VALDEZ, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA NEGATIVA TÁCITA POR SILENCIO ADMINISTRATIVO, EN 
QUE INCURRIÓ EL DIRECTOR DEL INSTITUTO PANAMEÑO DE DEPORTES AL NO DAR 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DEL PAGO DE PRIMA DE INDEMNIZACIÓN.  PONENTE: ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  TRECE (13) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 13 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 158-16 

VISTOS: 

La licenciada Sol De Oro Vásquez Valdez, actuando en su propio nombre de representación,  ha 
presentado proceso sumario de indemnización, con el objeto de que se declare nula, por ilegal, la negativa tácita 
por silencio administrativo, en que incurrió el Director del Instituto Panameño de Deportes al no dar respuesta a 
la solicitud de pago de indemnización. 

Advertimos que al examinar el libelo del presente proceso, vemos que consta en el mismo, una 
solicitud especial que debe ser atendida de manera previa a la admisión del mismo, consistente en que el 
Sustanciador gestione certificación de que la solicitud del reclamo del pago de indemnización presentada el 5 de 
septiembre de 2014 no ha sido contestada y remita copia autenticada del Resuelto de Personal No. 51 de 31 de 
julio de 2014, Memorándum No. 571-OIRH-2014 de 31 julio de 2014, Resolución de Personal Fijo No. 228 de 12 
de julio de 2010, y Acta de Toma de Posesión de 5 de agosto de 2010. 
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Se observa que la demandante, aportó junto con la demanda copia de la solicitud de indemnización; 
así mismo, de la documentación requerida y ante su imposibilidad, ha solicitado al Tribunal que proceda a 
requerirla, información que es necesaria para determinar si el presente proceso fue interpuesto oportunamente.  

Por consiguiente, el Magistrado Sustanciador, actuando en representación de la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
DISPONE solicitar al Director General del Instituto Panameño de Deportes remita copia autenticada del 
Resuelto de Personal No. 51 de 31 de julio de 2014 con su constancia de notificación, Memorándum No. 571-
OIRH-2014 de 31 julio de 2014, Resolución de Personal Fijo No. 228 de 12 de julio de 2010, y Acta de Toma de 
Posesión de 5 de agosto de 2010, y certifique si ha habido pronunciamiento alguno respecto a la solicitud del 
pago de indemnización.  

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

PROCESO SUMARIO DE INDEMNIZACIÓN, PRESENTADO POR LA LICENCIADA VILMA DE LUCA 
DIEZ, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LEON E. HALPHEN A.,  EN CONTRA DEL 
DECRETO DE PERSONAL NO. 360 DE 28 DE JULIO DE 2015, EMITIDO POR EL MINISTERIO DE 
OBRAS PÚBLICAS, SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio Cedalise Riquelme 
Fecha: 16 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 774-15 

VISTOS: 

El resto de los Magistrados que conforman la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, conocen 
la apelación interpuesta por el Procurador de la Administración contra la Resolución de 14 de diciembre de 
2015, y la Providencia de 4 de enero de 2016, mediante las cuales el Magistrado Sustanciador admitió la 
demanda como Proceso Sumario de Indemnización, presentado por Leon E. Halphen A., a través de apoderada 
judicial, por razón del presunto despido injustificado contenido en el Decreto de Personal No.360 de 28 de julio 
de 2015, emitido por el Ministerio de Obras Públicas. 

  I. ARGUMENTOS DEL APELANTE: 

El Procurador de la Administración a través de la Vista No. 081 de 26 de enero de 2016, objeta la 
Resolución de 14 de diciembre de 2015, y la Providencia de 4 de enero de 2016, por medio de las cuales el 
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Magistrado Sustanciador admitió la presente acción, por las razones que seguidamente pasamos a exponer de 
manera sucinta: 

1.      Que el actor ha comparecido ante la Sala tercera con el objeto de presentar una Demanda 
Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declare nulo, por ilegal el Decreto de Personal 
360 del 28 de julio de 2015, emitido por el Ministerio de Obras Públicas, en la cual solicita: “el pago de la  prima 
de antigüedad y la indemnización; vacaciones adeudadas y cualquier otro emolumento que corresponda.” 

2.  Que según criterio sostenido por la Sala Tercera al pronunciarse recientemente en torno a la 
existencia de un vacío en el procedimiento aplicable a las demandas contencioso administrativa en las que se 
reclame el pago de una prima de antigüedad en las leyes 39 y 127 de 2013, indicó que las mismas se tramitarán 
de conformidad con lo establecido en la ley 135 de 1943, por tratarse de reclamo de derechos particulares. En 
relación con las acciones en las que el demandante reclame el pago de prestaciones laborales; es decir 
reintegro o la indemnización, se tramitarán mediante proceso sumario.  

3. Que como quiera que en este caso se solicita el pago de la prima de antigüedad, por una parte, y 
la indemnización, por la otra, son del criterio que deben ser tramitados bajos procesos distintos, tal como lo ha 
expresado la Sala Tercera al señalar que dichas prestaciones laborales deben solicitarse en demandas 
separadas, porque de lo contrario se produciría un obstáculo procesal que impediría decidir ambas pretensiones 
en un mismo negocio jurídico y cuando ello sea requerido en un mismo libelo, la demanda no debe ser admitida, 
situación que se da en la acción que nos ocupa.  

II. OPOSICIÓN A LA APELACIÓN: 

La parte actora en escrito de oposición solicita al resto de esta Sala rechace la apelación presentada 
por el Procurador de la Administración, y en su defecto se ordene la continuación del proceso sumario, y se 
condene al Estado al pago de prestaciones laborales a que tendría derecho. 

Señala que al existir normas legales claras y precisas que establecen ante quién se debe presentar el 
proceso sumario; cuáles son los derechos que se pueden reclamar dentro de este proceso, y que la suma de 
dinero que se reconozca en la sentencia que se dicte, se desvirtúa en su totalidad el criterio utilizado por el 
Procurador de la Administración para sustentar su apelación quien basándose en el pronunciamiento de la Sala 
Tercera, puesto que según su opinión no existe tal vacío en el procedimiento aplicable, ya que la Ley No. 39 de 
2013, modificada por la Ley No. 127 de 2013, establece que los derechos a reclamar como son el reintegro, la 
indemnización por despido injustificado y la prima de antigüedad, se tienen que hacer a través de un solo 
proceso especial sumario, y no de manera individual y mucho menos contempla la figura del proceso 
contencioso administrativo de plena jurisdicción regulado por la Ley No. 135 de 1943, modificada por la Ley No. 
33 de 1946. 

Que la propia Sala ha reconocido en diversos fallos el hecho de que cuando una ley especial regula 
una materia en específico, aplicar una norma supletoria desnaturaliza el proceso especial regulado. Es por ello, 
que en el caso de su representado al estar claramente establecido el procedimiento para el reclamo de las 
prestaciones laborales por parte del servidor público injustamente destituido, no le es aplicable el procedimiento 
de la Ley No. 135 de 1943, modificada por la Ley No. 33 de 1946, como norma supletoria. 

 Resalta que tomando en cuenta sus argumentos no existe laguna procedimental para el cobro del 
derecho de prima de antigüedad, razón por la que la misma debe ser solicitada dentro del libelo de la demanda 
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del proceso sumario y no en cuadernillo diferente como se ha sostenido en criterios anteriores a través de un 
proceso contencioso administrativo de plena jurisdicción y que sirvió de sustento de la apelación del 
representante del Ministerio Público. 

III. CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

Vistos los argumentos de la apelación, el resto de los Magistrados que conforman la Sala Tercera 
proceden a decidir el recurso, previa las siguientes consideraciones: 

La Ley 39 de 11 de junio de 2013, modificada por la Ley 127 de 31 de diciembre de 2013, 
establece un régimen de estabilidad laboral para todos aquellos funcionarios que ingresen al servicio 
público y tengan dos (2) años o más, siempre y cuando no pertenezcan a las carreras que regula el 
artículo 305 de la Constitución Política. La citada norma establece que no podrán ser removidos de 
sus cargos salvo causa justificada prevista por la Ley y según las formalidades de ésta.  

Con estas nuevas disposiciones se modifica el concepto de libre discrecionalidad que ejercía 
la autoridad nominadora para remover de sus cargos a todos aquellos servidores públicos en 
funciones, siendo éstos los que se encuentran ocupando en forma permanente un cargo público 
definido como de carrera administrativa, hasta que adquieran la condición de servidores públicos de 
Carrera Administrativa mediante el procedimiento ordinario de ingreso. 

Sin embargo, el artículo 1 de la Ley 39 de 2013, modificada por la Ley 127 de 2013, va más 
allá y extiende la estabilidad a aquellos servidores públicos que tengan dos (2) años o más de estar 
laborando en forma continúa en una posición eventual o transitoria, que son aquellas cuya formalidad 
de nombramiento es un Contrato cuyo máximo de duración es el año fiscal por disposición 
presupuestaria. 

El artículo 2 de la Ley 39 de 2013, modificado por el artículo 4 de la Ley 127 de 2013, 
establece que el servidor público destituido de su cargo sin que medie alguna causa justificada de 
despido prevista en la Ley y según las formalidades de ésta, tendrá derecho a solicitar el reintegro a 
su cargo o, en su defecto, el pago de una indemnización que será calculada tomando en cuenta el 
último salario devengado y conforme a la escala contenida en el artículo 225 del Código de Trabajo. 

El término de prescripción para solicitar el reintegro es de cinco (5) días hábiles y para la 
indemnización de sesenta (60) días calendario, ambos términos contados a partir de la notificación del 
despido. 

En el caso que nos ocupa, el demandante si bien solicitó en el recurso de reconsideración el 
reintegro al cargo que ocupaba en la entidad demandada, también es cierto que solicitó el pago de la 
prima de antigüedad y la indemnización correspondiente de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39 
de 11 de junio de 2013, modificada por la Ley 127 de 31 de diciembre de 2013. (f. 28 del expediente).  

Coinciden el resto de los Magistrados con la posición vertida por el Procurador de la 
Administración de que las demandas de indemnización, así como de prima de antigüedad deben 
tramitarse en forma separada para evitar obstáculos procesales que imposibiliten decidir las  
pretensiones laborales en un mismo proceso. También es necesario aclarar que el término para 
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solicitar la indemnización es de sesenta (60) días y el de la prima de antigüedad no contempla plazo 
de prescripción. 

Los servidores públicos también tienen la obligación de agotar la vía gubernativa para 
acceder a esta Sala Tercera, pues como se ha indicado previamente, deben cumplir con las 
formalidades contenidas en la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946, ya que la 
naturaleza de las prestaciones laborales contenidas en la Ley 39 de 2013, modificada por la Ley 127 
de 2013 es el reconocimiento de derechos subjetivos. Veamos lo expresado por esta Sala: 

“Por otro lado, es importante señalar que para el tema de las demandas que promuevan los servidores 
públicos destituidos injustificadamente, el proceso será sumario, tal y como lo establece el artículo 3 de 
la Ley 39 de 2013. Sin embargo, en cuanto al proceso que deban seguir los servidores públicos, una 
vez agotada la vía gubernativa para reclamar el pago de la prima de antigüedad, la ley en mención no 
establece cuál será el procedimiento a seguir; por lo que ante este vacío, debe entenderse que se 
seguirá el proceso que la Ley 135 de 1943 establece para las acciones contenciosas administrativas 
de plena jurisdicción, ya que dicha reclamación se realiza sobre un derecho de carácter particular. 

De lo anterior se concluye que para las reclamaciones de reintegro o indemnización, se seguirá 
proceso sumario, mientras que para las reclamaciones de prima de antigüedad, el procedimiento será 
en base a lo estipulado en la Ley 135 de 1943. 

En base a los fundamentos jurídicos aquí planteados, esta Magistratura encuentra que los reclamos de 
prima de antigüedad y las demandas de indemnización deben tramitarse en demandas separadas, por 
ser procedimientos distintos y para evitar obstáculos procesales que imposibiliten decidir ambas 
pretensiones laborales en un mismo proceso.” (Fallo de 13 de enero de 2015) 

En el caso que nos ocupa, es importante indicar que estamos ante un proceso sumario de 
indemnización en el cual se solicitan dos pretensiones: que se reconozca el pago de la indemnización,  
y el pago de la prima de antigüedad. 

 Es importante aclarar que si bien, tanto el derecho al pago de la indemnización, así como el 
pago de la prima de antigüedad se encuentran consagrados en la Ley 39 de 2013, modificada por la 
Ley 127 de 2013, cuando un servidor público es destituido injustificadamente, ello no significa que 
puedan reclamarse tales derechos en un solo libelo, pues produciría un obstáculo procesal que 
imposibilitaría decidir tales pretensiones laborales en un mismo proceso, como ya lo ha reiterado esta 
Sala. 

Así las cosas, solo resta a este Tribunal de Apelación acoger la apelación interpuesta por el 
señor Procurador de la Administración y proceder a la revocatoria de la Providencia que admitió el 
presente proceso sumario de indemnización, pues como lo hemos indicado el recurrente debió 
presentar las demandas de plena jurisdicción en forma individualizada de indemnización y prima de 
antigüedad, en forma separada, pero no en forma conjunta, tal como lo ha sostenido la Sala al 
pronunciarse sobre la admisibilidad de este tipo de procesos. 

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera (Contencioso 
Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, PREVIA REVOCATORIA de la Resolución de 14 de diciembre de 2015 y la Providencia de 4 de enero de 
2016, NO ADMITE el Proceso Sumario de Indemnización interpuesto por la Licenciada Vilma de Luca Diez, en 
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nombre y representación de Leon E. Halphen A., en contra del Decreto de Personal No. 360 de 28 de julio de 
2015, emitido por el Ministerio de Obras Públicas, su acto confirmatorio y para que se hagan otras 
declaraciones.  

Notifíquese. 
 
CECILIO CEDALISE RIQUELME. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICDO. ROGELIO SAMUDIO ARJONA, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE GUILLERMO 
QUINTERO CASTAÑEDA, PARA QUE SE CONDENE A LA CAJA DE AHORROS (EL ESTADO 
PANAMEÑO), AL PAGO DE DOSCIENTOS MIL BALBOAS (B/.200,000.00), EN CONCEPTO DE 
DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS.  PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME.  PANAMÁ, 
DIECISÉIS (16) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio Cedalise Riquelme   
Fecha: 16 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 669-15 

VISTOS: 

Conoce el resto de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, del recurso de apelación 
promovido por la Procuraduría de la Administración, en torno a la demanda interpuesta por el licenciado 
ROGELIO SAMUDIO ARJONA, actuando en nombre y representación de GUILLERMO QUINTERO 
CASTAÑEDA, para que se condene a la Caja de Ahorros (El Estado panameño), al pago de doscientos mil 
balboas (B/.200,000.00), en concepto de daños y perjuicios ocasionados.  

FUNDAMENTO DE LA APELACIÓN:  

 La Procuraduría de la Administración ha presentado formal escrito de sustentación de apelación, en 
contra de la Providencia del 21 de octubre de 2015 (Cfr. f. 29 del expediente judicial), a través de la cual se 
admite la demanda contencioso administrativa de indemnización que presentó el Licdo. ROGELIO SAMUDIO 
ARJONA, en representación del Licdo. GUILLERMO QUINTERO CASTAÑEDA.   

 En éste sentido, el Sr. Procurador de la Administración fundamentó su escrito de apelación en base a 
los principales hechos o razonamientos:  

1.  La Demanda Contenciosa-Administrativa presentada por el recurrente es contraria al artículo 1706 
del Código Civil, que dispone el término de un (1) año de prescripción para exigir la responsabilidad 
extracontractual del Estado, a partir de que el agraviado tuvo conocimiento del acto o situación que generan el 
hecho dañoso que da origen a la reclamación.  
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2.- De igual manera, aduce en su escrito de apelación el Procurador de la Administración que de 
acuerdo a foja 251 del expediente que contiene el proceso ejecutivo por cobro coactivo que la Caja de Ahorros 
le siguió a GUILLERMO QUINTERO CASTAÑA, en su condición de codeudor, consta el Edicto número 131 de 
29 de marzo de 2012, a través del cual se le notificó del contenido del Auto número 155 de 28 de marzo de 
2012, dictado por el juzgado ejecutor de la Caja de Ahorros.   En éste auto, se elevó a categoría de embargo el 
secuestro decretado sobre la cuenta de ahorros del Banco General número 0404-07-01-000879, perteneciente 
al Licdo. QUINTERO CASTAÑEDA.  

3.- Con la emisión del Edicto Número 131 de 29 de marzo de 2012, se le notificó al Licdo. 
GUILLERMO QUINTERO CASTAÑEDA el contenido del Auto número 155 de 28 de marzo de 2012, dictado por 
el Juzgado Ejecutor de la Caja de Ahorros, con el cual se elevó a embargo, el secuestro decretado sobre su 
cuenta del Banco General número 0404-07-01-000879. 

4.- Que no fue sino hasta el 22 de diciembre de 2015, cuando el Licdo. GUILLERMO QUINTERO 
CASTAÑEDA presenta formal demanda contenciosa-administrativa de indemnización; habiendo transcurrido ya 
tres (3) años y cinco (5) meses, más del término de un año establecido dentro del artículo 1706 del Código Civil, 
para exigir la responsabilidad extracontractual al Estado, por lo que se incurre en la figura de la prescripción.  

5.- El actor omitió explicar en el apartado denominado “Lo que se demanda”, en cuál de los numerales 
(8, 9 ó 10) del artículo 97 del Código Judicial se encuentra enmarca su pretensión, dirigida a reclamar una 
indemnización contra el Estado.  

DECISIÓN DEL RESTO DE LA SALA:  

 El resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera proceden a resolver el presente recurso. 

 Observa este Tribunal de Apelación que a través de la Providencia del 21 de octubre de 2015 (Cfr. f. 
29 del expediente judicial), el Magistrado Sustanciador admitió la demanda contenciosa administrativa de plena 
jurisdicción.  Sin embargo, luego de haber examinado con mayor detalle la documentación contenida dentro de 
expediente, el resto de los Magistrados entra a analizar los criterios expuestos dentro del recurso de apelación 
presentado por el Procurador de la Administración.  

1.-  Debemos entender que si bien es cierto, no existe una normativa de derecho público 
(derecho administrativo) directamente aplicable en cuanto al término de prescripción para ejercer las acciones 
de indemnización por reclamo en contra del Estado, es pertinente en este caso valernos de la analogía, lo que 
nos remite a ubicar alguna disposición legal que regule los términos de prescripción dentro de los procesos.  Es 
por ello, que nos remitimos a las disposiciones contenidas dentro del Código Civil.  En éste sentido, la figura de 
la responsabilidad civil extracontractual se encuentra regulada en los artículos 1644 y 1645 (siendo esta última 
normativa aplicable directamente al Estado), y su correspondiente término para reclamarla en el artículo 1706 
del Código Civil.  Es por ello, que procederemos a transcribir el contenido de esta última disposición: 

“Artículo 1706B.La acción civil para reclamar indemnización por calumnia o injuria o para exigir 
responsabilidad civil por las obligaciones derivadas de la culpa o negligencia de que trata el Artículo 1644 del 
Código Civil, prescribe en el término de un (1) año, contado a partir de que lo supo el agraviado. 
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Si se iniciare oportunamente acción penal o administrativa por los hechos previstos en el inciso 
anterior, la prescripción de la acción se contará a partir de la ejecutoría de la sentencia penal o de la resolución 
administrativa, según fuere el caso. 

Para el reconocimiento de la pretensión civil, en ningún caso es indispensable la intervención de la jurisdicción 
penal.” 

 De la anterior norma citada, se infiere que el término o el plazo para reclamar la indemnización 
extracontractual a la que debería ser responsable a administración del Estado, por parte de cualquier persona 
que haya sufrido agravio o lesión, es de un (1) año, contado a partir del plazo que se conoció o se supo de la 
afectación sufrida.  

2.-  Relacionado con el término de prescripción de un (1) año para reclamar la responsabilidad 
extracontractual del Estado en concepto de indemnización, éste Despacho considera prudente transcribir la 
sentencia de fecha 7 de octubre de 2004, proferida por ésta Sala Tercera, en donde se explica que la posibilidad 
de interponer una acción o demanda relacionada con alguna responsabilidad en la que haya incurrido el Estado, 
prescribe al año:  

(…) “Quien suscribe considera que debe declararse inadmisible la demanda, fundamentándose en el 
hecho que ha prescrito el término para interponer la presente demanda de indemnización. En reiteradas 
ocasiones la Sala ha señalado que en las acciones de indemnización relacionadas con la responsabilidad 
extracontractual del Estado, la prescripción de la acción es de un año (v.g. Autos de 27 de febrero de 2004 y 21 
de noviembre de 1997). Consideramos adecuado transcribir lo que establece el Código Civil al respecto: 

1644.-El que por acción u omisión causa daño a otro, interviniendo culpa o negligencia, está obligado a reparar 
el daño causado... 

1645.-La obligación que impone el artículo 1644 es exigible no sólo por los actos u omisiones propios, 
sino por los de aquellas personas de quiénes se debe responder... 

El Estado, las instituciones descentralizadas del Estado y el Municipio son responsables cuando el 
daño es causado por conducto del funcionario a quien propiamente corresponda la gestión practicada, dentro 
del ejercicio de sus funciones. 

1706-.La acción civil para reclamar indemnización por calumnia o injuria o para exigir responsabilidad 
civil por las obligaciones derivadas de la culpa o negligencia de que trata el Artículo 1644 del Código Civil, 
prescribe en el término de un (1) año, contado a partir de que lo supo el agraviado. 

Si se iniciare oportunamente acción penal o administrativa por los hechos previstos en el inciso 
anterior, la prescripción de la acción se contará a partir de la ejecutoría de la sentencia penal o de la resolución 
administrativa, según fuere el caso. 

Para el reconocimiento de la pretensión civil, en ningún caso es indispensable la intervención de la jurisdicción 
penal.” 

(Las negrillas son nuestras) 

3.- Analizado el expediente que contiene el juicio por cobro coactivo en contra del Licdo. 
GUILLERMO QUINTERO CASTAÑA, la Sala Tercera puede apreciar en la foja 325, que el propio Licdo. 
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GUILLERMO QUINTERO CASTAÑA se dio por notificado el día 29 de marzo de 2012, del auto Nº. 155, de 28 
de marzo de 2012, proferido por la Caja de Ahorros que elevaba a la categoría de embargo, el secuestro de la 
cuenta de ahorros Nº. 0404-07-01-000879 que estaba a nombre del propio demandante, el Licdo. GUILLERMO 
QUINTERO CASTAÑEDA.  

4.- La presente Sala Tercera, habiendo observado que el Licdo. GUILLERMO QUINTERO CASTAÑA 
tuvo conocimiento el día 29 de marzo de 2012, del proceso de jurisdicción coactiva que se tramitaba en su 
contra por parte de la Caja de Ahorros, el mismo debió de haber realizado su reclamo a través de la demanda 
Contenciosa-Administrativa de indemnización, dentro del plazo establecido en el artículo 1706 del Código Civil, 
que establece el término de un (1) año para efectuar cualquier tipo de reclamación extracontractual al Estado 
como consecuencia de una lesión o afectación sufrida por parte del Estado.   

5.- Habiendo visto que el término de prescripción para reclamar a través de una demanda 
Contenciosa-Administrativa de Indemnización, la responsabilidad por afectaciones o lesiones del Estado; éste 
Despacho considera que el Licdo. GUILLERMO QUINTERO CASTAÑA tenía hasta el 30 de marzo de 2013, 
para haber presentado su respectiva reclamación ante la Sala Tercera.  Recordemos que el término o cómputo 
de la prescripción se comienza a contar a partir del momento que tuvo conocimiento de la afectación el 
agraviado; y en el presente caso tal como lo hemos apreciado, el mismo se dio por notificado del proceso por 
cobro coactivo el día 29 de marzo de 2012.  

6.-  De las constancias que aparecen dentro del expediente judicial, se observa que la Demanda 
Contenciosa-Administrativa es presentada por el Licdo. GUILLERMO QUINTERO CASTAÑEDA, el día veintidós 
(22) de septiembre de 2015, ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia (Cfr. f. 16 del expediente 
judicial), habiendo ya transcurrido tres (3) años y dos (2) meses, encontrándose la acción de reclamo por 
responsabilidad extracontractual del Estado más que prescrita para su respectiva tramitación.   

 En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, REVOCAN la Providencia 
del 21 de octubre de 2015, que ADMITIÓ la demanda contencioso administrativa de indemnización, interpuesta 
por el licenciado ROGELIO SAMUDIO ARJONA, actuando en nombre y representación de GUILLERMO 
QUINTERO CASTAÑEDA, para que se condene al Estado Panameño, por vía de la Caja de Ahorros, al pago de 
doscientos mil balboas (B/.200,000.00), en concepto de daños y perjuicios.  

Notifíquese,  
 

CECILIO CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ    
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS, 
INTERPUESTA POR LOS LICENCIADOS BALBINO RIVAS CEDEÑO Y MANUEL A. BERNAL A., EN 
REPRESENTACIÓN DE DANCIA BERRUGATE TOCAMO Y JOSÉ ÁNGEL CHÁVEZ ADAMES, 
PARA QUE SE CONDENE AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN (EL ESTADO PANAMEÑO), AL PAGO 
DE TRES MILLONES DE BALBOAS CON 00/100 (B/.3,000,000.00), EN CONCEPTO DE DAÑOS Y 
PERJUICIOS CAUSADOS POR LA MUERTE DE SU MENOR HIJA A.Y. CH. B., EN ACCIDENTE 
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OCURRIDO EL DÍA 4 DE OCTUBRE DE 2012. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. 
PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio Cedalise Riquelme. 
Fecha: 16 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 410-13 

VISTOS: 

Los licenciados Balbino Rivas Cedeño y Manuel A. Bernal A, actuando en nombre y representación de 
DANCIA BERRUGATE TOCAMO y JOSÉ ÁNGEL CHÁVEZ ADAMES, han interpuesto ante la Sala Tercera de 
la Corte Suprema, demanda contencioso administrativa de Indemnización por daños y perjuicios, para que se 
condene al Ministerio de Educación (El Estado Panameño), al pago de tres millones de balboas con 00/100 
(B/.3,000,000.00), en concepto de daños y perjuicios causados por la muerte de su hija menor A.Y.CH.B., 
(q.e.p.d.), en accidente ocurrido el 4 de octubre de 2012.  

Mediante resolución de 19 de julio de 2013, esta Sala admite la demanda contencioso administrativa 
de Indemnización por daños y perjuicios. En consecuencia, se corre traslado al Ministerio de Educación para 
que rinda Informe Explicativo de Conducta y asimismo, al Procurador de la Administración, con el propósito que 
conteste la demanda, de conformidad con el artículo 33 de la Ley 33 de 1946. 

LA PRETENSIÓN Y SU FUNDAMENTO  

La parte actora solicita que, previo el cumplimiento del trámite procesal correspondiente y con 
fundamento en el numeral 10, del artículo 97 del Código Judicial, se hagan las siguientes declaraciones: 

 Que el Estado Panameño, por conducto del Ministerio de Educación, es responsable directo por el 
daño moral causado a DANCIA BERRUGATE TOCAMO y JOSÉ ÁNGEL CHÁVEZ ADAMES, como 
consecuencia del fallecimiento de su hija menor de edad, A. Y. CH. B., (q.e.p.d.),  al caerle encima un muro de 
la Escuela El Japón, debido al mal funcionamiento del servicio público adscrito a dicha institución; y 

Que como consecuencia de lo anterior, se ordene al Estado Panameño pagarle a DANCIA 
BERRUGATE TOCAMO y JOSÉ ÁNGEL CHÁVEZ ADAMES, la suma de tres millones de balboas con 00/100 
(B/.3,000,000.00), en concepto de resarcimiento. 

 NORMAS LEGALES VIOLADAS Y EL CONCEPTO DE LA INFRACCIÓN 

El apoderado judicial de DANCIA BERRUGATE TOCAMO y JOSÉ ÁNGEL CHÁVEZ ADAMES, aduce 
como normativa vulnerada con la supuesta prestación defectuosa del servicio público de educación, las 
siguientes: 

1.  El artículo 22 del Texto Único de la Ley 47 de 1946, Orgánica de Educación, que dispone:  

Artículo 22.   “Corresponden al Ministerio de Educación la dirección, organización y supervisión de 
todas las instituciones educativas oficiales de la República, con excepción de aquellas que la ley ponga al 
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cuidado de otros Ministerios, e impulsar la cultura en todo el país en la forma más adecuada a los intereses 
nacionales”.  

En cuanto al concepto de la infracción, el demandante arguye que es directa, por omisión,  porque con 
independencia del momento y de la persona que se construyó el muro ubicado dentro de la Escuela El Japón, el 
Estado, a través del Ministerio Educación tenía la obligación de supervisar y vigilar que las condiciones para la 
prestación del servicio a su cargo fueran apropiadas.  

2.  El artículo 1644 del Código Civil: 

Artículo 1644. “El que por acción u omisión causa daño a otro, interviniendo culpa o negligencia, está obligado a 
reparar el daño causado. 

Si la acción u omisión fuere imputable a dos o más personas, cada una de ellas será solidariamente 
responsable por los perjuicios causados”.   

Al referirse al concepto de la infracción, el recurrente afirma que el Ministerio de Educación tenía a su 
cargo la obligación de supervisar las instalaciones de este plantel educativo y al no tomar las previsiones para 
detectar el peligro del muro que se desplomó en la Escuela El Japón, constituye una falla en la prestación del 
servicio público. Por tanto, el Estado es responsable, ya que con su omisión ha causado el deceso de una 
estudiante y daño a sus progenitores.  

El artículo 1644-A del Código Civil:  

Artículo 1644-A.  “Dentro del daño causado se comprende tanto los materiales como los morales.  

Por daño moral se entiende la afectación que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspecto físico, o bien en la consideración que 
de sí misma tienen los demás. Cuando un hecho u omisión ilícitos produzcan un daño moral, el responsable del 
mismo tendrá la obligación de repararlo, mediante una indemnización en dinero, con independencia de que se 
haya causado daño material, tanto en materia de responsabilidad contractual, como extracontractual.   Si se 
tratare de responsabilidad contractual y existiere cláusula penal se estaría a lo dispuesto en ésta…” 

  

En cuanto al concepto de la infracción, el actor indica que los señores DANCIA BERRUGATE 
TOCAMO y JOSÉ ÁNGEL CHÁVEZ ADAMES han sufrido en sus sentimientos, afectos y vida privada al perder 
a su hija, menor de edad, A.Y.CH.B., (q.e.p.d.), en circunstancias tan trágicas pues su deceso se produjo por el 
aplastamiento de un muro cuando estaba bajo la custodia de la Escuela El Japón.  

III.  INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA 

A través de la Nota DM/0769/DNAL-PD-21 de 26 de julio de 2013, el Ministerio de Educación presenta 
el Informe Explicativo de Conducta, del cual se cita lo siguiente:  

“…La edificación que se desploma y causa el lamentable hecho, no era un muro de contención o 
estructural, sino un monolito ubicado en el área en que se desarrollan los actos cívicos de la escuela y hasta la 
fecha no hay evidencia externa de que el mismo presentara fractura o algún otro signo evidente de deterioro.  
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Hasta la fecha no se ha ubicado documentación alguna referente a la construcción de dicho monolito 
ni en la escuela, ni en la Dirección Regional de Educación de Panamá Centro ni en la Dirección Nacional de 
Ingeniería y Arquitectura y tal, y como lo señala el demandante, tenía varios años de haber sido construido; 
incluso, el profesor ARISTIDES DEGRACIA manifiesta en su declaración jurada que dicho monolito fue 
construido durante un fin de semana.  

Por otra parte, es necesario aclarar que el Departamento de Inspección de la Dirección Nacional de 
Ingeniería y Arquitectura que refiere el demandante, realiza sus funciones dentro del marco de ejecución de 
Proyectos de construcción y/o mantenimiento del Ministerio de Educación; hasta la fecha, no se ha encontrado 
ninguna evidencia de que dicho monolito fue construido con fondos o personal del Ministerio de Educación, 
como un proyecto o parte de un proyecto del Ministerio de Educación, ni siquiera que este Ministerio haya tenido 
conocimiento oportuno de la construcción del mismo; tampoco hay evidencia que el mismo haya sido sometido a 
proceso de selección de contratista.  

…consideramos las deficiencias ahora señaladas, tales como ausencia de una fundación adecuada, 
que los bloques no estaban rellenos en su totalidad y que solamente contaba con una varilla de acero para su 
soporte, se refieren a puntos específicos que por tratarse de elementos internos del monolito, resulta imposible 
verificarlos a simple vista, a través de una inspección…” (fs. 48-49).   

 IV.  DEFENSA DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

A través de la Vista Número 409 de 11 de octubre de 2013, el Procurador de la Administración 
manifiesta que deben ser rechazados los cargos aducidos por el apoderado judicial de DANCIA BERRUGATE 
TOCAMO y JOSÉ ÁNGEL CHÁVEZ ADAMES, puesto que no han concurrido los elementos para que surja la 
responsabilidad extracontratual del Estado, según lo ha reconocido la doctrina y la jurisprudencia, que son: 1. La 
falla del servicio público por irregularidad, ineficiencia o ausencia del mismo; 2. El daño o perjuicio y 3. La 
relación de causalidad directa entre la falla del servicio público y el daño. 

El Procurador de la Administración, al examinar cada uno de estos elementos, indica que en el muro 
no era apreciable a simple vista y no había evidencia externa que presentará fractura o algún otro signo 
evidente de deterioro, que hicieran pensar que representaba un peligro para los estudiantes, docentes y 
administrativos del plantel.  Esta aseveración se corrobora con las distintas declaraciones rendidas por los 
docentes en el expediente del proceso penal 034-2013.  

También, señala que la Comunidad Educativa Escolar, organismo consultivo y de participación ad 
honórem, contemplado en el artículo 51 del Texto Único de la Ley 47, Orgánica de Educación, tampoco había 
reportado fallas o conocía de alguna irregularidad en la pared derrumbada y no había elevado ante las 
autoridades educativas superiores ninguna solicitud o inquietud relacionada con el mismo.  

  En cuanto a la ausencia del daño o perjuicio atribuible a la Administración, el Procurador de la 
Administración afirma que la obra en mención no fue edificada por el Ministerio de Educación, no existe 
documentación alguna que avale la construcción de dicha obra.    

Por último, el Procurador de la Administración asevera que no existe nexo causal entre la falla alegada 
y el daño causado, puesto que el desafortunado suceso que lo generó obedeció a la actuación de terceros que 
no ostentan la calidad de servidores públicos. El daño que se ha causado obedece a un hecho de terceros, lo 
cual constituye uno de los supuestos para que se reconozca la ruptura del nexo de causalidad. 
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Por lo expuesto, la Procuraduría de la Administración considera que el Estado panameño, por 
conducto del Ministerio de Educación, no es responsable de pagar la suma de B/.3,000.000.000, como 
resarcimiento de los perjuicios que reclaman DANCIA BERRUGATE TOCAMO y JOSÉ ÁNGEL CHÁVEZ 
ADAMES. (Cfr., fs. 50-62).  

 ETAPA PROBATORIA  

El Magistrado Sustanciador mediante el Auto N°170 de 7 de noviembre de 2013, admitió pruebas 
testimoniales, inspección judicial y pruebas periciales: psicológicas, psiquiátricas y contable.    

Así, en el expediente constan las declaraciones de los maestros de este plantel educativo: Gisella 
Noemí De León Serrano (fs.136-139) y Juan Bautista Girón Quintero (fs.140-144) y Arístides Augusto De Gracia 
Morales (fs.145-147).  

El 21 de abril de 2015, se verificó una inspección judicial en el área en donde ocurrió el accidente en la 
Escuela El Japón y la entrega de informes se dio el 30 de abril de 2015.  El perito designado por la parte actora, 
Ricardo A. Robles D., al responder a la pregunta sobre las condiciones estructurales del muro y/o pared, indica 
que la construcción se hizo sin cumplir con las normas técnicas mínimas, exigidas por el Código Estructural 
panameño, conocido como REP-2004; además, señala que tampoco se observó con el Acuerdo Municipal 116 
de 1996, relativo al refrendo de planos de construcción, permisos de construcción y ocupación para todo tipo de 
mejoras en bienes inmuebles (f. 154). 

Por su parte, el perito designado por la Procuraduría de la Administración, arquitecto Arnold Guillén 
O., al referirse a las condiciones estructurales del muro, responde “la pared colapsada no reunía las condiciones 
mínimas de seguridad en cuanto a su construcción, ya que no contaba con los elementos estructurales, como 
columnas, vigas de amarre, ni cimentaciones, con que debe contar toda estructura en este caso paredes, que 
son los que amarran y dan aplomo, rigidez y seguridad” (fs.158-159). 

El 4 de mayo de 2015, se llevó a cabo la entrega de los informes periciales psicológicos y de 
psiquiatría efectuados por los peritos nombrados por la parte actora.  En este sentido, la licenciada Iris Amparo 
Valdés Cubilla, Psicóloga Clínica, luego de evaluar al señor JOSÉ ÁNGEL CHÁVEZ ADAMES concluye que 
evidencia ansiedad, depresión y temores con relación al futuro y además, expresó en el interrogatorio que se le 
formuló al momento de la entrega de este informe pericial, que el padre de la menor fallecida padece de un 
duelo complicado (fs. 175-176; 227-229).   En cuanto a la evaluación de la señora DANCIA BERRUGATE 
TOCAMO, igualmente, presenta depresión, ansiedad, temores condición que la hace tener inseguridad (fs. 233-
235).    

Por su parte, el médico psiquiatría, doctor Edgar Guerrero, en su informe pericial, expone que el señor 
JOSÉ ÁNGEL CHÁVEZ ADAMES, “luego de haber pasado el período cronológico del duelo esperado y 
evaluado dos años y siete meses podemos decir que ya no nos encontramos en presencia de un duelo común, 
sino de un duelo complicado donde los síntomas descritos hablan por sí solos…” (f. 185).  Referente a la 
evaluación psiquiátrica de DANCIA BERRUGATE TOCAMO, el especialista comenta:   “Respecto a la 
evaluación forense estoy de acuerdo con lo descrito, pero esa evaluación era adecuada para ese momento, 
ahora si se ha podido saber que su duelo no se ha podido resolver aún tratada con un especialista, esto quiere 
decir que su afectación emocional y afectiva es muy grave para este tiempo” (f. 189).  
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El 5 de mayo de 2015, se efectuó la entrega de informe pericial contable presentado por el licenciado 
Oswaldo Tomlinson Palma y Ramón Valencia González, perito de la parte actora y de la Procuraduría de la 
Administración, respectivamente (fs. 246-262).  

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

De conformidad con el artículo 61 de la Ley 135 de 1943, modificado por el artículo 39 de la Ley 33 de 
1946, las partes pueden presentar, dentro de los cinco días siguientes al término fijado para practicar las 
pruebas, un alegato escrito respecto del litigio.  

En este sentido, el Procurador de la Administración presenta sus alegatos mediante Vista Número 249 
de 12 de mayo de 2015, en la cual afirma que el Ministerio de Educación desconocía que la estructura 
desplomada confrontase alguna deficiencia física que representase un peligro inminente o al menos, posible 
para los estudiantes, maestros y administrativos de la escuela; que se mantuvo por muchos años, sin haber 
tenido algún problema, no había elementos visibles o palpables de algún grado de deterioro o inestabilidad, por 
lo que no se podía prever un suceso como el ocurrido el 4 de octubre de 2012. 

El Procurador de la Administración sostiene que no existe falla del servicio, irregularidad, ineficiencia o 
ausencia del Ministerio de Educación; en consecuencia, la falta no puede ser imputada a dicha entidad, no se da 
un nexo causal, ya que es la actividad de terceras personas, ajenas al Ministerio de Educación, quienes sin 
contar con las autorizaciones de rigor, construyeron dicha pared (fs.263-278). 

Por su parte, los apoderados judiciales de DANCIA BERRUGATE TOCAMO y JOSÉ ÁNGEL CHÁVEZ 
ADAMES, reiteran que surge la responsabilidad del Estado panameño, a través del Ministerio de Educación, 
porque existe el nexo causal entre la falla del servicio por ineficiencia y el daño ocasionado.  El licenciado 
Balbino Rivas Cedeño, sostiene que el Ministerio de Educación, de acuerdo con el artículo 22 de su Ley 
Orgánica, tiene la atribución legal de dirigir, organizar y supervisar todas las instituciones educativas de la 
República.   

Además, asevera que esta institución ministerial cuenta con personal encargado para inspeccionar la 
prestación del servicio educativo, lo que comprende los aspectos docentes y el debido funcionamiento de la 
infraestructura.  La Dirección Nacional de Ingeniería y Arquitectura del Ministerio de Educación tiene la función 
de vigilar que existan condiciones seguras con el propósito que no peligre la vida e integridad del personal 
docente y educando.    

De igual manera, estima que se ha logrado acreditar el daño moral causado a DANCIA BERRUGATE 
TOCAMO y JOSÉ ÁNGEL CHÁVEZ ADAMES, como consecuencia del fallecimiento de su hija menor A.Y.CH.B. 
(q.e.p.d.), el 4 de octubre de 2012, al caerle encima un muro de la Escuela El Japón, debido al mal 
funcionamiento del servicio público adscrito al Ministerio de Educación (fs. 279 a 293).   

DECISIÓN DE LA SALA TERCERA 

El procurador judicial de DANCIA BERRUGATE TOCAMO y JOSÉ ÁNGEL CHÁVEZ ADAMES, a 
través de esta demanda contencioso administrativa de Indemnización pretende que se condene al Ministerio de 
Educación (Estado panameño) como responsable directo del daño moral que se les ha ocasionado por el 
fallecimiento de su hija menor de edad, A. Y. CH. B. (q.e.p.d.), hecho ocurrido el 4 de octubre de 2012, al caerle 
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encima un muro de la Escuela El Japón y en consecuencia, se ordene al Estado panameño a pagarles la suma 
de tres millones de dólares (B/.3.000.000.00), como resarcimiento. 

Este Tribunal aprecia que la parte demandante atribuye al Estado, a través del Ministerio de 
Educación, responsabilidad directa surgida por razón de la negligencia de supervisar una construcción (muro), 
que estaba dentro de las instalaciones de la Escuela El Japón, lo cual se asocia con el evento que ocasionó el 
daño, es decir, la muerte de la menor de edad A. Y. CH. B. (q.e.p.d.). 

La responsabilidad patrimonial exigida al Estado es de naturaleza extracontractual y es facultad de 
esta Sala, la decisión de esta causa de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10, del artículo 97 del 
Código Judicial, que señala a la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, le están atribuidas, entre otros 
procesos: “De las indemnizaciones de que sean responsables directos el Estado y las restantes entidades 
públicas, por el mal funcionamiento de los servicios públicos a ellos adscritos.” 

Según la Sentencia de 24 de mayo de 2010 y 20 de noviembre de 2009, para que se configure el mal 
funcionamiento del servicio público deben acreditarse los siguientes elementos:  

 La existencia de una conducta culposa o negligente. 

 La presencia de un daño directo, cierto y susceptible de ser cuantificado.  

 La demostración del nexo de causalidad entre el resultado dañoso y la conducta del agente provocador del 
evento. 

Con el propósito de determinar la responsabilidad que se le endilga al Estado y la correspondiente 
indemnización, por daño moral, que reclaman los demandantes, es preciso examinar los hechos que enmarcan 
este proceso contencioso administrativo de Indemnización, que permitirán establecer si existe la relación de 
causalidad entre la falla del servicio público, ya sea por irregularidad, ineficiencia o ausencia del mismo y el 
daño o perjuicio ocasionado.   

En el caso bajo estudio, se tiene como hecho que, en fecha incierta,  terceras personas construyeron 
un monolito en la Escuela El Japón, en el área donde se desarrollaban los actos cívicos y las clases de 
educación física.   Este muro, según lo declarado por los maestros de esta escuela, a la fecha de ocurrencia de 
este hecho, no presentaba fractura o algún otro signo evidente de deterioro.  

El 4 de octubre de 2012, se derrumba este muro, hecho que ocasionó que la menor A.Y.CH. B. 
(q.e.p.d.), falleciera aplastada, tal como consta en el certificado de defunción expedido por Tribunal Electoral de 
Panamá, visible a foja 17 del expediente que indica:  “Falleció a causa de HEMORRAGIA SUB ARACNOIDEA, 
TRAUMA CRANEO ENCEFÁLICO SEVERO, POLITRAUMATISMO POR APLASTAMIENTO, en el 
Corregimiento de BETANIA, distrito de PANAMÁ, el cuatro de octubre de dos mil doce a las 07:15 AM” (f.17). 

El muro que ocasionó el deceso de la menor A. Y. CH. B., (q.e.p.d.), fue construido dentro la Escuela 
El Japón, si bien no presentaba signos evidentes de deterioro o fracturas, no es menos cierto que estaba 
situado dentro de los predios de esta institución educativa; por tanto, la Dirección Nacional de Ingeniería y 
Arquitectura del Ministerio de Educación, en caso que hubiese efectuado su labor de inspección, debió levantar 
un informe sobre la existencia del muro y la condición del mismo; sin embargo, no existe constancia alguna que 
dicha Dirección hubiese realizado una inspección sobre este muro, por tanto, tal inactividad genera 
responsabilidad, ya que de conformidad con el artículo 22 del Texto Único de la Ley 47 de 1946, Orgánica del 
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Ministerio de Educación, le corresponde la dirección, organización y supervisión de todas las instituciones 
educativas oficiales de la República. 

La Dirección Nacional de Ingeniería y Arquitectura, según el Manual de Organización y Funciones del 
Ministerio de Educación (Febrero de 2006), tiene como objetivo lograr el desarrollo de los programas de 
construcción, reparación y mantenimiento de las instalaciones físicas escolares y de la Planta Central, a través 
de los recursos humanos, materiales y técnicos asignados, a fin de suplir las necesidades de infraestructura de 
los centros escolares del país.  El punto 19.b de este Manual, dispone que la Dirección Nacional de Ingeniería y 
Arquitectura, tendrá como funciones:  

- Coordinar a nivel nacional la construcción y el mantenimiento de las escuelas en sus aspectos técnicos. 

- Controlar la ejecución de los proyectos de construcción y/o mantenimiento, a través de visitas de campo 
periódicas. 

- Coordinar las acciones técnicas para la reparación de los edificios escolares de la República. 

- Evaluar periódicamente el avance y calidad de los trabajos de construcción y de reparaciones. 

- Programar y diseñar las instalaciones físicas de los centros escolares del país, que permitan que estos sean 
construidos acorde a los requerimientos educativos. 

- Elaborar informes técnicos que reflejen las condiciones de los centros escolares a nivel nacional, a fin de 
asegurar la ejecución de los planes y programas institucionales. 

- Presentar a la Dirección Nacional de Finanzas, el anteproyecto de presupuesto y el plan anual de la 
Dirección, a fin de obtener la consecución de los recursos que garanticen la viabilidad y ejecución de los 
programas. 

- Brindar orientación y asesoraría en materia de construcción, mantenimiento y reparación técnico a las 
Direcciones Regionales y/o centros educativos del país. 

- Coordinar y participar en la ejecución de los trabajos de levantamiento de polígono, topógrafo de los 
terrenos del Ministerio, mediante el trabajo técnico y de campo, a fin de elaborar los planos pertinentes. 

- Dar seguimiento a las acciones que se deleguen a nivel regional. (El énfasis es de la Sala).  

Por consiguiente, el Ministerio de Educación, a través de la Dirección Nacional de Ingeniería y 
Arquitectura, tiene la obligación de coordinar la construcción, evaluar, reparar y mantener las construcciones 
que se realicen en los centros educativos públicos del país. 

Entonces, la Dirección Nacional de Ingeniería y Arquitectura del Ministerio de Educación al no ejecutar 
de manera oportuna su labor de inspección,  y supervisión de dicha estructura que fue edificada dentro de los 
predios de la Escuela El Japón, incurre en inactividad que genera negligencia en la prestación del servicio 
público y este incumplimiento de sus funciones, a su vez, se asocia con el evento que ocasionó la muerte de la 
menor de edad A.Y.CH.B. (q.e.p.d.). 

Sobre la responsabilidad del Estado, en sentencia de 21 de diciembre de 2009, la Sala Tercera conceptúa lo 
siguiente: 
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“Los demandantes consideran que el Estado Panameño es responsable directo del evento dañoso, a 
consecuencia del ejercicio inefectivo del Ministerio de Obras Públicas, de la facultad atribuida para la 
fiscalización y supervisión sobre una obra pública dada en concesión, en este caso, la construcción de la 
segunda etapa del Corredor Norte. 

Sobre lo anterior, nos permitimos expresar ciertas consideraciones que nos permitirán tener mayor 
claridad del tema de la responsabilidad de la administración, asimismo, aquella que puede surgir por daños 
causados a terceros por contratistas y concesionarios del Estado. 

Sobre el particular, debemos partir señalando que el derecho moderno expresado por la doctrina y la 
jurisprudencia ha aceptado que todo daño que puede imputarse a malicia o negligencia de otra persona, debe 
ser reparado por esta, lo que se ha instituido como de los principios fundamentales del ordenamiento jurídico. 

La responsabilidad ha sido concebida como la situación que atañe a un sujeto a quien la ley establece 
el resarcimiento de un evento dañoso, que afecta un bien protegido. En el ámbito civil se distinguen dos tipos de 
responsabilidad, la contractual que es aquella producida cuando la obligación de reparar el perjuicio deriva del 
incumplimiento de contraídas por un contrato celebrado en una relación jurídica y, la responsabilidad 
extracontractual, cuya obligación de resarcir el daño surge de la acción u omisión que infringe el principio 
general de no causar daño a otro, es decir, que quien la causa debe repararlo. Cabe anotar, que en el derecho 
público se ha aceptada (sic) también esta división. 

Sobre la responsabilidad de la Administración Pública, que es la institución que nos ocupa en este 
caso, debemos aplicar la extracontractual, toda vez que el resarcimiento del evento dañoso no surge de una 
relación jurídica contractual. La problemática de este tipo de responsabilidad ha planteado los administrativistas, 
radica en la responsabilidad objetiva y subjetiva, lo que ha sido debatido mucho por la doctrina por los excesos a 
que puede llegar este sistema. 

La responsabilidad objetiva, está inclinada en que el concesionario responde por los daños causados 
a terceros como consecuencia de las actividades que requieran el desarrollo del servicio, excepto, cuando el 
daño o perjuicio se haya dado a consecuencia de una orden inmediata y directa de la administración pública. 
Esto aplica directamente a lo establecido en la ley de concesión administrativa el decreto ley 5 de 1988, en 
cuanto a que los riesgos en las concesiones corren por cuenta del concesionario, lo cual consecuentemente es 
pactado en el contrato de lo cual resulta que el concesionario responde por los daños ocasionados a terceros en 
virtud del contrato, sin embargo, esta teoría deja oculta un poco la idea de la responsabilidad a consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal de un servicio público que no es más que el actuar o no actuar del Estado y el 
vínculo de éste con la obra como titular de la misma.  

Por su parte, la responsabilidad subjetiva queda sustentada sobre la base de dos perspectivas ellas 
son: 1) constitucional y 2) legal. La primera se explica en que los ciudadanos tienen derecho a ser indemnizados 
por toda lesión que sufran sus bienes o derechos, salvo en aquellos casos de fuerza mayor, cuando la lesión 
sea consecuencia del mal funcionamiento de un servicio público y, la segunda, es decir, la legal se sustenta en 
lo establecido en la ley de contratos que dice que el contratista será responsable de las consecuencias que 
surjan a causa de la ejecución del contrato. 

La tercera tesis que ha denominado parte de la doctrina responsabilidad de doble plano pretende 
conectar las dos responsabilidades es decir, la objetiva con la subjetiva en distintos planos, teniendo como 
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punto de partida la perspectiva del sujeto que sufre el daño o lesión en sus bienes o derechos, pero que el 
evento dañoso se ha producido por una actividad realizada por el concesionario que está conectado al 
funcionamiento normal o anormal del servicio público, pero sin dejar de pensar que no se pueda condenar al 
concesionario o contratista, sino que la administración no puede desaparecer de la relación, ya que es el titular 
de la obra y el concesionario un ejecutor de la misma. 

Expresado lo anterior, debemos tener presente que en el caso bajo examen estamos hablando de la 
responsabilidad de la Administración Pública, no del concesionario, en la medida de que es esta que mantiene 
la titularidad de la actividad, lo cual también alcanza los hechos y actos de quien gestiona la obra, y por ende 
ante una situación de riesgo en el ejercicio de esa actividad no queda del todo al margen de ello. 

En ese orden, es importante apuntar el criterio que ha sentado este Tribunal en cuanto que la 
responsabilidad extracontractual directa del Estado encuentra su fundamento en las garantías fundamentales de 
los derechos y deberes individuales, específicamente en sus artículos 17 y 18 que constituye la concepción 
social del Estado, al preverse que las autoridades de la república serán instituidas para proteger en sus vidas, 
honra, y bienes a los nacionales donde se encuentren y los extranjeros que estén bajo su jurisdicción, y 
asegurar la efectividad de los derechos y deberes individuales y sociales y, el artículo 18 prevé el principio de 
responsabilidad personal de los funcionarios públicos por infracción de la Constitución, la Ley y extralimitación 
de funciones. 

Lo anterior, también implica entonces una obligación del Estado de actuar de forma efectiva a favor de 
los derechos de los ciudadanos, de lo cual se deduce prevenir aquellos inconvenientes que puedan atentar 
contra esos derechos constitucionales protegidos, porque de lo contrario se verían vulnerados”. (El énfasis es de 
la Sala).  

Por tanto, existe una relación directa e inmediata y exclusiva de causa a efecto, se cumple con el nexo 
de causalidad entre la actuación culposa o negligente del Ministerio de Educación y el daño ocasionado. En este 
sentido, el artículo 91 del Estatuto Fundamental establece que todos los habitantes de la Nación tiene el 
derecho a la educación y la responsabilidad de educarse, de allí que el servicio público que brinda el Estado 
debe atender al desarrollo armónico e integral del educando e igualmente, implica que el administrado tenga 
una confianza legítima y buena fe en la administración, razón por la cual los centros educativos donde se 
imparten las clases deben ser lugares seguros.  

Acreditado el nexo causal entre el daño y el mal funcionamiento en la prestación del servicio público 
adscrito al Ministerio de Educación surge la responsabilidad del Estado de resarcir el daño ocasionado a los 
señores DANCIA BERRUGATE TOCAMO y JOSÉ ANGEL CHÁVEZ ADAMES, padres de la menor fallecida 
A.Y.CH.B. (q.e.p.d.), quienes solicitan una indemnización en concepto de daño moral.  

El artículo 1644-A del Código Civil, define como daño moral la afectación que una persona sufre en 
sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o 
bien en la consideración de sí misma tienen los demás.  

 Sobre daño moral, el reconocido jurista nacional y ex Magistrado de la Sala Primera de la Corte 
Suprema de Justicia, Eligio Salas, en ponencia sobre “Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia sobre 
Daño Moral”, señaló:  
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“En Panamá, con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 18 de 31 de julio de 1992, el Código Civil 
no hacía -nunca lo hizo en verdad- mención expresa al daño moral o a la obligación de repararlo; realidad en la 
que no difería de otras legislaciones como la española. El concepto se establece y desarrolla con la adición al 
Código del artículo 1644-A, norma en donde, con meritorio esfuerzo, el legislador recogió los aspectos 
fundamentales de ese tipo de responsabilidad. El artículo, además de la definición de daño moral, incluye la 
obligación de repararlo, e indica que esa reparación se hará en dinero, con independencia de la indemnización 
que se pueda o no tener como consecuencia del daño material que se haya sufrido, ya sea en el orden 
contractual o en el extracontractual. 

 En nuestra opinión, el artículo 1644-A es una excelente síntesis de los principales aspectos envueltos 
en el tema del daño moral. El mismo, sin agotar por supuesto todo su contenido, se ha convertido en un 
instrumento eficaz en la tarea de elaborar una doctrina jurisprudencial al respecto...”(Disponible en www:  
http://bd.organojudicial.gob.pa/registro.html).    

 En el caso bajo examen, para cuantificar sobre el resarcimiento del daño moral que los señores 
BERRUGATE y CHÁVEZ han sufrido ante la pérdida de su hija menor, el juzgador debe examinar los derechos 
lesionados, el grado de responsabilidad y así como las demás circunstancias de cada caso. En relación con esta 
materia, la Sala Primera, de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de 26 de enero de 1998 
indicó:  

“Encontrar una adecuada proporción o equivalencia entre la reparación y el daño tratándose de la 
afectación de bienes extrapatrimoniales ofrece, como es natural, serias dificultades y exige del juzgador poner 
en juego sus facultades discrecionales de la manera más seria y prudente posible.   Para, comenzar se debe 
considerar la gravedad objetiva de la ofensa y la extensión palpable del agravio...”  (Registro Judicial de enero 
de 1998.  Pág. 1998).   

 Para acreditar el daño moral de los señores DANCIA BERRUGATE y JOSÉ CHÁVEZ, padres de la 
menor A.Y.CH. B.,(q.e.p.d.),se han llevado a cabo pruebas periciales en materia psiquiátrica, psicológica y 
contable, en las cuales se ha dado la participación de la Procuraduría de la Administración, con lo cual se 
cumplió con el contradictorio.  

 Entonces, estos elementos probatorios válidamente incorporados a este proceso, serán valorados por 
esta Sala según las reglas de la sana crítica, los cuales permiten concluir que los señores BERRUGATE y 
CHÁVEZ, luego del deceso trágico de su hija menor A.Y. CH. B., (q.e.p.d.), dentro de un centro educativo, han 
experimentado un suceso funesto que ha trastocado sus vidas.  

 Así, a fojas 183 a 189 del expediente judicial, constan los informes psiquiátricos rendidos por el doctor 
Edgar Guerrero, quien al evaluar al señor JOSÉ ANGEL CHAVEZ ADAMES, indica que a “dos años y siete 
meses podemos decir que ya no nos encontramos en presencia de un duelo común, sino de un duelo 
complicado…” y de la evaluación efectuada a la señora DANCIA BERRUGATE, señala que no ha dejado de 
sufrir la pérdida de su hija y ha presentado ideación suicida importante por no encontrarle sentido a la vida; 
además, este especialista expresa: “duelo no se ha podido resolver…esto quiere decir que su afectación 
emocional y afectiva es muy grave para este tiempo…” (f. 189). En ambos casos, este especialista acota que es 
una situación antinatural donde los hijos son los esperados a ver el fallecimiento de sus padres y no los padres 
de sus hijos. 
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 Por su parte, en los informes psicológicos de los señores JOSÉ CHÁVEZ y DANCIA BERRUGATE 
TOCAMO concluyeron que presentan afectaciones psicológicas, ansiedad, depresión y tristeza a raíz de la 
muerte de su hija (fs. 227-238).  

 En el peritaje contable señaló que la esperanza de vida de la menor A. Y.CH.B., era de 78.6 años de 
vida, y período de vida productiva de 10 años.    Además, se advierte que los gastos médicos y funeral fueron en 
su mayoría asumidos por el Ministerio de Educación (fs. 247-250 y 260-262).  

  En relación con la fijación del quántum del daño moral, la Sala Tercera, en sentencia de 12 de junio de 
2015, expresó:  

“La citada disposición establece como regla para fijar el monto indemnizatorio que el juzgador 
considere los factores descritos en la norma, los cuales recaen en la naturaleza del derecho lesionado, el grado 
de responsabilidad del sujeto generador del daño, la situación económica del responsable y de la víctima, así 
como las demás circunstancias relativas al perjuicio reclamado.  

 Estos factores constituyen una herramienta de ayuda para la formación del criterio del juez, el cual 
debe basarse esencialmente en el principio de la sana crítica, toda vez que goza de amplios poderes 
discrecionales en materia de tasación de daños y perjuicios.  

 En cuanto a la fijación del monto indemnizatorio por daño moral, la jurisprudencia de esta Corte ha 
señalado de forma reiterada que su determinación debe hacerse de conformidad con las pruebas aportadas por 
el damnificado.  No obstante, esa misma línea jurisprudencial reconoce también que, a falta de elementos que 
ayuden a precisar el monto de dicha reparación, el Tribunal puede de forma discrecional, razonable y fundada, 
adentrarse a su fijación tomando en cuanta aquellos factores o elementos que surjan en autos.”  

 En este caso es difícil determinar un monto exacto debido al vínculo filial existente, no hay posibilidad 
directa de ponderar el daño moral consistente en el dolor físico y el impacto psicológico que han sufrido los 
padres de la menor A.Y. CH. B. (q.e.p.d.), fallecida en este hecho desafortunado como consecuencia del 
derrumbe de un muro en la Escuela El Japón.  

Por lo expuesto, la valoración de las pruebas según el principio de la sana crítica, permiten a esta Sala 
fijar el monto de la indemnización por daño moral en la suma de cien mil balboas (B/.100,000.00) desglosados 
en cincuenta mil balboas (B/.50,000.00), para cada progenitor. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República, y por autoridad de la Ley, ORDENA AL ESTADO PANAMEÑO (Ministerio de Educación), a pagar la 
suma de cien mil balboas (B/.100.000.00), desglosados en cincuenta mil balboas (B/.50.000.00) para cada 
progenitor: DANCIA BERRUGATE TOCAMO y JOSÉ CHÁVEZ ADAMES, en concepto de indemnización por el 
daño moral por los daños y perjuicios causados por la muerte de su hija menor A. Y. CH. B. (q.e.p.d.), en el 
accidente ocurrido el 4 de octubre de 2012, a consecuencia del derrumbe de un muro en la Escuela El Japón.  

Notifíquese, 
 
CECILIO CEDALISE RIQUELME. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO (Voto Razonado) 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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VOTO RAZONADO DEL MAGISTRADO ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

 

Con el debido respeto, me veo en la necesidad de expresar que si bien estoy de 

acuerdo con lo decidido por el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera que en 

cuanto a, CONDENAR al Ministerio de Educación (El Estado panameño), a indemnizar a los 

señores Dancia Berrugate Tocamo y José Chávez Adames, por los daños y perjuicios 

causados por la muerte de su menor hija A.CH. por un monto de cien mil balboas 

(B/.100,000.00) desglosados a cada progenitor cincuenta mil balboas cada uno 

(B/.50,000.00), en el accidente ocurrido el día 4 de octubre de 2012, a consecuencia del 

derrumbe del Muro en la Escuela República de Japón, considero necesario manifestar, que 

desde que se circuló el proyecto por primera vez, hice las observaciones por la cuales 

consideré que el Estado, a través de la Escuela República de Japón era responsable 

moralmente en el presente proceso, y lo argumenté de manera razonada y jurídica, pero 

como sólo fueron acogidas en algunos aspectos, y no en su totalidad por el resto de la Sala; 

me veo en la obligación de explicar mi voto, de manera clara, y con la finalidad que las 

partes comprendan mi posición, pero también para que la comunidad jurídica perciba los 

avances jurisprudenciales de esta Sala, en este tipo de pretensiones.  

El hecho generador del daño cuya reparación se solicita, son los daños y perjuicios 

causados, como consecuencia del accidente ocurrido el día 4 de octubre de 2012 dentro de 

los predios de la Escuela El Japón del Ministerio de Educación, donde perdió la vida al ser 

aplastada por un muro de concreto la menor A.Y.CH B. (Q.E.D), por tales motivos, Dancia 

Berrugate Tocamo y José Chávez Adames, padres de la menor, le requieren a este Tribunal 

que se condene al Estado panameño, a través del Ministerio de Educación debido al mal 

funcionamiento del servicio público adscrito a dicha institución.  

Por consiguiente, la responsabilidad patrimonial exigida al Estado es de naturaleza 

extracontractual, la acción ejercida se subsume en el numeral 10 del artículo 97, que asigna 

las funciones de la Sala Tercera Contencioso Administrativo cuyo texto dice así: “De las 

indemnizaciones de que sean responsables directos el Estado y las restantes entidades 

públicas, por el mal funcionamiento de los servicios públicos a ellos adscritos.” (Por lo tanto 

la competencia es de esta Sala Tercera) 

Frente a la obligación que se reclama, a la Sala le correspondió establecer la 

responsabilidad extracontractual u objetiva del Estado que será, como ya se manifestó en 

Sentencia de 31 de mayo de 2004, y Sentencia de 24 de mayo de 2010, siempre que en el 

desarrollo de una función pública se produzca un hecho dañoso en perjuicio de un 

particular. 

Previo a ello es preciso indicar que la responsabilidad extracontractual u objetiva del 

Estado tiene fundamento legal y Constitucional. Así lo expuso esta Sala en Sentencia de 24 

de mayo de 2010, 2 de febrero de 2009 y 2 de junio de 2003, que en lo pertinente dice: 
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“Para resolver, claro es que el fundamento de la 

responsabilidad extracontractual del Estado en nuestra 

legislación se deriva de lo que está contenido en los 

artículos 1644 y 1645 del Código Civil, y con la modificación 

de la que este último fue objeto mediante la Ley N°18 de 31 

de julio de 1992, importante resulta señalar que está 

expresamente contemplada al prever "la responsabilidad 

directa del Estado" cuando el daño es causado por 

conducto del funcionario a quien propiamente corresponde 

la gestión practicada dentro del ejercicio de sus funciones. 

Sobre la responsabilidad extracontractual del Estado, la 

Sala ha conceptuado que tiene claro fundamento en las 

normas de la Constitución Nacional, que en nuestro medio 

están previstas en el Título III de los Derechos y Deberes 

Individuales y Sociales, Capítulo 1º, sobre las Garantías 

Fundamentales, específicamente los artículos 17 y 18. Así 

vemos que en el artículo 17 de la Constitución Nacional se 

instituye la concepción social de los fines del Estado, al 

preverse que "las autoridades de la República están 

instituidas para proteger en su vidas, honra y bienes a los 

nacionales donde quiera que se encuentren y a los 

extranjeros que estén bajo su jurisdicción...". Por su parte, 

el artículo 18 de la Constitución Nacional prevé el principio 

de la responsabilidad personal de los funcionarios públicos 

por infracción a la Constitución o de la Ley o por 

extralimitación de funciones en el ejercicio de ésta. Dicha 

responsabilidad extracontractual tiene, pues, un 

fundamento de derecho público, postura que ha sido 

también la mantenida por la Corte Suprema de Justicia y el 

Consejo de Estado en Colombia en relación con el artículo 

16 de la Constitución de 1886 de ese país, norma que es el 

antecedente del artículo 17 de nuestra Constitución. (Cfr. 

Ureta Manuel S., "El Fundamento Constitucional de la 

Responsabilidad Extracontractual del Estado", en La 

Responsabilidad de la Administración Pública en Colombia, 

España, Francia e Italia, autores varios, Universidad 

Externado de Colombia, 1986, págs. 163 a 181.)" 

La Sala estima oportuno reiterar que en la doctrina, autores 

como Roberto Dromi, se inclinan en ese sentido y además 

sostiene que, "la responsabilidad del Estado existe sea que 
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los agentes estatales actúen con o sin culpa y aunque 

nazca de un acto legítimo, pues su antijuricidad surgirá de 

su vulneración a la Constitución...que protege a los 

habitantes contra cualquier daño injustamente inferidos a 

sus derechos individuales...con esto se abre el camino a 

una concepción objetiva de la antijuricidad poniendo de 

relieve los elementos daños e injusticia por encima del 

concepto clásico de culpa..." También destaca que la 

jurisprudencia admite la responsabilidad del Estado, pero 

siempre tomando en cuenta la relación causal a fin de 

determinarla. (Derecho Administrativo, 7 Edición 

actualizada, Buenos Aires, 1998, págs. 816-817 y 836). En 

esa misma línea de pensamiento Gilberto Martínez Rave 

enfatiza que la responsabilidad extracontractual objetiva por 

parte del Estado tiene por finalidad "restablecer el equilibrio 

económico roto cuando se lesiona un patrimonio particular 

por parte de la administración pública..." (La 

Responsabilidad Civil Extracontractual, 10° Edición, 

Editorial Temis, S. A., Colombia 1998, Pág. 363).  

En la sentencia de 24 de mayo de 2010 y 20 de noviembre de 2009, al conceptuar 

sobre el sentido y alcance del artículo 1644 del Código Civil en particular, el Tribunal señaló 

que para que se configure el mal funcionamiento del servicio público deben acreditarse los 

siguientes elementos: 

1. La existencia de una conducta culposa o negligente. 

2. La presencia de un daño directo, cierto y susceptible de 

ser cuantificado; y 

3. La demostración del nexo de causalidad entre el 

resultado dañoso y la conducta del agente provocador del 

evento." 

Por tales motivos, se tiene que examinar los presupuestos de responsabilidad que 

están planteados en la demanda, a la luz del marco jurídico señalado; debemos iniciar el 

análisis de la existencia del daño, y posteriormente, se entrará a estudiar los demás 

elementos enunciados, toda vez que el daño es el primer elemento del estudio de la 

responsabilidad extracontractual del Estado, y que se resume en el hecho que sin daño no 

hay indemnización.  

El daño 

Daño ha de entenderse como la lesión definitiva a un derecho o a un interés 

jurídicamente tutelado de una persona. Sin embargo, el daño objeto de la reparación sólo es 

aquel que reviste la característica de ser antijurídico. En este sentido, el daño sólo adquirirá 
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el carácter de antijurídico y en consecuencia será indemnizable, si cumple una serie de 

requisitos como lo son, el de ser personal, cierto y directo.  

Ahora bien, los elementos constitutivos del daño son: (1) la certeza del daño; (2) el 

carácter personal, y (3) directo. El carácter cierto, como elemento constitutivo del daño se 

ha planteado por la doctrina colombiana como francesa, como aquel perjuicio actual o 

futuro, a diferencia del eventual. En efecto, el Consejo de Estado, ha manifestado que para 

que el daño pueda ser reparado debe ser cierto, esto es, no un daño genérico o hipotético 

sino específico, cierto: el que sufre una persona determinada en su patrimonio. (Colombia, 

Sección Tercera, Sentencia 2 de junio de 1994, expediente 8998, Colombia, Sección 

Tercera, Sentencia de 19 de octubre de 1990, expediente 4333, Colombia, Sección Tercera, 

Sub-sección C, Sentencia de 5 de julio de 2012, expediente 31148). 

Así pues, daño antijurídico ha de entenderse como la “lesión”, “menoscabo”, 

“detrimento” o “afectación” cierta, personal, directa, que puede ser presente o futura, 

determinada o determinable, a un derecho, bien o interés jurídicamente tutelado” de una 

persona, producto de una acción, omisión o inactividad de la “administración pública” o de 

un “particular” en ejercicio de funciones públicas (administrativas, judiciales, legislativas, 

constituyentes) que la “víctima no está en el deber de soportar”. Y en este caso en particular 

como lo vamos a señalar el daño fue causado por un agente del Estado, Policía Nacional, 

causando un daño que debe repararse al que accionó ante esta jurisdicción competente y 

especial.  

La Corte Constitucional de Colombia, mediante Sentencia C-254 de 2003, señaló que 

la antijuricidad del perjuicio no depende de la licitud o ilicitud de la conducta desplegada por 

la Administración sino de la no soportabilidad del daño por parte de la víctima. En ese 

sentido, García de Enterría hace una distinción entre lesión y perjuicio, señalando que para 

que exista una obligación de indemnizar debe haberse producido una lesión o daño 

antijurídico, entendida como: 

“…es indispensable, en primer término determinar la 

existencia del daño, y, una vez establecida la realidad del 

mismo, deducir sobre su naturaleza, estos es, si el mismo 

puede, o no calificarse cono (sic) antijurídico, puesto que un 

juicio de carácter negativo sobre tal aspecto, libera de toda 

responsabilidad al Estado…., y por tanto, releva al juzgador 

de realizar la valoración del otro elemento de la 

responsabilidad estatal, esto es la imputación del daño al 

Estado, bajo cualquiera de los distintos títulos que para el 

efecto elaborado. 

 

….De manera tal que la fuente de la responsabilidad 

patrimonial del Estado es un daño que debe ser antijurídico, 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, mayo de 2016 

1024 

no porque la conducta del autor sea contraria a derecho, 

sino porque el sujeto que lo sufre no tiene el deber jurídico 

de soportar el perjuicio, razón por la cual se reputa 

indemnizable, lo cual significó un giro copernicano en el 

fundamento de la responsabilidad estatal, tal cual ya no 

reposa en la –calificación de la conducta de la 

Administración, sino la calificación de daño que ella causa- 

 

…En síntesis, puede afirmare que la labor analítica del juez 

en asuntos de esta naturaleza, se reduce a simple y 

llanamente a la constatación del daño como entidad, que es 

un dato objetivo o de conocimiento dado por la experiencia; 

a la posición axial frente al mismo por parte del juez, lo que 

imprime el sello de antijurídico o jurídico, y una vez 

estructurado aquel –daño antijurídico-, 

coprográmaticamente mirar la posibilidad de imputación del 

mismo a una entidad de derecho público.” (Enrique, Gil 

Botero, Tesauro de Responsabilidad Extracontractual del 

Estado, Jurisprudencia 1991-2011, Tomo I, Editorial Temis 

S.A., Colombia, página 11-12) (Lo resaltado es de la Sala) 

 

 En ese sentido, en el presente caso se tiene acreditado el daño consistente en 

muerte de la menor A.Y.CH B. (Q.E.D), como resultado de los hechos ocurridos el día 4 de 

octubre de 2012 dentro de la Escuela El Japón del Ministerio de Educación, como consta en 

el certificado de defunción expedido por el Tribunal Electoral de Panamá que determinó lo 

siguiente: 

“ 

…Falleció a causa de Hemorragia Sub Aracnoidea, Trauma 

Cráneo Encefálico Severo, Politraumatismo por 

Aplastamiento, en el corregimiento de Betania, Distrito de 

Panamá, Provincia de Panamá, el 4 de octubre de 2012, a 

las 07: 15 a.m.” 

.  

 De allí entonces que el daño ocasionado los actores es cierto, personal, directo, y 

de naturaleza antijurídica porque estos no estaban llamados a soportarlo como una carga 

ordinaria, ni siquiera extraordinaria, en atención al respeto de su dignidad humana y de sus 

derechos constitucionales a su vida e integridad personal, que es incuestionable en un 

Estado de Derecho.  

 Luego de determinar que existe un daño antijurídico, se debió examinar si la 

producción de dicho daño se afirma o no la existencia de una conducta culposa o 

negligente.  
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La existencia de una conducta culposa o negligente y su nexo con el daño. 

 Bajo esta premisa, de conformidad con lo estipulado en el artículo 1644 del Código 

Civil la conducta generadora de daño antijurídico requiere de la culpa o negligencia, esto es, 

que el sujeto con su actuar o con la omisión, viole deberes preexistentes, máxime de los 

deberes especiales que en una situación en concreto establece el ordenamiento jurídico. 

 En atención a los hechos planteados en la demanda, y las demás piezas procesales 

presentes en el proceso, lo procedente es determinar si efectivamente el Estado, es 

responsable de los daños que se le imputan. Por tales razones, soy de la opinión que desde 

la perspectiva de la causalidad se debe establecer ¿qué causó el daño?, en el presente 

proceso.  

El autor Obdulio Velásquez Posada, en su obra titulada, Responsabilidad Civil 

Extracontractual, ha señalado que “Como en todo tipo de responsabilidad el nexo causal ha 

de estar presente, debe existir una relación de causalidad entre la situación imputable al  

Estado y el daño causado, lo que indica que el daño debe ser efecto o resultado de aquel 

hecho. (Obdulio Velásquez Posada, en su obra titulada, Responsabilidad Civil 

Extracontractual, Segunda Edición, Editorial Temis Obras Jurídicas, página 151, 2013) 

Es decir, la falla del servicio público surge a partir de la comprobación de que el 

daño se ha producido como consecuencia de una violación- conducta activa u omisiva- del 

contenido obligacional, determinado en la Ley, a cargo del Estado, en este caso del 

Ministerio de Educación, según la parte actora.   

Cabe señalar que, el daño que ha provocado la lesión al particular o reclamante 

debe ser consecuencia de la actividad de la Administración. La doctrina indica que debe  

distinguirse entre el criterio subjetivo de la imputación del daño y el criterio objetivo. El 

criterio subjetivo implica que el daño debe haber sido producido por un funcionario público o 

bien cualquier persona que desempeñe funciones públicas aunque no sea funcionario, al 

establecer que son indemnizables los daños causados por las autoridades y personal a su 

servicio. 

El criterio objetivo obliga a estudiar el requisito de imputación de daño a la 

Administración Pública, la cual funciona de forma normal o anormal, mismos que pueden 

definirse así: Funcionamiento Anormal: incluye todos los casos en que el causante del daño 

ha actuado con culpa o dolo o de forma ilegal, tanto si ello ha ocurrido por acción o por 

omisión. Funcionamiento Normal: supone una actuación de la Administración capaz de 

crear un riesgo superior al general de la vida, el particular se vendrá obligado a soportar ese 

daño cuando el ejercicio de la mencionada potestad se ha mantenido dentro de unos 

márgenes de apreciación no sólo razonados, sino razonables. 

En ese sentido, se observa que el demandante alega que el día 4 de octubre de 

2012 la menor A.Y.CH.B., perdió la vida aplastada dentro de las instalaciones de la Escuela 

El Japón, centro educativo oficial a cargo del Ministerio de Educación, específicamente en el 

área destinada al desarrollo de los actos cívicos y para impartir Educación Física, hecho 

que se observa en las vistas fotográficas que reposan dentro del expediente de foja 18 a 43.  

Continúa señalando que, el Ministerio de Educación es responsable de la muerte de 
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la menor porque quedó acreditado en los resultados de la Inspección Ocular efectuada por 

la Fiscalía Auxiliar de la República, el dictamen pericial presentado por los peritos forenses 

en planimetría del Instituto de Medicina Legal, que el muro colapso porque no presentada 

anclajes al piso, ni fundaciones, y era función del ministerio inspeccionar su construcción.  

Por otro lado, agrega que el Manual de Organización y Funciones del Ministerio de 

Educación, estipula que la Dirección Nacional de Ingeniería y Arquitectura, tiene como 

función inspeccionar y evaluar los trabajos de construcción e infraestructuras en las 

escuelas, sin embargo, fueron negligentes porque omitieron sus obligaciones, 

configurándose así una falla en la prestación del servicio público. 

Ante tales hechos, comparto lo indicado en el proyecto respecto que el Texto Único 

de la Ley Orgánica de Educación, Ley No. 47 de 1946 establece que la Dirección Nacional 

de Ingeniería y Arquitectura, tiene como función reparar la infraestructura escolar existente 

para mejorar las condiciones de aprendizaje, y el Manual de Organización y Funciones del 

Ministerio de Educación dispone en su punto 19.b tiene que coordinar a nivel nacional la 

construcción y mantenimiento de las escuelas en sus aspectos técnicos, controlar la 

ejecución de los proyectos en construcción y/o mantenimiento, a través de visitas 

periódicas, coordinar las acciones técnicas para la reparación de los edificios escolares de 

la República, evaluar periódicamente el avance y calidad de los trabajos de construcción y 

de reparaciones, programar y diseñar las instalaciones físicas de los centros escolares del 

país, que permitan que estos sean construidos acorde a los requerimientos educativos.  

Por otra parte, consta en autos los resultados de la Diligencia de Inspección Ocular 

confeccionadas por el Arquitecto Arnold Guillén, y Arquitecto Ricardo Robles, determinaron 

cada uno en sus informes periciales que la pared colapsó el día de los hechos porque no 

requería las condiciones mínimas de seguridad de construcción. (Visible a 151 a 173) 

De allí que, el daño sufrido por los reclamantes es consecuencia del funcionamiento 

anormal del servicio público prestado por el Ministerio de Educación, toda vez que esté 

tenía la obligación de supervisar y fiscalizar las construcciones y reparaciones que se 

realizaban en los centros educativos, a través de la Dirección Nacional de Ingeniería y 

Arquitectura, sin embargo, no lo hizo, por tales razones se construyó un muro en un centro 

educativo sin las condiciones mínimas de seguridad, el cual colapsó y le causó la muerte a 

una estudiante.   

En consecuencia, existe así una relación directa e inmediata y exclusiva de causa a 

efecto, sin intervención de elementos extraños, y por lo tanto, el Estado, a través de 

Ministerio de Educación, se encuentra llamado a responder por los daños y perjuicios 

causados a los actores, pues se encuentra acreditado en el proceso su actuación omisa y 

negligente, como causante del daño. 

En este punto, considero preciso advertir que la Constitución Política establece 

claramente en su artículo 91 que todos los habitantes de la Nación tienen derecho a la 

educación y la responsabilidad de educarse, de allí que el servicio público de educación que 

presta el Estado debe atender el desarrollo armónico e integral del educando, lo cual implica 
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que administrado tenga una confianza legítima y buena fe en la administración, razón por la 

cual los centros educativos donde se efectúan las clases deben ser seguros. Aunado al 

hecho que, por mandato constitucional (artículo 17 de la Constitución Política), las 

autoridades de la República de Panamá tienen la obligación de proteger la vida, honra y 

bienes de los nacionales y extranjeros dondequiera que se encuentren, es decir, un Estado 

garante.  

La Corte Interamericana de Derechos Humanos igualmente ha  señalado, respecto 

de la figura del Estado garante, lo siguiente: 

“IV. El Estado “garante” 

15. Claro está que el Estado debe proveer ciertas condiciones de vida y 

desarrollo a todas las personas que se hallan bajo su jurisdicción. 

Hacerlo así  --particularmente, aunque no exclusivamente, en lo que 

corresponde a la seguridad y la justicia--  constituye, inclusive, una 

“razón de ser” del Estado, y por lo tanto un punto de referencia para 

ponderar la justificación y eficacia del poder público. Ahora bien, esa 

obligación y la responsabilidad consecuente se extreman, adquieren 

una intensidad mucho más acentuada, son aún más exigibles, con todo 

lo que ello supone, cuando el sujeto titular de derechos queda a merced 

del Estado  --por ejemplo, en una “institución total”, donde todo se 

regula y supervisa--  y no puede, por sí mismo, ejercitar sus derechos e 

impedir el asedio de quienes los vulneran.(Caso Tibi Vs Ecuador 

Sentencia de 7 de septiembre de 2004, voto razonado del Juez Sergio 

García Ramírez, párrafo 15)(Subraya la Corte) 

Las sumas reclamadas y sus pruebas 

 El principio fundamental del derecho a la indemnización es el resarcimiento 

económico, pago o compensación por un daño o perjuicio causado. 

 Como hemos señalado anteriormente, el daño es la razón de ser de la 

responsabilidad, y por ello, es básica la reflexión de que su determinación en sí, precisando sus 

distintos aspectos y su cuantía, ha de ocupar el primer lugar, en términos lógicos y 

cronológicos, en la labor de las partes y el juez en el proceso. Si no hubo daño o no se puede 

determinar o no se le pudo evaluar, hasta allí habrá de llegarse; todo esfuerzo adicional, 

relativo a la autoría y a la calificación moral de la conducta de autor resultará necio e inútil. 

(Citado por Juan Carlos Henao, en su obra El Daño, Universidad Externado de Colombia,  

Segunda Impresión, Colombia, 2007, página 36) 

 En ese sentido, el autor Karl Larenz, en su obra Derechos de daños ha manifestado 

que, el daño es “...el menoscabo que a consecuencia de un acaecimiento o evento 

determinado sufre una persona ya que en sus bienes vitales o naturales ya en su propiedad o 

en su patrimonio.” (Citado por Alejandra D. Abrevaya, en su obra El Daño y su Cuantificación 

Judicial, Editorial AbeledoPerrot S.A., Segunda Edición, Argentina, 2011, página 6) 
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 De lo anterior se desprende que, el daño resarcible como el menoscabo que se 

experimenta en el patrimonio por el detrimento de los valores económicos que lo componen 

(daño patrimonial o material), y también la lesión de sentimientos, al honor o las afectaciones 

(daño moral). 

Bajo ese marco de ideas, los señores Dancia Berrugate y José Chávez calcularon 

que la muerte de su hija les ocasionó un daño moral que asciende a un monto de tres 

millones de balboas (B/.3,000.000.00), y los elementos probatorios aportados para acreditar 

tales efectos son: informes psiquiátricos, psicológicos, y contables de los cuales se 

desprende lo siguiente. 

Los informes psiquiátricos confeccionados por el médico Edgar Guerrero determinó 

que el señor José Chávez, se le ocasionó un daño por la pérdida de su hija, situación que 

señala como antinatural donde los hijos son los esperados a ver el fallecimiento de sus 

padres, y no los padres de sus hijos, y que la señora Dancia Berrugate Tocame no ha 

dejado de sufrir la pérdida de su hija, y ha presentado ideación suicida importante por no 

encontrarle sentido a la vida. (Visible a foja 183 a 189) 

Los informes psicológicos de José Chávez y Dancia Berrugate Tocame  

concluyeron que presentan afectaciones psicológicas, ansiedad, depresión y tristeza, a raíz 

de la muerte de su hija. (Visible a foja 227 a 238) 

El informe peritaje contable señaló que la esperanza de vida de la A.Y.CH.B era de 

78.6 años de vida, y período de vida productiva de 10 años. Además advierte que los gastos 

médicos, y funeral fueron asumidos la mayoría por el Ministerio de Educación. (Visible a foja 

247 a 250, y 260 a 262) 

Ante tales hechos, y según lo indicado por Wilson Ruiz Orejuela, en su obra 

Responsabilidad del Estado y sus regímenes, en la página 63, conceptúa el daño moral 

como: “el dolor espiritual, sufrimiento, pena, congoja que afecta tanto a la víctima directa del 

daño como a sus parientes cercanos y terceros damnificados muy próximos a ella”, y quien 

además señala sobre la cuantía del daño moral, que no existe una medida exacta del dolor 

o la pena inferido o demostrado por las víctimas directas o indirectas y que corresponde al 

juez su tasación de forma discrecional de acuerdo a la entidad o gravedad del daño, si el 

perjuicio es sufrido directamente o no. 

Aunado al hecho que, el jurista Jorge Bustamante Alsina (Teoría General de la 

Responsabilidad Civil, novena edición, edit. Abeledo-Perrot, p.247) pone de relieve la 

necesidad de recurrir a indicios reveladores en virtud de los cuales resulta presumible el 

daño moral en ciertas circunstancias, como a continuación se expresa. 

"Para probar el daño moral en su existencia y entidad no es 

necesario aportar prueba directa, lo cual es imposible, sino 

que el juez deberá apreciar las circunstancias del hecho 

lesivo y las calidades morales de la víctima para establecer 

objetiva y presuntivamente el agravio moral en la órbita 

reservada de la intimidad del sujeto pasivo. No creemos 

que el daño moral debe ser objeto de prueba directa pues 
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ello resulta absolutamente imposible, dada la índole del 

mismo que reside en los más íntimo de la personalidad, 

aunque se manifieste a veces por signos exteriores que 

pueden no ser su auténtica expresión. Nadie puede indagar 

el espíritu de otro tan profundamente como para poder 

afirmar con certeza la existencia y la intensidad del dolor, la 

verdad de un padecimiento, la realidad de la angustia o de 

la decepción." 

 

Así como, el jurista Javier Tamayo Jaramillo, en su obra “De la Responsabilidad 

Civil” p.165 indica que "por la naturaleza misma del daño moral este no puede demostrarse 

mediante las pruebas directas, sino utilizando las indirectas del indicio. En ese sentido, 

cabría decir que el vínculo de parentesco es un buen indicio para inferir, por demostración 

indirecta, la existencia del daño moral." 

Soy de la opinión que en efecto, acorde con lo expuesto por los precitados autores, 

no hay posibilidad de prueba directa respecto del daño moral consistente en el dolor físico y 

el impacto psicológico que han sufrido los padres de la menor fallecida en este trágico 

accidente a consecuencia del derrumbe del muro de la Escuela El Japón en la que perdió la 

vida A.Y.CH.B. 

Siendo así las cosas, y tomando en cuenta que este tipo de daños se presumen 

para los padres, para los hijos, entre sí, en donde sólo será necesaria la prueba de 

vinculación parental para que sea considerado como prueba válida para acreditar el daño 

moral correspondiente, el monto que le corresponde según la sana crítica es de cien mil 

balboas (B/.100,000.00), desglosados a cada progenitor cincuenta mil balboas (B/. 

50.000.00).  

Fecha ut supra, 

 

 

Abel Augusto Zamorano 

Katia Rosas 
Secretaria 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE REPARACIÓN DIRECTA, INTERPUESTA POR 
EL LICDO. RIGOBERTO TEMPLE AGUILAR, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE NEDIS Y. 
AGUILAR MORA, PARA QUE SE CONDENE AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN (EL ESTADO 
PANAMEÑO), AL PAGP DE B/.280,000.00, EN CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS 
OCASIONADOS POR LA PÉRDIDA DE SU HIJO MOISE GABRIEL FRÍAS (Q.E.P.D.). PONENTE: 
CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ,  VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
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Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio Cedalise Riquelme 
Fecha: 24 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 184-16 

VISTOS: 

El licenciado Rigoberto Temple Aguilar, actuando en nombre y representación de NEDIS Y. AGUILAR 
MORA, anunció recurso de apelación contra el Auto de 13 de abril de 2016, emitido por el Magistrado 
Sustanciador, que no admitió la demanda contencioso administrativa de reparación directa para que se se 
condene al Ministerio de Educación (al Estado Panameño), al pago de B/.280,000.00, en concepto de daños y 
perjuicios ocasionados por la pérdida de su hijo Moisés Gabriel Frías (q.e.p.d.). 

Advierte quien suscribe que vencido el término de apelación contemplado en el 
artículo 1137 del Código Judicial, la parte actora no presentó escrito alguno sustentando 
dicho recurso ante el Tribunal, tal como indica el Informe Secretarial visible a foja 46 del 
expediente. 

En vista de que nos encontramos frente a un recurso de apelación contra un auto, lo 
procedente es declararlo desierto de conformidad con lo consagrado en el numeral 2 del artículo 1137 
del Código Judicial, que en su parte pertinente señala: 

“Artículo 1137. Interpuesto en tiempo el Recurso de Apelación, se aplicarán las siguientes reglas: 

1 ... 

2. Una vez surtido el trámite antes descrito, el Tribunal resolverá sobre la concesión de la apelación y, 
en caso de que fuere procedente, ordenará que el Secretario notifique a las partes la providencia que 
concede el recurso y remitirá enseguida al expediente al Superior. Si el apelante no sustentare su 
recurso, el Juez lo declarará desierto, con imposición de costas;  ...”. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Contencioso 
Administrativa de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
DECLARA DESIERTO el recurso de apelación anunciado por el licenciado Rigoberto Temple Aguilar, actuando 
en nombre y representación de NEDIS Y. AGUILAR MORA. 

Notifíquese, 
 
CECILIO CEDALISE RIQUELME  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

PROCESO SUMARIO DE INDEMNIZACION INTERPUESTO POR EL LICENCIADO VÍCTOR 
CRISTÓBAL ECHEVERS CALOBRIDES, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN, EN VIRTUD DE SU DESTITUCIÓN ORDENADA MEDIANTE RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA N  167-14 DE 29 DE JULIO DE 2014, EMITIDA POR EL ADMINISTRADOR DE LA 
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AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, 
VEINTICINCO (25) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016).   

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 25 de abril de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 896-15 

VISTOS: 

El Procurador de la Administración ha presentado recurso de apelación en contra de la resolución de 
20 de enero y la providencia de 22 de enero de 2015, en virtud de las cuales se admite el proceso sumario de 
indemnización, interpuesto por el licenciado VÍCTOR CRISTÓBAL ECHEVERS CALOBRIDES. 

El Procurador de la Administración, mediante la Vista Número 144 de 16 de febrero de 2016, presenta 
recurso de apelación contra la admisión de la demanda, con base en los siguientes argumentos:  

El actor no cumple con el requisito de agotamiento de la vía gubernativa, ya que no solicitó ante la 
entidad demandada la prima de antigüedad ni la indemnización, situación que acarrea que el ejercicio de su 
derecho se encuentre prescrito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 127 de 2013, que 
modifica el artículo 2 de la Ley 39 de 2013.  

El recurrente omite el apartado correspondiente a la designación de las partes y de sus 
representantes, que establece el numeral 1, del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, modificado por la Ley 33 de 
1946.  

El accionante no expresa de forma clara e individualizada las disposiciones que estima infringidas y el 
concepto de la violación, según el numeral 4 del artículo 5 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 
1946.  A juicio del Procurador de la Administración, el hecho de no transcribir el contenido de las disposiciones 
que considera vulneradas, imposibilita realizar un análisis de las pretensiones; además, estima que las 
pretensiones de prima de antigüedad, reintegro o indemnización contenidas en la Ley 39 y 127 de 2013, deben 
atender a la naturaleza propia de las demandas de plena jurisdicción; por consiguiente, estima que todas las 
acciones que se surtan al amparo de estas leyes especiales debe cumplir con los requisitos dispuestos en la ley 
contencioso administrativa (fs. 35 a 41).      

Por su parte, el licenciado ECHEVERS CALOBRIDES, en su escrito de oposición al recurso de 
apelación solicita que se ordene a la Autoridad Marítima de Panamá al pago correspondiente por indemnización 
y prima de antigüedad a que tiene derecho por despido injustificado (fs. 45-46).  

Decisión del resto de la Sala  

Luego de la lectura de los argumentos expuestos por el Procurador de la Administración en el recurso 
de apelación y la oposición presentada por el licenciado ECHEVERS CALOBRIDES, el resto de la Sala pasa a 
resolver el recurso incoado, bajo los siguientes razonamientos:  
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En el presente caso, es puntual indicar que mediante la resolución de 20 de enero y la providencia de 
22 de enero de 2015, el Magistrado Sustanciador, en atención a lo dispuesto en los artículos 215 de la 
Constitución Política y del artículo 474 del Código Judicial, admite solo el proceso sumario de indemnización 
presentado por el licenciado ECHEVERS CALOBRIDES.     

Con la entrada en vigencia de la Ley 39 de 11 de julio de 2013, modificada por la Ley 127 de 21 de 
diciembre de 2013, se establecen tres tipos de prestaciones laborales para los servidores públicos que fuesen 
despedidos del cargo sin causa justificada, a saber: prima de antigüedad, el reintegro a su cargo o el pago de 
una indemnización.  

Sobre el proceso que se sigue para el reconocimiento de la indemnización en caso del despido 
injustificado del servidor público, debe indicarse que este atiende a una concepción garantista que permea las 
normas laborales y que las leyes 39 y 127 de 2013, han introducido para aquellas personas que se encuentran 
al servicio de la función pública, por lo que el proceso sumario de indemnización cumple con las exigencias 
legales del artículo 553 del Código de Trabajo. Además, el licenciado ECHEVERS CALOBRIDES solicita es el 
pago de una indemnización por el despido injustificado, reclamación que efectúa como un proceso sumario, el 
cual se rige por parámetros distintos al de las demandas contencioso administrativas.   

Por otro lado, en cuanto a la prescripción o no del proceso sumario de indemnización, el resto de la 
Sala considera que la interposición de los recursos en la vía gubernativa interrumpen el plazo de la prescripción 
que contempla el inciso segundo del artículo 2 de la Ley 39 de 2013, modificado por la Ley 127 de 2013, toda 
vez que la decisión administrativa no se encuentra en firme; en consecuencia, en este caso, una vez resuelto el 
recurso de apelación ante la Junta Directiva de la Autoridad Marítima de Panamá y efectuada la notificación, el 
30 de octubre de 2015,  a partir de dicha fecha es que comienza a correr el término de los sesenta días para 
solicitar la indemnización correspondiente por despido injustificado.  Entonces, dado que esta solicitud se 
presentó ante la Sala Tercera, de lo Contencioso Administrativo, el 18 de diciembre de 2015, se concluye que el 
proceso sumario de indemnización se encuentra dentro del término legal de los sesenta días. 

Por tanto, el resto de los Magistrados coinciden con la decisión de admitir este proceso sumario de 
indemnización, ya que de acuerdo con el artículo 3 de la Ley 39, modificado por la Ley 127 de 2013, la Sala 
Tercera, de lo Contencioso Administrativo, es competente para conocer los procesos sumarios que promuevan 
los servidores públicos destituidos injustificadamente.   

Por las razones expuestas, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, CONFIRMAN la resolución de 20 de enero y la providencia de 22 de enero de 2015;  en 
consecuencia, ADMITEN el proceso sumario de indemnización, interpuesto por el licenciado VÍCTOR 
CRISTÓBAL ECHEVERS CALOBRIDES actuando en su propio nombre y representación, en virtud de la 
Resolución Administrativa N° 167-14 de 29 de julio 2014, emitida por el Administrador de la Autoridad Marítima 
de Panamá.  

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ   
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN, INTERPUESTA POR LA 
LICDA. ANAYANSI TURNER YAU, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN 
PARA QUE SE CONDENE AL CONSEJO DE FACULTADES DE LAS CIENCIAS SOCIALES 
HUMANISTICAS DE LA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ AL PAGO DE CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS BALBOAS CON OCHENTA CENTÉSIMOS 
(B/.5,252,500.80) EN CONCEPTO DE DAÑOS MATERIALES Y MORALES OCASIONADOS. 
PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTICINCO (25) DE MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio Cedalise Riquelme. 
Fecha: 25 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 814-15 

V I S TO S: 

 El Procurador de la Administración ha presentado recurso de apelación contra la Resolución de 5 de 
enero de 2016 que admite la demanda contencioso administrativa de indemnización interpuesta por la licenciada 
ANAYANSI TURNER YAU, actuando en su propio nombre y representación, para que se condene al Consejo de 
Facultades de las Ciencias Sociales y Humanísticas de la Universidad de Panamá, al pago de la suma de cinco 
millones doscientos cincuenta y dos mil quinientos con ochenta centésimos (B/.5,252,500.80), en conceptos de 
daños emergentes, lucro cesante y daño moral ocasionados. 

 El Procurador de la Administración, mediante la Vista No. 253 de 14 de marzo de 2016 (fs. 81-88), 
fundamenta su recurso de apelación señalando que la demandante omite cumplir el requisito relativo a las 
normas que se aducen infringidas y el concepto de infracción, por lo que infringe el numeral 4 del artículo 43 de 
la Ley 135 de 1943, modificado por el artículo 28 de la Ley 33 de 1946. De igual forma, indica que la demanda 
está prescrita, pues resulta claro que la demandante sabía del supuesto daño causado en su contra, desde la 
emisión de la resolución judicial de 31 de octubre de 2014, emitida por el Tribunal Superior, fecha a partir de la 
cual contaba con un (1) año para promover la demanda indemnizatoria respectiva, plazo que venció el 31 de 
octubre de 2015. 

 Por su parte, la licenciada Anayansi Turner Yau, en su escrito de oposición al recurso de apelación, le 
solicita al resto de los Magistrados que conforman la Sala que rechacen la pretensión del recurrente en grado de 
apelación, pues en cuanto a la supuesta violación del numeral 4 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, 
modificado por el artículo 28 de la Ley 33 de 1946, indica que la página número cinco de la demanda de 
indemnización expresa claramente el apartado denominado “DISPOSICIONES VIOLADAS Y EL CONCEPTO 
DE LA INFRACCIÓN” y señala que la noma aducida como violada lo constituye el artículo 351 del Estatuto de la 
universidad de Panamá y que fue transcrita en la página 6 de la demanda y explicado el concepto de su 
violación, por lo que discrepan del Procurador de la Administración, ya que cumple de manera formal con el 
numeral 4 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, modificado por el artículo 28 de la Ley 33 de 1946. En cuanto a 
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la supuesta infracción del artículo 1706 del Código Civil, señala que al presente caso no es aplicable al presente 
caso, sino el artículo 1709 de dicho código, pues la Sentencia proferida por el Primer Tribunal quedó 
ejecutoriada el 18 de noviembre de 2014, fecha señalada por la Secretaría del Primer Tribunal Superior, en la 
parte posterior de dicha sentencia, al ser desfijado el respectivo edicto y no como lo señala el Procurador de la 
Administración con fecha de 31 de octubre de 2014. 

Decisión del resto de la Sala: 

 Una vez efectuado un análisis exhaustivo del expediente, el resto de los Magistrados que integran la 
Sala consideran que le asiste la razón al Procurador de la Administración cuando señala que la demandante 
omite cumplir el requisito relativo a las normas que se aducen infringidas y el concepto de infracción, por lo que 
infringe el numeral 4 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, modificado por el artículo 28 de la Ley 33 de 1946. 

Esta Superioridad ya ha dejado clara su posición al respecto, indicando que el libelo de 
demanda debe contener la trascripción literal de las disposiciones legales que se estiman vulneradas y 
el señalamiento de los motivos de ilegalidad expuesto de una manera clara y detallada, o como bien 
ha apuntado nuestra Magna Corporación de Justicia: una explicación lógica, coherente y detallada 
acerca de la forma en que el acto, norma o resolución acusado de ilegal violó el contenido del 
precepto jurídico que se estima conculcado. Así vemos por ejemplo, las siguientes Resoluciones: 

Auto de 18 de mayo de 2012. 

“El artículo 43, numeral 4 de la Ley 135 de 1943, indica como requisito necesario de toda demanda 
contencioso administrativa la expresión de las disposiciones que se estimen violadas y el concepto 
de la violación. 

Lo señalado en el párrafo anterior viene al caso, en virtud de que la demanda presentada por la 
parte actora, no establece el concepto de violación de las disposiciones legales que se estiman 
infringidas, lo cual hace entonces para los efectos de la admisión, que se le reste procedencia a 
dicho recurso, dado que no existe expresión ni claridad en cuanto a las disposiciones que la parte 
actora considera que se estiman violadas. 

Coincide entonces, ésta Sala de la Corte plenamente, con lo alegado por el Procurador, en el 
sentido de que, el apoderado legal de la recurrente no hizo la confrontación entre el hecho 
generador de su pretensión y las normas que estima vulneradas y es que este ejercicio constituye 
el mecanismo por el cual el demandante identifica las disposiciones que considera violadas y el 
concepto en que a su criterio han sido infringidas. 

Por las anteriores consideraciones el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la 
Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
PREVIA REVOCATORIA de la Resolución de 9 de mayo de 2011, NO ADMITEN la Demanda 
Contencioso Administrativa de Indemnización...” 

Auto de primero (01) de febrero de 2012. 

“Encontrándose el presente proceso en etapa de admisibilidad, el Magistrado Sustanciador debe 
proceder a revisar la demanda, con el fin de verificar que cumple con los requisitos necesarios para ser 
admitida. 
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Quien sustancia, observa que la parte actora ha presentado una demanda contencioso administrativa 
de indemnización en donde no precisa en cuál de los tres preceptos del artículo 97 del Código 
Judicial (numerales 8, 9 o 10) se enmarca el acto en virtud de la cual se solicita la 
presente demanda. 

Por otro lado, se ha de mencionar que toda demanda contencioso administrativa debe cumplir con 
ciertos requisitos formales esenciales para que dichas acciones puedan ser consideradas por la 
Sala Tercera. En ese sentido, se advierte que en la demanda presentada por la parte actora no se 
cumplió lo requerido por el artículo 43 de Ley 135 de 1943, específicamente lo que dispone el numeral 
4, que exige la expresión de las disposiciones que se estiman violadas y el concepto de la violación 
de las mismas. 

En otras palabras, el libelo de demanda debe contener la trascripción literal de las disposiciones 
legales que se estiman vulneradas y el señalamiento de los motivos de ilegalidad expuesto de una 
manera clara y detallada, o como bien ha apuntado nuestra Magna Corporación de Justicia: una 
explicación lógica, coherente y detallada acerca de la forma en que el acto, norma o resolución 
acusado de ilegal violó el contenido del precepto jurídico que se estima conculcado.” 

No obstante, no le asiste la razón al Procurado de la Administración cuando señala que la presente 
demanda está prescrita, ya que el término de prescripción de un año que contempla el artículo 1706 del Código 
Civil se cuenta en este caso desde que quedó ejecutoriada la Sentencia de 31 de octubre de 2014, es decir, el 
18 de noviembre de 2014, fecha en que se desfijó el Edicto No.14-2610 (f.34) que notifica la sentencia de 31 de 
octubre de 2014. Por lo tanto, como la demandante   presentó su demanda el 18 de noviembre de 2015, la 
demanda fue presentada en término, conforme a lo establecido en los artículos 1706, en concordancia con el 
1644, ambos del Código Civil.  

En virtud de lo antes expuesto, el resto de los magistrados que integran la Sala, 
consideran que lo procedente es revocar el auto apelado, toda vez que la demandante 
omitió los requisitos mencionados, por lo que su demanda no debe admitirse, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943. 

 En consecuencia, el resto de los magistrados que integran la Sala Tercera (Contencioso-
Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, PREVIA REVOCATORIA  de la de 5 de enero de 2016, NO ADMITEN la demanda contencioso 
administrativa de indemnización interpuesta por la licenciada ANAYANSI TURNER YAU, actuando en su propio 
nombre y representación, para que se condene al Consejo de Facultades de las Ciencias Sociales y 
Humanísticas de la Universidad de Panamá, al pago de la suma de cinco millones doscientos cincuenta y dos 
mil quinientos con ochenta centésimos (B/.5,252,500.80), en conceptos de daños emergentes, lucro cesante y 
daño moral ocasionados. 

Notifíquese Y CÚMPLASE, 
 
CECILIO CEDALISE RIQUELME. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  - 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE REPARACIÓN DIRECTA, INTERPUESTA POR 
LA FIRMA ROSAS Y ROSAS, EN REPRESENTACIÓN DE GRANJAS ATUNERAS DE PANAMÁ S. 
A., PARA QUE SE CONDENE AL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, AL PAGO DE 
B/.8,070,078.34 EN CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS. PONENTE: ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  VEINTISIETE (27) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 27 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 363-14 

VISTOS: 

Conoce la Sala, de la solicitud de corrección de la Resolución de 29 de abril de 2016 realizada por el 
Procurador de la Administración dentro de la demanda contencioso administrativa de reparación directa, 
interpuesta por la firma Rosas y Rosas, en representación de Granjas Atuneras de Panamá, S.A., para que se 
condene al Ministerio de Economía y Finanzas, al pago de B/.8,070,078.34, en concepto de daños y perjuicios 
causados. 

SOLICITUD DE CORRECCIÓN 

Visible a foja 142 y 143 del expediente judicial consta Vista No.515 de 13 de mayo de 2016, en la cual 
el Procurador de la Administración solicita la corrección de la Resolución de 29 de abril de 2016, mediante la 
cual se Modifica el Auto de Pruebas No.469 de 27 de octubre de 2015, sólo en lo que corresponde a la omisión 
en cuanto a la designación del perito propuesto por dicho Despacho para la práctica de la prueba pericial que se 
dispuso admitir a través de la citada resolución judicial. 

Señalan que a través de la Vista 816 de 15 de septiembre de 2015 se indicó que en caso de acogerse 
la pericia solicitada se tuviera como perito de la parte demandada al Licenciado Abilio Canto Vásquez, con 
cédula de identidad persona 8-207-2798 e idoneidad C.P.A. 4381, por lo cual solicitan a este Tribunal corregir la 
Resolución de 29 de abril de 2016 en el sentido expuesto. 

DECISIÓN DE LA SALA 

En la Resolución de 29 de abril de 2016, mediante la cual se modifica el auto de pruebas No.469 de 
27 de octubre de 2015, se constituyó un error de escritura en cuanto a la omisión en la designación del perito de 
la Procuraduría de la Administración para la práctica de la prueba pericial contable consistente en determinar el 
monto de la inversión realizada por Granjas Atuneras de Panamá S.A., y los daños y perjuicios a ellos 
ocasionados debido a la suspensión de las actividades autorizadas por el Contrato de Concesión que le fuera 
otorgado. 

El artículo 999 del Código Judicial señala que en cualquier momento, puede el juez, de oficio o a 
solicitud de parte, corregir un error aritmético o de escritura o de cita, en que se haya incurrido en la parte 
resolutiva de una decisión judicial. La norma en mención establece lo siguiente: 
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“Artículo 999. La sentencia no puede revocarse ni reformarse por el Juez que la pronuncie, en cuanto 
a lo principal, pero en cuanto a frutos, intereses, daños y perjuicios y costas, puede completarse, modificarse o 
aclararse, de oficio, dentro de los tres días siguientes a su notificación o a solicitud de parte hecha dentro del 
mismo término. 

 También puede el juez que dictó una sentencia aclarar las frases obscuras o de doble sentido, en la 
parte resolutiva, lo cual puede hacerse dentro de los términos fijados en la primera parte de este artículo. 

 Toda decisión judicial, sea de la clase que fuere, en que  se haya incurrido, en su parte resolutiva, en 
un error pura y manifiestamente aritmético o de escritura o de cita, es corregible y reformable en cualquier 
tiempo por el juez respectivo, de oficio o a solicitud e parte, pero sólo en cuanto al error cometido. (El resaltado 
es nuestro). 

En virtud de lo anterior, lo procedente es corregir la Resolución de 29 de abril de 2016, emitida por la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, por haber incurrido el tribunal en error de escritura en esta 
resolución, al omitir la designación del perito de la Procuraduría de la Administración para la diligencia pericial 
de referencia, atendiendo a lo establecido en el artículo 999 del Código Judicial. 

Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por la Autoridad de la Ley, CORRIGE el numeral 3 del punto II de la Resolución de 29 de abril 
de 2016, el cual quedará de la siguiente forma: 

“…II. ADMITIR la prueba PERICIAL aducida por la parte actora, la cual deberá recaer sobre los siguientes 
puntos: 

… 

... 

Determinar los daños y perjuicios sufridos por GRANJAS ATUNERAS DE PANAMÁ S.A., debido a la 
suspensión de las actividades para cuyo desarrollo estaba autorizada por el Contrato de Concesión que le fue 
otorgado, incluyendo daño emergente y lucro cesante. Para dicha diligencia pericial se designan como peritos 
de la parte actora al Licenciado Arquimides Villalobos Quezada, con cédula de identidad personal No.8-56-360, 
quien es Contador Público Autorizado; y al Licenciado Even Chi Pardo, con cédula de identidad personal No. 8-
342-767, Licenciado en Economía y como perito de la Procuraduría de la Administración al Licenciado Abilio 
Canto Vásquez, con cédula de identidad personal 8-207-2798 e idoneidad C.P.A 4381…” 

y MANTIENEN la Resolución en todo lo demás. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO CEDALISE RIQUELME   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN, PRESENTADA POR LA 
FIRMA FORENSE CANDANEDO CORREA, EN REPRESENTACIÓN DE JAMES CHRISTOPHER 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, mayo de 2016 

1038 

WILSON Y MARIA SONIA GARCÍA DE WILSON, EN CONTRA DEL ESTADO PANAMEÑO, 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y COLEGIO JESÚS MARÍA PLA, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ, A 
PAGAR POR DAÑOS, PERJUICIOS Y LESIONES SUFRIDAS, POR RAZÓN DEL ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO OCURRIDO EL DÍA 21 DE ABRIL DE 2009, EN VÍA PRINCIPAL DE GUALACA, HASTA 
LA CUANTÍA DE OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 
NOVENTA Y SIETE CENTAVOS (B/.85.954.97) PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. 
PANAMÁ, TREINTA (30) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio Cedalise Riquelme. 
Fecha: 30 de mayo de 2016 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 741-12 

VISTOS: 

Conoce el resto de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, del recurso de apelación 
promovido por el Procurador de la Administración, en contra del Auto Número 111 de 21 de marzo de 2016, a 
partir del cual el Magistrado Sustanciador procedió a admitir las pruebas aducidas y aportadas por las partes 
dentro del presente proceso. 

I.  FUNDAMENTO DE LA APELACIÓN: 

 El Procurador de la Administración ha presentado recurso de apelación en contra del Auto Número 
111 de 21 de Marzo de 2016, en el cual el Magistrado Sustanciador procedió a la admisión de un determinado 
número de pruebas dentro del presente expediente.  Así las cosas, fundamentó su recurso de impugnación en 
base a los siguientes hechos: 

1.-  Sobre las pruebas periciales preconstituidas, indica la Procuraduría de la Administración que 
no es válido la admisión de los documentos privados identificados en los numerales 12, 13, 14, 15 y 16 del 
apartado de pruebas documentales del escrito de demanda presentado por los recurrentes, y que figuran dentro 
del Auto Número 111 de 21 de Marzo de 2016.  

 Aduce la Procuraduría de la Administración que dichos documentos privados deben ser objetados 
sobre la base de lo contenido en el artículo 469 del Código Judicial, toda vez que ésta entidad pública no tuvo la 
oportunidad de participar, mediante peritos idóneos, en la elaboración de dichos informes, lo cual atenta contra 
los principios de igualdad de las partes y el debido proceso legal.  

2.- En relación al reconocimiento y ratificación de pruebas periciales preconstituidas, la 
Procuraduría de la Administración ha sustentado a través de recurso de apelación del Auto que admite pruebas 
No. 111 de 21 de marzo de 2016, que no deben ser admitidos los reconocimientos y ratificaciones de los 
documentos privados descritos con anterioridad y que figuran dentro del Auto de Pruebas No. 111 de 21 de 
marzo de 2016 (documentos privados identificados en los numerales 12, 13, 14, 15 y 16 del apartado de 
pruebas documentales).  
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3.-  La Procuraduría de la Administración, en el escrito de apelación ha sostenido sobre las 
pruebas testimoniales, que no se han indicado los hechos que los testigos deberán de acreditar, además de 
haberse excedido el número de personas que deben ser acreditadas como testigos.  

4.-  Finalmente  indica en su escrito de apelación la Procuraduría de la Administración que en lo 
atinente a la prueba pericial, ha señalado ésta entidad pública en relación al Auto de Pruebas No. 111 de 21 de 
marzo de 2016 emitido por el Magistrado Sustanciador, que el dictamen pericial que deberán de rendir los 
testigos, debe circunscribirse a la determinación del daño material o sea un daño patrimonial; y no el extra 
patrimonial, como sería el daño moral, y la determinación de las lesiones.   En pocas palabras, la prueba pericial 
no debe recaer sobre el informe pericial contable elaborado por el Licdo. MARCELINO MARÍN, para la 
evaluación del daño moral y la determinación de las lesiones, ya que dicho informe constituye una prueba 
pericial preconstituida, que contraría lo establecido en el artículo 469 del Código Judicial. 

II.- DECISIÓN DE LA SALA TERCERA: 

 El resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo y Laboral 
consideran previo a analizar las solicitudes propuestas por el Procurador de la Administración, efectuar una 
transcripción y análisis del artículo 57C de la Ley 135/1943.  

 Así las cosas, el artículo 57C de la Ley 135/1943, señala en torno al procedimiento a emplearse dentro 
de los procesos contenciosos-administrativos lo siguiente: 

“Los vacíos en el procedimiento establecidos en esta Ley se llenarán por las disposiciones del Código 
Judicial y las Leyes que lo adicionen y reformen, en cuanto sean compatibles con la naturaleza de los juicios y 
actuaciones que corresponden a la jurisdicción Contencioso-Administrativa.” 

 Luego de transcrito el artículo 57C de la Ley 135/1943, le corresponde a este Despacho entrar a 
determinar si resulta viable o no la presentación del recurso de apelación promovido por el Procurador de la 
Administración, en contra del Auto de Pruebas No. 111 de 21 de marzo de 2016 emitido por el Magistrado 
Sustanciador de la causa. 

1.-  Ante la remisión efectuada por el artículo 57C de la Ley 135/1943, lo pertinente es 
determinar si el Código Judicial admite la posibilidad de presentar recursos de apelación en contra de los autos 
de pruebas emitidos por el Magistrado Sustanciador de la causa.  

 Así las cosas, la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Corte Suprema de Justicia se 
puede percatar que el artículo 1131 del Código Judicial establece en relación al recurso de apelación lo 
siguiente:  

 “El Recurso de Apelación tiene por objeto que el superior examine la decisión dictad por el juez de 
primera instancia y la revoque o reforme. 

 Son apelables, además de las sentencias, las siguientes resoluciones dictadas en primera instancia: 

El auto que niegue o decrete medidas cautelares; 

El auto que ordene la transformación del proceso, con arreglo al artículo 1616; 
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El auto que rechace la demanda, que resuelva sobre la representación de las partes y la intervención de sus 
sucesores o de terceros; 

El auto que niegue la apertura del proceso a pruebas; 

El auto que resuelva sobre nulidades procesales o que imposibilite la tramitación de la instancia o del 
proceso o que entrañe la extinción de la instancia, del proceso o de la pretensión;  

El auto que decida un incidente; 

El auto que resuelva sobre la liquidación de condena en abstracto; 

Cualquier auto que, por su naturaleza, cuando fuere expedido por el resto de la Sala del Tribunal Superior, sea 
susceptible de Recurso de Casación; y 

Las demás expresamente establecidas en la ley.” 

De la disposición anteriormente transcrita se desprende que en el Auto de pruebas emitido por el 
Magistrado Sustanciador en principio no debería de ser susceptible de impugnación a través del recurso de 
apelación.  

En éste mismo sentido, también se pronunció en su debido momento la propia Sala Tercera de lo 
Contencioso-Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de Justicia a través de la Sentencia de fecha seis (6) 
de febrero de 2002, donde se indica que no es susceptible de apelación el Auto que admite la presentación y 
aducción de pruebas.  Por consiguiente, tampoco podría apelarse el Despacho No. 134 de 12 de agosto de dos 
mil quince (2015), emitido por esta Superioridad encargada de impartir justicia (Cfr. f. 117-118 del expediente 
judicial), que ordenó abrir a pruebas la presente causa, por el término de cinco (5) días.  La prenombrada 
jurisprudencia dispuso lo siguiente:  

“(…) “De una lectura del expediente se desprende que el acto contra el cual el licenciado (…) 
interpone el recurso de apelación, es un auto por medio del cual se admiten las pruebas presentadas y aducidas 
por el propio demandante. 

Se advierte que el auto recurrido no es un acto susceptible de apelación de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 1116 del Código Judicial, cuyo tenor es el siguiente: 

“Artículo 1116. 

... 

Son apelables, además de las sentencias, las siguientes resoluciones dictadas en primera instancia: 

1. El auto que niegue o decrete medidas cautelares; 

2. El auto que ordene la transformación del proceso, con arreglo al artículo 1642; 

3. El auto que rechace la demanda, que resuelva sobre la representación de las partes y la intervención de sus 
sucesores o de terceros; 

4. El auto que niega la apertura del proceso a pruebas o la práctica de alguna de las solicitadas; 
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5. El auto que resuelva sobre nulidades procesales o que imposibilite la tramitación de la instancia o 
del proceso o que entrañe la extinción de la instancia, del proceso o de la pretensión; 

6. El auto que decida un incidente; 

7. El auto que resuelva sobre la liquidación de condena en abstracto; 

8. Cualquier auto que, por su naturaleza, cuando fuere expedido por el resto de la Sala del Tribunal 
Superior, sea susceptible de recurso de casación; y, 

9. Las demás expresamente establecidas en la ley.” 

Por las anteriores consideración y en atención a la norma transcrita se concluye que el recurso anunciado no 
debe ser admitido.” 

 En consecuencia, no se le puede dar trámite al recurso de apelación presentado en contra del Auto de 
Pruebas No. 111 de 21 de marzo de 2016, emitido por el Magistrado Sustanciador de la causa, a través del cual 
se admiten determinado tipo de pruebas. 

2.- En este mismo orden de ideas, debemos considerar que le corresponderá finalmente al 
Magistrado Sustanciador de la causa proceder a determinar o valorar las pruebas que estimó convenientes en el 
Auto de Pruebas Nº. No. 111 de 21 de marzo de 2016, a fin de que utilizando el principio de la Sana Crítica, 
pueda determinar si verdaderamente dicha documentación tiene validez o no dentro del proceso judicial que 
ante él se ventila, procediendo de ésta manera el Magistrado Sustanciador a realizar un proceso de valoración o 
de discriminación en cuanto al material probatorio que obre dentro del expediente. 

3.- Sin embargo, resulta prudente recomendarle al Magistrado Sustanciador que examine el 
contenido del artículo 948 del Código Judicial en cuanto a la cantidad de personas que se pueden acreditar 
como testigos; disposición tal que señala lo siguiente:  

“Serán admitidos a declarar solamente hasta cuatro testigos por cada parte, sobre cada uno de los hechos que 
deban acreditarse.” 

 En éste sentido, observan el resto de los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso-Administrativo 
que a foja 128 del expediente judicial se han solicitado en total diez (10) pruebas testimoniales, contradiciendo el 
contenido de lo ordenado por el artículo 948 del Código Judicial.  

4.- Con relación a las pruebas periciales, el resto de los Magistrados considera prudente 
recomendarle al Magistrado Sustanciador que se rexamine también el apartado en torno a las pruebas periciales 
y que se relaciona con la asistencia de profesionales expertos en contabilidad. Lo anterior se debe a objeto de 
que el Magistrado Sustanciador determine finalmente si son idóneos o no, los expertos en contabilidad para 
valorar el alcance de los daños morales y las lesiones causadas en perjuicio de los señores James Wilson y 
María Sonia García de Wilson. 

En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso-
Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, MODIFICAN el AUTO DE PRUEBAS No. 111 de 21 de marzo de 2016,  tal como se expone 
a continuación: 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, mayo de 2016 

1042 

Se ADMITEN las siguientes pruebas documentales presentadas con el libelo de contestación de demanda: 

1.- Las pruebas periciales contenidas en los numerales 12, 13, 14, 15 y 16 del apartado de pruebas 
documentales del escrito de demanda presentado por el demandante.  

NO SE ADMITEN las siguientes pruebas testimoniales presentadas con el libelo de contestación de 
demanda de: ELIS S. PANIZA DE HOLSTEIN (Quiropráctica); HERACLIO BARRÍA (Doctor); JULIO AIZPURÚA 
(Doctor de Óptica López); RAFAEL DEL CID; APARICIO GAITÁN; ILMA ISAZA (Doctora-Radiología e 
Imágenes), por exceder la cantidad de testimonios establecidos en el artículo 948 del Código Judicial.  

NO SE ADMITE LA PRUEBA PERICIAL de la asistencia de profesionales expertos en contabilidad, 
sólo en lo atinente a la valoración de los daños morales y las lesiones que han sufrido los señores JAMES 
WILSON y MARÍA SONIA GARCÍA DE WILSON.  

Finalmente, el Auto de Pruebas Nº. No. 111 de 21 de marzo de 2016, SE CONFIRMA en todo lo demás.  

Notifíquese, 
 
CECILIO CEDALISE RIQUELME  
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ   
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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CASACIÓN LABORAL 

Casación laboral 

RECURSO DE CASACIÓN LABORAL, INTERPUESTA POR EL LICDO. ALBIS ANTONIO PÉREZ 
HERNÁNDEZ, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE HECTOR VILLEGAS DOMÍNGUEZ, 
CONTRA LA SENTENCIA DE 28 DE ENERO DE 2016, PROFERIDA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE TRABAJO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL CON OCASIÓN AL PROCESO LABORAL: 
HÉCTOR VILLEGAS DOMÍNGUEZ VS MADERAS DE AGUADULCE, S. A. PONENTE: CECILIO 
CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio Cedalise Riquelme 
Fecha: 16 de mayo de 2016 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 81-16 

VISTOS: 

El licenciado Albis Antonio Pérez Hernández, actuando en nombre y representación de HÉCTOR 
VILLEGAS DOMÍNGUEZ, interpuso recurso de casación laboral contra la Sentencia de 28 de enero de 2016, 
emitida por el Tribunal Superior de Trabajo del Segundo Distrito Judicial, dentro del proceso laboral: HÉCTOR 
VILLEGAZ DOMÍNGUEZ-VS MADERAS DE AGUADULCE, S.A. 

I. ANTECEDENTES DEL CASO 

El licenciado Albis Antonio Pérez Hernández, en representación de HÉCTOR VILLEGAS 
DOMNÍNGUEZ, interpuso formal demanda laboral para que sea condenada la empresa MADERAS DE 
AGUADULCE, S.A., al pago de B/.9,474.44 en concepto de vacaciones vencidas y proporcionales, décimo 
tercer mes vencidos y proporcionales, así como la prima de antigüedad, por despido injustificado. 

La empresa MADERAS DE AGUADULCE, S.A., al contestar la demanda negó la relación de trabajo y 
en su defensa aportó certificación de reporte del trabajador a la Caja de Seguro Social tratando de desvirtuar la 
existencia de la relación de trabajo entre HÉCTOR VILLEGAZ DOMÍNGUEZ-VS- MADERAS DE AGUADULCE, 
S.A. 

El Juzgado de Trabajo de la Cuarta Sección de la provincia de Coclé, a través de la Sentencia No. 
14/15 de 26 de octubre de 2015, resuelve absolver a la empresa demandada de las reclamaciones laborales 
que por prestaciones presentó HÉCTOR VILLEGAS DOMÍNGUEZ, sentencia que fue confirmada por el Tribunal 
Superior de Trabajo del Segundo Distrito Judicial de Panamá, mediante el fallo de fecha 28 de enero de 2016, al 
coincidir en que existen reportes del trabajador a la Caja de Seguro Social y bajo números patronales distintos al 
de la empresa demandada y coinciden en que la certificación emitida por el Departamento de Ingeniería 
Municipal del  Distrito de Aguadulce, no es elemento determinante para comprobar la relación de trabajo. 
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II. FUNDAMENTO DEL RECURSO DE CASACIÓN 

Pretende el casacionista que la Sala case en su totalidad el fallo proferido por el Tribunal Superior de 
Trabajo del Segundo Distrito Judicial de 28 de enero de 2016 y, por lo tanto, acceda a la condena por el pago de 
prestaciones laborales reclamadas por el señor HÉCTOR VILLEGAZ DOMÍNGUEZ.. 

El procurador judicial del señor HÉCTOR VILLEGAZ DOMÍNGUEZ sostiene que la sentencia recurrida vulnera 
el artículo 63 del Código de Trabajo, cuyo texto es el siguiente: 

"Artículo 63. Para la determinación de la relación de trabajo, o de los sujetos de la misma, se 
prescindirá de los actos y contratos simulados, de la participación de interpuestas personas como supuestos 
empleadores, y de la constitución u operación simulada de una persona jurídica en calidad de empleador." 

Se observa que los cargos de infracción formulados contra la sentencia impugnada se centran en que 
se pasó por alto la aplicación de los hechos que realmente se dieron en la práctica laboral entre demandante y 
demandado, pues en el proceso se aportaron pruebas que acreditaron que la empresa MADERAS DE 
AGUADULCE, S.A., se dedica a la actividad de la construcción, que la misma es propietaria de los terrenos 
donde se construye la barriada Villas del Sol y que, además de ello, es de los permisos de construcción de dicha 
barriada. Añade que se hace referencia al aporte de la Caja de Seguro Social pasando por alto que el reporte 
del trabajador a la Caja de Seguro Social, no es un elemento determinante de la existencia de la relación de 
trabajo con una determinada empresa, pasando por alto que existen innumerables fallos que se han basado en 
el principio de la primacía de la realidad al momento de valorar el reporte que hace la empresa a la Caja de 
Seguro Social sobre un determinado trabajador, esto en vista de que muchas empresas reportan o no al 
trabajador al Seguro Social, lo que no significa para los Tribunales de Trabajo que no exista relación de trabajo. 

III. DECISIÓN DE LA SALA 

Luego de un análisis exhaustivo del recurso de casación presentado por El licenciado Albis Antonio 
Pérez Hernández, en representación de HÉCTOR VILLEGAS DOMÍNGUEZ, la Sala entrará a examinar la 
violación al artículo 63 del Código de Trabajo que se le endilgan a la Sentencia de 28 de enero de 2016, 
proferida por el Tribunal Superior de Trabajo del Segundo Distrito Judicial. 

Sin embargo, antes de entrar al examen de fondo del presente negocio, es necesario señalar que el 
recurso extraordinario de casación laboral, en concordancia con el artículo 924 del Código de Trabajo, tiene 
como fin enmendar los agravios inferidos a las partes en las resoluciones de segunda instancia que hacen 
tránsito a cosa juzgada, y en las que sin esta última circunstancia pueden acarrear graves e irreparables 
perjuicios. Además, el recurso de casación tiene por objeto, procurar la exacta observancia de las leyes por 
parte de los tribunales y uniformar la jurisprudencia nacional. 

Por lo tanto, el Tribunal de Casación sólo se limita a estudiar el fallo recurrido, única y exclusivamente, 
a la luz de los cargos formulados, toda vez que el recurso de casación laboral no atribuye cognición plena sobre 
el negocio, como sí ocurre con la apelación. 

Dentro de este contexto, procede la Sala a efectuar el análisis de los cargos que se endilgan a la sentencia de 
segunda instancia. 

Observa la Sala que la presente controversia gira en torno a la existencia de relación laboral entre el 
trabajador HÉCTOR VILLEGAS DOMÍNGUEZ y la empresa MADERAS DE AGUADULCE, S.A., al alegar éste 
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que prestó servicios para la empresa demandada en la construcción que desarrollaba en la barriada Villas del 
Sol en Aguadulce. 

En ese sentido, afirma el casacionista que ha sido conculcado el artículo 63 del Código de Trabajo, 
toda vez que se hace referencia al aporte de la Caja de Seguro Social, pasando por alto que el reporte del 
trabajador a la Caja de Seguro Social, no es un elemento determinante de la existencia de la relación de trabajo 
con una determinada empresa y pasando por alto que existen innumerables fallos que se han basado en el 
principio de la primacía de la realidad al momento de valorar el reporte que hace la empresa a la Caja de Seguro 
Social sobre un determinado trabajador, esto en vista de que muchas empresas reportan o no al trabajador al 
Seguro Social, lo que no significa para los Tribunales de Trabajo que no exista relación de trabajo. 

Al respecto, resulta relevante la apreciación del Principio de Primacía de la realidad. Este principio 
denota una presunción de laboralidad por encima de la voluntad constitutiva contractual de las partes. Significa 
que, en caso de discordancia entre lo que ocurre en la práctica y lo que surge de los documentos o acuerdos 
entre las partes, debe otorgarse preferencia a lo primero, es decir, a lo que sucede en el terreno de los hechos.  
Así, en virtud de este principio laboral, aun cuando exista un contrato -formalizado por escrito- de naturaleza civil 
o comercial, lo que determina la naturaleza de una relación contractual entre las partes, es la forma cómo, en la 
práctica, se ejecuta dicho contrato (preeminencia de la realidad sobre lo estipulado en el contrato). Para apreciar 
la existencia de lo que sucede en la realidad, se suele analizar las manifestaciones y rasgos característicos del 
contrato de trabajo. 

Una vez examinados detenidamente los cargos presentados, la Sala considera que el Tribunal 
Superior de Trabajo del Segundo Distrito Judicial no infringió el artículo 63 del Código de Trabajo, ya que el 
recurrente no acreditó suficientemente la relación laboral con la empresa demandada, pues de las pruebas que 
reposan en el expediente se observa claramente que el demandante no aparece inscrito en la planilla de la Caja 
de Seguro Social de la empresa demandada, sino en la planilla de otra empresa denominada Corporación Tierra 
Dulce, S.A.  

En virtud de lo antes expuesto, el Tribunal de Casación coincide con la decisión adoptada por el 
juzgador de segundo grado, en el sentido que no podía condenar a la demandada al pago en concepto de 
vacaciones vencidas y proporcionales, décimo tercer mes vencidos y proporcionales, así como la prima de 
antigüedad, por despido injustificado, ya que no se probaron los elementos determinantes de una relación 
laboral. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia de 28 de enero de 2016, emitida por el 
Tribunal Superior de Trabajo del Segundo Distrito Judicial, dentro del proceso laboral: HÉCTOR VILLEGAZ 
DOMÍNGUEZ-VS MADERAS DE AGUADULCE, S.A. 

Notifíquese,  
 
CECILIO CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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RECURSO DE CASACIÓN LABORAL, INTERPUESTO POR EL LICDO. LUIS VILLAMONTE D., EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE NUEVOS HOTELES DE PANAMÁ, S. A., CONTRA LA 
SENTENCIA DEL 24 DE FEBRERO DE 2016, PROFERIDA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ, CON OCASIÓN DEL PROCESO 
LABORAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ CON OCASIÓN DEL PROCESO 
LABORAL INSTAURADO POR NÉSTOR RAÚL PARRA VALENCIA VS NUEVOS HOTELES DE 
PANAMÁ. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE MAYO DE 
DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio Cedalise Riquelme. 
Fecha: 16 de mayo de 2016 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 119-16 

VISTOS: 

El licenciado Luis Villamonte, actuando en nombre y representación de NUEVOS HOTELES DE 
PANAMA, S.A., interpuso recurso de casación laboral contra la Sentencia de 24 de febrero de 2016, emitida por 
el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso laboral: NÉSTOR RAÚL PARRA 
VALENCIA -VS- NUEVOS HOTELES DE PANAMA, S.A. 

I. ANTECEDENTES DEL CASO 

El licenciado Roberto Antonio Vaz Velardo, en representación de NÉSTOR RAÚL PARRA VALENCIA, 
interpuso formal demanda laboral para que sea condenada la empresa NUEVOS HOTELES DE PANAMA, S.A., 
al pago de tres mil novecientos veinte balboas con sesenta y cinco centésimos (B/.3,920.65), correspondiente a 
sus derechos adquiridos integrados por las vacaciones vencidas (B/.728.00), décimo tercer mes vencido y 
proporcional (B/.926.54), la prima de antigüedad (B/.154.00), así como las horas extraordinarias (B/.2,310.65), 
más los intereses, recargos legales, costas y gastos de la presente acción. 

La empresa NUEVOS HOTELES DE PANAMA, S.A., al contestar la demanda negó la relación de trabajo y 
todos los hechos de la demanda.  

El Juzgado Segundo de Trabajo de la Primera Sección de la provincia de Panamá, a través de la 
Sentencia No. 51 de 24 de noviembre de 2015 (fs.167-170), resuelve condenar a NUEVOS HOTELES DE 
PANAMA, S.A., a pagarle al trabajador NÉSTOR RAÚL PARRA VALENCIA la suma de mil seiscientos diez 
balboas (B/.1,610.00), correspondiente al importe de sus derechos adquiridos conformado por las vacaciones 
vencidas y proporcionales (B/.728.00), el décimo tercer mes vencido y proporcional (B/.728.00) y la prima de 
antigüedad (B/.154.00), así como también absuelve a Nuevos Hoteles de Panamá, S.A., al reclamo de la 
diferencia de dos mil  trescientos diez balboas con sesenta y cinco centésimos (B/.2,310.65), por no haber 
demostrado el actor los hechos en que se basó la pretensión. Dicha sentencia fue confirmada por el Tribunal 
Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, mediante el fallo de fecha 24 de febrero de 2016 (fs.190-197).  

II. FUNDAMENTO DEL RECURSO DE CASACIÓN 
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Pretende el casacionista que la Sala case en su totalidad el fallo proferido por el Tribunal Superior de 
Trabajo del Primer Distrito Judicial de 24 de febrero de 2016 y, por lo tanto, se le absuelva de las reclamaciones 
entabladas. 

El procurador judicial de la empresa NUEVOS HOTELES DE PANAMA, S.A., sostiene que la 
sentencia recurrida vulnera los artículos 62, 64, 65, 735, 737, 766, 806, 812, 813 del Código de Trabajo. 

El casacionista estima conculcados por aplicación indebida los artículos 64, 65, 737 y 812 del Código 
de Trabajo, ya que el demandante jamás probó en juicio haber tenido una relación laboral con la demandada, tal 
y como se desprende de los documentos aportados y que no prestan mérito de prueba. 

De igual forma, indica que el Tribunal Superior quebranta por interpretación errónea el artículo 62, 
735, 766, 806 y 813 del Código de Trabajo porque si bien es cierto que el juzgador tiene la obligación moral de 
valorar la prueba, en el presente caso los documentos aportados no constituyen prueba, pue no se determinó en 
el proceso su procedencia, no se dijo a qué corresponden dichos documentos, el testigo jamás mencionó el 
nombre del demandante en sus declaraciones, por lo que se hizo una interpretación errónea de los documentos, 
atribuyéndole validez de prueba sin tenerla. 

III. OPOSICIÓN AL RECURSO DE CASACIÓN 

Del recurso presentado se corrió traslado al demandante, NÉSTOR RAÚL PARRA VALENCIA, de 
acuerdo a lo preceptuado en el artículo 927 del Código de Trabajo, quien por medio de su apoderada judicial 
presentó Escrito de Oposición al Recurso de Casación Laboral contra la Sentencia de 24 de febrero de 2016, 
emitida por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial. Los argumentos de la oponente se 
centran en que se acreditó la relación laboral porque el artículo 66 del Código de Trabajo presume la existencia 
de  la relación de trabajo entre quien presta un servicio y quien lo recibe, por lo cual a la empresa demandada le 
correspondía presentar las evidencias que desvirtúan la presunción, pero la empresa demandada no presentó 
ninguna prueba en ese sentido.     

IV. DECISIÓN DE LA SALA 

Luego de un análisis exhaustivo del recurso de casación presentado por el licenciado Luis Villamonte, 
en representación de NUEVOS HOTELES DE PANAMA, S.A., la Sala procederá a examinar la violación de los 
artículos 62, 64, 65, 735, 737, 766, 806, 812 y 813 del Código de Trabajo que se le endilgan a la Sentencia de 
24 de febrero de 2016, proferida por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial. 

No obstante, antes de entrar al examen de fondo del presente negocio, es necesario señalar que el 
recurso extraordinario de casación laboral, en concordancia con el artículo 924 del Código de Trabajo, tiene 
como fin enmendar los agravios inferidos a las partes en las resoluciones de segunda instancia que hacen 
tránsito a cosa juzgada, y en las que sin esta última circunstancia pueden acarrear graves e irreparables 
perjuicios. Además, el recurso de casación tiene por objeto, procurar la exacta observancia de las leyes por 
parte de los tribunales y uniformar la jurisprudencia nacional. 

Por lo tanto, el Tribunal de Casación sólo se limita a estudiar el fallo recurrido, única y exclusivamente, 
a la luz de los cargos formulados, toda vez que el recurso de casación laboral no atribuye cognición plena sobre 
el negocio, como sí ocurre con la apelación. 
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Dentro de este contexto, procede la Sala a efectuar el análisis de los cargos que se endilgan a la sentencia de 
segunda instancia. 

Advierte la Sala que la presente controversia gira en torno a la existencia de relación laboral entre el 
trabajador NÉSTOR RAÚL PARRA VALENCIA y la empresa NUEVOS HOTELES DE PANAMA, S.A., al alegar 
éste que comenzó a laborar con el empleador el 17 de septiembre de 2013, en calidad de ayudante general y 
finalizó labores el 4 de agosto de 2014. De igual forma, Néstor Raúl Parra Valencia señala que sus 
empleadores, al momento de su despido injustificado, le pagaban la suma de B/.728.00 mensuales y que la 
demandada le realizó más de 100 contratos por obra determinada, lo que infringe el artículo 77 del Código de 
Trabajo. 

Es necesario señalar que el artículo 62 del Código de Trabajo recoge el concepto de contrato 
individual de trabajo y la relación de trabajo, además establece los elementos constitutivos que lo identifican 
como tal -subordinación jurídica y dependencia económica-; consagra además, que la existencia de la relación 
de trabajo, determina la obligación de pagar el salario. 

Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le de origen, la prestación de un 
trabajo personal en condiciones de subordinación jurídica o dependencia económica. 

Por lo tanto, le correspondía al trabajador demostrar el contrato de trabajo o la relación de trabajo, es 
decir, pesaba sobre él la carga de la prueba que se invirtió a la empresa cuando éste logró comprobar la 
prestación del servicio, teniendo que desvirtuar lo alegado por el trabajador o acreditar que esa relación no es 
laboral. 

Aunado a lo anterior, el artículo 66 del Código de Trabajo señala claramente que se presume la 
existencia del contrato o relación de trabajo entre quien presta un servicio o ejecuta una obra y la persona que 
recibe aquél o éstas, presunción que se mantiene salvo prueba en contrario (Cfr. Artículo 737 del Código de 
Trabajo). Para que dicha presunción se aplique es necesario que se demuestre efectivamente la prestación 
personal del servicio en condiciones de subordinación o dependencia económica. 

Dentro del caudal probatorio ha quedado acreditado la prestación del servicio por parte del señor 
Néstor Raúl Parra Valencia. Entre los elementos probatorios que respalda esta situación se encuentran los 
registros de pago al personal eventual (identificada como prueba T-1, fs. 27-163), la diligencia de 
reconocimiento de la prueba T-1 (f. 24) y la declaración testimonial de Víctor Manuel Hernández Carrillo (fs.23-
26). 

El artículo 69 del Código de Trabajo, establece la presunción de certeza de los hechos o 
circunstancias alegados por el trabajador a falta de contrato escrito de trabajo y que debían constar en el mismo. 
Estas son presunciones juris tantum, es decir, admiten prueba en contrario, que desvirtúen tales presunciones, 
mediante pruebas que no admitan duda razonable. 

La Sala ha sido constante en señalar, que le corresponde a la empresa demandada probar que ha 
pagado los salarios reclamados por tener en su poder los elementos necesarios para tal probanza, como lo son 
las planillas, recibos, etc. 

En virtud de lo antes expuesto, la Sala observa que los argumentos centrales del recurrente se 
enmarcan en que el juzgador no valoró el material probatorio en debida forma. 
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Es importante señalar, que los artículos 735, 806, 812 y 813  del Código de Trabajo que se aducen 
como violados, versan sobre el tema de pruebas y su valoración dentro del proceso, las cuales tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han catalogado como normas procesales. Al respecto, esta Sala ha reiterado que 
solamente en ocasiones excepcionales se puede entrar a juzgar la valoración que el juez le dé a las pruebas, y 
es en los casos en que dicho Tribunal haya incurrido en un error manifiesto, un error que salte a la vista sin 
mayor dificultad, o haya infringido la regla de la sana crítica basado en un equivocado razonamiento apreciativo 
de las pruebas que conduce a dar por establecido un hecho sin estarlo o al contrario. 

Tal circunstancia no se produce en este caso, siendo que en concepto de esta Superioridad, el 
Tribunal Ad-quem ha examinado las pruebas de manera racional, con arreglo a la ley, la lógica y la experiencia, 
tomando en cuenta entre otros factores la fuente de las pruebas, los datos que sirven a la prueba y lo verosímil 
de su contenido. 

Del examen exhaustivo de las constancias procesales, esta Superioridad concluye que en autos no 
hay elementos de mérito para variar la decisión adoptada en primera instancia; y por ende, desestima los cargos 
de violación endilgados a los artículos 62, 64, 65, 735, 737, 766, 806, 812 y 813 del Código de Trabajo. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia de 24 de febrero de 2016, emitida por el 
Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso laboral: NÉSTOR RAÚL PARRA 
VALENCIA -VS- NUEVOS HOTELES DE PANAMA, S.A. 

Las costas de casación se fijan en un 15 % de la condena. 

Notifíquese, 
 
CECILIO CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN LABORAL, INTERPUESTA POR EL LICDO. LUIS VILLAMONTE EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD NUEVOS HOTELES DE PANAMÁ, S. A., 
CONTRA LA SENTENCIA DE 18 DE FEBRERO DE 2016, DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, DENTRO DEL PROCESO LABORAL 
INSTAURADO POR JONATHAN ALEXANDER VAZ TURNEY VS NUEVOS HOTELES PANAMÁ, 
S.A. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio Cedalise Riquelme. 
Fecha: 16 de mayo de 2016 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 112-16 
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VISTOS: 

El licenciado Luis Villamonte, actuando en nombre y representación de NUEVOS HOTELES DE 
PANAMA, S.A., interpuso recurso de casación laboral contra la Sentencia de 18 de febrero de 2016, emitida por 
el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso laboral: JONATHAN ALEXANDER 
VAZ TURNEY -VS- NUEVOS HOTELES DE PANAMA, S.A. 

I. ANTECEDENTES DEL CASO 

El licenciado Roberto Antonio Vaz Velardo, en representación de JONATHAN ALEXANDER VAZ 
TURNEY, interpuso formal demanda laboral para que sea condenada la empresa NUEVOS HOTELES DE 
PANAMA, S.A., al pago de dos mil quinientos cuarenta y siete balboas con diecinueve centésimos (B/.2,557.19), 
correspondiente a sus derechos adquiridos integrados por las vacaciones vencidas y proporcionales (B/.926.54), 
décimo tercer mes vencido y proporcional (B/.926.54), la prima de antigüedad (B/.180.50), así como las horas 
extraordinarias (B/.513.60), más los intereses, recargos legales, costas y gastos de la presente acción 

La empresa NUEVOS HOTELES DE PANAMA, S.A., al contestar la demanda negó la relación de trabajo y 
todos los hechos de la demanda.  

El Juzgado Segundo de Trabajo de la Primera Sección de la provincia de Panamá, a través de la 
Sentencia No. 53 de 26 de noviembre de 2015, resuelve condenar a NUEVOS HOTELES DE PANAMA, S.A., a 
pagarle al trabajador JONATHAN ALEXANDER VAZ TURNEY la suma de dos mil treinta y tres balboas con 
ocho centésimos (B/.2,033.08), correspondiente al importe de sus derechos adquiridos conformado por las 
vacaciones vencidas y proporcionales (B/.926.54), el décimo tercer mes vencido y proporcional (B/.926.54) y la 
prima de antigüedad (B/.180.50), así como también absuelve a Nuevos Hoteles de Panamá, S.A., al reclamo de 
la diferencia de quinientos trece balboas con sesenta centésimos (B/.513.60), por no haber demostrado el actor 
los hechos en que se basó la pretensión. Dicha sentencia fue confirmada por el Tribunal Superior de Trabajo del 
Primer Distrito Judicial, mediante el fallo de fecha 18 de febrero de 2016.  

II. FUNDAMENTO DEL RECURSO DE CASACIÓN 

Pretende el casacionista que la Sala case en su totalidad el fallo proferido por el Tribunal Superior de 
Trabajo del Primer Distrito Judicial de 18 de febrero de 2016 y, por lo tanto, se le absuelva de las reclamaciones 
incoadas. 

El procurador judicial de la empresa NUEVOS HOTELES DE PANAMA, S.A., sostiene que la 
sentencia recurrida vulnera los artículos 52, 53, 62, 69, 170, 730, 732 y 735 del Código de Trabajo. 

El casacionista estima conculcados por aplicación indebida los artículos 52, 53, 69,170 y 730 del 
Código de Trabajo, ya que el demandante jamás probó en juicio haber tenido una relación laboral con la 
demandada, tal y como se desprende de los documentos aportados y que no prestan mérito de prueba. 

También el casacionista estima que el tribunal violó por omisión los artículos 62 y 735 del Código de 
Trabajo porque de haberlo aplicado en el caso en examen y teniendo en cuenta que no se ha probado ni la 
subordinación jurídica ni la dependencia económica entre el demandante y la demandada, otro hubiera sido el 
resultado del proceso, pues el demandante no ha probado la relación de trabajo. 
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De igual forma, indica que el Tribunal Superior quebranta por interpretación errónea el artículo 732 del 
Código de Trabajo porque si bien es cierto que el juzgador tiene la obligación moral de valorar la prueba, en el 
presente caso los documentos aportados no constituyen prueba, pue no se determinó en el proceso su 
procedencia, no se dijo a qué corresponden dichos documentos, el testigo jamás mencionó el nombre del 
demandante en sus declaraciones, por lo que se hizo una interpretación errónea de los documentos, 
atribuyéndole validez de prueba sin tenerla. 

III. OPOSICIÓN AL RECURSO DE CASACIÓN 

Del recurso presentado se corrió traslado al demandante, JONATHAN ALEXANDER VAZ TURNEY, 
de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 927 del Código de Trabajo, quien por medio de su apoderada judicial 
presentó Escrito de Oposición al Recurso de Casación Laboral contra la Sentencia de 18 de febrero de 2016, 
emitida por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial. Los argumentos de la oponente se 
centran en que se acreditó la relación laboral porque el artículo 66 del Código de Trabajo presume la existencia 
de  la relación de trabajo entre quien presta un servicio y quien lo recibe, por lo cual a la empresa demandada le 
correspondía presentar las evidencias que desvirtúan la presunción, pero la empresa demandada no presentó 
ninguna prueba en ese sentido.     

IV. DECISIÓN DE LA SALA 

Luego de un análisis exhaustivo del recurso de casación presentado por el licenciado Luis Villamonte, 
en representación de NUEVOS HOTELES DE PANAMA, S.A., la Sala procederá a examinar la violación los 
artículos 52, 53, 62, 69, 170, 730, 732 y 735 del Código de Trabajo que se le endilgan a la Sentencia de 18 de 
febrero de 2016, proferida por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial. 

No obstante, antes de entrar al examen de fondo del presente negocio, es necesario señalar que el 
recurso extraordinario de casación laboral, en concordancia con el artículo 924 del Código de Trabajo, tiene 
como fin enmendar los agravios inferidos a las partes en las resoluciones de segunda instancia que hacen 
tránsito a cosa juzgada, y en las que sin esta última circunstancia pueden acarrear graves e irreparables 
perjuicios. Además, el recurso de casación tiene por objeto, procurar la exacta observancia de las leyes por 
parte de los tribunales y uniformar la jurisprudencia nacional. 

Por lo tanto, el Tribunal de Casación sólo se limita a estudiar el fallo recurrido, única y exclusivamente, 
a la luz de los cargos formulados, toda vez que el recurso de casación laboral no atribuye cognición plena sobre 
el negocio, como sí ocurre con la apelación. 

Dentro de este contexto, procede la Sala a efectuar el análisis de los cargos que se endilgan a la sentencia de 
segunda instancia. 

Observa la Sala que la presente controversia gira en torno a la existencia de relación laboral entre el 
trabajador JONATHAN ALEXANDER VAZ TURNEY y la empresa NUEVOS HOTELES DE PANAMA, S.A., al 
alegar éste que comenzó a laborar con el empleador el 22 de abril de 2013, en calidad de ayudante general y 
finalizó labores el 10 de agosto de 2014. De igual forma, Jonathan Alexander Vaz Turney señala que sus 
empleadores, al momento de su despido injustificado, le pagaban la suma de B/.728.00 mensuales y que la 
demandada le realizó más de 100 contratos por obra determinada, lo que infringe el artículo 77 del Código de 
Trabajo. 
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Por otra parte, el artículo 62 del Código de Trabajo recoge el concepto de contrato individual de 
trabajo y la relación de trabajo, además establece los elementos constitutivos que lo identifican como tal -
subordinación jurídica y dependencia económica-; consagra además, que la existencia de la relación de trabajo, 
determina la obligación de pagar el salario. 

Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le de origen, la prestación de un 
trabajo personal en condiciones de subordinación jurídica o dependencia económica. 

Al trabajador le correspondía demostrar el contrato de trabajo o la relación de trabajo, es decir, pesaba 
sobre él la carga de la prueba que se invirtió a la empresa cuando éste logró comprobar la prestación del 
servicio, teniendo que desvirtuar lo alegado por el trabajador o acreditar que esa relación no es laboral. 

En este orden de ideas, el artículo 66 del Código de Trabajo señala claramente que se presume la 
existencia del contrato o relación de trabajo entre quien presta un servicio o ejecuta una obra y la persona que 
recibe aquél o éstas, presunción que se mantiene salvo prueba en contrario (Cfr. Artículo 737 del Código de 
Trabajo). Para que dicha presunción se aplique es necesario que se demuestre efectivamente la prestación 
personal del servicio en condiciones de subordinación o dependencia económica. 

Dentro del caudal probatorio ha quedado acreditado la prestación del servicio por parte del señor 
Jonathan Alexander Vaz Turney. Entre los elementos probatorios que respalda esta situación se encuentran los 
registros de pago al personal eventual (identificada como prueba T-1, fs. 27-272), la diligencia de 
reconocimiento de la prueba T-1 (f. 24) y la declaración testimonial de Víctor Manuel Hernández Carrillo (fs.25-
26). 

El artículo 69 del Código de Trabajo, establece la presunción de certeza de los hechos o 
circunstancias alegados por el trabajador a falta de contrato escrito de trabajo y que debían constar en el mismo. 
Estas son presunciones juris tantum, es decir, admiten prueba en contrario, que desvirtúen tales presunciones, 
mediante pruebas que no admitan duda razonable. 

La Sala ha sido constante en señalar, que le corresponde a la empresa demandada probar que ha 
pagado los salarios reclamados por tener en su poder los elementos necesarios para tal probanza, como lo son 
las planillas, recibos, etc. 

En virtud de lo antes expuesto, la Sala observa que los argumentos centrales del recurrente se 
enmarcan en que el juzgador no valoró el material probatorio en debida forma. 

Es importante señalar, que los artículos 730, 732 y 735 del Código de Trabajo que se aducen como 
violados, versan sobre el tema de pruebas y su valoración dentro del proceso, las cuales tanto la doctrina como 
la jurisprudencia han catalogado como normas procesales. Al respecto, esta Sala ha reiterado que solamente en 
ocasiones excepcionales se puede entrar a juzgar la valoración que el juez le dé a las pruebas, y es en los 
casos en que dicho Tribunal haya incurrido en un error manifiesto, un error que salte a la vista sin mayor 
dificultad, o haya infringido la regla de la sana crítica basado en un equivocado razonamiento apreciativo de las 
pruebas que conduce a dar por establecido un hecho sin estarlo o al contrario. 

Tal circunstancia no se produce en este caso, siendo que en concepto de esta Superioridad, el 
Tribunal Ad-quem ha examinado las pruebas de manera racional, con arreglo a la ley, la lógica y la experiencia, 
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tomando en cuenta entre otros factores la fuente de las pruebas, los datos que sirven a la prueba y lo verosímil 
de su contenido. 

Después de examinar las constancias procesales, esta Superioridad considera que en autos no hay 
elementos de mérito para variar la decisión adoptada en primera instancia; y por ende, desestima los cargos de 
violación endilgados a los artículos 52, 53, 62, 69, 170, 730, 732 y 735 del Código de Trabajo. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia de 18 de febrero de 2016, emitida por el 
Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso laboral: JONATHAN ALEXANDER 
VAZ TURNEY-VS- NUEVOS HOTELES DE PANAMA, S.A. 

Las costas de casación se fijan en un 15 % de la condena. 

Notifíquese, 
 
CECILIO CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN LABORAL PROMOVIDO POR EL LICDO. RENAUL ESCUDERO 
VERGARA, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE EDWIN OMAR CRUZ, CONTRA LA 
SENTENCIA DEL 11 DE MARZO DE 2016, PROFERIDA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DENTRO DEL PROCESO LABORAL: EDWIN OMAR 
CRUZ VS ACTYON PANAMA COMPANY, S. A. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. 
PANAMÁ, VEINTISIETE (27) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio Cedalise Riquelme. 
Fecha: 27 de mayo de 2016 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 192-16 

VISTOS: 

El presente proceso judicial tiene sus orígenes en la presentación de una demanda laboral interpuesta 
por el Licdo. RENAUL ESCUDERO VERGARA, apoderado judicial del señor EDWIN OMAR CRUZ en contra de 
la sociedad ACTYON PANAMA COMPANY, S.A., para que ésta última en su condición de ex-empleadora fuese 
condenada al pago B/.2,872.21 en concepto de vacaciones, vacaciones proporcionales, 6% de los salarios 
devengados y el recargo por el no pago oportuno del 6% (15 días de salarios) más las costas, gastos e 
intereses que presuntamente se le adeudaban al trabajador.  

I.  Posición del Demandante - Trabajador: 
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 El Licdo. RENAUL ESCUDERO VERGARA, en su condición de apoderado judicial del señor EDWIN 
OMAR CRUZ, presentó ante los tribunales seccionales de trabajo una demanda de reclamación de prestaciones 
supuestamente adeudadas, sobre la base que su representado inicia labores con la empresa demandada el día 
20 de septiembre de 2012, a través de un contrato escrito de trabajo, en donde ocuparía la posición de 
ayudante, devengando el mismo un salario de B/.3.50 por hora, 48 horas semanales, en el proyecto que llevaría 
por nombre: “Construcción del Tercer Juego de Esclusas del Canal de Panamá, Fase Encofrado, Ferrallado y 
Desencofrado del Proyecto.” 

 Para el día 13 de mayo de 2014, el señor EDWIN OMAR CRUZ procede a firmar un Mutuo Acuerdo 
con la empleadora, la sociedad ACTYON PANAMA COMPANY, S.A., documento a través del cual se acuerda 
dar por terminada la relación laboral con la demandada, además de establecerse la cantidad de dinero que 
debería la empresa pagarle al trabajador y que este último no tendría derecho a reclamos futuros.  

 Tanto en dictamen del 18 de agosto de 2015 emitido por el Juzgado Segundo de Trabajo de la 
Primera Sección de Panamá, como en la sentencia del 11 de marzo de 2016, proferida por el Tribunal Superior 
de Trabajo del Primer Distrito Judicial, se confirman que el reclamo efectuado por el apoderado legal del señor 
EDWIN OMAR CRUZ no es válido, toda vez que se ha configurado la figura de la excepción de la transacción, lo 
que imposibilita acceder a las pretensiones formuladas por el demandante.  

 Frente a la situación anteriormente expuesta, el Licdo. RENAUL ESCUDERO VERGARA, quien actúa 
en nombre y representación de EDWIN OMAR CRUZ, interpone recurso de casación laboral, en contra de la 
sentencia del 11 de marzo de 2016, dictada por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, y 
fundamenta el recurso casación en base a los siguientes hechos medulares: 

1.- Que en el presente proceso se reclama el pago de la diferencia de los derechos adquiridos, 
como vacaciones, 6% y recargo por el no pago del 6% dejados de pagar y no contemplados en el Mutuo 
Acuerdo. 

2.- Que la Jueza Segunda de Trabajo de la Primera Sección Declara Probada la excepción de 
Transacción y procede a Absolver a la parte demandada. 

3.-  La sentencia del 11 de Marzo de 2016, emitida por el Tribunal Superior y que resuelve el 
recurso de apelación, viola claros preceptos legales vigentes e inclusive desconoce la jurisprudencia dicta sobre 
esta temática. 

 En otro orden de ideas, sostiene el Licdo. RENAUL ESCUDERO VERGARA, que la sentencia del 11 
de marzo de 2016, emitida por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, ha violentado el 
contenido de los artículos 8, artículo 54 (ordinales 2 y 3) del Código de Trabajo y los Artículos 1 y 2 de la Ley 13 
de 1982.  

II.- Posición del Demandado – Empleador: 

 El señor JOSÉ ANTONIO ALONSO FERNÁNDEZ, quien ocupa el cargo de Apoderado General de la 
empresa ACTYON PANAMA COMPANY, compareció al proceso y le confirió poder al Licdo. ALFREDO 
GUERRA DAJER, a fin de que el mismo asumiera la representación de la compañía demandada.  

 En la contestación de demanda, el Licdo. ALFREDO GUERRA DAJER se opuso a las pretensiones 
solicitadas por el demandante, aduciendo que la terminación de la relación laboral se produjo como 
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consecuencia de la firma del mutuo acuerdo suscrito entre ambas partes, y que el trabajador fue debidamente 
compensado en su momento, tomando como base lo acordado o convenido.  

 De igual manera, el apoderado legal de la empresa ACTYON PANAMA COMPANY, adujo la 
existencia de la excepción de inexistencia de la obligación y excepción de pago, además de indicar que la 
acción formulada por el señor EDWIN OMAR CRUZ se presentó a destiempo y que no tiene fundamento alguno 
debido al acuerdo que se realizó en función del mutuo acuerdo firmado y reconocido por el trabajador.  

 El Licdo. ALFREDO GUERRA DAJER, actuando en nombre y representación de ACTYON PANAMA 
COMPANY, S..A, señaló en su escrito de oposición al recurso de casación que: 

1.- La sentencia de primera instancia emitida por el juzgado Segundo de Trabajo de la Primer 
sección a través de la resolución Nº. 34 de 18 de agosto de 2015, ha declarado probado la excepción de 
transacción dentro del presente proceso. 

2.-  El Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, confirmó a través de la sentencia 
del 11 de marzo de 2016, la decisión emitida por medio de la sentencia del Tribunal A Quo (Resolución Nº. 34 
de 18 de agosto de 2015).  

3.- Que no es válida la tesis de la supuesta infracción del artículo 8 del Código de Trabajo, ya 
que el trabajador no renunció a los derechos que le correspondían por ley firmando un mutuo acuerdo, y que por 
el contrario, éste documento le reconoce los derechos irrenunciables con los que contaba el trabajador a la firma 
del mismo, los cuales les fueron debidamente cancelados.  

4.-  A través del mutuo acuerdo o consentimiento que firmó el trabajador, éste acepta que el 
documento no viola, omite o provoca que el señor EDWIN OMAR CRUZ renuncie a los derechos reconocidos al 
momento de la terminación laboral; y que además el colaborador de la empresa desiste de todo tipo de 
reclamación al declararse conforme con el pago estipulado.  

III.- Decisión de la Sala Tercera:   

Expuestas las posiciones de los apoderados judiciales de las distintas partes dentro del presente 
recurso de Casación Laboral, le corresponde a éste Despacho entrar a determinar si en efecto resulta pertinente 
o no casar la sentencia del 11 de marzo de 2016, dictaminada por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer 
Distrito Judicial en el proceso de trabajo presentado por el trabajador, el señor EDWIN OMAR CRUZ en contra 
de la empresa ACTYON PANAMA COMPANY, S.A. 

1.- La naturaleza jurídica de la figura del mutuo acuerdo se encuentra estrictamente ligada al 
consenso o la aceptación por medio de la cual dos (2) o más personas con la finalidad de dar por terminadas 
futuras controversias sobre una determinada temática deciden acordar o consentir a través de un documento 
por escrito los derechos y las obligaciones a las que ambas partes se comprometen a respetar, siendo dicho 
documento similar a la firma de un contrato entre ellas, lo que les hace obligatorio su cumplimiento.  El mutuo 
acuerdo viene a constituir una especie de contrato que haría las veces de ley entre las partes, y cuya firma y 
posterior desconocimiento no puede ser alegada, al igual que tampoco puede ignorarse lo pactado dentro del 
contenido del mismo.  
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 En el derecho laboral panameño, el mutuo acuerdo es un instrumento a través del cual, tanto el 
trabajador como el empleador deciden de forma voluntaria y sin que medie ningún tipo de vicio del 
consentimiento, suscribir o firmar un documento en el cual ambas partes aceptan quedar satisfechas en cuanto 
a futuras reclamaciones que posteriormente puedan darse.  Por consiguiente, las sumas de dinero acordadas en 
el mutuo acuerdo o consentimiento y entregadas, así fuesen menores con respecto a las que les hubiera 
correspondido recibir en derecho al trabajador por la vía de los tribunales de justicia, no podrá su diferencia 
monetaria reclamarse por el empleado luego de firmado el mutuo acuerdo o consentimiento; y más aún exigirse 
su entrega ante un tribunal de justicia, ya que al momento de suscribir el mutuo acuerdo, el trabajador aceptó 
que no tenía ningún tipo de reclamo pasado, presente o futuro por hacerle a su ex-patrono o ex-empleador.   Así 
las cosas, hasta tanto no se compruebe que medió vicio del consentimiento, debe entenderse que ambas partes 
obraron de buena fe; por lo que un reclamo a posteriori no tendría cabida, ya que sería sinónimo de 
incumplimiento de los términos o acuerdos pactados por ambos sujetos que intervienen en la relación laboral.  

2.- A foja 9 del expediente laboral este Despacho, puede apreciar el mutuo acuerdo suscrito 
entre la empresa ACTYON PANAMA COMPANY, S.A. y el señor EDWIN OMAR CRUZ, donde ambas partes 
dan por terminada la relación laboral a través del mutuo consentimiento, y en donde la compañía se 
comprometía a pagarle al trabajador todas las prestaciones a las que legalmente tenía derecho, tales como las 
vacaciones, el décimo tercer mes, la prima de antigüedad, las horas extras y los salarios adeudados.  

 De igual manera, se puede apreciar en la cláusula tercera del mutuo acuerdo suscrito entre ambas 
partes, que cualquier tipo de diferencia que existiera en cuanto a las prestaciones laborales pactadas a favor del 
trabajador, iban a quedar comprendidas dentro de la suma pactada en la transacción.  

 El artículo 210 del Código de Trabajo en su numeral 1, dispone en relación a las causas de 
terminación lo siguiente: 

“Articulo  210. La relación de trabajo termina: 

1. Por el mutuo consentimiento, siempre que conste por escrito y no implique renuncia de derechos; (…).” 

 De lo cual se desprende que la relación de trabajo puede darse por finalizada o terminada a través de 
la figura del mutuo acuerdo o consentimiento, siempre que medie un documento que así lo corrobore, y además 
éste acuerdo no deberá implicar la renuncia de derechos. 

 En el presenta caso, la Sala Tercera puede observar que la cláusula segunda del mutuo acuerdo 
celebrado por escrito (Cfr. f. 9 del expediente laboral) estableció lo siguiente:  

“SEGUNDO: LA EMPRESA por su parte, se compromete a pagarle a EL TRABAJADOR la suma neta 
de B/.1,287.86 Balboas que cubre todas las prestaciones a que tiene derecho producto de la presnete 
terminación, tales como vacaciones, décimo tercer mes, prima de antigüedad, horas extra y salario en 
cualquiera de sus formas.  Esta suma será pagada en su lugar de trabajo a la fecha de la firma del presente 
instrumento.” 

 De la cláusula previamente transcrita se puede determinar que el mutuo acuerdo o consentimiento 
suscrito entre ambas partes, lejos de desconocer o implicar la renuncia de derechos, por el contrario reconoce 
que la suma de B/.1,287.86 incluía un conjunto de prestaciones tales como vacaciones, décimo tercer mes, 
horas extra, salarios y prima de antigüedad.  Por consiguiente, este Despacho difícilmente puede percibir que 
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existan méritos para poder reclamar sumas de dinero que fueron acordadas por ambas partes y pagadas por el 
empleador a la fecha de la firma del mutuo acuerdo.  Debe entender entonces la Sala Tercera de lo 
Contencioso-Administrativo y Laboral, que con las prestaciones canceladas por la empresa, el actor daba por 
satisfechas las reclamaciones económicas.    Una diferencia salarial como la pretendida por el demandante 
dentro del presente proceso, no formaría parte de los derechos adquiridos, salvo que existiese una norma que le 
reconozca tal condición.  

 Tampoco existe dentro del contenido del mutuo acuerdo o consentimiento firmado por ambas partes, 
alguna cláusula que indique la renuncia de derechos que haya previamente adquirido el trabajador o que le 
hayan sido reconocidos y se le obligue a su renuncia.   En este sentido, también es importante tener presente 
que el propio actor presentó o aportó el propio acuerdo o mutuo acuerdo de terminación de la relación laboral.  

3.- La cláusula sexta del mutuo acuerdo suscrito entre el trabajador EDWIN OMAR CRUZ y el 
empleador, la empresa ACTYON PANAMÁ COMPANY, S.A., dispuso lo siguiente:  

“SEXTO: EL TRABAJADOR declara que una vez cancelada la suma anteriormente mencionada no 
tiene ningún tipo de reclamo por concepto alguno contra LA EMPRESA, y se compromete a desistir de cualquier 
reclamación o demanda presente, pasada o futura relacionada con la relación de trabajo a la cual se le da 
término, toda vez que el mismo se encuentra plenamente compensado en todos sus derechos a razón del 
presente acuerdo.” 

 La cláusula anteriormente transcrita dejaba por sentado para el trabajador EDWIN OMAR CRUZ, que 
luego de cancelada por la empresa, la suma acordada por ambas partes firmantes dentro del mutuo acuerdo; se 
comprometía el trabajador a desistir de cualquier tipo de demanda o reclamación en lo atinente a la relación 
laboral y el mismo se encontraba plenamente compensado en todos sus derechos. 

 Así las cosas, ante la ausencia de renuncia de derechos adquiridos por parte del trabajador, y 
habiendo aceptado el trabajador el dinero cancelado por la empresa, difícilmente este Tribunal podría 
reconocerle otras prestaciones económicas que fueron acordadas en el mutuo acuerdo y canceladas.  No le es 
dable al trabajador firmar un documento que aceptó en su debido momento y con posterioridad desconocer lo 
acordado y reclamar más dinero. 

 Si el trabajador consideraba que el dinero propuesto a través del mutuo acuerdo no llegaba a cancelar 
las prestaciones pendientes de pagar por parte del empleador o de la Empresa, no debió de haber firmado el 
mutuo acuerdo.  

4.- En lo relativo a la coacción, engaño o temor reverencial, comparte este despacho el mismo 
criterio sostenido por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, toda vez que no existe 
documento alguno, constancia probatoria o elemento extraño a la voluntad del trabajador, que le permita arribar 
a la Sala Tercera de la Corte Suprema que el señor EDWIN OMAR CRUZ se hubiera visto forzado o en la 
necesidad de firmar el referido mutuo acuerdo.  En otras palabras, no se ha logrado evidenciar que la firma del 
mutuo acuerdo se haya hecho como consecuencia del vicio del consentimiento del trabajador, por lo que a 
criterio de éste Despacho el mutuo acurdo suscrito entre ambas partes es válido.  No está de más volver a 
recordar que fue el propio actor quien  presentó o aportó el mutuo acuerdo de terminación de la relación laboral. 

5.- De cada uno de los aspectos analizados de forma precedente, la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia puede arribar a la conclusión que dentro del presente proceso judicial se ha configurado la 
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figura de la Excepción de la Transacción, ya que medió un documento o mutuo acuerdo suscrito entre ambas 
partes, el cual no fue objetado ni rechazado por ninguna de ellas; y en la que se deja sentado por escrito la 
cancelación de las sumas de dinero adeudadas, y sobre las que hoy pretende nuevamente volver a reclamar el 
trabajador. 

 En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo y Laboral, NO CASA la sentencia 
expedida por el Tribunal Superior de Trabajo, de fecha once (11) de marzo de dos mil dieciséis (2016), dentro 
del proceso laboral contra la empresa ACTYON PANAMA COMPANY, S.A., incoada por el trabajador EDWIN 
OMAR CRUZ. 

Notifíquese, 
 
CECILIO CEDALISE RIQUELME 
. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN LABORAL PROMOVIDO POR EL LICENCIADO LUIS ÁNGEL GARCÍA 
MÉNDEZ, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE EDUARDO I. MENDOZA COLINA, CONTRA LA 
SENTENCIA DE 22 DE MARZO DE 2016, DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DENTRO DEL PROCESO LABORAL: EDUARDO MENDOZA VS 
COMPAÑÍA MARÍTIMA DE PANAMÁ, S. A. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S.  PANAMÁ, 
TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 31 de mayo de 2016 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 224-16 

VISTOS: 

 El Licenciado Luis Ángel García Méndez, actuando en nombre y representación de Eduardo Isaac 
Mendoza Colina, ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, recurso de casación 
laboral contra la Sentencia de 22 de marzo de 2016, dictada por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer 
Distrito Judicial, dentro del proceso laboral Eduardo Mendoza vs. Compañía Marítima de Panamá, S.A.; Tug 
Services Panamá, S.A., y Excelsior Shipping Co., LTD. (Panamá), S.A. 

 El presente recurso extraordinario tiene su génesis en la demanda laboral (corregida) interpuesta por 
el señor Eduardo Mendoza, ante el Juzgado Cuarto de Trabajo de la Primera Sección, reclamando el pago de 
B/.488,170.80 en concepto de salarios trabajados con horas extras, décimo tercer mes, vacaciones, prima de 
antigüedad, más los intereses, recargos legales y costas del proceso. 



Casación laboral 

Registro Judicial, mayo de 2016 

1059 

 Mediante Sentencia N°59 de 16 de noviembre de 2015, el Juez Cuarto de Trabajo de la Primera 
Sección, Absolvió a la Compañía Marítima de Panamá, S.A., Tug Services Panamá, S.A. y Excelsior Shipping 
CO., LTD. (Panamá), S.A., de la obligación de pagar las prestaciones laborales reclamadas por el señor 
Eduardo Mendoza. 

 El trabajador inconforme con la decisión del juzgador primario, apeló ante el superior jerárquico, quien 
mediante Sentencia de 22 de marzo de 2016, confirmó la Sentencia N°59 de 16 de noviembre de 2015, 
proferida por el Juez Cuarto de Trabajo de la Primera Sección. 

 DECISIÓN DE LA SALA 

 Por razones de economía procesal, la Sala procede a verificar el cumplimiento de los requisitos 
mínimos previstos en la Ley a fin de determinar si el presente recurso de casación laboral, cumple con las  
exigencias legales que hagan posible su admisión. 

 En ese sentido, la Sala advierte que el recurso de casación presentado no debe ser admitido, dado 
que el mismo carece de ciertos requisitos que permitan darle el trámite legal correspondiente. 

 Lo anterior obedece al hecho que, el casacionista no ha cumplido con lo establecido en el artículo 927 
del Código de Trabajo, cuyo texto dispone lo siguiente: 

"Artículo 927. El recurso de casación debe interponerse directamente ante la Corte de Casación 
Laboral dentro de los cinco días siguientes al en que fue notificada la resolución del Tribunal Superior de 
Trabajo. 

…". 

 De conformidad con la norma transcrita, el presente recurso de casación laboral ha sido interpuso 
fuera del término previsto para tal efecto.  Ello es así, toda vez que el Edicto No.378 mediante el cual se notificó 
a las partes la decisión proferida por el Tribunal Superior de Trabajo (fs. 130-136 del expediente laboral), fue 
desfijado el día 6 de abril de 2016 (fj. 141 del expediente laboral), por lo que el término para interponer y 
sustentar el recurso de casación laboral vencía el día 13 de abril de 2016, sin embargo, dicho recurso fue 
presentado en la Secretaria de la Sala Tercera el día 15 de abril de 2016, es decir, dos (2) días después que 
venciera el correspondiente término legal. 

 Aunado a lo anterior, el recurso propuesto incumple con lo previsto en el numeral 3 del artículo 926 del 
Código de Trabajo, que dispone lo siguiente: 

"Artículo 926. El recurso de casación no está sujeto a formalidades técnicas especiales, pero deberá contener: 

1. … 

3. Cita de las disposiciones infringidas, con expresión del concepto en que lo han sido. 

...". 

 Esta disposición legal exige que se citen las disposiciones que se estimen infringidas, y el concepto en 
que lo han sido. No obstante, en el caso bajo estudio el casacionista omite citar las normas que a su juicio han 
sido infringidas por la Sentencia recurrida, limitándose a efectuar en el apartado relativo a los hechos una serie 
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de consideraciones, de las cuales no se logra  determinar si se ha considerado infringida alguna norma 
sustantiva. 

 La omisión de la cita de las normas que se estiman vulneradas y una exposición lógica- jurídica de las 
consideraciones de su violación, impide a esta Sala conocer en qué consiste la controversia que surge entre las 
consideraciones en que el Tribunal Superior ha basado la sentencia expedida y la pretensión del casacionista, 
decidida en forma adversa, máxime cuando el conocimiento de esta Superioridad, por la naturaleza del recurso, 
está circunscrito precisamente a los cargos específicos que se hagan en el libelo del recurso (Sentencia de 21 
de Mayo de 2008). 

 Por las consideraciones expuestas, la Sala procede a inadmitir el recurso de casación en estudio. 

 En consecuencia, la Sala Tercera, CASACIÓN LABORAL, de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE el recurso de casación 
laboral presentado por el Licenciado Luis Ángel García Méndez, actuando en nombre y representación de 
Eduardo Isaac Mendoza Colina, contra la Sentencia 22 de marzo de 2016, dictada por el Tribunal Superior de 
Trabajo del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso laboral Eduardo Mendoza vs. Compañía Marítima de 
Panamá, S.A.; Tug Services Panamá, S.A., y Excelsior Shipping Co., LTD. (Panamá), S.A. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- CECILIO CEDALISE RIQUELME  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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JUICIO EJECUTIVO POR JURISDICCIÓN COACTIVA 

Apelación 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL LICENCIADO SIXTO ABREGO, EN 
REPRESENTACIÓN DE DISTRIBUIDORA DE GASES INDUSTRIALES, S. A., DENTRO DEL 
PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL MUNICIPIO DE PANAMÁ. 
PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 31 de mayo de 2016 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Apelación 
Expediente: 767-12 

VISTOS: 

 El Licenciado Sixto Abrego Camaño, actuando en representación de la sociedad Distribuidora de 
Gases Industriales, S.A., ha presentado desistimiento del recurso de apelación que interpuso en contra del Auto 
de fecha 13 de agosto de 2012, que profirió el Juzgado Ejecutor III del Municipio de Panamá. 

Dicha solicitud de desistimiento se encuentra en la foja 36 del dossier. 

Consta a foja 35, poder otorgado al licenciado Sixto Abrego Camaño, donde se le faculta para desistir. 

A foja 42, consta la providencia mediante la cual se le corrió traslado del desistimiento tanto al 
Juzgado Ejecutor, como al Procurador de la Administración, sin que se presentaran objeciones al mismo. 

La Sala observa que en el presente caso el desistimiento ha cumplido con todos los requisitos 
formales establecidos por Ley, dado que la parte actora ha manifestado expresamente su voluntad de desistir 
del recurso y el apoderado especial ha sido debidamente investido de la facultad de desistir. Además, se 
corrieron los respectivos traslados del desistimiento sin que mediare objeción alguna. 

En este sentido, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1087 del Código Judicial, y dado que el 
escrito presentado cumple con las formalidades exigidas, la Sala estima que lo procedente es admitir el 
desistimiento que nos ocupa. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, ADMITE EL DESISTIMIENTO del recurso de apelación, presentado por el 
Licenciado Sixto Abrego Camaño, en representación de la sociedad Distribuidora de Gases Industriales, S.A. 

 Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
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ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

Excepción 

EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO JOSE TEJEDOR 
BARSALLO, EN NOMRBE Y EN REPRESENTACIÓN  DE MIRTHA DE GUARDIA, DENTRO DEL 
PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL. 
PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  DIECISÉIS (16) DE MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 16 de mayo de 2016 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 181-16 

VISTOS: 

El licenciado José Tejedor Barsallo, actuando en nombre y en  representación de Mirtha De Guardia, 
ha presentado excepción de prescripción, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Caja 
de Seguro Social. 

Encontrándose la presente excepción en etapa de admisión, este Tribunal procede a realizar un examen de 
rigor.  

Es necesario señalar, que el apoderado legal de la señora Mirtha De Guardia, presentó la presente 
excepción de prescripción, contra el Auto de Secuestro No. JTE-AL-067-2006 de 4 de abril de 2006, emitido por 
el Juzgado Ejecutor de la Caja de Seguro Social, manifestando que la obligación de las cuotas empleado-
empleador que se pretenden cobrar y que corresponden al periodo de julio de 1980 a noviembre de 1981, se 
encuentran prescritas. Además de que, la entidad ejecutante no ha emitido el auto que libra mandamiento  de 
pago en su contra, y por ende, no se ha efectuado su respectiva notificación de la morosidad que se pretende 
cobrar. 

Es de lugar advertir, que en los procesos de ejecución coactiva, el Auto que libra mandamiento de 
pago equivale a la presentación de la demanda, y su debida notificación interrumpe la prescripción, tal como se 
desprende de los artículos 669 del Código Judicial y 1649-A del Código de Comercio; disposiciones que regulan 
lo relativo a la interrupción del término de prescripción, y disponen lo siguiente: 

“Artículo 669. La presentación de la demanda interrumpirá el término para la prescripción de cualquier 
pretensión, que se intente, siempre que antes de vencerse el término de la prescripción se haya notificado la 
demanda, o se haya publicado en un periódico de circulación nacional diaria o en la Gaceta Oficial un edicto 
emplazatorio o un certificado del Secretario del Juzgado respectivo en el cual se haga constar dicha 
presentación. 
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“Artículo 1649-A. La prescripción se interrumpirá por la presentación de la demanda, conforme al 
Código Judicial, por el reconocimiento de las obligaciones o por la renovación del documento en que se funde el 
derecho del acreedor.  

Se considera la prescripción como no interrumpida por la demanda si el actor desistiere de ella, o fuese 
desestimada, o caducara la instancia. 

Empezará a contarse nuevamente el término de la prescripción, en caso de reconocimiento de las 
obligaciones, desde el día en que se haga; en el de renovación desde la fecha de nuevo título, y si en él se 
hubiere prorrogado el plazo del cumplimiento de la obligación, desde que este hubiere vencido.” 

En este sentido, cabe destacar que en el expediente ejecutivo no se observa que la autoridad 
ejecutante haya dictado el auto que libra mandamiento de pago contra la señora Mirtha De Guardia, por lo cual 
hacemos un llamado de atención al Juez Tercero Ejecutor de la Caja de Seguro Social, ya que una vez trabado 
el secuestro, lo que ocurrió el día 5 de abril de 2006, como se desprende del Oficio-J.T.E.-AL.-322-2006 (visible 
a foja 75 del expediente ejecutivo); dicha autoridad debió dictar el auto ejecutivo que declaraba la obligación de 
plazo vencido y libraba el mandamiento de pago correspondiente, para el cobro de los cuotas empleado-
empleador, notificando inmediatamente a la ejecutada, para permitirle el ejercicio del derecho a la defensa. 

Bajo este contexto, es imperativo resaltar que al no haberse emitido el auto que libra mandamiento de 
pago, que reiteramos equivale a la presentación de la demanda, la excepción de prescripción incoada, se ha 
interpuesto de forma extemporánea, por prematura, en atención a los artículos 688 y 1682 del Código Judicial, 
los cuales a la letra disponen: 

“Artículo 688.  El demandado puede, al contestar la demanda, en sus alegaciones o mediante los 
recursos ordinarios, aducir o valerse de excepciones.  Constituyen excepciones los hechos que impiden o 
extinguen total o parcialmente la pretensión o la modifican.” 

“Artículo 1682.  Dentro de los ocho días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo, puede 
el ejecutado proponer las excepciones que crea le favorezcan; pero no se suspenderá la práctica de las 
diligencias ejecutivas, las cuales deben adelantarse hasta poner el proceso en estado de dictar auto de remate, 
para aguardar la decisión sobre las excepciones que se hayan propuesto.”(lo resaltado es de esta Sala). 

Bajo este contexto, debemos advertir, que el apoderado legal de la señora Mirtha De Guardia debió 
presentar un incidente de levantamiento de secuestro y no una excepción de prescripción, contra el Auto de 
Secuestro No. JTE-AL-067-2006 de 4 de abril de 2006, emitido por el Juzgado Ejecutor de la Caja de Seguro 
Social, de conformidad con el artículo 531 del Código Judicial, que establece los siguiente: 

“Artículo 531.  Sin perjuicio de lo dispuesto para casos especiales, las medidas cautelares se regirán por las 
siguientes reglas: 

… 

11. Salvo lo dispuesto para casos especiales, se levantarán las medidas cautelares en los siguientes 
supuestos:a. Cuando el demandante no presentare su demanda dentro de los seis días siguientes a la fecha de 
practicada la medida;  

…”. 
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En razón de lo anteriormente expuesto, lo procedente es rechazar de plano la presente excepción, por 
ser manifiestamente improcedente, toda vez que fue interpuesta de forma extemporánea. 

En consecuencia, los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZAN DE PLANO por improcedente la excepción de 
prescripción de la obligación, interpuesta el licenciado José Tejedor Barsallo, actuando en nombre y en  
representación de Mirtha De Guardia, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Caja de 
Seguro Social. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

EXCEPCIÓN DE NULIDAD DE ACTO O CONTRATO Y EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE LA 
OBLIGACIÓN, INTERPUESTAS POR LA FIRMA CASTILLO, DE LEÓN & ASOCIADOS, EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD MAGIC DREAMS PRODUCTIONS, INC., 
DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE LA AUTORIDAD 
DE TURISMO DE PANAMÁ. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTICUATRO 
(24) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 24 de mayo de 2016 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 379-15 

VISTOS: 

El resto de los Magistrados integrantes de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, conocen 
del recurso de apelación promovido por el Juez Ejecutor de la Autoridad de Turismo de Panamá, en contra del 
Auto de Pruebas No. 471 de 27 de octubre de 2015, mediante el cual el Magistrado Sustanciador, resuelve 
sobre la admisión de pruebas presentadas por las partes dentro de la excepción de nulidad de acto o contrato y 
excepción de inexistencia de la obligación, interpuestas por la firma Castillo, De León & Asociados, en 
representación de la sociedad Magic Dreams Productions, Inc., dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo 
que le sigue la Autoridad de Turismo de Panamá. 

I. ARGUMENTOS DEL APELANTE. 

 En lo medular el Juez Ejecutor de la Autoridad de Turismo de Panamá,  sustenta el recurso de 
apelación, en que la Nota C-N° 45 de 15 de junio de 2006, emitida por la Procuraduría de la Administración, 
refuerza su oposición sobre las excepciones presentadas.  
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 En cuanto al correo electrónico aportado en soporte papel, el cual tampoco fue admitido como prueba, 
estima que el mismo conduce a la convicción de que la empresa ejecutada, era además de la contratante con el 
Centro de Convenciones Atlapa, la persona jurídica encargada de todas las gestiones inherentes a la 
organización y desarrollo del evento por el cual se suscribió el contrato N° 6976 (Foro Alta de Líderes de 
Aerolínea 2010). 

 Sostiene que, la copia autenticada de todo el expediente fue admitida mediante el presente Auto de 
Pruebas; por lo que dicha resolución le otorga validez como unidad probatoria a todas las piezas que lo 
conforman.  

II. OPOSICIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN. 

El Procurador de la Administración se opuso al recurso de apelación instaurado por la el juez ejecutor 
de la Autoridad de Turismo de Panamá, señalando que coincide con el Magistrado Sustanciador, con respecto a 
la no admisión de las pruebas documentales que corren de foja 25 a 27 del expediente, ya que las mismas 
incumplen con lo dispuesto en el artículo 833 del Código Judicial, por haber sido presentadas en copia simple, 
razón por la cual, carecen de valor probatorio. 

Aunado a lo anterior, alega que en el expediente ejecutivo tampoco constan copias autenticadas de 
tales documentos, como afirma el juez ejecutor de la Autoridad de Turismo de Panamá. 

III. DECISIÓN DE LA SALA. 

Corresponde al resto de los Magistrados que conformamos la Sala Tercera de la Corte Suprema, 
resolver la alzada, por lo que se pasa a hacer las siguientes consideraciones. 

Al verificar todas las constancias procesales, ésta Colegiatura observa que las pruebas que fueron 
inadmitidas por el Magistrado Sustanciador, visibles a fojas 25 a 27 del expediente, fueron las siguientes: 

Copia autenticada de la Nota C-N°45 de 15 de junio de 2006, emitida por la Procuraduría de la Administración. 

Correo Electrónico de  la empresa Magic Dreams Productions, Inc., de 26 de julio de 2010. 

En este sentido,  es de lugar advertir, que las mismas fueron aportados en copias simples, lo que es 
contrario a lo dispuesto en el artículo 833 del Código Judicial, que señala claramente que todos los documentos 
que se aporten dentro del proceso en copia simple, deben estar autenticados por el funcionario encargado de la 
custodia original, por lo que, en el caso que nos ocupa, los documentos aportados carecen de valor probatorio.
  

Por otro lado, cabe destacar que si bien, se admitió como copia aducida por la parte excepcionante y 
la Procuraduría de la Administración, la copia íntegra del expediente ejecutivo, no obstante, los documentos a 
que hace referencia el Juez Ejecutor de la Autoridad de Turismo de Panamá, no forman parte de dicho 
expediente ejecutivo. 

En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República de Panamá y 
por autoridad de la Ley, CONFIRMA el Auto No. 471 de 27 de octubre de 2015, proferido dentro de la excepción 
de nulidad de acto o contrato y excepción de inexistencia de la obligación, interpuestas por la firma Castillo, De 
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León & Asociados, en representación de la sociedad Magic Dreams Productions, Inc., dentro del proceso 
ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Autoridad de Turismo de Panamá. 

Notifíquese,  
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO CEDALISE RIQUELME   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN, INTERPUESTA POR LA FIRMA FÁBREGA, MOLINO & MULINO, 
EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD BAHIA´S BRANDS INC. (ANTES ABASTECEDORA 
UNIVERSAL S. A.), DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE 
SIGUE EL MUNICIPIO DE PANAMÁ. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, 
VEINTICINCO (25) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio Cedalise Riquelme. 
Fecha: 25 de mayo de 2016 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 613-15 

VISTOS: 

La firma forense Fábrega, Molino & Mulino, actuando en nombre y representación de BAHIA´S 
BRANDS, INC. (anteriormente denominada Abastecedora Universal, S.A.), promovió una EXCEPCIÓN DE 
PRESCRIPCIÓN de los impuestos municipales acumulados durante el período comprendido de marzo de 1988 
hasta marzo de 2006, toda vez que el Juzgado Ejecutor del Municipio de Panamá le inició un proceso ejecutivo 
por cobro coactivo, para lograr el recaudo de la suma de VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS ONCE BALBOAS 
CON 40/100 (B/.28,911.40), en concepto de impuestos adeudados, recargos e intereses; por lo que fue remitida 
por el ente ejecutante a esta Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, para que se resuelva sobre el mérito 
del mismo. 

 Mediante la Resolución fechada 8 de septiembre de 2015, se admitió la presente excepción de 
prescripción interpuesta por la sociedad ejecutada; ordenándose el traslado tanto a la entidad municipal 
ejecutante para que contestara la misma, como al Procurador de la Administración, para que emitiera su 
concepto en interés de la ley, respecto a la causa en estudio. 

  

ARGUMENTOS DEL EXCEPCIONANTE. 

El libelo de la excepción promovida por la sociedad ejecutada, mediante su representación judicial, 
consta de cuatro (4) hechos, con los cuales sustenta su solicitud y fundamenta su pretensión, en los términos 
que se resumen a continuación: 
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Que siendo la Dirección de Administración Tributaria del Municipio de Panamá, la encargada de 
recolectar los impuestos municipales, mediando el pago de los mismos ante la Tesorería Municipal de dicha 
autoridad municipal, se acumularon impuestos de la empresa ejecutada, respecto a la licencia de actividad 
económica y otros rubros, hasta Veintiocho Mil Ochocientos Veinticinco Balboas con 00/100 (B/.28,825.00), 
monto que corresponde al período desde marzo de 1988 hasta marzo del año 2006. 

Que la legislación especial del régimen municipal, permite que sean declaradas prescritas las 
obligaciones resultantes de los impuestos municipales cuando han transcurridos cinco años de haberse causado 
los mismos, incluyendo las tasas, derechos y contribuciones municipales; por lo que como apoderados judiciales 
de la sociedad ejecutada, se procedió a presentar ante el Juzgado Ejecutor Primero del Municipio de Panamá 
una solicitud de prescripción de impuestos municipales, para que luego de surtidos los trámites de rigor, dicha 
petición fuese resuelta por el juez ejecutor, “…según corresponde, emitiendo una resolución declarando la 
prescripción”. (Sic)  

OPOSICIÓN DEL EJECUTANTE. 

La entidad municipal ejecutante, mediante su Juez Ejecutor Primero, presentó oportunamente “Escrito 
de Oposición a la Excepción de Prescripción”, en el cual solicitó que se declare no probada, la excepción en 
estudio, y en cuanto a los cuatro hechos expuestos por el excepcionante en su escrito, procedió a negar los 
hechos Primero y Tercero; respecto al Segundo hecho invocado, aclaró que el monto que aparece en el estado 
de cuenta usado como recaudo ejecutivo asciende a la suma de B/.28,911.40; y finalmente en relación con el 
hecho Cuarto, manifestó desconocer las razones por las cuales el excepcionante solicitó a su despacho que le 
tramitara una solicitud de prescripción de impuestos municipales, que inicialmente fue dirigida a la Junta 
Calificadora del Concejo Municipal, toda vez que ese tipo de petición debería resolverse de conformidad con las 
normas del Código Judicial. 

CONCEPTO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

 El Procurador de la Administración interviene en interés de la ley en el negocio jurídico bajo análisis, 
mediante la Vista N° 1075 de 9 de noviembre de 2015, en la cual solicitó a los Magistrados que integran la Sala 
Tercera de la Corte Suprema de Justicia, que declaren probada parcialmente la excepción de prescripción, en 
cuanto a los impuestos municipales generados desde el mes de marzo del año 1988 hasta el mes de marzo del 
año 2006; respecto a la acción promovida por la firma forense Fábrega, Molino & Mulino, en representación de 
Bahía´s Brands, Inc. (antes Abastecedora Universal, S.A.), dentro del proceso ejecutivo que le sigue el 
Municipio de Panamá. 

  

 El representante del Ministerio Público sustenta su opinión legal señalando que el Tesorero Municipal, 
al emitir la certificación de deuda fechada uno (1) de octubre de 2014, interrumpió el término de prescripción 
respectivo; tomando en cuenta que los impuestos municipales gravados al excepcionante, según el estado de 
cuenta que sustentaba tal obligación, correspondían al período de marzo de 1988 a marzo de 2006, por lo que 
se encuentran prescritos, ya que el auto de mandamiento de pago es de fecha nueve (9) de octubre de 2014, 
momento en que había transcurrido en exceso el término de prescripción de cinco (5) años, para exigir el 
cumplimiento de la obligación producto de los impuestos municipales causados, de conformidad con el artículo 
96 de la Ley 106 de 1973. 
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DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

Evacuados los trámites de rigor conforme a la ley, examinadas las constancias probatorias y 
encontrándose la presente causa en estado de fallar, procede esta Corporación de Justicia a resolver la 
controversia en análisis, de conformidad con las siguientes consideraciones. 

 El argumento fundamental del excepcionante estriba en alegar la prescripción de la deuda, como 
excepción que enerva la obligación que en su contra busca el Municipio de Panamá sea resarcida a su favor, en 
concepto de impuestos municipales dejados de pagar en el período que abarcaba del mes de marzo de 1988 al 
mes de marzo de 2006; mientras que la entidad ejecutante no aportó nuevos elementos que ayudaran a 
desvirtuar tal pretensión, limitándose a corroborar ciertos hechos invocados por el ejecutado, aunado al hecho 
que no efectuó alegatos finales, como un derecho que tienen las partes que convergen en este tipo de procesos, 
en donde se dilucidan excepciones interpuestas en la jurisdicción coactiva. 

 Así las cosas, es imperativo precisar el momento en que surge la obligación ante la administración 
tributaria del Municipio de Panamá, tomando en cuenta que esto constituye un paso previo a la remisión de la 
causa para que se inicie un proceso ejecutivo por cobro coactivo respectivo; para lo cual se ha procedido a 
examinar la cuenta del Contribuyente N° 02-1966-298 correspondiente a la empresa Abastecedora Universal, 
S.A., que actualmente se denomina BAHÍA´S BRANDS, INC., ya que el citado histórico de los saldos 
adeudados, se constituye en el “Estado de Cuenta” que sustenta la obligación y que se encuentra inserto en el 
antecedente ejecutivo, visible desde las fojas 2 a la 11, acompañado además del documento de 
“Reconocimiento” fechado uno (1) de octubre de 2014, por el cual el Tesorero Municipal reconoció la existencia 
de una morosidad y el monto de la misma, a favor del “Tesoro  Municipal del Distrito de Panamá” (Sic). 

Se destaca del precitado Estado de Cuenta (actualizado al 1 de octubre de 2014), que desde el mes 
de marzo de 1988 empezó a reflejarse en el mismo una morosidad sobre un “Monto” (impuesto) en concepto de 
“Establecimiento de Ventas al por menor”, seguido del renglón de “Recargos”, así como el de “Intereses”, que de 
modo ininterrumpido mensualmente se iba acumulando año tras año hasta llegar al mes de enero de 2006, 
fecha en que aparece el último registro de este tipo de impuesto municipal específico. 

Adicionalmente, se le sumaba el gravamen denominado “Rótulos”, el cual empezó a cargarse 
anualmente desde el año 1989, siendo el último registrado en el mes de marzo de 2006, esta carga tributaria 
generaba iguales renglones por cobrar, como en el caso del tributo municipal anterior. Finalmente, no se puede 
obviar que también se refleja un “Recargo sobre impuestos morosos por la Placa Vehicular” de un automóvil 
registrado por el citado contribuyente, generado en el mes de diciembre de 1988; por lo que la sumatoria total de 
los mencionados impuestos municipales con los gravámenes adicionales que se han citado, hacen que el saldo 
adeudado ascienda al monto de VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS ONCE BALBOAS CON 40/100 
(B/.28,911.40), hasta la fecha en que se extiende o “corta” el estado de cuenta de la empresa contribuyente. 

De la descripción anterior, se denota que al llegar al mes de marzo de 1993, habían transcurrido 
aproximadamente cinco (5) años desde que se reflejó la obligación tributaria del contribuyente N°02-1966-298, 
sin que mediara una comprobada gestión de cobro por la vía ejecutiva, que repose en la copia autenticada del 
expediente ejecutivo o en el infolio judicial, que constara como prueba admitida en el presente proceso mediante 
el Auto de Pruebas N° 490 de 16 de noviembre de 2015, en la cual se le hubiera notificado al deudor la 
ejecución en su contra para el cobro coactivo de la deuda; además el ejecutante no adujo, ni alegó que se 
hubiese realizado una gestión previa en ese sentido. 



Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 

Registro Judicial, mayo de 2016 

1069 

De lo expuesto anteriormente, se desprende que la deuda (según el estado de cuenta que sustenta la 
obligación) inició desde marzo de 1988 y que para el mes de marzo de 1993, ya habían pasado cinco (5) años 
desde que se generó la misma, por ende, para el mes de marzo de 2006 transcurrieron dieciocho 18 años 
desde nacimiento de la obligación tributaria exigible por medio de las gestiones de cobro necesarias para lograr 
su recaudo, aunado al consecuente incremento del saldo adeudado por la acumulación derivada de la omisión 
en el cobro de los impuestos municipales. No siendo hasta el día 1 de octubre de 2014 que se reconoció la 
deuda mediante un documento idóneo suscrito por el Tesorero Municipal, sustentado con el respectivo estado 
de cuenta actualizado, para que empezara a sustanciarse el proceso ejecutivo por cobro coactivo 
correspondiente.  

Posteriormente, el día 9 de octubre de 2014, el Juzgado Ejecutor Primero (I) del Municipio de Panamá, 
procedió a dictar el Auto Ejecutivo N°135-14/J.E., librando mandamiento de pago en contra del contribuyente N° 
002-1966-298; en dicho auto se hace alusión a una “Certificación de Saldo” fechada 14 de agosto de 2014, la 
cual no se observa que conste inserta ni en el antecedente ejecutivo, ni en el infolio judicial que contiene el 
negocio jurídico en estudio. Por tanto, se observa que desde que se generó la obligación clara, líquida y exigible 
habían transcurrido aproximadamente 21 años hasta el día que fue dictado el auto ejecutivo y que en 
consecuencia debía efectuarse las diligencias tendientes a la notificación del mismo.  

Es por ello que, con la compilación de hechos expuestos, diáfanamente se constata que la acción 
ejecutiva encaminada al recaudo del saldo adeudado en concepto de impuestos municipales, de conformidad 
con el estado de cuenta que sustenta la obligación, se encuentra totalmente extemporánea, a la luz de lo 
dispuesto en el artículo 96 de la Ley 106 de 1973, que como norma especial, regula lo concerniente al “Régimen 
Municipal”, el cual se transcribe a continuación: 

“Artículo 96. Las obligaciones resultantes de los impuestos municipales prescriben a los cinco (5) años de 
haberse causado”. (Sic).  

(Resaltado por la Sala Tercera)  

Al respecto, la Sala Tercera ha procurado mantener un criterio jurisprudencial constante y reiterado, 
en el mismo sentido que se ha venido desarrollando el análisis de la presente causa, también dimanada de una 
excepción de prescripción interpuesta en la jurisdicción coactiva municipal; tal como se expuso en la Resolución 
fechada viernes 11 de diciembre de 2009, cuya parte resolutiva se transcribe a continuación: 

“… 

Visto lo anterior, al absolver que se han cumplido todas las etapas procesales inherentes a éste tipo 
de procesos y al percatarse que no se han cometido pretermisiones que pudieran invalidar lo actuado, 
corresponde a la Sala decidir la causa, previa las siguientes consideraciones. 

Según Carlos Vázquez Iruzubieta, en su libro "Doctrina y Jurisprudencia del Código Civil", señala que: 
"El instituto de la prescripción constituye un concepto fundamental en el juego de las relaciones jurídicas... para 
conseguir la necesaria seguridad jurídica que la vida comunitaria exige...". En ese sentido, se entiende por 
prescripción, al modo jurídico de adquirir derechos y extinguir obligaciones por el transcurso del tiempo. 

La prescripción, constituye el factor que alude a la pérdida o preclusión de la oportunidad de formular 
un determinado reclamo o interponer una acción judicial. Dicha noción deriva del principio de seguridad jurídica, 
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conforme al cual las acciones fundadas en reclamos de naturaleza legítima, ostentan un período generalmente 
descrito en la ley, para su ejercicio. 

Nos encontramos entonces ante una obligación de carácter tributario, específicamente impuestos, 
tasas, derechos y contribuciones municipales, mismos que se encuentran contemplados en la Ley No.106 de 
1973 modificada por la Ley No.52 de 1984, y la Ley No.55de 1973 modificada por la Ley No.32 de 1996. 

El artículo 96 de la Ley No.106 de 1973 señala en su texto, que las obligaciones resultantes de los 
impuestos municipales prescriben a los cinco (05) años de haberse causado. 

Para verificar el término de prescripción de una acción determinada, resulta imprescindible considerar 
el momento en que comienza la prescripción, frente a lo cual ha establecido VALENCIA ZEA la siguiente 
prevención: 

"La prescripción de las obligaciones comienza a contarse desde el momento en que el acreedor puede 
exigir la prestación adeudada o desde el momento en que dispone de una acción para exigir el cumplimiento 
ante los jueces, conforme a la regla tradicional: ACTIONI NON NATAE PRESCRIBITUR." (VALENCIA ZEA, 
Arturo; DERECHO CIVIL, TOMO III, De las Obligaciones, Octava edición, Editorial Temis, Bogotá, Colombia, 
1990, p.465). 

Tenemos entonces que, la prescripción en este tipo de obligaciones comienza a contarse desde la 
fecha en que fueron causadas, tal como nos señala el artículo 96 de la precitada ley. 

Ahora bien, del estado de cuenta presentado como recaudo ejecutivo se desprenden obligaciones que 
van desde el día 31 de marzo de 2001 hasta el 31 de mayo de 2008. 

Que toda vez que el auto que libra mandamiento de pago fue notificado a la demandada el día primero 
(01) de septiembre de 2008, es a partir de ésta fecha que se considera suspendido el término de prescripción de 
la obligación. 

Lo anterior encuentra asidero jurídico, en lo dispuesto en el artículo 669 del Código Judicial, que dispone: 

"Artículo 669: La presentación de la demanda interrumpirá el término para la prescripción de cualquier 
pretensión, que se intente, siempre que antes de vencerse el término de la prescripción se haya notificado la 
demanda a la parte demandada, o se haya publicado en un periódico de circulación nacional diaria o en la 
Gaceta Oficial un edicto emplazatorio o un certificado del Secretario del Juzgado respectivo en el cual se haga 
constar dicha presentación." (El subrayado es de la Sala) 

En ese mismo sentido, ésta Superioridad se ha pronunciado en reiteradas ocasiones. A manera de ejemplo, 
citamos un extracto de las siguientes resoluciones: 

Sentencia de cinco (05) de agosto de 2008 

“Sobre el particular se destaca que efectivamente han prescrito los tributos adeudados, a partir del 
mes marzo de 1992 hasta el mes de septiembre de 2002, tal como se colige de lo dispuesto en el artículo 96 de 
la ley 106 de 1976, puesto que la prescripción alegada por el excepcionante, fue interrumpida el 19 de diciembre 
de 2007 con la notificación del Auto de 24 de octubre de 2007, mediante el cual se libró mandamiento de pago 
ejecutivo en su contra y a favor del Municipio de Panamá por la suma de tres mil ochocientos ochenta y cinco 
balboas con 20/100 (B/.3,885.20), desglosados de la siguiente forma: mil novecientos ochenta balboas con 
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00/100 (B/.1,905.20) en concepto de recargos más intereses. Debe recordarse que en estos procesos de 
ejecución coactiva, el Auto que libra mandamiento de pago equivale a la presentación de la demanda, y su 
debida notificación interrumpe la prescripción.” 

Sentencia de cuatro (04) de agosto de 2009 

“Así entonces, que si bien el proceso ejecutivo que motivó la presente excepción y que libra 
mandamiento el auto ejecutivo contra el ejecutado quedó notificado el 9 de enero de 2009, y antes de esa fecha 
no existe constancia que la entidad ejecutante haya realizado gestión alguna para el cobro de los impuestos 
municipales detallados arriba, interpreta la Sala que para efecto de definir la prescripción de la obligación debe 
computarse desde cuando era exigible el pago del impuesto respectivo hasta la fecha en que la entidad 
ejecutante realizó la primera gestión, es decir, 9 de enero de 2009. 

Visto lo anterior, coincidimos con el criterio vertido por el Procurador mediante su Vista Fiscal, en 
cuanto a que, efectivamente la prescripción no recae sobre la totalidad de la deuda que pretende cobrar el 
Municipio de Panamá. Sin embargo, discrepamos del término señalado por éste, pues, como ya vimos, la 
prescripción de la obligación se interrumpió el día primero de septiembre de 2008 con la notificación a la 
demandada y no el día de emisión del auto que libra mandamiento de pago. 

En tales condiciones, y una vez realizado el análisis jurídico-fáctico correspondiente, podemos 
concluir que efectivamente se ha configurado la prescripción alegada por la parte demandada, pero solo en 
cuanto a los impuestos causados en el periodo comprendido del 31 de marzo de 2001 al 31 de agosto de 2003; 
por lo que no le queda más a esta Superioridad que acceder parcialmente a su pretensión, a lo que pasaremos 
a continuación. 

…” (Sic) 

(Resaltado por la Sala Tercera) 

Finalmente, es meritorio señalar que del análisis de todas las piezas procesales del presente negocio, 
no consta prueba alguna que ponga en conocimiento y a la vez busque el convencimiento de esta Corporación 
de Justicia, sobre la certeza de haberse realizado ciertos intentos o gestiones de cobro por parte de la 
jurisdicción coactiva del Municipio de Panamá, encaminadas a lograr el recaudo tributario respectivo, para de 
este modo poder contrastar el mérito de las pretensiones del excepcionante. Por tanto, lo procedente es 
declarar probado la presente excepción de prescripción, extinguiéndose de esta manera la obligación exigible 
específicamente en el período que abarca desde el mes de marzo del año 1988 al mes de marzo del año 2006; 
no así para posteriores impuestos municipales, o contribuciones tributarias generadas por el Municipio de 
Panamá, que se encuentren dentro del período de exigibilidad por parte de la administración municipal, en 
contra del Contribuyente N° 02-1966-298 (Abastecedora Universal, S.A.), actualmente denominado BAHÍA´S 
BRANDS, INC., y que funge como excepcionante en el presente proceso. 

En mérito de todo lo expuesto, los Magistrados de la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARAN PROBADA LA EXCEPCIÓN DE 
PRESCRIPCIÓN interpuesta por la firma forense Fábrega, Molino & Mulino, en representación de BAHIA´S 
BRANDS, INC. (antes Abastecedora Universal, S.A.), dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le 
sigue el Municipio de Panamá, siendo dicha prescripción aplicable específicamente a los impuestos municipales 
detallados en el estado de cuenta respectivo, desde marzo de 1988 hasta marzo de 2006. 
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Notifíquese, 
 
CECILIO CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN E INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN INTERPUESTAS POR EL 
LICENCIADO JUAN JOSÉ MONTERO, EN REPRESENTACIÓN DE VILMA MARITZA MIRANDA, 
DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE INGRESOS DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS. PONENTE: ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 26 de mayo de 2016 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 204-16 

VISTOS: 

 La licenciada María Mercedes Gutiérrez, en su condición de Juez Ejecutora Cuarta de la Dirección 
General de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas, remitió a la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, a través del Oficio N° 201-310-JC-4 de 6 de abril de 2016, visible a foja 1 del dossier, el libelo 
contentivo de la excepción de prescripción e inexistencia de la obligación presentada por el licenciado Juan José 
Montero, en representación de la señora VILMA MARITZA MIRANDA, dentro del proceso ejecutivo por cobro 
coactivo que le sigue a esta última la Dirección General de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas.   

Cabe indicar que el libelo contentivo de la excepción de prescripción e inexistencia de la obligación en 
cuestión consta de cuatro (4) fojas útiles, visibles de fojas 2 a 5 del expediente.  Por otro lado, de igual forma, 
fue remitido a esta Corporación de Justicia, copia debidamente autenticada del expediente ejecutivo contentivo 
del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Dirección General de Ingresos del Ministerio de 
Economía y Finanzas a la señora VILMA MARITZA MIRANDA, el cual consta de trescientos ochenta (380) fojas. 

Ahora bien, esta Corporación de Justicia debe señalar que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
156 de la Ley N° 8 de 15 de marzo de 2010, mediante la cual se crea el Tribunal Administrativo Tributario y se 
dictan otras disposiciones, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia no es competente para conocer de 
los incidentes o excepciones presentadas dentro de los procesos de cobro coactivo adelantados por la Dirección 
General de Ingresos.  La disposición legal en mención establece lo siguiente. 

“Artículo 156. Se crea el Tribunal Administrativo Tributario como ente independiente dentro 
del Órgano Ejecutivo, especializado e imparcial, que tendrá su sede en la ciudad de Panamá 
y jurisdicción en toda la República. 

El Tribunal Administrativo Tributario tendrá competencia para: 
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… 

5. Resolver en vía de apelación las tercerías, excepciones e incidentes que se interpongan 
con motivo del procedimiento del procedimiento de cobro coactivo cursado ante la Dirección 
General de Ingresos …”.  (lo resaltado es de la Sala) 

En virtud de lo anterior, se puede concluir que el Tribunal Administrativo Tributario es la autoridad 
competente para conocer la excepción de prescripción e inexistencia de la obligación presentada por el 
licenciado Juan José Montero, en representación de la señora VILMA MARITZA MIRANDA, dentro del proceso 
ejecutivo por cobro coactivo que le sigue a esta última la Dirección General de Ingresos del Ministerio de 
Economía y Finanzas, y por tanto, corresponde que la Sala Tercera se inhiba del conocimiento del presente 
proceso, y devuelva la actuación a la Dirección General de Ingresos, a fin de que se le imprima el trámite 
correspondiente. 

 En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, SE INHIBE del conocimiento de la presente causa, y ORDENA, que por 
Secretaría de la Sala Tercera, se devuelva a la Dirección General de Ingresos del Ministerio de Economía y 
Finanzas la excepción de prescripción e inexistencia de la obligación presentada por el licenciado Juan José 
Montero, en representación de la señora VILMA MARITZA MIRANDA, dentro del proceso ejecutivo por cobro 
coactivo que se le sigue, a fin de que se le imprima el trámite correspondiente. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

Incidente 

INCIDENTE DE NULIDAD, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO JOSE TEJEDOR BARSALLO, EN 
NOMRBE Y EN REPRESENTACIÓN  DE MIRTHA DE GUARDIA, DENTRO DEL PROCESO 
EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL. PONENTE: 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  DIECISÉIS (16) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 16 de mayo de 2016 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 180-16 

VISTOS: 
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El licenciado José Tejedor Barsallo, actuando en nombre y en  representación de Mirtha De Guardia, 
ha presentado incidente de nulidad, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Caja de 
Seguro Social. 

Luego de un detenido examen del cuadernillo de incidente, a fin de determinar si se ajusta a los 
requerimientos esenciales para su admisión, se advierte que la incidentista ha solicitado se declare la nulidad  
de todo lo actuado, debido a que el Juzgado Ejecutor de la Caja de Seguro Social dictó el Auto de Secuestro 
No. JTE-AL-067-2006 de 4 de abril de 2006, prescindiendo de los trámites legales para este fin y agrega, que no 
existe un auto que libre mandamiento de pago en su contra. 

Luego de lo expuesto, es preciso indicar que el artículo 733 del Código Judicial taxativamente señala 
los presupuestos en que se puede declarar la nulidad del proceso y los mismos son de carácter común para 
todo tipo de proceso, señalándose en esta norma lo siguiente:  

"Artículo 733: Son causales de nulidad comunes a todos los procesos:  

1-La de distinta jurisdicción, la cual es absoluta y puede ser alegada por cualquiera de las partes como 
incidente, en el mismo proceso o mediante Recurso de Revisión. El juez la declarará de oficio en el momento en 
que la advierta; 

2-La falta de competencia;  

3-La ilegitimidad de la personería;  

4-El no haberse notificado al demandado la providencia que acoge la demanda y ordena su traslado en aquellos 
procesos que exigen este trámite;  

5-La falta de notificación o emplazamiento de las personas que deban ser citadas como partes aunque 
no sean determinadas o de aquéllas que hayan de suceder en el proceso o cualquiera de las partes, cuando la 
ley así lo ordene expresamente;  

6-La falta de citación al Ministerio Público en los casos expresamente determinados por la Ley;  

7-La suplantación de la persona del demandante o del demandado; y  

8-No abrir el proceso o incidente a prueba en los procesos de conocimiento, o no señalar audiencia en 
los casos en que la ley exija este trámite." 

En esta misma vía, el artículo 738 del Código Judicial señala expresamente lo siguiente: 

"Artículo 738: Se produce también nulidad en los siguientes casos: 

1. En los procesos ejecutivos, cuando no se ha notificado personalmente el auto ejecutivo al ejecutado, a su 
apoderado   juez cuando fuere el caso; 

2. Hay nulidad del remate cuando no se han cumplido los requisitos ordenados por la ley o por 
haberse celebrado éste encontrándose suspendido el proceso por ministerio de la ley. 
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Para que proceda la declaratoria de nulidad del remate, es indispensable que la causa o el vicio se 
alegue antes de la ejecutoria del auto que aprueba el remate, aplicando en este caso lo dispuesto en el artículo 
755." 

Al observar las disposiciones transcritas, este Tribunal determina que la pretensión del incidentista, de 
solicitar la nulidad, dentro del proceso ejecutivo que adelanta la Caja de Seguro Social, no se ajusta a ninguno 
de los presupuestos que en materia de nulidad ha establecido la Ley y que son comunes para todos los 
procesos. En ese sentido, se infiere del artículo 732 del Código Judicial que los actos procesales sólo podrán 
anularse por las causales que en forma taxativa estipula la Ley.  

De lo anterior se concluye que el incidente propuesto no debe ser admitido, sino rechazado de plano 
por su improcedencia, lo que imposibilita a esta Sala entrar a consideración de fondo. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, RECHAZA DE PLANO   el incidente de nulidad, interpuesto por el licenciado 
José Tejedor Barsallo, actuando en nombre y en  representación de Mirtha De Guardia, dentro del proceso 
ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Caja de Seguro Social. 

Notifíquese. 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

INCIDENTE DE NULIDAD POR FALTA DE COMPETENCIA INTERPUESTO POR EL LICDO. 
HECTOR ZAVALA, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD, GRUPO ANALISTA DE 
MINERALES, S. A., DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO DE COBRO COACTIVO INSTAURADO 
POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE BIENES REVERTIDOS DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS CONTRA GRUPO ANALISTA DE MINERALES, S.A. PONENTE: CECILIO CEDALISE 
RIQUELME. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio Cedalise Riquelme. 
Fecha: 26 de mayo de 2016 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 16-15 

VISTOS: 

 Para el día 11 de diciembre de 2015, el Licenciado HÉCTOR E. ZAVALA, ha presentado formal 
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN, en representación de la sociedad GRUPO ANALISTA DE MINERALES, 
S.A, dentro del Proceso Ejecutivo por Cobro Coactivo que le sigue la Unidad Administrativa de Bienes 
Revertidos del Ministerio de Economía y Finanzas.  

I.  ANTECEDENTES: 
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 El licenciado HECTOR ZAVALA B., concurrió ante la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de 
la Corte Suprema de Justicia (Cfr. f. 1-5 del expediente judicial) para presentar dentro Proceso Ejecutivo de 
Cobro Coactivo, un incidente de nulidad por falta de competencia en contra del auto Nº 134-2014 que ordena el 
secuestro de bienes a la Sociedad GRUPO ANALISTA DE MINERALES, S.A., específicamente sobre los bienes 
inmuebles identificados como la finca Nº 163214 inscrita a Rollo 23711, Asiento 1 Provincia de Panamá, y sobre 
el Certificado de Garantía Nº 70155 de 21 de diciembre de 2002, expedidos por el Banco Nacional por la suma 
de Vintiséis Mil Cuatrocientos Balboas (B/.26,400.00), los cuales habían sido liberados como consecuencia de 
un fallo de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de fecha 16 de julio de 2014 (Exp. 439-10) y (Exp. 
483-10).  

 A través de la Sentencia del treinta (30) de noviembre de dos mil quince (2015), la Sala de lo 
Contencioso Administrativo y Laboral resolvió el incidente de nulidad por falta de competencia dentro del 
proceso Ejecutivo por Cobro Coactivo que le sigue la Unidad Administrativa de Bienes Revertidos del Ministerio 
de Economía y Finanzas en contra de la Sociedad GRUPO ANALISTA DE MINERALES, S.A. (Cfr. f. 27-32 del 
Expediente Judicial). 

 En su parte medular dicho fallo sostuvo lo siguiente:  

“Tal como se observa en la decisión transcrita, la Sala declaró probado el incidente de levantamiento 
de secuestro en virtud de que la entidad ejecutante no había procedido a notificar el mandamiento ejecutivo o 
demanda ejecutiva dentro del término establecido en el artículo 548 del Código Judicial; es decir, dentro de los 
tres (3) meses siguientes a la emisión del Auto de Mandamiento de Pago, que en el presente proceso ejecutivo, 
debido a la corrección ordenada por esta instancia judicial, era el Auto No. 024-2009 de fecha 7 de octubre de 
2009 y dado que el Acto de Secuestro había sido emitido en febrero de 2009 y dado que el Auto de Secuestro 
había sido emitido en febrero de 2010, procedía levantar el secuestro, como en efecto se ordenó en la citada 
Resolución.  

 Ahora bien, la situación jurídica que nos ocupa es diferente, pues costa en el expediente de cobro 
coactivo que la actora se notificó del Auto No. 024-2009 el 8 de octubre de 2014 y la entidad ejecutante emite el 
nuevo Auto de Secuestro el 2 de diciembre de 2014 (Auto No. 134-2014), interponiendo el incidente de nulidad 
por falta de competencia el 17 de diciembre de 2014. 

 No es cierto que el Juez Ejecutor pierde competencia para emitir un nuevo Auto de Secuestro, debido 
al pronunciamiento de la Sala sobre los Autos que ordenaban el secuestro anterior, pues como bien lo establece 
el artículo 533 del Código Judicial, los Jueces Ejecutores están facultados para adoptar las medidas cautelares 
para evitar que el proceso sea ilusorio en sus efectos, medida que puede ser adoptada en cualquier etapa del 
proceso, incluso tratándose de procesos especiales, como es el caso que nos ocupa. (…).” 

(Las negrillas son nuestras) 

 En este mismo orden de ideas, el prenombrado fallo proferido por la Sala Tercera de la Corte Suprema 
de Justicia terminó estableciendo que no le asiste razón al incidentista, debido a que la actuación del Juez 
Ejecutor es conforme a derecho, tal como lo dispone el artículo 522 del Código Judicial, por lo que se termina 
concluyendo que no es posible declarar como probado el incidente de nulidad por falta de competencia.  

II.- POSICIÓN DE QUIEN PRESENTA EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN: 
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 El licenciado HECTOR E. ZAVALA, quien representa a la Sociedad GRUPO DE ANALISTA DE 
MINERALES, S.A, ha interpuesto recurso de reconsideración en base a lo establecido en el artículo 1129 del 
Código Judicial, en contra del Auto de 30 de noviembre de 2015, proferido por la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia que declaró no probado el Incidente de Nulidad por falta de Competencia. 

 En la parte medular de su recurso, el apoderado judicial de la Sociedad GRUPO DE ANALISTA DE 
MINERALES, S.A. sostuvo que el fallo o Auto impugnado del 30 de noviembre de 2015, rompe a su criterio con 
el concepto de la unidad jurídica de la institución jurídica denominada Medidas Cautelares, reguladas en el 
Título II, Capítulo I y II del libro segundo del Código Judicial.  

 El Licdo. HECTOR E. ZAVALA aduce en su escrito de apelación que la Unidad Administrativa de 
Bienes Revertidos burló la Orden de Levantamiento del Recurso de los bienes demandados y ordenados por la 
Resolución del 16 de julio de 2014, que dictó la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, lo que trajo como 
consecuencia que se afectara el Principio Procesal de Lealtad Procesal que está regulado dentro del artículo 
467 del Código Judicial.  

 Aduce además que si el fallo de 16 de julio de 2014 ordena que se levanten los bienes objeto del 
secuestro, no era pertinente que el Tribunal y a la vez parte en el proceso, procediera a dictar un nuevo 
secuestro de bienes, ya que con dicha actitud se vulnera el principio de seguridad jurídica, toda vez que el fallo 
del levantamiento de secuestro de bienes ya estaba ejecutoriado, por lo que a su criterio se dio una usurpación 
de competencia, tal como lo establece el artículo 241 acápite b en concordancia con el artículo 1028, ambos del 
Código Judicial.  

 En este mismo orden de ideas, considera el Licdo. HECTOR E. ZAVALA que no se explica cómo es 
posible que el Juez de Primera Instancia haya podido practicar dos (2) secuestros sobre los mismos bienes 
dentro del mismo proceso, cuando a su juicio el artículo 533 señala que el secuestro sólo se lleva a cabo una 
sola vez sobre los mismos bienes (sólo es de única aplicación por una vez en primera instancia).   

A criterio del referido letrado, la misma medida cautelar de secuestro admite el recurso de apelación, 
tal como lo establece el artículo 531 numeral 10 del Código Judicial, y el artículo 533 del Código Judicial.  

Considera el apoderado judicial que esa potestad o facultad discrecional que tiene el Juez Ejecutor de 
dictar medidas cautelares a su entera discreción, y por encima de las decisiones Judiciales de los Tribunales de 
Justicia (Fallo de la Sala Tercera de 16 de julio de 2014) que ordenó en una primera vez el levantamiento del 
secuestro de los bienes dentro del mismo proceso, no tiene fundamento jurídico ni validez alguna, ya que se 
afecta el principio de Cosa Juzgada.  

III.- POSICIÓN DEL JUEZ EJECUTOR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE BIENES: 

 Por su parte el Juez Ejecutor de la Unidad Administrativa de bienes ha presentado escrito de oposición 
(Cfr. f. 39-40 del expediente judicial), en contra del recurso de reconsideración interpuesto por el representante 
legal de la Sociedad GRUPO ANALISTA DE MINERALES, S.A. 

 El Juez Ejecutor es del criterio que si la situación jurídica del expediente ha variado con relación a lo 
resuelto en la medida cautelar, nada impide que el secuestro previamente practicado pueda realizarse, 
fundamentando dicha acción en el último párrafo del artículo 544 del Código judicial que establece lo siguiente: 
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“(…) Queda siempre a salvo el derecho del secuestrante a solicitar el aumento del depósito cuando ello fuere 
necesario.” 

 En cuanto a la alegada usurpación de competencia, quebrantamiento del debido proceso y de la 
indefensión de la Sociedad GRUPO ANALISTA DE MINERALES, S.A., el Juez Ejecutor es del pensamiento que 
el recurso de apelación en materia de procesos ejecutivos de cobro coactivo, se concede en el efecto devolutivo 
(artículo 1782 del Código Judicial), y que de acuerdo al artículo 138, numeral 2 del Código Judicial, no se 
suspenderá el curso del cumplimiento de la resolución apelada, ni el curso del proceso; por lo que el Juez de 
Primera instancia estaba habilitado de poder actuar dentro del proceso, de suerte que el mismo no carecía de 
competencia y mal podría haberse hablado de usurpación de competencia.  

IV.- CRITERIO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN: 

 Aduce la Procuraduría de la Administración en relación al Recurso de Reconsideración promovido en 
contra del Auto de 30 de noviembre de 2015 proferido por el Pleno de la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia (Cfr. f. 42-46 del Expediente Judicial), que la aludida sentencia declaró no probado el incidente de 
nulidad por falta de competencia, presentado por el Licenciado HÉCTOR ENRIQUE ZAVALA BERNAL, en 
nombre y representación de la empresa GRUPO ANALISTA DE MINERALES, S.A.  De igual manera, en el fallo 
anteriormente indicado (Auto de 30 de noviembre de 2015 de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia), 
se consideró que el Juez Ejecutor de la Unidad Administrativa de Bienes Revertidos del Ministerio de Economía 
y Finanzas actuó conforme a lo contemplado dentro del artículo 533 del Código Judicial (Cfr. f. 31-32 del 
expediente judicial).  

 De igual manera, señala la Procuraduría de la Administración que el Auto  del 30 de noviembre de 
2015, que es objeto de impugnación a través del presente recurso de reconsideración, es una resolución emitida 
por un Tribunal Colegiado, en Pleno, la cual declaró no probado el incidente de nulidad por falta de 
competencia.  En este sentido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1129 del Código Judicial, no es 
posible admitir ningún tipo de recurso contra el Auto del 30 de noviembre de 2015.  Sobre el Auto impugnado, la 
Procuraduría de la Administración sostuvo lo siguiente:   

“(…) por consiguiente, no se trata de un acto mediante el cual se revoque o reforme una resolución 
judicial, o se decreten prestaciones o se hagan declaraciones nuevas no discutidas por las partes; supuestos en 
los cuales, según se infiere de la norma citada, es viable un recurso de reconsideración en contra del auto 
emitido por un tribunal colegiado.” 

 Finalmente expone la Procuraduría de la Administración, que el Auto de 30 de noviembre de 2015, no 
es susceptible de ser recurrido por medio del recurso de reconsideración, por lo que lo procedente es 
RECHAZAR DE PLANO, POR IMPROCEDENTE, el Recurso de Reconsideración interpuesto por el apoderado 
judicial de la Sociedad GRUPO ANALISTA DE MINERALES, S.A.  

V.- CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

  

 Le corresponde al resto de los Magistrados entrar a analizar el recurso de reconsideración interpuesto 
por el Licenciado HECTOR ENRIQUE ZAVALA BERNAL (quien actúa en nombre y representación de la 
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Sociedad GRUPO ANALISTA DE MINERALES, S.A.), en contra del Auto de 30 de noviembre de 2015, proferido 
por el Pleno de la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo y Laboral. 

 Esta Corporación de Justicia comparte el mismo criterio vertido por la Procuraduría de la 
Administración, toda vez que nos encontramos frente a un recurso de reconsideración que se ha interpuesto en 
contra de una decisión o resolución que ha sido proferida o emitida por un Tribunal Colegiado, conformado por 
los tres (3) Magistrados que componen la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia (Cfr. f. 32 del 
Expediente Judicial).  

 Con la finalidad de determinar si es válido o no la presentación de un recurso de reconsideración en 
contra de una resolución o decisión dictada a través de un Auto emitido por un Tribunal Colegiado, 
consideramos pertinente citar lo dispuesto dentro del artículo 1129 del Código Judicial, el cual dispone lo 
siguiente:  

“Artículo 1129. El Recurso de Reconsideración tiene por objeto que el juez revoque, reforme, adicione o aclare 
su propia resolución. 

 Sólo son reconsiderables las providencias, autos y sentencias que no admiten apelación; el recurso 
deberá interponerse dentro de los dos día siguientes a la notificación de la respectiva resolución. 

 Lo anterior se entiende sin perjuicio de la facultad que tiene el juez para revocar de oficio cualquier 
providencia o auto, dentro del término de dos días. 

 Los autos que resuelven un Recurso de Reconsideración no son susceptibles de reconsideración, 
salvo que contenga en su parte resolutiva puntos nuevos no decididos o en el caso contemplado en la parte final 
del artículo 1640. 

 Los autos expedidos por un tribunal colegiado que se limiten a confirmar una providencia o auto de 
primera instancia o una resolución del sustanciador no admiten reconsideración.  Sí la admiten, en cambio, las 
resoluciones que revoquen, reformen, decreten prestaciones o hagan declaraciones nuevas no discutidas por 
las partes, salvo que se trate de resoluciones contra las cuales se admite Recurso de Casación.” 

(Las negrillas son Nuestras) 

 Transcrito el artículo 1129 del Código Judicial, observa este Despacho que el Auto de 30 de 
noviembre de 2015 emitido por ésta Corporación de Justicia, adquiere la categoría de una resolución o 
sentencia.   En este sentido, de acuerdo a lo que se desprende de la interpretación del artículo antes 
mencionado, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia arriba a la conclusión que sólo se puede 
interponer el recurso de reconsideración contra resoluciones que revoquen, reformen, decreten prestaciones o 
hagan declaraciones nuevas no discutidas por las partes; y en el caso objeto de análisis, el Auto del 30 de 
noviembre de 2015 no ha incurrido en ninguna de éstas situaciones o circunstancias que permitan que el mismo 
pueda ser recurrido a través de un recurso de reconsideración, como así lo pretende ensayar el incidentista.  

 Conceptualiza ésta Corporación de Justicia que el Auto del 30 de noviembre de 2015, emitido por la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia y que hace tránsito a Cosa Juzgada; adquiere la particularidad de 
ser una decisión final y definitiva, lo que imposibilita la probabilidad de poder presentar cualquier tipo de recurso 
en contra del mismo.   
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 El Auto del 30 de noviembre de 2015, resolvió un incidente de nulidad por falta de competencia dentro 
de un Proceso Ejecutivo de cobro coactivo en contra del Auto Nº 134-2014 que ordenaba el secuestro de bienes 
por parte de la Unidad Administrativa de Bienes Revertidos. 

 En este mismo orden de ideas, los artículos 97 y 99 del Código Judicial establecen las competencias 
de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia y el grado o la categoría que adquieren las sentencias 
emitidas por éste Despacho.   

Así las cosas, procederemos a transcribir las prenombradas disposiciones: 

“Artículo 97. (…)  En consecuencia, la Sala Tercera conocerá en materia administrativa de lo siguiente: 

(…) De las apelaciones, excepciones, tercerías o cualquier incidente en los procesos por cobro coactivo.” 

(Las Negrillas son nuestras) 

“Artículo 99. Las sentencias que dicte la Sala Tercera, en virtud de lo dispuesto en esta Sección, son 
finales, definitivas y obligatorias; no admiten recurso alguno, y las de nulidad deberán publicarse en la Gaceta 
Oficial.” 

(Las Negrillas son nuestras) 

 De las disposiciones anteriormente transcritas, este Despacho puede arribar a la conclusión que el 
recurso de reconsideración interpuesto por el Licenciado HECTOR ZAVALA, en contra del Auto de 30 de 
noviembre de 2015 no tiene cabida, por resultar improcedente, ya que el Auto recurrido adquiere la categoría de 
una sentencia final, definitiva y obligatoria que no admite recurso alguno.  

 En el ámbito de la jurisprudencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia en la sentencia o 
Auto de 12 de febrero de 2014, llegó a disponer lo siguiente:  

“Ingresó a la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, el escrito denominado „solicitud especial‟ 
dentro del recurso de apelación promovido por la licenciada…, en representación de … dentro del proceso 
ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Autoridad de Turismo de Panamá, sin embargo, al revisar el 
documento esta Sala se percata que el mismo representa un recurso de reconsideración que pretende recurrir la 
Resolución de 31 de agosto de 2012, proferida por esta Corporación de Justicia, a través de la cual se rechazó 
por extemporáneo el recurso presentado contra el Auto JE-014 de 8 de abril de 2011, emitido por la Autoridad 
de Turismo.  En este sentido, respecto al tema en estudio, observa la Sala que la resolución objeto del recurso 
de reconsideración que nos ocupa, es de aquellas que no pueden ser recurridas, por las siguientes razones: 

 El artículo 99 del Código Judicial, en cuanto a las resoluciones emitidas por la Sala Tercera, establece 
que: 

 „Artículo 99: Las sentencias que dicte la Sala Tercera, en virtud de lo dispuesto en esta Sección, son 
finales, definitivas y obligatorias; no admiten recurso alguno, y las de nulidad deberán publicarse en la Gaceta 
Oficial.” 

 Por otra parte, el artículo 1780 del Código Judicial, en cuanto a las decisiones adoptadas por la 
jurisdicción contencioso administrativa, en materia de cobro coactivo, señala que: 
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 „Artículo 1780. La Corte Suprema de Justicia, Sala Tercera, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, conocerá de las apelaciones, incidentes, excepciones, tercerías y nulidades que fueren 
presentadas en las ejecuciones por cobro coactivo correspondiéndole sustanciar y resolver los recursos, 
incidentes, excepciones o tercerías.  El interesado presentará el escrito correspondiente ante el funcionario que 
dictó la resolución que se impugna. 

Los recurso, tercerías, excepciones e incidentes en los procesos ejecutivos por cobro coactivo se 
tramitarán en única instancia, correspondiéndole al Pleno de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia 
decidir los mismos.‟ 

 Por razón de lo anterior, se puede concluir que en el presente proceso no es procedente el recurso de 
reconsideración, toda vez que la resolución recurrida fue emitida por la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, en Pleno, y la misma es de carácter final, definitiva y de obligatorio cumplimiento, por lo tanto no admite 
recurso alguno, en virtud de lo establecido en las disposiciones legales antes citadas.  En consecuencia, la Sala 
Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, RECHAZA DE PLANO, por improcedente, el recurso de reconsideración interpuesto por la licenciada (…), 
contra la Resolución de fecha 31 de agosto de 2012, que rechaza por extemporáneo el recurso de apelación, en 
contra del Auto No. JE-014-2011 de 8 de abril de 2011, emitido por la Autoridad de Turismo, dentro del proceso 
por cobro coactivo que le sigue a (…).” 

  

 Del dictamen o fallo anteriormente transcrito, ésta Corporación de Justicia considera pertinente 
mantener los criterios anteriormente citados, y recordarle al recurrente que los recursos, tercerías, excepciones 
e incidentes en los procesos ejecutivos por cobro coactivo se tramitarán en única instancia, correspondiéndole al 
Pleno de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia decidir los mismos.   Por tal motivo, contra las 
decisiones que se dicten en única instancia por parte del Pleno de la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, no se admitirán recurso alguno, dándole así cumplimiento a lo que disponen los prenombrados artículos 
o disposiciones del Código Judicial. 

VI.- PARTE RESOLUTIVA:  

En consecuencia, el resto de los Magistrados de la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO, POR IMPROCEDENTE, el 
recurso de reconsideración, interpuesto por el Licenciado HÉCTOR ENRIQUE ZAVALA BERNAL actuando en 
nombre y representación de la empresa GRUPO ANALISTA DE MINERALES, S.A., en contra del Auto de 30 de 
noviembre de 2015, emitido por la Sala Tercera, en Pleno, que declaró no probado el incidente de nulidad por 
falta de competencia, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Juzgado Ejecutor de la 
Unidad Administrativa de Bienes Revertidos del Ministerio de Economía y Finanzas.   

Notifíquese, 
 
CECILIO CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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INCIDENTE DE NULIDAD, INTERPUESTO POR LA FIRMA FUENTES Y ASOCIADOS, ACTUANDO 
EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE EDWIN E. MUÑOZ QUINTERO Y JUDITH QUINTERO DE 
MUÑOZ, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LES SIGUE EL 
BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO. 
PANAMÁ, VEINTISIETE (27) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 27 de mayo de 2016 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 65-15 

VISTOS: 

La Firma Fuentes y Asociados, quienes actúan en nombre y representación de los señores Edwin E. 
Muñoz Quintero y Judith Quintero de Muñoz, han interpuesto incidente de nulidad, dentro del Proceso Ejecutivo 
por Cobro Coactivo que les sigue el Banco de Desarrollo Agropecuario.  

En primera instancia, es necesario advertir, que esta Sala de lo Contencioso Administrativo mediante 
resolución de 12 de abril de 2016, declaró probada una excepción de prescripción presentada por el propia firma 
Fuentes y Asociados, a través de la Entrada Nº 64-15,  en representación de los señores Edwin E. Muñoz 
Quintero y Judith Quintero de Muñoz, dentro del mismo proceso ejecutivo por cobro coactivo que les sigue el 
Banco de Desarrollo Agropecuario. 

Ante tales hechos, estima este Tribunal que se ha configurado el fenómeno jurídico denominado 
sustracción de materia, puesto que el objeto litigioso ha desaparecido del mundo jurídico, es decir, ha dejado de 
existir o cesado en su vigencia.   

En este sentido, el Doctor Jorge Fábrega destacado procesalista y autor panameño, señala que la 
sustracción de materia es un instituto que debe ser entendido como un medio de extinción de la pretensión 
constituido por la circunstancia de que la materia justiciable sujeta a decisión deja de ser tal por las razones 
extrañas a la voluntad de las partes, no pudiendo el Tribunal interviniente emitir un pronunciamiento de mérito. 

El Pleno de esta Augusta Corporación de Justicia, ya en reiteradas ocasiones se ha pronunciado con 
respecto a la sustracción de materia, tal y como se aprecia a través del fallo fechado de 7 de junio de 2002, el 
cual a tenor literal expresa: 

“Consecuentemente, como bien señala el funcionario demandado, esta Superioridad no puede emitir 
un pronunciamiento de mérito por haberse producido el fenómeno jurídico denominado sustracción de materia, 
concebido en nuestro ordenamiento jurídico como un medio de extinción de la pretensión, debido a que la 
materia justiciable deja de estar sujeta a decisión.” 

En virtud de lo antes expuesto, los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARAN QUE SE HA 
PRODUCIDO EL FENÓMENO JURÍDICO DE SUSTRACCIÓN DE MATERIA, en el incidente de nulidad 
interpuesto por la firma Fuentes y Asociados, quienes actúan en nombre y representación de los señores Edwin 
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E. Muñoz Quintero y Judith Quintero de Muñoz, dentro del Proceso Ejecutivo por Cobro Coactivo que les sigue 
el Banco de Desarrollo Agropecuario  y, en consecuencia ORDENA el archivo del expediente. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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TRIBUNAL DE INSTANCIA 

 

PROCESO SUMARIO DE REINTEGRO INTERPUESTO POR LA LICENCIADA GIOVANA DEL 
CARMEN GUEVARA HERRERA, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN 
PARA QUE SE DECLAREN NULOS, POR ILEGALES, EL RESUELTO DE PERSONAL NO. 149 Y LA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NO. 018, AMBOS DE FECHA DE 12 DE MARZO DE 2015 Y 
EMITIDOS POR EL DIRECTOR GENERAL DE LA AUTORIDAD  AERONAUTICA CIVIL DE 
PANAMA. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, CUATRO (4) DE MAYO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 04 de mayo de 2016 
Materia: Tribunal de Instancia 
  
Expediente: 637-15 

VISTOS: 

Corresponde al resto de los Magistrados integrantes de la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, en calidad de Tribunal de Apelación, conocer del recurso de apelación interpuesto por el apoderado 
judicial de Giovana del C. Guevara H., contra la Providencia de 7 de octubre de 2015, legible en fojas 117 a 120 
del expediente. En dicha providencia el Magistrado Sustanciador no admitió el proceso descrito en el margen 
superior. 

1.   Sustento de la decisión del Sustanciador 

           El Sustanciador explica que con la entrada en vigencia de la Ley 39 de 11 de julio de 2013, 
modificada por la Ley 127 de 31 de diciembre de 2013, se estableció de manera expresa tres prestaciones 
laborales (indemnización, reintegro y prima de antigüedad) a las que tienen derecho los servidores públicos 
consignados en esas leyes dependiendo de las circunstancias establecidas en dicha normativa. Y que en el 
caso de la prima de antigüedad que surge por el tiempo laborado de manera continua en la o las entidades 
estatales, hay un vacío en las leyes mencionadas, en virtud de la cual su tramitación deberá de efectuarse 
conforme al proceso establecido por la Ley 135 de 1943, que regula entre otros el proceso contencioso 
administrativo de plena jurisdicción, por tratarse de reclamos de derechos particulares; y que las otras dos 
prestaciones, es decir, el reintegro o indemnización que se produce cuando el funcionario ha sido destituido 
injustificadamente, es que se tramitará por el proceso sumario.  

 Por otro lado, que de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 39 de 2013, modificada por la Ley 127 de 
2013, la demanda en la que se reclame indemnización por despido injustificado debe presentarse dentro de los 
sesenta días calendarios contados a partir de la notificación del despido, a fin que se agoten los trámites de la 
petición o peticiones de las pretensiones laborales reclamadas, así como los recursos de Ley que sean 
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necesarios para agotar la vía gubernativa.  

 En ese aspecto, el Sustanciador estima que se debe tener presente el  derecho y el deber de la propia 
Administración de revisar sus propios actos, en virtud de los recursos de impugnación interpuestos por los 
servidores públicos para que una vez verificados, los planteamientos del recurrente, pueda conformarlos, 
modificarlos, revocarlos, aclararlos o anularlos.  

  Bajo ese mismo marco, consideró que si bien, la parte actora presentó ante la autoridad 
demandada los recursos impugnativos de reconsideración y apelación, de la lectura de los mismos se advierte 
la omisión de la actora en cuanto a reclamar el reintegro que a través de la presente acción requiere, situación 
ante la cual no podría considerarse agotada la vía gubernativa respecto a esa pretensión.  

 Por tales razones, en virtud a lo dispuesto en el artículo  112 de  Ley 38 de 2000, que establece que el 
agotamiento de la vía gubernativa es el mecanismo de control de legalidad de las decisiones administrativas, 
ejercido por la propia Administración, y como quedó acreditado que la presenta demanda no cumple con los 
requisitos de admisión, no admite la misma. 

 II. Fundamento del recurso de apelación 

       La oposición del demandante se sustenta en el hecho de que contrario a lo señalado por el 
Sustanciador de que su representado omitió en cuanto a reclamar el reintegro, dentro de sus recursos de 
reconsideración y apelación instaurados en la Autoridad Aeronáutica Civil, indica que al resolver el recurso de 
reconsideración la entidad demanda dispuso mantener la Resolución Administrativa impugnada, Resolución No. 
084-2015/DG/DJ/AAC. 

 Continúa señalando que instauró el recurso de apelación el cual no fue resuelto dentro del período 
procesal correspondiente, configurándose así el silencio administrativo negativo, por lo cual procedió a solicitar 
la certificación, petición que no fue respondida agotándose así la vía gubernativa conforme a lo dispuesto en el 
artículo 200 de la Ley No. 38 de 31 de julio de 2000 cumpliéndose así los requisitos establecidos en el Ley No. 
135 de 1943 para acudir a la vía contencioso administrativo.  

 Por tales motivos considera que la posición de la Sala de no admitir la presente acción viola el espíritu 
del artículo 165 de la Ley No. 38 de 31 de julio de 2000 que establece que el error en la calificación del recurso 
al expresar el título o de nombre de la autoridad a la que va dirigido, por parte del recurrente, no impedirá su 
tramitación, siempre que el escrito se deduzca su verdadero carácter y se pueda identificar la Autoridad a la que 
va dirigida.  

 Toda vez que los recursos fueron presentados con el objetivo que se “aclare, modifique, revoque o 
anule la resolución”, en consecuencia cuando se requirió que se revocara en todas sus partes, el acto 
administrativo impugnado perseguía que se dejara sin efecto la decisión de despedir a Giovana Guevara, con lo 
cual volvería a su estado original, con todos sus derechos correspondientes, sin que sea necesario la expresión 
reintegro.  

III. Oposición a la Apelación 

La Procuraduría de la Administración mediante Vista No. 1164 de 30 de noviembre de 2015 presentó 
oposición al recurso de apelación interpuesto por la firma Owens & Watson señalando que la Sala debe 
confirmar el Auto de 7 de octubre de 2015, que no admite la demanda contencioso administrativa de plena 
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jurisdicción presentada por la licenciada Giovana del Carmen Guevara Herrera, actuando en su propio nombre y 
representación, por las siguientes razones: 

A través de la presenta acción contencioso administrativa la recurrente está requiriendo “el reintegro al 
cargo que ocupaba en la entidad demandada con salarios caídos y demás emolumentos.” Ahora bien, el 
servidor público al ser destituido sin que medie causa justificada deberá solicitar ante la autoridad emisora del 
acto impugnado, la petición o peticiones de las prestaciones labores reclamadas, sin embargo, se desprende del 
recurso de reconsideración y apelación ante la Autoridad Aeronáutica Civil, que la misma solicitó “…Solicito muy 
respetuosamente al Sr. Director General, REVOQUE EN TODAS SUS PARTES la Resolución Administrativa No. 
018 de 12 de marzo de 2015, por medio de la cual se RESUELVE, DESTITUIR a la suscrita, Licda. GIOVANA 
GUEVARA…” y “Solicito además que la Oficina Institucional de Recursos Humanos (OIRH) de la Autoridad 
Aeronáutica Civil de Panamá al pago de mis vacaciones, tiempos compensatorios y demás prestaciones 
laborales que tengo derecho por la (sic) leyes de la República de Panamá”. 

 En ese sentido, en virtud a lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley No. 39 de 11 de junio de 2013, 
modificado por el artículo 4 de la Ley No. 127 de 31 de diciembre de 2013, dispone que el servidor público 
destituido de su cargo debe solicitar su reintegro a su puesto de trabajo, y después de allí una vez agotada la 
vía gubernativa podrá acceder a la jurisdicción contencioso administrativa en el término que establece la Ley, es 
decir, a los 5 días hábiles contados a partir de la notificación del despido. 

 Ante tales hechos, es de la opinión que la actora no cumplió con los requisitos que debe cumplir la 
acción de plena jurisdicción establecidos en el artículo 42 de la Ley No. 135 de 1943, modificada por la Ley No. 
33 de 1946, es decir no agotó la vía gubernativa como alega el Magistrado Sustanciador, y en consecuencia la 
acción no es admisible.  

IV. Decisión del Tribunal de Apelación. 

 Expresado lo anterior, le corresponde a este Tribunal de Apelación resolver el presente recurso, previo 
a las consideraciones que se exponen. 

 Se observa que el acto censurado con la presente acción, el Resuelto de Personal No. 149 y 
Resolución 018 de 12 de marzo de 2015 emitidos por la Autoridad Aeronáutica Civil. Y que en razón del despido 
injustificado con  aplicación de las leyes 39 y 127 de 2013, solicita el pago de salarios caídos, reintegro y demás 
emolumentos dejados de percibir.  

 De conformidad con el artículo 3 de la de la Ley 39 de 2013, modificada por la Ley 127 de 31 de 
diciembre de 2013,  la Sala Tercera, de lo Contencioso Administrativo es competente para conocer de los 
procesos sumarios que promuevan los servidores públicos destituidos injustificadamente. La norma es del 
contenido siguiente: 

“Artículo 3: La Sala Tercera, de lo Contencioso Administrativo, de la Corte Suprema de Justicia 
conocerá de las demandas que promuevan los servidores públicos destituidos injustificadamente. El 
proceso será sumario y el Tribunal tendrá el término de tres meses calendarios para emitir fallo.” 

La norma citada pone de manifiesto, que la competencia de la Sala es en razón de la destitución 
injustificada, por medio de una demanda especial denominada proceso sumario, el que deberá ser resuelto por 
este Tribunal en un término de tres meses calendarios. 
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En concordancia, el artículo 4 de la Ley 39 de 2013, modificado  por el artículo 2 la Ley 127 de 2013, 
establece el derecho a solicitar el  reintegro o en su defecto al pago de una indemnización. La norma es del 
contenido siguiente: 

“Artículo 4. El artículo 2 de la Ley 39 de 2013 queda así:  

Los servidores públicos al servicio del Estado, que son destituidos de sus cargos sin que medie causa 
justificada de despido prevista por la ley según las formalidades de ésta. Tendrán derecho a solicitar el 
reintegro a su cargo o, en su defecto el pago de una indemnización, la cual será calculada con base al 
último salario devengado y conforme a la escala prevista en el artículo 225 del Código de Trabajo, por 
cada año laborado al servicio del Estado en forma continua, aunque sean en diferentes entidades del 
sector público. 

El derecho del servidor de reclamar el reintegro prescribe a los cinco días hábiles contados a partir de 
la notificación del despido y el de reclamar el pago de la razón por despido injustificado.” 

 De lo anterior, conceptúa este Tribunal de segunda instancia, que el servidor público que fuera 
destituido de su cargo sin que mediara causa justificada, puede presentar un proceso sumario ante esta 
Corporación judicial para que se le reintegre o indemnice, lo cual se calculará con base al último salario 
devengado, de conformidad con el artículo 225 del Código de Trabajo; y que para presentar el proceso el 
afectado si trata de reintegro tiene cinco (5) días y para el de indemnización sesenta (60) días. Ambos términos 
contados desde la notificación del despido.   

 Ante la situación de que la normativa aplicable,  contempla  una demanda especial bajo la 
denominación de proceso sumario, y que no se señala expresamente en la misma el procedimiento a seguir, a 
nuestro criterio no se pueden soslayar cuál es la finalidad de un proceso sumario, la cual debe corresponder a 
obtener una breve tramitación del proceso, lo que es consecuente con que se disponga un término perentorio en 
la Ley 39 de 2013, modificada por la Ley 127 de 2013, para que la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo, de la Corte Suprema de Justicia, resuelva dicho proceso. Igualmente, con los principios rectores 
de los procesos laborales. 

 Ahora bien, a criterio de este Tribunal atribuirle las mismas condiciones de admisibilidad exigidas a 
una demanda de plena jurisdicción, porque afecta derechos subjetivos; porque se le atribuye a la Sala Tercera 
este tipo de proceso; y porque las leyes especiales aplicables no establecen la tramitación, no solo 
desnaturalizaría el proceso sumario especial que nos ocupa, cuya finalidad es que se resuelva la acción con 
celeridad,  puede ser  una decisión contraria al principio que establece el artículo 215 de la Constitución Política 
de la República, por medio del cual el ordenamiento constitucional obliga a la realización del derecho sustancial, 
por encima de formalismos excesivos o innecesarios, lo que tiene sustento en los principios rectores del proceso 
laboral, que corresponde a que se haga efectivo el derecho establecido en la ley. 

 En ese orden, consideramos que es contraproducente exigir a un proceso sumario los mismos 
requisitos de admisibilidad que una demanda de plena jurisdicción, como el de agotamiento de la vía 
gubernativa, atendiendo lo dispuesto en las Leyes 135 de 1943 y 38 de 2000. 
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 Lo antes expuestos lleva a este Tribunal de Apelación a concordar con la posición del apelante, de 
que no admitir el presente proceso por considerar que  no agotó la vía gubernativa, es contrario a los principios 
de derecho laboral,  y a la naturaleza jurídica de un proceso sumario. 

 En base a lo expresado, este Tribunal de Apelación no concuerda con el criterio del Sustanciador, de 
que el proceso sumario de reintegro presentado por la parte demandante, no es admisible porque no cumplió 
con el requisito de admisibilidad de agotar la vía gubernativa.  

 Por las consideraciones expresadas, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República 
de Panamá y por autoridad de la ley disponen REVOCAR  la Providencia de 7 de octubre de 2015, y en su lugar 
ADMITE proceso sumario de reintegro presentado por la licenciada de Giovana del C. Guevara H, en su propio 
nombre y representación, para que se declaren nulos, por ilegales, el Resuelto de Personal No. 149 y la 
Resolución Administrativa No. 018 de 12 de marzo de 2015, emitidos por la Autoridad Aeronáutica Civil de 
Panamá.  

Notifíquese 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO CEDALISE RIQUELME  (Con Salvamento de Voto)-- JERÓNIMO E. MEJÍA E  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
 
SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO CECILIO CEDALISE RIQUELME 
 

Respetuosamente discrepo de la decisión que ha tomado la mayoría de los Honorables Magistrados 
que integran la Sala en este caso, pues a mi juicio, debe confirmarse la providencia de 7 de octubre de 2015 
que no admite el proceso sumario-demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, interpuesto por la 
Lcda. GIOVANA DEL CARMEN GUEVARA HERRERA, para que se declaren nulos, por ilegales, el Resuelto de 
Personal No.149 y la Resolución Administrativa No.018, ambos de fecha 12 de marzo de 2015 y emitidos por el 
Director General de la Autoridad de Aeronáutica Civil.   

Se observa que la apoderada judicial de la recurrente solicita en la demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción que se declare la nulidad del Resuelto de Personal No.149 y la Resolución 
Administrativa No.018, ambos de fecha 12 de marzo de 2015 y emitidos por el Director General de la Autoridad 
de Aeronáutica Civil y, en consecuencia, solicita que “…se ORDENE a la AUTORIDAD (sic) AERONÁUTICA 
CIVIL, el PAGO DE SALARIOS DEJADOS DE PERCIBIR (SALARIOS CAÍDOS), REINTEGRO Y DEMÁS 
EMOLUMENTOS POR DESPIDO INJUSTIFICADO.” 

Con la entrada en vigencia de la Ley 39 de 11 de julio de 2013, modificada por la Ley 127 de 31 de 
diciembre de 2013, se establecieron de manera taxativa tres prestaciones laborales a los que tienen derecho los 
servidores públicos detallados en dichas leyes, dependiendo de las circunstancias establecidas en dichos 
cuerpos legales. Uno de esos derechos es la prima de antigüedad, que surge por el tiempo laborado de manera 
continua en la o entidades estatales, y que ante el vacío establecido por las leyes mencionadas, su tramitación 
se deberá efectuar conforme al proceso establecido por la Ley 135 de 1943, que regula entre otros el proceso 
contencioso administrativo de plena jurisdicción, por tratarse de reclamos de derechos particulares; y los otros 
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dos, es decir, reintegro o indemnización que se produce cuando el funcionario ha sido destituido 
injustificadamente, cuya tramitación se hará a través de proceso sumario. 

Por su parte, en cuanto al reclamo de la prima de antigüedad, las leyes en mención no establecen un 
término para la presentación de la demanda. No obstante, sí se encuentra estipulado el término para solicitar el 
reintegro o la indemnización por despido injustificado, como lo establece el artículo 2 de la Ley 39 de 2013, 
modificada por la Ley 127 del mismo año, que a la letra dice: 

"Artículo 2.... 

El derecho del servidor público de reclamar el reintegro prescribe a los cinco días hábiles 
contados a partir de la notificación del despido y el de reclamar el pago de la 
indemnización, por razón de despido injustificado, prescribe en el término de sesenta días 
calendario contado a partir de la notificación". 

La norma anteriormente transcrita, señala que cuando se trate de reclamaciones de indemnización por 
despido injustificado, deben presentarse dentro de los sesenta (60) días calendario, contados a partir de la 
notificación del despido, lo que a juicio de esta Sala, deberá hacerse ante la Autoridad emisora del acto 
impugnado, a fin de que se agoten los trámites de la petición o peticiones de las prestaciones laborales 
reclamadas, así como los recursos de Ley que sean necesarios para agotar la vía gubernativa. 

Es conocido e importante señalar, que en el Derecho Administrativo no puede desconocer el derecho 
de petición que la Constitución y la Ley le otorga a todo servidor público de acudir a la Administración Pública, 
en busca del reconocimiento de los derechos subjetivos (vía las acciones recursivas) que considera han sido 
afectados, por acciones u omisiones administrativas; así como el derecho y el deber de la propia Administración 
de revisar sus propios actos, en virtud de los recursos o medios de impugnación interpuestos por los servidores 
públicos, para que una vez verificados los planteamientos del recurrente, pueda confirmarlos, modificarlos, 
revocarlos, aclararlos o anularlos, de manera tal que no termine la propia Administración, siendo demandada 
con posterioridad ante la jurisdicción correspondiente.  

Son estos entre otros, los elementos de gran envergadura que deben tomarse en consideración 
cuando la propia norma (Ley N°.39 y N°.127 de 2013), desconoce, procedimentalmente, respecto del 
agotamiento de la vía gubernativa y, las instancias o autoridades iniciales ante quien debe el funcionario 
peticionar sus reclamaciones (prima de antigüedad, reintegro o pago de indemnización) bajo los conocidos 
procesos sumarios en materia administrativa, producto de este recién establecido régimen de estabilidad laboral 
para los servidores públicos.  

Aunado a lo anterior, es importante señalar que para el tema de las demandas que promuevan los 
servidores públicos destituidos injustificadamente, el proceso será sumario, tal y como lo establece el artículo 3 
de la Ley N° 39 de 2013; sin embargo, en cuanto al proceso que deban seguir los servidores públicos, una vez 
agotada la vía gubernativa para reclamar el pago de la prima de antigüedad, la Ley en mención no establece 
cuál será el procedimiento a seguir; por lo que ante este vacío, debe entenderse que se seguirá el proceso que 
la Ley N° 135 de 1943 establece para las acciones contenciosas administrativas de plena jurisdicción, ya que 
dicha reclamación se realiza sobre un derecho de carácter particular. 

De lo anterior se concluye, que para las reclamaciones de reintegro o indemnización, se seguirá 
proceso sumario, mientras que para las reclamaciones de prima de antigüedad, el procedimiento será en base a 
lo estipulado en la Ley N° 135 de 1943. 
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En atención a lo antes expuesto, considero que la presente demanda no debe admitirse, pues no se 
aprecian las constancias que permitan verificar que la señora GIOVANA DEL CARMEN GUEVARA HERRERA, 
haya realizado gestiones ante la Entidad requerida, solicitando el reintegro por despido injustificado, lo cual le 
permitiría a este Tribunal, poder verificar que las actuaciones cumplan con los requisitos procedimentales que la 
Ley dispone, para su presentación ante la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 

Por lo anotado, es que SALVO MI VOTO, respecto de lo resuelto por el resto de los Magistrados que 
conforman esta Sala, en relación a la Sentencia de fondo, la cual pone fin al presente proceso. 

Fecha, ut supra. 
 

CECILIO CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (SECRETARIA) 

 

SOLICITUD DE VIABILIDAD JURÍDICA PRESENTADA POR EL DOCTOR JAIME FRANCO PÉREZ 
EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, PARA 
QUE LA SALA SE PRONUNCIE SOBRE LA VIABILIDAD DEL CONTRATO NO.S-006-2015 DE 30 DE 
JULIO DE 2015, CELEBRADO ENTRE EL SISTEMA ESTATAL DE RADIO Y TELEVISIÓN (SERTV) 
Y LA EMPRESA BTESA AMÉRICA S. A. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, 
CINCO (5) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 05 de mayo de 2016 
Materia: Tribunal de Instancia 
  
Expediente: 61-16 

VISTOS: 

Conoce el resto de la Sala, en grado de apelación de la solicitud de viabilidad jurídica presentada por 
el Dr. Jaime Franco Pérez en nombre y representación de la Contraloría General de la República, para que la 
sala se pronuncie sobre la viabilidad del contrato No.S-006-2015 de 30 de julio de 2015, celebrado entre el 
Sistema Estatal de Radio y Televisión (SERTV) y la empresa BTESA América S.A., en virtud de recurso 
interpuesto contra la Resolución de 18 de febrero de 2016 que NO ADMITE la solicitud presentada. 

LA RESOLUCIÓN APELADA 

La Resolución apelada lo constituye la Resolución de 18 de febrero de 2016, que NO ADMITE la 
solicitud presentada por el Doctor Jaime Franco, actuando en representación de la Contraloría General de la 
República a fin que la Sala Tercera de la Corte se pronuncie sobre la viabilidad jurídica del Contrato No.S-006-
2015 de 30 de julio de 2015, celebrado entre el Sistema Estatal de Radio y Televisión (SERTV) y la empresa 
BTESA AMÉRICA, S.A., para el “Suministro, Transporte a Sitio, Instalación, Configuración, Integración a la Red 
y Puesta en Servicio de tres (3) Transmisores de TV en Banda III.” 

Lo anterior, fundamentado en que no se trata de una orden de pago sino de un contrato administrativo 
remitido a la Contraloría para su refrendo; es decir un acto previo a su ejecución y en segundo lugar, los 
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argumentos planteados por el Contralor General para no refrendar el aludido contrato, no responden a criterios 
económicos, sino a supuestas inconsistencias en la contratación pública (incapacidad legal para contratar), así 
como en la supuesta presentación de la fianza de cumplimiento de manera tardía. 

ARGUMENTOS DEL APELANTE 

La parte actora presenta apelación a la providencia de 18 de febrero de 2016, fundamentada en que el 
objeto primordial del artículo 77 de la Ley No.32 de 1984, no sólo es improbar órdenes de pago sino también 
fiscalizar aquellos actos administrativos (contratos administrativos), que puedan afectar de alguna manera el 
patrimonio público, fundado siempre en razones de orden legal. Además que la entidad gestora emite un acto 
administrativo que a juicio de esta entidad lesiona el patrimonio público, por lo que, a insistencia de la entidad 
gestora en querer que se refrende el mismo, es que se acude en viabilidad ante la instancia de la Sala de lo 
Contencioso Administrativa, con la finalidad de establecer si debe proceder o no el refrendo de la Contraloría, 
por lo tanto solicitan se revoque la Resolución de 18 de febrero de 2016 y en consecuencia se pronuncien sobre 
la viabilidad jurídica del Contrato precitado. 

III. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA EN TORNO A LA APELACIÓN 

Mediante Vista Número 281 de 17 de marzo de 2016 la Procuraduría de la Administración emite 
opinión en interés de la ley en torno al recurso de apelación propuesto, solicitando SE REVOQUE la resolución 
demandada y SE ADMITA la viabilidad jurídica del refrendo del Contrato No.S-006-2015 de 30 de julio de 2015, 
celebrado entre el Sistema Estatal de Radio y Televisión (SERTV) y la empresa BTESA AMÉRICA, S.A., para el 
“Suministro, Transporte a Sitio, Instalación, Configuración, Integración a la Red y Puesta en Servicio de tres (3) 
Transmisores de TV en Banda III.”, lo anterior en virtud de que el accionante está obligado a acatar lo 
establecido en el artículo 77 de la Ley No.32 de 1984 y acudir a la Sala de lo Contencioso Administrativa de la 
Corte Suprema de Justicia a través de un proceso de Viabilidad Jurídica de refrendo del acto tal como lo hizo; y 
que ello es así porque el Proceso Contencioso Administrativo de Viabilidad Jurídica está dispuesto en nuestra 
legislación para consultar si es dable el refrendo de la Contraloría General de la República sobre alguna orden 
de pago o acto administrativo que afecte un patrimonio público. 

IV. DECISIÓN DE LA SALA 

Atendidas las consideraciones presentadas por la apelante, y por la Procuraduría de la Administración 
el resto de la Sala, ha procedido a revisar la actuación atacada, que consiste en la Resolución de 18 de febrero 
de 2016, que NO ADMITE la solicitud presentada por el Doctor Jaime Franco, actuando en representación de la 
Contraloría General de la República a fin que la Sala Tercera de la Corte se pronuncie sobre la viabilidad 
jurídica del Contrato No.S-006-2015 de 30 de julio de 2015, celebrado entre el Sistema Estatal de Radio y 
Televisión (SERTV) y la empresa BTESA AMÉRICA, S.A., para el “Suministro, Transporte a Sitio, Instalación, 
Configuración, Integración a la Red y Puesta en Servicio de tres (3) Transmisores de TV en Banda III.”  

El Magistrado Sustanciador decide no admitir la demanda en virtud de que considera que la viabilidad 
jurídica propuesta por el Contralor General de la República se centra en un contrato administrativo que se 
encuentra en la etapa de refrendo por parte de dicha entidad y que los argumentos utilizados por el Contralor no 
se circunscriben a la posible afectación del patrimonio del Estado, sino en criterios de incapacidad legal para 
contratar. 

Siendo así las cosas, observamos que el artículo 77 de la Ley No.32 de 1984, señala lo siguiente: 
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“Artículo 77. La Contraloría improbará todo orden de pago contra un tesoro público y los actos 
administrativos que afecten un patrimonio público siempre que se funde en razones de orden legal o 
económico que ameriten tal medida. En caso de que el funcionario u organismo que emitió la orden de 
pago o el acto administrativo insista en el cumplimiento de aquélla o de éste, la Contraloría deberá 
cumplirlos o en caso contrario, pedir a la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema 
de Justicia que se pronuncie sobre la viabilidad jurídica del pago o del cumplimiento del acto.” 

En cumplimiento del citado artículo y tal como consta en autos, el 29 de enero de 2016 el Contralor 
General de la República, a través de su apoderado judicial, promovió ante esta Superioridad una solicitud de 
viabilidad jurídica de refrendo del Contrato precitado suscrito el 30 de julio de 2015 entre el Sistema Estatal de 
Radio y Televisión y la empresa BTESA AMÉRICA, S.A.,(fojas 2-7, 12-23). Es decir que al tenor de este artículo 
el organismo, en este caso SERTV, que emitió el acto tiene el derecho de insistir en el refrendo del contrato y 
ante tal situación la Contraloría sólo tenía la opción de acceder a lo solicitado por SERTV o acudir ante la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa solicitando el pronunciamiento al respecto de la Viabilidad Jurídica en 
cuestión. 

Con respecto al planteamiento realizado por el apelante que en caso de duda debe atenderse lo 
establecido en el artículo 14, numeral 2, del Código Civil que indica que si en los Códigos de la República se 
hallaren algunas disposiciones incompatibles entre sí, se observarán en su aplicación las reglas siguientes: 

“…2. Cuando las disposiciones tengan una misma especialidad o generalidad y se hallen en un mismo 
código, se preferirá la disposición consignada en el artículo posterior y si estuviere en diversos códigos 
o leyes, se preferirá la disposición del Código o Ley especial sobre la materia de que se trate”. 

Es por eso que en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 del Código Civil, esta Superioridad considera 
que la Contraloría General de la República realizó el procedimiento correcto al solicitar la viabilidad jurídica 
sobre un acto administrativo que afecte un patrimonio público, en atención a lo establecido en el artículo 77 de la 
Ley No.32 de 1984 y por ende, debe modificarse la Resolución de 18 de febrero de 2016 en el sentido de admitir 
la viabilidad jurídica de refrendo del Contrato No.S-006-2015 de 30 de julio de 2015, celebrado entre el Sistema 
Estatal de Radio y Televisión (SERTV) y la empresa BTESA AMÉRICA, S.A., para el “Suministro, Transporte a 
Sitio, Instalación, Configuración, Integración a la Red y Puesta en Servicio de tres (3) Transmisores de TV en 
Banda III.”  

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera (Contencioso 
Administrativo) de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, REVOCAN la Resolución de 18 febrero de 2016, y en su lugar ADMITEN la viabilidad 
jurídica sobre el refrendo del Contrato No.S-006-2015 de 30 de julio de 2015, celebrado entre el Sistema Estatal 
de Radio y Televisión (SERTV) y la empresa BTESA AMÉRICA, S.A., el 30 de julio de 2015, para el “Suministro, 
Transporte a Sitio, Instalación, Configuración, Integración a la Red y Puesta en Servicio de tres (3) Transmisores 
de TV en Banda III.” 

Notifíquese,  
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO CEDALISE RIQUELME   
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN DE CONDENA EN ABSTRACTO, INTERPUESTA POR LA FIRMA 
GARCO ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE ANGIE ABAD, ELIZABETH GARCÍA COQUET Y 
AGUSTINA ESPINOSA, (Q.E.P.D.), PARA QUE SE CUMPLA CON LOS EFECTOS DE LA 
SENTENCIA DE 2 DE DICIEMBRE DE 2014, DICTADA POR LA SALA TERCERA DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, DIECISÉIS (16) 
DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio Cedalise Riquelme. 
Fecha: 16 de mayo de 2016 
Materia: Tribunal de Instancia 
  
Expediente: 399-15 

VISTOS: 

La firma forense Garco Asociados, en nombre y representación de ANGIE ABAD, ELIZABETH 
GARCÍA COQUET y AGUSTINA ESPINOSA (q.e.p.d.), ha presentado solicitud de liquidación de condena en 
abstracto, para que se cumpla con los efectos de la sentencia de 2 de diciembre de 2014, dictada por la Sala 
Tercera de la Corte Suprema de Justicia.  

Encontrándose la presente causa en estado de fallar, considera este Tribunal que con el propósito de 
contar con más elementos de juicio para decidir la presente controversia, debe dictarse este Auto Para Mejor 
Promover de acuerdo con el artículo 62 de la Ley 135 de 1943, que preceptúa:  

Artículo 62. “Es potestativo del Tribunal de lo contencioso-administrativo dictar auto para mejor 
proveer, con el fin de aclarar los puntos dudosos u obscuros de la contienda. Para hacer practicar las 
correspondientes pruebas, se dispondrá de un término que no podrá pasar en ningún caso de treinta días, más 
la distancia". 

En el presente caso, esta Sala juzga necesario solicitar al Juzgado Decimocuarto de Circuito Civil del 
Primer Circuito Judicial de Panamá, nos remita copia autenticada de la resolución en la cual  declaran los 
herederos de la señora AGUSTINA ESPINOSA (q.e.p.d.), quien en vida portó la cédula de identidad personal 4-
32-920. Es pertinente destacar que la documentación requerida es imprescindible para resolver la presente 
causa.  

En mérito de lo expuesto, los Magistrados de la Sala Tercera administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, DISPONEN REQUERIR al JUZGADO DECIMOCUARTO DE CIRCUITO 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, que haga llegar a este Tribunal Colegiado en el 
término de cinco (5) días a partir del conocimiento de la presente Resolución, la información descrita en párrafos 
anteriores 

Notifíquese,  
 
CECILIO CEDALISE RIQUELME. 
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LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

PROCESO SUMARIO INTERPUESTO POR LA LICENCIADA CLARA ISABEL TEJERA EN SU 
PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NO. 017 DE 12 DE MARZO DE 2015, EL RESUELTO NO. 148 DE 
12 DE MARZO DE 2015, EMITIDOS POR EL DIRECTOR GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL Y 
PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO. 
PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 24 de mayo de 2016 
Materia: Tribunal de Instancia 
  
Expediente: 594-15 

VISTOS: 

Corresponde al resto de los Magistrados integrantes de la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, en calidad de Tribunal de Apelación, conocer del recurso de apelación interpuesto por la licenciada 
CLARA ISABEL TEJERA  en su propio nombre y representación, contra la providencia de 31 de agosto de 2015, 
legible de fojas 42 a 45 del expediente. En dicha providencia el Magistrado Sustanciador dispuso no admitir el 
proceso descrito en el margen superior. 

2. Sustento de la decisión del Sustanciador 

           El Sustanciador fundamentó su decisión fundamentalmente en que la parte actora no estableció 
claramente en el libelo de la demanda cuál es el derecho subjetivo lesionado y en que consiste  la reparación 
del mismo, por cuanto que solicita que se le reconozca el pago de los salarios caídos; y que tampoco se solicitó 
la nulidad del acto impugnado, lo cual estima incongruente con la Ley 127 de 2013, que  modificó la Ley 39 de 
2013, las cuales establecen el régimen especial laboral. Y que de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 39 de 
2013, modificado por el artículo 4 la Ley 127 del 2013, el servidor público destituido de su cargo sin que medie 
alguna causa justificada de despido previsto en la ley y según las formalidades  de ésta, tiene derecho a solicitar 
el reintegro a su cargo, o en su defecto el pago de una indemnización. 

 Así mismo, que en las demandas de plena jurisdicción lo que se pide es la declaratoria de ilegalidad a 
la vez que la restitución del derecho violado y todo lo que el demandante estime como intereses lesionados. 

5. Fundamento del Recurso de Apelación 

La parte actora sostiene que indicó claramente en la demanda cuál había sido el derecho subjetivo 
lesionado y en qué consistía la reparación del mismo, al señalar lo siguiente: 

“PRIMERO: Que se declare la Resolución Administrativa No. 017  de 12 de marzo de 2015 y el 
Resuelto de Personal No. 148 de 12 de marzo de 2015, emitidos por el Director General de la Autoridad 
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Aeronáutica Civil, actos mediante los cuales se resolvió destituirme del cargo que ocupaba en la aludida 
institución  Pública como Abogada III, de la Dirección Jurídica, Posición 5134, Salario Mensual de B/.1,800.00, 
no invocó causa justificada de despido ni aplicó las formalidades  de la Ley para proferirlas.”  

Y que a consecuencia de ello, se ordene a la Autoridad Aeronáutica Civil, el pago de los salarios 
caídos por despido ilegal e injustificado desde que se hizo efectiva la destitución hasta el momento en que esté 
ejecutoriada la sentencia que resuelve el presente proceso, de lo cual se desprende que se plantea como 
derecho subjetivo la restitución del cargo,  y que solicitó  el pago de los salarios caídos. 

Bajo ese marco, que sostiene el apelante, que sí cumple con los requisitos exigidos en el artículo 43 
de la Ley 135 de 1943, sino que los mismos no están expresados en los términos usualmente empleados en 
este tipo de demanda; y que en todo caso lo procedente habría sido  ordenar la devolución para que se 
corrigiera la demanda de conformidad con lo establecido en el artículo 51  de la Ley 135 de 1943. 

6. Oposición al recurso de apelación. 

Mediante la vista No. 887 de 1 de octubre de 2015, el Procurador de la Administración se opone al 
recurso de apelación en estudio, señalando que la parte actora no solicita la nulidad del acto acusado de ilegal, 
el acto confirmatorio, ni tampoco el restablecimiento del derecho subjetivo conculcado, lo que sustenta también 
en varios pronunciamientos de la Sala desde 1994, en los que se ha sostenido que demandas como la que 
ocupa en este caso, debe ser rechazada al omitir solicitar el restablecimiento de derecho subjetivo que 
considera fue vulnerado. 

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL TRIBUNAL DE APELACIÓN 

  Observa este Tribunal de Apelación, que los actos censurado con la demanda procesal, lo 
constituyen la Resolución Administrativa No. 017 de 12 de marzo de 2015, y el Resuelto No. 148 de 12 de 
marzo de 2015, que resuelven  destituir a la parte actora CLARA I. TEJERA, con cédula de identidad personal 
No. 2-143-742 del cargo de Abogada I que ocupaba en la Unidad Administrativa de la Dirección Jurídica de la 
Autoridad Aeronáutica Civil. 

Y que la demanda en cuestión tiene sustento en la Ley 127 de 2013, que modifica la Ley 39 de 2013, 
y que en la misma se solicita que se declare que los actos que ordenaron la destitución no invocaron causal 
justificativa ni aplicó las formalidades exigidas en dicha ley; y que a consecuencia de ello, se ordene el pago de 
los salarios caídos hasta el momento en que esté ejecutoriada la sentencia que resuelva el proceso en cuestión. 

De conformidad con el artículo 3 de la Ley 39 de 2013, modificada por la Ley 127 de 31 de diciembre 
de 2013, la Sala Tercera, de lo Contencioso Administrativo es competente para conocer de los procesos 
sumarios que promuevan los servidores públicos destituidos injustificadamente. Dicha norma es del contenido 
siguiente: 

“Artículo 3: La Sala Tercera, de lo Contencioso Administrativo, de la Corte Suprema de Justicia 
conocerá de las demandas que promuevan los servidores públicos destituidos injustificadamente. El 
proceso será sumario y el Tribunal tendrá el término de tres meses calendarios para emitir fallo.” 
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 Ahora bien, el artículo 2 de la Ley 39 de 2013, modificado  por el artículo 4 la Ley 127 de 2013, señala 
el derecho a solicitar el  reintegro o en su defecto al pago de una indemnización. La norma es del contenido 
siguiente: 

“Artículo 4. El artículo 2 de la Ley 39 de 2013 queda así:  

Los servidores públicos al servicio del Estado, que son destituidos de sus cargos sin que medie causa 
justificada de despido prevista por la ley según las formalidades de ésta. Tendrán derecho a solicitar el 
reintegro a su cargo o, en su defecto el pago de una indemnización, la cual será calculada con base al 
último salario devengado y conforme a la escala prevista en el artículo 225 del Código de Trabajo, por 
cada año laborado al servicio del Estado en forma continua, aunque sean en diferentes entidades del 
sector público. 

El derecho del servidor de reclamar el reintegro prescribe a los cinco días hábiles contados a partir de 
la notificación del despido y el de reclamar el pago de la razón por despido injustificado.” 

 De lo expuesto conceptúa este Tribunal de  Alzada que el servidor público que fuera destituido de su 
cargo sin que mediara causa justificada, puede presentar un proceso sumario ante esta Corporación judicial 
para que se le reintegre o indemnice, lo cual se calculará con base al último salario devengado, de conformidad 
con el artículo 225 del Código de Trabajo; y que para presentar el proceso el afectado, si trata de reintegro tiene 
cinco (5) días y para el de indemnización sesenta (60) días. Ambos términos contados desde la notificación del 
despido.   

 Así mismo, que las leyes 39 y 127 de 2013, contemplen una demanda especial bajo la denominación 
de proceso sumario, y que dichas leyes no señalan  expresamente el procedimiento a seguir, circunstancia 
conlleva a este Tribunal de Alzada a resaltar cuál es la finalidad de un proceso sumario, la cual corresponde a 
obtener una breve tramitación del proceso, en el que el funcionario despedido de forma injustificada se 
reincorpore a su trabajo o en su defecto obtenga una indemnización, lo que es consecuente con que se 
disponga un término perentorio en las mencionadas leyes, para que la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo, de la Corte Suprema de Justicia, resuelva dicho proceso. También, con los principios rectores de 
los procesos laborales, pues atribuirle las mismas condiciones de admisibilidad exigidas a una demanda 
ordinaria  conforme la Ley 135 de 1943, porque se le atribuye a la Sala Tercera este tipo de proceso, 
desnaturalizaría el proceso especial que nos ocupa.   

 Consideramos que tampoco puede soslayarse que el proceso sumario se contempla solo para que el 
funcionario despedido injustificadamente, solicite indemnización o en su defecto que, sea reintegrado, frente a lo 
cual no puede soslayarse que en el caso que nos ocupa, la demandante se refiere de forma expresa que fue 
despedida sin causa justificada, y sin aplicarle las formalidades de ley; y que seguidamente  solicita que se le 
ordene el pago de salarios caídos. 

 Y en ese mismo contexto, que en el libelo de la demanda la parte actora sostuvo que interpuesto el 
recurso de reconsideración contra el acto destitutorio, asistió a su puesto de trabajo; que presentó a una 
solicitud ante la autoridad demandada pidiendo que a título de reparación de los derechos subjetivos se debe 
reconocer los salarios caídos. 
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 Además, este Tribunal de Alzada es del criterio que en este tipo de proceso le es aplicable lo previsto 
en el artículo 215 de la Constitución Política, que obliga a la realización del derecho sustancial, por encima de 
los formalismos excesivos o innecesarios, considerando que el único requisito dispuesto en las leyes 39 y 127 
de 2013, es el término para su presentación. 

Hecho esos planteamientos, estima este Tribunal de Alzada que ha sido la intención del legislador que 
el trabajador se le reintegre o se le reconozcan las prestaciones que expresamente señala la Ley, cuando el 
trabajador se le despide sin causa justa o de forma ilegal, el juez en este caso la Sala debe ordenar la 
indemnización o el reintegro. De allí, que estima este Tribunal de Alzada que es viable revocar el auto de 31 de 
agosto de 2015, que decide no admitir el presente proceso. 

 Por las consideraciones expresadas, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República 
de Panamá y por autoridad de la ley disponen REVOCAR  la providencia de 31 de agosto de 2015, y en 
consecuencia ADMITE el proceso sumario interpuesto por interpuesto por la licenciada CLARA ISABEL 
TEJERA, en su propio nombre y representación para que se declare nula por ilegal, la Resolución Administrativa 
No. 017  de 12 de marzo de 2015 y el Resuelto de Personal No. 148 de 12 de marzo de 2015, emitidos por el 
Director General de Aeronáutica Civil y para que se hagan otras declaraciones. 

Notifíquese 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
HARRY A. DÍAZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ (Con Salvamento de Voto) 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

PROCESO SUMARIO DE REINTEGRO, INTERPUESTO POR EL LICDO. ROBERTO RIVERA 
CONCEPCIÓN, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LUIS CARLOS SÁNCHEZ, PARA QUE SE 
DECLARE NULA POR ILEGAL, EL DECRETO DE PERSONAL NO. 316 DEL 14 DE SEPTIEMBRE 
DE 2015, EMITIDO POR CONDUCTO DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, SU ACTO 
CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO 
CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio Cedalise Riquelme. 
Fecha: 26 de mayo de 2016 
Materia: Tribunal de Instancia 
  
Expediente: 41-16 

VISTOS: 

 El licenciado Roberto Rivera Concepción, actuando en nombre y representación de LUIS CARLOS 
SÁNCHEZ, ha presentado ante la Sala Tercera proceso sumario de reintegro con el fin de que se declare nulo, 
por ilegal, el Decreto de Personal No.317 de 14 de septiembre de 2015, emitida por conducto del Ministerio de 
Desarrollo Social, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 
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La presente demanda fue admitida por medio de la providencia de 26 de septiembre de 2015 (f. 29), 
se le envió copia de la misma al Ministro de Desarrollo Social para que rindiera su informe explicativo de 
conducta y se le corrió traslado de la misma al Procurador de la Administración.  

I. La pretensión y su fundamento. 

El objeto de la presente demanda lo constituye la declaratoria de ilegalidad el Decreto de 
Personal No.317 de 14 de septiembre de 2015, emitida por conducto del Ministerio de Desarrollo 
Social, que resuelve dejar sin efecto el nombramiento de Luis Carlos Sánchez, en el cargo de 
programador de computadora, código 0103021, posición No.354. 

De igual forma, la parte actora solicita la nulidad del acto confirmatorio. 

Como consecuencia de la declaración anterior, el recurrente pide que se ordene su reintegro 
la posición que ocupaba en dicho Ministerio con el mismo salario, así como también el pago de las 
prestaciones laborales dejadas de percibir desde que fue notificado del Decreto de Personal No.317 
de 14 de septiembre de 2015, emitida por conducto del Ministerio de Desarrollo Social, hasta la fecha 
de su reintegro. Además, del pago de cinco mil doscientos cincuenta balboas (B/.5,250.00), en 
concepto de los gastos en que incurrió para el pago de abogados.   

De acuerdo con el demandante, el Decreto de Personal No.317 de 14 de septiembre de 2015, emitida 
por conducto del Ministerio de Desarrollo Social, infringe los artículos 1 y 2 de la Ley 127 de 2013. 

La recurrente considera que el acto impugnado infringe el artículo 1° de la Ley 127 de 2013, cuyo 
texto es el siguiente: 

 “Artículo 1. Los servidores públicos al servicio del Estado nombrados en forma permanente 
o eventual, ya sea transitorio, contingente o por servicios especiales, con dos años de 
servicios continuos o más, sin que se encuentren acreditados en alguna de las carreras que 
establece el artículo 305 de la Constitución Política de la República, gozarán de estabilidad 
laboral en su cargo y no podrán ser despedidos sin que medie alguna causa justificada 
prevista por la ley y según las formalidades de esta. 

A los servidores públicos amparados por este artículo no les será aplicable la 
discrecionalidad de libre nombramiento y remoción.” 

A juicio del recurrente el acto impugnado infringe esta norma, ya que dicha entidad desconoció el 
régimen de estabilidad laboral para los empleados públicos con más de dos años de servicios continuos con el 
Estado, ya sean permanentes, eventuales, transitorios contingente o por servicios especiales, derechos 
conferidos por la Ley 127 de 2013. 

Finalmente, la parte actora cita como infringido el artículo 1° de la Ley 127 de 2013 que preceptúa lo 
siguiente: 

“Artículo 2. Esta Ley no será aplicable a los servidores públicos escogidos por elección 
popular, los ministros y viceministros de Estado, los directores y subdirectores de entidades 
autónomas y semiautónomas, los gerentes y subgerentes de sociedades en las que el 
Estado tenga una participación mayoritaria en el capital accionario, los administradores y 
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subadministradores de entidades del Estado, los nombrados por periodos fijos establecidos 
por la Constitución Política o la ley, los secretarios generales o ejecutivos, el personal de 
secretaría y de servicio inmediatamente adscritos a los servidores públicos, como ministros y 
viceministros de Estado, directores y subdirectores de entidades autónomas y 
semiautónomas, gerentes y subgerentes de sociedades en las que el Estado tenga una 
participación mayoritaria en el capital accionario, el personal nombrado por consultoría bajo 
el amparo de la Ley de contrataciones públicas y de Presupuesto General del Estado y los 
servidores públicos que reciban una pensión o jubilación definitiva del régimen de seguridad 
social o que cuenten con la densidad de cuotas y la edad para obtener una pensión de vejez 
de la Caja de Seguro Social.”  

Sostiene el recurrente que se encontraba plenamente acreditado para ser beneficiario de la 
estabilidad laboral establecida en la Ley 127 de 2013 que modifica la Ley 127 de 2013, situación que 
desconoce la entidad nominadora. 

II. El informe de conducta del Ministro de Desarrollo Social. 

El Ministro de Desarrollo Social, mediante la Nota No. 155 DM/DAL-2016 de 1 de febrero de 
2016 (fs.31-34), rindió su informe explicativo de conducta en el que señaló que Luis Carlos Sánchez 
ocupó varias posiciones transitorias en el Ministerio de Desarrollo Social y que mediante el Decreto de 
Personal No.41 de 1de abril de 2011, tomó posesión del cargo de programador de computadora, 
posición 354. Agrega que Luis Carlos Sánchez no formaba parte del sistema de Carrera Administrativa 
y que el mismo no era idóneo, toda vez que como consta en su expediente administrativo, cuenta con 
su diploma de Licenciatura en Economía, por lo que además de discrecionalidad existe racionalidad en 
la decisión tomada. 

III. La Vista del Procurador de la Administración. 

El Procurador de la Administración mediante la Vista No.153 de 17 de febrero de 2016 (fs. 
35-43), le solicitó a los Magistrados que integran la Sala Tercera que declaren que no es ilegal el 
Decreto de Personal No.317 de 14 de septiembre de 2015, emitida por conducto del Ministerio de 
Desarrollo Social, ya que Luis Carlos Sánchez no era un servidor público de carrera sino de libre 
nombramiento y remoción. De igual forma, señala que si bien la Ley 127 de 31 de diciembre de 2013, 
establece que los funcionarios de carácter eventual o permanente, aun cuando sus nombramientos 
hayan sido transitorios, con dos (2) años de servicios continuos, gozarán de estabilidad laboral en su 
cargo, a dicha norma no puede concedérsele un alcance de carácter retroactivo, por no tratarse de 
una Ley de orden público o de interés social. Agrega que como la Ley 127 de 2013 entró a regir el 1° 
de abril de 2014, es a partir de entonces que debe empezar a generarse la acumulación de tiempo que 
le concedería al funcionario el derecho otorgado en su normativa, es decir, el derecho de estabilidad 
por haber cumplido dos (2) años ininterrumpidos de servicios prestados por parte de los funcionarios, 
según lo establece el artículo 1 de la Ley 127 de 2013, por lo que a su juicio, no le es aplicable al 
presente caso, los derechos otorgados por esta norma. 

IV.  Alegato de conclusión 
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Conforme lo establece el artículo 61 de la Ley N° 135 de 1943, en su último párrafo: "las partes 
pueden presentar, dentro de los cinco días siguientes al término fijado para practicar las pruebas, un alegato 
escrito respecto del litigio". En este sentido, el apoderado judicial del demandante señala en su escrito de 
alegatos que Luis Carlos Sánchez al momento de su destitución gozaba de estabilidad laboral, pues cumplía 
con los requisitos exigidos por la Ley 127 de 2013.  

Por otro lado, el Procurador de la Administración, por medio de la Vista No. 386 de 14 de abril de 2016 
(fs.58-64), se reitera, sin mayor variante, de la opinión expresada en la Vista No. 153 de 17 de febrero de 2016. 

V. Decisión de la Sala. 

Cumplidos los trámites legales, la Sala procede a resolver la presente controversia, previa las 
siguientes consideraciones. 

En las constancias probatorias se observa que Luis Carlos Sánchez ocupó varios cargos 
dentro del Ministerio de Desarrollo Social. Así vemos que, según el Certificado No.007-OIRH-16 de 7 
de enero de 2016, emitida por la Jefa de la Oficina Institucional de Recursos Humanos del Ministerio 
de Desarrollo Social (f.50 del antecedente), el señor Sánchez ingresó a dicha Institución como 
servicios profesionales a partir del 19 de marzo de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2008, con 
funciones de Coordinador de Planes y Programas. De igual forma, el certificado en mención indica que 
a partir del 2 de enero de 2009 al 31 de diciembre de 2009, se nombró al señor Sánchez como 
personal transitorio con el cargo de Coordinador de Planes y Programas y renovando sus contratos de 
la siguiente manera: 

-Del 4 de enero de 2010 al 30 de junio de 2010, con el cargo de Planificador 1. 

-Del 1 de julio de 2010 al 31 de diciembre de 2010, con el cargo de Planificador 1. 

-Del 3 de enero de 2011 al 31 de mayo de 2011, con el cargo de Planificador 1. 

Mediante Decreto de Personal No.41 de 1 de abril de 2011 (f.47 del antecedente), dictada 
por conducto del Ministerio de Desarrollo Social, se nombra a Luis Carlos Sánchez como personal 
permanente con el cargo de Programador de Computadora, empleado No.354. 

Observa la Sala que el Decreto de Personal No. 317 de 14 de septiembre de 2015, dictada 
por conducto del Ministerio de Desarrollo Social, acto atacado de ilegal a través de la presente 
demanda, resuelve dejar sin efecto el nombramiento de Luis Carlos Sánchez del cargo de 
Programador de Computadora, código No. código 0103021, posición No.354.  

Es necesario señala que con la entrada en vigencia el 1 de abril de 2014 de la Ley 127 de 
2013, los servidores públicos nombrados al servicio del Estado con dos (2) años continuos, salvo 
aquellos especificados en el artículo 2 de la mencionada Ley, que no se encuentren acreditados en 
alguna de las carreras que establece el artículo 305 de la Constitución Política de la República, 
gozarán de estabilidad laboral en su cargo y no podrán ser despedidos sin que medie alguna causa 
justificada prevista por la ley y según las formalidades de esta, impidiendo expresamente aplicar el 
criterio de libre nombramiento y remoción. 
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Una vez efectuado un análisis exhaustivo del expediente, la Sala considera que el Decreto 
de Personal No. 317 de 14 de septiembre de 2015, dictada por conducto del Ministerio de Desarrollo 
Social, infringe los artículos 1 y 2 de la Ley 127 de 2013. 

Lo anterior es así, pues tal como consta en párrafos anteriores, Luis Carlos Sánchez laboró 
en el Ministerio de Desarrollo Social desde el 19 de marzo de 2007, por lo que se infiere claramente 
que tenía más de dos (2) años de laborar en dicho Ministerio, situación que se enmarca en el 
contenido del artículo 1 de la Ley 127 de 2013, cuyo texto es el siguiente: 

“Artículo 1. Los servidores públicos al servicio del Estado nombrados en forma permanente o 
eventual, ya sea transitorio, contingente o por servicios especiales, con dos años de 
servicios continuos o más, sin que se encuentren acreditados en alguna de las carreras que 
establece el artículo 305 de la Constitución Política de la República, gozarán de estabilidad 
laboral en su cargo y no podrán ser despedidos sin que medie alguna causa justificada 
prevista por la ley y según las formalidades de esta. 

A los servidores públicos amparados por este artículo no les será aplicable la 
discrecionalidad de libre nombramiento y remoción.” 

De igual forma, la Sala advierte que Luis Carlos Sánchez no poseía ninguno de los cargos 
descritos en el artículo 2 de la Ley 127 de 2013, por lo que la posición que ocupaba al momento de su 
destitución, no estaba excluida del ámbito de aplicación de la mencionada Ley. 

En atención a lo anterior, la Sala Tercera concluye que el señor Luis Carlos Sánchez gozaba 
de estabilidad en su cargo, por lo que no podía ser removido de su puesto sin que mediara alguna 
causa justificada prevista por la ley y según las formalidades de estas, situación que no se ha 
producido en el presente caso, toda vez que el Decreto de Personal No. 317 de 14 de septiembre de 
2015 se emitió sin fundamentos de hecho ni de derecho, por lo que carece de un elemento 
indispensable para la conformación del acto administrativo como lo es la motivación o explicación de 
los hechos o fundamentos jurídicos que sustentan la decisión.   

No obstante lo anterior, la Sala no puede acceder a la pretensión del pago de las 
prestaciones laborales dejadas de percibir desde que fue notificado del Decreto de Personal No.317 
de 14 de septiembre de 2015, emitida por conducto del Ministerio de Desarrollo Social, hasta la fecha 
de su reintegro, pues contrario a lo señalado por el demandante en su escrito de alegatos, este 
Tribunal Colegiado ha sostenido en múltiple jurisprudencia que el pago de los salarios caídos debe 
estar sustentado en la Ley, por lo que al no incluirse en forma expresa en la legislación de la Entidad, 
resulta inviable esta pretensión.  

Es necesario destacar que en el presente caso, ni la Ley 127 de 2013 que establece el 
régimen de estabilidad laboral, ni la Ley del Ministerio de Desarrollo Social, establecen disposición 
alguna que permita el pago de los salarios dejados de percibir a los funcionarios del ministerio en 
mención, por lo que la autoridad demandada  no está obligada al pago de los salarios caídos.   

Finalmente, con respecto a la pretensión del actor en el sentido que se ordene el pago de 
cinco mil doscientos cincuenta balboas (B/.5,250.00), en concepto de los gastos en que incurrió para 
el pago de abogados, la Sala concuerda con el Procurador de la Administración en que dicha 
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pretensión debe ser desestimada, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 1939, en 
concordancia con el artículo 1069 del Código Judicial, el Estado no podrá ser condenado en costas, es 
decir, en gastos de los litigantes o sus apoderados en la secuela del proceso para la defensa de los 
derechos de su representado, o bien el trabajo en derecho que aquellos realicen en el curso del 
mismo.  

Al respecto, la Sala señaló en la sentencia de 12 de mayo de 2006 lo siguiente: 

“De igual forma,  no se aceptan los gastos en que haya incurrido el demandante 
por honorarios profesionales en el presente proceso y es que según el artículo 1069 del 
Código Judicial se entenderán por costas los gastos que se nacen por los litigantes en el 
curso del proceso, para la conveniente y acertada defensa de sus derechos que 
comprenderán: 1. El trabajo invertido por el litigante o por su apoderado en la secuela del 
proceso; 2. El trabajo en derecho, bien por la parte o por su apoderado, ya sea verbal, ya 
sea por escrito.... En este sentido, el artículo 1077 del Código Judicial establece que "no se 
condenará en costas a ninguna de las partes: 1. En los procesos en que sea parte el Estado, 
los municipios, las entidades autónomas semiautónomas y descentralizadas;..."     

En consecuencia, la SALA TERCERA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES NULO, POR ILEGAL, el Decreto de 
Personal No.317 de 14 de septiembre de 2015, emitida por conducto del Ministerio de Desarrollo Social, así 
como también lo es el acto confirmatorio, ORDENA EL REINTEGRO del señor Luis Carlos Sánchez al puesto 
que ocupaba en el Ministerio de Desarrollo Social, al momento de su destitución o a otro de igual jerarquía y 
remuneración y NIEGA las demás pretensiones de la recurrente. 

Notifíquese Y CÚMPLASE, 
 
CECILIO CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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ÉTICA PROFESIONAL DEL ABOGADO 

 

DENUNCIA POR SUPUESTAS FALTAS A LA ÉTICA Y RESPONSABILIDAD DEL ABOGADO 
INTERPUESTA POR EL SEÑOR JORGE CRUZ CARRILLO EN CONTRA DEL LICENCIADO JUAN 
ANTONIO TELLO HINKSON. PONENTE:  JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS. PANAMÁ, TREINTA Y 
UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 31 de mayo de 2016 
Materia: Ética profesional del abogado 
  
Expediente: 49-12 

V    I    S    T   O   S: 

 El diez (10) de diciembre de dos mil catorce (2014), ante la Sala de Negocios Generales se verificó la 
audiencia oral establecida por ley dentro de la presente denuncia por faltas a la Ética y responsabilidad del 
abogado interpuesta por el señor JORGE CRUZ CARRILLO en contra del licenciado JUAN ANTONIO TELLO 
HINKSON 

ANTECEDENTES 

 Este proceso disciplinario se inicia con la denuncia recibida por el Tribunal de Honor del Colegio 
Nacional de Abogados el diecisiete (17) de diciembre de dos mil diez (2010), y ampliada el catorce (14) de enero 
de dos mil once (2011), en la cual el señor JORGE A. CRUZ CARRILLO manifiesta que solicitó los servicios 
profesionales del licenciado JUAN ANTONIO TELLO HINKSON para que le atendiera su “ status Migratorio” en 
Panamá, relatando los hechos de la siguiente manera: 

El 13 de agosto de 2010,  inició labores para el grupo de empresas CYASA, S. A., con 
conocimiento de que tenía que actualizar su status migratorio en el país. 

El 8 de septiembre de ese mismo año, entregó los documentos al licenciado Juan A. Tello en 
su condición de abogado de la empresa y a su vez le entrega 600.00 ya que habían acordado 
que el costo del trámite sería por B/1.200.00.  Éste le prometió que en 15 días estaría 
arreglado su status en el país. 

Intranquilo porque el tiempo transcurría y el licenciado Tello no se comunicaba con él, le 
comunica a unos de los directivos de la empresa y le solicita que colaboren con el licenciado 
para que éste pueda concluir con el trámite correspondiente. 

Que ante el silencio del licenciado Tello, éste le solicita la devolución de los cheques 
certificados a nombre de Servicio de Migración y el de Tesorería Nacional, con el propósito 
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de entregarlos a otro abogado. De igual forma le solicitó los B/600.00 abonados porque él 
hizo averiguaciones en Migración y no existía ningún tramite iniciado. 

Con relación a la devolución el licenciado Tello le manifestó que “esos honorarios forman 
parte de algunas diligencias que se hicieron hasta la fecha” (Cfr. f. 2)  Además que retuvo la 
documentación del señor Cruz y éste considera que fue estafado.   

 El Tribunal de Honor del Colegio Nacional de Abogados de Panamá, solicitó mediante resolución 
fechada nueve (9) de febrero de dos mil cuatro (2004), a la Sala Cuarta de Negocios Generales la citación a 
juicio del licenciado JUAN ANTONIO TELLO H. por considerar que ha violado el Código de Ética y 
Responsabilidad Profesional del Abogado.  

 Registrado el expediente en esta Superioridad, se procedió a dar traslado de la denuncia al licenciado 
JUAN ANTONIO TELLO H., misma que resultó infructuosa por lo que se realiza a través de Edicto Emplazatorio, 
el cual es fijado en los estrados de la Sala de Negocios Generales el 16 de abril y desfijado el 1 de mayo, ambos 
del 2012 (Cfr. f. 112 vlta.). 

 Cumplido el trámite antes citado, se  le designa un defensor de oficio para que el licenciado TELLO H. 
no quede en indefensión. 

 Esta Colegiatura luego de examinar las piezas procesales que conforman el presente expediente, 
ordena el llamamiento a juicio del licenciado TELLO HINKSON; toda vez, que se advierte, a todas luces, que el 
denunciado siendo apoderado judicial de la empresa donde laboraba el denunciante, JORGE CRUZ CARRILLO, 
presta sus servicios profesionales a éste, surgiendo así, conflictos de intereses, ya que asesoraba tanto a la 
empresa CYASA, S.A. como al denunciante, JORGE A. CRUZ CARRILLO.  

 Finalmente, mediante Providencia de doce (12) de noviembre de dos mil catorce (2014), se señala 
fecha de audiencia oral para el diez (10) de diciembre del mismo año, misma que se efectúa en el día y hora 
prevista.  

 Iniciada la etapa oral y luego de leída la resolución que eleva a juicio las investigaciones, se le 
concedió la palabra al licenciado MUÑOZ GAMBOA, en su condición de Defensor de Oficio del querellado, 
quien en su alegato de manera reiterativa manifestó que el cliente del licenciado licenciado TELLO H. lo era 
Constructora KCS, del grupo CYASA, que se dedicaban a la ampliación del Aeropuerto de Tocumen. 

 Continúa expresando, que la empresa antes mencionada le solicitó a su representado que tramitara el 
“status migratorio” al señor Cruz Carrillo, que los gastos serían cubierto mitad el requirente y mitad ellos, o sea 
la empresa; no obstante, mal podía su patrocinado gestionar lo solicitado, ya que la empresa nunca le entregó 
los documentos que se requerían. 

 Seguidamente, el licenciado MUÑOZ GAMBOA es cuestionado tanto por el Magistrado FÁBREGA 
como por el Magistrado MITCHELL, quienes resaltaron  el hecho de que  siendo  el licenciado TELLO H., 
abogado de CRUZ CARRILLO, cómo pudo éste denunciarlo penalmente?  Además, es “un atentado contra la 
ética profesional” que él (TELLO) siendo abogado de planta de la empresa, realice gestione particulares, en este 
caso, ante la Dirección Nacional de Migración. 

 Por su parte, el Defensor MUÑOZ GAMBOA trata de desvirtuar la relación cliente-abogado entre su 
cliente y el denunciante, queriendo establecer que el cliente de TELLO lo era la empresa, más no pudo 
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mantener ese criterio,  ya que es claro que el Ingeniero CRUZ CARRILLO le había abonado seiscientos dólares 
(B/600.00) por el trámite ha realizar.  

CONSIDERACIONES 

 Concluida la etapa oral del proceso, corresponde a esta Colegiatura verter las consideraciones y 
decisiones de lugar. 

 Observa la Sala que el licenciado JUAN ANTONIO TELLO HINKSON si bien presentó escrito de 
oposición a la denuncia contra él interpuesta, durante la fase investigativa, fue infructuosa su notificación 
durante la etapa de conocimiento, lo que motivó la designación del Defensor de Oficio (Cfr. fs. 112 a 115). 

 El licenciado MUÑOZ GAMBOA en su condición de apoderado de oficio de TELLO HINKSON mantuvo 
la postura de que el denunciante, CRUZ CASTILLO, no era cliente de su patrocinado, que la empresa KCS eran 
los clientes; además nunca le entregaron los documentos, sin los cuales no podían realizar gestión alguna.   

 En efecto, dicha documentación no se entregó; dado que se descubrió que el denunciante en 
complicidad con otro trabajador de apellido Ulloa estaban sustrayendo dinero de los sobres de pago, y ésto da 
como resultado que la empresa entra en conflicto con el señor CRUZ CASTILLO, por lo que el licenciado TELLO 
H., en representación de la empresa KCS presenta denuncia en contra de JORGE ARTURO CRUZ CARRILLO 
(Cfr. f.17). 

 Es importante recalcar que el señor CRUZ CASTILLO le había entregado SEISCIENTOS DOLARES 
como abono a los honorarios pactados verbalmente, cifra que acepta haber recibido el denunciado, tal cual 
consta a foja 99 del presente dossier. 

 Esta Corporación es de opinión, que siendo el licenciado TELLO HINKSON apoderado judicial de la 
empresa KCS, que a su vez  forma parte del grupo CYASA, S.A.  nunca debió aceptar representar al señor 
CRUZ CASTILLO quien laboraba para el grupo CYASA, S.A. ya que, en un momento llegó a jugar un doble 
papel en favor y en contra del  hoy denunciante, JORGE A. CRUZ CASTILLO; toda vez, que va en contra de los 
principios que deben regir a un profesional del derecho serio y responsable; tal como lo señala el artículo 18 de 
la Ley 9 de 1984, que se lee: 

Artículo 18:  Constituye falta a la ética, la infracción de las normas contenidas en el Código de Ética y 
Responsabilidad Profesional del Colegio Nacional de Abogados y de cualquier disposición legal 
vigente sobre la materia. 

 Somos del criterio que la conducta de todo profesional del derecho responsable éticamente debe ser 
cónsona con los principios establecidos en el Código que rige la profesión; sin embargo, por tratarse de un 
infractor primario se considera que lo procedente es sancionarlo con una amonestación pública, tal como lo 
establece el artículo 35 del Código de Ética y Responsabilidad Profesional del Abogado, que a su letra se lee: 

“Artículo 35:  Las  sanciones que se aplicarán al abogado infractor de las normas del Código de Ética y 
Responsabilidad Profesional, son las siguientes:a.  ...b.  La amonestación pública que consiste en la 
reprobación pública que se hace al infractor por falta cometida.c.  ...d.  .../ 

  En consecuencia, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE NEGOCIOS 
GENERALES,  administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, SANCIONA con una 
amonestación pública al licenciado JUAN ANTONIO TELLO HINKSON  varón, panameño, mayor de edad, con 
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cédula de identidad personal No. 8-310-743, registro de idoneidad No. 4922 de 20 de diciembre de 1999, por 
infractor de los artículos 6, 7, y 34 acápites b del Código de Ética y Responsabilidad Profesional del Abogado, 
en concordancia con el artículo 18 de la Ley 9 de 18 de abril de 1984, modificada por la Ley 8 de 16 de abril de 
1993. 

Notifíquese Y CUMPLASE.   
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- . HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretario) 
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PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 31 de mayo de 2016 
Materia: Exequator / reconocimientos de sentencias extranjeras 
 Divorcio 
Expediente: 956-15 

V   I   S   T   O   S: 

 La Licenciada ALBA A. CUBILLA G., ha presentado en calidad de Apoderada Judicial de la señora 
LILIAN PATRICIA MORALES CUBILLA, solicitud ante la Sala de Negocios Generales, para el Reconocimiento y 
Ejecución de la Sentencia Extranjera de Divorcio  dictada por el Juzgado Primero de Familia de San José, Costa 
Rica, mediante la cual se declaró disuelto el vínculo matrimonial que la mantenía unida al señor JOSÉ ADRIÁN 
VARGAS MONGE. 

ANTECEDENTES DEL CASO 

La apoderada judicial de la señora LILIAN PATRICIA MORALES CUBILLA, basa su solicitud en los 
siguientes hechos: 

“Que los señores José Adrián Vargas Monge y Lilian Patricia Morales Cubilla, contrajeron 
matrimonio civil, el 07 de abril de 2008 en la Ciudad de Panamá. 

Que el vinculo matrimonial que unía a los señores José Adrián Vargas Monge y Lilian 
Patricia Morales, fue disuelto por mutuo consentimiento con la sentencia de Primera 
instancia N° 47-2015 del Juzgado Primero de Familia de San José, Costa Rica a las (15:57) 
quince horas cincuenta y siete minutos del trece (13) de enero de (2015) dos mil quince.” 

Como pruebas a su solicitud, la Licenciada ALBA A. CUBILLA G. aportó lo siguiente: Sentencia de 
Primera Instancia N° 47-2015 del Juzgado Primero de Familia de San José, Costa Rica, debidamente 
apostillado y Certificación de Matrimonio expedido por la Dirección General del Registro Civil. 

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA  
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        Mediante Vista Nº. 66 de 15 de octubre de 2015, la señora Procuradora General de la Nación,  
señala:  

“Debe accederse a la solicitud de reconocimiento y ejecución  de la presente sentencia 
extranjera N° 47-2015 del trece (13) de enero de dos mil quince (2015), dictada por el 
Juzgado Primero de Familia de San José Costa Rica.” 

En virtud de lo antes expuesto, la Señora Procuradora General de La Nación es de la opinión que se 
declare ejecutable la solicitud que origina el presente proceso de exequátur, presentado por la Licenciada ALBA 
A. CUBILLA G. 

DECISIÓN DE LA SALA 

El artículo 1419 del Código Judicial, exige para la ejecución en nuestro país de una sentencia dictada 
en el extranjero: que la misma haya sido dictada a consecuencia del ejercicio de una pretensión personal; que 
no haya sido dictada en rebeldía, entendiéndose por tal, el caso en que la demanda no haya sido personalmente 
notificada al demandado, dentro de la jurisdicción del Tribunal de la causa, a menos que el demandado rebelde 
solicite la ejecución; que la obligación para cuyo cumplimiento se haya procedido sea lícita en Panamá; y, que 
copia de la sentencia sea auténtica. 

En primer lugar, vemos que la sentencia examinada cumple con el numeral primero del artículo 1419 
del Código Judicial, ya que fue dictada como consecuencia de una pretensión personal, porque se trata de una 
sentencia de divorcio. 

  

En ese sentido, el tratadista argentino Lino Enrique Palacio, afirma que: 

 “Las pretensiones personales son aquellas que emergen de derechos personales de contenido 
patrimonial a los que también se denomina derechos de créditos o creditorios y cabe definir como 
aquellos que se tienen respecto de una o varias personas determinadas que se hayan obligadas, 
frente al sujeto activo, a la entrega de una cosa (obligación de dar), o a la ejecución de un hecho 
(obligación de hacer) o a la abtención (obligación de no hacer)” 1 

En relación al requisito exigido en el numeral segundo del artículo antes citado, no se desprende de la 
sentencia que haya sido dictada en rebeldía, dado a que se deduce de la misma sentencia que ambas partes 
firmaron un acuerdo para ser llevado a juicio, lo que denota que la parte demandada tenía conocimiento de la 
demanda, cumpliéndose con lo estipulado en el numeral 2 del artículo 1419 del Código Judicial. 

En relación a la licitud de la obligación, si bien es cierto no se menciona taxativamente la causal por la 
cual se esta disolviendo el vínculo matrimonial, de un estudio minucioso de la sentencia se puede colegir que 
estamos ante un mutuo consentimiento, ya que de la sentencia se desprende que el oponente dio su 
consentimiento para el divorcio, situación que esta Sala a asimilado al mutuo acuerdo, siendo esto compatible 
con el numeral 10 del artículo 212 del Código de la Familia. 

Finalmente, podemos observar que la sentencia cumple con el requisito de autenticidad, ya que se 
encuentra autenticada conforme a lo dispuesto en el Convenio por lo que se suprime la exigencia de 
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legalización para los documentos públicos extranjeros de 1961, conocido como el convenio de la Apostilla, 
aprobado por nuestro país, mediante Ley N° 6 de 25 de junio de 1990, cumpliendo así con las formalidades 
estipuladas en el numeral 4 del artículo 1419 del Código Judicial de Panamá, por lo que llegamos a la 
conclusión que se cumplen con los requisitos exigidos por la ley panameña, para que sea reconocida la 
sentencia y su ejecución en nuestro territorio, por lo que se debe acceder a la petición formulada por la 
Licenciada ALBA A. CUBILLA G., en cuanto a la presente solicitud de exequátur. 

En consecuencia, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE NEGOCIOS GENERALES, 
actuando en nombre de la República y por autoridad de la ley, RECONOCE Y DECLARA EJECUTABLE en la 
República de Panamá, la sentencia de divorcio proferida por el Juzgado de Familia de San José, Costa Rica, 
por la cual se declara disuelto el vínculo matrimonial que unía a los señores JOSÉ ADRIÁN VARGAS MONGE 
con Pasaporte CC 108070874 y LILIAN PATRICIA MORALES CUBILLA con cédula No. 8-744-517. 

SE AUTORIZA a la Dirección General del Registro Civil de la República de Panamá, que realice las 
anotaciones e inscriba, en los libros correspondientes, la sentencia de divorcio antes señalada, en los mismos 
términos que ella indica. 

Notifíquese y cúmplase, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretario) 

 

VANESSA CECILIA CHECA CABRERA, MEDIANTE APODERADO JUDICIAL SOLICITA EL 
RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA EXTRANJERA DICTADA POR EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL CONDADO DE LUMPKIN, ESTADO DE GEORGIA, ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA, MEDIANTE LA CUAL SE DECLARA DISUELTO EL VÍNCULO MATRIMONIAL QUE 
LA MANTENÍA UNIDA AL SEÑOR GARRY DAN MC GUINNES PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA 
S. PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 31 de mayo de 2016 
Materia: Exequator / reconocimientos de sentencias extranjeras 
 Divorcio 
Expediente: 717-2015 

V   I   S   T   O   S:  

 El licenciado WALDEMAR R. CÓRDOBA, actuando en nombre y representación de VANESSA 
CECILIA CHECA CABRERA, ha presentado ante la Sala Cuarta de Negocios Generales, solicitud de 
Reconocimiento y Ejecución de la Sentencia Extranjera proferida por el Tribunal Superior del Condado de 
Lumpkin, Estado de Georgia, Estados Unidos de América, fechada 7 de agosto de 1990; mediante la cual se 
declara disuelto el vínculo matrimonial que la mantenía unida al señor GARRY D. MCGUINNES JR. 



Exequator / reconocimientos de sentencias extranjeras 

Registro Judicial, mayo de 2016 

1114 

 El licenciado Córdoba, fundamenta su solicitud en los siguientes hechos: 

“PRIMERO: Que el día 31 de mayo de mil novecientos ochenta y nueve, nuestra poderdante la sra. 
VANESSA CECILIA CHECA CABRTERA y EL Sr. GARY D. MC GINNESS JR contrajeron matrimonio, 
lo cual consta inscrito en el tomo número 236 de matrimonio de la provincia de Panamá, partida 
número 786, de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ. 

SEGUNDO: Que a consecuencia de esa unión matrimonial la Sra. VANESSA CECILIA CHECA 
CABRERA Y EL SR GARY D. MC GINNESS JR, tomaron como domicilio el ESTADO DE GEORGIA, 
CONDADO DE LUMPKIN, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

TERCERO: Que luego de 8 meses de convivencia matrimonial el SR GARY D. MC GINNESS JR, 
solicita la anulación del matrimonio que lo une, con la sra VANESSA CECILIA CHECA CABRERA, 
antes los tribunales del condado de LUMPKIN, ESTADO DE GEORGIA, en el caso Nº 90-CV-155-
GARY D. Mc GUINNESS, JR versus VANESSA C. Mc GUINNESS. 

CUARTO: Que el 9 de agosto de 1990, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL CONDADO DE LUMPKIN, 
ESTADO DE GEORGIA, decreta la anulación del matrimonio existente entre EL SR GARY D. MC 
GUINNESS JR Y la Sra VANESSA CECILIA CHECA CABRERA. Y el tribunal manifiesta que esta 
anulación tienen efecto de un divorcio entre las partes” (v. fjs. 2-3). 

 Con la solicitud de exequátur se acompaña como prueba, la siguiente documentación: Certificación de 
Fiel Copia de su Original expedida por el Secretario del Tribunal Superior para el Condado de Lumpkin, Georgia; 
Resolución fechada 9 de agosto de 1990 proferida por el Tribunal Superior del Condado de Lumpkin, Estado de 
Georgia, Estados Unidos con sus respectivas traducciones al idioma español; Certificado de Matrimonio 
expedido por la Dirección Nacional de Registro Civil con su correspondiente impuesto de timbre. 

 La Sala Cuarta de Negocios Generales es competente para examinar las resoluciones judiciales 
pronunciadas en país extranjero, incluso las arbitrales, para efecto de decidir si pueden ser o no ejecutables en 
la República de Panamá (v. artículo 100, #2 del C.J.). 

 En ese sentido corresponde a esta Colegiatura, verificar el cumplimiento de los requisitos mínimos 
exigidos por Ley, para que una sentencia extranjera sea ejecutable en Panamá, mismos que se encuentran 
enumerados en el artículo 1419 del Código Judicial que señala: 

“...Sin perjuicio de lo que se dispone en tratados especiales, ninguna sentencia dictada en país 
extranjero podrá ser ejecutada en Panamá, si no reúne los siguientes requisitos: 

 Que la sentencia haya sido dictada a consecuencia de una pretensión personal, salvo lo que la ley 
disponga especialmente en materia de sucesiones abiertas en países extranjeros; 

 Que ni haya sido dictada en rebeldía, entendiéndose por tal, para los efectos de este artículo, el caso en 
que la demanda no haya sido personalmente notificada al demandado, habiéndose ordenado la 
notificación personal por el tribunal de la causa, a menos que el demandado rebelde solicite la 
ejecución; 

 Que la obligación para cuyo cumplimiento se ha procedido sea 

  lícita en Panamá; y 

 Que la copia de la sentencia sea auténtica...”. 
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 Una vez analizado el contenido de la presente solicitud, se desprende de la lectura de la sentencia 
objeto de la misma, que estamos en presencia de un “decreto de anulación de matrimonio” dictado a 
consecuencia de la solicitud efectuada por el señor GARRY D. MC GUINNES, JR., en contra de la señora 
VANESSA C. MC GUINNES; decreto que para las autoridades del Estado de Georgia, tiene los mismos efectos 
de un divorcio, conforme lo estipula el Código de Georgia, Título 19, Capítulo 4, No. 5 (O.C.G.A. Sección 19-4-5) 
al señalar: “Un decreto de anulación, cuando se rindió, tendrá el efecto de un divorcio total entre las partes de un 
matrimonio nulo y devolverá las partes en el mismo a su estado original antes del matrimonio...”. 

 Sin embargo, a pesar de que nos encontramos frente a una sentencia dictada a consecuencia de una 
pretensión personal, por tratarse de una anulación de matrimonio con efectos de divorcio; que no se considera 
que ha sido dictada en rebeldía pues quien solicita su reconocimiento y ejecución en el territorio panameño; lo 
es quien funge como demandada en la jurisdicción extranjera; la misma no cumple con el requisito contenido en 
el numeral 3 del artículo 1419 del Código Judicial, es decir, “que la obligación para cuyo cumplimiento se ha 
procedido no es lícita en Panamá.” 

 La licitud corresponde a que la ley extranjera aplicable al caso concreto no sea contraria al orden 
público panameño.  En este caso, la nulidad del matrimonio en Panamá se da por causas específicas, 
taxativamente contempladas en la Ley (Código de Familia, artículos 224 y s.s.), circunstancias que no han sido 
acreditadas en la sentencia que pretende se ejecute en Panamá; así como tampoco se hace referencia a 
circunstancias justificativas de la decisión adoptada por el tribunal foráneo, que permita su adecuación a alguna 
de las causales de divorcio contempladas en el artículo 212 del Código de la Familia. 

 En atención a lo antes expuesto, esta Corporación de Justicia se ve imposibilitada para verificar la 
licitud de la obligación contenida en la sentencia objeto del presente exequátur, motivo por el cual se procederá 
a declararla no ejecutable. 

 En consecuencia, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA UNITARIA, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO EJECUTABLE en la República de Panamá, la 
Sentencia Extranjera proferida por el Tribunal Superior del Condado de Lumpkin, Estado de Georgia, Estados 
Unidos de América, fechada 7 de agosto de 1990; mediante la cual se decreta la anulación del matrimonio 
celebrado entre los señores  GARRY D. MC GUINNES JR., y VANESSA CECILIA CHECA CABRERA. 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretario) 

 

MARÍA DEL CARMEN FUENTES RIVERON, MEDIANTE APODERADA JUDICIAL SOLICITA EL 
RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA EXTRANJERA DE 4 DE OCTUBRE DE 
2012, EMITIDA POR LA CORTE SUPERIOR DE ARIZONA, CONDADO DE PIMA, MEDIANTE LA 
CUAL SE DECLARA DISUELTO EL VÍNCULO MATRIMONIAL QUE LA MANTENÍA UNIDA AL 
SEÑOR TERRY JOWSEPH CHRIS TOPHERSON. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
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Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 31 de mayo de 2016 
Materia: Exequator / reconocimientos de sentencias extranjeras 
 Divorcio 
Expediente: 292-15 

V    I    S    T   O   S: 

 Mediante Resolución de tres (3) de septiembre de dos mil quince (2015), proferida por esta 
Corporación de justicia dentro de la solicitud de Reconocimiento y Ejecución de la Sentencia Extranjera 
interpuesta por la licenciada DALYS E. SANDOVAL G., en su condición de apoderada judicial de MARÍA DEL 
CARMEN FUENTES RIVERÓN, se le concedió a la parte actora el término de diez (10) días para que se 
subsane la irregularidad advertida por este Tribunal, consistente en incorporar al proceso la corrección de la 
traducción al idioma español de la sentencia extranjera objeto de ésta solicitud; pues la misma no era cónsona 
con su texto en idioma inglés. 

 La Sala advierte que el término ha vencido en exceso, sin que la parte actora aportara la 
documentación requerida para verificar el cumplimiento de los requisitos contenidos en los artículos 877 y 1419 
del Código Judicial, específicamente en lo relativo a la autenticidad de la resolución extranjera que se pretende 
reconocer y declarar ejecutale en Panamá. 

 En consecuencia, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE NEGOCIOS GENERALES, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NIEGA la Solicitud de 
Reconocimiento y Ejecución de la Sentencia Extranjera de divorcio Corte Superior de Arizona, Condado de 
Pima, Estados Unidos de América, de fecha 4 de octubre de 2012, mediante la cual se declara disuleto el 
vínculo matrimonial que mantenía unidos a los señores MARÍA DEL CARMEN FUENTES RIVERÓN y TERRY 
JOSEPH CHRISTOPHERSON; por no cumplir con los requisitos exigidos para tal fin, y ORDENA el ARCHIVO  
del expediente, previa anotación en los libros de salida correspondientes. 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretario) 

 

RICARDO RODRÍGUEZ REEFER MC DONALD, MEDIANTE APODERADO JUDICIAL, SOLICITA EL 
RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN  DE LA SENTENCIA EXTRANJERA, DICTADA POR EL 
TRIBUNAL SUPREMO DE NUEVA YORK, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FECHA 17 DE JUNIO 
DE 1994, MEDIANTE LA CUAL SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL QUE 
LO  MANTENÍA UNIDOS A FULVIA AGUSTINA CLARK SEGUIGNOL. PONENTE:LUIS RAMÓN 
FÁBREGA. PANAMÁ,TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
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Fecha: 31 de mayo de 2016 
Materia: Exequator / reconocimientos de sentencias extranjeras 
 Divorcio 
Expediente: 1355-15 

VISTOS: 

Dentro de la solicitud de reconocimiento y ejecución de sentencia extranjera interpuesta por el 
licenciado Dario Rawlins McNally, en nombre y representación de RICARDO RODRÍGUEZ REEFER MC 
DONALD, esta Superioridad le concedió al solicitante el término de cuarenta y cinco (45) días para que aportara 
la documentación de recibido, necesaria que acredite de manera puntual y efectiva que la parte demandada 
recibió las notificaciones que se indican en el fallo.  

La Sala advierte que el término ha vencido, sin que la parte actora aportara la documentación 
requerida por esta Sala en resolución de veintiuno (21) de julio de 2015.  Si bien es cierto que la solicitud de 
exequátur que nos ocupa ha sido presentada de forma acorde a lo que expresa la Ley, debemos dejar 
establecido que la sentencia aportada a la presente solicitud de reconocimiento y ejecución de sentencia 
extrajera, no cuenta con los elementos de juicios suficientes para señalar de manera certera, que la sentencia 
aportada, no fue dictada en rebeldía, toda vez que no consta la notificación personal de la parte demandada, 
situación que pudiese haber limitado las posibilidades jurídicas para enfrentarlo personalmente o hacerse 
representar dentro del proceso, lo cual es un requisito fundamental en nuestro ordenamiento jurídico.  No siendo 
posible comprobar lo anteriormente expuesto, esta Superioridad se dispone a ordenar el archivo del expediente. 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA CUARTA DE NEGOCIOS 
GENERALES, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NIEGA LA 
SOLICITUD, por no cumplir con las formalidades exigidas para tal fin, y ORDENA el archivo de la solicitud de 
reconocimiento y ejecución de la sentencia extranjera dictada por el Tribunal Supremo de Nueva York, Estados 
Unidos de América, de diecisiete (17) de junio de mil novecientos noventa y cuatro (1994), mediante la cual se 
declara disuelto el vínculo matrimonial existente entre Ricardo Rodríguez Reefer Mc Donald y Fulvia Agustina 
Clark Seguignol. 

Notifíquese Y CÚMPLASE, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA.  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretario) 

 

RICARDO AUGUSTO ADAMS DRUMMOND, MEDIANTE APODERADA JUDICIAL SOLICITA EL 
RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA EXTRANJERA, PROFERIDA POR EL 
TRIBUNAL DE PROTECCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN 
JUDICIAL DEL ESTADO ZULIA, REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA LA CUAL DECLARA 
DISUELTO EL VÍNCULO MATRIMONIAL QUE LO MANTENÍA UNIDO  A LA SEÑORA MARIELA 
BEATRÍZ TORRES GONZÁLEZ.  PONENTE:  LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ,TREINTA Y 
UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
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Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 31 de mayo de 2016 
Materia: Exequator / reconocimientos de sentencias extranjeras 
 Divorcio 
Expediente: 1100-15 

V    I    S    T    O    S:  

 La Licenciada MARÍA ANDRIÓN A., ha presentado en calidad de Apoderada Judicial del señor 
RICARDO AUGUSTO ADAMS DRUMMOND, solicitud ante la Sala de Negocios Generales, para el 
Reconocimiento y Ejecución de la Sentencia Extranjera de Divorcio dictada por la Jefatura Civil de Parroquia 
Bolívar del Municipio Maracaibo del Estado Zulia, República Bolivariana de Venezuela, fechada 09 de junio de 
2009, mediante la cual se declaró disuelto el vínculo matrimonial que lo mantenía unido a la señora MARIELA 
BEATRIZ TORRES GONZÁLEZ. 

ANTECEDENTES DEL CASO 

La apoderada judicial del señor RICARDO AUGUSTO ADAMS DRUMMOND, basa su solicitud en los 
siguientes hechos: 

“Primero: que el 14 de febrero de 2004 contrajeron matrimonio ante la Jefatura Civil de Parroquia 
Bolívar del Municipio Maracaibo del Estado Zulia según consta en acta 44, que desde marzo de 2004 
se separaron de hecho y no existió conciliación. 

Segundo: Que a los 9 días del mes de julio de 2009 previo cumplimiento de las leyes Venezolanas se 
decreta el divorcio de los señores MARIELA BEATRIZ TORRES GONZALEZ y RICARDO ADAMS. 

Tercero: que una vez los documentos sean examinados por esta Magistratura solicitamos a la CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA DE PANAMÁ SALA CUARTA ordene inscripción de este Divorcio en el 
Tribunal Electoral de Panamá, puesto que el señor Ricardo Adams es nacional de esta República y 
desea contraer nuevas nupcias.” 

Como pruebas a su solicitud, la Licenciada MARÍA ANDRIÓN A. aportó lo siguiente: Certificación de 
Matrimonio expedido por la Dirección General del Registro Civil, Copia debidamente autenticada y legalizada de 
la Sentencia de divorcio proferida por el Tribunal de Estados Unidos de América. 

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA  

        Mediante Vista Nº73 de 30 de octubre de 2015, el Procurador General de la Nación, Encargado 
señaló:  

“Debe accederse a la petición de reconocimiento y ejecución  de Sentencia extranjera N° 
326 del nueve (09) de junio de dos mil nueve (2009) dictada por la Sala de Juicio, Jueza 
Unipersonal N° 2 del Tribunal de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes de la 
Circunscripción Judicial del Estado de Zulia, República Bolivariana de Venezuela.” 
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En virtud de lo antes expuesto, el señor Procurador General de la Nación, Encargado es de la opinión 
que se declare ejecutable la solicitud que origina el presente proceso de exequátur, presentada por la 
Licenciada MARÍA ANDRIÓN ÁVILA. 

DECISIÓN DE LA SALA 

El artículo 1419 del Código Judicial, exige para la ejecución en nuestro país de una sentencia dictada 
en el extranjero: que la misma haya sido dictada a consecuencia del ejercicio de una pretensión personal; que 
no haya sido dictada en rebeldía, entendiéndose por tal, el caso en que la demanda no haya sido personalmente 
notificada al demandado, dentro de la jurisdicción del Tribunal de la causa, a menos que el demandado rebelde 
solicite la ejecución; que la obligación para cuyo cumplimiento se haya procedido sea lícita en Panamá; y, que 
copia de la sentencia sea auténtica. 

Observamos que la sentencia objeto del petitium cumple con los requisitos señalados en el artículo 
1419 del Código Judicial, ya que la misma fue dictada en ejercicio de una pretensión personal, dado que se trata 
de una sentencia de divorcio; igualmente, se desprende del contenido de la misma que ambas partes estuvieron 
presente en la audiencia; además en ella, se resolvió quien ostentaría la custodia exclusiva, legal y física; 
asimismo se establece la visita y la pensión alimenticia para la manutención del menor de edad habido en 
matrimonio,  elementos que configuran la causal de separación de hecho, tal como lo establecen los artículos 
212 numeral 9 y 218 del Código de Familia y del Menor, que a su letra se leen: 

“Artículo 212:  Son causales de divorcio: 

 … 

 … 

 ... 

9. La separación de hecho por más de dos  años, (2) aun cuando vivan bajo el mismo techo; 

.../” 

“218.  En los casos previstos en los numerales 9 y 10 del Artículo 212, el Juez solamente podrá 
decretar el divorcio cuando en el proceso esté acreditado que se encuentra resuelto  lo concerniente a 
la guarda, régimen de comunicación y de visita y los alimentos de los hijos o hijas que tengan derecho 
a ellos. 

  ... .”  

Se infiere de la sentencia que se pretende ejecutar, que la misma no es violatoria a nuestro orden 
público, ya que en nuestra legislación se requiere que la demanda de divorcio haya sido presentada seis (6) 
meses luego de que se originó la causal, y en el caso que nos ocupa el abandono data más de cinco (5) años 
de ocurrido el abandono. 

Finalmente, podemos observar que la sentencia cumple con el requisito de autenticidad, ya que 
presenta las respectivas legalizaciones consulares, por lo que llegamos a la conclusión que se cumplen con los 
requisitos exigidos por la ley panameña, para que sea reconocida la sentencia y su ejecución en nuestro 
territorio, por lo que se debe acceder a la petición formulada por la Licenciada MARÍA ANDRIÓN ÁVILA, en 
cuanto a la presente solicitud de exequátur. 
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En consecuencia, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE NEGOCIOS GENERALES, 
actuando en nombre de la República y por autoridad de la ley, RECONOCE Y DECLARA EJECUTABLE en la 
República de Panamá, la sentencia de divorcio proferida por el Tribunal de Protección de Niños, Niñas y 
Adolescentes de la Circunscripción Judicial del Estado Zulia, República Bolivariana de Venezuela, fechada 09 
de junio de 2009, mediante la cual se declaró disuelto el vínculo matrimonial que mantenía unido a los señores 
RICARDO AUGUSTO ADAMS DRUMMOND, con cédula de identidad personal 3-54-745 y la señora MARIELA 
BEATRIZ TORRES GONZÁLEZ con Pasaporte 9761750. 

SE AUTORIZA a la Dirección General del Registro Civil de la República de Panamá, que realice las 
anotaciones e inscriba, en los libros correspondientes, la sentencia de divorcio antes señalada, en los mismos 
términos que ella indica. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretario) 
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TRIBUNAL DE INSTANCIA 

 

ASISTENCIA JUDICIAL INTERNACIONAL  LIBRADA POR LA  EMBAJADA DE FINLANDIA, 
RELATIVA A LA INVESTIGACIÓN PENAL QUE ADELANTA LA FISCALÍA DE HELSINKI CONTRA 
DE LAS SOCIEDADES FX CLUB Y HATFIELD OAK INTERNATIONAL. HERNÁN DE LEÓN 
BATISTA.  PANAMÁ,TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 31 de mayo de 2016 
Materia: Tribunal de Instancia 
  
Expediente: 311-15 

V   I   S   T   O  S: 

 La Directora General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Relaciones Exteriores, mediante oficio A.J. 
No. 572 de seis (6) de marzo de dos mil quince (2015), remite la Asistencia Judicial Internacional librada por la 
Comisaría de Helsinki de la República de Finlandia, dentro de la denuncia por estafa que interpusiera JORMA 
KALEVI JOKINEN en contra de las sociedades FX CLUB y HATFIELD OAK INTERNATIONAL. 

 La presente carta rogatoria tiene como propósito la recepción de prueba requerida  por  la  Comisaría 
citada, tal cual se desprende de la solicitud que reposa a foja 15 de este dossier, que se lee: 

  “/... 

Para esclarecer el delito solicitamos, de manera más atenta, que se investigue en los bancos 
panameños 4010098077CRLDPAP1, 4010100261CRLDPAP1 ,y  4031261101 MIDLPAPA en que 
cuenta y en cuenta de quién fueron depositados los pagos.  Se solicita que en las copias de la 
contestación a esta solicitud consten también el documento de apertura de la cuenta, los nombres de 
los titulares y autorizados de la cuenta, el estado de cuenta relativo al período 1/10/2006-1/6/2007 y el 
saldo actual. 

La información solicitada será usada como prueba en la instrucción, estimación de cargas y proceso 
penal también en relación con todos los delitos que en las investigaciones se descubran, además de 
los delitos referidos, y contra todos los cómplices. 

…/.” 

 Esta cooperación judicial tiene su génesis en el hecho que entre octubre de 2006 a mayo de 2007, un 
grupo de personas actuando en favor de la empresa FX CLUB instaron a otros a invertir en operaciones 
internacionales.  Uno de los afectados lo es el señor JORMA KALEVI JOKINEN, quien efectúo depósitos en el 
Banco Nordea en Finlandia a través de una cuenta identificada con el No. 125135-6174 por la suma de 
198.126,12 euros. 
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 Estos depósitos se realizaron de la siguiente manera: el 17 de octubre de 2006, el 4, 7 y 13 de 
diciembre de 2006; y, el 7 de mayo de 2007; no obstante, a principios de 2008 desaparecieron tanto los fondos 
como la sede electrónica de la empresa FX CLUB.  (Cfr. f. 14) 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 El artículo 100, numeral 3 del Código Judicial establece que es la Sala Cuarta de Negocios  Generales 
de la Corte Suprema de Justicia la encargada de recibir y tramitar los exhortos y cartas rogatorias.  

 Para decidir la viabilidad de esta solicitud, procede examinar si cumple con los requisitos de orden 
formal para estos asuntos conforme con nuestra legislación y los convenios internacionales sobre esta materia. 

 La República de Finlandia no ha suscrito convenios referentes a la asistencia judicial sobre recepción 
de pruebas en materia penal; no obstante, ello no es motivo para rehusar la práctica de auxilio internacional, 
dado que la asistencia  judicial tiene sustento en la buena fe que caracteriza las relaciones de los países que 
integran la comunidad internacional, el principio de reciprocidad y la costumbre internacional basados en el 
respeto al ordenamiento positivo interno. 

 Vistos los presupuestos legales exigidos para  la solicitud pasamos  a considerar los requisitos 
formales según nuestra legislación y el    derecho internacional.   

 En relación con la documentación aportada, se aprecia que la  misma fue presentada en el idioma 
castellano, además de poseer sellos y la incorporación de la Apostilla (Cfr. f. 22 y 23), situación legalmente 
permitida, cumpliéndose con lo normado en el artículo 877 del Código Judicial. 

  Ante este escenario jurídico, corresponde determinar la viabilidad  de la solicitud, tomando en 
consideración que el auxilio judicial surge en atención a investigaciones que adelanta la Comisaría, como 
autoridad encargada de la instrucción (Cfr. f 9); en consecuencia se requiere determinar en qué entidades 
bancarias pueden ser localizadas las cuentas 4010098077 CRLDPAP1 Ref. 6992474369; 4010098077 
CRLDPAP1 Ref. 4773692258; 4010098077 CRLDPAP1 Ref. 7235753681; 401000261 CRLDPAP1 Ref 
1469281417; y, 074031261101 MIDLPAPA Ref 4753692589. 

 El Dr. Gilberto Boutin,en su obra intitulada Derecho Internacional Privado, sobre la cooperación judicial 
penal, señala: 

Principio de Doble Incriminación:    Consiste en que no puede operar la cooperación penal si el hecho 
punible o ilícito no sea punible o delictivo en el Estado exhortado o que  pretende ejercerse la 
ejecución de la asistencia judicial.  Debe existir una comunidad de intereses, de política represiva 
estrictamente tipificada. 

  

 Ante este escenario jurídico, corresponde determinar la viabilidad de la solicitud, tomando en 
consideración el principio de Doble Incriminación, ya que el hecho delictivo por el cual se someterá a los 
sospechosos a un proceso penal en el Estado requirente, se encuentra  tipificado en nuestra legislación dentro 
del título VI Delitos contra el Patrimonio Económico, capítulo III, como delito sancionable por autoridad 
competente, tal como lo establece el artículo 220 del Código Penal, que a su letra se lee:  



Tribunal de Instancia 

Registro Judicial, mayo de 2016 

1123 

“Artículo 220 (216) Quien mediante engaño se procure o procure a un tercero un provecho ilícito en 
perjuicio de otro será sancionado con prisión de uno a cuatro años. 

…/” 

 Es por ello, que debemos coadyuvar el requerimiento del Estado petente, pues no se violenta nuestro 
ordenamiento jurídico interno; y, se  cumple con el mínimo de los requisitos exigidos por ley. 

 Por lo antes expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE NEGOCIOS GENERALES, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA VIABLE la Asistencia 
Judicial Internacional librada por la Comisaría de Helsinki, Finlandia; y, ORDENA que esta Asistencia Judicial 
Internacional sea remitida al Ministerio Público para su diligenciamiento. 

 Una vez tramitada esta Cooperación Judicial, la misma será enviada al Ministerio de Relaciones 
Exteriores para su posterior devolución a las autoridades de la República de Finlandia. 

Notifíquese  
HARLEY J. MITCHELL D. 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretario) 
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PENAL - NEGOCIOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Impedimento 

PROCESO SEGUIDO A GILBERTO LUIS BOUTIN ICAZA Y OTROS, SINDICADOS POR EL DELITO 
CONTRA LA FE PUBLICA (FALSIFICACION DE DOCUMENTOS EN GENERAL) Y CONTRA LA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA (PREVARICACION O PREVARICATO) EN PERJUICIO DE LA 
FIRMA THE MARC M. HARRIS TRUST COMPANY LTD. Y OTROS. PONENTE: JERONIMO E. 
MEJÍA. PANAMÁ, ONCE (11) DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).   

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 11 de diciembre de 2015 
Materia: Penal - Negocios de primera instancia 
 Impedimento 
Expediente: 428-15 C 

VISTOS: 

 El Honorable Magistrado JERÓNIMO MEJÍA ha manifestado impedimento para conocer del recurso 
extraordinario de casación en el fondo, formalizado por el Licenciado Maximiliano Hidalgo, representante judicial 
de la parte querellante, The Marc M. Harris Trust Company, Ltd., contra la Sentencia de segunda instancia, 
identificada como Sent. 2da. Inst. N°015 de 2 de febrero de 2015, proferida por el Segundo Tribunal Superior de 
Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, que declaró prescrita la acción penal dentro del proceso penal 
seguido contra GILBERTO LUIS BOUTIN ICAZA, ARIEL ISAAC CORBETTI, FEDERICO AUGUSTO ESPINO 
ZAMBRANO, GUILLERMO CALVO SALAZAR y ERIC IVÁN GONZÁLEZ GAYTÁN, por delitos Contra la 
Administración de Justicia y Contra la Fe Pública. 

 El Magistrado JERÓNIMO MEJÍA fundamentó su manifestación en los siguientes términos: 

“Como he expresado en otras oportunidades, durante el ejercicio de la profesión de abogado, 
represente (sic) judicialmente al Dr. Gilberto Boutin en un proceso penal en el que la firma de Marc 
Harris actuaba en calidad de querellante.” 

 Agrega que su petición se basa también en su opinión que las decisiones emanadas por la Corte 
Suprema se deben cimentar en los principios éticos de imparcialidad, confianza, objetividad, transparencia y 
seguridad jurídica, que a su vez, legitiman las causales de impedimento- 

 El fundamento de derecho invocado por el Honorable Magistrado, es del tenor siguiente:  

“Artículo 760. Ningún Magistrado o Juez podrá conocer de un asunto en el cual esté impedido. Son 
causales de impedimento:  

… 

13. Estar vinculado el Juez o Magistrado con una de las partes por relaciones jurídicas susceptibles de 
ser afectadas por la decisión. 
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…”  

 Por conocida la situación fáctica planteada por el Honorable Magistrado, considera el resto de la Sala 
que la misma no se ajusta al derecho invocado.  El numeral 13 del artículo 760 del Código Judicial, requiere que 
el vínculo que se crea como producto de las relaciones jurídicas entre el Magistrado y las partes, sea actual, es 
decir, se encuentre vigente, para que pueda ser alegado como causal de impedimento.  Esta condición no se 
concreta en la situación del Honorable Magistrado Mejía.  

 Ello es así, porque producto de su nombramiento como Magistrado de la Corte Suprema de Justicia 
en el año 2008, el mismo se ha visto sujeto a la prohibición que el artículo 621 del Código Judicial impone a 
todos los servidores judiciales, en lo relativo al ejercicio de la profesión de abogado.  Lo anterior implica que 
todas las relaciones que el Magistrado pudo haber tenido con sus clientes, por motivo de haberlos representado 
judicialmente como abogado, se extinguieron a partir del momento en que éste tomó posesión del cargo como 
Magistrado de la Corte Suprema de Justicia.  De allí que la relación invocada por el Honorable Magistrado, no 
reúne los requisitos de vigencia o actualidad, necesarios a efectos de separarlo del conocimiento del proceso, 
siendo lo correspondiente en derecho, declarar no legal el impedimento manifestado, y a ello se procede.  

PARTE RESOLUTVA 

  

 En mérito de lo anteriormente expuesto, LA SALA SEGUNDA DE LO PENAL DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
DECLARA NO LEGAL, la manifestación de impedimento efectuada por el Honorable Magistrado JERÓNIMO 
MEJÍA, para conocer del recurso de casación en el fondo, formalizado por el Licenciado Maximiliano Hidalgo, 
contra la sentencia de segunda instancia, identificada como Sent. 2da. Inst. N° 015 de 2 de febrero de 2015, 
proferida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, dentro del 
proceso penal seguido contra GILBERTO BOUTIN y OTROS, por delitos Contra la Administración de Justicia y 
Contra la Fe Pública, en perjuicio de The Marc M. Harris Trust Company, Ltd.   

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 760, numeral 13 del Código Judicial.  

  

 NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE,  
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ   
AMINTA I. CARVAJAL C. (Secretaria) 

 
 


